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L I B R O DE 

ov ON 
VLAS, TVLOS:Y; 

ordenan'ias, iníl:ruciones,y cartasJibradas y def
pachadas en diferentes tiempos por fus Mageftades de 
fos feñorcs Reyes Catolicos don :Fernando, y doña Y fa bel, yEmperador 
don Carlos de gloriofa memoria,y doña luan a fu madre,y Catolico Rey dó 
Felipc,con acuerdo de los feñores Prdidentes,y de fu Confejo Real de las In 

fus tiempos ha buen gouierno de 
de la jufticia rndo ello de los hbro:z; 

por fu mandado~bar Ícp3¿cnticnda, y feccng3 
ciadc lo que cerca do dcfpues que fe 

EN MADRID. 

En la I La Real. 
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Saluas.fo.38. 
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chos ddlas.fo.73. 
· fe hagan en la 

ur.fo.122. 
para la naucgac1011 
-flotas.fo.1.176 

nauios.fo.ISL 

A 
deíte libru qu 

aotos de arribadalii . 
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Perdon de jo que fe traxo 

fin rcgifirar.fo. 198. 
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uarc a lndias.20 2. 

S:d5:1 fe rcgiftre lo 
dellas.fo 210. 
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nales.fo.294. 
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T 

í) Ve pueda traer el Virrey del
'4 Pcru guarda de a cauallo, 

y a pie.folio 1. 

Q!!_c el Licenciado Caíl:ro procure

;i~t:;l::~:~is:.arcabuzeros , y 
nr+::mca cerca del numeru 

nhb+::s:rderos.las:as y arcabu:re, 

Peru aya cien Ians::i, 
;;¡¡rcabuzcros,y cinq+::+::riz,r 

con falario.fo. 
Que el Virrey don Francifco de To 

ledo pueda _prouc:er diez lá}as en 
íus criados.fo.j. 

Sobre lo mifmoal Virrc:ydon Mar
cio Enriquez.fo+ 

Dcclaracion de lA cedula de arriba. 

de auerquitado 
plas:as doblada~.fol.5. 

A prouacion de la coníignadon pa 
rala paga de alabarderos,y que no 
prouea en ellas a fos criados fo. 5. 

Sobre lo de los arcabuzeros.fo.j. 
~e los repartimientos feñalados 

de Iancas v 
en fa éor~na ~,~-2,2,22 

Sobr/Io mifmo,y que el Virrey va-
ya confumicndo las lan~as yacre 
centando arcabuzes.fo.,. 

Sobre lo mi[mo.fo.6. 
ü,if mo.fo.6. 

ciertas lans:as $ 

A 
w:.su:Z:Tu<Tan arcabuzes.fo. 

Q!!_~ el Virrey no difpcníc tn la rt'
íidencia de las lan~as y arcabu
zes.fo.7. 

~e efrando aufentes las lan~as por 
oéafion precifa gozcn de fu fala
rio.fo.7. 

Q~1:!C en las fituacionc:s ypaga. preñe 
i;rm:+:::Tu.f;;: pufo el Maribc:i dr 

las pagas de las lanp:z 
anciguedaJ.fo. 8,. 

no aya receptor m 
nuardas.fo. s. 

QEc: re quite el capitade municio
nes y el que limpia la arcilleria.f.9. 

Aprouacion deauer nombrado ca• 
pitan de artilleria,y veedor. delas 
cafas Reales fin falario.fo.9. 

Aprou.1don del falano decapitan 
,.1,.. m, un1·c1·ones y al q"""' ''"""""';""'00"-" , ) "4~ ,HHgne 

i'.Rn:,ller1a.fo.9. -
, del capitan de 
b:zes:Jo.9. 

del Confejo en 
capitan.fo. 10. 

Virrey hagatom;¡z: 
tas de la íicuacion de las Já~as.,y las 
cmbic al Confejo.fo.11. 

qu11.1d;1 de ttlah11ráerosdelVirrey. 

O Vecl Virrey de lanueuaElp~ña 
·~ tenga vcynceyquatr,',rfabrr 

, y v n capitan ele 
falario.fo.1 1. 

Que fe pague a los alabarderos fu 
lalario de la baxa de las lan~as y 
arcabuzes.fo.12. 

o.2:1e el Virrey de la OUCUl 

w:cnga teniente de --,2"'"'' 

:Tu:zuarcla.fo.11.. 
'b,.E 

http:Tu:zuarcla.fo.11
http:arcabuzes.fo
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pague falario al ....u'"'"'"ª'ª= 

- de la guarda.fo.1 
mHino.ibid. 
ú1ilino.ib1d. 
pücdan prender el 

ni teniem:c de la guarda,ni mayor 
domo del V ir rey.fo.1.,. 

FundirartilltriAypeloteriA. 

{)V~cl ~irrcy ~el Pcru haga 
2m...2m 1undu laart1ller1a y 

-. paraarmar los 

ü6dales de Seuilla 
quacro oficiales parafor:a

A:Rrdlkria y pcloteria.fo. 

eA.rm11s,municionts,J poluor.1. 

("\ Ve el faél:or de Scuilla tenga en 
~ las Atarazanas artilleria haf-

ta en cantidad de docientas pie
~as.ibid. 

de abcrias fe 
pie~as ele arcillcria1 y 

A:Rrmas.ibid. 
yaífagcros licuen 

oficiales .de Seuilla 
recaudo para que fe haga pobo-
ra, y ocrosartific1os en la Haua
na,folio 1 6, 

~e los oficiales de Seuilla embié 
arcabuzcs al Peru.fo. 1 ,. 

Q!!_e el gouernador de Carc.agena 
lleue las armas , y municiones q 

los oficiales; 

foida!es de Seuilla 
m1fmo.fo.17. 

Sobre lo mifmo.fo.11. 
Sobre lo mifmo.fo. 19. 

unga ¡,rcuencion el n-n-1·,~~ 
ac Cartagena quaüdü 
~m coífarios.ibiél. 

¡eparta en Canagena 

A. 
para ru fortificac;iosdbib, 
~ficialcs de lalsla =2212"='2'2'""=2, 

paguen en cada vn 
[:R:Rntida~ para ]a gent: 

de ::tan Iuan.fo.i,,,, 
A los 06.c1ales de San luan de Puer· 
to rico fobre lo mifmo.ibid. 

Q.!!e no falga ningun nauio fin fer 
vificado del gouernador y alcay. 
de de Puerto rico.fo 2. 1 • 

La orden que los dichos ha de guar 
~n fu oficio.fo.u. 

de gouernador y 
rico.ibid. 

fosoficiales de Seuilla 
de Puerto rico 
de poluora.fo.z.;, 

oficiales de San 
neceífario para Iidcfcnfa de la tic-
rra.ibid. 

Conocimiento dt c11ufas dt 
fo/dador. 

V e el gouernador 
nozca de los ddirns 
gente de las 

en L1erra.fo.2.1, 
:R:Rudiencii de Tierra 
lo mifmo.ibid. 

sobre el conocimiento cau-
fas entre la gente de la tierra yar 
rnadas.fo.2. 5• 

QEe los generale-s no pongan vande 
raen la V cracruz.1hid. 

La orden qµe fe ha de tener en el 
caíl:igo de la gente de armada. 
ibidc:m. 

las iuíl:icias de las 
• a los foldados 

femaren· en azotes y galeras.fo-
lio 2,6. 

Sobre lo mifmo al gouernador de 
Cuba.ibíd. 

no fe confienta 
las lndiasningunos iiEiiEi!Eii,iE·'' 

folio z.7. 
Kk 

http:galeras.fo
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T 
Dc:tL:s,d:o.ndc'iuié ha de 

Dt;:li:Slt:;~1~~:;:t 
A,dclantado cafüguc: 

que delinqtiic:re,:¡ 
uíilubid. 

~e el Afsíftét,e cafügue a los folda 
<los no lo haziédo daddátado.i.1. 

Qg,c uo fe rccib.a por fo}d2do a nin 
guno que no Ucu~rc fce qno dc
tJC .ninguna cofa a'la-R~ar hazic!l 
da.folio 2.8. 

P~fa:~~J;::dsej~;s él 

repartirlas prt[IIJ· 
tom~ra cojfarios. 

DEclaracion dela orden dere
partir las prefas.fo.2.,:,. 

Prouiúon fobrc lo mifmo.ibid. 
La orden de repartir las prefas qu 

fe toman a Francefes.fol. 3 , • 
oficiales de Seuilla haQ"an 
fobré vnas prcfas qu; 

capitanes.fo;31. 
en las prefas fi 

1 

~,......,.. de fo Magcftau 

Probiiiciondepa/far111·mau, 
Indias. 

A Prouacion de auerfe manda4 
do que no fe hizidfe poluo

i-a en el Pcru fin licencia del go~ 
3· 

UUsS'SS""'·H de auer recogido 
" qUitado los arcabttpet0 p 

pfftoletes menos.de marca.ibidé. 
Que n~ ~e licuen p10:olctes a IH In

dias;1b1d. 
Aprouacion de aucr guitado losmi 

"'" alcrcuite.fo-H. 
ll.eucn al Peru 

A. 

(t repartata ciertos 
:e¡¡~as entre losvczincu 
ua Etpaña.fo.35. 

La marca que han de ten« 1as cfpa 
das.ibid.. 

~e los vc~tnos de Mexico tengan 
en íos cafas annas.fo.3 ,. 

Q_~ fe. proueá las .ataraZ"an.is de Me 
xico de armas.ibid. 

fe tenga quema co2z 
de las atarazanas.fo.3 
los vezino!i de Sáw 

armas y hagan 

QVcfe haga falua en la fomlr.,.. 
za de la Hauana quartdc,, 
paífaren armadas , o na

uios.folio 38. 
~ en las l?ftrudoncs de gencra-

ks fe p°r~ru:?~\r;~n obhgador 

utden quefe ha de ter&tt 
en hazer faluas.ibid. 
los nauios qpaífarcn 

z::oz::it:o hagan falua. fo.-4-t:s 

Galer11s.Jcaho dellas. 

r\ Ve ª.Yª dos galeras y vna fae• 
\..¿,, tia para la guarda de la$ 

coíhs de Indias.fo.4,1, 
~~ ~l cabo de las galeras de Tier

"rme corra conc~t 
c4'.?marcanas.ibid. 

Fo11ific•cifme1. 

T Nfttacion de la orden a.ue fe ha
J tener en hazer " · 

Carugcna, San luzm:n 
SS=iSJiAo Y ouo,.fo;.,. 

http:menos.de
http:capitanes.fo


funificacion de fan 
u. 

"''+e"'""'"al alcayde de la 

que los oficiales de 
han de guardar en la paga de la 
gente del preúd10 de la Hauana. 
folio l 8. 

Que fcembien alaHauana ciertos 
cfclauos.fo. jj. 

QEc no fe llcuen derechos alos fol. 
dado:rr dda Hauana de lo 

;ara fu vefiir.fo].60. 
icn los condenados; 

tuu1crcn mas 

gs;nerales ne rengan 
~rLzardia en la Hauan.s;o 

cencia del gouernador.ibid. 
La orden que los oficiales de Puer

to rico han de tener en pagar la 
gente de guarnicion.ibid. 

~e el capican Roa vaya a la Isla Ef 
pañola.fo. 61.. 

-· - ' · ·- r l d 1 · 
='W-u:;";"''"' 1c 1a e pagarawww>-. --

uue ha de tener el 
28 en la guarda de 

los oficiales de 
gen, han de tener en la paga 
fa gcme de guarnicion.fo.63. 

~e te compre cierta arcillcria para 
Canagena.fo.64. 

QEe no fe entremeta las audiencias 
de las Indias en las fortificaciones, 
fo., 5• 

ª""''"'ª"'ªª al ingeniero Cobre 
tificacioncs.fo.6 8. 

A la audiencia de Tierra firme de
termine las diferencias entre los 
,.,~, n, ¡ff2B dos. fo.70. 

ha de tener en la '"·''·"' 
de mudar a Pnt~rt¡¡,h¡¡i,c10. 

dé a la pcñona 
n5brarc cié mil 

para la 
P,!e,ctobefo.fo. 7 1. 

Virrey del Peru ..-=,,== 

c~nuen_ga fobre el h2.zer fortifica• 
c1ones.fo.71. 

Q.!!_e no fe hagan vnas_forralez~s en 
el Peru.fo.71.. 

Q_ue los oficiales de la nueua Efpa
ña embien cierta cátidád para k 
forraleza de la Hauaná. ihi, 
n¡¡uernador de Carta!±'.s:Ixltr' 

t't',c ,c•aleras de fü carg;;
"' Pucrcobelo.foq3 

,nJ?'ii''!L,{n.,..r de las lndi:1s 
oroy plat11 del/a.,·. 

{')Ve el Virrcy del Pcru ordene co 
'<..... mo precifamentc d\:e en Tie 

rra firme el oro yplaca mediado 
el mes de M2r~o.ióid. 

Sobre lo mifmo.ibtd. 
~e fe embfo la haziend:i Real y de 

ps:u:iculares por el · 
bs: s:ño.ibid. 

.fl~ta.s falgá de , , 

r:11;~1~~fl~;a~;:f~~'~ff~;}{:
lo rczio del Inuitn,übc1."'+ 

El:::~~aedc1~:~~od;~:;:~~:b\~~a-
QEe la flota d\:e en Tierra firme en 

todo el Mar~o.1bid. 
La orden que los generales han de 
guardar r. n falir de los puercos yvc 
nir a la Hauana.ih·:d. 

generales cmbié, . 
a lis audiencias.ibid_ 

lo m1fmo.fo.7 5. 
Qu_e los generales efrcn .fugetos a 

Tas ordenes delos Virreyes, y au-
dic ncias.ibid. 

que el general de 
ha ele guardar con 

de las f lotas.fo.76. 
dueños de las najgjg,c 

Kk4 
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T 
Guipuzcanas pueda 

alas lndias.fo.7,. 
los gencralcc 

tas naos de mcrcancic.77 
que fe nombrcm 

ra alguna nao fc:a el ducóo de 
mif ma nao.ibid. 

~efe vifiten las naos capitana yal 
miranta.fc.78, 
~ los generales y .almirantes dc

xen v1Gcar los na.uios de armada. 

vficiales vifüen las 
7 e,lmirama.fo.79. 
"impidan a los oficiak;r; 
bz::[pacho de las 
t,z::nerale~ ni almirante;§; 

;S;r:Tur~cmetan avifirar los 
ni vareos que entraren en la V c-
racruz.fo.80. 

~clas jufticias y oficiales puedan 
vifitar los nauios ., y galeones de 
armada.1bid.. 

Q!!e vditen las naos capirana y al-

mifmo.fo.81. 
los nauios que 

boluer primero que 
de dar al traucs.1bi. 

erH:rc nin~no cnloi '"*'2'""'*' 
úfitados,ibid. 

Que vifiten los nauios fuego como 
llegaren al l'!ueno.fo.az.. 

Q!!c no fe embico alguaziles ni cf
criuanos a v1fitar los nauios.fo. 8; 

Q!!.c loso6c1alcs vilic:en los nauios 
iucgo como Hegareu.fo 8'4, 

1cc ms:rcaderias que fuef;S;Kz 
ci:ls no fe faquen ni 

notrcia los oficiale;S;,ibi 
~e los generaI~s no fe entremetan 

a vifitar los nauios que entraren 
en los puertos .fo.8 s. 

oue dcxen vifüar a los oficiales Ice 
-- iu:ana y almtranta.ibd 

;hff;,;~11;;;7:~Q cargo a los '-'&llc~!a!~~ 

de vilitar alguna 

8S· 
generales no :ibf;;;K:& 

alkos.fo.86. 
lo mifmo.ibid. 

l;;;.audicncia de PanKKCK:AK 
los regmros de los nauios. 

ibídem. 
QE_e los oficiales deSeuilla den a los 

generales vn traslado de los regí 
Uros.fo.B7. 

Q!!e losoficialc:s de fa. Vcracru:z; vifi 
ten Tos nauios de auifcjbid, 

dexcn vifitar los 
gcncrales.ibid. 

no fe trayga en los 
11ingunacofa.fo.11 
dcfpachen nauios 

Que no fe dcfpache·varco de aui-
fo fin quetoquccn laHauana.fo
lio 88. 

~e fe pregone que rn los n211ioi 

de auifo no fe licue ningunaco
fa.folto 89. 

r&o fe detengan los ''"'"g' 
Efpañola ibid. 
generales trayg:rzm:2 

fu amparo a los nauiu~ 
Domingo.fo.90. 
d prouifor de ~~'"*''2' 

n1ingo fe halle a la vifo:a con los 
oficiales·ibid. 

La orden que fe ha de tener en San 
t'to Domingo en cmbiar los na
uios a la Hauana..ibid. 

Q.!!_c los nauios que faliercn de San 
lto Domingo vayan en orden. 

?r~ 
fos. generales dcxcn 

dos n~cios de 
tos r i_nercadcrias de Canaria, y 
Gahc1a.fo.91.. 

Q.ue puedan falir na1.1ios para San-
d:y Dcmingodc qualefqzKies 

1bi~ -
G puedá fac3r mc~rccztHe1,im 

Efpañola.fo.9 J. 

http:Gahc1a.fo.91
http:Domingo.fo.90
http:laHauana.fo
http:11ingunacofa.fo.11
http:Uros.fo.B7
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http:mifmo.fo.81
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T 
fflga 11auio paraCabouerde 

flota.fo.9 3 • 
ptnrdan yr ni venir nautüt 
f1{1nferua.fo.9+ 

1Pz1r no 1mp1da a 
""'.'"'ficiales el def pacho de las flotas. 

folio.? 5. 
Q.!!e el Virey no detenga los nauios 

que falieré de Tierrafi.rme al Co 
llao.ihidem. 

Q.Q_e las audiencias dexc-n falir 
de mercaderías 

al Peru.1bid. 
mercaderías que fe 

, Cadiz y Canan11 
Barlouento,no fe 

parce.fo.96, 
~ en las Indias no fe fubá los má 

cenimicntos quando a ellas llega 
rcn las armadas.fo.97 

QEe los generales fe hallen al nom-
bramtento de las naos capitana 
y almiranta con el juez oficial.fo 
lio.97. 

· · ha de hazer ofidcu 
yalmiráte por la m11r 

ztütifique a los genernlc::s 
craygan de las 

ddfcrrados por cafados"fo.1111 
Sobre lo mifmo.ibid. 
Que la gente de mar y guerra con

fidfen antes que parran.fol.99. 
InO:rucion para los generales de las 
flotas y armadas.fo.100. 

lnftrucion que hade guardar los ge 
n~rales.fo.103. 

eic::zca el fueldo a 
cllJmirances.fo.1 1 5. 

Inftrucion para los veedores. de las 
armadas.fo!., 1 G. 

Q!!c los veedores de las flotas den 
fo1n~as.fo.11.1· 

·e y confules de 
tres pcrfonas pazz1 

vccdor.fo. 11.2.. 

A. 
lfl~uios ft httgan en 

del Jur. 

kc::ncia para que fe 
zcr nauios en la mar 

lio.11. 2. 

~efe profiga la fabrica de las dos 
fr3garas y bergantines. 113. 

A los oficiales del Peru cumplan las 
lihran~as que fe han dado para la 
fabrica de las galeras. ibíd. 

gJ~;a~\hbe~;antcncc:: 
del Sur.ibid. 
Virey informe fi 
mas galeras.fo.1 
prouea fobre que 

los nauios de la mar del 
ibídem. 

. Sobre loma !Íos y galeotas de fu Ma 
, geíl:ad. u .s. 
Ql,!c fe hagan Aarcos luengos en la 
nueua E tpañ:t.ibid. 
Que los nauios de auifo fran oeauc: 
~ A ¿ 

I 16. 

no puedan nauegar 
nauios del Andaluü¡;&<,kcidccH, 

Ordenpara la nauegürtzc::c 
las flotds. 

L Aorde11 con que han de naue
gar los nauios que fueren a las 

Indias.fo. IZ.7. 
La orden gue fe ha de guardar en la 

falida de fas floras de Tierrafir
nucua Efpaña.fo, 

de donde 
para lndias.13 3 

Las cofas que dl:an prohibida~ de 
paífar a Indias.fo.13 5• 

~ede Galiciano puedan yr nauios 
a las Indias fi no en conf~m~ et~. 
fk1w:as.ibid. 

GahciaiA íl:urias 
vayá nauios a las -·,=·,=~· 

confcrua.fo. 13 '· 
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T 
''"'''"'"~ Cobre el defpach&;:& 

•n· 
&;:&ficialcs tengan 

cíl:cn a púto 
que han de .. 

Q.ge en cada armada y3.ya vn boci-
cario.fo.1 ~o. 

Defdc quádo ha de comen~ar a co
rrer d falario alos generales '1 las 
armadas yflocas.ioid. 

fl.Ee fe pague íl fcis reales y medio 
de c.;;.d.;;. tonelada. ib1. 

cada floca vaya vn 
1.p. 

fe ha de guardar 
y def p;ichar 

.f1., 

declaracion de las 
nan~as de arriba.fo.14 5. 

C('dula c¡,uemandaquelosalmoxa
rifcs no impidan d clefpacho de las 
flotas.fo.147. 
~e no den licencia a ninguna nao 
e.ara'l~~ vaya .das Indias fuera de 
t It>tt.,t,id. 

üficialcs den orden 
de trccientas 
148. 

nyan a la~ Indias ntt+t 
craues.fo.148. 

Que rw naucgucn vrca1 a 
dias. fo.14?· 

Qg.e no fo vifüc ningun nauio vie
jo o cafc~do.1bid. 

~e las juíl:icias de 1.1 nueua Efpa· 
ña no fe entrcmecá en mádar pa 
F~r los focldos a los marineros. 

fot Dficialcs no interced5: 
en los nauios 

cofa. 
~e en cada nao almiranta ycapi

tana vayan dos piloto5 examina• 
dosJot151. 

ifita de nauios.
~,"' ~ .-dittt1c1t;21~as q trata e a 

tener en las VlÚüI:ít 

A. 
:r2auios.fo.1 J1. 

lo mifmo.ibid. 
lo mifmo.fo.1 52.. 

que fe ha de tener 
namos.ibid. 

QEe los oficiales de la caía vifiré los 
nauios fo.15 3. 

~e ninguna nao fea vifoada fin 
que tenga hechas las puentes de 
quarceles y dos timones cada na 
uio.ibid. 
mdé que fe ha de guardar en ha 

la tercera vifica.fo. 
el viíitadcr ha de 

ll;21ndocarga dcmafiad;21 
155· 

los oficiales ha 
v:1foa de San Lucar.ifixd, 

La cófideració que fe ha de tener 
en la vifica,fo.15 5. 

~e los vilitadorcs no vayan a fan 
Lucar fin mandamiento de losji.¡c 
zcs.ibidem. 

Qlle los oficiales hagan por fi.las vi 
fo:,t;i: fin cícriuanos de S. 

5,. 
halle vn oficial a 
ropa quefem:md;21tr 

de algun naui'.l fo 
rafa de la contratadüKt 

Qge ;;;imbos vifitadorcs v~y~n a 
Lucar a viGtar los naubs.ibi. 

QE_e no vaya a la vifita el official q 
ouierc tenido cargo de !os bafti 
mcncos.ibid. 

~e las viíitas de S . Lucar hagan 
los oficiales de Seuilla. fo.1 

que ha de lleuat 
fuere ala vifita.ibid, 
lo mifmo.fo.151. 

Sobre lo mifmo.ibidem. 
Q!Ic las jufücias de fan Lucar no fe 

ennemetá en v1fitar los nauios. 
foL 1 59· 

lo mifmo al Duque 
Sidonia.ibid. 
x:Ao fe: llcucn dercchn, 
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lo que r~ carza 
'bºd u,t l • 

-- Rdena~9as p.ara que no fe ha 
. gan arribadas ma!iciofas.169. º

La orden que fo hs.dcrcner con los 
nauios que arribaren a qualef
quier puertos yendo a otra~ par• 

¡: t:. •
tes.10.17 c. 

fe guarde.lo proueydo crrc:z 
· v arribadas.fo. 

e1{ las flotas alg:1 
fea necdfa.rio dar 

que en el fuere fe 

defpachc ningun 
para Indias que no cltunierc pa 
ra boluer.fo.178. 
~ los depofitos de los nauios q 

fe perd1cré,fo hagan en los offi
dos Reales. ibi. · 

Sobre el foncr a re_cau~o_1? que fe 
uefos nauios .1b1ct. 
depofitos de fas 
los nauios gue da 

hagan en los oficiaic~ 
go. 

J,dl:icia pógacn 
que fe faluaré 

nauios que dieren 31 trauesJoifo. 
181. 

Q!J.e vlnfondo eon fortuna alguna
uío a algun puerto pueda defcar 
gar en cUb1d. 

"'lfatftres ypiloto!. 

que ha dez aucr . 
la cauecla de maeíhes y pilo

tol'cn·S~ílla.fo. x 8 r. 
Elcj~mpoque·han de leer los m~ef 

tres ypilotos e-1 arte de Coimo-

P,t:;:;f;:J~~tde.pilotosy 

A. 
,"tuiédo oydo los_pifotmrh 

c:xrnpt~~:r:e: ~n ' 
tumar. 1bidc:rn. 
pena que efta pucO:a 

no foeren a los examines.fo. JI+.. 
~e la audiencia de Santo Domin.. 

go nombre vntperfona qoe cxia 
mine a. las pilotos.para aqudla 

mar.fo.il4. 
Q~e los oficiales de Scuilla feñalen 

fo,; dias que fe han de J,mr,¡r 
111:tdl:res para defpkhcr 

~uccratandd 
pxh,cos.fo.18 5. 
- . que fe ha de tentt 

vifitar la carta de 
f. 

~e dos vezes en el mes fe junté en 
fa cafa y vean la Cllrta de tnarcar. 
y otro'.'i iníl:rumentos.fo.187. _ 

Qp,e no pueda yr ningú dueño de 
nauio por rnadl:re fin fer exami 
nado.ibid. 

d que fuere cxamin.ado de 
pueda yr por 

fflt.t«)trcciendofc traer .altut 
··- en los galeones n"; 

otros maefrrcs.fo.n 
pilotos y macll:re:s: 
en (us nauios,do:s: 

clauos negros de Guinea.ibi. 
Q!_1e fe reciban de los madhes fian 

s:ás de diez mil ducados.fol.i89. 
Que los macftres de:_!) fian~as hasta 

diez mil ducados. fo.19-0. 
Que dando fianias los officiales de 

for f~i:!º:m\:cr~::r:ªre 
i90. 

cye fe tome cuenta a. los madlres 
de las gences quelleuaron en fus 
nauios.ibid 

Que por deudis ni caufas ciuilts no 
-pr~ndan a pilotos 
lio i9i. 

los macfrrcs cncrcguTJSu 
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T 
los oficialesreales.1blll 

los maeftres 
RRlgun oro o plata 

RRRRíftíl:ros.fo.1 9 z.. 
~ficiales no entreguen 

guna hazic.Jda de que fo deuic
re :meria hafra que eftc pagada.
fol.an,· . . 

Las fian~as que fe hao de tomar en 
Seuilla para entregar el oro y pla 
ra a fus aueños.ibid. 

Q11~ quando fe cargare algun na-
- ... Canaria para las 

IIIRRn~as de bolucr 
!RRK.En1ta.fo.19-4-. 

madhes fe obliguen 
oro fin defcontar In!RRRRm&!Rli 

Qrdenan~as de la caía fobre el vfu 
dcfo oficio~de maefi:resypilo
tos.fo.1j15. 

Titulo de Cofinographo dela cafa. 
fo.196. 

~e los maefi:res den fian~as<dc dar 
éumta de lo que fe les encrc:ga

dc aucrias.ibib . 
.madhes y pilotos ~,.="="'·"' 
ddfuccífo fo.197. 

rmcdan tomar a cambfo 
l&RRauio mas de hafra fa 

de fu valor.ibid. 

Perdondt /oque fe 1r11J1.0 fi11 
regijlrar. 

PErdon de lo que fe,huuiere trai 
do de las Indias fin rcgilhar, 

fetrayga dentro d~ 
i efi:os Rcynos.fo. 

mifmo fo.z.oo. 
Q:!!e manifeíl:ando lo que fe traxo 

en los galeones, y pa_gando el a
ueria queden libres. fc:úo 1. 

Oue fe pueda manifeibr anre el Ji-
- • A rmcn teros lo 

ciertas armadas y 
reg1{har.ibid. 

A. 
rtgiflrt todolo'lue 

re" lndi11s. 

ninguna perrona. . .. 
la, Indias,fi no fue:RRe dRRtpe 

chado por los oficiales de Scuilla 
Cadiz y Canaria.fo.z.02.. 

Sobre lo mifmo.fo,2.oJ. 
Q_yc fe regiftre todo lo que fe lle-· 

uarc a Iodias,fo pena de perdido. 
fol.103. 

QU~ fe tomen por perdidas las-mer 
- quefuer~ alas 

"'............... y rcgifi:ro.203 
no fe regiChc r:inge:,~t~:;r:~;~~e~:ral.fol. 

&&Jiftrar fea perdido 
mara.ib1d. 

QEe no fe pueda hazcr masdclre
gifrro que hizicren lo$ oficiales 
de Seuilla.fo .2.05. 

Q!!_e defpues de cerrado d re~ 
no fe pueda 1netcr11inguna cofa 
en d nauio, fo pena de perdido. 

rcgiíl:ren las ced ulrr 

tome por perdido 
H!Rliuarea las India~ fue&e 
llrn.ibid. 

Q_uc los capitanes de las flotas tome 
los nauios que fueré a las Indias 
fin licencia, pot pcrdidos.fo.2.07 
~ fe tome por perdido lo que fe 

licuare fuera de regifi:ro en las · 
naos capitana y almiranta.fo.2.ol 

no fe paífe a las India, 
ni c11 pafta,fo 

bido.ibid. 
Sobre lo mif mo.ibid. 
~e no confienta cargar mercade
rías para Indias.fo.2.0,. 

Que fe proceda diera los que lleua
;i las Indias mcrcad&Rriez; 

.?'..?'.nil1:rar.ib1dcm. 
~udicncia de Mexico 

http:almiranta.fo.2.ol
http:pcrdidos.fo.2.07
http:Seuilla.fo
http:mifmo.fo,2.oJ
http:Canaria.fo.z.02
http:Rcynos.fo


T 
licuan a la~ I11dias 

2.0.9. 

zzwzue.s de la Vcracruz 
miímo.ibid. 

~z lo que fe Hcuarc a 
diasfuera de: reg1ftro fea perdido. 
fo.2.10. 

íl..!!J fo ,egijfre todo lo qutft trt1e 
át lnál~s. 

Q Ve fe regifir~ todo lo_ qfetraxe 
~ ~·· Indias en la JS1a ···~··== 

10. 

iúifmo.fo.2.11. 
rnífmo.ibid. 

.•• trayga n~ngun~
0rz,zz,·.,¡,m lo vedan m 
I1~ílallcgar a Scuilla.ibid. 

Q!!c fe regiíl:re dos vezes el oro y 
plata qfe crac cÍ l.1 mar de1Sur.ib. 

~e todo el oro y otras cofasq vi
mere de las Indias, venga a fa ca 
fa de la contratacion.fo.z.1 z.. 

Sobre lo mifmo.ibid. 
vinieren de las 
ninguna cofa en 

zzndd,,ño.ibia. 
yplaca que fe trae 

no fe trayga fin 
ni trate en otror 

nos.fo!. 11 3. 
Que fe pueda hazcr regHl:ro en la 

Habana de Jo que fo trae de las 
Indias.fo.z.14. 
~ fe rcgHl:rc lo que fe cargRrc en 

lam.ir del Sur.fo.z.15. 
Sobre lo mifmo.ibid, 

licuen m tr:iygan 
mercaderías en r ..h.l'..., 

"'""'" zz.• z.16 
Sog;;·¡~L;ifm~.ibid. 
Sobre lo mifmo.fo.2.17. 
Que en las partidas qfe traxeren fe 

para quié fon,y . 
no a quié pertenzcl.ib. 

maefi:res o pilotos 
regiil:rar.,lo pagu.i 

"-···-~· folio..z., 8. 
Qmt foque fe truxere en 

.icrpara particularcsJ:r 
en la cafa.fo.2.19, 
fagéte de mar que 

Indias traygá regifüado todo lo 
que traxercn,aunq fea de fu fuel 
do.fo.2.1 ,. 

Sobre los mátcnimiétos que fe me 
tieren en los nauios en la isla de 
fan Iua11.fo..z..z.o. 

I~s mercaderías que 
las Indias,fcan ]as 

bzta la Camara, y b 
.imunctador.ibid. 

"1,~.a nueuosdeftuhrinucziitH 
pohlaciones.

C Ana qu~fo efcriuio a los Reyes 
y rcpubltcas del mediodia, y el 

Poniente) dandolcs a eméder la 
ley Euangelica. fo.z.2.1. 

La orden que antiguamente fe te
nia en nucuos defcubrimiemos 

ooblacioncs. fo.u,~ 
dco;erimiento a los 

b;s .fo.2.2.6. 
I~::~~cion para nucuos 

""·· ,1tos.fo.2.17. 
dircy del Pcru cerca 

uos dcfcubrimicntos y poblacio, 
nes.12.9. 

Prouifion de Iaorden qfe hade te
ner en nueuos defcubrimi cntos 
y poblacioncsen las Indias. 2. 3i.. 

Algouernador de las Filipinas cerca 
de los nueuos defcubrimiétm:~,,. G 

qhaga ~ 
del buen tratar+nwt·ifnrif$ 

.loslndios.fo.147. 
Jnftrucion antigua a don Her11ido 

Cortes fobre lo mifmo.ibid. 
Laorden que fe ha de tener en nue

defcubrimientos.fü.r 
d dcfcubridor de 

audiencia.ibid. 
para nueuos 
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2.p. 
Pn:fidente de la auo:d%";~z,t 

oucda acordar h.1:u:f 
ª algunas poblaciori<::e 

,., 1 · fi'Trs:yes q pua1c en 
nas conquiftas y poblacioneli, 

Sobre dar ficios para pcrfon.is q fe 
encarguen de pobladones.ibic!. 

~e-los acfcubridorc.sgu:udé !osca 

fitulos de las nueuas lcyc:s.ibi. 
A Prdidcnte de Mcxico que tenga 

cuenta con dar las conquiihs y 
mos.fo.1 H· 

hagan cmradas ni 
Indias.fo.15-4. 

Vircy pueda dar 
laciones.fo.z. 55. 

Qpe .ebrcfcá las conquiílas 
cubrimientos del Peru. ibid. 

Q!J~ los dcfcubrimicntos fe prouea 
con muchoacuerdo.1bid. 

·Q_ue los Efpañoles pue-Jan cotratar 
có loslndios por via de rcfracc,z. 5' 

Sobre lo miímo.ibid. 
Q11!"' f'l cótador haga cargo a.i tcfr,

los quintos de los 

7· 
lo mifmo. íbid, 

rVátar los Efpañolcs 

los refcaresv caui¡fil";' d;z~ 

d quinto para ft11',f.zgefc~d.ib. 
Sobre lo mfmo.fo. 2. 58. 
Q¿Je delos riefcatcs de Caziques foa 

la fexta parte para fu.Magdbd.ib. 
La orden qfe ha de tener en repar

tir los litios y fo1arcs de los puc~ 
fe fund:i.ren.ibid. 
pueblos que. <Í nue:,ice 
ie feñalen tierras 

para propios.ibid. 
Ordcnan~aspar:i el buen trata mien 

to de los Indios.ibid 
O ue fe {!Uarden las dichas ordenan 

-=.,"' ~" 

f:aen tratado.dos 
de fu Mageihd 

A. 
fa au,.!icnd~ cafügcy;yfil" 

2os qhizicren malois 
a ios Indios.ibid. 

te tenga mucho 
wnucrfion y buen 

to de: los lndios.ibid. 
I.a orden qfe h;,1 de te11er en doni4' 

n~r los !ndios.fo.2.64. 
Que fr cafügucn los agraufos he.. 

dws a Ind1os.ibid. 
Sobre lo mifmo.ibid. 

fo informe fobrecl :urr.min dt! 
nd10s.fo.166. º 

cúpia lo proueydr;; 
InJios.ibid. 

:H.1dicacía de Guatirrxeb 
rni fmo.fo.:z. 67. 

Q no reciban agramo 
folio. 2., t. 

~e fe cafügué có rigora losEfpaño 
les qinjuriaren a los Inaios.1&.9. 

Las cofas de que los Indios han de 
fer induíh1ados.ibid. 

Que fe cnfcñc la doéirina a los Jn
dios.fo.2.70. 

los Indios Chrifli3,,1ijs; 
píci:dad fe lcsadminifVe 
ir,enco.ibid. 

Indios guarden 
fieíl:.al:.fo.171. 

d cafamientó de 
lndias.ibid. 

Sobre lo miCmo.ibid. 
Sobre la rcdució de los Indios apuc 

blos co~gregidos.fo.17.2.. 
~e fe proíiga l.1 junta fobre laredu 

cíon y docrina de los Indios.173. 
que fe ha de ccuJffil" 

Alcaldes por las 
nd1os.ibid. 

Sobre lo mifmo.fo.2.74. 
~e fe pongá en vn mand1miento 

todos los oficiaics que fe proueye 
rrn para vn pueblo.fo,114, 

lo mif mo.ibid. , · 
lo mifmo.fo.1.75. 
cmbic rdacion a""''""'fü.i 
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negocios ligeros 
s::s::m folos decrecos.fcu:77, 

s::rouea como los Indis::s; 7:, 
coja;a viuir en pueblospolitica-
mente.ibid. 

~e fe cumplalo proueydo, cerca 
de que los Indios fe reduzgan a 
pueblos congregados.fo . .2.77. 

Sobre lomiimo.ib1d. 
fe procure traer de paz los Io~ 

Tl7s::do9.fo.2.78. 
:nü{mo.fo. 2.¡,. 

rrmedie el daño que 
ehichimccos.fo.2.xn. 

ouedá facar los lndRíí 
77i~ a calicme.ibid. 

QEe no fe faquen los Indios de fui 
naturales.fo 2.81. 

~e no Íe puedan traer ni cmbiar 
Indios fuera de fus naturales fo
lio.2.Bz.. 

~e fe de a cntéder a los Jndiosco 
1i bres.fo..z 83. 

trayga uingun 
Reynos, i.bicl. 

dios fe puedan yr 
lngar a otro.foi2.8,+, 
Titert:id de Íos Indio~. 

. . . - v<:zinos de bs India;; 
~&~les viuan dondequifieren.1 5· 
~te a loslndios que fe quific:ré bol 

ucr a bs Indias,les paguen y dé el 
matalorage necdfario.fo. 2. 8 6. 

Qge dcxé boluera las Indias los me 
ftlzos que de alfo. han venido. 2. 87. 

dexen venir aeíl:os 
Cazique.ibid. 

,,íifino ibid, 
~e ninguna jufHcia fe entremeta 
a priuar a ningun Cazique.ibid. 

Q~e fe haga jull:icia a los caziques. 
ibidc:11:i 

defpojamiento de los 
88, 

i ,.&fücias del Pcru 
' 

a los caziques.ibid. 
mefl:izos no fean 

Jo mifmo.ibid. 
informen con q 

los caz1qucs el 
Q!!e los caziques no re-parran a fus 

Indios mas de lo que deuieren pa
gar.fo.2 90. 

Sobre cltrtbuto quelleuan los caz:i
ques.ibid. 

Q.!!,equando vacare algunos Indios 
prouca como fe buc:luan 
;xques.ibid. · · · · 

K;O denten aningun, .,,.,,,,,, 
uc contribuyan ibid, 
hazerfe cafas 
de los caziques.fo . .rQ 

cazíques paguen 
a lo!; Indios.1bid. 

Q.!Je los caziques no fe intitulen fe
ñorr-s de los pucblos.ibid. 

Cerca del tributo que dcucn pagar 
·Jos anaconas.ibid. 
~ no fe pucdá fcruir de los Indios 

smaconas. fo.1.9 2.. 

Indios yanacona22 
pucblos.ibid, 

;aguen tributo los 
ibius:m. 

tributen Jos; Indios 
mineros.fo.2.9J• 

Q.!;1e las juíl:iciascompelan a los In-
dios Micimaes aque contribuya. 
ibídem. 

~eno dJ4 feruicios per[on11les 
de Indios. 

no fe coníienta que 
dos pcrfonalcs 

dias.fo.2.9f, 

Sobre los fe~ufcios pcrfonalcs. íbid. 
Q!!e los Indtos no hagan fcruicios 

p~rfonafcs.fo.196. 
s;brt lo mifmo.ibid. 

no encierren a las 
para hilar.fo.2. 9 7 • 
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Irsdios que han de 
dificios fean bié 

fle¡¡:eri.us.fo. z.9 s. 
fodi;~~N,~}uen tratatnkrn:n 

Sobre. Jo mifmo al licenciado Mará 
·ñon.fo.1,9. 
~c. no fe molcftcn a los Indios en 

feruicios perfonalcs.ibid. 
Q.ye no fe rep,rtan Indios parala• 

bran~as,íi no a los que las tenga. 

de los fcruicios 

cmnuten los feruicios 
w:ributos.fo.301. 

yalquileres de 
lndiot. 

SObre el alquilar los fodios, y jor 
nalcs que fe les ha de pagar.3oi. 

Que no fe les ponga taífa a los fo., 
dios en fu jornal. 3 o 3. 

tríl~ el jornal a los 

caminos,y fe 
ron fu voluntad, pagrndn 

wnmal. ibid. 
' Indios. que fc:reparz::¡¡n 

ra las minas fe les pague el canli 
no.fo.30,6, 

Que no fe carguen los Indios hafta 
que otra cofa fe prouea.fo.3 07. 

Q!!_e los Indios no fean molcftados 
con cargas.ibid. . 
~ no fe carguen los Indios. 3os. 

- carguen ludios 
wrn?tmtttad, ycon carga 

Que carga que licuaren no exce
da de dos arrobas.fo.309. 

QJ.!c los Indios no reciban agrauio 
· baftimento para fa 

dehraer baftimentns 
los Indios.fo.311. 

Indios vendan 
dlkamcnte.ibid, 

les pague la ycru'ª 

compelan que 
meneos a las minas.fo. 31a. 

Q..uc no fe eché en las Indias Indios 
a minas.ibid. 

~e fe de licencia a los Indios para 
alquilarfc.fo.3 1 J, 
QEe trabajen los Indios de fo volú

tád en las mtnas.fo.3 I-f.. 
lo mifmo.fo.,15, 
íicndo neceffario 
los Indios ar.... ,,.. .. ,,,,.. 
d repartir los 

d echar indios a , 
Q_gc los indios puedan tener mi-
nas.fo.31,. 

~e fcguardcconlos indios lo pro 
ueydo cerca del cftacar las mi~ 
nas.ibid. 

Q.!!.c puedan facar los !ñdios de las 

m1;:::at.f~~!~;~uu1eri?ªn1n 

-tto fe: quiten a los 
, y fe les den las 

fean compelidos 
a trabajar en el añir.fol.3, 8. 

~e no fcá for~ados a beneficiar la 
coca.ibid. 

Sobre lo mifmo.fo.31!1. 
Qyc los indios que trabajaren enel 

beneficio de facoca fcanbicn era 
tados.ibid. 

hechas para el ,...-~lh?elh?.BiiS~ 

ttoca.fo.32.0. 

guarden las ordcuan¡as 
arriba.fo. 32.1, 

Q.ue'no fe contrate la coca por re• 
ucndedorcs.fo. 3u. 

ttO fcan rclcuadott 
por cafar de los -íírtt.lttlr;z,, 
3u. 
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T 
f3 carguen los ln~io!ef 

de catorzc años.fot 
E!pañoles no ltcucn 

quando caminan" 
Nauorias viua~ 

quien qu1ficrcn,ibid. 
Q!!_e no crayg-.m Indios abufe.ar fc

pulcuras.fo., 1. 4. 
Sobre el poner chaques.ibid. 
~clos Indios que lirué de correos 

no reciban agrauio.ibid. 

comunidadde 

caxa de comunid;;y,f 
tenga tres llaue;,;3 

fe tenga cuydado 
de facaxa.fo.,2,5 

Sobre la adminiftracion de la hazié' 
dade Inclios.fo.31.6. 

Qye no gaften los fcayles ninguna 
cofa delacaxa.fo.31.6. 

QEc nofc echen derramas entre In 
dios.fo.31,7. 

,. h ft 'b'.(&:: 4:C en que es.1 Id, 

el Virrey tlar 
tomare dela 

poca Catida~ lo 
las caxas de comunidaf'il 

no toque e.n ello, fo.3 2.8. 
Qyc: no ~ya d~uario de bienes 

de comunidad.fo.3 2.9. 
QE._e quite los adminill:radores de 
bienes de Indios.ibid. 

~e entren en poder del depofita .. 
río general los bienes de la comu 
s¡¡,LLbid. 

x1sifmo.fo.3 30. 
<(tUJii los corrcgidgz:::;¡¡1 

ha.zer quclos ln~io~ Úébren.i~i. 
~eno fe prouca Jtie:t para admmí 

!hu el hazienda los Indios.ibid. 
fo qu}tc la caxa que fe pufa 

los Jnd10& echaífen 
el fuftcnco de los 
1. 

!trta acordada de la füSSSS'='"'ssss,4sy= 

ria de los Indios.ibi 
lo mifmo.fo.3 3 z.. 

Qge fe quité los protcllorcs,y el au-
diencia y fifcal tengan cargo de 
ampararlos lndios.fo.333. 

Q!!c no aya promutor de Indios ert 
el ~ito,il:jid.

s:~:d:l~~:::.(bi~t-- a los protello 

b.ucluá a poner los: 
34· 

ofi.cios4c proteétüsz:;¡¡sz 
enpcrfonu 

los corregidores feux 
¡¡¡¡sz;s;idores de Indios.fo, 'il 'il 2S 

c:b!e en los mulos de alg~;~ilcs y 
regidores fe pongan Indios habi
les.ibid. 

Sobre el aucr proucydo alguazilCJ 
Indios.fo.3 3 '· 

~~~~sObifposn! fusvicarios no 
J&'='ilHlCD en las vdicas a 

tu natural.ibid, 
juezes ecclcíiaftE(Iss 
a los Indios en 

ni¡¡1ias.ibid. 
no fe lleue alos Indiiiss 
ssss, .. ,p,.,.. de amancebados. 

Q!!e no caft.igucn los clcrigos a los 
Indios.folio337, 

'Derechosy ptnAs q#t fe pontrl "' 
los Indios. 

Veel Ar,obifpo d&:: 
prouea fobrc Jo:&; 

que fe lleuan a los 
A la auaicncia fobre lo mifmo.ibi. 
~ no fe dé las dotrinas a pcrfonas 
~~ no fepan la lengua de los In 
mYS,fo,3 3B, 

no fcan compelidos: 
J;;y,s Miffas.ibid .

mifmo.ibid. 
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T 
ng.tn efeucla,dc la 
laua.(o.~ 3 9. 

tnfcñe a fos Indios la 

kn111fnw.ibid. 
Qg,c los religiofos de Santo Domin 

goenfcñco la lengua CaficJlana 
a lodndios. fo 340. 

Quc no 'Y iuan Efpañolcs entre in· 
dios ibid. 

Q!!e ningun vagamúdo Efpañolef· 
te entre indios.ibid. 

dlcn entre indios 
itiul;;;rns.fo.341. 

negros no viuan en;;;;;;;;; 
,bvd. 

anifmo.fo. 342.. 
Q~ n;;;cojanlos mellizos c;;;a 
blos de Ef pañoles.ibid. 

~lC los meH:izQs firuan o aprenda 
oficios.ibid. 

~e fe hagan pueblos para indios 
vagamundos mcfüzos y Efpaño 
les.fo.343. 

Q!le no fe den protc:étorias amefti-

01·denc:n mefüzos. 
e;;;accuten Ia_s lcy~s-~c 
contra meit1zos.1b1ct. 

Q,dias no trayg,,n B'w''fü''w?..4€' 

("\ Ve ningú meíl:izo ni indio tray 
'<..... ga armas.fo+t+ 
Sobre lo mifmo.fo.345. 
~e los mdlizos ni mulatos no trai 

ga1l armas.ibid. 
Q.t:1.e los mefüzos ni cambaygos no 

aarmas.ibid, 
vendan a1 ,nas a 

Sobrclo mifmo.fo.346.. 
~~ en poder de indios no aya ar
mas.ib,d. 

mifmo.fo-3-1,7. 
;;;<:?H1en las armas a 

aamwiacion fobrc el 
iizdfos.ibiJcm. 

no fe vend~. a los 
armas.ib1d. 

?:zingun indio téga 
alldla.idid. 

~e los iodios no ~ndcn a caualJo. 
fol.>4-3. 

OE_e los indio~ no fe jumen a fus bo 
machcra.s.ibid, 

Qgc no eché pulque cnel vino.349. 
no fe eche vino de rayzes . ibi, 

rl,., ,el.quitar las tabcrtÚ,s 
,,, ,c,,bid, 

3.{o fe cafen las niñas 
edad.fol. 3 so. 

ningun Cazique fe 
vna rnuger.1bid. 

Que nofe coníiencaq quando mue 
r:i algun cazique fe mate otro in 
dio para emerralle con cl.fo.3 p. 

~e los indios hagan de filo qqui
fieren .ibtd. 

QE,e los ü1d1os trabajen e no cfrcn 
ociofos.ibid, 
. puedan d1fponer: de 

d,11,fo. 352., 

las haziendas de los 
b . /l. 'b' " ,OTJ,,07.SCO a llltCuat0,1 ld" 

higan fus tiangucz lilzti'rrn44€'4 

3• 
~e indiosvendanfus mcrcadc 

tias libremente.ibidem• 
Q!!_e fe puedan comprar las hereda• 

des a los indios, con afsiftécia de 
vn oydor,fo.3 54. , 

QE~ pueda vender fus hazicndas có 
autoridad de jufüda.ibid, 

lo mifmo.fo.3 s5, 
los bienes de indios,ibib, 

,,,ª~ prúuacion de las buenas 
los mdios.ibid. 

Sobr~ ~legir los indios gouernador e 
jufttc1a.fo.3 56. 

(z,wF,informcn de la orden 
-- indios en fu croucr""ti's-YY-,4

~ U--,="> 

guarde a los indio:;:; 



T 
Reynos.fo.3 57. 

puedan juntarante la 
,:z,J,t:z, poder .ibid. 

cmbiar procur;1JurtfuT 
purtrc:. años.fo,} 58. 

Q!!..c dexen venir a dl:os Rcynos a 
las in di.u que muieren hijas de Ef

..r3ñolcs.ibid. 
~e los indtos puedan licuar quan 
do los llamaré las juHicias vnChri 
Ctiano :unigo.fo.3 54. 
Q~~ las refidencias vengan a noti

mdtos.ibid. 
(i los cazicazgos 

herrnc1a.fo. 3 60. 

uea e.crea del con:;1r 
a indios'.fo.360. 

;1;,da pueblo ava vn 
• # 

tal.fo. 36 I • 

Sohre h~%.Jete(cfauos a/os Indios. 

llVe fe pudidfc hazer guerra a in 
~ dios, y poner los que tomaré 

por efdauos.fo.3 6 1. 

· ü1dios de la nueua 
fer efclauos.fo.3 

la prouifion 
61. 

zrnoque el h:izergucn;,t, 
j 6 3. 

Sobre el hazerfe efclauos los indios 
vnos a los- ocros.fo.3 64. 

Qt!.e fe hag.t guerra a los in.dios les 
del v.11\e de A rauco.bid. · 

~e nofe pue·da cautiuar ni hazet 
efclauo ningun indio.ibid. 

r ~~E~ yerren indios ,aunqfean 
%.•%.STu0"·%.'fo, 366, 

_q:uiqucs no hagan a 
elclauos.1bid. 

Que ninguno compre ni refcate de 
los caziques ningun indio pot cf.. 
clauo.fo.3 67. 

pueda traer ningii 
de cfclauo.fo.368. 
hagan los indios 

tomen en ~erra """''''"Sc''·'-'-
no fe hagan indios 

3G,. 
ponga en libertad 

que; el Marques del 
clauos.ibid. 

~e no moftrando los foñort's de cf 
dauos titolos fcan libres. fo~ J70 • 

Q!!~ las mugercs fean h_ores,y los va 
rones de catorzcaños.fo.371. 

Sobre Iomifmo,fo.372... 
Q_ge. ningun indio ni nauorio fea cf 

e;Yruo.fo.37J. 
foan libres codos los 

lo mifmo fo. 374. 
e;f1Íendo tenido algurse;;,: 

citulo,no condenen 
en falario.ihid. 

QE_c fe tenga cuenta con las caufas 
.de la libertad de indios,ibid. 

QEe nombren procuradores de lo:. 
indios.fo!. J15. 

Lo_quc el procuradorgcncralde los 
indios na de hazcr cerca de fu li
bertad.fo.376, 

lo mifmo.fo.377. 
::,10 fe traiga. acftosReyrn::,5 

nünos ind1os.ibid. 
'' fe tenga cuidado de1 
r;1:micnto de los indior. 

de libertad a 
dieron por efcla u os. fo. 3 80. 

QE~ no fe venda ningun indio por 
cfclauo. 38t. 

f2.!!! "''perffen e(cl11uosa l11s lndiAs 
fin licenciA. 

no paílen a las 
uos fin licencia.fosr 

Qge fe echen de las indi:1; los c:ícla.. 
uos Bcruerifcos.1bid. 

~e nopa(fca laslndias efdauo bla 
co Bcrueriíco fin licencia de fu 
M;;ggeftad.fo.~ 8J • 

fe echen de fas Indi;»:.c; 
ddReynodc 

KKk 
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ppffen a las Indias 
" 83. 
p;:¡J:fen efclauos de ..."'.''"'""'' 
~ 

p¡:¡:tTennegros ladinos 
cencia de fu Magcftad.fo.3 s..,.. 

Q!!c no ¡,aífen cfc1auos mulatos.ib. 
Que no {e pueda licuar cíclauo cata 

·do en eílosReynos,fi no fuere lle 
uando (u muger e hijos.fo.38s, 

~e fe embic rclació delos negros 
aus fe traen.ibid. 
" fo cafen los efclauul§:7 

mfíno.fo. 3BG. 
HÜfmo.ib!J. 
;;:xecute ia pena de 

los negros al~ados 
Q!Je negras ni mulatas no tray· 

gan oro ni feda.fo.3 87. 
Que no fe puedan fcruir los negros 

de Indios.fo.388. 
Q!.~ los negros no puedan traer ard 

mas.ibid. 
n:úfmo.ibid. 
;:uifmo.fo.3 8 9. 

las licencias 
dadas Cobre el traer 

fu acompañamicm«r, 
ordenan~as paE:t:: 

fi.SfiPSfiC, no haga daño de fü5Phés·,SSP,,p¡ 

fo}.390. 
Q_uc los negros y mulatos libres vi

uan con amos.ibid. 
Q!Je los negros ynegras, mulatos y 

molaras paguen tributo a fu Ma• 
_ ~eíl:ad.i~id. 
Pume íütfmo.fo.3,1. 

mifmo. ibid. 
- - que los negros y 

· han de guardar en pagar el fcrui
cio reahbid. 

~~f~r.den los negros las fi.efras. 

lo, efdauos a la 

la clotrina de los "'"""""""' 
,c:z¡¡u:a,osfc tenga la ordcr,

' d' ., dl.n IOS.101 • 

lo m1fmo a los 
que fe ha de tena 

ducio11 <le los riegroscimarrones. 
fol.,,,. 

Sobre el perdonar a losnegros cima 
rroncs.fo.J74. 

Q!ic no fe proceda cócra los nrgros 
que boluicrcn de pa:r..ibid. 

Caoirnlos fobre la reducicm 
- " os cimarrones.ib:xd, · 

a libertad de los 
du¡:¡:Jo.;98• 

•¡:¡:uieífc taífa en la ven¡:¡:e 

pena en la taífa el 
entienda con el vendedor. ,,,. 

Rcuocacton de la prouifió de lacar... 
fa de los negros.fo.400. 

Afsiento para Ja prouifió de los ne-
gros alas Indias.fo.401. 

Qrr que licuaren"ª"''"'"'""'" 
de Pedro Come¡¡ 

derta pcna.fol.410, 
le de a Pedro Gom¡¡;:¡¡ 

-pidi<'!nte,fo,41 I. 
- de regillro para 

fin fian~as alos que 
ré en nombre de Pedro Gome:.::. 
ibidcm. 

~-e pueda hazcrlos afsicntos qqui 
fiere.fo.412.. 

Q.!!_c haga llcuar a la Florida veyn
te cfclauos.ibid. 

no fe naucgué cfdaun¡:¡: 
H,,,,s.sH,,u de Pedro 

,, admita las ...- ......"'''" "'''"''' 
-"'""delos cfclauos qfe llcuarcn fin re 

giO:rar.fo.41J.

Lid~:!~iE~~ paífar cfc:lauos a las fn.. 

folo fetéga cófiderac-i~, ¡¡ -

que defembarca,"'" •¡¡, !'J+ 
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Con Indias. 
VLAS TVLOS 
TAS Y STRV 

dcfpachadas en ... t:1cmpos, fobrc 
que fe tuuo en d júú.1~.p.. u Ja fi1ndacion 

lascompañiasdclan~as,yarcabuzes 
del Pcru,y laqueagorafc 

guarda. 

c,di,{A 9,,,m,i,.JA,'l"'Ji• msbit,.go dt 1111,rfolt 11Mutlo11/ Mttrf»ts l, C11Ínt 'I'" J,j;iJit/ 
J!/frfr:t~ 'l"t:f4~:~Jt'.f

0
~:t~,r~~~: ~~PZES' ;;l C<ii'dJ: dt Nitllll trtint• hombre~ J,¡r~ ~~ 

Conde de Nieua n:::<ipnun general de Jas prfrfr:uin:::dE" 
Prefidente delas rcfiden enlacfudad 

Plata:Bien fabtJ'? ccdula fe oshamand,11duu,JE 

ufrfr:,t=í?'.K'JB Vif:~:ru:~!ª:a Ídot~;~ hJ·~;;[;;;;;;t;:;:::::·:::oh::atmieurfrfr::, 
aaicodofodc defped1rcomo mádamosque fo defpída la dicha gente, es biéqüevos que· 
deis con guarda para lo que tocaa vueftra autoridad, y al cargo que reprefentais: y afsi es 
nueftra voluntad qucla podais tener de treinta hombres deacauallo, y veitne de a pie 
alauarderos.Por ende yo vos mando que dcfpedida la gente que afsi el dicho Marques te 
nia,conforme alacedula que para ello allctnos mandado dar,tomeis vos guarda para a• 
compañamiento de vuefiri perfooa, ydc:fenía de nueftra juA:icia : la qual fea de treinta 
hombres de acauallo, y veinte de a-pie alauarderos,los qualcs tomcis de los que tenia el 
dicho Marques,quc fcooierendc(pc:dido,recibiendolos que ouicren feruido en la tierra, 

¡¡±efederen:a los qualcs mifrnofalario que el 
Cufictedaua,queesa mil dea cauallo,ya quinze 
ehu, ;¡¡)auarderos,yalos dcrcªst e[a tierra,yen 

frfr:.+uu de lee «fieuicios qneauian lichas plac;as , y (e defp±dieTI'ut, 
d numero deftos que entretengais encargádeC$ 

pufit·h..,..,,¡¿ fi±'Oueyendolosdelas hecaren:y dareis orden 
• u~~lba real Coronaalgunm delndios, que 
cosovac.1rcn en eífuierra, y de lo q¡¡1; tetmrefe pagara la dicha geote de la dicha guar 
da: que poda preféntemandamos a losnueíl:ros oficiales de cífas dichas prouincias del 
Pera, que cerca dtllo guarden ycumplan lo que por vos fuere ordenado y miídado,y pa-
guen la dicha gente de guarda de lo que rentaren los repartimientos que an6 puGeredc:s 
en nucftra real Corona.Fecha en Valladolid,a veinte yocho de Setiembre, de mil y qui-
nientos ycinquenca ynueueaños. Yo el Rcy.pormandadodefuMageftad,Francifcodc 
Eraío.Señalacla del Confejo. 

Del.rlnflr#cion'luefa . . . . Cej1J!f11tndit')t,,fais dt.Agofh,,z'f+: f/7:zz 
Z'.Kd t'Z'ts,qut 11MntlttproCIIJ't d,1; ZfZzZZ&s&f Ps l'.Kñfi&tZ !;JJz&.b#~tJ'OI J ttlAuitrdtJ'OI áz&. 

fZEV"V-d. 

YTen procurareis de quitar poco a pocolas lanc;as, y las plac;as de alauarderos y arca
buzeros, que el MarquesdeCañete,yCoodc de Nicuahantenido, ya los dem.1s q 

de nos tienen·mcrccd, en tributos vacos les apercibireisquetcngan armas y cauallo, pa 
quando fuere neccfi"eJiu obligado, a tener 

J.J~,ClfYl'.<I a1,~ 11<1 NLitrJZZ,i,1 fffc???(Z? .c, L&i,iZ1C&4aO Citflro, tnfois 
defafont11y cinco,qut *.. C'" ,·..e", ,ne Ct>"'d dtl n11mero dt 

&C"l'C4b#:t¡,ts jllt b11 dt ll#IFt Ftí? 

11 

Año dr 

••é¡ 
fas 

http:msbit,.go


Confe10 
~mm 

dezis,que os parece n:islmpofe podra acrc:cc:nts1z 
realhazienda,conqut Útuados y pla5asde 
queproueyeron el ?vOs1,ru,,ds1 Códe deNieua,y 

'""'""" porque todo aqueUz& 21ueího, y que por 
para los que en fi:rnido, las dichas lansa, 

:ii,cabuzcrns, y fcguros para nudhc p.:m:cer que nofe coníuw22¡J¡ por. 22g"· 
ra codas,íi no que fe den a pcrfonas de las 9ue nos han feruid ),~ fe quiten las que fe dieró 
alo) criados del Marques de Cañete,y C6de de Nieua,yalasotras pc:ríonas, que por las 
caufasque<lcz.is noconuie~e qne lastengan,y que loqu'e masconueniaconfumirc:rála! 
fituaciones de entretenimientos.que fon mas gtueffas,aunquc eíl:an dadasdemaoera q 
fe cardara mucho en hazerlo,porfer dado por vidas como encomiendas:lo qualos parece 
(e podri¡a remedi:u cá t:mbiaros a maodar,o al que goucrnaffc fccreraméce,que como va~ 
caíli: d fituado no acudicffe a la {egunda vida con c:l,pucs el dlcboCoodcy comiífarios 

poder para darlo:y fuplk;i,it · lo que fomosfcruidci 
porque enel enners1z1i,c,s 0;c0;c&:rcrenicndo lo mejor 

efla veals darcis las pla5as de lan~as y 
cri:idos del Marques de N ieua, y 
decra,y alu demas zmeoamenceen fu 
fido fus criados lo que por nos efta 

'"''"'·""''" cerca dello. 
Y en lo que roca al numero de las lan~as y arcabuzcros que en eífa tierra coouernia 

que aya, ha parecidoacade o, lo remitir, como a pcrfona que te neis la cofa prcfenre, 
para que lo proueays comoconuenga. Yanfi os encargoquc lo vcays, y proucais cerca 
dello como os pareciere que masconuiene a nucíl:ro feruicio, y bien de cífa tierra, de· 
xandode las dichas lanf;as y arcabuzeroscl numero y cantidad que os pareciere fer ne
ceífario que aya, con forme al cí1:ado en que eftuuierc la tierra , y auifarnosheis del nu-
mero que dellas dexarcdes, y de la calidad y fcruicios de las pcrfonas,a quien dexaredes 

dich1~ : lo qual harcis,con que no fe les el foeldo dellas, de rm1:H:r2 
que os d1:a orden,du lo haga is • Y en lo 

'1''""''''"'""'dºr dos vidas, fe ce:mw quien tiene la cofa 
calidades y feruicios d, ,íl:an dadas. haga is elil 

F'4C'FF&Ftí' JUíl:o y conuenicnce, Confejo de las Jndks ='=',filH!sfilo 

q11elastienen, ydd&:zs ldrnicios,y dcloquccn 
proueydo. 

Año de C,dulit 9utmdnd11 ~ut tn ti Peru 4)4 citn l.tnr.1s,con milpifos defal.trio c,td,C'lno.y cin 
J6B. q11entitdrciJbu7-,eros,con quinientos pifos cddit 1'no,y cinc¡uenta 11/.iuttrdtros,con trt• 

cientfJs pefos defa/itrio cada )no. ' 
E L Rey. Don Francifco de Toledo nuefiromayordomo de nuefira cafa,y nudlro Vi• 

· forey y capitan geneul de las prouinciasdcl Pecu,y Prcíldcnte de la nueftra audicn 
cia real de la c;iudad de los Rcyes:Sabed que auicndo entendido particu.Jarmente por la 
relacion que fe nos ha hecho ,lo qnefe hacratadoen lo de las lan~as y arcabuzes, y guar• 

vquellas prouincias, ceets parece que conui,vt 
qved Marquesde Cañete nuefb'v general que fue en 

1::1::l udse2teeca ddlo proueyo,y la dn' dio en Jo de las dichas 
la con ílgnacion que para las piiíg«s del! as hizo en algunos repartimiento!, y de Ja 

manera que el en fu vida,y el Conde de Nieua nucíl:ro Viforey defpues en laíuya, foíl:u· 
uieron yenrretuuicron,cn eíl:o delas lan-;as 'I del pleyto que defpues ha auido en el nueí 
ero Confejo de las lndias,cnrrc las perfonas a quien fe proueyeron las dichas lan5as I y 
!osencomenderos a quien fe diemn losr~p:mjrni~nros, e )odios ,en 

parda dicha · dicho pleyco (e ha 
~-''""'"" como para adclanre,ª'2, halla numero de 

' a ~ elle negocio hafta el eflado (ti que de""'""'''' 
eeztuuvt,nosreprefenrado lo q2,, impt±tt,,s1! delasdichas 

y fcguridad de luietri tanto de las fucr~n 

http:caufasque<lcz.is


10?Ind..1as.. 
l1ir10Py~!}~::::oy Í10Prrri;:s:•;;::~!;~!; 

10Pr«:;n:10?t±w10?10?±:±,tr~r'eª"~nid:::d::::;;r;;w:10?10Pt10? 1#?10P;;ªi~::~:!~~~: ~~n.;:::::ª;t10?
pr011cemos,ayac.erca w10? los Vircyes que pt§w::;~t10??:§ ;:TI:§ (TI:§: 

¡¡;;u.~1.¡¡¡¡¡¡¡¡;,odccaen lan~as,y . de acaaal~O~omula. yque eíl:ofe 
-ponga an6 en effeao,ao embar@a"tc quale~qu1cr. cedulas, yproDiúoncs..oucftr~s ~uc en 
contrario eftcn dacias: yJo qoc ella de t ...,m1nado cerca de rcfumirl as a numero de rrein• 
~a, y que en el falario,fcruicio yoombrc,ycoofignaci"o ypaga. ylo dcmas <JllC aetl:ocp
caJe cenga yguardelaorden 6guieme. 

Q.!!c el falario y fueldo de ,ttas lán~as fea el que elhüa (eñatado amil pcfos cada vno. 
Talos arcabuzcrosaquinientos,y quecfte aya rle ferygoal,6n hazc:rvcntajas de vnos a 
otre~que feria odlofa y ún huerenue cllos pla~as dobles,de que reful rália diminuirk e 
fü@rr,;::i;::,p f%21e clbs laoc;u y arcab;::zrr . dcord1nario,ccrca de 

lzi;s; Tiforcyes que por ricrr pu focrc±@gt:ti Pendo por vos o por 
de fcruir co por vos le Cera 

jcrcrrc=~:d~ ~~=i11:!i~alarz:is,[u ;;;;u11P;;;z:üo:;:4:~:,~:~:;~:;ª 
10P&±ss±2<1"u.m de fcruir,ync yn:ccompéfa de fcr.uicim± 

r;W>ticüniz:s ynombrarlos fe ha dlo. 
El nomb.tc decft.as pla~as y l~~aspara que lea mas honrado, yeneren en ellas perfo. 

nas dcmas,:alidad,yqualescoau1cae,pocfrafctdc gc:ntiles hombres.o cóc1nuos,y en las· 
arca.buze1os de guarda de a cauallo,puesguarcbridofc el effcto yfuftancia en todo lo de· 
naas,ei;:\,ien hoorarlÓs,y anú alla vos Jo podrcis ordenar. · 

La proufijon·y aísi mifmo 13 rcmocion o prhaacion dctl:as lan~as feos comete yrcml• 
tca!v.os~9n qucdcA:a facu1cad oó aucis de víar,li.no có muy juClas y legitimas caufas,por 

,uc~;f:~=::1:=:;et~~,~~::::~~{;i~:~e~::~:::s;:~::b:z~:rttºt fü€;P 

<;aucorno cíl:aordcütPri ydc dcdcfacar, y pagaulos:oiciclcs; 
wus fos; nominas,conforme cafosfe acoftumbta. 
diiliz:rr:z: de las dichas cien lan~z:",y z:,üz:bazcros,aucmos ~oricdt§ 

volunrad,ycncr~ tan tz: fe'OUecaios,rcngais 'Cirtpcucz:ª cl1-
f.abrio de ttccicnto~ aliuiarla coA:a,y parz: 

10?"4i±§§Ld§§§z:§wPfocJc~::::~:~~:r;,p z:ylidfufolu,v!~::s:!:~:i,~~4º~~~;;~;§;§§ 
tel'Jidc,,(e po~u pagar y [oftener la dicha guarda..Fccba co madrid,a Ycintc y dchodc Oc 
ziébrc:,-dc mil 'Y qutnicntos yíefenca yocho años.Yo el Rey. por maodado de Cu Magcf. 
tad, f raocilco d1: Erafo.Señalad.1 del CoofcJo. 

C.4P. D~l'111¡r.,.,;on/écm4i¡uefi dio4lYirtJ d,11Fr11,,,ifco dt Toltdo.,-'),i,,,,,.cb11 Añe 
dt DL·~:tmbrt.dtfi(t11t4.J ocho por /4 '1"4/faú diofac11/t4d 9ut puditjfoprMlttr~ · s,a. 
trtfa~· c;ri4d.os h4]l4 dit'l{,.l""f4t. 

qu.c podah prouccr 6 ±hrrz:tz.c·s diez criados o aflegadc:z: Siliiliilid•ft'sc'fü·9 

cr!w,TI:idcaslarJ~as,reníendofio , ;:&;, :·;,.,gg.,;, ... :s rcner en vueftraca 
vcrfoua hombres · ;IJigcreis,y queeftofeeoci 

aaa;..,~idad vlicencia p..... ~~!.:. ·;;;;....ftruolqorad. 

C'tdtiltt tn 'l"tft dtt ttlYir,:, J,,,j Milm•~""f"r.t;. iA ,,,;¡~f«Jr_t1d 'I'"{t dio• "1» Año de 
Frtin~ifto d.t Toledo p4rtt 'l'" f"tÚ ,,,_,,,.mm/asm,,Jo, d,Qj "'"f'"· Jla.. 

http:c;ri4d.os
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ConfejogcncUes hombrcs,d&;: nca~,o V.lcaffen, 

e:i~:r~u:ífc~:;!:~ d;'d;'d;'d;'d;'dieJ:~~e~::i:rt~i;:~~ 
~,,,,~,, o.ucO:ra.y no por fol.& vd;'?h&Dtad.Y auiendofcno& 

'\!g¡;&;:1;1t41t&;:1n;eri,05 dar liccni:ia y p;r&;:,1cer las dic:has ocho 
gem:Ues.bombrcs,lan~asenlos y,dlegadosparacldif;b,::? , .::o, 

mo allalo aureis entcndido:y porque agora fe nos hafuplicado por vucftra panc,quc at¡ 
coa que vos le aueis focedido en el dicho cargo, y que l.as cauf.as que en aquella fazon hu. 
uopara bazerleeíl:a merced las auia agora y mas legitimas.para h;azcrosla avos,para podcr gratificarlos criados y all~gadosquelleuaftcsdeíl:os Rcynosa lanu"'11a Efpaña, y de 
alli fueron en vucftro feruicio aclfa tierra,y a orros a quien teniades obligacion,os hi~c( 
fcmos merced de osdar la dicha licencia,o como la nucíl:ra merced fodfe • Y auiendotc 
vifto porlus del m¡eftro Coofcjo de fas lndias,teoicndo ,onfidcracion alo fufo dicho, lo 
ª'ªllT#k-óttez,ido.por bien Y ao6 porló licencia y facultad Pª'" 

de gentiles óói;;;;,«:: vacas o vacaren, poPeit ;;;;T#%,RRc4,c 
en los dichos dos,y a losqucanG rT#%T§%fil:z,0ón&;:c4e;n 

tióh ólnr;;;;P&;:s,proucereis fe les pag1c&;: IRR 9u&;: uRRiercó aucr,dc lo qdc c1~acctct'\!g¡,&ó'1" 
las dkhas lan~as,porq¡;&;: nY &;:s óüluncad.Fccha ca ~u,1c-=,,,¡; ,,,,,,,e,,, 

quinientos yochcn e: ó Ye el R.ey.pormádado def¡; 1~y¡¡:¡eEb ,l;;, 
¡;4:¡¡;ue.z.Scñaladadel -, 

t .,A1', Dtf11rt11911tf11MAgtft111d,fori11ioidYir1,d.tlP,,.,,,,,,,,,,,,, Ú M4rro, l.t 
,cb,ntAJ n•tut,tn d.ecl11rACio,. dt I, pro•if,.,. l., 141 d.it:t, "'"f"''f"' tirntfa
nltaJp11rA ptoHur rnfos cr111dos. 

A NG.mlfmo dezh fe os ofrece duda.(obrc Gauicndo proucido Jas dichas pla~sdc Jaa 
~as.para quctcndsliccncia,e~ criados vueftros,algunomcrccidfcferp1iuadil deJJa, 

i.~ e,odriadcs boluer adara otro criado Y dccfto no ciC'nc daficufcad, 2i,ciid~ 
" ya proueldo · lnc4eas,nolasauci, debo)~&;:¡ 
¡;¡;nn?f,,s óAJefüos aunque u que¡; p,huc:ion,e cambien a qy&;: 

dZRenccnderpara quando vacarcndd 
",,.,,-,,-,,, Pstftantccáridad para la 

!züir4::cofa alguna de fus 

C.,,IP.Dtcttrtit911ef,,Aüg,fl11d tfcri11io11LYirtydonFrwncifco tl1Tel,Jo,t11trtint•Afio de 
d., De:,;jembrt Jefatmtit y~no,rn 'l'" fe le rtprllt#Ancirrtos fal11rio1 ,xcrfsi•o•171. ,¡ue fañitlo" tl'ts per(ónt1.s en lt1. compi1Íi11 dr luWflfAS. 

H A parecido bienlo que dc:zis, yr proueycndo e reformando lo que tocaa Iaco111 
pa ñia de bslan~as yarcabu:zcro!,para ponerlo en el numero yorden que lleuaf
tcs por inílrucion:y en lo de la prouHió que dezis,aucr hecho ea Geronimo Pa-

tenencia de arcabuzerni pefos de falario, p¡¡¡; 
óó fo¡; dlado de Flandes,fucm perfona que huuicraP-¡¡,,,lz4:¡ "" 
¡¡4:¡4:¡¡;¡¡rda~o .cJon~uysdc . -titulodealferczgcnóK<::Ze . 

falanocaciaano,nop~rneórónfa,KE¡;,,nm,taódc:d.1rle mas de mil. co.woa lü& 

lan~a:y lo mií~o ha pa~ccid~e~ el oficio de contador,y neJor, y apuorador Diego do 
Porras ~on íalano de ":1'1 Yqum1cntos pefos,pucs baftaua a los mil,de Yna pla~ade Jan~a. 
Y lo mtfmo feos adu1crrc,en lo que rocaa la capitania quedezis, aucrác prouccr de ar
~abu:z~ros,p_nes cnla co_ngrcgac:ion Ce osdixo,qucloscabo~ dcctquadta auiin de f~td<:" 
;, .. , ---·::x:ó.c)lD mas falano. 

P. D, 1A mifm,. c111rt",'*' ~"'~fi ~g""T#kT#k" pet b ;;;11~os d" tf11111árit nofi•r, 
!01111 fi,,u )0Úl11t11áJ,J VlpP?fo, 



Conícj<> I11dias. 
fiili1lili1lucz11:.no ,onuicnc l;:i, "''b"tücblc far guarniciones fe llamt&Ed 

cada Virrey las proucr lc;:i ;:i;:igi,üü ,() l;:is compañias de14'1 Jatptrz; 
ytenga ti nienccs,y íllrladopormirar blehb · 

,·m¿¡«rili1lga:Eíl:a bien que los ,,o fcan perpetoos,finc 
prrrcfto aprouecluu no del que dcnen coa fürz; 

C .AP. Dt ltt di,hacart4,tn']utfittprut11att,,rr9,,iwlo rl d.icbo Vi"'"' titrtt11 
plapu dobl11d.,u,'f11rfi paga11an atrts 1'J11t1drt1s dt .irc11b11;,;.tro1. 

DEzis aucrhalladorrcs cfquadras en lacompañiadearc3l>uzeros, a quien fedaua y 
· ania dado la pagadpblada con mil pefo~,y aoer quitado la vna, ydcxando vacante 

del cqerpo de la miínu guarda, y el falario dd teniente, medico, ycapellan ymaelbo 

,rna pla~a:Hezifics bien en pro u cerio afsi. 

Dr Íá d.ich.t c.trttt, tn ']"" 

pttgtt dra/4uardrros, 
t11uo tn /11 ctmfignlfc;g¿¡g 

pl4pt1porfu1 cr1ilfiY;. 

aucrcoofignadü 
ü.'S«:L0:;ü,;::,, y que f.dela mitad 

folia pagar, y por 
de dos mllqde llcuaurr. . 

ürdinaria de alauardcw.s; 
fignacion de las guarnitiücü:L 

y a nuclha Clltddc 

5:;narda como folia,fe ~"""='""' 

de armas, y fe baxaron cxcraordinariamen te para vuerlra jornada,diez plaps, qucfucí 
fcn ayuda de cofta a los demas que auian de yrgaíl:arido: Ha parecido bien, excepto en 
qllanto rcferis, que algunas plaps de al auarderos,(e firuen por criados vuell:ros, que cf
to fe tiene por i,aconuinicntc,y en efeta afsi fe adoirtio en la congrcgacion q11c manda· 
mostencr. 

e A P. Dt ct1rttt <¡Hrfu l,-tagr/1,d efcrigi,z ,1.l don Fr,ncifco d.tT11ltd,1,g,ª 
¡rimero de Di::(itmbrc, dt/éz iY'if ,¿'Ji f r;;¿,sg rps·;;;7hfCÍ?n d.~ lo ']Ht rfcri11io f¡Feft 

fari4n de mas pro"rcho l,zs l1tnfitl. · 

tas lanc;as fon entrer;;;.. ;m:.. m ;¿ ;;,. noble,aquien porcu±c:?efü 
dan,os p:uecc; d los arcabuzeros, y 

acortando la> dnumcrodc las 
mifmo, ya{si lo yrds la prudcnc1~ que de 

C.A P. Dt /4 diclJd cttrt4'1u' m.tnd4 c¡urlos rtpdrtimientos d, Indios '1"' tfldn 
foiíalados p4r4 /4 f"t" dr l,s litnfáS y ,rc,bu:{p, fa pongan ,n /11 corond ,,11/, 
con 'lur lo <J.'lt rtnt4rtnfe.t f"''" IA f4ga drfasfalttrios. 

H E viíl:o lo que dczisconuernia,que los repartimientos de Indios en que efl:a fcña
ladolo que a las fanc;as fe da,fe pufieífen en la corona rc:dcomo lo aucis comcnc;a-

defengañar a los qu;; w,mrarlo,y 
ü:L,cr,,,1nz,m;,;;n~c: que es dar los lnd,ü~ füs daños que rcíulran: 

c:;;nga cuenta muy renraren fe gaftc CJg 

Calarías y no en otra .:oía , y que a!si lo emicodan ellos. y fino baftarc para pagar 
todos tos proueidos, fe pague por rata por nomina por fus tercios , y c~da año fe 
nen cmbie la cuenta que rentare y fe pagare: y pudiu1dofc haur buenamente co
mo aczis, parece bien que con las condiciones obligaciones que dtclaraist fe dictf~ 

üdmi,.,ia.'l:E":1cion dcíl:os Indios a hombres viejos, con 

Año de 
s71. 

do 

de. 

Año dt 

S73· 
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Año de 
S7J· 

Año de 
~jl, 

ndias. 
J)on FrancitcodcTol0;dó ys:i,domo, V1Corrcy goucrn:idm 

delas prouinciasdll la orden que feos ha"""'""'·'"·" 
deífosReynos ay ckKL pcfos dcfalariocadavr,KL, 
dea cauallo de a quYKLi4'zfüJ2t {1Jlariocada vnoJin · 

"""'"''·,. ... ,., cfqu adras dcíl:ac,,yk,KLi, ha mandado pon4:x 
reparcimieocosquefuewn ¡;m:;neílcr p.iitl la paga de las dichasl:rn~~ y¡;¡;rca

buzcs, los qualcsno fe han puello h;¡fta agora, de que muchos de los proucidoa en fas 
dichas plaCras eíl:an por pagar de fusfalarios y ficuaciones~ y c\efpuos aca por parecer 
qucconucnia masa la guarda ddfaticrra,fcos mando, que como fueren vacando las 
piasas de las lao5as , las vais co nfo micndo yhazicndo pla~a!; de aréabuzcros, yporque 
conforme a cfto pareceque no fon mcncíl:er poner en nucíl:ra cotona tantos repa·rti
mientos, yporqucnuefha voluntades que fe pongan tanto~ rcpanimicncos en nucílra 
corona montare loquefcauiade a Joscleo fan~as.ycrncuentaarcabuu-

yefquadras,paraqucddlP merced, y aumcnt:Jr 
que vldmamc:nc:r Joque 1nas 

merced yvotuncad, corona unros r"º'''º'''-
xitoncare lilcapicaoi:l :rr:red,,zcs que lleaaftes 
üllciales lo cobren y • para qoc ddl0; 

dh r0;mccido,ylo que mHbür Fecha en Madrid 
tdedrcro,dcmilyquinienw" . .. 0;iü0;üaños.YoclRcy, 

tu Magell:ad,Antooio de Erafo.Scñ,lada del Conícjo. 

C.AP Dt Ctlrt11 'l"'fo ~g,fl"dtfcri•i• i,J Yirre:, don Fr•'IICifto ,,TJ,Jo, nt 
)tintt:,Jira t dt Hcbrtro,dtfatintA, cinco, 'l"' JIMntU fllt los rl('tlrrimin.. 
tflS tn 'I"' tfld conjign11d11 /11 P"l" l., ltls /,cnflÍS, AN:11611:(!S f, t'"'l" 1#l,c CO• 
ro11,0•14/" 4Uifa l,brt. 

r Srabien lo que dei.is que conuiene,quclos reparrimicoros en qucetl:a her.ha '3 cor,
Le fignadon de las lan~as, (e ponga en nueA:ra corona Real • y que los tributos, d'e!!os, 

- EiueA:ra Realcaxa,dond?J ddoonrador y veedor~ 
J:R0; 0;r¡¡lc,r, de aucr .. y que 
td0;?:"~'q~c aya las dichas 

e2t:rf.'01:r,c1:re "dicho fueJJo, ni 111?0;:;ar,ü 

J:R?.&J:RJbo Fífoal Jcstomc 
las pagas del fucldo f:rJ:R?.& ~"ª'KLK:l 

C' .AP. Dt "'rt" 'I"'fo M•gtfl•J tfcri•io -,J Yirr,, l.rl Pm,, 4 Ji~ dtE,,,,.., Jt 
«brntd j mit#ts'I'" m4n,úfi pong1 ,,. L, coro,u Rl,d •~•nos rrp•rti•itntos 
').icos,p.ir11 '/'" dtUos (tP"l"' 14 tomp,rl1'• d, /,u "°'f,u, 

A Voqucmehaparccidobieoloquedczis ccrc:adeauer pue(to co mi caronulgtt. 
nosrcpartimien~osquchan vacado,pa1:aquepormuertetie las períonas a quien 

i;,,, Ln c-i~dnlos rribucos,quedeb b I:?. c::~mpañiaclcJas 
A:J:r:r:r1111z:::r1ac11on fe entere de! dichacompañia. "'"'u"'ª''?JKL 

0;obrarJusfuddos,pues ,q:r;;; fo euntinue la ocafion de ·'"'11·:??c?C, 

de no fer pagadud', · 

C.A P. Drc11rt.c 9"'f• M.t,teft•d tfcriuio11l Yirr,, del Pm,.,n (tis d, H11br,ro,d~ 
noútnt(:,.)no 'l"' m,máá 'l"itt citrl41pl4fllJ Jtf4nr•1:, /,ts/u,g• dtdrC46•;rs-

N6.mifmo dezis os parece que las cjen plac;as de lacom pañia deJas lanc¡:as, feriabié 
xdük'irbs afolás cinc:ucnca hJlh :Ji+;:Jto y cincuenta las · 
:JR':R22buzcros de a cauallo , fer pagadosarazon 

,conforme al infiicuw las d1chas compafüái 11 

las cincuenaa laa~as dg,ncn las antiguas mil 
ª:r1Gd,º"c1nos las quepro11ey:rel laordcts 



Conícjo 
proueyendoeftuu&'.Bfi los ciebro delos 

~,,,,,,;21.,,v puerto-del Collaolus año, en que loscofaít&'.Bu 
mar.y embarcarfc ycincuenca.en cafo 

ulu;& puertos donde losdichus duíhmbarc.:atfen a tomar 
füs nauios6 haacaecido, y que 

con cll:ofe podría efcuíar \a cofta del prdidio de dcü hombres que el dicho . . 
Villar pufo en el dicho puerco del Collao, ferian ellos de m~s prouecho y íeru1c10 que 
louifoños.ychapctones, lo qua\ codo me ha parecido muy bien , canta lo de la redu
cion de las cien bn~asa cinc uene a, ycrcci micnros de los cien to y cincuer11! arcabuzc• 
ros,y paraloscfccos y en la forma querefc,is, como cnquicarclprefidi~ del Cgfüo,.v an
fimifmo os mando e remito codo lo que a efto coca para que Jo ordenen y executc·is·co
mo vieredes que mas conuienc a mi lcruicio~y·de manera que de la cot1:a que fe hlZlcte 
"f d,.. In que fe proueyere y determinare refulten los buenos efctos·que fe reqllitren. 

De citrtd 'l"efa Mat,eJtzd d,,n Fr111u:ifto d, Tol,Jo,ttt pn · 
de Di~iembre,deftttnt,{ ."f tt no ~;¡;.·ptnf, tn '4 rejid::ttiztt 
l,mr•s, 11rcab11~u Ji,,,jh;,·· f'" = preriffe. 

NNz:pt,edezisíeriabien proucttriPz: rm.detfen lan¡as cumphttifz:z:st 
- a los que por no las pudicíktt 

les vna parte del fueldo porjubilados,en la parte querdidieífen.y fe pudieífen dar 
a algunas perConas,relidiendo en orras pactes fu fueldo,fieodo del prouecho que rcfctis: 
por agora no difpenfarcis ea lil i:efidenci~ dcíl:os, fino fu~re por necefsidad pre cilla de 
vejez. o enfennedad, 

C.A P. Dtcttrtit 'JUtfa M11gefl11d efcri•io 11/ Yirrt, del Pcrr,, e" 11ut11t de M.w;o, 
de ochenta:, nueue 911emand119ue,ft•ndo11uflntes con uc11Jion preciffe, /i,1 

l,&ttfllS go:{..tndtfofotldotzzzzrSc.i=Zzz=Z'". 
algunos de los gentilttzz ce1m11añias delan~as y 

por ord~n vudlra a de guerra o execudee 
tti.1,,z:'zmo dezís fe fuele haz e, necefüdad,y que 
uuf,ocias que hazen de e guarda, {e les 

yl zz,;,zz,.Cs,Ca juíl:a es que fe le urnmplir con fu obligaciu«::,y 
. () í;leDC ptefente pt0UCC;rt:2%Z tt.c~Pz:s q:;utt ÍUCediCten,IO que 05 Z'zz:,ri:Z': 

ucui.,¡m,.:..:.<licodocn todo Lo.,1&,rnc:1:llic,un e jufüficacion que fe requic::re. 

CtduLt 'l"' mitnrú II ltt 1111dienciit ár /01 Reyes,proueit 'l"e de lit Jituitcion 'l"'efl" heclM 
ptir" lapagit dtlits comparí,as de litnfdS., 11rc11b11{es ,ft,m prefaridos los no111br•· 
dos por el Mar'lues de CafÍett.

ELRey. Prefidentey <?y~orcs de la nucíl:ra audie~cia real que rcfide en Jaciodad de 
los Rcyes,de las prouinc1as del Peru,AlonfO'Oomrnguez., como vnodc los gentiles 

hombres de las compañiasde las lan~as decífas prouinciasporfi, yen nombre delosde-
'""''" "'"'hombresdeladicha · dela compañía de 

nombrados porelM«::,ytttts üUellro Viforrey quefott 
llH.BC.l,BAoll'Al ha hcchorelacion que d]z¿~ las pla~as en grati6Cádrt«:: 
chosferuiciosque en eff.as prouinci:a:s nos hizieron, a los de la compañia de lan~as, eon 
cad,¡ mil pcfos defalario en cada vn año , y i los de arcabuzeros con Quinientos pefos, 
y el dicho Marques para la p:a:ga de todos los que anfi nombro , hbo cierra útuacion, 
la que baila u a, y defpues aca fio crecerla los oucllros Viforrcyes y gouernado-

fido enetfas prooi nci~,. . mas gentiles ho tt«::b,us 
uz:H,::t,z,101,u , aun mandanb,'zl"f:# paga a los antiguos 

Marques , y afsi fituacion les efta 
füs falar1osdc mucho1R:ittmpn, y;z,decido y padecian exr,umu 

largamente por cierras inform ·•«::"""""" 
ante nos co el ofo fccba prcfcntació,fü~,=,,{ z'':'·«::«:: u.. ' 

de 

Año de 
ji!,. 

Año d~ 
S77• 
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fudfen pagadosdc 
;ítdelarue corrieífe,y 

auian fido nombradoD 
dicho Marques de 

=•• cedulaocedubs oui&:ílemosrnand:dt)
.:,- . 
dafi'emoscomecer aeíla audiencia lo fufodicho,ocomola nueíl:ra merced foelfe. vifto 
por los del dicho nueftroConíejo,acatando las caufas fufo dichas, lo aucmos tenido pot 
bien:y afsios mandamos que luego como vcaiseíl:a nuefi:racedula proucais que de la fi
tuacion que cfia hecha para-fa paga de las dichas com pañias,de lan~as yarcabuzerosdeí 
fa ticrra,fe de y pague alos dichos gentiles hombres de las dichas companias que oulc• 
re de.los que fueron nombrados por el dicho Marques de Cañete, yque hafraque defta 
manera (can pagados,afsi de lo que fe les dcuc, como de lo que les fuere corriendo >nofo 

Dlguna a los anfi Viforreyes y F,~·u~'""'·'"'·'"'·' 
del dicho Marques ycumplircis luego. fin 

alguno, queanfaes ' yparaellovosdamo,, 
, q11al en tal caío fo al nueíl:ro 

prouincias, que en elfo confiencan poner 
Dotes os den fauor y ayu~b fin embargo de 

en contrario deíl:o nos dif penfamos con 
ellas contenido. Fecha eo Madrid a veim:e ydos L>íziembrc, de mil y quinientos'! 
fe tenca yfietcaños. Yo el Rey. Por mandado defu Mageíl:ad, Amonio de Erafo. Se* 
ñaladadcl Confejo, 

Cedul" qut mttnd" que demtts de l.t cedu/11 ántes defti1 p>·ouean c¡ue /,t Mr" de lo'lueAño de fo les deuitre i1 los gentiles hombres nombritdos por el Mitr'J.ues, fa ln h.tg.< por
s7S. (u i1ntigudi1d,prefiriendo al 'l"e m«sfa le deuiere. 

l. Rey. P1ebdente y O ydores de la nudl:ra audiencia real que refide en la ciudad de 
Re:yesdc las prouincias füns.:fira cedula. Fecha en 

mE$ de Oiz.icmbre,dcl añ== mil y quinientos y 
a mandar hag:ks hombres delascompDfüDs; 

DYndZJzcros ddfas prouincfa~, por el Marques Jc 
ks; deuiere de fu¡, fueldos,v pagados no fe: pague 

nombrados,lo qucfü fe contiene en la diche 
agoraauic:ndonos kplie:Dd:J Oforio,como vnodelo~ 

bres de la dichacompaóia,nombrados por el dicho Marques, mand.iífemos proueerquo 
fueífen pagad~sporfu ancerioridad,prefiriendo en la paga a los que mas fe denieífe. ycj 
ael no le parafle perjuycio ningun concierto que fobrc la dicha paga ouieífe hecho el 
nud\:ro Viforre y deffa cierra,por no auerdado confcntimicnto para elfo : y vHl:o por Jos 
del nueíl:ro Confejodc las Indias lo aucmos tenido por bien, y afsi os midamos que vcais 
la dichaccdula q1o1e de (ufo fe haz e mcncion,y la guardcis ycumplais com~en ella fe con 
cie1:1e,ycn fu cumplimienrodemas de lo qncporellafcmaoda proucaisqucla paga delo 

deuiere a Los hü?'rtbzDe. nombrados por el dichsY ~"fs..c,1:Tus.. = 

les haga por fu ella al qmasfcledcuP"cEPs..fos..Tu,J" 
haziendo con düe ninguno tenga 

J•i' raiJgt:il.uiar:y que al dicho pJre pcrjuycio qualquier cot1Ciíerto.:, 
fobre la dicha paga fe aya hecho,no au iendo el entrado en ello: lo qual cumplireis fin po
ner en ello i m pc<Íime n to alguno.Fecha en S:m Martin de la Vega, a ocho dias del mes de 
Mayo,de mil yquinientos yferenta y ocho aúos. Y o el Rey. Pormádado defu Mageftad, 
Antonio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

que mitnd4 i1 lit i1udien,=2e. ,;z::,]4mtttn que ttya recetor m 
la~gu"rd.cs,y den orden el dicho cargo fin 'JI:!: 

f}Y1rio. 

fo;;y. Prefidcntc yOydorcs, real de las prouiuz::;jy$ 
tdide cQ la ciudad delo2sRüpe.s;,PüD üJZ:Z:sYXs ycfcrituras qen elnfo 



prefcntado por parte mercadcnezini¡Jfr 
p::zrr:;zido que el Marques de que fue de effa ti1::tsrn '"'''""'""' 

pagadordel.ls arcabuzeros de fu 
en cada vn año:y el dicho Marquer, 
con6rmaA:es el dichi¡Jfr de nueuo fin falariitrr 4:4'. '""""'"' 

•uiendo oticbles nueRros en cíla tieri,. que tiCilC::11 ccrgo de nueftra hazien.G ycuem:a 
y razon con ella,no es mendlcr qlle otro tenga el dicho cargo,fi no que ellos lo firuan : y 
anfi os mando que luego que etb vea ys, quiteys el dicho e argo al dicho Gon~alo 
Hernandez , y le: hagays que fe le tome cuenta dd tiempo que le huuierc tenido, 
y fe cobre del el alean ce que fe .le hizícre, y proueays que los oficiales denueílra real 
bazienda que rcfidm en cífa ciudad de los Reyes Úruan el dicho cargo fi o quc por ello lle 
uco masfal:ario del que tienen confos oficios, yde como afsi fe hi:ziere nos darcysauifo. 
Fecha en Madrid,:ureinta de Nou1cmbre,de mil y qnioientos yfetenta y vnaños. y O el 

iá±trtuu;",v de fo Magefiad Errfo.Señalada del Coníejrr, 
de 

De [,cJnflrucion delVired Tol±"áo,911e mt1ná1t,911itt ti 
1±1unicionesde la ci11Jad cfr 911e f, le d111111,7 
Jtrtilleria. 
he ~d9 informado que hJt'1icnda fe dan trecicntrr, 
en aquella tierra en cah;z: <,:1pirande municiones,y 

tos aorro porque tcoga cargo de limpiar la artilleria y municiones ,informaros 
beis de lo que en efl:o paíla,y ha!bndo íer aníi,quicareis losdichosfalários y oficios,y pro 
ueereis que no fe les pague mas, y dareis cargo dela dichaartillerlaat alguaz.il mayor de 
la audiencia real de aquella ciudad de los Reyes, como tenemos rclacion que, folia ha
z~r,y quádo foere mencíl:er aderes:arla y limpiarla lo harcis hazercomofca amenos cof 
cadc nucíl:ra hazienda ymas prouccho de la dichaattilleria. 

e,AP. De carttt quefa Mdgeflad efari14it14l Yi'!!!','J del Peru enocho át M.trro rH·,r,;s,,;z:zgc:;z:
-,chmta y nueue, m 'lue¡h lt c:'f¡rnff'!'.4'. f'f:rr 4:4'.;crr/m,do capit1t1J l.t 1Crtilltri1d-'if,f' 
lits obras d, ltts cáfas rea!,J ¡s,z )nlC l1Cnfll. 

,±±±ml,±tamiento que de7..is G;z:rnnimo de Aucllancdit: ;s;s'"'"± cfü 

compañiadelaslans;,,s , rnha laartilleria,yvecdm 
;zeales fuertcs,galeras,c ef'uirr$ del Pcl Collao fin otro·-···~,.,'" 

que efte fe le pague$ efperar la paga gener:d y 
rro raciones ordinarias, y obligacion deaísiíl:ir en el dicho puerto y feruirJos dichos 06 
ctos,cfta bien, yanfi hareis que fe profiga teniendo de todo eílo elcuydadoquec6uicnc. 

CAP. De /11 dicht1 cttrttt m 9ue aprueud elfalttrio quefa da" elcapititn de municion'tl 
, at:l qut limpitt el11rtiller1'it, r¡uefapttgue de lo r¡uefa itplicapara í41os d, g,,err1C, 

'li N cumplimiento de lo que feos ordeno en loscapiculosquarenra, yquarenta y dos, 
m.;s f'eGb'f' inílrucioo cerca era anúcomo fe aui.z 

trecientos peíos de capícá de municiones,, 
que limpia el artillerfa,f' ... . z:alíadorde proccffos 

de mi hazícnda ~o fe paga cofa. alguna ,para fo fobredicho, porque aun Gafpar Flores 
a cuyocargocA:a tt:ner limpias ycomo conuienelasd1cha~armas,fe da vna plas:a de ai:
cabuz,c dozientos e cinquenra pefoscada año en lo que fe apl:ca para gaíl:os de guerra. 
Lo qual cA:a bien y aísi os lo remito para que deis orden como las dichas armas eA:en lim 

(emir proueyendoio oomo os p:m:da::rc que mas conuenga,z;; b 
rai hazienda que fuere 

titufr, tlec11pititn dt 
iz~t (,en~o Yi{m:,~iott 
11;cflttnc11C átlConftJo. 

11 f 
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Confcjo 
Vitado de Mendoc¡a M;¡rqur'l mayotdelach,,()d 

V±Orcy goucrnadory capizz;¡n Reynos y prouincia,, 

Í±± ()()1r:i::t~~::~:;~tt~:Sr:;:ü$ !"üe;lerÍOO d!~!~~aj!~:~ 
compañia de gcmile,hee,h,e, 

;mn.Ls y ,.auallos para gu.arda • qm:s firuan en lo que fe 
mandare:y es neccífario que aya períona de confianc¡a que feacapitan de la dicha com
pañia,y atento que vos don Pedro de Cordoua y de Auendaño fois cauallcro y perfona 
dcconfianc¡a,y que concurren en ves las calidades que para el dicho cargo fe requiere. 
y que feru1rcis a fu Magell:ad con la fidelidad y diligencia ncccífaria en fu real nombre,y 
por virtud de fus reales poderes y prouiíiones qttc para ello tégo, que por fer tan notorios 
aqui no van infertos,vos elijo y hagocapiran de fu Magefrad dela dicha compañia, para 
que como tal capitan haziendo el juramento o pleito omenage que deucis hazcry en tal 

requiere,vfcis yexcrc¡ais () dOdú táto que por fu MagcUd 
nombre otra cofa fe ,,,das las cofas ycafos al 

h:s:s,,nccrnientcs y fcgun vfadoy vfan pue;drn 
de fo Magefrad. mando a los oficiales 

d prefentceíl:an y 
¿¡,Caten como cal capit:m 

z¿¿¿¿,c¿c¿¡..3 las quales 6endo pü!E doy por condenados 
. haz;iendo,y que ellos y todos los c:onccjos jufl:icias regidores cauallcros eicudcro s 
oficiales y hombres buenos deftos dichos Rey nos os ayan y tengan por tal capitan de Í11 
Mageíl:ad de la dicha compañia, y vos guarden yhagan guardar todas las preeminencias 
honr~ ~ad.as mercedes franque~as y libertades exenciones prorogaciones e in muni
dadcs ycoda¡ las otras cofas y cada vna dellasqnc por razon del dicho cargo dcucis. ;:uer 
y goc¡ar,y ,osdeuenfcrgoardadasdetodo, bien y cumplidamente enguiía que vos no 
mengueendecofaalguna,y que en ello nicn parte dello embargo ni contradicion algu 
na vos non pongan ni conficntan poner:ca parla pre(cntevos recibo al dicho cargo y 

:s:sz<¿¡,rdcio del,y vos doy poder lovfar y cxcrccr(cgun 
dichas penas en 14:±i de los que rebeldes e 

::·••• n .•• ¿ •• s,füsincidencias y conexidades, y 
,,y,.,;uJ11,;1~de tomar en el encada vn añoqn,r 

dcvalor,acadavno y cinquétamaraucdh, 
dctl:e prcfcnre año de 

:s:sfiüszcn adelante:los quales pnlE l:s:s al que es o fuere µ;rz·;r¿¿zre 
dichacompañia,quedelos pcCosdeoroquefonofucren afucargo,Tos y pague 
por los r:rcios del año,que dando los ypagandolos ytomando vuefira carra del recibo,y 
el traslado autorizado defta mi prouiíion1mando que fcan rccebidos y paífados en cue11 
ta para (u defoargo los pefos de oro qen virtud della le pagare.Fecha en los Reyes, a vein 
te y ochodiasdclmes de Hcbrcro,dc mil yquinientos ycinquentayfictcaños. El Mar• 
qucs.por mandado de fu t:xcelcncia,Pedro de Auendaño. 

Año de 

pleito que es entre don vczino de la ciudad de 
Ukssfo de Herrera fu procurndc,t vna parce.y Lays 

zino de la dicha ciuciad de la otra:el qual vino remitido dela aadienciareal que rcfide c11 
la dicha ciudad de los Reyes. 

. Fallamos que la parte del dicho don Pedro de Cordoua prouoíu intcnciony dcma• 
da,damosla y pronunciamosla por bien prouada,y que eldichoLuys Nuñcz Vela no pro 

:s:s:s:se0::ptiones y defcnlionc$,dSL±±msbs dt>t 11nq:i12n prouadas.Por • 
y declaramos por V:?i!lor etfeéto el titule 
gente de a cauallo,1.¡ue () dicfi 

. . o LuysN11ñez 
dichebudaddelosRcycs 

ddichoproceífo,qucfo 
quinientos yíefcota 



duu!~uadamo,qucno vfccl ricmpoaJ¡aao,elquul 
ibibfü#fü,[füU dcla~auya y de Cordout,amlu=:ili,;;;jr 

dcne,y le focdado pur dg;;g Cañere Viforey 4fue 
- clu fcchaesen veilttiliiliili .d Ciliiliilidriliiliili10,de mil y qutnientC);fü y 

iliiliiliiliicc:,Sfü:s&l qu~manda~os quiliiliili dfüfüfü . fo Je acuda y pagueel Czgfilbilié±ib.dfüfüfü,fü cY 
gAc:ho cirulo ou1cre de cm::r,!cgF.EE. yCclífüH;D el fe contiene, yporefla fcíU:cn• 

.cia di6nitiuaaa6 lo pronunciamos y mandamos, fin collas. Doéloi Aguilera. Lic:cnda-
clo ioorcllo Maldonado.Licenciado Otalora.Liccnciade Diego Gafca de Salaiar. 

~ola villa Je ~drid,a fcJs dlas del mes dc_Oél:ubrc,de mil y quinlcnros y fccenra1 
'fD .anos,fc pronuncio ellafentenc1a por lc;,s fcnores del Confe jo Real dt las Indias> que 
co ella 6rmaronfüs nombres. Y en 6ete de Agofio,de quinientos y fercnta. y&cre,fe de(. 
pacho carraexccutoria dcíl:a fcntencia,a ped1mienco del dicho don Pcoro·de Cordoua. 
6rf&&!ldud<:l Mageftad,refrendadu faafo,6rmada del · 

Gaf~a de Sal..i5ar. Suntillan.L1ceociado >dbn0:,. #±.:'*':~ 

911tmA1'dit., y;,.,, J,l 
luufitS, , lits ,mbit4/ Conp¡qp, 

EL Nue!l:ro Viforey de las prnuineiás del Pcru :Porque fomos informado:; que da 
la fituacion que cíl:.1 hecha en c:!fas proaiacias para la paga de lascompañías de tan• 

5as y arcabuzes dellas,eftan por tomarcuencas de mucho tiempo acfta parre,yconuicnc 
qBc fetomen,y fcentiendalo que della fe ha cobrado,ycomo fe ha diftribuydo,Luego 
~omo vieredes cfta n ueílra cedula,harcis tomar las dichas cuentas, dando pridla aque 
fe acaben con toda brcucdad yacabadas nos las cmbiarcys al 11ucftro Conf~Jº de J.is lo• 
dias, y de lo que en ello fe fuere h.iziendo nosdareis auifo.Fecha en San Loreoso, adiez 

ochodeOfrubre,demil yquinienros y ochcnra y tres años. Yo el .Rey. por mandado 
rvtuyrfrad,Anconio de frafo.S44fzuhdu 

capitulosde Carrus diÍCJ:'eores riempós, foh#± 
urden que fe ha de guard!l, '.rn b,mdetencrlosVireylfü;:# 

dunnteel y pagade 

Ctd#l.t q•tm.cnd4 'luttl Yir,y d, Únt1tU4 E/j,11'611 tnt[,4">'rJntty 111:tt,o o1ltl#1trdtr,;,1 Aña. 
:, ')n CdfÍWl,d 'l"Írnfa {e d, /4 911irttciun Jobl,,J.c '/Ul!/A lou/4b11,diroS-J tlfar/Jo-f, f61 
ltsf"gllt ti., l•s curregimi,ntos que ity, par• entrtt~nimientos. 

E L Rey. Don Mattin Enriq1i1ez nueíl:ro Viforey gouernador y capican ge'llcral de la 
nueua Efpaña,y preGdencc de la audiencia real de la:Por loqucconuicncanueftro 

feruicio,ya Jaautoridad de vueíl:ro cargo,ycxccucion dcb nucftra julncia,auemos acor 
dado que podais traer y tener veinte y quatro alabarderos de guarda, y vn upiran co c-

. · (can perfonas qualcs rüs ayan feruido,yde q,2ic0, 
facion:y al dichocapitan yuitaciondoblada que a 

prnunereisqucfc les paguelfü;I de auct,delos co,rrc!l7ilruíHfüfüfüu€,s ij 
en cierra íe ordenaren para entretener períonasque nos quierenfcruido en ella, y q 
cntretanro que vacan los corregimientos que fueren meneíl:cr para cmnplír las quitacio 
nes deladichagétede guarda,y capitan della,fc cumpla lo qucfu_ereneu":"ario de penas 
decamara,o gatl:os de jufüci:a,que alos nucftros ofici~lesdc e~a!1erra cmb1amos a ~a,~-

lo hagan y údyr aplicado algunos currfüfüfügzm,füfüfü· 
g{¡43hoefeco,porquc en ie hadetocarcncofa3Jduru 

dicha gente deguarda vcyotc.y lictc de 
y fcfcota y ocho años. de Íla Magcfiad 

fg.;fr.,€:,g#±aJadadcl Confcjo. 
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Confcj
'I"' mandac¡ut 11ofapig##t##,, ¿¿¿¿¿¡¿¿¿¿¡¿¿¿¡¿¡¿¿¿¿¡ Ji /diuardd ,uriv,-..... 

de la CdXd Real,Ji,,t ff,';d#ff'1' d'f'C.tbH~tl 'J'" 
,,,,,,¡.mir. 

Don Funcifco de m,"';1," '"'¿¿yordomolVíforcy ){º""ª·ª*"'''''ª
generaldclasprouintii.i5dd Pc,i.i,Y Pa:cfidemcde la nucftraaudi~ncfa 

que re6dcen la ciudad delosReycs:Por la (!!den quellcuaftesfc os pcrmitio ruuic:ffc. 
des cinquenta alabarderos de guarda, con falario de trcciento~ pefos ac:ada vno , yporq 
las nec:efsidadcs que ay fon muy grandes,no conuienc que cofa alguna de ello fe pague 
de la caxa,dareis ordcncomo·afsifc hagJ,yque cíl:efalariofc pague delas15s;as yarcabu
zcs que para eíl:c efeto cíla mandado fe dcxcn de proueer, y de repartimientos que vaca 
ren,que para ello pornciscn la corona Real,demancra que no Ce toque en el dinero de la 
caxa.Fechaen MaJrid,a veinte Ceis.de Mayo.de mil y quinientos yfecenca tres años. 

R.&sy,pormaodado de fu Er:ifoSeñalada del 

--&&P.IltC,frtd 'l'ufo M~rf1"tlf.t(% 11UtUA E(¡,.-ffa,en dit~ 
pfanta3nueut,en Je c.cpiritn drfi,g11ird,¿. 

Ls-_;1r:1irocede Capiun de g¿¿¿¿fo¿ proueiftcs,yle 
l.ts-k> ciento y cinguenca pefoR",##R"'.! quecíl:eo6cio no c0:-
aísi fo podriaefcllíar quclo que balta agor;t hanfcruido,podranlo pagar los nue-

R:ros oficiales decífa tierra,conque de aquí adelante no le paguen cofa alguna , y anfi Jo 
cmbio a mandar a los dichosoficialcs,como vereys porlacedulaque u con efta. 

Año de Ce dula quemandit "los ofiri"les de la nueuit Ffpilt,,'f"' no pitgumfll,rio ni~guno di 
teniente. J., c,pit"n del,g11itrd.t dd Yirrey d, "'lutUit ci,rr".'"· E L Rey; N ucfiros oficiales de la nuco a Efp.1ña:D0n Mauio Enriquez nuc(bo viforey 

de efl:1 ticrra,nos efcriulo 'l uc auia proucido vn cenicnre decapitan de fa guarda có 
Pn::nto ycinquenca pefos,lo •tznc fcle pagaífe por vn11¿¿¡¡¿¡-¿¿¡¡ 

noes oecelfario maodaraldicho Vifo0:-sy 
pague el Yxnmido:y porque conulc<l&e.de 

pague cofa alguna mando que le pagucy'lt 
d&&##i&srderuldo,conforme a el Viforey le fcñalo, y ddp&&&&~ 

ccdula veais en adelite alguna. Fecha en ?vfo;d,t, 
y Abril,de mil y quinicmü~ p . p m:zeuc años. Yo el Rey. 

Afio do dc:(11 Magcíl:ad,FrancifcodcErafo.Sefialada del Coofcjo, 
S7.f, 

C,J14/tt f"' m,mdd "'Virty don J.'rd,uijéo dt Toledo 'luit,, b•g• tefl•, ti /t,Lt,-io def,tt• 
citnto1J cinqumtttpt(os,'J"ef J"u"'1t111ient1 d, Ct1fitt11J a,fag11•r/"~'J'" nofip, 
!."' mds,E L Rey. Don Francifco de Toledo nuefl:ro mayordomo Viforcy goucrnador y capf. 

tal1 general de b.s prouinciu del Pcru,y Prcfidcntc de la nueftra audiencia Real,que 
l:.lciudad de los Reycs:Porqui:, fomodnformadosque al teniente r::;;.piz:i-dd#f 

Ce le dan de fall rh"f pcfos, y .¡ uc cfts& · 
ma¡1do que lucg11c mi ccdula, quireis y h.zyz:yk' 

Ll'.!do,para que no(clc pag&&vz:RR" w:i.s&z"E1pü'.!l&&&&no, yauifarnosheisdcf ·""ru¡¡¡¡¡r.c., 
to dello.Fecha en Madrid, a veinte y fierc de AbriÍ.dcmil yquinientos yferéca y quatro' 

Año de años.Yo el Rey. por mandado de fu Magcftad.Anto.l'lio de Erafo. Señalada del Confejo. 

S1+ 
c,dul.t 'I"' tn,111'411/01 opci,lt1 d, los RtJ." ''°f"...(Htnt1lteniente d, .:itpitdnde l,_!fllr-

J,l 'V ,,.fo fal,mo, %,¿,;,¿¡j ,: 'l*'tfl" filt"Jadopird 'J#t tffe¿¿ -

R_s¿¿.Nucfhn• oficiales de e refidis en la ciuda 
· 'yroulncias del Pcru:S¡&bed informado que a 

"'"'""''' dfla gllatda de nt1cflro . drrk'z:;zc le dan con fu o6cio n&stfik'nz:&&,tü5' 
&&i?S4üI?SC:K pcfo, de falario ea ,ad?S 120'.Sd:dan cfcufar: embiamüz: 
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el dichofalarlo patrZfu 
cumpla anfi, vos mam43:43rr,ªª 

y;:, 43 z¿:¡;:;R:>ays cA:a nuefiros libros que 
. - . ¡¿:¡ftcisalJic::ho nofclcpagueadni~ 

;:;:;:;:ZfulYªª;:;:,y del cumplimiento dcft¿:¡ en Madrid ndn,43 yfimn
de Abril,de mil yquimcnros yfeccmii yqü:;¡trü ¡¡¡fio¡¡.Yo el Rey.Por mandítdodc fü 
gcftad,Antonio de Erafo.Señalada del Confcjo. · 

C,á11ú 'I'"""'""" 'l"'nop•1.tl11n prmder• ning•n• p,rfon• ,ltitpit1111 t1ni,11t1 J,I• Año de 
:••rd• átl Yifort1,nul WMyordomo áefu cafa. j'I, 

E L Rcy.Nuc:A:ro Viforey dela nueuaFfpaña,y Prcúdcnrc de la audiencia Real della: 
A nosfchahcc:ho rclacion,quc clc:apitan y teniente de fa Yueílragaarda fuclen alga 

y,Zfuoder a los de la gllardJ,,Y '7udl:r~ mayordomo 
· cafa,dizíendo los mayordomostapis:,7430;;Zfu 

Oydorcsdc .. avifü.ar bcarzd har'.0 
ª'ª.;:'Sc'"' Ydla no tec::iba los prcfo;IY ~and:ido,o de 

43\gunalguazil,yporq¿:¡43 ünZfunaparaeffa ticrra,y 
m,7yordomo ni el capican yzurda rengan juridicis:m 

ggfto,os mando que no h,gar que dios prendan 
las dichas pcrfonas,niocus algu11as fo cólor de lo~ dichos oficios, fino que en queal-
guna vez. conui11icre prendera alguno dellos fea por orden ymandato dcetfa audicn· 
cia,y por mano de los alguazilcs della,y no de oera manera, yaoG lo hareis cúplir. F~cha 
en Madrid,adiéz. ynucuc de lunio,demil yquiniétos yfe(cnra yocho años, Yo el Rc:y. 
por mandadode fu Magctbd,F,aocifco de Eraío.Señabda del Confcjo 

Ccdulásdc:ípac:hadat en diferentes tiempo~ en que (e manda poroll:u quc:f• 
faoda ,,i::\nr,i, y pc:lo· 

'llltmAtttl.t,IYireydel b 
m;rntfttt'pArd Ar#Ur los nneYBni P"'"fu M,tL,..ft,d•• 
Doa Marcin Enriqucz fiOucroador y c,piran ¡;:n,mssn, 

'"'"''n,·,udcl Pcru,y en vued:, ynrfona o pcrfonas acuy;:z

;::~~:é:~;~}~;r~~:~r::r1:;.7;;~~6;!c::r:::;~~~:=~~el~: ~d~~;:r;;;ularcs ba 
fidooc::afton de dcfpcrtar y n1ouer losariimos de los coílarios a que fueífen a haur los ro-
bos qfe vieron quando patfo Francifco Draque por d ctl:rcchb de M:zgallanes aclfa mar 
del Sur.Y queriendo que de tal rnanero1 efto fe remedie: y ponga co buena otden para lo 
de~dclante,qt1cde todo puntofccfcorue el arreuimicnroqucotros podrbn tener dccm 
prendercofafemcjantc.Yauicndofe platicadofobrc clf<>,ha parccidaquccouícnc fortii
carclcíl:c~ho pordondceíl:e patfo:y rambienquelos naoio~cn ~oc(~ crac ala dicha pro 

Tictra6rmc,la plata y en forma de flota 
qualq11ieraoca.fiGn 

Grt:iUGri:a,y por Jtdific::ultad malos caminos-de Nomfir¿:¡ 
Panama,no fclleua de eA:os rcynos mas la qucmandamos cmbiaren clarm:ada que va 
afortí6car el dicho eílrceho,para dos foc:r~as<j en d fe han de hucr, y la demas conuie
ncqt1e fe haga en clfa ticrra,os mandamos q~e en l.i panC"m.as cerca y apropofüo donde 
ouicrc minas de cobre.pues ay tantas en e!l.uierr:1, hagai s fund·,r h arcilleria neceifaria 

diühocfcro,qucal nuefl:m oficiales de la .caía 
ordcnadooscmbies:, aprcíl:a para ladichJD 

Yftnffnf±tme;06c:i~lcsparaha%cr de peloteria,e hierro 
fiz&cfcfundac:on la ª"'nLTIÍnZili1er,ponicndo en ello la 

lo qur fe hizicre armarZfui:íl p:ircc1ere necclfarios 
¡¡fddic;:ho oro m1111kion ncc:efi":u'i.a, ermfiiJJZfuder íiY, 
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Confcjo 
pcrfon.isdc inrcligcncfa diez y flete dé 

y yochenta y vn años, m:mdadodc f11 Mageftad, 
P.*::•.·:::02:::::S~da del Con{cjo. 

í. 

E.LRcy.Nucftro Prcfidcnte y jQ-czcs oficiales de lacafa de la conrratació de Ja ciudad 
de.Scuilla:porquc en las prou,ncias del Pero fe han de fundir cantidad Je pic~as de 

artillcriapan oo~úones mu y ir.o portanres a n•1cftro fcroicio, y fe entiende que aUa no 
ay pcríonas queentiendln dr.:fta fundicioo,oi de la pelotería que para ellas es nccc{[a, 
ria,us manda•squch,egC',qucrecibaisefta nuel.lra ccdula,hagaisbuíarquauofuodi. 
dorct,dos .tcartiDerialy d os de pcloteria,quc fcan los mas dicftros y fo.6cientes oficiales 

ballar,y cmbiarto,h:::i::: :::IB'R::::::fi:::::: de aquellas prouiocim,:::B'a B'Rfl:::: 
IN.te yr a ellas: yalfuli de hieno que os pare:::2:::::;2 

pz:::orcria,para q1&c todc, fe que diere el dicho lR1I r:::e±'B'R,B'R 
• aloqucfobre cllok .. vnoy lo otro tomar;2i;3;r:::I 

1122r:::fo :::::22 ªr:::+::cfl'arie,yoofc pudicrr::: efo::fo, lid n ucflro en clfa caliP, 
muchabrcuedad en ello.Fecha en T::,.,,,¡¡¡¡,::Pi02:: 

dllril,de mil yquinienro;1; y . .. :::Y::s.Yod Rcy.pormidti&Pªd::· ·-
gcil:.ad.Ancoatode Erafo.Scñalada de los del real delas Indias. 

Cec:l'blas defpachadas en difcrcfltes tiempos,que t.ra,ao cerca delaordcn que(c ha 
de ,cner yguardar en cmbiar artillcria,arm as,y mu nicioo es, para la dcfenfa 

de aJgunas partes de las Indias,y la que ha de aucr en las~ara-
saaaa de Scuilla,paia la prou iúon de las armada que 

van a las Indias. 

Añ.B'R fi:Pcle¡¡#t '1MIIÚt1lfoto'I' se i:'¡,ééffffi,fffféé¡Js:::02 d, St11il/11, te11:11 f"WtiJe.ffi 

J7S• r:::rr:::J11r119,u, d,Ua dr11rtiUtriti P::: d.11Citnt111 pi1r111. 

lic la conrraracion de ¡¡02gss02,;;;r:::e 
dfas atara~anas,parafa:t: 02:::fü J:: 

a lu.nucílras lndias,.y Pesnocho inconucnicat1;g,:::s 
BE•. "' 05 :·:: : : :"ngais ptoucídaslasar,·· ~,· .. ,L '¡¿' ~/11Dtidad deducicntas: ..._. 
tiUcria,a ~oftadcauerias.pucseflo princ:ipalmcnce toca a vueA:rooñcio.Fcchae~ fao Lo 
ren~o el Rtal,a veinte y quatro de lunio,dc mil y quini.entos yfetenta ytres años.Yo el 
Rey. por mandado de fu MagcR:ad,Antonio de Erafo.Scñalada del Confejo. 

c,1.,Ja f'" rm,nú , los oftci11lt1 d, s,,,,114,'l"' 11 coft11 d,11•1,i'1 comprmbttfl,c d11cimt111
Mio de ,wf"' d, drtilltri1111 mil,'l"inini,ntos 11rcabt1~1 confas11d,r1ros,:, dt1,i1nto1 'l";,,..
f7J· tt1/11 dt po/#o'l'II-J mifJ 'JIIÍnitlltOI coffe/etts,:JOt'l'IIS ll'fmltS f4rll 'Jllt ,fttn J1 r,fptfl• 

,n141 #1.ttJrllfllius. 

N::cftros oficiales ScuiJla,en la carade 
lndias.Viílo quan ,..•• '"''·";éte cs,quc las au1r,a~;0;Rl.a1,ze.:1· 

{a c:afa cficn.bien proucidas de artílleria arma~ y municiones para las armadas que ay fe 
defpachan a las nueftra, lndias,a cofta de aucri?.s1 ylosinc:onucnicntcs que fe figuc.ndc 
aucr fcdl:o de prouccr.al tiempo dela ncccfsidad : porque las mas vczc:s no fe puede ha 
llar,y Joquc fe halla no cscn la cantidad bondad ycalidad queconuicnc,y~scaufa den:m 

"'ef•:::::=•:::íbZn laqual cetl'an oucO:-cofcruicio,ofe 

:::::Í~::~~;;!¡~~:~::;:~i¡:r;;;:r!;;:;;!::i;:d~:~!:~::r:,: 
,F,,.F,..,nF=-1:is ochenta pie~as que 1::: dkhª andan firuiendo 

dpcran de las lodias,y fue a la nucua 
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f11;11;11;mpren otras ciento ;srtillcria,dd pefo y g~e11;r;sm 
m11;morial,quc fcracon de Lcdefma nuel\ro 

gouernacion cncl dicho mil yquioiétosarcab11;;s,:;;s 
muy buenos y de vn;s wlkt;iz;i,:;KA,con todos fus adere~z:tst, 
de poluora de . yel attillcria, ymil 

morriones paralosarcabuzeros. y 'iu,i,11,;uí.ú) wíldcí.es,la mitad blancos. y m1taaac 
martillero, c:on füs morriones, y quinientas pie~as de campo, y mil medias picas, y 
rrecientas dozcnude gorguzes, y duciencas alauardas y partcfanas, que poco mas 
o menos fe tiene encendido podra coChr todo ello de lo contenido en el dicho memo
rial, como por el vcreis. Y porque tenemos rclacion,quc de la dicha aueria no ay 
de prefencedincros, ni de vna vezfc: podrajoncar en canea ca(ltidad como es mcncC 
ter para ello, ftn notablecoíl:a de los ~nteretfados del repartimiento que fe haze del 
aucria que fcha de cobraren cada vna de las dos flotas, de las que fe prefopon~ 

las nudl:ras Indias, effeéto dos mil ducidzz;s 
mcneíl:cr pan los v,iosde armad;i 

que vienen de las ducados, y 
, hafia que codo dicho fuere mencllc:;;s 

h;srcis emplear lo que el dicho numcw he 
el tiempo fe puede y neccCfario renoe;sdh 

f1ü1Eilf1;,111rcn • Ycomprar de zrz:t1 1 conuendra quzz 
ftro cuyocargo han de eíl:ar las dichas armas y municionyartilleria, tengays 
muy particular cuy&ado de hazerlo al tiempo y quando conuiniere, con acuerdoypa· 
recerde vos los mis ceforero yconcadorJeetfacafa,y tomando vos el dicho nucftro con 
tador la razon ddlo,para que la aya en las cuentas, yc(lofc podra bazer con facilidad., 
vendiendo a los macílresde las naos de mercania, que van en las floras lo que cada v
no huuiere mcneíler, y por el precio que huuicre coftado,con que no fea menos del que 
podria cofrar comprandolodcnueuo, el valor de la artillería armas y poluora fe 

[;¡¡s naosdc armada hazicndoque fecobre 
para los gaíl:os . yconlovno y lo 01m ,rr,rnm,rr 

fe huuiere confomide fiemprc elle entero, y 
uara~anas tod;i Ja armas, y para qn¡g; 

toda la diligencia y procurando fea 
h mas bondad que fe panesdondeconforn;se 
han de comprar, y de b:&:icndo, nos yreis darzho 

el dicho nueftroconfcjode las Indi:¡,y que en ello no fe pierda pum;o, pu, 
fer cofa que mucho conuienca nucíl:ro ícruicio. Fecha en San Loren~o el Real,aonzedc 
Agoíl:o,de mil yquinientos yfetenta y tres años.Yo el Rey pormandadodcfuMagcftadt 
Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

C:tdul.t 'l'um.tnditqut losgmtritlts cumpLtn dos citpitulos dt fas inft,uc,onts,9ut m,111~ Año de 
d.tn h.:tgan c¡ue los pijfogm,s, otrdt ptr{o111ts Uturn ircitbu:i:;ts .:,no {tfac¡urn bitft• ,,... 
mtntos a, las nitos. 

NueClro Prdidcntc y ju;szzs dizi;sb qndqís ofucrcdcs en la caía 
Seuilla:Sabzh lci,:;htrn;snon que mandamos 

generales de las flotas que van de ordinario a la prouinciade Ticrra6rmc v nucua.Efpa· 
ña: entre los capitulos della ay dos qerará Cobre qcodos los paífagcros qfocré y vinieren 
en las flocas.aísi ellos como los criados que lle u aren e tras eren tengan arcabuzes con fus 
adere~os,y que los capitanes y generales de las dichas flotas hagan alardes generales en 

dsp,ncrcos de yda ybueJu. dd (cñores de la! 
hfo-lPzdos que hao de hazer buenas armas ybié 

brgofc concienccn los fon del teoodlguicKAr;s. 
dos ca piculos de fon númerorreze, y 

ci211co,quccsfu fech'aen el de Abril; año de ~"''ThThTh'''" 



Año de 
sb, 

Afig 
sn, 

Aiin 
Jff, 

fin emb:ngo de lo iníl:rució, fe hadc:güZi%,d;2r 
ala ícguridad y flotas ,que los dich,," 

c,,u particular cuydado,fin CC!ié z:emifion ui 
y deaquiadclantc '1ns quefucrcn prouci<fr,r 

t!iélcS de la.s dichas flota,,b foh nueftra cedula, dandr>fo¡¡ 
biando te(hmonio dello ..l real de las Indias, y al 

marlcs la rcfidtnci:i. que fe acoA:umbra,:i.ducrtireis a los que fel:1.1om:1.ren, para .¡ 
les hagan e? rgo dello, y fcpan como lo han cumplido, y que fi bailaren que há tenido def. 
cuido,der auiíoal dichonueftr0Confejo,par..1quc fccafügwecomo conuenga. Fecha 
cnLi,brJa,adi" yfietc de Hcbrero,de mil yquinientos yochenta y dos años.Yo el Rey. 
Por madaclodcfu Magefrad, Mateo V a:iquez..Señalada del Confejo. 

c,J,,/A 'I"' ""'"''" los oflcidles d, StuiUit .,mbitn.,,e1,,Jo 111 gt111tm11lor, oftci11l,s J, 
C!iéb~ p11>·a 'l."'fa h11:11 pol,m·fiili P"'" litfortitlt'i" dt 55ª Hfiilifiili"' 

de Scai?Ja, en la cafa dtr 
laHauana de 

puluora,y que allafe pod,!ié 
aca piedraznfrn qne umbien fe harian 

P,::füepn,cmbiandofeazcyted" n1'3nnforzy porque nueftra vol'32',,c,i 
tcembíc de todo ello la parte que a vofotros os pareciere que bafta alli para el dicho 
a:o.Os mandamos que luego como cfra veais,le hagaiscomprardc qualefquier marauc 
dis y hazicnda nueftraquc tuuieredcs,y en 1 primera oca6on lo embiarcis a muy buen 
cccaudo,confignadoalosnucftros goucrnador y o6cialcsdela dicha i~la1para que fe gaíl:c 
cnlofufodicho,y decomo lo onieredesembiadonosdarc1sJucgoauiCo, Fecha en el Par· 
clo,a primero de Diz.icmbre,de mil y quin iétos y fe fema y nueue años • Yo elRey. por 
mandado de fu Magdbd1Ancooio de Erafo.Señalada del Confejo. 

'J#t miindittt los oftúal,s 
ntce/fario¡, los tmlJ11n11LYJrr1 

oficiales que 
lr11,lndias:Porque para 

zrnEtntE:ttcKZ foEmbicn alas prouincic<? Jd arcabuzescon fus 
we.andamos que luego qz,cfoh hagaiscompr:irdcqualcfr1zYi«:>r 

r;auedis y hazienda nucfrra que ouierc en elfacafa,y fuere a vueíl:ro cargo. yanfi1mifmo el 
plomo que paraellosfuercneccífario,y cópradolocmbicis muy a recaudo en la primera 
ocaf10n de nauios que fe ofrecieren a poder de los nucíl:ros oficiales de nucflra real ha• 
zicndaque rcfidencnlacludaddenombrcdeDiosdclaprouiocia de Ticrra6nnc. cóor· 
denq eJlos lo cmbienalos nueftros oficiales que refidécnlaciudad de Panama de ladi· 
cha prouiocia,yeftos a los nudlros oficiales de la ciudad de los Reyes ,delas dichas pro
uincias del Peru,para que los ent.rcguen al nueíl:ro Viforcy dellas,y el haga dellos lo qpor 

mandado.y procure1s fiiliE:«::;;zbu:zesfcan muy _v·~•"'' 

aotras partes ... nos ha cfcrito que pm 
'Zi%n,'3n,:a,o,vcon tefrimonio Ptr fo gfiilifiaredcs,y de 
Jo¡¡dichosarcabu:z.es,ycldicb«:wpkz&1<:>;y «:wnt:regadolopara ello al maefüc del n:a

uio en que fuere, y eíl:a mi cedula, mandamos que a vos el nu cftro teforero vos (ea recebi
do y paffadocn cuenta loqueen dio fe moneare.Fecha en San Lorens-o el Real, a veinte 
y nueucde Mar~o,demil yquinientos y fetcota y tres años.Yo el Rey. por mandado do 
!11 Magcftad, Aotonic;, dcErafo.ScfialadaddConfcjo. 

C::du!:: P'" m11nil11ttl gOfltrnttll<W L,s,c.s'3::nn FHZnn '3 ª1'"ª" titrrtt cim11 ci1,m,fng 
prluorA ttmusJ municio,us €YJici,dts á1St11illa,, 
~"mLos '),t~ino1 dtlla. 



EY. Antonio de orden de Sanlliago y e&zi%:fil'&:&i8:z 
eiG:rniG:dorde la prouincia di%: que aulcndo cnccndidfü% 

fü%oscfcriuio luan de goucrnadorquc fue 
en ella ay de armas, y fa por cfta caufa podria 

que fudfen alguno, e<>d,c,,>;&.,g que podrian recibirdcllª'' Y': 
,,,:. . han hecho.Yviíl:o qu.ailtü ünpez:tüque el dicho puerro aya .e mii .•.;e, 
caudo,yla dcfenfa que conuicne para euitarel daño que podria fucceder,auemos acorda- dhmla, " 
do de mandar embiar duzientas picas,cien arcabuzes, y nouéta varriles de poluora, y qt11 "e,. 
uoquinrales de plomo para que fcrepamm entre los vezioosde aquella tierra.y para ello 
cmbiamos a mandar a los nueíl:roso6.ciales que rdiden en la ciudad de Seu,lla en la caía de 
laconuatacion de las Indias,q•Je compren las dichas picas y arcabuzcs,y lo demas, yos lo 
cncreguen avos para que lolleucys a las dichas prouiocias, y lo rcpartays enere los vezi-
nos y moradores dél1acomo lo vcreys porta cedula que Cobre ello auemos mandado d.:r 

fo enw;rcg:ira,y afsi os mandJ.mu;&. · gndeJysalaciudad de ....,H"'''''"''" 
duer vudlro dich;&. zu,cftra cedula a los 

para que compren ;&.rcrbl1zes,poluora yplotcm, 
Il;&.¡c¡;&.rcys con vos ala dicha C",mhena,porlaorden 

dieren para ello, y terney,;; con que vayan en 
licuando aaquell;&. entre los vezi no:s 

orden yconformc queesjuftofegunlo 
co(tadocadacofaen Seuilla,y el gaftoquefe hecho en los fletes yen todo lo dc-
mas,y lo quefehuuicrc de las dichas pica~ y arcabuz.es proneereys que fe entreguen a 
los nucíhos oficiales de la dicha prouiocia,v fe haga cargo dello al nuc!l:ro Thcforcro de 
lla,cn lo qua! enrendereys con el cuy dado ydiligencia que de vos confiamos yde lo que 
en ello hizicredes,nos dareys auifo.Fcchacn el Efcorial,a vcynce ycinco de lunio, de mil 
e quinientos y fefenta y cinco años. Yocl Rey.Por mandado de fu Mageftad. Antooio do 
Era(o.Scñalada del Coníe jo, 

m4ndit4 lo111ficittlr:s 
C1'rttt cdntidttd de drmri 
las 1'ezjnos d, "'l"elld 

Nueftroso6cialesq,.;,,, ,,:Lb deSeuillacn lacafa dn 
las Indias.Sabed que han cfcrito el ""'~•r•·,.., 

Carcagena,hem¡c¡, cccefsiciad <Jueen aquell;; . 
atmas,anfi de picas y arcabuzes y poluora como de otras cofas)y que ella fin dcfenfaalga 
na aquel puerco para en cafo que algunos coíarios Fran cc(ei, paífaren aaciucllas partes , y 
podrian hazer grá daño.como otras vez es lo han hecho oor la falra que ha auido de armas 
y conuernia que anucíl:racofta mandaífemosembiar algunacantidaddcllas,y porq auié• 
do viftocíl:o y lo que imporraqueen aquel puercoayadefenfa y eíl:e a recaudo para qac: 
en caío que algunos cofarios patfaífcn a aquellas partes no reciban daño los vczinos de la 
dicha prouincia,.auemos acordado de mandar embiar a ella haíl:a dozicnras picas, y cien 

4'=''"''''"'rnnfosaderc~os,y de a arrobacada 
plomo para que fe v&&vino,de la dicha prouind;&., 

aqu,;t!~~;;:,;~~tv0::;a.. do que d~,~~:~:}~:~;:::~~~::~:h:1~r;.e 
cata yfuere a cargo de vos el nueíl:ro Theforero comprcislas dichas dozicntas picas,y ciE 
arcabuzcs con füsadcre~os que fean muy b11enos,y vcintcvarrilesdepoluora, yquatrc, 
quintales de plomo a los mejores y mascomodos precios que pudieredes,y aísi comprados 
entregareis codo ello al dicho Anton de Aualos,pira que lo licue a la dicha proufocia de 

repartan entre los ,,;,,,1,!,:,,esdellaconforme a 
comolo 

d rcgiftro Real.y en alg;&.u 
que halla aya tambicu 

ccfümonio de ,omu 
mm 
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e Indias. 
dichas picas,:.1rcabuz:2:2 entregacfok·,Jdícf%31 

:2::arra de pago,mando in0;,i:2'"'" y palfado en quear, f!E d:2 :2%31 
Fet:ha en el Efcorial,a w0;yn:2:2 Junio,demil equinÍCl:2::2n:2:2 
Yoel Rey. l'ormanf:2,fo !Tu/Ec:y0;4d:1d.Antonio de Erafo • ==22:22222ª 

Año de Ced,,J, '!,,, dí(pQ1't 1"' los oftci,l,s ti,StNÍl/11compr111tim11 milltri11,141t11bitr1 ti 
f7º· Cdrtitgi:n4. 

EL Rey. NLteA:ros oficiales que reúdis en laciudad de SeuiJJaenlacaíade laconcrara. 
cion de las Indias.Sabed que Iuan de la Peña en nombre del cabildo juA:icia y regimié 

to de Jaciudad y puerto de la prouincia de Carragena,me ha hecho relacion qae por nu1 
lha redola fecha en Madrid,a quinze de Enero del año paífado de quinientos yfefenra y 

adon Francifco .. Viforreydelasprouindªt 
c:,Hnmo palfando por aquell;z, iªfm,m0;2lc del apercebimientCYi 

las lndias,para q11efi f:20;ncefes,o Inglefes pa 
Jefiendan,yqueez, .. f queconuinieífepr:2ETutTucdc 

hizieífc de manera á0dd,:2,c:c z¡ften con roda fegurid:2,d, 
,mi22rTu2C:nll22gadocldicho <:.:iudad ypuaorodc 

de lo que por fa dichák .. mandamos recibio n:2,,:>r:2,:&:2:2,¡:2,rt 
de los d.iños que la dicha ciudad y pucrro,y los demas pueblos de aquella cofta, reccbian 
de cada diado los dichos coíarios y vio por villa de ojos la pocadefcnfa que tenia, yque 6-
no {e proucya de remedioeíl:aua en rerminosde petde1fc.Porloqual auiadadoy pronun 
ciadovn auto en qnc: declaro,quc ficndonosferuido có11eniaanueftro Real feruicio que 
de aquí adelante cnladichaciudad y puerto de Cartagena,cfttoochopic~asde artillc
riade broncc:las dos dellas de veynteycinco quintales cada vna,y las otras dos dcdozeha 

fra ~:i;~~!~~;;:d:~~~!e;~~J:>~ªd!::b~;!~:e~;da;%~1::;:r~~;:::Ioquatro pie 
puerto y cl'.'ft:a,y los en el podra,, 

,3 ,.,, ,,,,,f,2n,,,fdadc:omorodocllo ~or i11formaci•nes rext,tt&t,t,iít,H 

m,:1f:~2~~o~r::~:~:el!d~!iif,¿,t/ ?'n,rhdIª,:V dlc o auto que ccrl/ca,uu,
1 222n,"" 

?H.L.UH.?3 HlF?!?HF:Tu..,I\IU fe compraífe la 
Cá0rrá±htTu"2,ooomo lami merced ETut!lo por los del dicho DUIE7ffrn 

fofi5a1s juntamentecon las ,ne defufofe ha:ze mcndlE7H, 
mi delfco es quelos dichos daños yrobos ceífcn adelante, yque nucf1:rosfubdito¡ y nani 
ralcs puedan andar librcmentc;y el dicho puerro yciudad de Cartagena ctle y renga to• 
da fegaridad ydefcnfa,he tenido por bien quc:la dichaarrillcria fe compre de prcfenre de 
fluetl:ta Real ha'Zienda,y que la, dos p-arres de lo que coftare lasden y p,gen los vezinos 
:le la dichaciudal!I dctitro de qaarroaños,por la orden que abaxo yradcclarada, y la otra 
íe paguea nueítracofta. Por fa profcnte vos mado que de qualquicr dinero nueftro que ha• 
uicreencfl"acafa,cn pode,dev01elnttcf1:ro Theforero,odelo primero que a ella viniere., 
n,oTuili€:ptrif$ lªt dichas ocho picsardz, IE7tz:ill:2,rin, dák bfüá±rn,yquarro paífamuros 

d:2,n,~;=~~;j:~~:f.ª::d::t;d:2$P:>lln,r,te:2,in,"d,Ie~e;fr~~:!~t!ºrea 
c;yd1do,ydlligcnc:ia,ycompradata¡;r1,bi:m::y.; bJcn recaudo cnlos natdos dcJa 
flora quo fe a¡,1.eftarcn pat1a la proui.rieiadeTierrafirmc yprouecrcys que vaya dirigida 
ál nucfftogouernador yofidálcs deta dicha pr.ouinc:ia de Carragena,a Jos c¡uales embia
reys relacl06 y cefümonto de luanridad que la dicha ar'illeria huuierecf)frado, aoifan,. 
d~t como vna de tres partcs·fc paga-de nneíl:ta Real hacienda,y qocJn otratdm, 

~·::~::~~~~!~~~=~=~~~~;);¡;~~~~ 



Conícjo 
&;«;&c,~c,¡&;E&:R4ZJ?Jed~llale,cmbiaredcs;aFs;&chc§;Rñf'iffahdh,a•eynteyfietedcl11Jis;s;,d¡;¡ 
&;¡s;¡z,R&:i«;:¡&;s;e:,"e: d fetcnc~ años. Yo el Magctlad.Antoaic d¡;¡ 
:':&J&=A&s=J&edEI ConÍCJO· 

PNntÚ II los oftci11l,,, 
:,4tMri4dd ,,'º'"º'"· 

EL flE Y. NaeftrosoficialesquerefidiscnlaciudaddcScuillaeblacafadeJaconrn 
t1cioo de las lodias,porque a nueíl:ro feruicio conuicnc que en la flora que feeA:a a• 

prcftando para la prouincia de Ticrrafirme que faldraefte prefcnteaño,fc rmbien alaci\1 
d:id y p1.1ercod~Cartagena,quecsenlas Indias,cinquenca :ircabu2esconalguna canti• 
dad de poluora,los quales fe compren de prefentc de nueftraReal hazienda,vos mando 
que luego que cR:a VC'ays de qoalefquier dineros nueílros que huuicre en efi'a c¡¡facn po 
dQ;thE 4;4;§ El nueftro Theforcro cinqucnta arcabuzesc4;¡&; a 

d"le:~ra que os pareclere,lo en la flota dicha dirip;iihu ul 
2'"%±:2ji2 5u1Fdu y l'cgimieocode ladichuiZh&d:Jtd, dªe:z ellos lo repartan entrti;hus; ==",,,=,,= 
ddlr,uuifrnholesdelo que huuicr rre:z,huz,y la dicha poluor&: pe:zre:z 

perfonasaquien fe uno huuicre coftado,huft5f2 
t\ftha ciudad,y los deaquella 

que los reciban y poder ,coo ladcmasha&:&iE¿¡¿huut,u= 
il:ra , Fecha en Madrid , a vcyntc y ficté de lulio, de mil e quinienros y fcreota años. 
Yoel Rey. Por mandado de fu Magcllad, Francifco de Erafo. Señalada del CoQ• 
Cejo. 

c,J,,L, 'l_llt miinJ11,9t1t 'l"'""lofoertn "W' r,os coforios 11 "'1"tll111ti1rr11 ,1go11trn,Jor 
ile C11rt~gen11prou,1C etrc11 dtlloJ.i n,ejar ordrn 9u, lrs p11reci,r,con111nirp•· 

r11 fo rtftjt,nci,. 

"Y. Nu~A:r~g~u.ern::&du,:c19:wcc, , , . delapro~incla de 
ucl concc10,1ufüc1a yrcyzmzuiZ&:ú ut, Au EH1tdad de Carragena de Ir 

uit,ciu,me ha fido hecharelaci,uu y nos cranororioccmu 
fido robada y faqueadu quccadadiaanduuuu 

~2n...r,1n<11n los nauios Y yg¿ftan en elfe puerto,y fog 

a villa del, y que &:iempo que auia robadu 
mercadcrias que yua y fe Je auian licuado ccu 

mercadcrias,e hizieran otros grandes daños en muchos pueblos de elfa prouincia fÍno 
fuera pouuer f.alido con ciertos nauios de :trmada contra ellos,con gente de guerra con 
laqual fcaulan focorrido dos vezes acolla de la dicha prouincia en que fe auia gaftado 
mucha canridad de pefosde oro,anfi enarmas,manrenimienros como en otras cgfasne 
ceffarias para lo fufodicho,y que por andar los dichos coíarios muy a la continua por la 
dicha coí\'a,y la dicha ch1dad efl:ar muy pobre,no tenia pofsibilidad para fe defender dc-

~~~:o~e:::~il~~ªt:;:;;:r~!~:~:~~~:i!:!~;~~:!~~~::::!:!:~ffau~rcc!~~: 
fuetf e neceífario paru füfohicho,o como la mi uu , '""''' 

del n ueíl:ro Confejc que deuia 
¿¡¿,ta vos,e yo tuuclo por Piuu,e:aurq&:&&:& mando que vc~s lofufo,hid2u, r 

do alguna·vcz acaeciere venir a c{fa pro~lncia los dicho5 cofarios Francefes a la robar y 
faqucar,proucays y deys cerca dello la mejor orden que os pareciere conuenlrpara la re6 
ftencia dellos,feguridad y buena goardadeeíl'a dicha ciudad,y otros puertos deetfa tie
rra Fecha en el Vofque de Scgouia,11 tres de Septiembre,dc mil e quinientos y feíenra 

Y o elRe- y, Por m an&:,,f '~" ,J, fr, ¡0;~~ =g'ª Id,~.Martin de Ga:z; telu • ~-='·""'""·" 

ded.tf,f,tfobrul")i110 'ec;;;aª p;,;;: 
\i:Jt¡:¡,4 p&:RI/tg,cftn, 111fa fonifictt&wt§, 

mm~ 



Indias. 
GE Y. Pero Fernande.:;de;forfüº; GouernadotdeJaprouü;G]] 

a,Pedro de Coronad;; nombre de la ciwdaddc 
a prouioc:ia,nos ha porno ten erren ta y pwpmE4 =,'"'='"'''= 

ciudad,noíc podia forci6cacion della,ni 
T1.irbac::o que era p=ira el íuíl:ento dela 

p;Turnhazer aguada a los na,,fü, Ung;,n dcloslaguens,íuplic:aDik;nnsqnc pP 
raque fe puedan continuar y acabar dichas obus,hizieífemos merced a la dicha ciu 
daJ de le datliconcia para echar fiía fobrc el vino ycarne que en ella 1c: vendiere, hafta 
la cantidad qu.c pareciere fer necelfaria p.ira que las dichas obras fe acaballen, o como la 
11uefüamcrc~ fuetfe.Yauicndofe viíl:o por los de nuellro Confcjo de las Indias, y con 
nos confakadoJo aucmóstcnido y tenemos por bien de Je hazer merced de que Cobre el 
vinoycarocque en ellafe vendierc,fe pueda echadifa,hafta en cantidad de feys mil du• 
cados,para que fe gaftcn ydiA:ribuyan en la, dichas obras,y no en otra cofa. Porendc yo 

que rcparcaysladichaíifafobrz;; c:uneque en la.dichacip;l;adfo 
p,a:;;cnaando que fe haga con que fuere pofsible. Lu 
- y gafteen las dichas: cbw:e;;;;,u esHtrtr=t r:ofa,en lo qua! entéderru:s; 

d&lipsmcia que de vueftra en el Bofque de 
füniu,bz;;milcquioieotos y Yo el Rey.Por m3ndadu 

{Yd&l(ntrt:)s:;;io de Erafo. S;ñal.lda c.isnl "-"'''*'"''"'' 

Año da Crd .. l.t qur m"nd11 " l~s oficittl:, ~¡¡~ol..,9utproutttnen cttda vn 
dos 'luentosfeifiientttsy ochent11y f;ismlly ranrus m•rttuedu," los oficittlts18.. 
de fan Juttn d, Puerto Rico, pitrll la pa.ga dt /,tgrntt dt guarnicion d,/111. 

E L RE Y. NueA:roso6cialesdenuefüahaziendade la iClaEfpañola. Sabed que 
no\ auemos acordado de mandar que en la fortaleza dela ciudad de fan luan de 
laifladefao luan de Puertorico,ayavn alcayde yca pitan y cinqucnta foldados 

de guarnic!-.~-n,y po_rque para la Pª!~~~~f~~~~~ y racione.s dellas~ y para armas y muni-
";;;ccífar1os dos qucnto,;'"' :w '"'"'"'"" mil y docientos y 

otras fctcnr.a ycinEE para que fe puedan rl"'r;iir,;, 
genre,qlle todt? yfoyfcientas y oc1ne2:H:ss 

y fctenca y oinco euemos acordado de Jo~ 
mandamos que dichagente refidisss:ss 

forralez.a,y por nm §n;Tur±dada defpedir,deysy 
,,,,,,'""'u'" el dia de la data en adclante,a lo, .... "'"'"" 

les de nucíha hazienda,de la dichaifla de fan luan de Puertorico ,los dichos dos qucn-
ros feyfcientas yochenta yfeys mil y dozientos yfe tenca e cinco marauedis,romando
los de qualquier hazienda nuefi:raquc en qualquicr manera aya yhuuiere en vueftro po 
der,para que con ellos paguen al dicho alcayde,e a los dichos cinquenraíoldados;lo que 
Jcsfuerecorriendodefusfueldos-racioncsyvencajas;y fe puedan prou.eer las dichas ar
mas ymuniciDnes porno mioas 6rmadas1dcld1cho alcaydc y de nuefi:ro Conc.ador de 
la dicha ifla. Lo qual cumplireys prccifamencc, y fin que en cUoayafalta ni diJacion 

conuiene aísi anucftrofet11icio,v de lo contrario nos cerníamos oordt"fl'r 
carra de pago de lm; üffYªk~,u quien cuuierefü pod4:;r' ---= 

de efi:a vos fcan reccbidos y "''"''"'"" 
1n,1uuedis que anfi dieredc:3 otro recaudo alguno 

reys ~ftanneftra cedula en los nuefi:ros teneys, y atfencadala boluereys a los 
dichosnueílros oficiales deladichaifla,alos qr.alcs af,i mifmo mandamos que cambien 
lo afienccn en los nucfl:ros libros que tienen. Fecha en Lisboa,a rrcze de Abril,demil e 

yochcncay dos años.Yo el Rey.Por m:mdadode fuMageíl:ad.Anconio de 
Confejo. 

mitndit II los ofici,cl,s dm;;;;;;rico,ttngitn cuydado'Año 
de los ofici,lt1 Jr/4 (/¡¡, "''""""'" u,~'efi',fi'í1ttlado P"'" lttJB~ 

J, lo fit11" do J, l"grnt, r/1", 



dias. 
E Y. Nueftros hzziendadelai(Jadc{an 

dc<z,dcdfaiíl.a. Sabed zze>rdadodemandar qne 
ciudad ck ún luan cífa1fla aya vn alcaydc 
Soldados de guaraidrrn, h Ibian de cflos Rey nos 

foeldo raciones y ventaj a:z auer,mandamos 
no.s 0 6.cfales de: la iíla Efpañola,dos quenws y foyfoientas yochenta yfcys ítiil y doz1cn 
tos y íecenra y chico marauedis,los dos quentosfeyfcienras y onzc mil y dozientos y fo 
cenn y cinco marauedis p;ira el !ueldo y racior.es de la dicha gente para arma, y m1o1ni• 
cfoucs,yloscxrosfcce-ntay cinco mil reíl:antes para que puedan repartir ventajas, a los q 
datl1riparccícrcal dichealcaydedemasdefo fueldo ordíoirio, comoentendercys por la 
ccd uborigiaalquecon clh íe osencregara,tcrneys mucho cuy dado de J,¡ cobun~a de 
los dichos dos quenros fececientos yochenta yfeys mil ydozienros y fetenra ycinco roa 
rau edis,y por nominas y libran~as del dicho alca yde y ca pitan que huuiere en la dicha 

· zos el nueíl:ro Cooradc:z:z quela dicha genttfl 
tercios de cada :vn año fa gente de la forcalc::c:p 
rnnformidad de lo que yra con eA:.i 

Cantadores de quenras z,tiellro Confejo de las 
prn aertificacion deldichü fueron reccbidcc; 
0 frn:taleza,y anG mifmolo paralasdichasarma:c 

craflados figrudos de y las nominas y librncs:Sfs 
da~ losdichosalcaydeyeontadorycattasdepagode lasperfonasqueh ¡1ierende a
uerlo quefehbrare,111and.1mosque osfcan recebic;.;~ y p.1ífados en quentalo que en e
llo fe montare fin oero recaudo algu:no,y affentareys eíl:a nueíl:racedula en los nuethos 
libros queceneys,yaífenrada,Ja mandareys guardar y guardareys originalmence co11 
los demas papeles que ruuieredes nueíl:ros • Fecha en Lisboa, a treze de Abtil, de mil e 
quinientos y ochenta ydos.Yo el Rey.Por mandado de fu Magcfi:ad.An conio de Ecafo. 
Señalada del Coofcjo. 

ed11l.t r¡ut m.tndit,r¡ut ·1rarco di:l putrto di:fan lczti~c 

Purrtorico,finfar1'ifitit, fo y cclct¡de dt l11fartttlt':{.tt dtllie, 

Y. Por quan ro nas que en la fortaleza de 
fan luan de Puercod0;;a,'*y Soldados y vn alca y da 

hecho relacion quv gcmc y los vezinos de 
fo au{énur fin 1icenc1a1con ucruia p.touc:;;r que no pudieífe íalir nin gun.nauio ni 
V(arco del puerco de la dicha ciudad de fan foa:i , fü1 fer viíicado para eíl:e efell-o pe:: el 
nneíl:ro gouernador de Ia dichaifla,y el alca y de de la dicha fortaleza, y aoiendofe trata
d~ y platic.1do cerca dello porlosdel nueftro Confejo de las Indias,fue acordado que de
u1amos manda~d1r dh n11eftracedula, por I.1 qual declaramos queremos y es nueílra 
volunud que dea1ui adelante en tiempoalguno,ningu.n nauioni vareo pueda falir ni 
falga del dicho puerto de ladich1, ciuda::l d.: tan luan de Puercorico,fin que primero fea 
v.Hicado por el núdl:ro gouernador que foere de la dicha nucflra ifl.i,y el nueíl:ro alcav-

dichaforcalezss. ccntiendan fi en los cales ' 
hcench algunos de }os vezinos d~ la dicha 

gouernador y ifla y fortaleza huuicccz4 . 
gocomo algun nauio o vareo quHiere hazcrfeala vdac:n el dicho puerto para feguir fü 
viage,acudao a viíicarle parad dichoefeaoJm que pcrfu caufalosdichos nauios y var
eos fe detengan en manera alguna, y 6 hallaren gueen los tales nauios o vareos fe quific 
ren falirde lo¡ dichos foldadosy vezinos de la dicha ifla fin licencia los luga n defembar-

fa.dicha ifla y forra lera · íidoíu afü\encia, y 
anfi fe qui6eren rrezc de Abril,de 
ydos años.Yo el ReyJY44r M)gcíl:ad.Amonio 

Ct:míejo. 

mm 3 
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Indias. 

fanJ,un 
C',d4Kili41 ,,. f111fl J"ú'" l, ,"4, tigo•trnAdor, ;wlt0244®!' 

,1r1r.ff"1r,n ?Ztfas oficios. 

4ltJ,NueA:ro gouernador qtte la iíla de fan lu:an 
ll;ik41W;tl aísi podo que toc¡1¡¡i¡ ... iflá,ycafügo delos - , , 

lea acudir aella a hazer robos y danos en las hazíendas yperfonas de nuefüos iubw.,c;a, y 
para otros cfetl:os tocantes anueftro íeruicio y bien y feguridad de fas nueftras Jadias, 
aucmos acordado de acrecétar el numero de los foldados que aula en la fortaleza de fan 
luan de Pueuorico, y de proueer por nueA:ro aleay de y capiran della a Diego Mendcz 
de Valdes como lo cnccndcreys por el titulo que del dicho cargo le mandamos dar, ydo 
masd.rípachosque lleuaa que nos refcrimos,y porqueauoquecn cldlchoritulofedecla 
ra yordena que no ha de celar a vueftra orden, y que ha de fer a fu cargo la dicha forralc• 
za,gouicrno diciplina de la gente dcila,y es nueA:ra volunc_ad que lo entendays 4 

- DO ayaocaÚon de ª4JS ye)dicho ,m:av,,.-,_,n 

le dexeys vfar y 4Kfntremeteroscon el nt 
fold.ados,eo las cofas toca4Kft®l', S:+;;niendo con el y con 

4;:;c>,,tfpondencia yconformid+;;d a nueftrofetuicio,gu¡z,J¿;¡$;$;Jc> d 
eonrenidoen Josdichoc üÍCecicre alguna dude> 

+;;!$;$:+;;yde,confultarla hcisc:c>¿;¡ y audiencia de 
IC·''·"'"" por íu declaracion,y C$;$; $;$:rt:(;&ccpc> rc>t1,icran prefteza,harcis cd;ik 

Je tocare Gn impediros por ninguna differencia que tengays,porque demas de los inco11 
uhientes que podrían feguirfc,nos terniamos dello por m1,1y defcruido • Fecha en Lif
boa,a trcze de Abril,de mil e quinientos y o~henta ydos años.Yo el Re y.Por mádado de . 
fü Mageíl:ad.A.ntonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Año de Título J, Gouernttd.ory i,/cttydt J, l,ifl1. l.tfa• Iu,n tlr P11trt,ric,. 
fh, 

L R ~y.Por quanro el cargo de 1u:ieO:ro G~!lernador de la iíla de ían lul de Puerrod · 
$;$:aco por muerte del capit¿;¡c> Cc>fJ$;$;des,y anuellroferuici?? rr,>$;$:r?:É$;$;$;$;c> 

queJe Grua,porend+;; vos elcapitan Diego 
íPn:&idc>,y quclo vais continumPc> nueftro alcayde y 

; ,.;,.,s,,;, ... ;, ,.iudaddefan luan por bien y es nueftra '"".""''''"// 
,qui adelaQte enrrerant$;$; pn:ütt.1eemos fc~is nucíl:ro 
ill~ de fan Iuan,en lug;&, Cefpedes,y que come> 

fB:$;$:tEcrn+;;dü, della víeis yexer~ais Glrffü icm+;;mcnte cc,n el de alcavdf: 
~ha forcalezaenC'I entretanto que como dich~ésproueamos otra cofa enlÓscaíos y co 
fas al dicho cargo anexas e concernicnres,an6 en lo ciuil como en locriminal,fcgun y de 
la manera que le vfo y exercio, y deuio vfar el dicho luan de Ceípedes y los ocrosgoucrna 
dores que han fido dela dicha iíla,con que para los negocios de juíl:icia ayais de tener vn 
teniente lecrado,y a vueftra coA:a,y íi focremosferuido de mandar proucer perfona que 
firuacl dicho cargo de goucrnador, yque cl\e diuidido del Je alca yde como hafta agora 
ha cftado,lo podamos mandar hazcr fin que por auer vos feruido ambos los dichos cargos 

· . a pedir rr,,,:.,,r+1 coníideracion al 
detener con el $;$;"'·'' ''"fllor,yclgafroque · 
tenienteletrado,tenerruc>r Jür biürc mietl:ra merced que dem¿;¡r 

ii<2: de foiforemos ducados que os oficio de alcaydc1ay:.is y 
otros quatro cientos mascada año,todo el tiempo que füuiercdes el dicho cargo de go
uernador,los qualesdichos quacrociencos ducados mandamos a losnuellros oúcialcs do 
nueíl:ra hazicnda de la dichaifladc Can luan,que os den e paguen defde el dia que os hi
zicrcdcsa la vela en ellos Rcynospara yr a fcruircl dicho cargo en adcla ntcdc lo! mara~ 

han acofü1mbrado p:244;:;r C f;; ha dado a los que le hac> 
pago etrafladsr m.2cftra cedula e teíl:imociff 

ala vela,mandamff~q,n¿;¡ en quenta los maraucdis; 'te>$;$; 

üidieren e p1ii::i,~ b$;$;tf%:ff~ Jt lü:EüfB;~ª!r~d~~c~j;~:·:~g::;;;;q;";f§$;$;$;$;~ 



tlEl14': rom en y reciban de Mendez el juramearc,v 
en ulcafo fe requier±',y hz::d,,:»,os reciban ay an yten' 

y¡z::g,1:;rnador della,y vumplan vueíl:ros maoúdlfüiE31'1ttúe, 
- bgan dar el fauor e ayuY;?, q;?,e ;::ara exercer el dicho 

d de alcayde de la dich¡, ' todos los mis juc:ze4; 
Indias,iílas e tierrafarnz:: os guarden y bg;m 

dar las preeminencias qne como a cal nueího goucr1 doro, deuéfcr guardada~ fin que 
osfalcccofaalguna,que nos por la prcfcnre os rcccbimos y auemosporrecebido al dicho 
cargo y al vfo y exercicio del, yos damos f1cultad para le ex ercer como dicho cs. Y man• 
damos afsi mifino a los nt1eíl:ros oficiales de l.1 dicha ifla que afienren eA:a nueftra ccdota 
en los nt1e!hoshbros que tienen,y aífemada,os la bueluanoriginalmente.Fechaenlif
boa,a diez yocho de Iunto,de m¡l e qum 1e~rns y chenea ydos años. Yo el R~y.Por man
do1do de fu M .1geftad.Anton io de EraCo. Sen alada del Confe10, 

que ,na,.,dad los oftci4f~s 
t42rico,cinquenta duc4dos 

Nwell:rosoficiales que 
t,s Indias.Porotra feos 
ifla de fan Iu.in de ella la dc:fenfa .......... ,,, 

ra efoéto;auc::nos acord.ido que le ea eadu vn año haí\a cinquema ...u,.. 4 ,,u,. 
de poluora,q firua en la fortaleza de l.id1cha ifla y fe re parca encrclos vezinos della:, Por 
ende yo vos mando queparacld1choefedoemb1eisencada vnaño,haíl:a que por nos 
otra cofa fe prouea,hafr ,len Clntid,1d de cin -1uenta ducados de poi uor a de cañ on y arca
buz de la que m1s conniniere a:I nueftro gollemador y oficiales de la dicha if h compran
dola de qu .1lq·1ier h 1zicnJJ nueA:ta que lea acargo de: vos el nuclho theforero,que con 
cíl:a miceJuLi y tcíl:irnonio del rcgi~roque dell., hizieredes,man·fo fe os recib.i en qué 
r:alo cnellofemonure,deloqualrcrneismocho cuyd,1do como de cofaq11e toca a 

d.ueis auifo a los yoficiales de lo que er2 
poluouíino en cofa§ 

MidriJ a diez y íiete de 
Je fu M1geftad • 

,~,uF,,J, ¡7ut mand4 A los ofici4lts 
'íimiere p.tra lit difenfa. 

EL RE Y. Nuell:ro gouernadory oliciale~ qi1eal prcfenre fois y adelante fueredes 
de lai(lade fan luan de Puerto' ico.Sabed que nos auemos acotdadode mandar po
ner gente de guarnicioo en la f.malezade eíf.t ífla,y proueycndo por alcayde y ca-

piran delb a Diego Mendezde Valdl"s y porqm:nos hahechorelacio11que auia necefsi• 
dad de hazer algunosreparoscn lad1cha forralcza y de Cureñas para las pie~asdeamlle 
ria yotras cofas yque conuernia que el pud1dfe apremiar J los macíl:rcs y oficiales que 

hizieífcn No~ ma.d.zmv, d,cho Diego Mendczc:l 
rnnuiniere para que en la hi.~a lo que fuere neccffi,txú, h 

proueaisquede .. deparaelloloquefuer~ . ~ 
con moderacion,y auifa nos heis f.cmpre ioque nlí hizieredes,y lo que en ello k gaita• 
re.Fecha en L1fboa,a treze de Abnl,de mil e q11in1cntm yochenta ydos años.Yo el Rey. 
Por man dado de fu Mageft.id. Anconio de Erafo.Señalada de: lo5dcl Confejo Real de las 
Indias. 
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Indias. 
-*.""*'""'" y Capitulos,de Carttt 

riempos,que mandass - h;t1 de guardaren las Jn,. 
dias,cn el cooo*l'"'i"'ª""ss ,.:* :"'"' *t*fascontra folda• 

t:'lbtlt 'J"'m4nd4 iel goutrn4düt Csgt,,i,9c¡:¡; lü, deliéfos!'" bi~"'" tn 
los SoldAdos y gente de /4 4rmAd4,los caftiguen conjorm, tt derecho; 

E L RE Y. Nueíl:ro gouernador que es o foere dela iíla de Cuba,oa otra qua 1 • 
.quier nueíl:ra jufticia que reíidieren en la villa de la Hauana. luáde Yneíl:rofa en 
nombre de c(fa dicha villa,me ha hecho relacion,que al tiempo que efran en etfc 

puerto,nueíl:roscapitanes gerieules de las flotas que vienen de las nueftras Indias a ef. 
ros Reynos,alguoosfoldados y otras pcrfonas vienen en ellas,focolor de venir deb.i 

btr,htra,fuelen Calir a tierra, e ü¡51;r auios alos vezinos dt 
,,,,.,.,n,,,.. yh:1zie11das,y ..los prendeis, los dichm 

mano armada los la caree! y los meten CZ'ili 

los tales fin el dichonombreJo 
,,,,.,,*'=""'''•que los dichos otras perfonas no fe 
ptrturharlaexecu don de la libremente a Ios qut 

. como la mi porlos de mi Confej,;¡, 
días,fue acordado que deuia mandar dar dh mi ccdula para vos,e yo tuuelo por bien. 
por la qual vos mando que losdeliél:o~ que fe hizierea en tierra,en eífa villa y puerto de 
la.Hauana,y en fos cerminos y juridició,por los foldados y gente '.lue vinieren en las tales 
flotas y arm.&das que vofotros preuinieredes , los caftigueis conforme a joílicia, e.a nos 
porta prefentc mandamos a qualefquiernuellroscapiranes generales de las die.has flotas 
y armadas que auiendo preueoidovofotrosa conocer delos dichosdcliél:os como dicho 
es,no fe entremetan a conocer dellos,ni os pongan en ello eíl:oruo ni impediméto algu 
no,y lilosdichoscapitancs generales huuieren preuenidoaconocer de los dichos ddi-

vofotrosconocerdedlü~,Y no os entremer:.iis 
,;¡,r ros no fagades ni faga t ,2 dt· manera,fo pe na dela 

mil marauedis para . Fecha en Valladolid, 
mUequinicntos ycinquenrnd , La Princefa.Por.u,"·""'"'uu 

Alcezaen Út nombreDt/m ,. Uud"'ndü. Señalada del Confejí:1'. 

m;tná4d lA1tHdiencit J., "";"'"*f'"'"','"'ÍL.1d"tn los deliflosJ excefo,; 
b,-,:jerm contrA los ),ezjnos d.e11quelltt tíerrd,14 gente Je ""1r y guerrA, de 
fiotAS y fi cometierm los tl.eliéfos entrullos,los remitAn áfugenerál.E L RE Y. Prdideqcee Oydomdelanucíl:raaudienciaReal,quereficfccola cio 

dad de Panama,dela prouinciadc Tierrafirmc,nos fomos informado que algunos 
delos capitanes foldados y marinerosde la~ armadas y flotas que van a elfa prouin 

cia , al tiempo que defembarcan en ella,hazen y cometen deliél:os graues contra los ve. 
:zinos yhabiunces en cíla prouincla, y reíiíl:en alás nucílras jufücias, y hazen otros de-

exc::c::íl'os,e infolcncias dignm de gran no fon caíl:igados como los: 
porque a núelhofert±Lu nucíl:rajuíl:iciacontt,±;fü1' 

'""''.,,,,,,,,u, mandamos que mar y guerra de las didn"ª 
y t::fa&dando fuera de g;::n dfa prouiocia algunr, 

nos deliél:os con era perfonas della,conozcais dellos y hag:tis en ello juíl:icia breuemen
te,oydas las parces que por la pccfcncc mandamos a los nuefüos capiraneso generales de 
las dichas armadas y flotas,ao recepten los rales delinquentes,anres os los entreguen y 
hagan entregar luego pata que como dicho es,hagaisjuíl:icia en los cafos que afsi fe ofre 

ello impedimen,u "'Rduuü, eftün,de deliél:os c;¡ufados entre 
y gente de las dichas armudu5 a fo general para 

d;1,re,:ho los calti~oe.Fccha ess prlmern de Septiembre,de 
,-"''"'"'"'"" zzños.Yo el Rey.Por f,,f;¡,g;¡,ftiiíd. Antonio de Erafo 



Confejo 
,,.,,,.Jit " /4 ,udir,m'4: . .. . ordt"1"'ft b11 l,,,,.,,. ;;;1f;:;;;;;~~::;;:~I C4Ufcs 'JUE é:llij!! t;jlltéZfi#!EEfrH¡,ff:rt fAg111tt J, Ú IIÚJ /¡, 

Prc6dentee O ydores Real de la iíla EípfZllülfZ.ll.l 
Alonfo Veroaldez,cn hahechorelacioo,quc .:.hié 

po que las nueíl:ras armadas yflora, furgcn en ella los foldados ymarineros que en ellas 
nn,y falcan en ticrra,com~ten muchosdehél:os,y fobre el conocimiento dellos fuele a
ucr d1fferenciasencrc las nueíl:ras jufticias,y los generales ygeoi:e de las dicha~ flotas y 
armadas,y auiendo agora galeras por elfa colla aura mas aparejo para aucrlasdicha~dif 
fcrencias fopllcandonos que p.:ara que lm dichos dcli8:os fe cafi gaífen y fe euitaílcn las 
dicha.~ díffen::nc1as mandaffcmos proueer del remedio que parcclelfcconuenir yauien
dofe vill:o y pbticadofobre ello por los de oucíl:ro Cóícjo de l~s lndias,fue acordado que 

r2;1;1F1dardareíl:a nuellra mandamos que quandü ·" 
de las dichas flotas y ,,ndando fuera de 

dfa ifla algunos deliel:os della,conozcais dello, 
breuemente oy4;is grefeme o (u traflado "::,,c.:•-,v,,.;,~ 

o;Jell:roscapitanes flotas y.irmad.ts ygale:,: 
los de mas capitanee: no recepté lo tal;:;: 

;1:n:reguen y hagan enu;1g,: efeél:o,fin poner 
dímento alguno,y fieodo dehél:os caufados en ere los mifmos foldados ygente de las 
chas armadas,floc;is ygaleras los dcxareis afus generale.r,par.a que conforme a derecho 
los caíl:iguen.Fechaen Liíboa,aveince ydos deSepciembre,dc mil e quinicntosyochen 
ta ydos años. Y o el Rey.Por mandado de fu Magdl:ad.Aotonio de fraío. Scñila.da del 
Coníejo. 

Ceáuld 'fue m4ndd.7ut los¿1mtr<tle1 nopoJJgd1tni confimtdn ponrr°l'dndtrifen lit cit1 
dad de Lit Veracru,;; m 'l11e losfoldados hag•n txnffos, 

Don Diego de A.lcega,c",,,fam de S:tnél:iago,mi 
q eupreU:a para la m±GGE ;1,tros capitanes genet:a.lcc. 

;;adelantefueréa ladich,, e qualquier de 
n'li cedulao fo parte de la ciudad dd;1

ii han vdo a di.a en las 
potTo{l:úbre,y por orden de <>cros íus fuperiores,yr 

d.1.d,y poner en ella vanderas, y tenertablages de juego,y qde cíl:o ha refolcado yrefülra 
que muchas delos vezinosdcla dichacíudac\fo pierden,y luauido muchos cícádalos, al 
barotos y muertes,con muchadefordé,caufados por los dichos foldados,fos quales no ha 
údocaíl:igados,ni la juíl:icia ordi~aria de la dicha ciudad lo h;i podido remediar ní admi 
nííl:rar mi juíl:icia,yaísi fe han recebido en ella por los dichos vezinos muchos agr:auios y 
dañ·os,y por ,¡cudir alli losfoldados,h an quedado c.n el puerto1:ts flotas fin gente de gue
rra qfas guardaffe ydcfendieffe fi alguna ocafion de oecefsídadfuccedidfcc:omo todo pa 
recia por ciertos recaudos de qanre mi en ehniÍrno Confejo de las Indías fm: hecha 

foplícandome lo mandarC<: cóuinieffc V'fifio por 
P'.,·Tf:;1Jn foe acord3doq deufa ccdula41or la qual os 

11node vos feguo diclt..:; , moftradao el dicho fu -
nado,éj de aqui adelante no meca y~ ni confintais mcrer vandcra en la dicha ciudad drla 
Vcracrnz,y no dei~lugar a qlos foldados hagan txceífos·ni agrauios algunos teniendo en 
eA:o roda vigilancia ycuydado.Y mando anfimifmo :il mi Virey de la dicha oueua Efpa

tenga quenca de éj lo cúplais y lo hagays execurarfin dar lugar aotra cofa.Fecha en 
treinta yvno de mil u;1mienros y ochenta yquatr<, 

mandado de Cu d;1 fa;1fo.Señalada del ConkJü, 

/li ,J;;/4 r¡utdi(po.,t /11 orJm 'JU'.'fa 'ª ,fo~igo d, los(old11dos du.tT;?. ,p04: 
u. 

dt:lin'luierm. 
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http:Sc�ila.da


Rzy.Mialcaldcmayorqzz ...::.".. } aqdutclanalgteu fu~rdecdleossdeRds.»,!"d
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r±;;;arinero~ de las armadas zffiuicrra,ahiempo que 
d;.JLzen ycometen delill:o5 ::ezinos e habitátesen 

lasmisjuíhcias y hazcrf e infolcnciasdlg,>k:$ 
~ifüg~,y no foncaíl:igados con1<> porque a mi{crukiü 
de mi juíl:iciaconuicne queeíl:oferemedie,osmandoquequandolagente de mar y gqc 
rra de las dichas armadas y flotas andando fo era de ordenan~a cometicré en dfa ciudad 
alguno o algunos del ll::os cótra perfonas della,conozcays dellos,y hagais en ello Juíl:icia 
breuemen ce oydas las parrcs:qlle pot la prefente mando a los mis capitanes generaks de 
las dichas armadas y flotas no rcceptcnlosralcs delinqucntes,antes os los entreguen y. 
hagan cnrregar luego para que como dkho es hagays jufticla en los cafos que afü(e ofrc 
cieren (in poner co ello impedimento alguno,y fiédo deliltos caufados entre losinifmos 

gencedel:adichas flvtS&2,h.n.b,eys a fu general parz 
stdS&red10 los calligue.Fecha de Mayo,de mil e gsrieffütut 

g quatro años. Yo el Rey fü Magcfrad.Antonio Ye faefo.Ydisr 
CrnfeJO, 

Ctcitld 'l'u mo1ncLt,'J11t tt los 
l,1s Jnd1o1s los ,ondenrnddptc:s 

E L Rey.Nue!lro gouernador de la prouincia de Cartagena,o a vuefl.ro lug.:ir rcnié 
· ceen el dicho o6cio,y a otros qualefquier juezes ejufüciasdclla yde las otras iflas 
y proui nci as deIas n ue ftras Indias íílas e tierra 6.rme del mar Oceano, y a cada v no 

y qualquicr de vos en vueftros lugares y juridiciooes a qnien eA:a nueftra ccdula fuere 
moíl:rada.Sabcd qne nm fomos informado que auiendo ydo Diego Flores de Valdes ca
uallero de la orden deSanéliago por general de los galeones del cargo del Adelantado Pe 
ro Mdendez ala prouincia de Tierra firme para traer con feguridadel oro y placa que en' 

nuefl:ro,y de parciculud, cgaron losdichosgalcenns ni 
prouincía de Carcagtc±t!±,y el nombre de Dios fe 

mucha cantidad de quedaron en 
,uuau1.)s a no fe aufentar porque a ........ ,~,,.... 

lanudhajufliciacoxminfüc: dios prefos y 
dellos en las nuelh:"~ otros no fe atreuan a 

galeones,vo,rnandoa de vos fegun dichoes 
que el.ta vcays,con todo cuydado e díligencia os ínformeys y fepays donde y en que 
partes de cffas dichas nuefiras Indias eíl:ai1 las perfonas contenidas en vn memorial que 
con elh fe os embia,6rmado de Francifco de Balmifeda nuefrro efcriuano de camaraen 
el nuefrro Confejo Real de las Indias,o qualquicradellos, y hallado~ les prend~reislos 
cuerpos,y prefos,proccdereys conrra cada vno dellos brcue yfumariamcnte, ya los que 
os confiare auerfc huydo yaufentado de los dichos galeones los condenareys en cada 
cien ayotes,y en defiierro pcrpetuo·dclas nueíl:raslndias,cxcepto a los que fueren cleri- · 
gosde MHI'a,a los qua1es fol:imente loscondenareys en defticrrodellas, y anti miímo a 
fos enfermos,las qtz:kler dP:Y:kr ptte:krüeecutareys en los vno:s 

fin embargo de :ipelacicrn execucados con prifiorces 
en los primc:ms parres vinieren 

nos ala ciudad de Seuilla:pormanera que ninguno dellos quede en dfa tierra.Lo qua) an 
lihazed y cumplid tinponerenelloeícufanidilacion alguna. Fecha en fan Loren~o 

.el Real, a ocho días del mes de Septiembre. de mil e quinientos yferenra y quatroa
ños . Yo el Rey • Por mandado de fu Magefrad. Antonio de Eraío . S~ñalada del 

http:tierra.Lo
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Conícj 
5 Sold&d<n qucauifayJE , ifla ~uydo~de loigal~rt::>,IT'?f¡;EJt 

IT'?IT'?rt::> :B1ddantc fe vieren ddfo11 q,1E1t,E1tfqmer nau1os de armEJtdEJt,Nrt::>:, 
' ycondenareis a a~oteS1,Y F:Eltmo a nueíl:ras g·aJer:as 

que apelen y fupliqu'&'&fil'# EJtxccutar Jafcnrenciade 
loremicireis al nueltr:?:l . .. Indias,y los en1biareis ptclfo,, 

primeros nauiosdirsg1dos ~ oficiales de la caía·dd. ,onttiit.-
don dcScuilla,para quclucgo nos den auifo de losqucanfiembiarcdcs.Y mandamos q
feUcucn alas dichas galeras. 

C1d11lit 'I*' 11Undit,<J#D nofi confimtit 'l"' fe 'l"eden en 111 n#tUd Efoa~tt,losfaldttdo1 Año do 
'iuefatrtn ,n L.s ttrnud.111. 17'1• 

'C' L llcy.NucRro Viíorcy Prc6dente e Oydorcs,Alcaldes del crimen dela nucftraaa 
@t:_., di'&lcEdE1tRcal Je la nuc11a Efpad:,, juílicEiEJtrdclla,a quicncfb mi 

craílado,úgnado de . nosfe ha hecho r .. ,~,nn.n 

E1tclür,1ue dais a la gente quuld flotas y armadas que 
z:ierra,fc queda en dfa aucr remedio de poddlu 
para los boluer a ellos q el general e oficiales; d'&l 

yrendan fino ie queden en eíf a cierra. 
R nueíl:ro Confejo de la~ d'"rcEra b dello os mando e¡ da 

ce cada yquando fueren flot;lSacílatierra,dexeís yconfincais éj los generales dellas, yLus 
mioiA:ros y oficiales q tuuicren fu comifsion Caigan en bu{c:a de los qi'e auicnt,:ren de las 
dichas ftocas yarmadas les dexeis f co_nfi~tais éj los pll~dan prc?dc:r y b?luer a ellas pre
íos ya buen rccaudo,fin que fe lo1mp1da1santcs les deis yhaga1s da, el fauor neceffario 
alacxecucion de lo fufodicho.Fechaeo Madrid,a vcinte y nucue de Mar~o,dc mil e qui 
nicntos yfetcnta y quauoaños.Yo el Rey.Pormadado de fuMage!bd.Anton1u de Era
fo.Scñalada del Coníejo. 

Jlc:;r,N ueíl:ros capitanes armadas de la ptouinda Je:; 
llamada Caíl:illa del rdacioo qeíhndo por 

::ado la orden qíeba d;: y,1ien pertenece el 
EEc:;goc1os q1c ou·c~cre., r d·• ., r r. · yco1as en q - exce ,c:;trEE 

las dichas flotas la ~'4«:is querido guardar,d," q 
alKunos inconuenientes yeícandalos,yfe dexa de adminiíl:rar la ju!hciaen las dichas e$ 
{as. Y auiendofc viíl:o Cobre ello en el nfo Confejo de las Indias,foe acordado éj deuia má 
dar dare!lami cedula,porla qua) os mindo a qualquier de vosq veais lo que: de fufo fr 
haze mencion,y fin poner en ello efeufa ni dilacion alguoa,la gvardeis ecumplais, y hll-
gais guardar e c•1mplir como en ella Ce contiene porque aísi es nra voluntad con aperat· 
bimiento qmandaremos proueer lo q conuéga a nfo feruicio y exccucion ae nueftrljU· 
fticia.Fechaen Madrid a veynre e vno de lunio,de mil e quinientu3 yfetenta y quarro a. 

el Rey.Por mandado defu M.Antonio de Erafo.Señaladadcl ConfCJI'D, 

cdªj;;;:;;/:::i4~'ftr:;t;::;!~:i:;~í1!:ii:c,4)1i¡;~:~á;¡,;:::.-t ,'mn 4 !¡..s,,..s, >7}•

EL Rey.Adelantado PedroMenendez de Auiles mi gouernador de la ifla de Cuba 
y prouinciasdela Florida,y capitan genera\ dellas yde la armada que anda en laca 

rreraycoíl:asdelasnuefrras Indias y guarda dellas.Nos fomos informados que algunm 
foldados ycapitanes de ladicbaarmadade vudl:rocargo,feocupan en la ciudad de Seul 

7uegos prohibidos.y a quadrillas y armados, r 
hazen ".)tros excdfos caíl:igo , ateniendoGa 
conncer de fus culpS1s,y no les ha de yr a la 

porqne dcilo fe 6guc,, rnnchos inconueniemc:;,; 
nuefüo Señor dar lugar a ello lueqEE 
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mandarevs que joegos prohibidos, ni 
quadrillas hagan ocrosexceíos2p 

ca~igarcys, al nucfiro afill:cm;a 
mandar Pata de efta,quc el los e CCC ""/h,-

P21rdo,a catorzc de Sepz:iesl&br21¡d21 báinieotos y fctema y 
Rey.Po, mandado de fu Mageftad A.:m:.nfo füafo.Señalada dclConfejo. 

Año de Ced#Lt que manda al .Af,ftenttde Seuil/11,q#tcaftig,,e" los foltLsdos '1"' comttiertn 
17J• .,/,,unos deliéfris,no fo h11':1í;!endo el .Adrlantado. 

o 

EL Rey. Conde de Barajas parlente,nuetlrQ Afi!lcnte de la ciudad de Scuilla,por 
auerfenos hecho relacion que algurios Capitanes ySoldados de Ja armada, ddcar
~o del Adefanrado Pero Melendez de A'.uiles,ell:an en cffa ciudad ocupados 
F??;P'"¡¡ prohibidos,y a las :;;,mados, y qu~ hazcn e 

d21 e,iíl:igo,cmbiamos a la data de cll:a al 
hH~go les mande dexen no anden en qnadrilh? 

nc,che,defpues dela q11cd:1,ci cofas, y que fino lo 
porque fi fe eiccediete fofodicho,nueltra 

el dicho Adelam:edz" hareys vos,que no, 
mplido,porque aGj de Dios nudho 

flro.Fecha en el Pardo,a catorze de Septiembre ,de mil e quin iécos yfetenca ytres años.. 
Yo el Rey.Por mandado de fo Magell:ad.Antonio de Eraío.Señalada del Confcjo. 

c,dula 111e m4nda.911t los Generales de l,sflotas ,'flo recib.tn porfa! dlldosen las ,uqsAño de 
J8r. J.e armada ,lt nintr#n4 per(ona 'l"t no moftrarefte de los oficiales '1"' no de•ecofa 

.i!g11111t ala Realti::jend4. 

RE Y. Nue!hosCapicanes tiempoforredesdd~d!nr!l!, 
Efpaña,o a \'oeíl:ros fomos informado,quu 

recebir Soldados que de nuefl:ro Viforrcy 
vienen defpachadz,z: 1u,i P", den uefira Real ha2ie1du 
hecho lasdemasdilijp ,z,,,,z avzeznos mandado hagan 

Ve,,iradlos Reynos,y a particulares ticneu 
pvreevfomufe,féntarfepor armada.y anfi amp:s.c:eudfoa::; 

o6cialesJévan con ,gauas,fin que fe puedan 
llos,ni.alc.in~ar hs p:mesfu jufücia,y fe figucn dello muchos inconuenientcs ;y porque 
nocíl:ra voluntad es,que ello feef cufe adelante,os mandamos que no reciba ys por Sol... 
dados a ninguno que no traxcrc y prefenrare ante vos ccnificacion de los nuefüos ofi
ciales dela ciudad dela Veracruz,que nodeucn cofa alguna.a nuefrra Real hazienda. 
Lo qualcumplireys porqne de lo contrario nos cernemos por deferuido. Fecha en To
mar,a vey nte ydos de Mayo.de mil e quinientos y~chenta yvn años. Y o el Rey.Por má
dado defu Mageíl:ad.Antonio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Aña que mantÚ , 9•t11 los z:z:zoz:z:,,zz,rz:, zJ!/llmetes:, p11jes de los 'lrz:e 
J8ir: fueren tn lasflot4s i•: . lnziitts no fe les paguefu(uel~ 

~o, niracionrs ,fina mujt;,r.:,;, /,. :, r.:'4cion dr como ~11tdo im-
pedido. 

J: L RE Y. Por quanto yo he fido informado que algunos delos Soldados mari
z:oo!h"" n.cros, grumetesypajcsqucvan alas Indi~s enlllsnaos de armada, 
j¡ he~ n,,,.rz,fr ,¡uedan en ellas y fus evras perfooascon 

r.aciones dellos,y con deéj quedaron 
los jnezes letrados ,atació de Seoilla 

deparfi.n aguardara ver fi en cfto claucrfo 
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rnrs1,21ra,gallos de jL,fücia y"'"'"""""" 
1,quellas parces con la grzL&:rz 
no fe buelue a cobrar:lrs 

inrnm:2enientcs. Y auienduí0;; fob,n dio por los de mi 
Lrnr:dado que deuia . . . . . . la qual declaro 

de aqui adelante EL ius dkbc:?:, fülifados,marineros, grumetes y pajes de 
las dlchas naos que anfi fe quedaren en las dichas Indias.no fe les pague fos fueldos y ra• 
cioncs,fino fe prcfencare por Cu parte ance los mis Prcfidencc y juezcs olicialcs de la dicha 
caía de la concratacion,licencia del General dela flora en qne huuieren ydo, con rcla
cion dequehuuicrenquedadoenfermos,olegitímamence impedidos,demancra que 
no pudieran bolueren la mifma flora. Y mando a los dichos mis Prefidcnrcy juezes ofi, 
ciales de la dicha caía, y a los dichos juezes,letrados della,que guarden e cumplan lo{0 ., 

bredicho enloquea ellostocare,yque contra ello no vayan ni paífen,niconfientan vrni 
m::tfnera alguna. Fecha en de Agoíl:o,de mil · 

foys años. Y o el Rey. Pm Mageíl:ad.Marhco 
ddConíejo Real de las 

Piii,,Lfioo,Cedulas y trliP"-1 '*''" l deípachadas en uw,1.lstri 

tiempos,en que - . ha de tener c:o repartir 
las prefas qu+:: iii!;;s;+;:S enemigos . 

.:.APJTV LO. De lit Jnftruéfion911e fe ~ioit Pedro .Ariits de111~·/11,11ltiempo Año de 
'l"e fue pro11eydo porgouernitdory Ct.tp1titn Gene,,! de litpto,,mc:111 de Tier,11 
firme en nueue de .Agofto de <JHinitnto,y tre':{..11tíÍOS;'J"e dec:litrll /11 orden 'l"' fIJ, 

(eá#Utdetmer ,n repitrtir lits prefas •. 

NE L Repartimiento de las cofas que fe comaren,anú enlamar comoenla 
m:rra,an fi de e[clauos como de omi q ualquier eofa que fe huwere , 

mañera en el rcparür z:omarc con el armada 
m,mdo poner 1os cax.co::+ de mLndo dar el mantenimi::tfrsm 

va,conforme a la ley quinto me han 
que (e huuiere ,la vna, pnr cdtx.cos delos nauios, y l:21 

gantenimientos,y fien fueren nauiosdealgucLá ,.,..,ll,SS•lT 

pongan los nauios y tomaren 
quinto ordinario:pt:i*-' ::t;quellos porq por 

compañia de las armas fe com:i.han de repartir lo que fe tómare en roda la gente de la ar
mada fi fe tomare en la mar,conlas ventajas que fe fuelcreparcir ,entre marincros,fi den
tro en la cierra hade fer repartido todo ygualmentc,excepco la ventaja de el Capitaa 
General,enlascofas que en la tierra fe huuicren, no yendo armada de mar para ellas, fe 
ha defacarel quinto, y lo otro fe repare a entre la gence, como fe acofrumbra a ha· 
zet. 

Prouijion del Emptrt.tdorC;t1holico 'fUt difi,one !t.t orden 'l"e fa 1111 dt ttner en el re Año de 
p,1rtir [,;ts prefas 'l."efe tomá,ca,, ,¿ 

Cafirodel oueA:ro 
uallero de la orden de ygc.aci;¡¡ fepades,,que nos 
y dimos vna n11cftracedula1cuta y prouilion Real,6.rmada de ia EmperatrizRey 

nanuefrra,múycara y mtty amada hija y mugerqueayagloria,fu renocdelaqL!al es ell:e 
que fe ligue.

D o N Carlos por la diuina c!emécia , Emperador Semper Auguíl:o, Rey de 
doña Juana ÍD madre C,arlos por la mi(ma 
de Leon , de Acagon Sidias de Gerufalem, 
, de Toledo , de Vakndl7 de Mallorcas , de Seui!IL 

fPr>rdoua, de ben , de los Algarues 
Gi btl7ltar1de las lílas de y Tierrafirme del n:Tul7< (), ~*' '"', 
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d.!:::22:::::21,Daqacs de Arenas 
"'"''""."' informadosqucc::: 

2:52.¡4;flros goucrnadores 
fe halJa en las 1ePCRKB:RE:::K 

,1,~,,:zz:i!tt.2. cfc:ondido,afsi .. res e principales qu0; 
yprouincias que d::: Jo queeibcn los rcmpl~i y 

lo¡.ydolos, diofes quelos di~hos Indios tenian,como d~ loq!Jc fea de rcfcarcs y caaalga 
daa,y en otra manera. yqucraendo proueeren el remedio dello como fe quitea todas clu 
das,y declare lo quedello nos pcrtcnece,dcmancra que nuellros fubditos no fean •cxa
dos,anres recibaa merced ygratificaci•n enlo que las leyes de nueftros Rcynos difpo.:. 
nenVifto yplaticado en el nuctl:ro Confcjo de las Ind.ias,fue acordado que de aqui ade
lame. ockobrar delos derechos fe tenga yguarde la orden úguienre,porc.l tiempo c¡ue

auc.ft~ia merced yvol11ntad fuere. 
P1im:::ramcnrc mandamos,q&&&& pl:::ra,perlas y piedras 
·"''"''·"'""'"CD vatalla,ocntrad::: p4; con los Indios ,o d'[; 

pagar y pagucclquinc::: 
YW:RRRR.&&\IC de todo el otro ore 

·' enrcrramicnt remplodelnd1oscom::::2::: 
folian ofrecer facrUid :::lm,2:2 urros lugares religiofoJltt ,..,,,."'2,222"'22"' 

cafa,o hcredadr· :.:,. :,,,:2 .2: ·" ·.="-\uicrpartc publica o .u,"'"'2m2tt 
cegil,o pauicular de qualquicr etbdopre~¡... iuc••~fa ydignidad que fea,dc ,udo ello yde 
rodo lo dcmas que de ctl:a calidad fe viere yfe haJJarc agora fe halle poracaccimieoto • 0 
bu(candolodc propofüo,fcnos pague lamitadún dcfqucotodccofaalguna,quedando)a 
oc:ra mitad para la.pcrfooa que afü lo hallare ydcfcubricrc,con tanto que fi alguna pctfo
.na o pcrfonas encubriere el oro yplara,piedras yperlas que hallare yhuoierc,aoú en los di 
chosentcrramicn tos,ícpolcuras,oqucs,o remplosdc lndios,como co los 01roslugarcs do 
folian ofrecer facdficios a íus ydolos yorroslugarcs rcligiofos cfcoodidos,oeoterrado, 
de fufo declarados, yno lo manifcftarcn para que fe les de lo que conforme a effc capicti-

pcrtcnccer dcllo,ayan p&&rdid:2 todo el oro y plac:a,pi?:'!k&&r · 
gg:gg: fa mitad de todos fos bici:::$ 

quiera qucfegu::: 
h':,ó :::::. i?:::"" '"·,,capitanesde nucíl:ras . ... 

por nucftro mandad::: h:::zW: 
::&&éf&&un todas las otras 

w:R&iÍm&&,p?:'m &&onfiderando los graod4;;z; y que nueftros 11:::ffª:: 
en las c:onquiíl:asdclas Indias en alguná emíendíi , ypor les hazcr merced· dccla 
raosy mandamos,quefifccautiuarc y prcndicrcaJgú Caciqueo fcñor principaldcc:o 
dos lostheforos,oro o plata,piedras y perlas que fe huuicrcn del por via de refcatc , o en 
orraqualquicr mancra',!c nos de lafcxra partedcllo,y lo dcmas fcrcparca entre los con
quifradorcs,íacádo primero nucíl:ro quinto,y en cafo que el dicho Caciqueo feñor pri11 
cipal,matatcn en batalla,o dcfpues por via de jullicía,o en otra qualquicr mancra,qucea· 
cal cafo de los theforos ybicnesíuíodichosquc del Ce huuicrcn juil:amentc , ayamos la 
mitad,la qual ante todas cofas cobrcnnucfl:ros oficiales.y laotramitadfcrepana,p:!g;!J'I"' 

"'"""''._ nucil:ro quinto. · 
porcftanucllra cana .. ~,&&e:ftros Prcfidenrc e uv'ª"'"" 

,d2&,iíe:nclas yChancíllcriaz; R:::R&&illlq::&&1::fih::&& en lasciudadesdcfantb .IÍJitt:2Rli~ 

go,dc la iíla Efpañola,y Mcxico de la n ueua Efpaña, y a todos los Gouernadorcs yorro1 
juczcsy jufticias qualcfquicr de todas las Ciudadcs,Villas yLugares ó las nucíl:ras Indias~ 
iílas y Tierra6rmcdcl mar Oceano,a f.ada vno dellos en fu juridicion,aÍii a los que ago 
rafoJ1comoalosquefcrandcaqui adclaorc,quc afsilo guarden ycumplan~y hagaguar-

c:odo1~ pho:;:::ncfi~~'·d·'·ª 'e·"''? " ,.7,#;;S~~;;xi::;1:~~;~o d4;;H22§ d &&d 
..,,,,.,u,,"I vé ningunodello pucd&& &,&;,s;&;#;;±m::: 

Scpciébre,demil:: ::='ª"''"º22 



Indias. 
fccrctario de íu CcJf;;g¿;p y 
Garcta Cardinalis Sc~,•.cc::~~:c: ••• ~YP 

~rrirs.rrz;;rrr Velazquez. "' 
g;¡rrrr DcYw:enido cnla dicha nuc();5¡ 

5guarde y cumpla, rrüs luegoquellcg:aredesdrr rn555'5cn.:c:n5 
ac1 r~,u u:, y ícpays úen ii~1rr¡¡ le guarda ycttmple lo en l.a 
ftra prouifiob y capitulos della concenido,y fi hallarcdcs que no fe gl1arda, proueais que 
fe guarde ycllmplaanfa en la dicha prouinciadel Pcru como en lasprouincias dclanueua 
Toledo~y el Q!.ito,y Popayan,y rio defan Juan,fin embargo de qoalquier apclacion o fu
plicacion que dcll~ fe haincer~~1eíl:? o incerputi~re,y no fagadcse_nde al ~or alg~~a ma
nera.Dada en la Villa de Madnd a diez y nueue duu del mes de Junio,de mil e qu101cntos 
y quarenta años.Fratcr García Cardinalis Hífpalen6s. Yo luan de $amano fccretario de 
Í!ls Ce[areay Carholicas Mageíl:adesla fizecícriuir por fu mandado.Elgoucrnadoren ÍII 

Doétor Veltran Epiícoprrs lPüél:or V ernal.EI Licen;5¡()¡;f¡;¡; 
Vp();5¡¡;ft?4::'z.Regiíl:rada Ochoa rk, Chancillcr,Blas de Saabedf??, 

pt difpont lit orden qu1; 
"'G'riincifes. 

D " E Y. Reuerendo in de Lugo del nucllE'<:$ y
1-c Comitfario General de la Cruzada y nueftros juczcs oficiales q11e refidis en la ciú:. 

.l.,_¡ dad de Seuilla,cn la caía dela concraracion de la~ Indias. Sabed que en 'lna car
ta que mandamos efcriuir a Pedro de las Roelas Capitan General que fue dela flora yar 
mada que vino de las Indias eíl:e año,ay vn ca-pitulo del teaodiguiente. 

Q.!!.anto a lo qnos íuplicays os hagamos merced del nauio Fcances qanfi tomarles có 
todaelartillcria y aparejos qen el auia,ydeotro nauio de prcfaéj auía tomado el dicho 
Frances que recobraíl:es,y de lo que en el (e hallo,quefocron ciertos vinos y cueres,~ asu 
~ir1::s y mr~s menud ncias,pues re ha hechinnfi con ciertos capitanes ,acarando lo 

""5''f" ;Y,uido en e{h jornada. de codoJo que 
Yr.E' .E'cefes,fea el quinto vue l,rü he?? conformea derecho 

preía,vosdamosJicc&,.E'i;?; · lorepartayscntrevcz¡ 
en vucíl:ra armada,düuPü que OS·pareclere,y en 

,,c,,bra!\-es de los dichos ¡;¡;31.cl venia,cenemos 
vocíl:ro y de los nao,lo qual rcc,an:iw:cü+ 

vicredes qfe deue miiR.;?;küntregarcys a los nfos º"''"n"" 
caía de ta contratacion de Seuilla para que ello~ Jo tengan en depofüo para acudir con e· 
Do a los dueños cayo era, o aquien de derecho lo huuiere de auer, que poda prefcnrc 
m:andamosa los dichoso6ciates que lo reciban y lo tengan en el dicho depoftto,para acu. 
dirc::oncllo afus dtteñoso perfooasquclohut1ierende auer como dicho es, y para haZt"" 
la dicha particion yqucnta os jantareyscon los dichos oficiales para '}UC fe haga jufta. 
mente. 

Y agora por parte del dicho Pedro de lits Roela~ me ha fido fuplicado que porque po• · 
vdmros le pofieíf~des algot;$.E's.+ ~0;rced que por el dicft¡;¡; Í??= 

lcabiamos hecho dello algunos pl,ht4::'~ 0;2:a•.tü1ttrn 
yuinto no fe entendía e,& rnmvafsi de lo~ naoios Fra¡;¡;rrw:ttÍü.E'. .E'ttn5ts 

" la rcpreía que losfrancefe! .tuian mmauo..k hizieffc mercc<Ltenh:ud~ a,cñ 
cion ato que en la dicha jornada nos auia feroiou que el quimo fucffe en todo. afs.i de ti, 
queparecie[edcl nauiodc laRochela.q fe abordo como del que el ttaxo a elf"a ciudad 
dd n:ntio de la reprefa, yde lo que en ellos venia, yque anfi mandatfcmos dedar.1t Ja mer
ced quele aniamoshccho,y que el loh!J'u!dfep:mdifobmcnreJuera dela ~~d 

cts&nocnel nauioabrcprvC,p 51 " nauiodelosFrácckcq 
555 5au,,ccu, rnfdamo,q}oq DOS pcrt~CJ:trrw:Cch '!!'mecho qporcfta~CZ Jo nE,º,,.==•" 

. co1noleparcciífe,6c::rdvv1 tYI0:hizomerccd;y étodütt,ü~ 
tsh¡;¡; ,,;5¡r;f¡;¡; ??tsniafaca ddo 'Í n0SC1J;J:ti??~J;?1; ??rá alguaosvinos 
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Indias. 

~~ªt¡[J;~~~lf~:epm~••
dos pams,yta vna licue eldicho Pedro de las Roelas para-queel i'cpartacntrefi yfq gente. 
y 11 otráfe dc~,oftte enelfa.cafaen el ar~a de la~ tres llaucs;par~ quede allí fe aceda có el lo 
afüs dueños.o al~s pcrfonas que lo buuicren de aacr,y de las d1cbasdos panes no fe ha de 
facarqointo r;iilé>ha de auerel dicho Pedro de las Roclas,ni otra perfona, y delos oauios 
quccraa dclosFraoccfes y otros bienes que le fueron tomados,c:ldicho Pedro de Jas Roo 
Jas (aqueel quinto ante rodascofas,y todo lo demas que quedare,facado cJ dicho quinro, 
el lo reparta entre 6 y fu gcnre,ycon cftas declaracione~ vos mando guardcis ycumplais 

~ fufo incorpotado~Fccb quinzedeDiziemFtc;Sc ~ 
,inqoenta yocho mandado defo MagefCS. 

ccilibrc.Ochoa dcLu ya0Fc~S1;;ficlcFá1k Ccnfejo. 

<e4:Jcl4'I"' m41Mtl" los 0Jicit1lt1 
~z1nos c11pitt1n,s d, t,efas

EL Kcy. NucO:ros oficiales que rcúdis en ladudad de Seotlla en I a caía de la contra• 
· tacion delas Indias,loscapitanes lltá deVillauiciofa,y Domingo de Ariefreguita me 

· hahecho relacionquc ellos han fcruidocomo tales capitanes cnlosgaleones de 
los de la armada delAdclanrado Pero Mencndezdc Abilcs,y andando en confcrua yfer 
uieio de la dichaarmada,cl año palfado de qui~icntos y fcfenta ynucuc,auiá romadq eres 
nauiosdecofarios,yefrc prcfenceaño de quinientos y fetenra,otros tres nauios y la ropa 
qt1e en ctlos (e hallo, vofotrosl aauiades¡omado fin Jc:s querc:r dar J a parte que lescabiac:5-
formc II loqoc por nos cftaua ordenado,fuplicandome les mandaffe acudir con Jo de 

lespcrccnccia como los dichosgaleones,o
;___ -- --:::,c. Fi,:.Y viftoporlosde lndias,porquc: cnla 
ilicffiltFffiltdk'.<CFznral dicho Adclantadü ddo que fe auia de haZ&k:It 

ª'ªCdi,ªFªffilttmt~:zl::;::ra;~~:ddlª c&k;~:~~:~:~fa~~:::~c 
J&Jaleíqu1ercncmigos y Fªiª&:aque a nos pcrtcncciªªªil?.c; 

dFid;a armada.haziendoíc rnmu tuFe ufucldo ycoA:a nucftr:t,mc:mfo;;;;ªu: 
fe reparta en efta mancra,que el quinto que nos pertenece como a Rey yfeñor,fea del di
cho nucíl:ro capitan gencral,porque del le ha2emosmcrced yde }C>demasqucnos puede 
pertenecer de las dichas prcfas.hazemos merced dello al dicho nueftrocapiran general. y 
a los capitanes de los galeones e08.ciales nucfrros,y foldados y gente mareáte de Ja dicha 
armada,para que fe repattaconfont1e a derccho;y leyes de efros Reynos juntamente co11 
lo demas que a cll8s les podria pertenecer, yen quanco a las prcfas quefe cobraren de na• 
uios que Yengan delas dichas nuell:raslndias que hmlieren romadocofarios, o enemigos 
nundamo~ que fe bucluan y entreguen emeremente a fus dueños; a los qualkd'i s+::.s+.:,::us 

;filq;,,.lquierdcrechoo panc= afsi porrazon ded, 
ffilt!E&iaadacomo porotraraffiltuu ffiltOS mando que 

iªLdrrc:sél:ion de fofo incorpomC,y que por clefra difpudl;;, y 
nado hagays y adminil\reis cumplimiento de juíliciafobre leí que los dichos capitanes 
luan de Villautci~fa yDomingo de Aricíl:eg~ieta pretcnd~n percenecerles de Jos nauios y 
ropa que de cofanos fe han tomado con la dicha armada,dcmaoera que Ja ayan yalcancé, 

no reciban agrauio deque ten gá calif~ para nos mas venir ni embiar a quexar Cobre ello, 
ECorial,a cinco de Nouic&11E1rc,dffilt c5cinicntos fctcnca años. 

PeªB'.<C:ccdcdc de fu Magcftad.Antoffiltiu dn -



Co Indias. 
que11ut1,dd 'jt't Ji hi~er&:,, :.ri;;J;:J:i1::,d~~ids is/agy en ellds ouie!t 

1;ntregue luego. 

capitan general de !2 Indias,yqualqaiera pcrfoñ2 
~ y fueren las g.tlerasqu2 de las islas debarlouc:rwJ: 

cenciadoBernaldez en nombre de la isla Efpañola me ha hecho relacion ,que Ruydiaz 
dcMendola que trahia a cargo las dichas g.aleras, en algunas prcfas que auia hecho de 
colfarios, auia hallado muchas cofas qu'e auian robado afubdicos mios,y queauiendo
fcles pedido no las qui fo dar, pretendiendo que auia. de fer fuyo y dela gcnce de las di
chas galeus, como lo demasdc los dichos colfarios,y que en efro mis fübditos qucda
uan muy agrauiados, yera contra todo derecho, y el buen intento con que yo auia 
proueydo que anden a·y c!fas galeras: m~ fuplico lo mand·aífe remediar. Y auiendo-
i:. pbz:icado {obre ello por los r r,,¿, las Indias, fue acordad0 

· dar ella mi ccdula zn:mdo que licmpre que 
en los dichos cofario, ellas huuiere algunas 

calidad que fean, que fubdicos y vafallos mios 
uncerameotedela manera a cuyo foc:re, 

en elloimpcdirner:to al Prclidence y 
··~··"·"-·~ Real de la dicha de que ello fe hagu 

en fan Loren~o, a y M:Ayo,demilyquinientú'; 
ta y quacro años. Yo el Rey. por mandado de fuMagcíl:ad, Antonio de.Erafo.Señala
da del Confejo. 

Cedulas y prouifiones y capitulos de cartas, defpachadas en diferentes 
tiempos, que tratan de la prohibicion de paífar armas 

a lai Indias , y de otras co 
fas tocantes a 

De cttrtd qutfu Mdgeflad Fr,11,cifcu de Toledo, Jit, 
l.efatenta flmo, de mandar que no fe /4hs 

prouincias del Peru vouernttre. 
b 

lo que dezis,aucr m:mdede Reynos no fepucdaheeer 
licencia del que gouernere;ü delaciudad con dos 

C .A P. Deotrd Cdrtd quefu Mdgeftddeflriuioal dicho don Frdnci(co de Toledo, en 
Año de

'),eintey fitte de Hebrero,defe,enta y cinco,en que .tprouo el auer recogido lit pg/uo
ra,y quitado los piftoletesy ~rcdbu-;us,que no fueren de medida. S75· 

"y-' Sta bien lo que aueis proueido , en recoger la poi u ora, yquitar los piC\:oletes y
I'""" arcabuzes que no fon de medida,hateislo anfi, que deacafe proueera que no fe 
= .J aeífaspartesporlo eeecJkne. 

lds Jndiits. 

E L Rey. N neíl:rns oficiales que refidis en la ciudad de Set1illa en la caía de la contrata
cion de las Indias:Nos fomosinformado,quealas nueftras Indias fe han lleuado y lle

uan ordinariamente defl:os nueíl:ros Reynos muchos pifroletes,dequercfulcao muchos 
d:1fios e inconuenientes . Y porque conuiene a nucftroferuicioque no fe palfen a aque-

eos mandamos que e:1ydado, ycuenca de 
muy particularmewc: diligencia lo qucfclleiweze 

a fas nuefl:ras Indi2:~ hellaredes algunos los 
nucíl:raCam.ara: y fi dellos, le aplic.arcy§ 

nn 



Año de e.A p. Dte•rtd <J"' fu M.igefl4J e(criui,nt don Francifco de Taltdo, "río de nou,n 
jji, t4J'vna, m 1"' 4pr,1e11a 1ldutrtamitda l.s minrros de alcreuitt d,l Ptru P"· 

r• /11 M.1geJt4d. 

Ylo que dezh auer mandado tomar todos los mineros de alc:~euirc que a y dcícubiercos 
en eífas prouincias a nucftra de los nucftros oficiales de donde ftn nueftra li 

que gouernare,nofo harcislabraralgunu,;; 
muzhdon de la c:afa de las anná&,, 

11T11/4 quem11nd.c <¡Ut na nin:11n11sit lits ,,ouinc1;4g 
Ptrll 
Nue!l:ros oficiales Tififrrafirme llamada 

hahcchorclacion,quc licuan aeífaticrramuch;2 
de codo gencro,y fe lleuiá&, y las prouincias del Pcru, 

tr::do :,ue pornos dl:a m:indado:de lo qual fe liguen incon ucnien ces , para e¡ ue no aya 
en aquella tierra la quietud yfofiego queconuiene, y que por los mercaderes fe ha to
mado a manera de contracacion ordinaria en el llenar y contrarar las dichas armas 
:i las dichas proulncias, fe nos reprefenraron los inconueníentes qt1e fe feguia n en 
que fe lleuaffen, y anfi fe h;i tenido cuenu con qt1e ellofeguariie aca: y finos man• 
damos dar licencia a alguno de los paíf.ageros y perfonas que van deíl:os Rey nos pa·. 
ra licuar algunas armas para fu fcruicio es en cantidad moderada. Os mando que ca• 

quundo íalieren nauios del de Panama para la" 
- Pcrn tengais cuenca viücar ú fe licuan 

urmas ocultamente o tener licencia 
s:<1das las que hallarcdcs dicha nueíl:ra licencia, 

, y las tornareis por hazienda nueíl:rª 
m1eftros oficiales de la de fas Indias 

lulio,de mil yquinierntnJS . . 1:d2u años. Yo el Rey. por ~'''"º'==" 
fo Mugdhd,AntoniQ de Etaío.Suduludu dd 

Ctduld <J'" mitnd• qu~ las oficidlts',tdlm¡uttndo )lijitaren las n.cuias teng,n m11cbtt •l. 
uerwscitt tle miritr[, Uttws itrmits fin lj,;~n~i•,) Lts 'l"e ha/úr,n 1111 ttpli'JHen p•· 
rii Id c,m "'"· 

ELRey. Nuefho gouernadory oficiales de la prouinciadc Cartagcna:A nos fe ha he
cho rclacion,qlleelbndo pornos proucido mandado que no fe patfen a la, ADCÍ• 

ningunas armas ofenfüz,;;, !in efprcfal1cencianucA:rfif, 
, , . lábs pa~an a , - j,hram:ntos falfos,~e qufoi: 

ef4un$rnef4uf4 uemcntes contra el fen,xuw RHRultro Scnor , yen dano de 
n ........ rn.• ,•. ,u qual no fe p11cdeefcwfaí I püf ii'.,UCbavigilancia que CQ ello tcng¡¡¡. y¡¡ v.;. Z. 

nueíl:osoficiales,pues las cautelas de losmercaderesfon tantas que nofc puedé preucnir 
aellas:yque el mejor remedio que fe podia dar era, dar licenClaa codos los que la pidieC
fcn para lleuarlas pagado los,:lercchos que nos perccnecieíf.:n:y nos fue fuplicado loma· 
daífeafsi prouecr, o como la mi merced fodfe. Y porque comoíabeys nos tenemos ccr-

dicho proue ydo loqnu mando que lo veays y 
fifztecurcys en todo y por fe contiene : y en 

alosnauios que a eífa 
Caber ú. llcuan algunzt~ 



Indias. 
Ras que anú fueren ordenado y mandad«c,v 

tFF;;;cha en Madrid,a diez yquiniéros y fcfcnti4 -
mandado de fü F;;; Erafo.Señalada del Cor±fcir±-

qutm1tndd,qutfa repdrt,4:P'.2 y q?'., milpicds 1ue los ojici,lrs 
##dllze h,m de emb1dr entre lonn:;"ísnt>F dt ,t1ffe4tl!ts sslzt1y prouinci,s,7fi cobre ddlai 
ti coftt 'l"e tuuiertn, 

ELRey. N ueíl:ro Preftden te y oydores y nueíl:ros gouernadorcs y oficiales de la nue. 
ua Efpaña,y las isla~ Efpañolas,San luan Dclua, y prouincias de Ticrrafirmc,Cartage 

na,y Seora MariaBenes;ucla, y a cada Yno '/ qualquierdevos ¡a quien eíl:a mi cednla fue 
re moA:rada, o fu nadado úg-nado de efcriuano publico: Sabed que auicndo entendi
do qnan defproueidaseftan clfas islas y prouincias de armas:y viíl:o la guerra rene. 

F,z;ancia,y quc podria fcr d}ü z;a p;arres algunos nauios d¡;2 
,faño y robarlo que pudtütz;arrx,A,,<:ttrdnscrnrdadode mandara los u¡¡z;a1tsm,u<: 

rcdden en la ciudad de faconcratacióde laslndis~ 
z;add~ dichas islas y prouincias mil picas,para que fe 

moradoresdellu,y la, que coll:aren: y que ~,un2,mt:;kf 
poluora de yo vos mando quellegcd,::$ 

y poluoraaeffasislas fuereoembiadas por 
"'""···'"· oficiales de Seuilla, los hagais vczinos y moradores de cada vná 

. dellas,anú como fueren conúgnadas,y proueais que paguen luego a vos los nueO:ros ofi 
cialcsdccadaislay prouincia lojque montaren las armas que a cada vr.o fe reparric. 
re, fegun el coflo q11e huuiere fecho, y os fuere efcriro por los dichos oficiales nucO:ros 
de Seuilla,y anfi c.omo lo cobraredes mererloheis en el arca de tres llaues, y~mbiarloheis 
con toda breuedad a los dichos nueftros oficiales de Seuilla,auifando como es de lo proce 
elido de las dichas armas.Vos las dichas nueO:ras jufticias compelereisa los dichos vezi-
nos y pcrfooas que anú tomaren las dichas armas,quc las rengan adere~adas, y bien era 

tpando futremeneíl:er. cpcen etfas partesfo procure 
la aya fin que fea uca, prouccreis en clfac 

cada vna dellas haga poiuora,yCede awdoc 
por lo que fea compelidos aque lo tOm4'ü,V 

t:;%Slfo,z,: la dicha poluora fe Wrnü torne a vender,par:&q&±<: 
parte, eíl:en exercitadccc la villa de V,,11,dolid, 
mes de Mar~o,de mil yquicirnw:rn y yúetc años.La P&"iü4:;ufa,fa4:; 

. fm1dad,4 de Francifco de Ledefma.Sefialadadd Ccmfejo. 

Prouifion 'l"e 1114ndd /4 mttrctt 'l"e hdn de temr l,uff11tdds¡y l11s 'JueexceJierm tleU,{t 
11pli'Juen P"'" /4 Cdmdrd, 

D O N Fclipe,&c:A vos el nueO:ro Prclidcntecoydorcs de la nuctl:ra audiencia 
Real que refidecnla ciudad de San Francifcodel~co, yonas qualcfquiernue 
ftras jufiicias della:Salud ygracia, fepades que nos tiendo informados que en eí 

R~yoos fe trahian efpadcs ülfoques muy largos,y qudd foquicrlli 
inconucnicnccs.mucz:re;;s;sy ht:1mbrcs~pararcmcdio d~: f+1íi'.2 

dar y dimos vn~ prucidon,firmada de mi manuc ¡¡ 
dada de Francifco de Erafo outiíl:ro focretatio , y librada de nueílro Re:al Confo10 de 
Cafhlla,y fella<lacon nueO:ro Realfello,fu renorde la qual cseO:cquefe ligue. 

Don Felipe,&c.Al nucíl:ro jufticia mayor, yalos del mi Confcjo,Preúdente yoydo
res de las nueO:ras audiencias,alcaldes afguazilcs de nucíl:ra caía y corte y chaocillerias, 

los oorregidores mayores y ordínariü:T y uz:rnzr 
¡,&idas qualefquier,de lugares de los nucfttc~ 

e cada vno y qualquier d;;; lugares e juridiciones, 
mana fuere molhada, o ef criuano publico , d 

,:iualquier m~ncra:Salud 110s Comos inform:;e,dr¡:, qt:;e;; ü<: 
1111 li 
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Con odias. 
ciudade~ villas y lug:uc, (e efpad:1s1 berdugos, 

fic:cc yocho y nueutt crriba de largo,a cu yl 

muchos -inconus:z-,i~R2&os~~~ de hombres. Y queriendG ""'"·*'"'''"' 
dello,platicadoen el eon nos cooíultado, foz:: 

""'"''"·"""" m~pd,u dar eíl:a nue{hc h dicha razó, y nos tw.iim+z::faic 
qualordcnamos y mándá,n,,,,quo agora ydc aquiaddantc v"'·""~''"'~ 

dias,concados defde el dia de la pub!tcació de eíl:a nucftra carta,ninguna perfona qual 
quier condicion y calidad que fca,no fea oílado de traer ni rra y alas dichas efpadas verdu 
gos ni ell:oques de m,.s de cinco quarras de vara,dccuchilla en largo,fopcnaque el que lo 
traxere caiga e in carra por la priwera vez en pena de diez ducados,y diez dias de carzcl. 
y perdido el talefioque vcrdugo,o efpada, y por la fegunda_[ea la pena doblada, y vn año 
de deftierro dela ciudad villa o lugar donde fe le tomare.y tuere vezino,la qua! dicha pe 
na pecuniaria, yeíl:oque efpada o verdugo,aplicamos al juez o alguazil que fe la tomare: 

a noticia de todo,¡nzz::z¡¡fazrA<?', d\a nue!lra carca fea 
por las pla~as y merc;;;d,,, acoíl:umbra<los, de 

ylugares,por z::fcriuano publico, ylos 
fagades ni fagan ende al manoroJopena de la nueíl:ra 

marauedis para la en Madrid,acatorze 
y íefentayquaw:rn YoFrancifcodeErafo 

M :xgefbd Real la 6.ze efcriuir per de Fi gueroa.EI Doéhsr 
c.:i.EI Licenciado Villagomez,EI LiccncíadoBiruidca,EI Dodor Durango.EiLíceociado 
Pedro Gaíca.Regiíl:tada Man in de Bergara.Mattin de Bergara por chanciller. 

Y porque nuefl:ra voluntad es, que la dicha prouifion fofo incorporada fe guarde y 
cumpla en e!Ta prouincia,vos mando que la veaysy la guardeis y cumpl.1is y exccuceis, y 
hagais guardar cumplir yc:xecutar en e(fa prouincia,y en todas las orcas prouincias fu. 
ge tas a e!Ta audiencia,c:n codo y por todo fcgun ycomo en ella fe contiene y declara, y 
fe manda guardaren eíl:os mis Rey nos, ycontra el tenor y forma della no vais ni paffeis, 
ni confinrais yr ni pa!far en manera alguna:y para que eíl:o venga a no ricia de codos,y nia 

pueda pretenderign<n.,m .. i;z 
dA<dcdes villas y lugares de 

que fea pregonada 
!as otras prouincias ÍUdctcs 

pregonero y anteefcrü:L:Hw vnosnilos otros no fad,ziks: 
manera.Dada en Gz..l m,mzff Enero de mil v 

~... . , ;iños.Yoe~ Rey :.Rcfrend;idc :dA< Erafo. firmad~ 
rr.::,tJc~,Aguilera,Vtllafana. 

Año de 
Bf, LA Rey na.Don AntoniodeMendo~anueíl:ro Viforey y gouernadorde la nucua Ef-

paña,y prefidente deb nueH:ra audiencia ychancilleria Real que en ella refide:Her
nan Gimeoez en nombre deeífa ciudad de Mcxico, me hizo relacion que en c!Tadicha 
ciudad ay muy gran nccefsidad que :iyaen ella armas de todo genero, ycafade munició 
para ellas,para la fegmidad dtla ricrra:porque de nolo auerfc podrían feguirgrandes in 
conuenicntes,yque por experiencia feha viíl:oal tiempodeb neccfüdadeíl:ar los 

defarmados,fuplicandzsrit<; prnueer y remediar,o come le 
ende yo vos mandA< dicho,y veais como 

vno delosvezinos ciudaddeMexico, 
fas las armas que os pareciere que deucn tener, fcgun la calidad de cada p~rfona, en eÍ· 
peci.al los que tienen [odios encomendados,pot manera que quando fncre uecefsario 
puedan feruir con ellos,y fus pcrfonas, como fon obligados. De Madrid,a treze de N 0-

1,iembrc,de mil y quinientos y creima cinco años.Yola Reyna.por mandado de iu Ma
Samano.Señaladz:: 

Ctilclaqut m,mda it /11 audier h"$.tn proum d, /,¡s
tfltce{s4rÍás1dr11rmrts, Z..>·d,r-dn.,H a,Mex"º· 
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Prefide nte y audiencia ycl1andJJ1;,i, 
ir,anJado prouccr par,¿ de Samanicgo 

nucftro alcaide de: gran ciudad dc:Tcrt'·f' ',',:,ll·"'·: 
rclacion que bien ¡a,zfamos proucido 
las dichas acara~anas,y dicha ricrr:1,cl rcquirio zd 
Aguilar nucíl:ro ju{b::i;, dicha tierra, yanucfrroscii,fflli,,, 

111a,quc Je hizicficn entregarlas dichas arara~anas y vcrgancincs t¡uccn ella efrauart,con 
la artillería armas y municion y otl'as cofas para la dcfenfa y gu::irda dcllas,quc alli rcoian 

· lorge de Aluarado,a quien cftauan primero encomendadas las dichas atara~anas:y qo" 
el dicho Marcos de Agmlar y los dichos nudl:os oficiales en cumplimiéro de: la dicha nuc 
füaprouiíion le mandaron entregar l:.as dichas atara~anas y vergantinc:s, con loqueen 
elloscll:aua,y que quando felasdieron,y el 1.asrecibio, ya el dicho Iorgc de Aluaudo auia 
(ac:ado la ardllcriaarmas y municion, y otras cofas que para la dcfenfa dellas tenia détro, 

zwcmbargante que el torno ,hhhu Licenciado Marcos d1;: 
proueydfcn de 1.as artillcria y municion 

y fcguridad para que el pudieíf c 
quccra obhgado,y qucconuenia,nolo 

dixeron,quc no lo d rccibio las dichas 
delasfufodichas,y los 

,lgcna,fi no fcis hombrcs,d fras amigos Ce proueyo<::<)í'? 
naba)o,de algunas picas yef&opctas y : y que viíl:o el mal recaudo que en ella a• 
oia, y cambien porque afsi parccio al dicho Licenciado Marcos de Aguilar y oficiales de 
la dicha tierra,con licencia dellos fe vino a nos informar dt lo fufo dicho y de otras cofas 
de nueíl:ro feruicio, y dcxo en las dichas atarac;anas fn teniente T ylos dicho; fcis héíbres. 
como todo conftaua por cierta informacion,que ante nos en el nueftro confcjo de las In 
dias hizo prefcntac'ion:y nosfuplico y pi dio por merced mandalfcmos prouccr p:iralas 
dichas atarac;anas de: artilleria armas ymunicion,y gente y artillcros,y otras cofas nc:cef-
farias para l.a guarda ydefenfadellas,pues con la guarda yfeguridad de la dicha ciudad y 

licue de todo cllo,y que mzdl:rofcruicio,porqwerm · 
""''·"'" falta dello podria fucedc, ZEO podria dar la cuenta 

~·~,.·,·~···''"''·· 1,orladichainformacimn nc,tlo notificaua 
' el zclo que te nfa 
wos mido que luego p,,:rncsh 

,cid les cfiáfcñalados,Ceálc§ 
vieredc:squc conuiene alabuenaguarday,c:.."'""' 

guridad las dichas acarac;anas y vergatines:por manera que por falca dello oo {e pue
da ccccbir daño,ni fucedeecofa de nueftrodeferuicio, y peligro de la dicha ciudad yticr 
ra,y né fagadcs ende: al por alguna manera.Fecha en la ciudad ~e Burgos,a veinte y nue 
uc dias del mes de Nouiébre, de mil e quiniétos y veinte yfic:te años,teniédo prcfupnef 
co de noproueer cofas demafiad:.1s, 6 no aquello que vieredes que es muy nccetfario.Yo 
el Rey.por mandado de fu Mageí\:ad,Francifco de los Cobos. Señalada delConfcjo. 

Año de 

-y·e Porque como aurcis Cabido en láciudad de Mcxic:o aycantidad de artillcria, y pa
rece queconuendria que aquella eíl:uuicífe a recaudo en las atarasanas deb,dic:ha 

ciudad , o en otras partes, que nos pudicfscmos fer feruidos della,ofrcclendofc cafo que 
fucfsc mcneA:er, informarosheis de codalurtillcria huuicrc, afsien la dicha du-

ocra parte fcgura y (camenellerpara 
Madrid,acincodias milyquinlenrot yvcfm:c¡¡: 
Rey. Por mandado de fa :,.'7.c;e,fa},d,l'sc¡:¡cifc:o de los C obo3. · 

nn J 
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Confej dias. 
q#t m,md.i qut lo1vt;;:j111;1 Diii!n,g;uf'c4n obligttdos 4 mur 4r;m,t1,y 

z=tr rtfiSÍtJ y aÍ4rdt trts )!!I)i 

Prcfidcntc yo y dores ychacilletia Real 
de Santo Domingo concejo juíl:icia regid, 

cfoudcrns,oficiales y homes buews ciudad:Ya aueis viíl:o 
cia como :ilgunas •;czes han ydo cof:mos a(si a etfa isla,como a las otras comarcanas a les 
robar yquemar,yfi para adelante no fe pufictfc remedio en eíl:ar apcrccbidos,para quan 
dofcmejanccs cofarios fueren,poddles ofcnder:ya veis el gran daño que fe feguiria . Por 
ende yo vos encargo y mando,quc luego que efta veais proueais como los vezinos de ef 
fa ciudad tengan en fus caías las armasnecetfarias para femcjantes tiempos,y los que pu 
dieren tengan cauallos;demanera que en todo tiempo dl:en los mas bien apcrcebidos 
que fer pucda,para qualquierl\ cofa que fe ofrezca:y para que efto fe continue hareis alar 
ik al año,de quatro en faber la gente y cauallüi 

arm1 s y~parejotiüürn, ;zhtdeque hizieredes, 
de efcriuanopubkn,,il delas Indias: y pu;¿~¡¡ftu 

importa porfcruicio via,tengais negligéciiill4', ,.,m.,,,,,,-
llilla de Madrid,a fiere , de mil yquinicntü;; 

,,;;,-,,Ji,: (Jurcia Cardinalis HifpaLPür Magcftad,el ~uu1.,.,, 

Samano.Señalada dd 

Cedul.as ycapitulos de carcas dadas en diferentestiempos, que difponen y 
mandan la forma y orden que han de tenerlas armadas que van 

y vienen a las lndias,en hazerfaluasporlospuer 
tos por do paífarcn. 

Año de Ceduli1 9utm.cndtt.quefa h4g1tfaluit en /4 fortitlt-:::." de ~H4U41'd,'JIU1'do fdJFtren4l
gunas 4rmAd41 onauios o lle,gitren al p11erto.57,. 

Por qµantonos auemi~ 4',T:la fortaleza en la villa 
isladeCuba paradefenfa lrLicha isla,y quefcan 

,;;''''"·"º' de cofarios los nauios puerro , y la dicha 
Lsfrnfa,y paratencrfe cuenv:;i que fe conozcan los 

d dicho puerto,es nuchr;n naos flotas yarmad;zs 
en el hazerle la 

P,hm::ramcnte que todos los i,auios que de alca mar para cn.,ar ,m el di-
cho puerto,fi fueren nauios de gauia entrando de diaen el puerto ,fean obligadosa tirar 
dos tiros en llegando al muro de la atalaya, para que feentiéda que fon amigos, yenctn• 
trando dentro del puerto hagan fatua quando llegaren ala fortaleza con otras tres pie• 
s:as,y fino truxercn artitlcria,haga guarda, amaina có la vela de gauia mayor, la v11a vez 
Jlegando al morro de la vela,defcubriendo la forc ateza, y otra vez cm parejádo con la for: 
raleza. ' 

Icen qucningun nauioní vagelfcaoffadode entrar por el puerto de noche, ni falll: 
, fi no furgir fuera Lü puürto, y embiar la barcu 
, que nauio es, y íi entrare o falierc de 

de treinta ducados,s pueda batir con las 
re y Cudaño. ' ' 

Icen qL1e fi fuere armada Real,que la capitana en llegando al morro de la atalaya tire 
Tna pie~a,y qua o do llegare ala fortaleza tire tres pie~as,y la fortaleza las falue con otras 
tres,y lino foereflota la capicanallegaado al morro de la vela,tirc dos pie~as,y llegando• 

fortaleza tire tres píe~as la le falue con dos. 
pue ningun naníofolo rrmada,nofurja ni eche: 

lafortalezahafta el no queto~s patfen 
la nia de dentro del Hcio y defcombcado 

Lende la fortaleza a 1,ueda la fonakza guadir 
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Confe10 
; 

n<::1f11Tu. y batir y ecli;;;r que entraren 
fiforgen nauios hnill no podra la 

hazer daño en lo", drr en los que al11 dl:uuk,,:ii 
{¡, il.ll ii'Z{c infaliblemente fo]¡;¡ para reparos y muP;","" ;;¡o;;¡¡l 

t~rw:llleza:y al que fuere le tire a los arbole§, 
al falirdel puerco a la fortaleza, a lo 

dos piei¡as • y las capitanas hagan la mifma folua al falir y al entrar , y la fortaleza a 
ellas. 

Yccn,quc todos los caucs,andes,mafüles, palos, madera que fe quedare perdido en 
el puerto,:rnfi en la mar como en la cierra,y el nauio o nauios fe fueren y lo dcxaren pcr
dido,quc la fortaleza lo pueda recoger y facar a fo coíl:a,y fea de: la dicha forcaleza,pararc 
paros della. 

Y para que: lo fufo dicho fea notorio y y cumpla como fe: contiene en ella 
----n._. --.J··'a m"nd mo ¡: · ' dd S ·¡¡ J¡¡nzicn¡¡;;;;;;cnm , .. a sque ,ea tmzla e: eu1 a, yen a 

en las demas parres lnlliiis,para que ningun 
los nanios de nuefhll ,ni de otro ningun nal±i¡¡ 

zLl!fuJellascol\:as,puedadcllü Fecha cncl 
mil y quinientos y fetenz:i, clRc::y. Por mandado 

11, ;; ;;¡¡; i ,", ""; ,i""iodc Erafo.Señalada 

'l"t mand4 'luttn l4s rnjlY"ii;;;¡z-;w; '"Jici,des dr Seuilla dieren Aiío de:
los maeflm, prmgan que foan obligados aha~rfalHa cun (us nauios , /, 

Hi•fortale~it d, !, Habitna. 

EL Principe. Oficiales del Emperador Rey mi íeñor, que refidis en fa ciudad de Seui
llaen la cafa de la contratacion de las Indias: luan Lobera nueftro alca yde de la 

forcaleu de la villa de la Habana,me ha hecho rcL\cion que: conuiene yes mu y neceffa
rio,quc lo, nauios que fueren o vinieren de las Indias, y pJffaren por el dicho puerto de 

1-hbonw:;n,hi,gan la falua a la forcalezz en el dicho puerco, y cdirn 
lepan fi fon de paz o de fe hazer anti podria aucr 

ennar n:miosdc vifio,, y hazen mue!;;¡¡ 
qn~ muchos los que contrat:'ln c::n 

rr,eter mercaderias que ikerra firme y m,eua 
llezechos anos perrenecklite, lómandaíle proucer, 

nuefüeso ducfiosdr cnla, Indias, al 
el di;ho puerto de la falua a la dicha fortalez:31, 

ros,como haze y acoftumbra a hazer en la fortaleza de Santo Domingo de fo iíla Ef. 
pañola, y que anresqueentrcn d~ la boca de puerto adelante, no teniendo viento con
trario, echatfen el vacel o pidiellen licencia en la dicha fortaleza para poder encrar,por
·quefe fupietfdi era de paz o de guerra, o como la mi merced fuefíc • Lo qua! vifio por 
los de mi Coní~jode las Indias, fue acordadoquedeuia mandardarcíl:a mi cedula para 
vos,eyo cuuelo por bien: porque vos mando que de aqni adelante en las infirucioncs 
que dieredes a los .maefires o dueños de: naos que: com ratan en bs Indias, Iespongais 

porelqualfe les mande ouieren de patfar ' 
v¡lla de la Habana,antes hagan la falua .a la 

alcayde della fepa fi Lo qual aníi cu mpJ¡¡n 
devnquintaldepoluoraparaladicha , vez quelodexarc::ndc 
cha en Valladolid, a veinte ydos de Hebrero, de mil y quinientos y quarenta y cincc, 
:años. E.l Principc. Por mandado de fu Alcc::za , Iúan de Samano, Señalada del 
Confejo. 

'!"' meind, 11[ Gourr,,vO: l, "::,f,,, ,,¡0:é f':':Z"'lt como,,,res 'l"e tmpit-
re._r,rn nifa a,;rr'lurn los iilll?Bl>i;; y;3r1n )ntiro.:,i¡u4ndo U,-
l"rm II tmf4rt)"r otro y::!; :.i: :·; "·· 
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r,z:ipe. Goueroadordcl:, iihdz: del Emperador 
,d¡discn la ciudad de Sc,,,nz: contracaciun de las 

juíbcias y juezes, y perfonas a quien lo de 
int:umbe,anfi a los que · queferan de a qui adel"N>ZE 
akaydedclaforcaleza · queesen eífaiílaPe 

rclacíon,que al (eruicio düena guarda de aquel pLBet,<l 
uiene,que todos los nauios que en el entraren fean obligados afaluar la dicha fortal~za, 
y a tirar algunos tiros,y al9ar vandera, para que fe reconozca fer de nueíl:ros. fub~1tos, 
porque ano fe hazcr,podrian nacer incomlinientes : y me fuplicolo mandaíle afs1 pro• 
uecr,o como la mi mercedfoeffe. Lo qua! vifl:o porlos del Confcjo de las Indias de fu 
Mage!l:ad,ypor conucnir afsi a nueíl:ro feruicio, y para la buen a guarda de la dicha iíla 
y (eguridad de la dicha forcalcza,foe acordado que deuiamos mandar du eíl:a mi ccdu· 
la para vos,c yo cuuclo por bien, por la qual vos mandamos a codos y a cada vno de vos, 

q ne de aqui o ducñ os de; 
1::¡uellegaren al puerco de Hab:ina, ícan obligad,¡:. 
Exnparejcn y fe acerquen la dicha forraleza, a 

,i::1ff?ria,y quandollegaren otro tiro de arcilledsz 
1:1:,::b .,,szn íeñal e para que el el que de{puesdcl 

fonaleza,reconozca drn de nueíl:ros fobditll:: y 
e.me el maeíl:reo dueño hizierela dicha faluaen lE 
ydeclarada,pague luego focgicre en la dicha villa,vn pnl 

uora,paracl feruicio dela dicha fortaleza, la l)Ual dicha poluora fea entregada al dicho 
alcayde que es o por tiempo fuc:re della.Lo qua! hareis luego executar vos el dicho Go· 
ucrnador,o otra qualquierjnfticiade la dicha villa. Y porqueeíl:o venga a noticia de to• 
dos los macítres ydueños de nauios, yde laso eras perConas a quien lo conrenidocn eíl:a 
micedula toca,mandamosquefea pregonada en las gradas de laciudaddcSeuilla, y en 
la dicha villa dela Habana.Y pues el dicho nueíl:ro alcayde ha de tener cuidado, al qual 
mandamos que lo tcnga,dc ocurrir a vos el dicho nuefüo Gouernador,y fe execi¡ 

que el qno aya en el 
en Valladolid,a veintt' y mil y quinientos y qu:zrcnrn 

el Priocife.Por mandL:do deSamano,ScñaladL: 

che/,,,9ut mándác¡ue losnáui,s por el pu,rto á, P111rt= ,·;:::a, 
/tál'I 1b/igádos áh.t)í.er{,1.fé:# :% 

fo~ IPec.Nuc!hosoficialesque deSeuillaenlacaía 
,I..J cion de las Indias:luan Ponze de Leon nuellro alcaydc de la fortaleza de la iíla de 
San luan de Puerto rico,me ha hecho telacion, queconuiene yes muy necelfario qlos 
nauios que fueren y vinieren delas Indias y paífaren por el puerto de la iíla de San luan. 
hagan falua ala dicha fomtleza,antes que entren en el dicho puerto,y echen el vatel, pa• 
raque íe Cepa ú fon de paz o de guerra,porque de nofe hazer anfi podrían auer grandes ia 
conuinientes,yentrar oauios deguerraúnquefueífcn viflos,y hazen mllcho daño,ctá
bien fe efcufaria que muchos macíl:res e pilotos de los que contratan en las Indias,dcxa• 

:li?eter mercaderias,por no pttpEn: le, nos pertcnecientes:y 
prouccr,mandando que o dueños de oauios 
fodias,al puerto de la dicha 

f¡,¡ortorico,hizicífen tres riros,como fe haz, y 
hazer en las fortalezas de laHabana,ifla Eípañola1y que antes que entreo de !aboca del 
puerco adelanre,no teniendo tiempo contrario,echaífen el vate! o pidieíf'cn licencia e11 
la dicha fortaleza para podcrcntrar,porque íefopielfe fi era de paz o de guerra,o como la 
mi merced fueífe.Lo qua! viíl:oporlos de nueA:ro Conícjo delas Indias, fue acordado q 

,t,Et,dar dareíl:a mi cedula por bien, porque vos -
'""·'"''•.. en las mEeftres o dueños de D:ñus: 

lndias,lespongais vr, pmdfelesmande que 
paífar por el puerco Pan luan , anees que 
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ndias. 
afa forra) eza,para qu0; iPpa 6 es de paz o de gucm&:&, 

µxxx.,;µ.;;¡ f"i, pena de vn quintal dkha fortaleza , cada 
dL11zcr. Fecha en la vi11L11 1Ft:inte yvn d1as del meª 

z:ptit1Zenros y qaarcnca y !;0f4;,:,,;,,liano. La Reyna. Por '"*'"'*:::fa*-' 
- fus Altezas en fu dsXZ:Z:"lL11DO. Señalada.delos d45l 

Indias. 

Cedulas e inlhueiones dcfpachadas en diferentes tiempos por fu Magellad y 
los feñoresdc::1 Confejo Real de las Indias,ccrca de la orden que han 

de guardar los cabos de las galcr ,1s que fu Mageíl:aC: tiene 
pucftas en algunos puertos de las Indias,parala 

guarda y dcfcnfadellas. ' 

<:1J74lª 1"'d.ifpontJ m,nd..t i¡ut"Yª d1H . y1m¡gfo;¡tii1,f"'"IAl*4rl.,,d.,foFYfa Afio de 
d=l puerto de Ct1rtt1gtna,y d1 l1,, ª tl'ª¡ªªªªª"º'• y 9111ft, ,.,J,o d.tUt11 d;:;¡¡
PthroYit¡ue Mstnriqu,. 

guarda y 
,,s y robos qu~encll,1s 

vtilcsyapropoúco de alto borde: aucm§!; 
1r"lriidar fe licuen ala cofta dé d¡¡; g,;lcras,para que anden 

piandola decofarios,dcmasde los nauiosdcla armad,1 de las dichas nuell:ras lndias,dcq 
es nueíl:ro cápican general don Chriftoualde Erafo, y fu bordin1das al dicho nueíl:ro ge
.neral,o al que lo fuere de la dicha armada,yque vna perfona los rrayga afo cargo en ladi
chacoíl:a,juotamcntccon vnaíaetianombradaSantaOara~dcque es capiran luan de 
Caíl:añeda,que auemos mandado juntar con la dichaarmada. Porende acatando lo que 
vos don Pedro Vi que Manriquc nos aucis feruido,y por lafatüfació que tenemos dcvueí 
tra pcrfona,por la prefente os elegimos y nombramos para que lleueis a vuefiro cargo las 
dichc;;do~ gclcr,s yfac_ria,a la coíl:ador:iez:2:11 dla gttardando ),1 ordé dicho 

l.J. dicha 5douerneis,afegurando 
C§!Ré:H1s :iquellos puertos y codéi, los capitanes y gente 

lés dichas galeras y factia,<1¡111;; rnz:cplan la orden que con forn.1é 
l1;;cdicredes, yos obedezcérn ;;uclhos Viíorreycs, 

bs nue!has audiencias Indias, ynucflros 
otros nuefiros jue¡gc*; y vos den y hagan 

;; para lo fufo dicho cooéÜÜéré y os guarden y 
dar preeminécias, honra!. ygracias que osdeuen fer guardadas. Y es nueflra merced, 
que todo el tiempo que traxeredcs a cargo las dichas galeras yfaeria,ayais y lleueis a razó 
deochenta ducados,quc valen rreiota mil marauedis,defüddo cada vn mes, defde eldia 
que con las dichas dos galeras Calieredes del puerco de Santa Maria, donde al prcfc:nre 
cftan,para yr al ric,dela ciudad de Seuilla a os juntar en el con la dicha armada de las 
dichas nuelhas Indias.Y mandamos a los nueíl:rosoficiales de la dicha armad:i:, os den y 
paguen el dichofueldo,de los maraucdisque muieren para la paga y fuíl:ento dc::lla, def
dcd adclanteJegun yde lzu:n,mere y ::l los tiempos que pagaren fo~ fo el do$ 

de la dich:i:armad;2, dta nuefl:ra cedul,1 en 
;pie eftan en fu poder, y originalmente avo, 
Pique Manrique. Fechi Real,:i: tres de Hebrero d 

quinientos yfctentayod-10 años. Yo el Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad. Antonio de:: 
Erafo Scñaladadcl Coriíejo Real de Indias. 

lnftrucion 'lu,:(H Mdgeft,d dioit d.onPedro Yique MAnri'fue ,gener,Ide J., Año de 
- xrt1/tr11.S de/, ru,trda de l,s é:i(t¡gs 

b o ' 

¡¡~p vos dó Pedro y¡,p PL,,, :,1 ·,, "'P"'"ªrgo cíl:a las galeras q 
Jd¡¡'"'"''''l" d;¡raguarda delos puccws" detener 
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ll:ellc:ll\.los delo~ dichoscarg<'c< 
1!fto1 inlímo••• e:,v:~. 
fuc1 Ú los qu• r. 
adó Cluill.-c••;l 

mwdho capiran gencul que 
de las nras lndias,el 

arm 1da real de lagn:±t:dll 
en cllas,y en fu aufez,kll 

fo al tlEpo qfr 

!~~armad<k 
e 

füuierc el dicho cargo v r,; 
qualefquier pcrfonas 

c:c:pii:c:ncs.,yo6ciales ygente 
dichas galeras,aucis 

kpuir Vpuardar y cumplirfus de tal gcoc,,I" 
a todos.de la mifma manera que {i nm lo mandaífemos,aduitticndole fit mpr·; de qº' 
ocurriere, ypareciere que conuiene a nueíl:roferuicio para lo, buenos effeétos que fe han 
de hazeren las jornadas y cmprefas y todaslasorrascofas que fe ofrecieren. 

Qi.!ereaeniregldo de A · d ras d" h dosg_.ieras,I h · doinucntarao.yponien · · · d rbi 1 · las alemyfacria,yto ue1s crece 1c as azacn opore,curora 
d? fo quuncllas c~11 zon y cuenta,rodolo que en ellas le osentrego,haziédoos nueuoentrego dellas, anli de 
• 1erc,por inucurario. cfclauos y fon¡ados,como de arcilleriajarcias municiones,ballimencos, y todas las de mas 

cofas delas dichasgaleras,poniendodiílima y puntualmente lo que en cada vna : yde 
din nos embiare1s rdacion anfi mifmo en 

oficiales de las dichas de hallar prefentesal 
del. 

Q!t obedor'i ;f como efbi dicho,auei, capitá general de la nfüulde lat 
lu ladl••· las Ind1.1s, emiendelV s: Pe la otra galera como 

demas que anduuicren , cdcr debajo de vuclho 
c•bedecer Vguardar y vos lcs;ordcnare, les, yaueis 

de las ver y ,ceotccc,,p.,t:;¡¡ proueercomo andan,y 
plen con fus obligaciones, y el tratamiento que fe haze a lo~ foldados, marineros,y for!;a 
dos,y l.i gl1arda y recaudo que ay en lasviruallas y jarcia\,y todo lo demasque fuere a car 
go de los dichos oficiales, proueyenJo vos en lo que: huuiere falta lo que fo ouiere de ha
zcr,y corrigiendo y ca!lig:mdo a lo., que no cumplieren lo q11e leseíl:a y fuere ordenado. 

Q!ereldun la1coí- La refidencia,y aísillcncia ordinaria vuellra ha de(er en lascoíl:as y puertos de la dicha 
¡_:;rrucne,c6fus ga prouincíade T1errafirme,teniendo principal fin ala guarda de aquella mar y cofias, y a 

11• rcfiflir ofender los cofarios que las infefiá ,e 1mpidé d trato y comercio qha tenido e 
vezinos de al~uno~ la dicha ¡,rouincia, t:ó 

,rnrm;irn.iuios,y frgu~r altd como há_hecho . 
,Je 1ener muy gracuezrw mar,para q los ncttm,; 

puedácntrar yfalir cóíegurid.td,y el coce,c:,clc 
,mdc libre,como cofa q frroicio, y al beneficio 

vafallos,y anfi 12,c:c:ífario 'y conucniéte 
fe ofrecieré las m den que os diere el 
dicha nueftra real armüdü fa perfona qfiruiere et 

el qualtábien en !oque toca a vuelha refidécia yafsHlécia,y de la parte y lugar v 
po donde aueis de eíl:ar y andar.anfi de inuicrno como de verano,y adóde ouiereJcs de 
ocurrir,aueis fiempre de guardar y foguir. 

Q!,1••i;•t«as andca Aueis de procurar con fuma diligencia que las dichas galeras andé bié armadas y pro 
111ca areadª1· ueidas de chufma m:irioeria,y gene e de guerra,y los de mas pertrechos y otras munido• 

ne~ nece!farias,pucs enrédeis lo gimportacfio ,depédiédo como depéde della la íufl:i-
cia e imporcancia de los buenos efetos,qucfe han de hazer con las dichas galeras. 

Po,d rrntrt"go qfe os ha de hvzcr y cofas dellas,vcr~id, 
efclauosque ayen falta éjenclloouieíli;; 

inconueniéte e impedimét<> éj fe ha de hner,procntürnis 
dii.h¡¡, gJlerascflefiéprecúplidoduumcrodcbchu(in~éjháde tener .. 1oq 
ella ordenado,y éj en dio no aya ea ninguna manerafalc2.Y p:iraq eíl:ofe prouea como 
cfü,éga,mádaremosdarccdulas nuelhas fobrc la orrlé que fe ha dC" tener en embiar los for 
pdos, y porlasoras juíl:icias de las Indias fe condenaré para leruir en las dichas galeras. 

Q.deln~uGnuude Y csde mucha (¡l:l<licha chnfinaande biétrarada,end mfo:nimió 
lilea mu,;2,, y ropa,v todo lo y falud pan feruir 

particnlar cuenca y haze,y de proueer en 
<lemas delo ,1ndlroferuício,roca mue 

n;;üldz:srconciencia,y del;¡ r,mitimos,y conquien 
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Confcjo 
nidareis lugar que hinuernada. ni enloEi 

,,='''"=,-fean qcupados ni nitrauajos,fuerade 
de l.ts dichas galer;¡s,nzs mandado o para cofa 

podria fer en maderas, yotras 
'""'"'''"dellas.Y que anfi mifizst, bien cur:ados, y 

nzseclfarias,yno confentird, ge,H:ü de eabo,ni otra ninguna qzse 
galen íe Grua de la ropa de la chufma,tenícndo cuidado vos ylos nucíl:ros oficiales de mi 
rarcne!l:o. 

Con losfor~ados que fon condenados a feruicio de galeras por ticmpo:losqnales lle· ~~ºº lirui 1~• forí• 
n· · d r. {' · r. h d · d ll r. ., dos q clhnslcrccóden1 uan tct~amomo e1us cnrencias ,e a e tener cuenta,ponaen o nuc ro teiorcro y co dos mas del tlecipoen 

udor enfuslibroshrazon del tiempo que han defcruir,y porque fon condenados: y vos quelof1m~ ... 
· tcrncis muy particular cuenta y cuidado de que nofc:in detenidos mas del tiempo qÍoft 
obligados aferuir,conforme ala orden que tenemos dada,la qua! hateis que fe cumpla y 

• nofeh:agacncilo 
cW1111: feaandar las dichas armadas de chufma,ü.,', 1\t,, 

;imbttt gale. 
en la calidad de los ittfotm.ido que refolta no poder 

feguir algunos ,iue ello cefe,proueer,is 
,emedie,demanera que dicha chufma, y q a bs 

ygualmenre,ypuedan diligencia. 
, 1 d d ) ±~p;a cu&a coa:5zs-0:energrancucncay .... rn,.;;aa aguar a e a e,,:,·,,?syíorpdos 

.., .. ,,...,J~ y fo,¡¡ados,paraq nofe huyl,y ¡;;;.:1:..1,b acuyo cargo cíl:uuier.:dw, ,i pu. ,110 , • ...., ..11. 

culpa o negligencia fe fuere o huyerealgun efclauo,lo pagué defufueldo,y ú fuere forc;a-
doaníi mifmofe ponga afuco!l:aquefiruaporel tiempo que aniade feruir el que fe fu~-
re,y no pudiendo,úruan ellos ahemo: yque demas:J.efto íean caftigados conforme a la 
calidad del cafo,teniendo culpa o dolo,e que fe tenga gran cuenta y cuy dado quando los 
galeotes ouieren de falir a tierra a hazer a~uada o otro f eruiGio de galcra,que vayan con 

· la guardayfeguridad que fe requiere conformeala tierra yparte donde huuieren defalir 
. abazer el dicho feruicio. 

lo muchoqucimport:z. ü±±;;,rmm y feguridad delas m•lneros Cti 
;;z,:larie."'±·'"'"''' zsfocosque fe han de hazeren ühciales y gente de 

dttr:tt,a~ fcruicio tocante al ia fufi.ciencia habilid~d 
dueconuiene:lo qual 
n'i:rqs oficiales 

en de cumplido en 
pague fucldo, y ícan eftc esgenero de gen ±e 

les,dequeencíl:osteynosay gran fak,,y ;;;cmuiene que los que fueren vriles foemreteü• 
gan y conferuen. , 

Y porque cldcfpedir y licenciar los o6cfales principales gente del dicho marinage fu. dQ!le11no C'c1deípld1aaf6íe 
· d r. 'd d d b en cc.ac as a os u • cede falcar al ucmpo e la oece1s1 a , y auerla e ufcar otros, que en ellas parres feria. dales almarlncr0w 

impofsible hallarfc,aueis de tener cuidado con que los oficiales.principales que fueré de 
feruicio,no fe defpidan ni licencien en ningun tiempo, pues en effa prouincia no ay par-
te don de puedan yr,cíl:ando como ellan los pueblos principales della en la marina dóde 
las han de eíl:ardc ordinario,y ú por enfermedad o por otra juíl:acaufa tuuieré ne 

pediros- licencia pa1·a ha zer deddeheis,cóque fea por 
m,,.,,,,,,,,,Prmareis vos,y íeaffentz,z libros. 

perptt«;; la gente de las dichas dügada,les auemos mandede ,le fucldo 

lo que defüs fucldos handc auer,en parte donde {e cobrara puntualmente, y vos terncís 
cuidado de ,ordenar que las pagas fe hagan a tiempo,yalos capitanes y oficiales y de mas 

.géce,cratareis amorofamcnte para qviuan ,ó cótéto,aduirtiédo a qno fe les ha de permí 
tir ni perdonar cofa indeuida,en lo que toc:1re al bué gouierno de las dichas galeras,ni en 

eldtma,de que pueda rnfulrnr ir:z,sr:zrz uGrzienttt nueíl:ro feruicio. 
fo de tenergran cuenta y que toda la gente 

galeras ande bien ,d,,;¿,Y:,,ada, y viuaa bien y 
t'ze en ninguna mancrtt dlasfemen , y que es 

Señor es tanto ofcndidn cada vna de las 



Con 
faccrdote que tenga a fus tiépos,y 11nrr1n::±,,f'','¡fi 

"cofl:umbra. 

Q.!'~'liH 
Íortnad.1 l;, 

tener ahimifmogr;inrnen,,, 
virareformadaquicta e 

;;on que toda la gente 
::± ,le aya ruido y quiíl:krr" 

iaf.:ra,, y acaten a fos , , , "'',rn~.c guarden lascrdcnc, 
qu:indo n:rncg.ucn ,,omo f;,hrcn la ticrra,cafügarsd¡,J¡ 

mente con el rigor ydcmoíl:racion l1ue conuiene a los que nohizicrcn loquedcucn, y 
es a fu cargo,y dernas defto fe ha de tener gran cuidado de caíl:igar los delitos ycxccfNq 
cometieren anfi en m:ar como en tierra quando {:dieren aella, ycfpecialmcnte los del 
pecado nefando,blasfcmias y reniegos,y inobcdienc:ias y reúftencia afus capitanes yfu. 
pcriorcs,y ala fidelidad que nos dcuen, e de rodos los otros dclill:os y cofas que deuié•' 
ren fer punidos, házicndo Jufricía, aníi en locíuil como en lo criminal , entre toda 
h dicha que anduuiereenl:&sdichasgaleras, demaocraqueandenbien doél:rina 

~cqu.dn mifmo aueis de procurar Ir dirha gente faltare en tic:rrr 
tare cndcm, rnn los vezinos habitamr,h, , ni les hagan mokíl:i"dlfcreoda 
tino,. lz::,coman ni dcíl:ruyan fü, ccrrefpondan y traten 

que fe deuc .da nucíh, rdidc en la ciudad dc 
ci.t,)' a los nucíl:ros ,1n1ídcsdc:Jas fortalc~as dcll:zt,d 

exceífo le caftigarei,; dcm,sfü:vn,m,para que a todo¡feac:,<;z;mdfo. 

1:!ci~~llto• de 101 uier:'e~~:i::J~n:~:~~~~;~:efi~~ee:;:dr~!:ru~;J;::i~:~:~~:i::;;ª;i;:~o:~~:::
0c~i!~ 

con lia gente de la dicha prouincia, yq;1e fobre el conocimiento de las caufas huu!eíl'~ di 
fcrencia con la dicha nudl:ra audiencia goucrnadorcs o jull:icia ordinaria de que fe po
drían feguir inccnuenieotes,mandarcmos dar la orden que conuinicrc,paraq cada vno 
entienda lo que le pertenece,y ha de conocer,yfe cfcufen alborotos ydifenfiones,las qua 
les de vueíl:ra parrcefcufarcis, porque de lo contrario nos tendremos pordefcruidos. 

Q;!.c ícan blé C\lraJo, Aucis de proueer yordenar que aya gran recaudo en lo que toca alos enfermos, y de 
los eaferm"'' hiencurados etratados..v fuficicnte de mcd1cfr¡¡,c, 

,,cc;z;ffarias,y que para dl:o' "'r"jano, el qual pueJafenm 
, , y encomendarfe a que teg,m gran cucnt., 

r¡,l,,,mos,pueses propriod¡;¡fo con ayt1dara bicp¡, =''"'"''"" 
niueren, de cuya ropa e téncr gran cuidado,pa,¡, 
huoierc de aner,y ellos 

~e ehniiicri• 7 ma El ,milleria armas ymuniciones yv1maíla qile fe huuieren de los enemigos, agora 
uiclcioc, qocfe toma- fea grucífa o menuda hade fer para nos y auci, de ordenar a nueíl:ros ofic:lalcs que
r: • eoemlg_os fea pa· . ' > 
raf11Magellad. lasrec1ban e tengan porcuenta y razon, e inuencario, y fe les hagacargo dello. 
Las prefa, fcan para la Las prefas y caual gadas,anú de mar como de tierra que con las dichas galeras o gente 
1cote de las ,a1cr1,. dellas faltando en tierra fe hiziereo,:mnque nos pertenecen y fon nueíhas,tenemos por 

bien qucfereparcan entre codos los que en ellas fe hallaren,comofccontienc en vno de 
los capitulos de la iníl:rucion delos dichos nucfüos oficiales de las dichas galeras:cl qual 
vereis. 

Q!!e !u 
ligctal y 

conuicncqllc las dicms 
tfii¡,cífario para el naucgar 

anden defcmb:ara~ad"i 
que ocurren de pelear,d 

ferembargadascon otrn de nucíl:ro feruicio 
para que fon,no aueis de dar h1gar ni permitir que {cr carguen,ni paífen ni licuen en ellas 
mercaderías de vna parte a o era,ni otros cargos qlle 11,s ocupen y embaracé,fuera de loq 
toca aloque es mencfl:er paulas dichas galeras,y feruicio dellas, y terncis cuidado quo 
eíl:o fccaíl:igue en lo que concrauinieten,paraquefedcufeo y cefenlos inconuenieotes 

pni<;deo feguir. 
fi,hareis que fe tenga dcq nofe carguen cnl2&st 

delagétequ¡;¡ ni otras cofas que hagstw:± 
, y de queen l:as avucíl:ro 
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y razon de lo que tcc;0, Z&l dichas g.ilcras ygente '"'"'¡¡¡¡¡¡¡¡J*=·*lAl ?as galera,· 

los o6ciales qpara prouc:do:pero aueis de 
cxcrccn fus cargos,y xnlhucioncs,ydeque dee 

e:,sd,e,eZ&deexfo,comocfiaordcnad,e,c <fofouido que tengan los 

,,.u.;;.. 
auifoparaquc 

tener aníi mi lino gran 
z¡ueconuenga. 

buques de las galeras :mden leras 
de las ga. 
bicnuaia 

trata..:os,y reparados,y quelosmaefl:res y perfonasa cuyo cargo es o fuere eíl:o, téga gra des, 

cuenta y cuidadodello:y vos la aueisde tener de que ellos lo hagan, y que aníi mifmofe 
tengacn la conferuacion y buena guarda de las velas,antenas,jarcias, remos,. y todas las 
otras cofas neceífarias al Ceruicio de las dichas galeras,hazicndoles dar carena,y losado-
uios necctfarios,anfi de cinca' arriba,como de cinta a baxo, quando le huuieren mene{~ 
ter, yde que fe enjugen las velas yjarciasdclasdicbas g3Jeras,e ayan de todo eíl:o,y Jo 
demas que cu ellasouierc particular cuydado: porque la coníeruacion e buen recaudo 

fo fotdidicho, no folamente 211:cecdfi,iu pere lo que roca a ouelha UAJ='".'''' 
gaíl:os fuperfluos:pern iruporta para éj las dichas 

;;inorden,y[epuc:dan h,zer efotosquefepretenden. 
peloreri•hareis qlle Ce tenga grau en lo que toca al arcilleri,1 amuch• 

municiones,y dequtr ycaidado, cCpecie!0c<AJ0crc 
wwww..,uL.u11 la orden que las dichas galeras 

zwc¡.www."'u·"" limpias ybien trat .. yconfcruen,e que: quanhe 
rende d:n a los foldadosc gente de fas 1.hchas gaicus pau algunefcco,fc le den por cueca 
crazon,y que porlamifma las bueluan. 

Y porque de mas de la géte de guerra y foldados q anfo fueldo en las dichas galeras po Q!!.c_andc hie11 trarld1 
., ; r. ., r ; r . JI ,. 1. f la gac de las galeras.d lra auera gunos aucturcro,q cnocauo y en prc1as nos vaya a 1eru1ren e as a1u·cohae • 

tos fe háde admicirfegú las ocafiones y necefsidad,y tiendo perfonasq os parezca vtiles,y 
aunq a cíl:os no fclesade darrazióni fue!do,porq podria aucralguoostá pobrcsq no·cé 
gan con qfuíl:écarfe,alos qua les no fe podra c:fcufar de darles de comer en las dich~s gale-
ras,harcis felo dar,y terneis cuidado quc ícá bié cratados, y de que ay arelacion, de lo qen 

Ycze.garaque no ava excetfo. · 
qtu eré conde~ados a fernkiü galeras por foldados o q11Sdo'cil

fo¡ ¡;ados, para
dz::tctlercuydado los nfosofieklus fus libros el dia qfe ¡icrcng:m.

deltiépo q .. ,udnequclporqfuerecódcnerkrs, 
2¡ufencé,ydexé de fcrnir ltrrr,zsrr±tenidoen fus fcncencia,. 
darfueldo,niotra z:afu coíl:a,faluo fi algunnsé 

pz1rezcaa vos y a los no {e pueden eCcufar 
comida,ya¿abado el tiépo de fus forniuos no foan detenidos contra fu voluntad,vos da 
rc:is orden para que todo eíl:o fe guarde e cumpla anli. 

Si fueré meneíl:eralgunasefpias para tener auiCo de l0que losdichos enemígoshazé ECpla1. 

para podellos mejor ofender, yguard.u las dichas galeras y coíl:as, quando fuere necc{fa. 
rio,os damos facultad para que podais gaíl:ar lo queconuiniere. con interuencion delos 
dichos nfos oficiales,y lo que afsifc víl:arefe libree pague del dinero nuefho que ouierc 
en las dichas galcras,cncargando os como lo hazemos que fea con moderacion. 

Porque lera ncceífario defpachar algunos correos y menfageros fobre (.ofas. de nucf 
lerniéie,renemos po~ bien que lo p21r.bs inreruencion de los 

libreepaguealosdidrzss ericnfageros lo que huuierrn 
vueíl:ras, y feñab.dzrr 0, eficialcs. y aífentad.,c 

bros. 
En to dolo qual y lo demas anexo y dependiente al dicho cargo, procede reís con la 

prudencia yconíideracíon que de vucíl:ra perfonafeconfia,guardando ycu mplicndo ro 
do lo contenido en eíl:a inO:rucion,en el entretanto que por nos otra cofa no fe proueye 

los cafos que focedera,no fe pueden 
entendieredes que rmeíl:ro feruicio,có el 

neceífario,De Mayo,dc mil y quiniitoJ, 
cdm;, Yo el Rey. Por McgfofodAntoniodefüaCo. 



ConfcJo 
,¡w m.tnda al c.ibo de las 

+::%4;,una:, la Margarira,.7 

Sancho de Ar'Zt?? ??ZA y<< galeras de la cofta de 
relacion que fe me ha cofarios que acudrn 

Mngarita yCumana,y los quehazé,y 
cnla peíqueria de las perlas,hc mandado tratar del remedio qen ellos (epodria poner: fo 
bre lo qual efcriuo,a el mi goucrnador de la dicha isla de la Ma1:33rira:e porque en el en• 
trctanto deífco que fe acudaa fu guarda y dcfcnfa en quáco fuere pofsible, yqfe euiten 
losdichosdaños,os mando que íiempre que podais,corrais por aquella cofta, e la limpié · 
de cofarios,yendo para ello en la buenaorden que conuinicrc, cóforme a la noticia que 
fe tuuiere de los dichos cofarios, y con aduertencia de no hazer falta en lo dcmas,e de ca. 
mino podreis tomarlas prefas que alliouicre de misquintos,e traerlo a lacau rcalde 11 

Carcagcna,para queddb en lasflotas,e delo qu;; 
fiemprea11ifo.Fechaen evno deAbril,de mil 

úece aí1os.Y 6el Rcy,pttr nue!l:ro fc:ñor, lu.;rn 
Conícjo. 

C;;;d,&bse iníl:ruciones ecapittdict, diferentes Pu•r:nif",:n, 

uatab cerca de la ord??t, w:ttner enhazer fortificaciu~ 
ncs yfuerces en algum,s puenos de las 

Indias. 

Jnjlrucion 'l"efo Magrflad. tlio duitn d.e Texetl.i Maeflre de campo,'/ut mdnda /4 ord.e,.Año de 
'l"efa bd de uner en losfuerw 9uefo ban de ba"~r en los puertoJ dt Cartdgend,St Iu'tja8. 
de Puertorico,ld Haudn.C:, otras partes.EL Rey.Maclrcdecampo luandeTexedaeauallero de la orden de Santiago:Porque 

mi voluntad es que fe po::>ga en execucion las fortificaciones de los puertos de las In 
por mi mandado fuiíl:es ;;onfotme a las crac;as e 

idoenicro Bautiíl:a R>at:l eíl:e! efeto abmos 
;;{o,y que de camino vais; 'onduras a ver el 
Fon[eca,y el camino quz:: la vna parce a la otra,p??r?? 
q11e con u engafe pueda lo que Ce trata,c:ctC:l d&i 

dz:: las flotas.Os mando yexecucion de todo 
orden figui~nte. 

Amis prdidence y jaczesoficiaíes de la cafa dclacontratacion deScuilla eícriuo ,e¡ 
con intcruencion del Vire y don Garciade Mendo~.¡ elijan dos nauios medianos, o vno r 
mayoryvn patax,paraen que hagaisel viagee llcucis la gente que ha de yr en vucftra 
compañia.E porquela brcuedadimporta lo que rerneis entcndido,lucgo que fe os entre 
gue vucíl:rod.:fpacho partircis a Seuilla,e tratareis con los dichosPrdidente e juezcs oú 
cialcs e Virey,fobre lo que roca a la elecion y embargo de los dichos nauios, y eíl:ando fe. 
ñalados folicicareis que fe les haga el adouio de que tuuieren neccfsidad , e que fe vaya 
metiendo en ellos elbaftimento municiones e demas cofas que ouicren de Jleuar, para q 

tiempo. 
pgleíiadefan ??üerducientos ydfez 

cumplir cO:e numern ay,hc mandado al caphF 
Gomez cuyo cargo handee!l:ar todos,quc leuantecn la proninciade Eíl:remad11 
ta haíl:a ciento e veinte hóbres,e que fin comarni pedir alojamicnros bafümentos ni otra 
coía,ú no fotr~ pagandolo,caminc derecho a la dicha ciudad,dóde fe lcdara la orden q 
ouicrc derencr para fu embarcaci~n:y P?!llel di~hocapitáe la gcntefobrc~i:ha a de ye 

nauios,e todos a vuOtriA orPi' ohcdicntia,rerneis mucho cuih<hu 
p,ocec1c el dicho capitan mJrchárcon la dicha gent;;,d'i 

hr ze algun cxceiTo,o fe qlleua,me auifareis,p,t,~ 
como cóulniere, lcP1chaciudadlellamareis,prnz??ouliPo 

"""='€U~ que llcua. e vienFtt e que cada vno e 

http:flotas.Os
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p21ra pelear en las ocafio21TI1$ ,gt,TI1 nlU ofrecerfe,acudireis a 

juezes e oñciales,para e lugar de fu embarc::e;;ic:m 
de fer fu eotrecenimirnrn 

nilos 1ruauios aueis de yr vos 
para las dichas e los alcaiPsrc 

han de hazerenla de laFlorida,y el Cauh21ri 
cifco Gomez:e gére para l'u~rtorico,luan García de Hermofilla,yel ca pita Pedro Ochoa 
de Legizamo,e codos ellos os han de obedecercoi:no a fuperior en el v1age. 

Aueis de falir con los dichos nauios en céiferua dela flota qfe apreO:a para la prooiri 
c:ia de Tierrafirme,de que es ca pitan general Diego de la Ribera,e feguir aquell¡¡ derora 
haíl:ael parage,doode conuiniere defpachar el vno delos dichos nauios o patax, parata 
Hauana : en el qual embiareis vueíl:ro teniente ,e los alcaides que he proueido p!in los 
fuerces que alli fe han de hazc:r, y oficiales que licuareis paraentéderenla fabrica dellos, 

q11e huuiercn de qnevostlegaredes: 
nauío el gouernador dcfde alli fe pueda yr 

é:TI1Ego. 
nauio paífareis derec Poercorico,e llegado 

de aqlla isla, y al Fz::"idfooGomez Zid,yeíl:ad,, 
orden como le hag.1 mueP,21 pllerra queefi:a alla,y 

que de aca fe los otros fe junte el 
e d1ezque allihadc ¡ elicencienlos 9ue _,,,,,,,,~ 

losqualesfeanlosinutileseimpedidos. Ecomoquieraque el dicho ~pitanFrancifco 
Gomez. Zid ha de tener a fu cargo la dicha gen re,porquecon ella ha de cftar fubordena-
do al dicho Gouernador delüsla,les dexareis a ambos ordenado lo que han de hazer, e, 
pla<;a~ que fe han de guardar,y adonde: han deacud1r,e la diciplina ycuidado con que han 
de viuir,para la defeofa de la tierra,demanera que queden muy aduerridos de todo, e del 
cafügo que merecieré,e Ce execurara en fus perfonas fi porfuculpa dcfcu1do o mal gouicr 
no fu cediere qualquier defgracia, y a codos jú cos"hareis vna platica,en que les dareis aco 

lei::;b!igacioodecada vnocn per,kz.?h, 
fentadolofobredicho,deeei,, pue coca a\a fortificatimi 

P,aercorico,que ha de fer 
hazer vn fuerte en el fuertecillo que gu ard,+, 
del. 

fmo (e ha de hazerel pe,e&:>e n121c::fes,dondeella deiignadu 
embio el gouernador reY,e1nn,,donde fe conforman los 

u~ c»~>c:g,, procurando que con defienda la calcta,fi 
en cafo que nofe pueda,dareisluegoordencn que fe haga otro reparoqualpareciere que 
conuiene. 

En la pué ce fe ha de hazer vna parte illla leuad_íza,donde va feñaladoenla dicha rra~a. 
Aueis de procurar que fe cierre el boqueron con algun nauio viejo,e paracnréderco 

mofe podra hazermejor,lo comunicareis con el zouernador de aquella isla,e vereis ladi 
cha cra<;a dondeefta conúgnado. 

Para ella fortificacion de Puertorico aueis de procurar que ayudé los vezino, con 
Í'1S efclauos,e concribuyi'.du mediáte eíl:a 

que fe acreciéca · de enemisos,e de los 
tantos daños han reeebidnnn haziendas para cuyo 

tiempo ,:m apretado no reparo l.. preíidio , clas dcmuó 
han de hazer,como noes juftoqueellos reparen en ayud:ircon toda largueza a fabrica 
e fortificacion de donde canto bié Ce lt:s ha de fcguir,demas de que les lignificareis lo mil· 
cho que ;¡o me feruire en ello. . , 

l.urgo viúcareis yreconocereis los puercos donde fe han de hazer las dichas fomfi-
- iuntamenre con el no lo aueys viíl:o, 

' a las dichas relacione, ,,Ha (e han embiado, 
conucrna aduerrrir cofa,o hnerorro 

fitíos oen la forma de:; tener alguninconuc:niYzc:pt 

http:concribuyi'.du
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' cxc:cucion de la ordczt tratado con el gouern¡¡dur 

todos acordaredes:e dada que lohi de fabric¡,¿t,u 
abiertos o fcñalados comenc;1ra la obl'a cuti 

contribuyeren, y ii 
k,querodomootare,e efclauos,que fe lesh:s 

cofa par~ acabar de p11:ddcion la obra,rne auifare±:: p,,rn ql:,¡r;= 

go fe en la oucuaEfpaña,qce con efl:a. infirucion feos ene regaran cedulas mías en 
que fe ordenara al dicho mí goucrdador que falcando dineros en rretenga los ofici.iles y 
peones hall:a que llegue la paga.y a lo~ dichos mis oficiales que acudan a la fabrica de las 
dichas fucrc;as con todo lo que me perteneciere, y entrare en fu poder en aquella caxa, e 
que codos guarden vuefiraorden ,n lo que tocare ala dichaforcificacion, y al;idefenfa e 
fegu ridad de la isla. · 

Lo q uc tocaa los peoncs,es menellcr proueercon mucho cuydado,por auer alli poca 
d trabajo.y anli miran:"' de los negros que fe 

hade poder cumplir bkl,mt11menrcalafabrica, oqm:: 
tomar,coníiderando ... b1ziendo falta alguna 

,u,'··'"''··:"''' rndos por fus taodas,acudiufldn :s uito como cofa forc¡ofa, 
::fcufan los oficiales ni generales, quando pm 

:snriero fon los primeros pareciendo os bu..:n 
u;;;;,,mim:rds,y el ayuda o focorro por efia r:izon,librartie 
c1alc;, la dichaisla,teniendo en la. 1n;.no cua10 fabeis que es mcnefter, 

Dexan do codo dl:o mu yaífentado, y en la buen a orden que conuiene,y a cargo de 06 
ciale~ muv dieftros e iotelígentes,atraueífareis a la isla Efpañola. 

Donde enla bocadelpuercode la ciudad de Santo Domingo, por la parte de la ciu
dad fe haravncaíl:illejocomo os pareciere mejor,con vna pea ca formilla haxa. 

Y dareisorden en qllefecerque la dicha ciudad de Sanél:o Domingo, por la parre de 
la ciudad fe hara vncaftille;o como os pareciere rnejor,comocíl:a dicho.y la cerca Ít"racó 
vna trinchera de tapias gruelfas del altura que os parcciere,ycon fus baluarces,comn efta 

la tra~a,metiendo demro ' cerro e padraíl:ro de Sama 
cierra para las tapia¡ de .. de lacecca,para que fe 

kh forrificacion fe entien,k ciudad corno 
dneo el gaíl:o della,juntarc,dvc,', 

ladid1aisla,y ambos procur.:ir¡¡is 
:.,e:,,""'"'"'" a lo que tanto les uEE:rfe,yel cuydado que 

con feguridad,goz¡¡rnzfo de fus frutos,y ú mas 
fter,aplícareis algo para ello,en la forma y en las cofas que a ambos os parecícle: y affen• 
tado tra~adn v ordenado,e dexando oficiales qua les conuenga para ponerlo en cxecució, 
patfarois a la prouincia de Onduras,vos e don Francifco de Valuerde, y el ingcnier<? luan 
García de Ermoíilla,y elcapitan Pedro Oi:hoa de Lcguizamo,conúderando bien alayda 
la nauegacion,e la facilidad e dificultad dclla,hafia llegar al puerco de Cauallos. 

Llegado a la dicha prouincia,e juntamente con los fobredichos don Fracifco de Val• 
uerde,yel in genicro, vercis yrcconocereis tnu y at écamére el dicho puerto de cauallos, y 
harcislcs ondar en Vlteftra prefencia a la entrada del, y en medio,e de ha 

::>ti!l;&a muy precifa e e mirado muy bien fos 
nuedcnabordar na:zíü: nofepodcr ha;:;;r 
Dlos,y auerfe de andar . pechos,parala carga y 

las mercaderías hirefülcado la mayor parre de las enfermedades de los qalli ha muerto. 
Anú mifmo mirareis, y hareis Condar muy bien la caldera del dicho puerto,aduirrien 

do a las comodidades de!.i dicha carga ydefcarga, y \lereis fi ella defendido yabrigado 
de todos los vientos parí\ poder e Llar en ellos nauios con fcguridad,G eíl:a defcubierto de 

qual,y con que riefgo,<; e defender la en erad<; 
::¡uccofta,quantos na:t:'i<::; d,fi fon alli los aguac;;ru: 

z:iempos,e ú[ecomen·en que otrasincomedüd¡¡du: 
,iümpos,o porla naturaluzü z:tsmpledella,c úes enfermü 



IuanGarciadeHbm:;::::::;;;; Pedro Ochoade 
camino del dicho ala VahiadeFonfeca 

ouedé andar beíl:ias rrmchafacilidad ypoca 
~nden barcos y puétcs;y porqueco mo pod;;s:yc 

s: rra de las principales .... para el efeco de lo que {Y · 
la diligencia referida eo c:1 dicho puem:.. C~oallos,paífareys el camino fobredicho con 
el dicho don Francifco de Vah1erde,y el mgemero,lleuando por gala i los dichos Iuá Gar 
cia deHermoíilla,y Capitan Pedro Ochoa de Leguizamo,y mirareys fi es camino fegui, 
do y hollado,ofe ha de abrir de nueuo,fiesfragofoporfierraso arcabuc:os, 0 otros malos 
paffos,o fi es pancanofo,o ay en el algunas ~ienagas,o que incomodidades tiene, que ríos 
fe han de paffar fi fon caudalofos,o de acox1da que pueJan tener grandes crecientes, 0 fi 
en ellos ay puences,o barcas,o fon vadeables en todos tiempos,fi fe podradifponer para q 
anden los carros por e). y conque cofia y en que tiempo. 

aduercir que fe tiene:.; y farga experiencia de 
proulnciAs fon muy dmables, y que clLicens:fYd;; 

;~;,,,,;, ;;,.:~"':, Villalobos,yagora dela Audiencia de 
·; c::.rrinos con gran cofta,y mafos que no fe tratan o pe;;;:;:;;; 

::1ue afsi eltrabajo i::Ym;;;:;ofo,y porque el vueftrn 
· recateys de la gente interelfcs os ,..~.,;,,,,;n;.;; 

difirnlt:.:.íi1,y que por vueíl:ra perfo,,:c&: y fYdredichos Jo examindys; 
mitirlo a ninguna otra informacion Ydiligencia, yque con losa~adonescnlasmanos fe 
vaya atentando la tierra,y con la fonda la hondura Je los rios,mirandolo y confiderando 
Jo vna y muchas vezes, de manera que ninguna cofa de importancia quede füt aucri
guarfe, y faberfc cumplidamcncecomo lo requiere clintento de negocio, en quo ran
to va. 

Anf1 miímo conttderareys las poblaciones de Efpañoles e Indios que ay en el dicho 
camino fü comarca, y Gfon fanas bien fituadas, y abundantes de mantcnimien• 

los neceífatios en y tthia,y a que precio. 

yay en ellas beftias fas cargas ypara el 
precio valen t:u1:n;;;;::;;:;;:c:' hierua ylo demas ,n;.,,,;;; 

dfYYo puerto y vahia altey;; .. ::.y :?;ft&:adulce para el fuíl:ent;; 
;n;;u:s.3,, nauios, piedra balt;;;;;;c p;;;;;:; fafh;;,rr;;idera,cañamo,claua:w;; ; 

ma5 .r..m:riales ypertrechos para los dichos oauios,cal;yeffo,made 
· ra,piedra para los edificios, y donde fe podran hazer las poblaciones del dicho puerco y 

vahia con mas-comodidad y buen afsiento, aduirticndoalafanidaddelosfitios, ycodo 
lo demasnec:eífuio para el fuflencode tanta gentecomo laque va y viene en las flotas, 
y concurre al trato y comercio,y parahazer prouifion para labuelca, y que tengan leña~ 
yerua y exidos,paftos y abreuaderos para los ganados. 

Entre las demas cofas que fe apu oran a propofito della mudan~a fe dizc mucho bien 
dela comarca dela dicha vahia de Fonfeca,y que eílaen muy buen parageparael Peru, 

en mucho menos ticrnp;,tr foyuridad que defde Pa,;c;:;;;;;; 
Efycña,ypara yr deíde a!H ala India China 
cia1ite que todo fe apure 

la mifma diligencia que en lo demas. 

Anfi miímo fe ha referido que algunas períon:u de la dicha prouincia de Honduras 
{e obligauan de paífar las mercaderias del dicho puerco de Cauallos a la vahia de Fonfen 

la mitad de lo que Nombre Diosa Panama,y qu;:; v:.::.:::;;;a 

;:;ada carga para aderes:::, con menos de lo 
podria hazer,ún que cr, fuelfe menellcr gaíl:;;rfÍ; 

me podriayoferuirde tmmuddad,y que los 
ferianmuy que crecería la con::;;;;;,:I,a:·; 

fo1tales: y porque es que: ay en cfto, os ;::,u:.:::s, 
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e 
íifon vioas,y 

par11 ellos de 
barato de algunos 
cudtia que en Tierr~firmE, 

tierra ay muchas min.n0; 
de labrar ybeneficiar h,s vczinos, vque íi 

1 ' , 

dan~a fe poblaría toda, yfe labrarían que rcfultaria mucho prouecho, y fe cultiuaria la 
tierra,y que es muy buena y ferril,y que en c¡ualquiera oca!ion de enemigos podrían do 
fcoderlclos veziooscomarcanos, y ayudara rodoloquc conuinidfe, yquetambien por 
el mifmo medio fe podria defcubrircamino para paffar de[de a\ll, y por la cofta del mar 
del Sur a Popayan,y nueuo RcynodeGranada,queferia de rnuchaimpartanci3, yfepo
driádeícllbtiry allanar algunas tierra~ que ay en medio, donde fe entiende que ay mu
cha,:i~ueza. 

igii?1Zi'x'x,ii0S hcys muy no11rrHCl1ISSH que tengan mucha 
fean defintereffador fí1?1? íuelen correr en ella~.v 

0qui?impedimcntofuclencar1far f'K7''c'S n "' deíde allí a la Hauan;: 
,1ue derrota pueden wdo fe pueda tenerla 

loqllal procurareys eeZ?rnzz,;iz:muy particularmente 
encaminar , ylas vsiH,Y,,31,,s? podran tcguir, y la 

quu¡¡y o puede aucren hecho de codo muy 
y Josdifignios ddoque huuiercmencíl:crdcmoílracion para enrendcrfe mejor,ylosparc 
ceres vue{hos,yde los dichos don Francifcode Valuerde,y del ingeniero Baptiíl:a Anro
ncli junros,en lo que el1uuiercdesconformes,yapartccn lo que cada vno de porfidi(cor 
dure,mc lo cmbiarcyscerrado y fdladocon el dicht>don Franciíco de Valuerde, para que 
auiendofevill:o y oydo fu relacion,[c proucalo que pareciere que mas conuiene, 

Conclu ydo y acabado eíl:o <JllC aueys de hazer en Honduras,y dado orden en la buel-
don Francifco de Valm,xde, G:1rciade Hermoíillafiq,,ifü:,g 
dicho Capitan Pedro , fe vaya a fu alcaydig 

efeéio,y de que og :u tiempo del que fuere 
lucgcs y guiado el camino 

es qua! conuiene,dizivn :rnchldo,y vos os embarcarey',tiün 
isla de Cubu Señorfudfc feruido 

por otro qualquier fu,.dfo profcgnir,cl dicho dün 
ha de profeguir y comim.iár yhuetlad,!.gencia queaqni Ce ordcn.1 cu lo 

puerto de C:i.uaUos,y lo demas concerniente a ello con el dicho ingeniero, y las otras per
fonas que van a ello,ypara eíl:e cfeél:o fe Je ha de entregar efl:a iníl:rucion y defpachos que 
en el dicho cafo de no poder vos cumplir lo contenido en clla,mando que el continuc lo 
que faltare halla que tengacumplidoefero. 

En la Hauanapor fer puerto tan importante, y que por eíl:o conuiene que elle muy 
guardado,fc ha de hazer vn fuerte en el morro cnla parce queefl:a delignado en la tra~a, 
con fosciíl:crnas,y vnos trauefes baxos quecoxao al puerto. 

lado frontero del dícdo h?1zervn fucrcezi!lo quv 
del faluador,como en la tra~a, e la 
en el bofque como le 

En trc: ctl:e fuerre baxo y la mar de la otra parte,darcys orden que fe haga otro ped:190 
ele trinchea donde en la tracacíl:an Ccñalados vnos ccíl:ones. 

El fuerte que agora ay f~ quedara como fe eíl:aal prefenre G.n fortificarle,ni defmantc 
rarlc:,)' en el v-foireys vos con l:1. parte de los foldadosde aquella guarnició que os pareciere. 

A11eys d cprocurarydarordcnen qncd lachorrera(elleucal r~ 
(trido escofa muy n hucrcon facilidad,y 

efero:lo qu:il que [e gaíl:c lo qne 
psr,uehidoencrner fa dich~ agua, y Eo1?b,-vuedad. 



ícgun le mlnasdedonde 
sHu2,1u,¡;1,1 para fundir y cumo quiera que fe han 

perfonas fobre la las dichas minas, porquu 
rnrnmuzzz,COO }l)que kzzJUefc de.xaentcnderc¡uc 

re GYcc,2don,osencargo que czzeriguacion y dilígencl.t 
~' ........~"""í"';:.! metal,procuraodo fe cantidaddello,a que 
dulos negros quealli tengo,y la gente de galerasc1uando no ruuieren que hazer, y 
pues llettais licencia P.ara~n fundidor, procurarei~ que fea buen oficial el que cligieredei 
y que fe haga la experiencia fundiendo algunas p1e~as,y de lo que aueriguarcdes yrefult:t 
re defiadiligcncia me auifareis. 

Con e!l:a fe os entregara vnaccdula mia para que los oficiales de mí Real hazicndade 
)a nueua Efpaña embico a los de la dicha isla de Cuba veyme y cinco mil ducados, para 
que vayan gaA:andoen la fabrica forcificacion fobredichaquefe ha de hazer en !a Ha 

que en todo fe rnyd:ido que conuiene 
=="="=~•·n de la dicha isla z=z=zfor de la dicha fabrica, 

de los pertrechos tdl:imonio , y 
dello, yreys misoficíales Jo que 

de pagar, y mí conrad han d~ eltar los dicho,z 
1:eezvu:bc;tomarala razon de vm:íh:z=, loquallos pagaranamdo=: 

c=r=:n:H=c,baA:antes, Jeftaquenz:; año·ami Confejodefa: 
p.1.ce de la de mas que es o fuere a mis oficiales, yauifarey~ 
mente ú faltare dinero,para que fe prouea a tiempo que no haga falta. 

En el entretanto qae fe va haziendola dicha fortificacion de la Hauana, y llega Pedro 
Menendez Marques,concuya relacion fe determinara lo que fe huuiere de hazer en la 
Florida, paffareys a aquella prouincia yreconocereys aquella cofta, y vereys como fe po
dra mejor defender y encaminar a que fe poblaífe , para aliuiar la mucha cofia de aquel 
preG.dio, y autfarme heys de lo que os pareciere: para que aquello eíl:e guardadoco-

orden en que z:=lfoz:=rze Agufiin fe hagan las :ii:Ír:\±Í:Jt, 
en el entretanto tomarcfolucion di: 

(eouierede hazer. 
dado orden en ban de hazer~n la 

ellas, pues :mcys de püdreys embiar al ingeniern 
quealli fe han de puaclloloquecon11iokte= 

tüs aquel Gtio no fera eos alla, y lo que fe ha de 
defeufa aquella ciudad es lo 

V n fuerte a la entrada del puerco de la dicha ciudad de Carta gen a fobre la mano yz
quierda,en el mifmo lirio donde dexaftes hecho el de madera. 

Frontero del dicho fuerte al otro lado en !aisla de Cares fe hara vna corre todo como 
cftadefigoado en la tra~a. . . 
· Ala vacachicadel puertoenlam1fma1Sla de Cares:ila parte del Norte fe ha-de ha 

zcr la corre íegua fe acordo,yva en la dicha traza. 
Dareysanli mifmootden que en la dicha caleta por donde entro el coílario Francíf-

fe repare y confcruc la de::i:!les hecha,y rarnbien el 
a ella por fer de , 

:::L:2t,::''-• .. que dex:aftes hecha e:: i:liorcado fe reparara y 
vna camifade piedra ycal,y 

Para e{\as fortificaciones deCartageoaíe ha de feruir todo foque huuiereen fe.ys de 
lo qnc ha procedido_haíl:aagora,y procediere adelante de la impo6cíon que fe ha c~brado 
ycobra en aquella ciudad,paratraer a ella el arroyo de tmbaco,ycl Dotl:or Antonio Gon 

mi RealConlc:jodelaslndias, vaencargadodehazerrcmarlas quenras dello 
los quedeuieren caxaen toda la c:intidad7 

a la fabricafobrcdich, en las cedulas 
ball:are me auiíareis ¿¡,cuca lo que faltare. 
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toca a los obreros y p:ua efb fabrica y 
Josnegros que teETigu - fon depoca ..u.,,",c¡"' 

referido.por eíl:ar kr 4:;nfermos y viejos, fc:ra '''"'""'"' 
anfi vereys la rra~a feria bien rracarde 

gente delas gaku;2,,, ;;lguna moderadarccomp;;nfa, 
fo2y1dosfu premio encomid;; mr;i forma a tiempo qun foz; 

los otros no hagan falca,y gouernareis yhareis como mejor os pareciere. 

Dexando el ingeniero comenyadaefra fabrica de Cartagena, yen ella muy buenos 
oficiales ygentedecon6.any:1,le ordenareysque patfca Sanca Marca, y que en aquella 
ciudad haga vn reduél:o en Ja parre que eíl:a ddignado en Ja tra~a para recogerfe Ja gen
te en tiempo de rebaro,porque al mon re van con peligro de los Indios que Con de guerra. 

Aunque como fabeys fe determinara fe huuieífende hazerotras fortificaciones 
t-Jnmhrn de Dios , Puercouelo,R io de P:mama,ha parecido 

que fe t.rea la relacion,pue de Jode puerto de ""=,"'"·'"'' 
dela aueriguacion :d Virrey don GarciaP;; 

PuercobeJo, con que huuierc de hazer, y 
ello. 

lo qual y en procurar perfeél:a, bien aeabad;0: 
yen parte y de rnufip;¡¡raJosefeél:oscooformc 

h2Lun2rsunicado,oscocargo - yo lo conlio de 
prudencia ygran inteligencia, yque lo mifmo encomendeis de mi parte al ingeniero 
Bauri!\a Anconeli,decuya diligencia y cuy dado fio mm:ho,mirando ambos en que mi ha 
ziC'nda fcaaproueehada,y fea libre de todo cJ gallo que fe pudiere,y por Jas partes por don 
de paífaredes rerneys roda conformidad cooJos miniíl:ros~y exercereys vucftro cargocó 
todareé\:irud,diligencia y caydado.Dadaen Madrid a veinre y tres de Nouiébrc de mil 
y quiniento~ y ochenta yocho años.Yo el Rey.Por mandado del Rey nuc:íl:rofeñor. Iuá 
de Yuarra.Señaladadel Confejo. 

'f5't m11ndt111l Jl'irrty J, /11 J,,pA'"' Y;2J'órtificttcion d,IP"'"'º ,¡¡¡ 
P,Ylud..:, diligtncids 'l"t¡h · tocd ti ltt m11dt111fd d, Pr 
J!:" ti /,u ')entt11 de Bu:,troª,'I ssaNVE?f.t? cr,i? · dtfduUi ti MtJtitc. 

Jh;;p, Don Luys de Vclafcg 
PJh.,,i 2,auieadorccibido 

' , vifl:o juntamé,c r- Jhfa,fozisenlotocaote 
yrcparo del puerco de San luan de Vlua,ylamudan~adela defcargaaJanentas de Buy
troo,y los pareceres que embiaA:esde don Francifco de Valuerdee ingeniero Bautilla An 
~oneli,y capiran ~intani!Ja,que fueron a ver y reconocer eldicho puerto y camioo,ylas 
plantas y deícripcionesquc hizo el dichoingenicro,yoydofc muy parricularmenteal di
cho don Francifcode Valuerde,y dado(emc quéta anú de lo que rcfulraua de la dicha vuc 
fi:ra carta y pareceres,como de todos los papeles que aca auia fobre efto mifmo, y confide-
rado los grandesinconuenientcs y daños han fcguidodeeftar tan defabrigado el 

de San luan de Vlua,y tantas perdidas 
HC(cC&"!E"'éfUIIIUlillllhan fucedido aJ mucho peligrs 

poca dc:fenfa que tien;;,E];SRR que para remedio de 
;i,rc:;c:;Zzeien ladi,hafortlficacion p?lert;;,y que cíl:o fea por vueíb;a m..no y 

orden en Ja forma ymanera figuiente. 
Atento aque en eldichopuertodcSanluan de VluacorrendeordinarioNorte,Nor.: 

uefte,y Nornorueftc,cuyo rigor fegun heeotendido,cs el que haz e el daño en los nauic,s 
que eilanfurtos, refpeto de que úendo como es corto el Cur~dero chocan con el viento 

;;,xosyfeabrenyfe . vanatondoalgunos,y 
arracifcsde la cofta, prdr,;os,y fe hade facar vnr 

baluartedcfdc hazialamar,para 



Confcjo ndias. 
cnel puerto fe abrigrn:?, 

guardados de cnemigü:, 
los dic:hos tres vienrornn;: 

x---

ha de alargarel di:g:& foan de Vlua dociento2& 
cg:sraefta,paraquerodo;s armadas que alU 

gcrr2 lrnlgCLd;smente,yeHende :?,os con otros,nirccibi4;s;s 
g;síh ¡;qn,±,luvno y lo orro a Cu 

• 
rr:c:s,deícripciones ypare;,,r,r, r 

" --·-"JJ 
TI,,, 
·-

que fe ha de hazer ha de fer efto,lo primero comen~ando dello por {erlo de menos cofta 
yde menos propinco pronecho. ' 

_Y di7:en ta~bien en !os dicho~ pareceres don Fra~ciíco de Váluerde,el ca pitan ~n 
tamlla,y ingentero,queel puem:rdela V eracruz es abierto fin defenfa,y ellugarenfermo, 
por eftarfo ndadala ciudad en vn hoyo cerca de agua y :ircnales en que rcberuera el Sol, 
que es cauía de las grande~ y pcligrolas cnfermcd:ides con que muere:i11i tanta gente,an 
fide laque va en las flotas y baxa para venir aellas,como de la queefia deafsiento, y qdel 

dn, IuandeVluaalad1cb Vn;r;3cruz ay cinco leguas 
dificultofo porlos ,¡ue poralli corren, y 

auenida,quees caufa muchos nauios y 
vna flota de vn pucrrn o cinc:oy masm4::fas, 

nnrn,,.-fotofchazev: conmuchacofta. y 
de parecer que agora fe haze en la 

dcBuytron,y fundankq'2rn defdc Sanluan de 
noaymasdedosmilp:±ú<.r-,, q~fcvaporvnbr<±,'r.. -1--· m??<±·--~--, 

yque el palfo es feguro y fin treuefia, y pueden hazcr cinco o feis o fiece caminos cada 
día.y con cft:oladcfcatga en menosdevnmes,yque porloquepudieronjuzgar del:1 (a. 
Jud y color de los que habitan en las dichas ventas parece el ficio {ano, y ay en el agua y 
mantcnimicncos, y tiene otras muy buenas calidades,yque el camino por-tierra defdeallf 
a;eífaciud.1des mejor y mas abundante de mancenimienros,y aguas, y de mejor remplc 
que agora fe vía de(dc la Veracruz,yquefcahorra muchoporalh del puerco, y licua de las 
mercaderias.y que auiendofe de poner en execucion eíl:a mudiln~a fcra necelfario hazer 

poblacion en las dichas y t:;mbien vn muelle, · 
P~llo que defienda la m;;ir como las naos del 
que puede alcan~ada podrian hazcr allí almazrnee 

:rc:Q,z:n,« , que ferian de mas puerto de San luan d;s 

cambien que vieron a abrir clDoél:ot 
:!Qlarques de Villamanríq<2P, ,, muy buenas ""'""''''r<<t 

fo prouechofo para la cofil'RÍPZ't.:z,~pkzbk indios que lo han de 
las mercaderías, como de la fertilidad de mantenimientos, pafios y aguas: y que d(: 
las •eneas a effa ciudad a}' cinquencalegaas de buen c:imino, aunque en efto dife
rencian, que el vno dize que fe podra carretear, y otro lo dificulta, y ambos que en 
el es mencfter hazer feys puentes Cobre otros tantos rios caudalofos, y que fe han de a
llanar dos cuelhs de mucha dificulcad. Y a parte refiere don Frailcifco de Valuerde, 
que qnacro o cinco carreteros de los mas_ antiguos y de mas experienci~ le ofrcctcron 
que darian camino carretero de(de las dichas ventas de Buytr.on a la rinconada, don-
,1±± leguas, y otras tantas , qnnedeícubnendoíc elle 

Cobre vn rio que bt,:n: rnnrzuQiQad para elloíe yra ad<?.t#::U 
deídc la V cracruz fe ahorrarían las otras 

res, y lacofta que fe auria de hazer en caminonucuo. 

y viíl-otodo lo fobtedicho, ylo que vosefcriuiftescerca dello, me ha parecido co
mcteroslo para que lo apurcys, yauerigueys, y cambien lacoíl:a que podría tener en 

rh;&rnino nucuo, y os h:igays las diligencias que para efto viercdes que 
,,, · la breuedacl e¡ De fe requiere, c,,nlid:&::bkd<r 

r,,,;r.nlatmer,te todas las prefuponendeftam-ad;2<rJb2 
' .. · que Cercprcíentar,·u wdo tan ajuA:adamencc 

ºº 
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pueda tomarrcfolucit>EJ,fi,, muchas díligcncias , 

rnd.1 l.a pticífa y calor que esloqucíe 
aguard:tr otraorden, executar lo del camiüü 

a larlnconada íife abrir , yen eftc c:21fo 
demas ncceífario para '1 EJ%% fo 

Porvna micedula fcchaen Madrid a diez y fiete de Henerodenouenra y tres,os 
cmbie a mandar que fino fe huuieífe repartido en ere el monefl:erio de fan Francifco, 
o hoípital,evniuerGdadlo quefe ayarecogido del Real,que el MarquesdeVillaman
rique aplico para efl:e camino de los dos, con que contribuye cada Indio para tus co
munidades, de mas de los repartimientos ordinarios de que yo les auia hecho merced 
al tiempo que fe auia fufpcndido la execucion dei mociuo con que Ce mando cobrnr, 
lo hizidfcde~ detener, y íi los huuieífedes dado fo boluieífe a cobrar. Y porque auien 

>Tiifl:o la carta que me de Oll:ubre del año p,,íf222dü, 
impofsiblc cobrar lo üüerlo yagaíl:ado, me 

les pida lo que dello , fin embargü 
,122i,22,.,u.. en la carca genernl que fe proGga la cob,12,,,,,, 

caxa a parte, que vcilidad comun, en -
muy íncereífados de concrlbuyrpara 

fogun he entendido los dos reales nn fe 
los dichos Indios, ni cu.t. 

en fus ..,icios yborracheras. 

El dicho Marques hizo otro repartitniento para el mifmo efeél::o de abrir el cami· 
no generalmente en toda eífa nucua Efpaña, el qual pareceanfi mifmo fe continue, 
pues toda la tierra ha de recibir generalmente beneficio del efeél::o defl:as obras tan 
importantes fobre la aberia que agora fc reparte en las mercaderías que van y vienenen 
las flotas para gaftosdel puerto de San luan de Vlua, y fe ha encendido que importa 

ficte mil ducados cada m222oos, fe podra tomar a %%rnfo lo 
ü.itorze mil el millar, y eíl:e dinero que moncft,44. 
rrn,c1c·nt1>smil ducados-v de las comunidades 

%%ERcer,a1 de la tierra,fe ha ;Íe íiruiendo feñalad222meüft%% 
quando feayan toma de lascomunid.z.dü,; 
a ellas,paraqueju:;,,,,"·",12 fegaftc en cofas 

elcenfo que fe pufierefobre que agora fe cobra par222 
cho de San luan de Vlua, y ,quede redirt1ido quando fo ;¡¡caben 
obras, porque aquel derecho puedaíernir para la confcruacion dellas, y haíl:a que fe re~ 
dima han de durar todas las contribuciones que fe aplican para las dichas obras. De Ma• 
drid adosde Junio de mil y qninicntosy nouenta yquatro años.Yo el Rey.Pormádado 
del Rey nuefüo feñor. luaQ de Yuarra.Señaladadel Confejo. 

lnftrucion quefo M11.geftad dio al.Capitan Diego Fern1tndcx.,de ~"iiones .Alcayde y C1tpiwr.Año de 
de lafartale';(.<t de Id Hi1uan1t,p.trtt dvfo de/u oficio.jb. 

Reb.La orden que vos Fcrnandez de Q!!niñones, c 
bk',,t,a;:dopor nuefl:roAlcayd,,y del222fortalezadela H.manade 
b.i,,Hlcis de tener yguardar en el exerci..:fo del dicho cargo ene) encrctamoquc otraco. 

fa no ordeoarcmos,y defpues la perfona o pcrfonas que os fucedieren en la dicha tenécia, 
demas delo contenido en vueftro ciculo,es lo úguiencc:. 

Entregandofeosvuefiros defpachospartireysdedonde eftuuiercdes par.1 fa ciudad 
deSenilla,e llegado a ella los moíl:rareys al nndl:rn PreGdentedelacafadela.Coi:u:raraci<i 

clqual osdarala ordeü be de hazer en vueldL",L" 
F,m1 entregar la gente, 
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qtJtellegueys a la dicha isla ante el nueftr" 

auicndo hecho ez, omenage que foys obl 
forcalezadelaH;,UttJtV'la, tJt e:n ella a toda vucftra v,a1,,,,c,,,:¡, 

ex ercer el dicho car ge, --- ' 
hechtJtq:;ftafolenidad,y auicndrl . ... forralezalagente que:,,-,,-,,,~ 

sk guarda en ella con la ;2¡f~iUe,tepartircys los oficio, ,fo g,,,rt,e: 
entre los dichos foldados,como mejor os parccierc,teniendo conúderacion a Ja anrigue
dad,inteligeocia y calidad de cada vno,y auiendoles aduerrido de fu obligácion, feñala• 
rcys a los demas íoldados la~ ~la~as qu~ ouiercn de guardar,e dondehuuier.en de afsiftir,y 
de todo lo demas quccoou101ere contorme a buena diíciplioa y orden de guerra. 

Aueys de dormir fiempre en la dicha fortalcza,e noconfentireys que ningun foldado 
011,cdc:tueradellaún muy jufio impedimento,y ,,rdcnareys que puefto el Solfcri:cojanto 

''"tes que fea de noche fo no fe cale por ningun"úe:ssfi'1',,fü1 
ssüiÍO dello,y no 1,ingun foldado. 

fortaleza ha de cerrojo,y anfi le an2a,:,ttss::: 
út&::44,2::u que fe abra fe conozc;:¡n queparaetle cfeto ......"&4"ª'"'2,u 

quecl quefucre Lnifodello,paraque fflllc1ñ2'k,,,,,, 
bazer. 

que ninguna calidad que fea eotr«2 
arm as,ftno fuere a Jo, vifitarla. 

Anú miímo ordenareys a los dichos foldados que ninguno hable dcfde la muralla 
con nadiede(pues de metida la guardia fin licencia vueftrapor losincooucnientes que 
dello fe podrian ícguir. 

Enlomas eminente de la dicha fortaleza, yen el morro que cfl:a hecho, y en el tot• 
rcon que fe entiende que conuerna hazerfe, V en las otras partes donde la marc: tierra mas 
fedefcubre,pondreys vucllrascentinelas que ~ciando ordinario,mudandoíc porfus quar 
tos,como fe acoíl:umbra:y quandofe defcubderen nauios que ouierea de entraren el puer 

ala fortaleza como que fe cumpla lo 
,-~,,,,2,,,,,,,,,fohrelo que(e ha de hazc, delos nauios en 

las ardenansas que all2L heys como fi a vos: 

n:rnios que fin hazerla 
11;1:recic1 cq no es ua1.1i111u:u 

y torreon par, conocida para 
,,, " '] T,2,,....... ,..,._... nueblo,lo qttal íabran't bziendola codos acud:,'0& i2uq:;w:,2• 

enbuenadifciplinacon fus armas y caua\los acaudillados del nucftro goucrnadorqoe 
fuere de ladichaisla,paraquccondbi ayudafe puedan caftigarlos coífarios y eo.emigos,y 
defenderla tierra. 

En ningun tiempo, aunque Cea meticndoíe la guardia fino fuere con neceísidad, no 
confentireys que fedifpare arcabuz por lo que imporca conferuar las municiones para el 
tiempo de la necefsidad,y cambien e!cufareis Je mandar difparar picsas,úno en cafo de ne 
cefsidad de tirar alos coffarios,o para ro car al arma,o para faluar la armada y flotas que CD• 

Or,.l,,-, Lll:pue1·tocomoc a uu:L:::::2,, 
muchaquentacon l:1:z ferepartala nn,,nn,, 

con mucha orden a ello, para que 
de, y fe beneficie con el pudiere : lo qual os 

mucho. 
Hareys poner por memoria las pie~as que fe difp:uaren,y para que: efe to,y las libras de 

poluora,y balas qlle fe gall:arcn,coo dia,mes yaño, y firmado de vueíl:ra mano, para la clari 
hd ,3,:o h !:1\1COta. 
· " derefpcto losbarrilc:s búw::ij::s.I queosparec.ereculLofrccio,::~:f::~~,~~:~~,,f.,dcc'.;;;t'f;f!i.~~:...íccaJfoldado, n:::J:u:::an 

ºº 
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e 
'""'''"=",="'"''~de procurar ·que 

la fomileza,para 
de la ocioíidad Cuelen 

que viuan Chrifiiao~maFJtD, 
Josfanél:os Sacramamüs que ordena y mandé& 

qne nofcan blasfcm,1, ni s'±mFJ,zns,nmancebado. 
Tomareis mudl:ra y al.arde a la di¡ha gente alos tiempos que os pareciere, auifando de-

llo a la períona que lo huoiere de hazer,las Jifias para que vealos que aísifien,e fe les pagué 
fusíueldos. 

Auebde procllrar que las pagas fe hagan a los foldados artilieros, y demas gente que af
fühere en la dicha fortaleza a cada vno en mano propia,y en la miíma moneda que fe era 
gere para ellodcíituado porque con eíl:o no puedan recebir agrauio,y quefean vriles pa
ra la guerra.e cengan fusarmas6cmpreapuncocomo fon obligados, y a los que no las tu-

dl:uuieren en la orden que no fe les libre ni 
no aya ningunas ni permifsion nucíl:rt, 
cre6dan enla el numerodegents:: 

{i algunos faltaren que delfoeldo 
m1euo cargo a los nuefhos isla,e terneis 

guarde y cumpla aníi . 
.nomrn:u y Jibran~as que fo 

;;;niif,"'" ingenieros que 3ueysde firmar perf;¡;;-
na que osf~cediereen elcargo,juncamencecon el nucíl:roConcadory veedor de ladicha 
isla,a cuyo cargo hade fer el hazerlas dichas nominas e librá~as,con las quales fo han de 
pagar los dichos fu eldos, hallandoos vos y el dicho Contador e Veedor prefentcs a la 
poga. 

Terneys mucho cuydado de vifitar la caía de la municion ,e de ver particularmente 6 
la arrilleria cíl:aencaualgada y en la orden yal buen recaudo queconuiene,y fila poluora 
yarmas,municioncs y otras cofas efian bien acondicionadas ycon la limpies;a y recaudo 

los artilleros y 
cortos d;: ·jf , ni 

ufo::io, ycien quien 
ocro en fu lugar 

vacaren algunas plap$ Z&nilleros por muerte, o vu.,H"'"''"'""" 
prüuccreys en pcrfonas aptas Eip añoles,con interneocion 

nuellro Contador e Veedor,para que por vueíl:ro nombramiento los afslcncc en el libro 
de la artilleria,gaíl:os yíueldos de los mini~ros della,porque el recibirlos e defpedirlos.e ro 
dolodemastocante a efre minHlerio,hadeefi:ara vuefirocargo en el encretanroque no 
proueyercmos Capitan de artillería en la dicha fortaleza. 

Para las pla~as que vacaren podran falirdela infantería queeíl:uuiere en l:i dicha forra 
lezalosfoldados que las quifierenferuir,lo qua! no les elloruareys por el inconuenienre q 
fe íeguira de que las dichas pla~as cGuuicífen vacas halla qne dell:o§ Reynos fe ernbialfen 
pt&rfomr las Úruieífen:pero aucyr á?.ueys de preferir y 

de las dichas pla~as a los dichos arrilleros.6eFJPu. 

arcilleriaque hade feruir en fa dicha forn.teza.y fus encaualgamenroi,ordcna 
reys que íe hagan de madera fos coucrtizos,de manera que cíl:en guardadas del Sol, e del 
agua,e 911e fe hagan defcargaderos ala dicha artilleria,pna que con el pefo no atormenté 
fa curena-:porquecon ello losencaua!gamentoseftaran coníeruados para mucho rictnpo. 

mucho coydada de fo vayan reparando y
;.,.=p;=;,:íl~C,,0.,aualgamem:os,ede dereípeél:o para lo qüc 

, = qucefto íehag:uana p:ílta curaríc yfecarfc, 
H" ,Y=;=,n~g;;ioalguno. 



e 
dinerts que fuere menefü:r par;& dr ycorradcmadera, 

lirnadode la dichaforcaleza, 
párcicular cuy dado de ymuniciones,cuerda 
la dicha fortaleza en birrn acondicionadas 

la poluo1·a guardada de 
demas cofas cad~ vnc dill:ima bien pucíl:a yacomodada. 

Hareys habilicar,placicar y cxercitar a dichos artilleros dos veze:.~ cada mes eo el di-
cho oficio,haz.icndolcs cargar y alfentar la picc¡:a en feco fio gallar poJuc.,ra, pues con eíl:o 
toman platica e fe adieíl:ran para quandoconuiniere yes menefter,y alo~· que mas fe feñ;& 
laren en la puateria,y en mejor y masbrcuemente cargar edifparar,Ic pre 'Diarey,,para q 
los demas fe proGurcn aaentajar> y al mas apeo de los dichos artilleros oombrareys por Ca 
poral. 

algunode los dichos oficiales f~ldados,arrillcros, yotros rniniA:ros de gucrr~o 
,m,,rr,,,,," que refidiercn en la dxd&;& algun delito, 2':!!fi:b'jd,1" 

la informac100,e conforme a jufricia. 
y faltas que en fus fueldos" 

del!ü,,porque no han de fin vucfiralicenciJR 

Le huuiere de embiar :z p,:bora,peloceria,}' 
b:+íl:imencos,hareys quJR 4r embie relacion de , 

halla huuíere delo que fe pidiere,paraqueaca fe pueda ver e proueerconmas cerrídumbre 
loqueconuenga: porquchafi:a que aquella fe trayga no fe ha de mandarembi:uc0Íaal
gt1na dello. 

E porqueconuieneque los oficiales de nuetlra hazienda ni otros miniíhos no tracen 
ni contratcndireél:ani indireél:ameutc en ningun genero de concraracion, ni mercancía 
de baíl:imencos,ni en dar ropa ni otras cofas a los foldados 6adC> para la paga,ni orro pla~o, 
os mandamos que cengays muchocuydadode faberloquc enefto ouicre,e de no permi
tir que ellos ni ninguno dellos,ni oficial fuyo comprefucldo deladichageme, porque de 

nos cernemos por m ,, "'..4 "'Cmos caíl:igar camo 
contra lo contenido dareys auifo dello. 

las ocafiones que fe y embiareysrelacítsn 
d.icha forcalez:1.üdn que huuiere fücedidc, 

guerca,y de las pcrfon;¿¡, on feruirnos, para qu;¿¡ 
c:dJdos tratareis benign,imfl44t44 ;&iuan con ct>menco, y 

enloscauallos par¡¡¡ embofcadas,y otrosarbibe,, 
fos deguerra. , 

Siempre tendreys cuydado de vifitar por vuefira per(ona y Jade vncfiros oficiales ,Jas 
guardas y velas,para que efteo vigilanr.cs y como conmcnc,y qualquierdc:fouydoque en 
efio ouierc c:tll:igareys con rigor e demoníl:racion,para que a todos íea exernplo. 

Pues como fabeys,el intento que tuuimos para mandar hazcr la dicha fom1leza, e po 
ner en ella prdidio,yel que agora cenemos para. e~biar la demas gente que llcuays,es pa· 
racorrrgir e cafüo-ar el acreuimiemo de los coílarios,que con tanta requella continua-
d<:tn44Ísiíl:rrn por ~quellos puercos~ y h:lzerom:is dañosa nuefi:ros 

l!;&ziendas,procurareys .. losnauios con que 
rnillcria e foegos artifid;¿¡dsic foldadosfi imentarcn 
b,dlarc,tocando al arm;& p;&ra que con el nuellrn gruerza¿¡Joi 

della,como eíl:adicho,todos os junceys e fortalezcays, y poda y¡ hazcrelefeéto que con 
uinicre:pero codo ha de fer con mucho ~1ento ~ co~íid~raci~n , lo qua! fe remite a vuef
tra prudécia,paraque con ella y vueíl:r_a mduíl:na~ mtehgenc1a'. proccdays en ellocomo 

de los cafos lo pidiere yreqmere,procuradoen qualqmera que fe ofrezca cobrai 
eíl:a,comofabeg,, ii,¿;¡,,;,larlos animos de los 

que dellos fe huuier,n los foldados C demas gc:H:44 

rencucntros como fe que todos quedé 
y artillería fe harac~rgr: . _de la dicha isla,parn zJ,B44 
nueftta,yde los co.ffa,iu:ií 344füc1a conforme a dctü44h<J, 
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Indias. 
Aüi,üüebscofas de vucftro de las dclnucftro 

' haziendo le harcys,y acudicnd0cd2& 
rnca,no podreys bien que aduictays alo,: 

de tcneda fe podd,ü 4"an difüncas, y donde el 
t2&nto,y afsios encargamüs {¡uc no fuere faltar a vuebrn 

ayudeys yfocorrays güuernadorque es o fuere 
lacn fe ofreciere tocante a nueíl:ro fecuicio y bien de la t1erra,que el hara lo miímo 
quando aya ocafion en que os Cea neceífario,ycon la concordia y buena corrcfpondécia 
que es can neceffaria, amba; cofas [eran vna,y fe aumentaran las fuerc¡as, yfe podra acu
dir a todo y hazcrfelos buenosefed:os que fe deífean,y del que procurare efio remitien
do fu derecho al oero en qualquieradiferécia que pueda ofo:ccrfc:,nos tememos por muy 
ferúido. 

Conforme fe ofrecieren las cofas e diferencias dellas fe ha de tomar el 
vuefüa prudencia fa . por no ea tender con-u, 
. referir en eíl:ainftrudss,s}ísk ,. , . yrcprcfenta!a iIDIJC>ft:üz:;iz:: 

pmes::beren todas con muchü t:JüüUüs::r:2&c1on,yla confiac¡a que 
· tanta calidad.y la Cúnuiene cobrarfeen ellas,pn,u 

ayuda de nueftro Señor y quien nueíl:ros inrc2H,2, 
ns ha encargado.De Li;Jtbcu 

Rey. Por mandado 

Por cedulade fu Magcllad de San Lorenc¡o a diez yocho de Septiembre 'de och(.nta y 
quarro años,fe mando mudarla paga dela gente de guarnicionde la Hauana, que fon do, 
cientos hombres, que efl:aua fitu?.d& en la prouincíade Ticrrafirme,ala dela nueuaEfpaña 
quemontanueue qucntos ynouccicntos yochenta ydos mil y ciento ytres marauedis. 

Año de Cedultt '1"'m4nJ4" los oficiales deC11b4 l4 ordtn,¡"tb1tn dttentrtn ldpdP:4 de 14 ltntt ú 
d~~~~~ g 

LLey,Olicialesde mi hazienda,C Cub;Jt,yo he acordado 
Cgentedeguerradelafo;Jtr;Jtls::üu ddidelaHauanadeeffaisls:: 
vteciencas perfonas dcn,as del alca yde de la 
utros dos alcaydesque fovdos fuertes del morro,z:: , 

vzlla,-Jela Hauana,y quec0mú foda acoftumbrado adarfuekfo 
núnttr:s stue ha auido y ayen u,1ui udelante no fe de v 

fe reduzga~fueldo,ylosdichos alcaydcs y gentclieuenelqueabaxofedira, en qu~entra 
fueldo y racion.Y que demas del fueldo fe de para vfoajas y municiones con que fe exerci-
1:cn los foldados, y para medicinas para los que enfermaren,y para reparos dela dicha forta 

. reza y fuerte otra cantidad ciert:1,todoclloenlamanerafiguientc. 
El alcayde de la dicha fortaleza de la dicha villa de la Hauana,gouernador ycapitan ge

neral de eífa isla docienrosducadosde fucldo cada mes~que en vn año montan dos mil y 
quarrocientos ducados. 
,. del dicho fuerte del tres Reyes,feyfciento:s 'fliLVfsv, 

del dicho fuerte de lu ;;;lfaluador,quatrocientc, ,fo,·fflí,f os::-

Vn capican de la dicha gente que lleue,fcfentaducados defueldo almes,que en vna
ño monean fetecientos yveinte ducados. 

Vnalferez que aya y lleueveynte yquatroduc:adosal mes.yen vnaño montandocic 
tos yochenta y ocho ducados. 

"{"""'"n que llcue z::n vn año montan ciemü 

lbís::ucubos de efq11adra a dicü ,,.,,.,,,,,,,.'"" ur:r:o al mes.que en vn 
11 veinte ducados•. 
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Confejo días. 
diez ducados al mu,,tít.t<; montan ciento y Yeinte 

ocho ducados al moe:c.ioo montan nouenra y feis 
,,m,.ieíl:able de los artilleros· ' rnes que en vn año mo·?stoh 
- nnacro ducados. • 

ü,i1llcrosadiezducados en vnaño montan 
"''""'-'' ,marenta ducados . ........... 111,........ ,-

Docientos y fefenra y cinco foldados aocho ducados a cada vno al mes, que en vn 
año roó:an veinte ycinco mil y quatrocicntos yquarcnra ducados. 

Para vencajas de quarcnta mofquereros quarenta ducados cada mes a vn ducado a ca-
da vno,queen vn año monean qllatrocientos yochenta ducados. · 

Para ventajas de foldados particulares que firuan con colfelerescinquenta ducados ca 
da mes,queen vn año montan feifcientos ducados. 

Para poluora,plomo y cuerda que fe ha de dar y repartir alosfoldados paracxerdrar~ 
cinquentaducados í2íl 

2:ndidnascóqic curélos y cinquenra 
!ne reparos que conuiene fortaleza e foertes,feiícic,,n,n, 

monta en vn año en treinta y cinco mil 
ducados,que valen treze y treynta yGetc: 

mi ccdula doy orden :Je la nueua Efpañaque 
la Mexico, os los embkn año en reales dcfde e; üi.i la 
cha dcíl:a cedula en adelante, de qualquier hazienda miaque muieren, y ao{i defde el 
dicho dia cobrareys elle ftcuado, y todo el tiempo que el dicho mi gouernador y Capi 
tan general, y Alcayde, y foldad~s, y ofic.íalcs de cífe preíidio me 6ruicrencn el,eo la de 
fenía de effa isla, y guarda de la dicha fortaleza y fuertes les dareys y pagareysdcllo el di-
cho foeldo y ventajas en la manera fobredichacada año por libranc;as del dicho gouer 
nador y Capitao general,afsifl:iendo a la paga el Capitan de la dichagcnte, y anu mif-
mo Jo que huuíerc de auer,yel dicho gouernadorles mandare dar y repartir de los di-

y cinquenta ducados de que mando feñalar parííl 
fr,ldados, y lo que feñalo <¡íílra Jos enfermos, y lo q,H, 

fcifcientos ducados dichos reparos, y 
con ella5 y las nominsz dicho goucrnador, 
el mi contador, e p.ilfen en quenta 

e pagarede,, fin y mando que tomen 
los mis contadores zd1den en miConfejode 

vofotros la affentareys en los mis que teneis. Fecha en el Pardo a veinte y cinco 
deNouicmbre de mil y quinientos y noucntaaños. Yo el Rey. Por mandada del Rey 
nueíl:ro feñor.Iuan de Y u arra.Señalada del Prefidente Hcrnando de Vega, el Licencia-
do Gafca, 

ced14Jd que mdndd quefo em_bien .e lit Hit1Wld citntQy cim¡uentd tfclauos de los que f tomd- Año do 
ren por pe~di_dos en lds 1~!.is d~ Barlouento. . _ 8 •

f-:' LRey. Ohc1ale,dem1 haz1endadc las islas Efpanob, San Iuan,y Cnba, e delas J 9 
I"" prouincias deCam,gena,e Tierra lirme,acada vnocnfu diíl:riro. El MaeO:rcde 
ª "z::nmioluan deTexeda,quev;a yCapirangeneral 

Cnbv)ie dado orden para que fau.ma della haga algunas 
p:ira la feguridad dí;'.í vqucl puerto,y paraclb 

dad de cantidad de e[clauos,y afsi os tnándo que los que me pertenecieren en effas jf. 
las, e prouincias por virtud de losafsicntos que fe han romado Cobre el llenar de efclauos 
a cffas partes, y de los que fe me aplicaren p_or defcamioados,o en otra forma,cmbieys 
8 la dicha villa de la Hauan:i parael dicho eteto,h~íl:a ci~nto y ciáquenta dellos, y por-

fanos ede dadese<lifpofic1onesparaacud1r :11 ,r;;h:2¡0 de 
quenrade mirarquefean · 

tnara mi de la parte que q íílmdi@.redes a la dicha villa,e p@.rn 
fe~,·nyslo que huuiercdes n:nnndoeftuuiere cumplido 

· · y cinqucnta~fc:l.,.·:-·.·=,·.·= .... ·~;)··22·!.Tcisencllocon voslos 
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TJ¡..n d•1as. 
db de Cuba, cA<:.iyo rndos, yanCi mifmo 

de.•~ que hizi~re~dl&& l&tiilareis. Fechaen Madrid 
ruily qu1mcntosyoche::w:lR s ei Rey.Por madado 

de Yuarra.Señaladadd 

1u.: manclit 'l"e no (e lleuen clrr1:cl,cJ .í Stlitfartt1le~ de lit H"i.¡¡t,,z 
rop1t ni orritning1mitcofa que Les lleuitrt:1J p1trA(u ')eft1r. 

. L Rey. Oficialesde mi Real ha~iend.&de la isla ~e Cuba.El alcaydc Diego Fcrnide~EdeQ!jñones difunto,quefuc m1Alcayd_c y c~p1can delaforcal~za dela Hau~nade 
eífaisla,me efcriuio yue au1ades prccend1doe mtencado que el dicho Alca y de e 10s fol. 

dados de b forc.1leza pagalfen derechos de ilmoxarifazgos de la ropa que fe les rraxo de 
nueua Efpañl el año palfadode ochenta feis, auiendo fido para fu propio veíl:ir, que 

· tratado y procur:n,fo vezes que fe les aufa 
mi voluntad esqne de de la ropa,ni dcmas 

no paguen niogut,ü«: zzt,,ndo que no fe los 
no lo licuen ni t,r&r'ht,ü11rcócllo Fecha en 

de mil y quinientú$ 0fü«:¡;ü años.Y o el Rey. Por 
fo:ñor.Iuao de Yuarra.Sd1il::kddd 

Año de Cedulit 9uem1tnd"" 111 .AuJienciit de/"""'"" Eféafítt 'l"'fa ,mbien" L,ugalertts 'luw1u1e-
f90, re n mas necefsidad losctJndmitdos, tlliis.ELRey. Prdidence yOydoresdela mi Audiencia Real dela nueua Efpaña,auiendoa

coidadode mandar que dos galeras anduuielfenen la cofta de Tierrafirmc,parala 
guarda ydefonfadclla,osmandc el añopaíladodcm1l y quinientos y ochenta, que 

para que huuielfe cm ellas la prouHion de chu[ma que con uinieffe bizietfedcs embiar a las 
dichas galer:is todos los delinquen res que porfus culpas foetfeo condenados en el diíl:ri-
w deeff~ Audienciaaferuiciodcgaleras:y dcfpucscomofabeismandeembfar o-

a las islas de Barlüuütr?tu,y fo guarda y defenCa,c, 
embiarlos dichosdefü?.15ué;;us u ellas,y en pamculara l;A, 

,rnas neceísidad,aduinintr?Ju he entendido la tienewn 
isla Efp.añola. Fecha . Hebrero de mil y 

foo el Rey. Por mand~ifo fi:ñor. luan de Yuan;Ft, 

Año 
c,J11/tt 'Jllt mttnd.t 9ut los gener,lcs de litsflor.is nn tengitn ,uerpo degu,rd, en/, H,uitn" 

S9S · fin licenci.t delgouernitdor.

ELRey.Mis capitanes generales qal preícnce foys e pe; tiempo fueredes de las flo
tas yarmadas que fueren alas mis ludia~ Occidentales,y a vueftroslugarcenienccs,a 

cada vno y qualquier de vos a quien fuere mollrada eíl:a cedula: por parce de la ciudad de 
San Chrilloual,de la Hauana,dc la isla de Cuba ,fe me ha hecho relacion que los genera
les de las flotas y armadas que hall:ugora han ydo a la dicha isla, yeíl:ado en el puerto 

dellos han acollumbrzi.b tierra cuerpo de guardi,1 t:-,u., 

,enerjuegos e tablagerí,1s,¡z hazer[e muchos 
fofo,,d,;s10Juplic andome lo mandaffe por lo~ de mi Confejo 

demandar dar cíla mi t'"· qu¡¡l os mando a codos y 
vos fegnn dicho es,quc quandollegarcdes a la dicha isla e puerto della, rii d tiempo que 
en el dicho puerto o i~laosdecuuicredcs no ccheis ni cengais cuerpo de guardia en cierra 
6no fuere con licencia de mi gouernador que al pre[ence es,o por ciempo fuere de la dicha· 
isla,e9ueriendolo c t~nien?olo el por bien eno de otra mancra,y que contra efl:o no vaii 

t,ñfü:zs,r>í c::onúntais yrm palfar en en San Lorc:n~o 
inil y quinientos y Rey .Por mandl&do 

de Yuarra.Scñ:&lad::k 
manci"dlosoficiitles de sªe hitn dt uner en l,c paga

Añ&! fxuado pArd Id genrr ,¿ ¡¿¡s¿,¡¡¡y;¡007¡¡'¡ ¡¡¡0 J¡0.e/Ji, 
f.90, 



Oicialesdc mi 
ªrcccrcl oumc~o de 

bbde;ntas y nueuc períonis,e44 
440;;1;,0aan<1s,y que como h 

auidoyayen clfepr 
dddo, y licuen el que ab.&rn d 

. l~andcPucrtorlco,yªb0;; 2s2s,uu.,~ 
1a tortalczadcclfa islaª 

. ~ y los Coldados yun1;1,0,,0mnc 
;,mu,;; nmbradoa dar fucldo 

nofedcmasracio;;,,0 
,0z:strafocldo y racion, y ·' 

del fucldofe de para va:ntajas y municiones con que fe exerciceo los dichos {oldados, 
y para medicinas paralosquceofcrmarco, ocra cantidad cierta, todo ello cala manera 
figuicnte. 

V n capican que aya y licue ícfentaducadosal mes,y en vn afio monean íeteciencosy 
Teinteducados. 

Vnalfer.ez que aya ylicue veinte yquacro ducados al mes,yen vn año montan docié
cos ochenta yocho ducados•. 

que licue catorz~ 

&:$,.:,,.2s; .11, de efqlladra adiez 
4444&44€144 ducados. 

,04;;44mbores y vn pifano 
ff:€1€1II&II44t,;s íefentaducados. 

diez ducados 
d rs cüüdcftablede losartillero, 

ciuarenca y quatro ducados. 

vnañomoorancicntrs 

mcs,que en vn afio mo1m;44 ,2s,,,,,,1,n' 

vno al mes,quc en vn 

montan nouenta y feiis u2s1;;2s1n,. 
mes,que en vn año mor,;,u .,+,,2s,,,"....""_... __...___ 1 

A feis artilleros diczducadosacadnno almes,que en vn año montan fetecientos y 
Ytynce ducados. 

A ciento yochenta yúcte Coldados a ochoducadosa cadavno al mes,que en vn añe 
monean diez y fiete mil y nouecienros y cinqocnta ydos ducados. 

Treinta ducados de ventajas cada mes para otros tantos mofqucreros a vn ducado a 
eada vno,que en vnaño monean ttecíentos 

ducados cada mes 
en vn año montan 

püluora,plomo y cuerda 
tcI144V1c44tüsducadosalaño. 

liI4::dicinas con que fe curcü 

montaen \7naño e,; 
to~ y teinte yquatro ducados,que 

fcfenta ducado,. 
li.:>ldados particulares qu;; 
rnheota ducados. 

¡ilif;parcir a losfoldados par,;;;füf;fü);fcir,;t, 

ccfcrmos,cicn ducados <::4kbs 

Ycynce y dos mil 
q1is=müs quacrocicntos y yfoy:s: 

mil y quinientos marauedis. Y porocra micedula embioa mandar~losmis o6cialc:sdc 
la nueuaEfpaña, os los den y paguen , o a quien tuuiere vueíl:ro poder, cadaañocn rea
les deídc el día de la daca deíl:a ceduJa en adelante,de qualquier hazienda mia que ruulc
reo, y anfi deíde el dicho día cobrare}1sefre fituaclo,y todo el tiempo que el dicho capitá 
ylos dichos foldados, yoficiales de la milicia me firuieren en la dicha forcalna y dcfenfa 
de elfa isla, les darcis y pagarey~ del!o el dicho fucldo e vencajas en la manera fobre di
cha poi libranc;as del mi goue~nadorde cífa hla, y alcayde deladic_ha fortaleza,afsifiió 

• elcapitan de lad1chabc44!ü , . l_o que htuueren de 
cü~t:nador les mandare cn:e Eo,doc1cncosducadosde 
" feñalar p:ira exercicatd , y lo que íeñalo pare; 

para las enfermos, ytomarcys fus ,:m::.s p.r&gü 4:JUC con ellas y las nomina~ 
zas del dichogouernador, mandl'Jquefe os reciban e paífen en qucnra los marauedis q110 

anfi dieredesc pagaredcs,fin otrorecaudoalguno.Emando que tomen la r:izon defta 
mi cedula mis contadores de,quentas que refidcn en mi Confcjodc las Indias, e voforros 

~- ..~.,,,... n los mis libros que tencis.Fec:haen Sanloren~o avcyntey vno dehmio 
qci44ientos y noucntaañc.>,. m21ndado del Rey nuefi:rn {h,'icr.foz:q 
· S21ñilada4•1 Lic:cn,iadtr Hcrnando de Vega. 
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Confc10 
o? 

EJ;aito'4 con doeirnr@t 

itan Lore.n~o de feruicio que a)" isla 
·cocos íoldados para en lo que feoti-ecicr;:-;;,;;;\';·. 

alD;1quc de Medina Sido:,;~ ..... L ~~~;;.!~;;;a~t~rcdrecoger,para -
pcrfona que yo nombratz;;,y ;¡;¡¡,;u,:s;¡s; s•,,., """"'",amfan· olecomo os h;; :z•u.u1u,;¡;¡¡_¡,;¡;¡ 

paracftccfeao,y que osddpachcc:on ladichagenceconla mayorbrcucdad que fea pofsi 
ble v aníiluco-o que rccibays eíl:a Íln dilacion os yreys al puerco de San Lncar de V .uramc 

~ ~ 1 d da donde hall.lreys al dicho Duque,y le pedireys os entregue a icha gen ce, que por c{h 
mi ccdulalc mando lo haga.y vos la reciblreys y lle:.iareys a vueftro cargo a la dicha isla, y 
en ella mctcruireys en Cu guarda ydefenfa todo el riempo que fuere mi voluntad, yhafta 
que otra cofa pronea,cumpliendo la_sordenes de mi Capit_an general dela dicha isla,y obe 
deciendolc enrodo como a tal Ca pitan gencral,y procediendo en vuc:fl:ro oficio, yen el 

isduftriarla dichagenc!Y;y cuydado y 
"?,1z•íl:ra perfona:quc por . dicho mi Ca pican 

1qualcfquicrjuazes y.. de;;H~¡¡!y E&tras qualefquicrperfoK'éEESl,ü'' 

cxecu:::.~:;t:;;;:::~:::::::.~:,:~a.do,,y•::••::.t~:;~,~::,J,,,1,, 
fotamiccdulaoselijoy ladichagente,y • ---· 

qüalíerequierc para exerccr eldichoq6cio,y hcys dcvueftraemb...rcacion, y 
de la llegada a la dicha isla.Fecha en Madrid a cinco de Abril de mil y quinientos y not1en 
ta y vo años.Yo el Rey.Por mandado del Rey nucftro fcñor,luan de Yuarra.Señaladadcl 
Confejo. 

Año de eedu{4 c¡ue m,ind"fo p.1g1111t11l Ctpit.tn Roit itftftnt• t!.#citd.01 defaúrio c.tJ11 me1. 

s91. 
Oficiale, de mi hazienda de la islaEf pañola, el Ca pitan Loren~o de Roa qne 

con vna compañilll fold . .ados para fcruirmc en 
guarda ydcfcnfa dcfeñalarlc comopm: 
ducadosde(ucldü vofotros,yanú osma;;;dr, 

,u~1,aL1cuu y haziendSl pagueys al dicho 
fdentaducados de íueld,ll 

di@hzllüuEpañia, defdecldia q,,;;; 
dci,horcfeñayalardc de '""'""'"" deíl:osReynosdond;;;b !Ym,R::;cz'cc· 

rep:,ufcguu:ÍII viage, aloscicmpos ypla~osque te acoíl:úbra pagar fu Cueldoala gente de 
guerra,y tomad fo carta de pago que con ella y traslado fignado deftamicedula,y dela' 
cnquclehc nombrado porcapiran deladichagente,mandoquefeos reciban y patfcn 
en quent.1 los marauedis que anli le dicrcdes y paiaredcs,fin otro recaudo alguno, yam
bas ccdulas alfcnrarcysen los mis libros que tencys,y atfentadas las bolnereys al dicho ca 
pican.para que lasten ga en fu poder.Fecha en Madrid a n u e ne de Abril de mil y quinicn, 
tos y nouen ta ) vn años. Yoel Rey.Por mandado del Rey nue íl:ro fcñor.Iuan de Yuarra.Se 
ñalada del Con fe jo. 

q•u11.tnda laorden IJ#!Y 

E
1%',i jil'fflt.-- ·· L Rey. Capitan don Hernando dcSa:mcdra,porla fatisfacion que tengo de vue

ftra pcríona,fidclidad y mucha inteligencia en la! cofas de la gllerra, he acordado de 
elegiros ynombraros,como por la prefenteos elijo ynombro para que vaysa 13 pro 

uinciade Tierra firme con trecicntosfoldadosdclosquepor mi orden ha hccholeuantar 
'··· Med' s·dI · · ·· zt;;;R::;t;;;aque· ' ti · r. ·oau,¡;ze 1na on1a,ycc:m ·· atierra a1s1 · 
las ciudades de Panam'ª or íi acafo acometictlhü 
plasas,y afsi os mido recibido efl:edcfpachü 

lc:pidais los dichos mando os los 
os auie en los filibou:s: 

http:t!.#citd.01
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ndias. 
iE'mb;z;rc;z;,k,u,Jegnireys vueftro viagc K<<uc1iocia cóforme a 

ri,,.. ,.,~,,, dich0Dllqt1c de MedHi;z;,b ' derraacudircisami 
,eúde,paraque tcnie,idu aueysdefercomoes 
deíl:os crecic:ncos .. . . . gente de aquella tierrn 

detuuieredes,aunqueiHt±ll<<ienr,hi mbo vos e la d,icha gemc 
mi Audiencia Real,os hagan dartodo d Y~yud.¡ neccífaria para ,el ex:itc,cio de vu.;; 
firocargo, fin permitir que en la execucion deíl:aordenan<¡a fe os ponga inconueniente: 
y auieri:do viO:o y reconocido las dichas pla9as de P,inama yNombre de Dios, conforme 
al e(l:ado en que las hallaredes,y la nueua que fe tuuiere de enemigos, po t la vna y otra 
mar repartireys deCla gente que lleuays, y dela que huuiere en la tierra la 'iue os pare
ciere fer neceífaria en cada vna dellas, de manera que las dichas plai;as ellen c·o defcnfa 
guardadas y feguras. Y por la prcfente mando a los concejos, juAicias, Regimien,>:os,vezi 
nos efl::antcs y h:abirancesen la dicha prouiacía, os ayan y rengan por cabo füpc 

dichos trecientos íoldado,,, gente de guerra de 
los vnos y los otros ,i.c~trren como a fu cabo 

llamamientos, z:efeñas, afsi para los 
pareciere, y conuioirrf', temcitarlos yhabilitarlos 

tegun y de la manera , fo las penas en 
ióldados e gente las ordenes de fus 

rn:rndo a los oficiales . . . dela dicha prouioci,:u 
firme, que osdt'n y paguen ar~zondeochentaducadoscadames, y veynte y cinco 
a ynfargenco mayor, que es m1 volunrnd,podays nombrardequalquier haziendamia 
que entrare en fu poder defdc eldia en que por tefl::imonio lignado de cfcriuano les có 
fl:areaueros embarcado conladícha gemeen adelante, todo el tiempo os detuuiere
des en la dicha prouincia que con vuefl::rar carras de pago y el dicho teíl:imonio úgnado 
dcíl:a mi cedul:ide que han de cornada razon mis contadores de quentas, qoe refiden 
en mi R.eal Con Cejo de fas Indi.1s , mando fe le reciba ypaífeen que o ta lo que en vir
rnrl dellos dieren ypagarco.Fccha en Madrid a c¡natrn de Mayo de mil yquinicncosyno-

i,,:íos.Yocl Rey.Por nticfh'ofcñor.Iuan deYua<ll';2,b;;n,kdt 

mand.:t ,dos oficiales quefe h,1 detmtr tn 
La gente de Los pr,f.,lrn, 
dcmi haziend C1rragena,yohe 

<,uerraque me y dcfenfa <le la ciudad 
na deetla" prouincia fea de aqui adelante en numero de docientas y onzc pcrfonas en 

que entre vn ca pitan ylos foldados y ofi.cialcr de la milicia occcífarjo$,y quc~fü como haf
ta gorafe ha acofl:úbrado a darles fueklo y racion como en los otros prefidíos de las Indias, 
aora no aya racion por el embara~o y mala quéta qen dto fe puede ccner,lino qtodo ferc 
cluzg.a afueldo"..y Jleuécl que aba.x~ fe <lira en qentra fue(do yracion_ ~ quede mas del fuel
do fe de para vetajas,y para mumc10nesco11 que fe exerc1ten,y medicinas para los que en 
fcrmaren,otra cantidad cierta todo ello en la manera liguienre. 

y nc:1pitan que aya yJleue veinte yqnatro ducJdos al me:; que en vn año monean fetc 
'rernte ducados. 

· queayaylleueveynte almesqueenvnafü? 
vü,:henca y ocho ducados. 

Vn (~rgento que lleuc cacor1.c ducados ducados aimes,que en vn año tnontan cien;o 

y feíenta y ocho ducados. 
Ocho cabos de c[quadra a diez ducados cada vno almes,que en vn año mótan noue-

ciencos y [c(entaducados. 
iiLFnbores y vn pifaoo a Fno al mes, que en vn 

(efe nea ducados, 
:llan diez. ducados al montan ciento y 

ocho dncados almtis montan noucnta y feis 



Indias. 
barba ro ocho ducados al maa,qaa ,i1ontan non en ta y 
ü;,Tu?dcitable delosaicillerm '"'"'''"""'"' 11lmes,que en vn año mofft::1111 zar,ra1,;:"' 

ducados. 
y ochenta y úctc 101,cza<:sua 

fo::ce mil ynouccienros
ªª,,"''"'"'a duudos de venca·1as uada tantos mo(;qu c:ceros ,u"'<:_.............. .. 

cada ~o.que covn año monean quatrociencos y ochcnr:aducados. 
Para poluora,plomo y cuerda que feha de dar y repartir a losfoldados para exercitar

fc,docientosducados álaño. 
Para Vf.Cdicinas con quefccurenlos foldadoscnfermos cien ducados cada año. 
Qseiodo montaen vn año en la manera Cobre dicha,veynte y dos mil y ochociétos 

y oche11 ta y quatro ducados,que vnlen ocho quentos quinientas y ochenta y vn mil yqui 
nienros maraucdis,de los quales dareys y pagareys cada año al dicho capitan foldados, y 

;m:iba referidos a los plac;os fe pagar la gen te de guerra,b 
,mq::r de fucldo y vcntaj:ia dicho,dc qualquicr 

tmzk,ades todo el tiempo que guarda ydefenfa de la didls1t <::Yzdad, 
que recibiercdeseíl:a nc,i aadal;,,y alffta2:des ladicha gente en 
mi goucrnador ycapimn pz:ouincia,afsiíl:iendo a 

I;, dicha gente. Y anú mifme tfa:ha mi hazienda , y 
dztieren de_ auer yel die hu mandare dar yrepartir de 
duc:.idos de municiones para exercitarfc los 

de1s,ylo que fcñalo para medicinas paralosenfermos:y tomareys fuscartas de pago, que 
con ellas,y las nominas e libran~as del dicho gouernador, y tefümonio dela afsiftécia del 
dicho capitá,mijdoquc (e os reciban y paífenc:n quentalos marauedis que anfi dieredes 
y pagaredcs fin orro recaudo alguno.E mido que tomen larazon deíl:a mi cedula los mis 
contadores de quenus que refiden en mi Confe jo delas India~,y vofotros la alfentarcys 
en los mis libros que tcncis.Fccha en Madrid adoze de Hebrero de mil yquinientos y no 
uenca y vn años.Yo el Rey .Por mandado del Rey ñueftro feñor.Iuan de Yuarra.Señalada 

t'rb44/,z dªe mándá álos oftcialts di? ,fri'ccu,,,,u '7a(f4 m i:ántidárl de tres 
«C municiones con las dcm;:, dª''t,que efte de refptllo. 

CktIE,rbficialesdc mihaziéda dcCarragena,para qaya y 
'fo ciudad de Cartagena municiones de poluore 

u .........., ..... o1) para fu dcfenfa,he v:navcz fe póga en las cafas dócl¡; fe 
la dicha ciudad y foertesdcllalas municiones que ay por miquenta vna cantidad cierta> 
yquecftafea de haíl:a tres mil ducados,entrando en ello lo que fe hallare de prefente en las 
dichas caías de municion y fuerces: yanG os mando que hecha aueriguacion por el migo 
uernador de effa prouincia,y vofotros de lo que valen las municiones poi uora,yotras e~ 
fas que huuiereen las dichas caías de mis municiones y fuertes dela dicha ciudad para fu 
defenfa,nollegando alos dichos tres mil ducados , lo que falcare para efia quantia Jo to-
.meys de qualqnier hazJcnda mia tuuiercdes, e lo empleeys en las dichas 

lo tengays d~ refpchtu dellas con lo dcmas 
ua,11rn1Hn,1" que fe ofrecieren.E que afsííl:a a 

eütiií:"''";ecn,y juntame11tecon delo queconíl:are 
las dichas municiones que fe hallare auer,y lo que faltare al cumplimienco de los dichos 
tres mil ducados,quecon la dichacettificacion y cíl:amicedulamandoquefcos reciban 
ypaffcnenqucntalosmzrauedisqueconfoi:me a ella gaíl:aredes en la compra de lasdi
chas municiones, de las quales os hareys cargo para tenerlas como dicho es de refpeél:o pa 
r:, b ofreciere.E mando que tnn,en l;m rrznn ddl:a mi cedula los mis rnm:11dar11~ du 

refiden en mi Con(eju Madrid adoze da 
nouenta y vn del Rey nucHro 

del Coníejo. 



Confcjo
f"' m.1nd,,,'l*' nofo "'"'tt·#'JT3tff,f'JT3 

lfftJ~rtificttcio,us d.,LLu. 

facy,Prefideritee Oydores 
· faoéto Domingo,de la . goucrnadores de las pruffü,eifift 

""'"'H"'""'°''º"¡¡·''"........ ManhalaFloridfliflg:g qualefquier mis jUC*'*'f infJL 
cias de dichas prouincias e iflas, yalos cabos capitanes y gente de guerra, yd~cab~-tic 
las galeras de ladicba prouincia de Cartagena,e ifla Eípañola.Sabed que yo he ordenado 
y mandado a_l maefrre ~e cam~o luan de Texedacauallero je laorde~ de Sané\:iago, q 
-vaya adfas dichas prou1l\clas e1flas,a dar orden como fe haga en ellas ciertas fortificacio 
ncs ncceífarias para fu defenía,guarda y foguridad, e licuar ioflruélion,tra~as e diúgnios 
de to que ha de hazer.Y porque mi voluntad es,que el por fu propria autoridad fin depen 
der de otra pcrfona alguna pro u ea todo lo que tocare a las dichas furtificaciones,osman-

embaraceys ni cnttenier2i, dt'!xcis libreméte prouc:2, y 
que perteneciere a las p2reciere conucnir,y Je desit · 

ayuda que para Cu mejm: e5ftftftt112it>nos pidiere yfuere .. =,,=""'f'"'"'' 
meare ala prouiúon de a los trabajaP2z:2t 

faffuy2de hazerpor mano Suldados delos preúdios 

S;rfi~ü, tfal~:~~!r~~~:dolas por fot ;~eq::~:!::!~~~:«:r::r:,rfªü 

c6 jornales s¡zzirsfls: como mejor os pareciere y fo pu; 
diere hazer:y anú mifmo os mando a todos yacada vno de vos,que faltádo el dicho mac 
ftredecampopor muerceo aufencia,oenocro qualquiercaíocumplais y guardeislo con 
tenido en efta mi cedulacon el ingeniero BaptHl:a Antoneli que vacon el para el mifmo 
cfel\:o. Fecha en Madrid,a veinte y tres de Nouiembre,de mil e quinientos y ochenta y 
ocho años.Yo el Rey.Por mandado del Rey nueíl:ro feñor.Iuao de Yuarra. Señalada del 
Confejo. 

k:Jlt*'El:ion 'l"e/u Utgefl.td dio ff #ffff>fHsf#fffff utfitffff i''.t41U f"'" hit:t;,tr lobr11 
i'ffertobelo d., Id trouinci, ciE71rzL'fffitf&?'?*'*', 

fa74r,D0~or Diego de Vill.z.rzufitr&ffu ªªª'ªtffgurff 
de Tierrafirme, y don 

de la ciudad de Mexi«::c de 
p2t effuperiécia qporfer el Íltiu 

yenformo,pidecian notable daño en bfalud los vezioos como lo~ 
en lasfloras y armadas,yacuden a la contratacion ycomercio de eA:os Reynos con los 
del Pcru,y que por eA:o yfas malas calidades del puerto que cada dia fe va cegando yem
peoran do mas,y íer el camino del a Panim a muy afpero y fragofo,cóuenia mudarla de( 
carga de las flotas a otro puerto donde los dichos inconuenienresceífaífcn,o fueífen mo 
nores fe há hecho muchas diligencias para ver yproueery reconocer a qua! (cría mejor 
paífar la dicha defcarga, y por auer parecido qt1c ninguno es tan a propoúco C01'\0 Puerto 
belo,me hcre_fuclto en que fe fortifique pue~l~.y!1?ude alü la deícarga de las dichas flo 

Dffwbraros a ambos por J742tª üJs:íca,por la mucha ..... ,~'"""'' 
2z:&ellras perfonas y noticif el dicho donFracifrn 

de lo que fe ha ttatadoffffrffff como nade las perfoufff {¡ 
foyA:cs a ver y reconocer c:l dicho puemJ,yda Cauallostn laJPUiucia de On 

duras porlo qfe aoia intétado de mudar por alli la dicha defcarga,yla orden e lnftruai.6 
que aueis detener y guardar eolaexccucion deíl:a comiísion es la úguienrc. 

Vos el dicho don Francifco partireys en la rimera ocafion derecho a la dicha 
pn:minda de T1errafirme, y llegado ~1:>. dud~d ""e Panama, os junrarcys ~mbo~ c;o~ 

auicndo por mi viA:o dcípachos que llcaay~ 
y alli los moll:rarffys; dicho ingeniero Baptib 

pZ4fcrallegado) platicareis yorden que fe podr:s: 
de lo qUcuays a cargo, p Ce prouccran oficiales; ppecf%2$, 

_PJ» 
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mt:té,fales neceffarios y conduzirlos a los 
t:foddlos,dando razon y herramient"s 

de platicar,tantear y con parecer yatiíl:ench, 
cofta que podratcner ha de hazer,:míi para 
como para abrir y los medios facile~ y 

:¡¡ para quefcfaqaceldlK,cwqnt;; enquetiépofe 
y auifarmc heis de todo juntamenr'c con la dicha audiencia a quien cicriuo en cíla con-
formidad. 

Ala dicha audienciaeícrluo que en virtud de vna mi cedula que felc embi3 tome cié 
mil ducados de lo que viniere del Peen o en la dich;i prouinda me huuiere pertenecido, 
o perteneciere de lo procedido d~ los arbicrios qne fe van exccurando,y que anfi mitino 
hlga nueua impoficion de medio ducado ea cada carga de mercaderias de lasque fe !le. 
uandel nombre de Dios a Panam1,:mli por tierra como por el rio de Chagres por dos a• 

dl:o y lo que moncacc d ntt:zliü que agora fe cobra deb 
Reynos para el reparn puerto del nombre 

cplique a la dicha m,euo,y con vuellra 
nocnbtendos perfonas,vnaq¡¡¡¡ . quenra y razon de lo qnü 

ocroen cuyopoderap:i 2H2r2ldieem.adnirtiédofifera mejor 
s:::~z:a,yfele vaya dando kenrrcguerodo jííto,y 

¡:c6:ofopongaen parte dichas perfou:i,¡ 
modc,ados falarios.Dclo qual os para que teniendoloemcndido mi 

.reis mucho lo que conuicne,y las perfonas que fe feñalan, ydexeis dadaordé en todo pa 
raque defpues no fe embarace ni gaftc el tiempo que fcra tan neceífario para el breue y 
buen efeé\:o deloqucfeosencarga. 

Acabado lo de Panama,parrireis ambos y el dichoBapriíl:a Anroneli, aí dicho puer 
to de Puenobelodonde ya aureisembiadocl apare¡o yoficialesque van deaca, y los de. 
mas oficiales y peones que alla huuieredes hecho preuenir y júrar, y lo primero quefe hi-
zierc feralcuantar vna rfrheri:i rrar;a delillgcniero en la p:me quefeñalare don-

rntRü:l·:us y eíl:e a rec.m<lo mi de la fortificacz6. 
ingeniero eligira el hazer conforme alo 

luan de Tcxeda y lug;il." c¡ue fcñal::roo y 
porla planta y trap dcxando a los oficiakr. 

hazer,y quedando VO$ h:mcífco de Valnerdc,a cxecczt:r 
Ooél:orVillanueua q1?cfchade absir, y 

:illi aPanama,ydcfpue~ nh,2L1do y elegido qucda,R>i~ 

.~~1:~~:·~~::.i:~~~J!a:~i;~~~!lt~í!:t~(~!~~J/:~:¡~;;1¡~¡~~~~:~::c'aª~:rar:~ 
· mo tiempocon la fortificacion,y (o pueda con Iabreucdad que conuiene poner en exe• 
cu,ione(b mudan~a. 

Anfi miímofe ha de hazer vna torre fuerte en la boca del ri? de Chagres como parecio 
alosdichosluan de Texeda yal ingeniero para qno puedáfubir por allilanchas de cr.c _ 
migos a la véca de Truzes,y tábien aefto acudireis vos el dicho dó Frácífco de V:ilverdc 
porm1neraq entre ambos fe partael trabajo yocupacion vos ato de las forrificaciones, y 

didRüDofrorVillanueua ambos ygualmtfRtü q 
cuydado y continc:i :ififtlJdc facilite la obra,demaJF:?2ccq 

o SR haga merced,y aueis para todo Jo qfuere tt2&1z2 -

de execuurfe,y06.cilles qha de acudír a la manífatl:ura,anfi de las fortificaciones como 
dd eaminé>Jc hade eíl:ar aloq ordenare el dicho ingeniero corno cofa propiadefo facul-
tad yobligacion.y para qcíl:o fe cúpla mejor aueis de orden~r qtambien el aparejador y 
maetl:ros mayores le obed::zcá,y'Vucíl:ro panicular coydado ha de fer cf dar prieífa a 
7.:?'eez de obreros,y materiales,y hazf"!r q(2 compr:m:,y los jornaleros d:i 

fobre todo par:i que r;rl coddc las neceffarias. 
e ofi.ciales qvan fos fucldos conforme: 

íeh:m tomado o recaudos 
T odc" Tsoficiales y peones principiode 



Confcjo 
11111'fü111l!'delingeniero fe ordic:1111,111'31:1"''*1: "cudircada vno,y 

q "ªhuuiercn de yr fuera alla trabajádo,fe embil%,&: 
- &:D fueldo moderado,yd&:Ih,&: Gtrocólosquetrabajarcrn 

del camino,y eft1'2e <le poner pormemori:?, 
eede dia, y quales faltan, o dia,o alguna dr,Ias ho 

yrne 1fo&:faradas:y ellos Cobre embos los comiífarios de ee211,11icm1fi 
dad,teni codo el cuydado que confio,de procurar ahorrarla coíl:a '1ue fe pudiere, y de oca 
par en cito los o6cialcs,o peones de entcndimicnro queenfermaren,o en la conualecen 
cia para que les fea algun aliuio, y fe conuierra en ellos cR:e prouecho. , 

Los Sabados en lu tardes fe al~ara de obra vna hora anees deloordinario,y en cffa 
fe recogecalagente a lasrancherias ladelos fuerces a fu puello,yla del camino al f'}yo, 
yet1 prefcncia delcomiífario de cada pucllo, ydel Contador que ha de tener el libro de 
la razon.Los Cobre cfbncc, yrao llamando por fus nominas alos oficiales y peones de Cus 

u.a..,, ..,,,uv las faltas que cede vr;z:n hecho aquella femana,y F:CCCfC&Lédcclcc 
qua! hara vna nomicce los jornaleros deaqudle 

11e1",'"1"''""'"' las falca~,y eíl:a la firm&:,cc el dicho Contador tom%ifüt&:lcc 
pagador por la dicha los jornales a ca.di 

los obreros trabajaran 
alos tiempos mat 

pareciere,demanera,¡1,11 ,,,, f,/, ,,,,1111 
tienda a procurar í"u (alud y conferuacion. 

Para q <Je el Contador y pagador fe puedan hallar prefenres ah azcrlas nominas ca
da Sabado,lo qual no Cera poísiblc ,auiendo de eíl:arla gente repartida en los dos puer
tos de la forcificacion yel carnino,dareysorden en qnedefpues de tanteado y elegido el 
dichocam1nofecomiencen porla parce del puerto para que toda la gence fe recoga a 
los principios en vnas mefmas raocherias,y fe les hagan las pa~as cada Sabado, y deípues 
Que yr(e aparcando los del camino no fe pudieren juntarccn los del fuerte fe hara vn 

b p,2ga alos vnos y el otro ah~ ondean acudir a todo los 
p,,g11dor,mayormente auienPn como lo hade 

trcCte que huuieredeldicho donde fe fueren apammdn 

C11m11 quier:, que fe les ha eparejador y oficiales qu&: 
alientos que co11 fe ha de tener con ellúr 

e11f<mosconque íiruan y les note y defquentc 

Todo lo que fe huuiere de gaíl:aren pagas dejornales,compras de materiales y co
fas neccífari.1Sal1s dichas bbricas yobras del camlno,lo aueis de librar ambos ell:ando jú 
ros,o cada voode porfi,en los ficios donde efruuieredes, yel Contador ha de tomar la ra
zon de las libran~as,y porque cambien pueda dar fee de las pagas,e fubfi:aocia los reca11 
dos.Procurarcisfeac:fcriuanoel que fuere nombrado porConrador,y c:n qaalquicr cafo 
mirareis mucho lo que libraredes,y recaudos que tomarcdes, pues demas que importa
ra para la q11eota que fe os tomara,feruira cambien de que yo fep,i lo que fe huuiereáho 
rr:ndo y :nprouechado por vucftrza y proceder , para que fo o~ 

C§]ccdcc las cofas que mas coneiccce principalmente os ez1e1"""" 
fid&Lsdondelagente huukre fiempre proueydos 

mantenimientos necc:íf arios,y deíl:o vos el Doél:or Villanucua aueis de tener p:mic1,1lat 
cuydado,y de falirporlarierra a hazerlo proueer,para c¡ue nunca falte, y que fea a bue
nos precios que todo fe enc:aminara bien por vueftra mano, ycon el autoridad del of.. 
6cio. 

,,,,,,...,,u aueis de procurer eeüafoas defmontanrlo el &"'"''"''•"""' 
1!,m,;,,,,;,,c&inicre efe labren y fido donde fe hadepaífar 

cc§],11$:%;:" de Dios pues demas paracomodidad df' '=""'"'"'' 
&:mncnc;ado para--·----·- 1,111ss;:¡¿¡,11 
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1<rr,&rrr,,ven dcfcnfa el fucne 
Puertobclo la poblacic:zw:n 
tiene,intituládo dl:a 

y el fitio (era el q 
campo luan de 

affegurar qencl dicho Dios no pueda entrar 
de enemigos fe ha de cerrar con o tn:s tlanios que huuieré de dar al traues los que 
fueren en la primera flota que ha de entraren Puertobelo efto quando fe: comen~are la 
defcarga enel dichoPuertobclo como mas en panicular fe contiene en lainftrufüon de 
ingeniero porcuyam1pyordcn todo fe ha deh.azcr. 

Encédido fe tiene qen riépo de feis mefesq fedexc de andarelcamino del nóbre de 
Dios a Pan ama (e cerrara de la male~a y arcahuco demanera qíeaimpofsible palfar por el 
e por fer cofadetitai:nportanciaaravar aqudcamino,aucis de procurarq todos los paf-

~pr PI ~t!~~a;rc~~;~ºe~~;r~~~~1lr1 w:ndcrcpw:nd«pf« w:ni:1~!:r::t:}:11::;~«:~;!: 
IP le pedircis en todo lo lo qt1al e tt:ncrfe por dcmz 
1<,ezinos Con can p;&ífe al puerro de Cauallmr 

Ploc.u econcratacion dd t,rittaladdo1'.,ª yuadmaurado•nc~na.
lcexecutara con h a l' 

±züfmo tratareis con el como vaya allí algnn 
yadmlniíl:rclosfacramcnws al, en bs rancheas que fe han ku:.m:ar fe 

{eñalaraalglln litioq fea conuenienrepara dczir Miífa ydcíhcóÍlgnació íe dar a al dicho 
religiofo e eílipédio ordinario como fe haze có los otros religioíos,q efiácn las doétrinas. 

Delos delill:os q fe cometiere entre los oficiales y obrcros,ede otras qualefquier di
ferécias qucfuc:cedieren rntre ellos conocerei~ vos el dicho Doll:or Villanucua ell:ando 
ambosjuntosy quandoos diuidieredestcrna cada vnoclconocimiétodefi:ascaufas en 
el puerto donde eíl:uuiere. 

~º1~c P;i~cipalrnenre~senc
0 
~rgo en lacóformidad e bucnacorrefpódécia, y qcóla 

4t4rtsct¡c,12llgecta y cu ydado q coml pofs1ble a la obra 
m±2du.brcuedad qcóuiene,y honrcis al ingeniero füprzllrw:n 

parecer en ±2xpcrto e intcligentc.Fücdz 
de Diziembrc,de., Plcp Juá de Yuarra.S, ñalad;& 

;;;"7r;cn1>ll 'JIU fo M,ttttfl.td 

i<tl quefa han ác "tar.1r tn 

EL Rey.Baptifra.Anroneli mi ingeniero milim porq auicndo villoloq rcfulraífc de 
las diligéciu hechas en los puerros de Puenobelo del.as prouincias if tierra firme y de 

Cauallos en la de Onduras para en render aqua! dcllosíeria mejor mudar la defcarga de 
bs flotas ycótraració del Peru,por lo qCabe de las malas calid&des del puerto onóbrc de 
Dios.y lo~ fobreeíl:o ha referido por cfcrito y de palabra don Frácifco de Valuerde, y mi 
Rc::al Có(cjo de las Indias me he refuelco en qla dicha defcarga Ce paffeal dicho Puerrobc 
lo conformádome en tod.o có lo qel macílrc de cápo luan de Texeda,y a vos os parecio, 

al dicho dó Francifccdt: eíl:o fe ha de executt:t . 
os mandoq luegoq dedódequiera qos 

prouincia de Tierr;r;lltm1< rntnos en la obra qpor eft;¡¡ 
c:upació y trabajo he tenido por biédc acrecentaros le1(ciétos ducados de foeldo fobrc 
Jc,s mil yduzienrosquc os eíl:au fciialados como lo vereis por la cedula que con ella fe os 
.embia. 

Llegado ala ciudad de Panama,os junrareisciSel O.Diego de Villanueua~apara Oy 
d~d~:mií!I~ mi Real audieci.a, y el rikhe; zió de Valuerde a quienes ±2óh,d±2 

defü1 fabrica,y 11udiécia dóde 
, • o ¡:;r'tgunr:arcn conforme dicha audiencia ycomHl:ttríe;s. 

CP¡:;lirfocó lo de alli,parcircis Zllí fos para el dicho puen" r;fo 1:w:n«cm 
ya cllaRn el aparejadüz\i: raca yrecogidos los peu1,ü~ 
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Confcjo 
,~ cltos {eran de los negrus cz:!Lano,ypucrt~c!elPrln;z:lp;& 
(15 jornales,e de c1 dieré la dicl,uudted:1t · 

leuatar ranch~tla~ don pdmeroenqfepornala e 

· demasgéceos r~cog:dc dccdpañialigeraedep-oco 
,pe icrá qfea bié formalla en . . .defpues de paff ada aDib 

pucdáíccuínlli ellas rácbe~ias dea,ar,)'"''"''"·:.J~..,.;¡;,¡;¡cs para que fe aprouecb" l. w~ 
euabajo que en ello fe bu01ere pucB:o. . . 

Luego trazareis el fue rre quc fe ha de hazer en el.dicho Puercob~Jo co~forme a lo q.
el macO:re decampo luan de Texcda.y a vusos pareao yen la parceq le ícnalaftes,pof.l. 
41acaaiendo yo vifi:o la planea ytra~aque traxiA:es,me ha parecido bien, 

Desando ocL1pados en abrirlos cimientos ytracrmaterialesalosoficialesq os pare
ciere y có los peones neceífarios,y :iduerrido a don Fracifco de Valuerde a cuyo cargo ha 
dceO:ar bcomifsió delas fabricas delo qfe hutlierc de bazerpartireis cóel dic:hoOoéJ:or 

,rer y reconocer el camine yreparar defde el diclm 
Pnn;im;i,ndc[puestáteadoniueladn, lZlllitábiélos peonese 
&:::eíIH n:,2adc1Yrticndo al dicho Doltnr quié toca la comiísiódz; 

porque Ce hadecomenc;H·¡±,nc,uncrHc fortUicacion ycamino 
fe acabe lo vnoe lo Pe acudir atodo con 
qttálos encargoen cm,fhominiíl:~rio. 

Pehade hazerlatorref,zD,,nq dicholuádeTeiccda,y 
cadctríodeChagrcs,para qno puedifübirpor allibnchas de enemigo5 ala vétadcTr11 
ccs,y afsi tra~areis efta torreen la parce,eporlaplátaetra~aq rraxiftes,y acudireis anfimií 
moala fabrié.1,prefiriédo úépre lo mastmportátecomo qt1icra qholgaria macho que to 
doc:iminalfc a vn mif mo tiempo para que como efta dicho fe acabatT'e juneo. 

Eftandoe·n defenfael fuerte de Pucrtobclotra~areis la ciudad nueuacncl 6rioq aldl 
tbo maeftrc de cipo yavos os pareeio,oenclq masclSuinicre,ccoiédo cóúderació alasco 
modidades q hadetenerlaciudadmaritimay puerto ta frequécadocomolohadefera• 
c:p:tel có las flacas y armadas e có<:urfo del grueao v cótinuo rrato e comercio dcR:os Rey 

Peru hcchalatra~,c p,nc!bs fcpaff'arana edificar 
,te laciudaddelnóbreck Dios,,nomndPdnfedefus pertrechos par;i 
pcffarcis a ella adarord, rndala fabiica deladich, 
· quede alli cofa en que lüsenemigos,e tábiE darrn 

tos materiales de yatarasanas 
nrnbrc de Dios,cn 
fccomésarcladcfcarg;i dD;is Pccrtobdoy fecftuuiere ui.,,2.11.2.2.2.,.c 

dolaeiudaddel nóbre de Dios cegareis aquel puerro con dos otres mios qou icré de dar 
al traues de las qfueré en la primera flota qentrare en Puertobclo,procurádoq quede do 
maneraq por ningunaviipuedacntrar allina11iodeenemigos,e par:iq júcaméte fo im• 
pofsibilice ch:amino Je a[ aPanamat1taxarcisc dcfarcis los paffos qfe entrctcnianeóin 
duO:ria,q1:1ccon cíl:o ydexar crecer el arcabocoe malesa Ce entiende e ciene por fin d11-
'1aqucquedaraaquelto feguro. 

En elentretanto qfe vafabricadoo:ncl Íllért, y camino,ydexado ordé de lo qooiere 
k ancr,::u:odireis afus tiépos a la fordf!C!!!dil de Ca!'ta~ena puescíl:ádo ta ccrc.alo podeit 

fiéta falta en lo C,zlficad6 deCartagena 
alas ttaljasqtraxilk,,p deTexeda,ya vosyalo 

,nias que ha\larels en pr0 .+ 000 m· .. 000 +.,.t., 

0Toda~eO:as fabricas de Puertob;l;riod:·ch~·~;;;0 e nueua ciuditd de íanPhcHppe 4 
anfifeha de llamar la poblaciódePuertobelo,yloqtocarea car.ittlpuenodelnóbredo 
Diosdcf~átelar laciudad,cegarelcaminoy abrir elde Puertobelo y PanamaefortifiC'a• 
cion deCartagenafe ha de hazc:rpor vueO:raordée crasas,yvos aueis de guardarla¡ do 

traljasquecraxiíl:es como 
Puerrobeloíe llamara 
labreuedad y diligencie me terne 

rntendiere auer(e facilit d;; p;&,,;&Po por medio vueíl:ro, 
k,s comiífacios egouerri lldn,P, C;tz:t;&pec»z:,.os corrcfponclereis liieH 
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e de Indias. 
honren comoacriado w:nngo tanta c:onfian~a. 
Diziembrc,dc mil e quitdtnt y tres años.Yo el R.cy,Prr 

nneftro feñor.luande Y n,,rrrr Confejo. 

'lut manda 4 /4 itudienrNr dettrminm /4s differerrr:rr:r 
tre los comif]arios

E L Rey .Prcíidcnte e O ydores mi audiencia Real,quc rcíidc en la ciudad de Pana
ma,dc la prouincia de Ticrrafirme,aunque porlasinfiru-9:ioncsquc hemádado dar 

a!Doé\:or Vallanueua ~apata,y a don Frani1(co de Valuerdc mis comiífarios delas fabri 
cas de.Cha gres e Pnertobdo aBaptifia Anconeh mí ingeniero milicar fe les ordena clara 
y dilhnramenteloque han de hazer,e por la buenainceligenciaquecncrcelloscoofio q 
aura,fecaminaraen aquellas obras con hdiligencia que conuienc,toda vía porpreucnir 
aloque podriafucceder,he acordado que en qualquiera differencia que entre losdichos 
crrmiífaritsfocccdiere,feacuda ,rndirrnrir1,y elloscumplanlo que 

drttrminare,portanto yo trnpais particularcuydado 
z: fto paífare,e de preuenfr cóueuir a mi feruicic tt 

fe ofrecicre,dcmrrr,,ez, eofa fea parte para impz:Pit 
obras:que n11andoalos dichos 

frrrrri,:rrn,,ptreobedczcan lo queezr fin replica ni 
que lo lo que de nucuo 

exec,m::n inuiolablemencefin il.h:e... eiouen las trazas porque la cxceuckm de 
tlas tócaal ingeniero como cofa propia d~ fu oficio Fecha enel Pardo.a diez y feis de No 
uiernbre,de mal e quinientos y nouenta yqllatro años.Yo el Rey:Por mandado del Rey 
nueO:ro fcñor.luan de Yuarra.Scñaladadel Confcjo. 

Añó de CedulM¡ui: rn4nd.it" /4 ,11d.ienci4 d.e Titrr11ftrme,litorl.rn 911e fo J,4 de rene, cerc11 de 
59J, lit dejéitrg4 'l"efa hit de mudit,4 P11ert"'1elo. 

¡:; L Rey.Pre6dente e Oydores de mi audiéciareal,q reftde en la ciudadde Panama, de 

;,o,!e~:::f)!i:~~%::•Boqcom~:l!~~:;~:!ffü{~:rnt,dodi-
de mudara floras,ydelosmcdios,prrrfrbi 

±mcntado,me he s:::xccacion el de paífaaltar1 
Prrn;übelo de eífa prouincia.Aüirrr::rdüfomz:rr'.»rrfüludo por los de mi real 

que refulto de 14 dili;r,rrr,,:: r ,¡r rr' ¡rr,,r rr; ,,,.Shra orden fe hizo en de±rrr&:+,E,: 
nüno dddicho puerto a effaciudadclarelacion queembiaronlos que fueron a ve. yre-
conocer el dicho puerro,e mas particularmente lo qporefcriro y depalabra hadado don 
Francifco dé Valuerde:y porq auiendo paífado tan adelante el peligro y necefsidad.con
uiene qno fe dilate el remedio, y fe ponga luego la mano en cllo,y fe proúgafin al~arlaha 
íl:a que fe acabe.He q nerido adueniros en efl:a de la forma yorden quefe ha de tener en 
la dicha mudan~a,y lo que del:o ha de fer a vuetlro ,argo. 

Hafcdehazervn fuerce en el dicho Puerrobclo para fu fcgt1ridad,yvua torre fuerte en 
la boca dc:lrio de Chagre,y abrirfe el camino del puerto a eífa ciudad. y paífarfe defpucs 

del nombre de z:&dr:r ,mcis de afiíl:irvos c:l Doébt 
quien he proueydo por audiencia,y el dicho dm1 
yBaptifl:a Antonelimiínprnlrrrr milit;r1r cada vno en el minifie,lü 

ma 'Jue lc:contienc en las iníl:ruébonc,squc he rnandadodefpach:ir. 
Del dinero que baxare del Pcru procedido de los arbitrios de hazienda que allí fe van 

cxecutando,o delo que ddl:e genero me perteneciere en eífa prouincia tomareis cien 
mil ducados en virtud de lacedula mia que va concll:a,yjunramente harr.isnueua im-

de medio ducado en drr de las c.1ue feJJeuan 
rr&faciudad,afsi por tierrn Chagte por dos años,y 

fabrica del dicho r::amino,aplicando tamdkn 
medio por ciento dela placa que fe tue 

nrr5 ptrn rübrlío delcamino de dfü rziudad. 
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Confejo Ddias. 
w.;S:54;lccr e interucncion dd dillanueua~apata,y don '"""'"'H''""" 
' perfonas d;;:H,;;fian~a,vna paraquets:ngtr¡ 
?;";%Htmdc lo que fe gaíl:an>,d eften losdkhoscicnDiI 

procediere de la impofieid encada carga de """''"""'''"' 
la plata y la dicha fabrica y cam±;%n fe 

fi fera mejor que eíl:c miRealcaxa,y dealli 
gandoa la perfona a cuyo cargo huuiere de eftar poco a poco como fe fo ere gaihndo,o q 
fe le de todo junto.y en qualquicr cafo proucereis como (e tenga en parte (egura de cnce 
migos,y comoda par:i. la paga de la genre,y a eíl:as dos perfooas C]UC anli nombraredcs,fc 
ñalareys los falarios mas moderados que fuere pofoblc en el dinero deíl:a confignacion. 

Y porque efta obra tan imporcance no quede imperfetla ni pare por falca de dinero 
llamareis a los dichos comiífarios Doétor Diego de Villanueua ppata,e don Frácífco de 
Valuerde,e ingcmero Baptiíl:a Antoneli, y apurareis e c:rntcarcis con particular cuy dado 

w.;Hlra tener coda la obra he de ;1¡nfi en la fortificacion 
' el abrir yadere~ar el fuaues yfaciles que 
YYqueloquc feramene{Yryg: podraacabar,e auifarme 

dateciere,con la mayor pofsib \c. par a qcon la 
c ordcneaca lo 

di~hoscomiífarios afiíl:encia calor eayude 
cnda vno pueda mejor ofiligacion,conforme alo 

fecomiene,fin embarai¡aros en cofa qtoque a fus comifsioncs,teniendüio· 
lamente arcncion a proueer y ordenar lo qconuinierc (eguo lo que os e fcriuicrcn e aul
farco fer ncccífario que en acudir a ello con toda puntualidad buco dcfpacho y correfpó 
deocia,mererne por(eru1do,e de que honreys la peefon a de don Franci(co de Valuerdc, 
como lo merecé fus fernicios, y requiere la importancia de fu comif,ion.Fccha en Madrid 
a veinte de Diziembre,demil e quinientos y nouenra ytres años.Yo el Rey.Por manda 
do del Rey nucíl:ro íeñor.Iu:in de Yuarra.Señaladadel Confcjo. 

Ctd;%l;% que'mitná.i" los ojici.:tle, Y,e"n"' ,1,Y dt lo prowliáo de los itrbit,v,, 
perfona que la audimci.fd,,' ,:·.- :Íi?rYulos p11ra lttfartijic11cion. ,fr 

r,be"fo. 
Rnv, C.? ficiales de 

arbitrios qnueuametr¡ttr¡ 
n'"''''""'",.,.,,.,,,.n de lo, mifmus; •rrlli"bi!'&fürff, 

;i la petCona yen la , el Prelidéce e nu,r1n,,r, 

aud1encía,que refide en e!fa cit1dad de P J.aarná eiea mil ducados,q fuman y motan trein 
ta y fiete quentose quinientos mil mrs,Jos quales fon (eñaiada1i1enre para que te gallen 
en lafortificacion q(e hade hazeren el puerto de Puertobelo dóde(e hade mudar ladef 
carga de las flotas que agora (e haz e en el de nombre de Dios, y abriry adercsar camino q 
del dicho puerco ha de yr a eífaciudad que con eíl:a micedula de qhan de tomarla razon 
mis contadores de quentas,que rdiden en mi real Confejode las lndias,e libran~aq dic
relaaudiencia,y carca de pago de quien recibiere los dichos cien mil ducados, mando fe 

affen en queotaíinocrorecaudo alguno.Fecha en Madrid a veintedcOiziembrcdc 
r21rnc:;11t<>S e noacnca y tres Y Yaa;%rra.Señalada dcJ '-'"'"'''''"· 

Cnd,sJ,a,,,yCapitulos deCart,H ... diftdrentestiempos,que 
ymandanlaformay orden quefehaderenery guardaren haze, 

fuer~as yfortalezas en los puertos de las Indias. 

Ceduld que m1tnda alVirey del Peru proueA lo quteonumg1t cerc1t át hA,:p•fa'ttiftc11ciones ,,, Año do 

::~:::::::tr:;m,do ,/fo{:~:1:t!i!:i:;~5~S~~~ooin 
'"'''"''"u para que fe pueda que alguno in 

S11r1como lo hizo el S:;%di s: ;%5\ l:'s:;Dift:w.; Dr;1¡quc lngles,cóucrnia l':Hnz.;;1¡ 
pp + 
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Aiio de 
JS6. 

de Indias. 
en lugares de la mcy apropofüo en el 
el guarnicion ordincric mdix1:iric de la duda des comarc:incj¡ 

fo capitan Yd:- n,xr,-ffario,puesles importaª 
ddus períonas,cafas y mx:Ktndo huuietfeocafion 

Indios de la col~ª ' :identro,y acorratfen 
los manccnimíentifs rnfarios no loshallaífcn ni e--·-··--

aprouechar dellos,bafteciendofe de acarreto la guarnicion del fuerte, y que tambien con-
ueraia fortificar el puerto del Collao, y eíf a ciudad por el.1:ar muy abiem1,y fer la cabes;a a 
dondeconcurren todoslos tribunales,y vna mifmacofaconclpuertodonde acude con 
todo el oro yplaca de etfas prouincias,y el comercio y trato dellas,y porque como vereis 
eftees negocio de mucha coníidera,ion e importancia, y que aca no fe puede refoluer 
por no faber ladifpolicion de los puertos y lugares donde fe entieodeconuerniahazerla 
dicha fortificacion, y efto y la orden que fe deuria dar en el fuftenco de e!tas guarniciones 

que codos acudan de bien comun lo tercaix 
parecido remitiro, 

rnnfidcrado con mucho acu;;;,dn, con perfonas de 
"'"''""~,,;u ello lo que os ('if"'i'"'''"'''''''±Tu"'±s,r,d de lo que hizieredes 

ffO Vadajoz,a treinta dr ilk'Kil e quinientos yochenz"' u,C,:,~,y,i u! 
rnrndado defu Mageftad,Yardac aff,daac,Señaladadcl Confejo, 

C.APJTV LOS De citrtit q11e Jí• .:fcrií.10.tl Viwrydr/Pm1 tn")1m.te:, 
flete de Hebrero,itiÍo defotent,, cmco'lue m.,náitn¡tofo h,g11n citrttUf,rt11l,-

~4s en el Peru. 

E N los def pachos paífados os t encmos ref pondido,que por agora nocóuienc que 
fe haga fortaleza en el Cuzco y afü fobrefehereis elcomen~arla a hazer, yel con 
tinuarlacomo efcriuis que teneys inrcncion dello haftaque para hazcrb. régays 

01·dcn expreífa nucfl:ra. 
Af~¡-,,,;fmo noconuienepor las fortalezas que fois; 

en el puerto de Harica,p ,;/'.,==,,,,,;, ,odelCollao,yenel 

res;, !~:i:~~;~c:si1:~e~7,, ~ z,,¿,,:::k, i,,K,±Tum,e;~~~;f;~~:~ren nuefüa K,±72,±D"·ff 
la hija de doña Eluira en el puerrodeHaricK,,, 

dellos en otra parte, 

E L Rey. Don Luys de Velafeo nueíl:ro Viforrey dela oueuaEípaña, y Pre6denre 
de laandiencia Real que en ella rdide y nucftros oficiales de la nueuaEfpaña, co
mo teneis entendido el puerco de la villa de laHauana es efcala principal de las In

dias, adonde los nauios que vienen dell.1sanfi del nombredcDioscomodecffatierra y 
otras partcs,para venir aeftos Reynos,vienen a parar yes muy neceífario ymuy impor-

dicho puerto elle íicmprzK grá defenfa para que 
Yancia paífe aeífas tczzc ar el dicho puerco, ni 

quiera que pornueíl:rn hecho vna fortaleza 
puerco ,foy informado que no es baíl:ante defenfa para que en guarda del dicho puerto 
y de las naos que van y vienen a las lndias,a(si por no fer fortaleza cal qual conuienc,co
mo por no efrar en buen Útio y lugar.Y viíl:o eílo,aucmos acordado de embiar al dicho 
puerro de la Hauana,a Buftamancc de Errcra perfona platica yde experiencia en cofasde 
fortificrdoncs,para que con gran dilip;:=:td:=enriendaen hazerladie::h:& 

,,,,,,,,,,,.,,, a,1nuenga,y en cafo qnff , parteconueniente,fe 
dm:1de cll:c mejor mas f,fill la dicha ifla no ay dic=:rcs 

pueda que de nueíl:ra haziend=: "'"""''"'" 
dicho puerco de la Hau:=!tff, ñucftros oficiales de "''ªf,'"ª"' 

http:tn")1m.te
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Confcjo 
de oro de minas.PoreETud0:; luego que cfta rrrllE:Jtens; 

zrnrO:ros 'oficiales de los vos el nucftro cnc:iiznf,&;;fE:Jt 
ETuedonadcrccaudo cnloe ,,,e,,2e,sfolCdclpucrto dela "ª''''''"' 

' a cftos Rcynos ala dfaeenaa poderde los-....,,"'" 
faznbalos dichos dozc mil p:zrequefe gaften en 

fx'iFiEF ,,¡ mFiiQrt'alquelleuacl de drrera,quc con ella Fi 
,I.U6.ll.&.1,'W Mil•••--- J 

timonio úgnado decfcriuano publico de como emb1aftcs alosdichos o.ficialcs de Coba, 
los dichos doze ,oil pefos de oro,maodo que vos fean recebidos y paífados en qaenca ,. 
vos los dichos nueíl:ros oficiales, y vos el dicho nudl:ro Viforrcy prouecreys comocfto fe 
haga ycumpla con toda breuedad pues vcys lo que importa la fortaleza deaquc:J puerto. 
Fecha en la Villa de Valladolid,a nueue dias del mes de Diziembre, de mil e quinientos 
y cinqacnta y feys años.La Pcincefa.Por mandado de fu Magcftad.Su Altezaen fu oom· 
b.rc.F.rancifco de Lcdefma.Señaladadcl Confcjo. 

4:'K',1znJ,, ,111e 1n1tnd1111lgouern4dor dzn {1/imdoconLtsgttlew defonnerJE 
- l.c coft11 del c,bo de 1'n,f)ift•"Puertob,lo. """" (F,·,,, 

yeepitan general dela nv,e,??ffieie?F? 

'"'rr""'..·~~v~ comiífarios a q &:E inn en rnmnee:i dos la forti6cacion 
cmiíado queleuantandfld fat .. fora:ifü:acionf:s aura dequiniiEnt&:FF nEdyf 

c1enws negros en cllas,de losquale, fo puede reeefar que auicndo por alli cofarios podrá 
inccntu algun daño,ayudados los vnos delos otros.y paraobuiat leequietarlosintentos 
dcíl:a gente,y poner freno a los coíf;uios que: nofc atrcuan a llegar por aquella coíl:aa de 
fuerce que dandofe lengua los vnos a los otros,lntentaílé:n alguna intrufion, os encargo 
y mando que al tiempo que falieredes con cífas gentes areconocer las coftas del cabo de 
la V cla,y fantl:a Marta dcys vna vifta al dicho Puertobclo y le limpicys de cofarios ( 6. los 
huuicrc) para que fabiédo que acudís por aquellas pancs,los Degrosfe quieten y loscoft"a 
ríos fe abíl:engá de paífar a ellas,y en elto yen queme auiícys de auc:tlo puefto encfeto» . 

e&:Eendnueys todas las . í;rrCefrftzc,metemc porferuido 
O~ubre,dzc f noucnta ycinco añoiw, 

Rey nucft.ro 1i,,eii" '.1,ñaladadel Coo(ejo. 

Czcdzclas,Capiculos deCarttt ylibradas en diffcrzcen:Zft 
&:icmpos,quc difponcn que: fe ha de tener y 

guardar en el aperccdimi0:;ETuW floras y dcfpacho 
dellas,yotros nauios pata yr y .e"ir ;& las Indias 

ygenerales y otros oficiaks dellas, 
y otras cofas. 

Año de Ced.111 ,¡ue m4nd4 41ViJTeJ d,I Pwu,proue,yordeneCom(J precifommte efte en ti, 
rr,ftrm,,11 medi11do el mes de MArro,,l oro:, pLtt4 'Jlle fo trdl deLPeru. sso. 

L R. EY, DonMmin Enriqucz,a quien aucmos proueydo por nucO:ro Viforrey 

:::;:~:.~;:Yr~:~!t:f;oc;:~:; d;t;!;:::::iEFt:le~delPcb:~:~;P:;;~:ª 
cada año van de ellos; enmneincias de Tierrafirmc,1 

dad de lo que en ellas fe trae que de buelta eít:é en °Carcagtna,a principio dcÍ mes de 
yo.Tenemos ordenado ymandado,que el oro y plata quede cífas prouinc:ias fe DOS hu
uicrc de embiar eíl:c en laciudad de PaDamatlc aquella prouincia,a mediado Marso,o ~ 
principio de Abrii de.cada vn año,a1omas largo, y porque de auer auido en ello mas d1-
beiEF0:;Je hn: vifto porcxpcricncia,,0z;:&:Jl brn n:efülredEFmuchosinconuenicnte;; 

quefc remedic,osman;demu§ cfEFiadclantc tengais 
'1'' eanfi fe Dos huuierc - Ji'.OUincias,fc trayga a 
Tierrafirmc,aticmpo , plazos,dcmediado~T,fu 

de Cadaañ- r.n qllCJ '" ''''·" ,!:? "-'-F"' e rrzicDdO"'JI,& =,s ===""'="""""'=""=----= 
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ConlcJO 
conuicnc comocofa ns.,rcL.11"- enVadajoz J 

l>E:tYcmbrc,de mil e qoinkia:m y Yo el Rey.Por 
EEH,,,,g,,ssUl,ULl,lU de Erafo.Scñahb:t Cuufcjo Real de las Indias. 

YEtdilH 'JlffrtMntÚ 41,Yiwey qit /4 p1'tt11 y orob4:xe11Titn'4fitªt 
,d tiempo q•t eft4 ortltnada,Ji,, 7s.t ///;:Ji//; r_1:rn-íji,1mnifolt4 por los muchos im:¡¡;.~ 
11enitntts'l"e fa f,gutn de la contr"rio. 

EL Rey. DonMartinEnriqueznucll:ro Viforrcy,goucrnadorycapitan general do 
las prouincias del Pcru, viendo los niuchos daños que hao fuccedido, ycada dia foccc 

dcndcfalirtardelas floras de los puertos de las nucll:ras Indias; y el rie!go grande que 
tucn por venir en tiempos contrarios,auemos ordenado en la inílruél:ion que fe da a los 
fZ:Cneralesde las floras que van a la prouinciadc Ticrrafirmc, que al principio deM:m;o 
·· puefi:as,y falgan de alla z,üfmo mes,infaliblcmcz,t4, q • 

· hecho cargodela con dczirquefe 
oro que ha de baxarde a los nueftrn~ 

fidudcllas,auemosefcrits:rfobE'e vezes,vemos que de 
quelosdañosc multiplican,ylas quex:ts; 

iugmentan echando 1:t. ri4:lfgo ymalos focceffos z"JY?zE 

rnnshnbaqueay en baXlrnuelt,n tnrque ya que haftaagorn 
plido lo que acerca defto tenemos ordenado con la puntualidad que eta neccífarto,con 
uiene que con particular cuydado fe afül:a de aqui adelante a ello ún que aya dcfcuydo 
ni dílacion alguua,9smandarnosque deaqui adelantecómuc.hocuydado proueays que 
para el dicho tiempo elle en la dicha prouinciade Ticrrafirmclo que cada año fe huuie
re de traer en la~ flotas que foeren,porque de la deforden que hafta aquí fe ha tenido no 
folamente fe ha feguido eldaño general de que los particulares Ce quexan , pero <lemas 
del riefgo, que traen las dichas f locas por venir tarde fe ligueotro no menos con Gdcra -
ble l~ incertidumbre de la fa!id~ de dl:os Reynos en que no bafl:a ningm,:l 

r,rdeo,porquefalicndo hade ferio mifmo · 
dela correípondnnh:.;¡ .. rw:•znnderes,afsi que para 

qz,c no fieyslaimportanc:inbedh;:r yue devuefl:ra induíl:rh 
nny:hado,con lo qual efperzrnt1t1s t1tfelante no aura en elfo 

Lisboa,a diez yfeys mil e quinientos y u"''""''szn 
d Rey . Por mandado Antonio de Erafo • 

Año de C.AP.Dte,;Crtit 'l"e /" Md,!tfl11difcriuio«IYirrty del Ptru,ri,'),,intty tm de oél-11-
brt de 'JHinientos y nouentit y doudíos,jUt manJ11 fo rmbie {4 h4~tnda Rrlll , , 
Je p4rtic•larts por ti mes dt M,o'fO de c4Ja)!n "fío. 

:ta6crd1lla 11~ 1<!011re: DEzis que por voa mi cedula de doze de Hebrero del año pa{l'ado de uouenca, os 
,e ere.no cua en os b' d d u· d l b' lf'. d . . d .libros de ¡11an de Le. cm 1c a man ar,que e a 1 a e ante cm Jane es m1 Real ha21en a,y de part1c11 
de~ma, y dc;:~f~ d~ Ticrra6.rme,en fin de año,y que os parece 
.dcipachar Pº' 't .,...·,os,· =......,te porque au1'endofce qucdarr.e a)la vnIU1t dc:Y~rrz,,,,s ....,..... ,..~•• > 11 

fe llfl'ei:,ralT! '" • nEEntidad de mi haziend.ssn tnd que procede de Potol'i 2

~;°:!!<;;:~:~';; 1
:: .:;ogm:s,y ql.le no os atreuiadcs ..., e;r;prelfa m:den mia. Yporque amcndoíc pi.

es de grandi!Jlmo1n- ticado fobreello,ha parecido que efta b1e lo proueydo.Guardarlo heysanfi,para que fe 
co1nuc:t1iccc l'..~~d fC'. p11edan concertar las flotas que vayan y vengan afus riempos, pues aunque quede alfa. 
,.. clouc OwCJG, I ·r 1 - 1 r. d r ' " algunap ata fera porio oTn ano,e aqueen vno1e que are,.etraeraelbguictc,y afsi no 

~11r:1. inconui::niente, 

.CXXVJJ. Dt i11 Jnflrufüz:n ,J;f1'írn·z"lttllszJd a~o dt 'l"initntos Jfttz"ssts?Alln 
n zus,lf"'m4nd4,'J#elitsflt?:t'& ·t'tHll,1&H)llrt'.b:t'ss bJ? TitrrafirYM tn prin,ipie dtol

S73• de .Mllrro, ' ' 



Confejo 1a1. 
viniendo las flotas en el H::nnznos ordenado que es 

principiodcAbrily la princ:1piodcAgo(lodc 
.,fcshaganquccftendc Lrnrnadcmancraquc faJg;2 

pormasdilaciooquc wempoqueayan dciernt;un;,u;; 
mcsdeif;goib pt;;r;dcriefgoquccnaquel 

rrceü ''t""¡L¡ naucgacion,y para qut l.i:: pm.¡cd¡,¡efa¡h¡,¡ze, elque fuere a T1c:rrafüm.; h.ga 
que las n~osq~c buuieren debolucr,eften prcflasparaprincip}o delmesdcMar~o,y par 
,a deaqu1aqumze del dicho mcs,yel que fuere a nuena Efpana haga que cftci.. 11,cftas 
para qainzc de Hebrero,yparta de alli a principiode Mar~o,yeíl:o fe en tiendea ma~ car
dar,y paruldiaque eftuuiere derermioadaJafalidadela flota del puerto hagapregonar 
ypoblical'por coda la pre u incia,demanera que venga a noticia de todos,para que puedá 
embiar füscartas defpachos ycargascon tiempo. 

P.LXXJX.De/4 dich.t . 
1·;;._(Jado lortcio del inuirrn,. 

f?ür b,Un:arde de fan Lucar,o ,ontr:irios,o porotracat2fa 
· haíl:acn fin de Otbbro ;>s,inuieroen en las fod;Fls 

, y Caigan de alla u1uierno con parecer 

Año dec,tl.w9•e m4ncl4 4 (4 4UdienciA tl1lm11110Re,•o,dtnordtn como el oroy pl4t4t¡utfi 
b•uierede embiár acflos Re,noi(, m,l,i, ,i C:11rt1111m11 tor el mes ele Di~tm.. J7J.• 
6rt.oEntrodec4da1m aiío. 0 

EL Rey. Prcúdente e Oydoresde la noelha audilcia Real .de nueuo Reyno deGra 
nada.Nos Comos informados,qncac:aufadc nofccmbiar ala prouincia de Carcagc

nacn ticmposcoouenieutcs,cl oro y plata,joyas,piedras y pcrlas,y otras cofas que en cí 
pertenecen para fe trrw pcrfonas que lo Ueurn, 

nínmpodclqucfcrianeccíf;¡,i,n,y ter ocafion de dilaciou 
fl;;ras:y ay otrosiocoouetbinmc' 1:,t1cdclfeamos que aya en 
d¡Hgencia que c:onnienc;d los bic ho;;i nconucnicnccs, os macdn 

LlctL;;cyas,picdras y pcrlasq;;¡ rmbiar a la dicha prouin,ibc 
· h>tracra ellos Rcyno;r; <;den como(e cmbie po, 

principio de Enero de crdc que ltegc ala dieh.; ¡¡¡¡;;,;¡¡¡¡ u 

acCartagcua para los tiempos queeil:uuictedepanida paraefi:os Reynoslas UK:iwíii 
sas,y oofcde_tengan alli a efperar porello como muchas vczes fe ha hecho,:aluo iporal 
gunjQf\:orcfpcél:oconuiene embíarlo en otrotiempo,que en tal caío os lo remitimOlpa 
raá conforme a vudl:ro acuerdo fe prooca.Y mandamos alos nueftros oficialesde cffa 
deffa queguarden y cumplan lo que porvofotrosccrca de lo fulodicho les fuereordena· 
clo,fin que pongan en ello ningun impediméto, Fecha en Madrid.,. 6er:e de lulio,dc mil 
equinientos yfetcnta y dos.Yo el Rey.Por mandado de fu M,igeftad.Antoniodcfrafo. 
Señaladadel Con fc¡o. 

máod.tttl Virre1 flot.t 'lueb11uiere tlnr.te" 
'""":, pl11t.t de ttc¡uel/,c tierra p.;1•¡¡ m Tierraftrmeentodotl ;;;¡¡s 
tl, Marro de cada alío. 

-y-, L R c:y.Don Ma.cin Enriqucz nueíl:ro Viforrcy y gouernador y capirañ general
l'""'4 dclasprouinciasdcl Peru,yen vueftraaufenciaala perfonaoperíonas acul.o car 
,ª , fo ere el gonicrno de las Y,,:,rque la flota de la nucuc ¡¡;(7:i2fic 

,;;;ra de fan Lucar,cl mes Tírrra6rmefe ellaapreffando, fn 
m1 mucha brcuedaJ,y 0tros cfcél:os tocatesa rrt:, fho 

que ala bueltafc jumr1; para veniren c:onfcrua 
dlo fe cumpla irrcmifsiblrnH:mü,üs mrnPrzu.os que luego que 

http:mrnPrzu.os


índias. 
ckystoda la pricffa y la piara yoro nucfiro 

decod ··1· ....{r: t aer en •- dicha flora c:it"=ase ,aspro .. n::;:.:: 
::.:doelmcsdcMar~o, qucayafaltaalguna,l:uiZ 'r. 

diligendas,y por los r::;::es medíos que pud1er::l:-. 
fe trayerc,harcis que y bien matinados y 

oonfi...no.:i,y las armas que fe :Idos muchos cofarios T:: 
nueuahan ,,&rmado y ar manen dlifcrentes pattcsdelo~ Rey nos de- Inglatem(yFriicia lui
uic:reo paffado aeífa mar,oo les puedan hazerdaño,y darcis auiCo en todos los puert0$ 
del!adc:l de Colla«;> ala prouincia de Chile para que todos el.len apercebidos, y fi alguno 
delos-dichos colfarios hu uiere paffado o paffare,no fe les va ya,y puedan fer auidos y c:a• 
{tlgados,y c:íl:ar~is muy aducrtido de todo C?mo esrazon,y de vos fe con6a • Fechaen 
U,boa,a veinte y nueue de lulio,de mil e quinientos y ochenta y vn años.YoclR.cy.Por 
mandádode fu Magcfhd.Antcnio de Erafo.Señalada del Confejo. 

(_.z:;!H:!,'l"'"'"""•" losgtntrt4:'\- )4 

li>s f#trtOS,J 'venir aLa 

,Jrdcnde $.¡nll:iago,y 
¿::;:,eral dela flota yarmz,tz fue a la nueua Efpaf:a 
· muchoscoffarios qu: carrera de las Indias,

~u:1::J~;·;:~:~: ~ 0:ei~:;::t:~~:~!::~e~~;:~~~ ~i~:~:~~/:eª;!::;~;~;d~ ~~;:; 
juncci,c:n l.1 Hau:,na vos y Diego Flores de Valdes nuefüo ca piran general dela floraq 
falioel dicho año i,,ara la prouincia de Tierrafirme,y que vengais juntos a eftos Reynos 
paralamayor fuers;a yfeguridad,que de eíl:a maneramiereisen las dichas flotas pa:a cu 
yoefeéto fcle efcriue al dicho Diego Flores que os aguarde en la villa y puerto de la Ha 
uana,haR:a que vos llegnc:is allí con e1fa flora ycon cfiacarauclaos de aui[ode la noricfa 
quctuuiere de cofario•,el qua! Jocumpliraafsí,vos vifta el.la os darcis toda la prie1f.ipofsi 
- -- :raladichavilladeh ::.::ncldichoDiegoFlor::::. -

venir en vna conCerua toda feguridad, y en lo 
:idas dosflorasdcfpue,, la Hauana falieredcL 
, :,s,con6ando de vucíhz dd dicho Diego Flore,, 

zz:1zíl:rofcruicio,y que cornü 1:::is el negocio prefentc:: 
rnouenga.Hemos ,r para que tomando 

pzzrcciere gouerneis las nera que por cócurrir r::: 
ta,antcsíc mire yprouea mejor y con mas prucicnc1a lo gueconuenga :a nueíhoforufc10. 
DcM.idrid,atreintadeEncro,demil cquinientos y fetenta yvnaños. YoclRey. Por 
mandado de fu Mageíl:ad.Antonio deErafo.Scñalada del ConCejo. 

c,dN/11 c¡ue m,mdaa Los generales de l11sflottts,'lue,mbimfus inftr11El-ionts y ordenesAño. de 
'l'u lleu,m 111 /i1s audimcias.JI+ 

L Rey.NuefirosCapitanes Gentralc~dclas flotas que de aquiadelanrc foeren 2 fa 
de Tierufirm<",o quien fuere mol.lracb 

:1:1ado de cfcriuano.Nos que los generales de b. 
z¡orahanydoaclfa dc::fadodemol.lrarcnla nttt' 

cia Real della la inl.lrull:ion y orden que han licuado par.1 h¡¡zer fu viage,de qoc(e han fe 
guido muchos inconucnientes,yporquccóuienc que ello fe remedie, y que la dicha aq 
díenciacnticnda yfepa la orden q11elleuaredes,os mand:imos c¡ue en llegando al puerro 
del nombre de Dio, dela dicha prouincia,luc~o fin dilacion alguna emb1cis aladichaa11 

i ::;ilruél:ion ycedulas nuc:L· lasque fe os cmbi: zc:: 

:1iage,para que lo vea de parre lo fauorezc:1 
c,:,f.isque conuiniercn Lo qual cumplircis fin p :r:c:: 
,oalguoo Ymandam:.::·, Oydorc~de ladichaaud:c 

Yifl:Jlasdi,has inftrull:ic:.:.::c::s tornen acmbiaducgo 
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q1H::uumplais lo quceo 
icqullo,de mil e quinicntoc 

que nunda,91u losgener&Zlt::td1: pf,/ig44DI ~ ,,,,,,,.111',f J't¡Zl?'ii. 
- tdt'tn rlaudiencia · i'lt tll#lt'ftn #"'J'II h11:y'. EL 

--Yiage. 

EL Rc_y.Nucíhos Capitanes Generales delas flotas que de aqui adelante fueren 
ala prouinciadeTierrafirmc,a qualquierade vos aquien fuere moRradacfta nuc
{ha ce dula o fo era(Lado íigoado de eícríu ano.Nos fomosinformado que los gene 

rales de las floras que-anees de agora han ydo a dfa prouincia,fe ha e(cufado de mofüar 
eo \a nucllra at'i\Hcncia Real della la lnllrufrion y orden que han licuado para hazer fu 

fo han fcguido alguno'; porqucconuiene que 
dichaaudiencia enciéq¡¡ lleuaredeJ, os 

puerco del nombre. prnuiacialuegofin 
la dicha.audiencia l.a &Zczh¡l¡¡,s nueA:ras que lleuaruduz 

c¡nbiaren para hazer el Cepa yentienda, yde 
de orden en las orras anL1eítro íeruicio.Lozrn¿¡I 

pmzeren cll<J ímpedimenz:<> trt,,zz:z:damos al Prcfideme ' 
¡;¡ dich..audienci.i,quc auiendo lí.Llruél:ion y Cednlas ,osl. tomen 

aelll biarluego fin detenerlas.para que cumplaysloque enellasos eftnuicreordenado. 
F et;h:i en Vadajoz,~ veynre 'f feys de Ago(l-o,de mil e quinientos yochenta años. Yo el 
Rey .PQr mandado defu Mage(hd. Anconiodc Erafo.Señalada del Confcjo. 

Ctd11l4 'J!ft 11und4, que los gmer.tles de f4s flottls y los otros minift,.o, de/Lu 
eften(ub¡etos al«s ordenes , que Los Virreyes:, 411di1nriu 11 ,.,,, di[-• 
trito lle¡aren lts dieren• 

• Porquanto Yt"tes acaece que 
l!%s flotas proceden en e,ccedien4o en el 

, y meciendo la mano los que reciben 
itrf;:sA1G'&tr,1:z:z: por ladifficultad de , y tambien porque 

Gudiencias a cuyos dill:riz,z,; algunas prouiftor:·:¡, ¡¡¡':·-i"ff 
"'·'"z,,z,.,,,.,, no las obedeccn,y bz:<>nuénientes ydaños que 

llcg,¡¡¡r a rompimiento los fe falcn con todo lo que , y 
los agr.1uüd.:1sfe quedan fi::da cmienda y con quiebra de repucacion de las audiencias, 
yjuíl:icia,v no coouien ed:irlugar a cofas femejances. 

Por la prcfenre maodo que deaqui adelante los Generales,Alm!rantes y miníílros 
delas flota, y armadas que foeren a las Indias cíl:cn fobjecos a ).u ordenes que los Virrc
yt:s y audiencias,acuyosdillricos llegaren les dieren fin embargo de que porfus inllru
aioncs eíl:: proueydo yordenadolocontrarioqlle para en quantoa e\to, las rcooco y 
doy nin~unu.Y mando a los dichos Generalcs,Almiranccs y demuminiftros,· que 

tueren de las dichas yguarden lo 
pena de mil ducado, . ordenes de los die ho$ 

que dexaren de HBZ®<>barequedcalliadelant<> 
propongan ni fcran proocydos en nií,gunc;argo mi fcruicio, y que (eran 
como lo merecieren fos excelfos los daños que refultaren de fu inobcdlcocia , y porque 
venga a norlciadc1odo~,mandoquceíl:amiccdulafeprcgone en el puerro de fan luan 
Delua,Ciudades de la Veracruz,Cartagena y nombre dt Dios.y J?anama, Juego que en 
cada v n afie !legaren alli las dichas f!m:a5 armada~ z y que rambien agora fe n!'tiec,ne 

óu bud de Seuilla y puertos de fa n ¡füZ®ntnday Cadir. Fecha en 
beEoero de milc y,rcsaños.YedRey.P<>K-e,"e,--



ConfcJO Indias. 

Cdf'J§%"9& Jf'I m•ntÚ,'4 ordtn'l"e (d'l 
los gener•les de l•sf Lou,, 

Y • Adelantado Valdes nuefrro 
proum.;iade la Florida,y de lá illa de Cuba,y Capican General de la •Ima.d. que 
anda enguarda de la nauegacion y cofta delas nueíl:ras Indias. Anos fe ha he

cho relacion,que por nos eO:aua ordenado y rnandado,que cada y quando las flotas 
que van y vienen de las nueíl:ras Indias Ce entraílé:n con vos,os abatietfen' el eíl:andarrc 
yos rcfpeélalfen como a Geneul: y porque dem~s de cumplirfecíl:o, podria fucceder 
que vos como otras vczes lo aueys hecho, quiíicíledcs conocer de las cofas ordinarias 
que conciernen a las jufücias y gouernacion ordinaria de las flotas, como era, pedir 
procefos e informaciones, y hazer las de que los Generales eíl:an obligados a 
, niaefüos k& contraucion de la 

q&&&lloofedeuia dar lugar 
qJOcrno de las flotas, y 

,¡{§ i;!::~~:~::~~~:~~;lt,&i'f,h, 
;,¡;e,"'',,, ,on, ydelasdemas conocer y hazer 

rnmo lo deuen, y folian fus titulos, y qne el 
vue(ha armada, y de las flotas tuuietfen a los Generales el reCpeél:o y miramiento 
que es juO:o, y los hablen y traten fcgun y como tratan y hablan con vos. Y auiendo 
fe vHl:ofobre ello porlo~ de nuefüo Confcjo delas Indias por lo que detfeamos. y con
uiene que entre vos y los Generales de las floras, aya conformid.1d para que vengan 
por la buena orden yfeguridad necetfaria a nueíl:rofcruicio y bien vniuerfal , os mando, 
qucveays lofuíod1cho, y cada y quandofuccediere junrareys vos con vueftra armada 
con algunas delas flotas que van y vienen dclasnue[haslndias , o anduuieredesencon-

osentrcme, conozcays de cofas co,;¡;¡¡n,c', 
delagcncc dellas, nccdfarioafu gouiernoy 

demas han de cono«;cz: Generales de las dicbs 
peneñecc. conforme a fus que les mandamos 

Pfid'urhvtu,iuatrodc Iumo,demil Grs:ma y va años.Yo el 
Mageíl:ad.Antonio Confcjo. 

Ced11LI fUt mttnátt. 'lue los áu,;íor át /ds niCos Pi,;JttJndS y G11ipu':{Jottn1C1Año de 
puedien yr por m4tflrts IC /111 Indiits , ••n711e no fi•n ex•min" -J7-'• dos. 

E L R E Y. N oeA:ros officiales que rcfidis en la Ciudad de Seuill.1,en la cafa de 
la contratacion. de las Indias. Bien íabeys como auieodofcnos fuplicado por 
parre delos Capitanes y ducñns de naos del nueíl:ro feñorio de Vizcaya, pro 

nüze±t& do Gtnipuzcoa , tuuielfcmc,, G;'Uos como Capitanes y 
pt,Pzc:lfen yr y venir por traer a fu cargobsr 

Pl.r¡;ta, yotras cofas comü por vofotros 
que {e les puíietfc impedimento ni otros,fucri dellos, te les en tremctietfen en ello.Por 
vna mi cedula os embi:tmos a mandar, nos embialfedes relacion con vueíl:ro parecer, 
delo que cercadellofc deuriahazer.La qua! auiendoíevill:o en el nuell:ro Coofe¡o de 
las Indias, con lo que por parte de los dichos dueños y Capitanes de naos, Ce nos ha 
budro :a finpHcar. Y platicado fobrf"' 1714::,1rd¡;¡;dr>. que deuia mandar 

wos, por la qual os m:2,rAdtt a fu cofta los dichos 
naos del dicho nuefüu • y prouincia de ""ilifCl"'"'i, 

ü'1tztegan, y de aqui adcl;ztñ?:&& en la carrera de 
Ticna6rmc del mar i'il«üocxaminado dcmas 

i 
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las dichas nao:s que loe: dcmas '"~'"'"'"'º" 

la dicha carreraicoft,cmhc,ccc :scmnnciando para cltc 
hidalguias, losdexeysy macfircs de lasdich:ssfoe 

rn:si,i:garen en la dicha nucfiras Indias , fin 
pai·a ellos otros h¡i¿rm;ys ,far y entregar tod¡i¿, 

"' 1 ,,v,·as cofas que en las 11 • -_..... . demanera que libremcñrc ,,_" 

dan vfar los dichos officios de madhes',fcgun y de la forma y manera que lo hazc:n 
losdemas que nauegan en ladicha carrera , Lo qualguardareys ycumplireys ,y pro
'Ueereys que fe guarde e cumpla , no embargante o era qualquier cofa que encontra
rio de eíl:o di(pong:m las ordena n~as de dfa cafa,que nos dif penfamos en ello folo pa
:n el dicho efeél:o, y por la prefente mandamos a los dichos nuefrros Capitanes Ge. 
··nccales de las flotas yarmadas de las dichas nueíl:ras Indias, yílas y Tierralirme dd 
marOccano,que a11fim1fmo la guarden cumplan, cnlo queadloStocaeincum-

en Madrid,aveymc mileqtiinienro~ y 
foo el Rey. PormandahEdefr, AnconiodcErafo.SeHskl:sh¡i¿ 

que mandtt, 'luefin rldt7 /'t7t7F?trzht7 no nombren los Genmtlet 
Capitane-s en las ndos de ni+if0 «/:sr7:31y¡¡#" 

E L RE Y. Porquancopornosefraordenadoymandado,que cadavno de 
los Generales de las floras que van. a las nueíl:ras Ind.ias, nombren ,n Capitan 
que vaya haziendo fu officio de tal Capitan en c11da vna delas naos de mcr

cancia quefoeren con las dichas flotas, ylos tales Capisa11es ayan y licuen cierro foel
do a cofta de la a u e ria yde los dueños de las naos, y agora por parte del Prior yCon 
fules de la Vnit1crlidi1dde los mercaderes dela Ciudad de Seuílla,oos ha fido hecha re-
Jacion, quedeguardarfe lo fufodicho no fe vtilidad alguna fino mucha cofta 

otros inconuenieutes eren ro a ello mandalTctrhE$ 
ninguna la dicha nndha merced füeífc • 
ello por los de lndias, :icatando lo 

:s,,",""''"'"'• que deniamos cedula, por la qua! 
aqui adelante los Generales de las flotas q5'flt:: 

lndias , y dellas viniernn ,tri nombren los dichos 
l%%sdl5'flhas naos de mcrcanci5A no embarg,tnte fo 

efl:a proueydo y ordenado, que por agora, y hafta .::anto que otra cofa pro u ca, n.:,s 
fu(pcndemos ya\lemos por fufpendido el cumplimiento y execucion dello : y que
remos y es nueíl:ra volantad, que no fe guarde ni cumpla, y que fe renga en ello 
la orden que fe cenia yacoftumbraua,anres que lo füfodicho Ce prooeyeífe y ordenaf. 
íe . fecha en ían Lorenc;o el Real, a treze de Mar~o,de mil e quinientos y íerenra_ y 
(eys años. Yo el Rey. Pormaodado defoMageíl:a_d.AntoniodeErafo. Señalada dc:1 
Con(cjo. · ,, · 

(h:Hmtles,c¡ue les m,cndtt,']F4s 
· d,, htt~er /í::s 

R E Y. Por quanto por vna InA:ruéHon que mandaf!10S h:i.zer de lo que EL 
han de guardar los Cap.itanes Generales de las floras que va!1 a las nuefrras In 
dias,quees fu fecha en el Pardo ,a ocho de Abril del año pallado de ferent:i y 
v¡¡ ccpitulo en que mandarne, nao de mercancía lo~ 

Generales,vn Capitan :1 ygente de mar y guctrt 
yaca.en cocm zn:ss d dicho capitulo fe 

rnmofe figue. 
todas las naos merchen t5A', ala Capitana , 



foz;"fficialesdctla,tos mandaKIP;:;us;u±; G;:;ª;:;d,ponga el General en 
~=,,,,,,,,, petfo.1adic8:ra y ti'itrPos los paífageros y marli'itr4:irn5i 
"ª'"u="'"' Fin Tiascofas de Ja guerra y R;;fii;±;iii,2imm ella,el qua! quandil 

piii4:ipda gentcén ordenaqs0;;,p iiim;rn,1iii Capitan,y los haga pd;:;;:;r, 
ventaja de gentil acofra del nauio en fi};k:'.t 

¡._ ¡¡¿¡;; ¡¡¡¡¡¡¡iün ordinaria como fe armada,y el fueldKI
"º foldado cada mes demas de la dicha ventaja. 

Y agora por parte de la Vniaeríidad de los mercaderes dela ciudad de Scuilla , nos 
h-a fido fuplicado,que aren ro a que elcum plimiento del dicho capitulo es en notorio d, 
ño,yagrauiofuyo y delos dueños de las naos que aod;an yhuuicrendeandar por aqnc~ 
Ua carrera con las dichasflotas,porque elintenro con que fe difponcn a hazcrlas es de 
yr en ellas por capitanes,y gaíl:an fus haziendas,y no era juíl:oquc yendo ellos en las di-
d'ii!;i iiiiiOS lleua~enfuperior finn n~ - CiipiLi?.D ~eneral dcma~ .~ , 

d1ícord1as que podr1iin nt?ii!i?.iirEiii feriamos dcfcru1do ceilrnún 
iii±iicn,,c:nauios para ladicbi?. no fetrataílé: ma.s 

dicho capitulo. Y Confejode las 
qniiide11iamosmand;1rdar y nos tuuimoslo por 
- y mandamos a Capitanes generalcs,1idfi 

;r co la flota que fe apreP,1! de Ticrrafirme comiii 
quede aquiadclátcfuercn en las clasdemas períouas 
fodichotocare,que yendo en las dichas naos fus los nombren por Capitanes 
dellas,y no a otra pcríona alguna con que por razon del dicho nombramiento no licué 
Cucldo ni acoO:amicnto ni otra cofa alguna fin embargo de lo que por el dicho cap1tu
lode inO:rnélion fedifponcquopar:4en q,iantoa eA:o lo damos por ninguno qltcdando 
paraenlodemasen fu fucr~a y vigor.Fecha en Madrid,a veynrc y vno de folio, de mil 
e quinientos y fctcnra y quatro años, Yoel Rey.Por mandado de fu Magelhd.Antonio 
de EraCo.Scñaladadcl Confcjo. 

fi¡¡J.uLt '1'" m,1nd11 ,fo .Almir11nt4 como 1111 '"' 
m11s. 

R E Y. Nucllros 0;;&1)aCiudaddc: 
dcontratacion dela~lndírs, hek:'.thorelaclonquelasna.s,¿¡ ~iiii'"'''''z 

lzlmiranta delas flotas mandadonucflro van :¡¡ 

cada vn año,no licuan ,cgHb:.o,y ql;le en ellos van muchas mcrc..de.:fas: anfi 
delas por nos prohibidas como otras por rcgillrar de cíl:rangeros de eíl:os Reynos yna. 
rurales dcllos,que fo color de yr por foldados,o ton otros of6cios de la armada llcuan 
las dichas fus mercaderías fin regiíl:rar,y ocultamente las venden ydefraudan nucftros 
derechos y quintos Reales, y fe figucn otros inconuenicntes, y me ha fido fuplicado Jo 
mandaífeproueerdemancraqucccífalfcn,ocomo la mi merced foeífc, porendo yo 
vos mandoque vifiteys y hagays vifitarladíchanao,Capirana y Almiranta, que nn 
de armada en )as dichas flotas, Cegun y dela manera que vifttays las otras de mercan-

iik:'.tRl en ellas , proucyend,ii i?.delantc no fe 
cofasprohibidascont,elr 0:em:mos dada,ylaquefc 

Ahnitante de las a diez de Oflubre,f¡¡ 

nicnw, y lcfcnta y nucacaños. Yo el Rey. mandado de fu Magcfrai. Franciic::o 
de Er1fo.Señalada del Confcjo. 

Año de Crá#l,,f•r nu,,J,, ~ 'I'" los Gm1,,lrs :J .Ai,,,iri1nt11 dtxrn"}lijit.tr los nA
570. ,,;,, J, i1rmAÚ, 
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muchoseftrangcrn~ patfan aladichaprs:,z¡;,,'i'4 

nucíl:ra, y tratet12tzw ella.Por vnanuctirn 
al Prefidente y audiencia Real de la 

,Iichos eíl:rágewsles eftos Reyoos, ya las 
las comaffcn por relació que querkr,dn 

nudha au<lienciacumplir lo ¿¡LJeis coofencido vifit¡¡r n.?.uios 
de vueftraarmada,y por ella caufa no podria rcn.ereffeél:o lo contenido en la dicha nuef
r:ráccdula,de que de fufo fe haz e mencion : y porque a nacfl:ro feruicio conuiene que fe 
guarde y cumpla, vos mando que parad dicho effetlo dexeis y confincais v1íitar las 
naos capitana y almiranta , y las demas de vueíl:ras flotas aJos nueíl:ros oydores de ladi 
cha audtcncia,o a las perfonas que por ellos fueren nombrados y elegidos, allanandoles 
los dichos nattios, y fin poner en ello impedimento alguno,porque anfi conuiene a nue( 
ero fcruicio.Feclt:Len Madrid,a veinte y dos de Otubre,dc mil y quinientos fetéta años. 

mandado de fu Eraío,.Señalada del 

detzEpitdntt:, almiranta. 

Nucíl:rosoficialesde la ienafirmcllamada Cafli!N 
hecho relacion,quc )¡¡,i ahniranca de las flotas 

nueího van a effa prouínz:á nz-40,no licuan regiíl:ro, y 
van muchas mercaderías anfi de las por nos prohibidas como otras porregiíl:rar de eílran 
geros decíl:os nueíl:ros Rey nos y naturales dellos, que focolor de yr por foldados o con 
ocrosoficiales de la armada, licuan los dichos fm mercaderias únregiíl:rar, yoculumen· 
te las venden,y defraudan nueíl:ros derechos yquintosRealcs,yfe íiguen otros inconue 
nicorcs,paracuyo remedio vofotrosdiz que aueis pretendido viútar las dichas naos, y 
los generales de Lis dichas flotas,focolor de que fon de armada, no os lo han confencido, 

<-1ue como no rene.is comifion nueíl:ra para les apremiar y compeler a ello, no lo aueis 
m;,n ha íidcffüplicado,lo miindJ<fe de-manera que los dichos 

1amimerced fue!Td de nuellro Confejo 
que deuia de mandar para vos,e yo tuuelo 

znando quede a(jui adelam:c ri;.tos capitana y almiranxn 
en las dicha1 nucíl:tEs ntntcEderias que en ellas íe 

m:ras cofas de las prohibidas perdidas, y aplicareis 
fifco, en lo qua! temni, , porque anú conuienci 

buen recaudo de nuelhE Fndlaen Madrid, a diez 
de mil y quinientos yfc(enta ynueueaífos. Yo el Rey.Por mandado de Cu Mageftad,An 
tonio de EraCo.Señalada del Confejo. 

Cedula que m,tnda d los gouern.tdons,que no impidan alos oficial,s Rc.1/es fa"),ijitd y Año de 
dcfpacho Je li1sflotas, · 539•ELRey. Nueíl:ro gouernadordela prouinciadel Pern: Yo foyiofonnado glas merca· 

derias yotras cofas que en los nauios que van yvienen a effadicha prouincia, yfelle-
aeíl:os nuel.tro! partes de las nudl:ras 
que conuiene a patrimonio Real, a caufa 

e t1n1rogouernador osen:-=~ e::,, ' los dichos nauios, y 
dlarprcfcutcslos nueíl:ros oflciale, de effa dicha prouiocia,y porque el dc(pachar delos 
nauios y rccebir los quando parten o llegan a los puertos de las islas e prouincias de las di 
chas nucfhas Indias,' e oficio delosd1chos nucíl:ros oficiales, y no de los nucíl:ros gouer-
nadores , ni de otras juíl:icias : los quales han de tener cuenta y razon de lo que va 
en los nauios, y huuiere ellos Yü mando que de aqui :ddanrc 

a los dichos eíla prouincia, y :i. 

muieren en los puertos en el de[pacho de los 
foe:cn y vinieren a eíla que en ello les pongay: 

embargo ni impedimei,io fagadcs ende al por algntLt 
Toledo, a Getc dias dn i1:1.ínientos y treinta y 

q 



Año de 
J74· 

Año de 
sso, 

Indias. 
mandado de fu d;:;;mano.Seña!ada del 

'l"e m,mdit c¡»e ,de: lits f lottCs ']Ut/•eren n 
E/pitíÍit, no funtremet,,m,-,f,,c, !;;, li·.t,,.4tits ni b,rc1>1 'l'*e rmn';:&;c;;;:r,,, .:. 
l.i V erAcru~ 

EL Rey. Por quanto yo foy informado,que quando las floras que vaa dellos nuef. 
tros Reynos a la nnelia Efpaña,ellan en el puerto de la ciudadde laVeracru:z: los ge 

neralcs almirantes y otros oficiales dellas fa.len a rccebir los nauios y fragatas que van 
dcíl:os nucftros Reynos,yotro~ barcos que acuden al dicho puerro con baílimentos y 
mcrcaderias,y los viúun e piden los regiíl:ros antes que los oficiales de ouefrr.¿ Real ha
:z:ienda deladíchacíudad puedan fa.lira viiltallos,y les toman los marineros y gére que 
traen,y los dexan defaparejados,fin que puedan bolucr a nauegar, y los que entran en el 

los dexan falir dd fin lús generales, de que rcfod¡;zz, 
para quede prefcntcma,;J,,;,;;;; 

;;i,dhos capitanes gencrl%l;:;;; flotas yafus almirante:; 
otros capitanes que lllddancefueren,anúde 
otros qualcfquicr en el dicho puerto no 

nauios fragatas ni baro;; les impidála entrada 
nfos ofici.1les de b dicha ciudad,hazer 

vWcas,como a lo qpor nos dl:a ordenado, fin qpor ninguna manera contra ello va yá ni 
paífen.Fechaen Aranjucz,a veinte ydos de Mayo,dc mil y quinientos yfetenu y nucue 
años.Yo el Rey.Por mandado de fa Mageftad,Antonio de Erafo.Scñalada del Confcjo. 

Ceát>l<t 9uemt1ndd 911e lits jufticit1sJ t>fici.tles Rr,les pueditn "1ifttitr losgdleonrs :J los na
u10:r de armada.

ELRe_y. Nfo Alcal~e~ayorq alprefenrcc;, yad~latc foer;dela_ciud.a~del Nóbre 
de Dw5 dela proumc1a de T1erufirme,y nrorn6c1alesde nra haz1enda '1 refidccn la 

d,Hlad:Porq nosfomos de la armada q 
lllatrera ycolbs de eífas capitan.1 y almiráz:a 
dfa prouincia,lleuac oro y piara piedra,; 
,;:;;tras cofas fin regiíl:rar,y üOS íomos deferuidos 

mádo quede a elfo puerto llegaren 
qualquiera dellos, y bs tomaren a falir vifr:eis 

ynaos capitana y flotas/egú y de la 
füais ydexeis viíitar las naos de mcrcancia, conforme a las ordena<¡3s cedulas y proui.. 
1iones que tenemos dadas cerca dello,guardádolas en todo y por todo en la viíiu de los 
dichos galeones ynaos ca picana y almiraca de las dichas flocas,fegú y de lamai1era que 
viÚtais ydeueis vilitar las naos de merc:mcia,conforme a las ordcnanpscedulas y pro~ 
uiíioncsque tenemosdadas,cercadelloguardadolasen todo y por todo enla vilicade 
los dichos galeones ynaos capitana y almirantaY midamos a los nucíl:ros capitanes ge 
nerales de las dichas armadas y flotas y a losalmirantcs y Yeedores y otras qualefqnicr 
r,a:::rton;&s ,1!3!cen ellas anduuieren z1i cooíienran impedir b 

den el fauor y ayuda ,:¡üe prrelu i:.;;imitrne, y lo neceífatí;; 
yCcisde Mayo,de y ,:¡úiJil4ntüs fccenca y quatro añcz,, 

""ª1ill1l,1'~,vde Cu Magcíl:ad1Aa¡üi,iü J~ .[.¡, ..{;:,,::;"ii,Jada Jel Confcjo. 

Ced11l11 que m.tndd dlos oftcit1les c¡ue)lifiten lds naos cdpÍtdndy .tlmir;tnta de l4sflt>tds 
como las n1111s dt:mcrc.tnci.i. 

N ueíl:ros oñdalcs de h prouincia de 
infotmado.queen la ;:;;L1ítanca <le las flotas que 

úffas parces íe licua ntira de rcgi/lro y mucbrí 
no fer viíicados rodo,y es mucha 

''"''""'"·• manera fe nos prohibidas que fe 



Confcj 
i222222nucnicntcs.Y nnrn,," !L''"'"''·'jjj 

22222m,:,u llegaren acífa ..,,,,u,u"'" 
'"~''"'u.u•u alas naos de m4;:rm2:m22 

prohibidas, y fuen 
pucftas:quc porla "'"'''"'''"" nueftros capirn32TuR§ 

les y almírames que fo eren de las Zl~ os pongan ni confiem5 po ..¡¡;, im 
pedimento alguno en hazc:rladich_a viúta,antes os den y hagan dar todo el fauor yayú. 
da que para ello les pidieredes, y outeredcs meocftcr. Fecha en Badajoz,a primero de Se 
cicmbre, de mil y quinientos Yochenr:aaños. YoelRcy. Por mandado :lcCuMar-cfl:ad, 
Antoniodc Erafo.Señaladadcl ConfejG, ,., 

Cedul4 'lue m4nd4fa"li{iu l.- ntCo c1Cpit1Cn4y tCimir«nra;yfa t,me por perdido lo que"º 
futrt r,gijtr.-do. 

·r.¡ ueftrosoficiales de nr::: fa ciudad efe P.·mama,de 
Tierrafirrnc,Nos fomos n:::ocapiranay almirante 

cífas prouinci:ts,lleu:í fin rcgiílro, yque 
impedimento para Úfe ofrecíeíle oca1io22 

lllrRTuíl:ocontraloqnetcneRTu:ms urdenado,queremos q 
eEeíoque en ellahuuiere,piiZ'lA conueuga.O:r "''''""'"'"" 

,delante viíitcis las nao; de las flotas 
partes,y lo que haliaredes que en c!loíe auerfo regiíl:rado en las naos capitana y 
almiranta en lacafa de la contracacion de Seuilla,lo tomareis por deícaminado. Y pot la 
prcfcnte mandamos a los dichos nt1eíl:roscapitanes generales almirantes y demas gen
te de mar yguerra delas dichas flotas, que en ella no os pongao impedimento ~lguno.fo 
pena que mandaremos [can caíl:igados como fo excefo lo mereciere.Y para que Cea pu
blico ynoron o mandamos a lo~ nueíl:ros Preíldences,juezcs y oficiales de Ja caía de la có 
uacacion,y que deauerlo hecho os embico tefümoniü de como fe ha pregonado en Ja 

F~cha en Li,boa,a quatro de Innio,de mil y quinientos y ochenta y dos~fios" 
mandado de fu Magbbd Erafo. Señalada del · 

l':r,fol,, q11e mand4 'luefe 
· J,uuiercn de J,tr al ~rtC,&ts, 

lealde mayor yoeras Jull:ici:as de la ciudad:IRR 
Keníétesde nrosoíici,1k: ,h:haciudad.Sabedq al 

a eífas parce, vnaarmada y flora, de la qual va porcapitan general Pedro de Roelas, 
yhafc nos hecho relacion, que en effa ciudad yen fan luan Dclua ay ord,:nan~aque los 
nauios qprimerofurgen han de fer primero defcargados.y éj en la dicha flotaq anti ago
ta hade falic vá algunos nauios qfe hi de echar al cr:tues en elfos puerto5,y q6eílos fe h11 
uieífcn de deícargar pr~mero qlos orrosq ha de boluer a eíl:os rey nos, tardariá mucho en 
fcrdefpachados,y qcóuerniaqlos nauio~ éj ouieífé debolueraca,fueífen primcroendef 
c.argar,porq las dichas naos de armada y flora qhá de boluer falgi có la breuedad q cóuie 

y rea p~:~:y\~::~~:,quRTu ,mfi [e l"~!i':;;;~ ~:~:~::~:~:~elé;rrg,!:: 
los qíeouieren de trt,H3'aclla.Fechaen Valladolid,1A 

mil y quinientos ycir"tt.Sc,nc:~ y años.La princeffa. Pm 
le íu Mageíl:ad,fu Alteza en fu nombre,Iuan dcSarnano.Señalada del Co.nfcjo. 

CedultC que m4nd.t <JUt: no cntrt ningu1Jo m los n.cuios,Jin (rrprimero">-ijititdos. 
L Rey. Preftdente )' oydores de la nfa audié:cia real de la islá Efpañola,y otras q11alef-

rlella,y acad::: de vos,aquiéeíl:a mi 
o d-=ueisfaber,·,,,L,,"7 yRey mifcñor il 

y dio pa voíotros vn;:: fo de la ferenifsima Reyn;¡¡ 
vmuy amada foo deílos reyhos, por fo 

rffrEdada del Cccrctario tenor de la qual es eftRTu ,:¡ 
qq 

Afü, ele 
jh, 

Año de 
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e 
yoydares Real de la hla Efp,l,eb 

nmeld::::es 'lI±::&leíqoier juíl:iciasdcll",d "üsa quien efta micedlcl¡4 
¡4:,pitan Alonfo éie Peñ" cffa isla,nos ha 

r::otoriolosmuchosnauiur isla van con mercad::::ri:H, 
nos auemos de auer y que acaecen much::,, 

t,,s tales nauios enr:rée"' ,,,"',c''c ,i,,,,sr,, ,},cha ciudad de fanco p,,,é,,:,,:.,-, 

cha~ perfo;as anfi mercaderes co~o !íi~';;il~; ;~;;~,s perfonas toman bar~:;:;·~1: los 
dichos nauios antes que los nueíl:ros oficiales l.1s vifitennifepan lo que viene en ellas:lo 
qua! es caufa de defraudarnueíl:ra hazienda,y con ef!:o fe encobré muchos dcrtchos de 
los que nos pertenecen-,y fe hazen otras cofas qno conuienen al buen recaudo y ijUarda 
de nueíl:ra hazie oda, y nos fu plica mandaffemos que ninguna perfona de qualqmet cali 
dad que fueífe,pndieffe entrar ni emraffe en los dichos nauios hafiaq los dichos nfos cfi 
ciales los ouieílen viíitado,ocomola mimercedfueffe.Loqual viíl:o por los del nue{ho 

las lndias,fue acordad:: dar efia micedula 
bien.Porque vos mando dicho, y de 

llegaren al puenod" ,,/foci:Hb:i :1::,,lr(1uiernauiosde 
rnnfinrais ni deis lugar los ayao vifüado los 

4;H:21isla,eotre pcríona algtrn,c¿ne: i:crnpo de la vifitacion a!gn.rnc 
jt1íl:icias quiíieredes nueftros 06.ciales,per,,,idmns 
bien que juntamente no deow1 maom:,:c:: 

J.¡ prder.m: mandamos que anfi d,chosnauios,détw d~ veinee y qu¡¡-
tro horas los dichos nuclhos oficiales los vifüé. Fecha en Valladolid,adiez v nueue días 
del mes de Deziébre,de mil yquinientos ycinguencaaños. La Rey na. Por· mádado de 
fu Mageftad,fu Alte:za en fo oombre.Franciíco de Ledeíma. 

Y porque nuellra vol1Jntades,qoe la dicha nueíl:ra cedulaíufoincorporada fe guar 
de ycumpla,Yos mando a todos y a cada vno de vos fegun dichocs,que Ja veais yfaguar 
deis y cumplais en todo y por todofegun y como en ella fe contiene ydeclara.Fecha 
cnMadrid,arres deHebrero,demil y c¡u!nienros yíctcnra y nucuc años • Yo el Rey. 

mnnHadodef1.1 Magellad,frcndd:..::.k S4Z'.ñalada del Confejo. 

Cicdul.t <J'lt mtCnd.t.t los oftcif!.l,s gue lleg11rmlos nttuios 
-rifiun ,yJifueren en ellos crmemdas en los regiftros 
l,itn 4 eftos Reynos. 

r ~ Rey.Nucíl:rogouernador Tierrafirmcllamada 
L e otras qualefquicr nueíl:r.is jiifticías della, y a cada vno y qualquierde vos,a quien 
cA:a mi ccdulafuere moil:rada:Ya íabeis como por muchas nueftrascarcas,yccdulas e( 
ta mandado,que no paffe aeífa proulocia,níala del Peru períona alguna,fi no fo ere caía 
do legitima e verdaderamente, y lleuaodo contigo afu mugrr,o a mercader o faél:ordcl, 
ft no fuere con eípecial licencia nueíl:ra.Y porc¡ue ello mejor {e cum plieffe,mandamos a 
los nueíl:ros oficialesq refiden en la ciudad de Seuilla en la c11fa de la coutrscació de las 
Indias qen los regifrros de las naos quede aqui adelante fueffen a cífas partes hi2idfen 
poner y todas las períonas que eo ellas yuan y podían yr conforme a lo por nos 

mandado,declarandü ,n11;m licencia nuefira p:t,r 
que demas de la'. dicho regiíl:ro fuefsen, 

11ue yendo encubierta y ::¡uebranramicncodebt 
por nos hecha,q las juA:icias de cfs as partes donde fe embatcafsen Jos tornat a 
cmbarcar,y embiar luego a ellos Reynos,dirigi<los a los dichos nueíl:ros oficiales, para q 
fean caíl:igadoscóforme aloq por nos efl:a mandado,y qel talregiílro entreguen al juez 
opiloro del tal nauio,delqual comaíscnobligació e feguridadbaíl:á'.te,q luego que fu nao 

al d"'d,.f,=¡~= 0 ··:;¡~,··,,,,.,¿¿' "d r. b r ,,,,;:; ,,:puercopara O ,.,,,,,,,,,.,,,,,,,r,"'""'>Y C1em arca1se,COtCC¿¿mca"' 
nriginal qanfiJJeuaísefirn::Hd<>dülü$ didmrnficiales, a las juíl:icia:s 
11uc fe deíembarcafse dicha nao,para que vk::i::'c 

yc1:regiitradas en el de aquellas yuan 
y las hiz.icfscn bolu:rc paraelcffcél:o que 

http:nue�l:r.is


12:f&tregarian en el en el 1nifino regiftro 
0;:ntrcga[cn,con 3ufücia , de como en 

ytH&n otras perfonas algm,;&1 <::~)Dtenidas en el dicho 
sncurrir por ello en fas bieoes,y priuaciH1? ""''"'"''''"ª 
naucgar a cffas parteª, zihformaJos qu·c fin emb;&.s 

prn;&,cydo e mandado cct;&.;& , algunas pcrfonas efY0:: 
fin tener licencia oueflra,contra nueftras prohibiciones paffan a c:fias p:irtes1e quctamb1é 
los maeftrcs e pilotos de las naos que o::uegan pa~a cffas Indias por algun interefie qut 
fe l~s figuc,no guardando nucftros reales mandam1entos licuan a las tale, períonas en fus 
nau1os,aunquc no vayan en el regiftro dcl\as,ocult:amente las echan en tierra, e tiene a 
firmas para encubrir el fraude que en ello hazcn, y porque cnnui'!nc pon críe remedio e11 
ello,y cuitar los daños que acauíade lo fufodicho fe figué,vitlo y platicado en ti nucftro 
Cófcjo de las Indias,fue acord:&do,quc dcuia mar.dar dar efla mi ccdula para vos, e yo t1.1 

Porque vos mando &Lddante cada y quando 
¡;&.ª;&.;;&,;&.ia,luego qllegué veais los regiftros 

llcuan mas perfonas regilhadas,y Í1 haHaH:d;&s 
anfi fueren fuera del turnados heis aembi:ir a 

a los dichos nucftmi; ±":mdi~r(.,S informacion dd 
uuiercn ydo,para que maef!re o piloto que 

;&ffi:¡,e;s:;;&,ten ca ello, las pena,¡ in,:unido,conformc a 
de lo fufodicho,toii'tr;&W';&.,"L las perfonas que ti2TI 

uios fuercn,fi paffaron otras pcrfonas dcmas de las que voíotros hallarcdes que van 111 

tilas fuera del regiftro,y fin liU'ocia,y fi los han deíernbarcado en otro puerto, o cebado 
.:n tierra,o en otra parte de las I ndias,y la informacion que fobrc cfto hizicrcdes ombia~ 
rcis anfi roiímo a los dichos nucílroi ofü:ialcs,de lo qual ternl!is mucho cuydado ydiligé. 
cia como cofa importante a nuirftro ícruicio. E porque lo fofo dicho fea publico y noto• 
rio,e ninguno dello pued.a pretender ignor.ancia,mandamos que cfta nueflra ecdula fea 
pregonada en las gradas de 11 ciud;1d de Seuilla por. pregonero, y ante Bícriuano pubU. 

no fag~des ende al, Fecha en z'z:im~ vno de Mar~o,de mil y q~i~ilt~§ i' 
;&.n aüos. La Rey na. de Samano, Scilal;&dd -

,,,.,,,J.. ",.. .A.t1tlitntlt4 gu11rJtn /11 d.Jel4 par11 de 
C11,,Agtn,t,,n 1/111 no ,mbim algu,r.iJ,,,~,ff !f;&,1! 
11 vi/it,tf' /o., n11ulo1. 

P&Lefidentc y Oydoresdf real de la ciudad 
i>rnuincias del Piru: Sab{E;d dar y di v na mi ccdud 

11ueftro g~uernador yoficiales de la prouincia de Carta6cna, fo tcoor de la qual es cftc 
que fe figue. 

El Rey. Nucftro gouernadc.r de la prouincia de Cartagena,a nos fe h, hecho rclacion 
que vos y los nueí\ro, gouernadores vueftros antcccffores aucis tenido por coftumbrc 
de embiar alguazile~ y efcriuanos avifitar los nauios que van a elfo; pucttos: los quales 
abren los regiflros,y los licuan ante vofotros pata ver fi ay en ellos algunas cofas de quo 
fe denunciar para fu prouecho,y en fac.ar los dichos regiftros de vueftro poder, y 

trabajo,y los dueños de In$ ~grauiados,por lleuarJe$ dee vi!i 
"'""'ce••... .,• el efcriuano,y qua! era en pcrjuizio 

a no; pertenccie1 ,z;&.~.. hn del nue(troCófcjo 
defro ella por nos qi+{E; de hazc:r y guardat ; 

tra voluntad que contra ello ic haga nouodad. Vos mando que de aqui adelante no em
bieisa los dichos n:m¡o~ ~lguazilcs ni efcriuanos a vifitar los dichos nauios que entran 
ct1 c!fc puerto fin que primero auifeis a vno de lo, nucí\ros oficiales de clfa p touincia, pa 

ellos o fus lulT,trc, tenientes vayan jut1tos con ellos a hazcr la dicha vifita, a 101 
v ~fcriuanos les · no vayá fin los na;&,íltf'll 

tc.nienteu hazer l¡l¡•, nos defde agora lo@ 
s:;ondenados. Fechaer, ..mode Otubre, do 

'í o el Rey. Por M;&get\ad,Antonio de 
qq 3 



mí voluntad es.que fe g1urdc y cumph 
que la vcais,y Í1 come; ouiera da.do,la guard1&;is 

gc;;c;;tdar y cumplir como lue de ella ciudad do 
impedimento nucflra voluntad,y coume 

bacn recaudo y huicnda. fecha 
Iulio,de mil yquinient<:±t y ydus años. Yo el Rey. 

fu Magcftad,Aotoniodc Erafo. Señalada del Confcjo. 

C1Ju1,1 tJUI ,n,tr,,l,1 'JIU /01 ojiciaftJ rl a/ti f.'i¡it,n /01 tllJlliot /utgo tomo l/1gartn d /01Año do 
p1111r101, 1 bi,jitJ qutt.ftm flijit•ao1 1no tntrt ni/11lg11,ur.Jit ,r: 11Ja1.541. 

f LRey. Potquanto por nueftras cattu e prouifiones eftamandado, que nihgunas per 
'fonu que fueren o vinieren a las nue{\ras Indias falten en tierra , ni otros eatren en 

bftatantoqueporlos rcíidécnlalslao dó, 
nauios llegarea,los real para poder 

en ellos ialgun fraudes,u pcrfonu de las prohibid;,§: 
,,,e"1..,r1n• que de alguoo!S fe guarda en la lsla 

w:,21r&1e21tn nürno c:oouicne, y que ;t,nfi por encubrir al¡;uttee 
rebiftrar,o fin licencia,cúmz:s nueftras rentas e der¿g;drn~ 

,,=,,,,,-= ros nauios a la dicha lsl;t, 04:: faltan en tierra, yotro& 
antes de fer vifitado;¡; pc;¡;, oficiales, de q 

chos daños,c inconucnicntes: e porq a nueftro feruicio y bué recaudo de nueftra haziéda 
cóuienc proueer en el remedio dello.Por la prefentc mádamos que agora,ni de aqui adc 
lame ninguna perfona fea offado de falir del nauio ca que fuere, ni faltar en tierra, ni de: 
fuera puedan entrar en los tales nauios,hafta tanto qpor los dichos oficiales fean vifita• 
dos,e ayan viftoel regiftro real dcllas,fo las penas contenidas en las dichas nueftas car. 
use prouifioncs,y mas,de cinquenta mil maraucdis,para la mi camara, a cada vno que 
lo contrario hiiierc:y fi alguna vez acaeciere que los dichos nuel.lros oficiales tuuierca 
impedimento para·no poder yr luego a vifim· los nauios, y alguna petfon~ de fo11 

por enfermedad de faltar en tierra 
dichos nueftros oficia\2&;¡1 alguna , puedan dar 

mifmo mandamos al de Ja nueftra audieo,;;g;t, 
la dich:i isla Efpañola,;g nqeftras jufiic:ias dclb · 

eümplir lo contenido en 'f que fi alguna perÍ02&;t, 
ninieren contn el tennt eltos y en fus bienes 

Talauera, aveinte y Enero,de mil y quinit"e"'' ii gi,,,~y¡ 
ta y vn año1. Fr.Garc1a Cardioalis Hiíp.Por mandado defu Magcfia:d,•l goucroador CD 

.fu nombre,Iuandc Samano. Señalada del Confejo. 

Añodc 
C1J11/,1 qut m•ntla f "' IAS """""'';"' f'" fu,,,,, ,n ltJ1 f/01•1,no /~ f•futn,nl on,Sh· """"' otro, n4uio1 ni"ª"'º'• fin'""' noliti• tJ,llo 101 o/1ri•l11 '1l111lu. 

EL Rey. Por quanto fomos informado, que en las flotu que van a la nueua Efpaña fe 
..J Heuar algunas mer,aderi:15 - particuJarmcntc. en 

, , que en la dificultad , por no 
5;;iudad de ta Veracru:;s averlo todo, yque 

que ell~s lo íepa n. . que efto fe ~cmedic, pr¡;¡,1 
te mandamos que de aqu1 adelante no faquen ni puedan facar 01 ondear de nia·guna1 
de las naos qqe van :a las dichas flotas, anfi de las capitanas r almirantas, como de lias da 
mc:rcancia,ni ~~ ouos ~auios ni barc:u,ni.ngunas mercaderías, ni otra cofa l fin que ten. 
gan dello not1c1a los dichos nueftros oficiales. Y mandamos a los nueftros cu>ítanes l!e. 

lªS&iii1hasflota.s,y af~s _ géte de mar y guctra,i¡' ,,, 
¿g;4f§:li4§;0tran P.oner 1mpcd1met,ª w:odo el fa11or y ayuda '"'''""'" 

ofil;ialcs.Fccha lz,nio,dcanil yquiuicntur 



Indias. 
Yo el Rey. Por m1,/I;&J2Fe&r:ea , Anteniodc Erafoi 

'1"º""""" ,tlo.r [entriílfi drm"d"' 'l"t no fo tntl"w:rE;t'Fef2F 

E1J Yifitdr los ndHIOJ d, ltts Jnditts, eft4ndo 
illos,y lo dexmh41tr d 

E L Rey.Mis c:tpitanes generales que: fois o fuerede~ de qualefquier armadas o hauios 
· dela carrera de las Indias, o delas floras que acofrumbr,10 a yr alas prouincias de 
Nueua Efpaña, e Tierrahrme: Yo he fido informado que por lo paJfadolos Genera• 
lc:s que h.¡o fido de l:is dichas armadas y flotas/e han entremetido c:a viúcarcn los puer 
cos de las lnd1as,donde dlan con las dicha, armadas y flotas los nauios que van dcC. 
105 l{eynos, o de las islas,fiendo cfh, a cargo de los oficiales de mi real hazienda, de los 

· : y como quiera que ordenarlo lo que c:etea 
mi voluntad es pre;;;ifamente,os mando 

üS emremetais en vi (i t.,, en niogunam:aner", 
hazer la dicha vH,ti.s los dichos mi~ oficiak~= 

vos que hiziere lo pot dcferuido. 
de Hebrero,de mil y .., •"'*' ,.,,. y::.idiw:m:ayocho años.Yo 
deYbarra.Señalada 

cdu/,t que mitnda, q11e losgmerttles "-""''"los ofici4les ret1les')1fttar l"""º ""f'· Año de 
tdn4 y 11lmirt1ntd '·' de a11erfl hecho tr1ty¿t1n úftim!Jnio ,:, lo pre.finten tn l.c•· j gJ• 
fa de /4 contrdt,mon.

EL Rey.Nucftros capitanes generales que por tiempo fucredes delas flotas de Ducua 
Efpaña,o a vueíl:ros lugares tenieotes:Nos Comos informado,quc. auqyc porvna nucf 

ttacedula tenemos ordenado que los nucftros oficiales dela ciudadde la Verac:ruz de la 
dicha i:mcn a Efpaña, vifttcn las naos capitana que aunque Jo quieren ha-

b impedido porlos algunasvezesfo 
falirloi foldados, yotros en habito , y que: cott&ü ds;dkPrnt;

;:!~~!~:,~~~~::::fira1ii1l !1::r~:td:~{;~~:~=:~11;~;t"liiili 

en ello,ha parecid;: .. dichos generale't: 
a aquella tierra, dela contratacion de 

:.:mno los dichos las dichas naos 
ranca fe les haga cargo dello a los dichos capitanes g~nerales. Os mandamos quedca-
qui adelantedexcis vi6tar a los dichos nuefttos oficiales de la dicha ciudad de la Ve· 
racru:z: las dichas naos capitana y almiranta, y de auerlo hecho rraygays teíl:imonio 
dello. ylo prefentareis ante el nueíl:ro Prcúdeore yoficiales que refidcn en la dicha caía 
de lacontratacion,con apcrcebimiento que vos hazemos que ft nolo trneredes,dcmas 
deque fe os hara cargo dello,mandaremos proueer Jo que a nuefrro ícruicio cóuenga. Y 
mandamos que efta nucíl:ra ce dula fea pregonada enla ciudad de Seuilla,y en la die.ha ciu 

Ve:rr:acruz,y que de auerfe hecho= fe emhie teftimonio al nueíl:ro :..,,g.:u;;;m 

en Madrid,adiez mil y quinientos y 
Ecafo.Scñaladadel 

Ceduld que m..indd que ct1d4J qu..indo losgentt'..tles noprifent11renttflimonio decomo Año de 
fueron "vifttddos los nauios dt itrm11d",d'éituifa dello" IA perfona que les tomttrere· 1sJ• 

Jidtnci11,p..trd quefa les h"g" cargo dello. . 
Preíidentey juczcs oficiales de lacafadelacontratacion dcSeuilla~ Porvna 
ci:dulade lafecha mcodamos a los nueíl:rn,, 

las flotas que fueren , que no trayendo 
ante vofotros viticadolos mis olicialw:.: 

etacruz deladicha 11cli\st capitana y almiranta de 
cargo dcllo,cn la enclfa cafa: ypocq 

q'l 



Confcj 
puíidlen :-t!gu n lOCOl1lH:iÚeKHe cumplir,os mandamos 

para dc1r auifo a la nutll:ra les tomaro 
trayendo el dicho ea1·go dello.Fecha en 

,ts,bril,de mil yquinieme" años. YoclRcy.Por '"'""'=" 
Anconio de Erafo,S,<',, 1,,,l, 

Año di
Ce dula 'jUt m,mil11 'l"e losgmer4lts no"br,m Jo; regiftr(/J,sso. 

E LRey. Nueíl:ros capitanes generales, y almirantes de las flotas que fueren a la 11neua 
Efpafia:Por p~rtc de los nuelhos oficiales de nuef\:rah.1z1c:ndade laciudadde la Ve

racruz Je aquella uerra nos ha {ido hecha rclacion,q1,1e los generales que han fido de las 
floc~s qae han ydo a aquella tierra, fe han entremetido a abrir por la mar los rcgillro, de 
lo que (e ha licuado en cllos,focolordc dczir,qoces para vifitar los pa(fagcros,y de aucríe 
;!rZ"l,n y '.l:!i,,rro hrn refolcado y fomdcsen defcmiEAo 

· m:indaffemos no fe abrieffcn 
e±rto porlos de nueíl:ro auemostenido por 

que no abrais fo, reyHhos de las naos de la, 
lleueJs v hagais ln,dieren los nueíl:ro 

bcafa dclaconrratacfrmde manera los eocrcguc"'i, 
dela dicha ciudad de cumplireis fin poner 

dimenro alguno.Fecha en Badajoz,a veinte yfo1s Mayo, mil yquiniencos yocbcnca 
años.Yo el Rey.Por mandado de fo Mageíl:ad,Antoniodc Erafo.Scña!adadel Coníejo. 

Añd de Ce dula que maná4 qut los 11'tner4les de /4s 4rmadas yflotas de la C4rrtr4 de ltts Indias 
no ,dmtn los re,gift,.os iue vAn en l4s n4os onittúos.174· 

ELRey. Por quanconos Comos informado,que los generales de las flotas que van ~ las 
nueíl:ras Indias fe hanemremccido yencrcmeren en abrirlos regiíl:rosque lleuan los 

a poder de los 
ello por los del 

nuelha cedula,e s.±<>:5 
dichosCi:ipicanes ger,i(;:rls,s Aiü,i~ 

ymacíl:res de la~ 
"'"'·'"º'·· a qualquier parrr:e 

confientan abrir los entreguen cerrados 
Reynos fueren a los nueíl:ros oficiales de nueíl:ra haziendaquereúd1ercn en los puerros 
:\dondelas dichas flotas y nauio~ foeren,porque anfi conuiene a nueíl:ro {eruido. Y man 
damos que eíl:a nueíl:ra ce :iula fea pregonada en la ciudad de Nombre de Dios,de la pro 
uincia d~ Tíerrafirmc,yen las otras parces donde conuinicrc.Fecha enAranjucz,a vcin
ce y íe\S de Mayo.de mil y quinicnrosyfecenta y quacroaños.Yo elRey. Por mádado de 
fu Magctlad,Anconio de Eraío. Señalada del Confejo. 

Añ.o de Ctdulr1 'jllt m.tnáA ,tia4udirncid dt 
ll'zn"fu puerto. 

4!.bri!.n los regiflros de la1114os qgt/ft-

llC:;p,Preíidente yoydorcsde laciudadde , 
de Tierrafirme,lL,os,±rtrr, drl Z>ro:Los nueíl:ros oficiak:~d1;; eil;. 

dad nos hanefcrito,quelosregiíl:ros de los nauios que vienen a effe puerro por la mar 
del Sur,los abris,y dcfpues de abicrcos,y publicado lo que en ellos viene, fe los encregais, 
fiendo efto cofa anexa afus o6cios,y denicndo yr los dichos regiftros cerrados a fus ma-
nos, como perfonasquc han dehuerla vilicadelos nauios ycobrarlos derechos de al-

que de no rr:lzrirnosinconueniences 
fe n;;úcmincnciascomo las 
de las · 'loluntadcs,que aníifr 

,rr:sentremerais c:n abridrr, , ydexeis y confinray~ 
oddalcs a que los abran, y :!KKdoe KKY'ií comovienen cerrado, ,w 

""' -,5 
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Confcjo ras. 
ellos bazer la vifita delc'í'. las ordenanc¡as que 
las aualuaciooes,y d'í'.z:z&:hos de almoxarifazgü;ü 

<ttiHtL;cctti'S'.:it*í'.Omofe hazc: y puertos ypartes de lai 
.,........,, ..~ nueíl:ros,los fa s:;'S'.fü de la conrratacion 

bzcd,íin poner d'2trdo,a dic.: y Úete de 
y yuim.;;¡¡cos y fecenra y cinco lf.,;;y,Pz:;r maodadodc fu Magdba:d, An,o, 

niodc Erafo.Señalad.i del Con(c:jo. 

c,duti:1qiu manda "los oftciitlts dt Smilli1,qut dm rt losgenerrtlts )h tr11s/11do delo, Año de 
regiftr11s, P"'" que poi· ellos pieedan rne¡ormw,der /i fo lleutl 11~unA c'!fa por 172,. 

regiflrar.E LRey. Nucíl:rosolicialés querefidis en la- ciudad de Seuilla,en lacaCadc la conrraca 
cion de las lndias:A nos fe ha hecho relacion,que conuernia aundar que las cofas q 

regiíl:radas Ce tomatfcn por generales de las 
bs Indias duranr.e retua1elfen por ellos 

puercos,yconúgnarbeue y diligencias 
heeho a lo~ nucíl:ro~ donde primero 

para qlog dello no'l "édie!fe y cobrafi"elo 
viíl:o por los del lndias,ha parecido 

focuicio, y execucioo de le de elf a caía cenen,tt, 
do,yalbuenrecaudoyadminiíl:racion nueíl:rahazienda, y os mandoquapara 
cho efcto de aquiadel:tntedeis y hagais dar a los dichos capitanes generales de lasflo 
tas y armad.as de larnuellras lndias,vn traslado de los regiíl:ros que en effa cafafehiliie• 
ren del.is mercadcrias que Ce lleuaren,paraqucpor cllostengan mas claridad en lo que 
roca a laexecucio n y cumplimiento de lo contenido en eíl:a miccdula, y en lasinO:rucio 
nes qac les diercdes les pongais por nueuo capitulo, que codo lo que hallarc:n por regí· 
ftrarlo comen y pongan a recaudo, yún lo vender ni <liíponerdc:llo, lo cooúgncn por 

'"'''"rk'''"' nneflra,a los nucftros oficiales de los pnerrns donde llegaren, y tcmgan cm::nta 
que{eles en los nueírroslibre; 

w:raygan teíl:imonio diez yCacee de lulio, 
Cw:mca y dos años.Yoel fu Magcftad.AntonlE1I 

Confejo. 

tttffetu; ""'~,: mitndit qut los oftcialts 
deauifo 'l'*cfalimn es tttzttcw,,t 

E L Rey. Mis oficiales de nueftra hazienda de la ciad ad de la Vcracruz de la nueua Ef 
p:1ñ.a: Nos fomo,informado que en los nauiosde auifo que deípachan los generales 

<fe las flotas dedfe puerro para eíl;os Rey nos fe trae muchacancidad de oro y plata yo
tras cofas fin regiíl;rar,y contrato por no, proueido,y Ce ha zen orras mucho1s encubiertas 
y fraudes: y porque paraeuícar dfoconuiene que los dichos nauios de auifo wan vifica
dos.con los demas de mcrcancia que Je etfe puertovienen, vos mandamos que pord\a 

vHiceis,y anti miímo ottür; qn?'léÍ<]L±icx' que deef'Íe puerco falicrL±il;htú¡; 
pornos proueido,pat*í'. <:K>fo.s prohibidas ni fuera 

yreíente mandamos gen-~rales que fue&q 
to,y om,s qüalcfqnier pcrfonas q11e noos l.niúca de los dichos naüios. ¡¡¡¡ mane 
ra alguna.Fecha en San Marrin dela vcga,a veinte y nueuc dias del mes de Abril de mil 
y qmnientos y íetenra y fiete años. Yo el Rey.Por mandado de fu Magcíl:ad,A.nconiodc' 
Erafo.Señalada del Confejo Real de las Indias. 

Nucíl:ros Capitanes '5Fffeté','HFffe que van ala 
informadoque 1tlgu0m;:;s ªgota nos han fcruido 

a los nueftros oficiaks h-aiicnda de la Veracrut,1t 

q~ 
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Año dt 
178. 

Año de 
n+ 

e Indias. 
d~uiío que de alli Reynos, diziendo que 

hzzello,porno uaermaHizezzrzaza,. nueA:ra voluntad es 
V'ifitcn lordlchos nzuizs: zr1andamos que no 

1,uZTu,1,y:, oficiales de la dich;z zzzacruz el vifitarlos. ni 
qu~ea ello no alguno, y anfimiím<:> 4'ii,á!4',iiZi<:Ylfil 

nucft:ros oficiales, qa:.ede la dicha viúta den 
maeA:rcs que vinieren en los dichos nauitis, para qac co!l ellos fatisfagan en la cafa 
laconrrataciondeSeuilla. FcchaenLisboa,a quatro de lunio, de mll y quinientos y 
ochenta y douños. Yo el Rey. Por maodadodcfg Mageftad,Antonio de Erafo. Seña
lada del Confejo. 

erJ•lc, i•e 1114nd.c 'J.Ue nofa trttyg11 m lo1 ntt11ios duuifo 'J.'U 1'Ínierm de lds 
1ndi111 /Jt'O ni plattt ni otrtts cofas,regiftr.cd., ni porregiflr.crfo',m" defer 
perdido. 

Nueftrosoficiales de de la ciudad de la 
<:>m,,az Efpaña,y de las prouinz::ie, y de Carcagena , y 

ddunueíl:ras Indias,a qzskt:± moíl:rada ofu traihdü 
publico. Ya íabeis odenado y mandado 

de elfas partes vinieren Reynos,no trayg;m 
diedrz'k,zximercadcriasalgunas,reyifü;;c:b , fo pena de tcns:r 
qucanfi traxeren. Y porque fe ha víilo por experiencia que no embargante al.sí pro
ucido,fc ha traido en algunos nauios que han venido de auifo de el.fas partes mucha 
cantidad de oro y plata yotra~ cofas. Os mandamos a codos y a cada vno de vos, que 
luego como cíl:anueLlra cedulao el diehe fu traílado úgnado vieredes, haga is pregonar 
publicamcnrc en elfas partes, que fe guarde ycumplalo que anfi tenemos proueido, fo
brc que en los dichos nauios no fe trayg·m mercaderías, oro ni plata, ni otra cofa alguna. 
apercibiendo,qudi lo contrario fe hizlcrcfccxccuraran las penas que anú eíl:an pudl:as, 
fin remifion alguna. Y anfimifmo mandamos a losnuefrros oficiales de la cafadc la con-

la ciudad de Seuilla,cpe pregonar lt> fufo dicho 
ciudad yen las orrns et,t:± uinierc , para que 

dlAlA>z,,dllcll,=5:;nocaoda: yde la los vnos y bs otros, 
- cnmaneraquehagafoo,y zlnucftro Confejo delas 

a veinte yvnode ,pi11ientos yfctenta yocde 
rundadodcfu drfo.Señalada del Confejo, 

C.AP, Dec11rt,'l"tfu Mttgejt.td efiriu,ul V iforrey de la Nueutt E/pi611, fo 
fech,un f,eteie Mayo, defitenttly 'JUdtro ttíÍos, 'jUt1h4nd11(e difpdcbetJ 
nttuios de duifo. 

HEvifto lo que dezis,quelosmc:rcaderesdeelfa tierra holgaran que la partida de la 
carauela de auifo fe dilatara, por embiar mas claridad de fus negocios alos correfpon

dientes en Seuilla,porque partiendo con tanta breuedad no pueden tener luz de la fa
b~ mercaderias, yque para k> de lddime conuenia que eíl:uuielfe vn muio 

efperando la llegada 12:fpuefta de los defpachoE 
,falicífen dcntrodequirzz Ezldante fo defpachalfc:n 
lo que toca al comerc:±o y p,ttee1dobien lo que en eíl:r 

fi prouccrcisqucfc haga, yque entrambos nauios fcan muy ligeros, y que no traygan 
orra ~ofaGnola nueuade la llegad.i de las flotas, ydc:fpacho de las mercaderías : y ter
neis deíl:o muchoc:uydado, potque tenemos entendido que los generales de las flotas, 
por fus rcfpeétos partic:ulares,embian mayoresnauios de los que conuienen, y que por 

1,m,,,~,u venir con la prcfrczr · 

dszlHltt 'lue 1"1111d,11lYirrey dt .. deftuiche nm1;un 
de au,(11Ji11 ordtn d, 'l": ,.,¡lle,'" '.1 ddz=Z:,ee;;, omr los fÍiego1 q11rl, 
elGo11m11dor d,IIA. · 
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Don Luis de Vslaíco y capitan genef¿7¡I 
Porque muchos de lo~ vienen de cffas part4:;11 1 

de la Habana,y fe macftres que trae 1: 

p11e Ios dcfpachan I en el puerto, y 
tT&TEllera dexcn de tocar los defpachos q1:11 

1 "'-"'"'"' de las demas partes 4:;uifos que fe tuuierea 
Os qu~ de aquí adelante no defpacheis ningun. nauio de auifo, fin orden de qus 
toque en el dicho puerto de la Habana,y trayga los pliegos que le diere el gouernador 
della,que yo le cfcriuo que no folo no los detenga : pero que lc:s haga todo buen aco
gimiento,y los dcípache luego,y anfi lo cumplira. Fecha en Aranjuez, a veinte y fietc 
de Abril,de mil yquinientos y tiouenta yquatroaños. Yo ol Rey.Por maodadodcl Rcr 
nueftro feáor. Don Luis de Salazar. Señalada del Conrcjo. 

fOt ,,,,ntl.t • lo, b4:;g11r, p,,gonAr f"' tn lrn 
i4&&lj0 no[, lr1Jfga oro 1111.gan IPfdado d1 

TTL!ffrnlar /111 pm,u. 

Prefidente luezes 
47T&roo por vn capitulo dtE: 

elfa caía para la DU¿T¡JJJJ , fe difponc 
:3¡t¿7¡dc aquellas partes embiürü generales no ttaygan pl¡aw::i, 

ni mercaderías algunas ni otra cofa , mas que las cartas e dcfpachos que fe les dieren, 
fo pena de fer perdido lo que anfi traxcren, y aplicado conforme a las ordcnan~as de 
e!Tacafa, y que los que lo tr•xcrcn, fu pi eren , e permitieren , fcan inhabilcs para tc
Jlcr oficios en la carrera de las Indias. Y porque foy informado que fin embargo de Jo 
ar\G proucydo , los dichos nauios de auifo traen mcrcadcrias oro y plata I e dello {e han 
f~guido e figuen muchos daños e inconucnientcs , y conuicnc que c(fo fe remedie, 
IDs mando luego como vicredcs ctla mi ccdula , hagais pregonar en cffa caía r 

de efla ciudad I que Ir& rs:rd&;;ñado por el dicho 
, fe ha de gu:mhr adelante 

t<1Rdo como en el fe co&rti¿7¡gg¿7¡ y cxccutar las dichas; 
lo qual terneis vofotros toca: y de 

1121,s:,¡,:c:s ordenareis que fe : yguardarlohcis , y 
Confcjo de las Indiªs;" tiorcn~o, a diez de luüxn'& 

ochenta y nueueaóo, 0 mandado del Rey tf¡JJ,,fil§:E:u 

Scíialadadcl Confojtt, 

Cttl"I• f'" m1ntl1 f"' nofa tlt1111g•n /01 J1•"io1 "'l• l 1IA B/paful.t, /Jno ¡11,. 
r, po, ""'/" joft••

LA Rcyna. Preíidente y Oydore, de la nueftra audiencia y chancillcria Real de la 
isla Bfpañola: Yo foy informado,quc algunas vezes acaece que detcoeis en etra di. 

cha Isla los nauios que van I ella deftos nueftros Rcynos , dizicndo I que 001 q11c-
11:JJR:m•:11 de cofas de nueftro :rtros effcélol que fe 111"'"":m 

por füc:aufa los para el dcfpachodt&UEll 
wuchas vezcs por le fia caufa jufta fe 

ttiá , clp,cialmeote en los puerto, , de que los dueños . 
nauiosrecibendaíio. Loqual vifto porlos del nucftro Coo{cjo de las Indias I f~ca
cordado , que deuia mandar dar efta mi cedula par! vofotros, ~ yo tuuclo por b1~n. 
Porque vos mando que de aqui adelante no tcngats en los dichos puertos n~u1os 

no auieodo para ello c:iufa j1.1fta o n.:c«lfaria • F_cc:ba en Valladolid , a 
Mar~o , de mil ocho anos. La 
fa Magcftad,luan 



ndia~. 
m~ndJ 'l"' /01 gtntfFtd;J fiFFFF,tg,w • fa r•"!.ºy .,,h.,!FfiFF 

n&tdOI 01 J41JIO 

Ntief\roscapitanes foercdes deaqui adclim?:FF 
ydo Y. foere_n ~ las -- que nos tenemos dtFdFF 

FFu1;; de la ula Elpanola 1;;írros Hcynos, b,gao fu 
gedcfde ladichalslaal puerto de la Habana, dela isladcCuba,y alli fe junten có clfu 
flotas,y vengan en_ conCcrua dellas , o la que ~ntcs falierc de aquel putrto. Y porque 
para venir con meJor orden yrecaudo, conuicnc que vengan dcba~o de vuettro am
paro, os mandamos~ todos, y a ca?ª vnode vos que luego como Oi JIU?tar.edescon 101 
dichos nauios de la dicha Lsla E(panola ,los tome u debaxo dt vucftro gou1croo y ampa 
ro y los traygais anü haRa el puerro de Sao Luca, , como a Jos demas nauios de la fio. 
ca' que por elia nueftra ccdula o íu tuslado fignado, mandamos a los ~pitane~, y gen• 

:12:: 
--

ii' mar de los nauios dt la 
'i1g1n yobedezcan, y 
llotas,folas penas que 

de lunio,<lc cnil 
C,;i;w;c.ftad,Antonio de 

oueanú le juntaren con !a~ dich~t 
- mandamier,tos , comº 

mFFnda,ede1 poner. Fcch;i¡ 
vdosaiios, Yo el Rc:v-

Confcjo. -

qNt tlifpant,fUI 1/ J11•t2::J,y¡¡filJ2:: 

;onlo10fttiiJlt1'R.,.tiJl1, r'4ifi{!;¡i 
11•0 •lianu libro, probibitlo1. 

.mww-,o,,7n J, o,dm romof, b1;;JIiW 

/01 n111io1, l'•"'" ~;r 

F L Rey. Muy Reucrcndo en Chriffo padre Ar~obifpo de la Metropolitana Y gJe• 
.., Ha de la ciud11d de Sanéto Domingo,de la isla Efpañola de mi Confejo: '{ o he fido 

informado que muc:has perfonas afsi paífageros como mercaderes Heuan a eíla isla li• 
bros imprc!fos en Latin, y en Romance,y otras lenguas: y porque entre ellos fe podría. 
lleuar algunos prohibidos, y conuienc aduertir mucho a dlo, por los inconuenientcs 

dello le podrían feguir ,o~ ~nc~rgo que ordene is a vuefts·~ ""''""'""' 
tidclante fe halle con los R;i¡al haziendaa la vifüfifi 
txzercaderias q•1c re llcu;n isla para ver fi entre 
rnrohibidos. Por la l:1cbos mis oficiales 

fifiufÍt:t, fin inlcruencioo y vucllro prouiíor I y 
dichos libros, ninguna f¿:¿car ni tener. Fecha 

Bnero,de mil y cinco años. Yo el Res;, 
?JNz2,4,ftad1 Antonio de Cm1fcjo. -

Cttlul• fUt m•nd,ul'Pr1/Jtl1111, ,J, ¡., atJdimci• d, S•né1o 'Doming,fo 1,,., /a ortl,n f "' 11• 
!Año do tlt ,,,.,,. ,,, ,mbiar" la Hab11n11 /01 n,tuio, f"'¡, targar,n ,,. ltuiuda,JJ, Sanflo 
~81. 'Domingo. 

ELRcy. Doétor Greg~rio Gon~aln de Cue_nca Preíi~entc de la nucftra audiencia 
Real,que refide en la c1ud2~ de Suéto D0m111go de la isla Efpañola,o a la perfona e, 

adel.lnte nos 1iru1ercrz ¡¡,fieiü : ta fabeis los muchºs 
fe han feguido de no de cffa isla vienen · 

t:;i;rtudo ~onueniente , . ds;fcando que cfto fe 
t<Jt<::aal bien de nucftros fubd,t:<2',,{:~mo p;;,r cícufar qlos cofario:. no fo ceben 

en cfta gana~cia que tienen por ~an cierta. y ícgura,fabiendo quan. di;faperccbidos y mal 
pertrechos vienen Úemptc los dtc.hos na t11os,11ucmos anaadado mirar y platicar en la or.
dcn que fobre ello dcue darfe. Y auiendofc tratado por los de nuefiro Confejode las lll 
dias,y comunicadolo con el prior y cófulcs de la vniuerfidad de los mc:rcaderes de Ja 

entendido que no de flota a cftos RcíF 
mercaderías y frutos; uaco la mucha coft~ 

,2::2::,s2::,,,1 de naos,capitana 4;2ficialcs ncccffarios, 



má~conuenlcnte reme paralafcguridad de 
[i:; cfcufaífen las perdid:Rs ásdinario fe figué,íeria,qJ1e 

r,ü]]ttode laHauanadeJ.z flotasdela 
"'"'"ª,,,,, füconferua.Y po,,rs]] es.que ello fe hag;1 

aqt1iadelaoteordcnlu~ ;1e;1lu:sqtr.tehuuieren de venir&& 
nos efl~n cargados y puellos a pm1tü p&&,:JL,]<sZ"B c:JLdªªdo irremifiblc:mentefolgeü de 
hafta los diez de Marc;o,y fcguir fo viage al dicho puerto de la Hauana.donde efperaran 
la dicha flota de nuc:ua Efpaña,en cuya confciua ydebaxo de gouierno yorden del que 
fuere nueíl:ro general della,vernan fu viage:y para que cfro fe pueda hazer mejor, ycon 
mas feguridad, y fin temor de los cofarios fi algunos huuiere en aquel para ge, prouee
rcis que venga fiempre con los dichos nauios vna nao de armada muy bien baílecida 
y artillada, ycon la gente neceífaria,y por general vn marinero el mas platico que (e pu 
Jiere hallar, y la cofta que en eítofehuuierede hazer,que Cera poca, fe repanira 

fin que falte üH:rG0derias que fe troxeré c;1 !u, 
prouiíion de la pcrfoü;1 .... venir por general dellr,,;; 

fea qua! conuicndü, dio negociac:i"n 
liguiere de hazcr lo , yfera a v111p,,1r,·n 

guardareis ycumplir:tris contenido en efi:a 
que fe pregone public;1m;1nt]] eit:zdad, para que codos 

~ menara por perdidas la~ t¡ücdeotra fuerte dexarers, 
ftigados con rigorlosque no guardarenefl:aorden, Fecha en Lisboa, a veiotey tres 
de Iulio,dc mil y quinientos y ochenta y vn años. Yo el Rey . Por mandado de [u Maw 
geftad , Antonio de Erafo. Señalada del Coníejo. 

Cedul.t 'l'" m,mát1 , qut los n.tuios 'fue falen de S11nlfo Domingo )engt111 Año de 
en orden. 561. 

Nueílros oficiales que refidís en h ciuddde Sanél:o Domingo de !ilsla EC-
Sabcd queauiendo Mar~o dee!l:eaño,qt,G#:tt:t 

para venir a eftos Franceíes Cofarios 
la Saona , y los tom:mtrs maltrataron la gente 

P1nufade aueclos venit los quatro nauie>,, 
conforme alas la cdntratacion de b 

&&fües parece por nueftto Confcjo de 
q¡selaartilleriaquereni;1n pür y debaxodecubic:rrá 

cabuzes yarmas tan mal tr:itados que no fe podían íeruirdellos : y que algunos de los 
dichos nauios no trahian artillcria ni armas ni efpadas. y que fi algunas valleí\:as cra
hian venían íincuerdas, y los arcabuzes fin poJuora, y cenemos entendido qoe de 
auer falido las dichas naos de la manera fofo dicha, y tan de(apercebidas fue vucf
tra'-la culpa, porque vofotros los auiadesdevilicar anees que falieífen, y<;er la arti· 
lleria y armas y municiones que trahian, y fi venian como conuenia yeran obliga· 
dos o no. viniendo de efta manera no los auiades dedexar falir : y como quiera que 

relacion, lJ.Ue en rr:eniades· defcuydo y ,,w:,rr:nb-
os eí\:aua mandado nredito a ello. Y agor,1 

oPra, de que nos ha ±:enemos por deferuicfo 
trni Y porque conuienc para fe remedie , vos mando que ,en" 
gays muy gran cuydado de vifitar las naos que faliercn deelfe puerto para ertosrey
nos, y proueer que quando huuieren de faJir 1/engan armados e artillados, conforme 
las ordenanc;as dela dicha cafa de laConm1tacion,y que fecumplaen todo loen las di 
{'.hasordcnanc;as contenido, pari cafo qm~topencon cofarios,fe pued~o defen· 

de la artillería yarmas , rntxeren anfi , execurud, 
las dichas ordenanc;as dello procedereys 

y proueereisqucq,a;¡¡¡•}., I',7,,:, ,· ,¡ quacro nanios 
quien los ?'inmbrareysAlmirante, 



Confcjo 
, d<'maneraquepued;;tr,,,"ª''"""en buena orden , y

qü;;tr,?5fudoquc conuinicrc, y"''"''""""' • y anli lo dareys por 
tos naulos que falieren apercib1endoles que 

en Maddd, a rreu, (eran caíl:igados 
mandado de fu Magdt',' :=;ü~::tcntos y fecenta yvn 

uio gefaafo. Señalada del Confojo. 

c.;Jul• qu, m,o,ád 'l"t los gtnt~dlN á, l,sf lottts tr~yg,m:, ~txtn yr en r(l,u:, ,n 
Año de c.tdd')IM dos nauios Jr b,ft,menroy m,rciedm,s dt /i,s,slas dtCttnttt1r1:, Rr,

J78. no tlt G,liúii " lii nueUd Ejp,ií... 

E LRcy.Porquanro p,,rparte~dcvoslonezinos y morado~es de la ciudad de San• 
éto Domingo de la isla Efpanola nos ha fido hecha rclac100, que ac:mfade no 

isla nauiosfucradc las islas de Canaria, 
, '""'''''''" padece mucha ncce&,iifaq de harina ~zeyte Tinu 

cofas: y fe nos ha dio mandaffemos dar 
la ciudad de Seuilla ps$tlíeífen yr :::n conferua 

que fueren ala Ol:Auua a:::uios cargados de las 
:::omo la nueftra merc::15 asiis::ndofe viíl:o por los 
de las Indias , acatanlío ... . aucmos tenido por 

ende por la prefcnte damos licencia y facultad, para que con cada vna de las di
chas Aocas que de aqul adelante fueren a la dicha nucua Efpaña , puedan yr a la 
dicha iila Efpaiíola los dichos dos nauio, cargados de la dicha harina , azcyce, vi~ 
no , paño, lienc¡os, y otras cofas , yendo regiíl:rado , y por la orden y forma que 
cfta ordenado . Y mandamos al nueího AfsiA:ente de la dicha ciudad de Scuilla. 
y a los nueíl:ros oficiales de la cafa de la contracacion della, y a qualefquier otro¡ 
nucllros juezes y jull:icias de la dicha ciudad • que en ello no pongan ni coníien· 

impedimento alguno guarden y cumplan eíl:a nueíl:ra ccdula co• 
dla fe (:OOtieoe . Fech'ª' el Real, a veinte 
quinientos y fecenta Rey. 

,'e:,,=:':":" de Eraío.Scñalada 

C:::luld 1ur mand, q11e (.dir:s,:l:: 
nituios dt iuttlefquier 

EL Rey. Por quantoSeb'aftiande Sanranderen nombre de Pedro de Sepulucdac 
Julio Ferronfino mercadctcs me ha fido fecha rclacion, que por nos fue proueydo 

y ordenado que de las islas de Canaria no Caigan ningunos nauios para las nucílr.is In 
dias,íi no fuere en conferua ycompañia delas floras que para ellas falieren:y auiendo 
acudido a los nueíl:ros juez es oficiales querefiden en las dichas islas, para que dielfcn. 
regi {lro a algunos o.mios que recebiancari o,no lo han querido hazcr,diziendo, no cf.;. 
tar por nos declarado en qua! parte de las dichas islas fe han de jumar los nauios,para 

dichas flotas.de qu,: mucho daño, por no tener 
Canaria,e tenercarf~:.AzHI,z de la tierra,e fer cofa nowxü 

han de llegar ni furgi, 15ara remedio dcllo,me 
fcruidos de dcdatar · islas fe han de ¡unur n...... ..,, 

que en ellas fe defpacharen para aguardarlas flotas, mandando que los dichos nucf
tros juezes den regiíl:ro para lo qtte fe cargare,cada vno en fu diíl:rito, o como la mi 
merced fue!fc. Lo qual viíl:o porlos de nucíl:ro Con lejo de las Indias, fue acordado 

deuiamos mandar dar efta mi cc:dula,c yohclo tenido por bien.Por ende por la pre 
zmellra voluntad, y ,,:.ltdo, que al prefencc , · 

adelante fe islas de Canaria, pued:.An 
1a1c:tq\J11cr puertos relida juez oficial 
en conferua de las nueíl:ras 

nasiiosrcgifüo,y defpachodfas::z Js::s::uesoficiales que rcúdé 

http:pued:.An
http:flotas.de
http:nuc�lr.is


Indias. 

,fas 

q,z;z,lquiera dellas,cada 
conferua de las dich:Aª 

mandarnos a los 
-;no dellos que den 

deaqui adelante 
ludias ,cada vno en fu 

1,zridicion, guardando 
q;z,¿; Yüi cedulas nueíl:ras cíb n,,-,rn,,~ 
, ül~c:iales delas dichas islas d;; 

los nauios que al ort!1rs,ssr 
dkhas islas de Canarí~ 

jr.:zrididoz:z,y losdexenfalir porJ¡¡¡ 
fo dicha agora y de aqm adelante,Gn pooelles impediméto alguno.Fecha en Madrid, 
a veinte y nueucdc Abril,dc mil y quiniétos yfecenta y tres años.Yo el Rey.Por man 
dado de fo Mageíl:ad,Antoniodc Erafo ..Señalada del Confejo. 

Cedu/11 'l"~ mandil quefa puedanfacar mercaderids Je la isld E(pafíolit. Año d• 
j6I. 

¡¡ L Rey. Porquancoel Reuerendo in Chriíl:o padre don fray Andrcs de Carabajal 
ª·' San Iu:.1n de Puerroris:o,¿; de Sanlto Domínüosk , 

ha hecho rdacion, rnmo a fuplicacion del !riüR' 
V nmccíidad de los de Seuilla,por vna nn,sifss,s 
M,1drid,a veinte de en tos y fetenu y cin'Co 
mandado que todas las nncíl:ros Rey nos 

dicha isla Efpañola,y (::uba en qualquiera 
Efpafia y Tierrafirme,nü fopc:na de las auer perEiEo 

nueHra camara y fi(co,fegun que en la dicha cedula ma! largo fe contenía : la en 
lo que cocaua a la dicha isla Efpañola auia fido.Y era muy pcrjudíc;ial, porqu~ como los 
mercaderes y tratantes que íolia11 lleuar fus mercaderias y otros mantenimientos a c:
lla,fupieron el dichoeíl:anco y prohibicion,no han querido cargar para la dicha isla E( 
pañol a . Loqual ha fido caufa de la diminucion y trabajo en que al prcfcnrc: dl:auan,y 
fino ieremediauan con btcuedad feria mu y mayor el daño,y fe acabari.i de dcíl:ruyt. Y 
_para que nolo fuelfe,conuenia a nueíl:ro feruicio e bien yconferuaciondc aqqclla tier 
ra v,::zinos vmoradores della, mandar retrnc2r !a dichanucfira cedula en lo 

· Efpañola, y dar pezfonasqucquiíiercnJIRi,J;;, 
m:mcenimientos, y hazer,yfacardell.;¡Us,s sssi:RR 
parre, como ames nueíl:ra cedula Ce fok2tt1 
lo mandalfeafsi merced fuetfe : lo qual 
Confcjo de las deuia de mandar daz 
vos en la dicharawnsli por bien. Potlaqual 

v ningunaydeningun , leEz¿;ha nueílraccdula, 
fe hazc mcncion,para en lo que toca a la dicha isla Efpañola : y mandamos que no fe 
gW1rde cumpla ni platique en ella. Y por la prefente damos licencia y facultad a todas 
las perfon as que qlliíieren cmbiar o lleu ar mercadería, yotras cofas a la dicha isla Efpa
ñola, yfacarlas della p.:.ra las otr.is parces de las nueíl:ras lndias,quc lo puedan hazer Ji. 
bremente, bien anfi efegun yde la manera que lo hazian y podían hazer antes que 
dieffcmos la dicha nueftra cedulade prohibicion que de fufo fe haze mincion. Y man-
damos al Prefidente y oydorcs de la nueíl:ra audiencia Real que refide en la dichaciu 

Domingo,yotros juíl:icia~dellas, y de fas 
lugares de las ris5zn firme dd marO.:eartt 
lo que por ella fe les ni coníicnran 

uic,np,ute alguna dello impedimento en Aranjuez,a dos 
brc,demilyquinientosyfefcntay ochoaños. Yoel Rey. Por mandadu defuMa· 
geíl:ad,Francifco de Erafo.Señalada del Confejo. 

C ,.4. P. Decart" 1uefu MageJl:!!.d ifcriuio, los oficia!es 1l.e11les de Seui!ltt, dt P,,Jlada 
J¡¡/4,, ,7uin1t de Setiembre,iie ·m,u,d, que no conjitnt4nJYls s: RiR1 

üz1ning;uno4 Cabouerded fuereconflot,t,. 

dczis que ay algun,es; por Tirtud de 
tilim::n de nos 1 quieren cmP2sz: vRi?R!si:,a cargar de ncgrou 



Confcjo 
Guinea:los quales han de falir de bai 

m«::tcaderias,mas delos rn<'!neficr pata la naueg:Ací&, 
delos negros quehcn que fe Cuele haze,, 

que dl:olo pt1d1erades . . juíl:a, y qu~ dexar;o 
fo<:<HH.±enicnte, porque elfos lzlen en flota, m van co 

....;.; ........ u de la dicha nueíl:ra l1;s am:is dado licencia, yfu plicais fd¡¡ m,md1;-
mos d2r,porque es bien que fe lleuen negros alas Indias. 

Por agora can pococonuiene que vayan eíl:osnauim, y aníi no les dareis licencia 
para ello en ninguna manera, y aunque tenga'n licencia para lleuar negros de Cabo 
uerde, nodexareys de aqui adelante yr nauio ninguno por alli, ú no fuere faliédo en 
flota,' o teniendo licencia CÍ!Jrefsanueíl:ra, porqueapuntais por vuefrra c;¡rra que 
os parecio, que lo pudierades permitir COIJIO cofa jufta. fi no fuera por la dicha 
nuefua cedula, y efto no fe acoíl:11mbra hazerfi no es dando nos licencia para ello. 

quinze de quinientos y cinquenca }' · 
Por mandado defo fu nóbre, Francifz;z, 

Confejo. 

Cczlcfa que mand" que nopue{¿¿¿¿ Cnditls nauios ningunos,Ji ,rnf,m, 
confirua def/rJt.(, . 

Preíidente y oydorcs cdi,::nciareal que rcíide 
de Sanélo Domiogode laislaElpaiiola:Sabed queat1iendo entendidoalguno!-da 

ñoseinconuenientesque fe liguen de yr o venirdeíl:os Rey nos a c!fas parres naufos 
fuera de flota,acordamosqucnopudieífen nauegar fino fueífe cóflota,comomaslar 
go fe con tiene en vna cedula queparaellodimos,quefo tenor es comofefigue. 

El Rey.Porqnato nos fomosinformado,que muchos de los nauios que ddl:os nuc 
ftros Reynos han ydo a las lndias,liendo obligados cóforme a nuefhas ordeni<;as a ve. 
nir de buelca adefcargar ydar el reg1íl:ro a la ciudad de Seuilla,en cótrarío della, yque
brit:rndo las dichas ordenan~as há v~nido ade(cargar oculta y cfcondidam:fre ~! rey-

Pmz:ugal,y a otras partes y fuera dellos,de 
inconuenientes,y dcP<> hccienda,por(er caufa de 

derechos de cuirnfofe v1íl:o,y platicado 
&2<,dhoConfejo de las ,:¡ue deuiamos mandar 

nosloauemos &2ndeporlaprefente m:rnf,Imes 
dcaqui adelante en yr ni vayan alas 

islas e tierra firme del de Galicia,Princi p,,do 
rias,ni de n 11eíl:raSeñoria de Vizca ya,nauios algunos de q ualqu ier calidad que fea 11, li 
no fuere yendo en conferua de flota, y vilitados por los nueíl:ros oficiales de la caía de 
la con trae acion dela dicha ciudad de Seuilia, y dado ante ellos regill:ro de to do lo que 
licuare, ni puedan boluer de las dichas nueíl:ns Indias íi no en conferua de flota, yde
rechos a la di cha ciudad de Seuilla,primero que a otra parte alguna a entregarel regif. 
tro de lo que truxeten,y fer viíitados por los dichos oficiales fopena qla perfonao pcr
fon:is dueños de los tales nauios,que no cumplieren lo fufo dicho, los ayan perdido y 

demas de fer perdi:lzi,, damos por perdid±z 
y perlas,mercadenc,,y que en ellos fe 

dueños,c·omodc qz.,cldqz,icr pcr~nas: loqual codo 
rmdlracamaray fifco,facada la tc,ci.t pancdcllo,que queremos y mandatnos lv a yan 
y llenen las pccfonas que den un ciaren de lo fufo dicho. Y para que fea publico y nocor 
rio, y ninguno pueda pretenqer ignorancia. mandamos queeíl::.i nueíl:ra carra fea 
pregonada publicamenre poy1 pregonero, y ante efcriuano publico, en la dicha 
cind~d de Seuilla, y en el dicho reyno de Galkia Principado de Afturi:i~ y 

: y que de la publicccü:m teíl:imonio en manero 
nue{ho Confejo de las Pardo, a veinte y vn 

mil yquinientos :;zfios.Yoel Rey. Refrenfz;d:, 
Erafo.Scñalada del 
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anueftrafcm,0;;i0;;y0;;0;; z¡¡,¡;;¡g¡,¡;;t,0;;hacedalacoatenidof0;; 

lafeconticoc ydccbz:0;;,y - cffa isla paraqc,0;; 
lgnorancia,yo ¡¡omorecibaiscfia -

icamence on ctfadkY" quede íufovainc;;;;,,¡;;*'''Yz:, 
¡¡umpla como co ""mplimientonodexeb0;;i 

dt dicha bla parueoira Reyn¡¡s.,nauios algunos fino en 
de las floras que vinieren dela nucua Efpaña,y Ticrrafirme,fino fuere en cafo que fe jun· 
cen fcys nauios o mas en cffadichaisla, della,o de Jaisladc San Ioan,y Cuba, oara Tenir 
juncos, que quandocf\o fuccdicre Jcs darcys licencia para que puedan venir· fin aguu
dara flou,obligandoíe de venir con el regill:ro derechosa la caía de la Conrratacion de 
Seuill.a,voscJ nueftro Prefidence nombreys dos dellos que os pareciere mas conucnien
ccs para que vengan por c:api rana y almiranta de los demas:y madamosalos nudhos go 
ucrnadorcs delas dichas islas de San Juan Cubaque cambien hag:m pregonar y guar-

ladichaccdull en ella fe conti¡¡m¡, 
defaber v encender nauios en effa dicha , 

2¡ell:os dich~sRcynos,y junten cun ellos a tiép¡¡ 
ci1Idad los nauios que ex, üeicrc,paraque no pudiddü eüníz:ü;;;;ü 
flüt:as,vc:ngan ,on los que isla,comodichoc,r, 

fagadcsni fagancnde veynteyquacrodeYnewde 
,¡;; r1nlllünrn1S yfctenta ycinco año,, ,;2¡2¡ndado de: fu Mage!lad,,,dt:Ln;nni¡¡ 
Érafo.Scñatada de\ Cooíejo. 

Ctdula qu, m.1nclit d ltt aJi,m:i.1 J, (011'.tyt1 ftll ,,. imritl11nA fII ofl,iitlt1 tl il.efpdcbo J, los 
Año d~ 

ntfUIOS,

ELRc:y. PreGdente yOydores de la nueflca audiencia Real que refidc en la ciudad 176• 
de los Reyes de las prouincias dclPeru.Los nueltros oficiale~ de nuelha Real haziéda 

de ella ticrra,nos haelcrito que acaufa deque de ordinario les v;;iisala mano en el defpa 
i:::hodr: los nauios,focolcirdelos dcfpachos effa Audiencia ha de embiar, no fon 
- a los tiépos nccetf2:,lü,1S la piara y demas hazie~d11 

en ellos,y les prédeis de los dichos defpach¡¡s,,f 
yde ricfgoporelq laflotafueffeveoidi1& , 

dichos nauios es cofa de los dichos 
eqJJiadeláte porningun;i e6Gncais qotra perfona 

oAciales el dcrfpacho eeeiüó,antc:s les deis todo el 
e;;;;mocofa tan lmporcanz:e Fech:1en San LorcDfüll 

1.e de Enero de mil yquinientos y{ctenta yfoysaños. Yocl Rey;Por mandado dcfu Ma
ge(bd.. Anconlo de Erafo.Señahda del Confcjo.• 

Año de 
t:1cl11lit 'l*' 1'f1tndit dlJl'irrty del Ptru 1"" no detn,l"" los nituios 'lutfalen 4,Titrritftrmul ilo. 

p,mo del Collllo\'J los dtxt falir c¡uttndo 9u1pertn.

EL Rey .N uclhos Viforreyes de las prouindas del Pcru.Nos Comos informado que los 
naulos que fuben de Tierra firme al puerto del Collao de efla ciudad de lo) Reyes(!' 

,,,,,,,,r,-~1t1&-1r!,,~ los dctcncis algun ciempo,hiziendo os p:m:cedefp:icballos en ello 
las mercaderias dctcneJlcs fu plata fe 

cxecutcn,y otr;+,, 
pe,«¡ no es jttftoq lerecibi,rn:n: rnYdev1¡ün:<:¡ ;iqui adeláce dexeis yr 

menee )os dichos nauios,fin los detener nl permicirq fean agraulados-confemejaares dila 
ciones.Fecha en Badajoz aprimero de Junio de mil y quinientos y ochenta años. Yo el 
Rey.Por mandado de (u Magc:0:ad.Antonili de Erafo.Señalada del Confcjo. 

6:tdüRüllt nundttit ltts .A11ditn11J&,n:s ;;;;"" ,, ,,,,;,,, ,,n,,.,,., ti"°'"'' j11flici11s 
. -·· .. /flir Jrfos pum111 . ª fª' cii;,,,¡,,;ds dtfdt P4nAmA 1tl de 

z:l 6tr., "Pitndm4, 
f62¡y ,Nueftros oydorcs dé b '"'"'""''"""'''"'" chanclJleriaRcat de lilli, Y~>tfili2:milli,l,t6'ª 

'T±e;ie;dirme,yotras q11alcfqukn:¡$,f2¡s; a,y de l•prouincla 



devosaquicn Porpamde la 
de laciadaddeScthlb rdació,qcl\osh:i 

m!®;;r~I~~ª Bl;;B"a prouincia de'fiCf!®;;51h ¡@;;hi fe llcwé aladicha 
de nuaucrdado ff;1¡!@;;ios que ha auido en d 

¡§;;¡§;;EJEJ8affcn parala.dicha ptffffiffb¡§;; han perdido much:2;1S 
"•rg;][ll,.ª]~r&hanrcribidomuygran ,idc'LCnidocn la dicha ftí¡C±?i!!!'!ír"1- ~· .• •• ... --- . !"··-···-·-

Pcrulosnauios quceoclla etl:ao,porqucnolesha buclto retorno de füs bazicndas que 
alla haa cmbiado, y m~ foe fo plicado mandalfc que libremente pudieífen yr y venir los 
nauios de ladich.a ciud.ad de Pan ama ala dicha prouincia del Pcru,y de la dicha prouiocia 
del Pcrua ladichaciudaddc Panama,fin qen ello fclespufictfc impedimento alguno ,o 
como lo mi merced foetfe,e yo cuuclopor bicn,porqucvos mando a todos ya cada vno 
d~vos c:omodichocs,quc hbrcmcnredcxeys y confintaysyr ala dicha prouincia dcJPc
ru Josnauios queouiereenc:l pucrtodcetfac:iud:rddc Panama, ydcaquíadclanrc ouicro 

&:mL;.<; y qualefquicr ydcfcargaren en 
ír!ír!!!!!nc::n Pcru,y los que ouierc del Peru anú mifmo 

rfirr.h::s11!! dcBl;;Oir C:00 qualquicr OrC? en ellos fe c:irgaré 
Pr.r,:ama,ún que en poner impedimenm 

otros no fagadcs ni :2iRnjüDa manera. Fecha en 
r.fimero dia del mes de pmnicntos y quarcnta y 

~dcndado de fu Señalada del Conícjo, 

C1cl11l• f•tm.tnd.t 'lut /41 mtrc4dtri"' 'l"t fo Utu.trtn dt St11ilú,CttdiQ C•1111ri4' llls isl11s J,
Año de °)drlo11mto nt1fafa<¡Htn J,U,u pttrd otrtt p11rtt.,.,. 

EL R !Y. Porquanroyofoyinformadoquemuc:has pcríonasquc carganyrcgií· 
tran fus hazicndas y mercadcrias en Seuilla y Cadiz y las islas de Canaria para la hla 
Efpañola1lo há hecho y hazcn con difignio de en llegado a la dicha isla tomar allí 

nucuo regiíl:roc yrcó ello aotras partes,y qafsilo há hccho,ydcllo fcháfcguido yadela. 
!!! lt p1S!driP frnjuir muchos incóuenxP,'L!t 'L!:i:. h:2;Pu !E'LUO comercio de las J'S&:hirr.n::, y 

defpachodclas flow: r.n::, p Cobre el rcn:1e<11c 
las lndias,foc acord:2;Yc; m:2;c;dar dar cfi:a mi c:edub, 

, yde aqui adelácc mc;1Scadcrias,vinos,azcyti:2i:s:,ymmn:: 
tdcnir.·,iBl;;'b@:tu:s:8c qualquier genero y fe licuaren de la dicb dEJP,g 

ii:2;diz1yde las dichas islas en qualq UÍ!!t ="'"n·,n 

isla Efpañola,c:omo pªr:2; . varloucnro y prouindc:i.dc:s:ddc 
suel:aSanta Marta,Rio dela Hacha,y Cabo de la vela,y qualquieradclas dichas is!as, y 
prouincias no fe pued.an facarni cofaalguna dello a la parre para donde fe ouicrco Ucuado 
podas pcrfonas que lollcuaren,ni otros en fu nombre1ni los que dellos lo compraren oh,.. 
tJicrcn en qualquicr maocra,úoo que en la isla o ptouincia para donde fe llcu:arcn aya de 
quedar p.a.ra quc:coellafega'le yconfuma,y que los miímos oficiales de las dichas idas y 
prouincias ni alguno dellos no den regiftro ni defpacho de mercaderías algunas contra 
!ofobrcdic:ho,Co pena que los que lo contrario hizieren incurran en priuacion de fus ofi-

p~rfonas que licuaren ymanrcaimicnros las 
g¡¿z:amiCamaray fifco,yfodcu poder tratar y contrar;:.x: 
Y mando al Prcfidcntcv Audiencia Real dela 

goucrnadores d~ de rt,,uuincias, a cada vno 
cióq tcogá mucho cnydado dda execució de lc:Jobr~ dicho,y para qfea notodoa todos y 
ninguno pueda prctéder ignoracia,mádo a los mis Prcfidét~, juczcs oficiales dela cafadc 
la Contratacion de la dicha ciudad de Seuilla que hagan pregonar cfra mi cedub en 
la d,chacafa, yen las gradas de la dicha ciudad, y que fe tome reftimoniode la publi-

y que anfi mifmo penas en Jas pcrlona~ 
Fecha en S1a Lorernyü de mil y quinientü~ 

YoclRcy. Porm.wr,1h:2;du luan de: Yuitl".;t:. 



e Indias. 
;; d;;!;; !!'''m4nÚ1'" en las J,;d,ü;:;;; ;:;::;;;;;;;;nimi,ntos f"""tlo 

;;rtaadas. 

Prh,dpe.Prefidcntc yOyd;;t,;;tá P2:tdicnciaReal de laiihr ~'t"'"""'"' 
g::::::rnadoresde las islas de $;;;:;;t Puerrode la Hauana,yprr:;;,0;;;;5,;:s; 

rt,,hrrn::,y Canta Marta,y Cart::&gcrr'1 otras qualefquier jullki::~ 
Magcíl:adde las dic!!as prnHiAtcl,~,y puerco dela Haua¡¡a,ea eadav-

no y qualquier de vos,aquien eframiccdulafuere moíl:r:.da,o fu uasladoiignado dccfc:ri 
uano publico.Sabed que nos aucmos proueydo que vayan fcys nauios de armada en acó• 
pañamiento de la flota que al prc:fcote ha de falir del puerto de San Lucarde V arramcda, 
para effas p:mc:sde las In dias,dc la qual armada va por capitá general Barcolomc Carrcno: 
y porque la dicha armada ha de: cocar en los puertos de effas idas e prouincias para rec:íbir 
el oro yplata y perlas que en ellas ouiere,y porque no conuiene quefefubá los precios dt 
los manrcnimientosquc: en ellos ouicre mas de lo <J_Ue valian antes yal tiempo que la di-

llegare a qualquiera de ,g:,i5asislas e prouincias no(n,hn:","' 
d ban I os precios delos ellos ouicre mas 

tiampoque la dichaarma,fa precio fe los hazcddar 
masencarc:cer,closvm3s ... fagades nifagácndc al 

faltg!~!:d.t~ªh:::~ón:;~ce,: ,k ;4;¡1~i::t¡¡ tnt mil;q:t:i:~~o!;:inqu;;¡7:;;; 

Príncipe.Por mandado Samano.SeñaladadcJ 

Ctdal.t 'l'lt mt1ndt1 'l"t elgmtral áecaát11'ntt de las flotas fo ht1/Je ttl nombramiento d, lt1, 
,uos capitantty almiranta, junto con ,l jue~ oficial,:, embie relaúon dtU,u. 

ELRcy.P-clidcncc y juezes o6cialesde la caía de la Contratacion de Seuilla. Yafabeis 
lo mucho que importa que los nauios queouicrcn de yra las nueftras Indias en las flo 

usfcan fuertes yCuficicnccs para nauegar,pues dello depende fu fcguridad ybuena nauc• 
gac;ion:y porque Comos informado q~e porno auerfe tenido en eftotanta quenra.y cuyda 
:;daamafe dcuiera tencr,han reful:;::do y perdidas norn!!le:; 

;;r,nuicnc que fe: mire dalh:;nos mandamos que de 
tHHxihtamienro que fe huuiere nn,<>sºc:apitana y almirant;s, 

huuieren de yr en las nueftras lndias,le hagap, 
aa,g:,Pros juezes oficiales rnnforme a la orden que 

el nueíl:ro capitan por la prefcmc qucraz>rns 
mandamos que . .... ... a ello' yambos n c,lth-·n, 

lar cuydádode que las naos que aofifo non.br:m:rn íean de la fuliciencia y y 
bondad que fe requiere, fin permitir que fe admitan las que no fueren tales,y luego que
íe buuicrc hechoeíl:e nombramiento nos embiareys refacion dirigida al nueíl:ro Confc:• 
jo delas Indias,del numero de nauios que fe huuieren feñal:ado, y defü pone ybondad 
los viages que huuieren hecho :lo qua! cumplircys fin falta alguna. }<'echa en Lisboaa 
veinte y dos de Nouíembre de mil yquinientos yochenta ydosaños. Yoel Rey.Porma 
dado de fu Mageftad.Antonio de Erafo.Señalada del Confejo, 

jrfflt m,mátt <¡Ut qu1tndo /111 nueua Ejfrañ.a fe junr,±mte 

q:g puerto de laHt1uant1 cor¡,;¡¡ rjta " lh~~trales,elpr1mcro 'JHe 
trc<Sre )!engapor,ttntral dcr'"';'"'',SS t! ,,n ,,,¡,n" d;;n,rt1nte, 

EL REY. Porquanroembiamosamandaralosgeneralcsdelasflotasquealprcíen 
teeíl:an enTierrafirmeynueuaEfpañaque fe junté en el puertodclaHauana de 
la isladeCuba,paraquedealli vengan en confcrna aeíl:osReynos íinrecibirdaño 

coffarios que fe tiene strmado nauiosen Francfa 
in±:ento de yrarobar a lo§ ,iadl:ras Indias, y 

y para ello el ql,,g:, die?º pucrt? la 
haftaveynte y viene, y amend?~ 

fe entienda qual cargo de capita 

de 

Año d, 
581.. 



ConfoJo 
viage, por la prcfeKm: mandamos que el ori(Eee,, 

puertocon fu flota üficiode Capitan gen,r::I 
l:ec,hefte e(l,cc Reynos,y de; anfi mifmo mandamü, 

qnalcfquier de mar y guerra que 
que tengan por dellas al eme como 

en el dicho puerco, y 2.cgoi:ai..10 pos:2.i.:s :mmrante,y como u";e;, 
can y acaten,y cumplan fus mandarnientos;y codas fe conformen con ellos para lo que co 
care afu def pacho breue ybuen auiamiento, y para todas las otras cofas que los demas Ca 
pitanes generales y Almirantes de femejances flotas Cuelen y deuen hazer. Fecha en To
rnar a veinte y dos deMar~o de mil y quinientos y ocheµca y vnaños.Yoel iey.Por má, 
dado de fu Magdlad.A.nconio deErafo.Señalada del Confejo. 

Año do 
572.. Ctd11l4 'l'"!""nd,ft nr,tifi'lut 4 [osgmtrdles d, l,tsftow,y m.ieftm tr.iyg,n dt lits Jndiits /.is 

pc::fm.ts c¡ue dellttsfa ernb,itrcPZ,t 

Nueftroso6cialesque Seuillaenla caía 
delaslndias,Nos foznüs altiempo quclas 

dlan en los puertos de para venir aeíl:os 
de aquellas parcesacuden ele las dichas flotas,y ~ 

acncrcgarlesalgunes que tienen fus muge2eP 
Reyncs,para que los traygan a con ellas,y .1lg.unas vezesquieren recibirlas di 
chas perfonas, y otras los reciben, y dcfpues de embarcados los tornan adefembarc.1r para 
que fe puedan tornar,de que fe figuen muchos inconuenientes, y no guardarfe lo que 
en eíl:o por nos eíl:a proueydo ym:indado,y porqlle al fcruicio de Dios nueflro Señor, y 
al nuellrotonuienefe guarde) cumpla, os mandamos que de aqui adelante altiempo 
que las flotas que van alas nucíl:ras Indias eíl:uuieren a punto para fe partir,hagays noti6~ 
car a los generales dellac,y alos maeíl:res delas naos que en ellas fueren, que codas las pcr 
fon as que en aquellas parces fe les entregaren por fer cafados para que los tra ygan aettos 

vida con fus mugcres,lüs reeO;aü t,;,ygana muy buen recaE'Adü, 
defombarqucn en pane eífa ciudad, yen ella 
pePfonas que'anfitragcren,p quenolohaziendoy 

w:ernes:nu,; dello por defcruido,v lu ¡:crnucercomo conucng=ac 
fe dregone publicamcnte; y ' auifo del cumplimice:&rcR 
hrdo a veinte y tres de y quinientos yfctente 

ddl=ad,dürmandadodc fu Eraío,Señaladadel 

Cedu/4 911e mAndit .i los genmtles:, m.ttflres de nitos de litsftot"s y 4rmttdt411Jllt '""Jf.""Año de 
en tllit.f d los ']llt embiaren de lits lndiits por '"fados.

J72,. EL Rey. Nueíl:ros Capitanes generales de las flotas yarmadas de las prouincias de Tic 
rra6_rmc,y nueua Efpaña,yaqualefquier madlres de naos dellas a quien efia mi ced&1 
la fuere moíl:rada o fu traslado fignado de efcriuano pnblico. Anos fe ha hecho rda

cion que q11criendofeos entregar por lasnueíl:ras jufücias de las nuefiras Indias, algunas 
perfona~ par~quclas traygais:. eíhis írrc~fodos,y tener fus mugeres en dios 

traerlos, v dellos los dexais en otrns cPn?'Pzfiz. 

dichas nucíl:ras India,cp t2t2mpk ni execucalo por nos 
los dichos caCados pc1r fl üecefsidadquc padecen, 

fe vifro ello por los de nueftro Confejo de las Indias,fuc acordado que deulamos ma 
dar dar efta nncftra cc:dula: por la qual os mandamos a codos y a cada vno de vos fegun di 
choes,que cada y quando por las nueftras juíl:lciasde la dicha nueua Efpaña,y Tierrafir4 

de otras partes delas nueftras Indias feos entregaren algunas períonas que: íean ca-
Reynos, ytengan fos los traer ael1os,fo;3 

bnen recaudo acoíl:a de lec que los dexeis aafem:;3t2,;3± 
Indias.Fecha en elre:~~ras ninguna~partcs 

~ ,,,1cmbre de mil cfos2ños.Yo el Rey.Por 
'.', p ';,:"en ':,',Antonio de .c.ra1uJ.;)ct2 n2 

http:adefembarc.1r
http:pc::fm.ts


Confc:jo dia,. 
f#t ,,,,nd,'l'" to<Ú /,gffftfltff: 

'1'" pitn,n. do 

ic~,.,,_tt?n~ Prefidente y caía dela Contraracfo" 
"'"''·""ª' Auiédofc bs del nucfiro Confcjo 

que fe dcnria daño,efcandaJo y malexemplo l]üc 
rcfultadeldcfconcicrtoy mala ord~n que fe ha tenido en procurar que la gente de mar y 
guerra que anda en lasf~otas y na•J1os que van a la prouinciadeTierra tirmc, nucua Efpa
Jia,c isla ~e Santo Oom1ngo,conficífcn y comulg_ucn,y viuan Chrill:ianarncnccpor auer 
fcentend1doque nofolamcntc: no lo hazco a los tiempos que fon obligados, pero que al
gunos dcllosoluidadosde lo que deucn fe les paífan veyn te y rrey nta años ún recibir los 
iantifsimos Sacramcntos,que es cofa laílimofa yde mucho dolor, yde donde procede ·vi4 
uir libre, viciofa,yacrcuidamente, morir fin la preuencion ydeuocion, y Chr1A:iandad 

y aunfucederlos , ~ los cafügosquc 
,,meas y ran ordinarias pcrdid;zsrhs que el medio mas 

flflflflEmccic5%,equefe puede dar es, los perlados de las 
urum,rurr,,u Oomingo,y fan de lefos de eífa 

Lucar, proucan de 
dcJ.n floras y 

que ahi afsilberc,o antiguo de eífa caía Ce 
,eligiofos c¡ue pa1cciere fer neceílanos conforme al numero de las naos que fueren,y gé~ 
tedcmary guerra que licuaren.y que ellos religiofosafüíl:anen los puerros dela dicha 
San Luc::ir,o Cadiz en cada vno los querefpeco de los nauios ygente que alliouiere,fuc
ren neccífarios,y que fean letrados , y pre~icadores,pará que los dias de ficíl:a prediqué 
y todo el tiempo que allieíl:uuieren confieílcn ycomulguen aroda la dicha gente, y de
llo les den tefümonio can cierto y conral aduercenci:i,quc en el no fe pueda hazcrfraude, 
y que todos fin que ninguno fe efcufe por ninguna cau!acumplan alli con confetfar y re
cibir c1 faotifsimo Sacramento,y que al que no lleuareel dicho ceíl:imonio, Je prefcnta-

gff:rreralde la flota, y ofici,rkd,; alli a(siíl:iercn a fu · 
ni gane fueldo, y les hagan, y no Jo pudirnd,c 

el tiempo,o por ocrns de no ganar ni IJe¡¡,;, 
Aes deracion, fino fuere mo(u"'arcn auercumphdc.r 

Jospucrtosdel viag(", h que deaqui adelanrc 
h'zctrdcys dhorden, dancbfa fo,J'yles que fueren a las 
- donde nov ays t:flfl¡1artá poctodos Jos n:urfr:c,, 

neraque en ninguno dexe de yr~lgun reiigiofo,concargo de que en el viage y en to
dos los puercos adminiílren los Sacramentos a la dicha gente de mar y guerra, y a los 
paífageros, que fueren en las dichas flotas, q_e manera que aca y en el difcurfo de 101 

viagcs no aya en eíl:o ningun genero dedcfcuydo, y a los dichos perlados cncarg;imos 
que proucandclosdichosreligíofos,procurando que {can tao letrados, exemplares y 
virtuofos, quantopara tan Canta y neceílariaobra fe requiere , confiderando Jo mucho 
que nueltro Señor ha de fer feruido con el buen efeél:o dello, pt1cs de mas de cumplhfc 
con cfto el precepto de la Iglefia que tanto obliga, fe eícufan muchas ofenfas fe 

· en nauegacion tan tcctos peligros,enfrenazzfrr,fa 
iikios con eíl:a feruira de aplacar 

r,nii im, iiilm,exceífos nueíl:ro Señor . hciinos fuceífos, y ptofpiirni; 
;las·dichas flotas, y nauios, pues vemos los naufragios, e trabajos que por locontu
rio cada día fuccdcn en caíl:igo de tantos delitos cometidos por nacion tan Catoli
c::a , y donde en eíl:e cafo no auia de auer cofa digna de reprchenfion • Y porque a los 
Rcligiofos que fueren a entender en les ha dado lo necctfario afo íofl:emo, 

que en ello fe qucefl:acoíl:afefupladr:r 
hizicren contra los lo aquimandado, yapd,;,;;zz1,;r 
qucíe pudieren ,;zfoertid quedemasdc fgiichc 

yque tato obliga a ycuydado,y 
rq 



?:ru:eA:ra concienci1, 
cumpb en todas lar, 
fercaíl:igado con 
de Hebrero de mil 

prefence eíl:a orden 
"fueren a las dichas pa+:tu; 

que en elk, 
ydos años.Yo 

lvbgeíl:ad.A.nconio de 
deil:ctcnorotras 

Confejo. 
de Mexico,Santo Dc;;;zV~,;. 

oama. 
Jnftrucion primtrd quefe di,ua alosgenera/u át l,uflotas y armadits quefa drjpachaN/11'

Año de para las Indias.
S7J., 

EL Rey.Lo-que vos luan de Alcegacau;¡llero de la orden de Santiago, capitan general 
dela armada y flota que fe defpacha y parte paralanueuaEfpaña ello prefente aúodc 

mil yquinientos y fe renta ydos,aueis de hazcr en el viage eslofiguienré: 
?+i++++::2 ,,,,,enteefrando prcíl:as con las de la 

yren fu compañia,ún nofeapreíl:aren harey; 
n:odaslas dichasnaos dempoque Dios dienz;,y 

para que daño de coffarios, 
fe aparee de fo compafo+2 a todos los maeftrc:; 

Haos merchátel las infiw;:,o,to', han de hazertodas de 
la orden del viage. 

p,oueerei$ que ninguna de las dichas naos armada no toquen en lasldas de 
J. Caoaria,pues para dl:e c:fc:tlo van bien proueydas de agua pararodo el viage de yda,pa 

raque no fe decengan y pnedan mas brcuemente venir a la buelca;y {i pot cafo portiem• 
po for~ofo, o por ocra caufa juíla huuieren de tocaren las dichas islas, procurarey, que 
fea en puerto donde toda la dichafloca fe pueda recoger ycfrar junca,por eícufar los in con 
uioientC'.squc Cuceden en diu1d1rfc,y comoayan paílado delas dichas islas de Canaria ,fe. 
guireys vucfrro viage con todo cu ydado y diligencia y buen recaudo,lleuando vucftra de 
nota ala Dcffcada,o a la Dominica,o a otra qualq uierisla que os pareciere. 

rn:dt;narcys fo gr;iues pen.:tc dii&¡+iiiisdo faJidt;Las naos de la dicha 
Lucar no reciban los metan en las dichas n;;no$ 
rnpadclaquevaencadii fcvifico, ylo 

qneen aquellos cargaren las dicha:z 
defio tcrnci,muy que a(sife guarde y 

hazer lasvificarcnel 
proueereys gue loe C<)tlfiencan quitar las picy¿;;~ ,.lit 

ria de bronze que licuan en las naos conforme a la ordcnansa, y en los lugares que mi 
da,ni que los echen por lafl:edeípues defalidosde la barra de SanLucar, comodiz que 
lo hazen,6no que las licuen en los lugares que tcnian al tiempo de la viíica,y para ello 
le pomeis pena, y les hareys noci6car que al qne lo contrario hizierc hareys cxecutar 
la pena qüe fe le puliere para nueíl:ra Ca mara yfifco,y terncy• cuydado de hazer las vHi
tas en el camino. 

Como feais llegado en las islas de Canaria, y la lJcífc:ada, fi ouiere necefsidad de to• 
5 mar elaguala tomareis en vna dellas,y defde afü feguia:eis vueíl:ra derrota y camino ybue 

pt;ra la n ueua Efpaña. 
lm=go que fcays llegado foan de Vlua, dentro 

vna caraucla, o pauv de vuefrra llegada , y 
c,ue os huuicre fucedido en vueíl:ro viage, y para quando penfays falir de alla, yque 
naos, y qnc cantidad de oro y pi.ita creeys qne podreys traer de buelta, y otrasco• 
fas q11e conuiene de que nos auifar: lo qual hareys por la cifra que lleuareys, que: 
os daran para ello los nueíl:ros oficiales de la cafa de la Contratacion de Seuilla,porquc 

gue eíl:ofeíepa,caío c;;,,stsvinicffen a manos 
pütelinconuinience que lcdiohacarauelao pacax 
duplicados, los quales <1oeviniercha!ta la 

dellos al gouernadüz: - los crayga a eí1:os 
dara orden c¡ue no dicha Hauana, ni 



Confejo días. 
í'.rayga c.1rga algun.a,p§}rquu Pmscd,dfe tengaauifo 

,.,F,-,.nF,FF lo quemas conucng:L 
fi,qorque nos tenemos odeu 

Lfideh::s dellas para que cadr fallecer algunos 
otras perfonas que van y vienen 

y dar al trauesalgun 2'hí'.t,z,r,?'tur>giendí:í: el oro yplaca,perlas,píedras,y ornas 
cofas que en los tales nauios ouiere y fe falu are,lo entrega é por ante el efcriuano a los maeí 
tres de las dichas floras y armadadas,para traerlo aeíl:os Rcynos,yenrregarlo a los nueíl:ros 
oficiales de Seuilla,con las efcripturas,quenta y ra:zon de todoello,aucys de tener mucho 
cuy dado de os informar en los puertos don de llegare des con la dicha flora de las jufücias 
y oficia.les íi tienen en fu poder algun oro o p!aca,o otras cofas de las fufo di~has, ypedirfc 
lo hcys, y darei, orden como Cecncreguecodo ello al maell:re o maeíl:res que os pareciere 
delos que vinieren en la dicha flota,para queb traygan afu cargo ala dicha ciudad de Se 

demas que uuxeren rz::,qifirF,b, mifow proueereisque hagz::n 
ala prouincia de ,dlaouiere. 

q+:<rueereis como con tocfa que ouieren de boJuer 
· y.reciban la carg;¡t yeften apunto a Ptllrrrz:u 

del :iño figuieme deíl:os Reynos, para 
a la vela a los quinze con las naos que para 

preíl:as, fin aguardar a para el dicho ui;,i, sz,F, 

Las naos que con las dichas flons fueren para las prouinciasdc Onduras ordenarles 
heys quefalgande allaa primero dia de Hebrero,y que eíl:en en el puerto de la Hauana 
para primerodia del mesdeMarc¡:o del dicho año, y que os aguarden allí paralos traer en 
vueíl:ra conferua, y hareys obligar a los maeíl:res yfeñores de las dichas naos, de que lo 
c:umpliran a nfi. 

Icen viíitareys con todas las naos que ouicren de venir en vueil:ra conic:rua, para 
que venga armadas y arci !ladas conforme a las ordenan~as de la caía de l;i Contratacion 
,PF Seui!ÍP,y e<:rnforme ala viGta eíl:aen los regiíl:rosde 

a punto faldreys wr, Dios;y ícguirevs vueíl;re 
e,fondetomareys en E<rE<íosquealli ouferé 
P1r,duras,y de la isla de Puerto rico, y hare¡¡z 
qrz>ueer de lacarne, y otra', neccífarias al vlage , · 
breuedad que pudierede, importa a nueíl:ro 

vudl:ra venida, con quu de los diez de Marpu FFF+,.FF,,,HFF 

año. 
Saliendo de la dicha Hauana feguireys vueíl:ra derrota balta las islas delos Azoresª 

donde en !aisla Tercera en poder delas perfonas que allí rienen el Prior y confulesde Se 
uilla,o de la juíhciaddla,hall.ueys orden nuefirao de los nneltros oficiales de Seoilla en 
nueíl:ro nombre de lo que aueys de hazer, y en cafo que no la hall acedes, feguireys vuc
füoviage para Efpaña, poniendo gran dilihencia que no falten en tierra ningun paf 
fa.,.ero ni marinero,fino fuere los que fueren meneíl:er para yrcon el batel atraer refreí-º , (, rco vqne dl:os anees que vayan a tierra e vengan a preLencar anrc vos, para que veays ca. 

· · oro ni plata, ven eíl:u recaudo y 
uee perfonade quienmurburs afsiíl:a liemprccon el 

íalir,y lo que facan. 

lten hareys notificar atodos los maeíl:res de las naos de la flora afsi ata yda,como a la 
~enida guarden la conferuadela dicha ar~ada yflota, yno fe apa~"t'Cn d~lla, fo pena de 
muerte, y de perdimiento de todos (us bienes, y guarden las 111ftruc1ones que fe les 

nEE ronfintais falcar ni qued,1r ,,00·,,.-,. puerto de las Indi?U 
foldado de vuefüa 

nu confinta1s dezir ningu,,, nh:EE2iego,y fialguno lo 
a lt> que rncrczc.z 

, 

n 
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2.4 

ndias. 
111121fintaislle•Jarcn la mugcr que vay.1 

dla,y fi algu1&as J;rn=2=2dcr3s pi.ra fcrukio R:ez122rr, 

h=2z:eys notificar anre el los capitaocs y mac(beS1 
uios que DO faqucn nicontientan faur ningunos baltimeocos de los quclleuarcn los di· 
chos oauios,íopc:nadecicnmil maraucdis,y que lo que pareciere aucrfirado, lo pague 
con clquatroc.inco,ydcllotcndrcysmuy gran cuydado,y osinformarcys ú fe hazc anú 
en los tiempos y p.:rccs que os pareciere parahazerlccaíl:igo conforme aloque aucrigua 
redes qucfchaz~. 

hcn el prlmerpuercodc las Indias que rocaredes con el armada,demas que DO a
ueys de confentir íalir anadie acierra,como arriba eíl:a dícho,hueys alarde general de to 
da la gcntequcllcuaysenelarmada,paraque fe fcpaú falta alguoagcnccde la quefepa 
;Rii rn fa?? LZir~,aísi por mucrce,cor:&Zi huthrh:fr,p1trhue con losmifmos fe 
- z:1,::íon~s, el 9ucla!arde ?Zr=2h::r p::dencia por aaceel """''"'''==" 

1::rcrc1s tcíhmomo. 
rn=2udareis dar las racione~ los marineros, y '"'A&,sf&,s, 

&Acsuc& ,..u1111u1:u11. a la íc Jedara al macftrc, y 
~r?::pr1trntr,rho cuydado para que cofa que tantoimpu,::w;r, 

hm,hºª'}Uefomosinformado,htt== . Iodiasandan aJgu?::rn "'"'=="''''i' anfi de Fraccfcs,como dclnglcfos,y Éfcozcfcs,procurádo derobarlo que a a«tudlas partes 
va yviene,Jo qual es en dcfcruicio de Dios oueO:ro Scñor,y nueftro,y contra las paces q~ 
cftan aífcncadas entre nos,ylos principales de aquellos Rcynos: y porque los rales coiía
rios de derecho dcucn fer ahorcado, comorobadorcs,y coocraucnidores de los concier~ 
roshechos,y períonasquc vancontralavolunraddcfusRcyes y(cñorcsnaturalcs,vosmá 
do q uc fi pudiercdesauer algunos de los dichoscofi'arios aúi a la yda como a la venida, y 
os coníl:are que lo fon,proccdays contra cllos,y los cafügueis conforme ajufticla, y exe-
cuundo I o hicgo en la mar con todo que para Jo hazer os doy poder cu~ 

r:lcmpo que particrcdcs Pd foan de VIua>fi -· .. --·-n''"'"'""' 
e o las naos de Gm o placa,loharcys crac,r 

acofi:umbra r flora. 
Prhyucs de hecha la armadZ? X? ncccfüdad d.:irccJibí::h?::Jt1L?,?::Z:?::1~?::?? 

??euiuOS,;~~~::::;:~,;i~::,§iüS a::q?::!!1,:::~~i!c~;!r~!:~~::~t:r::t Yí::iL?, 

Jugar fe recibieron,yno rccibircys hombres de veinte añosabaxo,oidc cinqucnta arriba, 
y no feácoxos ni macos,G.novcile, parafcruir,lo qual pafi'c por anteel cfcriuauocll armada. 

u Icen lo mifmohareys conlagentc mareaotequcfcouicrederccibir. 
i 3 Icen de mcs,o de dos a dos mefcs,y a la falida de cada puerro hareys alarde de lagence 

de g11crra y mar, aífcncandoel cfcriuanomayor enlos libros del fucldo la gente de guerra 
porfi, ylagence quc faltare. 

Icen, ccndreys mucho cuydado de dar orden comolos foldados rengan fus armas lim-
pia$ y ;7,dcr~adas,dc mancraque quandofcamcocftcr. 

l&:22?::St;1L?,1L?,drcys mucnocuydadohii hules huhu:EG 2211:c a buen recaudo, J 
yfüpg§'?,, ylas faluas quc hizict?::?:: fot§'?, por vucftro mandado, 

lh1L?,lcfcriuanomayor o alga:urnde: om,sofü;;ialcsfallccicrcn enc:I 1L?,:r&tm?::,1L?, 
marcís otroen fu lugar que Grua yfea perfonaqual conucnga,ponicodoeldiacn que lorc• 
cibc,y cien que falto aquel en cuyolugarferecibicre,alquallcdarcis porinucntario los li· 
bros ycodas las cfcricucasy recaudo~ qucouierc dcxado el cfaiuaoo muerto, paraq por 
ellos tenga yprofigaadclanccJaordcnquc el ul cfori,unoauiadc guardarconforme ala 

füt1L?,iS tomar oblfgacioncu?:: los patfagcros que 

,i::~:~:::r!;:::::'1!!:t•zJuZ? ug fo fü;u; g ni facaran ·ele los naui§'?,§ 

. . la períonaa t?,?::tfloaueisdercncr muy 
hil.ihZi?::e:ia paara que aQ6 fe h::y=2 fe pueda facar wogcu&cS 



Confejo 
caía de la ContratacieiA:Tu :dtlgllnaculpa o negligcn:dti:dt 

cargara con la 
proueercis·quc los marü'.%erc>~ que van afsiparaholucr 
bueluan en las naos fürtos dieren altraues 

que boluieren, p orden 
prefos,y los hareis venir por forr~r;qr¡¡ pz:cr pr¡¡{i:nte mandamos 

rras juíücias de qualquier puerto o parte de lasnuefuas Indias que os den para ello todo 
fauor y ayuda. 

Y porque en la vifita que vos aueisdc hazer en ladicha flota para ver filos nauios que 
en ella van fobrecargados yarmados conforme a las ordcnan~as de la caía de laContrae a-
ci•n de Scuilla,y fi lleuan cofas prohibidas,y fi fe cumple en codo lo que por nos cfta orde
nado)conuieoc que lo haga is defpue~ de a.ter facadoladicha flota de la barra de San Lu
car,porque la que (e ouiere de hazerdentro del dichopuertodeSanLucar,fc hade hazcr 

kcs nueO:ros juczes la dicha cindad de 
ladichacafa,y vos os p,dPntcparaquemejor fe 

¡¡c,,cz:z:r lrrordcnao~as de la dicb va, lo aduertireis 21 
para que lo kefpuesdcfalido vos a 

lafeganda vifita co barra , y lo demas 
r fff,j r;[j hallarcdcs hecho contt:dt rz;">n tra las ordenan~as d'.%C 

Crr'.%Ctraca,ioo las cafügarchlY a:z;mo conucnga.Y martd,mü§ q,cü d 
nueítro,ucz oficial que vifitarc en dicho pueno de San Lucar,quc os haga dar votraí 
lado de la vifitaqoe alli ouiere hecho, para que por el hagais voslafegunda. 

lten '}Ue loquccompraredcs o gaftuedcs en las Indias por ,quenta delaarmadalo c6 
ccrtcb ypagucis aotc el efcriuano may ordella,cl qual ha de dar fe~ del c;oncierto ypaga. 
ytomareartadc pago en forma delas partes que recibferon el d1ocro. 

lcenqueno podaistomardineros níng11nosde laspartidasdeoro y plata yrcalc14 
vinieren en la dichaflota y :armada para en quen ta de vueftro fueldo,ni para otra ninguna 
cofa,6no p:tralo que prccifamenccfuerc mcncfrer para ¡aftos yprouifion del armadallos 

mucha moder.tdc,rc, 
no coofintai, quc . . .... . ... regiftro,antes hagais: 

rrr'lYrrz:,rc rr:Dlii;ad,osc:on.tc,rmea lo ITTirrcdado cc~adello. 
detener muy foldadosquclleuaz:,~,~,~rh;;rZ;;z:rc 

ilota yarmada,con . crees haz.emos que no IQ, 
c:encr por de(cmidodüfü;; con rodorigor. 
en el numero que no auels de rccibfr 

ren por paífageros,fo pena que fi lGsrccibicrcdc! yllcua~cdcs, demas de inc.urrir por cll~ 
en pena de mildacadospara nueftra Camara y ti(co,aya1s de pagar y pague1s el fueldo q 
fcdiercalos dichos paífageros. 

Oero fi,qucremos y mandam~s que ti a la bueIra faltare por muerte o enfermedad al
guno de los foldados quclleuarcdes que a los que en fu lugar recibicredcs tiendo paífage• 
ros que ayan de veniren los nauios,no fe les pague fueldo alguno,fino fuere la comida ybe 
uida,ymandamos alosnuefrro.s ofic:iales dela cafadcla Cantracacion de Seuilla,quc cq-

rraslado defte capitulo; y que fe haga ycumpla fa e?;? el e~~te 
'.%Cllz.,R:numplanlo que acilos lcs;rns;z:, 
;, ,,¡¡¿l barcys con el cuydado vos con6amos. Fech, 

veyntc yvm, de Enero de mil yquiz,iemrz5 y y dos años.Yo el Rey. 
de fu Magel.l:ad.Anconio de Erafo. Señalada de los del Coníejo de las Indias. 

Pro•ilion, ;,,flrucion pdr.1 los_gen,r.1l,s tl, J4s flot4s:, .1rmittl.1s 'I"'fa tl,(pitchdn defdr /,e '"fa 
dt ~ Contr,mccion d, s,uiU.i P""" l.s pro11incids d, Tirrr4firm,:, ""'""E/p4fÍ4. 

¡¡{¿ylipc p_pr la gracia de decr: ;: :¡,deLeoa,dc Aragó,dc 
C,ccdlem,dc Nauarra,dc de Valcacia,dcGalidr, 

Cerdeña,de Cord,,fJ E,+ ""f' =,, ... a101·c:ia,,ac laen, de 
Gibralcar,de las lndiaa, islas y Tierrcc 
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de las armadas qpur 
a arras pcrConas a 

dir:ha~ flacas vayan con 
los del nucíl:ro 

pl:ati~aífen,ycracaffen <::z?&Hliene que guardeis y 
pzzzfonas que fueren en la z:racado y platicado, fuzz, f¡ 

deuiamos de mandar que guatdaífedes y cumplieífedes, e hiz1eífedes guardar ycumplir 
la iníl:rucion Gguientc. 

Elcapitan general que fuereproueydoparalleuary traer qualquicraflocade las In
dias,en recibiendo fu titulo y prouifion íi Ce: hallare en nuellra Corte,jureen el nueíl:ro Có 
fejo Real de las Indias qt1c bien y lidmentehara Cu olicio,y guardara la iníl:rucíon qle fue
re dada,y hara que codos los que fueren en la flota la guarden,ylas ordcnans:as de la con
tracacion nauegacion de las Indias. 

ha luego que le fuere de Seuilla, prefenzZ&rc 
zzntelos nuefl:ros jueze,, üPd:Alez la Conrracacion, y fi 

Gc:>rce il tiempo que fe m1iere hecho el j1.,ramcznrn 
nueíl:ros juezes de la eafa de 

razon del titulo y del de lasiníl:rnciones que 
vandera,v '11,zzmbor, yhazer la gente 

que ha de leltantarzp echare fe ha de publierr 
ei<:Hlie,curH¡ue ha deaífenrarlagcntc ydemarquehade yren la 

Elíueldoy racionquefclashadedar,quehan defervti!esy competentes para el mi• 
nifterio y cxercicio para que cada vno dellos fuere recibido,y que Ce han de obligar de yt 
y bolucrrenla.d1chaarmada,y que nola defampararan. 

Alosqueconformeal dichovandofe viuieren a :tlfentar ante el generallosexamina
raque fean vriles,y competentes para elexercicio militar y oficio que en el huuiere de te 
ner,noCean menores de veinteaños,ni mayores de r.inquenca,ni criados de los juezes y ofi 
.;i.lles dclacafadela Contratacion,ni por fu interceCsion,y alos qhallare compeccntes,dá 

zzonozca y obligandofcw dz.zzzzfo · a concento del generrl 
k,,4 boluer en la mifma acmzzzd,k ante el nueftro e!crizzrzw 

fus nombres y de donde fon vericzz;c 
yfeñasde fus perfon;c,y _ y cargo que cada v 

ddia que le hade cormzd rnmcztzlUordenado,')UC hagakc 
de las armadas. 

con coda diligencia Iz¡ cafo hagan falir la 
p¡¡¡r,¡cl d, .. que e!lut1iere feñaladoque ha defalir;hal!¡¡dchacon los oficiales y »u, ... ,,..v,,u.. 
de losnauios a todas las viútas qllefe hiziercn delas naos de armada,ymercba:es,defpues 
que el fu"ere llegado a aquella ciudad,y hara todas las iníl:ancias y rcquirimientos que fue 
ren meneíl:er para que todas alias vayan calafeceadas,apareJaáas armadas y artilladas, y 
proueydasdcmarineros, y todolodc!mascomo eíl:apor nos proucydo porordcnans:asdc 
la dicha cafa de la Conrracacion,y 6 lo que falcare no lo hizicrcn proueer los dichos nue 
ftros oficiales de noticia a los del nudlro Confejo de las Indias.para que fe mande prouecr 

cfpecialcnente folicicara,que con las naos de armada Ce le de vn nauio ligero patax , za-
que vaya deCcubriendc:z rnydodelaarmada. 

fo hizicre vilica y alarde afsi de )1>snauios de 
rnzzrGantcs Ce haga que CI'.' czfidos para que cada vno 

do,porqúc {eán los que c:onuicnen,y notrayao algunos paífageros en nombre de marine 
ros,y paraqueeíh viÍttay examen fe haga con mas breuedad,!os vifitadorcsde nauios ha 
gan quctodalagentedc mar arremeta a todos los excrcicios qCe fuden ofrecer en la mar, 
naoegando con bonan~a,con tormcnta,en calma,en batalla,acometiendo y retraycndofci 

en tndo~ los otros trances que Ce fo den nfo:c::r:pcrqt1e los que fon dieíl:ros,m~ndindn, 
ZZZ'h!trz1e,erfcenrcndera que lo íab<;zu · lo Con, (e deCcubrira 

czúmbre de marineros,yqzze ni Caben el oficio 
por otras vias Ce informe uinguno paífe que no 

aífcntado. 



inftanci1 examinados, yenlü 
ningunopalfe fin porel juez oficialque 

:amada.y por el dich<z 
,ieinpo que en )as naos fe po}uora, armas, ymuR'.±ldnn 2 tt:en§L'.e 
cegP;j¡dodcver y proucer ;¡¡gucllóque cftadifpueíhtt: · ~ 

TiI niihYifl l.., ;l.ftiJlcria;a[mas,y· nofie cumpla COQ'1----~~ Ja Cii1f'·i WVWii ?ii
V••-J f'""ª .. &V 

qual haga que de las perfooasque eftut1iercn aífenradasafueldo para yr en el armada,dc 
quien mas fe fiaregu arden las naos vifiradas,para que no fe faque dellas el arrillcria armas 
y municion pari.las Jltuata cumplir en la vi lita de otras. 

Auicndo hecho la gence de guerra que fcle ordenare que ha de ha:zcr,y algunos mas. 
p~ra que aya en que efcoger, yfeñalados los cabos,haga aloxar, y haga alardes cantas vc
ze~ quancas conuenga para ver queeíl:en armados, ylos ponga en difciplina, yhaga excr
citar las~rmas de q11e mas comunmentc han devfaren la mar,fiendomenefier,y a los 

fon competentes los ütrns en fu lugar, y quanPu!P 
San Lucar lo\ guardando la orden 

de maneraquevaysm PürniidHPiplina,y que no hagan 
nao Alm1r,mcay cncllaguardandofu 

ni aufentarfe dellas. 
. alarde que fe hizierü y guerra,afsidclos CJüü rz,¡¡32 

<.fo ü±:mada,como en los naU,<'i.'2 . . . la liíl:a como queda ,iii'ioiH• ..Sii 

el regiftrndel efcriuano de las armadas, y por ella pida los al"rdes ,que por cílainíl:rucíoa 
eft:a obligado aromar en el viage, y en la entrada yfalidadc todoslos puerto de rornauia• 
ge de quenra de todas las perfonas en fas dichas lill:as contcnidas:y porque las que falcare 
le condenen los juezcso6:cialcs de la cafa de la Concratacion quando le-tomaren reúden .. 
cia,fino moftrare no falcar por fu culpa y auer el ya condenado y caftigado a los capira• 
nes,fargenros,maeflres yguardianes,por cuya colpa y negligencia pareciere auerfe queda 
doalgnna períona de los de mar y guerra,fegun la culpa que ruuierc:. · 

No reciba paifagcros por foldados,fo pena de mil ducados la mitad para )a nueíl:ra Ca 
otra mitaddostercioi: iino paucl denunciador 

que fe humcre par ala dicha h~beYii. 
paífagcros de que fueren cnlafls:?w:ü 

debsque dan alaordenao~a, p 
di.a foere,llcue ballefta,a íu propiacolbr ,mi 

nerdaria para poder los paífagcros y 
32fabadta de las Indias i 

Para que todas las naos merchantes íigan y obedezcan ala capitana, y obedezcan íos 
oficialesddla los mandamientos del gencraJ,ponga el general en c:icla vna vn Capicaq 
perfona dieíl:ra yde con6anc;a,a quien todos los paífageros y marineros obedezcan en las 
cofas de lag•Jerra,y apercibimiétos para ella,el qua! quando foercmeneíl:t-rpongala gen 
te en ordenanc;a,y haga oficio de capica,y los hJga pelear,alq11al fe le di, vna venraja de 
g<;ntil hombrc,a cofta de haberia, y a colla del nauio en que fuere fe le de racion ordina .. 
ria,comofc da a vn foldado de la armada, y elfueldo que gana vafold1docadames, de· 
m·3~ de la dicha ventaja. 

El rtrniiral entregara al capítat? la gente de mar,y 
'im uirre bech'ó alarde que ellael c:ipitan comarn 

que por el general le dara quenu de los 
fuere porculpa fo ya locaíl:igara el gcncral,fi el ya no huuierc cafügado al que la cuuierc,o 
diere juíl:o defcargo. 

El dicho capitan hara que ene! nauioenquefuerctodos guarden las ordenanc;as dela 
cafa,y que los p.aífageros ygente de mar vayan apercebidoscon fos ar1nas, como ya va di-

. - arrilleria,poluora y lugar yapercebida y 
,pue quando fuere 
xuuio liga ala capitanü2y ni a venida.guarde 

1ngar qne el general le otzkuiiZFF,ü ºªyacoel nauiopaífag;¡¡rn 
de quien fe la pueda p,'i.iirr 2Y2Ya por ordcnansa. 
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Confei 
" muchadiligcnczahar;1 naos de armadac!lezz 

haca oancgar para el cftuuierc ordenado, 
cíl:e embarcada co y pagas que feouieré 

que los juezes ofici :kles que todas lasn aos 
yr en la flota Caigan capitana para el dla ts-'''""''""' 

quu eo a ya dilacion, y para h vela con las queu 

us,Gn cfpcur aotras,y hecha la.vltima viúca por el juez. oficial y ,•i6tadores de los nauios 
en prefencildelgen:ral,come traslado autorizado della para q por el haga el la vHica def
pucsdeauerfJlido dcl puerto,y hechofealamarcomo de y ufo Ce ordena. 

Deípue:1 que lasnaos eíl:uuieren viGe ad.is de vi cima viíica eche van do q ninguna pcr
fonaniropa,ni otra cofa fe meca en ellas fino fuere lo que Ce ouiere regiíl:rado, aperciba a 
los capitaRes ygu.irdianes que con gran vigililncil atiendan y guarden que ninguna per 
fon ani ropa fe embarque ni meca en las n:ios mas de lo que eíl:uuiere regiíl:rado fegun di· 

lt)s que lo metieren y los caíl:igueys ccm 
;¡¡tzre.aderia la declare por las ordenaai;as. 

del puerro codds yr enel viage,y ...... rn,,,,"' 
a:¡ue yalosb¡¡rcos de c1ern aellas,haziendolcs pút!út:ú'.S'&úf;fo 

há de yr,la capicana y íútzrehátas las vilire rodas ptzr fo 
ha embarcado afguntz de lo qfuere regiíl:radp, 

e e 4:'.ílnbarcadomasJofaque,p ,.. . por perdidas, ylo 
;11phs;iúptzr nueíl:r.as ordena~asde ~C)¡;r;;,,:zc1on,y a las períonas 

la Cumariainformacion de comoyuá fuera de regillrado,ocótra ordená~a,los embie pref. 
fosa l::i c.1fa de la Cótracacion o lo¡ entregue en las islas de Canaria a lajuíl:icia,para qlos 
cmbie y aunq nofe hallecof¡¡cotraordená~aembie reíbmonio dccomoíchizo ella viíi
ra,y lo qen ella Ce hallo,y anfi mifmo en cada nauio viÚtara elartillc:ria qvaya encaualga
da ypuel.l:a en fus portañohs,y preíl:a para Ce poder aprouecbar della en qualquier:; ocaúó 
y que en roda la yda y buelta no fe quité de alli m la merá debaxo de cubierta, y pongan 
por la(hccomo algunas vezes fe ha hecho,y quádo ouiere rorméra la máde poner en lu. 

h1ga dafio, y paíLda Lú buúb:k a poner donde efl:auú 
úrmú,,p;)luora y munic1Ó fi vi mido en la viGta,y harf2l 

· ypaff,1geros,y vera fi eíl:a iníl:rucionfe 
;)rdcnuaal ca pitan que enfeñandolo 

pí2tra que íi Ce ofreciere iepacada vnoel lugar 
ha de acudir. 
la aura acabado de afas islas de Canarb1t.)

!!!!(( 

Veafi cada naolleuabatel ychalupa,y prouea como el batel fe ponga debaxo dccu-
bierca,porque nolo echenal,1mu como algunas vezcs Ce ha hecho, yalosquclohizieré 
los caíl:iguc con mucho rigor . 

Hecha efra vi lita con acuerdo del piloto mayor, y Josdemas con quien fe fuele tomar 
confejoy acuerdo de lo que (e ha de haz.eren el viage,darain!l:rucióalos capitanes,y mae 
ftrcs de cada nauiodelo que handehazcrcnel,para que la guarden y cumplan en todo 
el/o las penas que les pufiere,lleuádo !iem pre in tento aquc fe cumpla Jo contenido en cf 

para mejor execuci4:'.fn 
el nauio ligerc, ,¡,,;;; bii.,¡,, ruydo de la armada 

apercebir fas naos qu;; .. e;nrgadas que han de yr 
qucdten apercebida~ que en defcubriendo!c laflqta hagan vela y fe incorporéenellt, de 
m;&ncr.i que 1:i floc.1 y armada no tenga necefsidad de arribar ni Curgir para le eCperar. 

Auíédo hecho eíl:e de(pacho comé~ara a nauegar licuando la capitana la auanguar-
dia,y la almiraoca,la recaguardia,y las naos merchantes en orden de batalla, de manera q 

difpueíl:as para la en defenfa,y focorr4;zf4; 
<ltzí2tlpuieraocafion que Ce armada almiranta y 

4:'.í&&K4:'.ízzPe licuar ficmprcel varlouenrn,lkzsf2lc>PG merchantes el íocauéto,p0±,) 
:klmiraata puedan arribarfr:;brrr vczesquefuerenece:ffa&fo,b 

íillpre defcubriédo el ycfpcrádola flota llc¡¡4:; 
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Confejo 
zt1ner:is,y pronca que las xzdclantc,y el 

manera ciue ningurnife guarden e] buca 
ydiiciplina de la milicia de los que nombraii 

:11 xn í r:1 :1 w:cs,capitanes,maeíl:re$ 
haga cocar algunas vez e:, ver como acuden fas 

nen en defonfa,paraque fe (epa y vnaha de hazerqua ..dci.: 
re fa ocafion vcrdadera:y eíl:oprincipalmente hagan quando vfoieren de tornauiagc, 
por venir las naos defcargadas. 

Porciuede arribarlaflora y armadac:n las islas de Canarb{efucle caufar gran dilacion 
para el viage, y peligro y riefgo de los nauios qt1e arribaren,y cmbarc~rfe en ellas pcrfonas, 
y cofas contra ordenái;a,tédragran cuy dado elgeneral defolicítar qcodoslos nauios Yayá 
proueydos de San Lucar de agna y leña para todo el viage,y ordenara qaelos nauios de 
armada yflotan o arriben,y íi para incorporar en la flota los nauios que han de faHr de Ca 

en ella fuere menefte, decerna,varlouentuedt1,t1zzzzde 
naueguc de efpacio,,5,,h,,x,dü moa el mcjorle · 

tíílorue el viage haíl:a naos que 
tí,i ella,y fi por cafo o otra caufa juíl:a fe ouitiK'iE: 

dichasislas,prouea frguro donde toda la 
junta,para efcuíar los fuccdcn en diuidirfe 

piiertx,hrrahazerdiligétcguardfa . cmbarquecn las naos 
armada pcrfona ni cofa alguna mas de que llenare: rcgifl:rado de Seuilla. 

Tomando puerto en Canaria el armada y flota encafoquc nofepuedaefoufar y en 
qualquicra otra parte que fe tome puerto en el viagc de ydaefrada ybuclca,c] general te 
ga gr:í vigilácia de ordenar qlas naos en eré efté y falgácn los dichos puertos por cábuena 
orden y concicrco qnc no puedan rec.cbir daño de la mar tierra y temporal, ni deenimi
gos,pucs en el entrar efl:ar y falir de los puercos es adonde mayor peligro y ricfgo fe Cuele , 
corrcr,y para qucnoferccibadcla mar tierra yticmpo,haga que los pilotos y madneros 
0:A:eiñ en lm nauios Yigilantes y apercebidm,y!os nauios amarrados ,'Y para que 

llnemigostodalagentcdii _eftlt _ apercebida,yJosnaE.t-iz,:,,,,,,,cc,, 
JYH;cx.,.fh-,r ,fo manera que fiendoacnmn,:idc,,: hEAilidad fe defiendan; 

~ íalido de las idas trecho a la mar,vHite 
faco de San Lucar, ycod:,:s he, eiczE.tn falido de las islas de 

mifma forma c§ec la ha de vititar a la falíde 
alh hallarcculpado;,y cün±;tE.tMdenan~a los cafiiguc 

z:teeze n:cfümoniode lo que zeecucion dclha hizicre,h 
dilig~~-~·i;haraen la entrada y falida que en el viage y rornauh1gc fe hizierÚn qualquicr 
puerto que tlegare,de manera que liemprc la licue acabada dehazer antes que llegue a o· 
tro puerto, y facado tefl:imonio. -

Dcfdc Canaria tomara fu derrota derecha a la isla Dominica,o a la Dclfeada, o aotra 
de aquellas islas quallc parcciere,adondc,auicndo necefsidad,fc prouccra de agua y leña, 
yfinfcdctcnerclqucfuc:rcpara nucuaEfpaña,tomarafu derrota para el puerto de San 
luan Dc\ua, fo, tocaren Ocoa, ni en otro puerco de las islas de varloacnto,fi fuere 

el viage a los Dtíttfo$ foe,x;;n ülas Efpañola San 
yHondutas,yendo vna deftasislas y 

x.frt ha de yrporcapitan;&,y h~n de hazct, 
ouieren de boluer en la flota les ordenara para que tiempo han decftarco la 
fienJo en el ciépo que ell:aordenado,fcra a principio de Mari;o,yefperéalli a la flota pa
ca venir en clla,y lo mifmo los que fueré para Venc~ocla,Cabodcla vela, yPcfqueria de 
l:is perlas,procurando que vayan fegurosdecoffarios, ylaflotaque fuere para Tierra ñr-
me,tomara fu derrota a Carragena,y psra dl:o le~ ordenara que parta de los a pri· 

l'kbrcro,yque citen cnleYfcm;rne dcMar~o y cfpcrcn 
haga obligar a nauios quclocumpfaii 

gtítíCralque fue repara Tic±Tii derroca para SantaME.tttii 
Dios,nofedcten,1t. quarro dlas, ni 
cfie tiépo - mucha prefteza lo q 

J.' 

2.7 
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Confej ndias. 
hagaquelosmaeíl:rcs qtic paralabueltales 

yhecha p ouiúonde qucnoíc:detengan, y 
y oficiales de la rengan aprcfhdo ~1 ore 

hutiiere de traer,y lo de difuntos, y las cu:-"Tu: 
qt?d:rnu.iere,y paffe con la :=::,re de Dio.s,fin dexar 

auiendo tocado en goucrnador yofic.i1du: 
ua hazicnda,para queembien el oro y plata y ddpachos a Carcagena, p2.ra que (e redba 
en los nauios de buelta. 

Auiendo llegado el general de Tíerra firme aCartagen2,con mucha diligencia hara 
dar noticia algouernadorde s~nta Mana,fiao huuierc cocado alli como vadicho,y :.!Pre 
fideace y Audienci:i de Sao rafe,y oficiales Reales, y hazerles haembiartodas las canas y 
defpachos que fueren en la flota con alguna de las perfonasde recaudo que en ella fneren 

~~~~~/uella1tierra,ap~rcíbicndoles;~~~:~~~~~;A~a.gn~ cen~r el oro y pl~ta,c~t~!.~ defpa-
~mn,y ,oque uu,eren de emb,ms '"'" sss::vs,s; uss :v:nau1agepara el nemp~ =~~ 

en Carragena. 
hecho clto,y la de[cazqa de hazcr, faldta con 

buen orden y recaudo, y Nombre deD!os, y en 
al que allí gouernare. que fe vengan a hallux: 

fl<>ta,y a[sifüra con ellos,d:i:id<: fe haga con mucha prcftnc"Tu 
los derechos Reales auiendo allí aduan;, 

defea rge en ella¡, 
Embiara luego las carras y defpachos qtte fueren para ei Audiencia de Panama,auifan 

do al Preíidente que defpache luego los que fueren para el Audiencia de Q!!_ico, y p;ira la 
gouernacfon de Popayan,ypara el Virrey, y Audiencia delos Reyes y de los Charcas,ypa 
rala gouernacion de Nicaragua,y V eragua,efcriuiendo a cada parre el tiempo que picnfa 
dereneríe en el puerco del Nombre de Dios.para que fiendo pofsible eoel tiempo que alli 
fe dccuuiere reciba reípuefia, yel Virrey,Audiencia y gouemadores hagá embiar el oro y 
placa,cartas y deípachos quefoouieren de craeren lafloc2,aunque porcfio no Ce de:erna 
de manera oue aya de venir en tkmno ,,,,,,o-r,r.1n 

0 
,,;;:,,,.., 2, qfuere ala oueua : puerro de San foá 

:.s::."'"'"' a requerir ala jufücia oficiales Reales que 
~:.,..,,... ¡:, .. de la flota, y haga con feguridad ddfa,Ae: 

derechos Reales no fe c::mcn~ádofe a deícargar 
A u:diencia de Mexico y huienda con las carrns 

::n la flqta,y con las que. A=dienciade la nucua Gchdc:h 
nueua Vizcaya,y embicd pzra elgouernadofy ofidcln,d;z 

ta,y las demas que fueren para aquellas prouincias de nueua Efpaña,auifandoles defu llc-
gada,y pidiendoies que luegorefpoodáalos defpachos quc:lcsembia,o alomenos den cer
tifi~acion decomoloshárecibido,y les efcriua clell:ado de la tierra,el táteo de oro y plata 
qnc ay recogido,y lo que fe podía recoger para venir en la flota, y para que tiépo,y cfabun 
dácia o falta qay de mercaderias,y en qprecio anda,y auifandoles el día para el qual píen
fa defpachar nauio de auiío,para aquel tiempo eíl:e la reípuefia de todo en el puerto. 

3s El general de Tierra firme.y el de nueuaEfp:ña. auiendo encaminado las carcas y dcfpa 
chos que licua de la manera que va dicho ycobrado rcfpucfia ocettificacion 

c:,1Ydofc informado del falta delas 
en que andan a mas t,1:fl1ff ssl -riFTrn fr:me dentro de veinte 

encl par:rto,y el de de m:incadefpachcn 
ro que huuierellcuado por bu fea ruydo de armada en que no veugii mas de diez 
de los quefucré a füeldo en ella a cofia de aueria,y no crayga oro ni placa,ni mercadería a}. 
guna,ni otra cofa mas delas carcas de auifo,y lo que craxerc por el mifmo cafo fea perdido 
y fe aplique cóformc alas ordcnai¡as de la cafa,y los que la craxeren y lo Cupieren y permi-
&:i:zt:cn fraz1 inhabilcs para tener mc1 las Indias, y 

rengámuchocuydad= icformardeloquecn el 
curras ha de efcriuir en durálos nucfiros oficiales 

;z::,p==;1;z;1:¡uevengaen poder de rndenda,y verna duplicada1: 
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d~.tcn:1e•arrcgarapor s:;!Eel dicho nauioalgoUfo!Es:;dve 
r&Llfallo cmbian coa alli íalictc para cílos 

vv&;ifift'alcs a11ifar1a que Tcd6milmcnte 
e0 , ycl auiíiraacade ge21nnralespara quando el 

g"H"e0,ee0 ~ lfota,para que por ellos entrambas flotas a 
q\ie iliu ¡¡y:.10 dcdetcocríc alli mtr.z?Fh&&±,Y nns:;nir juntas,y ft foere gra ..d.:: la 

rcociade tiempo en que vna prcuengaa laotra,no fe efperaran, íinocada vua vcndra fu 
viage de manera que oingu~a fe detcn¡a en aquel p~erco mas de vcyntc dias, excepto q 
Ji dentro dellos llegare la Ylttma floca,ta que lk:~ pnmero cfperc otros ocho o diez dias, 
para que vengan )untas:auiendo de venir juntas,.cl,gencral que alli primero llegare ha era 
el 06.c:io de general hafta Efpaña,y el que a Ja poftre el de almiranre, y quando fe juntaté 
con Jaarmada Real de la guarda dela carrera de Jas Indias y coftas abatan el eíl:andarco 
al general della. 

- dia qac el gcncralllcg 
quccodaslasnaosdcl 

ne,"dfüfüerírfüfü s;omo la defcarga fe 
]evayadando lado ala 
le huuicren de hazcr, v 

ya las naos aparc¡:3.ds;s,d •fücF;FfiFn±n ,F 

- hado fe les de quando foerá manera que eftcn eftatt,'s;, 
íeayao dccargar. , 

Yendo y vinicndolasflotascn cltiempoquetenemosordenado,queesl:idenucua Ef 
paáa aprincipiodeAbril,yla de Tierra firme a principio de Agoíl:o de cada vnaño,los ge 
ncralcshagáqucel\:ende bucltacn la Hauana de manera quefalgandealli en todo Abril 
y por mas dilac100 queaya h.an dcfalir ca tiempo que ayan dcfcmbocado la canal de Va
hama antes del mes de Agofto,por el grande ricf go que en aquel ticm po fe corre en a que 
lla naucgacion,y para que ic pueda afsi hazerel que fo ere a Tierra firme haga que las nao, 
que ouieré de boluer eíl:é preíl:as para principio del mes de Marlio,y parta de aqui a 

. d«:i~f!ii!~1?::~c~:....Elp,ñ, h:;..;;.:;·d:a:,1rc~m~b::1·a;r~uiªs1c:a:rr~t~;.:.J;:'i~<fl, 
m:3.ncraqvengaanocicfa ::····" 11 ..,,, 

tiempo. 
delos generales aTicrralirmc nn,F,,,m ,2"ene0m' 

nauios gue en las dtmzicren preíl:os para yr 
luan de Puenorico,y SantoDomingo,yCuba,ylamayca,yen llegando ala Dominica, o 
deffeada les ordene como han de romatfu derrota, y los que de buelca Yinieré de Sato Do 
mingo,o de P1.1erto rico no les cope era a qvégan en la cófcruadc la flota,faldráde aqllos 
puert'l~ en b forma y tícm po, y poda derrota que por otra paneles cll:a ordenado. 

Aunque es dccrecrquccnrodaslas floras yran clcrigosy rcligiofos,quandonolos hu 
uierede ordé que vay.m y végan algunos que adminifhé el Sacraméco de la confef~ion a 
tas petfonasque loouieré mend\:er,haga tener mucha vígilácia de rodoslos qae enferma 

l:lflot~.afsi paífagcroscomo gére de gneru de yda y bue!ra que fe cófielfcn y 
eddméroeinuétario,yrcL,dun deudas que dexá,yde 

nüs;eihdo hecho dios iouéc;sr1ü qtte fe h:iga con mucb 
e inuéiarios y biens;,, dexaré y fe hizierifif&F _ 

poner en elregiíl:ro,y entregar a los maeíl:res para que los traygan aIa ca(adela Contrata 
cion conforme a las ordcnanc¡as. 

En Uc•ando a:los puercos en que tocare requiera a lasjuílicias dela tierra que le embié 
losccíl:a~écos yinuétarios ybienes de difuntos queouierc en la tier!a,todo lo Gu:rl haga re 

regiltro Real, ycntrcg;;zw: "" - qu~ fe rrayga a ~a ~af;;z 
pgzJe,formcalas ordcnanc¡a2; tr:;;tín:mo010 de las d1hgec1;1, 

que fe proccdaconm, y renc~ores de 
''CJs; ""·'.'""tCr, ~Umplido COO ta )aoU1erc hech C, 0 

púto que llegare at pu,í?tH hafta qfalga 
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e Indias. 
uzuzzggu,,,.. poísiblc1 paraqucfqg y plata,perlas,y plcdrü, 

UKKK,iil:Kziü,K'Zii~::2:w~ti!;;;:r:b:J~~~~::-r:?c:E~~!!·, 

c:orra táto cicígo la almiráta ycapitana lu 
nueftra ha:z:ionda,y naos,y quando fuere 

yor parte del azogue que fuere por nucíl:ra qucnravayaen las naos capitana y almiraara, 
Delas naos que fe entendiere há de dar al rraues,haga que fü dueño yel maeftre fe obli 

gnen de que lagentcdc mar que en ella fuere bolueraaatcs que dcnaltraues, hagaha
zcrliíl:a Jetodal.11gencequeen ella va,yla rcpanapor los nauios quchandcbofüer,entrc 
1gádolos alos capitanes y maeftrcs para que den quema dellos,y hagacomorcalméce buel 
ui, y no Ce quede ninguno alla,y que dela attilleria y municiones dellas fe proucaa las dc
mas,y mandamos a toda, las juíl:icias de las nueftru ladias que den todo fauor y ayuda a 

para recogerla géce fucré enla flotapar1z1;1gg !:: ·~;;;,z 
en ellas. -
muy pmicularc:uydal:ü padccierenalpnnabüiünY Etüífil';2i,;;&fil' 

muchadiligencia,y 6 mm::ho riefgo procurequiintn 
la g~nce,artilleria,y ;2¡llüfuere,loque fe faluare 

en el regiíl:ro dc:las n~:H ;;z haga liih de las pcrfok'?;2¡s, 
nauios,cntrc¡and,ú%% para que los traygü:n 

enlaslndi11$,ypara :noefperequc aya 
booan~a.mireloq11e cadavnohamcneíl:er,ylofocorra con tiempo. 

Antes que Caiga de tos puercos de Nombre de Dios,Carca~cna,ySan luan Delua,viútc 
todos los nauios que há de venir en la flota,yprc,uea qllc vengáartillados,bafrecidos.yma 
rinadosconformt aloque difponenlas orden asas.y ala vifüa qdellos fe hizo en Scuilla, y 
cfpecialmcntc prouea qtraygí el attilleriaarmas y poluora,y mecha ymunició qena obli 
gados,proucáquc los macftrcs yfcñorcs de nauios no védan la poluora,plomo,mccha, ar
mas ymunic:ió,como algunas Yezc& Jo fuclé hazer por laganáciaq fe lcsofrec:e, fiooq de 
todo ta cumplidamente bafü::ddcs cornos fa yda,y aun mas: porq 

neccffario,y fino ouieífé d cocar e:nl;2¡ 
llc¡ado a la Hauana y carnage 

ru;2inüraquc no padezcan -=º''=Kc,,KK 

los nauios qu±:: en laflota,y tornclos 
='%,'%%KK?J1uíalido como de fofo 

delaHauanacon mucha vigilá'.ciaenq,n<::<::ll::n?"n;2iñ 0 

muy bucnaotdé para Vahama,yfalirdcl p±::2:üj:: d::fa:% 
por fer nauegacion peligrofa,y ponga cuydado que no fe quedé algunos nauios,y buel 

uan a arribar,y fegun el tiempo fuere confulre el vi:igeque han de tracr,y exccutenlo que 
fe acordare,dando inílrucion alos capiranes,pilotos y maeíl:res. 

47 Antes que llegue a las Islas deJosAzores hagadeshazcr las camaras de los nauios,quitar 
la caxeria y delcmbara~.tr las pla~asdellos,poncrla xareta,plantar el arrillcria por medio 
de la popa,y en los lugares dódc ha de eíl:ar,de manera qpueda jugar dcfc:mbarasadamé
ce,ylas armas en ordé,y apercebir la gétcde m.u yguerra para quedefcubricodofc ene mi 

islas,odc las coftas de Efpefie sdóde füelé efperar pueda todo$ 

, g::~::.d;i:;·!,~~~::~tt~,~~::::zl üL,11 r m~r1J:!~~::anc::J :~:~<::::i'!i' 
hmzi::&:?"Alcomctido,y alos en qni<:::: pena por alguna raz::::,lnJS ü:'&:tF:ü-

gue a los juc2csoficialcsde lacafa de la Con:ratacion de Scuilla en la carcel della con fus 
proceffos. · 

Llegando en el paraje de tas islas de los Azores cmbiara :l la Tercera vo parax o batel a 
íaberde la ¡,crfonaqcicnhlti prior yconfulcs,o dela juA:icia dela isla,fi ay ordé nra,o delos 

üfHiale1dclacafadcla y tomara lengua fi 
cofTarios, y atJlcnY:: rdpuefia, fi huoicrc 

y~ no la aui•ndo I Íln idas p.tffar• fuviage, y 
nn:::::11cir1 ct• llllnpa a::ni<:: ni paffagc:ro falz:0:? 
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¿ 

:ndia,. 
btuierc alguna ncccfsi,Jz,J forc¡:ofaa todala ..... " ..~'~,~ 

no fe pueda efcufar, y P''' mconuenientes que 
czriben los nauios de las O,,,['[, Hlu,en cafo que fe ofrie;Zc2& 62 c,,c±,&-

que no fe puedaefon(:4¡, Os iClas,prouea que 
falte en tierra fino pudierenefcufar 

m:::tefüdad,y los que afsi yr aaztc¡ q¡tcvayao fe prefentcn ante d gc¡¡e 
ral para que vea que no llc:u:.ln oro ni plata en que porna muchorecaudo,y embiara con 
los que fueren perfonade mucha coofiaoc;a que los vea entrar y falir,y lo ~ue hazen en 
la tierra. 

Defde el paraje delas rereeras tomara fu derrota derecha al puerto de Can Lucar,y en 
llegado a el dara auifo a los oficiales de la caía de la cócratació,y no cófentira que paífage 
ro ni mat10.cro ni otra perfonaalgunafalte en ticrra,oi defcmbarque cofa de los nauios, 
haíl:a quceíl:en vificados por lo~ juezes oficialcs,oel que dellosa cfto fuere,y halla que té 

,- dichos oficiales de -
nauios qut:: ,lixarfe fuban adarla 

torre del Oro,y delo~ fin alinrfe de noticfa 
z<::cdellos venga a hazcr 

del General (e alixe ¡n,,¡"'"'-l,V 

plata yotras co(as 
todo el viagedcyda y lo íiguicnte. 

Q.!!e codos los nauiosq1Je huuierende yr y venir enlafloca,guardcn la conferua p 
de la armada y flota,paralo qu.!I álciempoquc dierelainftn1él:ion a los capitanes mae(
ttesy pilocos,les mande que fo pena de muerte y perdimiento de todos fus bienes,guar
den la dicha conkrua,y no fe derroten della,y dadas las infrrua:ionesles mande que las 
guarden fo las penas qlle en ellas les pufiere. 

No confienr.falc:u: ni quedaren cierra en nin~un puerco en que tocaren y clluuíc
ren fold1dos de laarmada,nimarinero,ni paífagero,fino fueren los que licuan cxprctra li 

nueíha,para fe quedar,o fueren a que pordifpoficion de las ugg;i;¡;g,c;,c 

i:¡uud,nfe. y eftos caler. zn los puercos a dondz; 

coofientacnlaarmaday offenfas de Die, 
¡;;uc¡"~B±" diligenteinquificion y ililo,caíl:iguelos,y alos m,1,r1:m01s;x;4s; 

la ley,fola pena della, 
vayan 

NC}¡cm1G.enraque los capitanes ni coníicnt.an facar 
•lgunos de los que llenan los nauios antes les notifiquen por auto anee el eí,riuano ma
yordelaarmada,que nolo hagan,fo pena de cié mil maraued1s por cada vezqlo hizierc, 
y dclquatro tanto de lo que afsi facarcn,y todas las vezes que les pareciere que puede a
ncrcn cA:o culpa,hagan diligente in quilicioo,y aucriguacion,y a los que hallaren (:Ulpa-
dos caA:lgucn coa codo rigor. 

Haran muchas vezés alarde general,afsi en el viage como en codos los puerros a dó f' 
derocare llegare detodalagentcdc: guerra y mar de la armada para que fe fepa {i falta 

que: fe paífo en fan fe auct htt ydo para qt,dc 
fucldos defdc el dia qu<:: le haga ante la perfon'.i 

cfcriuanomayor deis que tracra tcftimoclus, 
g.r faltaren fi huuicre ,ei;tbir gcntc,reciba los que 
la forma que cita dicha que los haderccebiren Seuilla,y lomifmoeo lagentemarcanre 
que humere de recebir,y no auiendo otra íino paffageros quereccbir por roldados fiédo 
.mcneíl:er lo~ reciba,con que no fe les pague füeldo,lino folamente r~cion, y eíl:a n~ fcles 
de fino Ccys dias toces de quando fe huuicrcn de hazer a la vela. 

las raciones dé eumídr, a los tnarineros yfoldad,,s 
la iníl:ruéhon que fo tendra ~ucho 

rnmpla por lo mucho qtttt gunce vaya bien mantceidm 
,palquier parce del viage,<:, Hi:ldc tocare y llegare qui] 

drocurcdc rendir y pitnrt z;ez:if:;fgo la ftota,f /ºicn<ioO;; t,;;,;c;;;,zt] 



?JL,#;2#;%#;%&:&::a #;í#;ík:'.itta cJlos,yauiéda ..•,., •.•,.,,.,v~co1ouc:ncapcnadc 
todosfus lestomaren fe rcpar,::a?JL 

gence de mar y guerra rendir conforme a 
delReyoo. 
mucho cuy dado de buen rccaudo,y guardff;%d::& 

y foego,y que las fatuas que hizkren por fo mandado, y 
~ngan fos armas limpias yadere~adas,demaneraque puedan íeruir quando fuere me. 
ncíl:cr, 

'º Si el efcriuano mayor o alguno de los otros oficiales de la armada falleciere enclca 
ntino prouca otro enfo lugarqoefea pcrfonaqualconuenga y hagaaífentareldiaqueíc 
recibicrc,y el en que falto el cu cuyo lugar fe recibe,y al que rccibiere,le haga dar por in
ucntario los libros y todas las efctipcuras y recaudos que huuiere dexado el cfcriuano 
muerto para que por ellas tenga y proíigaadelantela orden que el tal efcriuanoaui# da 

rnnformc a la iníl:ruél:ion. 
,omarobligacion con jnv:J1I,t±,&&e:z;z los paífageros que tttncrt 

<=.s•«z.zz,u.., yflotaquenofak\rc,:z nauios el oro y plata,n 
citos en qualquierpcttrnz:¡Rrtr pena de perdimlentn 

nueíl:ra merced.y&&'' <citn muy grá cuydado y «rn1qcn,;:zz;2.zs 
cumpla,y que no fe cofa halla que fe craygz;2 

deSeuilla,y huuiercen cíl:o,fe lc:<&&<ftz?:tz 
gue algenc:ralconla penadello, -

Del oro plata y dineros que vinieren en la flota)no tome cofa algunaaunquc fea a 
quenta de fü foeldo,pero para prouter las cofas neceífarias de la armada que nofe pudio 
ren efcuíar por ante el efcriuano de la armada,con afiíl:encia del veedor,acuerdelo qac 
fera mcnell:er proueer(e, y lo que fe acordare por ante el rniímo cfcriuano lo concierte y 
compre el vecdor,dandolc a el razon delo que compra y aque precios, y de lo que afsi fe 
acordare dara e 1fo libramic:n to para el madlre que le pareciere quc:lo pague, fin que en. 
fo poder del general entre dinero alguno,auiendo oficiales de hazicndacn y Ju.. 

huuieredehazcr con parecer de los · 
mifmo, y mandamm z;2l <f den fe librare,que tOru<"«d&& 

acuerdo que hade como lo qucaJ&&íi 
que comuomence cezn el dicho libramicnt?JL 
dela períona qlo los 
Seuílla,que le hag.z« la auerialoquc afsi 

ypz;2f, <.\<&?4 &&oayanccefsidad de h.21ee2:rnde,er,dd,eomprasenlas Indias 
infranciaqoelas naos vayan tan bien proueydasde Seuilla que no tengan necefsídad 
de pr~uectfc de cofas de Eípaña en las Indias como en otra parre ella proucydo;y lo que 
allafe huuicre de compra\' (can baG:imcnros de prouifion y proucchoy node muchaco
fi:a,ni fe gaftc mas en larn1ciones fuyasy de los gentiles hombres delo que por cíl:a inflru 
aton fe ordena. 

Y las co(as que fe compraren fe enueguen a los maefires que fehuuieren de cncrc
les: hs:gacargo dellas poram±"el rn,fmE±"Ís·rh~mo. 

dcSeuilla y delas Indi&&< '7i::aje«4"aque cadanauiolleu?:?e&&gUfoed'I 
en el mifmo nauio,y dela flota, y traya 

dáiuanode la armada duplicado y maetl:re a 
hizoc:argo,y los regi1l:rosduplicados vengan en la Almiranta y capitana. 

Po~g~ ~ucha diligencia en que defpucs deviíitadaslas naos para yr a las Indias, 'f 
de torna 'V1a1c no fe meta ed ellas cofas,ni pcrfonas fin regiíl:rar como algunas vetes fe hi 

haga renerden&&edyy y eípias queíc lodc&&tz«dYYf? 
conúntiereponetn,1 z;2imada y flora cofa o pz;2r:fo&&&& 

&&F'encgligente en lo hazcf {J\le el dueño de lacoí:TI& 
r&YYE1t±"r,,a1 d~ l~ armada pagu&& ,z;&tr?:? ñueil:ra camara ~ y la 

?JLcnunc1ador. 

http:rn1qcn,;:zz;2.zs


::::quela gente de guen;:: 
dluuicrcn en las na::, 
fino lo que les pertc:ne::e 

::1:1:·::n1r~ de la flota y arm:1Ad1: 
que en las naos ni rraygan mercad:::::.:: 

c;ofamas los ball:imentos yarmas,c;tccpto y plata como ya va dicho,y fo e¡ foe-
radeíl:ofuerefe tome porperdido,y el maeíl:re que lorecibiere,lo pagueconelquatro rá
to,yel dueño del naulo lo tenga perdido parala nuc:ftracamara,tcrcia parce para el dc-

~~k
Auieodo enfermos en las naos de la armada,fe les de la diet:1,mcdicinas y mante-

nimientos que los medicos ordenaren, y cito fe paffc en qucn ta a los maeíl:rcs,y no otra 
co(a,y las mcdicinas,gallínas y manjares delicado, q uc para ello fe com praren,nofe pue
dan gaíl:ar en otracofa,y elacuerdo que el medico hiziere fea porantc el \lccdor y cfcri-

de racione::y gaflarc,nofe 

v

P::l

oPreíidenre, 

iaje pareciere que los 
a parcedondecon 

enla flotafocre 
ias,p uefto cafo que 

no fe le impida con 

,,

proucer. 
,=,,=.,,,,, Preíidenre de alguna de Is&$'""""'' 

general . El gcncr:d 
±myortaocia las confulte ed 

El general no impida que los goucroadores y juíl:icias donde arribare,caíligué a los 
foldados que defam pararen el armada. 

Los proceífos que los generales hizieren contra qualquicr culpado en el viaje de las 
Indias,y otrosqualcfquierceftimonios y autos haga que los traygan a buen recaudo los 
efcnuaiiosancc quien pafI'aren,yfecntreguenalosdichos juczcsofic.iales dela caía de 
la concratacion,1>or anee el eícriuano della. 

Lo~ generales delas flotas Almirantes oficiales de la armada,no puedan llenar ni 
::i partede los que 1:rmada,ni de mcrchanre,::i 

. pucdanc~rgar ni c~arn,;'ªi ... ni por incerpofita pcrfo:rs1:,fo 
E:::;: tales nau1os y haz1cncc :;::,ntrataten, y mas la 

::,::,:s:;:, yfe:::inhabílcs para tencrn± ::ficio en la carrera de 
de honorfucra dellos,y cafo demenosvalcv: 
puedan receb1r dad!U:: que fueren yvinieren 

eáí ellas. 
tasfortalczasde los puercosenquccocarc,uaya relaci6 dcleftado de la obra 

ydel edi6cio,arcilteria,municion ygente de guerra,y de labor, y de lo que fe deuc pro
uecr,con qen citas vilitas no fe detenga mas de lo que el tiempo comodacnente le diere 
Jugar para no perder Ia buena ocaíion del viaje. 

Las Raciones del general, Almiran te,capicanes y oficiales,ygente de mar yguerra 
Ceancorno las que fe dá por cada dia a tas períonas den ucilra armada,que anda en guar 
da dela carrera y co!las de las indias. 

::::fencia del general hag.:1 el o fido d 
Ecfodclidadelospuertos y 
yá&nt::::ssr de los de coda la que les diere le~ 
deíeguircl farol de lacapit,::::á& II::s'b.f&2'& ce::2'&t:: por el camino que corren qt:2€; 

fila capitana no licuara el queconltienc puedan auiíar,cada vno licue libro de roterodel 
viaje en que vayan aífcntando codoslosíucceífos del como manda la ordcná~a,y lo tray 
gaa a la c.a(a. 

Todas las naos que 1leuare co1111tero yrecogiere en los puercos y n auegacié>, las tray 
repiíhoala cafa,y porlasqec h'k'p'k'ís& cargo los juezes que 1:: 

carde de fan Lucar,2'& 
haftaen 6ndeOél:ub~::1: laslndiase:: 

'k'Ua paíl'ado lo rec:ig dtl i;ut:ais:rt:a::,s:::::: pm'k'z:erdc los m,r~s y. 

" 
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e 
dia que falieren de 

Miau cgacion no meta;¡¡ m:1ue las naos de la flom:;¡¡ 

filii';dcn como en los las velas. 
gencralesnofe ocupene;u ruego ue;ypernidados,niotrojuegm:} • 

~oofien'.ao que los íoldados y gente de mar jncguen los dichos juegos.ni aya cftan,o de 
n.1.ypcs,ni dados,ni rabla,y haga que la gente fccntretcngaco tirar a punteria, y en otros 
cxcrcicios b elicofos. 

En llegando a fan Lucar, de orden como fe dcfpida ypague la gente de guerra y 
mar de la armada,porque no ha¡an coíl:a de fueldo y raciones. 

No partan de Scuilla lin licuar efta iníl:ruétion, y licuen las ordenan~as de la caía de 
Jacontr"6tacion ybagan que en todo el viaje iccumpla IO'quc difponeocerca de la na-

llegado a Seuilla de al Confcjo lo en el 
hazerde todas las bagarcfideociaportri&:yfü;;& 
d juez que por la tome prcgonandofa 
venga a noticia de todü§ pedir alguna cofa 

,H=,'"''"'" fecrcta delas perfon:&~ flora y armad.1,cxam;ccc,!c,2cc 
;:,la inlhuéaon, y las de eíl:a materia par;¡¡ 

han cumplido, yde lo que huuieren foltado h:igaa cargo,y reciban fusddcargos den
tro del rcrmino que le feñalaren,y en las ca u fas publicas que huuicre parte las fcntcncit·. 
y le haga juíl:icia con breuedad,y(enccnciadala reúdcncia publica,laembJc, yla (cerera 
para que fe fentencieen el Confejo.H:izerfe le ha tambien cargo de todos los nauios y 
gente de mar y gueru que en ellos auia de licuar y traer,y por los que faltaren le conde
naran en 12 pcua de la iníl:rulHon y ordcRan~a,y donde nola huuiere arbitrariamente. 

Hazerfe le ha cambien cargo de los marau~dis que por fu mandado fe huuicrcn gar
rado de aucrlas,ylos qu'" no fueren bien gaftados,no fe le reciban en qucnta ,exccutarl" 

?Alcances. 
cíl:as ordena_!!~ª§ , deípachcn las infiruéliEEH§ 

;ZLEr,;¡¡rikiE'? qi,e fe proueyeren,anadi;¡¡EfkE fkiy;un las circunftancias 
nofc qt,;irde como defofo fecoEtk&n;;&, 

pu;iqucauiendofido nueftrn ,1uecO.:osnucO:ros 
Prnrngal,eO:cn como yaclbn .. que pucsfon 1 

aºel\a t•ftro bien fean en lacorrefpondencia,mandamos a qualquicr de vos los dichos nueftror 
~iódcípue, pitanes,generalcs de las dichas flotas que ú en el difcurfo de vucíl:ros vlajes , toparcdc, 
; 0 ;~ 1~:ºfa con algnn nauio,o nauios de las armadas de la cofta de la mioa,o orra,qualcíquierdclu 
corona de nueílras Indias de la corona de Porcugal,figuiendo la orden quetuuicrcn,trarcys con el~::1!d:• ca pitan mayor dellos,oeofu falta con los capita~cs de los di~hos nauios de venir.en vna 
t>orcugal. confcrua acomodando os para cO:e cfell-o lo meJor que pud1credcs fin que de ninguna 

manera rengays con ellos cnqucntro ni d1fferencia antes toda buena corrcfpondencia y 
conformidad, yteniendo los dicho~ nauios neceísidad los focotrcrcv~ l~;dq:, 
""'ª'"ere YVtascon lo que pudieredcr7y para los vuefl:ros 

qaco~ proucan di,:hos Capitanes Mayor? 
i'6;2L66aui'&Re iL;;¡¡pirnlo por cJ qual les ma!'%d5ªRI%f%R RJt&I hign anfi,ptOCUfando la 
formidad, y a ellos y a vofotros que os ayudeysen todo lo que fe ofreciere por conucnir 
afst a nucftro fcruicio, y que jltntos oshagaysconfcrua haíl:a los paragcs donde os huuic 
redes de apa..-ur. 

Y auiendo,feconfultado con nos la dicha inllruél:ion que de fufo va incorporada, y 
\u flor.is y fernicio fe guarde,lo tuuimcrr' , 

, y lo hagays guarcbr 
dichos generalcs,y lasctrnz; toca y arañe qualc¡uki 

cFTs ,ªCC66Í'enido,y no vays ni pena dela nueíl:r;i meic:eda 
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diasdel mes de yfe renta '/ rres 
zn::±'kidado de fu Magcftad. Anrnn:in En:::±fo.:z:i::ñalada del Coo{cjo, 

A::±dnlcttn'lutfa mdnd4 fe crt;;fo::±1;lj/"1;fo,,d/;:¡s fot:n::±'fl'ttlts,.Almirdntts dt lttr 
t4s '}UtYdn • las J11di,t1. 

RE Y.Mis PreGdenre y foetcs,Oficiales de lacafa de la conrraracioo de Seuilla.f. L 
Auiendo confidcrado yvill:o los inconueoiemesgrandes que fe han leguido y ligué 

que los Generale~.Almirantes ydemasoficiales delas flota) que van alas Indias, licué· 
cargazones y mércadccias para v~nder ycontratar en las par;cs a donde van, yque nin
guna dt: la~ muchas diligencias que le han hecho y temor quefe les ha procurado poner 
con lu rigurofas viíiras que fe les han tom:1do,y cantid Jes c1 ecidas en que algunos hí 
fidocondenados,y penas que eo fus iollrnél:ionesles eíbn pueíl:as no he fido parte 

que anúen aqucllac.s.rrerrdltr dh.rgada la buena orden 
tt:n los foldados y marmernr un.ti cicemplo dcfos cabe<¡;;&~ 
fosempleos,y acuden !;:mandas masque · 

ha fido cau fa fucceJfos,dcfieando 
que a eíl:o cont,<;; fe deíarraygue la n<nr,nun,u 

ha introducido la de acrecentarlosfuclder 
y Almirances,para quchaíl:aagora (e har& 

do de dezír que no fe podian íuftem.u ni cumplir con las prccifas obligacioncsdeíus of
ficios,con los falariosque tenia,y afsi os mando que de aquí adelante a todos los genera
les de las flotas que acof1:umbran yr cada año a las prouinciaS' de nuc11a Efpaña,y Tierra 
firme,le, hagays dar y pagar a cada dutientos ducados de fucldo .al mes,cn lugar de los 
quauo ducados cadaJía que haíl:aagora feles dauan,y ¡¡los.Almirantes delas dichasflo 
cas,a razon de cien ducados al mes,l1btado lo vno y lo otro en auerias como fe (uelc ha
zer,con lo qua! hadeceífar la ayuda de coíl:a de quinientos ducados que fe dauan a ca
da vno delos dichos Gcnerales,acabado el viajc,p~ra que quede a mi dHpenfacion , ha-

xeerced a cada vno com<> frnferuicios:y puescfto, 
e>rt:tr::trprt:retr:ltC's,y el auerlosacreceev:,1tdü con iotencion de lJUC 

demas ... deucn y fon obligadü, 
ycargosdefembatttfrd<>,, ..... tratos y negociacic:rnes. 

prnPibo,y totalmente Cenerales,Almir,1ntes 
, portiempofoe,ev't poder tratar ni 

. ru;&zncha cantidad porfi ni ... perfonas en ellos Rcynos 
dias,nien c:ilos n1 en la mar,ni ifla~ por donde paffucn,nilleuar ni ttacrcn fo cabe~a, ni 
cnladepilotos,maeíl:resni paífogeros ni otra alguna, ninguna mercancía en las floras 
en que foercn,oi en otras, fo prna de mi indignacion yde perderla micad de fu hazien• 
da,y los naufos y haziend.1 que contrataren enteramente en qllalquier cantidad que fea 
yde mas de: lofobredicho queden in habites como defde agora los in habiliw de poder te· 
nerniobtenerennlogun tiempoofficioquak]uierque fea en la carrera delas indias, ni 
en otro ninguno de honor,foera della~.y ello dem.as de que los que contrauinferen ea 
ello fe ha vill:a aucrincurrido en cafo de menos valer, y para que ello fea publico, y rodm. 

, aníi hareys que eíl:a en e{fa cafa,y en las 
auer alguo conc,1rfr, que trata en Indias, 

stt"-""'' .. ' o Almirance,oc,,m hombre de los enuetenid~1,, 
flotas prefentaren íus ticulosen effa caía les notificare dta mi ced.ula,y har~n 

juramento en forma que guardaran y cumpliran lo fobredicho,y lo contenido en ÍUS' inf
nuél:iooes,y dello fe tomaratefümonio,el qual aueys deembiar cada vn año al mi Coo 
fejo de las lodias,porque ella ha de feria cabe~a de procelfo para la execucion de \a~ di· 

pcr1<:§,lit1s quale;:s fe eíl:ablecen,uc, !tzn-; por ley que fe ha de 
:z,,,umif;,vblementc y en las m1hn;:;dP ineimir los nuefl:res que en 
· t,ttxercn las dichas mercederA, que fea.Fech21 

Abril,demil e quinierrtr:rt:s teeho años.Yo el Rey. Por 
feñor.lilandc ddConfcjo Realdc!as 
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e Indias. 

Afsg ;,y;, ~;,,on1""" lus'")ttdores dt J¿,1r11ch11n P""" nut#it Effnl,ii!!:,J 
SJ++ Titrrafirmt,rnc11J11),1.444d;,:Ji ,7:;u11rditr tn thfa dt jiu 

ficios. 

¿¿,;:~ E Y. Lainllruél:ionqut: ?fuh:antadqucg:.Jardenlos
l...; la, armadas de nueuaEfpaña yTierrafirme,en el vfo yexercido de: fus oficios es
.l..J l.1 úguience. 

Han de t~oer quenta con todo Jo que toca a Janao,o naos que fueren de armada,af
fi capitana como almiranta,y con lascarauclas,patajes, varcos,efquifes ycon qualefquicr 
otros vafos que fueren de armada,o en fcruicio della,dende que fe traxere de comprarle 
o tomarfe,aúfüendo con fos oficiales y ouas petfonas que entendieren en ello,y viendo ú 
fon qt1alcs conu1ene para el viaje -1ue no fean na->s viejas,ar. res íi f.:r pudielfe fean de fegú 

y bieQ fornidas buen;;; dl:anc¡.s ybien -
maefi:res velas doblados dcmanera qne 

conforme a las lacontratadon de $,.,,,,lL,,v 
prefencesalhazerdelns pro.::unrquclos ., 

razonables,y que no ;;i;;guna cofa. 
'\ter laartilleria,armasy ¡¿m1lconuiene,yque 

, ,2nefucren menefter par;+, buelca,y hanfe de hall:11; 
todo lo que en elle propofitofetomprarc: patQ hazc:r losprecios,y han de procurar que 
los artilleros fean oficiales bien diefi:ros en aquel miniftcrio, yque las municiones no fe 
gaften fin necefsidad. 

Y han de fabcr los foldados qu,. .1an de yr en cJ armada,ylos oficiales ygenriles hó
bres, y han de tener vn libro en que los a6enten todos con la edad ,feñas y naturalezas 
de cada vno,y con elfüeldoquecada vnogana,y han de pedir al general que haga refe
ñas y alardes en las parces ylugares que fe fucien yacoíl:umbran hazer, yqnando le pare .. 
ciere que conuiene para ver yentender la gente que: falta,y fi van todos armado& como 

b hanfe de hallar prefem;;s bs psgas,y han de tomarrnz5iss 
ddid1ohbro,aílcntandolosbns; hdta que cada vnohuukre,b 
k;;s;eral que prouea como vrm s;hos y apunto de guerrs;, h 

rnmodidad para ello fe dela guerra. 
falida de la barra de v,uercos han de ver 

de los foldados oficialei,G ' fi faltare alguno, 
b*ls;dGr,ü s;,1fencare han de: hazer dhhdüs;ds;$ gcneral,y con las ju0:ki4ü: 
fe bufquen y no fe queden,ylos culpados fe ca(tiguen. 

s Si {e aufeoraren algunos foldados oficiales,o gentiJeshombrt's con licencia del Ge. 
neral,o íien ella han de afemarenfu libro los que falcarcn,ylos diasparaq fctengaqué. 
ta con las raciones que fehuuicren dexado de dar,y no fe aprouechédellas los macftrcs 
o otra perfona, y para q11e (i fe aufeotaren finlicenci.a del Geaeralehiempo que eR:uuic 
reo aufc:ntes,no ganen Cueldo,y todo lo que <le lo fufodichofc aprouccharc ,ha de que
dar para la auerfa. 

Hmde z:enerlos veedores mu'! deque no fe meun 
ni criados del Gcner~l de otra perfonaalge:::zn de 

;;rmada y (i fe metiece¡¡i¡¡H& para que DO fe le:-" 
ració,y dara noticia delas lndias,y tcz:r,;;a 

mocuydadoque no vayall porfoldados perfonas que van paraquedarenlaslndiasy en · 
algunos puercosoiflu,y que todos los que fueren fin faltarhombredellos,bucluan cnel 
armada como va n,y cerca defto hara lamiíma diligencia, 

Y porquepodriafcr que algunos de los dichos foldados oficiales o gentiles hombres 
ví,¡;;,v h yda o en algun puen,14iv, Indias fallecielfcn,o no 

die hos vcedore~ el general.para qu;; 
fo(odichos,perfonas G&;i!u§ emmiene para el miniftcriz5i 

,y que nofean delas criados del Gencral.z5i 
¡¡g;g;¡¡ pcr'811a delas ;;iE1icrcn,yúalgunao al&eªªª 



Confejo 
qQ+: vinieren en la flota QQitfH:Ir::Q dichas naos de _"'"'""'s 

por qualqulera pareciendo criuntH,11;r,2; 
rrrcbidos han con b;&ífage y comida 6n 

haranlos q;&;&rnnucngan para que la 
genrc y recaudo 

®:+:ncrlo!vecdores muy yquer.ta con ver y 
cnfas que fe mece en las dichas naos,carauclas y otros vafos,afsi mercadcrias como otras 
qualefquicrdel gcnera1,capicanes,maelhcs,pilotos,marineros yfoldado$,y de otras qua 
lcfquicr perfonas, viíirádolas dichas naos,caraltelas y otros vaCos,todaslas vezesq les pa
rccierc,para que ni al tiempo del cargarnideípucs en el río ni a lafalidadcl varra, oi yen 
do nauegando,nieo puerto alguno,fe metan mercadería~ ni otras cofas mas de aquelloq 
porregiíl:roy viíicafe p31fJre, ylo que fuere necclfarioparala prouiíion ybal\imencos de 
'las dichas naos,caraudas y va íos,y cerca dcíl:o han de h.izer hs diligencias ncccffarias•c6 

b;;;;;;;;;r;&l,c;&picanes,mae{hes y qrrlrfq::ierjuíl:icias yoeras or,,n"'"'" 
- que conuienc,para · blguna cofa fe metiere 

pudiereneícufareo llegaren,o en las 
b ju{Hcia en lo que al ::oodene por perdido, 
<pJe lo procedido dello. la caía de la concrated:::: 

dello fe hagaloqnc a de loquchilic<<::<.t 

Los dichos veedores han de vifü.u todas fas naos,carauelas yotrosvafos que fo eren 
en la dicha armada de mcrcancia,las vezesque les pareciere para que le guarde ycumpla 
en ella codo lo contenido en el capitulo :intes del.le,yen ellas haran las mi~as diligécias 
fin quefaltccoía alguna. 

Han dea(iíl:ira todo lo que fe comprare pa,acl baíl:imento ymacalorage de la ar
mada,viendo lo que fe co.npra fi es qua! conulene,y procurando que los precios fcan ra
zonables,y han de aducrcirque lo mifmoquefecomprarefe meta en las dichas oaos,ca
rauebs y vafos,y cucno fefubponga vnacofa porocra,y han de tener libro donde fe aúé 

baflimentos,arcillerl:± f'®:Fr:u cofas que fe comprn:::n 
q;&<c la dicha armada,y har2 maell:res de cada 
' que cada ,no Rrynos como en las 

batl:imetos,munidon,rs 
Yilla,y mecerfe en las 

y meta en ellas otra di::hüs baítimentos,los qualcs 
curare" todo cuydadoq vayan muy bien arrimados y acomodados>dcmancra qfe guar 
d.:n y conferoen fin que aya daños y corrupcione~ como ordinariaméce fuelé dczir<j a y. 

Han de hazerque todas las pipas d.: vino yvinagre c¡ue fe ,ompnire para la armada. 
fe marquen en entrambascabcpscon vnamarca defucgo,demaneraquenofepucdan 
trocar ni hazcrfraudeenellas para quealticmpoqucfe huuierende abrir para darlasra 
cioncs el eícriuanodcraciones ponga porfeecomofon de los del aueria,y al riempo que 
l:as cargaren las han de vifitar con el miímo efcriuano,para que fe afiente y coní\e qv:m 
rnr,·21rl21,: bien acondicionadas. 
· ocincodiaslosdidms: de viíitarlas pipas que 

Z&rm::da palfando de vna nr<> zienen algun daño y 
p&&raquccetfcn tantas ,:urrnpcfoncscomolos macfttc:?: 

ncrenquenta. 
Altiempo qne fe recibe y enuafa el azcyteenlas botijas fe han de hallar prefenreslos 

dichos veedores para que no fe pueda hazer fraude echando agua yotras cofas en lugar 
del azevtc comofe ha encendido que fe ha hecho algunas vez es y b mifmadiligcncia fe 

::n la haba,garuaso y · -z:;ofas y baíl:imcncos ¿.·-·==="-' 

algunas vafijas para b:c::de1y aya la buena quc1t2rr:r 

dfil:ir:cnercuydadodc oficiales delas dichaL ,.-.., ·::;"·· 
u:?:darc qualquicrpipade; ;&gua fe hincha de agua · 
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e 
«::«::r&Ícrue y nofe~llragué feruiren otra armad«::, 

tenermuy particular ,iempoqeo algunasd«:: 
«::bd«::ren algunas pipas de dar raciones yfe toma,«:: 

a cada vnafalt,zr«:: «::t?ted cfcriuanoderaci1«::t?«::s 
d«::t?«::d«::±:tao,hallando(c ellos i«::zodichos paífandode 

tr, dl:o fe huuiere de hazer,y re::almente faltare en i;. 7 • .., 

firmen cnla razon que eldichoefcriu:inod¡erc paradefcargodclmadhe,ydemas defto 
los dichos veedores lo pondran en fu libro en quenta apane,para qfe entiendan lasmer 
mas y corrupciones que huuierc a uido en ca¿a nao en todo el viaje,y porque caufa, y pa 
ra queeíloíc haga y cumpla anli,rnandaranaloseícriuanosderaciones que no abrálas 
tales pipas fin fo inccruencion,y eo la pipa o pipasq huuicre merma notableéj fean mas 
de las ordinarias haran diligencia con el ron clero ycon otros ú los huuiere paraq fe vea 

entienda 6 haúdo por falta dela madera,o íi Ce ha hurudo,y aueriguando a cu yo cargo 
que la pague,y delkz ylo notatanenfu , 

d;;; tener mucho cuydado fosraciones enteras Ítt? 
tiempodeneccfsídad,,y1z1mlncnn yacuerdo de todosi 

aducrtir qla dichaarmJ,d de todos los baftim«::n¡¡¡;;;; 
Jornada, yda,eftada y «::une,de la qua] ic ha dé; 

que faltare y fuere ddsJllarprefcntesa fas ""''UF'=" 
z1ereo,y para que masaprouccho {e hagan,handc tracarconclgeneul que pregone 
publicamenre que codas las perfonas que quifieren dar la carne que fuere mencfterpara 
la dicha armada parezca anee el general,hallandofe prefenre los dichos veedores, y por 
ante eldicho efcriuano hagan poftura y las baxas que quiúereo para en el que mas baxa 
refc remate.y del fe tome lo que fuere meneíl:er,y han de procurar quelacarnefeabue. 
na, y que fe Cale con buena fazon,demancra que no fe corrompa.yla mifmadilígécia ha
ran en codas las otras cofas que por necefsidad fe huuícren de comprar eo las Indias. o en 
quaJquier parte o puerto,y de codo rr.:ieran tdHmonío. 

d,m rener cuydadodevUict?r a la ydacomala 
eíl:eo en buenos lugare, efondicionados, y fi 

o fuere general,para que aqofofo 
!nera ;¡;;%pe1:t;; della,demanera qla auerfo 

fe pierdanlos b:10:ime;;¡¡¡;;Sl 
Lu"'"'"'"·•11 veedores parre,y aduirtiendo al peeerel 

gentede guerrareng¡¡¡;; q fos armas,arcabuzcs,b~Idt3l;; y 
daslas de mas,y afsi mifmo las tengan los m aeihes de las naos de mcrcancia,ceniendo fié 
pre apunco laarrilleria y codas las ocrascofas ncceífarías para la guerra. 

J.O Porqueporexperlencia{ehniftoqueporfaltadclcuydado y buen recaudo que fe 
requiere cener con la polaora qaefe lleua en las naos,andando con ella differemes perfo
nas,y que n~ tienen prarica,ni entienden lo que importa andar con auifo y có recaramié 
co ha fucccdido quernar(e algunas naos y mercaderias, y peligrar la gente los dichos vce 
dores cendran ptrticular quenca ycuydadocon aducrtir al general y procurar que la ca~ 
m~c dz:nZ'.?dz:n hade yr la poluorafea z:nm-z le mes ccomodada yfin peligro de 

y que la perfona que fo be c«=pcrienc:ia y bue rccaud;; 
que fe abra donde eA:uui«::J;; fo ere neceífario,ni que 

qj z::;tn gente con lúbre,y viútaran mucha, vezes 
dondeeftuuierelapoluora,y aduerdran a1generalque proue:t.lomifmo en las naos de 
mercan,ia. 

u Porquefe prooeen medicinas y aues para los enfermos que en el armada enfermaré 
los dichos veedores cernan particularquenta ycuy dado dellos, viÚtandolos , palfando 

wea nao aotn,y hazieod;;le§ y otras cofas -
Elllt?dicoo cirujano de la diere racion de enferm;; 

qcw'=íolia dar de fano. 
dem«:: q;;respcrienciafe ha 

§fül§n;;¡¡;;«=3l1;;;¡;c;ia,,,,uu Ce ha pucfto ;;;; l;; 



Confcjo 
no auer perfonaquc 210 tener poderlas CJU!L' 

!! ,, e ,,! ,niniftrado,a cu y a dk, ias juíhcias de los 
· en depoíico las cofas prrfonas,lasquales tencm;:;;,, 

badadolaquenta rPZ"s:moras panesícha 
cPdmirpara-cuicar eíl:e poísible los veedores 

es,,,,,,,'"''·'". orden q· la mercader&a foliere bien acood1·c1'0""'!!' f= ,,.,ef1f=
¡, • Li--..,•- r""411oW 

y ondee en las otras naos reparriendo por ellas lo qcada vno buenameme pudiere lleuar. 
Lo qua! ha de hazer cóorden y parecer del general.y pidiédolcq lo máde proueer anfi, 
y remi quéca y razó de lo qen cada nao fe mcte,y"dclas marcás y feñas,affenrandolo te,.. 
do por ar;nceleícriuano de laarmada,paraq íe íepacuyoes,y hallaodoícprefcntcaeilo el 
cfcríuano del nauio qfe perdiere en el n:iuio del foborno de lo qcada nauio cargo, y lo q 
buenamente nofe pudiere cargar en las cales oaosfe faque en ricrra,y pongan cnla pcrfo 
na qu~ folo a los veedores pareciere, y alli le venda lo que íe pudiere, ylo procedido fe cm 

a la caía de la . det0do,para que fe 
que no fe pudiere depoíicado en la perfon;0,;; 
.veedores parecíere,ar,r y rhon,para que 

embie íegun de hazer por orden 
veedorcs,y de ±;:c.sc:ntario muy cumpli 

b;;{l;ance para que fe de y íe prouea que enla f[,;;;, ,:¡,,;: 
embielo procedidode por vender,loqu;I . · 

ios veedores que en la flota ye¡¡¡ om,s qualefquierocra, flotas f¡;¡e1ende 
manera que en todo ello aya el buen recaudo que conuiene. 

Han decenercuydadolos dichosveedoresqueluegoque lleguen lasarmadas a los J.J 
puercos de la oueua Efpaña y del nombre de Dios los generales embien la carauela de a-
uifo fio decenerfe mas tiempo del qles tenemos mandado por fu inílrua:ió, porque efto 
importa mucho a nuefl:ro íeruicio, y fiel general cHuuiereremi!fo en cmbiar Ja dicha ca-
u~el a,req •1erirle han que la embie, y tomarlo han por tdHmonio. 

Los dichos veedoresquádo comé,aréa vfar fu oficio notificará eftainA:ruél:ió afosge u. 
maeíl:res capitanes qtengan noticia della, b 
qu~fuere cercadeíl:o tenemos 

vvedoresíe han de hallar vi liras que fe hizicren 
faltas que hazerlo que conuinicr;; 

no conÍct)Lir delo que no fe pudierete;;ad;;; 
raíl:igo,nos han de dar daran a los dichos 

;.¡;;fa de la contratacion de y cumpliran anfi,fo 
caftig:ados con todo rigor. 

Y porque por experiencia fe han vill:o los daños e inconuenientes que reCultan de 16 
entregarfe a los veedores de las dichas flota~ en las Indias los dineros que fon meneftcr Deí~ aqdl 

para \as compras que fe han de hazer de baíl:imcntos y otras cofas que fe han de com - ;:~::ec,': 
prar parala prouiíion de las naos de armada fiendo contra la naturaleza del oficio de ñadiopor 

veedor y contra lo que le eíl:aorde~ado y mandado a cuya caufa los gaíl:os y coíl:as que :1~;:~1;. 
fe hazen a la aueria fon muy excehuos . Ordeno y mando que de aqui adelante en m1éltllpcir 

nin~una manera ni por ninguna vialos dichos veedores ni alguno dellos no reciban ni que aot.1-. 

·· poder maraued1s lo~ dichos bafl:ime n±:m c,Ui 
cayandecornprary artoadasíino que 

;;n el capitulo diez yocdo los dichos veedores ;I,"lo 

feo res a lo vercompraryconcertar conel general,o Almirante, y en prefencia del eícri- que conde 

uano mayor de laftota,o dcleícriuano publico del lugar donde fe h!zleren las dichas có- :;p~r:t.,'! 
pras que hade dar feedcllas yde los precios en que fe concertaren,fo pena que filos di- yorey cia• 

chos veedores fe entremetieren areccbirni hazerfe cargo de ningunos dineros ni pa- 'º· 
cafügado con mucho imsurra en pena del -

que los generales de la;s; ,Hd11; ffot;&; b;&rmadas no tengan ocaísi¡¡¡¡ 
;;.i rheforero,mando que auiédoíe jútado el 
y hecho acuerdo antrc de las cofas que fuer!! 

ff f 
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Confej 
hagan todos ucs,o los vno elveedorlas co,n,,,,, 

czJ2?tc,1c?tes:?s,e o prefeocia del dich,c de otro efc:riuano 
,b ,,TI;c,:"',:" c::cediendo pregones -~""~~· """- alcapitulo diez y 

lü que montatcn los otras cofas los libre 
o mas de los maelhc& naos de la dicha arni:s&h?? 
mi.ique traxcren cu paguen tomando la razond~b:s di<;bash 

branc;as el dich<' veedor y el cfcriuano mayor cada vnodc porficnlibro apartc,y por ef
cufar la dilacion que podría aucr en el ,omar larazon de las dichaslibranc;as, la tomaran 
eres pcrfonas en tres Jib,os,efcriuicodo avn mifmo tiempo, y los dos delo, dichos libros 
fe traeran a cftos Re ynos en la nao capitana el vno y el oero en la Almiranra,y eT rcgHl:ro 
qttcd.ua en las Indias en poder de mis ofü:ial~so juíl:icias de los puertos de las panes dó
de fo hizicreo las tales compras para que fife pcrdierell las dichas naos fe pueda embiar 
por rdHmonio de las dichas librao~as para por ellas fe pueda tomar la quc:nta, v en-
. que fe ha librado m;cdhcs,y fino huuierchaziccJ;; · · 

libc;Turcn lo~ dicho¡ macíl:res w!!rcaderes y particlllar;;,, 
manera fe comprarG:: ... ni paífara en 

;;ecdor,yaelfc hua r;;hdencias. 

, f.:an a los precio, 
hü;Tu yfegun ycomo erz ;Tut¿,,d ;;;om praren yconcerrn,;;n 
frres y dueños de las naos de mercancia,y aun mas auen taja<lamétc en beneficio de Ja a
ucria,pues comprandotninas cantidad han de ferJos preciosmcjores,y mando que en 
cafo que fe auel'ig11c aucr comprado los dichos general y veedor a mas precio que los di· 
chos maeíl:res ydueñosde naos en el mi(mo tiempo ylugar fe les reciba c:o queota mas 
queal precio m:is baxo que huuiercn comprado los dichos macíltcs. 

Y porque he údo Informado que algunas vczcsacaeceque los baíl:imentos que fe 
compran no fe enrregan enteramente a los macftres ordeno y mando qw:los veedores 
v~an ~n treiar.dentro de las naos de baftimcntos y cofas 

rnmpmrh?t;,y que fe haga cargodrlh perfonas que le tuui;;rcr, 
bclhnhofc prefenre,anli mifu:;,, General o fu 

por ante clcfcriuano ;Tutmada yflora,o de orrm 
por fu au(cncia,el q ,,;:;I hrcfcncía de todos los ;; ;;m,.n,r 

dicho maclhe y qued;; 

dcapitulo onzcdeeR:ain!trn{bJn qued~vrdenado a los dichonedore~ 
gau poner los bafümcntoscn las naos en partes acomodadas y mu ybien arrimados. de
manera qlle vayanbien acondicionados yno fe dañen, y porque he encendido que fe 
Cuelen dañar y perder muchos,buc:luo a cncarg:ary mandar a los dichos veedores rengan 
mucho cuydado de efto con apercebimicnto que fi por no aucr hecho las diligencias 
que en los capitulas arriba e(critos les queda ordenado,(e corrompieren o confumiereo 
algunos ~e los dichos bafümencos o otras cofu,fera a cargo yculpa del del cal veedor, y 
fe cobre de (u perrona y bienes,el daño que en cfto recibiere el aucria. 

aofi miímo heentendidn delosmaefücs de las 
, fe ha:>.en cargo b;;íbmentos de los que 

ymetieron en de quedarfe con el 
yque p3raeU:ole~ han ayudado algunos de los officiales y miníR:ros, por cuya mano fe 
hazen las compras,ordcno y mando que de aquí adelante defpuesdc entregados los di
chos bafümenros y cofas que fe compraren al maeíl:re o pcrfona que lo huuicrc de 
rcccbir por la forma que queda dicho eo el capitulo veynte } nucue fe faqucn dos 

;;ütorizados de los con,;Tudmice,w:m de pago que dieren 
recibo dellos , y el el vno dellos , y 

düplicados y fo Cobre brhidcnre ·y juezcs - .. ,,,.,,,,,. 
;;0Kl•nracion de Scuilla vno de los macílres 

;Tu.tmada que no fea en dicho veedor viniere 
ncJlftrodclanao porque ns,'S?qucdcclocro 1 paraq;;cf;; 

http:qttcd.ua


Conícjo ndfas. 
y razon de los dichuc JJJJJJJJJJJJJJ el original de todo 

entregos en poderde caíoque fe pierdan 
cmbiar por reíl:imoniu 

de racione\ de la:s: fcgun he fidu 
nz:;<,dnr los baíl:im"mos y cntregao,an6 ep EfpJtdc 

..u,.,...~, ... lüs maeíl:resde las naos ·::ras pcrfonas, pararc:i!,e~.o 
qual ordeno y mando que los dichC1s general y rengan mucho cuydado de que 
no te venda ni'lguna cofa de lo c¡ue fe entregare a los dichos maeílres,y que fobrcello ha 
gan las aueriguaciones y diligenci.1s que fueren ncce(far.as por ante cícriuano, y que el 
ce(bmooio d.ellf, fe prcfente ame los dichos mis Pcefidcn te y juezes oficiales, y quando 
fe huuicrende ~mprar b.tíl:imcncos en las dichas Indias fe les tome tanteo deq1Jenta de 
lo que huuierc11 receb1d~y los baíl:imcncoscn que fueren alcanc¡ados fe co.mpren afu 
cofta. 

he encendido que rn ar y guerra que van 
de la,; dichasflotasac,nun vino,y llegado a los nn,,,,,.,, 

la merma ordinari;; 
por queota del aued" ·'"''"'"" 

dicha merma rcfpeé"to 
,bubas r aciones,ordeno y dichos veedores feá obligcdost 
B'.Jtüs;lOde la5 racionesde las quefedex-u 

qae las rncriftas que hnuierc en las pípa,quctc: le cntrcgarcn,o otro qualquierridgoquc 
fuccediere dc!pues qauian de auer rccebido las raciones ygallado el vino fea a quenra de 
Uos y no del aueria,y los dichos veedores hagan las diligencias ante el eftriuano,y qi..e vn 
rcftimoniodello fe regiíl:reendiffereote nao de laenq viniere el veedor yel o trole tray• 
ga en íu poder para que por ellos fe pueda en render la merma qcuuieren las pipas de qfe 
dio racioa para que folamentefc le reciba en quenta a!o,maeíl:res delas dic:h.is naos de 
ann1dalas quehuuo en las pipas deq fe dieron las dichas raciones y no otras ningunas. 

Los dichos •cedores han de fer obligados a hazer inuentarioen llegando de buclta a 
J"'"'"'" aqualquiera puerro n::&sd&"h"s; de armada de todod0B'.&: 

&:u'R,,?t&:m&:Hü~nicioncs yorras cofa,;ij diohas naos anteefcrius:"'wi,y 
todo ello encregne a los ,1,zsentasd, la dicha caía do 

"nlas qfe romaren a los 211<, fe les reciba en quéca 
l.u dichas naos,por,:¡ fuplir lo qha vendib" 

aca,fo pena q(i Ce deo;&;;u iouenrario,y prefeo,;&t 
"""'""''""'" fo defquencen del fueldu düc lo dexa1·c de hazc:r den 
uedis,los q11alesdefde agora aplico yhe por aplic3dos :ll aueria. 

Porque por experiencia Ce ha viíl:o qquando fe pierden las naoi capitana o al mirar,, 
raen ta mar los maelhes y dueños dellas no dan quent.a ninguna,C'limicndcfe con dczir 
quefc perdieron los libros y papele$, y dando inform.1cio11 que fe perdieron la, dichas 
naos con todos los bafümcncos y municiones que en ellas auia,íon dados por libres deq 
nofean obligados a dar qucnta,dc lo qual rechmcf amucho daño ala aueria,el dicho vee
dor ha de fer obligado a hazer mucha diligencia en que fe ponga recaudo en los papeles. 
delos eforiuano mayor,yefcriuanos de raciones paraqneno (e picrdan,y ~n{i mifmo dc,: 
bncs:hmcm:ario oaueriguaciondulns y municiones 

al tiempo que fe aueriguacion i11ui:oa:o,zo 
puedcromar laq11entaa ;&<.1brarios alcances. 
En todo lo qual cntendc:ran con mucho cuyd.ado y diligencia como conuienc la 

mi íeruicio bien yfcguridadde las dichas ::i.rmadas yflocas y buen recaudo y adminiftrll 
cion de lo que p~rala proailion della fe proocyercycóprare.Fecha en Madrid,a vcyote 

vno de Enero de mil e quinientos ynouenra y quarro años.YodRcy.Potmádado-dctl 
11<crri21,,u feñor.Iuaa de CuB:,fcjo. 

""'""'...,. w11tÚ,'1ut los #ttÍ.sttt! 
fdrll ehfa Ú fa10f"ioi" 
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ConfcJCJ 
Rey.Mis Prefidente yofiCS&lrr d¡z; conrraucion 

S&iUS&,Yohc6doinformadz:2 enetfa caía íc 
veedores de las'flotu qzgz:2 ha entédido la mafa 

há hecho en prcciosexceísiuos y l4 

coDipran lo, mae{h<":s mercancía demas de .. 
qu¿¡: :ili&f rez:2r1n·a ellos yalcaociS y p5íLrarepararcfto prcfupürfh, qz:sqz: 
ay de donde cobrar dellos,conuerniaquc dielfen fiao~as en cátidad de feys mil ducacio 
con que fe afegura la hazicnda de la aueria,y ellos ternan mas c.. ydado de vfar bien fos of 
ficios, y auiendofc vifto porlos del mi Confe jo de las lndias,ha parecido que efta ordtn 
es bien fe guarde,atenro a Jascaufas fobredichas, y. aofi os mando que de aquí adelárc pri
mero qucrecibays al vfode fus olicios,a los que fueren proueydos por veedores de lila di
chas flotas tomcys de cada vno dellos 6ani;as legas,llanas yabon:adas en cantidad de los. 
d,chosfeys mil ducados eo que fe obliguen anft aloque toca a dar bnena quentacon pa 

fuere afü cargocomu quefe les han de tomr2¡¡¡¡ 
abuen m:cdfario fe pueda vfar 

mefmo con el r prefta para I a rrouincia 
fanLoren'ro,aveynt:47 milequiniet1tos y 

Y o el Rey , Por Antonio de Eraío. 

Ctrl;;/111 f#tm1tndit itlPrior,confalis de Siuill,.,9,;tewmplitn lits cedultts 7ue tj1,m d.-
J11s pitrlf 'l"e nombrmtres p,rfoniis p.trit ti oficio d., -.,eedor. 

EL Rey. Prior yconíules dclavniuerfid'ad delos mercaderes de la ciudad de Se
uill,,por vna nuellra cednla fecha en veynte ynucue de N ouiernbre del año patfa 
do de quinientos y ochent:t y dos.por otra infcrra aquella en diez yfictc de Hene.. 

rodcfte prefente año,osembiamos amandar que para el oficio de veedor de cada vna de 
las floras que fueren a las prooincias de la noeoa Efpaña, y Tierrafirme nombratfedcs 

fuflicientes yde quier, Ys:í~facion en el nueflro 
nombramiencoemb,¡¡fr,-d4;, rlzrfiroConfejo,con 

mt:2ritosdccada vnocomo fobrecedul.a 
run<;Ue encumphmietfudrllrr uficiode 

d1chi nucua Efpaña tres ?crfonas,cl vnu 
"'"'R'"''"'" ni fe cenia noticia ao1fatlcs de lacahfitd 

rno como os ella cedulas de que de fufo 
cion,y porqueconuicne a nuetlro (cruicioquc en codo fe cumplan como en eílosfcco• 
ticne,os rt}andamos qde aqui adelante lo hagays anft p110cualmencc embíandocon tJem 
po el dicho nombramiento yrclacion para que el que huuicrc de yr firuicndo.cl olicio (e 
Je de el defpacho quádo conuenga qle comience a exercer. Fechaen Cae eres, a diez de 
Mar~o,dc: mil c:quinienfos yochenta y tres años. Yo el Rey.Rcfcrendadadc Antonio de 
Erafo.Sc:ñalada del Confejo. 

Ccdulasque difponcn y mandan los n1l1io5 y vareos que fe han de hazer 
rnlamardc:1 Sur yen famiuegacionde las ln-

días,y la orden fo edificio. 

C1tl•l" en. 'l'"fa J4 licenci4 t'""' t•1t(t putdan ha,;Jr n4uios tn 111 ;,,,r J,l 
Sur.

EL R E Y. Porquanro Comos informados que muchos delos vczinos dela pro. 
uiociade Guatimala,hazcn nauiosenlos dela mar del Sur, para defcubrir 

iflas en la dicha co{h,p ruíade que Oiosnucftrn 
el enfaliamienco de fo C22tholka, yferia acrecent~mírnru 

,nHt~s y patrimonio Real fiup\llocl'lcia y fa culead" 
dicha ¡1t:t:edan hazery hagan e122 
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ConlcJo 

:tr 

mar del Sur,qu11lcfqui%", 
gouernadorde ladidi:tr 

pongan en ello embargo 
d!u,Fecha en Madrid,afc:yc 

'k'kPos.Yoel Rev.Por man,P'k'kPu 

ypor bien tuuietc,L 
ªlualefquit'r nucfhas J1.dbs:1Lc 
alguno,anl.'es Jes fauorccttt 
Hebrcro,dc mil e quiniEzHu, 

Y,f,,",:Y,,d.Francifco delos 
J¡¡do.: .:n~yo¡.Señalada dél Confejo, 

c,á11/d que mttnáttfo p,ofi¡;tt lttfttb,ictt de l,s dosgalew:, áos')r,gttntin,s,o jr,g,tts 
que h,n de andar en ltt cofttt de ltt mar del Su,. 

E L Rey. Don Marcio Enriquez a quien auemos proueydo por nueftro Viíorrey, Go. 
uernador yCapitao general de las prouincias del Peru.Porvna m;cfira cedufa fecha 

en y feys d'i Agofto proximo paífado,embiamos a mandar a don Frácifco de To-

~::~::~::p~~~fc~i~l:111:c pr,i~::;~:1:r~:~~~~~:::::~IIII 
Pemes de las galeras haga fragatas anden 

OtnsdiJigeoci3S COZ??<:# S:Lct:Íenc en )a 

Ltdcn llegue a poderdül zosaureys llegado a 
ttimeys el gouiemo dellasªy de: Toledo (e 

znandamos que tome y, . cfte negocio en el efladn 
1:uu1ere o huu1eredex:ido,y vays profiguicndola execucioo del conformealocontenido 
en la dicha cedo la, cumplicndola en todo como ú a vos fueradlrlgida,y de lo que hizie
redes nos auiíareys.Fechaen Vadajoz,atreynta deSeptiembre,de mil e qpinientos y o
chenta años.Yo el Rey.Por mandado de fu MageO:ad. Macheo Vazquez. Señalada del 
Confejo. 

Cedula que m,náa 4 los oficialts Rettles del Pe,.u,cumpldn /41 librttnfdS que eflttn 
dadlls,o(ediermparala fabricd de Las g;aleras y1'e,g11ntinm¡ue fa /un 
de ha~er en el Peru. 

Rttti,Nueíl:rosoficlalesde las prouinciasdeJ 
ªJe don Franciíco de de eíl'as prouincias, ¿¡¡n,,,,,,¿¡¡, 

paraquel as coftas dtt conla fcguridad qmt 
traer con ella la placa,urzyy nucA:ra RealhaziendJ, 

Tierrafirn,c,y importantes a 
cio, aui.1 acordado que fe hizieífen dos galeras en el puerto del Colla o dccífa ciudad, y 
porque auiendofc viil:o por los del nueil:ro Con Cejo de las Indias,ha parecido bien, yque 
conuicne que úno c!hn hechas fe hagan y acaben luego ay dos V crgancines, o fragatas 
que anden e11 fu conferua,os mandamos que las libran~as que en vofotros huuierc dado, 
o diere el dicho nueíl:ro Viforrey para la dicha fabrica, y codo lo de mas aello necetJ'ario, 
Jascumplays y pagueys luego de qualefquier marauedis y hazienda nue(ha que huuic
rc en vueího poder,quecoa las dichas libran~asycartasde pago delas pcrfonas que Jo 
.-n1._,..,.r,.n por la dicha orden, mandamos 05 fea recebido ypaífado en qucnrilc 

Rlnle montare fin otro VadaJoz,a 
e quinientos y ReyJ''or mandado de fu .....e,"'''== 

GEw:Ru.Señalada del Confep, · 

Cedulaquemitnda la o,áen quefe ha detene,fobre lo 'l",: tocd it lafabrictt de lits_g4Le-
rasi),ergttntines que(e han de hit-x_cr en ltt mil>' del Sur,parttfo[.H,iditd dett'lue 
/1,s proumciits ycoftits. 

delas prouincias 
dudad delos Reyes 

nuenras Indias, fe 
PrancífcoDraque hizo 

Año de 
sso. 

Afio de 
sso. 

Afio de 
!So, 



e 

= 

quan m•yore•,. podiE&S tt:on los dilignios que 
en ellas pa•,a refifridtt: vw:ro qualqu1er que lo "'"'''"''= 
cuydado,mirandv deuria proueer,yaui4::IEdIE 
de perfonas de ello fe juntaron,y 

00 =4+- O robre el) p rae\·=0 • 4oc=l ~''"'''=*";=.. t llego vue11ra ~,oc= ,#E='dd'~r.1, . o} dE,:'"' ' ..... '''"'""""'".. e, u c"''dd"" , 
y r~ou1embte,delano pafü.1'10 ícccot:ii y ooeue,en que nos days.aüil.ocomode 
acuerdo vucftro y de eífa nueíl:ra Real Audiencia Alcaldes , Fiícal y otras pcrfonas que 
tienen mucha platica delas cofas de aquel eftrecho, auiades cmbiado a dcfcubrirle con 
dos nauios,y en ellos la cantidad de gente neceífaria bien :armada y apercebida ycon or 
den de que aui.endolo muy bien mirado yentendido.y Cabidas las entradas y falidas del 
y todo lo demas que conninieífe el vno dellos vinieífe a citos Reynos a nos dar auifo de
llo y el otro boluiclfe acffa:ciudad con la mifma relac~o_q para que conforme a· Jo que fe 
cotendiclfc fe pud1e!fcmc1or acertar en los que con umielfe prouecr como mas en 

porvueíl:racarra,y nw:flados de Jainftruél:iow:± 
m:x,g;embiaftesconlos ha viíl:o en el 

h,diálli; y efla 4iligcncia ha . .... JEEz:tada,y efperamosqttt; t;nEí.trIE 
litio el buen fucce!foqt¡¡¡dd,ddd,,w:7 que aya Jlegado el 

Rcynosfeosdara queconllerna hazer y 
de parecer que conüit;tt; ;:::z,ftas aya galeras para.id 

queosefcriuimosen . o •• añopaílado,de d 
os aprouo cJ acuerdo que auiades tomado de que !ehlzieífeo dos en el puerro del Co 

Uao de cífaciudad,en cuy afabricadezis fe quedan, enteDdiendo luego que ella rcciba
ys,prouecreys q\Je 6no eftuuicren hechas fe acaben con la mayor breucdad que fer pu
diere • y con la miíma fe hagan dos vergantines o fragatas que anden con ellas j que con 
cftafc os embia ccdula mia,para que lof nueftros officialesdeeffadudadcumplan las li
br.1n~as que en ellos huuicredes dado y dieredes para fu gafio y fabrica, y todo Jo demas 
acilo ncceffario,y alla podun tri pularfc bien fas galeras con los que fueren condenados 
l'oreífas audiencias, de que terncys muchocuydado, y de que fe gane en ellas con 
' fuere lw:4, ,4::t,chas necefsidade.s qut; 

Je tendreys fe hazc para 
fus coftas ynauegacic,g;, todos fcra quw: 

ello por rcpattimicfüIE y otrasco{as que fe ttállEJZl 

fi(c ofrccicrcotft.'u que nueílra Real 
,«,ltüada,afsi para lo que fabrica como defpues 

h gente que anduuicre eª lo que fe hiziere noso • • 

Fecha en Vadajoz,a veyntc yfeys de Agoílo,dc mil e quinientos yochenta ~ños. yO el 
Rey.Por mandado de fu Mageftad.Mattinde Gaztelu.Señalada del Confcjo. 

Ctául.t qu, mttndtt tt! Virrey del Pm1 que in/ormt f, conuerntt htt:(.tt' tres o'l" ,_Año de tro valtonts mtts lJ#e tt#dtn tn compalfitt át lttJgttltrtts,, fobir Josjlttts ri, 
las°mercacleritts.'ªº· 

lt E Y. DonMartin Viíorrcy,Gouernadory 
las prouincias del ltformado, que conuerifa 

Eiueftra cotla tres o a propofito,para .:mdi, 
en defenfay guardadecll'amaz:w hafta Panama, jumameme con 

las dos galeras y dosvcrgantincs que fe ha de hazerpara el miímo efcao,y podrían ram 
bien íeruirde llcdar las mercaderías de Tierl'afirme al puerto deelfa ciudad, en que por 
fer muy fu bidos los fletes fe intereífaria muchoj y porque queremos Caber {i, conuernia 

dichos galeones (e hizieR'en,yquanros,yde que porte,y que coftarian, )' fi :mien~ 
galeras yvergatinesfoii guarda y feguridad 

dIEª ¡ª rállrálllfe fe f eguirla có los fletállS merca.dcrias,y6 íabti58t 
- hazer con ellos,o mrnüs tcrnian, yla dif pofic;¡,g;ª 

trffi.E?: dí.í.ltbrad'ecn efsa dlo,o conucrnia ciqbi,mli,1 
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Confcjo 
;JL;ILDtaS yde queonciakr ,~,,,,~,,,,,, dºe os lnformels muy ert 

dicho.y nos cmbieis f'ucftro pareccr,para 
r loqucconuenga.Fª:dª ,,,d,;,fr,,,,i.cintadc Sepdembr 
enta años.Yo elRey,Pªr Magcflad.Martia dce 

Con!ejo. 

Año deCedu/4 9ue m.cnd4 ,dVirrey del Peru,9uiproue.i lo 911econ#t1IJ' f,hr, 'I*'fi'"l'"""" si,.de1'001ieuios de '4 mar del Sur. 

L RE Y. DonMartinEoriqucznudl:roViforrcy,gouernadory capiranGc-E neral delas prouincias del Peru,y en vueftra aufcncia,ala peñona o pcrfonas a CD 
yo cargo fuere el gouiernodcclfa tierra.Nos fomos informado,q TnadeJasma

vorc~difficulcades que ay y podriaauerpara no poder feguir los coffartos que entraífco 
' del Sur,cs fer los nauios qur 21lli u212121d2121 fil:'4;: mcnosconfü\encla de 

(:Onucrn iaordenar qu;;:: . nauio que no 
'"""'A~,.. que los que naucg,¡ ti Cke:.z.no,yque anden bien 
pw.idzelfe quitar la cargaal hizictlen nauios 

hj:rzdfemos merced,pues .. nos podríamos
ü;;::2tÍtüZ1esque fe ofrecielfen,d hcfaconfidcracion e ,,,.,.,,,,,".,.z 

mandamos que lo ve.&lr loqoc mejor eO:ea la filictifd2tdfilifili 
de aquel mar yde lo que hiziercdes nos dareis auifo.Fccha en Lisboa,avcintc yocho do 
Oél:ubre,de mil equinientosy Qchenta y vnaños.YoelRcy.Pormandadodcfa Mago• 
i\:ad.Antonio de Erafo.Señalada delCon(ejo. 

c,duld '1"e m;ind,ul Yirrty del Peru,proutie lo 'l"econ•eng"cm, tl,,p,t/,~mt,,,_ Año de 
d.ido 'fue los nttuios , galeot4s de fa M.tgefl"d,no fon d, ni"t"• "f'º",cb, ss3. 
miento. 
R E Y. Nueíl:roViforrey dela5 protiindasdelPcro.Nos fomos informado!? 

z:::on los nauios de armádz::: han hecho pqr qocntfili 

br~\:nod:f:!r:~:r::c~1; c21ntid,,d d r<::cd::~:teº; :r:;::;~::J:il::::::cffr 
'"'' "º''" rnercaderias en que zlz::: cir.co o íeis mil pcíos 

"''''"'""'üi'.ll'onauio queíehizoez::: de Tierrafirmc, 
ürllfil,zc,z:::ss en la paga yg,1íl:os que Jas 

pcrndeél:o,por no porqueconoicneque 
deordeo,y laayaanfien la defenfade Ja tierra como en el beneficio de nucfira hazicn
da,osmandarnos que lo mireis con mucho cuidado como el caío lo requiere, y proacais 
Jo que co nuiniere,efcriuien do al Prefiden te y audiencia de Tfrrra6rme Cobre ello para q 
cambien cíl:en aduertidos de lo que les toca , y de lo que hizicredes nos dareys auiío. 
Fechacnfan Loren~o,aprimcrodcNouiembre,de mil e quinientos y ochenray tres 
:años, Yo el Rey. Porman~adodefü Magefhtd. AntoniodcEraío. Scñ.iJadadel C.On
fcjo. 

mienÜttlYirrty 
,firHomo los d.efan Luc~r 
]7: embien los .iuifas,

EL REY. Don Luys de Velafeo cauallero de la orden de Sanél:iago mi Virrey go
ucrnador y capiran general de b nueua Efpaña,o a la períona o perfonas en cuyo 
cargo fuere el gouicrno della por el gran peligro que traen los naulqs de auifo que 

vienen de c:ifas pancs,de caer en manos de enemigos,y el inconueniérc que dello fe pu· 
P21 lcd,1z,,fiffilido los dichos nauios pllides, p,,zpew.ídn muchas mercaderias de 

haviíl:o porlo palfaiio.He · naufosq deacafc "'-·r~,,,~z 
+:;arcosluengos,otorgadus pucíc fabricane,;1 (an Li· 

eczon,y por Caber mas fic :Jt;r ~·locas que v,;naclfas 
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e 
"·'"·"'"''""'delos viages ydemas en las prouincias para 

mandadoquc elgcn;;;,a! hsdichas floras,llcue 
para que cada mes ,krnuierc, defpacbc vr:¡¡¡ 
de íullegada,yde y porque es bien 

los dichos vareos en qm., ,, mb;," los otros auifos de lo 
ccn6dcracion,osmandoquc qucfo hlgan y {e introduzgcd 

en eíla coíl:a, y que quan do fe ofrecieren cofas de que con uen ga auifarmc, dcfpacheis de 
los dichos vareos y no otro ningun vagel;yaqucllos con Colas las perfonas neceffarias pa• 
raíu gouierno,y los mantenimientos que huuieren mencíl:er p;ua el viage y no otra co
fa de oingun genero.Fecha en fan Lore~~o,a primero de Nouiembre,demil e quinientos 
yochenta y oueueaños. Yo el Rey.Reterendada de luan de Yuarra.Señalada delPrefi
dencc Hernandode Vega Graxal1Medina,Metcado,Gutierrez,Tudanca,Valtodano.G~ 
cuerdUuan de Ledefma. 

']llt maHd11" loi 0Jici1tlts . S{fr:#t,,sitac.ion,qut den orden 
n,zMios duuifa [can muy Pfr:#"l¡¡¡;¡';i,.,.,,,y,e:.,l::rns,;1 '!"" en tilos nofa tr11yg11 

fino laftrt j los pliegos, 

Prcfidenté y juez;1: c,fa dela contraraciob ds 
informado,quecsgraxde. .. , quefefiguedeque 

de auifo fcan grandcs,potquedebaxo del concierto que le hazc con los d, cada 
flota de nueua Efpaña,que puede importar lo que dan haíl:a mil ducados fe traécada vn 
año caú cien mil ducados el'l gi:a.na y cuero~>ún el dinero que viene efcondido, y qcon 
efte prefupueftode que han detraercargofeeligcn nauios que no fon ligeros,y aaú qual 
quiera colfario que los encontrare lo~ucde tomar fac1lmencc y hazer mucho daño con 
lo que viene en ellos,y porque el intento deftos nauioslo dize Íll mifmo nombre qfon de 
auifo,y afsi fe requiere que fean muy ligeros ydifferentesde los de mercancia,y tni volun 
tadcs,qucJiganfuiníl:ltuto fin que fe peruiertamascon ningun colornifundaméto .w<M 

:p,::de aqui adelante deirnrd::n eeeios que huuieren de 
pequeños yveleros, y q¡¿, cofa alguna 
l;1s pliegos,lo qual hareis; a los generales 

emHcA:aordenado.fe tOmfr:#m "/z,.alquiereofáque en 
Loren~o,a dozc de :¡n&ínicntos yochenta yfoi, 

,,, ..u,.....u de fu ;1;1,"/u,;;z.Señalada de los del Ciifoj:z 

Año de teá•/11 ']lltmAnd1t,qut dt11q11i ttáeldnrt no pt1ed1tn nd11eg1tr II lds Jndill! nin¡,unos """'º' 
J'3· 'l"'fofabricttrt:n en Id coftd dtl .And1tlu;:;.ft1,por lo mal que h4n ttprouaáo y d,dío 9111 

fo htt'::t;Jtn 111 tdla de los montes. 

EL Rey.Mis juczes o6ciales de lac~fa de la contratació de Scuilla.Yo he údo informa 
doq de algunos años a cfta parre fe há fabricado y fabritan en el rio dcelfacíudad Có 

dado de dcfana:a M;¡r,1,1z:fado~ deGibraleon,y Ayamnntz: 
Indias,y q con auerfe perdidc =:=:,tZ::t 

en la dicha carreral,i: in,mmeeientes quefefiguéde 
}'Hr::pt;1 la madc-ra es de pino y H;;;ril;;;, yh1ego la afientao ún 
en fecandoíe la dicha madera defpide el cl:mo con facilidad,y fe afloxan los pernos d~
manera que con qualquieratiempo qles da a ellas naos luego fe abren ypierden,demas 
de que en los que fe-han fabricadoeíl:os años paffados,fe han gallado los mejores montes 
deJa cofia, ftcndo la madera dellos muy ncceíf aria para los adobios y aderec;;os delas 

de parric.ulares; y · · Vizcaya , y la prouin,;;i~ 
por acabar, y fe l:l dicha coíl:a . 

, bombas, y que por las e:muienc prouecr rer1t,¡;;¡frz:z.,m: 
b;1:c,icndo con breucdad aura madera para nl.'&::e::¡¡ 
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Confej 
,4,,±Av,,1.upara los adouio$ tan for~ofos e ..... ,,... .,"'''' 

e precios exce(siuos. porlos de mi rea\Conícm ,P" 
zni'íoluntadesquelo, fo·conferuen,yquepL1csi;; ,. 

la dicha cofta fe picrún por efta caufa.Jo 
viene con tanto pcligsu cuyo es. m, 

C:krrera de las Indias.Os z¡s,;l: c¡uecíl::irccibals,hagais 
cffaciudad,y en los puertos de San Lucar de Barrameda,Cadiz, y Santa Maria,y en los del 
dicho Condado de Nie~A y Marqucfad~ de G_ibraleon,y ~yamonte, como deac¡ui ade
lante nofc ha de dar reg1ftropara las Indias a mnguna nao tabricada en toda la dicha co
fia,ni ha de nauegar por la dicha carrcra,de armada ni de merchante: que por la prefente 
lo prohibo ydeñendo,y a vofotros ~l_podcr admitir ninguna de las dichas naos por nin
guna caufa qoe fe ofrezca,m pe~mmrquc naucguen en la dicha carrera, 6 no fuere tan 
folamentelos barco, luengos,quc conforme a lo l1ue e(h ordenado y proueido ha de yr 

por aquellas parte'; porque lo contenido 
y cumpla precifamz:,nts:\y \.x\z:4cion no aya fuude ni 

codas las naos las fabricadas en la 
r;sgilhen \CAz:nvofocros dentro de ile a pregonada, yfüs 

· vudha del regiA:ro,y eíbn fabricadas 
tcncr,ertíficzd,An rcgi!\:radoen tiempo , o 

adelante nauegar:r las Indias íin 
prcffa licencia mia,auoque la tenga que os fucedieren en los cargos 
fea perdida con coda la arcilleria y pertrechos que ruuicre,cuyo valor aplico para mi Ca
mara,lic mas dc lo qual cl ducño o dueños dc las dichas naos, incurran en pena de cada 
dos mil ducados,aplicados por tercias parrcs,ml camara juez y denunciador, ylos macf. 
tres y pilotos que llcuarencargo de las dichas naos en priuacion perpetua de los oficios, 
vdeíl:ierro perpetuo de ladichacarrcra,y cada quinientos ducados aplicados en la dicha 
forma:y de auerfe pregonado en las parres fohrcdichas meembiarcis tellimonio . Fecha 
en San Lorens;o,a diez y feisde Iunio,dc mil yquinientos y noucnca y tres años . Yo el 

±11',urgdado del Rey nucíl:rC: d«:: Señalada del Confo¡u 

ilAe'z' rP,c,m~A «:edulas capitulos de c:arc:c~ 
díf ponen y mandan h 

cho delas armadas y füHu~ 

Año de7ro11ifio11 'I"' m,1nd,1 /11 ordm con 'l'" hitn dtn4uegitr los nllHios quefueren" lits Jnd.i.ts ui. .. , L, ,1rf1lüriay m,miúony otros aparejos 'l"e hitn de lleMr. 

D ON Carlos,&c.Porquantoconformeaderecho ylc:ycs defl:os Rcynos, las 
naos que andan e naucgan en eltraro ycomercio de las nudl:ras Indias islase 
Tierra6.rme del mar Occano há de andar bien proucidas de gétc de armas ymu 

nid<:H1¡de manera que puedan nauegar con íeguridad:f-: queriendo prouecr endlo,y dar 
E:kntC::,artílleria,armas y ene:, r;ülas di:ué licuar y traer lo, 
~· defcnfa,platic:ado cerc:z: nu¿;füo Confcjo de las 

z:;:z:1cic1<:\~ «1ue tienen experiencia de aquellas 
que fedcua'a cener yguardarla orden úguicnte. 

Primcramenceel porte de las naos que handenauegar para lasIndias, ha de fcrde 
cicncon~lcs machos arriba. 

y ten que para efeto de la municioncs9ue los naoios han deJleuar,fc en-
& czeoto yveinte ronclcs,h k:fenta mas o menos, y 

y fefentahafl:e ms:nos,ylade docicnto$ 
yvcinteha(bdoclcm::k:, d«::«::omaumenos, yla .... "A:xzu,z~zAc 

r&A~,i±AlilLV:11 yÍCCCDta haft¡ dende artU)C'. 
n 
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ConieJ<> 
fe declara en la fos,,cc,Iº~ 22~~'3~. 3,cc~:::~='~ que DOÍC, ymeen cur:::::,00:[nL:'i:'f 

fe pone a cftosqutffi:'gg::rn°&:n±2s'.::n pPn°:s de oaos,c¡ue fon cicm00 

docientos yciaquegºC>Y 1S1°,c:.0 &11°cr12, 
porte han de Y&11ü de andar de yda y 

::===~~,., no de menos pott:', 
qu:se la nao que fuere de a:~z:2deshaR:aciento yfecc:aa:.a 

cfta dic:ho,fc ha de encenderde cientoy cinquenta,llcuc el artillcriagétc y municiones 
Jiguicntes. 

El macftrc y piloto có diez y ocho marincros,doslóbatd1ros,ocho grumetes dos pages 
Vn facrcdc bronze de veinte quintales con treinta pelotas. 
Vo falconete de bronzc con cinqucota pelotas. 
Seis pie5as de hicao grueífas,quc las dos dellas tiren hierro cada dos fcruidores,llcua-

do cada pic5a Ycintc pelotas de hierro bic~ cncaualgadasde cepos ybatidores,y 
:.4::.4:0 :.4:::0 lp:'Y:.€:s de cxcs yruedas yfo: Y:'zer piedras. 

'%7:'rtos de hierro de C>midores,y con treinta p=l4:Lt:'JS 

"'=="'""dichaartilleria ha de :'n lc,slugaresdóde el w==,=='=' 
lugares le tcñalecn _ qucfchazcantesqt:===g:::JS, 

talconctc. 
p0 i:JStales de poluota parad :JSr::::buzcs con todos fus air,nm1tñ1S, 

am,bade poluora para ellos,doze ballellas cada vna con tres dozcnas dejaras,1dou;ac:r 
das,y dos auancuerdas. 

Dos dozcnas de picas largas,dozc dozcnas de medias picas olasas,q,~1nzc dozcnas 
de gorguzes o dardos,vn adozena de rodelas,v11a dozcna de petos, veinte morriones. 

Licue la dichanao fu jarcca de proaapopa con fu paucfada, y ÍU$ factas pordo juegue 
la vcrferia, yarcabuzeria,yballeftcria. 

Naos de docientos tei>ncles,la nao de docientos toneles que íe entiende fcgun efta 
dicho,de ciento yfetenta hafta dozicmtos y veinte toneles lo que hade lleuar. 

y el piloto, veinte y lombardcros,dtwbü fil'.JS:':'im"IIIIII 

faC>::nete de bronzc de halh 
C>::Yülmnbardas dehierro,qu:: biüno,cada l'DICÓ •o:sic1mn1JSJSiíEII",rEJ&ññ 

la media culebrina, 
ºfrcinta pelotas para el facrc,cinquenta para el falconete • para cada pic~adc hierro 

YCintc pelotas de hierro yde piedra todo bié adere~ado y ordenadofcgú eO:a dicho a tras. 
Diez yocho verfos de hierro o metal,cada vno dos feruidorcs y treintapelotas.la qual 

dichaartillcriafe hade repartir donde el vifitadorfcñalacc,fesun efi:a dicbo,autesqu~ ro 
mccarga. 

Seis quintalesde poluora parala mediaculebrinay el facrc y falconete, ocho qalnta 
les de poluora paralos tiros de hierro. 

Vehm: arcabuzes con todosfüs aparejos.:yplomo para pelotas, ydosanobas d~pol
=Uos. 
balleftascon tres vna. 

,i:.r,rrru,ny dos auancuerd::.r , 
Tres dozenas de picaslargas,quinze dozenas de medias picas olan~'fCintcdozc

nas 4 dardos o gorguzcs,diez y ocho rodclas,diez yocho petos,veinte ycinco morriones. 
Licue an fi mifmola dicha nao fu jareta de prctaa popa,con fu pauefada yCaceas por do jao 
ge la vcrferia y1rcabuzeriayballcftcria,cftanaolleuefus tajarelingas cnlasbcrgas , y vn 

,ranpics. 
w51tw d:' docientos docientos 

s:ctenra,y yfetenta 
,r::;,,;:,,,f::ú,:,ccncla~erc~o n'o , c,apitao,macitre,y IF=''"''""''"''" 

.r:0 ,mncros,fc1slombarderc.IF,qüx:.Iü€:L Jttü4'.="ºt=:,cmco pa¡es. 
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Confejo 
s:s:s:iUs:ris:, ms:dia culebrina,o cañon,iU ,::,,:me ;m,detreiata a treínra y 

de quarcnta aquarcnrs: ..,,,,,.,c,eccc,•v qua) bafte aunqfe~ 

';CE',. 'ice:: .2:ales,t~~:;!;:~;~~n?:'»th,5:n±:m h»t ;75:¡;5:5:5:4': o quinzcquintalcs.,nn fhE,:·,:,ccrE: 

Dicn iUmnbardas grue1fas,y paffanmm,,,::¡,4n iUsquatro dellas tiren hierro. 
Cincuenta pelotas para el falconete, veinte pelotas para cada tiro, de hiérro yde pie 

dras todo bien adcre~ado,fegun elladicho atras. 
Vcinte y quatro verfos con cada dosfernidores, v fus cañas y adere~os necc!farios, y 

creinta.pclotas cada verfo:la qual dichaartilleria fe ha de repartir fcgú efia dicho, en lo• 
lugares donde el vifitadorfeñalare,aotcsque la nao tome carga. 

Ocho quintales de poiu ora para la media culebrina o cañó, ylos dos fa eres y falconete. 
Diez quintales de poluora para los tiros de hierro,treinta arcabuzes con rres arrobas 

pP7ra ellos, y fu poinora y fus apar.cios. 
balleftas con tres dozc&,:z: vna,y dos cuerdas, 

dozenas de picas largas: medias picas o Já~as,:: ..:..: . • ' .. ,,. 
d»trhoso gorguzes. 

iUm don,'!na~ de rodelas, veinte 
mq;·syo:»tnn mifmo la dicha nao fü popa con fu pauefadura:c 

fáS por do 1ucgue la bcrferia,y arcabuzetia,y vallellería. 
Licue afsi mifmo fustajarclingas en las vergas,yvn arpeo en el vanpies con fu cadena. 
Las qua\esdichas naos no aniendo hechoviagc para Indias puedan cargar como elle 

elunca que no cojaagua,y ú huuiere hecho viage para las Indias, no pueda tomar carga 
fin primerod:ircarena qucdefcnbrala quilla. . 

En.lo que roca a los aparejos de-arboles ybcrgasyvelas yjarcia,anclas,ycables,y ro
das las otras cofas ncce!farias para fu nauegacion)efl:o fe remite al viútador que dcfio cen 

cargo, ql1cen la primera vilir~quelehaze le mande lo que hadeha-icr licuar para 
00=~i,..";n;;ualfctoi:DC a vHitarfi pofi:rcra Yifitaque (e 

Qd,e teda la attilleriay municie44 ha de lleuar de g11 en:t

:;~:~:;:~;::a::::f!s~:c~~::;~~~:; ri"44%,::$ :a::e~~a~t:~t~:·; es:, 
para la artillct:=: d:: y cargadores y 1zr,,::,::nn:.c:.. 

r="P;!"º mu'.dcsy picaderas,parab d hazerdello, y filas pc.:iUn::s:;¡; 
feria han de fer de plomo,lleuen fusdadosdc hierro y fu molde para hazcllas. 

Yrcn que cada vnade las dichas naos licue a proa de baxodc cubicrcalugarparticulas 
hecho a manera de camara,dondevayaarecaudo lapoluora, y fin peligr9. 

Yt,n que para las otras municiones rambienllcuen vn apartado donde vayan a re 
caudo prefras para feruicfe dellas. Y mandamos queningun maefire ni piloto ni feñor de 
nauio parta con fu nauio para las dichas nucftras Indias finfc:r del dicho porte~y licuar la 
dicha gen re y artilleria ymuniciones que arribaeftan declar:idas,a villa del vifüador,fo-

foerc fcñor dcnauiolo pierdi!,Y putepara e\ denunciador, b. orra 
para nueíl:ra camara, .. para el juez o Juczes 

rfinofoercfeñordeldich,, n¡,::U:re, incurracn pena 
· parla dela nautga,ion por 

ta primera vez,ypor la fegundaperpct~amcnte, y que los madl:ccs delasdich~s naos 
trayganfce fir1nada de cfcriuano publico, como moflrarona los nueOros oficiales de 
las Indias las dichas municiones y artilleria gente y aparejos que anfi han de llenar 
fo fa dicha pena. 

naos que n·auegare" en flota por la orc:le44 
;P:;,ntc dieren los del Jaslndías,{cgun 

;:iem~~:ha'Ofticn ytodo fo ho fofo cufl4:eP7id" wnaodamos quefe g~ardY: 



Conf"jo ndias. 
todocomo en el tenor y forma dclfo "''"'"'* 
Indias., ni veilgan o viniendo artillad,)) 4: 

porla formaquccn fofo incorporadas fe 
co:,n•nídas.Y oficiales que reíide&'.% 

*'""''"'""*"'" Sa:;siifla en la caía de la 14:sSndias,c al nuefiro 
qa,da;fqa;ícr nuellras jufüdas y Rey nos e feñoriosde 1.nruei~ 

uaslndi2sisla.- cTierrafirmc del macOceano, eacada vno y qualquier delloten(us lu• 
garcs ·y juridiciones guc guarden ycumplan y hagan guardar ycumplir dbnucftra,;:ar• 
ta yloen cHa contcr.ldo,y contra el tenor·y forma de la no vayan ni palfcn ni confien
tan yrni paffa en ma~a atgun"'ycxecuten y hagan exr.cutar las penas en la dicha or 
denan~a contenidas , en las perfonas y bienesde los que contra ella fueren y paffaren. y 
porque: loscfpitanes maeíl:res dueños de nauios no fe podían proueer dende luego del 
1rcíllcria,cotras cofas que por la dicha orden fe ma!)da ,tenemos por bien de les dar tef; 

deª"csie mefc~qu e corran v dia que cfta nucftra 
"radas de l.ad1cha ciudªd del dicho termino fe 
~hc,haordeaansate no puedan nauegarc4: 

ningllna via. 6 no e pt:oucido de todo 
vmanJa,folas pencc cena contenidas:en la 

de auer remifion fo [Q dicho fea publico·y 
nirugmªo dellos pueda pretcn,hnpo4:rc;Afor,n4:ndamos que eO:a nuefhr 

pregonad aen Ias gradas de la dicha ciudad de Seuilla,por pregonero y anee eícriuaoo pu 
blico,y que fe afsieme eltefiimonio del dicho pregon al pie ddh, porque fe fepa dcfdc 
quandocorren los dichos nueue mcfcs,elos vnos ni los otros no fagadcs ni fagancn-· 
de al poc alguna manera, fopena de la nueftra merced y,de diez mil tnarauedis para, 
nucfi:ra camara, acada vno que lo contrario hiziere. Dada en Madrid, arrezedias 
del mes de Hebrero,de mil y quinientos y cinqucnta y dos años. Yod Príncipe. Re• 
frendada de Francifco de Lcdefma, firmada del Marques de Mondexar. El Licencia• 
do Lopcz. El Licenciado Sa11dcm:d Doélor Riuade Neyra. El ~i~:¡;;¡:g¿;;'ft4ªfü# 

<f;Ar,c?Ífton 9ut m1tnda la ordtsa guardar, <trc11 dt Lt faliPª 
dt las flot<1.s 9ut fo atf.tf;Ar,v;Arlf T """-~Ea"""- ' ' Nt#tlil Efi,,'4 
,J., vn alío. 

N Felipe porla gracicd4: d,crquanto aulendo nos 
prriencia el riefgo que yuan y vcnian Colas: 
rus Indias ,isla, e Tierra firme del mar Occano. Ordenamos y mandamos por 

obu1ar los daños que loscotTarios podian hazer ,que fueífen en cada vnaño dos flotas 
A las dich2s nuefi:ras Indias, vna por el mes de Enero de cada vn año, y otra por el mes 
de Agoíl:o , ycerca dello dimos la ordeo que nos parccio que conuenia:laqual fe havfa.. 
do yg11ardado algunos años en cierta forma • Y porque ha parecido que de yr las di• 
chas flotas por la forma y m.mera contenida en la dicha Olden fe han fcguido algunos 
inconucnientcs. luan Rodríguez de Ne riega por fi y en nombre de la vniucr6dad de: 

y pilotos de la carrera !,sa!fa~,ª"~ h;:n pedido yfuplicado 
d,4:;hª crden,y proueerque nyan dos flotas, la vna 

a:r,ra a la prouinciade . .. mcfes de Abril y 
vn Año, porque yendo las dichas flotas en el tiempo yran y vcrnan con lcgurl-
dad, y noCcfeguiran las perdidas ydaños qnehalla aqui fe han feguido,anfi al falirdeaca. 
como a la eíl:ada y buelta de alla. Y auiendofe viíl:o en el nucfi:ro Confcjo de las Indias, 
y platicado Cobre ello,ylos pareceres fobrc ello dados por los dichos maellrcs y pilotos de 
b ddªd Seuilla y por el prior l.:a vñiuerfidaddelo~ mercada:E'c;;; 

y por lo, nucftros ,caía de la contratacfor< 
dicha ciudad , y por Je, r<ficiales dichos y COllül,44r< 

fue acordado que dar orden como de 44r<,,illcillr< 
crden que cíl:a Jada dichas flotas • y quir 



Confejo 
ado, vna paraladichant1;:c,;1zs la prouíncia de 

Eíp;&ña por el mes Je porelmcs de 
;;;ocmos por bicn,quc ;¡¡c;eíl:ra voluntad fuere 
la, dichas dos flotas, y en la manera que 

mdeo ftguieme. 
Prüm:21cr.cnteordenamos y cda vn año fe h3gan la§ 

ftous,la vnaparala proumc1a de Tierufirme,y la otra para la nueuaEfpaña, y que la Ao 
taque hadcyralanueuaEfpaña,falga yclleapuntoparaello a primero diadcl mes de 
Abril,dc cada vn año,de la barra de fan Lucar,y para quecíl:o fe haga anfi el oficial de la 
caía delaconcratació queouiere de yr a vilit.ar la dicha tloca,eíl:e en fan Lucar a los quin 
ze de M.u~o,p.ira hazer la dicha vifüa,y qne los nauios falgan para el primero diadcldi
cho mes de Abril,comoeíl:a dicho,porque aunque no eíl:en fine a media carga,han dcfa 
liranfi,y nodetenerfe mas,yfalgan én fo conferua ycompañia las naos que ouicré de yr 

de Onduras. 

urden amos y mandam;;s dicha flora al puerro 
bdtchanucua Eípaña eíb del mes de Hebrcrn 2 

hazerfeala vela a mes para dtos Reynos 
de ladichaAon paraeíl:eciempo 

;¡;~;;rnttdar las que no eftuuier;¡;n =-cho tiem po,y las nao2 
en la dicha flota ala prouincia de , OiJ11gadas a boluer al puerco ÓC' la Ha 
uana a primero de Mar~o,dcl año figuíente que afo partiere de eíl:e Reyno,que pot la pre 
(ente mandamos al nuefuo goucmadorde la dicha prouincia <le Onduras que nO' dcrcn 
galos dichos nauios,antes los compela a que Caigan a primero día del mes de Hebrcro,y 
los aprc1niea ello, para que (can en el dicho puerto de la H~~ana por el dicho tiempo, 
parac¡uea\liaguardenalaflota que Vlmerc de: la nueua Efpana, y vengan codos en vm 
~onícrua. 

Yten ordenamos ymandamos <¡ue la Boca que hade yra la prouincia ele Ticrr:a6r-
la barra de fan Lucar dél rnns de Agoíl:o,de cada 

fahaalguna,y para qut: ;¡;ÜY?quccloficial dela dicbacnfa 
rititar la dicha flota etl:e de Iulio,de cada v n 

;;lfita,y que Agoíl:o,como efl:a 
fino a mcdi.t carq2 no detenerfe mas,ponrnn 

comodh manda<J",Y fafüdela dicha prouincia dn 
ynrr;ctius Rey nos mediado el .. ndo íiguientc,yel gener;;l 

.flotafalgacon los nauios que paraell:etiempo eíl:uuicrcn preíl:os,iin aguardar losqueno 
eO:o11icren prcftos para el dicho tiempo, porque los que para entonces no Calicrer. fe ha 
de quedar paraotra flota. 

Yten queremos y mandamos que los generales de11 orden, y prouean que cada 
vna de las flotas{a1gá del puerco de la Hauana con toda la breuedad que pudieren, con 
queno feaantcsde losdiczdeMar~o. • . 

. Ytcn ordenamos y man1amosquc vayan en cada flota •n ca pitan y vn almiran-
pnz: nos fueren nombrados fein perfonas de calidad, a quic:n kns mzH~Í-

yiÍutos<>bedezcan para y traer con buen:& 
' conuinicre , y qun en las dichas ffo,2, 

mad,¡¡ y anilladas, cónforme a Ia caía de la contrat;,Ó±W 

uilla. 
Ytcn ordenamos y mandamos que los nauios que falicren para Santl:o Domin-

fan luan de Puercorico, puedan yr con la vna flota y con la otra , con tal 
, 2,.,,.,.,u.,, que los que falie1·en en la flota de Tierrañrme , o con la de nucua Eípa-

;¡¡z,edan hazer regil.tro , en otra ninguna -
fas;Hchas dosi$las,yque regifiro para que 

perdido loqueanG. 
:m..lcnamosy mandamos que fuere el general y 

t t ¡: 
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Co 
nofeanfuyo · ni tengan to quecoíl:arenlosflarce 

menos licuare y fucldode gente 
ybactimcncos,fe pague que pongan 

foGt.rgare para ladichanUGt.e de Tierrafirme, y 
, y fobrc el oro y plav;a fuere y viniere en lae 

( 

Otrofi, mandamos quclas naos que Calicrcn de las islas de Canaria para la dicha nue 
uaEfpaña,y prouiucia de Tierr.ifirme cargadas con los efquilmos ycofas que en las di• 
chas islas fe cogen conforme a las licencias que les tenemos dadas para poder cargar de
llas las cofas fu(o dichas,yno otm algunas fean viÚtadas en el puerco de la dicha prouin 
cia de Tierrafirmc. y en el de la dicha nueua Efpaña donde deícargare!l , o en las o,. 

tm islas donde hizieren(u deícarga, parla juíl:icia y oficiales dellas, y ti no huuicre n 
guardado locontenido en las dichas licencias, yla· cedula que agora nueuamcnte aue-

dar, cerca delamrnez;?; , cuya data es cncíl:;1; 
mes de Julio, del añn y quinientos yfefcnta 

ennfiezsrnnhazi:rrcgillro, y auoquu unnforme a las dichas 11r,±01,··,e±: 
confientan falir dichas nueíl:ras Indie± 

,íinofuerccon devenir deladicha,mmim ;" 
nucua Efpaña, yqu;1; tornauiage a lacilid;d 

süuguna parte ni pucrco,d darra de SanLucar 
pena de mil ducados a cada vno que lo contrario hiziere. demas de incurrir en las o• 
tras penas· contenidas en las ordcnan~as de la caCa de la contratacion de las In
dias. 

Icen ordenamos y mandamos que los nauios que eíl:uuieren en la baia de la dicha 
ciudad deCadiz cargados para yra la prot1inciade Tierrafirme o nueua Efpaña ,falga11 
quando faliercn los oauios de las flocas que huuiere en la dicha barra de San Locar, y 
vayan en (u compañia los de Tierrafirme, con los que vana Tierra6rme, ylosdcnuc, 
!U~ ECpaífa con la flota que va ala dicha nueua Efpafia, ydebaxodclcapitan focrc 

quclaliere de la bams a,s,irias fegun ycomo 
n±e&z)S que aofi falieren d;; que mejor fe hag;1; 

por nudl:ro mandad<, dicha flota auife 
que rclideen la dicha tenga vifitados 1oz 

,.,,.,.-,.. ~ al tiempo que c<±x,s<<üdn:10, nauios de la dicha 
correo al dicho nudhze ,:±iiene1 du para que haga falir Jo~ 
preíl:os. 

Y ten queremos y mandamos que elgcneralq huuferedcyry fuercen cadaflota aya 
de vifitar y vi lite en la dicha barra de San Lucar todos Ios nauios de la flota en q fuere jun 
umentecon los vilitadores por nos nombrados y que "ca ti van fobrecargados y arma~ 
dos y artillados conforme alas ordenan~as de la cafa de la contraracion o {i licuan cofas 
prohibidas yfi fe cumple en todo lo que por noscíl:aordenado y mandado,y fi alguna co 
fa hallare que= no fe cumple lo haga prou«er y remcdiarjunramcnte con los dichosvifita 
dores,y caíl:igarJos que hallare culpados, y fi def pues de falidos de la dicha barra de San 

porla mar viere que rt±01cefl"±:,i01 n>± nn± a viGtarlos dichos n,ez,niüs 
un:rteanenn uue fe cumpla en codc:d a üuiere hecho en la dicha 

lüstfiü~ dello ouieren · z:odos los nauios vay.a2z 
aciiiadicionados,y comocon... cug:&1Y no vayan fobrccargados,y para b.zcdas 

yificas que huuícrc de hazer , en la mayor licue vn craílado de la vilica hecha en San 
Lucar. 

Y prohibimos y defendemos de aqlli adelante no Caigan para las dichas nueftras In
dia!,de San Lucar ni Cadiz,niotra parte alguna de dlos Rc:ynos,nauio alguno 6 no foc 

<="'"'*ü'*''3 ~os flot_as 9t1c_ ~ tr.]&,sn±2;1;yan ,aunq no ayan~e 
p;1;naqcl nau1oqfahcrcxrn nn<±ec dosflocas,ayapcrd1dn 

fiU:?.ete;±nclfucre,y(ea fildu,y dcmas delloclcapittü 
;1;,üdul ea11io 1 inclirrac:npenu dtG:codosfusbiencs part 



Conféio 
"' 

ordcn,y todo lo 1E1Ez:1taconrcnido,esnucffr;3. 

1e%:1E1E"'·~::::~~~u.ycficcoangturaªerdltacdnºo'r y . .... t~o ypor todo.fegcm 
·· ··· ······ ··· ··· ······· ···· 1E;3.ya nt paffc en m1ncr:1al1Et:H1t1E. 

1EUellros juczes,o6cial fi4¿p dicha ciudad de Seuilla,;n 
·····"'"'""'""'''' de las lodias, y al dicha ciudad de 

lefquie. nueftras jufticias dcftos yfoñorios.ydelas nueftras 
etierrafirmedel mar Oceano,que guarden y cumplan yhaga yguardar ycúpl .. ir...c.ft.,a.,·0"'u'·c· 
füacarta.y1o encllaco_nrenido,y contr~eltenor yforma della no vayan ni paffen,nico. 
ficnran yrni paffaren tiempo alguno,m por alguna manera, y porque lo fufo dicho ÍC'á 
publico y notorio a todos, y ninguno dello.pueda pretender ignorancia, mandantos 
qucefta n~eflracarcafea prcg?nada en la d~cha caía de la contratacion, y en \as gra-
das de la c:1udadde_Seu1lla,r c1udad deCad1z, por pr~goner~.y anreefcriuanopubll-
co. Dada en AranJue:i:. a diez yoc.ho de Ocubre n11l y quinientos y feccnt:1 y q1:u-

cl Rey. Por manda,.t,:s Francifco de Erafo. · · 

,,,?;;:;,;1:tp::!;: de~~;~:·~t B,Et.,.z: ¿n 
Yi,:;J"J"iY de/puerto de Guipu-:,;,cod" en el.n":'*'*' 
tleMurciit de Cdrtdgena) ·,'. ªª: 'jy ,,., :'',, Lª,j·ccdieffen cargarlos nttuios · 
cttderi.ts'}Ut'}uijiefltnpardlds 1nd1ds,como en Seuilld, 

oonCarlos,y doñaluana,Slc.Porquantoa1 tiempo que fcdefcubricron ycomcn~aró Dcípucs re: 
a poblar las nueftus Indi~s,islas Ytierra firme del mar Oceano. Los Catolicos Reyes :a:".t:ºqte

nucftros padres yagu~los yfcnore~ que ayan Canta gloria, tomaron para fiel comercio y de nlngu-. 

concratacion d;! aq ucllas partes,VfosAltezas a fo colla mandatJan afos oficiales que rcfidé no dccto:
r.d l • d puertos.e1en la ciud.1d dc-Scuilla,en aca1a e a contratac100, pro!leer e los bafümentos y proui- pudlcllcdcC 

fiones m:cdfarias a los habita cesen lasdich:micrras.y ninguna otra pcrfona trataua ni co paehar 0,•~ 
· ·a1li'GJt,,.,,.,,ª""· ydeíl:a caufa acordaron al prefcnte refidela 4;~0 

los Indias,cn Seuilla, y porfcrpoc:dn Se 

dichas Indias, a la e prouiíiones yordeo"'"'i'~" 
ningunas perfonas pudielfen yr ni 
dich2s Indias, isla~ e llrnar mcrcaderias de 

,faluo de la dicha regiíl:randofe 

grandes een~:~!~;a::C:1!~s mandaron poner , f~-~~1~r;u~af~~; lar:~::;:~:d;: '1~ d:;~1ª"2 
di~h~s prouifiones y ordenans:as y cedulas que para ello eíl:an dadas y echas fe con
tiene, y como quiera que dcfpues fus Altezas abrieron la dicha contratacioñ_, 
por hazer merced a nueftros fubd1ms, quiíieronquc todos pudieífen tratar y con
tratar libremente , porque entonces parecio que afsi conuenia a fu fcruicio , y 
a la contratacion de las dichas Indias, toda vía fe quedo que partietfcn de l.1 dicha 
ciudad de Scuilla, y agora como ha plazido a nucíl:ro Señor, que cada diafe han 

'"''"'''.'' y dcfcubren muchas r±LH:uas que entre las otr¿¡, 
que de Dios nuefirn , es eíl:c muy principal, 

tiempos en aquellas ha fembradonneíl:ra 
, como por el ennobkch1,¡ez1w redundado y 

nucfüos Rey nos, y bien comun de los nacurales dellos. E afsi como l:is dichas cie
rras e poblaciones fe van enfanchádo, afaiconuienequc fe bufquen buenas formas yma 
neras para que fe pueblen, E.fpcdalmérc ha parecido que vnadc las principales es que de 
todas parres vayan a ellas, y que los que qui(ieren tengan libertad, y puedan de otros 
'"''"""'."' 1Er±marcanos de fus tiert¡¡, lugares donde ticner± 

t graogerias dichas Indias , fin 
y llenar defde la como haíl:a aqui fe 

buelca vengan a Seuílla,comofehaheOm11 
fomo11 informados qu1E prohibicion fe efrnrnr± 

u 
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comunmence mejorcratar con 
porgue afsi nos gran inlb.mc1a pon loJ§ 

a.:¡ile;!~s r;:.;;:=s,vifto por los de nuc~;:.:= Indias,ycon migo el 
do, fue acordado que dcuiamos mandar dar para que de ciertos Puerco¡ deftos 
nuclhos Reynos, qde yufo feran declarados, puedan cargar para las dichas nucftras In
dias,guardando la forma quede yufoferaconccnida, yque(obre ctlodeuiamosmandar 
darcll:anueíl:racarra,cnladicharazon,c nos cuuimoslo por bié:porlaqual ,oporfu rraf
lado figoado de cfcriuano publico,damoslicencia y facult:id, atodos y qualc(quiervafa
Jlos nueíl:ros,dell:os nuefiros Reynos y feñorios,para que agora yde aquiadclancc, quan 
to nueftra voluntad fuere,puedan nauegar,e hazcr fu viaje con fus perfonas y nanios,mcr 

t)t,as cofas,a las dichas l 6.rme del marOceanü 
"*''''""fngukntes,ydequalqu1,:r;ª de Galicia de la 

fturia\,del puerro de fos encarraci<:H!J§', 
en Vizcaya, del pue,w:eª la prouincia de Guipuzrne 

d Rey no deMurcia,de , Rey no de Granada, 
Cadiz,fegun ycomo hazeo,y puedé hazeren 
losquales dichos pucs:aür,y dellos, puedan carg::+r:y z,,e,yzY 

dichos fus nauios,mcrcadcrias, e ocras cofas que quHieren, y por bien tuuieren,no íiendo 
cofas de lasque por nos ell:an prohibidas yvedadas, y dello¡yde qualquierdellos hazcr 
füs viajes dercchamcnre alas dichas Indias,fin fer obligados,como dicho es,ayula dicha 
ciudad de Scuilla.ns regillrarfc,m hazer otra diligencia alguna en ella, con cante, que fea 
obligados anrcs que partan de regHl:rar los dichos nauios,e todas las otras mcrcadcrias,y 
cofas qucc.irg ucn y licuaren en cllos,de qualquier generof calidad que feao,particu1ar
mente ante la nueftra juíl:iciadelos dichos puertos donde anfi lú cargaren y vn regidor r 
~fcrh1:lno dd concejo della:con el dicho prefcnten ante los ..,.,.,,.,....~ 

en la dicha isla.o a defcargar, yno a otze 
nueíl:ros derechos enfi mifino fean 
mefos dc:ípues que fo talnauio al nueftro """'"""'"' 

tr:raf1ado autorizado del que en el, y en la nucfhe 
nn,g,grnggg,g¡ de las lndias,fe deUo,ycon que a la bucle::w: 

zdtig.1dos a bolucr die da dudadde Seuilla,y fe"',,,,.,,,,,,,,,,,, 
iraxeren ante los mearen otra partealguoa, agüE:'Z 

fe hazc y hecho,yguardanodas las otras ordenansas que cíl:an hechas o fe hiziercn 
para la d1chacafa y contracacion,fopena de muertc,y perdimiento de todosfus bienes pa 
ra noeíl:ra camara y 6fco.Y mandamos a las dichas jull:icias y regidores de fofo nombra
dos que etlen prefcnccs ala dicha cargazoo.E que de la perfona o perfonas,que afsiéarga 
rcn los dichos nauios,tom~n 6an~as,Uanas;y abonadas que cumplirá todo lo fufodicho, 
yla oblig,acion yfeguridad que afsi tomaren,vaya alfentado por ante el dicho efcriuano,. 
en las efpaldas del regiftr.o que afsi lle u are el dicho oauio, y en el que embfareo al dicho 

C1:2s:n(ejo.Emaodamosa 1tlÍHciasdcfiosnueil:ros 
hm:iu~,qRFü eada vno en fu juridiciüu en ell:a nueíl:ra 

l;r,yrn gu.ard.ar e cumplir rn fogun y como en ellai fo ,-en·,,,,,,, 

porque lo (ufodicho fea notorio,c ninguno dello pueda pretr.nder ignoranéía,mádamos 
que eíl:a n uc (ha carta fea pregonada pu blicamen te por pregonero, y a o te cfcri u ano pu
blico en fas pla~as ymercados,yotros lugares acoGumbrados de los dichos pueblos de fq. 
fo dccJarados,yen las otras partesdo fuere ncceílario aprcgonarfe, yhecho eldicho pre• 
goñ,fi 0.:1.lgunasperfonasfiie,ew:w:,u loenefta nucíl:ra 
sifi a rodas y qualefquieE dichos nucíl:ros 

perfonas,v en cada Vt:Lü ,las penas de 
cí11daddeToledo,a de Encro,afio del nacimidw:º 

Chriíl:o de mil nueueaños.Yoel 
lrlagcílad.Fraocifco Confejo. 
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Co ndias. 
~z,uifv¡2 ;1:X:;_¡,:e11~~¿¡:;~:J~,¡¡,p¡,¡¡uf¡, ,tt~;~:robibid,sfdDiu 

doiia Ioana,i5cc.Por dar ydimos 
nucíl:ro nombre, y fello.Fecha en efra 

Ld prouifion c¡ue 11quifa dedtYdl, 

E Agora por parte de la dichaciud;id ?e Malaga, nos fue fuplicado que maadalfernos 
declarar y declaraffemos qualcs cofas fon las vedadas y prohibidas, para paífar y lle

uar a las Indias.Lo qua) viíl:o por los del nueíl:ro Confejo de las lndias,y con migo conful
tado,fueacordado que deuia fer dada eíl:a dicha nue!hacarca,en lad1charazon,c nos tu-
oimoslo por bien.Por la qua! declaramos que nitiguno nueuamente conuercido anuef- QJ!e alnganMoro,la 

na Fe: Catol(ca,de .Moro,o de fodi?,ni reconcili~do,'n i hijo,ni nieto de quemado, aúq,ue tJ;'t!:c:lc~~l~:do~:~ 
Hcenciano p1Jeda palhr &rn,r,¡s,cmbarcandofecn IGs pal(ar • 

, ni pe~íonaalguna , .. delosnueíl:ros R.eynos 
porperfona~ KEE,, dichos,nh,ircarcnlos 

Iodias,los oficiales de; hazienda que nos 
fo,tas,fin nueíl:ra efpre«..z lo, del dicho nueftrn 

tomada la razon de Seuilla. llccoda 

por perfon:1s ... y negros que Q¡;¿; l'Jt:,i~.~d~· ¡,airar 
dan paífar por los diohos puertos Ít11 nuefüaiicencía efprdfa, declarandoc[pecialmcntc nin~un di:la110 bláco. 

en ellaelpuertodo,1de fe han deembarcar,y tomandofe la razon della en la caía de Se- r!u:~:ti.1ª' Indias. 

-~illa,y poniendo los nueltros oficiales della en las eípaldas de la cal cedula los cfclauos 
que por virtuddell:.Jc han de pa_íf~r. 

Otroíi,dcclaramos por proh1b1do oro y pl a u labrado, y por labrar,cn qualquier ma- Cl!!.~ 110 re paff'e .111 

ocra,ypiedras,y perlas cng.¡(ladas y porenga~r;y moneda de oro y plata y vellon.. Lo !odias o~ ni P!st•,ol 
qual mandamos que afsi fe haga Ycu mpla,~opena que el M:cl.lre que paífare en fu nao de ¡ayas lia lice11'·ª· 
lm puercos,y aJgunodellos,qualqmer de la~ dichas pcrfonaspaguc cinqnenta mil 

14; qt1al mandamos :íz,uriguado CD qualquicr 
-"""''""'Riiynoi,oen las dichas la dicha pena, dela 

füc,,fh'u ,,amara yfifco las dos luiiEca tercia partc,al ae1Du2.1,z,:zau,z, 
Da111c11i;;u contra efta en ¡,crdimiéco 

·'"'L-,,,,,n a nueíl:ra cam.1ra,y merced, y los que 
moneda,v dicha nueftra prohibídc1;2w,lü 

aplicamos íegun núeíl:ros o6ciaka 
en bs dichas Indias,cn qualqu1er parte dellas que afsi hallaré :mer paCfado cótra la dicha 
prohib;cionen l~s naos que fueren de los dichos puertos,lo haga cxecucar a las nueíl~as 
jufticias: a lasquales mandamos que lo cumplan fopenade la nueíl:ra merced, y de cm· 
qt1cnta mil marauedis para la nueíl:racamara. Dida en Madrid,a veinte y cinco dias del 
mes de Hebrero,de mil y,-iuiniencos ytreinta años.Yo la Reyna. Yo luan de Samano fe-
cretario de fo\ Cefarea y Catolicas Magefrades la fize efcriu ir. Por mandado de fu Ma· 
~eíl:ad.Doll:orBeltran.Licenciado de la Cortc,Liccnciado Suatez de Carauajal. Rcgif-.., . s 

""'''""'¡¿ de amano,por "'"'""''"'"'''' 

mandác¡ue del Reyrz,7 
enconftrua de las flota,. f7,, 

EL Rey. Regente y O ydores de la nueíl:raaudiécia Real,delReyno deGalicía ynuef. 
eros correo-idorcs o vueO:ro, lugares tcnientcs,de las ciudades de Santiago yla Cont~ 

ib O otras juíl:icias de clllls y de lo~ de mas puercos ycoftas de la mar del dicho 
o deue ysCaber cüinú Ezn purnYar: mi f eñor de gloriofa 

al trato y comercio id1, !&s; idas e tierra firme del 
1rnblecimiento dellas dio licc:2Kia wdas las perfonas 

rnuieffen para que pudic:Rrn , puc~ros para 1,1:.ucc,nu 
l,¡Yh,,yualcfquiermcr,aderfar uuhrnh;argantc q no fueífen duár,uu±iaz1rn, 

u: f 
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'ft:F![]td![}ts: 2:kZ:UA:kfi:ros oficiales de la cafa P![}t 
' tt::dulasnuellras,maml!,:21E&&![]t¿¡ 

porpanedel 
de Seuilla,me ha 

'''=s,"'~ pcrfonas han tom1&dv de defpachar nét&&ius 
lndias,conmcrctde;d,1ts Reyno, poryrfohs y 

flota de que fe figuemucho daño. yencubierca_s,y esocafion que fe pierda citrato y c:>
mercio:y que no fe guarde la orden pornos dada paralafalidadelas floras en los tiem
pos que tenemos acordado,yonosdaños,fuplicandomc que para qucfceuiraífcn, yel di 
cho trato ycomercio fec?nferualfe yfueífecn aumenro,mandamos que de a qui adelan 
te no falieffc ninguna na:> deffe Reyno fino fucffe en confcrua dtlas flotas que fa len de la 
dicha ciudad de Seuilh,y auicndole viíl:o Cobre ello porlos del nuetlro Coníejo de las In
dias,lo he tenido porbíen, yosmandoarodos a cada vno devos,qtieno coníintais ni 

s; quede los puerros de ningitn nauio 
uucf\:raslodiascori 6nofuerc yendo en 

lasflotasquefc defp:ichcn nueftros olicialcsdela 
d4:l Scuilla,no embargan,ts; fe ha tenido hafta agors; 

naos,y embiarlas fols;§ las licencias que: 
§s;,1 ds;hs;s;,bue nos p~rla pref ente p:m, . la~ füfpend~m,;:,~ 

,;m,,u.v demngun Valor y LkC[ e tnCUrrtfeO perdtr;tiikkilí;:ii 
ymcrcaderiasquefe cé,gé,ctt1 v de otra manera, y las pc:n.., 

contenidas en las ordcnan~as de la dicha caía de la contraucion de Seuilla:lo qual aplica 
mos fcgun y por la forma que por e\la~ (e declara , quedando para en lo de mas en fu fucr
Sª y vigor: y para que lo fufo dicho Cea pllblico y notorio,y ninguno dello pueda prctédcr 
ignorancia, mandamos que eíl:a m, cedula fea pregonada en cífas dichas ciudades y vi• 
llas y en las demasque conninierc y fuere nccefúrio por pregonero.y ante cfcriuano pu
blico.Fcchacn cl Pardo,a priiuero de Deziembrc, de mil y quinientos y fctenray tres 
años. Yo el Rey. Por mandado de fu M.1geA:ad. Antonio de Eraío.Señalad.i del Confcjo. 

s;t;¡;Jn/;;t'lu~mttndtt 1"" dt 
fino fterrr ,:r, cqn(rrua 

qt1ancn no~ (omos de los t1auios 
há ydo a l:ls nucfüf17 uhligados conforme a 

;;;'"'"'" "iFfnirJc buelcaa defcart:?r la ciudad de Seuilla,en 
llo,y quebrantando la,; dichas ordena.n~as,han venido adcícargar oculta y a{cúd1dame,, 
te al Rey no de Portugal. y otus partesdeCl:os dichos Rey nos yfuera dellos de que fe han 
fcguido muchosincon!.iinicntes y daños a nuellra hazieoda,porfercaufa para que fe de
frauden nueR:ros derechos dealmoxarifazgo:y auiendofe vU\:o y platicadofobrc ello por 
losdelnueíl:roConfejo delas lndias,fue acordadoquedeuiamosmadardar eíl:a nucíl:ra 
cedula, ynos lo auemoStenido por bien.Por ende por la preícnte mandamos,que ago~a, 
nide aquiaddanceen tiempoalgnno,napuedan yr ni vayan a las dichas nueftraslndíás 
islas e tkrra firme del macOceano,dd Rey no de Galicia, principado de Allurias, ni de: 

Vizcaya nauios g,z;;tlquiercalidad que íean,fi17,s; 
s;,,riferuade flota,V vifitadg;s:; rtucftrns uficiales de la caía de la s;t;tr,tt;,,17s:;zkft,tJ 

ciudad de Seuilb,y nzbHho de todo Jo quelleus;;?;E1r;, 
di boluerde fas dichas nuell:ras Indias fino en conferna de floca,y derechos ala dicha ciu 
dad de Seuilla primero que a otra parce alguna a entregar el regifhodc lo que traxcrcn 
y (ervilicados porlos dichoi o6ciales,fopena que la perfona o perfonas dueños de los ca
les nauiosque no cu mplicrcn lo fufodicho,los a yan perdido y pierdan,y demas de fer 

lfü dichos nauios,damos por doro ypl:tta, piedras y perfas y 
,q,deíquiec cofas qoe en t,t ,,:re afsi de íusdueño~,c:2:k':''' h, 

pcríonas: loqual .. . eamara y lifco , facs;;t;s; 
queremos y .. . btLlCn las perfonas c¡ue ;t;t'tS:L'?;]:§;" 

para que fea publi;;;;;; ninguno pueda 



1 

Indias. 
üblicamentc por prcgonergt 
22n,22,..,u Rey oo de Galicia, 

della fe embic tcllimEAmEA e 
el Pardo, aveio&:EA 
Rey.Por mandadg 

o,d.tnt1nrtl1 btebits po,fu Mageflttd 'lue trtttttn/obre el d.tff,icbo dt lttsf low 911e1',,, Año ,;le 
"Lis lnd.iits .i5'o de 9uinirntos, ochenttty dos. ,a... 

ELR.cy. Nucltros Prefidcntes y juezcs oficiales de la cafade ta contratacion de lasJn
d.ias dc la ciudad dcScllilla:Yafabeis lomuchoqucimportala continuacion del tra.: 

to y comercio deftos Rey nos con las dichas nucftras Indfas,anfi por lo que to&a al bien cf 
habitantes y natuulü, podria dañ.ar fi 

ürmadas yflotas que partes, no fe ..,rn1c,,,,, 
elcamino,quc pod, ;,ni im 'lüin23;, "rrorcsentre aquella 

üm,poo,icrmq!:~: embargo en :~J:;:;;etrcisügt&:&: ük&:&:I 
,iihgcncia que conuienc, y que eíl:a dada e:n 

auiamientodclasflm:cs ,1zucprecifamcntc fcpais 
nudí:ra voluntad,pataquc fin replica algunalacxecuteis infaliblenié,e,fü, 
neceífario otra declaracion ,os mandamos que de aqui adelante fe guarde en fu deíp1o· 
chola orden figuieote. 

Las flotas que han ele yra nocu:l Efpatia, hao de falir ún ningunarcmifió por todo el 
mes de Mayo de cada vn año,y paraquccA:o fe pueda me1or hazcr, nombraremo1 y cli
giremos Gn falta alguoagencral,y alm1raotc:: porcl mes de Dczicmbrc, que vayan luego 
aayudaryeocenderefi lo quelcstoGAre. 

Elt~r:~:1~:u:::~r::~:~:;:<:!::::!:~~ei:::;:l,ª~:.';~~:~~Je~~~iranta de la 
,,,.,rtrr'n 1111"! ocho dias dar85is que ouicrcn de yr en le 

conel prior, y ,.lu hhs que (eran, rcípeéko lu Tcrg;::; 
d;::; la demanda de las dichcT Lecho eO:o,cerrareis la dihh&ü viint::T 

particuLarorden nuhhtrca 
hhhhcssncisirremifiblc::mentc .... .. naos aí&icapitana y 

mercaocia eí\:co por ... hhT,!zHuss LurardeBarracneda,y qnü 
re pierda la vilita,yque el maeíl:ro (ca condenado en quinientos ducados.para nueftra ca 
mara y 6Cco,y. quc::cO:a pena fe c::xecucecn todos los que incurrieren en clla,Gn que c.ónin· 
gunofe difpcnfc.6n muy juíl:a caufa y orden del nueflroConíejo Real de las Indias. 

El juez oficiál de vofocros o de los que adelante fu eré a quien cupiere yr al defpacho 
de la dicha flota de nuc11a Efpaña,y el general yalmirante ydemasoficialcs della ha de 
cí\:aren la dicha SáLucaren todo Mar~o,para que pueda falirla dEchafloca colas primc
us aguas dcMayo,fiendo oueíl:ro Señorfcruido. 

F.n 1n rrne toca a las flotas de tierra6rmefe ha de i.?Uardat la miírna ordcn,mudadolos 
••••• 2dcmascofasqueaqui ~ · 

y almirilnte cíl:arart ekgidm el mes de Abril¡:;g0;; 
¡¡fio,pai:aq,;::;evayan a ayudar y le tJü85 ª·"'""'''''·'"'" 

Auc::is de Ceñalar coo acuerdo del dicho general las naos capitana yalmlráta a p11ime 
ro de Mayo la vilica, para los nauios que han de yr fe ha de dar dentro de .>cho dias,con 
como nicaci onde los dichos prior y· coníulcs,yno fe ha de dar vifita de alli adclace fin par 
.,; .... 1n nrdl'!n nucíl:r1,como arriba fcdizc. · 
•• º naos capitana y . . . de merchante:: yofickl 

ygencralalmiL::;:,,;: .:. ,,,,,.·,':.,:,'csdcllaha dcc::íbr en 
Lucaren coJo Iunio,y en cftc::tic::mpo tct&:&:u&:&: 
ksdclanueuaefpaña. . 
g4;:faliJ:lasdichasflotasgq;'dia:a:r;::;;::;tir&:&:&:&:&:&:&:ssksprimcras agusdc:A¡a:a:ft&:&:p 
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Conf~o 
masconucnicntc:,afü nauegaciéS,como piw::rz e+0:0:1rz0:0:E:@k0:Y;m 

JCCiE"iPr·CofiFiPl"Cfus haziéd.as,y de paniculares, 
y tnbuca 

mejor y mas 1,11,.,\,,SC,CSHEfibeó,fi 

y mandamos 
Vos el nueftrofaétor a cu yo cargo eA:ala prouifion de las naos capitaoa y almiranc.1, 

aucis de prefcntar aquinze de Abril de cada vn año,ceftimonio en la audiécia de effa ca 
fa,dcl o6cial dclla,q uc cftuuicre defpach5do la flota de nueua Efpaña como le le han en• 
·cregado,y a aquel ~iempo,todali lascofasncccffarias,60 faltarte ninguna. 

Ypualo que toca ala de Ticrrafirmc,aueisdehazerlo mifmo, aquinzedcl mes de 
Jalio,y eftos tefümonios nos cmbiarcis duplicados,vno dirigido a nucfira real perfona, y 
otrodírigidoal nudho Con(cjo Real de la, Iodias,paraquc conA:edel complimicntodc 

dccomo z:::apitana yalmirácaeíl:áce+rz 
rndoloque meneíl.rz0:w: · 

nauiole focldo,dcfde el dia 
de carena.y laottrz quemoíl:rare 

dcdpachare la Bota,que eq;:rgas de alto, porq dcfü 
tarda~acn eladere~o,r ,,,,,,"''CB" que por razon de les§ 
auer. . 

qt.cvayar. con mas focr'ia de las floras,c:onuier.e; 
·cié marineros cada vna,y que losgrutnecesfalgan del numero de los foldados,porque co
mofabeis,micntras con mas gentcdemar,mcjor atmada va la nao,y muy mejor fe ddié 
de, y ofendealcncmigo,y afsiefpreffamcntc os mandamos,que quandofuercdcs al dcf
pacho de las dichas flocas,cada vno guádo le cupiere no admitais en el dicho numero 6 
no alos que realmente fueren marineros vtiles,y que fcpao gouernar,ío penaqucc:lque 
lo cócrarío hiziere,demas de que nos cernemos del por dcferuido,inc:urra en pena de qui
nientos ducados para nudlra e.amara, y le madaremos cafiigar como cóuenga.La qual 

por puefta,y s¡uelo contrario hiziere rzr,§d 
c,cn,mc,cc,.,c fe licuen en capit.inas,cicn mofqt?éZ:és 

los marineros.por fer rnmo la anillcria, llee:lidu 
decadena,y quacrodurzeeas que no licué gorg~zas 
fer de fcruicio. 

anfi mifmo que las les abran ac1mancili·u 
de ninguna . paraallanarclrcdódodz;; 

ta,yque {i foere for~oío auer planchadas para Íá dicha artillería, f ean hechas en efquadia, 
porque Je otra fuene no fe fcruirian ni ferian de prouecho, y anfi hará efeél:o por muchas 
razobc:s,y las naos almirantas han de ynilref peél:<;>, y porla mif ma orden. 

Ha (enoshcchorelacion,quc para la fcguridad de las naos de mercancía, conuienc 
que vaya conforme a lasordenan~as, y que la artilleriade hierro fe lcscomutc por cada 
dos paffamuros,vn facre de hierro colado, yquclos verfos de hierro fe les comuré en moí 
queccs,y fobre elle nümero fe les comuten los arcabuzes,quc folian licuar, y que de efta 
maneralicuan fas naos grandesquarenta mofquetes,y las menores treinta, y las de mc-

0:0:cintc,y que no aya en lns mzdlras Indias ningú gcnnn:> 
r?L!ríosdc hierro. Yauicn:fo(n fe ha acordado 

b"H1?,.:&crb,dichasordená~as,y a(,üu?& . l?&s hagaisguardarcon 
procurádoquc toda la mas arcilleriaquefc pueda fea dcbronzc.Yeocargamos y remiti
mos al que de voíotroscupierc yr aldefpacho de cada vna de las dichas ftOLas,el ordenar 
los mofquetes arcabtizcsy armas que cada nao hade lleuar,cooformc a lo que aqulfe di 
zc.v alagentcqucfocrc en cllas,aduirtiendoa q11epaffagero ni marinero,no hade yr fin 

les ha de proueer a cmrn ;L;?mEEC ba!l:accs, poluora 
üécctfatio,lo qual pror¿;¿;sn;;; infaliblemétc, en 

como eA:adichoft1e,rz 
rrrfohedccada nauio vn arcabnz con todos 

m?&ullrclc de en el viage que fuere neccffari?& 
adcrc~ado c:omu 04;:rz(rzdoel viagc 
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rrdenarqu.een cada 
mcnorescinquenta,v . . . quarenta.y 

pucnofon de prouerlirJrrieü,,iz;;z;;srnlabardasy lanzones 
vv0:±±::t2±:::&v.v q\1efcan mas las alauaHlr,, v geV2cros,demanera que lat, &0$$&0z 

d4:Jls dozc:nas, y las mea0a0V$$s; r&edia, y las de prime, 

En cada nao ha de ynn armero en pla~a do manncro,para que no fe ocupeen orra 
co{a,íinocn tener limpias y apunto las armas,para que en qualquicr tiempoCe pueda fer 
wrdcllas:y afsi osmandamo~ que prccifamentc fe cumpla cíl:o de aqui adelaoce,adoirtié 
do que por mngunac.aufa fe rcc~ba aniogunoquevc:rdaderatncnte nofc:a armcro,obligá 
do a que lleue·codas fos hcrram1enras,yeftos no han de fer Francefcs ni Inglcfes,FJamen 
cos ni Alcmanes,ú no naturalesdefios Rc:ynos. 

T odoslos patfagero~ quefocrc:n y. vinieren en lasfloca,,afsi,e\los como lot,eriadosque 

':~:::~:s:r:~c5~avol,1,,rad,s1,c hn::;;31~;:rJe~~::,,:::~t'2 

1.ss•¡¡¡¡¡,.••.. dccsrdenarlo,y particularn>EíHc ,,r,¡n¡cre c;n fon Lucar al 
ss1smuutod:1s la~ naos ala tct:nititloa otro quee{fo 

auer falta alguna:pm gcc afsi nos rerniamos por 
lo que toca a la venida!g generales de las dichas 

Cumphendofe rodo tofohredu::hocon puniUalidad como ha de fer inuiol~blcmen• 
te,yran las naos de armada ydemerch:mce en orden y paradc:fenderfc,yofcndcr a qua• 
le(quicrene,nigos, ylas de merchante con los patfagerosquelleuan ytracn,yrádc arma 
da,y aunque fe h.i propueíl:o queícria bien echarles cabos y foldados,ha parecido que no 
conuicneporagora:porque dema,de ql1elo~ducños y macllrcs delas naos fon nac:dos 
y criado,cn efte arce,y exercirados toda fu vida en c:llo,caufanacófofion;y qnofehiz.ie( 
fcloquecoo,Jinieffe,qoandofcofrecie!fe pelea. 

Para que las nao~ íufran la coíl:a que han de rentrmas de haR:a aqui,por i:azon de a• 
· arriba referid u,h t'.zZcd1a0iva,o en que van las co(a"S, 
,r,iosaparcjos y que por¡igora y en 
z;;os otra cofa fe orden;, rríl"aen losfferes:y afsio, 

ni a pcdimienro de fin particular y c:,uu·,•s.s 

en las ordenan~a,; qnc . todo Ioconcernicrzrc 
l.··dichas flotas,aueis de ,q1.1dl11nocontradizc aeO:o, 

ylo otr~ fe hade cumplir y guard:irinuiolablc~entecomodtadicho:y para que todo, 
lo fcpan y fe comience a executar dc:fde !aflot~ que fe apre!la para laprouincia de Tierra 
firme.y configuienc,ementecn las demas harc1s pr<'gon.udh nudlr.i cc:dula en elfa ca
fa,\leuando para queefié prefentcsa ello los prior y confoles de la vniuc:rfidad de )os mc:r 
c:idcres,y lade maeftres ypilotos de: la carrer:i de: fa: dichas nueflras lndías,.y defpues la 
mandareis pregonar en la pla~a de San francifco,procurando queeílenprefeotesacllo 
1a mayor parte de los cargado re, de lndi as fiara que todos Í<'ptn y entiendan 1a orden q 

h 21 ,\cz:enercn el defpacho dchsdicb5. lota1,;, y deauerlo hecho nos embbreys rell:i~ 
general yparticul.1cmce1c . cxecuciondc:fte negocie> 

vn traslado de db dühcr,para que entcndaislu 
aquefehade devercomolocumplis. 

Lisboa,a veinte de Encro,de mil y quinientos y ochenta y dos años.Yo clRc:y.Potman· 
·dado de fo MagcO:ad,Anconiode Era(ohScñalada del Coofejo. 

Año deCedu/4 qttt m.cndtt d lor 05ciitle1 de Seuilltt <[Utttng,.t.ncu:,_d11áo J~ '[llt l~t armadAstjfes 
runro p11r11 el t1rmpo 'l"t Eefal,r para lits lnd111s. 

c1$x1ror·acion que refidecn b. 
diez y nucucdcl pa{fa<fo 

nao capitanía lcflocac¡ochadcpanirctlcvd11clcc1111 
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pregonar z:n qz:&:: fo pidieífe viGra delas n00z:,15 ns:lfc 
nuieífcn de yr,haíl:alo0, dd paífado, y tuuícífcn fdeff 
dadas fiao~as,y vifitadz:,g; mes de Hebrero, y 

Mz:rqn,a punto en el puerto , mercaderes y 
&::;flrgar mcrcaderias,predz:rnHM, z:z:falos traílados de 

,a los quinie de Abril.Por la quc:cn refpuefta della fe os efcriuio,cn veinte y del paf 
fado,feos ordeno y mando pufieffedes diligenciaen que afsi fe cumplicffe en los dichos 
rcrminos:Y porque como fabeis la execucion defl:o conuicne mucho a nueftro feruicio, 
y para la buena yfegura nauegacion de la dicha flota,os m:mdamos que de vucíl:ra parte 
hagais todaladiligcnciaqueconuieney pudieredes,para quceíl:e a punto, y pueda falir 
a:ncl termino queeftaafsignado,quc por fer tan necelfario fe haga y cumpla afsi,pocos o 
muchos nauios,los que eftuuicren preíl:os para fcguir a la capitana y almiranta, fin aguar 
dar aocro alguno harael viage,porque efl:a es nueftra voluntad. Y para que los mcrcadc-

aduenidos dclks,fi h,izerlo pregonar de nueurs, 
apercibiendoles,que ni por caufa algunz: 
el dicho termino,ni nifuplicacion alg1.rn00, 

nurucde Hebrero,du .. y dos años. y,-,001 h,z:y 
fu Magcltad,Francifo<:?d&:: del Con(ejo. 

AP. Dtc4rt,tt¡utfu cft'ciu;±; dtStuill4,II n#t#c±Jeff 

Sttitmbrt,átcincucnt4 J¡é,s,fi'rm,d.4 de ltt PrinctD4, 'l'" mand1t 'l'" ,,. 
c4J4 4rm"d' "),4:,4 ')n boticario con~dici,us. 

ENlo que dezis que teneis porinconuinicnte que las :armadas vayan fin medict. 
nas,y fuplicais fe os embie a mandar ficn las :irmadas que fe dcfpacharé de aqul 
adelante en eífa caía.Ce han de proucer de medicinas, yque orden terncis en dlo. 

Pcouecreisqueencadaarmadaquefehizierccn cífacafa, vay:. vn boticarioqudlcuo 
bnenrecimdodcllas,ylasdeaquicm larnuieremenefterpor fus dineros. o a 1!:m::tu:adel 

JF¡04Jicrcn de auer:Y al tal d;u&::z:rdds el focorro que os par;1d00rru 
delasdicha\ pagar elfocorrn 

u±±,0000,;uu,:,t±iziempo que concertarud&::$, 

911t tn11nJ4 dtfáe1u=J 5-' E,, :t,00,0000¡ctrttcorrerf11fal,rio 11 

gtntrttlts de lt1s armdd.s'iid , ,g 

ELRey. NueR:ros o&ctales que teGdis en J.a ciudad de S~uilla,en la caía de lacontrata 
cion de las lndias:Porquc aulcndoícnos fuplicado por parte de DiegoFlores de Val• 

dcs,capitan general de la flota que efte año ha de yr a prouincia de Tiena 6rme, manda(• 
fcmos declarar el dia defdc quando le auia de correr fo fuc:ldo, y tenlendoconúdcradon 
ala que nos ha fcruido yfirue,aucmos tenido por bien de mandar le corra y fe le pague. 
defde eldia que entrare acífa ciudad a entender en el defpacho de la dicha flota: y de
mas dello,lo que montare al rcfpeco en diczdias. Vos mandamos que al tiempo de 1a pa· 

didir0fucldo,quccó el dicb&::00rgo dela dicha flota tienz:y hu, 
Jcloqueouicre que como dicho es 

dello los dichos tr0dofemontare1 fe lo 
de h,s ff1a,aoedis,y por l.& orden y fi.m.na qu,tfe aeo!tumbra, que con cfta ccJula ye.arca 
de pago n de quien fu poder ouicre,mandamos fe reciba y paífc en cuenca lo que an6 fe 
les diere ypagare.Fecha en el Pardo.a diez de Hebrero, de mil y quinientos y feccnra y 
dos años. Yo el Rey.Por mandado de fu Magcftad,Anto nio de Erafo. Señalada del Con• 

LLF1y-Nucftroso6cialcs quu de Scuilla, en la caía 
Jefas lndias,Por pan:z: Jz: Santacruz..macfucd&::L &::?eff<:? 



Crazi.6xo,mc ha1íad<; e a el fue embargada 
cTPaciudad,para que - .. . mirantadelafiota y 

efcfcnta yfiete fue afa dt;;Ti4;;4;;rafirmc,de 
. es,y que la dicha nat2C en la yda,efrada y 

<;tempHPtemccnte,y le efraua por ello auiade auer. YccccciMtetet;;<;cc 
tem, y pedidoosqueatento y perdidas qucíeauian ¡z;.;;¡z;,.1a,;,. 

fele pagaffcdesa razon de ocho reales cada mes,porcada vna roneladadela.dichanao,no 
Jo au i.ades_querido ~azer, y le.auia~cs remiddo a nos,co mo todo dixo c:oníl:aua yparecía 
por c1erta1nformac1on y ceíl:tmon10,de que anee nos en el nuefrro Confejo de las Indias 
fue hecha prefcntacion,fuplicandonosque teniendo conlideraclonalo fufo dicho, vos 
mandaífclc pagaífcdes el dicho fucldo a reí peto delos dichos ocho reales cada mes, por 
cada vna tonelada,o que en defeé'to que defto no fueffemos feruido,fe hizieffe con el lo 
que con el capitan Iu an Duarte,que cambien auia feruido con·ru nao en el dicho 

mzeftra merced foeífe.Y . nueR:ro Confejo,fuCCE 
CCEEstndar darefta micedzsP:u,e Picn. Porendc yo vos 

veais,hagais yauerlgu ccis: dicho Hernando de 
fa dicha nao íiruio de armada,de yda,yefüde 

ni diferencia 
cc!te en:nadas fe le de y pague 

dichofueldo,de todc;:: ditehanaofiruio,contandte!CCE 
medio por tonelada cad¡¡ mes, fegun y como fe pago ala nao capitana 

dela dicha armada.Qgcpor la prefentc mandamosalRecctordclas dichas auerias de 
armada,quc auicndo hecho vofotros la dicha aueriguacion y cuenta, loque por ellafe 
dcuiere al dicho Hernando de Santacruz,al dicho refpcto, defcontandolclo qac otñcre 
rcccbido,fe lo de y pague luego de las dichas.aucrias de armadas, qac con cfta mi cedula, 
ylibran~avucftra,y fu carta de pago o de qmen fü poder para ello ouierc: ycon la dicha 
aacrig111cion mando que lefea rccebide ypaffado en cuenta , lo que en cUo fe montare, 
611 orrorecaudo alguno.Fecha en Camarcna,a dos de lunio,dcmll yquinientosyfefen 

E?DOS.Yo el Fraacifco deUrafúc S,±df:L1dE? 

JeS,11il111,de MAtlr,dªcc1:~~;:::zt'e::.i1{;!z~ite,E? te,"nd11 en c11tl• Jlot11 ),4,11 
t"14•io de 11rm11d11, 

VCCEÍP,±:>s oficiales qucreúdis en . dtez~illa,en la cafade la cons:rtetE?dte;SR dte 
las Indias,Vi vucO:raletra,de ocho del paifado,en que hazeis rclacion como rcci
bifrcs la ccdula que os mandamos emblar,para.quc platicafi'edes, cerca de los dos 

nauios de armada que fe nos ha hecho rclacion,quc deuian de yr con fa flota de Tierrafit· 
me y nucua Efpaña , y fin carga n~nguna , con fola attilleria y municiones y baf
timcntos,ygente de mar y guerra, o lt fe deue guardar la orden que hafta aquí ha tenido 
en yr los nauios de la flota con cada cié ron ciadas de vacio, treinta foldados encadavn¡¡: 
y nos embiaff'cdes larelacion dello,y vucfrro parecer.Dezisque luego en cumplimiento 
dello heziíl:es juntar con vofotros al Prior yconfutes de la vniuerfidad delos mercaderes~ 

tez ;SRCCECCE,," m:21eil:res y pilotos de los de eff a carrera de 
CCE1tc:r1a.oy platicado 5:FlÍl,aueis fido todos de ne±,'.E"0"*'' 

l±±±,E'tt'±','l± for:uicio y guarda yfcgmidte~,d de las flotas que ve;SR 
de las Indias,conuiene yes masneceífario,quc con cada vnade las flotas quc,an a Ticr• 
ra6rme y nueuaEfpaña,vaya vn nauio de armada de treinta toneladas,con ocho pi,s:as 
de artilleria debronze,yotrasquatro de hierro,y dos dozenas de verfos de bronze y de 
hierro,y el general con ciento yveinte hombres de mar y guerra, y con baíl:imenros 

nccdfarias,yquc CCEnCCEro de mercadcrias, pCCE,pCCECCE 
c'"·"'·cu••u fcruir como nauites;Pcc tedicndo la Sora y ofendiCCE;SRd;S? 
qc,te encontraren:y que fors:ofa, como muchl!F 
- mar en alguna nao,af:si CCE E?T Tenida podra tomar 

plata y ps:zECCdcnhazcrlas aaos 
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Confdo 
ydo por las cauf..sqt'B; bien el parecer q:;;:;:: ::::d:;;:;:;; 

¡¿¡nfi prouccrci¡ que fe 4;4;eeutc por la orden que 
,::¡uc dcfde luego fe corz:á:::;;:: nao de armada que ha 

Efpaña,paraqueefte:: que ell:aordenadu 
y c:ílaorden proucer::i;:; ::qui adelante, 

voh:rntad fuere,y haíla que por fü,s prouea y 
entender a todos en general, y hareis que fe pregone para que venga anoticia de todos, 
porque fcpao como han de yrdc aquí adelante las flotas. 

Año de Prouijion 'l"t dij¡ont J m11nd11111 orden q11rfo htt dr Untr J g•itrdarrn )ijit11r, 
c11rgttr y drfj,ach"r los nttuios 'lutfi cmbiitn" 1111 Jnd,as.u+ 

On Carlos,&c. Avos los nudl:rosoticiales en la ciudad de Scuilla,en 
c:;::fa de la con tratacion gracia.Scpades que nuJS 

--, fon:nados que en los nucíl:ros Rey nos p:;¿;,:;;:; L: LCL:,J;,;, 
del mar Oceam::,f~: peligro ydaños en las 
quelo tal :acac,ce fou;:;Ucncia ygouernaciódc 

por no mirar y p:rü::e:;r fos tales nauios 
que en eJlosechü:: mem:enimientos p:ira elª"''""'"":"'' 

que va en los tales naufo:,;c;:E;,ü;:; ;c;;:;21ece recebir robos y 
farios por falca de artilleria,armas ymunícion,e ouascofas ncceíf arias que: conuienen 
proucerfe los dichos nauios para el buen auiamicnto ynauegacion dellos: Y qucricodc 
prouc:er en el remedio dello,vifto en el nucllroConfcjo de las Indías,juntamcnte cól:&$ 
informadones que por nucO:ro mandado fe ouicron de pilotos y otras perfonas expertas 
en la naucgacion de las Indias.de lo que conucnta proueerfc y remedia ríe, yauiendo pla 
ticado cerca dello, porq uc a n ucftro f eru icio yal bien den ueftros fubditos ynaturalescó 
uenia dar orden en lo fufo dicho,foc acordadoquedcuiamos mandar darefta nueftracar 
u en la dicha raz.on,e nos tuuimoflo por bien.Por la qua) ordenamos ymandamos: qu~ 

::p::i ::Pdmte,porcl tiempo voluntad fuere, los n::::i:;;:;'K -
f::erre y calidad que ypartieré paralasdicbe'ít :;;:;1::,%{0:c"fu:c 

rnaeftres ycapitanes yg::z~re fueren.guarden y "u,CK:;;:;:::1: 

P,im:;;:;z:;;:;mcnte,queporquelos d viage delas nueftra&?i '"""":" 
fonvicjos,ydefquelo a vendcu 

muchos comprador;,;JS pt;,;f::::s que alli fe ofrecen p!JLJS 
nen en mucho daño eocubierto,por razon que donde los ponen a monte que es en &n 
luan de Alfarr.achc,no pueden defcubrir la quilla ni aun dos tablas en cima dclla,y acf, 
ta ca u fa no los pueden bien adere5ar,ni las perfonas que pornucA:romandado vcen y vi• 
füan los nauios,no pueden ver bien el daño que tienen para lo hazcrremcdiar, y fcdcf
cubre en la marcl tal daño a tiempo que no a y rcmedio,dc que {e úgoc mucho peligro y 
daño a las perfonas,nauios y mercaderias.Para feguridad defto,porque es cofaconuirúE· 
te y neceífaria,ordenamos y mandamos que todos los nauiosquc no fueren nucuos qui 

partir para las nuefüe,; ente rodas cofas fcan barrados en 
pkaderos,dc para que feve,, 

r::U~ ,,utet't\pues es poca . aníife a<11r:::::;,:;;:;;:;:r. 
¡¡,¡¡¡¡;;,s,,uucc;uycalafeceencooforme .T' foguir: yquchaftafcr P'"'" 
ueido yefetuado,voilos dichos nucíl:ros oficiales, no deis licencia para cargar los tales 
nauios paralasdichas nucA:raslndias. 

Otro ú,ordcnamos y mandamos qne ningun madlre ni capitan, ni otra· qualquicr 
perfona que (ea feñor de nauio,lc pueda cargar ni cargue para las dichas nuefiras Indias, 
-, · pida licencia a ve:, o6cialesde Seuilla 

qo,2ks mandamos tal licencia, vean y 
e::r::mda que anfi fe cs,y de que tiempo, 

pueda bien nauegar d yr, y qucefte bier:: ""'""-,,.,. 
::¡m:tcde q11ecs,y viíloq:;,e coQcurren las ".u:11,,;:;,ee§ 
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ndias. 
los dichos n ucílros: 4:iiñ4,Lñ4LL4 y deis la dicha licendLt 

nodeotra 
nueílrLA:s los 

s;¡;,incrc:n de partir y naueg:&JE de piloto ymarincJELALL4, 
, de loqoe fuere necdfaE'iLA nauioconlosaparcjorrLALAmm;-

cdas cablcs,como de ancm':2&2 ycilanco para el agua, y 
lasarmasncccCf'ariasfegun el tiempo que fuere de paz o de guerra. 

Otrofi,quc los mae!l:rcs y perfonas que anti cuuicrco cargo de las dichas naos,romen 
carga laque cupiere debaxo de cubicrta,de ral maneraqoe los dichos nauios vayan fo. 
bre cargados ames que den las dichas cubierras,regenre¡ y libres yde(embarasadas, pa

.raque en todo tiempo los dichos marineros puedan laborar libremente, anfi con tiem-
po defortuna como de bonan~a, yqucoo puedan llc~ar fobre las dichas cubiertas, fal. 
uo agua ybaftimcnros ycuas de patfageros, ylasarmas que el dichonaulo lleuarc, y las 

z:iece n puellas puedan ªk2t~artodo lo que quifierrn,p4:iir 
b;11rca quede libre para fa pLAE'rtPQ]lquifiercn, yquedeb.:sxz.fad 

liP,eeocada banda de la 1:s¡;c;;rndc,dcLtdx vnalombarda grueíf.n 
time de a baxo dela colda,pex maA:il mayor 

los cfcauoncs yel auí rn pueda cargar debaxo dtt 
,,-¡uzficre,por manera qucd,: barca y en ella no 

pefadu, íaluo mam:scdxs xufas ligcras que breuemttz'kRZ:: 
ttu;&;ndo fuere necctfariofrxrtr r rnrrfobrcla talda de arrib,r rmc ¿ ---"- I '"!-- - '1--

Ccgunda cubierta, no licuen cofa Alguna, y que amuren Cobre la cubierta y no Cobre,la 
p1Jeotc,porquc vayan las velas incorporadas en el cuerpo dela nao que los puedafufrir. 

Orco ú,que las naos que no ticnenlosefcauoncsarriba encimadelafegunda cubíer 
ta.cfi:acal porque naucga por baxodela puente, para amarrar ala nao y regir la vela, ha 
de licuar libres lo!' mangueros para que puedan echar el agua fuera, porque a efi:a cau• 
fa viene mucho daño a las pcrfonas,nauios y mercaderías, pero que dcbaxode la fogLtn
da cubierta puedan lleoar vna andana de votos de la otra banda y no de la que va la 

fido inform:?dm '%'do la talda de los nat.Riutt' 
empacada, ha fido mxt±~eros no fe puedan bieLt ""'""'"'' 

tormenta, y ac:ixLttt rcL,,cc,,,rr la, mercadcrias que 
xlrnpar: y quericndolo rn,•,n~,~, mandamos, que 

4l.donde gouierna y va adelante no fe pueda& 
de mercadería de ••""""'' otra cofa , fatuo las 

Otro fi,mandamos que no fe pueda cargar ni cargue en 1.ts naos , fobrcla mefade la 
guarnicion, votas de vino ni de agua,ni de pez ni de otra CQfa pcfada. faluo leña o paja o 
cofasfcmejauces liuianas,o tinajuelas pequeñas de agua. 

Otro ú,mandamos que c:n lo~ caíl:illos de au•nt,no fe pueda cargar ni cargue cofa al• 
ganademercaderiasni de pefo,faluoquequcdelibreydefembarapda, y qucJas auitas 
queden libres p:u-a tomar las arras q11ando fuere mene!l:er. 

Otro 6,ordeoamos y mandamos que los nucíl:rosvi6cadores qagorafono fueren~ 
viúten los tales na uiús el fe quHicren partir y ha:z::z::z: ~ 1~ vq:~ 

muchocuydadoy csrgac¡ue ltcuan los tale, 
'"'''"º'"va dcmaúada yconnx Pittha,lahagan luego facllr 

fu prefencia,acofi:add de los tales oauios, 
que lo que afsi (e facarc nofca cofa de matalocage, y 6 dcfpucs de a(si facada la dicha car
g¡\demaúada fuere tornadaal dicho nauio o mc:tida otra qu alqui~ mercaderia o car• 
gadefi,oes de la dicha vifitacion,en qualquiermanera. que por el m1Cmo hecho fea pcr• 
dido todo lo que defpucsdc !a •lfttacion fuere metido cnla tal nao: lo qaal d~f~e ~g'!ra 

bauemos por aplicado§ y fifco,y porquclo±.:3±¡;7 bfiltt.trn 
=icxc¡;tHnpliPocfetlo,queremos y lcdtt!J&rt1parccde lo que anb 

· diéos nauios,fca para la 
P,porq11e los macftrcs y 7'JE±.±777LL4LL4'FF" 



ee1zíez:te1z2,c;~squeembarqu.cn,coz, 
naos, yendo por la m2r 

ríenen hecho,y les 
que agora ni 

lkua a fo cargo de p.aífar genre 
paffageros mas precio 

les han de dar por 
neceísidad , y alter¡;¡n 
los refcaran, y querí;;;;;; 

maeflre ni capitan 
pedirni lle u ar di relee 

Ucuar, de lo que al 
que embarquen huuidfo conellosygoalado y concertado, fo pena de auer perdido, y 
que por el miímo hecho pierdan todo lo que el tal paífagcroy palfageros con dios ouie
ren cócercado de le dar,y lo aplicamos para nudl:ra ca mara y fiíco, yla quaru parte dellc, 
,para la perfona que lo denunciare,y mandamosque el tal paífagero no fea obligado a pa 
gar mas de lo que al principio fe ouicre concertado antes que cm buque. 

Ocro 6,ordenamos y mandamos, que defpues de hecho el regiA:ro de las merca
dcrtas y cofas que van en los rales naulos, ycerrados por vos los dichos nueíhos oficia· 

los cales regifl:ro~ 
cales nauios, para qu;;; 

rri;;;rrrderiasfacaren delas que 
enlaseípaldasdcld,rh<> 

alaparce 
ou iere deícargado. 

fi,ordenamos que los 
yefcopetas,y codas arma¿¡ y 

nauio,y fegun viere que es mcnefierlos 

;;;ifiradores quando fuercv, 
por el dicho vifit;,2dor 

d ral nauio, el viútadur 
¡1,umolasfaco, porque 

dercchosdelo q anfi 

La artilleria, peloras y 
fueren meneíl:er, íegun 
oficiales al tiempo que dieren la li-

cencia,lo qual en ella declaren al tiempo que la dieren, y que la perfona que anti fuere a 
viíltarcl ral naoio,míren que en el vayan las armas que por los dichos nueíl:ros oficiales 
fuere declarado que han de licuar. 

Y porque Comos informados que muchos de los nauios que van a las Indias, los 
maefires cuyos fon los licuan defaparejados y faltos de las cofa5 neccífarias , fuera de 12 
orden c¡ue ponaos ella dada:, porque acaece que altiempo que fe vi6tan la primera vez 

de Scuilla,los cales maeftres 
enzlkria y otros apare¡os 

y queriendoproucer 
¡0,quiadelante ninguna 

fean ofados de prcftarxzl 
mvcfrtas Indt:ts ni a orrn'R 

err:illeria ni otroi. aparejos 

prcfiados ycables y 
dkhos nauios defaparej2zla§, 

, prohibimos y dcfend,r,rrtrtr=, 
de qua]quicr cflado 

dacños de los J1:1Uios qua 
nombres, los dichos cabk:; 

que las pcrfonas que 
perdido ypierdan, yfeanaplie.Ldo~ y fo5aplío.imos deíde agora en efb m¡¡m:.,., 

la tercia parte para nueíl:ra camara y 6Cco,y la otra tercia parte para el juez que lo fen
tcnciare, y los marineros que parecieren en !as vifitasdc los dichos nauios lin fer para 
yrcodo el viagc ,feancondenados en pena de cada cien a~otcs, y losmaefires de los 
dichos nauio, que recibieren los dichos m:mneros y las dichas cofas de fufo declaradas 
oqual<]uiera pauedellos,fcao inhabilitados de los dichos olidos de maeftres,y mas que 
por quatro años no puedan paífarni paífcn alas dichas nueíl:raslndias, y que vos los di· 
chosnueíl:ro,; oficiales cengais cuidado del cumplimiento yexecucion deloencfrecapi· 

¡ueíomos informados: losd1chos nauios,toneo 
io$ a pcrfooas de pocá y fidclidad,a fin de hazer 

que quiercn:Y porgue lo fufo dicho ccilc, mandamos que de aquí adelante en los tales 
nauios que anfifucren al,1s nueítras Indias, Yos los dichos nuefiros oficiales nombreis 
por nLtefrroefcriuano del tal namovno delos nucíl:ros eftúuanosmas ahiles y fübcien

cn el fueren , y en defeél:c, de no auer ni yren los tales nauios ningun nucf. 
, nombrareis Vft!'pecl°~-:;1~ la mz¿,;; 

por vofouos nombtaffo le 
oficio de eíerluano· 
eJ paf.faren y {e 

t1gnadas de mano dv 

y fuficienre que fe hlb:e 
damus licencia para 

viagc, yquc a las 
fcc y credito como 

publico 1 del quvl rtrñ;;ñít,1,,e3s 



Indias. 
fidmcoce del dicho 

mandamos que los u las nueftraslndias.no 
fer primeramente d viagc que quificrc=z 
mayor,. el qual no -::::ue por el dichocxan:4;::71 

p!G;!naquclo que afsi d quacrocanm p:ua nue!l:ra t,;ama-
ra, y vos los dichos nueíl:ros oficiales terncis mucho cuidado del cumplimiento de loco 
ctl:c capitulo contenido. 

Ocro fi,ordenamos y mandamos que los maeftres que de aqui adelante fueren 
c'l los nauios alas dichas nueílras Indias , fean marineros nat11rales de eíl:os nucíl:ros 
Reynos yfcñorios de Caftilla, y pcrfonas fuficicnces y examinados por nuefiro piloto 
mayor, y no de otra manera alguna, fo pena de perder yque aya perdido y pierda el na
uioen fuere, y que fe aplique como porla prefentcloaplicamos para la nuefüa ca-

que el dicho piloto nilleue derC'chos 
de boluec y buclu a c:iu 

znandamos que los zzzzzzn filos dichos maefhu~ 
snancenimiencos baíl:a:1tzz: rn:z:in::ros y paífageros quzz 

ZRRáRRrAE:CnimiCntO Yagua baft:mzz Yganado fi alguno 
bíl:ante para el proucy1::zn:2tn - ... .. que la nao que fuere 

neles,nolleueallende delagentedelieruícíodella, mas de fefcnta paífagcros • y para 
ellos lleue todo el mantenimiento neceifario como dicho es, y que para cada perfona 
fe dederacioncadadia,libra y media de pan y tres quarcillos de agua. dos para bcuery 
,no para guiíar, ydos quartillos de vino que es la racion ordinaria. 

Otroft, ordenamos y mandamosquelosnueíl:ros oficiales de la ifla y prouincia 
donde cargaren los tales nauios, vean la vifitacion de las tales naos fecha en la ciudad de 
S%!11ilb.,y fi fo ha guardado lo en eíl:a~ , y aucrriguadzz 

penasRRn contenidas, y lo mifü,áR 
77::,•::r:r,:-:, nuox,a1es de Seuílla ala budtRR 

queremos y mandamos., 
RR:2mpla en los nauios 

quales mandamos gue 
""""'ª~"º de fus oficios, y 

Porende porta prefentc vos mandamos que vcais las ordenan~as en ella nucf• 
rra carca E:oncenidas, y las guardeis, cumplais y execuceis y hagais guardar , cum
plir yexecutar en todo y por todo, fegun ycomo en ellas yencada voa dellas fe contie
ne, y c@ncra el tenor y forma dellas ni de lo en ellas contenido, no vais ni paf'fels , ni 
confintais yr ni paífar en tiempo alguno ni por algm1a manera, y porque lo en eftas 
ordcnanc¡ascontenido venga a no ricia de todos, mandamos que lo bagais apregonar pq 
blicameoce en lasgrap.is de cíla ciudad, por pregonero y ante efcriuano publico. Dada 

.,eincey ocho dias SRRnnmbrc, de mil y quinienct¡, 
Yo el Rey. YoFraZRd<;:? Comendadormayordzz 

fus Cetfarca Catolica': fr;;%t:!efcriuir por fu maod:du 
García CardínalisHiípalcnfis. Doélor El Licenciado Carau:ijal. El Licencía-
doBernal. El Licenciado Mercado de Peñalofa. Rcgiftrada,Iuan de Samano. Vrbina 
por Chanziller. 

C<7dula d,id.ttn dtcl.tritcion mr,11:z¡¡z:,¡¡¡ ,fr .,s::'.,$fobrelordtn qut fa bzz de 
dt ttntr y_gu4rd4r t:n l:z t:dias , , ele los nauios 'l":; 
fa dt(e.tchan p.tr4 rli.tJa 

Y NA. Nueftros v:,,.°'m,, en la ciudad de Seuill¡;¡: 
contratacion de las: como el EmpcrndkRz: 

'f y l, 
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J¡F,Ffü,'L' h1'11, cierras ordenan~as, fe dcue guardar CFll 

rmeíl:r:1s Indias del mar mandamos que 
como en ellas figuientes. 

ürdcnansas fe manda que 
fueren nueuos fean pueítos fobrc picaderos 

q11c toda la qlliila pmi que fo falca que en ellos , 
balta que alli fo aderecen, reda ben, breen e calafeteen, y ftn fer efto afsi proueido con• 
forme al viage que van afeg1:1ir, vos los dichos nuefrros oficiales no dicffedc,lice·ncia pa· 
ra catgar los tales_ n:iuios para las dichas nuelhas Indias. 

Declaramos y mandamos, que en lo que toca al varrear de-los dichos n·auios, fuf.. 
pendaiscl cfeél:o de la dicha orden ansa, que nos por la prefente le fufpeodemos hafta 
tanto que aya iníl:rnmenco y aparejos para ello : y vos los dichos nucftros oficiales en
tretanto hareis las dichas diligencias que pudieredcs paraeuitarlos'<iaños que las dicha, 

tener,ances que com;r,,crfl fn "¡"h""' 
zpanro al noueoó capiuds:, hichaimhcnansas, en que m;u,iz,cngg;¡ 

· viútadores vifücn las quieran partir, 
en la dicha ordenát;c !P ymádamosq 

trmitrndaen.l~ que fe hizieza h~n Lucar de Varramch'4, 
,.,,z,,,r,•r ponga en el regiftrn e cuya cs,porque en 

darachos dello , y que la tal ..... .. fe buelua a cffa 
S'"1iilla, y fe entregue a cuya fuere acoltadefos dueños, y que por efto no tea p~· 

d!da. 
Yen lo que tocaalo proueido y mandado en el catorzeno capitulo de las dichas 

ordenansas, para que los dichos maefircs licuen en las naos cicriuanos nueftros o 
abites, mandamos que fe guarde y cumpla como en eUa fe contiene, con efta d~
cfarac1on,qucfi a vofotros losdichos nueíl:roso6cialcs pareciere que en el tal nauio ay 
algun marinero de confians:a y abilidad, Je podaisnombrar por cícriuano del dicho 
~~!!i~-

pürspantoporvna de 
L,,,::;chicnas de fas dichas ncz:,s, 

focra,f.¡luo que fe vaaic 
&:oca alas mangueras~ 

ello,fe víc fcgun y 
cuid:idodel 

d&fpendemos lo proueid<:z hispttrr::?trürdcnan~a,cerca del 2n,mr"fc;¡ 
hierra dela nao,y no fobrela paencc,y mandamos que fcvfc fegun y como vfauaan· 
tes que la dicha orden ansa fe hiziclfe. 

Porque me ha fido hccharelacion que altiempoquc los viliradorcsvan a vifitar las 
naos en el puerto de San Lucar de Varrameda,traen vn cfcriuano de la dicha villa anrc 
quien paCfan,de que allende de la cofta que poreU~ a los maeílres y mercaderes que He 
uan en ellas fos mercaderíasfe liguen, es cauía que en el dcfpacho y vifitacion de las di 
chas naos a ya dilacion,que en lo ,no lo otro reciben daño, y queriendo prouecr en 

y mandamos que l,Js bagan porfi las dicbtr,;; 
ante cllosmifmos,pocicv,d<1 hizieren teíl:igos, y

c?JÚ vifitaren,firme}o que pongan Ot:E'h ,,,zm,i,,,z 

alguno. 
qcro 6,mees hecha rclacioa que algunas yezes quando los dichos vi6tadorcs vffi.. 

ran las naos,parcciendoles que alguna nao tiene carga demafiada,hazen facar de la ropa 
y mcrcaderias,y le cmbian aeCfacafa, vofotros lo hazcis depofitar e no lo dais a fus duc-
nor y lerz hezeis pagar las coftas del rreer el dicho puerto de 

, como de otras dar a fus dueño$ 
manera.de que los de la ropa recibendc,iü 

ms,ndamos , que de y mercaderias qu~ 
,,,.,,.~,,~=,ridtandolas naoshizierrn carga demaíiada, no 
""""'·"'"""''" 1nrreguc luego afus en la dicha '\'iilao pctrctn 
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dias. 
Jo cO:ando fe trayga fus duc:ños,eluegoft:: 
€:S. 

por quanto me ha fidu 
uu;,:&SJír,ru uifüiando las naos en el Lucar, parecieodoles 

;,::l1rga dcmafiada.dexan . y afu ropa y 
de los mercadc:rcs:Ordc::uz.ül~s y .m::mdamos que: de aquí adc:Jame'}uando el 

mercader fletare nauio en Seuilla,e ay fe fletaren algunos paífageros, yel nauio fe vifita
rc en San Lucar youiere cargadcmafiadade los vnosy delos otros, que quede en el na
uio la hazienda de los paífageros e fe ~aque la de los m~rcaderes, pero fiel paífagero fe fle 
tare en SanLucar, preficrafe la haz1enda de los mercaderes que fe ouiercn fletado en 
Scuilla a la de los paífagcros, para que q~ede en elnauio la de los mercaderes,e no faga
des ende al, Fecha en Madrid a cacorzed1as del mes de Agofio, de mil y quini~ntos y 
treinta ,ioco años. Yo la Reyna. Por mandado de fu Magcftad, luan de Samano. Se

Confejo. 

lm wátn como lo111dmii12{lrr:
. ,L defj,itcho de /111 J1.ot¡¿f2sss 

11' noueúd 'flltpr-ettnP,,r; 1,,.,;prr +:u4:ltx;e d, lits merc11der-1tt1 

p{fr:nc1'r-t"d,,s P"'" 1111 lndir:s. · 

EL R E Y. Prefidcntc y juezcs oficiales de Ja cafadela Contratacion delasln-
dias,dc la ciudad de Scuilb,Por vna carta de fiete del prefente mes, he vifto la nouc 

dad que los adminiftradores del almoxarifazgo de las Indias han inrcntado en dificultar 
las licencias para hazcr las embar,acionc,dc los fardos ycaja, pidiendo a los mercaderes 
rebcioues de los cncaxcs de las m~rcaderiascó las coftas dellas, y lo qcon ellos trataftes, 
y las razonesq lcsrepreíentaíles de les inconuinlentes que delanoucdad que hazian po 
drianrefulrar,vlo poco qaprouecho, y como viílo cíl:o proueiftes por :.oto para qlos di· 
~ho! 2.dminifrradorcs fin hazernoucdad nine:unade(oachaffcn las dichas licencia~.. en d 
~-· yo mandaua proueernw:r?:z:ufa2y·h?: p·rrecido bien lo qafsi · 

agradezco la diligencir:f pucfto:y porq conuiezt+: 
y exccute,os mandotj · fiendoneccífarioos 

r;Uo,tancumplidacomnfa mPo loaello anexo y 
por vueílt+: defpacho dela flot?:, 

que Ce puedan nofe pierda vna hora de 
&&uir&t'r:irnto,folicitando aloscargadzttez qr:e mucha prieífa ycu ¡dado 

mcrcaderias,que en elle me tendre por fcruido,pues Cabeis de la importancia que feria 
dctcneríe la dicha flora y que no falga a Cu ticmpo,y me dareis auiío de todo lo que Ce fue 
re haziendo,y para quando podra falir.DefanLorenc;o el Real,a crezc de Agofio, de mil 
yquinientos yochenta y íeis años. Yo el Rey. Por mandado del Rey nfofeñor, Andres 
Dalua, 

C'edul11 que m.tndit " los oftci,des Je S,uiU.t,'Jllt h11g11n notificár-" los~ener-itles de 
Lisftotds que no den licenci11" ningun4 nao f''"" qurvttyafuer11. áe la confar Año de 
U4 defu flottl, 

Mis Prc6dcnte y juczc:21 la contratacion de 
Scuilla,Yohcfidolnformado que foeípera dclanucua ·r-

es general don luan deGuzman,feecharon alta traucs ocho naos, Y. qllca Santo Do· 
mingo y a otras parces fueron ícis,las cinco pequeñas y vna de quatroc1c nras toneladas. 
y qucdcmasdequeconeA:ofe cnflaquezela fuer~adclas A.ot.is,parala venida ha~e mu 
ch&& que vaen losdicn~s nauios,van ancfgolos que como cfl:ad1cholc apar 

poder de cofarios con yr:tr.)ías q_ue licuan , y qllu 
yl,aquc los generales n.•dng1un~l~ la~ ntr:s 

pam;1;p:21,s:acfc dcllas,y poré¡ demr:•, proue1 o o~ e eu1er.r: 
· · , cerca de no dexr, al rraues, m1 voluntad 

uP%.Ct+::+:7 dt:::bsdichas flotas ninguu«:::&1 ruando que de aqui 
vv 3 



ndias. 
tos generales dellas, Hr;str:iz:ra ne den licencia a 

ftr ftrya fuera de la conferu es :a percebimiento que fe 
KtrO locumpliére,y fe ezisiforui,ioconucnga:y 
pregone nauios,íepan efra proh;lsd;11,,. 
Lorcn~o,a doze de 'P';"*"'ntos y ochenta y fcis 

Pur mandado de fu ,v,-,l!:l;IL~""11,111s*' '0ce Y0c 0c ,y,- 7 .Señalada del ConfcJO, 

Año de Ctd11lt1 q11tmandtlal PrtfidmtcJ jut':{.tt oficittlts dt St11ill11,'fut dtn ordm como 

sS7. Lts nttos dt l,uJlottts ftan dt A trt,:Jmtas tontladas ª"'".",Y /11 c11p1t<1nt1 !11tl
mirt1ntt1 Ut11tn trt~tntos hombres degutrrt1:i:, b1en11rt1U11d11s. 

ELRey. Mis Prefadcntc yjuczcs oficiales de la cafade la contratacion de Seuma, Don 
Diego de Alccga general de la Boca qoe fe aprefra para la nueua Efp~ña, me ha embia 

ww11rdcscion de las naos que dics.h11 flota, y p;;ireccque 
porte.y pocque como vezes fe ha tratada y 

wl;'celf.ario que todas las yren las flotDs,ningun:a 
de rreziencas ronelada,,si Vveleras, 

m?Rsfehagaaníi en cftaoc:;1fi¿¿,s; 11n,s;1rgo,quefinéjcaufe 
defpachode la dicha flot;s,,si fü falida,en el tiempo 

prLLrnreisque h.izer. yque en lo 
- dla orden fin falta algt4¡&¡&, 

Tambicn me ha auiíadoqueenlas naos que eO:antomadas paracaricana y almiran 
ta/on grandes y corno conuiene, yque alsi por ell:o como por la\ oca6ones que fe podriá 
ofrecer de cofatlos..fera nec:eífario crecer el numero de gen,e de guerra que fude yr en 
cllas:yauicndoferratadodello,ha parecido bien, yque l!cuen arobisnaos a trezientos 
hombres de guerra, y anfi dareis orden qu~fe haga, y que fe reparean en ellas como m~ 
connenga. 

Yen lo que toca a proueellas del artillería que falta Cobre que me aueis ek:rito,y eldl 
;:hug;:7:ñ;:rrJ.l lo mifmo,procurarei~ t,Jmando lo de la nao deds:;n P;:d,o 
Vcsld;:;~,q,:;;s:(egun fe: haencendidLL Ml:urias, y defo quehut,icrt 
-",~=-"e=,,=~,mi.1 ydd A pucda,dematiera 

bien arrilladascomo lo que en ello uu.,c:,cu,,, 

;1üifo. De M¡d,id a011Lc: de dninicnros y o,henra y fir1t:?R 
mand:ado Iduarra.Señaladadcl C@ld¡G, 

ELR.ey. Mis Preíidenres yoficiales de la c:afadela conrratacion de la ciudad de Scui• 
lla.Deífeindo perticionary poner en todabuena orden las cofas rocanres al comer• 

cio,contrac.acion e nauc-gacion de: las lndias,por lo mucho que importa para la conícru1 
cion ele aqtlellos Reynos ybien de mis íubdiros y narurales,fe ha ptoueido de ordinalio 
lo que pua ello ha fido ncceJfario,fcgun lo que los tiempos yla ef pericncia ha moftradc_,, 
y aun qfecnriende que en lo general cll:aordenado lo que conuient,en parricularfeofrc 
ccn ca.fosa queesnecelfario preuenir para cfcufar algunos daños de los que fe h:m viíl:(l! 

;¡¡fios aeR:a parte , vnc de mas importancia 
;,,,,.. ua,radar al trauescn d1slndias,porqueno 
benrendidofe úgl1en alg,snr§ particulares,comofoG 

adere~;ir(e alguna~ naos de las qhan de boluercon los aparejos de las otras , y armarfc y 
am:arinarfe con la artilleti~,armas y municiones dellas,Con demas lmportácia y cóftdera
clon los daños qdellorefultan,an6 en la dilacion qlos nauios que ha dedarat trauescau 
f~n fara l~breuc naucgaciondc las fl.otas,y los riefgos a qporefro vanfugetos, ycl éj par 
rR<:,sR;1rmcrecorrela uf nao mrméta,puréj deordinarld 

ez.;al en orden de lo e:auegacion y defenfa,y e,s,s 
VCI~de '"ª2Jfió de qpaflen a las fodi;1~ 

nob..c a la buelca fc 11.11,;1L&1i11G, u,7n11g 
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Confejo 
ni dar cuenta de lagemn 

,()i'iogeneral que recibeD 
en nauio que quandu 

y para boluer,fiendoL:z•m , .,: 
un,e•ue·ndcfcargarlas o eotrcgedu, 

mercadcrias prohibid.,/$; q,1eeíl:an efcufados de 
tados en eífa ciudad abuclca de viage: y aunque en dias paífados fe mando que no diéf. 
fcdcs vHica a ningun nauio que fuere para dar al traucs, ha parecido que de nuco.o fe pro 
biba,para que fe efcufcn los dichos inconuinientes yotrosque le dcxan de referir. Yafsi 
os mando que de aquiadclante lin particularorden y licencia, no deis vifita a ninguna 
nao que fuere en compañia de flota,qucfeenticnda que va para dar al traues c:n alguo 
puerto de laslndias, o que no tiene rodas las calidadt's que fereqtticren p:ira hazer el 
viagc de yda y buelta,y paraell:o nofolo os fatisfarcisconquelos Viúcadores de las naos . 

dedaren que fon íuficientce viage de yda y buekiá¿ÍÍ 
mikell:re pidiere vifita en ()fa caía,an tes que fe le'-"'·"'·"·"= 

dcvofonosqucveal.t y fcinforme 
d-=sf<.,nik;;queleparccieren,li va no, yauiendolo 

,1ue ouicrcentendido, proueera en el dar la 
quaodo fe le dicreordeni?.rei, p<rnga en la cfcritora de 

macíhe de la tal nao Éw dara al ruuescon ella 
dfa,,íi'm:,fue,e con expreffaorden ylieenciadel general, yconíl:ando por infornucion 
baftantede íeis maell:reso pilotos dela tal flota,que por cafofortuyro que le fucediodcf-
pocsque falio de la barra de San Lucar, fue fot~ofodar al traucs, porque no cíl:aua para 
bolocr a eíl:osRcynoscon fcguridad,y que fi noboluierc la dicha nao por la r:il caufa, '¿ol 
1,1eracldicho maeíl:re,oíino pagaramilducadosdepena,y haraquc toda Li gente que hu 
uicreydoen ella de mar,boluerarepartida en las demasde las flotas, y que fi alguno feau 
fcnt:irc para quedarfe en las Indias, a fu cofta io hara buícar y poner prcfo en la nao ca· 
pitana de la floca adonde el general !e ordenare, tomara teltimonio dello. y fino pa· 
• mil marauedis depen:z, mar que le faltare, · 

rnf.rr.nndis fi pareciere que n,, ,plicado rodo en ella 
para el denunci.ador, para mi ca mara y 

tr;bras yreparos de eífa bareis guardar y 
"'"""'·,-,porque afo es mi pregonaren eífa cafa 

nh,dad eíl:a mi cedula, pa,f n<>tkla de todos. Fecha en 
Agoíl:o, de mil yquiniem;<>~ pqnatro años.Yo el Rey.Pn/$ "'21,,<>,,~ 

de fo Mageftad,Antonio de Erafo.Seiialada dd Confejo. 

V 
C.A P. De Cdrtd 1uefo Mitgefl-ttd ifcriuio" /01 oftcialtJ d.rSruilltt,tn 1'tinu, Año d• 

9.utttro dr Mttyo,defittnta f'vno,qur mitndtt 'fllt no1'.::,4n hurcits ninitu,- J7' • 
guma ltts Inditts. 

IR:o lo que dczis os parece, cerca de las harcas que fe ctl:an cargando para yr en có~ 
fema dela dicha f.lota,y los inconuinientes que fcfeguirian de eíl:otuarles la nauc 

e;acion, me ha parecido que por eíl:a vez (eles de licencia para auc vayan:y anfi los de-
··· aqui adelante ternei§ ninguna horca fe le de 

intcncion es que 110 ludias, porlos inconuiífo±,tt:, 
feguir, y harcis quu y como fe entienda qun 

hureas no han de nauegar para aquellas partes, y con la orden que eíl:a dada para que 
fe hagan nauios en b.s coftas de Vizcaya, abra la cantidad dellas que fuere menellcr: y 
{i otra cof.los pareciere que fcdeue ordenar para que eíl:o ayacfcél:o, embiareís relacion 
dello al nuctl:ro Confe¡o de las Indias. 

eOula 'lurmitndtt 'l"t: nofa 
pttrtt yr" ltts Indias 

pP,::p. Nueíl:ros oficiales que ,ieSeuilla,en laca{a de 
dn las lndias,Nos fomos h:ddr,nnde p¡ne ndp¡nnosnauios que andan z::21 
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Coníe10 
0$ I,di,s,aunquc van con int,&:B,u y qucfean, da, 

u,;&; dir:?,:?tt:?r muy viejos ycafcado",'" daño vniue,fal 
d,,mitirlos nauegar para:? qualquicr te 

&:B,&1,,c:n con todo loquclles:s muy bueno los h 
Ofüara,quc no es de pordetcneríc pod:i:? iw,,1ss,·'I&ü'r, 

fucedellc otros daños ==,,, , , , , , los del nuefl:ro Conf>: 7:? :si, 1:=i:: 
diasJue acordado que deuiamos m~nd~r dar eíl:a nucftra cedula para YO$.Por la qual vos 
mandamos quede aqui adelante rengais mucha cuenta y cuidado de no dar ni deis 
vUira a nauio algllno,paraninguna parte de las nueftras Indias, que efi:e viejo o caícado, 
AUnqocíc obligue elm:u-fucodueñodelnauio, que data con el al traucs, llegado qac 
fea ala parte donde hade hazcrfuviage, úrio que todos fcan nauios buenos, fucnes y 
mu y fanos y vclcrofo,,o tales que con ícguridad puedan llegar alla. Lo qual anú hazcd 
y cumplid Gn rcmiísion alguna.Fecha en fan Lorcn~o,a diez y ícis de fonio, d!: mil yqui
&&i'IA&rE:ü'k yfetenta y fcis años. YcdRssr Pürü'.'4,,d:?dü c!e fuMageíl:ad, AnrnrAk, Er:?
ªU"ª'"""'»=""""" delConfejo. 

'l'" m11nd11, /111 juflici,>J .r>rn·»,zc,,>r.,.. nofa entrtmttdn· '11 rrv=A.,;..., 

P"$"rlosfutldas11 los ma,r35Zr'?r,r,?%4rZ titrr11,ni dt los n11•io1 
dl tril#tS. 

1 ..: ilcy.Nudl:roCorregidorü . laciudaddelaVctacrc, 
L ma dtpaña.ynueíl:ros oficiak§ hecho retacion que ..nr·rZrn,ri,f 
maefi:res delas naos que fe echan altraucs en eífc puerto, para que h~gan montos y 
paguen a los marineros vgente dellas fusfoldadas,de que rcfultan quedarfe en elfatier
ra la mayor parte dellas.finque el general fe lo pueda impedir, dizicndo que no tienen 
obligacion a boluerlos que quedan fin naos,para lo qual les dareis fauor y calor , de que 
fe liguen inconuiníentcs. Y auieodofe vifi:o en el nueA:ro Confcjo de las Indias ,fue acor 
dado que deuia mandar darcfl:amicarta:Porlaqualos mando qno°' eotremctaisen 

:!'~?.~:r..~agarel fucldo alosmiari~~~~~t~t~~~~~~~e la B.o~a,aunq fc¡¡o de!~~~~~~e j
"" "' 1 =» ...,,.,.hado alcraucs,ni comp,.,z>,, ,,,v»»s>.·":"""' = ello, n~ a que hagan lo, ,,,v»»=• " v 

frl guiarde lo queel general c21 cuyo cargo es 

ir!35rI,rn, ;~~;.~:~i:;~:r~;~:1::::r;::n':~:;:::r:¿:::!fod~{!';!~i"'l'z;..arz'r",rs!f,>f 
Ctdul11 q•eprohibt f}fefZ'Jurrtn II los dtfi,4Chos33E3E\3 !7\3333 

tz?.s,que nocomptl11nni intetP'C,d,$55 f'P" niborij11s ni orr,s 
r1adtri11S,tn lill nilos dt l.ts /l@t4t,ELRey. Por quanto yo he füÍo informado que los mercaderes de la vniuerfidad de Se 

uilla,que B.ctan fus mercaderias can los macftres de las naos, para cargar én las B.otas 
que van alaslodias, han recebidoy ,:ecibennocables daños y perdidas y defcomodida
des,en queembiandofus hazicndas,en San Lucar en barcos para que fe le!i reciban y 
carguen enlasnaosenquclas ticncu ftetadas,felas buelaen a la dicha ciudad de Seui• 
lla, diziendolosmaefi:res quenocabcncnlas naos, yque los contramacfi:res yoficiales 
dellas han cargadootrasíio fu orden. apremiados y compelidos p:ira ello porlos minif
rros que van y afsiflcn alos dct'p11chosdc las dichas B.otas, losquales los ha;r;cn rccc-

?&Lan:g,u ropa y mercaderías 'I&vnocidos • no rcniendüfa 
ií:'&&nacft:?da conlos macftre, , s;a&?edan defacomodados 
f,ff,fif>'=r3,f,fesquccicocn hechos ' preuenidos defde el 
fecomien~:rn los dtfpachos delas Aotas , de que refulr.ao muchos plcytos. porque 
mi voluntad es que en ninguaa manera reciba agrauio , mayormente por cftc ca
mino de tanta vejacion ymolctlia. Por la prcfcntc mando, prohibo ydefiendo a los 
juezes oficiales de la caía de la contratacion, vifitaderes, eícriuanos, alguaziles y otros 
r1ur1lr1fr¡uieroficialcs y miniftro!S: calidad que fcan, y 

, qne en ninguna ,,r,,z, a,pzz,zan en hazer cargar ==··»==="' 
ni otras mercadcri,ZK dichas flotas, ni mu:;e;rucü2m 

ningu11 tafo • fino &&1aeLues las carguen ggf'3,0',f,r,,f,f'33 
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-1ndº,as. 
dichos juezes que afsilli;:;rc 

Cal ario de aquel año 

dcfittt !\;:r.~:ºc~~~!;~~;::s,WFc ";Htt Íc, 
,ttttt"~l''•n alos que no tuu,;:;,rc calor y fauordc , 

ttvs intcrcefsiony cargazones, dccadad4F:5 
de dcíl:ierro precifode toda la cofta yperdilniéto defus bienes,por la primera vez, y por 
lafer,undafeacldeíl.ierro doblado,ydel Reyno. Y mando quccftami ccdúla fe pregone 
en )a dicha caía de la contratacion, y ciudad de Cadiz, y San Lucar .Fechaen M~drid , a 
diez y ocho deMar~o,dc mil yquinieoros y nouc:nta y dos años.Yo el Rey.I'or manda 
do del Rey· nueftro feñor,Iuan de Ybarra.Señalada del Confejo. 

Año de 

Preíidentey juezes olid3b b:;ontratacioodelaciud,,d 
n u,tc,,uu entendtdo que de C::fUC:: Va en cadaYD3 de lai; 
ai,n:ir:snta de las , examinado para queZ~rni,:fih 

3;:ompaiíado,y murleffeoenferm::4Hd 
en fu lugar,pues fodexaentender 
fe podrianfegulr,mc::;,mrn ,,,, , "';,, ,,,,osde armadaaquien 

m.:as 
Por cedula de veinte y tres de Setiembre,dcl año pafi"ado, os emble amandar 

meembiaífedes relacion con vucíl:ro parecer delo que cnlo fobrcdicho conuerofa pro.; 
ueer, y porque vifta la carta que me efcriuiftes,en veinte y quatro del mes de Enero deftc 
aóo,en rcfpuefta de la dic::ha ccdula,y el parecer que pedifies a los capitanes ypilotusde 
Jacarrcrade las Indías,me herefuclto coque de aquiadelanrevayan dos pilotosexami
n:i.dos en cada vna de las dichas naos capitana yalmir:am..<fclas dichas flotas con cargo 
de que el añade,y ha de yrdcrefpeéto,firuadecófcjo.lcompañado,ypormuertéocn 

priocipal,quede enfü fog,11rs::s::ms:: dicho. Os mando que 
;:i:sP,p;:;nirndolo detüe luego enex;:;:;:c::fo,>,J"J' de auerias. Fechaen 

, del mes de Abril,d;:; yochenta y fiete añcs, 
H,r,,,,,,uv del Rey nueftro feñoz;lu;:&:, Inñaiada de los del _,,.,,,, :zs, 

,,,,,,,,q,,~, capítulos de ordena;:p11:s en diferentes 
pos,que mandan la tss;:;::r yguardarenla vi6 

de los naufosz '",,,,,,,,,,,•. para 

ordmttn(ttS ~ 1" c":fa de lit contrittttcion de 14 ci11di1d á, StNil111,'I'" tJ'ditnldortl,n,¡111 Año 6fc · 
fo,.,.• dt:[(Mrát1r en Lts"),ijitits de los nituios 'I"'ft d1kdt:h•n fitrd Ús J,u/,iits,q•e /,i; f f z.. 
pr1meriternumero qJ,yTen mandamosquela dicha primera vifitaciou del nauio que fe cargare paralasdi

chas In días,13 hagan los vifitadores de las naos fi fe hallaren ambos ,o el vno dellos q 
la dicha ciudad de ante los dichoso6cbkd::z.7!d4:1: 

dáitn1:: relacion de la calidad lo que falta,para que: dd~ d'*' ;:Ii 
nucfl:ros oficiales para le cargar, yporla 

derechos algunos por lc::3 diradorc:s yc:fcriuano 
quatrotanto. 

Orden1tnr11 cientoy cin'luenta .1fois, que trittd de Ltflg,máa i,iJitit á, l,s n11uios. 
T ro 6,orden amos ymaodamosque def pu es de cargado el dicho n auio en el dicho 

Seuilla,antcs que de;;.!H dP;:r maefl:re del vayaa pedir 
lc::cafa qucle vayan a laqual hagael ..u,,u,,,,,,, 

ha hecho:el qual vea nauío tiene la gente: 
mnElic_ioac:s y bafümentos,pa:: :: ::ibs ordcnansas es ""'"ce"'', 

YQ j 



e Indias. 
mande echar fuera, q prnuea y mande qae fecmiupla, 

ordmanpt cientoJ ochent,e /,4 terctrlf 1'ifit,1. 
fi,ordenamosy mandamo§ vifitadores que agora 

adelante viliren los quifieren panitrü 
y con mucho cuydado carga que licuan Jos 

y fi hallaren que vadema!iada ycontra la forma fufodicha,la hagan luego facar de las 
chas oaos en fu prefencia a colla del maelhe o maeíl:resde las tales naos,con tanto que lo 
que anú faca re no fea cofa de matalorage,y fi defpues de afsi faca dala dicha carga dema
fiada fuere tornada :11 dicho n:1uio,o metida otra qualquiera mercadería o carga defpues 
de la dicha vifüacion,en qu:ilquier manera, por el mifmo hechofea perdido todo lo que 
defpues de la dicha viíicacion fuere remetido en la tal nao:loqual defdeagora aplicamos 

auemos por aplicado para la nueftra ca mara y 6fco,y para que lo fufo dicho ayac:umpli 
df:8:o,queremos y inandamo;; l;; delo que afsi fe mctie:re: di~ 

rzrzsdos fi:a parata 

rn,d"la 9ue mand.i la orden los nauio, quefatrtrzü lst: 
Indias. 

Por quanco anos fe que~nlanaucgacíó delü: 
crabajofaay s;1au1osqucnauegan 
lo que fevfa al prdd::','',L"' '''{'',, ,,,,~; ,,.::riolos nauios que fe 

Reynos antes que fe vayan a vender a la ciudad de Scuilla nauegan para Leuantc yotras 
partes,yque quando los dueños entienden que cftan trabajadas y de prouecho las em
bian a vender ala dicha ciudad dcSeuilla,y alliloscompran para la catrera de las Indias: 
porqt1e como en las dichas Indias por la mayor parte dan conlarnaos al traues,nu fe les 
da nada quefean viejas,yque los que compranenladichaciudad los cales nauios los fa. 
can de fus cimientos, y edifican fobre ellos mechas obras,hazicndolos mayores, por 1o 
menos d tercio e que auiendoles de acrecentar las velas fegun el crecimiento no fe ba
:ze:de lo qua! procede venir a !er zorreros yotros dafios,y que al tiempo de rormen::a l:l!) 

rambien,nl pueden fulh::::ttr ¡ugardell:i,porque 
muchas obras que arrib:a pornámiéto dcbaxo,y quceo ül 

ponen dentro deln:rnio prn ,ptndolos viíitan, y que treo 
lüogola quitan dondecíle,,¡,,tre btrezdc:auia de fcruir,y la 

donde no putde que es ncceífario,tre 
cpauefadas quequalquier

r,,,,,,:, ,,,f, ,,der,y que les es lacados 
cion,nopucden fufrir arriba tantacarga,y que mayores que en los dichos nauios an-
dan.por la mayorparte fon elhangeros,y los mas dellos paífageros y perfonas prohibidas 
y que los que no fon marineros (e conciertan con los maeí!res de las naos que los reciba 
por marineros olombardc:ros,o grumeces,o pages, y que fegun la edad que tiené an!i los 
nombran,y quclos marineros que van y vienen huelgan de fer pocos para ganargridcs 
foldadas,yque inchen la copia de la gente que han de licuar conforme a la vifita de paf
fagcros, y que el prouecho dccfto fe reparte entre el maeftrey marineros que vá para bol 
11er, yme ha fidofuplicado lo mandaffc prouccr remediar como conuinieíf~ o com,1 

mprcedfucífe.Yviíl:opor las lndias,querit::ed:: "'"'''"''" 
c:,"c::k,,:u,,acordado,quedeufa enladicharazon, 

Por ende queremos y rzucftros vifitadcresquo 
adelante fueren de la caía de Ia cootraracion dela ciudad de Seuilla, juntamcr,te con el 
c:ipitangeneral que ouierede yrdelaciudad dcScuilla,y dela flota yflolas que p.¡,rtieré 
pa~a las dichas nueíl:ras lndia,'.de que el fuere porcapitan gen~al, viílte los nauios que 
ou1eren de yr e fo eren en las dicha, flotas,rrean las fuer~as y reparo yaparc:jos,gére,ar-

, municionesquehanmeurzeuA:::z: denlugar aquefc: 
i:ibvrzosen lasdichas n:ios,mr, ncceífarios 

vHiradotcs y capitan vifiten nanio 
,',ª'''''''""' ninguna manera ni ,¡oc paífadoscres años "''.""'ªH''" 
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Confeio ndias. 
data dc:dl:a miccduO vifiten ningun naaio 

que aya nauegado en de dos años arriba.los 
fuentendc:ndeeldia tal nauio, haíl:aque 

,Úita:de lo qualconíl:e pm: ,ütvmicodcl dia que fe bowvl 
voluntad es que Jo¡ de a quatro,icntas 
en las nuel.l:ras tJtiüdeaqniadclantc nopKzVdLv 

gar en ellas,y porque los dL1cños que los tienen al ptefen re fe: puedan dc:sh.tzer dellas, les 
.. damos licencia por eres ;iños para lo poder hazer,y paífados mandamos que los nucflros 
. oficiales de: Seuilla no los dcxen nauegarparacllas,yque los dichos vifüadores y capitá 
, general proue:m c:n la dicha vifüacion todo loqvieren mas cóuenir para la ícguridad de 

la jornada y viage,yvifüadoslos ctichos nauios, ycargados conforme a lasordenans,as de 
la dicha caía de la contracacion,mandatnos que elregHlro decadanauioen que fueren 
declaradas las pe1fonas queenelvan,fe entregue a los vifiradores y general, para qellos 

(c f¡ I' 1. ·• {i ~ a; . ,. 
ftHzvvv;:~i:~5d~;:r~J~:pv m, pvrnGG,~ VG v~:~i~n;~~;::otd:;~::::c;~,:d 

vvvmin~nlos lombarderos dttgcI y pt.rq algunas vezes 
valfar alas Indias fe pvLlfpvros,marineros y grumvttL 
' en las Indias fequed::tzt dicho fraude madamvs 
yr marinero ni grumctvgvv p:iífagero por marinvr G, 

perfona prohibxdHrt -- -' -- ~ra,m por 010gu na vic, 
pudieré paífarconfr,rmv xnandado,y hechaeíl:a 

fe entreguen los tales rcgillrosal dicho capitan general de la flota ea que fueren para q 
fepalos que lleuan,y los haga boluer,ytcnga efpecialcuydado que no quedrnen las In• 
dias en ningunamanera,y ft para ello fuere ncceffario,mandamos afas nuefü•.s juíl:icias 
dcqualeíquicrpuerros islas e prouiocias de las dichas nr.isIndias que den y h;igá dar al di 
cho capitá'.general todo fauor y ayuda:y a los m:u::fhes de los dichos nauios,que no exce 
dan de lo contenido en eíl:a mi cedulafopcna de pcrd lmien to de todos füs bienes para 
nueíl:ra camara yfifco.Y mandamos a los nueíl:ros oficiales que rendé eo la di cha ciudad 

lacafa delacootrataci5 Llt2&llefqnier nueílras juflkfas 
viíicadores e capitane,;; ptL~rden ycumplan efia 

dh v,:T{Ztenido,vcontra el tet1ür ni paífen ni 
,1t1ancra alguna.Fecha nn ci neo diasdel me, 

cinquenta y Prmc:efa.Refrendada de 
Confejo. 

dvPvgé%Ut m11ndi:1.itlos ofici,lts 7:1Lc4ios conforme4 /,t1 ordmc'Léi?L 
-- dt ÍtHitfa ,, ,¡uenofa den comifionts pttrit ,¡ueotrtts ptrfanit¡")Íjiten Los n11Nifls: S89, 

EL Rey. MisPreúdentc y ¡uezesoficiales dela caía de la contratacfon dcSeuiJla:Yo 
hcrenido y tengo por bien que nofedecomiíió a perfona alguna para viúcarlas flo· 

c:as que fe efperan de.: las lndias,ú no que vofotros hagais en quiíto a efio vueíl:ros o licios, 
conforme a las ordenan~as deelfacafa, y buen acogimiento a los paífageros y perfonnq 
vinieren en cllas,y afsi os mando que lo cu::,plt :s,y hareis pregonarluego que a los qde· 

que fe traxere por rn~nif~ll:~reo,fe les darél la quamn 
.,",,,0,0n,L fa pena en que ouleren recebido encubierto 

Lorens,o,a diez yediL mil yquinientos yochent;;s 
Rcy.RefrendadadelLtLdé :f&;;d:dadadcl Confc:jo. 

c,dulitfUtm11nd.t 911rningund ndofa11 1'ijit,d.tt d,primer, 1'ifit",fin 'JUt tenga hech.ts · Año da 
'4s putntts dt 'J#llrtelts J dostimonts c.td4 n,ui•. 574· 

Rvy,Nucílrosoficialesquevvíidi,GL de Seuilla en la caía de 
de las Indias:Nos fomoS1 VLFcndofe entendido fer dv 

naos que van a las Jospuertosfirmes pót 

mvrvsdvbaxo dellas el batcl,prVLté%i!h~ quelos vi!itadoresde lvn 
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ConíéJo Indias. 
¡¡¡¡,¡¿¿¡:,¡¡ ninguna de primera vUieu ii fa ii!Jente en quancles,porJue 

iieii!l!XO dellas fe pudic:ífc met¡;, el !ilsi mifmo cada vno dclluc 
!rn!:?cH:5,V que: dcfpucs porauee . dio los dueños y macfü:e, 

ei!!prdiiuiiido algunas razoncsccz&r!i$ iiómP,¡;;¡¡ ¡nmeffados,rcpufiftes el " .... ,,.. =~ 

iiJftíE los dichos vifitadores viúta todas la~ naos de 
e oara ~ nac:ua Efpaña,v <1,,e m2üfas conucndria 

ningunu~ao fucífc fin licuar h~cha la puente de quarcclcs, yfirme, yel batel de baxo 
della,y con dos timones cada vna,como por nos c:fta proucido: y porque nucfüa volun
ud;es que anfi fe haga y cumpla,vos mandamos que fio embargo de Jo que por el dicho 
\'ltimo auto mandaA-es ydcrerrolnaftes,proucais que ninguna de las naos que fueren a las 
nuclhas Indias,fea vificada de primera viíica,fin que tenga dos timones, como por nos cí 
ta mandado,ni puedan falir del puerto de San Lucar nidc Cadiz en feguimiento de fq 
viagc, fin rcncr )as puentes hechas de quartclcs y firmcs,y metidos dcbaxo dellas los ba-
r<:lttqu~ hán dc licuar.y r,o confü:itais h1gari quccontracfto vayan ni pafí,n ~~ 

¡;l4'una.Fcchacn Madrid,¡;¡ l,farrn,dcmil yquinientos y 
· Yo el Rey. Por mandl,b rc1,pciitJd. Anconiodc:Erafo • 

P,cl111A911t m11ndit lit 
" J¡1s nim dt /,es f lotitJ. 

EL Rey•. Mi Prdidcntc:yjuczcs oficiales de: la caía de lacontratacion de Scuilla: Yo 
he fido informado que la tercera vifita que conforme a las ordenan1.ras de clfacaíafc 

haze a las naos que van en las flotas para ver fi losmaeíl:rcs dellas han cumplido con las 
obras que en la primeraviíi ta fe les ha ordenado que hagan, yúeftan Cobre: cargadas maQ 
darlas dcfcargar,y fano que .no metan mas c.uga de la que les conuienc licuar conforme a 
fu porte ybondad,y fi tienen dentro Jaartill(:ria armas y municiones gen re yball.imento 
ylas demas cofas dcrefpeél:o,qucfclesmando tuuidfcn quaodo fchizolafegunda vifi-
ta,oo (e cxccuta comoc:onucndria:porquc fin cfhr cargada la nao , ni tener deru:ro nin• 

que fe les mando m 12! fogfid¡;¡ h:ucn la tercera,cn t~l 
cnladichafcguode vHÍ,¡;¡ enla nao fcis pic.¡as 

masdcvna:dcclaran los d!charcrccra viíita que 
e,dllcria, y le mandan que I;::: faltan, y lo mifmo ha~ee 

¡;¡rmasmunicioncsgcm:c ... que hadcllcuar,dcforncíJEE 
eHira,cuyo cffc_él:o dcue faltare por c~plir de lo ..... . 

yfcgunda v16ca1yno pot DO v1fitada la l'lc2r,nw 
fer de ninguna conúderac:ion,pucsdandoiacomola dan por vifitada queda a voluntad 
del macftrc meter las cofas que le faltan por rcccbir,o yrfc fin cllas:y porque no es reme-

, dio conucnicntcrc:mitirlo quefalr;1rcdc las dichas viíius a la que los generales há de ha 
zcrcn la mar,pues alli no fe puede prouecrdclas cofasquefcdcxan dcllc:uar, conforme 
alo que obligan las ordcnan~as, y lo que fe ha mandado en las tres vifitas de tierra, y con 
cafri8ar alli los maeftrc:s,no fe fo corre alas ncc:císidadcs que puedé ocurrir en los viagcs, 
y conuienc que efrosioc:onucnientes fcrcmedien,os mandodci,ordcnen que fe guar-
den las dichas ordcnan~sinuiolablcmentc,hazicndofc las dichas vifitas con todo ri!!:or 

!iiÍltc de tercera vífüa regiíl:ro,faltandolcqu¡;¡lunkr " 
las qca la primera kE nuicrc mandado hazcr, 

. ynohazerehiagc,y eHitaenningunamanrr!l! , 
los macltre¡mecercn lasdichasnaosningun gencrodcmcrcancia ni cargarcgiíl:rada 
ni por rcgill:rar,ni facarninguna cofa de aquellas con que fcouicrc vifitado la nao,para q 
dcftamancra vayan lasflotascon la focr1.ra que fe rcquicrc,y Do fe fobrccargué las dichas 
naos:y porque los dichos mactiresfc vayan con tiempo proucyendo de lo necclfario,y fe 

. felc.shadcd1fimularJh,gtmcfúe pequeña qucfca.Hareh, 
cRla mi ccdula en cífac:2.k fas.dcmas partes que 

. . .. e alonifitadorcs y de maefücs ypilotos 
l:tb¡¡¡s,y con la cxccucion clk cn¡¡¡,cc j do,tcndrcis mu y 
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feruira de poco ha:ierfr: imporrantes,G 
delos íi!nnffü::acion me cmbiarcis cn1níi!mFJ,1u. 

'"'"'.n,h> de como procediercF1 vificadores para que 
faJca daffimulacion o cafügar con la 

tLucuede Oél-ubrc de 
;:m y azouentt:aaño:1 

~ i::t~:;:;:; Rnnq, nucftrofcñor1Iuan 
ñaladadel Confejo. 

En eíl:a conformidad fe defpacho otra tal cedula para el juezoficial que re6dc en la 
ciudad de Cadiz fecha en el Pardo,aocho de Nouicmbre,dc mil yquinientos y noucn
ta años. 

Ordenanra ciento y ochentay ocho de lit dich11 cafa áe- /4 contr11titcio11,'1"' leclitrd lo2ue 
ei 1'ifttador do11e ~er h11Uandocarga Jm,afi,id11 tn ,J n1111io. 

mandamos que dcaqFJi el mercader fletare 
enla mifma ciudad paff'ageros, yclna.uiufa 

y ouiere carga y paff'agcro5,queqm ,;. , ,FJ;; 

de los paífageros mFJrcadcrcs:pero fi d 
tucar,prcfieraic mFJnG1deres que feouiere 

ddos paffageros, para qut: nauiola hazic:nda. 

orden,fnfd cientoy ochentlfy nue1,e,que mitnd11 lo'I"' Tos ">ijititdores b11n de htt~r bti 
':{jendo'vifitacion en Sdn L11car.

Ü Tro G,mandamos que los dichos vHitadorcs h.1gan ladicha:vifitacion en San tu car 
teniendo coníideracion a la vifitacion fcgúda>quc fe hizo en el rio de la-dicha ciudad 

de Seuitla,qoe por o ueltras ordenans;as fe han de entregar a los dichos vHicadorcs,y 6 ha 
liaren que falca algo dd alarde,armas yotras cofas nccctfarias pata el baíl:imento del di

ouieren metido otras cofas demas delas que van en elregHlro Real o 
lleuar execurevi ordcnans:as, 

nao las cales cofas,y tates vifitaciones los 
de los maeíl:res niotracofa alguna, 

los nueíl:ros juczes conformca cíl:as nnn,¡¡¡,¡¡¡ 
niluiimaeftrcs }.¡ den fo pFJ>nFJ urrirnucdis ,la mitad parah,r 

la otra mitad para el juuuquc lofcntcnciare. 

ordmi,np, cientoy no11cnt..c,áe {¡e dic1,11 c•fa,'J"e 11Mnd11 t1hiJitdáor lo 'l."e hit. dr 
~onjidtr11r ,n./111'ifii" de las 111101. 

Ü Tro fi, 1nandamos que los dichos viútadorencan filos dichos maeftrcs licuan en 
fus nauios mantenimientos bafl:antes par.1 los marineros y patfagcros que licua 

la tal nao , y m:mtenimiento y agua baftantc para las bcll:ias y ganado fi alguno lle-
6 licuan leña baíl:ante para el proueymicnco de las naos, y que la nao 

toneles no lleue alléé,fo dé de fcrulcio della, tnFJ'l 
y para ello~ licue d FJCccfi'ario, como die hu 

fe de racion cada pan y trcsquartillos 
beuer, y vno p1ra guifar • y dos vino que es la racion ordinarfa. 

Ordenllnfil cirnto:,no11ent11ycinco, de 111 tlicbieciefa, 9111m11nJ11 9ue los vt·itll
dores no "\Jayari , ")lifirar los n1111ios " S11n L#cttr fin mientlamiento e los 
¡we~e,. 
mandamos que los de las nao$ que nm1nr•,pj¡j¡ 

nauios en San Lucar é¡¡¡¡yan a hazcr ta dicha 
m¡¡¡¡ndamicnro de los eafa delJ Contr,lttci'Tffn 

vaya declarado las , y lo qne han de 
éll dia de los l'}Ue en de quien lo han de 
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F§,0c¡¡,,0,i¡¡ deefl1:mandamientx:, pliego entero fe aísiemcc 
vUitacion , y los licuado : el qual 

dichos viíitadores a oficiales, para que lo 
fo pena de mil marat2ili:dil Camara por cada 

efta orden , y que rnmra el tenor dcíl:o lo 
elqu~rotanto paralanueftra camar~. Y quecltcftimonio 
mado delas parces que pagaren el dicho íalario,6 Cupieren firmar, o de otra pe1fona a fu 
ruego,fi ellos no fupierc:n efcríuir. 

Ordtnanfd citnto J no,untdyfiis,de Id dicha Cdfa de Id contr11titcion de Seuillit,
'I'" mandit 'l'" los )lijiwJ.oresbag4n por ji Lts1'ifir11sJi11 eftri•dnosde S"" 
LMc4r. 

() Troft,mandamos qucladicha vifiraqueaísi fe hade hazercnSanLucar,losdichos 
Fff" hagan y efcriuan fin de fa dicha villa de S;;it2 

w:clligos aote quien fe de la nao que anfi 
57,nfi hizicreo,íin dcriuanoalguno. 

(l¡¡ri/1;n,0¡¡¡7a cimtoy no1unt4y )ina, 
li,rlle1mo dellos prtfonte4 

an,Ja11,Ju:. quequando .... .... yren flotaqueel vno 
oficiales de Seuilla por fu turno !e halle en San Lucar en la v1füac1on de los dichos 

nauíos. 

Ordtnllnfit ciento, nouent4y Jos,'11,em,mcl.i '1"' Id ropd '1'" rllijiwlor nu11d.rrt defctt,.. 
,itrde 11!g11n nduio fa tr.tygit alit c11fa de la contratdClon.

Q Trg fi,ordcnamoi, ymandamos quede aquiadelante la ropa ymcrcaderi:u que los 
dichos vifitadore!; vi litando las naos hi:z:icren facardellas por cargademafiada,nofc 

d1ndo perdid1 fe entregue luego a füs dueños fi eftuuieren en la dicha villa o 
nolo dl:andofe ¿;;;3f;5¡felacontratacion ac:oftili;í 

entr,:gue encafo,;5¡uu nofean perdidas p«>rfo 
por ellas difpueíl:o,mid1mu§ duc ic gt21,dcn ycúplanlasdich:&s; 

Sun. Lucitr it1'ifittt., los""""'' 
qúercfidis enlaciud;3ffc 

de la Con:rJtacion fabeis para que las nat2s qrns 
gan para laslndiasfean vilitadas comoconuenga en el puerto deSan Lucarde Barrame• 
da,es neccífario que ambos 2. do: los vifitadores deeífa caía vayan ahazcr la dicha vi6ta
cic,n al dicho puerto de San Lucar al tiempo que fe ouierc de hazcr alJila vilita. Por ende 
yo vos mando que proueays que ambos a dos los dichos vifitadores viÚten todos los na 
uios queouieren de nauegar para las dichas Indias, y qur,no fe baga la dicha viíitació poi 
clvoo Colo.Fecha en la villa de Madríd,a veinte y quatro dias del mes de Abril, de mil y 
quinientos ycinqueota y tres años.Refrendada de Francifco de Lcdcfma. Señalada del ,.. ,. . 
;:_~-"''.:,22%- t"m-

m4nd4 'lue "º°'l'dJd d ¿grmddas el ojicidlf'" OllffZSr4f 

cargo de los buftimentos.
ELRey. N ucíl:ros )uezes oficiales que rcfidis en laciudaddeSeuillaen lacafade la con• 

rratacion de las Indias:A nueíl:ro feruiciocóuiene defpachar algunas vezes armadas 
a nueíl:ra coll:a para nudlras Indias y otras parces,para las qualcs vno de vofotros con a· 
cuerdo de todos cópra los hafl:imentm y rnd:i~ l:i~ otras cofas neceíl;irias p::1r:1 fo,.,•..,.,,,.," 

,¡¡¡¡ füiium o,haíl:a tenerla prcíl:a yfalir: y porque al 
delas cofas parece cmnLRLRnir dnnoslos dichos 06cialcsn1y;;i 

ar211adasquc a nuefl:racoftr de vos los dichos oficial&:u: 
, de comprar yproueer /fofas neceífarias para eU1,,,fi 

dis:hos oficiales aquien c11 ,odas las demu fk»u:;¡¡as; 
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para las dichas nuedtrc, y defpachara quak¡tzíer 

oddales:,por fu turno corkt:,rmt: zcrckn;inpsdeeffadichacafa.Fechzz 
E,rnca de Diz1ernbrc,dc fdenta y feis años.Y o 

fo Magcíhd,Anronicde del Con(ejo. 

P. Dt carta 'l"tfu M.agrjtk ifF>"zz,rnE dt St11iU.t,tn dit':{,.J 
J, Entro,dt mily 'ftemlmtosJ f efintitj. cinca ~iÍr1s,qut manda'futlas 1'1firas 
'furfa h1z.1er~n en fan Lur:ar,las h.agan los ojic,ales ·de StuíU11. 

F Ve buena la diligencia que hiziíl:esen hazer pregonar la prouiíion que manda
mos embiar, cerca de la orden que an~mos mandado dar, de como y en que 
tiempo han de yr de aqui adelance las t!oras que !muieren de yr a las lndias,y 

anfi os lo tengo en fen1icio. 
dczis cerca del que el general que 

flota, ayade vHitar SanLucarjunrocon 
por nos,y qllC vean armados conforme 

cafa, y fi llcllan cofa¡ z~mpleen todo lo t]UC p 
que te neis entendido,qnc hdo oue!lra voluntad 
buen.a orden que en el flotas hafta aqui fe ha 

¡¡;tfed:os contenidos en . y para la brcucdad y 
. las dichas flotas tencmosmandadoquc vuo dcvoíotros vaya al puerto de Sao 

~ar,yde no hazerfe por borden que haíl:a aquifc ha hecho fe podia efcufar vue!lra yda 
al dicho puerto:porque conforme al dicho capiculo,el general que fuere pretcndera que 
el ylos vifüadores han de viucar ycafl:igar,y proueer lo que fe ofreciere tocante a la flo
ta en San Lucar,y gueconueroiafedeclaratle quclaviíica que el dicho general hade ha 
zer, fea y fe cncicndadeipues de auer falid o de la barra de San Lucar, y .9ue la que dentro 
del p~err.oíe humere de hazer,fe haga por vnode vofotros con los vilitadores,y que d ge 
~eral fe halle prefente,y (ele de traslado de la viíita, par.a por ella haga la {egurrdaen 
º"'-,,·.,'" l"dichabartJ,comonm aotesdeagora, ycfb 

vznlútad qfe haga yen !:1 dar al dichogencrrtl 
,ordenando al dich<> que huuiere de hat:,uf 

rtuerlalido de La barrade que dentro dd puerro 
prefonte,para que metot fe 

aduicrta,y el que de 
viútaloremedie,y , defalida:i la ms.rcon 

galomiíino,y lo que mas en el difcurfodel camino hecho contra la dicha vííira o 
conua las ordehan~as de elfadicha ca fa,y loc::aftigue y remcdi: como conucnga , y aísi 
vno de vofotros yreis a las dicha~ vilitas como ha ita aqui.que el dicho general Colo e.men 
deracn lo que ell:a dicho.De Madrid,adiez ynueue de EnerG; de mil y quinienros yfc(é 
ta y cinco años .Y" el Rey .Por mandadode fu MagdbJ, Antonio de [rafo.Señalada 
del Confejo. 

Año deCe dula que manda qut t:l oficial r.¡11e fuere 11. f,n Lucar ala 1'ijit.-t, lleue Jrfalar11, 
,wuatro ducados cada d1.t, 

n¡ b Rey. l'or quanto por nz:¡sz rnandado que vno de 
1-,c eros oficiale~ de la cafa de la contratacion de Semilla, va va por fu tand.u fa villa

..I....J de San Lucar de Barrameda a entender en la viíita y defpacho de fas flotas y 
armadas que van a las nueíl:ras Indias islas e Ticrrafirme del mar Oceano : y porque 
acatando el daño que fe les recrece en la jornada: nueíl:ra voluntad es deles mandar 

vn dia de los qac en üCuparcn, defd-e el . 
di.e.ha ciudad de Seuilb, a ellaquacro ducad<>$ 

preíenc:ces nucfü¡z que dcfde el 
vnodelosdichos ddadieha ..,uu•~u,n 
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Conteio odias. 
de San Lu,aro~s"'c:Od 33Dtender en la vifüa y 

,=ªºº"0000º""''''"'""y armadasque fe dichas nuctlw Indi33;: 
ª*H'ª'"'n aclla ayan y teng~zs vnodcllescada vn dia 

ello los dichos quatm ayan y licuen de las 
dichacafa dela Com,,c,,:ífü, d-1efc cobra para clg:11~1,, 

anrzau;74s;. Ymandamosalos .!cladichacaíaqucdc:~ 
ucrias den y paguen alquedcllos fuere por fu canda ala dicha vificaloque huuicre de 
auer conforme aloíufo dicho, que con eftamicedula y tefümooio del dia que falic:ren 
dela dicha ciudad dcScuilla,ydc qu~boluie~cn aella,y del tiempo que fe ocuparen c11 
Jadicha vifita ,mando que les fcarccebido y paffadoencuenta lo que en ello fcmonca
reconforme aellanucíl:ra cedula: el qual dichofalario fe les ha dcpagardcrnas del fa
lario ordinario , que por nos les efta fefualado a los dichos nucftros oficiales con fus oñ 
cios • Fecha en Madrid , a diez de Dizicmbre I de mil yquinientos y fefenta feys 

Rey . Por mandado Antonio de Erafo • d33l 

,-
33J";:J:j:j:t'l;:,fa fk¡¡f;¡;tr;33;::¡¡;¡¡ 

1 °" Nueftros o6ciales de Seuilla, en la c;33fa
L uacacion de las Indias : Por la que nos cícriuillcsen vcyntc y vno del patTado, 
dezis • que al CapitanBartbolomc Carreoo vifitador del.is naos de las Indias, le dixif
ces que fe apreftafl'e para yr a San Lucar al defpacho de la flota de N ucua Efpaña, que 
agora hade partir I yosdiocercadellola peticion que nos cmbiaAics, y nos fuplicays lo 
mandemos ver I y proucer lo que fucremos feruido , porque el ha feruido muchos a
fi.os, yes pafona vtil para nueíl:ro ferukio en eftas viíi,as, y que la carcftia del tiempo 
es tanta, y los gaA:ostan grandes que con dos ducados cada dia fe podiafuftcotar limi• 
radamcnrc, yla peticion qucaúi cldicho Bartholomc Carreooosdio, y lo que: pore.· 

auicndolo vifto y tenido por bien que 
33fosclichos vi6tadores delos qucfcocuparc:3333,1; 
dcfpacho de las dichas; dozc rcalesc:ada voo 

33334,;33;z,n fuíl:entar, demas y urdincu-io, que los 
3333>D los dichos fus o6cius; que fe haga i no 33m33uz·33ui33=z33 

, @rdenan~as vie¡as de mandado dar mas de 
Pª;z<f,;;z, p33c,,1uccomodicho es, dª;t: que fe les denadoz33 
ledeuicrealdichoBartholomeCarreno del tiempo que fe ha ocupado en Jasvczesquc 
ha ydo al dcfpacho del.as dichas flotas, de que no cftuu ierc p · .gado hafta aora, pagarle· 
hcys a refpcél:odclos fcys reales pordia, quchafta aquí ha teoido,yelarcys orden co
mo vaya a feruirel dicho fu oficio, y hazer la vifita en cífa flota que asora ha de partir ll 
la Nueua Efpaña, y de como anli lo bizicredcs nos dareys auifo. Fecha en Madrid. 
a dos de Abril,de mil yquinientos y fefenca yfeys años. Yo el Rey. Pormandado de fu 
Magcfi:ad, Antonio de Erafo.Señalada de los del Confcjo Real delas Indias. 

3333 da 1m di4 d, los '/#efa OClfl,c;:: 
· c11d11 di11. 

EL Rey. Nucftros oficialesquc rcfidis en la ciudad de Seuilla,ea lacafadclaCon· 
rracacion de las Indias: Sabed que aníendo fcno, fuplicado por parte de Ari~ Mal

do11ado víficadordclas naosquevanalas nueftras Indias, le mandaffemos acrcccncar 
el (•lario de doze reales que(e le da en cada vn día de los que fe ocupa en fo 

$;in Lucar de dcípacho de las naos;, 
a las nocíl:ras India5t los dichos dozc rc33l334, 

fal4,s;iüüs;diüarloqac le año,nofe padia fufteüs;us; 
"'33[;;;ztr;tr;K;;;z;;z;33,Yifto porlos del l33dlas.fue acordado 3333;;:3333¡¡\tr;s;;;: 



Confcio 
%1i 

ndias. 
ducado ymcdiocáda ??osmandoque deaqui 
t¡ue~ldicho Arfas en yr al dicho pucrrc 

dichas naos.yen z:,lfa ciudad,lepagueyc 
a razon dd dicho en cada vn dia,com?? 

p:agado los dichos doze carta de pago, y trasl;;zdc 
ccdu.Lt, y tefümonio dcmpc ??cuparcen lofuío 

quu -vos cJ nucllro ccforcrovos íean recebidos y palfados en quenta los marauedis que 
•nti lediemles y pa~acedes. Fecha en el Pardo a carorzc de Septiembre de mil y quinien
tos yfetcnu y tres anos.Yo el Rey.Pormand::ido dcfu M:agefrad. Amonio de Erafo.Se
iialada del Coníejo. . 

Cedulii c¡ue mtt•dtt que lt1s i•fticias de Sttn Lucar no,fe en trtmtt,m 
tn "),ifitar lus nttuios. 

. Alcaldes ordinnioe: 1.ucarde Varramcda,:mfñ 
como a los que fenm Sabed que yo he fido 

efcriuanos,yotme: dicha viJJaíc entremcKe:?? 
<::n las naos que van y ??SJ!EKlhd&slndias: yporque 

c%1i22Hc212 de la:cafa de la Conrrarccfoc qucrc6dc en fa ciudad 
KKnrrar en las dichas n:zm comif~ion de los nuefüos 

?i'Zliñuccr de~lgtmoscafos qsrñ alas juílfciasdccfl"adkhñ 
que agora y deaquladd&l;&ñ,e: tiempo no dnrreys ni coufü1tays 

qoc ningun alg.uazil ni efcriuano dcclfa Yillaentrcn en las naos que fueren y vinieren de 
las nucíl:ras Indias·;ni conozcan de los cafos dellas de que no tuuieren comifio'n de los di
chos rincO:ros 06.c~ales de Scuilla,porque a lo co,;i tratio no hc~osde dar lu~ar porfer c:on 
tf11'Ué6us ardcnafas,o no fagadcs endeal. Fecha en Valladolid acarorzedias del mes de 
lul{o detnily quinic!ntbs yrrcin"ta yfcis años.Yo laReyna.Por maAdado de Cu Magcftad.
lu'anVazqoez. dcMolina,Scñaladadcl Confejo. 

C42J;22Jg dut ,,,.,.,ú 4[ ·D•tJ•t DtJ,t.4'-1:iZliiiE 

t2:fi$;los 1111•/01• 

•Duqu~ dcMcdin:-a ';!,foui;& 6do informada que 
!21212d!.2riaanos,y otras ju Ricia~ Lucar de Varrameda fe s.,2,2H.c2.m.. , 

Htsforen entrar en las naos las nucftras Indias: y 

'.· ..·...·.'...21.·.~.'.i·'·TI!EK.ftr,··,alasg.uaz,·tes y que proucays que de ....... ... e:d&??ieredes pueftos en lfl 
entrar ni entren y vinieren de las 

trasladias,pucscscontra nucftras ordeoao~as,cn lo qual tened el coydado que folcis te-
ner en lascofas de nueftroíeroicio.Fecha en Valladolid a catorze dias del mes de Iulio, 
de mil y quinientos y treynta y ícis años.Yo la Reyna.Por mandado de fu Mageftad .Juan 
Vaiquc1.Scñalada del Confejo. 

Ctd11/" c¡utmd~d'"f"e no(e l1ttHn tltrtcbos mSttnl#cdr dt lo qrn/tcifrga tª'" 
ltts InJlds. 

,1, Reyna.Duque primo,yo que eA:ando por as proacyde y 
no (e pidan nilleucn ;22llilux;22rifazgo,nJ portazgo,ni ;22dxxuñ2ñl 

~'"'""'"· alos mercadcre:21 nias Indias de las 
que perfon.t~,vez1nos ycll:am:ñ, 

lla y puerto de San LucardeVarramedalos han licuado ylleuan~y porque como veis cfto 
e, eo perjuyzio de lo~ dichos mercaderes y tratantes, ycoía aque no f~ ha de darJugar,y (e 
tia grá cíl:oruo ala contratacion de las dichas nueftras Indias, yo vos mando qac no con-
fintais ni deis lugar a qfe pida ni lleué en la dicha puerrode Sá Lu,ar de Varramcda 

21r1ercadercs e tratátes las mercaderias y 
ñofas que cargaren parñ Indias con ccrti.6cac:iñ?? 

uCfo2121sdcSenilla1y de las mandado reGdicri@m: 
mandeys alas aníi lo hag,111 

Año de 
r36. 

Año dt 
06, 
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n;o lo hizicrcdes y cumplieeteedee;; 
"''"'''"''"s;;1;;zeetn;zx15 Paga guardar y cumpli;; Is;; 

dicha franquezafcPtn; _,n;<;;n; 
y voluntad fucrc,cZ1Ss;;Pee::n;zt 

frizzqeeeza,enofagadesendc a veinte y ochodiasdee 
r¡ziiniemos ytrcyn ta y fey s Rzzy nt. znao dado de fu Magctb1dln== 

quez.Señalad.i de los del Confejo Real delas Indias. 

Prouifiones y cedulas deCpachadis en diferentes ticmposfobre la orden que fe: hade tener 
yguardar en los puertos de las Indias con los nauios que maliciofamcmc 

yco , era la orden de fo Mageftad arribaren a ellos, 
par;1 que fe guarden y cumplan enfü 

conformidad. 

orden1Cnfas deUa,qu" degt1ttrdttr 
carrerit de l11s Jndiits en u·.'"·'"''" dt nttuios mttlic;... 

J! 
't;;, 

º""
, ";.,, 

toc"ntes 4 ello. 
lidipepor lagra~iadc Leon,de Aragon, de h~ 

hrnfalcn,de Portugal,de Toledo,de Valcnh 
t,falRrca,dcSeuilla,de Ccrd4;fi,,II;;:; Corcega,de Murcia, 

7i 21, ss;;,,.,,dc Algecira,dc las Indias 
ci d~n~ales,i;la• e tierrafirme del mar Oceano,Archiduquc de Auíl:ria,Duquede Borgoña. 
de Brauante y Milan,Conde de Afpurg,de Flandes, y de Tirol,y de Vizcaya, feííor de Mo1i 
na,&c. Por quanro porcedulas prouiúones y ordcnan~asdadas,hechas y proueydas por 
el Emperador y Rey mi feñor,que cíl:a en gloria,y vlrimamétepor lasque mande hazcrcl 
año paifadodc mil y quinientos y ochenta y dos enla ciudad de Lisboa dcmi Rey no de 
Portugal, ella dada la orden que fe hade rencr en el defpachode las flotas que cada,n 
año han de yr a las proulncias de lanueuaEfpaña,y Tierra firme, cuyo intento y c:I 

t:~ ha tenido dcfde que las fr r:kfoubrieron,y fe introduxo el cmTie,cs 
con ellas,ha fido y es con!erua de flota 
mc:rcancia,y ;;alnüranie y naos de 

s:r;;ay¡an con entera fcguridall &&mbargo de lo que por las 
eedulas eíl:a proueydo,fo que ha 

xx,· '""'•n• defios Reynos venir otros dellasfin 
que lleuandolo vno dexando fu 

"""'"" n;z;zlicto1;1mentealos pucm;i;;t 
do a Jo que tan juíl-a y neceiTariamente difpone en las dichas ordenan~as,y cedulas,fin
gic:ndo para confcguirfus intentos que por tiempos contrarios , o por otros fucelfos les 
fue for~ofo aportar a los puercos para donde fe derrotaron,de quercfultan 'grandes incon
uinicntcs,anli porque eflos nauios que vanfolos,y porla mayorparteftn !)ilotos y macf
rrcs exaJDinados,y fin el artilleria que man da la ordcoan9a,-cs el princípal cebo de los cof. 
farios,los qu ales con lo q uc roban dellos tan a fu íalu o por licuar tan poca dcfcnf:i,demasde 
lareputacion que Ce pie1de romanofadia f'ucr~as para mayores inuafiones, como porq 
los cfcrp"n deíl:einconucnientcy llrgrnalospuc:rtosdclasdich"~ 

proucendelas mercadnri;;¡s neceiTarios,dcdonderdcrh:;;¡ 
qu&&metinuamcnteay en fin podcrfeguardxc ;.;.;,,, "' 

;; fos tiempos en grande d;H'iu de mi patriID"'"¡,,, 

ras Realci:porquecomoloqueíelleuacn los dichos nauios poedc dara-p;;~iosmas 
comodos que lo que va en las ílolas1,xanb porlos derechos que vforpan,y tlo pagar habe
ria9,como por las coíl:as que fe efcufan de la artilleria,minillros,1 gente que deuen lleuar 
conforme a las dichas ordenao~a~. fe proueen de aquello, y qoaodo las dichas flotas lle, 

ri;;:;nen lai buena y las mercaderias que v:m 
;;4;:l;;:;n<lnfo mirado y platicado muy mi Real Confcfo de las 

;;1Z;;,;;,;;;;¡ncofadetan vniuerfal4; ycomunicadocon nn,•txfixx 
ns;;pericaciaeinceligc11cÍ;;, ;;onuienc proueer en 
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d pafi"ado, he tenido "'"'*"'""'' haz.cr fobree11ófasord~t?:&:siE- ''' ¡g: -

PE&i1f:iEiE1f:iE1f:iECbte, que por quant7'llllc dicha caía de la Conrr, ~· -· :";··= 
ciudaddeSeuilb denado,como qoeda · · · · · •? 

foeren deíl:osR0;yt?:7'llc: Occidenralcs,y loe: 
u254.u,u,u,, i?t0;llos vayan y bueluan en cmn{Y,c;; lo qcerca denº 
ncydo y difpudlo fe guarde mas precifa e inuiolablemente,quiero,ordeno y mando que 
de aquí adelánte no pueda) r ni vaya alas dichaslndias,e islas,ni venir dellas a ellos Rey• . 
110s oingun náuiofuclto. que lleue mercaderías ni oera cofa ni cargadeningun genero nl 
calidad que fea,ni para venderlo en aquellas partes,ni paraotro ningun efeto, ni para que 
íe uayga de alla oro,plata,pcrlas,niotras mercaderías ni cofa de ningúgcnero ni calidad 
coa rcgiftro ni fin el,6no fuere con licencia niiacon cxprcffa y cfpcciaf teuocacfon deO:a 
ley yordená~a,fo pc~a de_que elpauio o nau\os que facrcno vinieren fin las dichas flo

fa dkha licencia en la forma fübredic:hn:Je reme[ por perdidoscon tad€:ifo 
llc:;s:rnre o traxcre CD qualquiern. tos Reynos., o de las 

,,t.c:;A 2'",deaporcarcn dcyda pilotosdclos 
nerdimiento de todos fo'± llit?:ees,11 naoios que en 

lln&: <::oodcnareo porperdid"~,11 y municiones que 
e yod(fdeluego lm aplicado para prouiíim:, 
mas hazienda (e mi camara.Jucz y 

=~,,,~~·.. ..Qtie s:no~iendo denunéiadm w,ara.cl juez. que hiziere 
Jare el d~fcamino.dcmasde Joqual los dichos maellres ypilotesfcan códenados e.n diez 
años de galcrasal rcmo,y pduacion perpcrna de füs o6ctos,paraquc de allí adeJáte no los 
puedan vfar ni cxcrcer,fo pena de la vlda:y porque en el cumplimiento de lo con tenido 
en cíl:aordcnans:aconGll:ctoda'laimportancia.,bien y fegt1tid.id de las dichas~rltladas,. y 
del comercio vniuerfal,y la exdrpacion delcss dichas coífatíos,mando anfi mifmo que las 
penas arriba referidas lasexccllten qualefquiermis juezes yjufticias de las dichas Indias 
e islas,y dcftos Rcynosacuya noticia primero llegare el quebrantamiento ,del,o conteni

e~eA:~ ordcnans:a,y de todas las qt1e fe !ig!leri:,fo q!.!e nin gano dellos fea oíf~do a alte-

e'"ªªe,rniÉl,·,,P~!::::~1;6~!~h;:~:c::~;:rllimien&:,u t1!:~c:~~~tsti~::;Íies~::0; 

conforme a la orden yguarda 
voluntad fe guarde de n11uiosque ouiucn&: 

''""' "''''·"'" cergazon de mercaderías qualefquicr cofas que 
"ee?filUatarcn cllas,han de San Lucar de Yarumells,uOa· 

diz, odc lasdichas islas de Canaria conforme afus pcrmifsioncs en conferua de las dichas "ª· 
flQcas,y node otra parte ni puerto ddlos Reynos, y con laJiccncia, ordC'n y rcgifho que 
fedifponccnhs dicha ordcnan~as:pcroporqueno todos los nauiosvandederc~hadc(
c:arga para los puercos dela Ycracruz,Carragena y Nombre de Dios, donde van a parar 
las dichas flotas,y anú necefi"ariamcntcfc han de apartar algunos dellos dcíu conferua, 
cípecialmcntclos qoevanalasidasde Varlouento,SantaMarta,Riodela Hacha, Vcnc
~ucla,la Margarira,Yuc.atan,Honduras,y los demas puerros de las Indias, ylos que van a 

efd.auos a Guioea,Cabo Yerde,Santome,y otras parres:lo qnal yel yr fin cabc~a 
ª,,.,...m ha fido y es cainfa d0; lle0;21do y dexcn los vi ages 
,1yan ydoy vayan a otre, ..... aucrfcdcrrotado port .•; .... ;.;;, 

0;eemigos,o por otrasca1ikÍY~,d clte311 orras tras:ascautclas y 
dcuidos dcfcargan yvenden rodas las mercaderías que llenan y dexan linellas Ycon gra~-
c!e neccfsidad las partes para donde laHargaron y auian <le licuar, de que la c~perlencia 
ha molhado y mucftra los lntolcrablesdaños que han rcfulrado yrefulran,deficando co
modcfi"eo que ceífen todos,y hazcr para cítolas juíl:as y necelfarias_prouiÍlo~~s<i,~~~~~

luaud~~:~!i~~~~~;;°z,;:::::tfa1~;~:~;{1~;:::2~;:: 
ss4¡5Eklln&:fo,nauios,ydcfpachado(ee~ · • d0;ndcfuercn, fe ~:e~i,artr 
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e 
hsdíchaftotaal puerto de wrnircn íucomp:aiíla y 

firme falgan los nauio, la Margarira I Rio 
y SantaMarca, y que bucluan al puerco 

jwm:arfe alli con la flora N ombrcde Dios: 
R&aulos podrian venir por el Cabo dw 
mucho riefgo y peligro es mi voluntad que foloI 

que boluieren de San luan de Puerto rico, vengan ún floka, por eíhr mas a varlouc:n• 
to, y defcmbocados, y que todos los demasvayan y buduan porlaorden referida, fin 
que con los que conforme a ella han de yr con la flota de nueua E(paña por ninguna 
manera vayan ni bueluan con la de Tierra firme, ni porelcontrario los que huuiercn 
de yrcon la de Tierra.firme v,yao nibneluancon ladenuct1aEfpaña, y que úganlasdi 
chas flotas íin defuiarfe dellas haíl:alos parages donde conuiene apartarfe para fu mejor 
y mas fcgura oauegacion en cfta forma, que los nauios que fueren para San luan de 
Puerro rico, ayan de yr y vayan con la dicha flota de nueua Efpaña hafta la Oomini... 

que defde allí vayan , ylos de Sanél:o • ....,~''""'"'"ª" 
puerto, o el de Ocoa Po;;¡R&J%1,para que puedan yr 
que lm que fueren Pfomiuras fe ayan de apan,,r 

íobre las islas de Pin oc, Rc&:on, y los de Santiago 
quando llegaren a aquddc el Cabo de Tiburoc 
cyan de yrcon la dichc P:rdodcSan Anton:porq,,c 

vieía, fe aurian de· Dominica o Cabo roxw, 
muchoriefgode coffarios. ydebaxios, no {iendo los pilotos muy dicfuos,yquelosna
uios que fueren para la isla dela Margarita,Rio de la Hacha, y Veacr;uela ayan de yr 
y vayan con las flotas de Tierra firme hafta la Dominica, por auer de yr mas a varlo
uenro que las dichas flotas: y que los que fueren a Santa Marcaayan de ye y vayancó 
ellas haíl:a elmifmo puerto. Y que en loqoetocaalos nanios quefuercn a cargar de 
cfclauos ayan defeguir y figan a las flotas en cuya confcroa falieren halla las islas de Ca 
n:uia,dc tal manera que los vnos o.ilos otros nofe puedan apartar de las dichas flotasen 
otra ninguna parte. fino fuere colas fobredichas,y alli conliccnciade losgcneralesdc 

flota~, los quales no fo fino fuere con parecer dol 
mayores de la nao con las dichas liccnz::d,:s, 

derechos alos puertos lb:zcr:o fus cargazones• y rr,,"HC>"FPL 
lrrgo que fe1n llegados licencias y regíftrosamr 

Rea) hazicnda de los '1 uales mando hagan be RRE!l11irnrm1rr 
fo cargo, y que ú hallaren los dichos nauios fiw 

o qualquie, dellos.o fe huuicren derrotadr 
fo, aueriguandofeaucr fido la arribada dichos nauios for~ofa e ineicuí.abfe, por 
tormenta. o enemigos. o otra prccifa ocaíion. los tornen a auiar para la parte donde fue
ren, fin coníentirquc <lefcarguen cofa alguna,haziendo que los nauios fe aderecen y a
paregen para efto de lo que tuuicren necefüdad a cofta de los dueños yfus hazicndas, y 
6 arribaren tan mal parados que no fe puedan adcrcs:ar,dc orden como toda la hazicnda 
que fe licuare en ellos,fe fa que Iu ego de los dichos nauios, )' fe meta porfu regiftro queti 
ta y coftaen vnacafa, y en ella fe tenga a buen recaudo, para que con la breuedad pof-
fible fe flereel nauios o nauios fueren meneíl:cra quenta de los dueños de los dí• 

arribados, o de las fe huuieren licuado, 
p,re;cs para donde licuaren . conforme a lo difpueftw 

fas nrdul:i.s generales que cerca Pct~rachado, que he ......... '""'" 
para que anden junramenrecon ellasordenanr;as ,finque ninguno feao[ado a exceder 

. de lo en ellas y en citas ordcnan<ras contenido, fo pena de priuacion de fus ofü:ios,y de que 
d.arinhabiles para podercenerocrosde miíeruicioen ningun tiempo, y de perdimiento 
de lamirad deíus,haziendas aplicadas como dicho es. Y filos dichos mis oficiales aucri• 

macftres huuiereF'k mrlid&:ifamcnte • o fin ocafion 
las díchas fiotas lío la alas jufücias 
· por perdidos mercaderías que JleurroRR 



Confc10 
fobredicha,y ; años de galcrasafreifiii, 

ªª'ifii!ifiiri!i&L:iri!i,Y 6 deotra calidade-·, '"··:""·,·: r:uda vnotuuiere, cnl~ 
por condenados por d en qualquiera de lo ,10na!!z:B.i?.tr?.1tt 

""r:i"",rrr:ifi::r2:"" a lo que cercad ellos 
r:z::,.:;z::e lo conrenido en ba,coc 

' lr:s:¡ocaíioncs,con cuyoc::r:Os: haíl:aaqul algunos ,z:;i:: 
cosantes odeípucs de bs dichas floras, como por aucr con liderado el grande ymanl6efto , ciocoplpu tos 

rr · · ¡ · d · · .1 r qu~h1111luendepeligroque traen de caerenmanos decouar1os os nauios e aulloqueuc1pachanlosge• vrpcalrcleaai 
ncrales de las flotas defde las lndias,los qualcs fo color de qlos pueden y deuencmbiarcÓ• to. 
forme a fus ordenes e inllruciooes,dan licencia para que vengan con los dichosauifos n.1-
u1oscrecidos ycargados de oro y plata yotras mcrcader1as ycofas de gran valor,pofponié 
do por el intereffe que dello íc les ligue y reciben,los ioconuenientcs y perdidas que de 
hazerlo anfi han rcfultado y fe ven cada dia con grande daño de los n.uuralcs dello\. 

qn(f;éef.fe rodoordcno y ndelante no fe pueda
éiiiÍOS nauios füelcos de ,onos Reynos para 

los mifmos,finoque ,¡¡,,,ui,,inz t,comoalgunas vfze~ 
_.,....i ...r .... ayan de folamemc con barc!'.z!& 

patfende veinte é~rga,y para que ello no 
todas partes,afsi pucdcaucrcopia de 

l=ns dichaslndiasdondc tpalamifma.Ordcno ptii?.irn y 
doquecadawz1adc las flotas que t9tiadclanrc.ahsdichas · r.íYliL 

de Ueuary llcucporlomcnosr~csoquatr.ode dichos b rcoslucngas,para que c0 n 
ellos mifmosy no con otros nau1os fe emb1en los defpachos,recaudos y auitos o,dinarios, 
y rodos losq\lefe huuicren de c~biardequ.1\q~icrcalidad e importancia qucfcan: y pa
raqoe :aoft milmo feayadccmb1arvno dclosd1cho\ barcos en principio de cada mes, 
de tos que fe detunicren las flotasen las dicha~ partes con auifo particular de todo lo que 
conucnga tenerle yfea nccclfario prouecr para mayorfcgundad,y de todo lo demas que 

ofreciere en aquell.ls parcc~.por quanto atfcgurandofe como fe aff.c:guran por cíl:e me-
daños e inconuenienr11, z¡zzn hzm y refolran de .:iuer cmbfa,.fo 

nauios de iurntmcnte fabercon mas 
ha(b aqui lo que en · de que c::onu<"ngt 
ydel vi:1gc yfocctfo q1?.iiicren ydodeíl:os Rcptz;zz 
fe defpacharan para b. pata ellc.cfcélo fe 

¡¡21 los puerros dellas ytamaño que fucrctz 
UC"u.1rconl.1s dichas no en otros fe embiezt 

nundado efcriuir ydar ordrn de los dichos pun, m, n¡¡¡n 
llos tengan partícnlar cuy dado de cumplirlo,ypara que con ocafion de emb1ar los dichos 
:i,nfos,auoque feacnlos dichosbarcosh1engosnolo :aya de yrcontra tni intencíon y 
voluntad. Etlablezco ordeno ydefiendo que los dicho~¡ barcos luengos no puedan licuar 
deíl:aspartesningungenerode mercaderiasdcningunacdlidad ni cantidad que fean, ni 
a,cnostracrlas de las Indias,nioro,placa,pcrlas,picdras,Joyas,oiotracofa,6no ran fola ydeí 
1111damente los dichos dcf pacho5 y maO[enimicn1os necetfarios para b gente que fuere 
0 vtniercen ctlos,y que o o puedan lleuardeíl:os Reynos, ni traer de las dichas Indias a 

ytlfagero fin miliceociao mi oombre la pueda y dcua fo 
· lodcmas ql1cfe 1leuar4i!i . porpcrdido, v 

qz:zrfonas que :raxercn barcos.y los demas ql1é 
021¡¡m,cr. la ,argaz.on,o pcrfonas qu> incurran en perdimtiéiiW 
mitad de fus biencs:aplic::ado todo en la forma fobredicha ,dc:mas de lo qua! los pilocos y 
macllres y pcrfonas ácuyet cargo fueren o vinieren los dichos barcos, fean con den a dos 
en dic-z añosdegaleus al remo, en las qualesdichas penas dc~laroy es mi volumad que 
o·:o.. inr11rrido por c1 mifmo cafo que h'izieren cofa en contrario ~e Io proueyd~ Gn otra 

t1ifentenciaalguna,pi?.r<tué y dcrerm1nada volurHri?. 
ud¡¡fnnrc nofe p11edaembiadtPtz::5 ... dich.is lndias,ni delfa~ ¡¡n;,¡¡¡¡,z:znz,n 
¡¡¡¡ifo¡ en otros nauios de rai¡¡ gtB.B. >uqi! :;i rii con n10g11na1 ,nic, nn,r:n, 

XX J 
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ni otra cofa,ni pcrfo&:zZi diís:::s:::s; li&:z4!Dcias,fo pena que GJ~ 
fuere en que fe defps;s; h:1: h,hí s;nh:1:l:1:,ypudiendofo eftoru ar nn 

,;t:tuiZ!Si§&:zrls:::i«:>mio,porcl miftno cafo ·erda. y fea incapaz 
ninguna calidad, y achare los dichos n::ts,i&:z, 

1?111111,11111 Si§i,1 por el mifmo c:aCo q ,p p5itrdido y pierda la mi tah. ... 
, y íeadcfrcrudo pcrpecu;sms:::s:::t5ids:::Kb, foéyéos,y deto~de 

qual dicha pena anú mifmo inctrrra~ )as jullicias que fueren remílfas,o negligentes en la 
exccucion de lasdichas pcnas,fio alterarlasdifminuidas,niatbitrarlas,6no fuere confultan 

A 10 , D1Ulos q11c dolo primero con mi pcrfona Rcal. 
rallcoclo • car¡r;d Y porque he 6doinformadoqucmocbos de losqucíalen can fus nauios de lospuer
,~~ \~r.,r:":an: tos del Andaluzia para yraJas Islas de Canaria con mercaderías para vender y contracar 
tlapatauacrlosa en ellas, oa cargardelosfrutosdelas dichas islas, ytrac:rlosa eíl:os Reynos,o Jleuar• 
,;~;~~~:00'• 0 Jos a Francia fe derrotan y van a las dichas Jndias,fingiendo auer~es fido for~ofo por rlem 

rt:éé?:rnrlos,tormenras,o miedú meJor con fu, 
alacaufa qfingé,dé oauiosala 

e;,nE::n:c>s.v que los que no hwnn y van a partes dondé 
mi hazicnda, ni tengan el cu ydado 

por perdidas comolofey,nn, que lleuao,y afsilas VCt'&4IP 

dela mifma manern ªnz,é'i n,,Ctnrtos de eftos dichos 
quienlespueda pedir dndoode vienen yqlteu11t<1&:z, 

qtie ,réCn 6n orden y regiftrié;wds::: rnmra lo expreífamentc dnfprn,,dtss::: pss:::t 
las dichas ordc:naneyas,y ea grande pcrjuyzio mi Real hazienda y del comercio vniucr-
fal,demas de quefe íiguen dello los orros grandes incooucnientes que dbn con6dera
dos, dc1Teando como detfeo ·y procuro con tanto cuydado atajarlos, y componerlo roda 
d~ m;¡neraquecetfen,proueo y mando quede aqni adelante todos losnauios que falicré 
de los puerros de la Andaluzia para lasi~Jasdc Canuiacargados de mcrcaderiaspara ellas 
o a cargar de los frutos que en ellas ay,para tracrlosacAos Reynos,o lleuarlos al de Fran• 
c1a,y arrib:uen a qualefquier puerros de las dichas Indias e islas,aora digan que arribaron 
e elle, de tiempo o pormiede de cFíemiges,íeromcn por perdidos 

lo que en ellos fuere y ymaellres incurran 
r,:;twiosy dccodos fus ,jz:fdeluegoaplacolos 

nrmas.y municiones pR'üttifion de las dichas mis: 
démasquelleuaren los rérciasp.arrcsenlafotma 

lo quallos dichos condenados en die; 
w:nnw,lés:z:¡uales penas mando fe rs:::rtrti.:l,íon ni moclcuc:ion 

éercanasde los puerros nsuios arribaren,folup•'m, 11ªª;5:,,, 
tenidas,arento que fino fe proueyetfetan vniuerfalmenrecomoíeprouee, y fe huuicífcn 
dercferuary exceptar,como parece que fuera jullo, los catos ineícuíabfes del tiempo,• 
cnemigos,focra dexar abierta puerca para que la pronilion en los dernas. cafos no fuera 
de efe~oalguno, y para que lo fea como conuiene,y íean caíl:igados los que fe pulieren cr.. 
el peligro qucnocayeran,guardando mis ordcnan~as he tenido y rcDgo por bien qucla 
dicbaordenan~a fe entienda y execute fin la d1chaexcepcion ni otra alguna. 

comoes an6,quc dichas islas, y porqun in~ ==ª''=ª"ª 
falida de Cus frutos,p,s;é fepucd 10 conferuas; ""'ª gu,,,"'''ª"ªrn 

1-..,u..,.. ,parciculares,y JUe en ellas (e declara,
i':::ºeanaru hi tenido por bien que "='óª' llészar alas Indias delosfnm,sde la tic-
.tumblar ro,fr11 rra,y no otra c:of.i alguna con quC' nauios deíl:a pcrmifoon efien apunto quando pafien 
iosalulacllas. por allilasfloras,y figan foconferuafegun y como,ymasp:micularmcnrefe condcnem 

las ccdulas a que me rcfiero,cfioy informado que los nauios,que con cfia ocation falen de 
lacolla de la Andaluzia para yr a cargaren las dichashlaslo~dichos fruto~. van c1ar·cr<1,1nc 

EPné?'tes de mercaderías de qucdefpues las llet2é:; 
11<1;11"11¡ .. dcfcsfruros de J;;;;,, nofolofon dcfraud11d11'ª 

merc:edy 1/íloinrentodefu --
ª""'ª'"'ª' j S:::&:TIJDÍcruaciOP,Y DO para qen IléUÍOS Íe licue 



ias. 
n@nn5@~1n~,oe1ro fe ban puctlo 

GOmovfanmal 
lfniidE:aD,para quccelfeo ,,,~--,~iichobcncácio que 

para fu ''; proucoy mando~ac=mm m 

cargar,y licuar ocmbnlflf dichas islas los frUte3Jrb 
de fu labr~n~a y de Ja.1 dichadndlas v..:,;1.a.::.a,= 

,con que fea en confcrua de fJoras,co raf manera que el año que hnuicre de yr flota a 
laoacua Efpañaíeayandcdary dcdefpacho y regiíl:roaJosnauios dcludich-asislasquc 
huotcren deyra la dicha nueua Eípaña, Yucatan,laHauana, y Honduras, y parálas 
islas de Varloucnro. Y porque algunas vczé, la dicha flota pa{ía p¡,r las dichas, rslasdc 
C1uuiría6n fervilla ni poderfe faber el dia que hade paífar, mando qae en ral cafo fe ies 
.d~ defp1chopara falir dcfde vcynte de luliohafia fin del, yno an~ ni de(pucs: y 
quepara los naujos que 1:3uHicren yrcon las flotas de Tierra lirmc,pQl''}&;C las falidasdc-
itrh a tiempos tan cierroz; juezes oficiales cid.a 

embien auifo anticipz;:farn<;ntz; las dichas islas, 
huuieren de falirlasdicb,, dlen apunto los nauios qmc 

Yporquealguna~ faliren eltiempoquefo 
, mandoanfi mifrnn huuieren de yr con 

firme, los años qn<: con las dichas flor<:n 
de paflen fin fer viftas; caufa no las puedan 

para falir defde haíl:a 6n del , y no • 
dcípues,y que los juez es de regilhos que foo, o portiempo fueren en las dichas islas, yha 
de. cmbiar y embien luego con mucho cuydado a la dichacafa de la Contratacionde 
Scuilla, los regifhos de los nauios que defpacharen,yfee de los dias en que huuiercn fa. 
Ji.do, y para que prouincias, para que con dlos recaudos ~ pnes los dichos nauios han de: 
bolucr a la dicha cafaconformea las ordenao~as della, fe pueda pcdirquentaalos macf
cres de l:i gente que huuicren licuado, y ver corno huuieren cumplido, o 6 fe huuiercn 
derrocado, y fe puedan exccutaren ellos las penasen que conforme a cíl:as ordenansa~ h11 

inz:mrido, y que los dichos de re:gHlrnn guarden las inftrocimH::n 
dichacafadela fedifpone,yenfot 
sHchas vifiras y regHlws <:nte ellos las pidieren 
y que para que nofe dichos nauiosabucltas 

mn,nz;derias dcíl:os Reynm , ni calidad , fino 
- el dicho juei con el 
nntren en los dichos la c¡¡rga, y los 

« rht?crinunn, fi ay en ellos algun"s prnh±bidas como queda "ª 
Ílandol;s,proceda contra los madhcs de los dichos nauios, y condene por pcrdioas 
las dichas cofas, cuyo valor apliquen por tercias partes, mi c:imara,y el dicho jaez y 
denunciador. Y que hecho dlo, y auiendolo affentado aníi por auto afsifhn perfonal 
mente a verlos recibir la carga conforme afu porte, para que tan folamenre fe haga 
de losfrutosde las dichasislas, fin permitir que comodichoes ,feembarque ni meta 
otra cofa en ellos, fo pena depriuacion prtpetua de los dichos oficios, y de otros qua· 
lcfquicr de mi feruicio, y perdimiento de todos fus bienes, aplicados en la forma fobre-
dkhrh que los maefhes, pilero~ ni owi~ pcrfonas que fueren en los dichoi n:l-

encubrir las dicb$ h licuaren dcmas de lo'> 
a ]os oficiales de mi los puertos donde 

1 y las jttfl:icias dellas que naoios , y vean fi las rbg;B'<trh,Erbrbnr 
van conforme a los dichos regiftros, y a cfta mi ley y ordenan~a, y 6 hallaren algu-
na cofa fuera dello lo tomen todo por pcrdido0con los miímos nauios, y todo lo de 
masque en ellos fuere, e autendo denunciador fe le aplique la tercia parre para mi ca 
mara, y las otras dos para el juez lo fcnrenciare, y dcmasde lo fobredicho ,los di· 

'!;g;nfl::s-s, y pilotos, o las culpados en ~a dichá11 
u::n,inuados eo diez años y dela¡ Indias, 

dueños de las cales perdimiento de 
xx,+ 



2ufticias y oficiales dc: 
· con todadilige11cia 

s:mbien las diligencias 
p::tu quc l:is dichas peos:13¡f4; 

4;:c;a tocare,como refultare conua los 
,porque mi fin eintrn+:u r13¡yg4;rf~ todopuntolosfrauf4;13¡f4;Pts:s4;ni~ 

badas,y que no fean perjudicados con ellas mis dere~hos Reales, y q~e fe proce?a con to
dabuena orden y concierto en las cofas del comerc:10,por fer de la1mportanc1a quees,y 
paraq11ecfto fe haga y guarde mas prccifameorc,mandoanfi mifmoQuc ninguno delos 
nauios que íalicren de las dichas coftas de Anealuzia para las dichas islas pueda falidin 
rcgiftrar (e anee Ja jufiicia del puerto donde fal1cre ,la qual jníl:icia declare en la licencia 
que fe le diere la parte paradondefalc, y que auiendo vificadocl nauio a quien diere la di
cha licencia no le hallo cargado de n10g1,1na mcrcaderia,ni otra cofa, o la carga que hallo 

otra manera no pued:m d;xr ni den d dicho regift:ro, fo las dkh;xs 
H"""'""""" contra los juezcs y islas que contrauit1is:=rs::,i 

fücede furgir muchos 
Margarita, Rio de b 

di:iuana, Honduras otras prouincias de las 

ncccfsidad ~:!~!~:::::o otras ca:l~:, yendo al Br::r:r~oC~~:t~:~1c::boluiendo 
de Angola a Guinea con negros, y que para confeguirfus fines rienencorrefpondicn 
tes,ovan encaminados a perfonas que los amparan :y que auiendo prouado quclane 
cefsidad les for~oa llegar alli para hazer agua, o comprar baR:imentos, como ~• cofa 
muy facil yordinaria clhazerlo, fingen que fe quieren bolucr a falir y feguir fusviagcs 
teniendo preuenidos alos qne lo amparan y receptan, pa• 1 que aeíl:e tiempoacudan, 
como lo ha zen, a los gouernadores, yRegimiento, pidiendo que no dcxen falirios di• 
cho5 n.atüos por la grande necefüdad que reprefentan , y dizcn al\cr de 

lleuan en ellos, con le dexan vender, paga?"i,fo 
rnmando teíl:imonio de ns:qttirimientos para fu 

mi(mos medios y naturales deftos 
dlo los voos y los otro§ que les parece de 
iis:mplimiento, obligamfofo a cfperar las 

""""""""'11;:u fe dcfuian , dizicndú tomar el puerto pam 
iiÁcnen a los del Reyno lo que pretenden, y 

difpucfto en las dichas ordenan~as, y refultan }' pueden rcfoltarmuchosincon• 
uenientc:s: portanto, para que fe efoufen , manci o q1Jc quando de aqui adelante arri
baren a qualquicr puecto de b.i lndiasalgun nauio, o nanios de los dichos Portuguefcs. 
o naturales deftos Roynos que fe huuieren ,derrotado,yendo al8ra61o Cabo verdc,o bol 
uicndo de Aogola,o de Guinea, no fe conficnc.- ni de Jugara q•1c defcargucn para ven
der mcrcadctias ni negros en ninguna cantidad, 6no que haziendofelcs buen acogí• 
miento, y dandofolcs las cofas de que cuuicren nccefsidad para rcmediarfc, vayan en 
foguimie1u::o defus viages, fo pena que qualquicr mi gouernador, o ofich,1 de m! Re:i.l 

permiricren , odi,;;tiiú ds::fcarguen ni vendan lo;& 
nauios, cofa alguo;& fo licuare, por 

que fea,nicn otra forms:: drit,acion de fuso6cios, 
poder tener perpttuamence ni cxercer otros ningunos de mi yen pcr, 

dimienrode la mitad de fus huicndas, y los macftres, y pilotos que confintfercn de(. 
cargar las mercadcrias,ni negros de los dichos nauios todas ni parte dellas pata venderlas, 
por el mifmo cafo que lo confinticren ni dieren a ello,ayan incurridoe incurran en 

de los nauios que co ellos fueren, '"P"'"'ª"··"u 
fodrcdicha,las quales bgancxecutar e1Prc6dentii 

,,,i;& riúdienciasRcalcs encuyo§ S:iil S::iii3lB;;s:icre,fin efperar a mele uúufolt21c 



in2;ie::de::rcsdeíl:os Reynos pidt;& 
licuar merc:idc:rias alas ;212lü;21enro. Vene~uela, S:rnr;& 

k;21t:ha,y Cabo de la Vclf,V tf{;tten talcstra~as, y tnodm 
6rme,y nueua · ha zen orros mcrcadern: 

. 
¡:rouincias,los quales compt;&n. • . 

dicha nueua Eipaña,y 
dichas mercaderías, 
no dl:an alli l.lS f lotzs: 

:., . mm n.,.,,, ;I Car 
f~g~;d,'d"mbrc 

d·e los frutos de aqucllad~la\ e prouincías,con que pueden nauegartn todos ciempoHD dcu~a,Di1111CU 

n~uios fuelto~ de \IOa\ parces a on-as: para remedio de lo qual ro.indo que todos los na• .lupaaa. 
lllos ymercaderias que de aqui adelante fueren con regHho a qualquicra de las dicha~ 
islas de Varloucnto, Vcne~uela Santa Marca, Rio de la Hacha,y Cabo de la Vela, (e ayan 
de deícar gat y quedar en aquellas partes para donde licuaren fu rcgifiro, !in que .Pºr Dlll• 

gunaviapued.infalir ni paíl~r.ao,ramngunayarre de Iasdicba~lndias en losm1rmosna 
uios en que foere u de/tos Rey.nos, como quiera que permito' y ,engo por bien las 

rn,;r::::::::derias def put's 9uc fo rfdi:mb;sr:::¿¡do en las dichas isfas y 
,:nrotinicar por los mcrc,:dez¡¡e las en las mifma~ 

ntrüs, y de vnasislas a como ay,enL1s 
nos pueblos ran conue no pueden fer 
;;oluorad es que fean codo~ los med12;, 

zzLHma r.azon perpiito qu;; :;;:;¡¡;er,1· , y por la mitina 
las dichas mcrcaderi;;zs prouincias dd Rio de 

Cabo de la Vel:i, y S;.zn:::, lüs puertos dellas de Vü;H 
y no ocramanera, con ~ue en nin_gun tiempo ni por ninguna caufa fe pueda con".' 
rutar ni licuar las dichas mercaderías a Cartagona, Nombre de Dios, Honduras, ni la 
Ver.icru.z , fo pena de que fi lleuandofo delta~ l{ey nos re.giíhadas para lzs dichas is lar y 
proumcia5, fe paOaren en los dichos Muios en que fueré ;a otras qu.ih fq01er panes,o de( 
pues los mercaderes de las mifmas isl,1~, y prouincias las licuaren a. Cartageoa , Nom· 
brc de Dios, Honduras.,o l.1 Yeracruz, y puertos dellas las dicha$ mt"rcaderias Ce to-
men pt)rperdidas en qualquier patee o puerto donde fe hallaren, y los que lu licuaren 
lncurr::::n en perdimienro de todos fo,. bi".'n".'~ en laforma fobrc:dicha, 

m,:s:hos puertos de las dichs:c pur graogeria 
de las que fe licuan en ue;,k+sdzrET,t'idos,y lo~ veziuos y 

n:ccptan a los dueño, no fon cafiigados 
11aracontinuar los Cobre 

w:efoh: ,do y rcfulcan Y para 
lo que fe licuare en los 

donde arribaren • p rodas ·y a qualefquier pc1 
qualquicr eil:adod1goidad o preeminencia que fean el poder comprar ni ,ecibir per nin• 
gun cimlo ni caufamcrcaderias,ni otra cofa algunadeloque fe licuare en los 'dichos na-
uios arribados,aora(c compren o reciban de los dueños de las dichas mcrcaderias, o de o
troqualquicr tcrcero,fo pena de que alsi el compudor como el vendedor,o pcrfonas,de e~ 
ya mano ,o por cuya. orden fe recibiere fiendo parricip.ante~cn el dicho fraude. oíabicn 
do defpues que compraron o recibieron mercaderías prohibidas vfan dellas, incurran en 
pérdimiento de todos fns bienes, y de las dichas cofas que anú compraren o v,endieren 
ae lmrlichos nauios arribados, o derror:1do~ con que fi fueren mercaderes t!"l!tantes o 

,fean condenJdos en · , y que en la mifm:21 
encubrieren oreceprs,rzn, de ma~ calidad fe:;;z 

de las Indias pénzg de perdimiento de l1&s 
y mcrcaderias arriba referidas, y tiendo eccleíl aíticos fean au idos por cfrraños.dtfios mis 
Rcynos y pierdan las remporalidades,fobre que e.ncargo alos perlados que rengan mu
chocuyd.tdo de executar en ellos cíl:as dicha~ penas fin remiísion alguna, como exptef. 
famenteordcnoymandouodoslos juezes demis Reynosy feñorios, y acada vnoen 

hs hagan executar y p{;ífoñas fugetas a fu juriídiéHz:2;,{nH 
pueda alterar inouar ni üit±pn:ma dufa ni razon , pür 
inrencion y dctermir:zsPzs · que fabiendo que 
ziiremifsionde la pcni:& i.nc;urndo en ella, no 
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Indias. 
quebr;nr3f lo.anib,,1 c.¡¡:¡0m:¿·, zd0., 

elcumplimicnto fu0masci.enoc 11•,uu,,,.,,0 
n02i,i:n¿¿zn¿¿, y determinada volua:si:0d ymando que 

Real hazienda, anfi de de las Indias. como 
0;;&zia vn año al dicho mi ,i:;Rmonio en forma del 

r, llieo qu.: buujeren arribado aquel año:. fos pu.zr,osdonde rc6dierco 
?e ,2':,l,,°pot tros, y de lo que en ellos fe huuiere condenado por defcaminado, cumplido, yexecu• 
lácaminad.. tado conforme ato contenido en ellas ordenan~as, y de las diligencias que {obre ello 

huuieren hecho, fo pena de priuacion de los oficios, y que no puedan en ningqn ticm• 
po tener otros algunos de mi feruicio,porquefabicndolo quereCulta deladlcha obfcr
uancia, y como cctfan los daños e inconu~nientes paffados que con tanto cuydado def. 
feo atajar, fep¡¡ y entienda fi es fuficiente prouifion la contenida en eíl:as ordenan1ras, o 
conucodra hazcr la m:iyor. 

grande dcíl:as de nauios , no folami:m:i: 
van deíl:os Rcynos a i:tdinariamente muchos 
aSeuillaen flora,o alos puercos de mi 

nt,as caufas que 
y lo otro, oambas cofa, 

traen !in regifirar, 
ri;.;;i.:.ii ;¡¡;.;;:cadcrias, y ocultar conuiene tener nocic,.a, 
mas de fer contra lo difpueíl:o ~n las ordcnan~as dcladichac:.iía,refultan dello muchos 
notorios e intolerables inconueniel\tcs , perdida y menofcabo de mi Real hazienda, y 
rentas del comercio deftos Reynos, para cuyo remedio, y de las juftas quexas que 
cada dia fe aumenran, de los que tienen :urcndadas las dichas mis rentas, y vniucr
falmencc de todos los hombres de negocios, para que cefiando la caufade fus quere. 
llas, los nauios de las Indias que arribare!' a 1,s puertos de' dicho Reyno de Portu
gal paCfen a Scuilla con codo lo que rraxcren couforme a las dichas ordenan~as : las 
0'.]ui±li:;s mía juO:a y necelfaria lín,ni0lablemente, yque la m"lid:;¡;ddif'.0'. 

defcaminos con cxemplo, mandu 
""' ""''"aquien yo Lisboa,que para 

s:,1mplalaorden liguicni:s:. 

Q_i,¡2 quando de 2qui adclarzt0 o nauios que vinicnd0 
Indias Occidentales, o l!.la, derrotaren y arribaren;& 

puercos del dicho Rey,tsz · perfooa o perfonas a 'iii'..0'.:& ¡f;J i1:-

uicrc dada la dicha comifsion, o con fu poder y orden aísifücren en los dichos puer
tos, hagan aucriguacion, y todas las diligencias necclfarias, para entender y fabcr la 
ocaúon de la dicha arribada: y aora fo entienda auc~ údo for1rofa, aota voluncarla,or• 
dene que luego que el tiempo de lugara ello el nauioambado buelua afalir enfegui
miento de fu viage derechamente a la dicha ciudad de Seuilla. remitido al Prefiden
rc y )uczes oficiales de la caía de la Contratacion, a los quales cmbie las diligencias 
y aueriguaciones que huuicre hecho, para que conforme a lo que dellas refultare, 

las penas de las dicbii los delinquentes , y 
fosdichos mis o6cialcs, o6ciales, que a lo:4 

dichos nauios que arribado m~lll1ii10filxn'te 
incfcuíable, los de galerasalremo, y 

delos dichos nauios, y de todo lo que en ellosrraxc:ren, y de todos fus bienes, aplicado 
en la form2 fobrcdicha. 

Yen cafo que los dicho!i nauios que :mibarcn for~ofa ovoluntariamente a los dichos 
nmz"":,,ltdr~ffen tan ddhozados ninguna manera 1>0,J1s.:ciz,2s:s: 
m:;¡;, ;"' """"tªr> mando a perfona,o pcrfonas qLE:ci 

afüfüeren ahazcr acoO:a de losduefü&íhtz :Fñ:lt,:citw:iw:itti 

http:ri;.;;i.:.ii


Confcio 
E 

aauios alqullcn YD:2&:2&idffiffi por inaenrado que 
():0::d<:::2&:?fu'4:2&,, codo lo que en elle"::& """"'"""'"'"' Gn pcrmldr ni dar 

nidifpooga de cofa mucha caacidaddc 
:2&ñ,n:2&«:z<::n Tins dichos nauios, o fe ellos fe bueluucmb1E&zc::&::& 

;&j,j,::&,íg<::acion paifealadicba 
13,dlc. 

Y porque podria fer que Jos dichos nauios derrotados aporraffcn a parte donde oo hu- Dlllgendfl qae 

ulclfcpcrfona feñahlda por los dichos comiifarios para hazcr las dichas diligencias, yque fe hin de hnc:r 
qllando ácudiclfen a ello ya fe huuiclfedi:fcargado de los dichos nau1ios ,.y elcondido el =:tí,!ºi.!':J: 
oro,plata,perlas ydemas cofas que traxercn, y vendido mercadcrias,y dcxado falir los paf naolou paro: tll 
fageros,mandoque en ralcafo los dichoscomiffarios,o qualquier dellos, ~la perfuna, o :;:z~; 
perfonas por fu orden, y por fu poder huuicre de hazer la, dichas diligencias, acuda ,omura,;,,1:.'r.. hll 
;;&i o jufücia donde lo ral p::&zz <!:?fu¡;; haga la diligencia y ·n!t!f~,nldldous 

Pm:rugufes quc;huuieren o difpuell:oen 
""""'"'fi"'-deloquevcnia~nlos deparce, y,u~'"""' 

·"''"'""'"'m,ieii!n a los compradores 
o caufa que 

pc,derhuuierecnrrado 
«;&;v,rnrales de aquel Reyn¡;; 

rs:;ltituyan,caíligandolos les ordenara por 
Reyno, porque mi noconcrauenirnid::&r 

««<>.xurauengaalos ancigu:2&s prid:Tigkr y tomadas con 
na,paracuyomejorcumplimiento quiero y mando que en conformidad de lasdichas con 
cordias y priuilegíos los naturales y vezino,dellas fean conuenidos ante juez ,y call:igados 
por el, pero porque nocs jull:o que fo color dequefonPorrugucfcslos qucqucbranr2nlas 
JeycsdeA:osReynosen perjuyzio de mis rentas,y de los naturalcsdcllos, encargo a los juc 
2.es dela dicha Cororu de Portugal ante quien ocurrieren eftas cau fas, que los oygao y 
procedan con ellos de manera que los cu)pados queden caftigados, y los dcmas efcarmié 
rcn , y que los dichos Comilfarios o fos procuradores hagan las dichas auerigoaciones, y 
dilig::&s:;d::&2: :Tin±utalos pilotos,mae/l:r;v,r,yden::&s:;s cafrcllanos,yptefos 

-dis:;h<>«;&:2&hdclaConrracacion - yfosdichos naujos,oro, 
r;&«ercadcrias, ycofas e::&lt±gados en la forma CobmPís:;h El. 

foy informado que vienen por pilotos,m;ldh4ks, 
nauios dcrroca,fo;;1 Algarucpara que alli 

'""""""' ñ:'ej¡;;rloquc traen: y que defte fraude y ca1Jiq;a:2& 
ñn¡;;::&i!Cir::&.ñn fos fueldos ea el can ,l ds:; dichos n auios, pudiu¡;;- p,-..:., , «nbíe, 
do ni dcuiendolo hazer bafta aucr a'fsiftido afu defcarga , donde legidmamenre deuiera dos a scwlla. 

hazerfo, para que por efte camino ni por orco no fe defraude de aq11i adelante a mi inren 
cion , ya lo arriba ordenado, mando a los Comiffarios, que auiendo hecho d1ligc:nrifsi-
ma aucriguacion de lo fufo dicho procuren prender los culpados, yprcfos los embico a 
la dicha caía de la Contratacion con la auerignacion de fus culpas, pata que alli fean 
caftigados conforme aeftas ordenan~as, o que en cafo que no puedan fer auidos los cul-

auifen ala dichacafa,paraque porlo menoslosdclla procuren repetir cobrar 
y hazienda los fucld,H huuieren cobcado, 
lo dcmas della que rodas Jas diligencía, 
que pudiendo fer ,unüencidos de fus culpas;,shm 

Ge.:••.z.,.:¡¡ w;tncrgucn~a publica y Jcl Reyno y ,arrcra de las 

Muchas vez es acaece def pacbarfc nauios de las Indias con auifos importantes y ordé ::f;:\¡0t~ 
a los maeftresdellosde comar la primcrarierradel Algaruequcdetcubriereos ycncami nlercncalo$ u

nar defdc:alli los dcfp"hos que rraen,en cuya ocaúon eftoy informadoqu·efalrácn tierra ul°!~~,':!8!¡ 
mu.:ho valor,y que paR"ageros que vien::&zi ·- --

s;ufohio muchos inconueni«TI«;&2&i'i2& cuyo remedio man+fo 
«Tin,0R:?fu'42&2&«:: niaguna pcrfgna Pi,hos nauit>s , o en 
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Confr.i'r, Indias. 
if:l,2:09-maeares,paLfag~rc:=:=:~ ;:;:ü Íüilt olfado a faltar en ticr 122

inftr?±?f.t.:t••guh,z~:~~;~~~J::oonfor, 
Reyno,y qoecfraspcnas fo'"'"~'"º'''" 

<::<::rK.Hfarios háganlas a la dicha caCa de 
cion, 

tt ,n:ael\re tlel Ocrofimando,que quand~ d~ aq~i adelante arribare alguno de Jos dichos nauios á 
.,.uin q11e ~dita qualquiera de los puertos del dteho mt Reyno de Pormgal porqualquier manera o cafo 
re 6n í~h•J en for~.ofoo voluntario, los macftresdeltos antes de deíembarcar mercadetias en ninguitá 
tlct1a nt. ' 3car T ,._ r. · 1 fc blº d d d r. bklca!fa algaa:a, camidad,nidcxar lillrar en tierr11pcr1onaa guoa, can o 1ga 01 a arqucnta e1u urri a 
au\Íc :a los co~if d:1 a los dichos comiífarios o pcrfonasqac por ellos afüíl:ieren en los puertos aondellcga ;:~:ta:l:: 1:! ren, y les entreguen losregiftrlM que ttaxeren pata que en \'irtud dclloi f~an viliéados los 

Z'L2H..,iüs,y fe cumpla con lo z::s:¡;¡:,¡¿;,,¡J,, +::i", z::,1:denat1~as,y que art11Dilt,:sdü 
cíl:uuicren los piFttfocas pueO:as por ellos,Ps::gilttrhi 

aute las juíl:ici~s de lü§ para que las talcsjuChiltfa21 
ªomiífuios o fus mlnil\r1H Eriascerca, dcmaneracf,"Z'L 

22,11bien no defembarque üti:ttiltiltdü1tiaalguna·,fo peoade 
miuio o nauios, y de ,¡;:;:ü ;:,;:;: fof:l21 fo lleuare,y de la mitad 
los dichos maeíl:res y I' di:i:mü5 z::fop21dos,los quales aníi rniíxü,ilt 
verguen~apublicay p,i,,22,Jü,, dichosoficíos, y 

algunticmpolo cumplancngalerasalremo. . . 
~ando ¡,2tfaré Anfi miímo mando que alpalfarlasflotasde lasdichaslodiasparael Algarue,nopue
ror d Algarue da yr ningun barco dellas a ticrr1,fo pena de docicn rosa~otes ydiet años de ga.leras a ca-
las Rota• nopue . 11 fu r. J· · d
clayrbarcoalgu davnodclosmarinerosqucenc os erc,aunque1cacon téenc1a closgencralcs,y que 
nodcllasa tic· JosdichoscomHfarios hagan lasaucrig11acionesy las'"emitan conl.osprcfosaladicha ca 
rra. fa de la Contratacion,para que las dichas penas fe execuren, y que lo mifmo fccntiend.a 

con los efquifes de las galeras,quando faliendoaeípcrar las dichas flotas (e junraffen con 
pnc íccuinpla lo que íe lhzgue todo cncer;;unente üSc::s..Tiiib.. 

comilfarios,o al:&'í: ahazer las dicha1 
alas jullicias de lür 

brrc9 de pcfcador pueda 
üUC vienen d vinieren 
las dichas flotas.y qu21 rigora los culpadm 

foIS,;:;:rdenaraporla via'dcl RiTiyno. 
aocas. Mando anú mifmo que ningun nau-ió de los que vinieren de las dichas Indias e lsias, y 
Ningua n3u!o q aportare al dicho Rey no dePorcogal no pueda tomar platica de tierra hatla íervifiudo de 
lltrlb2te atdlcho los dichos comitlarios ode fus mlniíl:ros,para \'er de donde viene:, fo pena de diez año1
Rª~~~~J:!'::.:, de deíl:icrro del Rey no, yde ladicha carrera a lo~ maellres y pilotos: yporque fegun be {i 
~taric~de ,!cm do informado muehas vezes acaece que los dichos macíl:res y piloroscngañan,con dMlt 
li1111ipndmcr0ºr fer• quct vienen de las isfasdcCanaria,y dcícargan fus mcrcaderias,y fe bueluen lib1c:ruenreifa
,itraop o . ~ .. d 
dichos comllfa. uorec1endo eíl:c engano los m1n1ftros e la aduana,ylos de la tiát'a pot fus fines y aprouc• 
rio1. 

~ ~,, . ConCejo de Portud21I para que ninguZ'222 
cont,5 " düaql Reynofeentrcltlc::t21 dr.naaios, pcríonas, 
rug3JL: • de las dichas India·.s varlouénto que roqui:t ~ ..,~r=rw~==~

u.1Í1on pataq · 1'il•"'•'u"'w.1•uu» 
~i:gunas juftl. y quiero que lo que en conrrario fe hiziere de ral manerafea nulo y de ningun vaior yefe. 
das dcaql Rey. ·to que no pueda feruir'ni aproucchar por defcnfa a ninguo eaflellano de los que vinicrem 
no conouan de 1 d' h A: fi r. 1 · 
c:mradc ~trlba- a a 1c aco a or~o1aovountarlarnenre. 
d~s. Por las ordená~as qmádehazer los ~ños paffados dccinquéca 'f dos yochenta y do~ eft!
;~;"t que por entonces r¡l'üüüiilt pez:;:;: que las flotas que vaü · 
de la .. .., a cftos lcgt1ridad que Gempré 

deEEüü,froaeycodo par.a.íl;o ti:tner losnauios demcrG?.±:Tude, 



22u1 a·1as. 
1Kt tt1nqJg,J,ti11eri1,municiones,xarciRS.2:,q ñññeífarias que han de 

proueydas y baltecidan, y - ,i¡:¡¡os de armadas,capitafi;512y E¡422222a.22 
yarticularidad y de mRS.LLC:RSRS. mñlK;SlR:LdO.lC y obferuandoíe lñqü;Sl 

de quancas conueLti~LL 
proueydi pLt,Lt q,,tt recaudo que fe deífe;51 

e1wcgcciodc tanta imporrancfaccmc b!eguridad delasdichasfloc;¡¡¡, de quu 
depende la fuíl:aocia deíl:os Rcynos,y el aliuio ycontentamiento de los naturales dellos; 
peto como quiera que el tiempo yla cxperiéciadc lo pafiado ha moíl:rado ymueftra que 
conuieneañadtr y. prouec:r de nuc:uo algunas cofas para que lo contenido e o las dichas or 
denan~as cenga mas cumplido e inuiolable cfe&o, he tenido ytengo por bien de añadir 
prouecry ordenado figuientC'. 

n,,e ninguna petfont de níngun eíl:adocalidad,dignidadnicondicion fea oífadode N " 1"<.!!: o.~cm:ne II a 
naos de armada capic25.11,,y genero de gfí,,1,,,;.;,1emtt 
ni condicion que fea cantidad, con regiftm - · "ªº' almi-

regiíl:rando)as en las naüs íiendocomo es mi 11°" 
dichas naos de armada. orden quefoerc 

dichis f lot;as,f era contra todo lo 
darlugaraquelos dicYoc con ningunas 
indignacion en que R:f'JUÍ adelante hiziere lü ,.."'"''"' 

o,deno y mando que incurra en perdimiemo mercaderías que fe huuíeren ear 
gadoy lleuado en los dichos nauios,aora fe hallen en ellos, ode otra qualquier manera 
oue {e auerigune que laslleuaron, aplicadas todas parala mejor prouifion delas dichis 
flotas, y mas en perdimiento de todos fus bienes dela perfona cuyas fucrélas dichasmer-' 
caderias,aplic.adas fegu n y como en la, ordenan~as precedente~, y íiendo pcrfon, baxa en 
diez años de gal eras al remo,y deíl:i erro perpetuo defl-os Reynos,yde las die has Indias, y 
que el m:ielhe que las lleuare,cólintiere,o diere lugar que(e cargucn,o de otra qualquiet 
manera lo di[símulare,oerm1ciere,o encubriere,pierda en qualqttiera de los dichos cafos 

fea deíl:errado Indias,ycondenado 
;.;c:nas incurran los 
rnn eílo ceffen 
cargar y lleuarlasdichRS.c m22u... .s2,,,.. 
210 a licuar los dichos 

dicho no íecíl:iend;51 
calidad y pefo que pt1cddo. de los dichos nauios 

mito y qüicrn que las mercaderias que foe,cn ral ~eío ycalidad qm: pued,111 foruir de 
fos dichos laíl:res,fe puedan cargar y lleuarpara elle etcco,y no paraorroen el fondo de las 
dichas naos,y no licuando otros algunos laíhcs1y que eílo fe h.1ga co11 licencia del maellr,: 
pHoto m~yor,general,y almirance,todos juncos y no de otra manera. No re roeda r.,, 

Anfi mifmo ordeno y mando qninguna perfonageneral,almiráte,píloro,m.cíl:re, ni o- car en. nlngun~
.•. 'íl: . fi' Id I d' h ) . .. • d 'd .manrurnf>allttro n10gu mm1 ro ni o c1a . e as 1c as naos a mirara y capitana pue :.1ve er,trocar, m meneos ni mllnl 

cábiar ni difponeren n!nguna manera de ningunosde los mátcnimientos qfeouicré me~ cionc, de JH 

tido en ellas para el baíl:iméto yprouiíaon de fu viage de pan,vino,poluou,mecha,plo ~=~:.d:"~~;Jd.i 
ninguna otra mumR:iünes y xarcias de la didtRS. 

de todos los y«:ríonas que ven dieté 
üUR:Ií:éddlü,c1confincieren vendetl<?,<> -denunciaren par:1 éj no 
piiuac1ó perpetua de los oficios qtuUí('té,y qincurráen las mifnus penas qu:i:!efquier per 
fon as dequalquiereíl:ado,calidad,o con<licion qfueren que c6praren lo fufo dicho,otad.i 
cofa o parce dello,para qfabiédo anfi los védedores como los cópradores có rl rigor y,(eue. 
ridad có hádeíer caf\:igados en las dich ..s penas no ayaqu1éfe atreua a cometerlos frau 

qL1efueleauer eu bret2etiempolosbafümentos 
RS.'1iO fuficientementc tsaos,de queharefülcadt1 
que ay de hazer nueuos las Indias,p:ira prot1etc be 

fobidosy exc.efsiuos precio',ln d nc:r1dio yconfumio por 
i,eor u, aucnturnüdod a traer las dicharna,.;,s 
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Indias. 
·.':'E'.' E'.'.-.= E'.'alnmenros y EE'.'kltado los daños e 

E'.'Íperimenrado. 
N''"'**'E'.'maellrc delas naos dE'.' 

E'.'mtidad de piei;as de 
E'.'E'.'mas,municiones yxarc,E'.', E'.'oE'.'tienen en las dichas 

n~po,_ . , zmE'.' fobrecodo(eproueyere en la vltimaviúraqug:; 
n~p1ae1aca1a, 1 d J e, d h n. d · d I d. h para el defpacho e a dota, y menos pue a azcr muenra e nmguna e as 1c as armas 

y municiones tomandolas para eíl:e efero preíl:adasde otras naos,o períonas para boluer
felasluego a fus dueños,y defraudar con el\os )' femejances mediosla foerp y buen recau 
do que es juíl:oquellcuecad.ivna de la dichas naos para todos los cafos que fe pueden 
ofrecer,y para la buena orden y gouierno que es necdfario,y Cu confernacion, y aumento 
del nato y comercio dellos Re ynos,fo pena de perdimiento de la~ armas y municiones q 
fe vendieren o preft.ren contra lo diípueíl:o en eíl:aordenan~a,y en perdimiento de lami 

bienes,todo ello aplic.ado dis:hls =nrmadas,y mas en priuacl¡;;¡L'n pg:;s:pC1:tE2:JL 
que muieren las vinieren contralocontE'.'E'.'id±'.±'. 

ü,íkRian~a:y qnicro y es mi b:smiúnas penascaygan 

d~;~~:s:;rJ~~;:~~:ra nE'.'ü,y íT%klí'l,?zmni;i::a:sc:~%~ªncd;~ª:ge~~ütt;E'.' 
llrcs y leñares que n,,vios,y hi~icren mueftra 

dclvnopara los las dichas penas aya nr,nff,3%,C 

nauios aplicados par=t ?tmE'.'d=t1,por quamo mi 
ud es que la rnueílra que cadaoauio hiziercdcarma~,municioncs y xarcias íea can nr-
dadera y cierra que a ninguna le falredc licuar y traer lo proueydo por las dichas or
dcnan~as, y vhimamcme por la vlcima vifita que fe huuierchecho para el defpacho 
de las dichas flom. 

~;:1~~~:t•t.; C:1da vno delos generales yalmirantes de las floras que de aqui adelante fueren alas 
flotas ícanobH. lndias,feaobligado alleuarcopiaautentica íignadadelefcriuano de la vilica, y autoriz.a:::!' ª licuar di't dd ;,,¡fü:zdor que la huuiere hecho, tod"' l;z :znill:zria,armas,y municiorUzi,"ltirdª 
de lt í5nclleua y ha de licuar flota de armada y u,ii,o-"&i,,iGc.es-
ícoui_iií= a lo proueydoenlas g:;omo a Jo que vltimamE'.'ü&:E'.' 
:~;i;= en la vilitade la proíiguieodoíu víaget;I 
la vlz,virante con el efcriu.mo m=t yor de la dicha flota,y r:üf"& 

obligados a vna delas nao:.della,y 
kíltrtilk,b,armas,y otras dicha vifita, haziend,v 

Lzs diligencias que conuengz &:e4'gz rnmplidoefcél:-o lo que 
dcnado eo la dicha vi(ira, aífcntando por auto en manera que haga feetodoloquercCul
tare defra que han de hazcr las dichas perfonas en profecucion defu viage, fo pena de 
priuaciondcfus oficiosalos queaníi nolocumplieren,ydequacro añosprecifosde def 
cierro dellos Reynos, y de los de las lndias:dcl cumplimiento de lo qual como yen que 
manera fehuuicrccumplido,mando que fe haga cargo a los dichos generales, y almiran
tes,y demasoficiales en las teftdcncias y vi r tas ~¡ue fe les tomaren para que fcan caftiga
dos de lo que ouicren dexado de hazer y cumplir. 

Ni,v,vuno de los maeA:res me:zrnneia que huuierc de 
~~ 1frpaña1 niotra ningune oiender, rrocar,cambbt 
i:;uierto iüog¡¡ did,as arm:u, ni municic:mes iiempo y difcurfo d4' 
na ardllcria ni la yda y buclta del, aunque fea en muy poca cantidad, fo pena de perdimiento de 
muoiclon~s, Y las dichas arm~s aplicadas a la dicha armada, y de la mitad de fus bienes dela per-
la~ .tlitasq pora I d· ¡· d ¡ e ºd d.no fe han de fona que o ven 1ere_, ap 1ca os en a corma content a en eíl:as c,r enan~as, en la 
hazcr, qual pena incurran anfi mifmo los compradores qualefquicra qae fueren. Yparaquc 

lü en eíl:a ordenans;z= k dfE'.'üdE'.'ntc fe cumpla y · -
±üüiolablemcntc, ordcnr: kego como las flotas 

puertos de las Indi::&s de dcíembarcar, los 
.::Rlmirantcs, piloro may,ve: , fean obligados 
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indias. 
dicha flota , y 

viíica que fe hizo antes 
'"'''"'V'"'de mi Real ......... ,1,., 

vvan y aueriguen 6 viewiv&v 
delootro,yloqt1e . eftamifmlil 

,vz quando la dicha flocv las a Efpaña, y 
coa toda la folenidad que conuiene yes neceffacia para que fe Je aya de dar credito: y ti 
refulcare no ter baíl:anccs las armas y municiones con que huuicre llegado alguna de las 
dichasn:Aos, la prouceran luego de todo lo que conucngaa la feguridad de fu viage,para 
que defta manera vengan codas con las que conuienc, y preuenidasde lo que es ncceffa~ 
rio pata el tiempo de li neceísidad,y vimendoen fegu1miento de fu viage, defpucsde a-
ucr defembarcado de la can al de Vahama, fc:'an obligadosa hazcrorra vifit.i en todas las 
naos de latloca, de la manera y· comolodeuicron hazera la yda, y{o las penas dicbas,las 

vitirás han de traer - . gtcner-ales, yalmiranres,p:Ar:A liv-
encrcguen al Prelxdvns:v . vhciales de la caía de la Cmmc,c,ó;V 

rnzcformeaellas viliceq la~ j;¡lt:Akldoalgunas armas y 
dilígenciaqueconuiniere caufas ycomofalt,crn;¡x, 
rnlpados,cxecucando en las penas dellas 
;¡lg;ua,fo penadepriuacimB ... - -,=,·--··c~c~:~:: 

poco la fuer~:t neceffario qac licuen ~',~' ";':~do de q.. 
mercancía y armad:i, hjtnnt:Atm;:;,t4; pmueyeffeconelcuydado ic;¡;;g;¿~et~otula 

pocCl:o que ayan de yr y venir todas juntas en eon!erua, porque deíl:a manera no aura fc:~:jaa~~ ,odoa 
enemigo que la acomeca,o fi lohiziere no folo no auria que cemer, pero muy gran razon 
de efperar qlos enemigos feria defbaratados y catl:igados:y porq I a caufa de auerfc villo al 
guaos focdfos cótrarios,ha fido yes la malaordé có qfe profiguen eíl:os viages, vnas vc-
zes adebncand\)fe algunas naos,ocras quedandofeatras voluntariamente, dando logar a 
todos los generales, y almirantes,de que han rcfulcado los daños experimenrados,6cndo 
como fon los dichos nauios que fe adelant3n o quedan a tras ecuo de loscnemigos,ycau 

la fuer~a dc las la tienen los enemigtxs 
nola que conuiene pau que cefiiii 

g;1ffados,y no fuced.m orrns menores,ordeno y mando 
y almirantes no confentir que 

f,oca por ninguna razüts todos figan fu viage jvvrns 
alo losmáefhes ypilots:cL 

gii\Z&riglloaníi,ún que ningmrn por ningunacauía 
s:cuufo¡¡ D,r aücr top.ido con armad~ ,:nvmhic:c,- ;¡ grande que le parezc:s 
~ h~itque efpc:rarlos,porque ca qualquierc;fo ·;. fuceffo las dichas naos noíe han de po 
dcrapartar de la flota y conferuajdelasdemas, haziendo en todo loquelos1generales yal-
mirantes ordenaren, fin poder haz.er otra cofa,hafia que la capitana y almiranta fe ayan 
rcndido,o las ayan \lencido,o echado a fondo,fo pena que .Jos naulos que de orra mane-
ra.y en otro cafo fe apartaren y diuidieren Jela flota,los maeíl:rcs dell\)s por el miímo ca 
(oayan incurrido e incurran en pena de muerce y perdimiento de todos fus bienes,apli· 
cadoscn la forma contenida eh elus ordenan~as,fin efpcran~aderemifslon alguna delas 

todo ni en parte· 
generales;y almirankc,Prn2;;; en fus ordenan;:;;;$ 

del cnydado con que toda la flota jvaya ju~&:;¡ 
H•--, y coníencirqucfe lcsqude uiE?g,;un zorrero, por lo que 
porlafcgutidad de todos, y qae los enemigos no foceuen en ellos como queda dicho, 
ordeno y mando qne los dichos gencrales,y almirantesíean obligados acontar cada día 
en amaneciendo los nauios de Cu tlota,paraquc faltando alguno miren luego dcvnavan 

otra por cl,para qalcá~andole devifta no paífen adelárc fin aguardarle haíl:a qaya lle 
nauio, y procurado , ,-- -:-,:-!,2d,úendo pofsible, y fi uoeoe;,,;¡ ,,.;oee 

--"'·--~;;, Donueoientc no pudicHdv Peüifta, y fe cnrendicfíd 
t,mporal, y que por i1t&1vz:dcrrotado tan Jexos 
podria hallar, que contoda1a,1ota,u:01a,fi,ruceefi.ce 
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Con ndias. 
l·i 2±íla recogerle, hazic:ndc, ,pn nn tn fea necefi'ario para 

todas las dichos 
maeftrcsque conu1cne tal Jo 

aucos publicos ma9or del armada,p:zra 
diligencias,lo pcm deíus oficios, y 

de!l:terro deftos Rey ne,,, 
S\algiínaulofcdqncda Hale viftoalgunasy muchasve~~sque loscoffarios a\'iftadelasílotas alcans-n olía· 
re arras pelean o con d l 
enemigos tcboeluana len al encuentro a cíl:os nanios que fe quedan por no po ern1as,y que aunque os 'fen re 
focorrcr. bueltos con los enemigos y peleando concllos,no los focorren ni aguardan,dizíendo,quc 

es mcnorinconueniencc perder vn nauio que auenturarrodala flota: y porque al1iet1do 
de yr de aqui adel:mte con la guarnicion y fuerza de armas,artillcria;y gente que ella pro 
ueydo y de nueuole prouee no (olonotienéq remercon razó, antes no lo feria fino gri 
inconucnienrc defamparar por ninguna el dicho nauio:para que c:eífe efto ordeno man 

dichos generalcs,y almh,2ní'n'· puedan paffaradelante 
el dicho nauio, pero bafta efta p:ira 

den [u detenía y enemigos fifocre .... ~.'"''" 
en fa\uo el dicho n.111ío o hazer íiconuiniere, mn, 

ticm po con parecer del las demas pcrÍOD::LiE 
que fueren en las todo ello 

¡;¡mera fee y credico,fo generales y 
ocrdieren de orramanc:ro2Slotmo 2S2Suios defu flota,incurruu 
• g 

pena de muc:rtc, y perdimiento de todos fus bienes irremifsiblcmentc: y porque aproue-
charia poco aucr hecho tan juftas y neceífarias ordenan~as para pcrficionary aífentar por 
cite medio las cofas de la nauegacion de las Indias,y que de aqui adelante cefi'en los frau 
des e i nconueníentes pafi'ados, de que han refulcadolos grandes y notorios daños que fe 
han experimentado en mi Real hazicnda y vafi'allos,y ran grande aprouechamicnto en 
los enemigos que han cobrado las fueri;;as que no renian ,para perturbar la dicha nal1ega 
cion, y pa!far ma, adclance,como lo hiln intentado e incenran,fi las jufticias aquien en 

y rn,neto [u cxecucion y diligencia 9.uc cor&Ykfi4; 
guardcn,exccutando r:r¡1¡nfgrcífotcs,deficando1 uurt&u 

rda que noquede pro11¡1¡yd¡1¡ rnmylid¡1¡füficienccmcnte,ordeno 
y reíldcncias que de hiziercn y tomaren a las 

Real hazienda. que ynerros deftos 
lt.n:megacion para los de idllls deCanaria,y puertos 

y juezes derelidenda inquieranfepan y 
diligencia que dellos que en fus tiempos fe~"''''" ,i 

en fus diíl:ritos de lo contenido en eftas ordenan)as,como y en que forma fe hacum 
plido yexecucado, para que hallando alguna culpa negligencia,oremiísion en las.pcrfo-
nas a cu yo cargo ouicre cllado Ca execucion,executen en ellas con codo rigor y fcueridad 
las penasen queouieren incurrldo,paru1ue lesfeacaíl:igo yaotrosefcarmicnto, y para q 
aueriguando,comolo h.111 de procurar,los cafos y perfooascon quien ouicrcn difsimula· 
i:lo,o moderado las penas en que huuiercn incurrido,procedan de nueuo en los dichos ca 

concra las dichas perfonas.par:1 que auiendo losconuencidoloscafüguen y condené 
Ricnlllsdelas dichas bauiera conocido delm: diahtts 
' dichas pcrfonas,lin parce dello fe puedaalmcti 

focrcconfultandolo Real,con relacion 
,,zon que ouicre y Ce yalterar las penas en 

sas eíl:ablecidas.Y encargo ymando a mi Prelidence yalos de mi Confejo Real de lasln-
di.1s gue ccnganefpecial cuydado de fu juíl:a e lnulolable obíeruancia y exec:ucion,como 
fe lo remito con cierra confian~a que lo e urnpliran,como loacofiornbran en:codas lasco
fas de mifctuicio ybien vniuerfal,c:omoes del que fe trata y pretendo encaminar en vir-

'""'·""'11m, ordenan~as. 
parl?lpue licmprc fe tengadisUiRi conuie11e.y fu mcmorit. 

es tan ncceff aria para naueg:icion de lac:.irrerr 
del erato ycomercio dfoln¡¡; htO menos paca quc 



Conícjo 
refuercen c6 fu Cuftantln, qucl(os juczcs y oficiak'*' 

"'ª''·'"''".. que refidiercn en lo&: - dt füfo referidos,Cepan 
fo tiempo foque fe corz&:i'9rrzt ordenan~as, yparaqu<t; 
eA:u oluidadas por no caigan en (u 

- n4kmral~s,ordeAo y .... yjue~cs oficiales de 
Cnutw:'9rt2121ion,y los ~ezcs lerradóª CEtdi:z::,y los delasblasdcCan21Y:iª 

,gan continuamente las dichas ordenan~as encima de las ineías de fus juzgados,y que 
las licuen el juez qnc fuere al dcfpacho de las flotas y los vi6tadores,y fe de vncucrpo 
dellas acada vno de los generales de las dichas flotas,y que los piloros de los nauios fei 
obligados all~uarvna copiadellas,y que mis gouernadorcsde las islas de Sanfro Do• 
mingo,Cuba,la Margarita,Bcne~uela,Riode la Acha,y Cabo dela vcla,Santa Marta, 
Carcagena,Nombre de Dios,Honduras,la Veracruz,y los demas puertos las tcngi aa 
fi miímo encima de las dichas mefas los goucrnadores, en las donde fe acoílumbra,na 

yh:i7erfusaudiencia~,y los ofü:i:ales de mi Re:al hazienda en las donde (e jm:,tl 
21cfo:1inHlracion de fus oficio vnt»delasjufücias yo6cials:·sdrzC~ 

vucrtos embie a mi C Darticular relacion de lu 
'cadaaño,cerca de Jo Pi chas ordeoansas, con ,.'""'"''"" 

de como ellan pnPUcadas,y fe cumple yexccmó ló 
rnmenido,yaísi fe puede jufticias de fu dcfcuydDó 

mejor comofecumple os:denoproueoymando. 

!l.!!,e fa pregone m cfta Cortt,tn StNilJa,y tn<'a~dri,.y Porque fea a todos mas publico y notorio,demanera que nadie pueda pretender 
ignorancia que le efcufe y valga,mando que ellas dichas orden ansas fe pregonen 

primeramente enefra Corte en la forma partes y lugares acoA:umbrados, y defpues 
en la ciudad de Seuiila en los lugares anú mifmo acoíl:umbrados,y que para el mi(mo 
effeélo,y para todo el de íufo contenido fe embico a lasdichadslas de Canaria, y a to 
dos los íobredicbos puertos,para que las juíl:icias yoficiales dellas la,; hagan pregonar 
en fa mifma forma y folenidad,y que ello mifmo hagan mis Vireyes Preúdcntes yOY• 

,H.tdiéciasdelas dichas H mis Douernadores de ellas Cl1tdu 
quelos vnos ylosocmsemhlen c..• de comoanfifco~k:rueetr, 

inayorbreuedad que 

tf;Jdas las"'ve~ts r¡uefepregonnpe 
¡ ªdias fapregonen de nueu,, ,;:Jf¿¿, c:Jíkt1.e?tttccu"," 

D Emas de lo qual,anfi mifmo mando, que todas las vezcs que fe ouiere de prego 
narel de(pacho de las flotas que han de yr a las Indias, y las que han de venirdc 

11.is a Efpaña,fe pregonen denueuo cfl:as ordenan4ra~,para quefabiendo iodos mi volú 
ud.cada vno la guarde ycumpla en lo que le tocan: fo las penasen ella dbblcc.idas, y 
las mayores que en mi reícruo. 

Ning11nmini.ftro· ni oftci1l trllte nicontrdtt. 
V Para que los minilhos acuyocargo ha deferel cuydadoy obligacion de procurar 
A rnhz&:,lhnientode eíl:as ordenrnc:;35 con enrera liber1¡54p 

" naftigo de las penas en m;!l;r z:¡uc los embarace 
""''"ª'"'• ni prctenúon.Por b cxprerfamente deftédv m;I 

fidentc y j11ezcs oficiales,y juezes letrados, yotros qualefquicr oficiales yminHlros de 
la caía dela Contratacion de Seuilla,(inexceprar a ninguno, defdc el dicho Prelidentc 
ha{hdosmasinferiores,juez oácialdelaciudaddeCadiz,yalos delas islas de Cana• 
ria,y a todosfus minifrros y oficialcs,vifitadoresde las flotas y nauios,y afus criados y 
ª'"'""""·''"' &:codcr eratac nicótratarvn ?:i¿¿ttafirmc dclmar OceanD,rzi :r.:r.r 

' ~te dtlasen poca nien m1::rcadcrias,aúq fea il la 
haziédas yfrutos niáfr; ni tener nauiopropio 

yy 



e 
;+,uifo,ni otro ningun la carrera de las Indias,ní 
d por ninguna via,ni mercader ni tratante 
via ni modo que fea,din::tl4" dC" que el que 

nEvnerv 2121ntrauiniete a lo en eft"' ipfo falto que Je 
ofoeradcllaincurra perpew:uadéloficio q~e 

de la mitad de fusbienn,,,11, ;::::'!d'"':c forma fobredichado qusd 
da con los juezes oficiales y juezc~ktrados,6ícal,y juez de Cadiz, ylos de las dicha., if. 
las de Canaria,porque los dcmas minilhos qualefquierque fean,demas de las penas fo 
bredichas,cs mi voluntad que fcan defterrados del Reyoo por tiempode diez años, y 
que en las milinas penas incurra qualquier mercader maeftre o feñor de nauio, o otra 
qualqukr períona participe en el trato o compañia, y en1o que toca a la perfooa del 
Prdidente que por tiempo fuere de la dicha cafa, íi excediere en lo fobre dicho ,rcfer
uo en mi la decerminacion de fu calligo,que feracon la demollracion y excmplo que 

zcquiere. 
m1ales dichas ordenan<:?%~ contenidoes mi vn,??,n??:?,v 

0 guarde y cumpla feg~21 folaspcnasqueeo eJfa,, 
que rodas ycada vnadeifas de ley como fi fueran 

en Corees . Dada en íiete deEnero,de mil y 
yvnaños. Yoel Ybarra Secretario del 

la fize efcriuir por ,,,,,,,i?""' de los del Confejo 

Año de Ccáu/4 que maná" !oquefa J,4 de hit=líer con los nituio1 'J#e llrribdrcn II ftukf! 
'JHÍcr puertos de /,.s Jndiits,.:,endo 4otras p4rm,S89, 

EL Rey. Mi gouernador de la prouincia de Cam1gena, y o6cialcs de mi hazien• 
da Real della: Yo rengorelacion, que muchos de los nauiosque fe han dc(pa• 

chadoen l.acafadelaConmt.1cion deSeuilla, y en Cadiz,y islas de: Canaria para ef• 
fe han derrotado po, t,?%::::s yaproucchamíemos fos 

han ydo alas partes ,kfpach~dos yllcuaron 
, defcargandofepars que pur tiempos 

les fue forc;oío yr fe han feguído mu:<;;&c<:>S? 
dignos de platicado fobre 

de todo puntole tlichosdaños, yÍI 
dc,,<,taren, no baile la hiiiere , para que dexcn 

fa h.11:ienda que licuaren a la~ pane~ huuierc.n facado teg.ftru • O:íi 
mando quccncumplimiemo de loqueen elle cafo os efta mandado, de aqui a
delante quando a ctfa prouincia llegare algun nauio o nauios de ell:os Reynos o de 
las dichas islas de Canaria, ti no fuere con rC'gill:ro y defpachos para ella, los tomeys 
por perdidos con toda fa hazicnda que en ellos fe Jlcuare para mi C~unara y ñfco, 
no confrando muy clara y patentemente que arribaron c:on tiempoc:ontrario, o ne-
ceísidid torc;ofa, y ú por la dicha necl:'füdad o tiempo contrario anibarcn, hareys 

Juego fin dcfcargar coía tornen a fa1ir y fcguir fu viage a Ja para 
Ueuaren dcfpacho aderec;:lr acofta de 

neccfsidaddealgun tan mal parados 
,0,~,,,.,r,2r yfcguir fu viage, haiienda que llcuaren 

godello~ y fe mera por fu regUhoy cuenra yrazonen vr.a cafa,yquecnella renga 
a buen recaudo.y que con roda brcttcdadíc Jlecen, y aderecen el na.uio o nauios que 
fueren mcnellcr a cuenca delos dueños de los nauios arribados, o de la hazicnda que 
licuaré, y cftando fletados yaderec;ados,la dicha haziéda fe faquc de la dicha cafa, yen 

embarque y licue entc?:sm4;m;;,e ddlofe venda cofa 
la parre para dóde fe afsifinremiGF: ,,:3':m,,, 

sffa prouinciaaya mercaderias, -
Gíchos nauios,y c:ócurtaütr4; predfaocafion,fo pena de fa mi mm::::eU 



Confcjd 
de vuefi:ros oficios,porpne fimifci,o. yala
de efsas partes: - dichos nauios fe 

pmhibidasy fuera de hallaredcs romarey5
PPR,;;plilieu,ndoloanfi mifmo a m± ,::¡ue en todofucediere 

me d,,reisfiempre auifo.Fech;; Z ,-,,,,,,,,;,,,urcsde lanio,de mil 
y nueue años. Yo el m:mdddodel Rey nueftro feñor 

Ybarra.Señaladadel Confcjo. 
Del tenor defta cedula fe defpacharon otras có la mifma fecha formas yfeña1es,pa• 

ra l<>s oficiales de la proui ncia de Tiecrafirme. 
Otra paralos oficiales de la isla Efpañol a. 
Otra para el gouernador yoficiales de la isla de San luan de Puem>rico. 

Ceá11/a qur manda a lits itudienciits, ,ro11trn11áores, oftci11lt1 de los p,,ertos de ltts 
O Año de 

I~diits , guitrden Lo qut · n411ios 'l'" derrot11re11, 
,,,baren. 

Preíidenre y Oydores0,J;;mis RealesdclaNueuaEfpi0füz 
Tiarra6rmc,e isla Efpnr'id;;, la prouincfa 

Marta,Bcne~uela Honduras,islasde Cuhe, 
:Margarita, yoficiales delas Jichas proufodillR§ 

, y ciudad de la Vcracruz y 'rno de vos"cn vucftra ju.idici.:.ü. 
a quien efta mi cedula fuere moíl:rada : Por p,irte del Prior y Confalcs de la vniuec
fidad de los mercaderes de la ciudad deSeuillafe me ha hecho relacion,qucporcar•ªde rres de Mar~o de eftc año, efcrita por vn particular defde la dicha isla Efpañola, 
auian tenido auifo de que a la dicha isla anian llegado con mas de quarcnta mil 
ducados de empleo de mercaderias y poderes de mercaderes luan Garcia Gramalo 
e Gafpar Suarez, dizicndo auer arribado alli yendo al Brafil,y que auian pucíl:o y 
afcntado tienda. y que luego fueron Jlegando otros nucue o diez nauios cargados 

: y queaofi mi(mo dicha isladc la Margcrim 5 

nauios de Pertugefes de Tierrafirme, 
taaibiende acrib,zd,i, paganderechosniaucdc;0 

mercaderías a menos lleguen las flotas no aurc 
q;;c en ellas fuere, de liaño alrrato ycomercio, 

m~chadiminucion mis rentas fuplicandome ateettft 
,,,s.;,,,,,,,,,,, proueer que :Ce todas las mercaderiaft 

qu¡¡lq.:.iera manera arribafsen a efs1z. pcz:tc¡¡ , yuan al Brafil ,aora 
Porrnguefcs o de otras naciones,y que los dichos nauios fe tomafsen por perdidos, y 
fin vender las dichas mcrcaderias fe boluiefsen a embarcar , y con recaudo feem
biafsen ala dicha ciudad de Seuilla, y en ella fe vcndief5eo por cucn ta mia, ftn que 
cneífas partes fe coníumieífc cofa alguna. por el incooueniente y daño que refolra
ria ponicndofobre ello graucs pegas. Y auicndofcvifro por los de mi Confejo de la~ 
Indias, fue acordado que deuia de man dardarefta mi cedula, por la quat os mando a 
todos ,y a cada vnode vosfegun dicho es,queveays lo fobredicho, yguardeis y ha-

ycumplir lo que tengo misccdulas,cercade 
lierrotarcn a elfas patees, nays ni palfeys en mauct;f§ 

en San Loren~o, a de Setiembre, de milp 
nicntos y ochenta y nueue años. Yo mandado del Rey nucftro fciior, 
luan de Ybarra.Señalada dd Confcjo. 

Ced11l.r 'Jlf" mitnd~ 'l"~ ytndo e~ litf lotil 11~11r,n1111io 'l"efta nrcefferio ditr ~I trtttm, Año de 
[;t1gwtt,itrt1/Lmtr.7muni(1on !j~I! 11r, !!,fgrrrfa rtpt1,rt11 en 101 otras n1111101. 

P,i;¡dpe.. Afonfode SoCagoLftE§t§§Jd5ErPc 
dd oro: Porparce del pri,ftt 

de Seuilla me ha údo 



Conícjo Indias. 
a otras parces de 

Ueeeela artillería y mnnichettz HEC"rcwi22 

ria ferqucalgunas n;aus 
echar al traues por ne 

reJ#e=kndaífe que J.agéteartillariRz 
..ni"-irin_..,..,._ ...... Eiicr"1-- hut11·errc en las rC:,ii41UCS,la hizieífedeslll --- -

qboluielfe codo en las naos de floca que quedaífe~ para venir, para~ Jo rcp.a1 
ricJfen el capitan genc:ral della en las naos que les parecieren, ocomolam1merced 
fueífc,c yo hcloauido por bien. Porque vos mando que llegada que fea la dicha flo, 
1:aal pucrcodcelfaciudad del Nombre de Dios, fi algunos nauiosdc ella fe echaren 
al crat1es, y nocftuuicren para bolucr a eftos Reynos protteays que la gente que: en e, 
llos huuiere fe embarque en los otros nauios que quedaren dela dicha flora, y anú mif .. 
mola artillería y municion que en los dicho1 nauios huuic:re,quc:riendo que fe trayga 

dello.e fiendo de fu s=engan con todoc:llo 
Cofme Rodrigoee eapi10000ganeraldellaen las nao, 
la Serena a nuet,:stt Oél:ubre,de mil y quiniar:"±rn¡¡: 

tres años. Yoel Alteza luan de Samarw, 
C:,1nfc:jo. 

opci,/es de Seui/Ja, 4 nHe#id" lle 
eÁ {;;!tr:~z:rn;l::;n;!~:;::;;t""" n¿ dej¡,itchen nauio par, las J,.d,.,s 

que no tfluuiere par4 boluer, 

ELdicho Prior yconfutes nos han elcrito que cóucnia prouc:c:rfe que: ninguna nao 
fedcfpachaífc para la nueua Efpaña que no pudieífe bofuer aca,porque de dcxarfe 

cargar naos viejas refultaua mucho daño, porque las echauan al traues, yno auia en 
que vinieífec:ldinero,y que ya que vienen como fon viejas y han eftado alla muchn 

~~~:~º fea!~:~:;:r :~~~:::r;!rhr~d:;;::~~ido b!f~~;;:r~~~r:i:i: dizen,h1;:~: 
foa paraquc puedabohnrr que los vifiradores 

*iiU<iibc"c t;;i¡ydado del cumplimirmu 

Ctdulit 'l'" mitntLt qut lo1 at"eezz,¡z, n4uios'l"' (e pierdeu 
putrtos d.t lits Indfofa Ctales,y no tn otras perfonr3l. 

L l Rey. N ueíl:ros Viforrcycs Prdidcntes y oy dores de fas nuefl:ras audiencia' 
L Realesde las nueftras Indias islas e tierra firme del mar Oceano, e aqualc:fquicr 
nuc:ftros gouernadores y otras jufticias dellas,y de los puertos de las dichas nueftras In• 
dias,c a cada vno e qualquierde vo~ a quien e(ta mi cedula fuere: moftrada,o fu trasJ,.. 
do fignado de efcriuano publico:Sabed que: por parre del prior yconfules de la vniuer 
údad de los mercaderes de la ciudad de Seuilla,fc: me ha hecho relacion, que fucede di 
uerfas vezc:saportar a elfos puercos nauios muy ricos que fo pierden en ellos por nau, 
fragios y ocrascofas,yque lo procedido dellos lo comais vos las dichas nueíl:ras juO:i• 

- góuernadores,y depofüagsee psn:icuiaresqucos parece,g · 
y otros fines parciculaoe, e:sttll:osRc:ynos,ylodetieñcnmeeh,o,e· 
alla,de que los demas dc:fto ania 

c:o c¡uelos,dicho$ depofitarios fe podrian al~ar con dicha hazienda,y que para cuitat 
cfto conucrnia que el dicho depofito fe hizicfse en los oficiales de nuetl:rarealhazien 
da para que lo tuuiefsen en guarda y de manilieflo,juntameote con la demas hazienda 
nucftra y la embiafsen con ella aeíl:os Reynos, í plicandome lo mandafse aísi 
r=ocr,ucomc, lamimercedfucfa"Li, .~ losdelnfo Cófejo 
"±it"±itcladoq deuia mádar porbié,porlaqü1l 

acada vno de vos íegu¡¡ nquádófucedic:re 
pcrdicré algunos o cnocra manera qu¡¡ 



e 
huuiercn de vender, 

ycofas que en 
y plata joyas y eíclauos 

Pzchos nueíl:rosoficiales 
nos proueydos, par<:; <:;u&::rfe vendido en .... ,:1,ug;;.;;c; 
dello eíl:e en fu poder cRJt mani6efto,hafta que lo ;2;y;rn 

biar y embico a eftos Reynos, en los primeros oauios que a ellos vengan, rc;gillrado eq 
e{ regHbo Real,ydeclarando en clquccsdcloprocedidodelos dichos nauios y mer
c:aderias , y cóníigoado a los r,ucllros juezes oficiales, que rcíiden en la dicha ciu
dad de Se11illaenlacafadclaconcrataciondelas lndias,para que auiendoíc hecho las 
diligencias necellarias ,fe acuda coti ello a las perfonas que de derecho lo huuieren de 
aucr. yles perteneciere, y no fagades ende al . Fecha en Madrid, a primero de oau
bre, de mil y c¡uinientos yfefenta yocho años.Yo el Rey.Pormandadodcfu MageO:ad, 

Eraío.Señalada del 

cdr,ld c¡ue mdndd /4 arde;; 
fa fa/1111 de l"s nao; 

1Y;2;y.Preíidente y O ydore, ChácilleriasReaf¡¡;'K 
islas e Tierralírme e ocras qualefquier 
a cada vno y qualqukr ::::ca mi cedulafoere mo{;.r...i¡¡, u Ú¡¡ 

traslado íignado de efcriuano publico, por parte del Prior yConfules de los mercadc 
res de la ciudad de Seuilla,por íi y en nóbre de b vniuerfidJd de los mercaderes tratátes 
en Indias me ha hecho relació,q muchas Yezes acaece qyédonaosde la dichaciudad,y 4 
Cadiz ae(fas partes.por falca ó las naos,o por otros incóueniétes qfuccdé las dichas naos 
fe pierden y no pueden nauegar, e las mercaderías que fe faluan dellas, vos las juílicias 
mas cercanas de donde lo tal acaece,l:is hazeis vender, y depoíitar lo procedido dellas 
en quien quereys, dando íalario~ crecidos por ello alas perfonas en quien fe depotitan, 
rd<:;(puu2K,y<:;ando van las partes a perc:enecc,los depofüariu~ /i,;foru, 

p<;rÍOnas qúehan comp;c;;fo mercaderias, y lo'K 
venden, e piden lo ponen adiciones en 

las perfonas que lo Vf5r± no fer bafiantes ~ 
fiansas donde no 4f5ffeao que no Caigan 

ctr,értf5derias e procedido p;i,c:es a quien coca, e 
mercaderias reciben y luzen muchas 

.:osfobrc facobran~a delo fufo dicho. E mcfoefop!icado e pedido por merccd!om.m~ 
daífe proueer vremediar, mandando os quc quando caío fernejante acaecieílc recibief
fcdes en vos las me'rcaderias e otras cofas que aofi fe falual.fon de qualefquier naos que fe 
perdieífen , o no pudicífen nauegar, e anfi recibidas las hizieíledes vender, fin fiar. <"D 
publica almoneda, eíl:ando prefences los nueíl:ros ~ficiales de elfos partes donde afsi 
acaedel.fc lo fufo dicho, o algunos dellos, y lo que afü valiefsen las dichas mercade
rias nolo depofica(sedescn pcrfona alguna, 6 no que íc rccib!dse e pt:!íicf.c en el arca 
de lasues llaucs, y en los primeros nauios a eíl:os Revnos vinic:fsen , embiaf-

m:ucedido dellas como cla caía de la Concraudutt 
' GUe de alli fe acudieffi:; o pcrfonas que 

'de auer. e lo mifmo J;zckfquier nauios c¡ue 
ro y placa e otras cofas de las Indias a elfos Rcynós , quando ac&ecieíle cafo feme-
jame, o morir algun maeíl:rc o otra períona , a cuyo cargo viniclfc el dicho oro 
y plata e otras C('ÍOS , y no os cntrcmetietfedes a lo detener ni dcpoíitar , ú no 
que lo pufietfcdes en la dicha arca de las tres llaues , y lo embiafledcs regiíl:rado a 

de lo~ dichos nucíl:ros 06.d::sl4;;5; la cafa dela Contratacion de Seuilla 
feacudictfc eonellot como la mi merced 

por lH del nucftro , fue acordado quf5 
·cftamicedulapara Vt:>*;erets±;sdu Porquevosmandu 

yy J 
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ConfcJ<> 
'\§'gqgq d4i?'\&'Osfegun dicho es,que 4;4;4; yz; cada yquando que

íc pcrdiere,anfi do los partieren para dfas 
q4;4;q¡;hliercnaelloscon y otrascofas,lo que

:~~=1~:~:~:~~!É~:::::::s~::d&::.;:i:;~:~~~:.
uilla,paraquc de allí fe acuda con ellos a la perfona o pe-rfonas que de derecho los huuie
re de auer,y porneys gran cuydado y diligencia q_ue no fe nen las mercaderías que fe fal 
uaren de los nauio, que afsí fe perdieren, ú no tucre con gran fcguridad que par.i C· 

llo den laspcrthnas a quien fe liaren, y los ViJOS ni los otros no,fagades ni fagan ende 
al por alguna manera fopena de la nueA:ra merced, y de diez mil marauedis parab 
nuefta Cam:rra. Fecha en 11 villa de Valladolid, a diez ynueue dias del mes de He
brero, de mil y quinientos y cinqucnra años • MaximiJiano. La Reyna. Por man-

Mageíl:ad , fos Alcez:4;" luan de Samaoo. 

P. X XX 1111, 
h,·,:Jend,, ,Jí,, dtfitentifcy """C 00 ,t;~íª~~~;:},':j:i~·'ºdf'ª#;ffl 

l.e los ,u11ios ']lft da,ul ff4;'%7e::ff: oftci,des Re,lts. 

"¡;f= O,que podria fuceder aponarl' con tormentaonaufragio,o qucdic
puerto 

tfen alcrau
dicha ciudad del 

csalgunos nauios, que lleuatf
Dioa 

en di-
ferente derota, y Jo que en ellosfellcuaífe fe vendicfse y depofitafse en algo nas 

juC\:icias yperfonas,y nueA:ra voluntad es, que los dichos dcpofitos fe hagan en vueíl:ro 
poder,procur:.irels queafsifc haga ycumplaha{bquefcacuda con ellos a quien de dc
rcc:holos ouiere de auer,dando~ucntadelloaladichaaadiencia. 

ordmitnf4 áuricnt,s y"lmd dt l,eitfa dt l, contrlltacion,qur m,ndd que J4nJo,IJ:.11n "". 
#420 "' trdflts,/4 jufticÍd po12gt4 C:f!ZZ'ef:llderi,, q•cfo folu,rtn, -e 

Comos informados qcczc z2""'"';" ¡¡¡¡¡¡,¡¡¡¡czczc 

z111zancrafe pierde enla 
puertos o donde 

quien 
alguna caufa de las puerco de lac 

nauio altraucso feabriereopc;iuíc;n;,1;1 ccrcaoadela tal parte opuer-
to,juntamentc'con vn 06.cial nucftrofiallilosouiere,yfi no con vn regidor filchuuiere, 
con toda breucdacl procuren de faluar yponeren cobro todo el oro y plata,perlas ypie· 
dras, o otros qualefquicr b ienes,artillcria, y mercaderías del dicho nauio: lo qual luego fe 
depofite en perfona o perfona, legas llanas y abonadas,que lo tenga de mani.fiefto, y los 
bC'ndicien a cofta de los mifmos bienes:en los quales dichos bienes loego que fueren 
tomados fe haga gran diligencia Cobre aueriguar las marcas y fe ii ales que tenia, para que 
fe fepa cuyos cr:111,y fe afsienten todas por memoria,y cncafo que las dichas marcas y fe-

, por informaciürt,ü indicios de tel.l:igos e 

,,~,,im,~c-,l, que fea po(sible,yarrn por memoria, y 
, con la memoria fon , fe embie vn traslcdü 

re o puerto de donde falío el dicho nauio , y otro a la 3arte o puertodonde yuacon-
fignado', y otro al prior y confutes de Seuilla, y los dichos bienes los que fin da
ñarfe pudieren cflar en pie y como fe tomaron , no fe vendan , y los que no fe 
pudieren buenamente confcruar , fe vendan en publica almoneda • prefcnte la di. 
ch2& y oficial, o regidot dello fo junte con los 

las dichas diligencias con recaudos fu6ciccn:Fcs 
dichos bienes a lacafa de Scuilla,como bieg24;§ 



I11dias. 
,,nfartt1n1111 "~" putrto,f'I 

Lt fartalr1tt 

l/4::y:·P1elide11te y oydores cmdllnciasreales del:1s 
cmlll ,ü,; gouernadores y jufüd,;,; r, 12cíl:ra haziéda. de qualefr]L,kr 

eprouincias dellas.y a cada vno yqualqu,er vos a ,1uien ella mi cedula fuere nioiha-
dao fo tr:isladofignado de cfcriuano public:o:Sabed que por parte del prior y éonfules de 
la vniuerlidad de ros mercaderes de la ciudad de Senilla me ha fido hecha rclació,que mu 
chas delas naosqne vienen de elfos partes a ellos Rey nos con oro yplata y om\s cofas, 
ydelas que van deaca aa elfos partes aporc:tn cófonuoaenalguna de dfasislase prouin 
cias y tienen necefsidad de defcargar fu oro yplata ymercaderías yotras cofas qtraé yJlc 
aan,y qneen las tales islas e proulncias fe fes piden derechos yfalarios por la guarda dello, 
de que la dicha vniuerúdad recibe agrauio y daño,y lo mifmo las otra~ pcrfonas que trae 

licuan mcrcaderias cr· · Y me fue fuplicado 
donde llegaffcn y oficiales les 

ayuda,y buen recaudo del oro yplata y 
focffen en los tales namos. for raleza fe puficfia 

lllo fe les pidicffcn algunos,aunquc vos las 
del lugar don de el ra:,ercadcrias fe defcargaPs:ea2 
hizieffedes cargo merced fu~ffe. Lo qual per 

delnuc!l:ro Coníejodc las Indias,fueacordadoque deuia demandar dareftamiéedula 
para vos,e yo tuuelo por bien.Porque vos mando a todos ya cada vno de vos,fegú dicho 
es,quecada y quando algunos nauios aporraren con fortuna a qualquieradc effas islas e 
prottincias,ytuuieren nccefsidad dcdefcargar el oro yplata mercaderías yotras cofas que 
en ellosfe traxercn o lleuaren,les deis codo fauor e ayuda para que lo puedan defcargar, 
y proueays que los alcaldes de las fortalezas que ouierc en los pnertos donde aufi llegaré, 
conliencan poner el tal oro yplaca ymercaderías y otras cofas en las dichas forrale:i.as, y 
'que lo guarden y no licuen por ello derechos,ú no foto que fe les pague el gaíl:o fo hi 

- -le pü;udadello,taffado pot ?;;;?, precios jutlos 
los otros no fagades ni manera,fo pena 
de diez mil marauedir en Valladolid r 
mes de Agofto,de ;:;i f'quenta y cinco años. 

Mageíl:ad,[u nombre.luan de Samano.Sef;,;b,;\.., ,P; 
Real de las Indias. 

Cedulas capítulos de Cartas y de ordcnan~as, hechas y libradas en diferen, 
ces tiempos,quc difponen ymandan lo que ha.o de guardar los pilotos 

y macíl:res delas naos que van y vienen alas Indias en vfo y 
cxerciciode fus oficios. 

Ccdul4quc mand.t l.torden quth.t dt ttuer en leerl11ctttcdr.t de m.teftres:,pilotos en/4 Añó,.dc 
á11dttd de Seuilltt. Sp. 

Oficiales del Emperador Rey mi fcñor que reúdis en la ciudad de Seuilla 
de lacontratacion de ;yüe nos Comos 

fa tfoV<YíJLr míeñados,y renerel "2:11 las cofas ti la nauc:gici62 
de naos qnauegá para znuchosincóueniéces,pm;/ 

por de no fer dieíl:ros el pi loco o el maeíl:re perderCe el nauio qlleuá a cargo;y pere 
cer mucha géce,y qpara poder fer enfeñ ados los maeíl:res y pilotos feria cofa cóueniecc: q 
ouielfe en cffa cafa catreda en qfe leyeífc arte de la naucgació, yparte de Iacofmografia,y 

a los pilotos y maeftres qouiefsé de nauegar no fe les dieffe tic u lo ni fuclfé examinados 
m,idfcn oydo vn año o la dichalicencia,porque 

, yfe feguirian y que efta cathe·dr.'% 
ll falario que lleu:ma Pecb1 llüfmagrapho que fue de eff.s 

ms:endid.olofuCod1cho, vofotrosccrca dello 
.........." ..... , ....u t1uecncíl'a cat:dül1an,yquclafiruaclfüchillcr 

zz i 
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Confi::JO 
qucícguntcncmosrclr«::i<'l«:: yfuficicntc, 
q~e aya de leerla dich«:: y parte de la .....vu'""""' 

Odiehaciencia a los que la con qno fean cílrangrs:{,r 
Rcynos de la Arágon, por la orden 

y qucie le den ::&dolos treinta mil .-,rn,rns,, 
...M w• Pero Mexia, conta1,:;;.;¡ firua de coímografo crs 
mo feruia el dicho Pero Mcxia. Porende yo vos mando que leyendo en eíla cafa el di· 
cho Geronimode Chaucs ladichacathedradenauegacion, y parte dela Coímogrma. 
y cnfeñandol11 dicha ciencia alos que la quUieren deprcnder,con que no fcaa cfirange• 
ros como dicho es,y íiruiendo anti mifmo de cofmografo como feruiacl dicho Pero Me 
xia,lc deis ypagueis en cada vn añode los marauedisdcl cargo de vos cheforcro, porJos 
tercios deltreinta mil maraucdis, codo cltiempo que fe oc:upare en Jo fufo dicho, y ,t. 
fentarcis elh mi ccdulacn los libros que voíotros te neis, y fobre cfcrita y librada de TO• 

al dicho Bachiller Ge«::.rnrricrrr de Ch.i11ues, para que la tengrr 
vn año fu carta conelrraslado defta ': .... -·'···'· . = 

prrblico,mando quefe:z. encuentaloqucanGltd±rre«::Prr, · 
dichoBachillcrGeroni,e«::z:i leerenladichacatbcdir 

rrrr r:;cr cofafe le manda,cs lo 
'p,;Lf"''améte ha de leer la bi dos libtos della,primr:w 

lh;c. d::& berafsimefmo l;;x :.z.ltura del Sol,y comofo 
,urn del Polo,ycomofcfabe,y todo qoe pareciere por el dicho rcgiwicnto • 
. Hade leer aísimefmo el vfodclacarta,ycoinofetícne de echarpúto en ella, y faba 

6cmpre el verdadero lugar en que eíl:a. 
Ha de leertambienel vfo de los inA:rumcntosy la fabrica dellos , porqne conozcae11 

viendo v n inA:rumento 6 tiene error. · 
Losioftrumcntosfonlosfiguicnces,agujadcmarear,ari\rolabio,quadr.antc, nlle

fiilla. 
De cada vno deftos ha defuber la theorica y pratica,ello es la fabrica y vfo dellos. 

lceraísi mifmo como [;c. ;;xgujas, para que fopan rr li'*'""''"'*"' 
ldprz: pcrrd}uuieren qnáto es ul dg,12 j;;xbfourdd\:ea.o norueftcaen el 
gd;c.;c.ld;;&«::sr voa delas cofasmasi mcneftcr Caber, porlc~ 

que han de dar qua 
leer anfi mifmo el vfo Pr rrrr diurno ynotumo, ncrrrrrr;c.rrr 

"'""'·"''ritn en todoeldiícmrfo 
lecranfi mifmoparaq;c.rrldprr d;c. m;;&mmfao poreícritoen qualpE.+.idz: 

do elaiio quantosíon de Luna,patafabcr quádo y a que horales feralamarcaparaentrar 
losrios y barras,yotrascofasa eftemifmotono,quetocanalaplatica yvfo, loqual ha do 
leer en etfacaía de la contratacion,1eyédo cada dia vnalició o mas ala hora o horas qvoG» 
tros les feñalaredes que fean mas conucnicnrcs para losque anfi han de oyr ladic:laafa
c:ultad.Fccha en Moo~on de Aragon,a quatro dias· del mes de Dizicmbrc, de mil y qui
nientos y cinqucnra y dos años.Yo el Prioc;ipe.Por mandado de fü Al,cza. Fraacifc:o de 
Lcdefma.Señalada del Confejo. 

li;c.d;c.L, f'" l.if,0111:, mt1nl.t1 el 
tlt Cofmogr-11phi11 

hl;c.p, Nueílrosoficialcsquc de SeuillaenJa caía 
las Indias:Ya fabcis comoporrelació que nos hizo Gcronimo de Chaues nueR.ro 

cofiuografo de eífa cafa,que el ciempode vn a~o queefraua midado qoyefléla lctura de 
cofmographia e arte del nauegarJos maeíl:rcs ypilotos qouieífen de fer examinados pa· 
ra nanegar para las nucftras ludias.,c:onuenia qfe moderaO.e e quedaífe dettesen tres me 

S'fis·,,¡c,";:;r:~~;;;!;;3;:~~:::~;~:E:::~~,~. 
. dicho piloto mayor quedic-tfeo fu"'''""''",. 
.,.;c.,,,;c.,,.,cc,w:c,onclquc Cobre elJo prc:ícraado anee .nosr 
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lndias,y por parce del de Chaucs, nos fue n•t'""'''"'"' 
qtie eeoíl:aua por ello que y neccífaria para los 
il0Jtm,queel tiempo que letura yarte de 

dichos tres mcfes h&CL&,;r otra cofa de qt1c fe nitOHfufuo,'fu 

e±Hetit±t•±·±"" afsi declarar,c tres metes continu2d±ts 
;¡Jrc dcCofinogralia,c pete±tllo,ouietfcncumplido 

po que ella u a mandado,o _como la mi merced fucífc: lo qual Yifro por los del dicho Con 
(cja,juncamente con los dichos pareceres de que de fofo fe haze mencion, tuuimoflo. 
p«n' bien.Por la preícn te declaramos ymandamos, quc auicndo oydo qualcfq uier maef
-tr• ypilotos que ouicren de fer examinados para oauegar para las dichas nuelhas Indias 
ladichalcturae arte del nauegar,los dichos tr~s mcfes continuados; e hallandofc abiles y 
Gatideaccs para. cllo,ayá cumplido con el tielJI po que afsi para ello eíl:aua dado,e manda. 
mosa,oslasdiéhos nueftrosoficiales y al piloromayorquecso fucredela dichacafa;q 

ycumplais, y hagais ±,± ..,,:¡,::. Pechaco la villa de 
mes de lo nio,de mil y d±tJ±t.±tms.sna y cinco años.La Prim:.s.sfo.. 
fo Magefrad,fu Alccz.:&. t.sembr:tssb;;ts.s.sit:ifco.deLed"4na. "'"''·"""'"''" 

=ªP: Dtcdrtd'["tfo Mtg.:jtt?.d. fbd?"Zt?.ffhl J,1, 21Zl;;d,lttd.t St11i/L,,l.1Mddrid ª 
· d, Oéf•br,,d,ftfmt . . . ••iindoo,dodos mefas lt?. 

?'lttr'tlM los pilotos7""'' ;;Jsl21,11,,.,.c11mplido pdrd tod2s 
los pumas.D Ezisqlle porvnacedulaosembiamos an1and.arqucos informaífedes 6.ballaua 

que en la c:atrcdadc díacafafolamente fe lealó que cocaa pilotage y no otu fa 
culead, y que el quefe ouierede examinar oyga qu1renca o cincuenta dias no 

mas,yquefepalcer,y 6 los pilotos qoee8:an examinados paraaJgunes puertos de las In
dlas,aoieodofe de examinar para nauegar a;ouos,fera ncceífario que ayan.oydo dos me 
Ces lacatreda:Dczis que en cumplimiento dello lo crataft.cs con los Cofmografos que te 
ncmos en effacafa,y con buen .numero de macfrres y pilotos de la carrera de las Indias; 

baftaraquclos !dE:"E:"Xamlnados,oygan 
y fe lcala Co(mog1r2tlt.s mr:E:'E:",conla fabrica y 

J55E:":etrzE:" dí:': b naucgacion de las lndlE:":r: decho y haze al prefen ,4:,d 
diloros fepan leer y que huuieren fido 

"'"'"'""'" P'Uertos de las Iodias,li oydo 12 
;J$%4::1dhle E:":.:t2:":r.s.su1,uu, paralosdemas b"'-tsr:Z:ts:Ri vez,porque las regl2s 

"'""'"ª..''~-vno auicrndooyb$% .s.sdga comolosdemas, yq,its 
encendcís aura muy pocos. Aca ha parecido qu.: auie1ido oydo dos meícs y haitandoie 
abil y fu6cientc para el examen fecumpla,y llnÚ proueereisq fe haga.Y en lo demas que 
dezis en el dicho.capicalo.de que los maeftrcs y pilotos fe pan leer y efcriuir,y que los quo 
houlcren fido examinados para algunos puertos delas Indias, fial tiempo que fe examina 
ron huuieren ley do la cacreda, puedan cxaminarfc para lo.s demas puertos fin oyrla 
otra vez,y que no auiendo oydo la catrcda la oygá como los de mas. Ha me parecido bié, 
y anfi tengo por bien que fe haga:Ordeoarloeis para adelante a efi:e propofito com.ocon
ucnga. 

P. Dtcilrtd9utfa Mtrrc: etq átStuill,i,,if;o dt fa, 
/t";fd:, ocho,9ut mdnJ:. mdndd oyr Id c11trtdt?. 
t1 los r,wtftr,s:, pilotos con leer tlrlP-
gimitnto:, fi'11114r. 

DEzisqucporloquc osmaodamos efcriuir,cnfeis de Ofrubrepaífado,tenemos pro· 
ueido que los que fe examinaren de pilotos maeilres, oygan en cífa caía las licioncs 

de Cofmogra6a dos mefescootinuos,y que fepao leer y efcriuir:y porque algunos prccé 

denqucíc:~t~:;r:ff~i!;!1lli::'dc1 .:~1::;:~fíi?:1:ticyá 
hade hazer, yfoplicai" . como mas oonueog:rr." .. 1.tt?.:ffi~,te= 

l$5sclichos dosmcl.csfc4=ffhl$5$§tmz!2"f?"Jf1J:?".s.s y que ballcCaberleolili7blib"Fhl 

z.z ' 

·1 

\ 
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Indias. 
;;2fü ordenareis que fe 

;r;;24:3uicre.
z 

edula 'l"t mitndit 'l"t la ptzz,z lfü pilotos '1"t ,u, forrmtt 
cxamtntsfean 9uatr,zz . . 

zc··z L Rey. Por quanto por vna la cafadclaconcratacizm zl4:3lzzl: dad de Seuilla,eíl:a mandado alos pilotos que vienen a examinar a los que: entrá ea 
'C'ltameo;que va yao al:i d1chacafa qua:ndo fueren llamados.fo pena de dos reales:y Comos 
informados que por feria dicha pena poca,no vanlosqueconuernianquefuclTen, y que 
fialgunos van fon losq van rogados.Y queriendo prouceren ello,porquc de aquí adcli
tc nocclfen de yrmas pilotos a los dichosexamenesy fe haga loqconuenga,queremos y 
midamos qafs1 como clh pncíl:a pena de dos reales para los qno fueren alosdichos cxa• 
menes,queladicha pcnafeadequacrorcales,la mandamos qfcaexecutada afü co-

:z,frdc exccucar la pena de yra cumplir 
z:zzdenaosaque fobreellodffp4:343;;bz alos nueftrosoficiak:zz1zzz;; 

ciudad de Seuilla,en de laslndias,y a 
loconceoidoen ycumpláy 

contenido,y conu·z:zd no vayan ni confiz;;m:z:zn 
rn1aneraalguna: y publico y notorio a 
z1ueda pretender que eíl:a nuefl:ra ce dula fe;,,

' ·, d 1 d" h .z .. z• ••• ,lL--,··-·-- r ·eü las gr..uas e a 1c a uc .:;ci.mi ..,pv.. p,cbunero yante e1cnuano 
cha enMadrid,a veinte ycinco deEocro,de mil yquinientos y fefenra y años. Yo 
el Rey .Por mandado de fo Magcftad,Francifco de Eraío.Scñaladadel Con fejo. 

C.A P. De c,trf''1Utfo M;tgeftad tftri•ioALt.Audiencitt de Santo Domingo,4Añ.o de 
')eintty dos de Hebrtro,dequartnta:, nt#t11taíÍos,firmitdtt de Mttximilumo

H-9· '"' Princefa,<¡ut mttnúno,nbre1init perfa1111, 'l'" examine los pilotos para 
"'1"tU4 mArfaltt.mentt, 

para naucgacion d;;; 
andan y nauegacion,y 
i¡Ua·~oOydorque foe 

zzz,,nzzzgzim,zi rnmcter aeffa Audiencia 
eufo±:ros tendrcis cuidado 

llFs•Zizli<l que OS pat'CCiCreqURfilRfilRfilililii¡;j¡pz'.Z, losexaminefolo parzz iZZRili·" pzz. ,-L 

fa mar de por alla,de vnasiflasa otras. 

CeduLt 9ue mAntÚ'l"t los oficiales de St11ill11ftri"len, losmatflres los Jitts t¡utfoAfio de 
b,in de juntar P"'" dej¡,ach"r. .j64. EL Rey.Nueftroso6cialesque reíidisen la ciudad deSeuilla,enlacafadcl11 conrra-

tacion de las lndias,Iuan Rodríguez de Noruega por 6 yen nombre de la vniuerfi
dad de los maeíl:resy pilotos de la oauegaciondclas Indias, me ha hecho rclacion que 
por lasordt;nans;as de effacaíaeíl:a mandadoc¡ueel piloto mavor1 Cofmografosfc jun-

cafalos Lunes de · fellar iníl:rumentos 
z:zrnrirr:ece muchas vezesaqud y fcllar odoslos 

(ellcuan,loqual es mup las flotaseíl:an en 
tandofo para p;irtir,porque ocurren mucha copia de iníl:rumeocos y era mucha dila~ 
cion aguardar de vn Lunes a otro en íemejante coyuntura , y otras vezes acontece qilc 
po~ noaucr claridad de Sol aquel día nofe pueden ver afholabios y quedan para otro 
Lunes,y acontece en qnatro Lunes no auer claridad de Sol , y aunque los otros dias 
%ThYZ4ZZtf;;bZ:Zfl:osLunes ay Sol nofe {dlar,dc lo qua) hafüccdidn 

maeíl:res ypilotos nt2 delosiníl:rumcm<>s 
es en gran daño de la foplico mandaffo que 

que fon vfucren ídlariníl:rumeoto,de 
en c:ifa qne eíl:a ordenado, los 
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odias. 
piedra yman con que 
l;zs flotas , y los macthE21 
la mi merced fuc:ffe.Lü 

deuia mandar dar eft'* 
pü tuuelo por bien: porqE E lo fufo dicho,y 

fe úfreeitte necefsidad feñal.arlesG::is fo eren menefter que 
en elfa caía a vHitary fellar in{humencos,las P.crfooas queeíl:uuieren diputadas para ello, 
de manera que aya todo buen defpacbo,c no tagadcs ende al.Fecha en Madrid a veinte y 
vnode Ocl:ubre,demil yquinientos y fefenta yquacro años.Y o el Rey. Por mandado de 
fo Mageíl:.id,Francifco de .Erafo.Señaladadel Coníejo. 

En /,,s r;rden.cnfd.1 de /4 c.t(ts de /4 tontrdt4cion deSe11illi1,fa d.tti1m Mon;ow, Año de 
d c¡uin':{,.e de .Agofto,dt<¡Uinimto1:, cinr:11entdy dos, ejfit proueido lo de jSJ.. 
mds 9ue toCd d e"dmen d±: 'l"e deflo tr.cunfon 
l,11 dp11nt,1d,11. 

y veinte hüE el piloto mayor haga 
b. ,;afa de la contratacioü,v h:J de tener para hazellois, 
ürdenans:aciento yveim:~ d:Js::faa:anlascalidades que 

G::xEminare. 
Y por h. cien ro y treinta fe difp<m.e ymanda al pífoa;o mayor, no pocdaenfeiiat reglas 

y vfo de inA:rumentos para naueg ar. 
Ordenan~a ciento y ueinca yvna,quc manda que el piloto mayor no bag:rinftrumé 

ros para los na ne gantes, 
Ordenans:a ciento y treinta y dos, que mandaal piloro mayor no reciba dadiuaal

guna. 
Ordcnani;aciento y treinta yrres, que manda a los pilotos yCofmografos, vayan a 

los examen es a la hora que fueren llamados,fodertas penas. 
ytreinta y ymandalaordcoqueO?& 

guardar en los afsiem,1,, 
OtY<'fü2«~a ciento y treinta y 

hmJierende examinar. 
±:±:x.G::<n<'sn1r;a~;u;1:nu ytreinta y &E<S,;iíi<E 

hrg:Jili! patfen ante clefcriua«ü 
O=:h:J:JV:J~a ciento y treinta y H?"? E-;;rn; 

tas alos que {e examinaren,ylos pilotos m=s p,eguntas. 
Ordenans:a ciento y creinta y ocho,que manda en que cofas han de fer examina-· 

dos los pilotos. 
Ordcnani;a ciento y treinta y nueue, que manda que el piloto mayor y Cofmogra

fos voten por Haba y Altramuz. 
Ordenani;~ ciento yquarenta dela dicha cafa,que manda loque dcue hazcr el que 

fucrereprouado dél examen. 
Ordenan~a ciento y quarenta y vna , manda que los patrones fcao mar

<z:Jvdrantes nlleftillas • v G:trarqueo, y donde han 
.fu {! 

ordenan~aciento p "~;";:e:,; 2 mandaque el piloto 
mografos fe junten los Lunes de cadafomana. 

Porla ordenan~acientoy quarenca ydos fe mandaque tiendo ayuntados el piloto 
mayor haga ante todas cofaslos examcncs. 

Ordenan~a ciento y qoatenra y eres, que manda que no vaya ningun piloto a las 
f;:;rcxaminado.yqueel pil«w detechosporel exam;:;:J" 

Crd11la 9•t difpon,, m,nP=: d,ttntr ,nfaUa, '">i[rr:J;; 
I" Cdrt" de 1'lllr111r, •tf'c?;;;:?"<?; ,:JJ},,,,,.,ntos, .e w (>nfo1J;;J 
qu, los IM~n. 
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Confc10 odias. 
I! Y. N ucftros oficiales:, z::gz14; 4;¡ EEdad de Seuilla,cn la 

z:w:c;2tEECioo de las Indias.Vi • 4;;¡¡rnrze del prcfente, 
EEmbiamos amandar,qucazbzmbu 4;un los Co(mografos y 

i:wz:w:w lbre, y pilotos de la carrEErEE íi fellar e viÍltar la 
';Jl;&,,;&",'""¡¡¡¡¡Cc,,u y vallcíl:illa y aguja hazcnredunda en d,úiu 

t.. n¡¡¡uegac:ion,potfcr cofa cl¿¡r2& J4:;zir mal de fu obra el 
o fi conucrna quclos ml\rumentos que hallaren errados e no tuuieren emienda,co
molacarta de marcar y toíadclaagnja,fcrompano fe les pongan dos R R. en fcñal de 
rcprouacion,y fcñalcn perfonas dcfapafsionadas que lo entiendan bien,como fon Alon
Co dc Chaucs piloto mayor,c GcronimodcChaoes, y vno o dos pilotos de los maseí• 
pcrtos yanciguos,para que ellos y no otros las viútcn yfcllcn: yCobre fi conuendra que 
Ja aguja que es l• m1u_riz ~e toda labaucga~ion fe viíitc y fcl~c, porq1.1e de no auerfe he
cho han fucedidodctgrac1asen la nauegnc1op fin que fe c1mcoda que fon caufadas por 

'2l?:1Íl milino (e vilite y ,¡uc Cobre codo nos I,:, 
,,;¡¡¡,;¡¡"1uy paila, y nosembk±, 

n..,.,.r,~r de¡¿ 
pouodosfc tomare 

b2Azzrfc. Dezis que la 
fe ha tenido y 
Coímografos,y v;;;;;;,, 
fe fellan, y los qu;;; 

ducño,y las agujas k j¡¡j¡¿;j¡ffiinan ni aprueuan 
nos prnue1do como lo demas,y para platicar y fobrc lo que conucrna 
de aqui adclante,bcziíl:cs juntar el piloto mayor ylos dcmas Coímografos, y a la mayor 
parte de los pilotos y maeíl:rcs antiguos y de experiencia en la carrera de las lndias,quo 
ay en cífaciudad, y que auicndo platicado y conferido con cllos,la rcfolncion que toma 
ron yvucíl:ro parecer de la orden que de aqui adelante fe deuc tener y conucrna hazc:r
fe,cs,que todos los inftrumcntos fe viíiccn yexaminen por el piloto mayor y Cofmogra 
fos que no los hazen ni vcndcn,y dos pilotos delos mas ancigoos y de expeiiencia en 
la naucJtacion dela carrera de las Indias que fttan perfonas defocupadas, fe nombre 

"" 2Año,porquecl kr 1ucel año figuicntc 
Hmu"""quefcjuntcnenlafal2A beífacafa todos los 

c;2,dcs,dclas tres alasci21c<, Inuierno delas dos 
cz,:aminar todos los ll'"¡&?.arcn para ello, y que 

piloto,fc pueda dcmas: y que fi cfit?, 
hazer,lo acaben el di:& mas dilacion, y quti 

,mza que eíl:a en la !ala p:;zrn llaues, vna de las qu:dt's 
piloto m.ayor,y laotrael vno delos dos pílotos,aios qu:tlesos parece que fe les dcl1e dar 
yn falariomodcradoacoíl:adeauerias,porlaocupacion y trabajo que ordinario han de 
ten~r: Y que lo que toca al examen dela 11guja. p:arecc que conuicne y es de mucha im• 
portancia que fe vifice y examine como los otros inllrumentos que no fon de tanta im
porcancia,y quehallandofeen el punto qucdcuc:rencrfc le ponga vna fcñal de aproua
clon: y que aníimiíino o! parece que conuicnc que el libro del regimiento fe corrija 'I 
examioe,yteniendo algun crrorfccmicndc, y no teniendole(e firme y aprucuc por el 
piloto mayor ypilotos que fe hallaren al examen, yporque el que fe huuiere de hazcrdc 
bis hudcfertocadasenlapiüdr2A Gutierrcz,quccsla 

mis:zuonocidacxperienciack mas importante a 
fcperdielfc ícria gran , que auria en'""''¡''""¡¡'¡" 

ney es 1nuy accelfsrioqucfc ponga en effacafa, para que al tiempo que examinaren las 
roías de lasagujas,las puedanceuat cnen ella, y que a Sancho Gutierrcz fclc pague lo 
que v:ale,y que fi en el examen que íe hízierc de los inftrumcntos, oo los hallaren cienos 
yen el punto que deuen tener,en lo que toca al aHrolabio,fe rompa y fe torne a fundir: Y 

bcsm;¡¡demarear emicnda como 
='"'¡'"'"'''''" ümicnde por las perfonas ;2l ;2uamcn, y que no tenieudük 

bel re foro porque nofod4;üi1.§ •far della.Y que en 
5?.üll;;&lltiIIR!,tff\iendo algun dañüa4 huuierc algun cnu, 
" nofufrcc:mienda,alo " c:nclpuntoque±±)s.s2,salsi"=· 
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Confeio 
lia nos parecido bt111~ ª2Ílu dt;uiilW parec:el'lq.uc en toduJlJlHu 

ut;t4::is que fe ,:;.w,.....,......,v.,o•,.=c!ThJiCc JlJll falarioantes quefe.feílJlJlle¡Jlilu¡¡ uuf 
pareceqt1e {19l)l' los del m1tfi:ro üm(t;ju 

piuuea lo queconucnga. ªIª piedra yman,eA:áprouARfdefu 
uníino ay agora que Madrid neintc ycibce 

yquinientos y fefcnta vcim:;cafi.cs. dRcy._Por mandadodc fu ......."""'"u· 
Francifco de Erafo.Scñ alada del Confejo. 

cedula que m,nd, 'l"' dos')le~ts en tlmtsfo j•ntmm lttcdfa ,-,,,4,;f,s Cdrtdl' Año de: 
át micredry otros inftrumtntos,y pl,tit¡um en tilo:, ,n lits otrtts cofas tocttn 09· 
tts "fus oficios. 

LRey. Scbaíl:ian de Cauoto nueíl:ro piloto mayor, e nuefiros Colino.grafos que 
la ciudad dcSeuilla¡SARl:i:iíl fcruicio conuienc - · 

vezes en cada v n mes, de marcar y orro-s 
a la nauegacion ds5 fas yo vos mandoque de 

en el mes vos junteis concracacion de las 
naue de la audiencia irn6 junto:r veais las caruu, 

iníl:rumentosquc huu¡uts5¡ yen las otras cofa, 
alanauegacion Indias, y lo que 

conuíené y es neceífario. Lo qual hazed fo pena de vn ducado cada vez que os de~are
des de junrar. Fecha en Madrid a diez y nueue de Setiembre , de mil y quinientos y 
treinta y nueueaños. Yo el Rey. Por mandado dcfu Magefrad,luao de Samalio. Se· 
ñalada del Confejo. 

Año do 
Cedul~ que difpone:, m.tnda que no pueáayr ningun duerio de n1tuio por"1teftr, S86. 

finfar ex.tminado. 
~ LRcy. Benito Diez mi juez oficial en la ciudad de Cadiz, Lopc Ruyz en hombre 
- vniuedidad de lo~ mareamª2s las l.odias > me ha hcnlilJl tdut;inn 

licencia como algun:t'ii algunos dueño, 
dellos fin fer vrandes inconuinicntel$ 4R sup:::· 

p,e:¡tenúonesno fe ubiÍitar acaufadequt!losqud~ 
uf~ivtrt:ao en los libros Li c,,u rratacion de Seuilla, dun ,li lu 

examinados eíl:an <Jnknarles que no vayan a 
facan de fus caías y neccfsid ad, dema, 

marineros íi fe apartan en mar de la coníerua de las flotas o les fucede morlrfe el 
piloco,quedan perdidos y ún Cabera donde han deyr,porqueaunque yo tengo proueí
c!o que lleuen dos pilotos nllnca fe cnmplc,por fer los que tienen las dichas licencias ve. 
:tinos aeífaciudad, yfalirdela vaya della con fus nauios dondefclesdifimula y permite, 
foplicandome prooeyeífc que en virtud de las licencias qne anú houiere dado,no dexeis 
y~ ninguno de los dichos mac!he$ fin que primero fean examinados conforme a la or
denan~a de la dicha cafa dela Conrraracion,o como la mi merced fueífe. E auicndo(c 
,ill:o por los del mi Confejo de las Indias lo he renidopor bien I y afsi os mando que de 

- no dexeis yr ningn o · maefire del a ningtH:u 
ss;c¡is.ss,ssssque primero fean ex:±mÍ¡¡¡,¡fc,¡¡ 3 la O[denan~a J 00 li'Tz¡¡z'73<?<;¡ 

y licencias que huuiere como dicho es, porqniS 
voluntad. Fecha en Can Loren~o,a doze de Agofto,de mil yquinienro~ yochenta yfeii 
años. Yo el Rey. Por mandado de fu Magtíl:ad,Mateo Vaz.quez.Señalada delConfejo. 

Ceáult1. 'lut:mimda queJimáo ex.tmin,áo etpiloto, pueá.1.,•r por m.teftre .tunqu, Año de 
n'J lofat1. d,maeftr,. 

Nueftros 06cialcsquc&Jl1lfidi;2 Seuilla, en lacafa 
tTF,cinilJl bc:: las Indias.Por parce d¡;¡ ypilotos 

un21 bufido hccharclacion,qJlilJlil nuefüacedula que 
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Conf~wn,=¿-
q,;seos mandamos guardClffdCl, deífa cafa, cerca d4;; 
· que contra lo en dtc7':.,,,adcs yr por macíl:resdJE; 
qn ferexaminadosc:le que ningun pilozo 

loqual auian recibido mtnhodaño y agrauio,porquo 
noc,enc znodhe, por incluyrfecrx 

mro,y fer aquel roa yor: aceucoa ello yqu·e exr 
uiaicnce para eldc:Cpacho de la flota,mandallernos dar orden como los dichos pilotos pu 
dieífen yr por maelhes aunque no fueffen c:xamin;,1<los por maeíl:res,o cómo la mi mer
ced fueífe.Y porque contorme alas dichas ordenan~as deífa cafa fe entiende bien, y vof 
otros deueis faber,elexamen de piloto yde matllrec5 todo vno,os mádamos que veais 
Jasdichasordenan~as ylasg,uardeis ycumplaisen todo y por todo, fcgun y como en 
cllasfecomiene,y guardandofas y cumpliendobs,dexeis yr a las dithaslndias por maef 
eres de las naos que a ella, fueren, a todos los pilotos que fueren examinados de 

de las dichas Indias,rw no (can examinados de rrIZ;zzgre;s 

ladichacedulaosembüzmo: rpü poreíl:a la damos por 
Loreoyo e!Rcal,a . yquinienros yferenta 

ffcy, Por mandado do Erafo.Señalada del 

Ccdula c¡Hc mt1.nda 1ue ,,,,,•,·:,,,,"'" 
nofe nombren otros 
d los m11eflrts de Los 

EL RE Y. Nueftrosolicialcs que refidis en la ciuaad dcScuilla, en lacafa dela 
conuatacion de las Indias,y don Chriíl:oual de Erafo nucíl:ro capit~n general de 
la armada que anda en guarda de la carrera y coíl,s della. Por patte de IuanBao

tiíl:a deOlartey Pedro deClaro,y Lopede Vegamaeíl:res de algunos de los galeones y 
fragatas dellas , nos ha fido hecharcJacion que ha mucho tiempo nosfiruen en la dicha 
armada,y para el buen vfo de fus oficios tienen dadas buenasfian~as, yque fon de la fufi. 
ciencia y partes que ferequiereparn vfarddichoofi.do demadhcs, y que íin trner iten. 

os::fY:z:1auiendofe algunasvctt, . . .. y plata para nos 
d.:flndt<::.: galeoncs,fe han dishosoticialcs otros 

y w:racr a fu cargo en roüibido yrccibian mucht "t,' ""''u,11I0= 

plkll&r,f.,11oos mandaífcmos prous::ll&c Ck,ld:rnrc no fe lcshizlcffs::, 
.. ' renian dadaslian~as yers::rt .fieles y legales,y 

mas liao~as las darfau,-,.:um:: les '"eros maefircs de un,,u..:,.,,,,, 

del nucfüo Confejo do p;Lrecido que fea anfi cou::o 
macíl:resreñercn,y auiendo dado fian~as o dandolas,llanas y abonadas, ycomo conuic-
nc para feguridaddc todo el oro y piara yotras cofas que fe les en negaren, anfi para nos 
como particulares, como las dan los macfires de las naos de merchantes , que fe podria 
cfcufarotro nombramiento y que feria en agrauio(uyo:y anfi os mandamosqucdcaqul 
adelante lo remedieis yproueaisde manera que losdichos maefires que fon y fueren de 
los nauiosdcla dicha armada no reciban Cobre elloagrauio,y fi huuíerc alguna caufaquc 
os parezca bailante para lo en contrario defio, con toda brcuedad nos auifareis dcllo,pa
ra vifto mandemos prouccr lo qm:: m:is conucnga,Fecha en Madrid, a diez y nueue 

Zta1:.i;::~f:2dol PoelRcy.Pormandadnddi1 M,do<d 

C1d11ltt in(mo ')n c11pitulo d, "'"" 'l"'fe rfariuiott 1~, oftcitt/11 ti.e SnitLt, ,,.Año de 
r¡utft ptrmite a Los maeftres :, pilotos r¡ue pueditn Ue1111r m fas n11r,io1,16, 
do1 ot,,s ,ftúiuos.negros de Guin,tt , oblig11ndofa d, bol11erl•1 • ,ftos 
ll17no1. 

o::1::ciudad de Cadiz. 
, del año pa1fado 
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odias. 
oficiales de la 

maeihcs de las oatr1s 
licuar cada dos otrc:;0 

; ""·''""''" 

c:;s:z¡z:,rncdis por cadaefclauü 
mifmas naoseo quek, contiene c:n el dich¡¡ 

w;c:;z:¡m:c:;sc;omo fe ligue. 
EJ Rey. Nuellros oficiales que: refidis en la ciudad de Seuilla, en la cafa de la ,ontra; 

sacion de las lndias,Porquatro cartas vueA:ras de diez ycacorze der prefcnte, fe han re• 
cibido~y enloqucoscmbiamos a mandar nos informatfcdes fi cóucrnia perm1cirfeque 
Jos macftres y pilotos de la carrera de las Indias,lleuen para fu fcruicio en fus nauios al• 
gunos cfclauos ncgros,có obligació de los bolu('r,dezis t'j antes de la prohibició qmada
mos hazcr para éj ningunos efdauos nauegaífcn alas lodias,ie acoHúbro dar licécia a los 
macA:res paraq 11eu_a!fe~ en fo.s naos los~ fuclfen marineros e p~ra fü kruicio>oblig_ádo-

0 

""'s" s,1oencmcueta m1l m~rsnn,17, 
= . .,,,, ~~parccefcfcguia ,-- , , 

m1fma nao y de sm;rffi,, 
nfo feruicio,porc'{ al -·· · ,. 

sfrfauo fe execucaua la pen;±, hazen conná~a de 
y feguridad de fus nsü" traen en ellas, e 

XI1;±nneroseo6cialcsdccal.ifctrd:zt fu.ficientes para 
que fe lesdeuria nao fe pudieífen lleu:u 
de Guinea o hijos los mifmos maefhesdc 

en l.1s naosconpenade porcada vno. Ha me p.m:e1, 
do bien lo que en eftodezis. y afsi proueereis fe guarde cfh orden de aqui adelante 
pues es en conformidad de la que fe tenia antes de la dicha prohibicion en que no te 
foIta inconuiniente, e agora por parre de Bartolome de la Lolilla vczino de Seuilla macf 
ue examinado que dixo fer en la carrera de lasnueíl:ras Indias. fe oos ha hecho relaeion 
que el hizo prefentacion ante vos de vn traílado íignado del dicho capitulo de carra, y 
auiendoos pedido que en virmddelle dexaffcdes y alos demas maefircsde la dicha car 
rera, licuar en fus naos loseíclauos que por elles permitimos quelleuen,nolo quifiíl:es ha 

no hablar con vos ladid,:at , fuplicandonos atcr¡z:,s 
que fin embargo con vos cumplicífcdeslut:ü22G:cni-

capitulo,y les dexaífudssll:ztecG: o comoJa necftrG: rnnr~ 
:ztifto porlos del nueltrn fodias,loaucmostenido 

veais el dicho carca que de fufo va 
fo huuieradado y cumpl.aisJo en 

ddichoBartolome rnnlosdemas maeA:res ds 
detfabayafaheren yfueren con ella a las dichas nudhas lndias,y en todo ypor todo fo. 
gun y como en el dicho capitulo fe contiene y declara , y contra ello no vais ni paífeis 
en manera alguna. Fecha en Aranjuez,a veinte y vnc de Mayo, de mil y quinientos y 
fctentavfeisaños. YoclRey. Por maodadode fu Magefrad>Antonio de Eraío.Seña• 
l,1da del Confejo. 

Cedulit que mitndit "los ofici.iles de SeuiUit, 'l",: rrcibitn de los m11eflres Año «le 
las jianfttS de di~ mild11cados 9111 fon obligitdos A d11r, A#llf'"fo ol,li· 172.. 
guen difarenw perfo114t';i fc,·,5,,,,p, z·,;z;,z:z¡sa,e·s. 

·ygg ....~ Y. NueA:roso6.cia1csf%r±eKefidkseK:fu de Scuilla , en J;g
i-4 comraracion de las Indias. Por parte de la vniuerúdad de los mael!res ypilotos de 

..J.,....J la carrcradclamucA:ras Iociias,nos hidido hecharelacion que al tiempo que los 
dichos maeO:resfon nombrado) paraferuirlos dichos oficios, dan cada vno dellos fian

en cantidad de diez mil ducados,conforme a las ordenanc¡as dcffa cafa, para la feguri 
fe le entrega yenttat1n no querer voforros 

petfonas y por cada vno no fe obliga 
srttaumente, no Cuelen los ne fino con 

ha fido fuplicado arcctü cumplieffcn con 
dichosdicz.milducado~bc,rntidcdds que foeíli::n, y 



Indias. 
ñDrr,rffr1e falir por la parre qtn±'±' mas,o como la nuefha mtt!4?:t'±'±' 

r,or los delnueíl:ro Confoit ±'±'uemos ccn1do por bien; 
'de aqui adelante dand±'±' las dichas 6ancas 

dtcados o de la cantidad conforme alas dichas 
cafaJicada vno diere por lo fiadores lasrec·lbais·y 

bn~as que deaen fiend,, rnze entre todas fe oblignc:a &;rcr:a 
dicha cantidad de los dichos diez mil ducados,o lo que fuerefegun dicho es , cada vno 
porla pme que le cupiere ycquierefeñalad~. Fecha en Madrid a ci neo de He: bréro, de 
mil yquinientos yfe tenta ydos años.Y o el Rey .Por mandado de fu Mageíl:ad,AnEonio 
de Erafo.Scñalada del Confejo. 

ordenar,picimtoy f efanta de las hechas pa,·a la cafa de la contrataci,n, 9ue declaraAño de 
y m,n,d.c 911e los m11eftresfaan obligados de darfianfdS ante los oficialell, haftttu2.. 
m c11ntidad de die~ mil J,;;&icÍ,,, 

corneo los dichos n11c'ft:mr 
kg,s,llaoa, y abonadas, a 

que el mifmo regiíl:ro 
el dicho nauiofuerr:c 

donde fuere a hazer fu 
"""'"'''v' de los tales lkgü ddicho nauio anft,con y 

mas ycon las mercaderiasconforme al dicho regifrro,y no mas ni menos, yque todas Jaa 
armas y municiones yarcillerillque afsi lleaareo,fean obligados alo boluerenteramonte 
en los dichos nauios ala buelca,fola dicha pena.y que los dichos nuell:ros o6ciales de la dl 
cha cafade Seuilla,encarguen a los dichos oficiales de las dichas Indias 9ue en la dicha 
certi6cacion pongan lo que Cobrare o faltare del dichoregifl:ro,y losauifen dc:llo, los qua 
les fiad(?res aníimifmo fe obliguen que el dicho maeíl:re con buena y fiel cuíl:odia licua• 
ran codo lo que (ele encregare,y lo dara en las Indias alas perfonas para c¡uieo fuere con• 

a quiell por ellos lo huniere dzr lo mifmo hara en lo qu, 
buelta en las Indias a la ciudad de Seuilla 
¡::fiada y buelta,guardar,2: que le fueren dadas1 y lar 

la:concratacion de 

Cd44la c¡ue mand, 9ue dandcjb'&.r1q,1,s los nd#Íos 'l"efaromttre')ijzt;:t:. 
- ... nofaJ(s em_bargue(ufaehlé, ·" ·"" , " 

JR , 1,2:,cy. L1cenc1ado Salgadc> J±trec e&ctt<>,pü±:,üitfageíl:ad en lacafa de.t: cioo de Seuilla,En eíl:e Confejofeha hecho rclaclon que en virtud de la comifsion 
qae reneis p·.1ra tomar reúdencia viúta yCLleotaJ a los generales y almira"tes de las ftow 
tas,y otros miniíl:tos y oficiales deJlas,aueis proueido yordenado que nofe pague ning4 
falarioni íueldo a los maeíl:res y pilotos,alferez y capitanes yalmirante, ni a los contri 
ma~ares y defpenferos dellas,fioo fuere con vueíl:ra licericia,fin faber ni auerfe entendi
do que contra ellos reíulceculpa ninguna porque fe les dcua tener lo que han de auer, de 
que reciben muchoagrauio y daño.Y porque parece en ello tienen razon y la voluntad 
,~= no es de que fcan ntr.zlz.:1Lrd<>5 canfa para ello,a Ieee 

lian~asnoles cmbargruti', z;e1mpoco a los demas íi 
rcfultar contra ellos les deua embargar, qun 

;tlíe,4.Zictddcfu.Magellad,ynec ez1,c::;;,zurario.Oe Madrid, a fü:,<:: 
brc,de mil y quinientos y fecen ca y tres años. Yo el Rey. Por mandado de (u Magcllad, 
Antonio de Erafo.Scñalada del Confejo. 

Año de Cedula9ue manda 'fuefa tome cuenta A los m1teflres,de lttgmte 9ue lle11ttro;,en 
fas nauios,por lavlri;zc,,·,..¡c,, 

RCE:y. Nueíl:ros oficiales de Seúilla, en la 
t%'<::tn,ió de las Indias,Por partCE: pilocos delac:arrcra dcllCR: ü±:C 

http:ez1,c::;;,zurario.Oe


Confcj Indias. 
vnadelas cotaH'ª mªª'ªO:f'rnm:ieacnmayor daf&cul&:ªªd 

de effia cafa,ec . y grqmetes que fe ªª'ª'&:dctd& 
Re cc«:22,allicndo fido vifüado:'K cETu le ETuiO:t0:loqoal ellos no puede'ª 
- ' · libre.y que ahiempo · &:+:2rnauiajedelas Indias,"º 

por Ia dicha pri fEEf', ªª . t+:<::ibeo moc:hosagraui1e 
tk:mETu fuplicado vos mandaíli:: 4:ÉEEf'm,n quaodo los dicbof'm.,"ª'ª""·$/ 
;·f~fiorcsdc O.tUÍO, boluicífen de rornaui;)cdclasdichas fodias no les pidieíf~d~~-~~~~ 
ra del.is tales pcrfonas por la primera viúra que hazcn en ctfaciudad,fino por la vltima 
qucíc hazccn fan Lucar alcicmpo que lasftocas quicré parcir o como la mimcrccdfuc{ 
fe. Y yoac:acando lo Cufodicho hclo auido por bico,porende yo vos mando que de aqui 
:adelante cada y quando algun maeíl:re) feñorde nauiovinicre de las dichas nueftras(a 
dias a eftos Rey nos en fos nauios y les huuieredes de comarquentade füs viajes lestome
ys quencade la gente que an!i licua roo en fus nauios por la vltima Yifita y regiílros 

.- hecho en la villa de fagg V no por la prirnern 
n:rece dias del mes de e quinientos y fefcncEE 
Rey • Por mandadod¡¡;fo fo1ncifcode Erafo. Sciit 

'I'" nw,á.1 (egumle el EEEJ?tEEl!F: dc:d!F:ttEEi !F:EE tll,1 ;,,forto'I" etli/;•nt,'J#«:/fn& 
dJuJ,u ni caufas ~iuiles ne f/i tf'f'fr«:EE ,EEEE¿frts nipiloto1,fino'l"'¡1i 
.,¡urgu rn Lts .1peJ¡moncs. 

EL Rey. Nuellros oficia!esquerefidisen la ciudad dcSeÚilfaenlacafadela con
rratacion de l.1s indias por parce de la V niuerúdad de los maeltres y pilotos delas 
naos de la carrera delas lndias,me ha hecho rdacion,que voforros muchas vezes 

pre ndcysa los dichos maeíl:res,pilotos por caufas ciu1lcs y liuianas, y otras en cuya decer
m~oacion los condenays en penas pi:cuniarias, y a mque los cales prefos apelan para el 
nueíl:ro Confoj1> de las lndias,no les quereys otorgar el apelacion y lostencys prefos ha

rtthuencc paguen las dicha, rnmi'incdEEf'tc los dichos prefos port!F:dimi, 
moleíl:ias,las pagan y en pocas cantidades 

pr,J1foguir fo juíl:icia,y por contra derecho y 
RrRi,,2 (í,plicaodome vosm:.anfggREE rnudcnacion pecuniaria no ,u2??ufil.20'-

- dichos maeíl:res ni de fu calidad 
ut.J1rgaffedes fus apc IaeionEE,, ,L+.,,,h.; hepoíicarias para las 

que ú las fentencias por foeren confirmadas eod m,Ff,2•¡, 
ConÍCJo,lu págaran llanamence,ocomo I¡¡ mi rncrccd foetfe.Lo qua) vifto por fo~ 
cho nucflro Confcjodc las lndias,porquc comofabcys en las eones que el Emperador 
mi feñorde gloriofa memoria tuno y celebro en la Villa de Madrid. el año patfado de 
mil e llui nientos y trey nta y quatro años,ay vn capi culo que trata Cobre lo fufodicho, fo 
ccnor de lo quales como fe figue. 

Mandamos que quando alguno fuere prefo porca11fa pccuniaria,no tiendo la cau -
fa criminal,fi apelare de la íentencia c¡ue contra el fuere dada,que depofitando la canti · 
dad en que foerc condenado,o dando 6an~as bailantes por ella, fea fuelto de la prifion 

p,,.J;zfa feguir la apelacion. 
· nueftra vpluntad dcCorte,fufoinr·nF?2,-,,,,¡¡;f' 
rnmpla,vosmandoquelo . y cumplays y hagays 

cumplir en codo y por codo Cegun y ie coutiene con los dichos m~1cit1cs y pi-
lotos, yotras.perf~nas q~e andan en la dich~ carrera de las. Indias,y ~ontra el tenor.~ for
ma del dichocap1tulo nt de lo en elconcenufo,no vays nt patfeys na conGnrays yr na paf
íaren riempo alguno ni por alguna manera.Fecha ~n el Eícorial,a vc:ynre y ocho de Ma·· 

ªª ruinienros y fefenra fi~tt ~ii4's.Yo d Rey,Por mandado de fa Mageftid-
. Erafo.Scñalada del 

,:·,el,ilit in/m~ 'lrn C'(lit•lo Je m,'4FEEFEEr'4 

qu, /os 11Meflrts entr,glf!i?k: le, 
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Indi~ 
R..ey.Nucftrogoucrnadutqrnu ,:le~ pr~u.indade
CaftiUa del Oro.y ott:&: :&uu1E::as Jníl:iaasdclla,y a 

quierdcvosaquicncfra mi mdtrada,porpartcdclos 
d:u'";=cia,nos ha fido hecha prooinciay en todas! ;21: 

c::;;;4'.ldl:c u,Jcftras lndias haaoido guardada que en 
1ü,,s:;11troofeñorde nalliosen puerro a donde el tal 
cudir alos nueftros oficiales con los regiíl:ros y carcas que en lo, tales nauioso vareos, o 
fragataslleuan,y que de pocotiernpo aeíl:a parce noíe ha guardado en effaprouiocia la 
dicha orden porcicrcos cmbarac;os que cuuo vn teniente deSancho de Claoijo nueflro 
gouernador que fue de elfa prouincfa con los dichos oficiales,el qllal por les hazcr molc
ftia,maodo que no romalfen losregitl:ros h:dbqueel los vieffeprimero, y qnefü algua
zil yuaa vHi1at losoauios ytomaua los regilhos ylos lleuaoaal dicho teniéte,y los abria 
en fu poíada,y (e leyan anee los maeíl:rcs cuyas eran las mercaderias, y que agora nueua. 

teniente de vos de effe dicho Revuu 
regiftros y deípachuc ~,,mcguen a los dichos' 
a nueftro ic:cuicb,y de nueftra hazienda, y 

Indias eftan en ...........,,,,"" 
por los dichos o6ciake 

&&uer prohibido por el dicho 
viíitar muchos kvli&&ado lo mandaífe 

d1ar como conuinieffe a nueíl:ro ícn:licio,o como 1~ mi mercedfueffe,lo qual po, los 
del nuefrro Confejo de las Indias por quanto en las ord~nan~as que midamos hazer ccr 
c:adc la orden que han de tener los oficiales de laca fa de la concratacion de Seuilla en d 
vío yexercicio de íusoficios yde otras cofas delas Indias y dela nauegacion y contrata
c:ioo dellauy en ellas en la inlhud:ion que fe da alos maeílres que váa las dichas Indias 
vncapitulodd tenodiguiente. 

Ycen,que deíde la hora que liizicre vela de la varra ypuerto de Can Lucaraya de yr 
derechamente a qualefquierparces delas Indias,a donde anfi fuere fletad.ala tal nao,y e-

ancora en el puercos m::ze entiet.'a,ayan de cn2:c::z!~±±t ,1± fo, 
Mage(hd las carcas y ciuclleuarenJo penaqts&& i:I ""''""'' 

lo conerario en la tal nao.pague de pev&& 
pefos de oro para los dda comraracion, ' ,t:±±E,*±±ill'2u-

&&p&& h ,<:rcia parcc,y que el hee ycerrificacion 
Mageíl:ad de c:omci perfon a ni o era ropa 

dh&&ec>ntenida en elregiíl:w kt:±tl,h &&neregueluego quebuc:Jua {<e 
na,yque il algu n mantenimiento huuicre meneil:er durante el dicho tiempo para pro
ueymiento deldicho viaje,lo puedan tomaren Canaria,con tanto que no tome cofa de 
mas finque para ello llcuc licencia,fuc acordado que dcuia de mandar dar cíl:a mi cedula 
para TOs,yyotuuelopor bien.porque vos mando que veays eldichocapituloquc de fu
fo v:i incorporado,yle guarde y s ycumplays yhagays guardar yc nm plir en todo yporro 
dofegun ycomo en el focontiene,y contra el tenor y forma del no vays ni paffeys,ni có
únray s yr ni paffar en manera alguna, yguardandole y ct1 mplíendole dexeys libremente 
alos maeftres y capitanes de los nauios,carauclas, vareos yfragatas que a effa prouincia 

eíl:os Rey nos comü He! p,,rccs,entregar alos 
camas y regi íl:ros de fa que en ello pongays 

elpu&&t:,Fcchaenla Villa del mesdeAgoíl:o,demil 
tos y'clnquenca yíeys años.La princefa.Por mandado de fu Magell:ad.Su Alteza en (u nó 
brc.Iuao'de Samano. Señalada del Coníejo. 

Año de Ced11lt1 t¡tftm4ndtt II lo, oficiitlts de Seuilltt,qut cttdtty 'l""ndo losm4~~tr les mtrmt• 
,en 11~11n,11 p4rtiáas J, · tt fo Mttgtftttd f,c·¿¡:,¡",> 
'4srt~ijfros. , 

R~¡¡,Nueftroso6cíales que:: de Seuilla en la caía dü 
el&&&& Pv las Indias.Franc:ifco Rehulh hu:& !1:y vz1 S:',t;¡mbre dda,Y niuerfidih 
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Confcjo 
dela carrera de las lnJ;+c:,,cs::+c:1fs ha hecho rclacion 

de las di.;has Indias: mJeftra hazicnda Real 
al tiempo qpor ordec partida1 de Oro y Pfaw:"" 

,,:,Rz:,.;aresfatisfazen el ;z::·;:':·;,::1entando como las re;;;,z:,z:•c 
·:, ·-,·'·,. '·" dia,y lo firma la parte R,;:nl,of6cial de eff'a caía, 
das de oro y plata y perlas que vienco para nos oslaseotregao, yno fatisfazeys los di
chos regil.l:ros para defcargo de los dichos maeftres diziendo. Que lo bazeys aff'cnrar en 
Jos libros de eifa dicha cafa,y porque podría acacfcer qucdarfe alguna cofa pt.,r aff'entar 
por dcícu ydo o negligencia de mas de que en el dicho libro nofe hallariacon tanta faci
lidadcomo en el regi{ho meha lido fuplicadoproueyeff'cmos que al tiempo que los di
chos macllres os entregaren qualefquier partidas de oro y plata,perlas yorras cofas,fatiC
fa gays los dicho;; regií\ros como fe h.ize eri lo de particul:nes,o como la mi merced fucf
fe, Yauiendofc viflo por los del nuefiro Confe¡o de las lndias,lo he tenido por bien, por 

mando que cada y anduuieren en -
las lndias,os partidas de oro y plata 

nueftra Real regiftros de los dichos

=Í-t;~:ee:;:1~:;:~:::..;~e1;::i:tt::mi::;=~=;:r:~~r;~::!::;:c:::: 
Rey. Po, mand:ldo de Antonio de Erafo • 

Afio deCedul.t que mttnd.ttt los"officittlts dt St11ill.t. , 9ut no entreguen tt nin,!',unttpf.,.. 
s12..fon4 elOro y Plattt qu t fo tr.txere de Inditts de 9ue deuiere.tueri• fin 'l'" 

primeroeftepttg.tdttyfatisftcho ,l regiftro. 

E L R E Y. NueílrosofficialesquerefidisenlaCiudaddeSeuilla,enlacafadcla 
Contratacion de las Indias, por parte de la Vniuetfidad de los maeRrcs y pilotos 
ddic~rreradelasnud\raslndias,nos ha fido hecha rclacion,quc todo el oro 

cofas qtraen de las nudh:rr luego en la Cala del 
lo entregan por con que cada vno 
delregifiro carca de tedPe,y latirrna con 

y que algunan·ceer íuele efiar por cobs:&ar 
,bebas partidas la auerie pagar conforme al 
y íio ferel~os obligados zmeria acaefcc que al 
R.eccptoracuyocargo pide lo que fe huue 

de las dichas partidas que anfi entregan,en loqual recebian mm;ho agrauio y molcftia, y 
nos fuplico atento a ello mandaff'emos que ellos nofue.ffen obhgadosa tencrquenta con 
)a cobrao~a dela dicha aueria, ni fe les pidieff'ecofa alguna , y que el dicho Receptor fe 
hallaff'e prefente al tiempo que entregan l.1sdichas partidas pará cobrar lo que dellas fe 
deuie.ffe,o como la mi mercedfuetfe, yvifto porlos del n ueíl:ro Coníejo delas Indias,fuc 
acordado quedeuia de mandar dar efta mi ce dula para vos, y yo hclo a uido por bien, yos 
mandamos proueays como de a qui adelante ninguna de las partidas de oro y plata, yo

de las dichas nueftras Indiaderraxeren regiíl:radas ycncraren en dfa 
de cobrar aueria alos dueños dello~ 

;;;,:,nn,,,,dcl delas dichas partidas, 
qualcumplirey, p«>üe, en ello ningun impedimettrn, 

cha en Madrid,a cinco de Hebrero,de mil e quinientos y (eren ta y dos años.. Yo el Rey. 
Por man dado de fü Magcfcad.Antonio de Erafo.Señalada del Confe jo. 

Año de 

Y. Nuefrrosjuczes en la Ciudad de Seuille 
Ronctacacion de las rc:lacion que los """·"s:•,e:: 

zz ~ 



Co 
vfan,quealosquc delas Indias, y hatt 

,11,.... ,,a.,,i.:,c:~dar,da ncltr;» h.a feguido,y ligue a l.&, 
ycoíl:a qutt h,,f~,,¡fas.yque demasddlo 

cc,ttttmmenrecfirangcroc,y lesfi.e,kslleuan los 
I<> que Cacao por hazedcdicb "*lgunasvezes mas: 

concícnan ~ dcxan las partidas enternniezm:: al por fu feguridad, y no 
focar dcípues: Y que cambien fe haze agrauio en las fian~as que dan los Madl:res, e vHlo 
por los del nueíl:ro Coofejodc las Indias,queriédo proueeren ello, fue acordado quede
uia de mandar dar eíl:a mi cedula para vos,e yo tuoelo por bien,porque vos mando que 
veays lo Cufodicho,y de aquí a del anee no recibays.fianc:;as quando d1crcdcs las partida5 a 
fus dueños,Gno f~1erc en los cafos que fuere· neceífatío,conforme a derecho: y quádo les 
ouieredes de mandar dar,bafie que las den las partes en fustierras,con aprouacion de la 
jníl:icia~yfumilió al dicho nucíl:ro Confejo de las lndias,y a eífa cafa. Y mandamos al que 
· · tü?;;llroafefiordeeffacafadlm= 

no vaya ni palle 
mes de Mar~o,de mil 

Mageíl:ad,füalccza 

rnrnplaelhmiccdula,y k> 
Fecha en la villa de 

yfieteaños.la 
de Ledefma/efüslcdc 

,tr;»,,,ih"*c"*í" faxt4 de los jue~s d, 
/u;encitt pttr11 cargar t1fgu,; x.riifitrn 

bolueran de tornttuii.cgc " Stuilla," 

,,,n·,.,,,,u,. Jes m1tndit,quc quan,lc 
n fi•tnfilS los Maefhx, ,!,'" 

qucntit de lo 'l" e LlcuttronJ traen. 

JT· EN, que los tales Maeftres dueños de oauios,o otras qualefquier perfonasque anÍl 
quiíierencargar allende del dicho regifrro que anú han de hazer, fean obligados ames 

yal tiempo qucc.argaren,dc dar fian~as ante vno delos dichos nueíl:rns juezes, oficiales 
ycfcriaano por nos nombrado,a conceoro foyo,con furniísili a cl,y a los qichos nuefiros 
Luc~~s,oficialesque reílde11 enla ciudad de Seuil~a,~~e lolleua~an a la dicha ciudad de 
d<::,,EUc ,urnauragc,adarcuencaa. üü;:::ut;;sque alh reíideo,d-c 

quefcha muerco,Íedtt losquefon 
de Seuílla,y que · obligados conforme 
dada endcargarcn c,olohaziendoan{io 

proueydo,fc pueda que anfi ouiere 
oniere pucfto:y fe o dcma5'comenido 

,<::,2<::tcosdadas a las dichas 

Cedula que mandit 4 los Maeftrcs que en las obligttciones que hi~iertn,o dieren m St:· 
Año de uiUa(t 1Jblig,uen de tr,ur el oro :J plata 'lue les entregaren en las Jndias, ema,;. 
J7z.. mentefin deftontar merma algun.t, 

EL Rey. Nueíl:ros oficialesquereíidisen 13 ciudad dc_Seuitla,en ~acafade lacontra• 
tacion de las Indias,fabed que auicndofcnos hecho rclacion que los MacQres de 

a cuyo cargo en ellas viene d oro gue de l.:is dichas lndi~s (e nm: 
\ue lo entregan en dcfcuenre dello cierra. 

rectdre\diziendo auer merm,de encendido el daño qu,: 
,1;,rftx:2 hhicnda por vna ddb,embramos a 

nucflros oficial~ de nuellra Real hazienáa aquellas parces,que el oro y placa que de 
aquí adelante noscmbiaren,lo hagan empacar,y poner de manera que no puedan reci-. 
bir daño ni merm.a ni'i1,guoa,yconcllo relacion de la cantidad de barras que vinieren• y 
dd um,1ño de cada vna,y fu pefo,ley,y valor, Y porque cíl:o fe cumpl,ra por los 

vG!iJstos deaqui aJelante ¡;¡rnfi:umbrays tomardG 
poner cla1.1fula dem fe obliguen de 

el dicho oro y platac¡ut: parres fe les 
J;;(comardello merma llanamente lo 

cfio fe cumple oos en Madl'id a cacor:z::u 



ndfas. 
yquinientos yfcren ta Rey. Par JDandadQ,cklY~ 

Erafo.Señal ada del 

do 

E.N la ordenanc;a cien ro y quarenta y quatro de la dicha ca fa de la contrar:.icion, ~elos Maelhes no 
que rcftde en la.ciudad Je Seuilla.fe manda,que lo, Macfücs no licuen pilotos fin ~:~::'osfm ícreu 
fer examinados. 

Y cnla:orden~m9a ciento y quarenta y ci neo fe mandá, que los Macftres ícannatura- Qurlos maellrés rcu 
lcsdeftosRcynos,yqueeftch examinadQs por el piloromayor. ~:~~ralee Y examina• 

Porlaciento y qu~uenta yfeys íemanda a losMaefrresla orden quedcucnguardarcn .. El agua que han 4e 

Porl:ictcnto y cinqucnta ycinco fe manda, que losMaeftres declaren el pone delas aio-

en fo s naos. , ¡;, ''"'"lo. naulot. 

ürdcnan~a ciento y c¡L1a,"nr;;a y ordena alos <,<,~das de agua 1 
lkuar en fus naos In 
ciento ycínquenta 
nauios. 

y cinquenta diípt.HmeymandalafolemniVfdtd 
±±,acetre al tiempo que . 

del u 

oaosantes que fe les de licencia pata cargallas. . 
Ordenao~a ciento y cinquenta yfeys,quc manda la orden que fe ha de tener en ha- Orden de fcg1111duUi 

zer lafegunda vilica defpues de cargados los nauios,y quien la ha de hazer, 'ª· 
Por la ordenancaciemo y fetenta y vno fe manda lafurma que fe hade tener en los A.fcrramienro deaa. 

-1 • u1os. 
aforramieo tos de los nau1os. 

Por la ciento y fetenta ydos fe manda, que fe entre¡uen los regillros de ios nauíos al Reg!l\roadeuauios, 

viíitador. 
ütd<cnan~aciento y rccenr±± alos M:.icíltc::s 

v sruardac. 
dit\~ ordenans:a de la dich;;; l1"1 aeA:res,fe manda.que re meraro,,a · 

l<E'S deftntl de la: 
,<ao masropade la que tiempo que fuere 

,<i;;art±±< penas. 
marftrea llelrmd±±nan~a ciento VÍetenm::< y a los maelh'es que 

''"·~' ,.,,na 4cnot.l
de fan Lucar,vayadercz:Jrn fleto,y lo que fedeue 

tregu.cn luegolas carcas y rcgiftros a los oficiales Rcaies. 
En laordenanc;a ciento y(ctenta ycinco fe manda,quc fe notifique la inftrucíon a los Iníl:rud6 Ce nodñci11e 

oficiales Reales. 
Ypodacicntoy fctcotayfeys femancia alos Macfl:tesnollcuipcrfooa algunaeofus t\1~;:~:.plfl'apro, 

naos fin licencia. 
En la ordenan~a ciento yochenta y vno fe manda a los Mactlrcs por quantQ t1c,mpo ProuiJion de naalo. 

denan oroueer la nao viniendo d.e Indias. · 
Pm: l~orde,nan~a ciento yoc:~enr! ydos fe manda, que ninguna perrona viniendo de 21::0 falgr;~~di 

de las naos finfet v1Ílta1jü, 

z::zrrdcnan<raciento yochcmz: el piloto en qualqz:&icr 
1*".,,,,.,,n tr:ome el alcura. anceeforit2ctHL 

Y por la ciento yochenta y qDatrofe manda,que los macA:res licuen conGgo ellas or- Que lle11ea t.1 orde~ 
denanc;as. . naoptdelacafa. 

En laordcnanc;a dcntoyoche,nta ycincofemanda a1osMaeA:rcsyfeñorcs de Dauios ~cumplan la1arde 
2uardcn ycumplaneftas ordenaoc;as. uaap,. 
' cien ro y noueri r±±fo Íius: rcciones qua los macíl:rcs 

naos. 
macíl:rcs de las na,m::rs:

f'm::r!:;:;:::::~ra~r:~::n::::i:m::r "'''"'""' 
Z:.n: 
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luego, ni blisífsLBff crndcnansacfcnto f DOIJCirktG a los Macfhcsy Capitr:;1¡;J¡;1¡'E
no conlienu"" j;1¡d;1r ni blasfcmarcnfus 
fletn no llt"'E*" rn:denan~a ciento ynouce;&w:c a losMacftrnno 1Jet:e1¿;¿ 
tres del eond,,,,,, fletedcaquc:Uocn tr::€;ff&fftí€;ft,<>,,. 

b€;f2:dtr::nan~acicnto y nouc€;f,;1¡ la orden Ech.uon ala 
tener en hazer cchuon ala mar,y que nofe eche artillma ni xarciacoaqocl tiempo. 

aegll\ros rrayg¡ dos· Por la ordcnansa dozicntas de la dicha cafa,fe manda,quc lo, maeftres traygqrcgi{' 
troscadavno,vno defu hao,yorrodeotraoao. 

Teftlmonlo de eemo Ypor la ordenan~a ciento y diez fe manda,que los Macftn:straygan fcede como moí 
,..ftnron los •pate· 1 6 · 1 d 1 I d"¡11, de c111 r,ao1 a lo• eraron los aparejos que llcuaron,antc os o c1a es e as o tas. 
olidalcJ. Por la cien to ycatorzc fe manda,que los Macf.hcs paguen fu foldada alos mañncros 

Soldada re P*P I dentro de tercero dia. 
los marinero•. • . 
br1111cnro que hie fl¡, En b c:,rdeoan~a ciento y quinze fe m:tt!!ld~,y dedir2 el Juramento que Jo,; ~1,,¡~tt:rez; 
limr 111Hftr0:i dan de hazer, y fe les dt:t11ff &;i'.'.imff&:. 
n~:'iteotn d<?f fa G&:<fonansa quarenta y OUB:tJiff dela CODtratacion 
tres dercchfü ydos fe manda,que m{0::ñor dcnauios DO llei211 c""Stf¡C<fffkcwff«::?
a rnó de rouzTimi 
el oro 7 platz. cm,o plata,6no al refpeto d1 s'C',,ff,S,ff:ff-

Cofmo:Ydfo dt f4 crtfa 
dr fal~rio caá4 .dio. 

EL Rey. N uellros oficiales que refidis. en la ciudad de Scuilla,cn lacaíade lacontt,. 
tacion delas Indias,porquc hemos tenido rclació que acaufade no fe aucr Jcydc, 
muchos dias ha,lacathedra de Cofmografia que en dfa cafafolialccr el Bachiller 

Gcronimo de Chaucs,fe han feguido algunos inconucnienccs,y aucftra volancad cs.que 
cntfctanto que feprouceloquc masa nueftrofcruicioconuenga,lc1 la dicha cathcdra 
Sancho Gutietre~ nucftro Cofmografo. Por ende por la prefeotc mandamos que 

Sancho GurieF'rez 1G'?sm 17' sm1thcdra entrctantoqaí; 
fe proucc/cgan y Bachiller Gcronimo 

efo yexercicio della todff y podia, y deula 
tc~"&:c,e;zg;¡,«:: de Chaucs,porvlrtud t11t11s para cllotenia,qoc 

lff drmoslicencia y facultad 102:z:rladicha cathcdra, v 
a cllasanexas y petzif0Jt,: ,: ?,, ;, r>: r iii 0:, ",tamos que Je fean 

ht11RTI}f~,gracl;~~:::::d~~r:~;~:~RD~~,I,!~I~f02:cwdt11zipr7c~~:::d!:~f:~~:~fft1G«::;02: 

de faJarioc11cada vn año con ella todo el tiempo que la leyere, trcynta mil martacdis 
defdc el dia que tomare la potfebion en adelante,las qualcs le darcys, y pagareys de qua· 
Jcfquier maraaedis del cargo de vos el nueftro theforcro,quc ,;:on cíl:ami cedula y fü car• 
ca ele pago para v~s el nucftro rheforcro,mandamos que Yos fea rec(bido y paffado en 
quenea Jo que anúlcdícrcdes y pagaredes. Fecha en Aranjuez ncyntc y cinco de Ma
yo.de mil y quinicntosyfe{cota ynueueaños. YoclRcy.Pormandadodc füMageftad, 
Francifco de Erafo.Señalada de los del Confejo Realdelas Indias. 

'l"rm,111"4 'l'" los M4t/tr«:z drcr.uú 'I"'farrm • ltts 
gzr c»tntd d, d#rti11s,dtn fi,ic4:t1tz >'i, ... i«:: ·~·.·?J('•iod,lo 'l•tf, lrs ,nzrrif,zs 
,, por c•1ntt1 d,a,ri41. 

EL Rey. Prefidenrc,yjuczes oficiales de la cafa de la contrataclon deScuilla. Nos (0• 

mos informado quedelosmaeftrcs de las naosdearmadaqucvaalas nucíl:ras Io
dia,porCapitana y Almiranta delas flotasino fcha tomado,oi toma nan~:1!: pz;r'ª 

qRTicqrn tr::lbligados a dar de los brdimtr:t11tr::t11'E5t«::«::m«::s;icrtilleria,municione.s i · 
"&"&ntrcga por el 

de las mercaderias licua, y trae: y que de 
las deño a laaucria, y fO")t11;tr: ec1'Em;}¡ff"&"fr 



Coníejo
Í!C:,47f!lledic,os maodamos 

odias. 
de;;ys orden que los m111xs:1:,,, 

ªª''''''''%, facrencn las dichas Abniraara de las dic:has 
''"""'" en otras qualcíqui 

e;;b&bz::,Qi fcnecebidos al 
47E:Kcnradc Jadichaaaeriª·ªª 

pbmero den fian~as cnl -,---
bªª4747&ª7f4:?Íi;:r baftante,de que da, pÍga delo que anfi fe JcscKKs:,"b'¡¡47 
- cftamand,d,.:r las dichas merc:adcrtai a 

que.fe lléUare e rraxcre en Ias dichas aaos:lo q ual cum plireys,y harcys cumplir fin rcmif. 
fion algu11a,Fccba en Madrid a veynte y cinco de Iulio,de mil yquinientos y ochenta y 
crc:saños, Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad,Anconio de Eraío. Señal.Ida del 
Confcjo. 

Año de 
C1l•l11'1•111Und.c II los ofici,lts de Se"i/L, '1•1compelttn II tos MA,ftm, pilotus J7S· 

l., 111 c11rr,r11 d., Lis Inái11s,11 'I'" en c11d111ti11:etrttyg11n r,/11cionfMic•l11r d,I · 

P.,,e;;y. NucA:ros oficiales 
tt;¡¡.i1kfilKKKK±On de las Indias. I uan. 

de las Indias, me ha 
mandado que los maeftm,, 

viagc que hiziereB:K bªclu, y traygló 
I¡¡¡~ tierras adonde aport.lite:u, y biiiJCüS notables de las naueg:.zduu~:í 

que hizieren,c:omo es mandado que fe les de por in f\rucion, yporque es c:ofa muyconu ... 
nienrcqoc fe executcparamayor aucriguacion y noticia de Ji carrera de las Indias ,mo 
fuplico os mandaífo,que compclicífedes yap1emiaíf cdes a los pilotos que ouicífcn de na 
uegar, a:que cada vno hizidfc libro y diario de todo lo que fucedicfi"e en el dicho vi.ige, 
affcntaífcolos dias en que íalieífcn ycntraffcn en los puenos, y las derrotas y ruinbos 
por donde: caminaff'co cada dia. ylos vientos mareros yt crralcs que lleuaff'c n las calmas 
rempeftades y vrai:ancs que le¡ Cobrcuioicífen,y las corrientes yrcfcallos, e lílas arracl-
1:;:;;;,bs:±xü±±,K&foollos y ropaderos,y inconuenienrcs que en · 

f4;rnfrc:;ciclíen,y las fcnascntrn,;As y íuelo,capacidad ,larbt,&"x 
ylcña,ylasdemas dotocaífen y cntrañªn, 
5?:lUieff'cnhechodeícripd:ün,y emrcgaCfen al Liccn47íadn 

dceff'acafa.como dhm47üdxdn lüzicífc con Alonfo de 
palfrfodc treyota yfeys,par" bü±± relaciones y 

diferente, y vinicff'e a terz±±, cada cofa de las 
auiendofo vifio en el nuefüo Confoj" h1di:.l,p;.rquc ha parcciJocoía co11uc ...ict.-
ce a nuefi:ro fcruicio y bien de la gente nauegante,G>s mando quc com pelays a los dichos 
mactl:res y pilotos que en cada viaje que hiz.icrcn alas Indias, vayan h~.zicndo defcrip
cion y libro de las cofasfufodichas,y crahian relacioo particular dellas porcícripto, y la 
cotrcguen al Licenciado Ruyz nueíl:ro Cofmografo ycathcdratico de cfsa caía, y para· 
ello lespondreys las penas que os pareciere. Fecha en Madrid a catorzc de Marso, dr 
mil yquinientos yíctcnta ycinco años. Yo el Rey .Por mandado de fu Mage!l:ad,Aaco 
nio de Erafo.Señaladadel Conícjo. 

Cd11l" 'l'" m,nJ11, ,¡•e lo.z Je n11111"o, 'I"' fueren " 
1ndiAs,no p,ud.tn tom.tr • th.:lor d1ll•1.,,,w dt h,ft•l• u,-
,¡,, parte delvitlor delltt. 

~ ~ -~!!·Por qu3_?tO yo he úd~:~:~~~~~~j~~ 1~a :Cucedido • que n1u~~~-dc 1.os 
1 , m;;;filim.es y duenos de naos d..,'"""'"""''' ....,.,"'" "'d1as,hantomado a'ª"''"ª 
rn" macho mas de lo qm:10§ han valido yqllc 

pz.,der pagarlo que aníi frs:± KKs;;h¡¡do al traues fos nao§ 
dKK ªbligacion de pagar coA tomado arícfgo del 

Z:i 

http:m;;;filim.es


Confejo erdias. 
que dello {e hanfeguidu ~z;:::uu::enicntes en mnc ho 

::uicndofeplaticado dd de mi Real Confuju 
::22urdado qdeoiamos z::edula: Por la qua\ 

''''°''"'~"''"' de aquí adelitc quic.lu odueño de algun 
deíl:os mis Reynos,y dellos,para ludiehas 
del mar Oceano,anfi della,y por las iflas • , 

fiere tomar algunacatidad de dio eros a cábio,a pagar en las dichas Indias, y qualefquier 
parces della,fobre fu nao,flcte,y aparejos dclla,no lo puedan hazer , ni dallo a nadie fin 
que anre todas colas pida licencia al Prior y Confules de la Vniueríidad de los mercade
res de la ciudad de Seuilla:y luego que la pidan , los dichos Prior y Confulcsayan ck ha• 
zer,y hagan aueriguacionde lanao,y dclporceque es,y del valordella,y vitl:o todo,con-. 
6deraodoloquefcra razon que tome acambiofobrc la nao, fe le de licencia para ello, 
con que no paffe de la tercia paneque valiere la tal nao, y aya vn libro donde fe renga 

ruon de las licencias quuf22 nao: yque afsi la ...~'''''" 
mimbiofobre íu nao,comz1 perdimiento 

lo contrario. Y mando del dicho confejo de 
yjuezes,oficiales de rnm:retacion de la dicha 

,:¡ü;2lefquier otros mis jue:ZCR=ii Rey nos,y alos mis V±E'R==!R=ii, 
Oydores de las mis dichas Indias, iflas e 

en fu iurifüicion,que , guardar, ycumplfr 
22üü±cracllo no vayan ni ped=!:zc, yr 11i paffar eo manet.r. .r.lgtm.:.. y 

para que uodos fea notorio,vnadie pueda pretender ignorancia,mandoafsimifmo,a Jos 
dichos mis 1.>rcfidcnte,., juez.es oficiales de la dicha cafa dela contratacion de Seoilla, 
que hagan pregonar publicamenteefta miccdula en las partesqueconuinicre:yque de 
la publicicion fe rome tefümonio, y le guarden con las dcmas cfcripturas de la dicha ca 
fa. Fecha en el Boíque de Scgouia a ve ynre y dos de Oémbre,dc mil y quiniétos yochea 
ta y ficteaños. Yo el Rey. Pormaadadodcl Rcynuc:ftro fcñor, luan de lbarra.Scña
lada del Confejo 

P,,uw:sU=!i;:E222S ycedulusdefpachadw:stS i;::zc ,:z,z,;7;2uS'BB:uB' ;2cumri,iu-1no1• 1a~ 

udO,d alas perfonas que hRRñ 
cumpliendo con Eu§ll"==2:Eu2,;7meRR:E 

J'Z;:¡;2:Eifio1J m tJ•tptrdo1111 fa hzRui,rmm,Jo 1.-&, fÜt.i Jsm RRC: 
¡:¡sftr,r Je l,11 Indi1t,11• con 9•1 centro ,1,, h22=Z:, RE 

'ffltfis lorr11,gi,,. ,tftosRó;¡'!},z;,J. _ D O N Felipe por la gtaeia de Dios Rey de Cafrilla,de Leon.dc Aragoa,dcP-. 
Ano de rugal,&c.Por quanro e(bndo por nueíl:ras prouJfiones,y por las ordena~•• 
f 60• la caía de lacontratacion dela ciudad de Scuilla,proocydo y mandado,qacaia-

guna ni algunaspcrfonas fueffen ofados a tracraeGos reynos de lasnueftras lndias,fílu 
e tierra firme detmarOccano,ningunoroniplata,ni dincro,ni piedras,nip"rlas,nim~ 
caderias.ni otras cofas fjn loregilhar en el rcgiftro general del nauio en que vinidícn, 
o en l:u efpaldas del,cíundo ya ccrrado,y entrar con ~odocllocn la dichacafa dela c6 .. 

de Seuilla,fopena que du uR:F:'=l m;Zl=cra lo traxeffc, lo huuidl~ E===lrl=R,uu, 
;2,plicado • nacíl:ra camau ... , üÓos a efta parre alguR=eª pu1,&R=::ZCü;2 

fufodicho han traydoczR:c,dd;2d ,dineros, piedras, 
~·-··ª'·'' otras cofas,6nrcgiftrar,y cllocn ladicha caía conrra-
tacion,como cr•n obligados: yaunquealgunosdcllospor diligencias que.fe han fecho 
por nueA:ro mandado, fe les ha tornado lo quean6 trahian porrcgiíbar • o parte dello, 
ouos lo han oculcado,ynofeles hahallado:ycon otrosfenac:n pleytos pordcnon~ 
cionesqu~ han hecho nudlros 6fcalcs,y otr11s perl'onas,fobre loC}Ue fe ha di~h~ .:;n,5;~ª' 

Kegiílnr.Y comoquicrn ,E2c'O:c;221=!i;:JE~=!R= ja~apadicran fer ICfü:ZCRRull=;E,q;Z,m:. 
por no, cfiablcddas,p22rRR dubuzi:ignidacly clemencia ~'""üc<cu~,,mí#, 

RR22t=!allos nuefiros,y no d;:;ripi;:;2 1rcü:&:erbinymcrccd.po, 

http:1rc�:&:erbinymcrccd.po
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Confe1 
¡¡s¡¡.s.sssssss,qs¡.a todos aquellos que &sSsftss.ss? deftaouieren venid&;¿; 

Jndias,y ouicren piedras 6n regiilh¡¡, 
0:r2rnado,o no tomado por ydo con ello hafta el 
P??rtugal,o a orros Rey no$ tr,rmenta,oíin ~u,1,i1111n;;an,rr2 

qt±irtado ypagado 1.os dereehü§ nos deuian en las dichn§ "=Ssiiisi¡.i¡. 
venido con ello dcf pues a viniendo, o traycndolo agth?22.drz;s.u:u:~ 

de quatro metes primeros figuientes,quceorran yfe cu~nrcn defde el diadcda publica
cioo de{b nueA:ra prouHion en adelanre.Y fi auicndofo ydo a Portugal y a otro Rey• 
nocftrañoc:on el dicho oro y plna,no vinieren con ello a e(tos reynos dcorro de los di. 
chos quarro mcfe.s,ni !muieren quintado ni pagadofc lo, derechos a nos pcrtenccien
ce.s/c ex:ecure en ellos tas pcn as por nos cA:ablecidas,y no gozcn defte perdon,fino fue
re aquellos quefolamente ouieten dcxadode rcgíll:rar yvenido con fu oro y plata~ píe• 
dras y perlas,a eA:os reynos,orafe les aya romado,ora no, auiendo pagado los dtrcdJOS 

.!ssiTI,, rTuosdeuiao,en las d1ch:&, quinradofe enellas: 
vürmgal,o a otro rey no es)con el dicho fu Olfü,h 

redas,vinieren con ello delos dichosquatromdPr, 
y pagado los dichos a los vnos y 

libres y quitos delas conforme alas 
yordenanps, y rcynos,porno loauer 

fueradellos.Yquers¡;mü§ bicn,que aquellos a 
uiere por nos alguo oro,o fin regHhar,Cc les pague en ju 
ro a ruon de veyntc mil marauedis el millar: y afsi efra por nos ordenado y mandado 
qllcfe haga.Y mandamos a los del n11cftro Confejo delas Jndias,y a los oficiales de la 
dicha c.aíade lacótrataciódc Seuilla,y a orrasqualefquier nueA:ras jutlicias dcftos nuef
tros reynos e feñorios,quc no procedan de ofieio,ni a pcdimiéto de nuefi:ro procurador, 
6fual,ni deorra pcrfoaa alguna particular,contra las pcrfooas qaoúouicreli traydo haf
taeldiadela fecha delh,dc las dichas nucíl:ras Indias,iflas e tierra6rme del marOceano 
el dichooro,y plata, y dineros,picdras y perlas fin rcgi íl:rar,ni cótra fus biencs,ca nos por 

ss''''"'''"lq;rsremitimoslas penas , incurrido,con tanto,qnhe'i? -
z:on alg11n oro yplata,pie;Yrn, Pnrtugal,o a fcácia,o a, 
lo ouiercntraydo defpnq;r;; &:&ynos, lo traygan denrrs¡¡ 
mefcs,(como dicho e:5,)y ellos las penasen que 

rn:&ndamos,quc no puc,hn :&eufados,ni fus bienes tom:&hns; 

""'"'ü''"'Eeu.p.vui~;~1:~e;r:~~i~n .. Pü!~;z~:rc::;~~ª:eu:~:~ó;;~elln, 
s:~~~::~:;!quí~t;~;:¡t~~~!ªt;:ª~;~;i~:;~rº~:~~:~~~r:~~:r!K:~:d;:~:d~ 
cion qnefean,guarden y cüinplan las leyes y pragmaticas deA:os nucfrros rey nos, las or
cknan¡udclá dicha cafadela contraraciondeSeuilla,y las proui!ionesyccdulas que ef 
ran Jada, paraq ninguno crayga oro, ni plata, ni dinero, perlas ni piedras, y otras co 
fas , de las dichas nueftr~s Indias a dl:os rey nos, fin lo rcgiA:rar y entrar con ello en la 
dicha caía de la contratacion, ni facar foera deA:os reynos,ft> las penas contenidas en 
)asdicnas nueftras prouHiones,cedulas, y ordenanc;asdc: la dichacafa de la contratacion, 

p,oniúones que cerca ddíü difpüücrd:&§ fean execucadas en 
üHr,Hn,,,.,,uu,,u en ellas fccontieüc y íi períonas fueren 

rn«medas,piedras y perlas dh,$ 'i?'i?ill&fü':&S Indias a Porrugal,o a 
aottoqualquierreyno,porel mifmocafo caygaaeincurr:i en pcnademuerre, y ayáper 
dido y pierdan todos fu, bienes para nueftracamara y füfoo,c anfi mifmo prohibimos y 
defendemos,que ningun macftre denauio feaofadoderecibirenlasdichasnueíl:ras ln 
dias ninguna partida de oro,ni placa, nidinero,pcrlas ni piedras, ni meter en fu nauio, 

TI;%?=[rnt,"' =n el, ni traerlas fuyani rcgilhada en el 
nauio • ni de yr con la dicha pena de 

de bienes. Y ddho naeftro Conícjo 
qn:&zefquicr nueílros jac.t:s¡;$ JIU.dtto, ~osJ 

http:sSsftss.ss


ueíuas IQdtas,islas e Occaoo,q.uc gawden 
&~ll;rrz:d11r, ycumpllr,y.oec;;m:ª c2t!fta, JJaapcoas cu;Et 4J0J>m:0:er0110:Sl1llll, 

· 1ayan ni patfen,nz pa!fár en rnancra algun.4J. 
bn_,,4:,,,,llfz;rr(eapublicoynotorio : dello pueda pr~tend 

efta nueft:ra carta .P::s¡radas de la.ciud.ad 
en tuo,mpartesdondéconuinler.:: -~eceíÍ4$Ro,porpregoricro Yan,::e ...,,,,.,"'"'""¡.. 
publico,y los vno-s ni los otros no fagadcs,nt fagan ende al-por átguna mancra~fopena de 
laaaeftra merced,y de mil Caftellanos de oro pan la-oacftra camara a cada vno q1urto 
contrario hi:dcrc. Dada en la ciudad de Toledo a vcynte y oueue dias del mes de Fcbrc 
ro,de mil yquinien ros yí~fcnta años.Yo el Rey.Rc~re!dada de Francifc:o de Erafo, yli
brada del Lic:éciadc, Viru1cfca. Do&or Vazquc:z.,y hcedadosAgreda,Caftro yXarama, 
porChancillcr.Franci(éo de Vtbl na. 

Rcy.Luys Gaytao haiienda.Sabedquc. 
mZR&o,que muchas perfooZR20 «:J4J4J proueyc:to-v orddna,j200 
dcftos Rcynos, yotras prouifiuu.:» yccduia¡ nuellras,han trayda debi en 

las fraga ras e flotas que han venido efte prcfente año hafta laiflade laTerara,que del~ 
en el armada del cargo'dcl General don Francifco Colona cantidad de oro e pla· 
u, joyas e otras cofas encubiertas e por regiíl:rar ,defraudando nucfiros derechos, y 
como quiera que por ello auianincurridoen perdimiento detodoello,conformcalo q 
anfi cll:a difpoefto,v lo que fe aucriguaífc aucr venido porregiíhar,fe podra aplicar a tni 
c:amara yfifco todavia vfando con i::llos de benignidad por eíl:avez, y hallando os vos en 
ella ciudad de Seuma acofas de mi feruicio,he tenido,c tengo por bien,quetodas las pe, 
frml1H;REEI?l3DifcftarCDfdeclara&:&:«:f plata lodemasque e 

nnSE,f,Sc,c; Jasdichasarmad,~Jfrt4J$;4 el aueria qu«:z 
,,,,,,,,,,,.,,,,aJarcparticion que fe 14:Jdemas hazienda,quede::;; 

Ri &q;:;;4:s·en queouicren incurrid u z4Jgiíl:rado lo que anti d0Jfr«:1t«:,c:;n 
In, pq;«:tq;dp fegun y de la manera lo deuiá hazer,que 
íe2:i1t4':fr,:«:0Jmitimos,yperdonamo$ damos por libres; 
#í .,. ,e 7q;c E'"Omettl1l0S yatfegura '''''' m,.cs ,s.', esu,,,e,lcra contraellos agor= 
;~;~;;';;rladichacaufa:ni fcc~b;~~1d"e'Ú~rn;;~c;~~alguna mas de lo qu~ aníi pagaré 
de aueria:pero noes uueftrainrencion y volunrad,que gozen defta gracia y merced que 
haiemoslos quc·looaieren fido miniftros nue{hos,con titulo nueftro han feruido e6 las 
dichas ftotase&agacas,y en orros oficios en las lndias,que en quaD[o a eftos qaiero que 
{ccxccurcninuiolablémcntcfin rcmiffion alguna,las pena~ en queoulcré incurrido por 
fcrc11Jpadc mayor contidcracion,ni tampoco los que efl:an ya denunciados econdena 
dos:c prohibimos yilcfcndcmos,queninguna perfona de qualquier calidad ycondició 
queíca,afsi naturalcomo eftrangerodcllos nueíl:ros Rcynos,no pueda comprar.ni com-
- ~200careo pagodcloquefo q;Z:,«:,fratar,nitencrcnfu poder 

joyas quccnlasdicbu fragatas aya venido 
¡¡,z;e20 uc::n.mucha c:antidad,fo p0Jrdi miento de todos fo;; 

cados las dos tercias panes para nucílra camara yhíco,ylaotra rercia parre para quien lo 
denunciare.Y maodamos,que las dichas penas fe executen en las perfonas y bienes de 
los qac acfto contrauinieren,pcro permitimos, y at1cmos por bié,quc 6 las pcrfonas quo 
haltalapublicaciondethmicedulaouiercn compradoalguna cofa dello, lo maoificf. 

vos dentro de diez publicare gozen de 
noíe procedacontraell0;;¡¡ E mando, que para 

e , codos , C ninguno pnePe in4J4BE'ancia, hagays prcgonZRr 
e«:e ::eePel4J pQblicamcntc por las ei4J.da4 de Scuilla,e donde 

http:comprar.ni
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Confeio India$. 
:t::::: ....:::en·r.Fedaa en6n Ln":·::::::::: :::::::::::::¡::::::1111,i,uc mdy quiaicat::;: 

:::: ::L::::::: YodJtcy.PotmanJ:Ld::dO .tcl"°':::: :::::::::::"'e:::,:: 

f'" 'flUnÚ f"' . la l•IM1 1',p,,,fo::::;:,r;:.o tf'#XtrOlljin r,'gg gn;:~v.:,41p,,a,o 1l a.m11 ffk'.lj'~ f9fo 

EL Rey. LoisGayunde Ayaladcl miConfejo4elahaziEda,porpanedcJPrfor 
yConfulcs de la vniuerfidad de los mercaderes dela ciudad dcSc:uilla,fcmeha 
hechorelacien,quecai rlrtud d·e la cedulaque mand~darpara c¡ue lasque mtni

fcftaffcn lo que leouicffen tomado por regiílrar en las Soras de rierrdirme ynueua E.(. 
paña,cuyo oro,plara,reales,vltimamence fe truxo dela Tercera en los galeones del car. 

de don Francifco Colona,quedaífen libresjc les boJuieifen fus haziendas pagado Joi 
. :aueria,comolosdcm:IL: mas de cien qucne:t 
O'=fifiz:&tidad.ft ladicha c:cdul:: de quien fé 

tcmia9ue fin prouan~a,fclcs

:::::.:::r~~ifcn~on .:E:;:!~~;;::~~:~}~~
mandafl'c afsi pro11eggz:- . "Hlo por los de mi Confc:j:: ddgg~ 

,or.füitadofeme,lo be autdo por bien,y anti o:. .:..ando, que gu11rdcys y cumplays 
cheborde la dichaccdula con cfladccJaracion, que no embargante quaJquiera denun
cia,ion que fe onierchcc:ho,o hizicre,dequalquieraoro, plata y reales delo que fe: ha 
traydo en t. fobrcdicha armada,como no elle hcc:ha prefa de lo que Ce ouictc denunci•
do,qacden libres los que manifell:aren,c:on pagar claueriacomo los dcmas,con que Ja di 
cha maliifell:acion la hagan dentro deonzcdiasdefpucs dela publicacion,parac:uyocfc: 
tohareis que fe pregone lo contenido en ella micedula,cnlacaíadcla contrarac:ion, y 
co gradas. Fecha en ían Loren~o a ocho de Scpdcmbre,dc mil yquinientos y nouenra 

tz:-et z:-11::s:. Yo el Rey. Por rnand::dz:& dC fcñor,I11ao dclbarra.llddfiftl::dgg 
C::::fojoReal de las Indias 

Lvfifi:t11éi11Jo.A,m,~two1 m'1I::iO;:;: 
fí,F:'WIS ~:•{:,ttrmitt fifififi@@ztz:-:rg::: tr11ytl.o tl.,l111 lnl.i111po, s:s:-JJ: 

tn 1111ftotlll ti.ti Cdrgo .Alfonfo Flor,s ,Mocz:-z:-jj, 
::z:'.z:-ggmb11ru:, S11ncho P,mlo. 

E L Rey. Licenciado Armcnrerosdclmi Con(ejo delas Indias,vifitador dela caía 
de tac0Dlrarac1on de Seuilla.Yo he fido informado,que en la armada yflocas que 
vltimamcnte vinieron de las Indias a cargo del veedor general don LuysFajardo., 

ylosgenerales Marcos de Aramburn,y Luys Alfonfo Flores, fe ttux.o cantidad de oro y 
plata por regiíl:rar: y aunque,como fabeys conforme a bs ordenasas y ceduJas mtas que 
lo proh bco,lo tcnian todo perdido fusducños ,por les hazcr merced, y efeufar d rigor 
de q11c con eJlos fe pudiera vfar,y que aff e guren las concicocias,he tenido por bico,dc q 

· fo les admiran las maníl'll!Cdt1fifis ~ higgíggrcn del dicho oro y pliztw:gg: 
gg:::~:como porla prefcnte :::s fo qadmirays rodas f¡2;1: ::::,,"'::,::: 

:::w.:gdi: hizieren folamente dfifil :::z:-:: d~Hl:::: ::>uicre ruydo fuerads: ,::::n:.:·::::::: 

bs dich~s armad:u yflotas del cargo dcldi~ho don Luys Fajardo,ylos generales 
de Ariburu y Luys Alfonfo Flores,ylo qfe truxcre en la nao qarribaron a puerro Rico có 
cJ general Sancho Pardo, y es mi vohlnrad,que pagando d aucriaqles cupiere , de lo que 
afsinunifeíl:arcn,conformcalrepartimiento feouierehccho en la dcmas hazien-

:::::.::,:,::: ggftcdenunciado, coro::: prdfa dello,qucden 
hizieren las r:::mita las penas en que 

:::o lo auer reglftrado .. , y de la manera qu:z:- ggz:-gg::: 
nico ni'lg::-::: ,::::::¡::: e; ~:: :::·: da conrracllos porla 
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e 
nofchadccnrcndcr,45i (,;¿s:qucouicrcn fid~ y 

con titulos mios ouier45t:% fi,45acrcn en laguarda de 
las Indias y8otas,ni Cñ <?45éCOn los cales fe exCc::t:%tt:% 
fin rcmifsion,l:as penas; ;r¡,::urrido:y prohibo y 

n;n¡¡mc, ~,;cfonadcqaalquict , fca,a~Íl naturalco1,i45 
wd~l:o¡ üU:. Rcynos,que no pucd':in rezmiprcn m comar en pagu 
ni placa.ni joyas que en las diehu armadas y ayan venido.o vini~rcn en las 
naos que cftan en puerto Rico po~ regiíl:ra~ en poca ni en ro ucha c~nt1dad, fopena de la 
vida y perdimiento de todos íus bien es,a plicados por tres partes,m1 eamara,y 6fco. yde
nnndadot. Y otroÍl mando,que las dichas penas fe executcn en las perfooas y bienes 
de los queconcraefi:o vinieren:perobicn permito y declaro, que Í1 las perfon11s que haí
ta b pnblicacion della mi cedula huuicren comprado algunas partidas del dicho oro y 
plata,y lo manifell:arcn dentro de diez dia! dcfpues de la publicacion dcfta mi cedula, 

ymcrced,y no porcíl:::icaufa. Y 
wwnga a noticiaJetodoe,45 pretendcrignoranci;u 

rni ccdula en las gu&0e ;:n las dcmas parces, 
cnel Pardo a veynwy mil y quinienro 0; 

Yo el Rey. s:m;z:;íl:rofeñer,luan de Ibar:r;:, .ªª"",'ª'"ªª 

Cedulas y Prnuifiones,Capitulosdee:.m,'i y de intl:mdones y ordenam;as .....,.,..,... ~ 
en diferentes riempos,ccrcade la orden que feha detener y guardar cnrcgi(

traclornauios y mercadcrias que fe licuan decfios 
Rey nos para las Indias. 

CeJul.t 9ut mand,.9ut nin~11;und pt,.(on, trllte en ltts Indillsfino futre defpacb,do por
Año de los oftcialts de Se11illa,Cadi'í,, olas islas d, C ,mari,. s,,. 

Rey. Porquanto nos que del Rcyno de 
de!i1Jch1docl año paífado, (denta y feys, algunos 

zzue(has lndias,iíla:. ctier;+ mi,Oceano,efpccialmcnte fa 
=,.;;;c,cc Sebaíl:ian Hernandez,s Nicto,y la nao de Anturiiu 

O,mín Alonfo Portuguc1,y la nao de Miguel 
S,nton Gil,y otros.,y lleu+:+:t:% prohibidas.y 

lleu:an a las iíli~ que lo licuan alli a ve;:d;;:;, 
paHadosalli no venden le que lleuan,e ya que venden algo, no todo, fino parte, y con lo 
demasíe van alas dichas nueftras Indias.y licuan los dichos palfageros:cn lo qualdemas 
de dcfraudnfc nue(hos derechos y almoxarifazgo, y palfarte pcrfon as prohibida\ y 611 
licencianuelha,fcfiguen otrosinconuenicnccs:y para remedio de lo~ dichos fraQdes, 
vill:o V platicado por !os del nueftro Con(cjo de las I ndias,fuc acordado qdeuiamos man
dar dareíl:a mi ccdula. en la dicha razon,c yotuuelo por bien, por la qua! prohibimos y 
defcodemos,qneningunas ni algunasperfonasdc qualquicreíl:ado y condicion que f~á 
puedan ttatar ni pa(far alas dichas nuc!lras lndias,Cino fueren rl'·glllrados ydcípachados 

+:?u45firos oficiales del :i. caía de Seuilla.,o por el 
,+:?lidc en J.i ciudad de paralas ,diclus nueíl:rri,, 

mifinu,r¡uc ningun1s perfona, 4:;rt\;'Ft c=omerciar en ellas. fo 
algunas perfonos o nauios del dicho Rey no de Porrngal palfaré alas dichas nras Indias, 
qlas nueíl:ras juílicias dellas procedá contra ellos, vlos caíl:igucn conforme a l.i~ orde
n anc;as de la dicha cafadc la contraracion de Scuilla, ni puedan tratar dcfde las dich:as 
iílas de Canaria • a las dichas nuelhas lndias,cn poca,ni en mucha cantidad, tino 

vezlnos de las dichas efl:os folamence puedzrn 
Lu dichas nucíl:ra~ uuc tienen licencia 
. folamente coí:as de 'crian de [u labran? 

ulguoas, fo pena que z:;454:4:t~,u~ren otras, por el 
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Confeio Indias. 
: 

, y las aplicamos 6'-o. Y mandamc;;; 
u!'i.c1al-es de qualefquks:Pu 1;,nts Puu""*uilldas de las dichas 

dichas iflas de Can¡¡¡d,: ;,np,lcllas pimes algunas m:,,''''°"'''"'' 
nofcande lalabr:rnu;,n la5sdicbasifJas,las tomen 

"·""'''"'''''''quc;el nueftro juei. ' las ífJas de la PaJm;3 
ujos que della filliercn parala,dlchas :uucilras ludias: y6 halfarc que fe cargan y llcúaa 
algunas cofas, o mercaderías que oafcan de la labran~a y crian~a de las dichas iClas,o 
que las licuen períonasquc no foo vezinos,ni eftamcs en ellas.las tome por perdidas, que 
110s por la prefente aplicarnos por tales para la dicha nueíl:ra c.amara y fifco todas aquc• 
llasquc fe l~euaren, que no fueren de la labran~a y crian~a de las dichas ifüs,como di
cho e~: yfi foercn algunos patfagcros y perfonasdelas que no pudieren pa1far en los di
chosnauios,conformc a loquepDrnos ~ftamandad~,losfaqucn dev~, y los prendan y 

y no den lugar aqt1dvayan m c-n ninguna manera, m por 

fofo~~~l~r:::~::!~º e~e11~~:t:~!:d~:c%%ds:r 
"'"''""'"' , y ante Madrid :a diez de 

y Ceíeo,a y feys años, Rih;30dado dcfu 1v1:,u-r1·r!I 

'ªl'ªda del Confejo. 

ff,c.cndJl.nr:a cientoy cin9urnr"'y tontrlftdCÍon de SeHiUd,9,,1; 
dd,c¡ue no fa c.fr,gue nauioninrruno ~"'" Jndús,JinoÍ""' d,fi,.tch,,rJo p(/r Los oft· 
Clales de Seuilla. 0 

O Troli ordenamos y mandamos,quc ningun Maeflre ni CapitanJ ni otra pcrfoo2, 
pueda cargar ni cargue nauío nioguno para las dichas nuellras lndias,fio que pri 
mero pida licencia a los nueíl:ros oficiales de Sc11illa para hazct la tal cargara los 

quales man.damos.que antes qden la tal Lcécia,vean yvifiten,o hagan ver yvilitar por 
d el tal nauio,o carauclr de cargar, y de 

y fi eftaeíl:anco, ytal 4J5;¿¡ucgar el \riage pará 
biiE laftrado conforme viO:oquc en el dicho 

t:aHdades que conuicnen, foU0,los dicho:. nuc(bos offo:;ilI?il;,t 
'°"°""""'"'liuancia,y no de otra mtsns:ts;,t 

Ordcndnf" cientd y cinc¡uentdJ flete dt l.t ufo de f, contr.tt4citn de l,u lndids:, 
'fUt: manda fa r~giftretodolo c¡11e fa lleu,trt a las lnd.it,sfap1n11,l'tr fatomepo, 
perdiáo lo 'fue de otrd m1tntr1t fa lleuitre. 

O Trofi mandamo5, que todo lo que fec:lrgare para Ueuar alas dichas nudlta$ In 
dias,losducños dello,o otras pcr(onas que Jo licuaren a fu cargo/can obligados a 

Jo manifcíl:ar yregiíl:rar particularmente ame los dichos nueíl:ros oficiales de la dicha ca, 
bts:z}etratacion, y lo aísicman del nauio do lo 

lo que: lle11aré lin aplicado para nue{h1S'. 
lleue laquinca p.m:n denunciare.o lo~ 

lidios de oficio lo a~rigu.:n:n. 

Capitulo d.c l.ts ordmlfnf''J tle las isl111 d.e C.tnari~1c¡ue ~ntl.c _fe tom~n por perdidas 
l,,s nlf'1SJ merct.ft!.e,iiis 'l'" faeren .t l.ts lnd111sfin l,cenc,ii J rrgiftro. 

que todo·s las nauios ,o otras qualefips!er 
HiITfün uuificrcn cargar en islas para las dích:2t 
d&ª;,tl~an obligados a hazer dichos nauios ante vno 

;"4f=ts:t ts:~Hdc•dcll~$,Ícgua y P,o dcfpac:hados y fal0;U0 



Indias. 
Seuillaante los nueft,m dla reúden,y ante el 

rdideenla Clucbddc n.auios quedealgun:; 
para.qualqUiera pan:4: Indias fuera de la dicha 

jufticias y officiales Retks nuefi:ros que refider, 
dtmas lugares de lasnuefa:,z los tales nauiosaporc::rert 

a ellos y a las fueren ,plicadas 
cia parre para nueílra c,am.ar.a yñfco.y la oera tercia parte para el denunciador,y la oera 
tercia parte para el juez que lo fcncenciare, y prendan los macíl:rcs y duefros dellos y la 
demas gentedequalquicrcalidad que íea,queen ellos fuere,y los bueluan a embiar a Cu 
cofta prefos y a buen recaudo .a la Ciudad de Seuilla,a los ·nuellros juezes officiales que 
alli refiden,para queaUi íean caíl:igados conforme a las ordenanc¡as de la dicha caía, y a 
las perfonas en ellu contenidas. 

Ctd#l11qu, m11ndu;qu, no tdz0 tg · Pldt4,Ptr/.;s ni otra cof7z dzzu 
fa,rt dmtro d,I rrgiflr 0z dtl,fa pma d, fer ptrd1 zt¿z 
rA /11 c11mitrd. 

R E Y N A. urdenanc;as nuellras 
todoelOroy COias que fe traxerc:&, 
lodiasfea{siente los nauios en que 

cípaldas dellos, y agora Comos informados que muchas perfonas por encubrir el Oro y 
Plata.piedras y pedas yotras cofas que trae o de las dichas nueíl:ras Indias a efios nuef
rros Revnos , han dexado de lo bazer, y lo regi {1:ran ame v n cfcriuano, yfacan dello fec 
foera d~l regid:ro general, yporque fi a efio fe dieffé:: lugar los mercaderes y perfonas que 
tienen tr.atoea las dichas oucA:ras Indias, recebirian agrauio, y no podrían buenamen
recobrarfus haziendas, y queriendo proueer en el remedio dello. Vííl:o en el nueíl:ro 
Confejode la, lndias,fueacordado quedcuia de mandar dar eíl:a mi ce.dula, la qual 

de aqui adcJaocc,ningAHJ::& perfonas dequalquicr 
dm

0
¡;nidad que fean, no fo:&" ningun Oro ni 

ped:&s,ni mercaderías.ni o,r:&~ demro del regifüo 
viniere eldichoOroy del ,fo pena que el 

traxerc regiílrado,loay::& de[deagora lo 
fiíco.Y mandamos a que no den las 

ayanrcgHl:radofuera gcneral,o en las efpald:&§ 
, fo pena de pciuacion de perdimiento de codosfm para 

ladichanueCl.racamara, yporqueveogaanoticia de todos, yninguno pueda pretender 
ignorancia dello mandamos que elh nueíl:ra cedula fea pregonada en las gradas de la 
Ciudad de Seuil!a, y en los puc:rcos de las nueíl:ras Indias yflas y Ticrrafirme del mar 
Oceano por pregonero·, y anteefcriuaoo publico •. Fécha en Valladohd, a nucue dias 
del mes de Septiembre,dc mil e quinienros yrreynta y fcysaños.Yoel Rey.Por manda 
do de fu Mageftad.Iuan de Sama no.Señalada del Coníejo. 

1"'mand4,qu, todo 
giftrosfaa prrdido paYzz 

R E Y. Por quanto nos Comos informados ,que algunas perfonas marineE L 
ros y paíl'ageros que van a las nucftras Indias , licuan elguoas cofas para ven
der en ellas fuera de rcgiíl:ro • y que llegados a Jos puercos de las dichas nuc-

íh"r lñff1fag hazen conciertos con rme;lk~~ offid¡¡Je;;; en ellas rcfiden,ofos: ,~mHu, 14:u 

sd,echos a nos perccnccierz&;4;§d4'S qfifcconcktí:f:4;p 
füdtalasfacuaa füsboluera prcrédiédo 

d4'Sk:AJ, "º las tiené pcrdidas,aari«} n:egííl:ro,y queriédo.,pt1teerr4; 



Confej Indias. 
por los de nucftm fodias,fue acordado 

%::fea mi ccdula en la ruuclo por bien j po;1 
mandamos que como que fuere de 

qualquier par,%:: zll nndl:ras Indias,iíJas y 
p%::dimas llenaren fin regiíh:1r los rcgiíbos delos tafos; 

... ,_.¡_¡¡ · ypicrdá para nucíl:racam!¡!a y dos partes dello.y la otra terda p~ 
re para clq.ic fo denunciarc,no cmbarg~ncc lo que aníi fe llcuare, 6n poner en el dicho 
regiftro,no (e aya defcargado en tierra : y mandamos que los nueftros oficiales de quaJ. 
qutcradelas iílasy prouiaciasdelasdichas nueíl:ras Indias,no hagan ni pucdanhazer 
1;aocierco,ni yguala algunafobre las dichascofas,fino-quelas rome por perdidas, para 
nueftu. camara comodichocs,y fcrepana dclamanenfufodicha, y que tengan mucho 
cuydado ydiligencia de inquirir y vifüar los nauios que fueren de cíl:os Reynos, para fa 
ber lo que en ello¡ fe lleua fin rcgiftrar: ym :rndamos a los nueílros Pre6dcntcs y Oy-

¡ nucíhas audiencias de officiales que guardi±;i±; · · 
guardar y lo en ella coñrenido, y 

fueren o fe manda execu ten 
las penas en fufodicho fea publici±; 

ninguno dello pueda .. mandamos que 
pregonada en las grnd;&, de Seuilla,y en los 

Efdaña y Tierrafirmc, y en las otras partes de 
nucll:ras Indias donde conuienc, por pregonero, yante eícriuano publico, y balta tan
to que cfta dicha aucf1racedu13 fea pregonada como dicho es, y coníl:c dello por la fec 
del pregonero: mandamos que noíe exccurc lo en ella contenido • Fecha en Valla.. 
dolid, a diez y feys de Abril,dc mil e quinienros y cinquenra años. Maximilia
no • La Reyna. Por mandado de fu Mageftad. Sus Altezas enfu nombre.luan de Sa
mano.Señalada del Coníejo. 

Cedul4 1ue m~ndtt,que defpun de l1echo1 los de lo '1'" fo c11rgit p,r, 141 Afio de 
Jnaias fOr los oficiales "' ,E<E!ElUEUlüE ~a';{!r otros,y lo '!u, nc 
tn ellos puefto fe tome 

E Y. Porquanto nos 
van a las nuefhas 

la nueíl:racafade lacor±tr±,,í&cfoí& I r,dias que reíidecn la 
cerradosdclo van,algonas perfo21a, 

en íao Lucar mercaderias y orrascofas, y las regi!han ante el efcriuano de aquella y 
facan vna fcc dello, y la embian a la:sdichasindiascon los regillros RCéllcsde los dichos 
nauios, y que los nueíl:ros oficiales de aquellas partes admiten las dichas, ft:es , como fi 
fueífe rcgHho hecho en ladichanucíl:racafade la contraracion, ynotoman por perdi
das las mercaderías ycofas que en las tales fees van regiíl:radas; y porque nos tenemos 
porcofa perjudicial y fraudolofa, y nuefl:ra volunrad es,quc por ninguna viafe haga,quc 
tiendo prouerr en el remedio dello. Vifto y platicado en el nucíl:ro Confcjo de fas In
dias acordado que dcuiamos mwdar cbrdh mi ccdulaen la dicharaZO'D y nos rn 

bien , porla qua! dccl :?:?±rntü±, deípucs de hechos · 
de los nauios que Indias por los 

dicha nuellra caía de la pueda hazcr ni haga 
Villa y puerto de ían Lucar,ni en ocra parte regiílro alguno de mercaderías ni deocra nin 
guna cola para fclleuar en los cales nauios,ni valgan ni hagan fec, ni íean admitidos los 
tales regiílro,, fino folamente los que fueren firmados delos dichos nucRros officia-
les, y por la prefe11te declaramos por perdidas y aplicadas a nueíl:ra camara fiíco,ro

' de otra manera y por ' ' . • y mandamo:s 
dcqualquicrade las nucftras 

reciban las dichas ÍCü§ folamcnrc rengan 
fft§s:caderias y cofas que ,'¿º los regiítros que:.--

nucfcra cafa de la n,mados de los dic:hn;¡¡ 



la dicha nueíl:r.& 
cuydado y diligenE,J?, 

faber lo que dcllostclleªe 
2u±2,,n,, t'EEHGf:mi:s yO ydores de fa:s 

lasdichasnuefb:ss; qualeíquier nueíl:ras 
Has,y alos dichosnucfrros 06c1ak:s y cumplan yexccutcn, y gua,-
dar,cumpliry cxecu tar cíl:a dicha nucíl:ra cedula ylo eo ella come nido en las perfonas y 
bienes delos que contra ella fueren ypaffaren,y para que lo aníi en eíl:o proueemos ymá 
damos lea nqtorio a todos y ninguno pueda prete11derigoorancia,agemos mandado a 
los dichos nueíl:ros oficiales de la caía de la contratacion de Seuilla,quc lo hagan prego
nar publicamente en las gradas della,y en fa dicha vilfa de Can Lucar,lo qual fea anficum
plido con efeéto.Fecha en la Villa de Valladolid,a liece dias del mes de lunio,de mil cqui
nientos y cinquenta años Maximilia~o.-La Re~º,ª:-PormandadodefuMageftad.SusAI 

rH:»mbre.Iuan de Samar2G,'.eer, clel E~ünfeio, 

O±'dtllE#Jf'IcittJtoy cinc¡uenta:, Pztr2Ez?c,, l,z rontrat,1cion de Seuilla 'JZ%é2 

dtr2,q11edefi,urs dectrradotl H"'''""' ,.,. el n11uio cofa ,(o p4;¿¿¿¿ 

peptrdido para la ,amara. 

E( , Trüfi,ordenamos ymandé2rnZ%r,pt,Z% . cerrado y enrregaduV de las cofas que fe huuieren regiíhado ante los n:ieíhos oficiales ninguna ni al 
gunasperfonas nofean ofados de meter ni metan en las dichas naos en el puerco 

de las muelas del dicho riode Seuilla,ni yendo el rio abaxo,ni dcf pucs en fan Locar ni en 
otras parrescaxas,mcrcaderias,ni mancenimientos ni otra cofa alguna de quatquierca
lidad que fea,quc no vaya affencado en el rcgUl:roRcal, fo pena que el que lo metiere y 
cargare dcfpucsde hecho el die ho regiílro lo aya perdido ypierda,y fea aplicado y por la 
prcfenteloaplicamos en eíl:a manera.Las tres quanas parces para nucíl:ra camara y6fco 

parce para el vifitadür t, ,qzzü viéren el dicho nauio,¿ 
cargado y paraeldenundadoe 

fi dl:ando como acaece üaos en fan Lucar o en 
a la vela los maefües de fe to.mara v,u,z2z2±::f 

de los dichos on,:1a11ee 
percciere,fiucaerporcllúcn 

defpues del regiftr,J que los dichos 
a ailent.u en el regiílro lo que anfi fo cargare de nueuo,para que aquello miüno ú:a obH 
gado a regiíl:rar en la ifla o parte donde fuere a dcfembarcar y no mas,fo pena que lo que: 
demas alla lleuare,fea perdido y aplicado en la manerafufodicha. 

Oráenanfil ciento1 cinquentil y ocho,de lit cAfa de la contratitcion qutmitndilferc-
t.iflr,n ltts ,,dulas de cambio. 

V Porque de poco tiempo a eíl:a parre [e ha acoíl:umbrado a traer cantidad de maraiu:-
ü? cdulas decambío,dadas dl? las Indias para 

que Jas traen no las acreedore;s y 
y adelante ninguno 

chas cedulas fin regiftrallas, fo la pena conccnida en el que no regiíh;1 Oro oPlaca,o 
Perlas. 

Año de Prouifton 1ue mitnáA fa tomt por ptrdiáo todq lo qwfa lle111tre al.:s Indiasfumt de 
;¿t?iftro.p.6. ~ 

C;¿dEAs~&:c.A vos los nueíl:rl'.s ""''""" ?'l?ddisen la ciudaddeScüifü,ezn 
¿¿muracacioa delaslodié2sC@'ll'.d dlEZ%IeCpades ª que nosfomt;,s; ''"""·"H' 

¡¿¡¿¡¿/Jdc no cllar üt·denanc;as que tencm¡¿s; "='""''f 
"'"'·H"'.,. de lzidfas porvos los dich0S1mé2dé2l'.Sf 

http:dich0S1m�2d�2l'.Sf
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Indias. 
p~rfonaspucdan carg:1!, 

ñ'l!,v,,iCl!S ni otra cofa alguo¿y 
,vfotros. Muchas perfov¿y¿ 

dichadudad1 como 
San Lucar v oz,,, v meten colas dichas 

mcrc~dcrias, man renimieoro's y otras colas en dcf~ruicio nuefrro y fraude de nucftra 
hazienda y peligro de los dichos nauios,de c:uyacaufavicneque Jleuan mas merc:ade
rfasa las dichas Indias de las que regiíl:ran anrc voforros, y no pagan los derechos de al'!'· 
mo¡arifazgo de aquello que licuan demaúado,porque eíl:a en fu mano cncubrillo,y que 
Josmasvífitadorcsquerencmospuefrospara vifitarlasdkhasnaos que vayan bien ar• 
madas ycargadas como conuiene y no demaflado,no ponen en ello el cuydado que es 
razon,a caufa de no les eíl:arcometido y no tener parre enla pena que en Jo fufo dicho 
caen la,;. perfon,as que lo hazen.Lo villn t!cl nud\:ro Confejode 1-H 

Rey confultado,querirndo rc,oediar de manera que lo 
nicargueningurni rcgiílrare anrclos 
:icordado que d,";c2,xn:s,, nuefira carta 

Porla qua! ordena me>, y 
ue!has orden an~as elbi cerca de lo fofo 

ni de aqui adel:mtu ;2.lgunasperfonas·, de 
dignidad que fean,qrn, didtas Indias, y en ellas 

qualquier maner:i,no fcan ofados de meter ni tneun en las dicha~ naos caxas, mcrcade
rlas,rnanrenimiemoa ni otra cofa algu 11a de ningunacalidad que fca,dcfpucs de vifil:adas . 
porlos nueíl:rosvifitadoresy hechoel dichorcgiíl:ro y dado por vos los dichos nueO:tos 
oliciales,fo pena quelo q'Je metieren ycargaren dcípucs de hecho el dicho rcgillro lo 
ay.in perdido ypicrdan,y fea. aplicado y por la prefcnte Jo aplicamos en eíl:a manera: las 
tresquarras parces para nueíl:racamara y 6(co,y borra qnarta parre para cJ vificador o 
viliradores que viGcarcn el.dicho nauio,y hallaren en el Jo quehuuicren cargado y metí• 

fofo dicho,e para el tlcnunciare. Pero fi e.lhx,do 
vez.esfa.~ naos en San darce antes que fe 

rnu íeren nccefsidad de ¡m:ctnenr de bafümcricos ymcc:¡¡r 
vos los puedan hazer, en 

lei permitieredes,fin pena alguna, aunque 
puucral,con tanto que c2Pientar en el dicho 

ec2rpure de nueuo,paraque ldiwbligado a regiíl:rar en 
fuere a defembatcary no mas fo pena que lo que mas alla licuare fea perdido y aplica
do en la manerafofodicha.Yovosmandoqueguardcis ycumplaiseíl:aprouifion como 
vnadelasordcnanc;as dcífacafa ytodoloencllacontenido,enrodo y por todo, fegun 
ycomo en ella fe contiene, contra las perfonas ybienes que concraclle fueren ypaffa· 
ren,y la executcisy bagaisexecurar.Dadacn Granada,a nucucdiasdel mes dcNouiem 
brc,de mil y quinientos y veinte yfeis 3ños. Yocl Rey. Refrendada deCobos. Firmada 
deLCanziller y del Obiípo deCanaria,y del Obifpo de Ofma, y del Dotlor Carauajal, y 
d~l Doél:or Beltran,y del Ob1fpo de Ciudad Rodrigo, 

'l"e mitndit c¡ru los los ntfui.os quef,urrn ,z do 
1,?dids fin licencia.'ELRey. Nueíl:ros capitanes generales que fois o fuercdes de las flotas y armadas 

de nucua Eípaóa yT,errafirme o vueíl:ros lugares tenientes, y a cada vno de vos 
aquieneíl:a mi cedula fuere moflradao fotraflado fignado de cfcriuano publico.-

A nos (e ha hecho relacion qu.e _citando pornos pr~t~c;do y mandado que ?~~~~~os na• 
Reyno de Gahc1.a pc2,,, rnmas,6nofuereenconfc, '""'" 
Ponugucf~s paífen fo pena de perdimieorn 
que en ellas !leo.ve e a lo fü(o dicho, 
muchos de los dich,.,, y Porruguefes, y ",=''-"'·= 

Santo Domingo de rienda~ 
de que dcmn d~ no nos mandado tc,1.d1;2tsc& ..... 
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ndial. 
~''''"''ss.,,,de;ilmoxarifngopor yr 

lun [al!Jo.Y po,rque 
p0;;,Ídnas y bienes, os 

fcpais de lo-s 031J10li:<l'<l''4 

la contrat,tcion 
Put'cugal y Gallcia,comou:r;aul ., u, 

res.fuera de flota, y de.tos que acogen ydan yayuda, ylaembiarejulnucllioc!on 
Í::JO de las Indias: y los nauíosquc pudicrcdes hallar que van fuera de fior4,los ronu,ci11 
con fus mercaderías por perdidas,. y aJos culpados los cmbiareis a la dicha cafa de Ja CQn

trarac;ion de Seuilla con füs informaciones , para que en ella fe proceda y haga juftrcía 
conformeal~s dichas ordcnanc;:,as y cedulas y prouiúones que anúefrandadas. Fecha cu 
Madrid,atres dias del mes de Nouicmbre,de mil yquinientos yferenca yquatro aí1os.Yo 
d Rey. Por mimdado defa Magefrad,Anto nio de Erafo.SeñaladadeJ confejo, 

' 
q&1e m4n~'fHe dem41 de :1:: l1=1 ::ofas 'l"'fe U.euttnf11er1J 

las nieos c<tpitienie,ar 7:c::, ...: , r:::rperdidas. 

N z;;, efiros oficiales de en la ciudad 
Efpaña.Nus c:1ufad~ladcforden qu1= 

y almirantadebE Rcynos aeífatien:z, 
cargadas mercadc:ria~ auiendo de yr boyantes, para poder focorrer a qualguier ne• 
cefüdad que.fe ofrezca,afsi de guerra como de naufragio , tienen nccefsidad de que aya 
quien los focorra:y que anfi conuernia para remedio dello ordenar que de mas de cobrar 
fe los fletes de lo que montaren las pipas qen ellas fueren.fe tomen por perdidas, y lo mif
mo íe hizictfc de otra qualquier hazienda. que fe lleuarc fuera de regHlro. Y porque 
auiendofc vifto por los del nueftro Confejo de las lodias,ha parecido fe haga afsi, os man 
damos.que dcmas de cobrar los fletes de lo que montaren las dichas pipas, las tomeis 

f§:Edid1=;:;: y anfimifmo hE1fdeq1=de licuare fuera del 
71,dente mandamos capitanes generales 
' r::,cfcntefon o adelant1=foz::1=z::1= :shnirantes y oficiales 

' que en ello no poner impedimenw 
a diez y nueue de yochenta y tre;:; 

tu1ndado de fu Magcfrad::duz:n1=i1= Señalada del Confcj1," 

Ordenienrie cientoy ,,inte J cinco de la c¡¡fa de /4 contrdtdcion de lits Indias; 9ut 
m"nda 1ue nofo paje" las Jndit1s oro ni pliet" liebried" niCT>P"ft" ni h,cha mo-
mia.fo penie d.rperdjdo. 

O Tro fi,que ninguno paífe alas dichas nueftras In.dias,islas e tierra firmc,oro ni pla~ 
ta labrado ni hecho moneda ni en paA:a,Gn nuefira licencia y mandado,y 6 41c ocra 

maneralollcuaren o paífaren,fea perdido y aplicado anueílra camara y fifco, y defdc 
5ªplic57¡mos. 

m4ndie t¡Ht nofe PªJj+: ,s: m niplieta /J,,wJ9.foAñ::ss.,. perdim1tnto della.ELRey. NueO:rns oficiales que refidis en la ciudad de Seuilla,en lacafadela controta-
ciondc las Indias.Ya fabcis comoba muchosdias que entre las otras cofas que eftan 

prohibidas y vedadas que no fe puedan paífac a las Indias, isJa.s e mrra 6rmc del mar 
Oreano,dhmandado prohibido q11c !'Jofo {fon pic~as de pi~ ni oro labradas fin 

paraeUo. ±1=fa,;;nadoq baftaagoraíe 
muchas en much2 c;antidatl 

lªfacaiamicntodc y porque mi vol1:;<l't2t:::1 
adelante , vos ni confiacus que z::tn&'.,p:s,:::11= 

"'"""'"''"' palfcn .a las dich;41 Tk:rrafirmc del mar 
OTO labrad9 , f qu1:; lo pafiarc fin Ja 
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ndias. 
w;;:=:;;i·w;;:,;;i10.c: fea para nueftra ,=,,,n,o¡,,,, caygan en las otras 

p,,dbs.Yporque vengé& que lo 
ente por las pla~as hngares acoíl:úbrados 

:ido de Cadiz,e no __ ,,,,,..,." en Barcelona, adicz 
pquioieotosydiez y nuezse Refrendada de 

0,Je~np, die'X,.Jflis'de los jue:l(.l'S del4s isl4s deC4n4ri4,t4r4q11e noconjient4n Ue1111r 
n, 'ª':{ªI' dellas rnerc4dr:rias paral11s Indias.

YTen.que fo color delas licencias que las dichas Hlas de nos ticnen,no confientá car 
garni licuaren los nauios quede alfi falieten mercaderías paños ni lien~osni taplze 

cria,ni·otra cofa :,1lguna tr.iida de otras partes fuera alas dichas iílas~afsi porvezinos dellas, 
como pot otras perfon,a&,fioo can fol1U11eote aquello que fuere de la cofecha y nato de lo 
c1iado,nacido y cogido en ellas, fin embargo deque las dichas mcrcadcrias yotras cofas 

lw;;:dicha~iílas,ydequ:alefcprn::r p,'1.hbr,zs IS ya en las dichasnucfir'1..'l 
hemosdado,fo cllya cob: qne pueden hazer. 

t''lhrYLr 9unn4nJ4 9ut fa procedor: ,¡uelJeu4ren Jtflos Rtyncrs Jyy 
C:;;fl:111A p4rllas Indias ,rn~redrtrtr dos tercias 
trs pitr4 la car,111r'1. 

1 1 Porql1amo por cedula~ I.::>1uenoíepuedaollcnardeftos y alaprouinciadela m.eua 
paña,ningunas mercadcrias de qltalquler genero ycalidad que [can.fin regiíl:rar,ni cofas 
prohmidis,fo pc:nade perdimiento dellas,aplicadoencierta forma. Y porque nosdeífea
moscl cumplimiento yexecucion dello,paraq no aya fraude ni encubiertas en los dere
chos de bs dich:1s mcrcadcrias y cofas prohibidas qfe licuan fe nos deucn, para qen ello 
aya mas cuidado ycumplido efeél:o:Por la preícnte declaramos que de lo qde las dichas 
mercJderias y cofas prohibidas fe tomacen porperd1das,(c apliquenen cíl:a forma: las dos 
tercias parces de todo ello para nra camara,y la otra rercia parte para el denúciador y juez 

fofo,z,4;r,ciare por ygualcs !Líueíl:ro Viforrey,Preúdrw;;:tr tlp-
nucftras audiécias w;;:tcnw;;:Efpaña,y otras juíl:icia:zr · 

Itl:al hazienda,queaníi rPhl:zrn,noembargáte qualqtzbtrnfa 
,engamosordenado,rp..z'i.. efto lo fufpendemos1qr2ehid.c 

fucr<;a y vigor Fech;&. Real,afcisde Abril, dt 
i~;,cnta yquarro años.Yo defa Magcflad, 

del Confejo. 

Cedul" dirigidtt" /4.Auditscitt de M.exico,q11ttr'1tdfah,, ldS c~(as 'lue fe U,uan" lds Año 
Indias Jinregiftr4r. 5.ro.EL Rey. Prcfidencct y Oydoresdela nuell:ra audiendaReald1:la nueua Efpaña; A nos 

.. --'fe ha hecho relation q.ie algunos delos nauios que dctpachan en ~adiz y vá a cargar 
dcvinoscnJas iflas,nolleuan acífa tierra los regilhosconformea lasordenaosas de la ca 
fa de la contraracion deSeuilla,fobre alla fuceden pleytos,yqlas mas vezes vofotros 
les dais por libres,quces ocafion para fe atreoan ahazer los fraudes que y que 

vosmandaífe que ,lrI["'*¡rolosbienes qfe toma(fow;;: 
mifmas partes,anfi tiempo los negocio;, 

tibieza lo que nos pt;:d.t:;;conuienecn cafos 
haga 1uthcia con tigor,y que no fe depofüen laHalcs cofasen las mifmas partes,vos üiau 
d<> que ell:eis :iduettidos dcllo,para que de aquí ~delante no fe dcpoútc~ la~ ~oías que an 
fi fe tomaren que fueren fuera de rcgiíl:ro alas mtfmas p:irtcs,fino harets 1ulhc11 en los ~a-
fos dell:a calidad que fe ofrecieren con coda brcuedad,llamadas e oydas las parresa quier 

rl1tr: a ello ningunas largas enToledo a diez, fcis ~e Nouié 
<tuinicncos y fefentaafazw;;:, mandado de fu Magcfüc, 

hrafo Peñalada del Coníejo. .. -r?(:~;;;:;~::~:·•t~s VerYt<;;:::,r,;;r;::;f:.t1t11lo fW rr«,JP~fo;4, 

ªªª 1, 



Con 
oficiales de la de la nueua Eípaú4, 

CLA::íC;JEttaque CMndamos H""' ''"·' oficiales de la prouinci::í 
á,&capitulodcl tenorGguiccmr. 

pedisque manifeíl:a:YiÁ:1Cc 
m6tiacada can1i~d.tetl,&::í::iü:, podais admirirlas 

y~(.~liarlas y cobrarlosderech~;,c hazerfe nouedad en 
hahigarloq1,1eel\cLlo pedis,íinoqueguardc:isloq renemosordenádo. Y porque nuefira 
voluntad esq(c guarde lo contemdo en el dicho capitulo fufo incorporado, os mádo que: 
afr.i lo hagais ycumplitis coo las mercaderías e¡ ue fe lleu aren aetfa tierra fuera de rc:gifiro 

d bien aísicomo íi el dicho capi culo fe lllluiera dado para vofotros.Fecha~n Madrid, a caAño e torze de Mar~o,de mil yquinientos yfe tenca yquatro años. Yo el Rey.Por mandado de 
SZ.7· fu Magefbid,Antoniode Erafo.Señaladadel Coníejo. 

Cedt1la 'l"' man da 'f"e todo lo 9uefa lleuare it las indiasfa.mt de regiftro{táptrdido. 
Porquanto nos fomo;s informrrbri¡ c;:z¿¿fadedarenSeuillapor 
dela cafodc lacontrct:"cíii ::ílos mercaderes y 

fosregHhosde lo qllcu;:zn río abax:o,yencl pucmn 
muchas mercaderías fo licua fuera del rcgifüu, un 

derechos reciben much;:z y huyen y feva·n mcrttrrm 
a los vificadores rcmorq los han de 

nnuios lo que afü licuan por füplicaJo epedido por 
datle que por que los dichos fraude~ fe mufb:affcn en el dicho puerto deS,m Lueñ 
Josdichosrcgifrros a losdkh<>5nros viíitadores, para que lo quclleuaflen fuera dellos,fe 
tomaífc para nueíl:racamara como efta platicado, o como la nuefira merced fuetfe. Por 
ende poda prefantc mando que todos los mercaderes e maeftres que de aqui adelante na 
uegarco a las India~.muefiren euel dicho puerto de San Lucarcl regiíl:ro delo qen los 
dichos nauios licuaren a los.dichos vifitadores,para que vean yfepan fi fuera del lteui al· 
guQas mcrcaderias o otras cofas, yen dio no pueda auer fraudc,fo pena de fa nucftra mer• 
c:ed yde diez mil m arauedíi para la mi camara,a cada vno que lo cótrariohízierc. Fecha. 

veinte yochodLtf fonfr+,demil yquinientos y 
Rey. Por mandado de fo Comendador mayor dn 

Confcjo. 

Ífnrn:;:,~n,ccdulas, capitulas curtas y ordcnanrasdcfpániÁH,ÚHsctr 
r,nm>rerltes ciempos,quedílpüniÁ le m:dé que fe hade guardnr 

giftrarlos n au ios,oro y s::ofas que fe traen de lar 
dias,y la pena e,} queh,cunen los que no lo hazcn. 

l'ro11ifion 'fHe manda fe regiftre todo eloroypl~ta, mercaderias:, otr.ts 'JU.tlefi¡uier cof.ts 
. 'luefo traxeren Je l.rs Jndi~s enltisis!iJ_donde partitre.OOn Carlos,&c. Por quanco nos Comos informados que como quiera qha mucho tié· 

po qpqr nos eO:a mandado yproueido 9codas las pcrfonas que vinieren de las Indias 
fean obligadosarcgillrartodo el oro,plata, perlas, a~ucar,ca1iafiíl:ola e otros qualefquier 
metales e pieclfas ygrangcrlas qen las dichas Indias ouiere yfe traxeren a efios Reynos, 
en la ifia donde partieren en el regiO:ro Real de la nao en qviniere.como mas largo fe có. 

nfas carras yprouifiones c:jfoiirü nlin fo gt1 arda 
¿¿omo conuiene a nfo fcrnkirJ rc""rrdo de nfahazienda e 

de las.•dichas India,,la d"rt'io y fraude e perdida 
e mercad~res qen ellas tratan e contrata,y queriendo prouecryremcdiarcerca delloco 
mo de aqui adcláre ceífenlos dichos incóuinienres:viíl:o en el nro Confejode las Indias 
y conmigo el Reyconfultado,foe acordado qdeuiamosmádardareíl:anfacarca enladi 
cha r.-zon y DOS tuuimoflo po1 bien.Por la qua! ordenamos y mandamos que agora y de 
ªqm :add:1me todas y qu.,leíqukr pcrfocu,,rfo qnr:ilr1uierefl:ado,preemínendr, rnndki6 

di¡¡nid"d qucfcan,quefueren dichas Indias y en 
mnncra, (can obligadqs oro y plata, perlas, 

"'Il''"''"'' metales, y ac;ucar, qualquier cofa, de 
,m,,,urru que fea, que al -¿¿n las dichas Indias, 



Confeio 
Om0;A(),I m;¡¡;¡¡Oecaao.yadclancefc;EmmE ;¡¡;;¡¡¡feto yG:dicr~enel ~&;¡¡;¡¡; 

QC lllfi Vinieren e Ctr"iiítl;§i%:;¡¡;¡¡ y colas por ante Jos g¡;g¡;@f;§f;$;¡¡;r;¡¡;¡¡ 
aaasqaepor noscfta - .. . . . . . ,, ~ de •cnir con rodc . 

t;;¡¡;¡¡1;;¡¡()~%:eftd%:#Ju~==~~'.::~!~;¡¡~!~~!!!~!;!~!d~1~~:~ª1:1eftracafa.;¡¡;¡¡%:#;;¡¡1cn:tií&:tií:m 
é!:r,;l:t::n~!:ª::n:C!:1:i::::tcit·L!~.r::::!:~~~::J~d!ir;ª~~:a:::
de la Indias.a lo maaifdbr e fe prcfcntal'cotJ todoello antcJosnueftroso6cialcs e perfo 
nas que encl1arc6dcnlopenaquc qualquicra pcríona que tra:rerc oro o plau,pcrlas,pic 
dras yotros qualcfquicr mecalcs t ~rangeriasccofas qdelas dichas lodias e Ticrrafirmc 
traicrcna eO:osRcynosfinlorcgillrarcncl dichoregUl:ro Real dclnauio'cn que vi
niere po, fa orden como dicho es; e no lo manifetl:aren anee los dichos naeA:ros oficiales, 
e lea para la nucftra camara e 6fco:los quales dcfdc agoraaplic:amospara ella, y 

:tiílrr:>s dichos nueíhos olici;¡¡l;¡¡s ycumplan ella nucfttat;¡¡%:@Aª 
,, . . d d ' 11 1 I'. " - -t;Az:,aconren1 a,coro o y;;:;%'.hmoene a$1econt1cn%;;,Ef()1¡¡E 
yerfonasfucrcny palfare;¡¡ · fonnadclla,executctFTu b¡¡irz: 

Z;,~~~~;~¡ªg~;;r:goncr~::::e0:::.~~~¡;::~:a~::
a losdicbosoficitlcs que pongan en l.tdich., cafu:onl.:oordcnan~as dcllas,pa,a que Ju 
~ncllascootcnido ayacumplidocfcfro. Dada en Toledo a trezediasdel mes de Agofto, 
de mil y quioientosy veinte y cinco años.Yo el Rey.Refrendada de Cobos.Firmadadel 
Cbanzillery de~ ObifpodcOfmayde Carauajat. 

ordm""f" d~itnt,,,:, dos de¡., ctlfa de /i, eontrdtitcion Je SeuiUa ,9,1t""'"'"'I"'todo 
e loro:, pldtA 'I"'fo trdxert clt lits JnJi11s,"Vtngd regiflrddo fo P""' defer perdido.

O Tro 6,maodamos a los maeíl:rcs yeícriuanos de los nauios en que viniere el oro t 
otras mercaderías ycofas que de las Indias fe traseren a eftos Reynos la dicha 

Af;ElY fzl;¡¡ bckf;Etratacion, trayga ¡¡ copialirmada delos ugx,,rz:;¡¡¡¡¡¡ 
,,,¡¡¡,, o,~110 cuuierera cargo,dd de la caolidad 

yotrascofasquc Yicha copialodeft enitsi;;§;p:c;¡¡rz: 
dcladichacafa de Seuilb;:fas regil\ros han de guardgg1¡ 

mH;K:tifiii,iii para darfus cuentas d,zr conocimié10 
EJhili':E'"±±:iii lrz:s dichos macftrcs ycfcri;¡¡iifkf;<:±S 

Ord.vriiiffl lrrx.i111tit1, tres,9ut m¡;¡r.Ja iiiti• ttJdu ./ .,rt;,p/.,tA,pff'Lu q•tflh'6ñi ,k 
Lts 111di111,')e11:" .lffint11domel rei/lro/o pt11A deftrpni.iJo, ,, .

OT,06,mandamos que todo el oro yplata, piedras yperlasqóefeuaxerc de las d,ch:is 
ufulndias,fe afslcnren dentro del regHlro de los naaios enqac •inic:ri; yqnirtgufta 

~aafca ofada de regí fl:rar oro y piara, piedras ni perlas ni mercaderías, ni otras cofas 6 
no fuac dentro del regift:ra generaldel naoio en quninitrecldicho oro y plata,o en las 
cfpaldu d~l eA:ando ya cerrado,fo pena que el que de otra manera lo traxcrc lo aya pcr-
dido,y dcf<!c agoralo~plicamos anu.e~ra.camara y 6fco. . . . 

rz:rz:±P±ri;;A1!fAd.D:\1tnsit1 :, tJHdtr.o E?: f;¡¡ nd.~'l'" 1111,gunit ptr{or.a 
i;§iiJg" fll'O n, pLttA.perLls m P± fifrE:1 reiiJtrdr, n, lf~tndd n@ 
&:z:;¡¡~que h11ft11 U,g11rd Str1i/J;¡¡, . - - , . . , -

"-~ Troli,mandamos que ninguna pcz:íou¡¡¡fea«:Piedede traer placa,p,cckaei2:p<::Z1lii$hI,U fe, rcgiftrar y traer rcgiftrado comodicho es,fo pena que el qtrnere pt>t.regillrar 
'1guaa"canlidad dcoro,plata,piedrasoperlas o ouas cofasp lo vendiere tro.careo defrau 
darcenalgaoa mancsraam:csde llegar aladichaciudaddeSe,dlla,aya:petdido y pierda 
lt's Q~e ~6i 1:r1:xere,y fe aplique y defdc aquí lo aplicamos a nacftra camara y6fco.con que 

- dello aya el dcnuocfa1d;,z;.•,,,.,,,,ú"'y irrty Af;fv,± zftv#erz:r c,,J., Jlotd, co,i,d,lar 
, 01 Je los naio, 'I"' dt fdt#frtFTuff,"41nn ,.,,.. 1M l'ilipi11111 ,, Jg;
'I'" dtfP'~"',tt•,,, L ,. :x.ªi:±li=.±ym;¡¡f: 

ªªª J 
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Co 
fa4;y. Don Luis de Vcla(co de Santiago,miVirrcy.g4J&:Ee,z1ed<:?e 

general dela nueu2 perfonas acuyo 

et Y"1004;::::!;~!:d~~:1~:~~~~~::0y;4re faY1r cnr:u:"::;:~;~~:g~:er<:?s 
11ontratan,y porque prefaü§ müneda o efpecias: Os m11§1+fo 

..dd;;mtecmbieis ami Reál cada flota, copia 
nos que uaxerendclasdichas islas los nauiosquc de alL.i \'inic:rcn, y tambienddii!ls que 
fedefpacharco en el puerto de Acapulcopara~llas,t~d.o con mucha diíl:incion y:latidad. 
Pecha en Madrid a diez y6ere de Enero,de mil yqum1en tos y nouen ta y ttes anos. Y o el 
Rcy .Por mandado del Rey nucftro feñor,Iuan V azquez.Señalada del Coofejo. 

o,deni1nr" do~tnttts y Jieu de /4 cttfa de /4 contrtttacion, c¡He mttnáttfa regiftre 
dos")C'il;!stl oro:, plut4 911efa tr11xere deli1 m41' del Sur II eftos Re:,nos. 

Tr4JfY,ardenamos y mandamzJ;t !t:1ualefqqier perfonas qqe 
'f;¡¡EI;t;;;§!Cmblarqualquícroro§l " Sur,afsi para lo traer a 

partes de las lndias,0111 Yf'* z''uº ~YYuYligados a los regifirar 
londelo trn:ercn ocmbz11z11il,V E1Lrr11 4;11i0,11Yolode traer acíl:os 

0que rraxercfiít ytiertodel Nóbrc deº 

,,rricn,1C10 y mandado.fo 
do,y detde agoraloapllcamos anueftta cam,ua y 

Or.ltn.c•rie¿zjenw,ocho d, lit c«{He lie contrtttt1cion c¡11tmttnd11 'I"' todoel or, 
:, pldt.1,pitdr,s,ptrús 'la,')ini,ren dt /.es Indt.cs~eng.in "LA cttfo d, /11 contrA
raci,11.

O Tro 6,ordcnamos ymadamos que todo el oro y plara y perlas piedras qt1e de qual 
quier partede las lndias,islas e Tierrafirme falieteo,,gbra fea nueíl:ro o de perfona 

pattic:ular venga derechoa fa dicha nucílra cafade la contraucion de ladndias, que re-
YY11 rnfa dicha ci11dad dcSco,lla . aiguna,fo pe naque el quv 

foerefüyoloayaperdid§l ,sía camara y fiíco, có 
diulda en dos partei,y al dcnúciador,y la ou:1111 

fi fuere el dichoorrs,11lazr 11idr:anuefiro o de otra 
ºº IEit~4;4;d valorddlo ylo pagur 

tnl.,n,nr, do~irnt'1 J n11e1" d.t 111 dicbtí r~Íí, 'Jfit ;,;11ndi1 que ~l oroy ~l.ttt1,pi,dr1ts 
:,ptrl1ts 'lueft tri1xer, de ltts Indi1t1,nofo1'end11 ,,. Reynos cflraiÍos, fino 'l"'fi 
tr-,,g,ulA dicb,cttfa del1teontr-t1t11cion de Stt4illa.

O Tro fi,oidcnamosy mandamos que ningunos capitanes,macfircs, pilo-ros y mcr
caJtres ni palfagcros,ni orras parfooas algunas de qualquin calidad y condicion 

que fcan,que vioiercn delas dichas Iodias,islas e Tierra6rme del mat Oceano,qac rocar¡: 
en las islas de los Azores,oconricmpC>for~ofoaponaren a qualefquicrpartcsdc Reyo.os. 
eftraños,no fean ofados de vendci ni vendan nin gun oro ni placa ni petla5, ni otras qualef 

quetraxcren de las Ti:errafif me,mas deaqudl§l -
ftí;k11nw:n11imlcntos yganos que no exceda de vak,dr 

con todo doro y Eil4;t!C,4;VrÍas 4; .. vorras qualcíquier c,,,!V 00 °'"'" 
rru:eren vengan a lo prefrntar y inanieftaraÍos dicho; nuelho~oncialcsqu~o;;fíd~~ en 
ta d1chaci.idad deScuilla,en lacafadela contratacion delas Indias como fon obligados, 
f~ pena que d que.fuere o viniere co~tralo en eílaordenao~a contenido, aya perdido y 
p1crd1todos fui. b1encs,loh¡ualesapbcamou nuefüa camara y fifco fin qproceda otra 
f![;;rr:Tutññ11±11 ñidilacionalguna,ydefü, Eiyaladceima parce. 

d!t:ouifion 'flle11w,J4114,: 
en Rt)noeflr•ioJI 
pe,u .:.rfir pn-JiJQ p,tt#L 
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Con!ejo
ocr~::~::!1::~iiÍiiiiffiii0~iia:i::~~:r!:td::ta!iiiiiÍriir 
Occano;eon dcm btt f tttt ki¡i . &&>tcrcfcs qucf.c les figutttt ii

fffiiligi¡í itdiill§:a:::::s:!;~~:c:o&r:~ii::::::!:~~::~~ªd!R~~:o~OUJi &SE:'61&¡¡s,¡¡ 
¡¡¡¡1lk,íSiil o,9yo1rascofasc¡uc: tiiªªtt,y m:impiiiiii ttf~lauos ymercaderías e pmitt 

cr,eracftos Revaos,loqualcscontralopotnosmandado,ydexancloroqaecraeD,l.,:~ 
naasdeftodencaufaquefc pocdatracroro por fundir ymarcar,yquitary pagar nue ·· · 
derechos,yltmmifmo esen dafio y perjuycio de nucftras rentas ydcrcchoa, yaun di lltl 
dichos mercaderes y perfonas que lo hazca:y quando llegan aScuilla no nos pa¡an dello 
dcrcc:bosalgunos,diziendo que lo traen de las Indias y que por ello es libre dcllot,parare 
medio de lo qoal,viflo porl.osdel 11ueftro Co~fejode las Indias,, conmlgoel R.ty c6ful• 
tado,fuc acordado qucdcu1am9s mandar dareflanuefira catti&eD la dicha razon.Por k 

tt,tfil.45iir45tz.nos ymandamos que :2gz.at45 iiddante ninguno1 s;a111u1.rz12:ª,ªª-:r 

:::~~:~:~:i:s:;:'l::~;::g:~::::~:,:;:!o:e::~=z:::!::tfil.fil.lll 
hu Azorc:s,o con tiem Lisboa oaorrasc¡ualc:lflttO, 

11=º" 11: ..-:p cftraños,no fcan ~Ca ningun oro 
liisfichas nucO:ras lndiasJ5rlfil.fil.fü marOccano, 

msF'LB:Cnimicntos ygatlosddll mencfrer,Gno que con 
prcfcnrar y manifeftar quercfidenen 

uilla,en la caía de la~ontratacion dclas lndias,como fon obligados, fo pena que lo qanñ 
fe vendiere o trataren por negros.o otras cofas lo ayanperdido y pierdan, y fcaaplicado 
como por la prefenrc lo aplicamos para la nuefiracamara y 6fco. Y li algunos negros o 
otras mercadcrias ycofas traxereo,paguen en la dicha cafaJos derechos de todo ello, CO• 

JDO 6 los uuxeífcn de otras parres y lugares donde lo dcuan pagar.Y porque fea notorio y 
ninguno dello pueda pretender ignorancia, mandamos que efta nucll:ra carta fea prcgo 
nada pla~as y mercados yotroJ logaresacofl:umbrados de la dicha ciudad de Se· 

la villa de Valladolid.:1í del mes de Junio, de mil 
6crc afios.Yoe)Rcy. Cobosfecrctariode fo 

cfcriuir por fu mandfil.fil.dü, g llrilL Oxoméús, Epifcopus •22::::u::::,,::::,,,, 

El Licéciado Manuet Rü¡,iR'ªd,, dii Samano.Vrbina por Cfaaüaatl!iir, 
l:tK:&iii:fleJ119•t ""'""" 'l"teloro: ddª" Jndiu no fitrd'Jl' f,nu,

k:il:~~1::;:::;:0;:~:R&t:\m pmuifiones e fobrccartas 
u,:ir Hii§ R&roueydo y mandado '2 ,2aa :i45fforzrsd~ qualquiercalidad 45 

que fe~~-4t-r~xercn de las nuefl:ras l~dias oro ypiata,pcrlas yotras cofas qualeéquierq ch 
ellas ay yfe crían y tratan/can obligados de lo rcgifhar.cn lm puertos de las proulocias o 
l~as de donde partieren,en los rcgi firos Reales de los nauios en q\liniercn,y de venir el> 
todocllocnteram~tcfin encubrir oi defraudar cofa alguna,ala ciudaddeScuilla aloma 
11ifcftar ante los oros oficiales que refidcn en clh,en la caf.i de la conrraració de las Indias, 
{o graues peoascnlasdichas nrascartas e prouifioHescontenidas.E agorafomos informa 
doscj muchas perfonas,pofpucíl:o el rcmor de las dichas penas en daño de nudba Real 
'ª-º:ª,,J., nrosfubdicosy contracació calas 
,,,::::gs,¡¡.,::::, ,,,,, mucha catidad de oro I! yorras piedras ptªRz::ef*Yiru 

manifefl:ar;y aú nra marca Real y 
y derechos iliili!±firn:iKYm::::eOmosinformados tlmuz.attz., 

nas qcon fortuna e tiépos contrarios,c por nccd'sidad de baftimcnros ycon 
otrascaufas baaportado alas islas de: los Azores e alaislidela M:idera, e aorraspures y 
reynosefl:raños,yhi védido y vendé ycontrata alli dc:l oro ypiara, cftncraldu yerras pie 
clras y cofasq c:ra-,;n,anft lo qtraéregHl:rado como por regH\rar lo qual anGmiímo rcdúda 

giidofcmicio:;::r:• dcauct\ro, Cfü~!!~~~~~ 

~¿:;ft¡¡¡a las pcrfonas ani ..,.,_:i45¡¡¡,ª''''ª'ª 
aaa 4 
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ConfeJO 
ü4:bff5[]hüüüü;Eirrs,11c qualqoierc!udo pm:minécfa e 4ignidad 

nueftras Indias y e!fi püal~u~er maoera.~ean t'rr:ü;F?:'.Ji@,,:& 
el puerto del~ iílac prmc,c yen el rcg1ff:ro 

,#'""'"'" Pz::l nauio en qoc otici:lles ú refidicrür: 
í"inoancc qualquierjuíl:iciüü . huuicre, o' por ante = -

uc; •uu•uil) IÍ le huuicre,o otro ante el rcgitl:ro,el qual dicb tG;gdt."' 'lt= 
ga firmado de vnodclos dichosnuefüos oficiales, y dela nucll:ra jutl:icia rodo el oro y 
plata,pcrlas,csmetaldas e otras piedras,eotras qualefquicr cofas de qualquiercalidad que 
fcan qnerrueren de las dichas nuc.A:raslndias aísicomo loembarcaren,úncncubrirm de 
fraudar coíaalgu na dc:llo,y de venir con todo ello derechamente a la ciudad de Scuilla 
a lo manifcfü1ralos nueíl:ros oficiales dclacafadc la contratacion delas Indias que en 
ella rc:liden,y íi porcafoc:on forcunaotormcnrao por necefüdaddc batl:imenrosodere• 
paro del nauio en que vinieren~ aportaren a las dichas Ulas de los Azores e otras iflas e 
- no fe:tn de nucíl:ro íefir,dz;., Caftilla y Lcon1maALfitffüf 

''"''-'"'-'' Prmemencc qucninguALz: de piw:d,z1as que vinieren de laz: 
de r:üALz:rz:tar el oro plata,perlas e d:iiPz:z:s; 

perfona, fino que 
euiertn regiltradoa la"''"'"''·' 

2m1c.z1,'f&Suuni:1a1esquc en ella refidlt:iB:4,ü 
m.:zALtr:nim±cntoc vcfüdos de fu m::.:zcfsidad,cn ralcafo y 
nera puedan Colame,nte vender ycontratar ha:fta en cantidad de cien ducados yno mas, 
y que [can obligados a traer teftimooio dela dicha necefs.idad,(o penaqucclquc traxe
rc par regiíharalguna cantidad de oro o plata,pcrlas y piedras o otras cofas,oloYCndic 
re trocare o defraudare en alguna rnancraantes de llegara la dicha ciudad de Scuillacó• 
trae! renory forma de loen eíl:a nucftracarracontenido,ayaperdidoy pierda ,odoloq 
anti rruxere e otros qualeíquier biencs,rayzes e muebles que tenga en eftos nueilros Rey 
nos o en las dichas nueftras Indias,enlo qual defde agoraJos condenamos y auemos por 
canden a dos lo contrario hazicn do.y Jo aplicamos a n ueíl:ra e amara y6fco, fin otra fenté 

las 2:n1eO:ra merced, Y marmz.un,4..3:s 
yOydores de p d~anzilleriasReales,e 

21~~~=s1~~::~:jaul:~cs 47 qunld~~~:r;;;.~~:~~~~E:;:::::~::;!:;1547 

nncrnrnr dlanuefrracarta ylo Y porque lo fufo dicho di ,u,,-,H,·,-,u 
ninguno dello pueda pw:cnPrridnm\s+.nY:i,mandamosquc fea 

yante efcriuano pu blirn .... ... Scuilla.y por las plac¡ar y m,·,,-,u"-" 
yonos lugares acoíl:úbrados,de las ciudades villasylugares de las díchas nucil:ras Indias 
e puertos dellas.Dad~ en la villa de Madrid a íierc dias del mes de Setiembre.demil yqoi 
nlenros y quarenta años.F.Garcia Cardinalis Hifpal.Refrendada de Juan de Samano.Fir 
mada de1Doél:or Beltran Obiípo de Lugo.Doél:or Berna!. EJLiccnciadoGutierre V claz-

Año de quez, 
ss,. c,dulit 'l"'mttndtt 'l"' fa_pueáa lut':{.tr regiftr~ e~ ltt Httuttntt, del oro, pLttA 'I'" 

fe trttxerede Lts lnd,as,,n ltlsJlottls 'Jue1'm1trtn" ,ftos Re,nos dellas. 
LRey. Por quanto por vna mi ccdula fecha en diez de Hebrero, del año pafl'ado 

mil y(!uiniencosy fctenn:n ..... pmandeque todo • 
puale(quier puerros de Tin,ra6rme del marOccanu 

Pt..ttc?mode la delNortc,m·\!~üdIP aeíl:os Rcynosopan:r 
vnas prou!nc1as para ~tras,fe rcgíltraUe eo lo~ tales1_mertos,focicrtas penas,como mas lar 
g~ lecontiene en la dicha c~dula.Y agora amendofc platicado por algunos del mi Con
fcJo Cobre Jo en cll~s contenido y lo que en ello masconuemia, fue acordado que dcuia 
m~n~arda~ eftam1 ce~ula,por la qualdeclaro.quiero y esmi volutad, que por tiempo de 
fe1~ ~nos prameros _figu1entcs,que corrrn fo dcfde el dia de la 

üznbargo de lo que por arriba fe haze mc:ncmn 
el oro y plata,perlas y oembiarenacíl:os 
de las dichasIndias Norte, íc cúpla ün 2íiff1ítt2&1Ein 

http:lut':{.tr
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fiFF'i fwF!Y±LTuF pue lo traxcrcn o embi¿¡;¡:i7±&1& villa de la Haaan&1& 

· !..:~rc~cªa·y0 o0rbdl,~gnaq0u5c1fcrc'".!!!!:!!iiiiii qucdeladícha
".,.. 11 d ii .................. ....... ...... ......... pmrc,quc para en quantii;i 
· dicho tiempo c::oncadoscomo dicho1E1pp¿p;¡:difp4di7±= 

+;w;,s, tenido en ladichaceP+;1pc::n1L i7±'3 1+; dcmas, ypatfado el 
vigor.Yparaque cfto fC2i pss dlirn y atodos,mando q111 cfür 

fe pregone p.ub.licamcotc en las gradas de la ciudad de Scuilla,y en lacafa dela Concrata 
cion della.y que de Ja p.ublicacioo fe tome tellimonio.Fecha en Madrid, ueinrc y tres 
de Scticmbrc • .,de mil y quinientos y ocbenra ynueuc años. Yo el Rey.Por mídadodel 
lley a•cftroféñor,IHD de Ybarra.SCfialada del Confcjo. 

t. ,d11/11 1"' ,,,.,,.¿, 'l#t el o,,o, p/11t11 tÚ lu jo,1111"'frcttr,tll'l't t111A rnilr dJ ,,,,.,.,,, Año do 
llerur II otr,11 p.trrmlt 111 111ifm11 '!""'·1"'Í' mifmo m 111 #Ur dtl Nort;fl w:}/ f7J~
m,tt•n,¡•t nofo 11:,11 ·de t"ª"" ª,Ji'"'·' · 

Porquanto porcedw.dtw p m:zeA:raseftamandado ==·=""=,.i 
quede fas Indias,afiiddc:: como de lamardelNfür&:1r,+;c+;rifi0 

pr2os algun oro piara +;ttrs qualefquier cofas,1121 "==·==•0 = 

nombre de cuyas fon &1&rsc::ld"tc,fopena de tenerlas ""=·.ii.="" 
m111s informado que alglrnLTu~ p,sm:dld}audar Jo por nos prott,syd,s,d 

acrc:cdoté s,y eximirfc de pagar las caufas1t>rctédcn q• rodo lo que 
traxercn a ísi del Pero como de la Nueua Ef paña y otras parces de las Indias, lo puedan 
rratt fin rcgillrar haíl:a J_a Hauana,o el eoftcr puerro que ay para venir aeilosR.cyno51yllc 
gados aellos procuran de encubrir lo que anli ttílC.D., de t¡uc aosfomos deferuidos, 1 
nucrtros fübdiros muy d'am nificados, y las dichas auerias defraudadas, por cuitarlo fufo 
dicho.y los fraudes que aníi mi(mófc luzco en licuar las tales cofas fin regiftrar de vnas 
parres de) Peru anfi a otras de la mifma cicrra,comoalasprouindas dcChilc,y alanue-
uaEfpaña,y della a otras parres y a las del Peru. 

!d"' !LTu f'"'"fencc ordenamos y las pctfon:ss que 
pPRt&:1,piedras y perlas joyas y Jamar del Sur ,orafe&:1 

de la mifma mar comü PtiSama regiftré 1as1ralf!ic121iLTu~ 
LTuZñtC el.efcriuanodc z:dpccific:adamcote lo 
&:1n regiíl:ro en poder m1rntr1lcfentenantcel e1e1r1uzsi8rs 

dldcargarcn,y no auíe!ld&:1 &:1ldd&:1&:1+;&:1it+;t¡;¿ 0:;l ,sueíl:ro oficial que vlni,s21,s ª 
lo mifmo hagan los Pss,s:ama, y los que partict+;rs 

brede Dios,y del puerto de la Veracruz,y todos qualcfquier puertos y parces de fa mar 
' del Nonc,an6dctierrafirmccomo delasislas,aorafea para venir aéíl:os Rcynos,como 

para yr de l~s islas a Tierrafirmc,o de vnas islas a otras.aunque ayan rcgiltrado las talesco 
fa$ en la mar del Sur, fopcn a que el que de otra manera traxcre el t:11 oro o plata perlas 
piedras joyas y otras cofas fin regiftrarlocn el ral puer_todonde Jo cargare lo renga pcrdi
do, y cl.ma eíl:ro del nauio lifucrcfuyolc pierda,y noúedo fu yo pague el vaJot del dicho 
nauiode fos bienes,aplicados fegun que por nueíl:ras prouiúones efia aplicado lo que té 
trae por ob(hnte que digan que lo trayá para regiíl:rarlo en otro puerto mas 

Rey nos y para quedtü · ü&:1&:orioarodos,mándamds 

li7±5 ~~:J:td~~~1~~:~~!!~!tª StiRtH~Í~t:~d\~~ruc:r:~::1:~!i,c::.S+;0:;d,s 
en Madrid,a diez de Hcbrcro,dc mil yq·u inicntos yferenra y cinco años.Yo el Rey. Por 
mandado dcfü Magcftad, Antonio de Erafo.Señaladadcl Confejo. .1 

C .A P. D, /41 ortl,1111nr•1 J, 111 cttfa dt 111 contrlltdcio•, f"' •••Ú f"' /As Afio de 
mere11d.eri111 'l"'fo n••egtrrü ILTuiii l4!t nur tltl ,sn , fo nzifii0rn 
iiiom~ Lu 9•tfo '""'l"" fiiiLTu fRm.iRLTu ilJO lo h~1t11dof, ,,,_,. Jn&:1 
+;;m/.,tLc,. 

rscrr¿p;¡:0g-,'mandado que todas lar JinLTu:1icw11cc:z2iR21 fe nauegarcft en 
12"rsdª.J1por lamar 0-P S:&1ZCenJa mar delNon:,s.

Jr§ 
ü 5d 
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difpuefroporlasor·:c;:c;=·'=b'' la ContracacicS de 
b0;0;s;,0; ficootra lo fufo «:oías qucno {caya ....J::snss::::::s 

·, ·:· :,.":c;,A -:,)os tomeys por Jefca :rss anueftraCamara y ....,,s.s.::s:::::: 

:c;:r;0;;:z:atado los nucftros o dad de Panama. 

f'fr::::#4iflon 'f#I miindi, 'l" r1i'f:gstªp::.:::¡®b:::: t:c;ª.>%:::: :::;; tmhi1mn'CIIMN1U,niAiiu 
f,u de lits Indias .s eftos &,,,.,,,,; ti, ,ftH Re,,,a14 '4, Jodi4,,m ubera ~M, 

fap,'llll J, fer prrdidoto,.I,, prim,rA~Uter laftg,,,,d11 ¿, r1Jir11tl tl, fos h,me,~ 

D Oña Iu.ina,&'c. Avos don Diego Colon nueftro Almirante V"úon:y ygonerna 
dor de la isla Efpañola,y delas oaras islase tierra fitme, defcabimas por el Almi 
ran<c don ChriftoualColon vaeftro padrc,c por fa induftria,e a los nucftros 06 

<:ialesqucrc6dis en ladicba isla Efpañola,e a cada Tnode vos,Salud y graciafepades,qoe 
,. ~ d e h r. · · ,. '-:c;enor., pa re, yo, que mue aspcrlor::::::::::::::m:::::: 

:c;;~l':~ª:,::.tia :c;g::~k::d:~:;:j~;¡:Üv:c;Hb:c: 
:c::c:,101,stt:c:&:c:1:c;stc porfe eximir de no deudas eotrascof:c; ..;;::=..::c;:c;::.. :: 

sti0;;:uH:~ii!:::::::~:~ra~1;:,:'~ii:,Hs;:::.:&s;u#4:E;u~::::~~:~::~:~::dt:l:c;:c;: 
ni-;;;;nia , 6n ponclla ni .... marca agcna de otro : 

"•~fP:::.,.,&,,,..,.¡¡¡ puedan cobrar fasdclil 2·b, V,.. n:::::: R.-::, ,-?.-.u dures fcan hechas 
;;i;~;;;~~ordado que deuia ma;¡;;d=ar cll~;i~;;;aen la dicha razon:por la qaal de
fiendo que agora yde aq1Ji adelanrc qnallto mi merced yvoluncad fuere úo aucftralicé 
cia,ninguna ni alguaas pel'Íonasdequalquler generocalidadocondicion que feao no 
{can oíados de cract ni embiar mercaderias ni otras cofas algunas acifas partes, ni de aJla 
acftadiendofuyas,fo nombre de otros,ni debaxo de marcaagcna,y fin primero lomani
fcftar en las nueA:ras caías de la contutacion de alla,y de aca por niuguna via color ni ma• 
nera quefea,fopenaque por la primera vez que fuere hallado que lohazen, ayan perdido

V:~~:~::~:~~~~:::e:~¡~e;~:¡;:~:i<~:t!~,:;::~:~:!~:a:~:::::r~=&~~u:c;g;¡¿ziv, 
· mitad dcfos biene;1!;:: ;2u:c;! mando que fe repam2 

quarta parte para el¡¿::.. ";... ,;._" .......2::::m.m • ; ... dor que lo 
parce para el juez dos quartas pans;s; 

yfifco,las qualcs %%%ES el dicho Almirante 
:::.:g:c;yorcs quelas exccutei, un las pcrfonas e bienes 

z::;;g s;íla nueftra carta con ten idv : e porque lo fufo 
tio,c ninsuno dello pueda pretender ignorancia,mando que ell:a mi carra fea pregona-
da portod.1$ las pla~as e mercados y otros lugares acoíl:umbndos de la dicha villa de Sao 
ao Domingo yde las oeras villas ylugares deeífadichaislaEtpañola.Dada en la c:iudad 
de Seuilla,a veinte evo diasdel mes de Iulio,dc mil yquinientos yonze años.Yo el Rey. 
Yo Lope Conchillos Secretario de la Reyna nueftra (eñora la ñze efc:riuir por mandado 
del Rey fu padre.Señalada del Obifpo de Palencia Conde, 

Pb'aff4ifion 'l'" m,nd, r¡•e ningzt77r: t't4J:.'!;..4 '?7i r:P?:J?iuntr:nipúr.i re:iJfNdom 
na,fopmit d,ftrperdido,c,:;;;; m::,:::-::,:::.::;:::, 

ª ·titi Oñaluaoa,&:c. A ygoucrnadorde las lndi.ai±i1J llros oficiales que reGden en la isla Efpañol a,e a los nueftros capitanes goucrna· 
dores e orras jull:icia~ e ;uezes que fon o fueren de aquiadcbnre an6 de la dicha 

isla E(p:uíola,como de las otras lndiashlas e tierra firme del mar Oceano, e a cada vno y 
qualquicr de vos:Salud y grada • Í!=pades que yo be fido informado qmuchas perfonas; 
H&i cf.bn en cífas dich~ fafi:c;31 efi"as partes quaodo 
bm:c;:c;;;;; t,us;ralgun oro lotcgifrrálv Hs; de otros,y lo a geno por 

bec.ho en nue!tro defcruicfo 
::::s.,,::,;::1::::n::::s.;::.;,..- qqcrieodopro11ec&b%% 



m111d"1as. 
m;q;trldo y defiendo adelante ninguna ni 

oíl':idosdctraer ni Indias niogun oroagenº ,Zia:.zzuzz 
zzzzmb,o,fuyo,oi lo de vno en º:rn·;q;a,fo peoaquecl que de otra 

el cal oro con el bxcues,lo qualaplicoparafa 
ende yo vos a de vos, que hagais leer 

. pot todas eífas dichas firme, por manera qoe 
ticia dC' todos,e fecho el dicho pregon 6algunao algunas perfonas contra ello fueren o 
palfaren.proced:iis contra ellos ycontrafus bienes muebles e rayzes por las dichas pe
nas.de lasquales es mi merced_ yvolunaad que aya_ y lle~ela tcrciap.rte la petfonaoper 
fonas que lo acuíaren, yaoli m1fmo mando a los mis 06c1ale~ de las Indias que refidcn en 
la ciudad de Seuilla que cambien hagan pregonar y publicar cita mi catta por la dicha 
ciudad de .Seuilia,y que de aqni adelante tengan mucho cuydado y pongan mucha dili
gencia en aucriguar fo qllc anfifc hiziere, y en execucar en las pcrfonas qen ello fe ha-
llara:rn tTI!lpantcs las dichas penas dirho que p.,ra ello les 

micarta.Oa:fa enla rulnzcdaasdtlmcsde 
nuetlro Señor kll quinientos ytrexe. '{Q 

Lopc Conchillos. 

que mandaft gudrdeen 
· ning,1Mo regiftrr lo c¡uejl&cra 

EL Rey. Preíidcnrc y oydores de la nucílra audiencia Real q11crefidc en la ciudad 
· de los Reyes delas prouindasdel Pero yotr.1squ.1lefqu1er nccftras ¡ufüc1a5 de las di 

chas prouincias,yde la deTierrafirme,y a cada vno y qualq~ierdc: vo~a quien efia mi ce: 
dota fuere moíhada o fu traslado fignado de cfcriuano publico:Sabed que en las ordenan 
psqua pornos eíl:an hechas para la cafade la concratacion de la ciudad de Sc:uilfa, de lo q 
fe ha de gua.daten la nauegacionck effas parres,ay vnaordenan~a del tenor figuren te. 

Otro {i mandamos quéningunorc:gi!lre oro plata ni perlas ni otras cofas que fea a• 
en nombre deotn:, daaq11elm1fmoque fcio 

pena delo pagar con fusbienes,y demas dfohl 
n:m•ZiLH.npublico,y comococ:trr d1cl1os nue!lrosoficiakr 

j:allicias,y aníi mifmo mar:,famx'ª regií\reoro ni plata 1 

rsznnbre agcu0Jope11a de que fo confifquc para 
n>YiLZi.>>nRLma5 el dos tanto de fus la ta:rcia p.ute el dcnunci::du:::, 

íPmosirrformadoque le platica ni guarda 
""'"'""., ·"' ,"',u,-f:,ra vo¡untad es que fe u nlatfquc aníi como fe•••u'J'•J r uwwo... Xi ¡ ¡ ,Í 

mar del Norte.Vos mando a todos y acada voo vo1fc:gun dicho es, que v,eays la di-
cha ordC¡nan~a quede fufo va!ncorporad:a,y laguardcis y cumplais y exec1c1re~s y hagais 
g,urdar cumplir yexecu e.ar en codo y por codo ícgú y como en ella fe contiene,y con era 
el tenor y forma dello no vais ni p:iífeis,ni conúntais yr ni pallaren maner.ialguna.Ypor 
que lo fofodichofca publico y notorio a todos,y ninguno dello pueda pretender ígnor.á
ci.1,mandamos que cCbt nuc!lra cedul.ifea pregonada publicaméte cnetfa d:cha ciudad 
de los Reyes.y en laciudadde Panam.a,y en la prouincia de Tierrafirmc, por pregonero 

publico Fecha en Mrdd,La Dldembre,de mil y quinkrimI 
• Yoc1Rey. Aoroniode 

c,Juú911111UnÚ'I"' l,t1 pttrt,'d,u 1"'fe trdxmn l.t las Jndids fa declitr, pdr.t 
'l"ienfon, , 'f#Ítn ldsembid ,J Ú Jqnde ,,no digttn fdra 'luien pertenecen, 
fo ptn4 d,far pmliác. 

hazerparala caía da Por qua neo en tas 
Indias de la ciudad ZZYipau,,udel tenor figuic-n ::a, 

l!w¿:dth,an~ainlc:na en la elb, no fe faca. 
6fal en e\ dichonuefüTidLiccociadoG"onim" 



de Indias. 
&1&1s Ps h4"4'.:ho tclacion,quc mucbr frªªdc yqoebi.átamicnto h4" 
&1,,!&11;24;z2pas uacoyles vicncndd;;t:t:hidn¿¿s; lodiascantidaddcpanhl;;tr 
phnfª pnndas y orrascofas,fin dcclª;;tH2&1 p~ncn,hi c~ras foo, 6110 

P1ªc e 2:i el regiilro,fon rara dar 1~1 p1;n&1oas a qu1e pcrcenec1er0:: 

:::::::;:~d:~::~~:r:;;;::::i;1:td"d1;i; p:a-:,~4}:tiée~~ido y 
plcytos yorrosdaños e inconucnicntcs,fuplicaodomc que paraque lo fufo dicho ccfiaf. 
fc,lomandaífcmosdcclarardcmanera que en lof¡¡fodicho ouicífctodaclaridad, y fccf
cuíaifcnlos dichosfraudes ycaatclas,o comola mi merced fucífc. Y poréj nuefira in ten 
cion Rcal6cmpre ha fido yes que en las dichas partidas yrcgiftro dellas fe ponga clara ycf 
pccifu:adamcnte para qqicn fon yquien las cmbia,yde donde, y ayaen ello roda dari
dad. luicndofe viil:o yplaticado por losde nucftroConícjo delas Indias fobre ehemcdio 
1~~~~~icoe daríe,fueacordad~:.~~-d;.~~~~º!~~~dar dar ella ~i cedu~~~!or Ja~!1~ 
===1=ª==05 ymandamos que dc""-·í"'1="1=1"'=1~=1H""'''ªs y qualefquu:r parth,s, '""" 1 

piedras yorrascof.ud<;; !;,, y cmbiaré rcgiArada,Pt2 ,=·""'"'"=" 
dias porqualcíquicr ,t2%2l'nformc aloque por 

&'t2:1,adado en las dichas od;,,;;t±TugZE'l,0::1;,2g1; 1;xi ello cfpretfamcntc 
'"'mu,r,c1:-: las perfona,parnc:1ü1:A,&1 (]'1%icnlas cmbia,y deque 

fg tfa,;::;:::.a:1~~1:~n~:~a~:::::ig::::;r;::il;&n~dr:~ct1~=~ :o<!°ien 
,,;1_";";,:'" pena queel que lo colas penas 1..u11u;;;1u1=21:1 

chaordcnanfja:y mandamos que cfta miccdulafca pregonada por pregonero y ante e{. 
criuaoopublicoen las grad»dc la ciudad de Scuilla,y enlas pla~as de las otras ciudades 
y Yillas de las nuct\ras Indiasislas e tierra firme del mar Occano,Ymandamos a los nuo
tros ;uc1.cs o6cialcsdcla caíade la contrataciondelas Indias que rcfidcn en la ciudad de 
Scuilla ya los nucftros Viforeycs Prcfidentes yoydorcs de lasnucftras audiencias reales 
delas dichas oucftras Indias y goueraadores y jufticias dellas.queguarden y cumplan T 
cxecuten yhagan guardar ycumplir yexccutarcftami ccdula ycodolo en ella conteni· 
do,y cso0ntrael tenoryforma della no vayan ni_ pat'fen2niconfii:ntan yr ni pa!far-.:,n ffl!!'C" 

1&11;n1:51;&1nn""1:1"':1,,21q,;cJc;:~~:~~:s11a:"idt:1i:22:f!;::!::;~rn;:ct':=d11:C!:~~' 
i=,dg!:!;t~~:~~~la¿:;:.;~:::2:;c2lfi:5 el Rey. 

lfl'lotos ú MIIÍostrA%erm'4:it!'1:S&1 
~ffJ'flmAfi•u duesíos. =' 
g o 

EL Rey. Por qu•nrofomosinformados qaclos macftrcsdclosnauios de las flotuy 
armadas que van a las nueftras Indias traen de aquellas parces mucha cácidad de o~ 

ro yplata piedrasyperlas de mercaderías, yotras pcrfonas particulares fuera de rcgiftro, 
ponntani:oqucporellolcsdao,yporcomadoparatraerfoanfi,concondiciondendamf 
car cQfa alguna,fi fuccdicretomaríc por perdido , pcrfuadcn por Íl1 aprouechamiento a 
las rales peñonas,para qae les dcnfus ha~iédas,y traerlo fin rcgiftrar: yfe nos fuplicoqoe 
p;r,r:ae!!h:2:losfra~des ydaiiof que con dlo fe rcac,~ian,má~íf~mos prouecr q~c 

mnn1;&trcs y pilotos ycap1t~2:1nn,; r2:1ercn y v101crcn de laiií 

2:1;r,::~::;~~:;:,:~ nnbHd22:Pnnr:J!;:::~;:d:::::~u~~=:::::;:r:í'ªm 
mado, Y auicudcfc v ífto porlos del nÜoA:ro éoñfcjo de lasIndias,yplaticado fobre ello 
lo aucmos tenido por bien:y por la prcfentc midamos que de aqui adclárc fi alguno o al• 
gonos de los dichos maacftrcs pilotos ycapitanesde los nauios que fueren yvinicré,dc las 
dichas nucftras lndias.craxctcn algun dinero oro o o piedras, perlas mcrcadcrias y

::::::t:;0;:to~i:::!.~:::;::!:::·:22:d,;fr, ,uá~:~::~p;:a;~~:Li;',JFZEF'BH,,;Zi·i]Rill?;&l 

ª·.', ,.,,,.," -pitancsmacfrrcs y alas partes a quien 
b, 2:12:1 F''Ztt111'iá5a parauaerlofinrebl'w;,;2:12:1, .12Iidl.1mII2:1 ddfrcúdca,c ylos del di,b%2l' 2:1&ndli;2:1%2l' 

http:yorrascof.ud


Indias. 
l:lrcúdente yoficiales de la cfudad d?'t 
otros nueftros jueze, gtn,rdcny cumplan,y 

dícho,yque esip,ffencn maneraalguns, 
publico y notorio,y pF'E'F:unc:lerignorancia,hagan 
cdula publicamente Cl1 ... Seuilla, yen laso eras 

lndiasdondecon1Jiniere,y que dello fo tome tefümonioen manera que haga fee.Fecha 
en Badajoz,a primero de Iulio,de mil y quinientosy ochenca años,Yo el Rey.Por máda-
do de fu M3geíl:ad, Antonio de Erafo.SC:üalada del Confcjo. 

Ctdul.t iut mttnda lf"t lo que(t truxtrt dt lds Jndids en encomienddpt1rd p«rtic11ldrcs fo 
maniji,jf e en'" cafa (Jptna del qudtrotdnto. 

A Rcyna.Nucíl:ros oficiales quereúdis en la i;iudad de Seuilla, 'en lacafa de la cómu:a 
lndias,Yo foy inforru;2d;2,:¡ue que viené de las 

z:eaen cantidad de oro de perfonas que fe to 
p.ira que en ellos fos padres o deudos,o 
en dfa ciudad no voforros,ni bufcá los 

para darfelas,antes con ellas,y Ce van a fos 
deeftos Reynos,y fuern hallen.Lo qual vifto 

Confejo de las Indi,, protnccr ~ el remedio dello 
do quedeuiade mádardar eíl:a mi la dicha ,;azon,eyo tuuclopor bié. E por la 
prcfcnte declaro y mando que qualquiera perfona que de aquí adelante truxerc de las di 
chas lndiasoroo plata piedrasoperlasootrascofas que nofeafuyo, ú no que lotrayga 
encoméd.1do de alguuo,fea obligado de manifc:íl:ar ante vofotroslo que.infi traxere,I u e
go que llegue a elfa dichaciudad,y que vofotros dentro de nueue días primerodiguien 
tes lo entregueys y hagais entregar ala parte cuyo foere,eíl:ando dentro de eífo Ar~obi(
pado de Seuilla, y eftandofuera del haíl:a q uarcntadias primeros figuientes, y íi anú no lo 
hiziercn y cumplieren paguen de füs bienesd qnatm tato dello:Joqual fe rep:m:~ en efia, 

dos tercias partes par;2 fiíco, y la otra tercia 
: lo qua! hareys aff: :'"" '"'d''''"'' en las gradas 

Sotnilla,yfi alguna perfon"h,e0:tn t;'%nory forma de lo conccnhM 
cssdula,execucádoen yfi las dichas perfon,~ 
;2nfi traen,embiarloheif' fos dueños ya fu cofta. 

"llndolid,aveinte ynueuc f'm:ro, de mil yquinient4'h§ 
. Yola Reyna. Por Mageíl:ad, IuanVazqucz 

na. Señalada delConfejo. 

CeduLt 'l"e mitndit 'l"e 111,gente de mitr 'l"e "),iniere d~ las lndids tr&1yg,1 regiflr,do lt1 
que traxere dt 1llds,d1,1nc¡ue proceda defufueldo{o ptnd defir perditlo. 

EL Rey. Por quato nosfomos informado que a caufa de auerfe permitido que los ma
rineros otra gente de mar que andan ynaueganen las flotas que van y vienen depudieffé traer fin b qfe Ir:$ d1:11e de fu fueldo, ha Cucedldo 

~"-"'"" bodes daños y otbs:2inúdmsziétes.Yauiédofeplatief'dofobf'c 
nfo Cófejo de las de uiamos mádar d11 

ruemostenido porbif Püf' quetodoloquebs 
marincros,e coda otragére de marm1xercde lasdichasnueíl:raslndias procedido dcíus 
fueldos e íalarios,o en otraqualqulcr manera en las floras e otros nauio., que de aqui a
deláce fueren a las dichas nucftras Indias,y dellas vinieren acfcos Reynos,lo traig! rcgií
trado como viene lo de mas de otrasperfonas particulares,conforme alo qae por nos cfta 

los dichos Cal arios o parz:ss fo le§ eot:,egare dc:fpuerdefalido!i do 
parces,o de las islas Reynos,lotegffiren aniEc 

rn quevinic:ren,fo quedc:otrtrnanera 

p;eev~~~:;~:ig;;:,:·,¡t'.t¡¡,¡~,:'."¡"''"" Tos naea:aº:'c1,: 

Año de 
H8. 

Año de 
J7+ 

http:hallen.Lo


Confcjo 
partes ylugares r¡¡¡¡¡ 

ycumplan 
k, fofodRcho fueren o paffa.rcü,d ,, 

foadrid,a catorze de 
mandado dcfo Magdhd, 

Cedula que manda que ye.ndo ,r~un nt:uio ala isld de fon ]Uitn.crm mercaderias.J~m 
Año de diendoalvunds ,Jmwendo en fu lug,aralg,imos mantemm,mtos,.ycofas de Id t1er
ts6, ra,UeHdntl.ofeey regiftro de!lo,no Lo tomen por perdido. 

ELRey.Nucíl:ros oficiales que 1-cíidis en la prouinciade Ticrrafirmellainada Cafü
lla del oro:Gafpar de Zara te en nombre de los vezinos y moradores dela dicha isla 

defan IuandePucnorico,me hahechorclacionqueacaufadefer la dicha isla poblada 
nofo pL1eden ~illtüaderias que en vn DS&üiü.fo 

Rey nos de Caíl:illa,y mitad o tercia parte o 
la dicha isla, yque ddp,tcr qcüfiUCdaCetornaacargar 

fiSAllir:::Ji~:d:::;Y;::::~;;;;, düftim¡¡nr;;,:Jae:.!:~:d~:~:p,.r~0··rg,~i-,:2.·,'c··2·&&4':&:&rtfo= 

tomado y comays por bafümcotos y cofas 
_,, en lá dicha nao o naoh'.dc,illc dela dicha isla han 

o·· ' • 
ciben agrauio y daño:y me foplic,oeo eldicho nombre lo maodaífe proueer y reme-
diar,dc manera qlas naos qfueífcn ala dicha ciudaddefan luan de Puertorico,y defcar 
gaffeo algunas mercaderias,y tomaífcn de los bafürncntos de la tierra, lleuandoíe a cífa 
prouinciadcTierr:i6rme,vofotros no las tomaffedes por perdidas, o como la mi merced 
fueífe. Lo qual viíl:o podos del nueftro Confe10 delas Indias, fue acordado que dcuia 
de madardar cfta mi cedula para vos,e yotuuelo por bien.Porque vos ,nando que cadil 

""''&u...,u acaeciere yr alg\lna nao cargada de mercaderías ala dichil isla de San lua.o de 
dcfc:-trgarcn en ella al g:&:&2:&,l .:&:&1ercaderias, ymetie2:1tn 

tJ11ralleuar aeífadicha dichasmercaderias 
cS&tfit,ütr~ 4 S&lgunosbaftimencos ycofas fce de todo lo que 

· que pagaron aUi fas a nos pertenecientes 5 

de nueuodelos dichü2. rufasdelaticrra,no(e 
anfi mifmofo de.la dicha 

en las tales naos,y almoxarífaigoque dcll±:.}$ 8'0 ,Oi..-füOoio'O 

ren,para nos juntamenre cob los de las de mas me,caderias que en ellos fueren. Fecha en 
la villa de Valladolid,a veinte ydos dias del .mes de Ma yo,de mil yquinientos y cinqué 
u y [eys años • La Princefa.Por mandado de Cu Magcíl:adju AJccza en fu nombre,luaB 
de Samano.Scñalada del Confejo. 

Año de Cedu/.Jt 'l"' m11náa 'l"e l11s merc11Je,.i" 'iue fa tom4rn, 1# l11s Indias itO" pe,.-,n. 1.ius ,fe11pJi'/un po1' Ús. jt,ici111 Lts Jos t11'j,U t11rtts parAÚ Cttmard,. 
, LA otrll pa11.el den11nc1,u.1r, ¡,,,~. 

focg. l•orquanto porcedul:&:&:s:&t mandado 

meccad!1~::;!;:c~~;t~:r::;;~tst;:c::~~í~;;:~;::;¡a;:ri::n:;;llas,aplicadas en 
cierra forma. Y porque nos deífeamos el cumplimiento yexccucion dello, para que no 
aya fraude niencubienas eo los derechos quedelas dicbasmercaderias y cofas prohibí 
das(e nos dcucn. Y para qllc en ello aya mas cumplido cfcco,portaprcfente declaramos 

cii?if!;:n~~~d~:'cadeidR:s p,,)dibid;;:,:::&~;~~idü§ 

Uc<%bg:&:&rael denuocilldor y porygualesparces 
Prdideotey oydorcs .. Rcalquerefidecn 

:Sr:& Drttri:&:&qrt delaisla Efpañola,y Jb:S,:&:&JS rtddalesde nucíl;ra Re.d t,c~c&riil:&t 
anti Jo guar.dé y :&tcQbargante qualcjaicr 

http:den11nc1,u.1r
http:Cedu/.Jt
http:DS&�i�.fo


Confejo errnd"1as. 
lo fafpcnckmos, 

Crmrr::f:c%~~:i~=F~~~~:r: y vnodéMayo,demil y 
Yeteaños.Yocl Rey.Prrr fo Mageftad.A.ntonío de Cm:;aY:r, 

prouifionesinfiracioncs rrdcn;;.n,l, ycapirulos de carras ,deftacha.0 

dascn diferentes trempos,fobre lo toCianre a defc::ubrimicntos conqui
flas ynaeu.u pobklcionesde las Indias, y fo gouicrno y 

buen tratamiento y otrascofasc:nfauorde 
los di~hos Indios. 

Cit~tit quefu Mit,teftád ifcri11jott los Reyesy RepubliCáS ,frLts timits del medio cliit ¡ clel Afio de 
p,mientt,fárá dárles II entender Lit le:, EU'11n,geíic11. Hl· 

Carlos por lagracfa rrf',i:iit~,ii !)ir¿&¡quecrioclcidoy la 
RcyesPriocipcsy comunidadcsdetoda:s 
tierras e ishs qcftá al Ptfzücte de la.oueua EípaYr, 

s:,;ampos de{cubicrta por ,;, . , '"" :: , u verdadero Dios,a nu,s:zt&'r '''''""~ 
vetd.Jdera yperpet todos los hombres 

Dios vcrdaJcro,prr por los fuíl:craar y 
hora y momento,aquellosciencn aeíl:omasetpccíal obligacion, que del hao rccebido 
mayores y mas beneficios por lo qua! noJ confiderando como Dios nfoScñor por fu fo• 
la m1fericordia ybondad;yfin algunos merecimientos naeftros, ha q1!erido darnos can 
gran partcenclfeñoriodeftcmundopor clcriado,quc: dcmasdc aucrfidoferuidodcjan 
tarea nneíl:ra pcrfona mnchos y muy grandes Rey nos ,que nudlros aguclos yp,ogcní· 
tores taaieron,fiendo cada vno por 6 poderofo Rey yfcñor con cllos,h.a fidofcruidoque 
d~fp~cs quccomcnc;a~os arein.i!,fe hadilacado mucho nra. 1ealCo~onacn gr~ndes pro 
umcias tierras dcfcub1ercas y fcnoreada~ la parte dclMcd1od1a,y el Pome!lredef-

Reynos:nos tcoemos otron1ngnn Principr 
fernicio, y la gloria dr todas las fucrc;as 

en trabajar que todo el mundo pm: "'""'"''"'"""' 
Criadorde todu dcífc¡ndoeftagkrrir, 

fomos tan obligado~, r,ompafsion de Iosque 
fü yo no le conoccn,n{, dolernos mucho de fib;a, 

muchas partcsde criado, los hombrcsqu<:; 
imagen y fcmc¡anc;a, y a quicndoto de tan grades perfecciones Cobre todas las criaturas, 
viua11Ji11 tener noticia del,y andando raftreando las cofas d1uinas,con el apetito natural 
que dellas tienen,yellcsdiol.asalmas,ayan caydo en can gran ceguedad e Ignorancia q 
muchostcng.an por Dios a alguna,criaturasfoyas, y las adoren ofrecicndolcsfaccdi.cios
f¡endo toda~ ellas ún comparacion de menos valor que los hombres.y las adoré,y criadas 
paraferuicio del hombre, y no paraorrofin. Y porque hemos entendido quceo oma~ 

del mundo que carecen deíl:cconocimicn to,cn eífas vueftras proui ocias y tierras 
roay noticia de oueftm porque el confus 

juyzios noha qucridtf ;::Arnifeíl:arfe en eif.is partC5;tF 
rrgligeucia y flaqueza ha perdido la - , 

prcdicacion defu nombre,y Fe que en ella fe hizo en los tiempos paífados,de!1eamoscíí 
plir con vofotros y vudl:ras gentes y pueblos la obligacion que en dl:o tcnctnm, porque 
es can grande la bondad del verdadero Dios a quien feruimos, que como e, Padre de co
dos los hombrcs,afsi nos mida que a todos !os hombres tratemos como a fus hijos,y her-

rmrftro~,hdz;~u~:;!:~;:;:~+,mn, <:;::t:::a!!rl~::e~~:~~~:r Ir 

de.ZumarragaObiífc::; nuc!lroConfejo,y , 
Drmi'ngo de Betan5os frry Dr.dale'na,eccros rcligíolf»,; 
l1"'ttas os moftraran,var1:mrsgrrznr quemenofpreciando 
Ydl:e mun~o qucconeífos; ;arrrnpttiblesfc acaban fic:m1,r1"' 
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. 

yparafusproximos 
rr:&;b&;dos Chrilhanos prom&;t&; 

fabiosy muy informados; 
Dios •crdadcro,y 

no veis en el mundo"y 

qz:A0::comien~a dcfpuesd&; 
· Chrill:ian.i que gu 

os cn(cficn aq¡¡icn 
rc,;;onoccrporvucllroCriübY1x:w 

como el Sol ylaLun;¡¡,y 
curas fuyas que os agradan)a quien algunos engañados Cuelen fcruiry ,cucréciar, fon mi
niftros fu yos, por el criados p,1ra exccucorcs de fu volunrad, para l.i buena gouernacioo, 
yconfcruacion deftc muodo:cl qual fafumma fabiduria hizo de nada, y para que final• 
mente os comuniquen los grandes {cactos que por Dioscftan rendados a los que en la 
.rcligion Chriíl:ianale fcrnimos yadoramos:con los qualcs defpucsde o ydos yen rendi
dos por vos,tencmos porclcno que mucho holgareis en vudkos cora5oncs,porque lat 
animas gouicrná clloscu~rpodiempte andaocon dcífco de conocer la vrrdad,yfa. 

• 'B'inieron,ypatadond.c(&:l}ü tienrcnquepuü,:;n&:2}¿1ª bnl&:l} 
s:nreramcntc le . cftafu repofo y 

1.,zg1.KS1.1.,ii&:l}'h&:&:l}gamosquan :lff'c:éluofbrrn1.;;r,&:1.; que pues nucftrofin 
por vucftr,;g lo coooccrcis 

ptouecho fin otro difponen a fufrir los 
anran paffado, qfüiüdu llegaren los ~l.1ua!i 

ovgais ydeis cn,;1.;&:l}&:l} de nucftra parte os 
que todo foracn gran bien yprouecbo vucftro,y pata mejor gouicrno de vueihos 
dicos,y paumucha proíperidad devucftras tierras,comoparlaexpericncia vcrcis íicon 
paciencia oys fus palabras,ycon atencion rec:ebis fus confcjos, yc:ó diligencia los pon eis 
en esccucion.Yporqucnosdeffeamos tener con vofocros toda amifrad y buena confe
dcracion,paraqucauicadoconformidad todos ti.ruamos aDios come dcucmos, les he
mos dado todo u u e Cho poder cumplido, para que puedan con vos hazer qualcfqu icr có 
cordias yafsicntos,para que aya entre nos yvofocros verdadera ámiftad y mucha bcoe. 
uolcncfa,yei:mcnucftrosfubdicos y los vueftro~ rndahcrmandad y compañia yvllef-

q<1.;.tcnde lo que en cfcos Dios hacriado,quc alla 
la indufcria de en todos los ligios 
lo qual c:recmus; entera aoticia, rcmd;¡; 

cambié eípcranms: I;¡; fo wri mafabiduria de Dios 
müillldocriacofas demudm los hombres, y c:n 

dellaIngenios alganas cofas en cífa 
ilil&::Ítros Reynos fean beneficio: por lo c342 s:l lfütikl¡¡;1.u1. 

deos yra vcr:y licuar lu c:ofas con que fientan que tcncis mas contcntami~co. Dad;~~ 
la ciudad de Barcelona aptimcro diadcl mes de Mayo,de mil y quinientos y quarcnca y 
eres años.Yo elRey.Yo luan de Samano íecrctario de fus Ce(:neas y Carolicas Magef. 
tadcsla fizc cforiuir por fu mandado.El Obifpo de Cuenca.El Doétor Bemal.EJ licécia
doGrcgorio Lopcz.El Lic:enciado Salmcron.Regiftrada OchoadcLoyando.Porchan.: 
cUlcrOchoadc Luyando. 

Año Ji/pon, ,:J tr,til ttni, tn n,1r,,o~ dr/i;s:hi 
(ft.6'., miento,J pobl",i,mes '1"' fe 

U i!i~~di,:acfeº:ii::~!~=:~~;;;~:~i~~~::~:J ;:;~r:~i~j~~:~~~c1~~~~1:; 
y ticrra6rmc del marOceano, por el mal tratamiento que hizic:ron a los Indios 

natnralc:sde lat dichasislas,y tierra firme del marOceano,c afsi en los grandes exccfsi-
Jcs dauan tcnicndnlmrn m;ll.Sil.. ¡3;;irafocorro. 'I en las 

otras labores y tr.:ibajar c.xcc:fsiua e 
bcfür nicl mantc .. : .... 1. ........ u :Y:¡... :o para fo fufiétac1óde 

1...s1..¡ss¡¡.s1.. t:::6&::,¡zddad ydcfamor,mucho ¡¿;fcJauos.lo qua} todo 
mR:hcrte de grá uumero lnbiü,,e11 táta cátidad qu,u,;¡¡.1.1..1.1. 
h'hrtcdcTierra6rmeqd~In alguna dclosdi;r,J;r,;; 

Js:¿U¡g¡s,yq otroshuyeffcn de füspropriasticrrt;;i 
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a tos montes yotrus 
t':±±::±rnicnco,lo qualfoc tan 

C,1rnlka,yde noauervenido 
dclla,de que Di0sm1efütr "'""" ,-, 
k,s capitanes y otras 

defcubrfrypoblaralguna::&dc yTierrafirme, fiendocomo y 
crnfo principal intento y dcílco dctraeralos dichoslndiosen conocimiento verdade
ro de Dios nueftro Señor yde (u Canta Fe,con predicacion della, yen exéplo de perfonas 
doll:as,e buenos religiofos,con les hazcr buenas obras y tratamiento de proximos, fin q 
en fus perfooas ybienes no recibieffen fucr~a ni demafia,ni premia,daño ni defaguifado 
alguno.Y auiendo eíl:o fido afsi pornos ordenado y mandado,lleuandololos dicho,s capi 
tanes e otros nueftros oficiales y gente de las tales armadas~ por mandamiento e iníl:ru
cion particular,monidos con la dichacudicia,oluidádo el feruiciode Dio!i nuefiro Senor, 

· ,1ra1taron a muchos de lm los defcubtimientos y · 
"'"'":±,rfi:±, fos bienes fin que los uuicffen dado caufa jufC 

precedido ni hecho eran tcnudos de 
Chrifrianos rcfül:eoci:a. prcdicacion de 

F'.diK"lldcmasde auer údoen nueftro Señor,diooc::&fid 
fob,1cntc los dichos Indios¿¡ dkhas fuer~as,daños y 

comarcanos qtut1icsid K"1 fabiduria, fe lcuantaró y 
mano armadacontra los Chrifüanos nfos fubdicos,e mataró muchos dellos, yaun afas re 
ligiofos y pcrfonas Ecclefiaíl:icas qninguna culpa tuuieron,y como martyres padecieron 
predicido la Fe Chrill:íana,por lo qual todo fufpédimosalgun tiépo y fobrcfehimos en el 
dac de las licencias para las dichas conquiíl:as y defoubrimienros,queriendo platicar y pro 
nce\' anfi Cobre el caíl:ígo de lo patfado,como en el remedio de lo vcnidero,y efcufar los di
chos daños e inconuinientes,y dar orden qles dcfcubrimienros y poblaciones qde aquí 
adelante fe ouierédc hazer.fe hagá fin ofenfa de Dios e fin muerte rilrobode los dichos 

~antiuallos por cfclaun~ manera qel detfeo qm: :1.eiemn~ te 
trnsrnos de ampliar nfa fam:a dichos Indios e infieles 

""''''""della.Ce haga fin cargo dS1 fe profi~a nueftro 
d K"lbra<lclos RcycsCatohcü§ ::&guelos,cn 
Ti1rra6rme del marOceS.:±ü nCüvnquifta yqucdá 

viíl:o có gran dcliberndd Confejo de las · y 
qdeuiamos carta en la dicha razó, 

ymandamos qagora :1qui para remedio de lo 
mo en los defcubrimiétos y poblaciones qpor nfo mandado y en nuefho fe hizíc 
réenlas dichas iílas y Tierra6rme del mar Oceano,dcfcubierras y por dcfcubrir en nfos 
limites ydem.arucion,fe guarde y cumpla Jo que de yufo (era con tenido en cíla gu ifa. 

Primeramente orden11mos y mandamos,que luego fean dadas nueA:ra5 carras ypro
uHioncs para los Oydores de la nueíl:ra audiencia,que re6den enla ciudad de Santo Do· 
mingo de la iíla Efpañola,e para los gouernadores y otras juílicias que agora fon o fueré 
de la dichaiíla yd'e las otras iílas de San luan t_Cuba e Jamaica, e p:iralos [~uc~oado-

mayores y otras juíl:id1s Tt1rrn6rme como de nueu:za tídK"ln::& 
de Panuco yd4:: fa Florida de tierra nurn::&, 

que nueíl:ra voluntsd sv.s:±1;1rer y encomendar, Pdrn 
vno con gran cuidado ydiligencia, cada vno en fu lugar yjuridicion fe infonne quales 
de nuell:rosfubditos ynaturales,afsi capitanes como oficiales e otras qualefquier perfo
nas,hízieroo las dichas muertes y robos y eceffos ydeíaguifados, y herraron Indios con
tra razon yjuíl:icia,y de los que fe hallaren culpados en fu juridion, embien ante nos al 

Confejo de las Indias,la rdac:ion fü parecer,del caftigo fr dr~ 
hazer,lo que fea feruiTu Señor ynueA:ro;y 

nrJeíl:ra ju fücia. 
f lUd.U;&ILU ,,ds~ ¡,,íl:icias,por la informadd s. ivfo,0.K"1s.

qalgunosde calidad ocondició dflr"dr 
qtuuieté algunoslndt1:.'1~ uaydosde fus • 
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iruiü.Gac indeuidamére lo$ quc:riédo losrales 
f~Hierras e natUralezas firu incomodidad fe pudíc,4; 

anfi bazcrcomoda g5 en aquella libcrcafi t'.§ 

y jufticia,fegü la cali bilidad de fus perfonas üETii[]]]'.§ 
Hcmp,ercfpcéto . . prouecho de lo~dich.,s 

qq;;q;;foz!n natadoscomo dchmüs,cquefean bien 
nados,y que nofe les de trabajodemafiado,c que no los traigan a las minas contra va. 
Juncad,lo qual han dehazer coo parecer del perlado odefo ofici:il, auicndolo en cllugar, 
yen fu aufoncia,conacuerdo e parecer del cura o fu teniente de la yglefia que ende efiu
uiere:fobre lo qualencargamos mucho a todos las conciencias, y 6 los dichos Indios fue 
ren Chriíl:ianos no fe han de bolucr a fus tierras aunque ellos qu1eran,li no eíl:uuic1en có 
ucrcidos a nudhafanta Fe Catholic:a,porcl peligro que a füs animas fe puede feguir. 

Otro fi,ordeoa~os y madamo~ ~!agora yi.t aq.ui adelátcqualc(quier capita~es yoficia 
ürwsqualefqmer nucíl:rosfo&:±s,,fEEs fuera de nueíhos ReynEEs 

lkruncia y mandadoouiez:cn defcubrirpoblar orekss:;ar 
idas o tierrafirme del ms:r nz2dtros limites y demarc.ndnzu 

obligadoi antes que Reyoos,quando 
vüagc a licuar alo menos dz::rigosde Miífaenfu 

zwmbren ante los del lodias,o porellos,auid;a 
"Sid;;tr,,dotrina yexemplo,fean w::,ds quales cóuiene al ferniciü 

fE!udho Sz::fior,y para la iníl:rucion,y ünf:¡:¡hcmi$$n&:EE dü los dichos Indios e Pr4I:mz¡yg,10 

conueríiondello1oconformcalab1llade laconcefsion de las dichas Indias a la Coron¡ 
Real denos Reynos. 

Otro fi,ordenamos y manda~os que los dichosreligiofos o clerig.os'.tengan mlly grá 
cuy dado e diligencia en procurar que los lodiosfcan bien tratados como proximos,mi
rados y fauorecidos,y que no confiencao que les fcan hechasfucr~as ni robos ni defagui 
fados ni mal tratamiento alg1100,y filo contrario fe hizicre por qualquier perfonade qual 

calidad o condicion quefcan tengan muy gran cu y dado y folicitud de nos aui(ar, 
Hkf ''ff-kfn pudiendo parcicularmU;nft:c ddfofhük:n 150::n nos olos del nucftr0Co:¡:¡foj4:z:.fiü 

pz:<fueer o cafügar con roPü - -
fi,ordenamos y mandamüs capitanes yotras perfonz:.s 

' en ~lguna ~:l:~.nu.eun,' duf::;:r!:::c;~:~~~1'%'~;::ü 
s,,,m,;a,cactoo,o en los hm1teHS:RZ parncularmenre fcn"'lcüniRZ$$ 
fücnüia,loayan de hazery paretcr de nueíl:ros 

por nos nombraJ1;¡~,1;¡ dk:hs:ss rdigiofos oclerigos qu0;t 
ello,, e no deotramancra,fopena de perdimiento de la 1nitad de todosfos' bic:neul q 
hiziere lo contrario para nuclha Camara y 6fco. 

Orrofi,mandamos que la primera y principalcoía que detpues de falidosen tierra los 
dichos capiumcs cnuefl:ros oficiales e otras qualefquiergeotesouieréde hazer, fea pro
curar qpor legua de interpretes qentiédá los ludios y moradores de la tal tierra o isla les 
diga ydeclaren como nos los embiamos para les cníeñar buenas coíl:iibres, e apartarlos 
devicios,y de comer carne humana,e innruirlosen nueíl:rafantaFe,e predicarfela 
l'-t',, ··- 1 /L d .snrrsmnrrc&Satraer osanue1iro trata osmuyme1orqulít 

- . mirados como los otros Chriíl:ianos,yles diga tüdn 
tez:: ni:<lnnado potlos dichos ;auia de fer dicho y 

madamos qlicué el dicho fü:mado de foícifco de les Cobos nuef 
tro fecrerario e del nue{ho con Cejo,y notifiqué y hagacntéder particularméte por 
los dichos interpretes vnaedose mas vezes quátas pareciere alosdichosreligiofoscclc
ri.go~ qncconuinicrc e foere necelfario para que la entiendá,por manera que nueftras có
c1~r,c,1a! quede o defcargadas,fobrc lo qua! encargamos alos dichos religiofos o derigos2 

m üc:ccü,,do1cs, o pobladores fo, c<>nku,rrkcrr, 
Otmrr fifmandamos qdefpucs u entender ta cuc111a ~1m•omrr1rrrc1n 

dichos Jnd¡os.fegú e rnmEE d c<ltirn:¡:¡ ]'.§lz d capitulo fupra proximrhf J 'f{f•,,,,,f,,,f 
cEErrrrSErr,rrn2: csn~cif.mo parafaniühnfin nfoScñorynro, y fcguridl:?,d 
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Indias. 
cJ11ieré de viuir y mouc ces, e tierrafirme,cf haier 
foecceso llanas para cóml1cha diligccn2& 

las partes y puedá conferuar 
ft:hagácóet menos zp,cfer pueda,fin 
Eazer,y únles tomar y haziéda,antes mádccmccr 

2&;~ e buenas obras,cc ccfaccccé, y trate como a
b- ' o 
ximos de manera qpor ello,e por cxéplo de fos vidas de los dichos religiofos o clerigos~ e 
por fu dotrina predicaclon einRrució,vengan enconocimiéto denraFe,yen amor y ga 
pa de fer nuefiros vafallos, y de eCbtr e perfeuerar en n ueftro feruicio,como los otros nucf 
eros vafallos fobditos e naturales. 

Otro fi~mádamos que la mifma forma yorden guarden e cumpla en los refcatcs, yen 
todas las otras contrataciones qt1e ouieren de hazerc hizicrcn con los dichos Indios,ún 
lcscomarporfuer~a,ni contra fu voluntad.ni le, hazer mal ni daño en fus perfonas,dado 

Indios por lo que EJpañolcs c;,uiíieren aucr fa&&isfacciccz:& 
queclJo;, 

midamosqne ninguno romeporefclauo a 
lmliccs,fopena de perdímien rn Einnes e oficios e mr::rc1~LI±c:,o 

lanuefüa merced los dichos Indios no 
religiofos o clerillos les inO:ruyan buenü': 

'""'"'"'""·"',, q,,e les prediquen noefü,,J,ntss no quifieren damof: 
da,o nocunfinticrcn,refühédoo defendiédo con matíO armada,q no fe bufqué minas ni 
faquééfllas oro o los otros metales qfe hallaré,ca en cfios cafos permitimos qpor ello yen 
defenfió de fus vid.is e bienes,los dichos pobladores pueda cáacuerdo y parecer de los di 
chos re!tgiofoso clerigos,fiédo cóformes y firmadolo ddus nóbres,hazerguerra et h.izer 
en ellaaqueHo que los derechos en nueft:rafanta Fe y rcligió ChriO:iaoa permité ,y man 
da que (e haga e pueda hazer en otra manera ni en otro cafo alguno,fo la dicha pena. 

Otro fi,mandamos que los dichos capic:mcs ni otras gentes no pueda apremiar ni có 
pcler a los dichos In dios a qvaya a las minas de oro.ni otros metales,ni a pefqueria de per 

uttrtgrágerias foyas perdimientodefos oficios ,e · 
º filos dichos · ,,nbajar defu voluncad,llincc 
puedan feruir y de oe1rto1na~ 

,c~,u..LI,u trabajo 

cccflúbres,y de ~par~arlo:s .. .. . . .. 
y dehtocorran,12:nts,y 

. ... . • . 
nsrsnraque fe conutertaenccccrEW:rs 

procurando la vida .. dinhaslnd,os,como de las E['ºPirS7 

d,mdoles y pagandoles por fu eraba jo y feraicio lo que merecieren e foere razonable. có.. 
liderada la calidad de fus perfonas econdicion de la tierra,e a fu trabajo, figuicndo cerca 
de todoeíl:oquedichoes, el parecer de los dichos religlofos,o clerigos. Delo qualro
do,y en efpecial el bnen tracamiéto de los dichos religiofos,digode los dichos Indios, les 
rnádamos qtégan particularcuydado,demaneraqne ninguna cofa fe haga có cargo epe 
ligro de nueíl:ras cóciencias,y Cobre ello les encargamos las fuyas,de manera que cócra el 
voto y parecer delos dichos religiofos o clctigos no puedan hazcr ni hagan cofa alguna 
de fas füfo dichas,córenidas en eíl:e capitulo, v en los otrosquc difponen la manera yor~ 

han defettratadoslo,didm, 
m21ndamos que fi viíl:a ccEJid~ &&: habilidad ~e los diclv,, 

dichosrcligiofos de Dios, y bien de lor 
dios,que p.ara que fe aparten de fos vicios, eípecial del ral delito nefando • e de c9mer 
carne humana, ypara fer induíl:riados y enfeñados en buenos vfos y coflumbrcs, y 
en nne!l:ra fanra Fe Catholica,y do trina ChrHhana, y para que viuan en policía con
uiene y es ncceífario que fe encomienden a los Chriíl:ianos,para que fe firuan dellosco-

1~rrfum1slibrcs,quc lo, dichos los puedan encomenllnr 
!,mhLr 0:<:zrnformes fegun y de la ,srdcnaren,ceniendo 

de Dios,y vcilidad y los dichos Indios, e a 
rn1cfiras conciencias de lo que 

lo qual les cncarunn,ns mandamos que 
bbb 
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Con 
qur (uc:rc orden.12fo rrligiofos o clcrigos en 
fola dichil pcna,y nauioque viniereadfor 

dicbosclcrigos o rc:':;;L~.z:~;¿ verdaderadela "'Liff!U¡¡,¡¡¡ 
;;ichos Iadios,y rclaciorr de dello ouicré ordenado 

ee&ffi"b±t::E'.'±rr*±:ii> ,erenel nucíl:ro Corrfcjrr que fe aprueue y 
f11e1e juft~y on (orwcio de Dios,tbien , yfin pc:rjuyzfo niwrgo 
nucftras conciencias.e lo que no fuere cal fe enmiende efe prouea como conoéga al fer 
uicio d~ Dio¡ y nucftro,ün daño de los dichos !Adios e de fu Jibertad,y vidas,e fe efcufen 
los daños e inconuenientes paífados. 

Yteoordenamos y mandamos que los pobladores conquiíl:adores que con nu~ftfll 
licencia agora y de aqui adelante fueren arc:Ccaur,e poblar,e defcubrir, dentro de los li· 
mices de nuctl:ra dcm.arcacion.fean tenudos y obligados de licuar la gente que con cllo.s 
ouicren de yraqualquieradelasdichas cofas deíl:os nucíl:ros Reynosde Cafüllaodclas 

pzsrrrsquc: no fueren efprcifarr,rr,i,e que puedan licuar 
- y'moradores yeftanrcs firme del dicho mar Oeeezxü,sd 

LL'"'~''" no focrc vnao doSt defcubrimiento,para 
'ff"'''"'""..,..., a los cales de b mitad de tocfo.'E 

zrndlraCamaraal maefttc que los 

E,irzsrd,mdoccumpliendo ... yo6cialcsc otras gcntr.'E pue 
y dcaqui adelante oaicren de yr o fueren con nucA:ra licencia a las dichas poblaciones 
rcfcaces ydcfcubrimicntos,ayan de llenar gozar ygozen e licuen los falarios e quiracio 
ncs·prouecbos e gracias ymercedes qae por nos yen nueftro nombre fuere coo ellos aí• 
{entado ycapituladoJoqualtodo por cfta nueíl:ca carca les es encomendado ym:indado, 
J: no lo guardando ni campliendo,o viniendo.o pa.lfando contra ello oconu:a alguna par 
te deUo,demasde incurrir en las penasdcfufocontenidas,dcclaramos y m2.11damos que 
ayan perdido ypierdan codos los oficios y mercedes que por el dicho afsicnco y capitu• 
facic:m .;2.üic:lFTI de gozar.Dada en v dias del mes de Noui&1m bre,de1'&1i1 

yveinte yfeis años.YS% S%l dey" Prrrn:ifcode füs Cobos 
datolicas Mageftades fe dzzzd'&zufr mandado.Mcrcuriu:íi 

CanarieniY§º 
Samano.V rbina 

Yzsf¡~h:~:;;;~:,~";f:i!jt:~;:::~::;:1::5i4tLS5i;;:;;::te:~::!!:,tt1tt:~
D Eparte del Emperador y Rey don Carlos,y de doña luan a fu madre Reyes de CaG:i-

lla de Lcon,de Aragon,dc las dos. Sicilias, de Ierufalem, de Nauarra, de Granada, de 
Toledo,dc Valencia,dcGalicia de Mallorcas,dc Seuilla,dcCerdcña,dc Cordoua,de Cor 
ccga,de Murcia,de lacn,de los Algarues de Algccira,dc Gibraltar, de las islas de Cana
ria.de las Jadias islas e tierrafirmcdcl mar Occano,Condesdc Bar,clona,Scñorcs de Viz 
caya,y de Molina,Duqucsde Atenas,yde Ncopatria,Condesde Ruyfe116 yde Ccrdeña, 
Marquefcs de Oriftan, ydeGociano,Archiduque de Auftria,Duqucs de Borgoña, ydc 

Condes de Flandes y Tirnl,·TeDün11doi:esdc las gentes · 
cStirdos os notificamos y mejor podemos, qur 

eterno,crio el ciclo y . . .. . e vna muger,de 
fotros y todos los hombres del mundo toe ron y fon dccédiétes cpr.ocrcados,e codos los q 
defpues de nofotros vinicré,mas poda muchedúbre delagcul!ració que deA:os ha .falido 
dcfdcclnco mil ymas años qel mundo fue criado,foe ncceifario qlos vnos hombres fue( 
{en P!>~ vna parte _e otros por otra,yfe diuidieif en por muchos Rey nos e prouineias qen 
,rn•aiacS,a m•fepodtaníollCRCCY 

Dz redes. eftas géccs Dios nfo HS%o,q fue-llamado 
ssss~nnl'l'!c. del mundo fuefYY . quié codos obedecieOdS%,e 

linagc humano,quirt tj rdie.lfcn en qualquicr ley 
rndo el mundo por fu , ycomo quier que 

S%D Roma,comocn para regir clmandollli 



Conféio Indias. 
t111e padicífe e(br ypoñ~, . q t;;&;I quicraocra parte·

~:::~:c1f~!r~~:=~~:1:::::,::,:::::::~~:!:~~>tO QC:<q!'.!'.R'.%4'.4'.4'.FR'.%4'.4'.: iC!'.4'. 

rnadotdctodos los · · 
. Pedroobcd.ccieron Rcyyfopcriordclvñiñ 

~üaq~4;;lde;mpovi11ian,y anúmiímo tudoslos orros que defpues del fa 
al ponti6cado cligidos,e anfifc ha continuado haíl;a agora, econtinuara haftaqclmii,. 
•ofe acabe~ · 

Vno de_los Poncifice~paífados que en lugardefte faccdio en aquella dignidad y li~ 
Da qac be d1cho,como fcnor del mundo hizo donacion deftas islas e tierrafumedd mar 
O.:eanoalos dichos Rey y Rey na e a íus fucelforcs en eftos Reynos,1 concodo lo qae en 
cllu ay ,fcgu n f~ contiene en cierras efcrituras que Cobre ello paífaron feguu dicho c:s ~ e¡ 
eo<frc1s ter ú qmúeredes:an6 que fus Mageftades Con Reyes y fcñores dcftas islas e Cierra 
f-4'.4'.,ñ!'.: deladíchadona.ci:7ñ,q Reyes yíeñoresalgum&s; 

efto ha fido nocif,i€€dv;iern afus Mageíl:ades, 
y-firuen comofubdbtr$ buena-voloncad 

f-4'.:s;FHcfilf-cznz:ia,luego fin dilacion{:u!'.;§ü de los fufo 
· uteefüieron los varones Ad:c:±::n lesembiauan para 

s;nn{cñaffen oucftra fant.u libre agradable 
tutdicion alguna fecornaw:: fon,y fus Mageíl:a.deis 

ron alegre ybenignao1encc,y afsi los mandaron tratar como a los orros fubdicos eHÍ&· 
Uos,e voforros foi s ren u dos y obligados a hazer lo miímo, 

Potende como mejor podemos vos to~amos y reqaerimos que enrendais bien cfto 
-que os hemos dicho,e tome is para entenderlo e deliberar Cobre ello el tiempo qae fuere. 
jtdl:o,y,rcconozcais a la yglelia poc feñora y íuperiora del vniuerfo mundo. y al Summo 
Ponti6ce,llamado Papa.en fu nombre,y al Emperador y Reyn:i doñalaana nueftros fe
ñoresen fu lugar como a fuperiores efeñores e Reyes de elfas islas ytiecra6rme, porvir· 

dkhadonaciop,cconfinuis ~ eftos padresreligiofos: s:;z; ded~E.'ez:ií 
lo füfo dicho. 

ln hizieredes harcis bien,e Ci, ,enudos yobligados,y Cs; 
uem:nbrc vos recebiremo,i e6 4'.:tridad,c vos dcxarcmos 

hiins;ehaziendaslibresefü:t ps;uque della e devofotrn$ 
· que quiúeredesyporbie¡;¡; no vos compelerá a qun 

CP,Hbtne§,íaluofi vofotrosit1for,n§d,-,~ osquifieredes conue,ú 
fe Cm>lica,comolo há'. hecho vooinos de las ot.ras islas, 'Y 

rofus Magcftadcs os cóocederan priuilcgios y exenciones, e vos har,an muchas mee• 
cedes. 

Y 6 no lo hiziercdeso en ello maliciofamencedilacion pulieredes; certi6coos qc6 c:I 
ayuda de Dios noíotros en eraremos poderofamencc cócra vofocros,e vos haremos guer
ra por codas las partes e maneras que pudieremos ,e vos fo gecatemos -al yugo e obediécia 
de la yglcfia e de fus Magefrades,c tomaremos vueíl:ras pcrfon.1s ede vueíl:ras mugcrcse 
hijbs.,e los haremos cfclauos,e como cale~ los véderemos e difpornemos dellos como fus 
nt- 1et1 fin,f'ei mádaré,e vos tomare«r:tüitfo,, s;!'.ls haremos codos los 
··v avafalJosq rccibirafuícñor,yle 

y p,t)teíl:amos qlas mucrtts fe recrecieren fea a . . 
e no de íús MageO:adcs,ni nucO:ra, ni defl:os cauallcros que con noíorros víené, y de co
mo lodezimos y requerimos pedimos al prefcncc efcriuano que nos lo de por tt"ll:imo
~io Ggnado,y alos prefcntes rogamos qdellofea tcíl:igos.Scñaladadcl Códe,Dofror Bel 
nan.Licéciado Carabajal.LicéciadoBernal.Licéciado Mercado de Peñaloía;Eíl:afe dcf-

d Marques don Francifrn Marzo , de mil y 
.·. años,qaand~ fe ~e cmAi«:> pudiclfc continuar 

yef-!tu2::::»ndelas prou10c1as 

1ej1-,.•cion 911t di fu M..rttJJ,¿;J ,, 
·lloluntadfe biga tll ttlti, 

bbb 
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Lo que vos el Rcuercndu donfrayluande 
Mexico del nuefüo domingodeoBetad~os d 
y los otros rcligiofosquu qualquicradt:f.Vot odehr±z; 

dcícubrimien to e pacifkaLou e islu adonde '10k>tfü<:: 
.~,,....u •• v a nos os ofcec::ds 

Pi:ime,,uné te por qen ere nos y CJI fCJl:CJrnfürnCJ de Portug:il nñ> n111y c:.rn •• "''"'•H••• 
mado hermano a y cic.itosafsieotos y capitulaciones cerca dela.de t.oa,cacl6 y rep-.ctumlf 
to de las lodias,y rabien fobte las bias de los Malucos,y efpeceria,guardarlas hets como 
en ellos fe conciene,y no toqueis ni entreis en cofa que perteneciere alfertnifümo Rey. 

Yté voíotros lleuayspoder nucfiro para podcryrporouefrrosembajadorcs alas tierras 
e islas de que vofotros .teneis noticia.q fon al Medio dia y al Poniéce,y parecer ante qua7 
lefquier Reyes Principes feñores y Rcpublicas,y comunidades que en ellas ouicre :-ca les 
qualcs cfctiuimos lo que vercis por nueíl:ra catea, llegados que con labendicion de Dios· 
.: tkrrase islas donde vais,moLrEtr<::h ,hchos Reyes l'nncipes e 

que en cllasouierf±'. . darlesheis 
contiene,y la caufaqm:±<::ü~ümdfauw, dlospor nuefirosemba:±:Lm:±rrc. 

ellos ayá lo Cufodichr±,pi:i:diu:,rls:•z; ,1ra.fanta ley 
dUC fea pofsible arraerlr±,: de nuefira fanra Fe 

fi, procurareys de confeder,&F.fof fmiftad con nos y con 
.........,..... y naturales, y aífentafm:±P perpetuas. ydarles 

en oueftro nombre,y hrmarlaheys fi fuere meneltercoo juramcnto,de que en ningttn 
tiempo recibira mal ni daño por nueftro mandado, ni por otra perfona alguna de nuef· 
eros fubditos y naturales,y que fialgun daño o efcandalo hiziere algun Efpañol o fubdi
tonueíl:ro 6nlicencia ni voluntad oueftrales cauíare, que mandaremos poner gran dili~ 
gcncia pata lo prender, y los embiaremos a las tierras donde el dicho daño o eícandalo hi 
:dere,para qlle ellosle den el caíl:igo que mereciere. 

Yrcnaueisde aífe1uarytratarcon los dichos Reyes Princlpes yrepublicas ycomunl 
q11c entre: ellos ynos ynuefüos fobditos auer comercio ycont,ltocion 
- <:: v.:itra, yfobre ello podays puuu:±z: limitaciones yclaufods 

<::iercdesque conuiene. 
de trabajar con l.z:s las ntejorenias y m:rnc±:fs 

¡mdieredes h pueblos a nueitra '"""""'" 
hf,f?Ue es traerlos al ..u,.. v,.sss..HSSdSd.Sd.dd.á& 

ofrfi±dfrnDios,einrroduiillo:s: fo pÍeíia,fucrade laqual no 
"st1a::,,J1 fer verdaderamente o '.Strtn±±fruradoen la otra vid<> ±ens· El± :sns±n:s-· - , ------ .. ,---·-···-, 

yquamo bien auran temporal y efpiritua)mence1fiendo regidos y goucrnados por nucf.. 
trafuaue y Chriíl:iana y perfcta manera de gouernar,comoCbriftiaoos que fomos,yde'
pucs de perfüadidos y reduzidos a nueüra amiílad y obediencia,trateis con tilos en nuef 
rro nombre,ofccciendolcs ydeclarádoles,prometiédoles y juradoles,el bueno yfuauetra 
camiéro qlesentédemos hazer,guardádoles todos fus priuilegios precminéciasfeñorios, 
libertades leyes y coíl:úbres.có todas las otras códiciones y calidades qellos deuida y rea~ 
zonablcmeote os pidieré, y fobrc todo lo fufo dicho h:areis entre nos yellos todos yqua-
lr±d~ui±±ür± üreatos ioftrumen tos capitulaeioucs,quc nnr±u:±ffafisic: fo e 

c1S::±e1ft:s queconuieue,6rmr±r±<k>h,s por nueftra·par&:m:± 
y principales entre c:ll<f,s 

lablemenre. 
Y'aífcetadas_ptccsconlasdichas gc:nccshareis todo lo que vieredes quec6uicnecon 

forme a lofüfodicho, yen las tierras e islas que anfi defcubricrcder. po11dreis crnzes en en 
íah;.tmienco de nueO:ra faota Fe Catolica, y de nuellra coronareai ypoblarei~los pueblos 

Chtr:iftir±n'.Ets Eípañolcs que z·:1tnüdlcrios-qucvieredcs 
ns.-,,,±±±'.±:±c fiempre lo que fe 

il±±n14,c±e\11 vofotros ylos re11S?tt>I<:,s; 
ür±,Cir±t,ar10 mudar alguna e ,s;s:,sn±nfi ti añadir.,o limitar,fegm:±tn L. ,d±uo±fi-

Pr±lmfafi±&:l\U~ gentes .dellu,yüfdd:,d~l±dr:~ °'>'! oc11rrcrntla-dellr±iSl,:ü 
üm:±iocroscomo apcrfon<:.« dequiéticn«édítr: .±eu:±nznn 
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Indias. 
alfcruicio de Dios 1knikn0;flroc:oaucnga lo rcmidf¡ggikziiff 

iiff=,¿ikz0;:; flcmprecargo de nos relaciones de todo 
c:amino,y de tod0;,; ,raemprcífa,,,, 

flii?diknüZlrmente,porq flcfabcr Ja profpcrtdad 
Q;;¡) el acrecenumicnto diuino! y rnnn_,.,,,,~ 

gentes. Fecha en Barcclona,a prinu::n,der.1.yo,.:k • f4J.años.Yoc1Rcy. Por .wiiudado 
de fu MageO:ad,foan de Samano.Scñalada de los del Confcjo Real de las Indias. 

C'tdu/4 dirfdit ~l ~irrty J,l P~,cm:11 dt ~ wd'r'I"' b11 dt tm"Y!.''"rdttrtn los nn Año d. 
uos dr¡cubr,msmtos, fQbl,,c,onts f'" d1trt,.i(,i P"' ,n,src,nno por titJ'N. ,,,. 

EL Rey. Don FrancifcodcTolcdoComeodadordcl Acebuche,mayordomodcnucf ElbesJa· 
rra cafa,Viforcy goucrnador y eapitan de l~s prouinciasdcl Peru, Prefidéu: reha4epi 

real que en cl~a refi:d rnmo deffeamcs mucho ,¡¿c,z;J,C 
punga en toda pohc1a,at'.i n+Rtmales della que eftao i=21u~ 

0;!,itmbrados yenícñados en ellos ylos Efpañolet 
reíiJé, y a ellas fe arraignen y 

+Rioir:Y auiendoencerzdidn paraclbié y fofüedn 
orden en que la gente ociod c:4:ngan ca que fe ocupit 'ififlo 

dello cnclnucftro ha parecido que 0011:ES121Err 
te esque fe haga poblaciones den ucuo cerca de las tierras de los naturales que hafta ago 
ra n oeft.ln fugctos a no eftraobediencia,y anfi mifmo que fe hagan dcfcubrimientos por 
ftm:y teniendo de vucllra perfona yprudencia lafatisfacion y coofiansa que es nzon, 
aucmos acordadado de os lo remitir ,pues teniendo como aucis de tenerla cofa prcfcnto 
Jo ordcriareis como conueng:t al feruicio de Dios nueftro Señor y ampliacion de fo Canta 
Fe Catholica,y cambien a nucfao íeruicio,y acrecentamiento de nueílracorona Rc;1J,y 
bien de los pobladores y naturales de aquellas tierras, y para ello con ella os 1Daadattio1 

prrniifion nueflra,ycomo piknd0;r que pua ello fe os 
1:Pm;:rcído par.a qt1C' en los poblaciones por tiert42I, 

dfa¡19.zflrímicntos por mar c:;;tñtenidaea cftainftrud0to 
zn+Rnera. 

r,2ll+RPS'Juefob4 dtttntt'en l@r poblttci,nrspo,ti+RuLO, . 
Rh10;tdÜJSCnte en las partes ylüp;;0,1C1s;,1E111uufl,,=ncon loquc.iJ prcícon:01íPii2fluRd" 
do de Eípañoles en las dichas prouincias del Pcro,cligireís fidos y Jugares para poblar» 

teniendorcfpcéto a que fea latierrafana y fert1l,y abundante de agua y leña, y buenos 
paftos para ganados. 

Todo Jo qaal prouccrcis qac Ce reparta a los pobladores noocu pando ni tomando eo 
fa que fea de los Indios fin voluntad Cuya. 

Eligido el 6tio del lugar donde hao de poblar,direis orden que edifiqué fus caías ba
ziendo con ellos alguoamaneudcfuer~a,dondeftcóuiniere fe puctdandcfcndcr ellos y 

""''=·=-= 61oslndioslos quHieren ofender. 
Ou,u,au•?"UB•1< que los que anft pobbfclk yamift.adcon los 

ª'"'"
1 

g;,,·.;,,1s;11kn:~c:::!;~:~~:odolcsbucz,,.,,c::c,o±n,ir;;;:ª~::d:.~;:~u:t~~:~d0;l,1~duo 

qaitieré ha;cralgan daíio,reduzieadolos a buena policia,procurido apartallos de· vicios 
ypecados,y malos v~os,y procurando por medio ~e rcligi~f~s,yotra~ b~enas pcrfonas de 
rcduzirlos yconuemrlos anueftrafanta FeCatohca y rebgion Chrtfttaoa. 

y 6 entre Josdi,hoslndiosooicre pcrfonasqueimpidan que oygan nueA:ra dotrina~ 
,o,1uii210,,,r,:m e traten, mala los ·z·.·· :., ;.; , :. ;,:;;,¡;r+R.ueereiscomofean 
1,,,,,,u121.,,n manera que no íean ' · fi fucré f:ñores dado 

ttttondad ymando y hazerlo. , . . ,, 

pro~::cc:e}:t:f:1;;::rttd;;,, [fl\0;dino,ordea::~:~~! v::~:::::odlj¡ggfilfl 

por diez años. 
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orden que los ..,..,esa&&&&;&& poblaré los pueblosq§222 
y gouiemcn en paz =aaa =-··- ni ioj11riade nadiei 2§2222§2$7z[22%i&& 

zz21zin;Jul> de jufticia,regidoret y 
trabutosque loslndiosq21Yfo en las poblacionrr;;; 
y comarcas della, dieren tributos de los repartimizzzzz 

(¡¡ tíctra y Cil otras prOl\ÍDCias aellas fojetasuuie,ea. V¡¡Cado O Vacaren,dateis c6 
pecentcs a los pobladores de las dichas tien·as y pueblos,dádo caduño vn tito al poblil
dor que füuiere con fu perfona,yrcfidiereen la poblacion que les fuere aíignada. 

Señalareisanfi mi(mo falario a los regidores yminiíl:ros de juO:icia,y a los clerigos yre 
1igiofos,y a cada vno dareis infrrucion de las preeminencias y cargos que há de tener de 
maneraqfcpálo ql,a de hazer, yqdelos defordenes y excefos qlas gétes cometicré anli 
cótra los Jndios,como ellosencre íi há e! fer obligados losq los tuuieré a cargo 4darcuéta. 

Hechas yedificadas las cafas de fus moradas ylos edificios neccífarios para defcnfa fu,. 
de íus ganados,prn,,, ,&e & :a :: rn;,;,,10 neccífario para fu& 

qzc coníigo lleuaré,y de wenir a morar y1habitat 21z,2222Y22fü,,, 
beis qhccholofofo cener comercio có 

deluscofas qu22 procurando de auetddlzzds2222-
Jcs falcaren. 
rreligiofos, y otras buc2222~ dotrincn y perfuada,a 

prouecrels que fe juncen los puebfos 
ren juntos,porque mejor puedan fcrdotriuados. . 

A las perfonas quc ouieredcs de embiar a ver la tierra encomendareis que úépre miré 
adondetpodra auer lugares aptos y commodos para hazer nueuas poblaciones. 

Proueereis que hechas las caías y fus fementeras,procuréde detcubrir mineros yotras 
cofas en que puedan fer aprouechados,y de cultiuar fa tierra.y augmentarla con nueuas 
plantas Je viñas yarboles Je frura para fu fu íl:en cacion y pro u echo. 

Y porque mejor ordéfe tenga en la excGUció de lo fufo dicho ydelas ~tras cofuq ade-
dirn,f22efcufeo incóueniéte'i recrecer en femeját22s; 

22óquilbs,parece q fe deuen partir 
diez en diez,y calmaneraq cadap,m i,:üTI:mrnj 

pcrCona yarmas,aya de paga y falariosca<fa 
íirn,er~~on c~uall~ 2222íi22cabodeíq~adraq1JaUüprg,~:s 

22J.p1ta de cmquera (i en aliu pueblo o pt<>Hi i,dr 
lllllli mas fl vncapita,1ya fobr22rnd22s;dr vn coronel 22 

campo a quien todos obedczcan,que ay,difalariodiez y fcis pagasíencillas. 
Yten íi los naturales fe puíieren en defender la dicha poblacion,fe les ha de dar a en ce

der qu~ no quieren alli poblar para les hazermal ni daño,ni tomarlesfus hazicndas, fi no 
para tomar ami!lad con ellos,yenfcñados a viuir politicaméce,c a conocer a Dios y mo
fi:rarles la ley de lefü Chriíl:o,porla qual fefaluaran, y hecha eíl:a diligencia yamoneíl:a
cion,la qoal fe les ha de hazer tres vezcs por la diíl:anciade tiempo que parecierea 1.- pcr 
fooa por vosnombrada,tomaodo parecer con los religiofos que fuere a la tal poblacion, 
y porlcnguay religiofos que fe lo digan y declaren, y fino obl.l:áte lo dicho, no quieren 
z22nlbmir poblacion, los pobbd«ir22s: de ha:tcrlo,defendien,kcfa:di 

,atmu:iles,~n hazcr mas daño meneO:erpata fu .....,,üi>lliü, 
,aa;&)lac1on. 

Ocrofidefpues de auer hecho cltallugary poblacíon los vezinos y religiofos quealli 
ouiere .proueereis q uc procure a de contrarar ycomu nicar con los nacurales y hazerlos 
amigos,y darlos a en tenderel intento fufo dicho. 

Yú c:on lasbocnas obras y perfuationes los naturales habitantes cerca de la dicha 
amigos,de entrar los rcligiofos 

Jalcy de Icfu Chriíl:o,pt22H&:cr22izzj yprocurcndeconuc::rrnl,as 
a quelorccooozcan 

dichos naturales ' 44:1*':,::: ::,:' ':n.ilieré admitirlos 
ii:i,Jtrzr: t,ddpues de auerles dicho :k,a;,,fcgun que ar.riba 

--.·---··--muchas t2Z§LZS1 entrar a predicar , 



Co Indias~ 
Dios,tos dichosreligfofo§ b=,.,;;..:""."' §·odran curraren la 

,.:,,.:., .,.;; ,;;anoarmada,y ;;;;bfüereo,yfugecarlos y '"1;;;;;1ra;c;;1r 

;;b;;fo;;g;;;eia,procurando ante:;; ,fü ;,;; 0 ;;a,dos aconocimiento d.;;;; 
dando primc;;;;;,, .• ;;.i;;;; s afo Audiencia, 

;;.;;.;,;;•,...... de todo,para quefc,ha dchazer, 
y o,dcn para ello. · 

Aueis de nombr.aren cada prouíncia o6ciales nucllros q ne conforme a lainflrucion 
y orden que e fui dada adminiíhen nueíl:ra hazienda y hagan las otrasc:ofas que alos 
nudlros oficiales de las dichas prouíncias del Pcru cftan cometidas. 

Los pobladores e otras pcrfonas que han de renercargo)lan de fer pagados de fu fa
lario por oucfüoteforcro,pornominasbechas y fcñaladas por los dichos oficiales,firma• 
das por clc:ipican gencral,el qual ha de fer el gouernadorde Japrouincia. 

0:':'.*•0 • ..•mentcprouecreis ??br».piir lo menos feis carauek, 
P"'Jueñosque no palfen sada vno, porquedcfl;;;;

fean por amot de k,s eHs:n:adasde los ríos e no 
la orden Gguiente. 

de embiar los dichos n:n,fos compañi:i,porque 
re.fe recoja la gente al otro~y hau de yr de dos en dos por diferentes derrotas, fegun los 
:u1ifos ynoticia tuuicren. 

En cada vnode losdichosnauios.aueisdecmbiartreintaperfonas entre marineros 
y otros hombrcs,porquc afsiconuienc para yr auicuallados por mas tiempo,cpara otros 
rcfpeétos. 

Anfimifmo auels de cmbiar en cada nauio dos pilotos fi fe padieren auer que qulc
.ran yr. 

,ª,üdllu;¡Jcembiarauituallados,p;;z:Jr, 
.ee,iiue&iiia,rnz:;; de poco valor,anficozz,«:> 

efpejos ycafcauelcs,p 
l,>s Indios y darfclos fi 

pilotos que 
puncos,mirando muy 
-, Jos vientos que en . .. . mas ordinariamcnc1;; es¡,;;;;¡¡,;;;. 

Anúmíímolcsordcruircisque han de mirarltetiando la fonda enla mano, los efe.o• 
llos y. baicos que toparen;an fi defcubiertos como dcbaxo de agua~las iílas y tierras e put·t 
tps,tifc.os e aguadas;aífentandoloen lac:arca en losJugares y partes que los háUarcn~o
fultandolas dichos pilotos decada nauiofobrcello,lo masa menudo qacd ricm¡,odic-
re lugar vnos con otros: yconcordandofe en lo que fuere mas cierto. .··.. 

Dareis inftrucion a las perfonas que anti fueren en los dichos nauios, qt1édeftu&icr
ta alguna iíla o tierra,faltando en ella tomen poífefsion en-nucfüo nombre,haziondc:tlos 
~uros queconuiniercJos qaales traygau en p1!blica forma yCD manera que haga fee~ 

A¡¡Ymifmo darcis porinftruciiin hablar con lós dela 
cciif!Uetfacion con ellos,psr.; knguas de la parre que .;;r,.;;.;;.;; 

fi algunos de la c:llos ,oluncariamecctm .....e,='""" 
Jun por lenguas coofigo,hazicndolcsb':ientratamicnco. • . 

Tambien les darei, por iníl:rucion que fe informen delas cofiumbrcs y calidades y 
manera de viuir vtrato de la gente de la ticrra>ía.biendoquercligioo tienen e, que ade• 
ran,y qu.e facrHicios ymanera de culto CD ellos,ycomo fe rigen ygouiernan,y ñricn! 

por elecion o gouiernan come, 
rentas ytributos cum aque pcrfonas • yqui;; 

ma;; precian de lo que b;;;;" ;;;;oías les traen de Otr&g; 
en eftimacion,yfiay deque calidad, y fi 

de drogas ycofas ar;;;;mcc&:foaJSzy ... que lleucn alguneq YLbES.msm 
ii±JS,s<;t:r».;;;$,;;;Jiil pimicnta,Glam;;,;r»;bfiiill;ia,br»efiibsc:> nuez mofcada f Ot];;;;;; 
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preguntarles por cito 
c:ofas precio{~ delas 

lesordcoarcis qae yqncccfüb 
enrrccllusalgú hazcrlo o otro algun«:2ipl00; 

t,c ellos para doéhinae:fo:J¡ d0;cna policia,lo dexé,prnrn0;Kiccdu 
boluerporcldencro de vn año,o :mie~ pudieren. 

Otro íi,lesdarsis porinR:ruciooquefc informen delas comidas yviruallasqucay cQ 

ladcna.y que fe proucao de las qucfoerenbuenasparafu fuíl:cnracion y viage. 
Tambicolcsdarcispor inftrucion,quc nofodccengan en la tierra en fu viagc hafta 

que fusvituallas fo les ac:abcn,en ninguna manera ni por alguna caufa,fino que auicndo 
gaftado la mirad de las vitualla,; que lleu;trcn,den la bueka a dar razon de Jo que huuieré 
hallado y defc:ubierro, y de las noticias que cu111ercn)af5,i de la tierra con quien huuiercn 
contratadocomo de otras. 

ordenareis porin(lru;,,:;,,;;,, 2,,,, ouzpachcn en guerrani cil 
~vnodndios contram.w iCZfilgan guerra.fino WOa,t::2S•H 

yreladon dela ,Ic,sa;;qaraquefegunloq 1e 
punc:r lo que conueng:k, 
· !brden.ue1~.quc fe intornliec 

0;~;0;;~:;=~lis,o 6 han ambado • ofi ay en la tierra 
duél:rina yquetraygan por efcrito. 

Ordenarles is umbicn.quc (e informen de la calidad de animal~s domefticos y falua 
ges,y de la c~lidad de fas planeas yarboles culciuadoseincultos qlle huuiercen la dcrra,y 
de los vÍo\ y aproucc:hamicnros que dellos fuicne;. · . 

Ocro fi lcsordenarcis pot iníl:rucion,quc no fercbucluan en quitlioncs ni largas con 
los dela ricrra,yquc por ninguna caufa ni raZOll t\olestomen cofa alguna contr.& Cu volú 
tad,úno fuere por refcatc o dandoído ellos de fo gana. 

Lo qu.al vos encargarnos y mandamos que guudcis y cumplais inuiolablemente. por 

~;::;: um :!:i!~!::~~~:a~~;·:~;;~:t1::·o~~~i;:~:::!s~. = 

io rn:~:~::ic;:i;~:::~~:Í:ma ~Efewidu. ef:.~;~n~:;~:~~~d:il Nil= 
de ErJ'o.Señaladedd 

Arfo 
J7J: 

p:0;;; oiJion ,n f#t fo Jcl11r11 'ª 
drft•br,1'fll1IIOI t,Of1mc:"$0?Rz¡:3 

l.r1 lnJi111, tn naoo:;t 
tdª1JÉ hi~jmn. 

~1cn!:1 0~:i::·t~1:rr~:r!:: 
ra niieuos to coc::a y atañe , y puede cocar y ac.iñer en qualquicr manera. Sabed quepa
de!'~obri-1 raque los de(cubrimicnros, nueuas poblaciones y paci6c1cioncsde wtierras y prouin 
ffllC~ Y a t" , • 
.r¡ r.. ha de cias que en las Indias eA:an pordc,cubrir poblar y pac1ficar,{c hagan con mas facilidad r 
¡ardar. como con11icoc al feruic10 de Dios y nuclbo y bié de los nacuralcs,cntrcotras cofas he-

mos mandadohazcr lasordenan~as 6guientes. 
Ningona pt1fonaJe qualquier cíl:ado y condicion que fea, haga por fu propil auto-

neoc:;, defc:ubrimiC'nto por e,:;trada,nueua poblacfon ei 
dl:uuierC'defcubierao licencia y prouifion 

""'" ''"' nucíl:ro podtr para ernene, y de perdimie:u~u 
bienes para nudlracamara.Y mandamos a los nudl:ros Viíorreycs,A udicncias y Go• 

uemadores y ocraJ jufücias de las lndias,qucno den licencias para hazer nucuos d~fcia.., 
brimicnro·,Únembiarnoíloprarneroa confulrary tener para ello primero liccncianuef. 
tu.Pero permitimos que en lo que ell:uuiere dcícubicrro puedan dar licencia ha 

i;,s.,bh:s;:ioncs queconueng, e, urden queen el hazcrlas 
deA:e libro,con qu4; fe bizicrc enlo n.-11r::s:,,,:::,,,-, 

relacion. 
e:ienen lagouernacion cnlocfpiricual comoceu 

muchadiligersd:;, diftriro en las tierras y 
alguna,ofapu, do~/:J¡¡i;:¡;p:,: qi;,~,.e..ear I y de la fuftanti:kt 



odias. 
!dlsgentesy naciones emPiai' aellas gente de gu1;::%:EE 

;fldlfo dl cdlu(ar cíca-ndalo,Guo mejores medios que 
' informen de las perfondl:S m::z.dnientcs para hazcrlos 

con las perfonas quz:; 
ufr~ciendoles las honrati que juftamcnte yfin 

les pudieren ofrecer delo qu~ huuíercn C"'"Jifo!"S,4,, = 
~lo que ahcriguarco,y de larclacíon quctuuíercn la den al Virrey ya las Audiencias, y 
ctnbíen al Confejo, yauiendofe viíl:o en el y dado licencia para ello puedan hazer el dcf 
ci:abrimienro dell.as guardando la ordenfiguiente. 

Auiendoíc de hazcr el dcfcubri miento por tierra en los confines de la prouincia paci 
fiea y dcfcnbierta y fogera ;¡ nuefha obediencia en lugar conuinientelepueblelugar de 
Etpañolcs,G huuiere diípoúcion para cllo,y fino fea de Indios vafallos, de manera que fea 
teguros. 

pueblo quecíl:uuiere ;;&}n6nes,porviade comerci;; y 
lnPinEEvallallos rdigiofosy Efpañoles c«m F'dl51Edl1E1éii; 

de paz procuren de dfogcto ,fuftancia y 
EEc1on1es de gentes que . fodPzfor~squc lagouicrl1an,y 
rndo lo que !e ptrdi ere fa Y1;, 1;ayan ernbian do ficmprtrlE r;;l;;,iu;; 

:,·,·""~"'"'~.'1 para que la cmbie ~I 
mucho por los lugares y ptrlEdierc hazer poblaclot;4 

perjuyziodc Indios. 
En los deícubrimiemos que Ce huuieren de hazer por nur,íegúarde lainíl:rucion Ú

guicnce.El que coo licencia o prouifion nueíl:rao deqoien nmieténueftro poder,huuie 
re de hazer algun <ldcubrimiento por oar fe obligue dclleuar podo me11os, dos na11ios 
pequeños,carauelas o baxeles que no patren de fefenra t0ndes,que fe puedan engolfar y 
coflcar y entrar por qualefquier rios y barras ún peligro de los baxo:,. 

Los dichos nauios vayan fiempre de dos en dos,porque el vno pu<'da focouer al orfo,. 
y fi alguno faltare fe pueda recogerla en el que quedare. 

- · vnode los dichos nauk>a pornz,vayan treinta perfonas 
defrubridores y nomas auituallados,nimeüua 

gouernados. 
cada vno de los dich::,·; fi fe pudieren auer,.y 

que entiendan en 
auituallados,por lomenoa dia que partier::trlE,Piatt 

::das,anclas,cables y las necelfarios para 1:: z;turqu;;-
cio¡:. con fo~ timones doblados. . 

Para contratar y refoatar con los Indios y gen tes de la~ parres donde llegaren,fe lic
uen en cada nauioalgunas mercaderías de poco valor,como tixeras, peyncs, cuchillos, 
h~chas,an~uolos,botoncs de colores,ef pejos,,axcauelcs,cltécas de vidrio y otras cofa~ deí 
u calidad. 

Los pilotos y marineros que fueren en los dichos nauios, nyan echando fus puntos 
y mirando muy bien las dem;tas,las corrientes,aguages, vientos,crecieorcs y ªE uadas q 
en ellas huuiere,y losticmposdel año,y con la fonda en lama110 vayan notando los ba-

quo toparen,defcubiarrn¿; &1gua,las illas,ticrras 
euf;;P::das,ancones y bayas d libro que para ello cada 

ufüzmten todo en las alturas hrllaren, confulcandofe 
"" naui~coo los del otro,las mas vezcs y e tiempo diere lugar,pir:a quclu:z 
que entre ellos huuierc de diferencia fe concorden G pudieré,y fe aueriguc lo mas cierto, 
y fino fe queden como lo huuieren primero efcrito. 

Las perfonasquefueren ~ defcubrimienros por maro portierra,tomen poffcfsioncn 
mi4;ftro nombre de todas las tierras de las prouindas ypartes a donde llegaren y faltaren 

la folenidad ya: ..Jf" ,: •.•,,.:{'~;!.,;,:;:. !os quales traygan fce 
nuY!i,a forma y en manera 
· defcubridorcsllu55uaEE 

,r,dlEE t<<EEdltü los oficiales,pongan u~,.uU?u... 
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Co Indias. 
mas principales que los pu:blo& y ciudade~ 

,u,'na y ellos fundaren. 
Ucuar algunos panes donde fueren, 

masa pro pofito,y lo en las prouincias 
e e es. tierras a otras ,haziendC1b, n:CitcmÍ4:!n to; e por medio de 

con ell~:,;;::~~';;lou:~::erlas coftumbres,ca~;~:~ds ~~~:~~~~t!c;~~r de la gére ~ 
Ja tierra y comarcanos;tnformaodofedclarcligionqueticnen, y de los l}Ue adoran co1 
que facrificios y manera de culto,Íl ay en ellos alguna dofüina o genero de letr as,como 
ferigenygouiernan, úcicncnrcyes, yfi eftos fonpor clc<;ion odcrcchodcfangre, 
o file gouicman como republicaoporlin~ges , que renta y triburosdanopagan ode 
que manera y a que perfonas, y que cofas fon las que ellos mas precian, que fon las que ay 
cnla tierra yqualestraen de otras partes que ellos rengan cncftilnacion,úen la tierra ay 

de quccalidad,íi ay tmmcrade drogas y cofas ,;;c.rn.,,;"-;,, 
dCellleuen algunos genern; de ;;amo pimicnta,clauos;;;;mcfa 
· moícada yoeras cofa; ;;;;;,,ft;;,p;,;;; moíl:rarfeloy 

;;;;;;;;;;;;;;,;; fepan ú ay algun pccciofas de las que en· 
e!füt1an,y fe informen pi ,;;1:as,arbolcs culduados 

tierra,y delos apro~ech;w1;;lc;>m; fe tiene.Y finalmen re 
cnfa5 qqr;ntenidas en el titulo de 
Infi,r:snarfe de las comidas y la tierra,y de las que foe ,csz 

fe pro11c:m para fu viagc. 
Si vieren que 1:i gcntccsdomcílica y que con fcguridadpucdequcdarenrrecllosal 

gú religiofo, y ouiere alguno qhuelgue de quedar para los doél:rioar y ponerlos en buena 
policia,lo dcxé,prometiédole de boluer por el dentro de Tn año;o antes íi antes pudiert=. 

Los defcubridores no Ce detengan en la tierra ni cfpcren en fu viage a que fus vítu:L 
llas fe les acabcn,en ninguna manera ni por alguna caufa,6no que auicndogafl:ido )ami 
cadde 1a prouilion con que huuieren falido, den la bueltaa dar razon de lo que huuic:ré 
;:;;,.,;;,;.,.;pdcícubiercoyalcan~ade gentes con quien · 

de otras comarcanas eucr noticia. 
defcubrimicnto fo;;;;ecuio~ del porcequeeftg 

muchoauífo eme 
ela buen recaudC1 

;n;;n;·;;;,pbascles p.1ífen p fondando hallaqueh;;,.UU 

ouf:ft:,d:fi:b~~;~ou~t;::rc~rJ;~icmc' yafsi tucd~:~~=c~~:;r;:01;!:::.~!11¡~~1::.;:.
Los defcubridores por mar o tierra,no fe empaché en guerra ni en cóquiíl:a en ninga 

na mancra,ni ayudar a vnos Indios cótraotros,ni fe·rebucluá en quilnoncs ni contiédas 
con íos de la ticrra,por ninguna caufa ni razon l]UC f ea,nilcs hagan daño ni mal algono, 
nilcs tomc:m contra fu voluntad cofa fuya íino fuere porrcfcate o dandofelo ellos defa 
volontad. 

'l,J 
Auiendo hecho el dcfcubrimiento e viagc,los defcubridorcs bucluan a dar cuenta a 

las audiencias e g0l1croadorcs que los ouiercn dcf pachad o. 
hcfcubridorcs por mar 

ouieren y hallaren y les tierras que dcfcubriere t 
cfocnrando en vn libro,y ... fe lea en publicocad'ª 

Jos que fueren al dicho ddcnbrimienro,porque fo áueriguc mas lo que paifarc, y pueda 
coníl:ardc la verdad de todo ello,firmaodolo de algunos dcl,'>s principales : el qua) libro 
fe guardara a mucho recaudo paraquando b11cluan,lcrraygan y prefenten ame la audié 
ciacon cnya licencia ouiercn ydo. · 

p«>rÍOnas que hizieren dcfcubrimicnto po::- mar o por tkrr;1; 
alas audiencias de y hechocnlosd;,.l,m,:;;r,.,::l,,; 

;;;ii::ct::dosquales nos cm bien dle,larga y cumplida,al 
1e fodias,paraque fe pro u;;; rnauenga al feruicio de 
Seh;;;: hq;qqcfuo:y al defc11bi:idot fo htblacion de lo defcubkrrfff 

http:hallaqueh;;,.UU
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,211f2~c:1~:i!:~ec~l:;:~~!f:~gª1:!::~~::::«i:::~t.~:~;lif··;:: lifªilif-
fu- afücnco. 
iiízicrcnlosdeícubrimilflflflftlflfi giErcicrta,nopuedaArr~lflfr 

rl¡¡"ªª de las cierras qucdefcz.,iirirIElflfiE,füfüIEiEiiªª iizgan que felosvcndé lE"'·"''·s.·''-'"'''22, 
o ello.Ce q1Heran venir có clJos ni de ,m, m,ncr.aalg,m:t,fo penade mucrce,excepco·ha~ 
catres oquacro perfonas paralcnguas,trarandoJos bien,y pagandolcs fu.trabajo; 

Aunque fegun chelo y deffeo-que cenemos de que codoJo qucefta-por defoubrit de 
las Indias,fe dc!cubrieffe para que fe publicafíe el fanio Euaogclio,yJos naturales· viniet. 
fcn alconocimic11todc nueftufanca Fe Catolica,terniamosen pococodolo.qu~{e p11• 
dieff'c gaftar de nuelln Rcalhaziendapara tan fantoefeél:o.Pero atento que lacxpcrit11 
cia ha cnoftrado en muchos dcícubrimicntos y nauegacioncsque fe han hecho pornucf
rra cuenu.Cc hazen con mucha cofta y con mucho cuidado menos ydiligencia de los q 

h2u,,ªr,procurando mas de lfülf hazienda Real que · 
a quevan.Mandamosqrr 

ii;z2&a a cofta de 
''*il"", X~ua,aunquerengan 

n;ztr.1iegaciones,Gno cuuicr,,;n 
frayles y rcligiofosdc 

cxnplcarcn feruira yra defcubri1'1tierraz; 
en ellas el Canco Euangelio,antes a ellos que a otros fe encargue el defcubrimienco yfelcs 
de licencia para ello, y fean fauorecidos y proucidos de todo lo ncceff'ario para tan faoca 
ybuenaobrá,a nueíl:racofta·. 

Las perfonas a quien fcouiere de e u cargar nueuos defcubrimientos, fe procure qúc 
(can aprouados en Chriíl:iaadad yde buena conciencia, celofos de la honra de Dios yfer 
uicio nue ll:ro,am adores de la paz y de cofas de la conuerúon delos lbdios, de manera q 
aya entera fatisfacion que no les haran mal ni daño,y que por fu virtud ybondadfatisfa

armdho deífeo ya laobii gacion qm: tenemo,;; de procurar que ell:o te 
ycemplan~a. 

p22cdan encargar"\;'~"'"' de nuefrro, Rcync,r 
pr,,hiPidas de paífar a las lndiz;r q•lien las encargaren 

de conquiftas, puer ;zu,,kklif,,uTic 
tanta paz y caridad iiuercmosqu~elnombrlf!l,, 

wforp;z:tgg quefe puedahazcr fo1iffü~;z Indios. 
Loi de(cubridores guarder. las.ordcnan~asdefte libro, ye(pecialméte las leyes hechas 

ca fauor de los Indios,ylas inftruciones particulares que fe les dieren,y efias fe les aen có 
uinientes yacomodadas a la calidad de la prouincia ytierra adonde han de yr. 

Ningun defcubridor ni poblador pueda entrar adefcubrir ni poblar én los terminos 
que a otros efruuieren encargado.; o huuieré defcubiei:co,y en cafo que aya duda o dift:· 
rcnciafobre los limitesdcllos,porcl miímocafo los vnos y los otros ceífen de deícubrir y 
poblar en la parre o partes fobre que huuiet'e la duda e competencfa,c den noticia a la au 
difülfiE<:;t, 2¡n1 euyo diíl:riio cay eren los duda y diferencia 

,,,c,,,,,,c, audiencias.Ce de notki;z ;z1if 2lfD el Confcjo de las 
ileturnainadoenlas dichas mnformes,oen el 

las audiencias y proucidofo qaea;ouueuga,no paífen adelante ¡¡;u 
bcimiento y poblacion,y guarden lo que fe deceuninare encl Conícjo oen las.audiécias. 
fo pena de muerce y perdimiento de bienes. 

Nt;nsii~::u~:~:::~:r~:~:i1iffüifo1~2"'''''r~:;i:~~~z::d~:e:0~~:lgg;ziun,,§2 

debaxo de de Efpañok§ 
dcafác11m:lf! entrambas republlcl&r, 

http:audiencias.Ce
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ndias. 
libro quarto üdundc fe trata de l\s 

la tierra. 
¿duiu0dofepobfad9 ydadoafslrt;,,,ü defcubiertó, pacifico 

uddicntia,fc trate de que con ello coníinsi 
dufoubriendo. 

¡¡uer de poblar afsilo que dt:. ded:::t.id:z:rtú,pücifico ydebaxo de nuz:ftm 
da:como en lo que por tiempo fedefcubricrey p:ici6careJe guarde el orden íiguicnte. 

Elljafe la prouincia,comarca y tierra que (e hade poblar,teoiendo conúderacion aq 
Lean faludablcs,lo qual fcconocera en ]acopia que hmtierc de hombres viejos y mo~osdc 
buena complííion,difpoúcion ycolor y ún enfennedades:y en la copia de animales fanos 
y de competente ramaño,y de fanos frutos y mantenimientos, que nofccrien cofas pó 
~<1ñofas ynociuas de buena y felice coníl:elacion,cl ciclo claro y benigno, el ayrc puro y. 
fuaue únimpeditnenco ni alterácioocs,ydebuen templefineceífode calorofrio,yauié

,b:lüur es mejor que fea 
fertiles y abundantr~<:k mantenimientos, yd"'diwnigfr:: 

fombrarlos ycogerlos.y gz:11 ados,dc montes y 
mrtrz:ialcsde caías y edifica<:>'; buenas aguas para beucr 

lean poblados de lndius fe pueda predicar 
el priacipalfio paraquz: ,+&•••·**'·***h::&ú<:11' los n.ueuos defcubritrtr21&&nrn<: 

Y tengan buenas entradas yfalidas por mar y porticrra,dc buenos caminos y nauega 
cion,para que fe pueda entrar facilmcnte y falir • comerciar ygoucrnar, focorrcr yde:. 
fender. 

Elegida la region,prouinciao comarca y tierra por los defcubridores expcrtos,eli jan. 
fe los 6tios para fundarfe pucblos,cabecer~s y fugctos ún pcrjuyzío de .los Indios, por no 
los tener ocupados o porque ellos lo confientan defu voluntad. 

los Gtios yplantas dclospucblos fe elijan en parte adonde tengan el agua cerca, yq 
tfombar para mejor fe d pueblo yheredade~ saütcc 0:j 

los materiales que 
rnhimir,y las que fe han de 

edificios y las tierras 
&&Ícufc el mucho traba5ü 

-

dellas cofas fe auran 
elijan en lugares muy los vientüs 

acarreto,nicn h,g;;a,rt;s ¡>orquc fuelen fer enfernam. 
gnedianamente leuantadü~¡l)llt: ayres hbres, efpecialmftcdsi lü;S 

ydel medio dia: y úhuuieren de tener fierras o cucíl:as,feá por la parte del Ponien 
te y Lcuante.Y fi por alguna caufafc huuierendc edificaren lugares altos, fea en parce a
donde 11oeíl:enfogetos a nieblas,haziendo obferuacion de los lugares yacidentes.Y auié 
dofe de cdific:ar en la ribera de q ualquier rio,Cea de la parte del Orien te,de manera que en 
faliendo el Sol,de primero en el pueblo que en el agua. 

No fe elijan litios para pueblos en lugares maririmos, por el peligro que en ellos ay de 
cofarios,y pornofertao fanos,y porque no fe da en ellos lagenre a labrar y cultiuarla cier 
ra,ni fe 6rma en ellos can bien las coíl:umbres.fino foere adonde huuiere al!"unm ··""',..•"l'' 

,r:~:il:ttl::i;;r1~t{n~::::a ticn"' · los que fueren neceífa;iüs 

los litios paralugarer en fo comarcalos 
re auerpara lugaresfugetos y de la juiidicion de la cabecera,para cfiancias,charcas ygra. 
jas,(111 per¡uyzio de los Indios y naturales. 

Elegida la ticrra,prouincia ylugar en que fe hade hazer nueua poblacion yauerigua 
dala comodidad de apronechamientos puedaauer, el Gouernador en cuyo difl:ritQ 

. con cuyo diíhiro - pz,ebloque fe hade poblar (i 
tic,Rliao lugar,y conforme forme el Concejo, rcpticdlicr 
mnemb~os della,fe~un la republica de Eípaf,1lcr 

huu1erc de fer c1Udad vn juez con titulo 
o Gouernador o Ak5:lde Alcalde 



Co 
h1folidum,y juntamemt:i2J i2J4J.ñ tenga Ja admlnillr1f!i2J;![J ::fa 

mth!ÍRti2J,RrÉRRthcialesdcla haziendª fieles CltCCQtOrf!f,!Íi2J'R 
¡ , 10arrochia,vn procurad,t, vn efduaoo 

~::~·;fE'i~~;?,!f!~f?,;;:;..!:.~~W.~m..~f~:2;f!,~~::::
vn efortuanudc Concejo ypublico,y v n mayordomo. 

Auiendo formado e inA:ruydo elConcejo y rcpublica de la pobladonqucfe hauic
rc de hazcr,cncarguc avna de las ciudades, villas o lugares de fu gooernacion,que faqueo 
della vnarcpublic:i.formada porvia de Colonia. 

Dando cargo a la jallicia yregimiento della, que por aore el efcriuano de Concejo 
hagan efcriuirtodas laspcrfonasque quieren yr a hazerla nuema poblacion,admitiendo 
a codos los cafados,hijos y deccndientes de los pobladores de la ciudad donde huuierc 

C~tlonia,que no tengan . labor,y a los que 
¡¡m.11on.Jue no fe defpueble 

numero de los huHbr,etijan de los mas 1ut,ut4!,4Jt,¡¡¡¡ 
regimiento,yla juíl:ki¡¡ - ¡¡{z¡i elegido mande que c¿zb.¡¡ 

tiene para yraemblrfs poblacion. 
caudal que cada b,¡¡¡,¡ ¡¡mblcar,ala mifma nr~,nrr,!2,-, 

de Colare! ytierras b bbm, y de Indios o otros 1a,¡;,g¡¡;,s;¡;,,.¡¡;; 
mantener y dar pertr,;,;hs:s:, p;.¡:;.z;;¡:i,.í.:,ps:s:blar y lab1ar, 

Los oficiales de oficios ncceífarios para la republica, vayan falariados de publico. 
AJos labradores Ueuea los nobles a fu cofta,con obligació de los mlllltcner y dar cier

ras en que labrar ycrieo ganados, y los labradores a ellosles den de los frucos que co
gieren. 

Para labradores yoficiales den uc.ua poblacion,puedan yr Indios de fu volonrad,con 
que nofean de los queeA:an poblados y tienen caía y tierras, porque nofc defpueblelo 
poblado,oi Indios de reparcimie1iro,porque no fe haga agra11io alencomendero,excepco 

~,,,,::,,¡;,,,:}~~;d~l~:~:;~~~~~::imi'5utu¡pus tes:s:eren quelabrarquifieti2Ju 

¡¡¡,¡¡krtdo ciudad o otrolugar Indias, que pueda 
R?Uicndo lngarcompct'5;;;;t¡¡ poblacion,el Conf1¡¡¡;;;; 

de alguna ciudad d¡; Efpaña o de alguna R?ruñm,RRtr 

¡¡;iirndociudadenlas.lndi¡¡s RR?3musdeEfpaña, que comuPrmrnt¡¡ 
de li Colonia para afsientocon períonar pSLttks:s:fa 

res<¡ue íe encarguen de yr a hazer las nueuas poblaciones para que eftuuieren feñalados 
Jugues,con titw lo de Adelantado,ode Alcalde mayor,o de Corregidor,o de Alcalde or
dinario. 

El Adebocado haziendo capitulacion en que fe oblige que dentro del tiempo que lo 
fuere feñalado,rendra eregidas,fondadas,edificad.as y pobladas,porlo menos tres ciuda 
des,Yna prouiocia de füfragancos. 

El Alcalde mayor,hazicndo ~apitulacion en feobligue,queen cierto tiempo ere 
ypoblara,por lo men<l,, i2J&1a Diocefanea, y las dm,Ss:s:fr¡¡¡= 

Cm:rcgidor,haziendo capitubdR&ü qüd€5 s:s:blígac, que dentro de cicr&:u 
po tendra ercgida,fundada ypoblad¡¡!vnaciudad Sufraganea,y los lugares con fü 
cion que baftaren para la labran'jay crian,;adc los ter minos de la dich~ ciudad. 

El Addaotado que cumpliere la capitulacioncle nueuo deícubrimicnco, poblacion 
y pacifica don que con el fe tomarcn,fe les concedan las cofas figuientes. 

Título de Adelantado ydcGouernadory capitangeneral por fu vida y de vn hijo o 
líerfona que el oombran:c" 

ni~~.~~.fe~;~ea~:}:i!~:~~:~n~t~::::¡;¡¡q~:~~~~d::::~;f~:d~i 
¡¡n,cs1""'''" no,pcncoccicrc, 

so 

u 

s+ 
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t::ncomcn-d;tr lododiot:: en los diíl:riros de 
en lo de las que fe

vid:?4::,lcxatld~~-:~~::::c,b',d·~', e~: 
CuucczCfcleelatguazilugo mcy::zr 

poner y quir;1.rlos.ii!gc:L;!-.,;:¡ 
hijo o heredero puedan h~eer auiendolas hecho 

las, tenganlacencnciadellas clo fus fuccífores perpecuamente,y íe le daracon ellos fala• 
rio compctenccdc nuetl:ra hazieoda y frutos de la tierra que en aquella prouincia nos 
~~~~ . 

Pueda efcoger para fi por dos vidas, vn repartimiento de Indíos. en el diftrito de ca
da pueblo de Efpañoles, que eftan poblados o fe poblaren, y auieodo efcogido mejorar
fe,dcxando aquel y tomando otro que vacare. Pueda dar yrepartir a íus hi1os legítimos 
o naturales,folares,cauallerias de tierras y cíl:ancias:y los repartimiétosde Indios que hu-

''·"""""'" para fi.dexarlos a fo repaau:irlosentre el y los dem :r0, 
aa,re los naturales no qcada repartimient'' ';"c,ic ce:?,, 

hijoqur'cfeñalare fin mugerlegitimafe guarde 

z:ancrlos Indios cj le otra prouincfa 
efcudero i¡ vt::t::.izdad,al qual no fe le puedd 

hijo o heredero o faceíf fkf ftr,, lv h<,i11ftrtt&t::dü11, pocda abrir marcas y 
y ponerlas en los pueblosdeEfpañolcsque elluuieren poblados yfe poblaren, con que 
fe marquen los metales. 

No auicndo 06.ci~lesde hazienda Real,los paeda nombrar yproueer cntretádoqao 
los prouccmos,oquevan los por nos proueidos. 

El hijo o herederoprimcrofoceífor,con acuerdo delos o6ciales de la hazienda Real 
o la mayor parre, puedan librar de nueftrahazicnda Real lo que fuere mene.A:er para re
primir qualquierrebelion. 

P11et!a hazer ordenan~a~ para la tierra ylabor delas minas ,como 
. r:,,nz:ra derecho ylo y que confirmen 

., .. <±,,f ...•.. ,tantoíe guarden. 
diuidirfu prouincia er, mayores y corrcgiü·'""·''~" 

ftrrd,natias, y poneralcaldt::?: üftr?:regidores, y feñalades 
ladcna,ycoofirmar los que eligieren los 

dfüh&.2joohermanofoceífo:T" , tengan la juridicion 
de apclaclondelteni+:;m:+:; yde losalcaldes 

dores yalcaldes otdlnariosqne no huuieren yr ante los Concejos. 
El y fu hijo o hermanofuc;elforenla gouernacion y juridic:ion,fean imediatos al Con 

Cejo de laslndias,de manera que ninguno de los Virreyes y audiécias comarcanas(e pue~ 
dan entremeter en el diíl:rito de fu proulnciade oficio ni a pedimento de parte,ni por vía 
de apeticion,ni proueer juezcs de comifsion. 

El Conícjo de las Indias pueda conocer delas cofas de gouernacion de oficio a pcd!-
mento de parceoporviadcapelacion:y encafodejufticiaenuepartes, conozca via 

tas caufas ciuiles t::r,iba:yen ca u fas 
due íe pufiere pena de de miembro. 

que eA:uuieren pr,·"·"·HD, ~<F ygouernacion del "'u""'''" 
ames que le la con~dieífemos,luego que entre en ella yproueycre otros,no vfou 
juridicion y fe falgan de la tierra y fe la dexen libre, exceptofi auiendo dex.ado la juridi~ 
cion fe guifieren aoczindaren la tierra y quedar en ella por pobladores. 

Puedan dar exidos,abreuaderos,caminos y fendas a los pueblos q11e nueuamcnte fe 
hsntamcnte con los cablldibs 
• nombrar regidores rcpublica de los pueblo$ 

no eíl:ando porno', c:cnto que dentro de 
&K,mhtarcn,llcuen confirmadmu 
Deftríde cedulas para que pueha en qualquicr parte 

la corona de Caftilla publacion ypa,Hicacioü ~ 



Confeio dias.;Ji -

clloque puedan cnatb<,,Ott b::&fRlldg::&db tfRllcaratamborcs,ypobfO'ªª Iªªª4ªª 
<,,dllosaialos que en ella yOll pidaalguoacofa. · 

Lit§~::::~!~~:~::~:~ichas fRll&J!~+,,§;;&;;&&&,ant~t:~!d:!ª:t::::ªªªª 
l::&;;&+,,;;&tco,y ala gence~ue vayanconcllos,y 
•.••,.. -~·- por ello. 

Los qvna vez fe huuiercn alfentadopara yraJa jornada y nueuas poblacic,na qacel 
Adelantado huuiere de hazer,obedezcaule y no fe derroten ni aparten de fü obcdi~néia, 
ni vayan a otra jornada 6n licencia fo pena demuerre. , 

Deníele cedulas para qlas julticias de las tierras comarcan as de la de adondcoaiercdcfa 
lira hazerl3 jornada,y por las donde ouiere de paífarleden todo fauory avuda,ynolc pó 
gan impcdimento,y le hagan darlos bafhmentos y prouifioncsquc ouieremencflcnju
íl:os moderados precios, y auiendo de (alir dcílos Reynos de Cafl:illa, fe Jadcn los 

Contracacion de fanorczcan aprcfien y 
que nole pidan nentc que llcuarcconfotr&&tr:; 

prncure di!lleuar gent"' ªª ícan de los prohibido" 

den cedulas para qne ,ull:; ;,nu,,,um anasnolcimpidan 
aneneíl:er para la pobladüZ? que cftuuiere 

y capitulacion,y parH &socfi:oruen a la genrc 
yr,aora fcan lndios o Efpañolcs,aunque ayan comccidodclitos DO auiendo parte DO pue
dan fer cafhgados por ello. 

Pueda licuar los efdauos conforme al a(~iento libres derodos derechos • para lo qua\ 
fe le de ccdula. · 

Pueda licuar eadaaño dos l'auios con armas y prouifion para-la tieru y labor de las mi 
nas libres dealmoxarifazgode to c¡ue(e ha de pagar en las Indias, con que falgancon las 
floras que defl:ot Reynos fueren a Tierra tirm:,o nueua Efpaña,cfrando prcfias,o qt1ando 

d!n l- le diere prouifion. 
o fo hijo,o vn Jagouernaci<>&s 

paguen mas de l.1 y piedras preciofu 

llfllttcn alcauala por 
iil ,tlmoxarifazgoque fe 

por tiempo de diez y íulújo,oprimcc ",,,,.,,,.,,,,, 
uctr2'.lciH± uo lo paguen por tiempo 

Q.!!andofeouiercderornar refidenciaal Adelantadofc tenga conftderacion como 
haferuido,para ver fi ha de fer f111fpendído de la j11rifdicion,o no,o dexarlc en ella el tiempo 
que durare la reíideocia. 

Con el Adelanradoque huuicre liecho bien fo jornada, y cumplido bien fu af5íen• 
to tendremos qucnta pau le dar vaífallos con perpecu ydad, y ticulo Je Marques, o 
ocro. 

An6 mifmotecnemos quentadefauorecery hazermercedalos nueuos defcubrido-
ypacificadores, y dceiendientes, mandands,l,,,, 

pollo ylabor,y eíl:ancia> ,pz.acíc ouieren dado y 
· dempodecinco posp«:cuydad, y a los que " 441 ""''" 

y poblado ingenios de a~ucar,ylüs tuuieren ymani:uuicren no fe les pueda hazcr exccu· 
cion en ellos.ni eB los efclauos,y herramientas ypertrechos có qnc Ce labraré, ymidamos 
que fe les. guarden codas_tas precmi?cn~ias,priuilcgio sy conccísioncs de qu_c difponcmos 
en el libro de )a Repubhca de los Efpanoles. 

Dd,,ebrimientos,poblacior± 
,.,,.,,,.,,,,,.delas prouinciasqi,e ,-t,ttri•n de prouincia 

, de donde comod,Eª"eªs:&s dOUCrnar , yhazer d "'"'"·"'"' 
polllacioo,y pactficacion, pwicda teoct recurro por 
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dias. 
prni1incia o prouiocias 

l", 22P2encias,fe den y conccdr,, 
c;:cl12±ilia de alguna ciudad 

Akaldia mayor10 ·"'""""'""' 

,-,ªª'""ª"·ª"" n1c;:1or,o Corregidor, perfona que el 
mi!'moquedefufo efia Addantadoofo hijo ne1""''ª'"''" 

íonaque nombrare,excepco queh:m deeíl:arfobordenadosen lo que toca a gouernació 
al Virrey,o Audiencia en cuyo diftrito efiu u iere incl ufa ,o c:on cuyodiftritoconfin are, ye 
lo que coca ala jurifd1cion que por via de apelacion y qucrr.-lla fe ha de tener recurlo al 
Audiencia,como fe tiene de los otros Aleal des mayores,yCorregidores, yfe les aya de ro
marrcfidcncia, y ·el falario fe les de conforme a los otros Alcaldes mayores, y Corr~
gidores. 

Noauiendddifpolicion para 
Aªlc'L.", ,ido,Alcaldia mayor ,o 

,z;,m conce10 ele Alcaldes; 

!e obligare a poblar vn 
aÍ5iento, que porlo me1His 

"'"'"'"'"'"'vacas de vienm~1q22ctrn 
puercas de vienrre,y füs gallins.:s y 

fe haga por via de colonia,o afsienro 
..ntiendo difpoficion pa:sn 

fi)'1<1n1~.-~. y oficiales añtzk~, 
, fe torne con la 

dentro del rcrmino 
vezinos,y que cada vn,s; 
bueyes ydosnouillos,vz,v 

gs.llo,veinte ouejas de \"ie,m:e 
tilla, yque teodraclerigo que adminHl:re los Sacramentos, y proueera la Y glefia de orna
mentos y cofas oecciT.ariasal fcruicio del coito diuino, y diere 6an~as que lo cumpliradé
rro del dicho ciempo,600 lo cumpliere que pierda lo que huuiere edificado, labrado, y 
grangeado, y que fea para nos, y mas que incurra eo pena de mil pcfos de oro, fe le den 
quatco leguas de termino y territorio en quadra, o prolongado fegun la calidad de la tie
rra acaecic:rea fcr,dcmanera que en qualquier manera que fe deslinde vcngaaferquatto 
leguas en quadro, ceo que porlo menos ddl:en los limites del dicho territorio cinco J'". 

dcz¡n:rrlquierciudad villaolugcr 
pZinc cdo.!]de no pare perjupcí,c 

poblad0$,ni de ninpene 
termino y territorio fo rcb"'ªrtc;: 

znrncfterpara losfolaresddJt:cblv 
el ganado 

.. 22..," zzmzzr b..ll'a los proprios dellugs:s: . 

pt,e antes eíl:uuiere pobfazb, 
pueblos de Efpañoles,c 

figuiente.Saqudc 
ttxidzzttempccenre, ydeheffa en 

han de tener los vezi w, <>$ 

territorio y termirw fo 
.¡;,o panes, fa vna dellas queefcog.crc fe¡¡ p,ua dque efi:a obligado a h.11.er el pue 
blo, y las otras ues fe repartan en crcynca fuertes para los treynca pobladores del di
cho lugar. 

Territorio ytermino para nueua poblacion no fc:pucde conceder ni tomar ea puer
to de mar, ni en parteql1e en algun tiemp'l pueda redundaren perjuyzio de nt1eftra co 
ronaRcal,ni dela Rcpublica, porque los tales queremos que queden referuados para 
nos. 

Declaramos que fe entienda por v:zino el hijo o hija, o hijos del oueuo poblador o fus 
dxmro o fuera del caías yfamiliasdifi:anz:es 

cafados,y 
fonuytolos poblad,..:c:..c;:s :,cttbado de cumplir la 

c1on en el termino contenido en claisiento,no ayan perdido ni pierdan lo que huuicrcn 
gaftado,ni edilicado,niincuna en la pena,el que goueroare la tierra lo pueda prorrogar fe 
gun elcafo fe ofreciere. 

Los pafios del dicho termino fean comunes al~ados los frucos,excepto la deheífa bo-

obJ11iarc ahaz(rladichc 
mn ii;c,IiAHs;aporlosdiasde fo 

otros ofidales 
"ii%cHii.cCCC Si ..rayan las caqfas anee d 

'"""l:k 'ª jorífdidó ciuil y 
b1;2:zedero,y pueda poner 

.......... t2mos del dicho pueblo, 
AudJ.enda en ,uyo 



42lHicrecumplido con fu ul poblacion confo2'm+e: 
%2+%2,,,,,,,~,, ,-,H&L"ado ledamos licenci" bz::2ser mayorazg()/o
L+++++rn,e,s,u,,¡::~djfi~ado,ydc la paff; le cooccdc,ye'Dello 

czmccdrmos las minas de mineros y falinas y p«m«iiczj¡;A%2 
pcdc+z l<Hierc en cldichoccrmim, r,mtoqllc del oro yplau,pcd,ns y 
dolo demu quefacarcn de Josdichos metales y minas,y el tal poblador, ylo1 moradores 
del Jicho pueblo o otra qualquierpcrfona den y paguen para nos y para nueílrosfuccffo. 
reselquinto de todo lo que facaren horrodecodacofta. 

ltcn fe concedemos al dicho poblador y a los vezinos de la poblacion que de todolo 
que licuaren para íus cafas,y man cenimicncos en el primer viageque paíf'arc:n no nos pa• 
guen derechos ni almoxarifazgo,ni otros algunos que nos pertenezcan. 

A los qnc fe obiigaren de hazcr la dicha poblacion yla ouieren poblado, y cumplido 
foaf:,knrn,por honrar fus pcrfotrtr:iH fi2~dccmd¡entes,yque dellas comKB 

;±+a,;r,;wi,n,!%2[$ quede memoria hi3¡v¡s;clalgo de folar co1rio1=2ª'2>,a 
lcgirimos,para publarcn, y en ocr 

fodias íean hijosdalgo lioagede folarcono 
y tenidos ygozcn de hrccrninencias,y pued;w,ñ 

todos los hombres eros do los Rey nos de 
collumbrcs de Efpark hn:idczr h+nar. 

Yauicndu qnien t.Jlliera obligarie ¡¡¡ í,üCü;. poblacion en la forma y waüe,a 
cha de mas vczinos de crcinca,o de menos,con que nofean menos dedicz,fe leconccdacl 
ccrmino yterritorio alrc{peto, ycon las mifm:is condiciones. 

No auiendo perfonas que hagan afsiento y obligacion para hazer nucua poblacion 16 
huoicrc copia de hombrescafadosque fe quieran concertar a hazer nueua poblacion adó 
de fuere feñalado,con que no fean menos de diez cafados,lo puedan h:zzc,, y fe le~ de ccr 
mino y territorio al refpcto de lo que efia dicho, yellos pucd:mclcgir en ue úakzldes or
dinarios oficiales del concejo añales. 

comadoafsiento parn hOrviade colonia,AdeicK&&:;wda 
>t,Corcegimienrr.,,villa¿ü , h los que goucrnaren 

cóauer tomado y >zf5,1ht<>,hnoqii'cíiéprc los vaylkYl 
comolos pongan &:ümanJolcsqucntadc 

hecho el goucrn:.dor ;1{~i;1,t,,:,l 

,&<íhd+im+2h<lt, o Corregídor~e o perfonascon 
re ei dicho af~iento,tomar.i afü con cada vno de los paniculares que fo hu• 
uicrcn rcgifrradoo vinieren aregifrrar para lanueua poblacion,en el qual aÍ5icnto la per
fon:sa cuyocargoeiluuiereladichapobladon fcobligaradedar a la perfooa quccon el 
quifiere poblar el pueblo deíignado,(olares paraedi6carcafas ytierras de pallo y labor en 
ramacancidad de peonias,y cauallerias en quenta cadaañodeJos pobladores fe qui6erc 
a:,hgar de edinc;11,con que no e,:ced.rn ni fe den acacia vno mas de cinco peonias, ni de 
eres ca,lallerias a los que fe dieren c~uallerias. · 
Es •na peoniafolardccinquenta pies en ancl1oy:cienro cnl.irgo,cienhancg.a de tierra 

uigo oceuada,diez de had?,;±, de tierra para huerta 
ütros arboles de h:iE'p¡dicz puercas de 
ycguaG,cicnoucjai; y 

Vna cauallcriaes Colar para caía de cien píes de anchoy dozicn ros de largo, yde todu lo 
dcmascomo cinco peonía~,que (eran quinientas hanegas de labor para pande trigo o ce 
uada,cinqucnra de maiz,d1e2 huebras de tierra para huertas, quaréca para plantas ,:le o
rros :irbole~ de frcad4l;derra de pal.lo paracinqucntapuercas dcTicnrrc,y cica vacM~ vein 

onejas,cien cebe, 
t!!Tuztcllcria~ af,ien losfolares de paílo y labor,fe de~ 

:i&l tern, .•io cerrado,y l1q:: tierras de labor y PJLKBK:rq::p¡i 

y dinic.lidas,y el paíl:ofo 
J,ceptaréafsicntodc peonias fe obligoéd1c 

CC€'. 
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Confejo 
pobladala caía,y hech;2;ry bojas de Jas tierras 

·'"'"'''"'·"' %]¡%]¡1;2ttfas pocltodc planras,y · ci0:y:"'r,rdoslas depafto den;:rn 
"''"'''"" poríus pla~os, y rada vnode los pla~os 

de que pierda el repanimirntss . _ y tierras, y.mas cieirrr ""'"""' 
pen:a paralaRepublk;:;y hrrss,r;bligacion en forma ""'"''''" 

6.m'i;¡¡llan" y abonada. 
Los que o u ieren bech oa{sien co y(e ouieren abligado de edificar ,labrat y paftar cauaDc

ria pueqan hazcr y hagan afsientoconlabradores que lesayudeo a edificar ylabrar y pal'. 
tarconforme a como fe coocertaren,obligandofe los vnos a los o eros para quc·coo mas fa 
cilidad fe haga la poblacion, y fe labre y pafte la tierra. 

J!-1 goucrnador que concediere la nucua poblacion, y la juíl:icia del pueblo que dc·auc
uo fe poblare de oficio o a pedimiento de parte hagan cumplir los afsien tos de todos los 
queeílnuierc:n obligados por las nucuas poblaciones con mucha diligencia ycuydado, 
· ~- - procuradores de los pobladores 

obligados no ouierrn nompcian con todos t::rr,rªrr;: 
a los que fe aufentan:dc . ellos~ y fe prenda:z:& 
para que cumplan fo p:tbltdon,y ficftuuieren en ""'"''-·-

n:,,y,,Hirorias y todas las fo pena de lanuefiramsas:-c:td, 
· el defcubrimienr,·,cslcs1,;í,fo<h h*'mínciacorriarc:a y tierra 

hcbls:-r,y l,sas fitiosdelos lugares - - hazerlas nueuas pobfa,:;,,;.-,ns:-5', 
mandoCc el afsiento Cobre ello,los que fueren a cumplirloexecurcn enla forma figuientc. 
Llegando allugar donde fe ha de hazerla poblacion,el qua} mandamos que fea delos que 
cftuuicren vacaoces,y que pordifpoficion oueíh:i fe puede tomar fin pcrjuyzio de los In
dios y nacurales,o con fu libre confcntímien to fe luga la plan ra del lugarrcpatticndola por 
fus pJas:as calles yfolares a cordel y regla,comcn~ando defde la pla~a mayor,y dcfdc alli fa. 
cando las calles alas pl'ierras y caminos pdncipalcs,ydexando rantocompas abicrroque 

la poblacion vaya en crecimientofepuedafiempre profcguiren la _mifma forma~ 
difpoíicion en el firío y luptH¡tt(ttb:zpitrr para poblar, fe haga 

hazer la poblacion , 
""'""'"' c y sa fakdad,fortaleza,fertilidtd 

· dukes,gente nacursal 
ricnro Norrc,fiendoc,2 

,,,,.,,,-,,,,.al pucrco,y que no dia,ni al Poniente; 
ble iló tenga cerca de íi lagunas ni pantanos en que fo crien animales venenofos, y corta· 
pcion de ayresy aguas. 

La pla~a mayor de donde fe ha de c;omen?r la poblacion,fiendo en cofr:1-de mar fe de~ 
ue hazer al defembarcadero del puerco,y ftendo en lugar mediterraneo, en.medio de Ja 
poblacion,la pJa~afeaenquadroproloogada,que porlo menostengadclargovna vez y 
media de fu ancho,porque cfre tamaño es el mejor para las fiefras de a cauallo, y qualef• 
quier otras quefe a yan de bazer. 

,zranctc~za de la pla~a f~a propordnMdl! tamidad de los vezinos, ..,.,,,,,,.,,, "" 
cn las poblaciones de rn1cuas fe va con intenrn 

aofitc hara la hl:,;c,r,,niendorefpeéto a qurt 
mcnorq de ytrecientos en largZJ, r1imayo, 

ochocientos pies de largo yquinientos y treinta ydos dcaucho,de mediana y de bue
na p r,oporcion es de feyfcientos pies de fargo y quatrocienros de ancho. 

Oé[a pla~a falgan q~a~ro calles principales,vnapormediodecadacoftadode Japla~a, 
ydos calles porcada elqu1na de la plas:a,!as quatro c(qt1inas de la pla~ miren a 

pii,11i,>ales:porque defiama""''' dela pla~a no cíl~:s 
Yicntos principales,quelb1l1 ü1tünuenicnte. 

redonda y las qi2san:0 que dellas falco 
mucha comodidad que a qui· fu cien 

. de la pi asa parlas lk gu élibres a la plac;a Úil 
poz-ttk:s,rerrayendo!os de ,uera derecha có la 



Confej 
lugares frios (can 

ay cauallos,íon 
foproftgan defdela 

s:::recimienco,r10 venga ;g 

rcedificado,o perjadiqs:::s::: v s:::um~1u1•-ia,1. 
de la poblacion fe - nls;is:::,,smenores en buena 1:ts:::n&,iF&-Z"n,;--;i- . --,;-·-·-··J> 

adonde fe han de edificar los templos de la yg\efia mayor,paroc:hias ymoneítcrios,dc-
s:nanera que codo fe repare a en buen a proporc1on por la doélrina. 

Para el templo de la yglefia mayor parochia o moncfterio,fefcñalen folares los prime uo 
ros de(pues de fas pla~as y calles, yfcan en isla enrcra,demaneraque ningunotro edificio 
fe le arrime,Ílno el perteneciente a fu comodidad y ornato, 

Para el templo de la ygle!ia mayor,ftendo l« poblacion en cofia, fe edifique en parte u1 
que en faliendo de la marfe vea,yfu fabrica que en parce fea como dcfonfa del mifmo 

'"""'·'""''"''"' EEcgo úcio y lugar para Concejo y Cabildo, y 
al mefmo templo en tiempo de 

'.Jiu,.cL,ca las vnas alas otr;;;,.EI y enfermos de 
fran contagiofas,fe PººE" y por claullro del: pare 

s:::nfrrmedadcs concagiofas,fo en parte que ningan 
par el vaya.a berireo fi fe edificare en 

úo. ilaii lllCJUI. 

El ficio y (olares paracarniccrias,pefcaderias,tcnerias,y otras cofas que fe caufan im• 
mundicias, fe den en parte que con facilidad fe puedan conferuar fin ellas. • 

Las poblacio aes que fe hizieren fuera del puerro de mar,en lugares med1cerraneos, fi 
pudieren fer en ribera de rio nauegable,fera de mucha comodidad:y procurcfe que Is 
ribera que de !a parce del ciers:o, yque de la parce del 1io ymar baxa de la pobLtcion, fe 
pongan todos los oficios que caufan immundicias. 

El templo en lugares medirerrancos,nofe en la pla~a, fino diftantc della, en 
::ftHepar:1do de edificio no fea tocante a el.• 

villo,porquefe tc:tgamas autoridad: 
aii;oleuantado ;;¡yade entrar cnel por 

s:::m-re la plas;amayor,y fe reales, y del Concejo 
manera que den que lo aucorízen.E1 
no fueren de laparteddciersocó 

goze del medi<'> 
mifma plama fe guarde en qualq11ier lugar medicerraneo,en que no aya ribcra,có 12.6 

que fe mire mucho que aya las demas comodidades que fe requieren. 
En l,¡ pla~a no fe den Colares para particülaresdonde para fabrica de la yglefia, y cafas 

Rcales,y proprios de b ciudad:y edifiquenfc tiendas ycafas para cratantes,y fea !oprime 
roque fe edifique:para lo qualcontribuyan todoslos pobladores,yfo impongaalgú mo
derado derecho Cobre las mercaderias,para que fe edifiquen. 

Los demas folares fe repartan por fuerce a los pohladores, continuandolos a los que 
c;orrefponden a la pla~a mayor:y los que reíl:arcn, queden para nos para hazcr merced 

- dcfpues fueren ,meíl:ra merced fuere: y 
n,s:::jGr,lleuefe íiempre que fe ouiere 

hecho la planea dela de Colares, cad::u 
pobladores en elj"uyo,aísienten toldo,fi lo cuuicre,para lo qual los ca~itanes les perfu~ 
Jan que los licue, y los que no los cuuieren,hagan fu rancho de matenales que con fac1 
Iidad puedan auer,adondc fe puedan recoger: y todos con lamayor prefi:eza que pudte 
ren alguna palisada,o trinchea en cerco dela plasa;dcmanera que no puedá re-· 

delos Indios naturales. 
'1 la població cxido en cant1dad,que aunqt1eb 

m,2cho crecimiento cfpacio adonde la 
rccxear, y falir los gaoadm 

con los exidos Ce los bueyes de labor,y 
Ccc J 
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e 
los ganados de la . nLTime~o_ordinario de garn1d,LTin 

LTin,rordenáca han de &::mi;LTII cat1dad, mas para 
' del conc~jo, y Jo rcll:amc oc labor de que fe 

1an c1,fod que fe offrccicrc, ran cas como los fol.irc: n 
poblacion,y úouierc daga dellas fuertes, y fo 
píoporcion a los primerns püífos fuertes, y los demas 

nos,para que hagamos merced a los que defpues fueren a poblar. 
1 3~ En las tierras de 1abor repartidas luego im mediata menrc,ficmbrcn los pobladores to~ 

das las ÍGmtllas que llcuaren y pudieren auer,para lo qua) conuiene que vayan muy pro 
ueydos,y en la dehcífafcñaladamente todo el ganado que lleuaré,y pudieren juntar, pa
ra qucluegofccomience a criar y multiplicar. 

1 3; Auiendo fembrado los pobladores,y acomodado el ganado en tanta cantidad,y con ti 
buena diligencia,de que efperen auc:r abundancia de comída,comiencen có mucho cuy 

nsbr a fundar Cuscafas,y ómíeatos y paredes,pnri; 
tapiales o cabb,s t,,das las otras hcrramibtns 

breuedad ya poca cofü,. 
los folares y edilicicc hiLTiicren,de manera qucec 

pm:d.igozarde los ayees bdnorcc,porferlos "'""º'''"' 

"'t~~¡;:::~:::~!:\~eetoda gn¡¡~;.;~;;i:;:~:i:0n:~ªc~::;i &:&:LE fo 
i;icularl,dabrcn,dc manera que e¡¡¡ te¡¡¡e¡; íus cauallos y beíl:ias de lerniciocó 
patios y corr.1les,y con la mas anchura que fuere pofsible para lafalud ylimpieza. 

1 l S Procuren q uan cofoere pofsibie,que los edilicios fcan de vna forma por el ornato de Ja 
poblacion, ·· . 

lJ 6 Tcng:mcuydado de andar viendo comoeílo fe cumplc,Io, fieles executores,yalari-
fes,y las perfonas que pariefto dipucareel gouernador, y que fe den prieíl'a en la labor y 
edilicio,paraque fe acabe con breucdad la poblacion. . 

1 J? Si los naturalesfe quificrcn poner en defcoíadc la poblacion felede a entender co-
. poblar a!li,no para hsznr tomarles fos 

Jmílbld conellos,yenfeñarlm, b"'füü:;"'mente,y moll:ralles acmtüt,'.4'.'a 
fu ley,por lo qua! entender por medio 

pcrfonas que boucrnador,y por buenas 
por todos los buco os que la poblacion fe hag.s: 

(i toda vianolo noirndolesrcquerído porlos 
"'''".' ,,,. vezes los pobladorLTis . íin tomar de )oque 

farde los Indios, y fin hazcrles del quefoe,e mcnefter para defcnfa de 
bladores,y para que la poblacion fe eftorue. 

I 3g Entretanto Que la nueua poblacion fe acaba los pobladores en quanto fuere pofsiblc 
procuren cuitada comunic;icion ytrato con los Indios, y de no yr a fus pueblos,nidiuer 
tirfe,ni derrall'iaríe porluierra,ni que los Indios entren en clcircuiro de la població,ha.. 
ffala tener hecha y pucll:a endcfcnfa,y las cafasdc maneraquequandolos Indios las veá 
les cauCe admir:icion, y entien?ªº gue los Efpañoles pueblan .alh de afsiento,y no de paf-
fo,y los teman para no ofaroftendcr,y refpeél:en para deífearfu amiíl:ad, y 

nimi<nto,,yi:ti;I:!!,~i!Ei:~:::.E~,:,::::i:::::~~=:7if::~:,.,,., , 
no hagan daño en heredad.ni cofa de losl ndio,, para que anú mifmo de los fuf;dich~~ 
ganados yíus cria$Íe puedan (eruir,focorrcr,y foíl:encar la poblacion. 

Pttc,ftcacionts. 
Aubidoacabadode hazerfo <leila y no antes el 

traten detraerdepcü 
bcbl;:r;~:~;::~a~:!i?::,;:~: jj jj naturales de la prouincü 

mejores medios qi.c fo ,,,.,........ v porlos figuíentLTis, 
füfoxmxrfedc la diuerüdad de nnfo&:&:íLtr,, y Íetas,y parcialidadcsrl,.. "'rn'""'w"~ 

http:heredad.ni


Confejo 
prouincia,y de los 

:Tur&~niftad con cllos,moíl.rag¡Pr2lm :nmüt,yacariciandolos, y 
refcaces a que ellos fe ~c=rc,cm moftrando cobdicia 

ali&D!;:& con los que pareciere fer ru:ns 
latierr:1. 

saffentado paz y alian5:Tu rnri rcpublicas,procuren qnr 
y los predicadores con la mayor folennidad que pudieren, y con mucha caridad co
miencen a perfoadir,c¡uicran encender las cofas de laf.anéh fe Catl1olica, yfc las comié 
cen aenfcñar con mucha prudencia ydifcrccion,porel orden que efta dicho en el libro 
primero encl titulo dela fanéh fe Catholica,vfandodelos medios mas f~aucs que pu
dieren para los afficionar a<1nc las quieran deprcndcr,para lo qual no comcn~ararcprc~ 
hendiendo les fus vicios,ni ido!arrias,ni qoitandoles las mugercs ni fuslndios,porque no 
fe eícandalizen,ni romeo encmill:ad con l:t doll:ri na Chriíl:iana, finoenfcñenfcfa prímc-

quedl:en inllrufros en ;2¡que de fo propria vob,itr,I 
rs conrrario a nueíl:ra doll:rina Euangelic2L 

lugar y puefl:o, y el cuydJBdü 
Lüe,nos tenido de rraer a fn , a todos 105 naturaJg¡s 

las flotas y ,lrtn;%sb, nmbiado yembiamos, 
naciones que fe han üitrdh:ib;Iibediencia,y los 

lll'cClllF,llll'llJlíe dello han recebido que les hemos 
la doll:rina Chrifüana,y en queíe pueden faluar,y :micndola rccebidoen to 

das las prouincias que dbndebaxode nuell:ra obediencia ,losmanrcn~moscn,' jufticia, 
de manen queningunopuede agrauiar a ocro,y los tenemos en paz para que n'o fema
ten,ni coman.ni facrifiquen cQmo en algunas parces (e hazia, y pucdá andar feguros por 
todo5 loscaminos,cratar ycontrarar,ycomerciar.Ha fe les enfcñado pulicia,vill:en ycal 
~an,y tienen otros muchos bienes que anees les eran prohibidos:hafc fes quitado las car 
gas yferuidumbres,ha fe les dado el vfo de pan, vino,ueyre,y otrcs mochos m:mccnimié 
tos,paño,feda,lienc;o,cauallos,ganados,crramicntas,armas,y todo lo demas que de 

eoíeñado los offtciosy viuc::n ricamente, y 
que vinícrn10 de nncil:ra fanth fe 

y fudoéhina, 
m:Tunera,que auoquefe urn,u ""' 

l%%7>1Je<1andefacacar a cü'tenümcüs,,nürf,i1e no les pierdan el ,,.,1fecc.,.f&, 
,illlll%i%%'1,.,4,c S'!l&lCra cllos,obliguen a , culpados,porque 
dimiento para la pac:Uicacion y conuerfion,y aunque fe aya de yr con etl:e a les pre 
diear ydotl:riuar,feacon tan buena difümulacion • que no entiendan fe recatan dcltos, 
porquenoetl:en con fobrcfalto:lo qualfepodra hazcr, trayendo primero de Ja poblacion 
de Efpañoles los hijos de caciques y principales, y dcxandolos en ella coltlo por rehenes, 
fo color de los enfcñar,nflir,yregalar, y vfando de otros medios que p.arccietcn conuc. 
nientes,y afsi fe proccdcra en la prcdicacion portados los pueblos,y comunidades de In
dios que la quifieren recebir de paz. 

füibs partes y lugares adonde no quiíierenrecehirladoélrinachrilliana 
ürdca úguicnre.Eo el pfdklfllr et fcñor 

pg,r1,,!;!Con6nare con losquª quieran vcnirafu 
<:r&fa a que los puedan atr;;&llllr eíl:en alli los prcdicad%%f%%, 

gunos Ef pañolcs,e Indios amigos fccretamente,dc manera que eíl:en fcguros, yquando 
fea tiempo fe defcubran alos que ctl:anllamados,y aellos juntos c;on los demas por füs len 
guas,cinterprccescomicnccn a enfeñarla dofrrinachritl:iana, y para quclaoygancon 
mas veneracion yadmiracion,eften rcueftldosalomcnoscon albas y fobrcpellizes, ycf. 

cruzcnlamano,ycnd<'.! . quclaoyg:Tuü e 

:ncn,amientoy veneracien irriitac;ion los infieles fe 

llll§lüülfll%%ilfllg¡tc,pod~::ªv~:;tr mas n,¡¡¡¡c\:~nf~!~:!:f:~:~1~:t:::T,F,F ,,,,p, 

ur0:;%%it:ib%%,i%%%%Z11los Indios a fcjunta, medios que lesparccieJBª 
Cc;c 4 
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a los Indios que aunque parezca que 
"' predicadores vay.ao la mifmacautcla,y ..,.'"·"'"'""''·"''' 

rlhu hirhr,¡}'tt!i:!:~;:~;~~~~:{:~~~~(l<,lr$.,prrlis$diC:~J~:q~l~c~;g~omo 
puedan yr a eofcñar,bth eorrarfeguros y,por 

V ·p·arecierca mas conu<::tzirmr,, (icmprepac16cando y 
los naturales Úllquc por ningun.2 via,ni ocafion puedan recebír daño, pues todo lo que 
dcffcamos es fu bien ycoouerúon. 

Ellando la tierra paci6ca,y los fcñores y naruraks dellos recebidos a nucftra obed1écia 
el gouernador con fu confentimicnto trate dela repartir entre los pobladores, para que 
cada vnodellos (e eticacguede los Indios de fu repartimiento, de los defender yamparar 
y proueer de minillros q uc les c:n[eñen la doll:rina ChrHhana yadmimftrc los facramcn~ 
tos,ylcs enfeñen a viuiren polrcia,y hagan con ellos codolodemasq1.tccftanoblig:1dos a 

Ercomenderos con los fodi,,,.,k fo ,rp·,,tin,icnto,fegun que: fo 
trata. 
que fe rednxercn fe repartieren, fe 

,erunocimicnto del feóorir renemos fobrc 
con tributos en modrw:rhc de la tierra,frgnr 

en el citulo de los tribu e os que anfi "' 
h,s licuen los Elpañole~ tz,zrumrrdarco,porquc curnpbi tun 

g;,s ii que c:fl:an obngJdos, para uos lo~ pueblos y cabeceras)'· los pu.:no:, 
mar,y los (Jucfe repartieren la catidadquefucrc mcnellcrpau pagarlos Calarios alos que 
han de gouernarla tierra,y defenderla y adminiíl:rarnueíl:ra huicnda. 

Si p2ra que mejor fe purifiqoen los naturales fueren mencll:cr cócederles immunidad 
de que no paguen tribu eos por alguo tiempo fe: les conceda. y otros priuilegios,y eífcncio 
nes,y lo que fe les prometiere fe les cumpla. 

En las partes que bailaren los predicadoras del Euangclio,para pacificar los Indios, y 
conuertirlos,y traerlos de paz,y no foconúcnca que entren otras períonas que puedan 

cooucrfion y pacificack,n, 
Eíprñolcs a quien !,,,br~,folicitcn có mucho 

m.11elcs fueren pucblos,yen ello& 
' doéhinados y vü,.,r 
vos mandamos que 

fasguatdcys y cumplar, y cumplir ,fegun ycom,, 
+;;Ontracl cenot y formr calfeys,ni confincays yz 

pena delanueíl:ra merced.Fecha en el bo(quc de Segouia,a trczcdc lulio,de m1I y quínié 
tos yfetenta y tres años.Yo el Rey.Yo Antonio de Eraífo fecretario defu CatholicaMa• 
gcftadla frzc cfcriuir por fu mandado.El licenciado Juan de Ouando.Licenciado Cafl:ro. 
Uccociado don Gomez s:apat.a. Licenciado Bootello Mal donado. Licenciado O,alora. 
Rcgillrada Ochoa de Aguirre.PorChaocillcr Arias de Rcynofo. -

Año de CeduLt'I"'mitntÚ,/Goumudor de lits islits Philipi,us ,'}Ut b11gtt guttrdtt.r lo proueydo en 
ciertos citpitulos fobrt ltt ordmque(t 1,tt de trntr en elhit':(,.tr nueuo, defiubrimientos.'ªº' Rep.DonGons:aloRonquilloPr Goucrnador y 

islas Philipmas,y en perfona o perfonas ~ 
hüuic:rno de eífas islas,aun1:ue quemidamo, 

de folio del año paífado,de mil y quinientos y íecenta y tres,fobrc el orden que fe ha de to 
nr.r en cífas partes en el hazernneuos defcubrimic:ncos,y poblaciooes,y efpecialméte por 
los capitulos delasdichasordcnans:as,numc:ro veynte yquatro,veynte y fiete, vcynrcy 
nucuc,treyn ra,ueynta yfeys,cicco y9uarenta yquatro,cii:nto y quarcnta ycinco, y feys 

p,,rrcnta y úece,que paniculi,,mcotr s:m&:rü dello,tenemos • 
khan de hazcr para que feruicto Je 
bien,y conferuacionde que en 

guarda,anccsfe habtb por ignorancia 
os inhc:les,puedc:n for Rhjctados por fücri;a de 
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Dios nucltro fiiiit)t 
iicfcubrimientos cíl:a 

o cerrada la ¡>z4'.4'.,.ái4'.4'.,,,i,,g Euigelica que es la 
""''º"'"'• lo mandalfcmo4'.4'.)ít>máádi;t;r €4'.t,nuinielfe,paraque los 

s::4;:ífaffcn,yauiendofe vHiis:: Confejo de las Indi ,1,,g , 

dado quedcuiamos ma ndardar eíl:a o ucftra cedula para vos:por la qual os mád~ mosque 
veayslo queaníi tenemosproueydo cerca de lofofodichoen las dichas ordenans-as,y en 
pardculat en los dichos capitulos dellas que.de fofo van referidas, y Jo guardeys e cum
plays,c hagays guardare cumplircon todo rigor,y-quccontra ello ni patee dello, no vays 
ni palfcys;nicon6ntays yr ni palfarcn manera alguna.antes tengays mu~ particular cny~ 
dado y qucnta dela guarda.y cnmplimicn.tQdello, ydc proceder contra los queconrra 
ellofocren ypalfaren, porque afü conuienet al fctlilciodc 01osnuellro feii~r > y nue!ho. 

Gm1dalupe, aprimero de y ochenta año;&, 
u,s"''''"'" de fu Magcllad.Aor,,¡¡z,,,fr delConÍCJO, 

ii,&t mdnda dl.GoutrnddfJr dr l'*' de 
' rlbum tr1ttdmii1110 

Gooplo RonqLlilli:.,d,, capiruz 
Philipinas,y el) ;,ue1ha o perfonas act1yo cazw? 

gouitUtodc dfas islas. Aúque por las otdcnaups que ~nand:imos hazcren treze de Iuho 
del año paífado de mil yquinicnto, y fetenta y tres, Cobre el orden que fo ha de tener en 
ellas pcmesenelhazcr nueuosdefoubrimicntos ypoblaciones:y cfpecialmcnti:por los ca 
pitulosde lasdichasordenan~as.numero ciento y qnarenra y cinco, ycieotoyquaren
tay ocho tenemos proueydoque los Indios fean bicntatados;y no fe les hagan moleílias 
ni Ycxaciones algun:as,y fean proueydos defufficientc dol\:rina, fo~os informado que 
ch ellas islas no fe ha guardado,ni guarda, anees fe ba ycfo y va comra ello,y los dicho~ In 
dios no tienen dothina fuf6ciente,porqueJós enct>tncnderos porrclcuarícdccoíl::a,no de 

la dolhina de ggncomendados,y fe les 
zr,iniftrn, quefean nccetfatios,y .. dichos lndios,haúdo 

fo inclinen :i recebirl,dd, della yde füs mintltros: 
dan fcguido yadclantic; muchos ygrandes nr,nm,¡,,¡,¡ 

dcídmicfo de Dios nuefiro feñor, h iia fu plicado lo 
cclfaíl"c;p :y 

, Confejo de las que deuiamo5 madar 
ltraccdulapara vos:por la qual osmádamosqucvc:ays lo queanfi tenemos proucydo cer 
ca delo fofodicho c:nlasd1chas ordcnan~as,y en panicular en los dichos ca pi tolos que de 
luíonn rcfcridos.ylosguardcysecumplays.c hagays guardar e cumplir en todo y por 
todo,y contracllo ni parte dcllo,novays ni paílcys,niconfincays yrni paffarcnmanéra 
alguna,antcs tcngays particularcuydado yquenra de la guarda ycumplimlentodcl!a, y 
de proceder contralos que contraello fueren e paífaren, porque afsiconulene al fcruicio 
de Dios nueftrofeñor ynucflro.Fecha en Guadalupe a primero de Abril,de mil yquinié
co~ ochent:a años.Yo el Rey .Porm:andado de fu Magdl:ad. Antonio de Eralfo,Scfial:11, 

M4geft11d del Re) d,,iiii, ]i#lnt (ii m11drr dierfJn • 
Jortrs,fdl"it rl buen trtltdmu'áát>Ji Csiice,fúm ele los IndifJs,y fu pobldcifJn~f Jtr,¡i 

CdcÍon y buen rtc1111dfJ dr /11 rtdl ha-;t;;,imd4,en Id quttl vdn putflfJs ltJs capitulos ¿¡la i~. 
. ftruél-ion qurfa dio4 Dirgo Vtl1t-:qur~ato dr dir,:.,y fJCho pt1rd nueuos de(cub,-imi'ttos,

T A orden q11c es mi merced y voluntad que vos Hcrnando Cortes nucfiro capitan 
general,y goucrnador de la nucua· Efpaña,tcngays afs I en el traramiento e011 uer 

;;I ··· •,4;; fi,m J;;; los naturales y moradurc&& fic le diiidc ricEa,que es dcbaxo de 
,ns·'··"''"'''."""' en lo qDc toca a poblacion de 1~ dicha 
fil3,,, .. rn ,; .;;, J,nientoy p2ci6cacion a los·nuéíl:ros 

'ª'"""''~ proucydo,cslo figuiem;>"±, 
p,;,-,-,s,·"'''"éntc !abcd,quc por lo auemos holgado y 

e ce. s 
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Confejo 
JírlJ;dlro Señorde nos d2:;rra yproufncias dell:I&, 

n V\le(bas relaciOfTilJ;;f; que deefl"a.,parres fUg§'.& ?:##E,El#E?:lEE 

ntesy naturales B::apaces yra'tonables 
;1;1tt&t2:;r~lcsdcla tierra foan,yde Jasotr:1s 
LrHrdo,y defcubiertoypoLLg1,fa 1&ofas ,expedencias y 
fe: bn viíl:o yconocido,yp~t ellos masaparc:jo pa1&"' 

nucíl:ro Señor,y fer inR:ruydos, y viuirenfü fanttafe Cacholica comoChriíl:ianos,para 
que fe falucn que es nueftro princ:ipal de(I'eo e intencion y pues como veys todos Comos 
obligados alesayudaryttabajarconellos,aeO:epropofitoyo vos encargo y mando quan 
ro puedo que tcngays ef peri al y principalcuydado de la conucrfió y doéhina de los Te 
dtts,e Indios de cffas partes.e prouinciasque fon debaxo de vueílra goucrnació, y que có 

··todas vueíl:rasfocr~:u,fupueftos todos otrosinrerdfes y prouechos rrabajeys por vueftra 
parcequ11nro en el mundo os fuere P':'ÍS~le,como los Indios naturales dceffa nueua Efpa 
- rnz:±uertidosa nueftra fanE!:2& C: C:41trr:h4'llit;;;eindulhiadosenella, par;t 

fe falucn, y porqüt fer los dichos 
C:celes y fcñorcs, y tan en todo parecequefo;C:d 

c2&2&,iB'Rüparacfro comcn~ar fcúoresprincipales, y 
,ü±,y proucchofoquede inftanciaarodoslz:±§ 

C:elfen ChriA:íanos,y qz:±"' rcdYit&C:rn dc:fcubrlmicnros: ved 
¡tmtamentecon los rcligiz:±C:s;, ... Hz:±buena vida que cnell':Rs 

den emendedcncllocon mucho heruor,teniendotadala templansaqueconucnga. 
Aísi mifrno por 1as dichas cauías parece qlos dichos Indios riené maña y razó p:ira viuir 

politic a yordenadamenteen fus pueblos qcllosticncn,aueys de trabajar como lo hagar 
afsi yper(eueren en ello poniédo losen bnenas coA:umbrcs, ytodabuena orden de viuir 

Afst mif mo,porque porlasrelaciones e informaciones que de effa tierra renemos,pare
cc que los naturales della tienen ídolos dondefacrifican criaturas humanas,y comen car 
ne humana,comiendofe vnos a ouos,y bazicndoocras abominacionescontrauueftrafan 
tl:a fe Catholica,y coda razon narnral:y que anfi mifmo quadocnrrc eilos ay guerras los 

y matan,los romá yCS&k'@,k'@ñ,dª feñor ha fido yes muy c.kthít:üiYt,,. 
Udcnder ynotificar y n:aurales de eífa tierr;;& 

2&inguna via defendicdr,(Yl",fü tefta nm;,-,,,.lEY, 
maqeras que para ello 

diüina,y humana,y 
qcomer,y de que fe Küii:2&n't4'lr, 

htrz,1,mandarcmos m2&lripb.1uen,y elloseícufcn la 
nacion:y anú mifmo les amoneftadquenotengan idolos,ni mezquitas,nicafas dellos en 
ninguna manera: y def pues qafsi fe lo ay:ays amondlado • y notificado muchas vez es a 
los que contra ello fueren,los caíl:igad congraues penas publicas,teniendo en to do Ja cem 
plan~a que vos pareciere que coo uienc. 

Ocroú porquanro por larga experiencia auemos vifto que de 1ucr hechoreparrimien 
cos de Indios en la isla Efpañola,ycnlas otras islas que haA:a aqui eíl:á pobladas. y aueñc 
encomendado y tenido los Chriftianos Efpañoles qla han ydo a poblar, han venido en 
grandifsima diminucion por el malrrar:amienro demafiado trabajo que les 
;;&#E,YE:;1;,r,,,ul'ldcl grandifsimo daño d muerte ydiminucion de C:$ 

2&üido_y el gran defcruicio i ha rccebido,hafido 
7:±;1;1t;;&losdichos Indios no rnz:±4'ldmiento de nucftrafanéb. 

ca,paraq"ue fe faluaffen:por lo qual viilo los dichos daños que del repartimiento de los di 
chos Indios fe figuen,qucricndoproúccr y remediar lo fufodicho,y en todo cumplir prin 
cipalmentc con lo que deuemos al feruido de Dios nueftro fcñor,de quien tantos bienes y 
rnerc-edcs auemos rccebido, y rccebimos cada dia, y fa1isfazer alo que por la fanél:afede 

C:pülá1t;1;1tlC:,2& a~:~:c~:i~;:~:Jos los dd CC:h~:!1~!:1~~;~':!!1osTh2:;ªlk'@ñü§ 
¡:EE2:;rlbnasde muchas , qen nueftra C:üiR'&::lJ;00iP 

pt,lJ;cio que nos con nuell:ro feñor crio Iª" 
nofubjetos,no podotñz:±r ni ha:zerrepmküiP:::ü 



-1ndº1as. 
afsi es nueftra 

tierra no hagays, ni 
fodios della,Gno que los 

revnosde 
x;ncom~odado algunc.'!~ ChriA:ianas. luego 

qualq1.1ier repanlza¡;n,,=:,,,,, """'m,;,,ndadelndios que 
eífa tierra a los Chriíl:ianos Eípañoles que aella bao ydo,e efl:uuieren dichos 
Indios de poder de qualquier pcrfona,o pcrfonas que lostengan repartidos ,o encomen 
dados,y los dexeys en entera libcrcad,e para que viuan en clla,quitandolos e aparrando
los de los vicios y abominaciones en q\Je han viuido,y eíl:an acoll:nmbradosa viuir co
mo dichocs: y aueydesdc dar a entender la merced que en efto les hazemos,y la volun
tnd <.]UC tenemos a que (ean bien tratados y enCeñados,para que con mejor voluntad vé 
ian en conocimie~to de nucftra fan~! F~ carolica,e nos timan e tengan con los Efpaño-
fil¡¡', hi,l cierra fucren,laarn112:;z,1,t que esrazon. 

escofaju(b y razonabln Indios naturales 
den tributo 

nos deué, e Comos ESEftVEEEEft¡c¡u¡, 

y feñores principakfi 
dichos nueíl:ros oflici;Ak:1 

mdioario que dauá a los 
eributo1ancys de tcncc y m:mexa jLmtamcncecon los dichos 

fu:ii.Jes,y aífcnratcon los dichos Indios,que nos den y paguen en cada vn año otro un
todcrc::cho y tributo~ como dauan ypagauá haíl:a agora a los dichos íus tecles yícñores, 
y 6 hatlaredes que no teoian coftumbre de pagar el dicho quinto y tributos,aífentareys 
~on ellos qne nos den y paguen reconocitnientodel vaífallage que nos deué, como a fus 
íoberanos feñores ordinariamente lo que vos pareciere que buenamente podr.aa cum
plir y pagar.y anfi mifmo vosii,formcys demasdelo fufodichoen qneotras cofas pode
mos fer feruidos, y tener renta ea la dicha tierra,afsicomofalinas1mineros,paftos,y otras 

<:miece en la tierra. 
vna de las principales Indios naturales de d[s 

della han de venfre¡¡ d¡¡fofufodicho, es 
ChriCanos Ef pañoles que aCC con fu conuerfaiiun 

y refcacando,y 
nucíl:ra parce.E nos 
y Eípañoles,aya contr2:t¡¡¡¡¡¡¡:¡¡ voluntario. a cont¡¡mrnúin,u 

de partes,trocando los vnos con los o,rns las cofas que tuuicren,pero aucys de ddendet 
fo bueoas penas,que ninguno fo color de la dicha contraracion, rome de los dichos In
dios cofa alguna córra fu volútad,ni por engaño,fino por limpia y libre cótraració, y ref
catc,porque demas de los dichos prouechos,fera efto caufaque tomen amorcó voforros. 

Y para qlie todo mejor fe pueda hazer y encaminar,y con mas conformidad y amor 7 
aoeysde procurar por rodas las maneras y vías que vieredes y penfaredcs ,que para ello 
pueden aprouccharde atraer con buenas obras,ycon buenostratamiétos a que loscaci 
qucs e Indios que en eífas dichas tierras e iflas a ella comarcan as efré có los ChrHlianos 
, y amiO:.ad,y via fe haga todolo 

dlos,afsi en el refcate y cüziuercio que có ellos 
lo demas:y para que principal cofaqucaoeys 

es no confentir que por vos.ni por otras perfonas algunas fe les quebrante ninguna co
fa que les fuere prometida,Gno que antes que fe les prometa, fe mire có mucho cu y dado 
fifclcs puedcguardar,y fino fe les pudiere bi\:nguardar,quenofelesprometaen manera 

de~ues que afsiles fuere rromctido, fe les guarde y cúpla muy enteramen-
faltaaquello que afsi zcs manera que les 
de vuefrra verdad 
de prohibir;efcufar,y ,1L&Fñ~,,·,r qfe les haga guerr741¡¡i 

ili:n:, clgifo ni fe les romecofa algúc pagar(como dicho ... ,,,,-,,,,, 
fo 2:C¡¡¡¡oté,nifc lcuaté,antcs '""~'"'~' closqlcshizicrémal 

http:amiO:.ad


e 
6 vengan en cono;iZ;;,".m6, (~:~~Í~Í~~:S~;:::~:i:i:~"'"[¡'"s sssss,ss 

Fecarolica,que es e.iatencion:e m¡;5s 
s:;zcnto deíla man~r.1,quzz 

2:C:ll: que po~:l:j;:;,~t~Cr:,~:6¡:·k¡~t222 haga guerta,nofiédo ;igH:{ 
forcs,e no auiendo hecho,o prouado ahazer mal o daño a nuefi:ra gente, yaunque c::llos 
ayao comecido,antes de romper con ellos los hagays de nuefi:ra parte los requerimien
tos oecelfarios para que vengan a nueftraobedicncia,vna,edos,e tres y mas vczcsquan
tas vicredcs que fean nccetfarias,cooformc a lo que fe os embia,ordenado e fümadb de 
Francifco de los Cobos mi fecretario,y del mi confejo.E pues alla aura con vos algunos 
ChrHl:ianosque [abran la leogua,con dios les dareys primero a cntendec el bien que les 
verna de pooerfe dcbaxo de nucfi:ra obediencia,yel mal,y daño,y muertes de hombres 

vs:;rna de la gucrra·efpecfaluzs:;¡y2z:s:;fas:;E fe tomaren en 
para que defro rengan no prc:re·auir:z: 

dicha notificacion.pesqüe 
sse&c.S6.H6'3 los puedan cener con faz:¡¡¡ 6.'...6666666...666'"'-6,6, fundamento:=¡¡ 

s:;Zlo,;ioo; sdeefrarfobre elauifodz: los Chriíl:ianos, 
que halla aqui 

gana que íean de paz,y que fiempre 
propofiro.E porque no os poday.efouf.u platicar con ellos.es bienel.l:a, a1.ufado 

defto para el credito que en efto fe les deue dar,y para remediar que en ning11namanera 
fe haga. 

IO Y porque foy informado que vna de las mas principales cofas, yque mas fes ha altera 
do en la isla Efpañola, yque mas les ha enemill:ado con los Chrilhanos, ha fido tomarles 
las mugcres,e htjas,ocriadas que tienen en fuscafas,cootrafu voluntad,e vfar dellas co
mo de fus mngeres,aueys de defender que nofe haga en ninguna manera, ni por ningu,, 
na colorquefoa,porquancasviase maneras pudieredes,mandandolo pregonar fo gr11-

pcnce,!as vezcs que os pareck,, execucandola~ 
vueftro•, m1-1cha dilígencia,e 

hazer en todas las otras p;mj;dz:íre~ nec;efi'arias para 
los I11d1 as. 

ltx;&16jimcamentc con los dichns pondteys nombre 
zierra e prouinciasdella62$ y lug:u~squefe 

ouicrc en l:u cofas ;iiimento de nueltrafantahe ~=,,66"""· 
a la cunuedion de Jos Indios. V na delas mas prim::ípales cofas que aueys de mirar mu
cho,es,en los afsientos delos Jugares qne aUa fe ouieren dehazer, e aífentardenucuo. 
Lo primero es,ver en quanroslugares es meoeíl:er que fe hagan afsienros en Ja cofia de 
Jam.ar para feguridad dela nauegacion.y para fcguridad dela cierra~ ylos que han de fer 
paraatfegurar la nauegacioQ,feab en tales puertos.que los nauios que de aca de Efpaña 
fueron, fe puedan aprouechar dellos en refrefcardc agua,e de las otras cofas que fueren 
mencftcr para fu viaje.E fi en el lugar que agora eftan hechos,comoen losqucdenueuo 
fe hizicren,Ce ha de mirar que fea en Útios fanos,y no anegadizos e de bucnasaguas,v de 

. epres,y cerca de montes y - labran~as,e donde fe poé6J.;i¡¡ , 
,:,ii0Zle'Edol21mar pJracarga y dcfc;ixp;i,Km ruzbajo e cofta deJleuar¡;o;i 

que de aca fueren,e p,+, g{p,:w', ,¡,, d(ar mas cercanos a las , 
re de meter la tierra adencro,dcuc!e mucho mirar que fe.a e'l parce que por alguna ribe
ra fe puedan lleDar las cofas qttc de aca fuercn,defdela mar baíl:a la població, porque no 
auicndo alla befüas,como no las ay,fera grandifsimo eJ trabaje para los hombres lleuar
Jos acucllas~que ni los de aca,ni los Indios lo podrá fuftir.E dellas. cofasfofodic has.las que 

cofas que para los fon neceífarios y 
proucchofo .e qne incu,,;iv m;&'ií que para el pueblú 

de repartir los folarcs bzer las cafas, y cfto§j 
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;;::omienso dadas 
='"''",,'''' ordenadoafsien el 

la yglefia,comoen la 
bgares que de nueuo 

0:n el comien~o fin ni e4:Éta quedan ordenad4:~ y 
jatua, fo ordenan. Yen tanco que nl.el.'ced de los oficios de Regimiento 
perpetuo e otra cofa mandamos proueer , aueys de mandar que en cada pueblo de Ja di. 
cha nucllra gouernacion elijan entre fi para vn año para cada vno de lo:, dichos oficios 
eres períonas, ydefi::a tre, vos con los dichos nucíl:ros oficiales tomareys vna la que mas 
babi! o mejor os parecicrequefeaqua.l conuiene, anfi mifmofe han de repartirlos here
damientos fcgun la calidad y manera de las pcrfonas , y fegun lo queouiercn feruido,a{si 
los creced ymejorad en heredad,reparrieodol as por peonias o cauallcrias,y el reparcimien 
ro hade fer de: manera que acodos quepa parce de lo bueno ydc: lo mcdiano1 y de loml! 

nc,,n,,"" .... la partc:que a de dar en fu calidad. , 

yerfonas y vezinos vezinos de los tale! 
v~:zindades de calidad de la perfon:;¡¡ 

por cinco años le: fea tal vezindad para u1s¡y¡y;e¡ye 

como es coíl:umbre: qu ates dichas Viili;,&;TI¡¡iiv;¡¡¡¡,; 
fe ouieren de dar alos mZAndamos quefe halle: pa:0:(z:;¡¡g;y 

la ciudad o villa donde: fe le ouier~dc dar y fer vczino. 

Anfi mifmovosmando bue feñaleys a cada vna de las villas y lugares qae de nue.. 
uofc:han poblado.y poblareu cndfa tierra,las tierras y folares que vo~ parezca que 
han mencfteryfeles podran dar fin perjuyziodc:terccro paradropio~:ycmbiarmehcys 
!.a relacion de lo que a cada v no ouiercdes dado yfeñalado , p.ira que yo fe lo mande con• 
iirmar. 

procurar con todo er. los pueblos que: 
que los hagays en C51S podays aprouechaz: 
Y porque ,dcíde regla particular 

tener c:n hazcrlo,Ílt,ü las cofas que de 
zhtrlahabilanceza e fe han de hazcr, 

eíl:a generalmente, mucha m!lancia, y 
que yeertificado que c:s anfi 

ias cofas que ordenaredes y hizieredes las hagays y detcrmincys con penfamicn_to que 
os han de:-feruir e aprouechar para aquello por queauramucho dello que agora 6n nin~ 
na co(b ni trabajo los podcys hazer, porque no coftara mas fino determinar los que 
fe hagan dela parce que lean prouechofas, como fe auian de: hazc:ren otra parte (1UC 
no lo fueffen, de donde ti defpues las ouic:ifedes de: mudar para elfo propofitc, ferian.ay 
m1ba;oía cofa1y algunas tafi dificulcofas que ferian impo(sibles. 

nn,,,,,,,,.foy informadoqtte en la c:ofta abaxo de c:lfa tierra ay vn trecho para paf-
del Norte a la mar nueftro íeruicioconuíekiliv 

«>';encargo y mando diligencia procure:¡¡$ 
dhi::cho, ycmbieys ostrayganlarga 

lacion de lo que c:n c:llo hallaren, y continuamente me efcriuireys y c:mbiareys larga 
relacion de lo que en ello fe hallare, porque como veys eíl:o es cofa muy imporrance a 
nueftro fornicio. 

Anfi mifmo foyinformado que hazia la parte del Surde cifa: tif'rra ay mar en que ay 
focretos y cofas de que Di¡;¡s muy feruido,y 

vos mando y cuydado de embiar "'"'''''-'''"' 
m¡¡ericncia para que lo O dcllo,c os rr:.•11v:1n 

vedaderadeloquc: hallaren¡;la j;,z:2ii1 kiliR'ifom ¡ncembiaccy$ co1t1Cí1et%3t:4:"%3t%3tii1sü 
me efcriuiercdcs. 
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Confejo 
Dios nueftro feñor. 

¡,¡,¡,¡,flu:ion de: dla tierra, y!!,¡,¡,¡,¡,¡,¡, 4ff¡$r,],¡Wf-

y mando que 
qu.ildeacanoleol'b !!iítC:ticar. 

nucllr.i haziend:i,y ¡¡¡zlaíc: ha deponcrfcharr 
a las wfüudoncsquelosdichos losqualcs vos 
do ten gays m~chaconformidad?~ Jomifrno hagays_ que a~a enuecllos, porque otr& 
maner.ilasco{asdc nuellrofcru1c1or.opodran yrb1cn guiadas. 

Lo qual codo hazcd yc~mplid con aqudl~ diligenda fidc~idad y buen recaudo que 
al fctuiciodc de nucfiro (cnore bien ypoblac1on de la dicha m~rra conucnga,c yo de vos 
contio.Dc Valladolid a veinte y fc:isdias de Junio de mil yquinientos y veinte y tres :años. 
YO'Cl Rey.Por mandado ddu Mageftad.Francifcodclos Cobos.Sc:ñaJacladel Confejo. 

t;'¡,í;?";¡,¡,¡/o dt /111 n#tllas lcyts lm:J¡,g · de l,11 Jndtdl,'}llt 

"¡¡ª 4:Jiítdtn 'l"'fa h.i detener rn diféubrimitnto1. 
0,(ilitkCVnadc las cofas que ba.auidodefordc¡¡,,y 

' podriaauer,csen ddY"brimienros,ordenamüs 
c:nellosfe ::cngal:zt¡¡,den QE_c el que quifierc 

a la Audienct:asln jurifdicion , y ccoiendnl47 
:a-c:fcatar,con talque nnI y Tjcrra firme que 

d1ü alguno,aunque diga que fe lo¡¡ won u poz' tfol¡mos,y fuetfc afü, exccpro h~ila m:¡ o 
quatropertonaspara lenguas.aunque fe quicraonnir defü voluntad,(o pcnadcmuerre,y 
que: no pueda toma, ni auc:r cofa contra volunrad de los lndio~,finofuere por refcate y a 
vUl:a de la pcrfona que la AodiC"ncia nombrare.y que guarden laorden e inllrucion que 
la Audicncialcdicre,fo pena de perdimiento de todos fos bienes, y lapcrfonaan11cftrá 
merc:c:d,y que (f tal defcubridor licue por infüucion que C'D todas las partes que llegare 
tome poffet~iou en nueíl:ro nombre, y rrayg.acodas las alturas. 

Je /41 tlich.ts mmus ;;l difcubr-iJDr dt 'fUtnt411 

ci11 de lo 'I'" 011irtt · 4[ Curftjo, P""''l""ª 
pru11t4, 

el cal dc:fc'1bridor 
ydefcubierto,ycon cnteurefaci,m 

d2}47fcjo de l.1s lndias,para conuc:nga al (cruicio 
de[cubridor o fe le enc47ry¡,í4J de lo que huuiere e1.-11n,,,""¡,'¡,' 

do pcdu,.a babU para ello.o fe le haga fa gratHicacion que fueremos fcroido conforme alo 
que huúierc trabajado y mc:rccido,y gaíl:ado,y el Audiencia ha de cmbi;ir con cadadefc1,1. 
bridor vno,odo~ rcligiofos perfooasaprouadas,y 6 los talci rebgiefos le quifierco qued~ 
cnlodcfoubicrco)opuedan hazer. 

Pr,,uijion '}Utfo d11 p11r11 m1t~os rlefcub,imientos rlirigid1111/ L'etnti4do S,1ntifl11n Prrfi· 
Añodc dente dt /4 .AudienCld de S4n Fr4ncifao dtl 2.f!ito de las f ro•inci,ts delPrr#. 
555 

Fdipe,&c.A vos el Santillan nucfho 
.oeztélh;1AudicnciaRealqoe fondarcnla ciudad de 

tid Q2rn de las prouincias del Pen0,púrpue bquC' por nos ellaproucyd¡3y 
~o.vos _n~ podei~ prouc:cr g~~ernac1~n algun~ para nueuos dcfcubrimicncos, ypodriatcr 
q coou~m~fi'e anueftro f~:u~c10 ya! b1c~ yfofsrego y pacílicacion de Lis prouincias fugc
tas al d1ftmo d, ctfa Aud1ec1a,prouccrc1s algunosgouernadores para nucuos dcfcubrimié 
tos y poblacíones,porq hazicndofc cito mucha géce líbrcq ha quedado y dlacn effuic· 

fo faceria della.y fe ocuparía CT'.i defi:nbrir 2:tcrras,y en procuraril 
. alconocímiécodc (deguirianocro~ 

rt1rt1dho Señor feria {i:ruidu de Canea Fe 
que d~ vuefüa pn1den,ia tcncmo¡ 1 a,.1t4nn,~2iít ª'"""ªn" 
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Conléro 
' 

irir&nitirefto,para que v.~ rcneis la cola prCÍC$:&tf, 
hazcr,afsi para cl{ctrni&;;i&;; 4;¿;;¿;;ftfo(eñor enueftro, 

rirn:a proueais en ello lo por la prefrntc:: 
farnltad paraqttefi vos vi alfcruiciodc Diosau4:;tl1z4:; 
, de las prouincias e tb'ir4;~ <J4; dla Audiencia.y habiz:::t4;?:4:;:s 

,ado.:e~ddb,pro11cer alguna o algulil:.s para nucuos defcubrimb:mtos ypo 
.blaciones en las dichas prouín<;i3s, podais hazcr y hagays, yalas pcrfonas a quien 
crnbiaredes a101 dichos dcfcubrimientose nucuas poblacioncs,vosconlos Oydorcsdc la 
nudl:ra Audiencia Real de la dicha ciudad de San Francifco del Q.!!.ito, darcys lasinftrtJ. 
cioncs e prouiíioncs necctfarias para quefc efeufen losdaños y dcfordeocs que hafia aqul 
ha a uido en nueuos defcubtimicntos,y para la inftrucion de los naturales de la tierra que 
anfi fueren a poblar,y para fü buen tratamiento y confcruacion, y terocis mucho cuyda 
do fiem pre de ver como fe cumplen las prouiúones e inflruciones que fe les dieren, y co• 

los dichos naturak,, {)¿;;,() de Aragon,2vein~4; , 
S::pciembre de mil ,res años. foel Rey. 

M::q;zy;::ftad.Francifco de don luan Sarmirn&:::, 
:4:z:1°~::z.EILiccnclado Don FrancifcoHcrnl:'Z&Szz 

Li::4:;zc.Alonfo Muñoz 

dtlt inflrHcion 9Htfa . . . l::Audienciiedtlíl.!!Jto,911t 
'l"t pueda acordarhax.trtnfú dijrr1toalgunas poblacionrs,:rietificiec,01111. 

I1'en hareys algunas pacificaciones y poblaciones en etfc diílrito en los lugares altos y 
comodos para que fe ocupen los demasque no tienen en que entender yno fon oficia• 

Je,,confotme a lo que por nos eíhi ordenado que fe os em bia. 

CapitHlo delas inflruciontr 91st fa rlan11los Virreyes del Pm1,y l11911tfldioiel Vi,.,.,:, 
don Fr4ncifao dt Toltdo,<JHt m,nda pudit,q'r d.:tr "~{"""' con9uifl.:ts y poblacio
::rs. 

algunas paci6cacion::,: tnlugaresaceptos y 
urnpen los demasquc ne, ::rncnder,y no fon oficial::$ 

nosefUordenado que no fe haga a nu::Jlr:: 

át la diclJ.t inftrucion 
Sifcubitrtos l,.tgan .tlguno,¡ 
Ua,lcs de tierras ;yfalttres,y ott.ts mercedes con 911e 

V Porque podr'ia fer que enlo queeíl:a defcubiertoeo effas prouindas en algLrnos 
j buenos fitios , y comarcas que os parecietfe conuenir, fe hízietfen y fondalfen 

pueblos, y que algunas perfonasfe aplicaffen y quifietfen arraygary auezindarfccn 
ellas ,a los que lo qu1fietfen hazcr, y ocuparfo en ellas, ytomar maneras y afsienco de 
viuir, para que lo hagan con mas liberalidad y voluntad losayudarcys y hareys mer• 

de tierras y folarcs, y otras cofas que os conforme a la difpoficion de fa 
poblare,con que no ni en perjuyzio de,,,,,,,,,, 

de las dichits nu,uá:z lzyes las .A1'áienciits p>•ourá:sz d:e 
los drfcubrid.ores guitrdtn capfrulos dt 1111 dichits nueuM leyes,y lo dt 
mtts cereit dello proueJáo. 

EN Porque fe han tomado yhecho afsientos y capitulaciones con algunas per-
entienden al prcfent:: queremos y rnandamü,, 

dhcubrimien cos guarden tftas orclenansas, y 
las Audiencias les concrariasalo por noz 
qualefquíercapitula ;;,ziznc::s hccho,apercibibPuk~ ¿j 



A.ñodc 
51.8. 

A.ño de 

ndias. 
i pfu falto íe~m fuípcndidue de 
quede nosruuieré,y 

y u:adavnadefüt, 
¡z,dídicion,que alos dichos iníhacioncs que 
· aloquepodren nne,ftraintencion,feguo 

n,m para quemas juffameme dichos defcubrimientoe, d pd?:tu feii4'5 
¡;;¡ndiosíean bien tratados y conferuados' e infrruydos en las cofas de nuéfrra fan.él:a 
fcc Cacolica, y que fiempre cengan efpecial cuydado de Caber comoell:o fe guarda, y 
de lo hazerexecutar. 

Ci:tp.dc ii:t inflrucion 'lue/1' ~itzeflitd del Emp_mtdor Jon ~itrios d[o, Nu,u de Gu:,:,_mttn Pre
fidmtt de /4.Audienci.t de Mex,co en cmco de .Abrtl d_e quinientosy "'Veyntey ~ch•,1•1e 
mand, reng" quenttt en el d,r lits con'luift,u y defcubr1m1entos canmuchtt j11flificttC1an. 

vezes acaece que algtm:2s 
nueuas,y por merced 
, como pon¡uenos haz, 

p;:r:"kque ayaysinformacion 
conuenga,y ,¡ue emrez::"knm 

mercedes y cofas:y porq,H: en dcferuicio 
,1erras, eftareys Cobre en efto, y fii> embarg::;: 

JJ:i y proui!iones que huuicremos dado y dieremos,no embargante que en ellas fe diga, 
que entre ramo que viene la dicha informacion y fe vee, fe lasencomendeys las dichas 
conquiíl:as, y hJreys en ello lo que mas conuenga alfemic,o de Dios y nuefi:ro, y bien 
y pobladon Je eífa tierra, porqueíi defpucs pareciere auer vofotros proucydo cofa 10-

deuida y no conueníente , nostendriamos de vos por deferuidos,y lo mandaríamos re
uocar. 

Pro11ificn 1ue m,nd, 'l"t nofo bttg,n ~ntrttdits,ni rttncheritts en ningun" pi1rte de /111 Jn-
dw, 1tun-9ue tengttn l:crncut .{(!~rrn~dores ,fapenttde m11trU7J?p1:,di· 
miento debienes, 

&e, Por quanco z:>ne en las nueftras 
hnen enrradas,ranchcr:;;$ tlg0uido y figuen mucho¡¡ 

uF't:urale$ dellas han di'.iítD:queriendo proueer 
:1 platicado en fue acordadoqucd,,,.; ...fü[ .. 

nueftra carra ed ladícd, t,rnimoslo por bien: por fa F'Jü:trl 
mos ymandamosqueningunani algunas perfonasde qualquiereftado y condicion que 
fean, fean offadosdc hazercnrradas,rancherias en ninguna isla ni prouincia ni otra par
te alguna de las dichas nueíl:r.is Indias, aunque fea con licencia de nudlros gouernado 
res,fo pena de muerte,c de perdimiento de codosfus bienes para nuefi:ra Camara y fif
co,y mandamos a losnuefiros Pre!idenrcs y Oydores delas nueíl:ras Audiencias Reales 
de la, nueíl:ras Indias,e a otras qualefquiernueftras jufticias dellas que prohiban ydefien• 
danqueniogun Efpañol,ní otra pe1fona alguna hagan las dichas entradas, rancherías fo 
fa& ,1kb;& penas, las quales mand:"krn10s b;& zzzacílras jufücias execmcc 

bidncsde losquecontra porque lo fufo 
a todos,y ignorancia, m:andamuEF 

""'¡¡;;'º''"' ci,ca o el traslado publico, fea pregonada ca 
des y villas de has dichas oucíl:ras pam:s que a las dichas nuefrras jullicias pa-

.recierc,por pregonero y ante efcriuano publico, y los vr.os nitos otros no fagades nifagá 
ende ol poralganamanera. Dadacnluilla de Valladolid a rreinca y vn dias del mes de 
Dcz1cmbrcdc mil yquinientos y quarenra n,1euc años Maximiliano.La R ryni.Yo foá 

·""'·''""'" fccrccario de fus Cefas;c;& f..1¿¡.gefiades la fize efcriuh: 
" ..,;:...,,,u tlltr:eza.En fu nombre.El -· Gcderrc V elazqu¿y¿y.dl 

Gtr:upm:io Lopez.EI Licenciad u Doél:or Ribadenepr:"k, ""'"'"'·'"'" 
f..1¿¡.z:>i;>1dJíí,Rcgiftrada Ochoadie; tlz:>Jz:>z:>d,. dfe¿y fed>>n:eiller,Mmin de RamJpn. 
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Confeio 
De la ,n{lrucion del V iv"!f1(;Ji 

ª{t:'/4n.ts p1tcifit:acú111es:, pobl#&crn??"!f§ "!fcc 

- 9ueno tuuieren en 
dc,·ds algunas pacificaciones 

,,,,,¡,,,.... ,~ los.demasque no 
ella ordenado quek 

ndias. 
le permittf"l'd'l"tpr,,Ez"' '/'/1/#' 

e,,;;,,odos,('41'd 'l"'fa OC#('t,.,, 

lugares aceptos 
y no fon 

Cea acollanacftra. 

Prouijio11 quemandafobrefaer todas li1s conquijfi1sy defaubrimiencos t¡Ut eft1tu.tn com,-, 
tidttsy m.tndt1das ha':1:;,!r en lás prouincias del Peru IJttft• el di.t de la noti~c11cionde /4 
prouijion,

Dºº Carlos.&c. Porquato nos dcffeando comodc:ífeamos que las conquiftas y dcfc:q 
· brimiensosque Ceouieren de hazer e hizieré en las prauinCias dc:l Pero, e de las otras 
fugcras ala audiencia Real de aquella cierra,fe hagan con las juíl:i6caciones e medios q 

manera que nueftms v .,f{,Jlnslo puedan hazer con 
üHnciencia quedcdefcarg;sJ,,,;zt.H'mo.1 m:tndadoplaticar en ello,y , 

rnma refolncion y fe dt?. conuenga,es neceífar:iz.c 
fofpendan las conquiíl:asp que al prefente Ce efl:aü 

nueíl:ra como del rifo Preíidente de la 
con ellos,fc podrian 

de no fe hazer con los Linlz.zrnes.Porende porla nrt'>h,t§ 
mos y mandamos qpor agora,haíl:a tanto que por nos otra cofa fe prouee y manda k füC 
pendan rodas yqualefquierconquiíl:as y de(cubrimiétosquc al prc:Ccnce..eftan haziédo 
y hizierenqualefquicr goucrnadores e capitanes y ocrasqualefquier perfonas particula
res,afsi có licencianfa como del dicho Licéciado Gafca y otras perfonas, y fequcdey eA:a 
todo en el punto,¡ eílado en que eíl:uuiere al ciépo que eíl:anra prouiúon les fuere ooti 
ficada. Y mandamos a los dichos gouemador1:s y capitanes y otras perfonas qen ceo die 
redes en las dichasconquiíl:as e de(cubrimiencos,que luego éj efl:a nueílra carta vean,p~ 
rcn en!os dichos de[cubrimientos e el1:en encleíl:adoen qlcscmnarc!a no-

nfaprouilion,íin ;;iqudlo quecuuieren 
pu arden las leyes y h;;ichas, cerca del buen 

de aquellas partes.Le) puarden vcu mplan,fo 
de todos fus bic:nc, c,rn2sra y lirco.Y mandamos 

0Jdores dela audiencia oouinciasdcl Peru. y 
juíl:icias della, que · perfones paífarc:n 

nucihcz.:ucaconcenido,execu>:cn y bienes las penas ci¡ 
tenidas.Dada en la villa de Valladolid,a diez y dias delrnesdc Abril,demil yquinien 
tos y cíncuenraaños.Maximiliano. La Reyna.Yo luan deSamanofecrccario de fus Ce.,. 
farea y Catolicas Magefiadesla fizeefcriuir por fu mandado,fus Alcezaseo fu nombre.El 
MJrques. El Licenciado Gregorio Lopez.Ellicenciado Gntierre V clazquez. El Licencia 
do T ello de Sandgual.Doél:or Ribadeneyra.El Licenciado Biruiefca. RegHl:rada Ocho°' 
deLuy:mdo.Por Chanciller Martín de Ramoin. 

Ptjz,/brimiento,fe" con dJ;,;;;:¡J:2:;{:~:::;~:~:::;:;;;,; 

;+tageftadt1 las condicio1<J,•, conceda. 
tr -"'-L Preíitiencc y Oydores de la nucflta audiei'acia Real de las ptouincias 
~Porque por experiencia ha parecido los daños que fe han feguidode proueerfecon
quiíl:as dcnueuo en elfas parces,por no bazerfo con las modificaciones y orden qcoouer 
ni:. para que fe hizielfen Chrifüanamcnre,aucmos acordado para qfe haga de aquiadc-
l:iime corno conuenga,y fe efcufen los dafim en riles dc[cubrimicntos y 

h;gz.;gr,q quando ieouieré un eífa audicncia,fea Cün 

bct.'¡ció,y aniédonoí1o prh•,,rn qfe de en ello ia ordtf 
anG vos ma:1do (T lancedeterminaredeo; 

odeícubrimiéto,;;,:,,. Caber, ylascódicione1• 

vilto [e o, nú.de lo'} e,, fn la villa ct Va1!~i0hd. 
dud 

do 

Año de 
s,o. 
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'3e Abril, de mll n;;;e;;E1m años. Maximilíano.Ee 
Pe íi:r Magd\ad fus de Samano.Scñal;;d;;& 

r¡r¡cff&Jll7U 'Ht iijpont:,fa dct [;;;;;;;;;;;; que pueditn contrdtdrc::rJ. 
lndir,spo~'" dt refaáte ;;m,0,'''•"m,mro dellos. 

DOn Carlos,&c. Porqucdefdc que las Indias y Tierrafirmc que nuelho Señor fue fer 
uido de nos defcubrir,nfo principal del.feo ficmpre ha fido y es qlos lndíps naturales 

dellas.vengan en conocimiétodenuefrrafanu FeCacolica,y viuanen lapobJacion yde 
la manera que viuen losChriíl:íanos Efpañoles,par.a que fefaluen yconforucn:y paraeO:o 
por lo que por experiencia fe ha vifto,el principal remedio que ay es la conuerfacion en
trc!los dichos Indios y los dichos Chrifüanos, y porq dl:e pueda muy mejor tener, auié
do entre los vnos y losocrostntoycontracacion porviaderefcate ycomercio,comolo 

Bfos Rcynos entre lo~ Y porque baíl:aagora lo,; 
Cafl:illa del Oro há guardado ni guardrn 
, fue por nos prohibid;; Eagora nos por fa,, 
prouuren loíuío de los vezinos y 

ciudad de Panam:i,q dh mar del Sur de la 
lrplicado y pedido por licencia y facultad 

rnrm.;uc:acion y refcateS-ron Yillo en el nucíl:ro Confoj;;; 
dus.fuc acordado qdcuiamos mandar dar cita nra c:arta y prouifion en la díéha ra20(1,e 
nostuuímoslo por bicn.Porende por la prefencc: damos licencia y facultad a rodoslos ve 
zino~ ypobladores de la die h. CaO:illa delOro,paraqpor via de comercio yconcracació 
puedan conucrfar,concratar y refcatar por viadccomercioconlos Caciques e lndiósdc 
la dicha tierra,las joyas y prefas y otras cofas q muieren los vnos con los otros afu conten 
tamienro y volontad,con tanto qlos dichos Indios no feao ioduzidos, atemorizados ni 
apremiados para que lo hagan fino que la dicha contratacionfea muy clara y abicrtamé 
te,e libre ygeneral para los vnos losotros,y mucho concentamienco y voluntad de las 

pena ni con que no puedan 
ni dar!es armas algn defenfi uas, porlos daños 

pueden recrecer,fo voluntad de los lndks;ni 
nfa proui!ion hizierc Ir 

sefcatare e ouiere,e m~'i 
parces,la vna para nfa ~'""'~'"' 

para el juez que lo para el qJo acufare. Y 
carta mandamos al nueíl:ro lugar teniencegeneral ygouemador, yafu lugarteniéte,:n 
el dichoo6cio de Caíl:illa del Oro,e a las otras juíl:icias e juezes dclla,afsi a los qagora fon 
como a los qfueren deaqui adelanre,q afsiloguarden y cumplan yhagan guardar y cú• 
plir ycxecutareíl:a ofa carca ycodo lo en ella contenido,y córrael tenor yforma della no 
¡,alfen ni vayan ni confienrá yr ni paífaren tiempo alguno ni por algun:i manera,fo pena 
de la nra merced.E porque venga a noticia de todos,rnandamos que fe pregone publica
mécc por las pl:u;as y lugares acofiúbradosde las ciudades, villas ylugares de la dicha Caf 
rilb del Oro,y q fe tome la razó. Dada en a fris dias del mes de Seciembte, mil 

y veinte y vn años.di Yn,z:ofa.EI Condefiable. El 
los Cobos fecretni<> ;k C;;tolicas Mageftadesfa 

m;;&ndado,los Gouern.idore~ Obifpode Burgos.El 
pata.RcgHhada,luan deSamaoo.Vrbiaapor Chanciller. 

Año de Cedulá que 14 liuncilf 11lus"J1t';(,ln0S J morádorescn Ícts prouinúds del Ptru,'}ue pueditn 
SH, r.ontratd.r,re{cátary merc.ide,o· con los Indios con(,, volunritd. 

Porquanto vos ·nombre del Comcnd;,d;;r 
Gouernadordela Jo~ pobladores y 

füplico y pidiopotmerced foculradalosdichosfm 
cótratar ytratar co los prouincia,y refcatar 
qtuuicrco libremeMe0 ü · fodlc,e yo cuuelo 
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Coníe10 ndias. 
duy licencia y facultad alrn, ······ ··· ····dores deífa pronincb ··· · · "' 
udelaoceq uaneo v::::1adfucre,puedao coni::::; 

dichos Indios,y m"''"'"'ds::"'"'"''znellos,comprandod-0;;lC)1 
1%%JZes guardando en ell<> pürnOgouernadoryo6ciaJ1;2, 

p1!~~:1g0u0n~~a:::d~:::::;,:~1;:~::.:tit1:1::~cahc~~~~:~:J~~~~:1>1m>1lül 

do a veinte yvn diasdel mesdeMayo,de mil yquinientos ytreinta y quarro años. Yo 
el Rey.Por mandado de fu Magefrad,Francifco de los Cobos.Sefialada delConftjo. 

C.AP. :Je litinflrncion <JUe(e J4a/contaáor c¡uefa prm,eep4rttttlg11nayarte deltts En clbcoa 
Jnd1as,1ue manda haga cat}o alteforero c¡ue cobre el quinto. le todos los refc11- formidadfe 

· t: . · ¡ .a J pone otrotes:, contratac,ones queI e l'X.}ercn en e Peru p,trafu Md.ge;,lt • paracltcf1> 

~Troú,aueis de hazercargo al nueíl:ro reforero que cobre el quinto que nos pcrtc• !~ro cfta 
0 .. 1 todos los rdcare1 

v por los oueíl:ros ofici1le1 
qualcfquier períooas 

nuefiras inftruciones y 

la dicha prouinc::i;z, 
por el dicho 
eftuuieren y a 

pm;z,iúooes y mercedes. 

' · ·= 

De la inflrucionquefo d<t ,e 
1,;dJ,u,'lue manda.fe cobre el 

pRim era mente mandamos,que todo el oro y plata,piedras y perlas que fe ouiere en ba 
ralla o entrada de pueblos,o porrefcatc con los lndios,fe nos aya de pagar y pague el 

quinto de todo ello. 

C.A P. Dela prouijion d(l Rey Catolico,aJÍode trt'X,!,• los quefuci'on d la pobLtcion Año de 
áe 7:ierrafirme,c¡ue da licencia que puedan refaarár con l11s Indios, p•gándo el Sl3· 
qumto. 
1i11eíl:ramerced yvolum::1<l p facultad a todas las: 
%%u eíl:a armada a la dicha rl dicho nfo goucrnador,ziu11 

otro qualquicr L,np;c,pít1,kt1;,pcrlas preciofas cotr;& 'ª'"'"%%'""'e 
mercaderías ycofas Tierrafirme,y q cada p 

dqa hazcrlo [ufo dicho,qmc del dicho nfo "'"'"""·'""·"' 
$$1l;&eíl:uuieren,yen , ..¡ 1e por ellos fuerepueEc,, 

000queanfi reíC:ataren e -m::""'": :mm:;:,r manera,ante los dicbm:;;; = ·"······· 

o6ciales,y quede todo loq anfi ouíereofc:an obligados de acudir y dar alos dichos nfos 
oficialesfa <}Uinu parte. 

C .A P .De la pro11ijion áefranque'{as,qucfe áio por el Rey Catolicu los quefueron Año !le 
4 lá con111ifl4 de /4 pro11im:ia del D1trien, en nueue de .Agofto áe quinienros:, p ;. 
tre?{!,c¡ue manda que áttoáos los refoatesy Cd11algadttsy en otra manerttfuif
fe el quinto parttfu Mageftaá. 

~cn,me fue foplicado y pedido por merced, que porque ooauia mandado declarar 
li auian de auerlosgouernadores e alcaldes yj11íl:icia mayorq agora ha auido 

c:Hla yprouiocia yfu o entradas o refcarc:s 
c:<>íasqueenladicha cauíaalgunos fe h1n 

dar partealguna q1.nz1 kG2z:6,yporeíl:aryotanlexos p<>ck1· 
lo mandar remediar,han quedado agrauiados y danilicados los que lo ganaron,fuelfe mi 
merced y voluncad mandaífe declarar Jo qhao de auer para a~elante las tales perfonas q 
to (acaren e hazerles juíl:icia delo paífadoto como la mi merced fueíf e. Eyo acordado lo 
fofo dicho,e por qui car la dicha diferécia y duda,mado y declaro por eíl:a mi cartaqde to 

dicha villa e prouincfa p C) aísi de caualgadas o . 
como en el quinto. y i..:l ··~··'·~= 

lleue por dos .P~rca portodala otra g~z:¿%% 
'Q:f1;%%almc:ce. y qua.to a lo d&Z:hO gouemador y capue 

d0;;1111minccóformcadlaznidz1rlz11CI<:i6,6m%%Z1CraqningunonorcciP%% 
ddd ;t. 



Año de 
13G. 

Año de 
j l. 3. 

Co ndias. 
De /1carld acor~.tdd19u4: 'J4:t fi h.i dettnertn ti p11gt2Tt . 

ititt,pfata~e:/:}:;~:;,~a0;::::¡::::::::Z;¿:J::,;~~;~U;:¡~z;:.dtfv<f¿:¡J 
R ¡mecz2 mente mandamos,que y piedras y perlas q2222 

tdelante en baralla,o i;2or reícatc~ó los Indic,t,22 
pagar y pague el • 

C.4P.1),la dich11 cart4dcordad.t,cercd de /4 r;rden9ue(e bitdrttntr tnpitgitrA fa 
Magtjlad lr;s dertchr;s de lo quefa hallare en enterri1mientos,qu, mAnda 'J'" 9uan• 
dofa ,·,u,t1uáu.tlgwr. C.tci9ue r;fi'íÍorenguerra ¡ufta, los te(oros que delfa ouierm 
fe, iafa7'td pitrtt paritfu Mageftad,:, lo lemdsfa reparta entre los con,uiftadores.

OTrofi,comoquieraque Cegun derecho e leyes de nucfrros Reynos, quando nras 
gcntesocapicancs de oueíl:rasarmadastoman prefo algun principeo feñoT de las 

z:24:;rz:tdzrnde por nucfüo madado ztfcate del tal feñoro Cz.zziqrnz 
todos los otros muebk:z kz.llados qpcrrenecieffeiz. 

4;;z,2ukkzzrndolosgrandcs peligrn·. fubdicos paffan 
fo,lias,cnalguna hazermerced,declarrrnuz 

cauciuare o prendiere ckñor,de todos los cefo,<>,, 
manera,íenos llklo,ylo dcmasferepart:2 
primcronfo bichoCaci.que o fcñor 

,,mm en batalla o dcípues por vera qualquiet man era, qen 
teforos y bienes fofo dichosq del fe ouieren jullamcnte,ayamos la micad,laqual ame có 
das cofas cobren nueftros oficiales,y la ocra mltadíe reparca,íacando primeramente nfo 
quinto. . 

C.A P. Dr!a inftrucion queJJ dio adonHernando _Cort,s fiendo g~uernidor, ci1piti1n 
generalde/,, numtt Efpan,t,partt elbuen tri1tam1cnto de los lnl,os,'J'" mand, la or
den <¡Ue fe ha de tener en repartir losJirios '1 fa/ares de los pueblos 'I'"fundaren.

\ THl:a.s las cofas que para los afsieocos de loslu gares fon ncceílarios, efcogido el fi. 
V Lt,%'.s prouechofo e que inrn,ti 1,s rnl;zs que para el pueblo 

losfolarcsdellug,, etloshande 
las perfonas,y íean dí.'. orden, por 

losfolares,c:I pueblo p.s,%'.ZiCt'. en el lugar que 
el lugarq ouierc defor la orden que tuuiere:w, lzz,: 

%'.üllz;s;dellos:porq en los hazen, dando la orden 
crab.sjo ni octos jamas fe ordent'.,s 

no hizieremos merced de los oficios de regímíenco perpernos,e otra coía mademos pro 
l·.cer,aueis demandar qen cada pueblo de la dicha vuellra gouernacion,elijan entre 6pa 
ra·vn año para cada vnode los dichosolicios,cres perfonas,y dcfbstres vos con los dichos 
nfos oficiales tomareis vna,la q mas abil y mejor os pareciere,q fea qual c6uicne. Anfimif 
mofe han de repartirlos heredamientos fegunlacalidad e manera delas perfonas,y íegú 
lo que ouierch foruido,afsi lo creced y mejorad. En heredad repartiendolas por peonias o 
caualletias , y el rcparcim1enco ha de fer de manera que a codos quepa parte de lo bueno 
yde lomediano,ydclomenos bueno,frgun la pam:q a cada vnofc ouicre de dar en fü. 

De la dicha inftrucion par.t el b11en tr.ttamge:czt, 
,ndios,tn )cinte yfais z¡czZ?Zzzüt,zsz¡ ·21einte y tres,'Jue manda 

las "llillasy lugares que de nueuofapob'iar'é,fifi'íÍdffffon tmras 1fo/ares p,o·a pro
pios fin perjuy.~o de tercero.

ANlimifmo vos mandamos gue feñalei, a cada ,na delas villas y lugaresqdcnueuo 
... _ {e han poblado e poblaren en eífa ticrra,las tierras y folaresque vos parezca qhan 
A1t1cridlcr le les podran dar íin tez e cm para propfos,y embiarmcuis 

acadavno que yofelo 

hec11ds por 
n:cz:o1.muma dt Íc; Jndios. 



Confe1 
porladiuina cleme~4:i;:& los Romanos femper 

h&Jraa fu madre,y el mifmü vos el nueíl:ro PrcGJé,e 
,,d1;üdiencia ychanzillerfa Efpañ.a,q refide en 

;:&mY0,,r:euerendosin Obifpo deTaxcab 
4:K&m,,,r,,y;, ek8:o Obifpo de MexicR±,y Guardia 
¡eríos dt:~- Domingo yS Frácifco 14: Mexico,falud ygraci.a. 
lo qpor oras comifsiones vos eíl:a cometido cerca de lainformació qaueis de auer de los 
lndios naturales detfa tierra,de las períonas qlos ticné encomendados, yotras cofas cerca 
de fu buen tratamiento.E agora Cabed qno(otros fomos informados que de las perfon.is a 
quien ella encomédados e repartidos los dichos Indios, yde otras'muchas perfonas Ef pa-
ñoles qendfa tierra refidé,han retibido ycada dia recibé malos tratamiétos, efpecialmé 
ieenlQs cofas qde yufofcran'declaradas:lo qua! de mas de fer en tito deferuício de Dios 
nroSeñor,ytácargofo a nfa Realconciencia,y cótrarioanfa religionChriíl:iana,porquc 

4:fl:oruo para la cóueríiol't fodw, fanta Fe Catolica, qe$ 

intenció,y Jo q codos fo H? ú, procurar, viene dello mud&itr 
la població y perpetu±d,d ticrra,porq acaufa de los 

u0xxciones qles han hedtü rnt,ürto y mueren mochos 5q 
veis es tan grá daño nfo Señor,y daño de u1r 

en el nfo Cófejo de las cz1P1ya qde vfas perfonasteuum<>$, 
eüs lo deuiamos mádar fobre ello las ordena~as ±s "'"'''itr' 

Primeramente porq fotnos informados qmuchos de los Efpañoles diziendo qfalc:in Qücüo Lí:: cargue J~-
. · 'fi r . fu dioninguno contra ,ubcíhas paralleuar fus mantemm1encos y prou1 iones y otras c:01as para el feru1cio de s ...0 111n,ad ni Je iu gra· 

pcrfonas ycaías y tratosyde otra manera,á vnos lugares a otros,tomá a los Indios é¡ hallá do, có paga ni fin aia 
y las mas vezes por fucr~a y cótra fu volunrad,fin fe lo pagar,los cargan y hazcn qlicuen 
acueftas todo loq los dichos Efpañoles quieren. Y anfünifmo los Efpañoles qtienen In-
dios encomendados,lcs ha zen lleu ar cargas para mantenimiéto de los efclauos é¡ andan 
en las minas largas jornadas,de cu yacaufa y por el mucho trabajo q dello reciben los di-
chos Indios,íc mueren y otros y fe va yaufentan y dexáfus afsiécos ylogarei,Por 

y defendemos de aqui adeláce ningi1 ífpJií,,I, 
z:¡2¡lidad y condióq fea,n,, for& ni cargue Indio algum, 

ningú pueblo ,,,sm,ino ni en otra 
,"itr'""'"'l',,uórrala volúrad de los grado,có paga ni fin 

como quifieré.PerH lüs.lndiosq al prefentc 
di,;hos Efpañoles el übligados a les dar,ge 

ddgar dóde fo veinte leguas de fo 
les mandaren qlo licué a las minas o aotras partes dóde el no reúdiere,no fe haga fin fu vo 
!untad de los lndios,y pagádofeloprimcraméte, no paCfandoen eíl:o las dichas veinte lc-
guas,y porq ora in té ció es dereleu:irlosdichos lndios,y no dalles de m1euo trabajo ni im 
poíiciones, y :1 efre propoGco fe ordena ello.Vos mádamos éj fi vieredes qla permifsió de 
las dichas veinte leguas es cótraderecho yfuera de rató,proueereis y moderareis có juíli 
ci:1,como vieredes qconuiene al defcargo de nras conciécias,fo pena qqualquiera perfo.. 
na cótrael tenordeíl:a dicha ordenáia fuere o paífare, por la primera vez pague por ca~ 

cargare cien pefos de fegiid¡; trezietttos, ypor la 
pi,'tda fus'b,enes:las quafo, Hphl't0das,la tercia parte pare 

#Prnr:Eitrz'.i;:&re,y la otra tercia parte la otra tercia parte parn 
"amara,y &usts quele fean quitados q\lte tu?riere encomendados. 

Otro ú,porq Comos informados qmuchas de lasdichas perfonas tienen por grangeria ~ ningunayeñ~a 
· 1 bl "' fi · "'d d 11 l d I pueda 11,uar co Indios de hazer bafümentos en os pue os q an 1 tienen encome a os,e Cllar os a ven era as alas minas baA:hn~n-

minas e otras partes,lo qual lleuá los dichos Iridios acueíl:as,de qreciben mucho trabajo. tos ni otras coíu. 

Porendc roa.damos ydefendemos qninguna períona pueda licuar ni licue có los dichos 

:::~(:~::;Co¡;~~~te a!gttl'tJ]t,Íhrzncmr itrÉ utras Cofas:~:~!:,~Cf ,:;;¡:,,,J"t: 
· cada Indio q Hro, y porla fegú da 

pierda fus pc0as fea aplicadas,la tcrcd 
la otra tercia parte que le fean 

"'""~~.. encomendados. 
ddd l 
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,mfimHmo Comos informados de los que tienen ,si,,..T,T,..,,,-3,..
<l!!c niagan e e eu ±'""eodados11leu an ytienfi de los dichos puebl¡o·~- ....... , ..<lero pueda tfi,ss ¡¡¡¡¡¡ 
cara p:tra fu . qandan en las mi.oes e fus caías,y afsilas 
paraouocf.:t±c;, 
ele füs pucb'us hnen efi:arñn füs maridos dichos pueblos,dc 
partimiento. dúio.Porcnde ordenamos "fr,guna perfona pueda 

de los dichos pueblos que .:uuier¡;;n ¡;;z:sccmédados,para feruicio de 
ni para otra cof:salguna,úno qlibrcmérelas dcxé eftary relidirenfuscafascófos maridos 
e hij.os,aunq digan que las tiené de fo voluntad y fe lo pagué, fo pena q por cada vez que 
fe hallare que tiene qualquier o qualefquier Indias en fuscafas contra el tenor dcfiaordc 
nan~a,incurraen peoadccien pefosde oro para la nucfiracamara y fifco,por cada vna. 

~~ nlng~no! Indios Otro íi,fomos informados éj como quieraque aníi tienen encomendados los dichos In 
que cnuu1~ren enco- d íl: d . d.d I h~ J · fi 1 ~ r. {i r ¡ rmendados puedan yr a ios,porles e ar ettn 1 o no os ce e a as minas no a os q 100 us c1c auos,pero v1a11 
aynda: a los efcbuos•q có ellas de otra cautela en qCon muy fatigados y trabajados,que es qlos hazen ayudar a 
~~~-uulmn d!ehou ;5fclau~s ª. deícopetar ~ ttebr y_?tros edi6c_ios.Porrndo 

m;-cZE'8lll0S q nmgunos Indwu ttoez1medados a '-IU,&1\.11.u1.• 

ayudaro ayude :&ttduuierécn 
wn'8dresderiorni arroyot,ot quefc ouiere de 

propoíito delfacarel los dichos efclauuu 
bsdidusminas,fo pena de oro para la nuefira 
que fo le prouarc que lasdichas minas 

para trab:ijaren qualquicr de las cofas (ufo dichas. 
~cno fci obligados Y tcn,fomos informados que las perlonas q dené eídauos yquadrillas en lasdichas mi 
lodndios1a hazemla, nas,no quieren facardcllas a los dichos eíclauos ni ocupallos en otras cofas y haziéda,yha 
enqucvaanlasqui. l d"h Id" ~ fi' dd h I fa '"' n.'"'drlllasdenegros. zen que os 1c os n tosqan 1t1enenencomen a os agan asca senqmorenyeue 

los dichos cfclauos ygentcq anda en las dichas quadrillas:en loquallosdichos lndiosfon 
muy trabajados yfatigados.Poreodc ordenamos y midamos y defendemos, qninguna 
pcrfona pueda hazcrni haga las cafas en qouicré de cíl:ar y morarlos dichos c(clauos ygé 

anduuiercn en las minas,con le>& dichos llldios qa.nfi eftan encomendados, vq 
de mudarlas quadrill;»,il ' otras.no puedálleuar · ' 

anfi cuuicré cncome;,,J¡¡¡,1,-",p;»,,, y vaceas,faluo q 
dqkuos,fo pena que por c;»,P;,; en hazer las dichas 

""ü"n.d,;sJencos pefos de oro de h;¡;¡plicados en
~d~'lfc'::' qurqu;», fomos informadosq p;»,d{i},±:&, ddoclos puertos de 
carga, dcídc d4; b45oico ya otras parcesdeld otras cofas 
ro1élcmara ~- h d - · " • rblo,yliíc quzficr;:rz¡¡¡¡. mSJC o ano'/ agrau10 'I ningunas penonas 
qullardcCu volútadlo ni licuen delos dichos puercos a ningun pueblo deChrifüanos ni a otra parre, pcrfonaal 
¡,ucdanham. guna,los dicbosbaftimentos ni otra cofa de carga qellos ayan de traer. Pero permitimos 

qlosIndios qde fu voluntad fe qui6eré alquilar de los dichos puertos, para defcargar las 
uaosfolamente,y licuar carga dela nao a cierra,con qno palfe de media legua, lo puedan 
hazcr>fo pena que pague porc2da vez que lo contrario hizicrc cien pefos de oro.repar
tidos en la manera que de fufo dicho fe contiene. 

QD• lot encomEderos O fi d . r. . I d" "d d 
11e1 \ygicon losladlos tro 1,man amos que ningunas per1onas que cuu1eren n ios encome a os, no 
de fas pucbl~!_~r~,r, d:ln h:i.zer ni haga con ellos caías ,b1Zi4J; áqll;2,s en qouieren de viuirzp 
n vender• fa¡¡¡¡¡¿ puedá hazcr · 1 - ' ' J d" '"' · · '° 
1u,oulerenee . m 1agag <,reue,s n 1os,aunqqu1crao,peeem 

p45ueq qualquiera pcrfona ddtaordenan~a hi:dercc,t:,z; 
foPi<}S quecuuierc veoder,pierdalascafas qí.&e 

fean aplicadas para nue.frracamara y6fco,ymas incurra en pena de cien pcfos para la 
c:ba nuefrra camara. 

<J¡-¡!'~-Cllctb Anfimifmofomorinformados que en el hazerguerraalos Indios, y en cltomallos por 
S..~que::~~,ha efclaaoscn la dicha nueua E(faña,~e hazé mucho! males d~ños.poréj coma por efcbuos 
píadiasrf<=--- foo,enloqu:ilnroSenüU;»,s; tierra e naturak12 

JIVLRfff!!:f45!~~:~:f::::!:int4 dif~eE dff!t~t:r:~:;:rfcnte; 
,,,,¿,,rz,,,,,,uc, <i?mbiar ooscncargamos y 

ellas contenidas. 
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cfclauos qac fe tomi 
mandado dcfpachar 
, la qual vos mandamoz: 
mandamos que hag;:zi.;:; 

execute como en . ... penas fD ellascontcnide&s;. rr ••, ••=r, 
•r r c0 d .. ,L ... , dd .. •r====•=pldulosb..... r r porque.aomo~ 1n1i rma osqrtZczc~pc¡:i.onusqueuencncncomcn a ospueülua diosoro,masdc,qa,. 

Indios,piden e apremian a los dichos Indios a que les den tributo de oro,no lo auicndo, llo.iuede Cu TOluntad 
yfobre ello los ~renden y atorm_entan ramenazao,y ponen otros temores halla que fe ~:~::e:CT:~!coc;:,: 
,o dan, de que viene mucho danoala tterra,y cscaufa de la defpoblacion de los dichos derrafccogc ,ala. 
poeblos,porq los Indios paraauereloro que les pidé venden porcfclauoslos hijos yparié 
res,paratcner contentos a losg los tienen encomendados,ofe van huyendo dellos. Por 
ende mandamos ydefendemos que entretamo q en c!loy en las otras cofas tocáres a los 
dichos Indios fe da orden,ning11na períon a pida ni tome de los dichos Indios qtuuieren 

,;;¡¡,,,,.,,..,~oro alguno,mas de fu volíítad íin premfa · 
ni otra cofa alguna,falno folamenreen el 

h,,,,;¿;z:.;:;,yeftofeaen aquella y nomas,fo pen:& 
tomaré y pidieren,h, rp,=:crotáto para nucftrarnm.;:;&:±:, 

.,.-, .. 

álos dichos Indios lo 
informados que: 
Efpañolesquclo,; 

detla ordenan~a delfos 
hazenfus femente,;z,, 
ycnadmini!lració,y E'" 

r.rmc::,::'1:/:i: 
, rtyanlmleac.cs 

fonas,los ocupan y embara~an en fus propias baziendas ygrangerias, por manera~ ellos ~;~~:h~:::er~ 
dexan de fembrarc hazer las dichas fus labransas y fememeras,deq viene mucho daño a ,eras. 
los dichos Indios yEfpañoles,porque de aquellos redunda faltarles los mantenimiétos y 
prouHiones y viuen en mucha necefsidad.Porcnde por la prefenre vos encargamos y má 
damos que proueais como en los tiempos de las fementeras fean masrcleuados,y fe les de 
lugar para que las hagan como mas buenamente Ce pudiere hazcr. 

Otro íi,porquc ~o~os cerci~c~dos que la:dich:s perfonas que t~enen cfclauoslndios ~~º:n?~e:::~~ 
~n bs min:ts:no m 1r:sd::;íl:fe;:~~:~~ty?iios nro Senor,ni la ~fo~~~:aºn~~';:an~dtra fan= :;,~;~!:~~~~~[~!:; 

1.;:;rs ca 
1
es pue 

01
os y e mu.ru yan e JD[ort:nY ºº 

falta dello no vienll rnz1ocimieto della como ;z, 
fe ruuieífc el cuidad u es gran cargo dec6;¡i¿;;z,d;t h: 

nr,·filn111~~ cuyasfon.Porendrr y de aquiadclanre 'E'''"'"''" 
muieren Indios libres mi:;z,~s,fean obligados de ce:rrrr.;:; 

rdigiofarnecclefiaíl:icas rrrrrrmplo,que losdoél:rincn 
en las cofas de nfa fanta Fe Catolica,y que a lo menos todos los Domingo, y 6.eftas prin 
cipales del año los hagá juntar paraello,y les hagan oyr Miffa,y quefi anti no lo hizicrcn 
el perlado o proteél:or de los dichos lndios,a colla de lastalcs perfonas, pongan quien lC1 
haga,fobre loqual les encargamos la,concicncias. 

Y porquela íncencion de los mas Efpañolcs que han paífado y paífan a eífa tierra,no es ~~ n~íe coufic11t111 
de aífcntary permanecer en ella,faluo de la desfrutar,y robar a los naturales della lo que br:::eºt:ii:,';;t:~ 
tícoen,e acaufa de hallarentreellos decomer,fcandan vagamúdos,holgazanes de vnos palfarrporellos no les 

Gttc)S,tomaodo de los . ffiCQefter, Ylo que los,: .. rom•A!o:;¡:eit~;:ol 
{hllrr21tacion,y Cobre ello les tn.;:;2:4jas y agrauios:y anumifr,1ü 

Efpañoles qvan y vienrrn hdde la ciudad de Mexírru 
tos de la V cracruz y Medellin,por paff'an,de qCe liguen muchos ma-
les e inconuinienres en la tierra, y es caufa de la deípoblacion della. Por ende poreíl:a ot-
denani;a mandamos ydefendemos que nofeconíienraqueaya en la.dicha cierra los di-
chos vagamundos,y que los que no tuuieren haziendas encomendadas de Indios como 

noell:uuierencó amo~, los echen de!!:d,fo pena de cien a~otes.Y ;lnfimirmo 
qninguna ni algunas pm:blos y eíl:anciasdondrr 
ciudadde Mexícoalm alasminas,odevnos 

....,..,u,.... manera no tome¿; ni a ningunoJellos 
otras cofas algunrrs t,?c,lieren, fino fuere "'"'""",.'" 
pagandoles por eld lu 1aliere,fo pena que 

ddd .. 



No re conli&!&[mtJt ¿o/¡t 
la tici'ra,11111qJt1t 
ía TOl11ntacl,a ftg¿o/f¡tt, 

~r:•;:::.! 
yei:ecutenla, , 

m¿qncra tomaren a los 
Jt1tJtJt, li;& quattotaoco,la mitad 

Jt¡¡;tm2t1li;s,1uc Jo acufarc; yla otra 
~efomosinformadosc 

¿cy¡s,ticrras ynaturalczas,par'ª 

có el doblo.e dea±¿qs 
las otras dos part~:,Jg 

fencenciare. 
parecido,que facádo 

idas [o color que fon 1.1,.,sm,u!t, 
otrasca.ufas ycolores que los Chriftiaaos Efpaiioles bufcan,los mas dellos fe 
(olo recibe daño la tic:aa en falir cftos della ymorir(e por no eíl:aren fo naturaleza , pero 
rambicn fe dexá morir, ytomá rcfabios malos y enemiíl:ad y defamor có los Chrifiianos~ 
porquelcslleuandefücompañia yconueríacionfus mugeres e hijos yhermanos y deu
doso vczinos, ycreen que lo mifmo haran dellos otro dia, y es en mucho dcferuicio de 
Dios ydaño de la dicha tierra e Indios delta,yen fo diminucion.Porcndc ordenamos ymá 
damos,quc agora níde aqui adelante ninguna ni algunas pcrfonas, no fcan ofados de fa. 
car ni faquen efclauos de la dicha nueua Efpaña para eílos nucíl:ros Rey nos, ni las ¡¡. 

- · naturales dellas, no 
penaquepotcada 

imdl:ra camara, y de mas 
dondcaníilofacarc. 

nuefrro feruicio 
de~osdichosln.dios,,Jdd1nJll " fo guardalfen 

part1cularcs,fuphca{fon '2lJ'2m1dellas, y deíl:acaufa
~:::¡¿:ea!Gs en cita eíl:oruo,dilacion o fu[peníion en el cumplimiento y execucion dellas,mandamos que 
r · 11

• guardeis y cumplaisy cxecuceis,y hagais guardar,cumplir y executar en todo y por todo 
ícgun y comocn cllasycncadavnadellasfcconticne,tincmbargo dequalquier apela
don o fuplicacion que parla dicha tierra o vczinos particu laresdellafocre intcrpuefia. 

Porque vos mandamos que veades las dichas ordcnan~as que de fufo fe contiené, y las 
hagais luego pregonarpublicamentc por las plasas y mercados e otros lugaresacoftum. 
brados de la ciudad de Tcnuíl:itan Mexico: por manera que venga a notícia de todos, y 
"'"'2. "'"·2 ddlo pueda pretender ignorincia,E fi defpiH;:s de hecho el dicho 

perfonasfocren o paffd,at, ¡2<.:±utenido en las dichas 
r:t,Ía dclla,exccureis en 

da ,.¡rr.talquicr apelacion o 
·::-:;t,:·::::adcs qfe guardé 

ff2kZ:::ü'2Z:::iz:::z:::das,ydcfcargamos cor, 
?:li;uemos.Dada en la 

las penas en ellas cóteüid'ª~ 
ddlo fuere intcrpucfta, 

qual 
2mdh:is,por la confian~a qu¡¡; 

d lll1tdrr.t:if :pn:,tro dias del mes de Diait,m Jre:Skdü 
nuct\roSaluad'2r mil yquinicntosy y 

años. Yo el Rey. Yo Francifco de los Cobosfecretario de fos Cefarca y Catolicas Magcf. 
tadeslatizc efcriuirporfü mandado. Fr.Garcia. Epifeopus Oxomenlis, El Doélor Bcl
tran.El Licenciado de la Cone.Rcgiftrada,luan de Samano.Vrbina por Chanziller. 

Ctd11Lt 'l'" mitntU fo!!'"1dm lds orden4npts itntes defl4,fin tmb1trgo lle 'l""l·Año de 
'luieritftlttcionque dellas fe interpon,gd.1J.9, 

L Rey. N ueíl:ro Prefidentc y Oydorcs dela nucíl:raaudicncia y chancillería Real de 
e'3li;uaEfpaña,y a todos y cp,,:lafc¡t,it,, juczes ejnfricias 

h>garesdclla,y a otras qasáldI¡uieJt a quien lo de yufo cz, 
cüt,S;¡¡;nido toca y atañe,c aci2d1t fuere moftrada ofü 

dctiuano.Bien fabeiscomo confcruacion y acrccenu1nicnro 
deífatierra y conucrlionde los naturalesdella,a nueíl:rafanta Fe Catolica,y parahl buen 
tratamienco,mandamos hazer cicrcasordenai;as firmadas del Emperador Rey mi fcñor, 
y íclladascon nueftro fello,fechas en Toledo,a quatro diasdel mes de Diziébre. del año 
paffado de !'!lil yquinientos y veinte y ocho .año5. Y porque podr,afer algunos 

foruicio de nuel.l:r0Sef1m:2li 
- dellos y ponellos m 
de las dichas ord enan~r, 

~n fu execucio¡¡ 
voluntad es ele 

:Hchoslodios y confcrnrdJ 
como hafta aqui 

puíielfedcs algun 
manera que no aurez, 

Etuc las dichasordcnan1teitsd 
¿ .,§ ··- --



Conício 
ves m:¡nd o vos,que vcadcs las di che: 

fe ruazc mencion,y dcum plais yex:ecureis.y 
cxccutarcn todo cumocncllas yencada vnu 

w::uncrael tenor y conrcnido,novayuu:, 
yr ni paífareo tiéJu ='dunamanera,fin cmb:: -,: 

ª"'í·•"''-•uu ofuplica,1on que de qualqukz: dellas fe ouiere ioterpueíto o imerpuíie 
rc,(o las penas en ellas contenidas, y de mas fo pena de la nueftra merced, y de perdimien
to de codos fus bicncs,parala nueíl.ra camara y tifco,y fufpcofióde vucfrros oficios. Ypor
que lo fufo dicho fea notorio,y ninguno dello pueda prccenderignorancia, mandamos 
queefta nueftracedula y el dicho fu traslado, fea pregonada publicamente en la ciudad 
de Mcxico y la Vcracruz,y en todas las otras ciudades, villas y lugares de la dicha nueua 
Eípaña.Fechaen Toledo,a veinte yquarrodias del mes de Agofto,de mil y quinientos y 
"t'Cinte y nucueaños.Yola Reyna.Por mandado de fu Mageftad,Iuao Vazquez. Señala-

De Lu nueu.ts leyes de " dt <JHlfrtntlfy trrs,<¡Ht m.encl5# 
fé·dn bien trat.tdos los de::fi* Mdgtftdd y per(onds
CLos ,ncomende>·os no un,"'º'""''' 

e::F>n,,.-r111n como tenemú,: tas dichas nras Indias,isb 
rafirmc del marOcean~por nuefl:ros vaffaílos libres, como lo fon losºdeíi:os nuef: 

eros Reynos,anfi nos tenemos por obligados a mandar que fean bien tratado! en fus per 
fonasy bienes.y nuclhainccncion y voluntad es que afsifc haga.Por endeordenarnos y 
mandamos que los dichos Indios y naturales de las dichasnueíl:ras Indias, fean mu ybíé 
tratados como vaífallosnueíl:ros y perfonaslibrcs,como lofon,afsi por las nucíl:ras jufü
c:ias,fatorcs y oficiales queen nuell:ro nombre cobraren los tributos dellos,y otras qualef 
qoierperfooasque los tuuieren en1.omendados,comopor codos los otros nucftros fub
dims ynatur~le~ yp_?bladores que alas dichas n111::ílras Indias han ydo yfueren que no 

mn.Amdanocn fus perfon§is concrafuvolunr:nYw!a 
que les clhn ;;:onforme a nueftras 

nt:"'""!5!"' qucíobre la dicha caífacktt lddiere,fopenaque qualquicz:u 
mntr::are o hiriere o puúerc qualquiet fodio,o 

hija,o hiziereotra caftigado conforme 
alas prouiíioncs y nüshechas cerca de lo fufo 

Ordendnf" de Las d»dienci.ts de L.ts Jndi.ts,qut mdndlf alP~ejidmtey Oydom dril", Año de 
uno-11n muygr.in cuidlfdo dt infarm11rfi /i fo ha"'tn malos tratamientos a los J6J.
Inlios,ydec.tftig.trconrigora los culp11Jos. 

yTcn,que los dichos nueftro Prefidente y Oydorcs tengan fiempre mucho cuidado,y 
fe informen de loseceífos y malos tratamientos qfe hiziercn o bá hecho a los Indios 

que eftuuicren en nuclha Realcorona,como a los qeftuuicren encomendados a otras 
perfonas parriculares,inquiricndo como han guardarlo y guardan lasordená~as einíl:ru

han fidodadasacerc:.esk:l,.,,e.,ltJei,,1;,k,,. culpados con todo 
tr:<.·rc,:dio,procurando muy bien tratados 

FeCatolic:a,y como Iibres,qucefte hade 
de: lo que principahncntc tomar ,genta, y :n 

han de íéruir. 

C .AP.D,: /" inftrucion quefo dii" los'Yiforreyes de las lndi.ts,en quefa les tncarga Año de 
y 1?14nellf tmg.tnmuy gr.in Cf#fmtdy cuid,do con {g comurfacion, chriftiard.id 

tratamiento le los 
Yimff>mente,porquantocn tangra merced comh 

nos ha hecho en de tantas y tan granYes 
wmo fon las delas nueíl:ms t:ncmos íiempre por 

enmo fos nacurales de la dich,, yfiruá, y deicen 
ddd $ 
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.[YConícjo .Pnd.1as. 
han e frado, para qrni;,fo fea en codo el mlindE:S 

los dichos naturales frutodcfu íac;ratifsim24 ººYY'º''"·'"· 
principal yfinal deffeo eim:,r,rt,:> conforme ala obligaciE:Sñ 
Indias fe nos han dado y 

urgnrnd:1.mos ymuchoencau:púntrur muyefpecial, ypor 
cuydadodelaconuerfion yChrifti.mdad Indios, yquefc:an otriua-
dos yenfeñados en las cofas de nucllrafanta Fe Carolica,y ley Euangelica: y que para e{ 
to os informeis fiay miniftros íuficiences que les enfeñenla dicha dorrina, ylos baurizé, 
y adminillren los otros Sacramentos de lafanra madre Yglcfia,de que tuuicrcn habili
dad y fuficiencia para los recebir,y fi cneíl:o ouicre falta alguna , comunicarlo heis con• 
los perlados de las Ygldias de effas prouincias,cada vno en fu dioceú,y cmbiarnos hcys 
relacion dcllo,y delo que a vo~ealos nneíl:rosóydores con quien rambienlocomunica· 
rels,y alos dichos Perlados pareciere fedeue proucer,paraque vifro vudlro parecer, man 

· prr:,:tr,,ecrenellolo qucconu;;:;ngr,y vosconlosdichosoydorr,,. 
. lo ~ue vier~des quq; .. por.falca.de dotl:rrnrr 

enfenen,los d1chos121,r2ü5 perJ11yz10 en fus :rrm:<ss;;,,,,p 
Y.ss...,,s..,YS·Y•·Y.." qual hareis y cumplireis y cuidado, como de · 
i.i,.énn 'P"é defcargamos nucll:ra ,rncargamos la vue{ha. 

Í>ecitrtac¡ue fuMageftstPt/Ytr24zú,t. deSt1.nFr11nci(co del Q3pirtt 
y 11l Prejidente dellt1., cercd de /11 11rden 'l"e fo h11 de ttner tn el dotrinar los 
Indios. pRimeramence,para que en reconocimiento dc:ran gran~mcrced como Dios nucíl:ro 

Señor nos ha hecho,en hazernos Rey e íeñor de tantas e tan grandes prouincias co
mo fon las dclasoueA:ras Indias,nos tememos íiempte por obligados a dar orden como 
los naturales del diíl:rico de: eff a audiencia le conozcan y firuan, y dexeo la infidelidad, y 
error en que han eíl:ado,para que fo Canto nombre feaenelmundoconocido, yenfal~a-

lm dichos naturales puedan el grande de fu fantifsim:h Redendo5:±, 
24ffo cYic::l principal e final deífcc e rcsncmos, conforme a la 

dt%4haslndias fe nos han Vusmandamos F,ds["déddsdsm 
muy efpecial cuidaclc Chrifüandad de los 

frien dotrinados y nueíl:rafantaFeCathclkst 
"'¡ niH,nsfuficientcs que 1c;se,z,.24,s2421 

vi11nu~1;u y Pccramentos de 
tnuicrcn habilidad y y 6en eíl:o ouicr%4 "''&·--

na,comunicarlo heis,conlos prelados de las ygle6as del diíl:rito,cada vnocnfu diocefis, 
y embiarnos hcisrelacion dello,yde lo qucavos,y aJos nueltrosoydorcs de effa audicn-
cia,con quien cambien lo comunicareis,y alos dichos prelados pareciere.Ce deue proueea: 
para que viíl:ovucftroparecer,mandemos en ello lo quecoouenga,y entretanto vos con 
los dichos oydores e prelados proueereys en ello Jo que vicredcs que conuiene: porque 
por falta de dotrina y miniíl:ros que lo eníeñen,los dichos Indios no reciban daño ni per 
j~y_zio en fus animas y conciencias:lo qual hareis y cumplireis con coda diligencia y cuy-
dJJLdS0,üS02:üS0dc vos fe ha conhado,ic:,cn nueílraRcal concicüstic ª 

üüellra. ' 

Ced»/.. iilVirtyy 1tuditnc,4 dt l" mm1li Efptt'üli ,Plirii. quefe informen dt 101 t:ccrJ]ou¡111Año de 
fa ht1.n hechocontrll los Indios det1.quell«tiemt yarrrauios '}Ht h,mreetbido,., reci-sao. 

ben.y los remedien , c~fliguen. .,. 

l. PyeJ. _NuePcr? Viforey Pr:fi~s::r. tz; y ,,,,,,,,,,,.,•• dela nueíl:ra audiécia recl 
tJr,ana:Temendocntenc:h<l44 que nuel.l:ro Señor 

'" tancosReynos,g s..nns..,·lloslosdelasnuel.l:ras 
s,m, ..rn,n agenas de fu la ceguedad de fos 

"'"'SYd3'''""' pssrinduO:riadel de los mayores cuydcPus; 
m,n 0.c0.,;nc2,seomo fcfabe,ha fido caminos los nat\ltálfor 
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ndias. 
mucho que han ;;;:;:¡:¿fo míferablc cfrado, y 

dotrina y Jo qual yla prcdicacio&:& 
P'''";¡,,rYmcntecó clfauory redazidoeífc nucuo 
a ;;;:,>,;ndmicoto,porque fiemyrc rlamosinlinitas graci~,ª, 'l" 

fi'empre procurado foft;;;:n '-:::;;;:rrr,proueyendopara qu;;;: ª'" 
las pcs:fonasque nos hao parecido cr,.E1ürniczaes para defcargo de 

c\encia y obligación,íio quede ninguna vía aya dexado de acudirfeal bien de effos Rey
nos en todo lo poísiblé,trarando[e dello muy de ordinario en nueíl:ros Coníejos. Yenté 
dicndoíe que el rigor d~ la fogecion y fernidumbre,eralo quem~spodiadiuertir el prin 
cipal inceoco,y mas deílcado y procurado,de acudir a la predicacion ydocrina, pan que 
con la fuauidaddella,como medio can eficaz,vniuerfal, verdadero conocimiento, fe dio 
libertad vniuerfa!rnente'en todas las dichas Indias,a los natúrales dellas,teniendo mas a
tencion a fo bien que al aprouechamiento patticular,con cuyo medio fe ha feguido eA:c 

eldefucon{eruacionry 22>>eíl:rocuydado de cótinrrcrccc 
d eíl:ado en que eA:o gran fentimiento la 

ha auidg en elfos pros,, ne; .re en qücl entendemosque han 
de Caber por:medio pcrfonas zclofas 

ünloquctocaafu ... rrns:cmíonco,fo hatenidoy 
qucfe deuia,y queaníi contrabajos petfon;2fos,y 
nnclfcruiciodelas vnoylootrolo~tíene q 

porqueíi no feremediaffe,feriacontrauonir anue!l:ra volunrad-, queíiempre ha íidodc 
fu bien.Os mandamos que cofa tanimportáte, y del feruicio de Dios nucfl:ro Señor,y nuc 
ftro,mírcis y plaéiq ueis eíl:o,informando os muy particularmente del excefo qoe en ello 
ha auido:en el qua\ proueereis breue remedio,boluicndo y mirando m11cho por effos na
~ales,dc fuerte que como muchas vezesfe oshaordenado,fean bien tratados ,ampara• 
dos y defondidos,mantenidoseo jufücia,y fu libercad,comofubditos y vafallos nueíl:ros, 
par;.tque efhndo con eíl:o la rrtareria d1fpueíl:a,puedan hazerfus oficfos los miniA:ros del 
Fu:u1gelio,que fobrevueíl:ra~ conciencia: carg:mº;: !oqaedeftoq.ue es nu~llra vo!füad 

ellas Inrmeltra.t"e;;;:haen Logmfan,a vern,;;; 
Pormandadodefü rvrr,v'l,,n,'l, 

mttndrt que l,ts aud1en;;;;;;¡;sy "''"';en,'""" 'lueefld proueicleac,fY fe 
de los Indios,') caftiguen "''""''"" m.1/os trat.tmientos, , 

EL Rey. l'relidente e oydores dela ·ttuefüa audiencia Real que refidc en !aciudad de 
Santa Fe,delnueuo Rey no de Granada:N'os fomos informado que en eífa prouincia 

fe van acaban de, los Indios naturales della.por los malos tratamientos que fus encomen
deros les hazen:y que a11iendofedi(minuido tanto los dichos lndios,que en algunas par 
tes faltan mas de la tercia parte dellos,y llcuanla~ rallas porencero,que es de tres parces 
tas dos,mas de lo que fon obligados a pagar,y los tratan peor que cíclauos, yqt1e como u 
les fe lullao muchos vendidos ycomprados,devnos encomendados a otl'os, y algunos 

v1otes,y mugeresque mner>2r, ;ron las pelfadascargas, 
hSlzcn feruiren Cus grang;;;ii;,;,l enloscampos,y alli 

fauandijas ponc;oñofa,r,y rnedms y otros fe dexá morrt 
y otros yeruas pon~nñofas,y que iiY que matan a fus hijos en 
diziendo que lo hazen por librarlos de los trabajos que ellas padecen, yque concebi
.do los dichos lo dios muy grande odio al nombre Chriílbno, ytienen a los Ef pañoles por 
engañadores,y no creen cofa de las que lesenfeñan,y afsi todo lo que hazen es por fuer

efl:n~ daños fon mayores a !os!ndiosq11eeil::in en nudl:ra tt!~I CoroM,poreO:ar 
porque c;z;,,,s malos ttaram1entos 

le ha zen, viene el y ríe pddfa,y conuiene 
que le de execur:irlo 

y,t,+r<;irlú,edecaíl:igarcon rigor fos períonas que excedrt,;;avs,, 
rnfüdt,os; como admini.ll:radorüs,g ,,s;,c;;¡ ptaltfq>2i»r haftallegar a priuadts;dc 
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Confcj 
füs excetfos lzv 
freno a todo k, 

alos Indios:v '''"'''·"·'·, 
bien tratados amparndos: ju íl:icia,como fe vee 

cedlllas,prouiúonvi Cobre dio fe han 
que fo .ayan cumplido como c:onueru ..,y que de aqui han refultado tantos d.íiios uaba;os 
y muertes de los fufodichos,y nucíl:ra volútad e.E,quc no fe difíimule cldcfcoydo que los 
mini íl:ros nueíl:rosruuicren,cn cxecucarlo.Os aduertimos que cfta proueido y prcuení. 
do lo que a ello coca,demaneraque terncis ficmpte quien vea como lo executáis lo que 
aquifeos ordena,y que falcando dello,findudaalgunaforeis vofotros,y los que os fucedie 
ren en loscargos,caU:igados con mucho rigor,pues no terncis difculpa ni fe os admitira, 
ellandoobligados a cumplir precifamenrelo que fe os mand:i, fiendo tan encaminado al 
feruicio de Dios nueíl:ro Seiíor,ycmnplimientn ele füs diuinos precetos,cuy~ confidera 

calamidades y · padeceo,por mdiü, 
y juíl:icia.baílara11 cuidado de m'irarpor 

propiaobligacion la adrniniíl:racion 
rRü$:'.ürnmendo,y fe deriuaev nuefho.Y para v::r 

dichos Indios con elle tanto effeél:o fe ha de 
embiando rcfacion d:: rnüformidad fucrcdes 

vdnte yftecedc Mayo,dc yquini::m:os yochenta ydos años. 
Por mandado de fu Magcllad, Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Año de Ci:dul" qucrnttnda altt ttudimci1t delm1cuo Reyno, informe de los ao-rttuios 'lue fa htt 
582.. entendido reciben los Indios de 4c¡uelltt t1Úrtt y Ji conuern1t cmbiar 1ijitador c¡r,r: 

lo reforme ,y rmgttn mucho cuydttdo de mirar por los Indios. 

Nuc:íl:ro Prt'Gdence oydorcsdelanucíl:raaudienciaReal que reíidcen fa 
Pe Santa Fe,del nueuo Nos fomos informüdü 
;zgrauios qnc: loslndw,; detra recibcn,cóuern,;n 
lo rcformaífe y viíicaífo fu perfooa y prouvydlP· 

y conferuacion de los que no fe les lleu:ilfe müs; 
püditr, ycaA:igaífecon rigDr:: hecho o hizie(fcn lo 

ferinformadodek$ moleíl:iasquefc les 
enquecofas,y conquü pagan.y que feruid::$ 

encomenderos,y Gpara algunas iibr:m~.1s y grangerias los íacan de fus lugares,y {j los ha 
zen ydlasminascontraíu voluntad,e a los qne van con ella fi fe les pagan (us jorn.afes,y 
en que otras cofas excede de lo que tenemos proueido y ordenado, Cobre fu buen uara
miento.Os mandamos que luego que efi'arccibais,nos embieys relaci6 de todo lo fu(odi• 
cho,y de lo dem.ts que a cerca dello os pareciere.que dcucmos de ferin(ormado, para q 
viíl:o,mandemos proueer lo que conuenga al fcruicio de Dios nueíl:ro Señor,y nucll:ro,y 
vos terneis mucho cuydado de remediar los exceífos que cotendieredes ha auido, ycafri. 

rigor nlos que conu::iri,ü::r:::: ,!íl:aordenado y prooüi•:fo; 
que eíl:o importa,el.h,v,, ::f~i rn1mplido,fin diffimuh&: 

pnrningnna caufa ni . ü::pvkacion alguna,porque 
te nos tememos pordeCeruidode qt1alqaierdcfcu ydo q11een ello aya: pero fereis reprc~ 
hendidos ycaíl:igados, vofotros y vueftros fuccíforcs,cornoconuenga al exemplo que en 
eíl:odeuc darfe.Fechaen Lisboa,a onzede Iunio,de mil yquinientos y ochenta y dos a
ños. Y o el Rey .Por mandado de fu Mageftad Antonio de Erafo. Señalada del Confé:jo. 

c¡ue(c enc1trg1111 los Pew·x,tüs:t cuydado de quefa
/d ::tstbe lo proue.;yao tn fauo, Pf!,tsúfartll Corifejo en lo <J*'$ 
V,VJ&'rr. 

de la yglefia 
Confc:jo: Nosfomm 

dos 
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Con1eio indias. 
fila. tierra fe van acabarz±I;± - ±±at±±rnlcsdeUa, por 1v:ru1¡¡1u± 
±±m::omendcros les haze±±, ±± difminuido táto los 

partes faltan mas de -' licuan. las taifas poremf,(±,q±±a 
qan:fdasdos mas delo que tratan 

hallan muchos vendida± vnos cncomcnderoI 
tntsr;rm:os a ac;otes, y mugeres qua muuruü y tebácmao con las pefadas c:;¡iga:S i y a 

ocras y afus hijos les hazen feruir co íusgrangerias,y duermen en losc2mpos,y allí yué, 
ycriiln mordidos de fa11andijas ponc;oñofas,y muchos fe ahorcan,y otros (e dcxan motil 
fin comer,yotroscoman yeru:is venenofas,yqueay madres quematanafoshijosen pa 
riendolos,dízieodoque lo hazen por librarlos de los trabajos que ellos padecen,y que ha 
concebido los dichos Indios muy grande odio al nombre Chriíhano,y t 1;nen a losEfpa• 
ñoles porengañadores,y no creen cofa de las que les enfeñan,y afsi codo lo que hazen es 
por foctc;a,y que ellos daños fon mayores- alas lndi;as que eíhn en nueíha Real Corona, 

adminillracion,y porqElEl proaSl1do can cumplidamem:o 
al bien efpiricual GH1fornació de los dichos 

±±svSldado de procurar que induO:riados en las 
Catolica, y mancenidoz; en fu libercad,corrnu 

rmdl:ros,encendiaroos c¡oo cumplian }oque les 
no lo auer,e llegado por de tanta miferia 

oomoesrazó,y fuera ju!l:G anteccífores como 
dadofos paltores ouierades mirado porvucilras obejas,folicitando elcumphmiétode lo 
que en fu fauorcíl:aproucydo,o dandonosauifo de los exceffosqueouieífe·, para que los 
mandaramos remediar,o ya que por no auerfe hccho,ha llegado a tanta corrupclon y de( 
concietto,conuieneque deaqui adelante Ce repare cor; mucho cuydado,y paraqueaísi fe 
hagaefcrmimosap,madamcnte a nueíhos Vireyes, audiencit1s,~ gouereiadores,aduirtié 
doles qm: fi en remediallo tienen o tuuieren aJgun dcfcuydo,hw de fer ca!tigados có mu
cho rigor.Os rnego y encargo que para que (e cumpla nueHra vo!untad,quees,de que e( 
tos pobres defcanfo,y quiecnd, ycollozcan a nueíl:ro Señor, para qnc median re fu 

y la predicacion del faluaríe,rcngais 
ycíl:eis muy atento a fe cumple lo que e(h 

pw,2<:pr2:ecn bencJicio de los dltSlttandocomofoys obliprdo5 fo 
- dh1,vieredesqueno fe heiuuifodcUo 

lo qua! en Lisboa,a 
yquiníencos yochenm Rey. Pormandado 
de Erafo.Scñahda dd 

Ctdult f>"!'d 'JHt lit .tudienci1t de Gudtim.1/<1 ht1ga cumpliry extetttar citrtits proui Año de 
Jirmes 9ue dieron, tocantes albien y ,onfernacion de los indios dea9urUa titr• 582.. 
ra,yauifi al Confrjo de lo 'fHt rifultare. 

EL Rey. PreCidente y oydoresde la n11eílraaudiéciaRealquereJipe en la ciudad de 
Santiago de la prouincia de Guatimala:En la carta que nos e(cri ..líl:es en veime y 

rmem:: Setiembre,de mil yquinienrm yYno,dezis auiades rnand:1.do 
paraquelosfrayles entre los lodios, con . 

foan de fabricas hr±±44zomamcntos, y que fiendo 
dieífecuenraa vos Prdiiknte,paraqueconformo 

lid ad ypofsibílidad de los dichos Indios,dedarei,lo que fe ouiere de repartir, y quien Jo 
oniete de pagar y cobrar,y que los fo1yles nocargen Indios, r¡iles compelan a ofrecer, ni 
les perfuadan ni aperciban para ello, y que no tengan llaucs de las caxas de las comunida 
de~ de los Indios,ni comen cofa alguna dellas,aunc¡ue fea con color de que lo toman para 

:iuerfedado ordenen y que no muden pueblús 
m:ros,como lo fuelc11 vexació de los dichub 
Pollo auiades ordenado tome cuenta de 

prflos de ju!licia, ybíenc.~ qÚe ha tomado los 
· 44ños a dlaparte,y que h¡;;hargos partidas mal 
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e:e:1r0,rIEHn1H .y crnbieys a efia determine y proue:& 
aueriguc los propios '·l¡t,,,,,, tknen de cftanclas, !;"'"='·'V' 

n,ooydo, ,¡~~;;~E:i~:~;;:.¡~:~::,,gn, "!~~~f:~~Ef:.,.. 
las yglcfia, dela prouincia de Chiapa fo compraron a colh.de los Indios, de lo procedido 
de las derramas,dill:es otra prouifion para que fe facaffe razon dello, de los libros delos ln
dios,y que fe aueriguaífe lo que fe ouieffe juntado de las dichas derramas en cada pueblo, 
'y para que effeéto,ycnquefe hagaftado,e porcuyamano,efihafobrado alguna cofa, y 
en cuyopodereíl:a,y fi ay cuenca y razonefcrita,c no loauiendo,quicn laha quitado de 
loslibros,para qucfobre todo fe proucyeífee hizicífe ;ufricia , e que fe auerigue en que 
pueblos de etfa proui ncia ay cctn plos co meo ~ados,e la calidad del edificío, y la calidad en 

. h . í. · n. A 1tiempo que uu1ere ,e quanco amacona"o ,o 
r,<::ceífario para lo rcíl:arH<;,c los pQeblos fon las 

acabar fin molefi:i~ yericomenderos,y 
tHdr,para que conformea i:iue tcneis del exceffo 

k\tr,%Ytt¡ijrfumpcuoíos obra fe concinuan fa,, 
conuiene.Yporque Indios ay gouerodldi:mee 
Alcaldes:los quales han nombrado por 

"ª'º'""-" di ftcs otra prouiúon para que ouieífen fe quitaífc:z:s, 
guaffe conueroiaqueenlos pueblos dela dicha prouínciade Chiapa aya los dicbosgo 
uernadores lndios,e quales podrá fer que hizieífen bien el oficio: yporq en toda la dicha 
prouincia de Chiapa no ay Caziques, qfon aquellos a quien perceoecia el feñorio de los 
pueblos en tiépo defo gcncilidad,y cenerfo muy conftante fo(pechaq los frayles há aho
gadoella focefsion,porque ,como feñores tenían amor a los Indios y los defcndian de los 
mifmos frayles:diíl:es ocra prouiúou para que fe aueriguaífe en que pueblos huuo Cazi

cn que tiempo los dexo de auer,y fi fue porfalca de focefsion, o por auetles qQíta-
quien fe losquico,d ádedsioodc losvltimos,ü 
mayortranfuerfal y deHenecerleslosCazicazdü<, 

fe citen para que veyen a eífa audiencia dcee,, 
fo os embien las 
todas las dichas bien dadas,e fon jufhas 

duietud e buen gouicrnH mandamos que 
e de la manera que , que por la prefeme 

mos, y queremos que fe guarden ycumplan como íi nos las ouic::r:imos dado, y fuerá 
incorporadas,y de todo lo que dello refulcare nos dareis auifo.Fechaen Lisboa,a trcze de 
Nouiembre,de mil y quinientos yochenta y dosaíios. Yo elRcy,PormandadodefuMa
geíl:ad~ nconio de Erafo.Señal.ada del Confejo, 

Año de Ced11la c¡11e mttnd1t al PreJidente de lit audiencitt áe °-.!!)'to, prouett como los Indiosfianfa~ 
j88. uorecidos_y amparados,) 1ue110 >·tciban ttgrauio, yfoguarde lo proueydo enfu Ja-

&on rigor. 

Driélor Barrios de San mi audienc.iaRcald« 
cia de Q!!.11:0:En mi Confejo Real delas Indias fe ha vifro el memorial de oscm 

bia aquicopia:en el qualcomo vereis fo concicocn mochos agrauios daños y vexaciones 
que los Indios reciben en Cus perfonas} hazienda~ mugercs e hijos en el diftrito de cífa 
audiécia:y comoquiera qica vna de las coías q mas os he encargado el de mi-

diehos Iodios,y darorden rmprradosfauorecidos 
c¡ücferemedien los m;neraquelosdichos 

con feme jantes quede de vna vez 
bproueais y ¡ije,Higurofo caíl:igo, y 

- exemplo:medianteD fea durablc,y para que 
la orden que en c!b auifarcis dello en VEJC!!ofüi,SH,ÉÉ 

veinte yquarro di:: y quinientos y.....u"'z,g= 



Co Indias. 
.Re frendadadc foan de dR Confejo. 

de 
qcce ,~::;::r:~"1;:,~,tJ;:;, 
• Prefidenie eoydorcs re6dccn-la 

prouincias del Peru:Ycc2 que losdcliro,que; 'fEpafü;.... 
cometen conrra los Indios nofe cafüg:m con c:lrigorqucfc hazcn enlos de vnosEfpa 

íioles con otros, y que con auer fido tan ros losdelicos que fe han cometido contra losJo 
dios,a penas fe Cabe que feay~hccbojuíl:iciade ninguu.Efpañol por muertc,oorro algu• · 
no de lndio:y porque eíl:ohafido muy perniciofaíntroducioo, y no fe ha dcdar lugar a 
qL1c en el cafügo de lo1delicos fe haga difetcnei:.t, ni difüncion de pcrfonas de Efpañofcsa · 
lndios,antes eflosfcan masamparados,como géte mas mifc:rablc yde mcnosdcfenfa,O. 
mando aqui adelantecafrigucis con mayor rigor a los Efpanoles que jnjariarco 

cnaltratarcn alos Indicie, delitos fe comttieífon 
dl:o mifmo ordenarei!S del dilhito de eua a111c<B.<E<E:cc<E 

y nueue de 
P,Jr tnandadodclRey 

dt/ds cofas en'lue los . perfu1tdido1tnl11sJndzc2c, 
de /ds cofa, en 'fue los Jr,.,lcc,s de Lt Nueu,1 EJ¡,c2f<,:g 

defer induftriad,s ttmonejrdd.osy pe,J11adidos, conforme d ltt ced11l11 de¡uMA. 
g~L . .pRimeramentefe les ha de dezir,que tengan en mucha veneracion y acatamientola 

Feque los Chriíl:ianos tienen,que ellos por bautifmo hanrccebido,procarandodcba 
:zeren ello lo que los buenos Efpañoles Chriíl:ianos hazen. 

E no han detenet los dichos Indios en publico ni en fecreto. en los pueblos nicnlos 
montcs,oq11es,niadoratorios algunosdefüsdemonios,fi DO las yglefiasque los Chriftia• 
nos hizieren,porque los Chriíl:ianos que hazen femejátes cofas caen en pena de niuenc. 

no tengan Indios de porque los Chriíl:ianos 
en pena de muerte. 

niogun principal .. ,.,,,,~ªª=' facrifiquc,niotrole 
fecrcco,porqaelos Peten caen en penadc 

nc.,coman carne humanacprn:q<Ec lrn ~,,.,,••= lo hazencaera c2zz "'"'·"'·""' 

fe guarden del t"''··c,,lc\1"<'"'}UC los Chriftianos 
quemados. 

QEe no mate_!) los mifmos Indios vnos a otros,ni a la¡ mugcres aunque fcan fos cf.. 
clauos,porque caen en pena de muertelosChriíl:ianos Efpañolesque lobazen. 

Y ten que nofejunten a hazer borracheras que ellos llaman en[[e fi,porque feraocaf 
ligados. 

Yeco han de fer perfuadidos que los hombres quefecafaren DO tengan mas de voa 
muger,dandoles a entender que) matrimonio es foto con vna muger mientras aquella 

los hijos que de aquella fon e Ros heredan fus bienes, y no 

t:z:m.bien auifadosde 
tengan aceiTocamal hermanas,ni pmwa:,1KzE 

ricntas,porquc caen los Chriíl:ianoscn pena de muerte. . 
~equando les nazieren hijos que los licuen como los Chrifüanos a los derigos que 

lo., bautizen. 
Perfuadirlos a que los hombres y lasmugeresandende Jacinta abajo alo menos ve 

fus verguen~as. -
principales anden tod,gs Em,geres delios de Jaropa de 

ddjos p11dieren buenamente id z,,·,nc,,,...,...,« c2onouell:ramanerade<Edtlí:-
que los Chrifl::ianosjuntosa hazíc11dcc 

Efpqholes,en los 
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ndias. 
horH·enyrcman a la que ha de ferY,glifilül 

k,s Domingos y hhldias de los ChrifriaD(Jff4 ''""''"·" 
rt"''''''ºº enrquellos días. 

honren a-los detigos g¿cuerencia a las yglefiüst 
;;,,,;,,,,-,,,,,,,lo que reptefc:uun. 
' ~z::;z., coman carne ni pc(ci{l,,¡¡ perfoedirlesa que víende los 'l 
los Efpañoles vfan e comen. 

~nohurcen ni tomé los vnos alos otrosfus haziédas,por~lo hadepag:arcólasfete 
nas,y fcraa~ocados,ances fe apliqué a trabajo yoficios de qne fe íuftenten, y no viuan en 
ociolidad. 

Q_ge no tengan guerrasni encmiíb.dcs,ni fe yeran nidefcalabren vnos a otros porque 
los cafügaran. 

Y conforme aefto podreis ponerlas otras cofas que os parecieren conforme a lacali-
tiü'rra,y que mas prouecl±<>faü fa h,lhucion de nueftra fo:,dt 

de Samano.Señaladaddo, 

qut mitndafe de Práeny prnF4t,z lit dotrinit Chriftiitnit" loa 
'R.euerendoinChrift<> Canilla del oro, y nueftrn 

de reúdencia della: Y en la inihu cion de los 
!.is coíasde nueftra fama fe pone aquella diligeocia 

uiene paca fulah,acion,y dcfcargo de las conciencias delas pcrfooas a quien firucn. Por 
ende yo vos mando y encargo que luegode1s orden como en cada vno de los pueblos de 
ChrHl:iano~ de cfia prouinciafe ícñale hora determinada cadadia: cm la qual (e júien ro 
dos los Indios aísl efclauo~ como libres, y los negros que huuiere dentro de los pueblos a 
oyr la dotrina Chriftiana,y proueays de perfonas que tengan cuydado de fe la enfeñal", 
y compelaisa todos los vezinos dello,queembicn fus Indios y negros a aprender lado• 
trina.fin les impedir ni ocupar en ocra cofa en aquella hora hafra taro que la ayan Cabido, 
fo la pena que os pareciere , y aníi mifmo como los Indios y negros andan 

pueblos en los dias de la mifma orden 
'pueblos vinieren,y queviuen en pueblos 

de Chrilbanos.prouecrais manc:r;,1 que os parecaz:e 
,'"''"''"¡,,''",como fea o tambié perfona en cada 

de lo hazc:r,y vos el padre, a quien eíl:o 
ef pecial cuidado dello,h fuere neceífario qn,, 
para que efro mejor fo h'E'2rhe, y yonya en etfcél:o.Fecha en)a 

treinta dias del mes de Noulembre:de mif y quinientos y treinta y íiere años. 
Y enciende[e que los que há de yr a la dotrinacada di afon los Indios y negros que íirué 
en las cafa,ordinariamence,íin fal,r al campo atrabajar,y los que anduuiecé al campo, los 
Domingos yficfrasde guardar,y eltiépo que los han de ocuparen eíl:o hade fer vna hora 
antesl"Qenos que m:is,la qual fea la que menos impida el feruicto de fu amo,y alos que os 
pareciereqLJe tienen ya aprendido lo neceífario los apremiareis aque vengan mas a la e, 
cha dotrina,procurando que los Domingos yfieíl:asvengá los vnos y los otros a Mh 

fopra.Yo la Reyna.Por ,ztandadn Magefrad, luan VazqueL 

qu~ mandit qu~ aÍfJs Indios que t¡¡;;mw ,;$p..cida!lyfueren Chris1iitno,J~ 
ttdmmiftre elfonri(simo Sacramento.

EL Rey. Muy Reuerendo in Chrillo padre Ar5obi(po de Me:xico, de nucíl:ro Confc 
jo :A nos fe haheclw re1acion,que ay en eífas prouincias algonoslndiosbucnos Chri 

í\:ianos,y que tienen capacidad para!~ rcccbir,y les admioiflre el famifomo S3crn 
Y ,,rto en el nueíl:ro con[ejo · p,uccidoquc íiédo 

dlo,como no carecieffo n efpiritual. Porgt2c 
lo vcais,v cnrédiYo elloouiere,proueaysln 

e,maeniralferuicio de Dio, hien y f.aluacion delat 
vra cófolacié:i ello hi zícredcs nos 
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e 
1\hdrld,a veinte ycinco 

Rey .Por mandado dc-:fü f#JLLttrJLll,11,1, ,,,,,,,,,,,.,u 

'I"' ,w1tná" <J", los 
tJtl,s di"s•

.E, L Rey. N uclho goucrnador de Ja p,oüiuda del Peru, y Reucrcndo in Ch1Hlo pa-
drc Obifpo deí Cuzco dclnucftroConíejo:A nosíchahcchorelacióq los Indios na 

rurales de effa prouincia por mádadc, <f fosamos y de las pcrfonas qlos ticné cncoméda 
dos,diz qalgunas vc:zes labrácafos yhazé otros editicioseo las ciudades y pueblos de Eí 
pañoles éj cftá poblados en eífa prouinda,losDomiogos y fieftas de guardar:Jo qual es en 
cfcádaloy pcrj~yzio de las cóc1écia~.afsi de los que Jo mádá como de losq lo hazé,y qc6 
ucrnia mandafiemos que los dichos lodios no trabajaífcnlos Domingos y dias de ¡uar 
daren las ciudades y villas y lugares que dhn pobttdos de Efpañolcs, fo griQe~ 

mzmdaífemos poner. Y de Confejo delas lndtrc~, 
dcuiarnandardarcfta mv yotuuclopClrbien.Po,<"i 

fufo dicho,yproueais ,:umu yfieíl:as de guardar -
prouincia en edificio,, ninguna de las 
en ella ouiere pobl:i,.1\~ fobre ello les pongais: ª:fü:r 

qs ptrkrfonas que fe lo mand,,tf üS pareciere.Fecha co 
y feis dias del mes yquiniécosy quareota y 

Garcia.Cardinalis H1fpalen.Por mandado Mageftad,cl goucrnadoren f11 nombre. 
luan de Samano.Scñaladadcl Confejo, 

Prouiflon f"'""'"'4 f*' IA11nJi"foflltd•nc'fircon Eft4rol,s. A.. d
DOn Fernando,&c::.A vosdon Diego Coloa nuefüo AlmiiaorcViforcy e goucrnador no e 
· dela islaEfpañola,y de las otras islascprouinciasqporel Alinirite vueA:ro padre fue S1+ 
ró dcfc11bicrras,c a los nucftros juezes de apclacion de Ja dicha isla, e a otras qualcfquicr 
o4',r±4'J;;tr%¡¡' ªqQiCn k, de yufo conteüido qualquicr manera.e 

eshecharelac:,--;:,,-:5:,,,, :: =,·,: :,,, .. ,e;Jes dcftosRcvnos de 
isla E(pañola fe éafaffoI, ~ ü stturalcs de cffa isla 

00:0,,00x,,vu, al fcruicio de Dim y població 
confideracion alodofü diühü,ü eprouecho que dello 1";;dü4'dMzüf 

00;:"ª""z" hoylicencia e facultad naturales dcftos · 
Hd,ementcfepucdao - . müp;ü1"trviüªturalesdcclfadicbalsfa, 

por ello en penaalgona,fin embargo de quaiquicr prohibicion, y vedamiento 4 
cu concrario fea,qae en quanco a cfto toca yo le al~o y quito, y difpcnfo coa roducllo,, 
,vos mando que anfi loconfinrats yhagais guardar ycumplircomo de fufo re·conucnc, 
.y contra el rcnory form111dello ao vais ni paífeis, niconfintaisyrnipaífar en ricmpoal, 
gunoniporalguna manera:e para que venga a noticia de rodos,eniogunopoetlaprc 
rcndcrigQorancia,vos mandoquc hagais pregonareftami carta porlas pla~as emerca-
dos y ocros lugares acoíl:umbrados de las ciudades de SantoDomingo y de la Cóceció, 

de eíf a dicha isla,yb pub!ic~don dello fc hiziere fig oado 
embiad,para que yo lo - porla determinaci6 

hizieron,declarareen ü1ugc:res de eífaislafe ,..=,~"'~,·· 
hombres naruralee , 4trlos vnos nilosotros 

fagall ende al.Dad:ten el moncfterio de V albucna,a diez y nueue de Otubrc,de mil yqui 
nieoco~ y catorze años.Yo el Rey .Yo Lopc Con chillos Secretario de fu A ltczalafizc ef 
crío irpor fu mandado.Obifpo de Burgos. 

ÜeJ~~:?:j:::::s'lk1,,;S..,..,,,,.x~,," J,,, lüJ1"b0JgfieEmz·;o1i:t:,~¡r;::'::[Ar;C/; de-

srp,,iolts conlndi111,:, 

DoatJ,cgo egoucrnacior dela blcc ütttrccücñs;e 
,Z"tras islas que por el "fo p,,,Mo fücron dcfcabicnas,dl;;;I ;;;ü~B;;;s,02t 

cce 



Confcio odias. 
üEí&:42:1&1&,EíB:4 deltitla Efpaóo12:Y que acaufa de vn 
ütdfiggr:kllias,qpuadbllé IETudiosdc eífas partes 

la manera que han e lndias,íc ha pudk, 
cafarfe ñ!lTumtalesde dfas partes, y 

pmpue mi voluntad es,quª e Indias tengan entr:rr: 
p:irafc calar cooquicn quHicréafsiconlndioscomocon naturales de cffas pattcs,y c¡ue 
en ello nofclespongaoingunimpedimcnt0i6ncmbargo de locóterridocncldkho ca. 
pi culo qu~ e(lQ ~n tau ~ichas ord~nan~:n ,.por la. prefeoce dedaroqueel dicho c:ap.itulo 
no pueda impedir al dicho mammoa10 01 acofa dello;ances fin embargo de los dichos 
Indios e Indias tengan libertad de fe cafarcon quien quííiercn como dicho es. Por ende 
yo vos mandoqueanía loguardeys y cumplays y executeys,c hagays gnardar cumplir 'f 
cxecucar,fcguo que yo aqui lo declaro, có toda diligcocia,e no fagades ende alfecha en 

Hcbrcro,dc mil q:zuinze anos.Yo et Rev 
Or:gdhd,Lopc Conchillos. " r 

tll.1 t[ (dpitulo 
/I1S ptrl,"ios d.,lla tlaio lt m,,mc,,zz 

ddos Indios dt.r'jut:U,tic:ztI"IiC:fEEiéblr:s 

ª ·'% L Rey. Don Martín EnriqucL rmeftro Viforcy goucrnador ycapitan general de I a C nueua Eí paña,y Prcfidentc de laaudicncia Real que rcfide en la ciudad de Mcxi
co. Yatcneis entendido el mucho cuydado có qué ficmprc aucmos procurado proucer 
el remediomascont1enience para que los Indios naturales de cfias prouincias fobditos 
nuefi:rosfean iníl:ruidos en las cofas de nueíl:rafanta FcCatholica yley euangclica,y vt 
uan en concicrco ypolicia,y oluidando los errores de fuuntiguos ritos ycerimonias,y co 
mo para que en efto fe com~ífc me,or ymas acertado medio,fe han juntado dioetfas YC• 

2cs anfilosdcl ouefüo Confcjo de las Indiu;comootras períocas religiofas,y partí.cu lar· 
EE,,,,,,.1v> de eífanueua r,It<l'*3do fe cógregaró el afo:s 

quarenta y bucnoyfanco zcloq :::r:r:,ztrf. 
ETut.1orc111evll'!1rnny ordenzt,fizt que entonces parccio 

para que losdicho:s . fordotrinados,y lo qnc 
D;&E·cr:110 cfovo.foc,que fe juouífen 

yglefias religiofos que los ..,,,,z:.""' 
podriaentcndercn() Pgg~0:hn,0z,zt itlñít.ianen concierto y • 

mas largo fe conticncco vno de los c:apitulos d~ la dichacongrcgacion, que fu tenor et 
comofe figoc. 

Lacaufaprincipal porque fe ha hecho efta congregaciou,y lo quetodos detfeamoa y 
oramos a Dios con todo effeto,es,quc eA:os Indios fean bien intl:ruydos,ioformadeseo 
las cofas de nttetlra fa nea Fe Catolica,y en las humanas ypalicicas: y porq para íet vcrda 
deramécc Chri (Hanos y potiticoscomo hóbrcs razionales qfon,es nece!Tario c&:ai cógrc 
gados e reduzidos en pueblos,y no viuá4rramados y difpc:rfos por las fierras e méres:por 
k, t.¡,ir:I priuados de todo bcncfió::, ztfpiztitfiitl tfporal,fi.n poder · 

rvlagcftad,dcuria mad;,r: fus áudiéciase goucrn;n,.i 
traté de goucrnació cíla, qfecógregigf 

como en ellos mascomúméce conuienc,có acuerdo de pcrfonasdecxperí~cia: y 
pat.a qeftoayaefeco,y ellosfeáprouocaóos a fe cógrcgar,foMagefrad fea(cruido deles 
ha-zer merced de los tributos o feruicios,odc buena parce dellos,ea los encomédcros má 
dar lo mifmo,porel tiépo qeftunieré ocupados en fe cógregary poner en orden fus pue• 

nofe podria liñ y mucho trabajo y 
ªndere~ado para fialoació y cóftruairódf(l,z, 

qfo Mageftad pret,~.C>Lr: lo mide oro,ne,.:r 
riene porcierto qdello frr:ro,afsi en la 

delos Indios.y fe derta cuenta cnel Vill.llt.fl..,t.ñir:,,,; 
aun en d fornicio y de fu Mageftad. 

,zt,¡:scmos e.m:end.ido qu~ e iníh,,¡idoslos 
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importantc el reduzirÑ'±';t; que en eJlos (e rcngaa 
'±'ida y coftumbrcs,y ÍI±' '±''±'ri±'dero conocimicotodt 

en cargamos y qr&c viltodcapituJo;y,qui 
Grngregacioo,y codas lar qrrna:s 'iedafo~ ,unzc:0:ras que en cfta .-n1,,""','"" 

con mucha templanqa poníendocnexc:cucso,o 
y dotrina de los lndios,co..:. timt.. que no pueda caufad:.Konuenieo• 

tc,anres fea ocafion para que los que agora no fe pudieren poblar,viendo el buen rrar,~ 
micnco y amparo t]Ue tuuiercn los que fe ouicren poblado, vengan defpues de fu volun
tad a cllo:a los quales no permitireis fe les pongaq ningooasimpoficiones, ni que fei o
bligados a pag.1r mas de lo que c!l:a ordenado,antes fean amparados ymuy bié tratados, 
fin que reciban violencb por la orden referida:la qual hareiscon afsHlencia e inrerucn 
cion del Ar~obifpo de eífaciudad,y con parecerfoyo,y el por fu parte y vos por la vue~ 
na prncutards que dlo fe ponga en exccucion, y vo~ en todo Jo que toca a vudlm 

ru:3%,ncra que Dios nuefht, y nos cumplamos 
c:;c:;2110 Rey y fcñor tencu11)( bien y faluació de las 

SJn Lorcnqo,c:; mil y quinientos, 
ocl Rey .Por mandad22bc:; de Erafo.Señal;nbc:; 

qJtl,mándá dlit dudienci,t comofoprofiga Id j1mtd qut 
Gtu,~ofobre lotocdnte d la ca?:?#Serfi',n de los Indios del Pt,·#&,EL Rey. P~cfidencc de la nueílra audiencia Real delas prouiocias del Peru, que rcfi-

den en la ciudad de los Reyes:por parte del Ar~obif11odedfa ciudad me ha fidohe
ch:uelacion,que el encendida la neccfsidad que los naturales de eífa tierra tenian de fer 
fauorecidos y amparados, afsi eípiritual como temporalmente lo trato ycomunico con 
vos el Viforcy,y foiíl:es de acuerdo que ambos a dos, y voslosoydores y los prelados de 
las ordenes que en effa ciudad rdiden,fe jumaffenen caía de vos el dicho Viforey vn dia 
en cada mes, yque eíl:e fuelle el Viernes de la primerafemana,y que los tres Viernes rcfta 

mes ÍC juncaffcnen ,;;, lm A,s,"[,ifpo,ytraraílendelo 
bien y vtilidadde s:¡uelo queanfifccon 

ri:1;,,:rrü,feconfoltaíle y el dicho Viforey·, 
¿;¡uia hecho algunos cierto tcfiimonio 

ü ta?sfrro Coníejo de 
c:;üíü ceffado porque vos auiades .. ,..,u,..., ..,,u, 

sutros ncgocios,y me era cofa tan imporrnü,<:: 
nacualesde dfa tierra,y aldefcargo de coOGienci.a, que el dicho negocio fe 

proGguieffe,lo mandaffe profeguir o dieffe la orden que en ello mas fuere fe1·uido, o co· 
mola mi mercefue!fe.Yauiendofe eldichoteíl:imonio vifto en el dichonueA:ro Coofe 
jode las Indias,ha parecido fer cofa mu yicnponante,loque en la dicha junta cratauam 
el qual dicho teíl:imonio os mando embiarcon e(b firmado de Qchoade Luyandonuc 
ftro Cecrecario:y porque conuiene que! dicho negocio (e connnue.Vos mádoque lo pro 
figays,jnntaodo os para ello cncafa del dicho VíCorey dondeosjumarcis a los acuerdos, 

algunos cafos os paredc,c · lz?sis del dicho Ar~obifpo, 
determinare en ello nos en Valhdolid , adico 

, _ y qmmcncos. ' ycinqü4::tzta. - , ~ .. Prince f:a.p ',_ .. ' ' - , , or ..,~a;nz:xsl 
gcltad,h, A.lceza en fu oombre.Ocno.. .Lu y.Ulüo,:)enalada del ConfeJo. 

Año efeC.A P. De cdrtd quefo Mágeflad ifcri11ioal Prefidente de /" aHdiencia de San Fr.tn
j6J,. úfco del Q.yjto,']uerrdta de la fJrdrn ']Hefo h1t de tener en poner ttlc111ldts po,· lásco 

mai·cds de los Indios. 
hecho relacion que 

H,·,;, c:¿;¡ldes:losquales cada 
dsa audiécia,y qlos 

qpudiefsé anfi 
pudie{se apdar 

vc6 bre~H:dó.d ¡ 



ConfoE 
mifmo los dicho$ akald.{s wtn;Arinformacioncoorra 

@Siformrdn;A~!:~':c~~~:~~c!::¡; zn!~i;;~:::::~l::td~r::;;;"'JE=n*"''"'" 
perdida que anda entre ymaltrararlos. y 

fuelfcn vn aóolcstomailf,t c:z:ros que fuc1fco p,oucisin" 
c,n!2iafien afo corregidor ;aíl:igatfc los paífado.. u 

cicíf~n. ! ntormaror_ heis d~ la manera la goucrnacion de j ufticia que corre los di• 
chound1os hafta~~u1 ha au,do,y íi f~rac?Ca conucnicnrc qucfcdicífcocra orden pu•
adelante,ú~efc~uma ddloalgun perJuyz10.Y auicridolo comunicado con los oydorcl 
dc~ífa au~1cnc1a ycon ocras perfona~ que cengao experiencia de eífa cierra, cmbiarnoJ 
bcu¡ tclac,~n en parcicul~r de todo, juntam~ntc con vucftro parecer.y de las o nas pcrf• 
JJa¡cooqmco locomuo1caredcs,p:ua que v1fiofe prouea lo que masconucoga. 

Ctdlfl~ Jiri:iUt lit 1111dimcid de fo5 Reyri 9iu1t~11.d11 q11t.t11iendolo pl11tic11doco11 t~, 
P,tcli!.dos dd,u dichas pruuincx,Js, "citrm 'f"t m4s 

/P poni11n.clc11Ut1 dt los 
,Prs:;fidéce y oydores de b 
rdrció,qal btédc los 

:,)ueblos ó mucha, 
ina.cadacafa por fi,y pucdéfcrdotrioados 

pto.mulgarlcslas leyes qfe lu:it:t:r,en gozar de lo'I 
la EuchariH:ia.,e otrascoCa~ de que fe aprouecharian e valdri:m,cftando en pueblos jun• 
tose no dcrr:imadoi,)' que en todllslos pueblos que eíl:uuieífcn hechos yfe hizkífco,cra · 
bien que íe cria({:n e proucyeífcn alcaldes ordinarios paraqoe hizicífcn jufticia en las,~o 
fas ciuilcs,ycambien regidores c;idañerosdclos mifmos Indios.que los cJigictfé ellos: los 
qualcs tuu1effcn c:irgo de proc1uar el bien comun, y proueycífcn anfi milino algua:zilcs 
y otros oficiales n ecdlarios,como.fc haze e acorl:umbra hazcr en la prouinci2 de T axca 
la y en otras panes,y qcambien tnuieffcn carzclcn cada pueblo para los mal hechorcs,c 

<:oncejo para mecerlos Pizicífcn daños, que 
les íeñalatfeo las perfuadicífc a los H'4ce&PPPPPPPPPPPP 

g:,nadosa lomenosouejusH~§,p comúo en parcicolaB\ 
Indios huuieífe ,fonde huuieffc mantc:!l.iwit:;tnrn:,: 

Efpañoles o e<>mprar por fus dincm,¡ 
,n,uiñdl:cr,para paíl'ufu Pc:ªfacompclcr aque 

. y para otros vfos,y z¡5te dic:ho deuian ferlos 
pcrfoadidos pot la mejor y mas blanda y amoroía viaqucfer pudidfe ,pues era todo en 
fo prouecho y beneficio. Yviíl:o por los de nueíl:roConfejo de las lndias,queriendo pro
uccr en cllo,fue acocdado que deuiamandar dare!l:ami cedufa para vos, e yo muelo por 
bien:Porquevos mando qLle vcais lo fufo dicho,y platicado cerca de codo eU o con los pr(: 
lados de Ia~ prouincias fuge tas a eífa au diencia,poco a poco ordeoareis fobrc ello lo que 
vieredes qconuicnc.Fecha en Valladolid,a nueue dias del mes de Otubre, de mil e qni· 
nientos y quarenta y nueue años. Maximiliano. La Reyna.Por mádado de fu Magcll:ad, 

fü nombre.luan de dd Confcjo. 
Añº 

&,e,•dcn,1,u¡d t!.!1111.cudirncia1 dt l,u ,do, r/criu11no1 dt rot,~IP',cut'm¡p¡¡563. 
ddlas pon.{~n tnYn rn11nd111nwm, H,do; lü; ofic1us 9.ieft pro#tJt'ltn p.tra ",ñ f"f 
blo ddna,os,, no lleutn der~htt, dtm11flddos. 

Q Ve los dichos efcriuanos pongan juntos en vn mandamiento codos los o6cios 
=" - fe pr~ueyercn de vn pucblcw rr:;o fe licuen derechos ·'U=iRRPSRPPSBBRPR¿ 

Ptrechos fe paguen dcls:;s 

Añef:j fflfarto tn tfl.t m Cdpitul, {gs oftcit11 tU j11flic,¿ 
56;. 'J,#e fo""11,ttndlo1 ¡,.¿¡,,,¡El 1e!l.-Y?J1'1tlnd,mitntu:, nrJji 

tf!s:; ~s ik11'1d~""1s~ /"7 f*'gu lfJs ulpife11~. 
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Conféio Indias. 
PreGdcnte y oydorcsd~;ffu;ffuü;ffufa;;tr, ;;tr,üdiüñüia Real de la nueuaEféff;ffu'ªJéis 

rnmo en vna carta que O dLLñor de gloriara 
d!(dc V alladolid,a diez d año pa1fado, de mil y qLLs m,t;:&:LLm; 

n,,,,,,,,,,, ;;tr,&:ios,quc efta firmadadbbfof:' Oey yReyna de BoemiLL LLñ,;&:if:LJ:f:' 
&;:11uy amados a la fazon eran defto~ 

deSamano capitalo deltenorfi6;.;i;;;;~;. 
Ocro ha hecho rclacion,qtte por razon oficios que fe proucen a los lft•. 

dios de goucroadorcs,alcaldes,algoaziles,fifcales yotros oficios,fe les llcuámuch'o1dcre 
chos,y tripllcados,y qaunqfe proueá Yeinte alguaziles y o6cialcs,y mas de vn pueblo, a 
cada vno(e licuan fus derechos por fi,yfe le da fu niádamiéco, pudiédofe hazer todos en 
vnoíolo,a cuyacaufa acaece a los dichos Indios véder las mitas qcraé acueftas para pa
gtr los dichos derechos. Y porq nfa volúrades,quc cfto fe prouca y remedie como con 
ucnga.Osmandamos proueah que todos los oficios que fe proucycren de vn pueblo• fe 

Jlbbl,4:wen::'"'1:',',e~;;:~~;~;7::::'°·Y puc&iJs:r.=~=~i:i;~.~~
mi voluntad cs,que Jo l:i,,ho capttolo que de fufo 

ycumpla,vos 1~ guardels ycüplais,y 
n¡¡:,,¡¡,:m en todoeporrodo íi:contiene,y guardand:::,k 

que todos los oficios de vn pueblofepof:'L1:::&n 
eu 'Tü m.mdamiento,y que no fellc.ae pot ,azon dellodercchosdemafiados,y los que juf 
ramente fe deuieren pagar por ello fe paguen de los calpifcas,quc es de los bienes pub Ji· 
cos del concejo de el tal pueblo donde fe proueyeren los dichos oficios, e no fagades en-
de al.Fecha en Madrid,a veinte y ocho de Iunio,de mil y quinientos yfefenta yvn años. 
Yo el Rey Por mandado de fu Mageftad,Francifco de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Ctdulit qutmtlndit it lttttudiencitt de/11nue11ttGttlicitt,pro11titn como(e guitrdt prtei• Añ-o de 
f,imtntt lo proueido en la cedu/11 ttntes d,ftit,y los que excedieren adl11fi11n c".f S 8 J. 
#:igttdos. 
Prcfiden te y de la ciudad dss 

prouinciade informado,quc 
mandado que las elecic, n;;:::± hizieré de los alcaldes 

s:,&:idosfeconfirmen,y pong,ri mJtndamienro ,los noeíhsss: ,.,,.,,,,,,-
effaaudiencía no lss l:::&?Eñda ale al de regidor o 

iJ,::±zHlamicnto yles licuan .. reciben agrauio.Ypo?:qLLJ 
tl:ra volunud es ()lle efto fercmedie,os midamos que proucais que prccifamétc: fe guar 
dela orden que eíl:adada,y Ít alguno fuere contra ello lecaíl:igareí~:porqur nuet\ra voli{ 
cad es que afsi fe haga,y que los di ehos Indios fcan rcleuados de fe mejan tes coftas e im· 
poíiciones,y de auerlo mandado y ordenado anfi nos dareis auifo • Fecha en Madrid, a 
diez y nueue dC' Abril,de mil y quinientos yochenta y eres años.Yo el Rey. Pormanda-
eo de fu Magcíl:ad,Antooio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Cedul11pttrtt qu,fo tmbil! rel11cionfi conutrnit hit~eritrttn;ul tt lo1 Jndio1 q1ufu,ffe111" Afio d@ 
Sc;;:s,,l::::rttdo quel de los Efi,11ríol,,.,, ·- -

Preíidencey oydores delanucuaEfp2:f1::&JfiE 
hLLueis Caber como de gloriofa memoria 

para vos vnacedula firmada de mi mano,fu tenordelaqualcs dl:e que fefigue 
El Principe.Prefidentc e oydores de la audiencia real de la nueuo Efpaña: A nos fe ha 

hecho relacion,q ya en eífa tierra tratan muchos Indios pleitos fobre haziendas e arras 
cofas,yq {i los juezcs y efcriuanosles ouicfl"en de licuar los dcrecho.s como fe ll~u.an a los 
Pfo:.01:de•,?iüpodrian feguir fus pcrder,c v1íl:o por lo,; dL71 

:fd,;;: · defu Magcftad,fue r,,adardarel\:ami ccdud 
por bié.Porq vos mado 21:auios qa ellos Rey no;;: , 

L7bbidids;2'didon,úconuerna hazer que fea mas mode::mdss 
los Efpañoles1accnto dichos Indios, y cicncü 

CeC J 
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entre tamo q1.te las que co11ue:n2PPP&!PPtfP:R'f1P 
hlldios de e!l'a ;2Panzel dectos Reynos, 

, 115;2,u,,, slg una, ydarcis orden pobresno fe licuen "'"'"11'"''' 
- pobres los que cuuifsrn ,,,Pmuedis abajo, y queeri 

a;2ouno(clcs ha1-i lz::slleuen deaquiadel¡5¡z::,e 
ca Madrid:~nucuediasdelmcsdc yqum1cntos y c1nqu~¡¡¡¡;;;; y \j¡¡.;-

ños.Yo el Príncipe.Por mandadodc fu Alceza.Francifcodc Lcdciina. 
Eporque halla agora no tenemos relació que fe ha hecho cerca de lo contenido en 

la dicha cedula fufo incorporada,ni aueisembiado la razon que por ella feos mando que 
embiaífedcs,y nucftra voluntad es,que fe embie con breucdad . Vos mando que en los 
primeros nauiosquc aetlos Rey nos vengan embicis ante nos al nueíl:ro Con(ejode las 
Indias la relacionque por ladichaccdula fe os manda que noscmbicys, e razon de lo 
que fe ha hecho porvircud della,dc~oucs que feos cmbio,y {i fe ha guardado 
- ;2ofas que por ella fi de guardar,y 

wih11,odo.fe rrouea lo que ¡ulticia,y entre canto 
fi±'Cuee,guardatcis yharels cedula fofo incorporafi;,,Ü;2, 

'pua!,p,s;Zcrfuplicacion que interponga, y no 
PPF~ch~ 440 Valladolid,a cinco qainientos ycinquéta y 

mandado de fu fu nombte.Ochoa 

C'ed11ltt dirigidtt ttfV irrty y ttudiencitt de Los Reyes,'f'" mttndtt pro#ttt como tn losAño de 
negocios!}teros:, de poc4importttncitt fa dtfi,4chm confo/o dtcrttos , fin 'I"'5S6. fi" ntctjjttr10 facttr, prouifton. 

EL Rey. MiVirrcyPrcúdentecoydoresde la mi audiéciaRealque relide en laciu 
dad delos Reyes delas prouincias del Peru: Yo fo y informado que los Indios del 

difhito de ella audiencia acuden a ella de muy lejos a los negocio$ que fe les ofrecen, aú 
fiGc&imponancia,yq dcib daños ygaíl:os,c 

ddlo,,coouenia que ladetermi&3,1dm1 negocios,o a lo menos 
pudieífcn cometer alcddo,:t1,te o al corregidor da 

corregidorlo allegada dcloydor,y 
eíf.a audiencia die[e;t,fil fo, fe pulie ífen los decretrt>'& 

prnueyeífe,fin los derechos : y 
~'"' ,,;,: ,,,LL, los dichos decretos lo que en ellos le 
dofo platicado Cobre ello por los del mi Coníc:10 de las lndias,fue acordado que denta má 
dardareíl:a miccdula:por la qual os mando que veais lo fobredicho,y proueais en ello le 
que conucnga, para que los díchos Indios fcan defpachado~ breue y fumariamcnrc, 
y que en los negocios que parecieren ligeros los de(pacheis con decrcrosfolamente, fin 
pronifion,dcmanera que los dichos lndiosfean lo mas releuados de daños y coitas que 
fuere pofsib]c. Fecha en San Lorcn~o,a quatro de lunio,de mil yquinientos y ochen
ta y feisaños. Yocl Rcy.Pormandadodc fuMageíl:ad,1u:m V azquez de Molioa.Señala 

J,.t Cn!!\f,.jo. 
Afi0P Pirigidtt ttl Licmci.tdo Cátls:;; de ltts prouincÍtts 
S6f m.tnd1t prout.ty Ltzd¿,;;/!; 1tz:oj1tn1t1'1uir m pH1blosp,lxt,<d-

mente.ELRey. Licenciado C:i(ho del nucfl:ro Confejo de bs Indias.yPreúdcntc delanuc 
füa audiencia real que refide en la ciudad de los Reyes,de las prouincias del Peru:A 

nosfe ha hecho relacion,que en eífa tierra no ay el enydado que c6uienc en mád~r guar 
dar loq por nosell:aordcnado y madado,fobreq los fodios naturales de cífa derra fo rece, 

fiUCblos,y có buena polip,filfil filfil,fico:de figué muchos 1os,z,2;;;11,uxox;; 
tcneiscntédidoefi:ops: yncceífariapara 

fiKR&eb!os e Indios,c para/ yenfcñados en las

bu~:::i:::~::a~~~:}~:7:oi:~J mlid~ª;~;~~:;!r~~~::a~,::r::::::: 
cuuuz:;:&e&L pcxc,uie las ccdu:as fobrc lo fufo dicho x -
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Co 
en pueblos politicamei%t0;;, 

manera de viuir:cn 
terne dcvospormuy 
el Bofque de: Scgouia,, ''"':=:= 

el Rey. Por mandad u 

Cedul.t 'l"e nundit diVirrey don Luys de Yel".fco froueity de orJ,n comof, c11mtlic lo 
p,o•tido, m,ind.tdo cercit de 911, los Indiosfo redu:,g.tn ttp11,blos c,ngregddos. 

EL Rey. Don Luis de Velafeo naeftroViforrey de la nucua Ef paña, yPrelidcnte de la 
audiencia Real que en ellarefide:Yafabeis como pornoseA:a mandado que deis ordé 

como los Indios de dfa tierra,quc ~ílan derrama dos fe junten en pueblos, y Jo que mu• 
aucmos mandado ekri;2ir, y ello nos aueis rcfpondl,foe 

,voluntad es.que fe g~::mie <¡ate cerca dello eA:a por 
meuuamos que lo goardc1s en exccucion con 

diliyeeda,como cofa ymyue con mas voluntad 
- los Indios en - - que no fe les 

las tierras e en los fitiosquedcxaren,enrn, 
equcllosfclesdexen,y . han tenido haftaaquL 

Toledo,adíez y nueuedeHebrcro,demii y quinientos y fefcnta años.YoelRey.Pormá 
dado de fu Mageíl:ad,Francifco de Erafo.Señalada del Confejo. 

P,ou,fton'I"' tr.ttd de Id Li6trtttd de Los Indios.," 'l"efe r,J11~11n, reco,c11n "P"''" 
blos congregados. 

DON Carlos,&c. A '\los Sancho de CJauijo nueíl:ro gouernador de la prouincia de 
Tíerrafirme llamada Caíl:illa d,d mo:Ya fa beis como por oueA:ras prouHiones cene... 

en codas las Indias que perfonalcs, y qttC¡, 
nns::11111Hrn,n·n en nucíl:ra Corona RcsP,oeneume,tcbd?TuY:aotras qualeíqoicr 

n:ribucos que huuieren Le ycofas que huuierceS? b1 
fus lugares y pueblos rnmplia al fcruicio de Dios: 

ala vtilidad de los fofa tierrarcúdcn, por 
nc;,u11L1u,,,.,,, la conferuadr.>e s::mturales , que para todü 
uecelforia:y porque en :slguüs;,s nuc!lraslndias 

dios naturales (]UC no tcoian pueblos en que viuicífen juntos, y por el conúguicntelcs 
faltauá terminos en que coger triblltos, yque no los aniédo de pagar de íus perfonas,que• 
dauan libres del, como fue en la isla Eípañola yCuba los mandamos poner en entera Ji. 
bertad,y prohibimos quclaudiencia y gouernadordelasdichas islas,losrlgicffen e hizief 
fen juntaren vno o mas pueblos donde pudietfen viuiry multiplicar, y fer induílriados 
en las cofas de nueíl:rafanca FcCatolica,y felefeñalaífen tcrminoscnquc pudleífen fem 
brarlos frutos neceíf arios,ycriar los ganados tuuiefscn:y porque Comos informados 

decfsa prouincia dlsm fin tener pueblos 
coger frutos,de que poderfe ayuntar para 

cllan encomendados cebecs~, ss; ÉiJ:s;,fozidocomoefclauos, no 
rno noto fon.Y queriendo prouecrc.ucllo;vifto ypl.ücado porlosdcnucftroü,nfcjode 
las I ndi as,fue acordado que deuiamos mandar dar ella nueA:ra carca para vos,c nos cuui• 
mosto por bien:Porque vos mandamos que loego qella reciba is pógais en libertad to• 
dos los Indios qal prefente a yen eífa prouincia,no embargáte qell:cn encomendados a 

p~rticulares,porquaco nfa vohít~d !os dichos Indios no feá molcílados c6 
- Ceruicios reales,ni zuiílos,masdecomolofoe 

prouincia refiden,y mejor puedan 
• cofas denueíl:rafan,e JCD los Indios que 

"e+ 

Afio de 
J'º· 

Año de 
SS'· 
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orden en,omo omaspad,los,coCkJ&?.N¡:ss:md;;i!li 
lcsporncisperfonas;q,;;;:;!;:;:;; ;:;ioft:ruyan en luc.ofa:;; d;:; 

lesfcñalarCÍSCOm,,,.:,.m,." coque pueda labr;e;:t 
g;;,aado,,y aníi (cñalados l;:;~ hechos los dicho~ ,riilifil'n*""" 

fora razon que los para que nes pt,$:::,;;;;:11;:;s; 

masco.,ucnga a nuefiro ferukio,y cr.tre tamop,ouccreisqucno paguen 
111,dandovos para todo lo füío dicho todo el calor y ayuda que fuere neceífario, porque 
en ello nos feru1rtis mucbo:lo qual aísi bazed ycumplid fin embargo de qu:ilquicr apela 
cion o íuplicacion que defta nuefiracartafcintcrponga,y afsicxocutado y goudado,dc 
lacxccucion que hizieredes fi alguno fuplicare otorgarle hcis la apelacíon paruntcnos 
y a los Indios que an fi juntaredes y dicredcs tcrminos,porque lm primeros años teroan 
ncccfsidad de alguna ayuda de úmicntcs para hucr fus fementcras,yque coman entre 
uncoqucnaccn,y alguna ayuda para el rcparodefoscafas:prouecreiscomafc!es de 

mil pcfos dcoroJos camara que ouict!€; 
dtt?.Nicredepenas decam:tt:t h:tzienda, porquanto lo:s 

queanfi mandamos zzdula, de nucftn 
Jornueftros ofici.ltlzc lzrnntrataciondc Seuilfa 

. . de di~unco.s 1 hechas las diligencizs; 
w·,creúzrnsiy porq efcnutmos al del moneftenü 

dudad de Panamaqu:tz;'.;;dic ¡md:>los que anfi hizieredcc 
uecreis anfi mifmoparael dicho año,dcquc los dichos frayles fe puedan mantener, que 
con efta os mandoembiar cedula nueftta para que los oficiales de cíf'a. tierra cumplan 
cercade lo fufo dicho lo que por vos fuere ordenado y mádado.D:ada en Cigales,!l vein 
tey vn dias del mes de Mar~o,de mil y quinientos ycinqucnta y vn años.La Reyna. Yo 
luan de Samano Secretario de fus Ceíarea y Catolicas Magellades la tize efcriuir por fa 
mandado,Su Alteza en fu nombre.El Marques,EI licenciadoGuticrrcVclazquez,EI licé 
cia~o §r~gorio Lo pez.El licenciado T.ello de Sando~:il El Do8:or Ribadeneíra. Rcgif. 
ftzzzdª U!11hzzz de Luyando. Por cha?.N?.Nuú?.Nt fa amoin. 

A6ü #?'F•"'""'n 'l'" dif;onefoprOCIWef: 
S4~, ?.NEf::lrtn tn los montts, fim::E, 

Carlos,&c. Avos nueftro Viíorrey e "'"''"F,·n 
prouinciadel Pcru,y audiencia y 

que en ella auemos mandado prouter: Salud ygraci2. frp:ides que oos fumos 
informados que en la dicha prouinciaanda al~ado el Inga yotros mucho! lodios,y que ~r 
tanhuydosporlas fierras y montes acaufa delos malos tratamientos (!Ue IC's han fido 
hechos por los Efpañoles que en ellas han refidido, e otros que defu voluntad fin les a
uer hecho mal ni daño algu noeltan en ellos:y porque nos deffe.imos que los dichos In
dios vengan de paz,y en conocimiento de nuclha fanta Fe Catholica,y quefean traydos 
alos pueblos donde folian viuir,para que alli refidá y fe les pueda enfoñar la dotrina Chri 
fü:ma.Vosmandamosqueporcodaslas bucn~smanerasqucpudieredes, fin g,1crra ni 

rnbos de los Indios leyes por nos hechas 
dfas parres, y buen naturales dellas , 

y todos íus fogetos,:t Indios que en la , 
anduuiercn :als-adosfe rcduzgan a nueftro fi para ello fuete neccífnio otorgar 
les algunas libertades ofranquczasde coda manera nibuto, lopodaishazer y hagays 
por el tiempo ,e dela forma que os pareciere, y perdonarles qualc{quicr delitos de re
belion que hunieren comctido,a11nqueíean contra nos y nucftroferuicio.Y an6 mi(mo 

los prelados de efias k::'s. tdigioCos q ne eu ellas otdz11,z11 
pt1eblos de Jndiosqzz11 

y dotrina que a ello$ 
prelados vrcligiofo~ 

?&""'n",,::.::; deis las dichas cxécioat?.Nt 

http:cx�cioat?.Nt
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India,. 
,iempoqae fobg,"Cello comoaperladsªbªm,H; 

Obifpo del Cuzcola parabazerycumpltr 
vos damos podcrc &:#';dJ&JSfüs incidencias ydepcHl'.idd,'*dHm 

y conexidad Valladolid, a velntG:; 
, drn2&w: b0!' bbticmb~e,dc mil yqui2&ie3;:t>:& Jz;we,3:3:w:2& ytr~saños.Yo el . . -

de.;:;amano iecrctar10 de fu Cefarea y ~atofü;;a:. .fvlagdbclesla fize cfcr1uu po, ma..da
do de fu Alteza. loan .Epifcop.Conchenf.El DoaorBernat.El Lícéciado Gurierre Velaz
quci.El Licenciado Grcgorio Lopez.El Licenciado Salmcron.Regifuada Ochoa de Lu 
yando.Por Chanciller,Blas de Saaucdra. 

Pr0$lifion útl.11 ctt conformid11d de /11 dnte1 defltt,Ji,igiátt 41 Obifpo t!eSttnt4 Mttrr., 
p11r11 'I"' pr•m,rttffetraer de P"~' pueblos congregttáo1 ci1rto1 lndio1 911e ttnrl.11-
#dn ,lfddosil les concedd dlf!:,un.t.s frllnque;ttt177fic 411Jfrncia del1111efl0Re1n11 {o
g,0w::rdc. ~ ' ' - - ' 

On Carlos,&:c. A vos el 
rnw:euo Reyno de Granadw:J;+kd ,,,,,füfüfüfü.fü'Au,,:,, que nosmandamª 

vna nuefl:racarta y p;mfüfü,;,:,,:,;, alreuerendo in 
de Calatayud Obifb00 '"';'"''';," de Santa Marta,fu ccn2&?:' 

fi&';ue. 
fo2&;Íos,&:c. Avos fray Obifpo de la prouind2& 

Maru,falud y gracia.Sepades que nos Comos informados que en la dicha prouincia ay 
muchos Indios queeíl:an huydos yal~ados por las fierras ymontes. acaufa delos malos 
traca miemos que les han fido hechos por losEfpañolesque en ella han refidido,y otros q 
de fu volumadcllan cnellos.Yporqucnos deffcamos quelos dichos Indios vengan en 
paz y en conocimiento de nueíl:ra fanta Fe Catolica,y que fean traydos a los pueblos dó 
de folian vinir,para que allirefidan y fe les puedaenfeñar la doéhina Chriftiana, y por la 
con6an~a que de vuellra pcrfona tenemos, hemos acordado deos lo comccer,para que 

dttraerlosdichosfodi00$ voscncargamos\f'mZfml0&&';HE:'E:',' 
'lücllegueisaladicha de hazcrdepaz, yrtrZf00r 

' 

d?TI nueíl:ra fanta Fe Indios que anduuiercn 
br:ü00incia y eftuuiercn de montes yfierras, yque 

p00ePOs do11de{olian,c alasparn00s l001s tiifialarcdes yvlercdesc¡zs0000mmi00?TI:+ 
para que ellos con ma1s les prometaisy afeguw:w:is ªª 

nüsnbr,\que viniendo apoblar;';, no les cnagenaremo:s 00g00rw: , 
niogun tiernpodenuefira corona Reai,a eiloq1i afosfuceífores, nia los pueblos donde 
poblaren,agora ni en ningun tiempo como dicho es.Y demas mandamos que por ter mi 
node quatroaños,nolesfean pedidos ni demandados,pornueftrosolicialcs ni por otra 
perfonaalguna, tributo alguno.Porque ellos ellen mas rclcuados de trabajo,nueR:ra volií 
tad es que por el ¿icho rermino fean libres de tribur:os,y' terneis cfpcclalcuidado del bué 
rratamienco dellos yde fu inftrucion yconucrúon: yauifarnoseis que ditidad de Indios 
han venidoanGde paz,y en que partes ha poblado.Dada cnla villa de Valladolid,a vein 

Setiembre,dem1ly yqu:irentayr:rcsaños. Yo el Prlncipe, Yo 
fi;71rn:ano fecretario de íus Magd\:ades la 6ze 

Alteza.EpiCcopus B00rnal,ElLicenciado .. 
;:¡ne?,BJ Pi0000nciad0Salmcron. Luyando. PorChanw:Hb 
Saauedra. . 

E agora Alonfo T cllez en nombre~eífa prouincia del nueuo Reyno de Granadai_?s 
ha hecho relacion que la dicha nueíl:r~ carta fufo incorporada, ha fido en mucho dano 
y p~rjuyzio de los Efpañoles vczinos y moradoresdcífadicha prouincia, por que fi 
fo!;;, al~arfc loslndios,fe 00n nucftra cabe~a 
dw:,rw:s;,c;;Hld00ifl:adores y &';n,ibledaño,e por venir de 

db feruir quatroaños,la feíu.flenr:ari1ni 
demas Indios que eftn00i;;f000 pi;;,:+i?:'Hdo que por no {e auer 

00,¡¡uellos quatroaños,fe d00i'u00";; w:erniá de paz,íolo n"'•""r''"'" 
:+00étaparacumplidoslo:;;bfobw:g0000z;z;:+ buyr(eotra ve,,y 

CCC f 

Primera 
Año de 

da 
de 
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ÍiF'ruício alguno,y 
reuoc:arladkb 

y fe huyeífen,fcllam;;ní{í 
st!Ft&Jfu!c?s!hi"""""'º""'""'"' neceífarios, fueffer, 

hazcr, o fü0;1fe. Y viíl:o por los del 
Iodias,fucacordado que darell:anuefi:racaru vo~e¡¡¡ 

la rlicharazó, e nos tuuimoílo por bien. Por la qual declaramos y midamos quela dicha 
prouUion oo fe encienda en los Indios que fe huuieren alsado y rebelado para no feruir 
a nos y alas perfonas que los tenian cncomendados,dcípues de la data de la dicha nuef.. 
era prouiíion en adelante.Porendcnos vos mandamos que veais la dicha prouiúonquc 
de fofo va incorporada, yla guardcis,cumplais yexec:uteis en todo y por todo, fegu n y 
como en ella fe c:onticnc,co ufo fi avofotros fuera dirigida ycnder~ada. Q!táto a los In. 
dios éj como dicho es fe ouiercn y rebelado halla el dia de la data de ladic:ha pro-

'" R,al b.t':{.Ítnda, 

- fue en veinte yocho d,::, quinientos y quarét,::, " 
villa de Valladolid,a ve;fr&'!c:,::, mes de Nouiembrc,d,::, 

y oho Yo luan de Samano 
Carolicas Mageftades mandado,fus Altezas 

Licenciado Guricrrv Ccéciado TellodcSandiF'iF'rtfl 
lb:s,,::,n Pcrcz. Rcgiíl:rada Chaociller,Marci~ 

Año de 
sao. 

c,J,,/11 'I"' m.tnd11.tl Virrey dt Íd nueu,tE/patía 'lueproutd comoctJJ'm los daños 
'1"' hd'i{,,tn Los Indios Chichimeco1,J;.tfl-ando para ,/lolo q#tfimtn,cejforio de 

EL Rey. Conde de Coruna pariente,aquien aoemos proucido por nuell:ro Viforrey y 
Gouernador y capican general dela nueua Efpaña>o a la perfona o pcrfooas a c:u yo 

cargo es o fuere el gouierno deífa tierra.Sabed que auicndoíenos auifado por carcas y re
laciones qac fe nos han embiado de la prouíncia de lanueua Galicia,que los Indios Chi 
chimeca~ hazéen los caminos delta muchos males y robos de Efpañoles e lndim de 

noyren mucho aum,,,W:ü p,c,ninc:ia,demasdelos 
püdda aucrfeguridad en no dandofeorden cor:,2 
h,rieL1da ouictfe íoldador ün afegurarlos. Viíl:o y"'"''"',,.'''

losdelnueíl:ro Confc:jiF' ;;ün vosconfulcado, , ...,.,,,,,,,, 
cenido por bien de li?' vafsi os mandamos 

wPHkrdeseftallueftra cedula,05 E.iños qne hazen los 
que parces,y eü y fuere for~ofo hagri, 

te que lo afegure,porla orden que ntas conuenga,gafiando para ello con toda modera• 
cion ylimite lo que fuere mcneíl:er,de nuefrra hazienda, qoc fea lo que fuere for~ofo y 
no fe pudiere eícufar.Q!!c por la prefente mandamos a los nucthos oficiales detfa tierra, 
cumplan laslibraosasque dieredesen ellos para eíl:e efeéto,Gn embargo de lo proueido 
en conrrario,qu~ porefl:a vez ypara en quantoaefto difpenfamos con ello:ydeloque hi 
:z.icredcs y del efeao que foereeíl:a preuencion,nos auifareis.Fecha en Badajoz, a cator
ze de Iunio,de mil y quinientos ochenta años. Yo el Rey. Por mádado defu Magcll:ad, 

Erafo.Scñalada del 

. q•e ":"nd.t qut nofctutl,zi?'flc,gr foi Ii?'du,, J,; titrrafria dondeforren 
raits,a turra calsmtt,ni porel,onrr,molos 1urfaertn decttlitnt1i1fti11.J.41, 

En e~aeó- ELRey. Marques don Francifco Pic;arro nueílro gouernador de las prouincias del P~
~':t;~~ ~ ru,y Licen~ciado Vaca de Caíl:ro,dcl nueíl:ro CC1nfcjo.Sabcd que Comos it'lforrnados q 

P nmcb~ f(panoles de los que rcfidtn tn licuan los naturales 
mra~cofasque les id!calientes,y decalicni,::,;a 

rrufa que mueren mucho$ conuiene ponerremedlü I&, 

dd nueíl:ro Confejo de que dcuiamos m~IdI, 
para vos,por la qu;al luego que la 

'"'"''·"'"'Au;a Indios que fuereª llcuen acierra calient,::, 



cafientca 
pareciere conuenir y 
'?cinte y ocho de Eoew,Ps:; 
Plifpal.Por mandado de:; 

P;,,¡¡:,,¡,,,,;,.p,¡,,~~ladadel Coníejo, 

Prouifion que m,ndtt 'Jlltnofafa'Jllm los Indios áefo111dtflrt1les pormAr nipo,.tin-rtt, Año ele 
por ninguntt c4ufa,tt otrtt ninguntt pttrte, fH• 

DOn _Car~os,&c. A ~os J~sn ueA:ros Vifotreyes,Preúden~es yO~dores de las nueO:ras 
.aud1enc1as ychaac1ller1as Re:des de las nueftras Indias,1ílas yT1erra6cme del matO. 

ceano,y nueíl:r.os Gouernadores,Alcaldes yotros juezcs y jufricias qua)efquier, de todas 
Jas ciudades, villas y lugucs de las nucílras lndias.iílas y Ticrrafirmc,y a cada vno 

en vucíl:roslugares y cíl:a nucfrra carta fucc:0; ''""''ª'''"''" 
fignado de cfcriuano p[<Kia.Sepadesquc no:~fo,n 

Plpañolcs ypcrfonas q nn n&Pls; parces, quando fe pa{fo,:z 
prouincias a otras, facs;n algunos Indios 

faleo,vnoscon ellosfc quiercnyrc::?:ff 
"''""'"', ntros pretendiendo q un que a caufa de facarfo 

del inconuioiente que fPlipzzn p<:>bledon dello), acaece 
morirfc porla mar,y fe figuen otros muchos inconninien,es en gran detrimento de fus 
perfonas y vidas. Y queriendo proueercn ello,vifto yplaticado en el nucfüo Confejo de 
las Indias,fue acordado que dcuiamos mandar dar efta nueA:racarca para ,vos enla dicha 
razon,e nos cuuimoslo por bien.Por la qual prohibimos yeípreífaméte defendcmos,quc 
agoranidcaquiadelantcninguna ni algunas pcrfonas,vezino~,eíl:antcs y abitantesen 
las dichas nueíl:raslndias,islas y Tierrafirmedcl mar Oceano,dequalquier cíl:ado, cali
dad y condicion que fcan,nofean ofados por fi ni por interpofitas p~rfon.as, de facar ni 

Indios ni Indias algzmaa,de ha prrminaias donde fon naturab 
(ca de los que prcccndin,en nfdauos y verdaderams:Iu,f: 

focren libres,noembarpe,H0; ,Iivnque fe quieren yrc,,i1 
de fus naturalezas,zz !as tales perfooas -van,y 
y color queíeao qualquiera perfona 

tns:z<>ryformadeftanueftrn . embiaren pormar 
y nfolauos,fucra de las islas e f wnis:zd:>s P,;,zzPn fiJn naturales,caygan 

peo a de cien mil marauedis,la qual fo r.::pan. en dbmanera:, la tercia parti.: pa,a nucftra 
camar:ay 6Jco,y las otras dos tercias partes para el acufador y juez que lo fenrcnciarc: y 
demas de la dicha pena incurran los que contra eíl:a nudhacarra paífaré en pena de de( 
tierro perpetuo de las dichas Indias, y dcmas que a fu coll::i los dichos In dios que anfifa. 
caren,fean buelto~ a fus naturalezas.En las quales dichas penas a los que en ellas incur
rieren,Joscondenamosy aucmos porcondenados,y mandamos que fean executadasen 
fus pcrfonas ybienes fin otra fentcocia nidilacion alguna:y la perfonaqueviniere ypaf 
fare contra lo fufo dichc,úno tuuicre bienes en que fe pueda executar la pena de los di. 

marauedis,mandarnc:sr dados cien a~otcs publk:>mezztü 
donde deíl:ierro.Porquevm 

,;,ada vnode vos en dicho es,que anfi lü 
plais y executeis,y haga is guardar,cumplir yexecut:ir en todo y P?r todo,en perfonas 
y bienes de los que contra ello? parre dello foeren e ~a~aren t~o 1ende dello~muyefpe· 
cial cuidado,como de cofa c¡uc importa mucho alferu1c10 de Dios nuefho Senory nuef
rro,y bien de los naturales deífas parces. y poblacion dellas.Y porque lo f.. fo dichofea pu 

, rrngon:~~;~i1~!:!~:~<R ~;~~n:i!:~J~;~~~::;:2¡;;:ot r1ne 
" " eícriuano publico:c: :u§ utE'ürno fagadesni faga , " 

pena de priuacion la villa de V::tlladolid,a 
mes de Setiembrc,de :>jüiüi,;,,;¡;,,~pquarenray eres años 
de Sama no fecrctario -Cd~u"n Catolicas Magcll:adcs 
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Coníe1c ndias. 
de fu Alreza.Epifcop1Cbu4:iCt[Z1dEl Dc,llor Bernal. E! Llce~cic~u 

c,ccu,,u,...i.;., Licenciad0Grcgu11u Salmcro.Regsllrnm& 
Por Chanciller, Bl:is 

JC;;p<P,Ji;;n fllt mand.t 'lut ningu,J4? p;;/Jc<? pcC,, ?P'["'' ñi imbi.tr Jndio ,lguno 
s,,,~nc,·,, ..,· r.,n •U-• "lln'lu• ty,,,,,,,!c,7![,, tu, ct:i,!?C"S .. tentr derechopitrd••"'"' • ,, J' • "')M Ir Í w ..,,. .,,,~.,,--,.,/ .. ~ J ,.,~ ~J ..,~.,., . .,V J 

ni á,Los 9uefumn libmr4un'11~t digdn 'i"' 'JIIÍtrtn Jr dtf» "ltoluntflld. 

non Felipc,&c. Avos los nucftrosViforrcycs, PreGdentcy Oydores de las nueíl:ras 
audiencias y chanciilerias Reales delas nucfrras Indias, iílas yTicrrafirmc del mar 

Oceano,y nucll:ros Gouernadorcs y Alcaldes yotros juczcs y julHcias qualefquier,dc to 
das las ciudades,villas ylugares delas dichas nucíl:ras Indias, islas y Ticrrafirme del mar 
Oceano,e a cada vno y qualquicr de vos en vudl:ros lugares y juridiciooes, a quien ctb 
¡¡a1eíCEe11:;Fifucre moíl:rada,o fu de dcriuano publico,falud 

uus Comos informados pcrfonas que rcftdcn 
'""'''"''" fodias,quando vienen - aellos muchos 

"=,.u,,,,,,, dcífaspartcs,vnos cc::>1% tkljtenda, generales que hcmoSI 
?SittAeÍC los aueis dado 
dichoslndiosfe quieren 

utros pretendiendo que Lo qual dcroas del 
grande que (e Ligue a la poblacion de las dichas Indias.por facar dellas fus naturales, le ha 
viíl:oporexpcricnciaque anccsquellegan acíl:osRcynos y defpuesde llegados a ellos) 
los dichos Indios fcmuercn,por fer diferentcslascalidadesdc las parces donde paífan, 
y dcíl:os Rcyoosa fus naturalezas, y fer ellos de Haca complefion: y demas dcíl:o falidos 
de poder delas per(onasquc lostraen,fe pierden porno tener induftriade ganar de co
meren cftas parces,y fe han feguido y figuen otros muchos daños e inconuinicntcs en 
detrimcnrodc las perfonas y vidasdelosdichos Indios e Indias, de que Dios nueíl:ro Se-

nos ~i1emosfido yfomos deíer!!ido,Y queriendo proueeren el remedio ,.,;;;,,,,.,,,,,;¡ 
de ¡¡qzziadelanccceífen,viílo ¿-_¡udho Confcjo de las Indies$ 

t1AP,;&t1,1tAPAP
0 mandar dar l¡g dicharazon, e nos 

prohibimos yefpc,lfam.e,nu[ defett d&&mos,que dc·aqui adcla.?ii uu 
11ielLur,e, uerfonas,vezinos,cO:anz:ec dichas nucO:ras India,, 
ee L;P;EE deÍ marOceano,de q L1alq uicr ycondicion que fean, 

uiembiardcla~dichas ni IRdiasalgunas, 
nucllra para cllo,o de g,:¿-¡u,~,,, 'u!orcs e jufticias,agora 

pretendieren tener derecho porefclauos,y verdaderamente lo foercn,o de los que fucré 
libres,no embargante que los dichos Indios e Indias digan q:ie fe quieren venir có ellos 
de fu voluntad,yquefeaafsi,fo pea a qucqaalquicraperfona q.icconcrael tenor y forma 
deftanucíl:ra carta traxcreno cmbiaren Indias o Indios algunos,librcs o cfclaaos, de las 
dichas nueíl:raslndias,o dieren confcntimiento,fauoro ayuda a ello. caygan en pena de 
cien milmaraucdis,la qualfcrepanaen eO:a manera, la tercia parte para nucO:ra camara 
yfifco,y las otras dos tercias partes para el acufador y juez que lo fentcnciare: demas de 
L¡;dfah¡; p;Fina,incurran los quecoflEkZ u,m1 paífaren, en pcn:1 

las dichas nueílras lu cofta fea bueltos a Ja5 
I1Zdk$ de&&delos ,ouicrcn facadn, .. dichas penasa los que en 

ten,lus condenamos yaucmos po,coildcnados,y mandamos que fean cxccutados en fus 
pcrfonas y biencs,fin otrafcntcncia ni declaracion alguna,fin embargo de qualefquier li· 
cencias generales o particulares que ayamos dado para traer los dichos Indios. Las qua. 
les oos porla prcfcnce reuocamos ydamos por ningunas yde nin gu n valor yefeél:o. Yla 
,,,,,,,,,,,,queTinierc ypalfarecontr~lo fofo dicho,finoi:uuicrc bienesen qr~ 

c:leo mil le fcan dados cic n 
?SieE"i"i?::"i,"ik1 qualquier parte del dicho dcllierz:¡¡, 

ymandamos HO$ .. Viforreyes, Prcfidcnt1i?:' 

g¿::~!:~:5Jl!!;~:::~~c:i:::;:r:!:s1;::;i;r:o:~ora"ii 



ni libres.fo penad,.¡ .:.. ::,'.:::: 
nucluasquc os · 

=·- ..:.... ':P:,=:.fl gcncr.alcs como 
yde ningun 

j';lr1dicion fegun 
y wdo,cn la~ 

q?¡cc¡:flrosoficio~ 1 ªº e:"l'llDl:wé:2fi?F 

os mandamos cj ....,,,:::222:, 

::oscomo dicho es rcu:::>::::::mce:, 
mandamos a todo¡ 

{l, guardcis,cumplals 'I "'''""'''" 
;;;;or,,ra ello y parte de.lo foeie¡i y pc1(:. 

faren renie11do dello muy efpeoial cuiJado,como Je cofa importante al feruicio de Dios 
n aeftro Señor ynudho,ybien delos o a rurales deff'as parres ypoblacion dellos.Y porque 
lo fofo dicho fea publico y notorio a codos y ning1mo puc.da prct_cndcr ig~oraocia,man-
damos quecíl:a nudlu ~rtafe.i pregonada puhhcamétccn las ciudades vallas y luga,cs 
deíías~rces,por pregonero yancecíoriuanopublic:o :closvnos oi los otros no fagades 
ni fagan ende al por alguna maneraJolasdiC:hlls penas.D.1da enla villa de Valladolid, a 
veinte yocho de Sericmbrc,<?e mil yquinientos yquarcr.ray trcsaños Yo el Príncipe. 

Sa m:;¡~¿~;;,c;!:!:n1;;:::~:;:::::1::::ti!:~:1~~:~~:~~e -
L12:L§'1a:L'2.I Gregorio Lopez.El Snlm«:1,on.Rcgillrada,Ocho1eS;: 

de Saaucdra. 

,¡,umttndtttt /,u11diend,,: 1-:,filrmen delos Indiou¡Nt 
:r2 L'fuelltt tierr.t de ltts proum¡;zg¡:, . Nicitrtt[.114,Y otrits p.-rtci 
lits Jndús y les den tt tnttnder 'l"efón l,brrs,y comutitlts puedm hit;ur lo 'I"' 
'luijimn. .

EL Principe. PreGdenre y O ydores de la nudlra audiencia vc;hancillcri:l Real, que 
:memos mandado proueeren la prouinciadcl Peru.Sabed que nos forno~ informa

dos que de las prouincias de Guadmala y Nicaragua e de otr.asislasy prouincias, fe han 
Jleu ..do a cffa tierra por los Efpañoles que a ella han ydo,mucho) Indios e Indias, ulgu
nos por fotr~.ii ca otros que fe han ydo de fu voluntad con Cusamos,yqne aunque los ra 
ks !ndiM deffcan bolucr .a fus naturalcz.a.s,no les h,n d.ido lu.gat acilo, y h~ Gdo caufa q 

algunos dellos por 
Sodio, queriendo bol u<::, 
o recibidanen quitarfl,:f::: 

l,1 Cuya cnfermalfen y 
en ello,vifio por los del 

rn.rndar dar ella mi cedula 
LZ'"" fr,,;f/' +re eíl:a recibais,os 

,k,rra de la fu ya: y porq\¡g· 
Celes impidielfe, dem;:Hkl 

:;;:míaque por fer c:tfa 
otros incon\linic:;;tn:s. 

las Indias, fue 
t ,,,¡¡elo por bien. Porque 

!r1dios o Indias ay en 
~inciadel Pcru,afoi de las dicha~ ptouincias Guacimala y Nicaragua, como de otras 
qnakfquic::r \slas y prouincias de lai dicha~nucfl:ras lndias,y a todos ellos lc:sdareisac:n
rcndercomo Con libre~ ypueden libremente bolueríc afus tierras yhazc:rdc {i lo qquific 
rcn y por bien rnuicren,y anü' lo h.arci poner en libertad: ya los que dellos os confiare q 
fueron era idos a elfa prouincia contra (u voluntad, proucais que a cofta de lo\ que los 
traxcron íeábuclrosa fo cierra,y no fag:ides ende:il Fcchaen V all.tdolid. a vcínre yocho 
dias del mes de Sc:1iembre,de mil Vquiuicntos y tres año,. Yo el Plincipe.Por 

ddu Ahcza 1flªª de Confejo. 

Sw,Dtc11rtd 'f"Cfa Mitg~/1,zd . . . de 
:, ojíciitlts de ltt nutua EfPd:a,tn nu,u.: d, liíiiií~mbrt dt )rmtey fe.is c¡ue m.m- j 

da no dexen trtter de las Indias d eftos Re:,nos,nmgun lnd,o, con l,cencia nifm 
e/ld,ELRey. Nueílro Gouernadoro juez de refidencia de la nueua Ef paña, y nueíl:ros o~· 

· ::::üL::, ,1:::ll.a.Sabed que nosíomn~ iHfo,m:,do~ muchas períonas que V/1'.'nen ddla 
;,;:ras parres pat:i efros 

nos ella prouc1do y 
tornaran aclfas parrnw 

::ob!Jcion detfa~ parteS,('c 
' con la mudan~a que:; 

~lgunos lndios'y 
fin licencia,y otros: rn.n 

fl::duan. Lo qual dcrnas 
diminucioo de los dichos . 

en viniendofcmuc,:,,,L,d=,:',~ 
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dcferuidos.Yporque lo que cerca dello 
43s:1 fe craygan ninguno~ partes,fe guarde y 

notccraygan mas,y,, ;1tgora ni de aquí adefan,,{; 
lugar a que ningunas ,2;;s traygan ni paífen 

Reynos,ninguno ni vofotros deislicencfa 
las pcnasco,uenid.-is en las prouiíio11es por Jo; Catolicos cerca deíl:o 
mas de aquellas vofotros poned las penas que os pareciere. 

Cedulit 'l"e mandit 'lut los Indios 7ue fe c¡uif,mnyr/t"liuir de1'n lugar II otro d,/11 
)lu/untad.los dexm 1'iuir donde 1u1fim:n. 

LA Rey na. N ocíl:ro Gouernador o juez de refidencia que es o fuere de la prouincia de 
Guadrna!a.Porparte de Anrooio de Dios Dado vezino dcífa prouincia, me ha fido 

nd_;,;;,-,;1,quebien fabiamos yprouifiones 
,,n Indio que fe fueífe viuir.nofue!fe facad0 

me fncfuplicado maodafie que los Indio; 
pueblo de Indios en eífa prouirwe; 

ni algunas contra fu volunt:id, 
o:¡ue qucdaflen,oconlü h fi1Effc.Porende yo vos lll<'"''''" 

qnt1 t1H:on íl:are que fe fuero 1, vn lugar a oteo de fo 
los <iexei's viuir y morar en el,íinlcs poner en ello embargo ni impedimento alguno: e 
nofagadesende al.Fecha eo la Villa de Valladolid,atresdiasdel mes de Nouiembre de 
mil yquitücntos y treinta y feisaños.Yo la Rey na.Por mandado de fu Mageíl:ad, Iuaa 
de SanHlno.Señalada del Confejo. 

Año do Ctdultt que m11n1Ú "lit audiencia del fl.&to protuan y den orden como losJndios 
566. tengan libmad pitrahd~.,. deJi lo que quifieren. 

, 1,,J;;,nda Real que reíide en 
A nosfe ha hecho 
Emperador y Rey 
los Indios nacurale,; 

de trabajo,fino que V;t,;Y,;s 

demas valf allos Reynos,íin que par;s 
pudl:o ni impedimento alguno,(o graues penas. Y queriendo los dichos natura• 
les vfar deb dicha libertad,poniendofc a oficios ycon amo,, Caciques, principales y en~ 
comcnderos {e lo eíl:oruan, ylos toman por fuer~a y contra fu voluntad, a que reíidan y 
fituan en fus repartimientos como íi fueífen efclauos, y dais fauor a ello vos el dicho Pre. 
fidentc con vueO:rascartas y mandamientos,ordenando alas juíl:icias <JUe anti lo hagan, 
dcquercfultaalos dichos Indios naturales gran trabajo yno podervfardelalibertad que 
pornos les ella permitida: y me fue fuplicado lo mandaífc proueer de manera los di-
d1üi1 pudieífen tener y pcmErÍfl r ülidt1s mws buenos vfos y 

pueíl:oimpedímento1t1 fucífe.loqual viíhI 
nttr1;m:o Ct1ofejo delas lndias,fue mandar darcíl:a , 
ra vos,c yo mudo por bien.Porendc vos qnc vcaislo fuío dicho, y guardando 
lo qcerca dello eíl:a mádaJo,dexei,; yconfin tais hazer de fi a los dichos Indios natura
le¡ como a perfonas libres yeffcntas,dc todo generodetrabajo lo quequííieren ypor bic· 
tuuiereo,Gn que íe les vayaalamanoni í~les pongaimpediroéco alguno,porquáco efta 

volum'.id.Yú huuiere algnnccüfao r;;azon en concrario deíl:o,embit1ü;;i,;;lTI1 
Coníejó relacion delló, guardareis lo contc;sidu 
todo y por todo,fegu:n ;;órienc,de manera 

ksponga efioruo en nofagades ende 
_ Nouiembrc,de mil yfcis.YoelRey.P,:;r;;;s;s,3mrt1ª 

M;fi,JtI1d,Francífco de Erafoº 
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Con 
Crt5flicos,p•r11'I'" los '>t'{inoc 

lug11r11 Afltro, A 'lti11ir-~¡~~~¡;;;::!:;:.:· 
Carlos &c. Avos 

audiencias las nucA:ras 
me del mar Oceano,e a qualcfqnlcr nueClros goucrnadores e otra$ qualefquicr 

nueftras ;llílicias de las dicW.U nucílras Indias • e a cada voo yqllálquierde vos en vuef
rros logares y juridiciones a quien cfta oucftracarra fuere mo(hada o fu traíladofignado 
de eícriu:aoopnblico,fatud y gracia Scpades que los Catolicos Reyes don Fernando ydct 
mYfabelnuelh-os fcñorcs padrcty aguclos que ayan gloria,mandaron dar ydíeron•aa 
fu carra prctgmatica faucion,fü tenor de la qual es efic que fe figuc. 

1500 Fernartdo y doña Yfabel por la gracia de Dios Rey y Reyna de Caftilla, de Leó, 
A íos Duque~.Marqú0:fr,,,Cz::r,1dc1,P0:rlados.ricos homcs,mcdlí:c~ 

4'.?tdc&l&l~, P,;it,,cs,Comendadores,A k 0:ld¡1s, tt:, ,,d<'.t,¡1,, de los cafüllos ycaías 
fsi llcntcs,Cor,cpid<)ETS,)kttpt:ks,:21lguaziles,veinte y 

de todas y 
htgares, afüdcJanucíü <,<'.tmodc losorrosnueftw:s 
cada vno y qualquicr nucfiracarta fuere 

de cfcriuano gr<,dr Scpadesq por parce de "tts'S,rn~s,CJ 

11u~ e naturales nos es hecha reladon,queello5 tiendo vc:zinos y moradores en 
algo nis delas dichas dudades,villas ylugares,conocicndo que lesvienc bien, y que es 
cumplidero patl';Jrfe a ,•iuir y morar a otros lugares e auczindarfc en ellos, fe van y palían 
con fus mugerese hijos a losocros lugares que les mas pta:zc,y que porcftacaufalosC6 
cejos yo6c:iales,homes buenos de todos los lugarc~ donde primeramente eran vczinos, 
y los dueños dellos,les impiden y perturban dircéte oindirctbmcnreque no.loh:igá,ha· 
ziC'ndo vedamientos e mandamientos para que ningun vezinodc aquel lugardonde pri 
meramente viuian, no ppcda ~ac~~ nifa~ue del ni d~fus ttrmino!,fus ganadcs ni fü pan 

ttú'''"CJ'" Y ~:rf~:~1:;da;;cn1m1±;,tt§ bírnr~ ,)St,g<'.tb~;J~fo::e~;::!:~::;)Scc, 

los bienes rayzcs defh,~ S<'.txan en aquel Jugar pIA!'.5f 

los arrienden dcJJo,;fptti) Jttktt y maftdamicntos,dirqccr<,ll<,dcc 
efpecie de libres, para que no · 

quilieren,y contra de fer detenidos de 
.. dueños dellosofus ellosnoquicré , 
dizque ilníi p3ífaífe,feriamuyinjuftoy contra todo derecho e razon.Sobre Jo qulnot 
.foe foplicado que mandaffemos proueer de remedio con jutl:icia,o como )a nueflra fflfr 
éed fueífe e nos tuuimoslo por bien, y mandamos fobrc eflo dar efia nucftra t:lrt3 pregma 
cica fancion~la qttal queremos ymandamos que de aquí adelante aya(oers-a y vigor de 

'lcy,bicn aníi como fi focífc hecha y promnlgada en Corees generales. Pot la qual máda 
mos acada vno de vos en vfoslugares yjuridicioncs,a qde aquí adelante de:xcdcs yc.on 
fintades libre edeCembargadamentc a qualquicr equalefquier hóbres y mugercs., vczi• 

· de qualefquier dcif,,~ ,Ld,,tt¿, ,:f ü,k1L4,villas y lu~res, vrfc 
otra oaotrasqualefqci,i<'.t;,"fi,fi,jtt ylugares de los , 

kfiorios,afsi de lo Lb;Adengo,efeñorios,c orb5f¡15fs 
trías qnccllosqudieren vpor bien tuuicren,efc auezindar enellos, yfacar iín ganados e 
pan y vino yorros manreo.imiencos,etodoslosoc:rosfusbiencsmuebles que tuuiercn en 
los lugares donde primeramente víuian emorauan,e los paífar ylicuar a los orco$ lugares 
e p.me, donde oucutmenrcfo aueziodarcn,y no les cmpachedes ni pcnorbcdc:s que vé 

ra yzcs,e los arriende)& 'l ,1 ifieren,ni cm pac hedes a Jo;; 
y arrcndarqae los cttttt5f"d;Axtt,, ficoncraeftoalgunc~ 
mandamientos tenttdü§ renoqocdes 

publico e nos porta pt'Ff:Lttrtt !z::r<: 5fmtthtnz::vs yrcuocamos,y qucr:S:S<'.t:s)S~ 
,t:si<'.tpttLfoer~a n1 vigordeaqui mandamos y defench,m,%$~ 
d<'.t!ítttt~,faluoíi porcoacgrdia delos Concejor 
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ndias. 
perfonas,,y cE'cW$1et\lC, digo donde J1&E'ff1Zc'2frcg'c 

c~Uicrc hecha yguaY, ccª'bccñiencia,enlaformay!Z:cc 
;ccyuiere,paraquclos ve?'icc:s, de vn lugar nofe pu1:c?';c 

los vnos n"i los otros ende al por alguna 
,ra,,,sss;ra,,. merccd:e qoalquicr Yazicre ti fuere Concejc ;e 

dad.cayga e incurrac11 pena de mil doblas de lavanda. para la nueftra camara por cada 
vczqJcloconuario hizicre:e 6 fuere ocraqua1quicr perfona, de qualqulercftado,tondi· 
done prcemincnciaqoc(c1~pore4'e miímohecho aya perdido y pierda todas y qualcf-
41Dier mercedes eorras cofa~ que en los nuelhos libros cuuierc, anft de merced o por ju• 
rodeheredad,comodcporvidao racionoquitacionpcn otraqualquicrmancra, e mas 
caygaeincarracnpcna de m1l doblas de oro dela vanda,para nueíl:racamara,Edcmas 
mandamos al home que vos clh molhare,quc vos emplazc que puczcades anee nos co 

c~ncdoquicraqucnosfo;nmüts,dd voscmplazare halla quirn:T:~ 
1Yg,,:sentcs,fo ladichi pcnE'f,Yü a qualquier 

Íllere llamado,que mcllrare te ílimonio Dl!'.smzüs,ü 
nos fcpamosen comnfc mandado.Dada en 

veinte yochodL,r del nacimienr:s,wYc 
mil y quar,ü:,,;,,,,,iwi años. Yo el Rey. 

Aulla [ecrctario del R;;; ;;;uefuos fcñorcs l:& 6zc ;;;IPriE'fir 

E agora nos fornos informados que algunas de vos las dichas nueftras jufticias, aueis 
impedido e impedis que los Indios, vez.inos y moradores en cífas pancs,n9 fe pafl'en a vi 
uirde vnos pueblo) a otros,ni mucuan fus caías.Y porque nneA:ra voluntad es 9uc los na-
1uralesdeffas partt.s fcan bien uatados,como los fobd1tos deftos Rcynos y vafi'allos,y qt1e 
goz.en de las leyes dcllos:viíl:o porlos del nueCho Confe jo de las Indias, fue acordado q 
dcuiamos mandar dar cfta nucftracarra para vos en la dicha raion,c nos cuuilnofio por 
bien.Porque vos mandam?s a todo~ y a cada ~no de vos fegun dicho ~s,que ve,ais la di-

fanc1on que ce m'2fcE'fpcrE'fda,y!ai.guardc1s ycuü,plicE;& 
y ,ePos !os vezinodndio1&, i1c(>E'füw1ü= 

della ni de lo en ella cos?'~+:;ü'&S;tü 
las penas en ella c,Fmt+:;m;;;&cg, 

porque lo fofo dicPc 
rodos y ninguno ignorancia, mandar,zm:s, 
fea pregonada publicm,;: ~.¡m~ =,. ¡L', ,5 y mercados yOtros 

rombndos deífas pancs,por pregonero yante cfcfiuano publico.Dada en la de V•· 
lbdolid,a diez y6etc dias del mes de Od:ubrc,de mil y quinientos yquarenta yquacro 
años.Yo e Principe. Yo Pedro de los Cobos fecrctariode íos Cefarca y Catolicas Magcf 
r.,des b n1.c efcriuir por mandado de fu Alteza.El DoélorBemal.El Licencfado Guticrrc 
VcJazc¡ucz.El Licenciado GrcgorioLopcz.RcgiftradaaOchoa de Luyando.PorChanci,. 
ller Bias de Saaucdra. 

Ot C4ñtl 911ef,, M4.teftitd /,,, oftcidles deAñü 
csfi ~,,i11te y cinco de No11iembcc . Yss!Af'1' 'IIMJJÚ 911e tl los5ft, 
S;E'fS; :J11'fflllfrf1J e11el .ArrobiJJcd?'f , jHifin-e1Jl,il,m,~J,uJ5Y,-

s den el nut,dotttgeJ flete de pt»IÜ di Ctt;nartt. 

TAmbieníc ha dicho que en elfaciudad de Scuillaay muchos lndiosclndias c¡oefoa 
libres y fe quieren boluer a fus tierras y naturalczas,y ellos por fer pobres no rtenen 

hafuplicado fuc<fcfo::::~d::d:: !::; ::;;::::dar prouccr de ftete y ,filThm,,ªª'E'f'"'""ss, 
para fe poder palfa; :sicrrcüPm:c;,dcyovos mando que Y?'gg;;?'is rn-

[ndios e Indi:u libres cf[aciudadyA~obifpad,,p4:4: 
,ra,2,,a,zc,g:,1mm,ile1renbolucr a cllas,a los qualcsde pc,rrdg:, 

paff'arei, lo matalotages, h;IYc 

,ic1['sc;;;;,::~;n~~doen ?'&ic;;;%tc. q11c fo.mccTI:~,,-PP, 
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Indias. 
. Dte11rttt 'f''fa>111gtft,gJ Ert:+c t,ft!EP,E'tes Je s,,,ifü,,1 tttintt1tlª l<fu§ §%§2¡¡ de 

dª emcutntll:, nuet1e,fitr11 !ndia II t1Uftií(!I 'Jfl# bcP& dftl&-
de t19•ell11 tirrra. 
dezis que a efía caía ,raezlizos hiJOS de ChriCHE2%% E2s 2% 

senidode aquellas pa,t5%m . . rt!Etmas cofas,y pretenden 
üer t n licencia,y que aísife han dex¡¡do y, bafl:a agoaa,porqueos bá dicho queafü fe ha 
hecho por los pallados,y que porque tcneis duda pedís (C onmhic a mandar fi fe haralo 
mifmo de aqui adelaotc:)os dexareis boluer fin quellcuca para ello licencia nueO:ra. 

Cedul4<¡Ue manl.. 911e no deicn "ienir 11 ,ftos Reynos de Cdlil/11 ti n,im,nC4ci'P'e Año cla 
dtl11s1ndjas. · • S''-ELRey. Prefideote y Oydorc:s ele la nueílra audiencia Rcaí qucreúdeen b ciudad de 

los Reyes de las prouiocias del Pern A nos fe ha hechorelacion qalgunos Caciques 
quieren embi.u a ellos Indios, para que nos dcr2 

""ª"'ª.ª'fu?¡ porque fo ha viíl:o inconuinientes qge 
que alos Caciques E2mbiar los tale, Indioiªkf? 

¡¿imq nos cuuicramos fu vcnida,toda via pü, 
z:emple qucla(uya,en fe ha viftoquc los 

m1seno,os ha parecido q tes efroruarcis la """fuiª"" 
.....w i alguna cofa nos quiúeren h;:¡zer fus diligencias, yd.rno:. cucma 
dello porelcrito,paraque mandemos proueer loqueconuenga.Fecha en Madtidadiez 
de Diziembrc:,dc mil y quinientos y feccnta y fcis año~ Yo el Rey. Por mandodc de fu 
Magcftad,Franciíco de Erafo.Señalada del Confejo. 

Oráendnf''· de lits ""dienc,°4s quem,nd4 quer,r, l.exen "lenir" eflos Re:,nor, át Año de 
Lts Jndit1s ningun Caci'l'" ni ('rincipitlfin licenci11. defa MAgefl11d. j63. 

el Prc6dcnte y Oydore's ;ieftaticrraa CaciqRZE2 
de aquellas partes fin 

'Ü""'""""'"'"' de L,st1udiencids de l<tti de 
p '1'??&:rtmetd" prÍHdr "ningu"" 

n'ingunajuíl:icia ord~;,,,, ;,, ,:;.; ,:;<]; ;;" ladichl n111i-rt1·2 !111,h,""" 
. meta a priuar los Caciques de fus cacicazgos,por acufacion que ante ellos fe de.fo pe 
na de priuacion de fos o6cios¡y de cincuenta mil marauedis par« nucftra Camara, y que 
el conocimiento dello quede rcfcruado para la nueíl:ra audiencia.para CI Oydor que fue 
rea vifitar los dichos pueblos. . 

Prouifion 9ue mitndd alit t1udiencit1 dt Guatimdl11'l'" ,confl11ndolts 'l"' itfgunos ~" Año de 
ci9ues eftan dtjpojados defus ,·"nú.~,gos:, pidiendo jt1ftici11,fe lit bitgan con~ br:· S580 
PZt<'lad,con 9ue en 9uanto tt l,t j!E+'2<]#G¿¡pg !E!EZ?PZÚ,Ekl lJ11ede rc{ertlddo d(u M,'5JJ&:Jtü,td 
df!Eern11doresy áudienci11un Js2 -

F~Íiqc,&c. Avos el nuefür, · dela nucftra 
los confines.A nos fe ha hecho rclacion qalgunos de los naturales deffa tierra,q eran 

en tiépo de fu infidelidad Caciques y feñorcs de algunos pueblos, cftá dcfpojados de fus. 
feñorios,cacicazgos yjuridició,y de los derechos y rencas qcon los dichos fcñorios y ca 
cicázgos y juridicionesles erandenidos¡.y algunos efti dados a o eros Indios qno les· per- . 

'21Uiendo hecho cofa Pª'ª ,¡;;,:¡,, ,lrniíl:'"" perder: y porq no es 
c<;,c,,:sertidoa nueGrafantliFE2 fean de peor condiciü&!E 

y cambien porque la manera de 
• en quanto no fuer%% fanta Fe Catolica 
. y queriendo nrt1l?fufü~p; 

por los de nuefüE2 
· cita mi ccdula p,4tü 



Año 
j6o. 

Afü« 
SJS, 

Confi:jo 
C;2¡dques o aquellos qu;2¡ a quien tes pcrt;;2¡44;2¡;2¡<:: 

y Cacicazgo y +cnian,os pidieren juíl:kC 
"="""=e,= ,,,~••,u•••• eoydaslas codabreuedad.Y '"f,¿;3¡-,:r,,,:, 

º"'""'""''u de lo que en qalguno o alguaH:tre 
de los dichos fo;; jemdicione~.y de los der1;3¡ch,,; 

con los dichos ícñorios yCaci~azgos y eran deuidos,los hag:us reftíunr 
en ellos,llamadas las partes a quien cocare,p(lr manera qccltcn los agrauios qhan recibi 
do yrecíbcn:y de lo que en efro hiziercdes nos embiareis relacion.Y el1o de la jutidició 
no fe entiende qt1anco ala juridicion criminal, porq e(l:a no la han de tener los dichos Ca 
ciques dódc ouierc pena de muere e o de murilacion de micmbro,quedando fié pre para 
nos y nias audiencias ygoueraadorcs la iuridició íuprema,afsi en lo ciml como en lo cri 
minal,y pata hazcrjufiiciadódecllos no Jahizieren:y lomiímo hareis fi algunos pueblos 
dl:uuieren defpojados del derecho qcc~iin de elegir Caciqll es, yconfiando dcllo,l!:mu-

partcs harc:is jufticía íb@;2¡ ,,!b,1r,hd a diez y nueue de 
y cincuentayoch«c YoOchoade 

Ccfaceay CatolicaM:igeíCd porfu mandado,íu 
Jjccnd~doBiruieíca.EILice;2¡4::¿;2¡dn Íjrmicnto.El Doé\orV 

de Vrbina.Por Ramoin. 

l.irigiátt tt la ttudienci~ fl.tynu,qz¡t trtttafobrt ti dtfpojttmtt:ntu 
los Cttci"cttx.¿os.Htt fa áttntendrrpor ,Uii lo mifmo 'l"' lo '}Ht dijpont lii prouijion 
antes dcftii,en Lo q uttoctt ii la juridicion.

DººFelipe,&c,A vos el nueíl:ro Prefidente y Oydores de la nuefira audíenc:ia Real 
del nueuo Rey no de Granada.A nos fe ha hecho relacion que algunos de los mtura 

les deíf atierra,que eran en dépo de fu inlidelidld Caciqnes yfcñores de algunos pueblo, 
o defpues aca que fe han conuertido a nra fanta Fe,efiá defpojados de fus íeñorios y Ca 
cicazgos,yde los derechos y rentas que con los dichos feñorios yCacicazgos les era de· 

;2¡lru2H:iscfi:an dados a otrosfodi<cs pcrtcnccen,no auiendü 
" los deuieífen perder iLzon que por all'!rÍe 

Fe Catolica,cllos (can pierdan fus dcrechrn 
rnnuienequitarlesla queantestenian, ,rnrn,"fi 

a nucftrafanca fe y 
a los que eíl:uuieren del nucfi:ro 

quedeuia mand;2¡r para vos,eyotuuclo 
CJlle vos mando que {i los tales Caciques o aquellos que dcllosdeciendeo a quien pcrte· 
necc íucederen el talfeñorio y Cacicazgo que antes tenían , os pidieren jufiicia cerca 
deClo, fe la bagais, llamad.ts y oydas las partes a quien toca, con toda breuedad. Dada 
cnTolcclo,a primero deM.ayo,de mil yquinienrosyfef:nta años. Yo el Rey. YoFran• 
ciíco de Eraío fecretario de fus Catolicas Mageftades la fize efcriuir por fu mandado. El 
Licenciado don luan Sarmien ro.Doét:or Vazquez.El Licenciado Agreda.El Licenciado 
Catho. El Licenciado V.alderrama.Regiíl:rada,Ochoa de Lu yando,Por Chanciller, luan 

mitnda al PrrjiJente y ,s&incitts J,l Ptr11, 'l'" ºJ.PCY 
h11gttn jufticia d pedir rus cttci,d~os 

Nitren otros Indios.ELRey. Prdidenre yO ydores de la nuell:ra audiencia Real de las prouincias del Peru. 
Anos fe ha hecho relacion que a¡gunos delos naturalesddfa tierra que eran en tiem 

pode fu infidelidad Caciques y feñores de algunos pueblos,eftan defpojados de íus íeño 
· C:~dy;2¡;;gos,y eíl:an d;idosa ];2¡y pertenecé.no auier1dn 

deuieífen perder ypm<1 auerfeconucrtldo;2¡ 
fe;¡n de peor con di cid rk,:;;z:bos,y tibien porq no ,"r,EEYW&#,ccfi 

manera dclgouernarfc: qac,:;2¡2, no foere contrario 
d0&2enos víos ycofiúbrcs, mies Caciques o aqlio,: 

talfeñorio y cacicazprw,Y; ¡nfl:iyi;acercadefi:o, fola ··-,~-'"',' ;04,rcc,z1yz: 
p?:tesaquié toca,cótodc ,1z:sfimifmoosinformarei:sdYcdmc 
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iffa:yconltandoos ·scftan dcfpojadosin¡•1 
Cacicazgos,los hag;ll oyendo a las parres 

•¡c•.,mrmancraqucceflc:n k·. n recebido y reciben 
;es nos cmbiarcls rela; • 1dolid,a diez y nueuc 

ydncucnra y ocb mandadodc fu 
Aite:z:acn Üt oombre,Iu ande Samaoo.:>cnaiadaáci Confejo. 

Cedu/Ju¡ue m:mdd ala dtsdienci11 del n1te110 Re:,n0;noconfimtttn c¡ur mrfti~o1fo,'11 
C,tctc¡tm y los c¡ue oultre los 'luittn:, remueu11nluego.EL Rey. Prefidcnte y OydoresdclanueftraaudieocíaRcal quercúde enlac::iudaddc 

Sánta Fe del nueuo Rey no de Granlfda.Porlacartaq nos cfcriuiíl:escn diez de Abril, 
del año paffado de fe tema y cinco,auemos vifrocomodos hijos mcfrizosdedos conquif 
1:,d0r(:'• r,~f'·eodian fer C.iciqucsdr -:l0~~prrdmirntosde Indios,quc caer et, el rlHh··m 

dcTunja,y auoqucb1 lcllo,fucrórnctidos en 

;qt1e lo han fido ha r, .d·z;unos inconuinicntc 
:ndofe villo en el nu ; lndias,fue acordado 

•ni cedula. Porlaqual .nrais ni deis Jugar a u 
dfa tierrafeM Caciq .•; ..: Indios della en nin. 
·uercn de ptcfentc,lo ; luego delos dichos 

, ,p.i;; i;. guarde en fu elecion,:.., w~ ,¡u;;!;;,; J.,chos Indios han cenidw, .lr.. 'iu;;; r..:;¡ 
:agora fea nouedad Fecha en Madrid,a diez y ochode Eoero,de mil y quiaientosyfcré-
tay feísafi.os.Yo el Rey. Por manda,iodc:fü Magell:ad, Antonio de Erafo. Señaladadel 
Confejo. 

e.AP. De c.trta c¡i:e j:t /.1.t,gejh,d r(criuiod ldit#d.itncid del muuo Reyno,encinco 
de Marro d,fetent.t Jfeis,r¡ue m1tnd11fegu1trdel1tcedula c¡ur m«ndM¡He nofom 
Cdclc¡ues ningun mr:ftlz.J. 

Veis hecho bien en imped1rquenofe~nCaciques dos hijos meíl:izos dedos con-
111 •· i.ores que loquerianfr1 ;.:oros de Indios, que(d 
.±c.,d de Tunja, y no cor/• 1inguno: de aqui :ic1ní 

,dula quefobreelloh,. .>scmbiacon efta. 

···iem,mdaa la audiencia 11encon que tituloyc.1up 
czqucs a/Hs Indios elfe: ·ge r¡ue les lleuan,.:ffr"u. 

11? lo que fea jufticu:.EL Principe. Prefidcncc y Oydoretdeb AudienciaRc.alquereGdeen la ciod2ddclos 
Reyes de las prouincías del Peru.A nosfe ha hecho relac.ion c¡ue los Caciques y feño 

res naturales de lis prouinci.as fugctas a eífaaudiencia,cienen tan oprefos yfogctosaJos 
Indiosdefos Cacicazgos, que !e (1rueo dellos de todo Jo que {1uieren yles lleuan mas tri~ 
bucos de lo que pueden pagar,dequcellosfon fatigados y vexados,y que pucsloslodios 
dcffatíerraeftauan caflados de lo queauiao de dar a los Efpañoles,cra ncceífarioy con• 
ueniaquefera(f.affe,para que fopieffen loquc auiao de d:ir a fos Caciques yfeñoresnaru

J .. ' :\ucoJeruicio y vaffalla ;:. le d:ir:y me foe fu plica 1 k •! r: 
mocoouinie!íc,oco; dle.Loqual vifto poi 
Indias de fo .Mag-efL .:deuia mandar dar e 

pára rns,"' y.i ruudo por bicn~,Por ':t • ...,H,;dJ" ':t ¡¡¡,;,..¡, lo fufo dicho,y os infvu,••c.:.:, ;,cr.J.l;. 
qferuicio,triboto v vaffallagc Jleuan los dichos Caciques :i los dichos Indios>y porqcau 
fa yraz.on fe.Jo lleua n y Ge ftefernicio,tributo y vaífaUagees de antiguedad yque lo h~rc 
daron de fu~ pMire,,v lo licuan con juftotitulo y derecho,y (i es irn puefio tiranicamente 
,:z'r:tr.-, -:1r:m1 yj1.Hlici.J,Y ü halíar"'''1"1n·!ef:el1'."•·1 1,-,:•1íl:amcntcy que no fr~·,~en~·1eiHt 

lleuar,prouceteis cer. 1 des que conuie ne y{; 
buen tirulo ylos tri ·1os1losmodereis y taf 

manera que los<lichc · 1oleftados ní fodg:¡dc 
<$ lleu~ mas de :aquel! :'.uan. Fecha en Toro 

milyquinientosyd YoeiPrincipe Porm 
,cifco de Ledef maSt:I;:l.;;fa 

fff z. 
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Año de 
SS4 

Año 
572.. 

11dias. 
frffiff4tua Efpaiíd, en die');.yfss: 

los Citci<jHeS no 
q11e hi~ieren lo CDnt$',rtttltt, 

ptti'f&cipalesreparcen por 
mucho mas de lo pagar,y los dichos ,,,,-, ,,- -

ua n las dichas demafias para íi,lo qual dizque es en eccfsiuacancidad, y de~ ios 
Indios mas daño y agrauio reciben.Procurareis de faber la verdad de lo que cerca defi:cj 
paffa,muy particularmente en cada pueblo, y caftigareis los culpados, y comunicado c6 
los Oydorcs dareis orden en lo de adelante comocdfen los dichos agra ufos, y en cfto 
mirareis mucho,porque e~cofamuy importante: y los Oydores que viíitaren la tleua 
cernan muy efpeci~l CLlidado de inquirir ,crea defto,y hazer juilicia. 

CAP,, De c"rtaq11efa Mageftad ftendoPrim:ipe eftriuiotl Lt1 a11dienci1t de los Reye,, 
P,e:~ de Mayo decincuentff4pt <¡ff4ttEtttt,<¡4t rttggr;de:fe informen de los mbuzs:s 
C4'Ji911es Ue11an,.y nu tenicdzzmzzls: contenido enL4 cedula d, 

nos ha hecho relaciozz 
defordeo en los,.,.,,,,,,,,,,,,,,,'"'" 

lasque al,princ:tpiu 
Cg¿;cfqt&u~llü4-BID, ydc loscribuco~ lleuarlos,y deque tato 
panelos lleuan:y donde hallaredes que los licuan con juíl:os titulas, y que ay pofsibili-
dad en los pueblos parapagarlos,losampareis y conferneis en el llellardeilos criburos.Pc 
ro donde hallaredes que fon (cruicios tiranicos ein¡ull:os,y que los llcuan có mal cit ulo,ú 
hallaredesquelos pueblos han venido en tancadiminucion quefegun el eíl:ado prcfentc 
no los pueden pagar fin gran fatiga de los pueblos, felos modereis y taífeis conforme a 
razon y jufücia ybuena ygualdad,dando orden como en los repartimientos delo que a( 
fi caífaredcs que han delleuar,oo aya fraude, yque Cola aquella cantidad Ce reparta y no 

los Caciques p,,s:,,;;ü,l,,;;i,, ¿,,;;ne derecho a licuar 
folar,diziendo ferfus o porocrafemejante 

íi!ñores y valfallage quea11ú alegaren 

De la inflrucion quefe di,, g¿;[ Cs:e:fb;t,, ur"dienciit del Q¿fjto,que mud,t 
,¡trE quando vacaren algunos Er;,izzzs bueluanitl dominio de 
ci<¡ues naturales cuyos e~an,

O Tro fi,he fido informado que a caufa de las ncceísidades que han pudl:o a los qt1c 
eífa tierra han gouernado,decontar amuchos,[e há defmembrado del dominio de 

cafi todos los Caciques muchosln,:lios,cn que fe ha hecho grádc agrauio alos feñores na 
curales,yporque eíl:oes bien que fe remedie yno fe haga,y fean reftituidos los Ceñores na
turales y Caciques en fus lndios fegun antes los tenian. Ellarcis aduertido que codas las 
vczesquelos rale~lndiosvacaren fe bueluáaldomioiode los Caciques naturales dellos 

, ,nrn,,r no es nucíl:ra in,cnd,;;,1 dichos Caciques les 
fus Indios, 

. 9ue m4nda afa_ dudienciit de !as Reyes tengdn much, cumtit de noeffent11rt:t. 
mngun C itcu¡ue m a fus defaenduntes que nofaeffer1 effenros,f"'" que dexen d, 
contribuyr en [4s taffesy tributos.EL Rey. Preúdente yOydoresdelanuefttaaudiéciaRealdclaciudaddc los 

12!5 delPeru.A nos fe · que en eífa audiencic 
prnizHiooes nueíl:rasa Caciques 

del repartimiento, 
no aurialadezima 

de eximirfe de los 
Caciq, fol>licandome 
del nuefiro Confcjo 
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Coníijc0 Indias. 
que dcuia man dar dkkt kkíh pravos • Por.la qual º" "''"''''" 

i•articular cuenta c:oa ningtrnosCaciqucs ni fus 
'cffentosycftuuiercn que dcxcn 

. u~bucos que deuierekk impuellos,porquc corn,, 
mnkkhttm1lideracion,y nocomRikktkk kkouedadcn cllo.Fcch~tkk ,,,,,,unu,44 

di¡¡¡z y lulio,de mil y quinientos y fetema ydos años. Y o el Rey.Pounandado de 
fu mageftad;Antonio de Erafo.Señaladadel Confejo. 

C.AP. De Cdrtd quefu Mitgeftttd efcriuiod don Frdncifco ele 't'oleáo,en dos de Di,dem Año de
brc defitentdy ocho,c¡ue ~ifpone comunic¡uecon Id ttudiencidy pet-litdosfi can11enár11 

S78.bit):Jr cdfits pitr4 c¡uefa CIWJy enfa'tien los hijos de los Citciques. 

Rlen nos ha parecido la orden que dezis qCe deuria dar pua que en elfa ciudad y bdel 
"" hizieffen cafas donde en las cofas de · 

los Caciques,par;¿ Riuenosprincipiosy 
draíl:coq haqncdado zmtiguascoíl:úbres: y 

y en que nro Señor(Ri rrnto, ,oslo tratareis cor, 
los perlados.y con que conuenga. 

egue m.1.nd.i d Id ttudienci,z que conuen%." cer-ct1 d, ie" de
Cdci'c¡1m pttguenfas jornitles .t los tritbitjdren en fas litbr-ttn;its , otr11s 

577•ccfas,Jinf,:a11de. 
EL Rey. Prcíidcnce y Oydores de la nueíl:raaudicncia Real que reúde en la ciudad de 
· San Francifco del Q.!!.ito.Nos Comos informadosq los Caciques dcífa prouincia oc11 
pan de ordinario a los In dios della en fus chacaras,efl:ancias yoeras grangerias,ún pagar• 
les fu trab:ijo,y los moleíl:an y apremian a que lo hagan:y que paraq fueflen bien yente• 
rameotc fatisfechos de fus jornalcs,conueroia mandar que los mitayos qlos dichos Ca-

meneíl:er paracult;"'" !" ;;.,," dcmas nece!fario,fe 
o frayleque eftuuidJ;; lo qualcell'arían 

les hazen y la comt,:,i Riusirezs en qmuchos 
rrn:nian quietud,y fe ora voluntad es qucdk 

'''"1,u1gu,,:.que con proueais y deislaordckk 
Riüruciere,para que los , fin que les falte 
«:2t,ierende auer de los que aya engaño ni 

ello,y efcuícn los inconuinientes qíe liguen delo contrario, y de lo qhiziercdcs nos 
dareis auifo.Fecha en fan Loren~o el Real,aocho de Iulio,de mil yquinientos yfetenta y 
ticrc años.Yo el Rey.Por mandado de [11 Mageftad.Antoniode Erafo.Señaladadcl Coo 
Cejo. 

Cedul.tq11e mdnd.tque los Citci1ues, Indios principitles nofi /ldmenni intitulmfa'norel Año del 
de lo.r pueblosfaluoprincipttles. 558LAReyna.Preíidence y Oydoresde fanucíl:ra audiencia y chancilleria Realdelanuc · 

u«:, Efpib.Yo foyinformada principales de los pueblos dd[1 tierr1Je 
hztirnlanfcñorcs delo! anuefüoferuicioy Riterminii'dr 

qno fe lo llamen:vHl"ª nfo Cófejo de las lnsid§, 
que dtuia mandar dar eíl:ami yoruuelo porbicn.Pm<¡ue 

do que noconfintais ni deis lugar que de a qui adeláte ninguno de los dichos Indios prin 
c:i pales de los dichos pucblos,fe llame e intitule í~ño~ dellos;faluo prínciral dellos.y ú al 
guna perfonacontr:iel tenor dcíl:o fe llamaren e routularen, cxecotare1s enclloslas pe· 

ello Jes pufieredcs.Fcchaen !11 villa de Valladolid, a veinte y fcis di:asdd 
mil y quiniC0!:4'§5' o~años~Yo la Rey na.Pe:§ t'k1;AÜJB.(Áfi 

,,,,,11,",.... Vazquez de «:,.•onfoJo real de las lndim, 

deldinftrucionquefod;, .. ;;:, J".="""·' 4"udi,nci4 deSttn Ft4Mif(ª Ri"l de 
hsiíjto,en11tintt:,p~tedeSet,¡;¡m'¡¡¡r¡;¡ z2tes , </*'nunú fWº"'" fo 
tJB.;1.¡;¡engd cercd del trihur, 9'2&4' 

fff J 
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Año 
566. 

AñF 
568, 

Confcjo 
hechorclac-ió queend haacoflumb,az:k, 

,tt,artimientos de Indi""'v de feruicio que íe llam?%n 
' nos dcfpues fue · · fcruido perfonal 

Yanacona~fe fus.amos, y otros viuer, 
otros fe han búhlaciones en los lugart:" 

Jc.:s ha parecido,delos qualcs ninguno paga uibuto a nos ni a otro ninguno porno dhr 
debaxo decncomiend.is,y qCcria bien tj alos tale¡ mancbífe pagar lo que buenameme pa 
recic!fe conforme a b calidad y grangerias de la, tierras donde víuen, como hnen los 
demas Indios, y fe mandalfe afü cumplir.lnformaroseis de lo que en efto paíf.i,y prouee. 
reis en dio lo q•1e vicrcdosqueconuiene yde jufticia fe pudiere ydeuiere hazer y fi os pa 
rccicre qttibmé los dichos Indios.el tributo qfe le impuftere ba de fer para nos,y dareís 
ordé como fe cobre por nfosoficiales,yembiaroos eis rclacion de loqen ello hizieredes. 

mttnda 1ue nofe p11eda,,¡e,·u1, d, J, banttr.o>Us ni rn~omend,tlm, 
yO ydores de Re;1) que refide en 

del ~ito delas Sabedquec!Emper:cbcr 
memori;i,mando cR:dula Real, dirigida al 

audiencia Realdeífac dela qual eseíl:equu 
d'rdidente yO ydores de Real de las prouir,Vc:5; 

c¡:¿rca que vos d Liceociadü dcíla audiencia nosz 
entendimos como encomendafrcscn pofüolos Yanaconas que auia,y que el apronccha 
miento dellas montauacafi cincuenta mil pefosalaño,y porque dencomc11darfelos di· 
chos Yana(onas lo tenemos por cofa perjudicial y que no ,ont1ienc, y que nueftra volú
tades quecercadc!lof~ gu.ardenfas nucuusleyes pornosfech:is,parael bucngouicrno 
deffas partes y buen tratarníéto de los naturaksdellas,en las qu.ilc~ dichas leyes ay vna 
del tenor 6guiettte. 

Nmguna perfonafe pueda fcruirde los lndiospor11iade n:moril ni rapia ni otro mo 
fu voluntad.Porcnb,. r1ue veJis ladicha ley 

v 60 embargo de la vos c:l dicho 
Yanacooas,la guardeic rndo y por todo fegú y 

comolos Yanaconas 
rrndiencia,no firuan a 

tr.:rbL?p,aquello que m~rccic:zc 
V ¡¡lJadolid,a onze kfm_¡:,,,de mil yqumiécos y 

Maximiliano.La Revoa.Por mandado de fu M.füs Alrez:ts en fu nóbre Juan de .Samano. 
y porque nuefi:ravoluntad es que ladichacedulafofo incorporada fe guarde y cum 

placneífa prooiocia de ~to,vos mando que la vcais y la guardcis ycumplais, v hag2is 
guardarycúpJiren elfadicha prouincia,cn todo ypor todo como enla dichaccdulafccó 
tiene bien ánft y a tan cúplidamenre como fi p.irticuiarmeote para vofotros fuera dado. 
Fecha en Madrid a veinte y tres de Nouiembrc,demil y quinientos yfefcnta y fcis años. 
Yo el Rey.Pormandadodefu Magcfl.ad,Francifcodc.Erafo.SeñaladadclConfcjo. 

pc~,~t•que{uM4gefl,;d . Frit~cifaodcToledo,z,, 
trzr:1., Dl':{!tmbn defetentdy 1,,,,,,,c, t,zzz ,,e, los Indios Janttcontlsfe 
4 p11eblos,tcontnbuytt11pdrd l" doé1rma.TAmbicn referís auer en c{fe Rey no masde cincuéra mil Yanaco~a!;,y juíl:ificadamé

te podrían tributar como losdemas,y qlo~ vais haziendo reduz1r a pueblos parric11 
Jares,erpccialmentc a las ciud..des,y dcfdeluegoconttibuyan par:iladoflrilla,y he 

4¡•2¡z:2¡0.11aa,es de lo dcmas:Io .:.z.rn,,,.;,L hien,yafsi lo harcis. 

Dt Jitinftr11cion9ue fo 4't:,11-,c¡ut m1tnd.t q11e Ji le rªEtV?= 
@e tributen los Indios r.Sú,#.??úi#..* l,hrtgtt,y 9ue lo 9ut i11Ji f

rªJ~:¿~~~!:;:t:¡;:af" Pcru fe ha acoftúbraifo,,d;z,,u 
,,,,..,..u,...~ de Indios,y a {dnAicio,quc kllamá 
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ndias. 
por nos foe mandadú fernicioperfonal de 
aconas íe quedaron ;%füos,y otros viuen en 

han juntado v hechz:; en los lugares y 
losquaks ninguno' otro ninguno porn<<> 

que feria bien q pagar lo que 
rcc:iciléco.:1forme ala calidad ygrangcnas ricn:asdonde viuen, como hazLm 
demas lndios,yfe manddfc anficumplir.Informaroseisdelo que en eíl:o palfa1yproucc 
1eisen ello lo que vieredes gue conuiene y de juíl:icia pudieredes y fe deuiere hazer: y (i 
os parec;iere qac tributen los dichos lndios,el tributo quc[e les impuíicre ha de fer para 
aos1ydarles orden como fe cobren pornueíl:ros oficiales• y embiarnosci5 relacion de Jo 
que en tilo hizieredes. 

Ctd11lt1. dirigidt1. di Prefidente d~ /,1 ,wdienci. del""" muud G11lici1t, c¡ue mttnd4 de,- Aiio de 
comotributen los Jndws en los mimrusJ 

<>ff<>ds ht1.~mdas. 
Doaor Orozco nueíl:ro :rndiencia Real de la 
G:xlicia.A. nos (e ha hechP , cffa prouincia ay gun 

""''·"'''''' üt,rnrales della como de E~oed21,ocupados en las quadrilL,sdc 
yhuertas yotras no tribu can cofa 

rnn mucha facilidad.y ks queeíl:an en las 
nas porfacar cantidad de plata,y que los demasgaoan a quatro y acinco peíos al mes,y q 
con comodidad podiao tributar a dos pefos cada vno al año.Y aoiendofc mirado en efro 
por los del nuefho Con Cejo de las lndias1íicndo eíl:o anfi, ha parecido que en reconoci
miento de lcr nueíhos vaíf~llos los dichos I ndios,pneden y deuen pagar algú tributo,co. 
mofe hazc en rodas las de mas parres de las nucíl:ras Indias.Y anfi os mando que deis or
den como tributen con toda modcracion1de manera que los qdellos anduuiercn en las 
rninasno las deí.1mparen,y quefean bien tratados y doéhinadoscomo conuicoe afu có 

faluacion de fos aoinu,, aquinze de Hebrero,de 
y cinco años.Yo mrnLodode {u Magcíl:ad,Ar,m:onio 

del Confejo. 
J/2,t ~.tnda 'lut 

p;t¡fJ,±cP:os,JUntdmmteconelC.itc:sq±±<>
'rª,CP it l]Ut COntribuyt1.n. -

loslndios Mitim.ttstl. 
purblus,las juftici,s 

de 

(I' Rcc:, DueíhoGouernadordc Pero. GomezdeCcru:antn'2 
......._..go Ma~ueles,me han hecho rclacion que vos les encomendaíl:cs en cffa prouinci~ 
ciertos pueblos de Indios con vn Cacique principal que íe 11am a Suriyat,feñor del Tam
bo de lanja,en Josquales dichos pueblos de tiempo antiguo a el.la parre,dizque moun y 
refidcn vna nacion de gentes que llaman Mitirnaes, los qualcs hanferuido ycontribui
do a lo, Ceñares paífados,juntamencc con el Cacique o principales de los dichos pueblos 
yen lo mi[moqnc ellos fernian,de manera que andauan ycontribuian junto~, yque ago· 
rafe eícufao de feruirdiziendo l'lO Con naturales de la dicha tierra, y qfe vinicró a vi• 

partes,y qnoeíl:a dellos,vioiendocomü 
miíma ricrra,y qcomü que íeruiá alos Indios ,f.,,,,,,,.,, 

ycórribuian junrarndrc püeblos yprincipales; lwn düákle, 
qlos Indios tj aísi les eA:áencomé~ados reclbl dafw, ycaygi fobre ellos folosel lcruicío q 
deanreshaziá todos> yfe quedá clloslibresgozádo como gozan de !atierra y de los apro 
ucchamic!ntos della,como vezinos y eíl:antes en clla,y mefoc Cuplicado vos mandaífeq 
compclielfedes a los dichos Mi tirnaes que. fttuielfen y con tribu ycífen con los otros In-

0'#otornless,fcgun y como feruistn tiéd<:Hi<: Gii<:pnacaua,puesen 
que(cruian de la mifrnrz en otros pueblos de 
merced fueífe.Lo c¡ru=zl Confcjo de l:ts Indzn5,Úic 
mandardareíl:a mi tuuclopot bien 

fofo dicho,y{i an fi han feruido y 
fnñrn'"ºpalfados,junraméte ci:.; de los dichos 

aq contcibuyan los dichos Indios 
fff.4, 
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Año de 
jGI, 

J.ño de 
J6j. 

Coníe,o ndias. 
; 

p%,JlcP1cs,1oquceftu11ierc rafdcP+:2i paguen de tcibaro r 
encomcndados,oJo QG,JlG,Jl pBiíoderareo,Gnquc en 
r~cbacnla vi\ladeMP,1,,s: ,,""0""?? cPP+:2idiasdel mes deOébPr 
rrc.inra y nucucaños, Pes: z:nandado de fu Magc:ILrd, 

cc,,IPP"'iaaadcl Confcjo. 

Cedalasy~pitulosdc t¡arras ydciniuucioncs d~fpachadas ~~ difcrcnc~s 
&icmpos, quedifponcn ymandan fcqu1ten losferu1c1os 

perfonalcs alos Indios. 
C.A P. Dt l,inftr,,cio11qtufadiulVirrtydtlPtrt1,aJ;oJe(m11~4,1ocho,, fo 

Jd II todos losYirrtJtl,'J'" mitnd.t '["t no conftent.t 'l'" ttyitfer111c,os per(on11.
ln en /.is JntÍ.i.ts. 

N fi inifmo efta por nos m~ndado qne no ayafcrukiosperfonales de Indio~, como 
porlaccdula que fobc?Jldlv;P,Hl'ª,p' os mando entregar, 

mfomudos que la cxcccn::;Bií211 dcfconcentamienco a ZBií, "''''"'''"'" 
prouincias refidcn~ iih:cracion de Francifco 

lhquaces.Como quiercpuu heíl:aceduta crn,n,:;gsm, 
nucíl:roSeñor y r,11rnrales,yreisconmuchcr±S;¡¡tcdh~ 

cllmpla,fin que ddhld>f~iego en la ticrra:y 
rns '.'a<::,u:en,quando los huuicr'.'dS;s 1;.rru112'.'r, Parloseis fin fcruicil'., purfd4;rl, p2Tuu1t 
las perfonas a quien pro11cyeredcs los tales Indios vacos holgara dcromarlos 60 el dicho 
feruicio,y della manera fe podra yrcumplicndo lo que pornos eftJ mandado cerca dello. 
y en los ti tul os del as cncomiend~s q uc hizicredes,vaya efprclf ado que no han de tener 
feruicios perfonalcs. 

Ctduli! 9ut difponty m:t"ld.t Lt orám 'lutft bit át ttntr[obre lo toWttt" losfiruicíos 
per{on.i.lts át los Indios, 
'p,,didcnte~ y Oydore~ Reales que rcfiJ¡¡n 

los Rayes e la Piara y (P!_uito , de las prouinui11s 
deucis fabercomocl fohürdegloriofa m~morfa 

iicscldicho PrcCtdenrch diuha nueflraaodicncia 
vnaccdulatirmadad()&11s Rey y Reynadc Boemd 

muy alafazon erao 
, fu aufcnciadcQos,y Samano 

nordclaqualescfiequc fefigue. 
El Rey. Prefidc:ntcy O ydores de lanuellraaudiencia Real que rcfidc en la ciudad 

de los Reyes del:is prouincias del Peru.Yo foy informado quede darfc lugar en elfa tier• 
ra a que fe den fcruicios perfonalcs de Indios para echara las minas y paraorras cofas. 
por vía de taífacion o por muracion en lugar delos uibucos queles dl:an talfados, fe fi
guen grandes inconuiniencts.cfpecialmentc que como van muchosde l<>s ta1'cs lndiosa 
fcruir foera de fo cierra ynaturaleza cincuenta leguas, yotros mas ymenos dondeefta11 

ircargado! con fus c'ªrruus,adolecen algunosddlc11ii 
de Cd,:ft;,",aquea los tales fe 

cometen otras de 'Dios m1eflro Señm, u 
pu. lagem:edeffas dichas prouineias,e tm.Jchos daños einconuini~meulnl 
da yíaluddc los dichos Indios y para fu inll:rucion: y qdemasdclofofodichoay yamu
chos pueblo~de lndios,anfi losquecll:an en nucftra cabe~a,comolos queeftaneocomé
dados a los pobladores,que eftan t affados en mas de lo quc buenamente puedan pagar:y 

proucereneJlocomo cufa impurt~Zfü': ;xi fe:ruicio de Dios v bicrs fr:::ra11 
PPlla,vill:o Vplaticado pud&11mj() C,)nfcjodc las Indias, ,-,-

mandardaretl:ami 1otuucloporbien. 
luego qucefra veaisc,,,rv ostnformei11y 

~ dichas prouincias fo Indios para4;Jbur 
dp11E'uíus caías o otros feruiac;1; h de aquí adcJa4;r&11 

b&111tS;iu du f¡¡[acion y uch.,ntad de los Caciquc:;11 
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'§ I d.etc n tas. 
p2,¡eblos,y que digan feruicios períonales e, 

lcselhn facados,yq2,¡2,¡(:;ls:;ps; piden anfi,porquc 
2,¡s:;pg:¡,t,t,cioncs dcferurcios de p,garlos rribmos de lo, 

la pt2,blo,cóforme a lo que 
:n11.iado:y fomos de las dichas prouim::in~ lirn 

nos pueblos(on muy cccfsiuas,y que los veziuosdeHos no las puedc:o buenameme cum 
plir ni pagar,por aucrfc difmihuidolos Indios dellos, y no tener la pofsibilidad que folia, 
y por otras caufas,V ercis lu raíf'lciones que eftan hedusde los tributos quehan de dar 
los pueblos de Indios que en clf:as prouincias a y,anli los que etlan en la corona Real ca. 
mo encomendados a pcrfonasparticnlares.y quitareis de fas tales taffaciones todos los 
feruicios perfonalcs qouiere en ella,:or1fc.i por vi1 de talfació o comur1ció1, por quito 
como dichocs,nfa volúcad es,q en lauífoc1ó de los lndiosnofetatfcningúferuicio per 
""'""'"" fernmucc defpues de talfadosy rom~rds nueuo a reueerlas dich:2sr~{facic, 

qEJicarcdes las taíf1ciotttttt z, de fcruidos perfonak,,,tt 
que han de pagar,gtnttr::fattdu rcnor yforma que ct'bt u"'''""''"''" 

por nos heclns,certt::& los nil>utosquc: los 
anfi c11mplid,6n rcclamadon que en 

tt,zttftrns;oficíalcs,comolas loi tales lndíosenconFttu,bdns; 
pr&f?Rcfquicr perfonasan!i porqnc nueflríFF 

queiean bien tratados y releuados,y d que huuict'~n de haz.e, fo, Cfl 

Jlas cofa, que ellos en fusti~rranicnen,y que buenameore, fin que fea impedimento pa 
ra fo mulcipficacion yconuerfion e iníl:rucion en las cofas de nuclha fanta Fe Catolica 
puedan dar.Lo qual anfi hazcd ycumplid,noembargante que por orras nueftras cedu· 
las carcas y prou11iones voscfic otra cofa en concratio mandado~ yporquefegun tfDC
mosentendldoloscauallos azemilas yorras befliasdecarga van en tátocrecimiéto que 
con tener en ello algnna orden y diligencia,baíl:aria para t<Jdas las cofas de cargas que en 
e[~tierra (e ofrecic'ren:pero toda viacomo perfonas que allaloteneis prefentc,y de quié 

rn::::nfian?,que lo mi rard, d:::: n::::rnfü;ichriltiandad ybuen ::::::::k,{~: 
Firnndadode os lo cometer p:zrs; ;z:;a(o,que fuercnnecefl:'ªd,~,:::::::: 

dichls aiemilas, befü::&, baA:an~ dar.cisordé par::t 
cr;'ffrA:+rean os donde lo borfu tanda perfonas 

S?,+,••rr•n lo fu (o Cf?rga que huuiercn de 
en que fe huuieren moderado,., porticm p;, 

,filhrnci.1s,proucyendoque f::::ao las que menos f;±lt:::: 
(u~ caías y haziendas,y e(pecialmenteen lascofasdel.a inA:rocion.de nueftrafanta c:a. 
1olic.a,y proucyendoaníi mifmoquelo quehuufcrcn deau.crporfu crabiijo,enne parti• 
cu1armére en poder de cada vno delos que trabajaren.y no de fos caziques. Y porque 
foy informado qlle vna delascaufas porque los dichos fndios no fe vienen volútarfamé 
rcaalquihr es,p~rnolarlescomunmente por(u alquiler nusdcocho maraucdis y me 
dio cada di.i,dd qua! han decomcr,y efta ¡,areceran poci paga que difiere poco de rra
bttjar de valde. Vos mádoquede aqui adelante en aquellos cafos y cofas que fea neceC~ 

alquilcr,comodich,tt::::s,ttt::tfmz'.'F b;iirticularcuydado de 
qne anCi fe ocuparen tts:;?tttptt:cnte jornal de que 

m,tntencrfe y aorrar paw:s; .. nttf?ttlfidadcs • Y porque 
e) maiz y otras cofas que los Indios huuieffen de licuar para fa prouifion de la, mi
nas , no fe pudiendo de otra manera prouecr las minas por falta de be!Has fe llc
u11rian con menos daño de la falud , y perronas de los Indios, dandofclo a ddhjo 
en prccioconueoible,que no porviil de jornal, porque lolleuariipoco a poco, en los 

menos daño les hizidfrn,11 llrn::t'4tii pz:rfona fobre fique los 
fe haga porefra vi:s;,PcdcPt,i;rnJ ¡,,z¿,·.,¿ramejor,úalla la 

incéco a lo fufo dicho,ttzfu httt1ieren de aucr por el 
11:,s:cicular.mérc los que no los cazíques y fus 

erntébidoquevnadefas ib,~ícraido, fer.a.en que:: 
feruicio! perforhe§ t%%doquitádo,porqaecntPzkms:;pr 

=,, mlfcruiciode Dios :zbe5feruacion y aaméto 
.tes de ciía ticna • Fecha en Valladolid,a vei1ue ydosdcHcbrcroadc mil yqgliütmG$ y

fff S, CJ.,Ua• 
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Año 
H 

Año 
S5 

Coníd 
? 

macuc años.Maximiliaus::;,L;1g de Cu Magcft;1gft, 
&:rnmbre.luan de Samaoo, 

dicha nucR:ra cedulanosfc: ha hecho "''"'º''"'' 
podcr,no folaméte 

ee;umplir,pcro dayslugªr us&:&:dsu*&&:&:&:&:&:&:omenderos tengan 
iidad de indios.de que fe firucn pe,fonalrneote,vnosafcfcota,y otros maso mc¡:¡o,,oct. 
pádolos en traer yeruas para fus caualtos,agua,y leña, yen la labor de fus huertas y viñas 
y heredades.e guardar ganados,e btneficiar la coca en los andes,y otras muchas cofas ha 
fta hazerlos yrcoo amas defdecíCuzco a Potofi,y otras partes, y que para dar color a 
los eraer af!i fuscncomendcros,y que no parezca que los traen por foer~a y feruicio per
fonal,les haz é cierra manera de paga,que cs,darlcs a feis pcfos cada año,y feis hanegas de 
maiz:en lo qua! el Indio no tiene mas de para vn veíl:ido de algodon, y alos Indios que 

alas viñas lespagi amedio tominpc,rdia ya las vezes ningunacof~; en lo 
ptorcondicion que fi dd&:&&:&:üs,pucsa losefclauosle, 

losatarcan y vifté,y dlos:yqudifedielfe 
y agrauios palfafsP Señor feria 

fodiosyriaen grádiminuduzi:p lo mádaífe 
c,5,nuinieífe,o como la cm porque mi voluntad 

nucfrra cedo la fufo g,aardc y cúpla en cíl'ic 
todos y a cada vnodc ¡m'idiciones que la veay§;y 

para cada vno de vofotros foeradirigida la guardcis y cumplais y ex:ccureys, e hagays 
guardarcmnpfü yexccucaren codo y portodofegun ycomo en ellos fe contiene yde· 
clara,y guardandola proueays como los Jndios que íiroiercn a loi Efpañolcs quealla re• 
íiden,los íiruá de fu propia vohrntld y no de otra manera alguna:y dareis ordé,comolos 
dichos lodios que anli 6ruiercn a Efpañoles o a otra pcrfona fe le9 pague fu falario yfo1 
dadaenreramére,y nopermicays ni dc:islugarque felesdexede pagar cofa alguna dello. 
Fecha en Mon~oo de Aragon,a dosdias de Oiziembre, de mil y quinientos y fefcnta 

el Rey.Por mandadudu Francifco de Erafo • 

P. Dt @fcriuio t1. lit"' Jienei, dt ,lYtu¿ 
uo en ')tÍntt :,tres 21 cin9uent4J dos,i¡ut tr,A,tu,jP~ggc¿m;5,c¿,¿ 

Pre 'l'" los Indios no httguu/ttud*&fi*&f kk?f',,,~;5,,¿, 

A Nú mifmo fe nos ha hecho rclacion que en effa audiencia tcncys dada,cntre atgu 
nos de vofocros,fobre que aunque fu Mageftad manda por fus Reales leyes y pro

uiúones que fe quiten de las taffaciones de los Indios todcs los fcruicios pcrfonales,no fe 
entiende que por effo fe ha viílo mand.ir quitar la comida que traen )os lodios de effa ciu 
dad de Mcxico,o aotras partes.de doze y de quinze leguas,de donde viene vn Indio car 
g:1do de leña,yotro de maiz,y otro de g11llinas,e otros con los demas bafrimétos , fiendo 
comocs,cl feruicio pccfonal mas pefado de todos,y que mas impide fu conuer!ion y mul 

fofalud,yqueficíl:e purfouul quita,imporcapoee;u 
n,, 3 "'"§',' de menos cr.ibajo es neccffario que f~ 

Yreuedad.Porla prefent;; fufo dicho fe tiene por , --
fon al,y mádo que proueais que no te ningunos Indios de cífa n ucu a Elpa 
ñacn cfto,ú no en los frutos de la tierra,conforme a las prouifioncs que cíl:ádadas,y da 
rcis ordé que nofean obligados los dichos Indios a traer comida ni otra cofa alguna por 
via de fcrulcio a elfa ciudad ni a otras partes,fi no que en todo fe guarden y cumplan las 

yceduJas que eíl:an dad~;7 los dichos lcruicios 

Dtc"rl'tt t¡lltfa M.tge_fl,J"/'"'""' ,'± ""'"""''"'"' dt Mtxi,o, en tres d.e 
,¡uinientos y cimpm,t4:, Ctrc4 dt !os fir#icioJ 

AJu!ts d, los lndi,s. 
(e oscmbioamandarGuu via fe condcnaífen 
los delitos ' yc:afügaífcn ror•t'nikm 

(;ho 
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Confe1 endiat. 
relacioo porq~::: 

; 

z::,arzclesfo daban lndiz::JLr ""'"'''"*~,.-. 
dello osparecia,.dezi,¡" dlo ccneis entendido. z 

prnuccho pci ncip~l,qt,!" 4;afligarfe los lodios.~~xJLS,, 
hccho,re[ulta.cs de los en los delitos que fe 

leruicio temporal,z::¡¡fol;m,xx&!&tc arbitrios, dódc noav 
ita por ley,o que por razon de algunas circúúancias o calidadei aunque las aya, vienen a 
hazcr[c arbitrarlos, y en cafos liuianos, y qoo parit efro corno no aya galeras ni fronteras, 
ni or ras parces donde fe puedan obligar a feruir.ni fe pueda cmbiar acíl:os Rey nos: ha pa
recido, qt1e fu lugar ddl:ascondenadones que ordinariamente en cíl:os Rey nos fcha
zen,fe puedan con den ar en algun genero de fcruicio,y que dello fe vienen a feguir gran• 
des comodid:tdes,porque p,1ra ellos ac;otes ni defüerro,ni fo puede faber el que lo quebri 
ta,ú no es por cafo,ni parafaherlo que fe puede hazer dilig~ncia quebaílc, pues en 

no fe pueden conden tenemos anfi proueydu 
mancraloJ dc:licos .. por pcna,yfo§ 

toma ~xéplo y •.t,H ;mi§§ CRz yaprenden oficios y 
y~gabdo~.y al1,un mal traramicntol:h 

en la republica pczfonas que entiendé e+:: 
eíl:o no l<ls auria,Ccgtrrnfo•z ddito~,y muy difcrrtc,s 

por todo rigor (e ouiehrn ,ener atécion que fon 
en la Fc,y en las leyes y penas puerta;; por dercchoieri.l cruekfad gradc,porquo aínia má· 
yor carniccriaordi11ariadc hombres en dfaciudad,que en la dtlbaflimcncoord1narfo~ 
y queú eíl:o por experienciA y vHl:adc ojos no(e cntédieffcfodria parecer·orra cofa y q 
en lo de las cuzdesde los lndios,lo que paffa es,que fe vi ti.te ordinari:unete los S;abados 
y entte Ceroana,yfc ci<meeu)'dado dellas,y que de mucho rlcmpoa eA::a parce,que, mas 
de diez y ocho o veimcaños.,con acuerdo de toda eífa audiencia fe ordene, que los dos 
oydore!I a quié cupieffela viÍlta de las carzeles,vifitaífen juntos conforme a la ordenác;a 
bs carzelcs de Coree yciuda.d yque cada vno dellos por 6, viíitaífe las car:u:?és de Me-

1;,z.f,,kgo,por 1.1 muchadHl:1.da z'.Ra alaorra,y qac lotn'.Rl;'.Rdtz§! 
defpachaffe cada vnü '.RH!E!,iguandolos breuemiSir, 

'"·""'""11,... pluma,y los demt, ,udicncia yfe hi:iiefíexx 
ocurrielfen fe hallan preffos 

cantidad,y por otro, por deudas,y que aUiP'.R 
C;r,1icio perfonal,yfe por fu voJuncad,yqu¿:¡ 

prcfencia del oydor qt.?Z::: bt<tHeierzao con perfonasque 
llos, para quelesúruan,y aunlcsmueflran oficiosa losqucnc losdenen, yque codos 
fon muy bien trarados,y fe tiene dello efpecial cuydado, yquecflofolamentc íe hazc 
por el audiencia, yel.la efprcífamcn te proueido a los juczos inferiores, v qt1elo que 01 pa 
rece es,que al fcruiclode'Oios nuellro Señor,y ,1 bien vniuerfal de la Republica, y prin~ 
cipalmente de los !adios,eonuiene quecfto fe haga •nli,y que delo contrario fepodriá. 
fegiuirmuchos daño,wifbs las razones que cerca dello dais j os lo remito paraq h11gays 
en ello lo qee'vieré.dcs qae mas conuiene;y de J11füc:ia (e puede vdcue hazc:r,ton la 

huuieredes de dar no foa De Valladolid, 
mil yquinientos años.La prin.cefa 

-
JZ..

"""
t""'"'fbd

"
fu Alteza en fu

i:J 
dG"!defma.Señaladadcl 

cdula c¡ur mand<t 4 JA audiencia de /01 Conftnu,J,n orden como los ,ncom,,.J,ns •• 
encierren en corrálts ,e las mugtres p,ctd bilarlitnd ni"1:oáon, 

Re~ldefmCor:6nG"!~ 
a elfa audi.enciahl. 

· 

Año de 
HJ• 
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Ano de 
f31, 

Afo 
5,9:C, 

Indias. 
denueflroCollfejo s:s:45erdado que deuia -·~,,,,,,, 

para vos,eyo cuuclo s:43esanando que vcais lo 
,n,,21fin2:dis ni deis lugar que cm cífa audiencia, 

:4:ii apremie a las Indias corralesa hilar y teJCns: 
''""'''"'"'''""" J;;;dardc tributoenningus:;;; ninguno vi:i. antes prniis:nz:s:(is 
en fo¡ calas lo hagan,y allieoriendau en ello,de :manera que no reciban ni fo haga •• 
grauioalguno.Fecha enla vilJade Valladolid,anueue dias del mesdeOrnbre. de mil y 
quinientos y quarenta y nueueaños.Maximiliano.La Rey na.Por mandado de fu Magc 
ftad,fus Alcezas en fu nombre,Iuan de Samano.Señaladadel Confejo. 

Cedul.t que mtinda a/4 audiencid de lit nueua E/p11rÍd que proue1tn como los Indios 'l'" 
hin de trabajdren louáificios ,fadn bien tr1ttadosy p.tgaáos. 

Prefidente y o y dores ds: 2:mdiz;:ncia y chancillería Res:I 
fido ioformads: s:ynn naturales defl:os nuc:iz:z:,rzr 

ha zen edificios en la cínlz:d Mexico de ctfa nuer,s: '''*''""''' 
los Indios naturales hadan y hazen de 
fu trabajodel ciempü ü,:upaífcn, y quedeclls:: 21"''"",21"''" 

reciben daño,porqs:ncrni ls:sdichas labores gans:rís::z 
s:J±:t,parian y no andarian }rnilgs:s:du v idos.Y queriédo proueürr: 

dichos Indios ceng:¡n emeralibercad de poder trabajaren fas dichas labores por fos jor
nales,yque en la paga dello no fean defraadados:viftoenel nueftro Confcjo delasln
dias,fueacordado,que deuiacnos mandardarefl:amícedulapara vos en la dicha razom 
poda qual os mandoqucdexeis yconúncaysaloslndiosnaturales deeífaciudad , que 
ddu voluntad quifiercn trabajaren edificios,quelo hagan, pagando les porfu trabajo lo 
que jufl:amente os pareciere quemere,en,y no cófintais ni deis lugar a que por no lo ha
zeríe les haga vexacion alguna,ydarcisordcn como la paga que a los dichos Indios fe hj 

que trabajarcn,larecib,m dla nofean "'-JLIAli ...•1uss 

ldampo,a veinte días mil y quinientos y 
Reyna.Por mandado dLL de Samano .. Señalads: 

'J*e m,cnda" !ti 1tudienrr:g¿¿: Js: (}vden yp rouetin cormfa 
bi5en tritt,miento" los los jorn.tles. 

ELRey. Preíidenre y oydores dc'mi Real audiencia que refide en la ciudad de Sá Fra 
cifco de la prouincia del Q.gito:Yofoyinformado,que en tal maneraefl:a introduzi 

doelfcruicio perfonal en eífasprouinciasque ningun Efpañol pide Indios aquié no [e 
les den,y que de cinquenta mil Indios tributarios que ay en eífa prouincia fon mu y po~ 
cos los que no eíl:ao ocupados en el bene6cio de las minas.cdificios,arrá'.car yerua,yleña, 
en obrages y en otros muchos tr•bajos y fcruicios de las cafas,y lo mas en poder de gente· 
muy humildeybaxa.yquenolcsdexanlugar acudira Ioquccouicnea fu faluació, 
yfolo fe ~cofl:umbra a pagardiE':;z: dia de jornal,auiendo 

ados romines, y· qt,rz conuernia fe 
Indios delosiogcnio~ik,;;:;;:,is:nz qv, z,abajo contra fu ""'u"'" 
las minas,donde manda que la taifa fe pague en co 

fas de la tierra,o co di nero,porquc de otra manera todo lo que facan es para fus encomé. 
deros,demasdeqnecontrafu vo}unttd cópelé a venir a eífaciudadde aquinzey a vein 
te leguas.a mas de mil de los dichos Indios con fus mugcres para acarrear leña e ycrua: 
alos quales fe les pagaua antes adoze nHu·~11edis de jornal,y agora aveinte, íi 

. voluncadyrraxcranh,,s leña e yerua, 
rr:umirz fls: jslataquc vale treinta e LLOnforme a lo qual demLLs 

s:darmasdcvcintemil , yquecfl:oCc 
ran fi falieran a cognh 

pagaffc el comin,que ñaala 
lmfüpañolcsnoquerranmi;r:s:ds:Jn;,y fc,ui,io perfonal 
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Confdo 
"' 

fa mayor parte dellos, y acudir a la dorrina: 
yue a los Indios que anY:m fe les pague cada afie 

;;:,neo pcíos comoefta elnumcrodc)osquefY 
de ganados,y acrecctr,t;z,de,; folrrír,,r.pconeycndocomo fe 

acudir a la do crina,y nada vno de los dicho, 
repanen pata labores yedificios monefterios yotras obras,fea a tomín ymedio ca 
d-adia,en cafo que no fueífe pofsible cícufarks el trabajo que fe tiene por cfcrupulofo, y 
que lamifma reformacion conuenia hazercn el dar Indios paralasfementerasde trigo y 
may¡i:,ycrecerles losjornales.Y porque fi como fe dize los dichos Indios o la mayor parte 
dellos efran en fu infidelidad por faltarles ticmpo,y aun la efperan~a de tenerle para aca 
dir a la docrina y a lo demas tocanre a fu coouerfion,escofa de muchoefcrupulo.Os má 
do que veais todo lo Cobre dicho:y auiendo platicado largamente (obre ello procurareis 
enea.minar el remedio neceílario,protH~}~nifo fobredlolo que os pareciere con fa 

z.emplan~a que los dichos Indios fcan 
pz.zy,dvz.,eeEciendolcs los jornale$ . fofrierela facultad y 

fu fuflenro foryofoqueayandc m,baj,,F: 
lo arriba referido fe 

lü,dichoslndios fin paga 
for~ofo,y para ello~ ...,,,csw.rn... 

trnc;imienco,y paga que que fe oscncarga,mireis y 
mucho,yde todo lo que hizieredes y proueyercdes me auiíareis. Fecha en San Loren(j-0, 
a diez y nueuede Ocubrc,de mil y quinientos y noucnta y vn años.Yo el Rey. Por man 
dado del Rey nueíl:ro Señor.luan de Yb:ma.Señalada del Confejo. 

Cfdula en c¡He fa da auifaai Licencittdo Maraiíon de ltt cedula de Arribit,pttrtt c¡ue de 
orden y procurefu cumplimiento. 

' 

Licenciado Mara ñon crlmcn de mi audiencia 
los Reyes, que por mi vificando ladelaprou,üd;t<k 

finndo como íicmpre Emperador yRey mi 
y ha fido la mía de de los Indios que fo 

la ocupacion que teniün de los Efpañoles les erv 
coofcguir e~ fin_de fu.. . , . . . que muchos de 

eífas proumc1as,deícu1z!c<tü§ eu,r,phm1emode las 
Jugar para que el fcruicio efte al prefente tan imroduzido ycon tanto daño y eftoruo 

de fa cóuerGó de los dichoslndios,cj pareceaucr nazido folo paraferuicio ó los Efpañoles, 
yeíl:e es cafode muchoeícrupulo,fobreque efcriuoaeífa audiéciade~toloq vereys, 
Os mando que particularmente me auifeis delo que ay,e paífa cerca de lo fobredicho, 
y remedicis los exccífos que hallare des. Fecha en fan Loren~o,a diez y nueue de Oru
bre,de mil yquinientos ynouenca y vn años.Yo el Rey.Por mandado del Rey nueftro 
feñor.luan de Ybarra.Scñalada del Confejo, 

Dccttrttt 911cfu M.tgefta,l 1/fau,rn d:l Peru en )cintey >'no 
oo,de nouentd y quatro,c¡u:: c<>mo a los Indios no(e li:s 
en los [eruicios perfani1/es,ni fe ..vendtln p,trit lds mini1s ni otr.ts labores, 

T Odas las vexaciones y moleíl:ias ydaños que puede inuentar la malicia y codicia 
humana.parece que fe exercican en elfos miferables Indios. de los quales en gran 

duelo,y querria qoe y ordenado fe 
prncuraffe fu aliuio,buev ,:s:s:nferuacion:ccomo 
Liud:que hareis en efi:a puede,comoefraen 

e,usallero Chri!liano,rncfa p::zrecidobolueros a 
vuerrro principal - defenfa y aliuio de 

p11rticularmentequc yugo de feruiduezbte 
fr-gn nfoy informado muchos para las labores de 

Año de 
591. 

de 
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Confei ndias. 
frdan a perfonas que no 

¿ 

otro, ylos vcndenst 
rnon delo qua! he mandrdu ccdulas que van aqtü 

inu1olablcmence. 

Añu ,¡iee mlWd,i ,t{Virrc:,del e<?mnlofJndio, nofa)im,ü{f, 
S.9 J. t.ts mmas,m p,mt fltrasg,1an6 r:r;il.,,mje: m tcp.trtan Jir,o aptrfanas 9u1: 

t_en!,~n.EL Rey, Marques de Cañtteparicnte,mi ViTC: ygoucroadorycapit~n general de Jal 
prouincias del Peru o a l,1 perfona o per{ooas a cuyo cargo fuere el gouierno della~ 

Y o he fido informado que en ellas pro u in cías fe reparten muchos Indios mitayos pata 
minas y otr..s labores a pcrfoo:is que jam.as tuuícron lo vno t1i lo otro.coníiguieado cfta 
gracia de losgouernadotcsy jufticias con fauorcs y otros medios ifüciros , por aprouc-
charfcdc grnndcscantidades,que los dueños dellos ingenios minas y labores les dan po 

de los dichos lndios,de que inconucnicn tes.Y 
manera de (cruidumbre ygualrncnce mala 

dueños de ingenios ;en nin 12:un:1 manera 
higar a íemejantes cóiinc~is ni deis lugaz 
mi rayos que de aqui de r~pan:ir para d 

iugenios,y minas y labo?"es/e , 6 no fuere folameu;:<f 
e ingenios,y con Cus pmpif,·5 Liliraré en la!. minas, y 

merales,nialos que tuuierencompañiacoo losducáosde ingenios y mina.s, fino.fuere 
conUando verdaderamente rcner parte en cllo,de manera que en ningun cafo ni por nin
guna via paffe por ninguna via palfe eíl:o por mano detercera perfona,fi no que el repar 
timicnco fe haga ygualmenre conforme a la calidad de las haziendas de cada vno,y ddb 
orden darc:is noticia a todos losgoueroadores yjufiicias de eífe difiriro, poniendo pena 
de priuacion de los oficios a los que fueren contra lo contenido en cftlmiccdula Jaqual 
pena exccutareisirremifsiblemenreen el juez'que no lo guardare y cumpliere:, y en clq 

Eabajo de los dicho~ · ddla para el c:feto que '· ' 
codos fos biencs,y para que todos lt., 
cíla mi ccdulaen minase ingeoiosde n1ük, 

en Madrid,,i Dizicmbrc,dcmil y aumsenH,, 
. te::saño~. YoclRey. Reynuefrroíeñor,lueü 

deK..onfc¡o. 

Carta tn c¡u(fa declara la (}rden'lue fe l1a de tener en la comutacion de losfaruicios 9uc 
pa6 an los lndios,efcrita d dfln Luis d( Vela,(co.

E LRey. Don Lnys de Vclafco uueftro Viforeyde la Nucua Efpaña,y Prcfidcmede 
la audiencia Real tJUec:n ella reíide:Yo foy informado que a caufadeaucrfecomura 

do en císa tierra muchos de los tributos que los Indios naturales della dan afsi a nos.co
mo al.is períouasquelostienen encomendados a dineros,han venido a fubir a cxccfsi. 
nos precios los man tenimientos,aníi romo es crigo maiz,y aucs y otras cofas:porque los 
Indins faberqueh.1n de pagar hende dar el dinero, no do 

ylican a fcmbrar ni a les ferian proueydas, 
cknde habitan,y que a las dichas 

. benefi~io yproucého . gran par.1 dfa tierra y vezinos porque 
auna muc~os bafhmentos,y vernian a baxa.r y valer en bue.1 precie. Yporqucaca pare-
ce que _e~ bien darfe db orden en cllo,he acor<lado,pues vos teneis la cofa prcfente de os 
lo remmr.Y anfrvos mando que en las partes lugares de effa nucua E(paña, doode os 

vieredes que conuiene,rnrneis el r¡ue fe paga en dit:iero 
que(e cogicrenecri:uenlm tierras donde vieren 
nomo mejor os pareciere, fo,dichos Indios aque 

deengerias,puescs pa.ra fo enmun dela tierra, y 
huuierc:n dedu en rnmo dicho es cogieren 
lapremtaqucen qt1eesiuíl:a oues 
de latirrra. · · '' 
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Co Indias. 
éJUt m.tnda al Licmciadr, m• •• "'" lo <JUtConum¡;uercd dec??,,,.ttten los faruicios prrfon,,lrs las Indics'Junftitn t:nl~ 
en tributos. 

1 ~ Licenciado Moni;on rr,andado ellais vifica11dü 
L audiencia Real delnueuo Rey no Gr.anada: Nos fomosinformados que en las 
ciudades de los Remedios, Pampiona, Auccrna, yVclez,ay muchos repartimientos de 
lndiosque cíl:an pucíl:os en nuclha corona,y que los que han goucrnado, los há dado cQ 

adminiftracion a parientes y criados fuyos:los quales los echan alas minas y fe llcuan el 
prouecho que refulta de fu trabajo,yque de mas dcfto los ha zen malos tratamientos, yq 
en otras ciudades y pueblos donde no fe haze anfi,firuen de los nueíl:ros oficiales~ y los 
corregidores,y que cooueodria que el feruicio perfonal de quceftos fe aprouechan fcco 
rtrHtccffc tribuco,y no cuuieífe cifahdc ellos otra ninguna 6 

m:icftros oficiales,y tributo en que 
. delbs porníngums rdminiftracion,porqut 
hnienda Cera acrecen tssdc,E Indios releuados del 

tienen.Y porque eíh> ·· mando que la vcai5 
en ello lo que os pcrs1:,:H:rs.• ,::cé, conuiene,yde lo que 

enTomar,adi<.::t ,n:esde Abril, de mil 
ochema y vu años. Yo el Rey.Por míiudado defo !vfageftad,Antoniodc a:.,,nu,,.;x;n,.11i&Y,il 

del Confejo Real de las !odias. 

Cedulas prouiíiones y capitulos de ordenan~as inflrt1ciones 1cattas,dcfpach1-
das en difcrentestiempos,cerca dela orden que fe ha de tener y 

guardaren el alc¡uilarfc loslndios,y jornalque 
fe les ha de pagar. 

dirigida tt l.ts ttudimcis1s hLzrit,:, ~to,dt liti~rouins1i.r, d,l 
Peru,9uevean la cedul,r sn ella lnforto,9,,r tr11t1tfi!hrx ;:l 
44/quilar Las Jndios,y jarr,,z! lagutirden. 

l.cd: Prefidente y o ydores ,fü:!iencias reales,quc 
de los Reyes,y la Plata,y Q.uito de las prouioci:Yt:, dd 

rnandedarydívrami dlaorraccduladirizids2t da 
te yoydores de lanuefha audiencia real que rdide en la ciudad de Santiago de la pro- S'J· 
uinda de Guatimala,anfi mifmo inferto en ella v n capitulo de carta que mandamos ef• 
criuir al dH10 nueH:ro Prefidente y oydores, firmada de la fercnifsima Princefa nucíl:ra 
muy cara y muy amada hermana gouernadora qa la fozon era dellos nrosReynos por mi 
aufcncia dellos,y refrendada de Francifco de Lcdefma,nucftro fecretario: fu ttnor de la 
qual e, cíl:c que fdiguc. 

El PrelÍdeote yoydores de la nueA:ra audiencia real de los Confine),querefidc 
de Santiago dela pro5tinc1c fabcis como 
para vos vna nueíl:ra 

rmze diasdclmes deiuh5t de mil y quinientos 
dos,ay vn capitulo, fu tenor del qual y ccdula es el que fe figue. 

El Principe.Preúdence y oydores de la nueftra audicmciareal de los Confines: A nos 
fe h :a hecho relacion,que en las prouincias fugetas a eífuudiencia a ymuchos E.fpañalcs 

andan vagamundos y holgazancsíin tener afsicnto nioficios,ni otra buena ocnpa-
.m,mera de vh1ir,yque tienen ofic::ios,y no fo,; vf1,. 

andan oc1ofos fio rofa alguna: lo qualei: 
i22s·s,n:1enientcs:y porque: fe ponga ordén e 

l7Jpañoles que en cíf;is; ,:;ndrzüicrcnholgazanes y 
orden que afsienten cnorros oficios, y 

de comer,y a le,,, no tucré caía dos fo2s 
prouincias y que fe 



Coníej 
rdidan hombres orden ni manera de 

en lo que toda alCL que Josquc:: anduuierrE'l ,,u,uxxru 
,rrbajen y af~ienccncofü,mú~, tmJÍerenoficios los vfcü 

comer.La prouiíion remitimos a vucíl:ra 
cencis la cofa prcfen,;; proueais todo comx:tr 

ga,y de lo que en ello hizicredcs nos dareís en Toro, a diez y ocho dias Jd 
mes de Enero,de mil yquinientos ycinquenca ydos años. Yo el Prindpe .Por mandado 
de fu Alteza,Francifco de Ledefma. 

Anfi mif mo fe nos ha hecho relacion,quc los Indios de eífaprouincia es gente odo
ía,y que no quieren trabajaracuyacaufa la tierra es falta de mantenimientos, y ellospo 
bres,y fe figucn otros daños,proueercisen codas )as prouincias íugeras a cífa audiencia, 
que tos Indios que fueren oficiales entiendan y fe ocupen ela fus oficios, y los que fueren 
bbradores culciucnyJabren la tierr~,y hagan(ementcras parafimifmos,corno t~n 

parafi, y les :avacn cífas prouinci:011s 
ca fus tratos y m2'2r,,2"'" 

foücuparcn,darels orden 
cfo1dad,y para ello fi 

losoydorcsde eífa 
dicho fe haga y efee;,*x 

jufticia,yquc IosE(p.;¡¡fiole:. no pu.;¡¡d.;rn compeler acllo,aunquefoa :iZ. 

Jo~ Indios de fu encomicnda:y dareis orden como les paguen el jornaldt fu trabajo a los 
mifmos lodios que trabajaren,ynoalos principales ni a otra perfona alguna,y que el tra 
bajo fea moderado, y que Cepa los que excedieren en efto,que han de fer graucmente ca 
ftigados.E agora a nos fe ha hecho rclació que vofocros por virtud de la dicha nueftracc 
dula y capitulo de cana fufoincorporada,compeleis a los Indios a que vengan de íus pue 
blos cánridad dellos atrabajar en obras publ/cas,y otras cofas,y los repartisentre las per• 
fon as que os parecen.para que fe úruan dellos: y las períonas a quien fe reparten, los 

;;·.,g.+,,; 4;'>,2cfsiuos,y la paga que con ella no fe 
Eeys traer de diez y cífaciudad de Saocfagü,dcxan= 

fus mugeres e hijos gambre,y que acaecequandx:tr 
muertos,yqucccmxntü:ic rxmndie;rfo,de fuerte que ceífaffi::: 

fo dios recibian.Yvifto Confejo de las Indi:u;fnn ""s:':"''-
mandardareframi a:;nuclopor bien.Porque 
k, fofo dicho, y {o E'lucffoccedula y capituloíuftl ir&cx:trtpcrn= 

donocompclays ni apremíeisaloslndiosde cífa ticrraaque fe alq\¡,lcn para trabajar, 
fino fuere a los holgazanes qt1e no fe ocupan en oficios,ni labran~as del campo: ya ci'los 
que afsi viuieren oG:iofos que no entendiere11 en lo-fofo dicho no les ccmpclcrcis a Calir 
de fus lugares , fatuo para que vengan a pueblos deEfpañolesdódcnoay Indiospa
ratrabajar,yalos que anfi huuieren devenir para trabajar no losfacarcisniconfentircis 
que fem facados de mas lejos que dedos leguas o trcs,auiendo nccefsidad, y pagandoles 
fu jufto ¡ornal,a viíl:a vueíl:ra o de la nueftra 6 os pareciere que conuiene mas q 

lq;ouieren de hazer, en trnbajarlos Indios , 
ajornal,prouectloheis 

']CC lo contenido en db Jade fufo incorporfo:01 
de ycumpla y exccutecon losEípafiolesholgazanes queouiere en elfa tierra, yquan• 
do )os tales Efpañoles holgazanes no bafraren paralasobras que (e huuieren de hazer, 
prouecrcis que fe tomen de los Indios lo menos que fer pueda, por ta orden fufo dicha, y 
con la menos vcxacion Cuya que fuere pofsible.Fechaen Valtadolid, a veinte yocho de 

mil y quinientos e;fiios.La Princefa. Por 
Alteza en fo uv,.uu,,,, 

,¿¡osfeha hechorelacicc,:'s,Te nueílro Viforny 
='"·"_,,.... proueido v :.nalhl;;lr mas pueblos de esff:s: em,mrt= 

eªdadiadeordin~rio · · a las pla~as de las ci ug1sdn;;; 
tifpañoles cfbn poblad¡¡s; eftcn en ellas para 
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Indias. 
Efpañoles,y que y heredades, yles 

en que losocupat1tuf 0;:fero los hazen venir 
ycoatrafu volunt,,Mn, efhn raffadou 'ft5t 

jiJz:zul,quees comovn RFFynos,yque quandoh!Sí 
dichas pla~as como iR:Chon a fus Caciques; 

les,porquc no los han cmbiado,en loqoalfon muy moleíl:ados y reciben gran daño 
en fus perfonas y hazienda5,porqucfacandolosde tierras frias a Jas calientes enferma 
y mueren enelcamino,dondc tardan en el yr y venir a fos caías algunos diez ydozc 
dias en folo el camino,y todo a fu cofta fin darles a mas del dicho vn tomin por los dias 
qlle trabajan,cíl:andofc fo era de fus caf~s vn mes ydos, dcxando defamparadas a fas 
mugeres yhazi~ndas, afsi delas cofas.~cmporales como cfpirituales, a lo qual no dc
uriamosmandardar lugar pornt~_guna via, fino prouccrlo y remediarlo de rnanc-

agrauios ceffatliFFt5t • o como la mi n,,'""''''' 
por lo~ de nueftro foc acordado qu<:: 

mi ccdula pan vos. t . Porque vos mandu 
r,Síidl:ras ccd.ulas y capindSíI fefufo van incorporFFdr~ 

o qualquic:r de , Jas gu:ndeis , 
h,faisguardar cumplir dcrra, en todo y por 

dlas fe contiene ydccfar~, y cumpliendob:s 
g.ante que pQr ellas fe manda que los Indios vengan :1 los dichos pueblos en 
12 dicha.prouincia de Guatimala a.fe alquilar de dos ytres leguas y no mas, proucais 
y dei~ orden como·co cífatierra puedan venir y vengan para el dicho efcto,de ocho 
y diez leguas y no mas.Y en lo que toca al jornal que fe les acoíl:umbra pagar dcvn ro 
min por.cada dia de los que trabajan aca ha.parecido que fe les podria y deuria dar y 
pagar a dos romines o mascada dia:y porqt1e vofotros como perfonas que teneislaco 
fa prefent.e podreis.vcren ello Jo que mas conueoga,he acordado de os lo remitir. Y 

· · lo.remito yos· vhcis yotdencis yprouc~ns 
pareciere que mas los dichoslndios,t1St5tlFF,i%dif 

ac:¡uecambicn!d loquefuere juA:odcl 
en la venida de fus Efpañolcs o partes 

enlabueltaqueh4FF0EE!fFFn FFrfg;pucsen efte tiempo 
yesr~~onquefcan . . . '" cnMon~o_?dc".''"""'" 
de D1z1embre,dc , 'Z;''""'. nrn·% ,icfcntay trt".sanos.Y 

mandado de fu Mageíl:ad,Francifco dc.Erafo.Scñalada del Confejo • 

.Cedu/11 t¡#e mt1ndt1 d /11 itu.dimci11 de G#t1timitl11 dtn oYáen como 110 fo les pon:ie 
tajfa" los Indios en(u jorn,ll,flno 'J"' Ueuen lo 1uefo concert11rm. Año d1 

s,s,.
ELRey. Prelidentc y Oydorcsde lanuellr2 audiencia Real de los Confines que 

refidc en la ciudad de Sandae:o de la prouincia de Guatimala. Ya fabcis como 
proucido que deis '.' ' (e alquilen parn ''"''""''' 

bb<hficios de pt1cblos y :1 la rcpublic~ 
que el jornal fodios que afü prouebbi, qt5tbb 

quilcn para las cofas que por nos eíl:a·prometido, es tan poco que no baO:a para fe 
poder füfrentar,acuyacaufa padecen gran necefsidad,yqucricndo proue~r cncllo 
de manera que los dichos Indios no reciban agrauio, y que la tierra cftc pcoucida 
de mantenimientos , y que aya gente que trabaje. fue acordado que deuiamos 

cfta tni cedula parbb por bien. Porque 
fufo dicho y proue:;&i±: cífa tierra yde las 
a ~ifa audiencia~ ¡¡lquif"ar conformFF 

bbt5tfotros mandamos dh villa de Valladolid 
Nouiembre, del afLr> de quinientos y 

para las cofas qtir ürdcnado y mandado,cx:5ít5t 
d 1orn:¡¡I qucfe leshuuicrcdc dar quedlosfc concertaren, 

ggg predo 



Coníc1ü ndias. 
,di' 

fe les ponga utra p,:s.R.&'11 ,iccc.&rlrfüccic .5.5omo lo fon han de grt:"'*.R.&rt:"E:' 
nofagades

bdc.r;1;~~rt:";:~;;~:=~~n;;:;:;d 1;,11·11.1-., ... de mil 
nucueañ¿,La Pr.incggfa,d,,, ,'filnnªªª'' dcf11 Magcflad 

d~ Luyando.ScfuTnfad.R.R 

Ced11l"'l~mdn4411 t;.., dt1diencid áe G11ittinul4, 'f'HJi "vitrm 1•1ts ,111r:011ui~
Año de nientuldexár i:tlos Ináios.pedit'eljOJ'»ál.,-t'luifNrm,pro,mmfa fu ta/fo
HI· canfarm~~los. tiempos J precio~ llzs mA»trmmú:ntos. 

ELRey. Li'-Cnciado Landecho nueftro Prdidcntc de la audiencia Re21 lfc los. 
Confines, q.ue refide en la ciudad de Santiago de la prouincia de G11arlmala.Co 

otra nudl:raccaula dar, dirigida.a vw:;¡ fa 
suªªª",gfjg pE:'oocc ymanda que Indios de aquclla.ticrrª 

fugccas a la dicha para las cofas qt1«:: 
m2m«::l.Rfilicts.ss::oncantoquecljorn.Rtl de dar, fea aquel 

pidieccn que fe les precio dellos-fe les 
mrt:"scrt:"Irrt:"2I11nJn algona : y porque pcdric caufa los Indios 

queno huuieff2fil i¡,¡;§8¿, pagar,, y ...............,, 
gr.angcrias del campo yedificios pubhc.o.s., y la tierra y vezinos dcllarecibícffen gran 
daño,. vos mando que íi vieredcs que de dexar a los dichos Indios en fü libertad 
parapcdir el1oraalquc quiGcífcn, fe ftgucninconuinicntcsy quecetfcnlasgrange• 
rias, en tal caío prouecrcis que fe taífe el jornal que fe huuierc de dar a cada Indio 
en cada vn di.a, conforme a los tiempos ya lacarefl:ia delas cofas,y al trabajo y obras 
en que fe huuicren ele ocupar, de manera que ellos fe pttc:dan füíl:eotar. y las obras 
ygrangcr1as no cclfcn, yellos no reciban Fecha. en Valladolid,. a vcintQ 

Ji;as; mes de Enero, y cincuenta y nucu¿¡ 
for mandado. de fu nombrc,Ochoa 

Conícjo. 

tp1t1"41Jdd no fo 14:c 1.Rfil, "''"f#tfoi:tt1' pitrteq•t no 

=¿:~=;~:;:;:;;:;~:;;}JJ::~::::::[;,~:1::;:/::~:Pa:s~
Segúda 141Jdd::d, Cttrg.c, ~lfdi4no, -

Año d• 
Y7•• ELR.ey,l>reíidentcy Oydores de h audiencia Real que refidc en la ciudad de 

Mexicodclanacua EfJ?aña. Bien íabciscomo d Empera<iormifcño, deglo
riofa memoria, mando dar y dio voa ce dula para voforros, en dcclaracion de 

Tnadc: lasnueuasleycsyordcnan~asquc mando hazerparaclbucn goaicmo de cf.. 
(aspartcs~y buen tratamiento de los Indios naturalcsdcllas,para que no foctfcn car-
g,sdo:Sorrg cargas inmoderadas,fü ~cíl:e qucfcfiguc. 

R,sy. Prefidcntc y audiencia y .... ~'""''""' 
Efpaña. Bien fabcis ccccaslcyes y ordcnan~.Rfili\i 

'-'•wu., para clbacngouiemodeeilas 1mcilraG Indias, y buen tratamica:u:o y 
confemacion de los natura.les dclJas,ay Yncapitulo,dcl tenor figuientc;. _ 

Ley. Yt:m· mandamos, q uc fobred cargar_dc los dichos. Indios, las audiencias tengan 
cfpccialcuydado que no fe· carguen., O'Ctl cafo que cfto en algunas partes nofc puc• 

f:tc~~:~::~:r~tedc tr;::=~':!~j~~~i~J;lc;¡¡ i.Rfil 
ningunea.fo ie pertnitltt ' \~n:cxgar,caítigandn 

s&aicccii,Fcc .&fil! que lo concr~dohiz'i,s~2p de mcr remifüo.opCF2fil suzz,ccs.ª 

fnmos informadr,2a de 1 a dicha ley , 
y otros Efpafüs±,st dl:ao res en el.fas 

http:ningunea.fo
http:G11arlmala.Co


Confeio 
heun cargar Indio/ y otras cofas , uerreeee, 

otras para las vender ellas, fingiendo te=ee 
y que para reedc~ cfcufar, dizien-:e ::r; 

ley, de que los :'ecebido y reciben 
fos vid As y haziendas grande que par2ili 

e ínll:rucion en las cofas de nudl:ra fanta Fe Catohca. Yporquenudlropnn~ 
cipalinrenco y finfiempre ha fido yes que los dichos In<liosfean iníl:ruidos y ebfe
ñados en las cofas de nueíl:ra fanta Fe Catolica, y configan lumbre cfpiricual para 
faluacion de fus almas, y foan bien tratados yconferuados en fus vidas y hazicndast 
yviaan en buena orden y policia como hombres y pcrConas Ubres y vaífallos nuci
cros como lo fon. Y queriendo prouecr cerca dello, viíl:o, y platicad,o por los del 
Confejo de las Indias, fue acordado que deuiamos mandar dar efta nueíha ccdu-

rtzuimoílo por bien, que nucíl:ra meric:ed 
ni ha fido que en dichas Indias, attnqm:: 
efcufarde cargar 

tR"ug.ar , la dicha ley 
ütms Efpañoles qualc1<1eíer 
mercaderias yotras cofa~ 

ezzttzze,ar coa ellas. Y anfi ley, por la prefente 
mos eimuiolablemente defendcmós, que agora ni de aqui adelante, fo de la 
dicha ley nien otra manera alguna direé\:c ni indireae, ningunos Efpañoles merca
der ni fatorni otra perfona alguna que fea, qúetenga origen dcítosReynos ni fue
ra dellos de eílas partes, \lczinos y moradores o efrantcs en las dichas Indias , de 
qualquier cftado y condicion que fean, puedan cargar ni carguen ni hagan cargar 
Indio ni Indioi algunos con mercaderias e otras quakfquier cofas, lleuandolas 
devnas partes aorras'.paravendcr y conrrararconellas, porque nueftrainrcncion 

el tiempo que leye al prefcntc, 
ni color que fea, pueda carg:ir ni cargnc:z 
, aunque fea en - Indias donde no 

hdl:ias de cargar, ni tenemos cíl:o por 
ucíl:ra voluntad ninguna vía ni manen, 
ninguna perCona de qualqulereftado 

prncda cargar ni cargue fodios algunos, en pon2ili 
cantidad, ni para mucho camino para poco, ni con mucha ni poco carga, 

ni con paga ni fin ella, porque en eíl:c: cafo nueftradc:terminada volunrad es, de qni
tar y prohibir de todo en codo,quc ninguna pe1-fona cargue Indios en eífas dichas In 
dias conforme: ala dicha ley. 

Otro fi, porque por la dicha ley fufo incorporada fe da licencia y facultad que 
los dichos Efpañoles puedan cargar Indios en las partes donde no fe pueda efcuíar, 
por donde parece que requiere conocimiento de caufa, el qua! fegun derecho 

lsss nuellras juíl:icias e alguna. Porc:nde dederendn 
mandamos que en les dichas Indias, dondrr 

nfenfar essrgar Indios, por abiertos o beíl:ias de 
nueftros Prefidente y Oydores y los gouernadores y otras juíl:icias ,'cada vno en 
el lugar do elh1Uiere, v1fh la necefsidad que huuierc y que de ótra manera no 
fo pueda fuplir ay, quantos Indios ha meneíl:cr y el pefo de las cargas que han 
de ltcu:u·, y el camino que han de andar, y la que fe les ba de dar, les den 

de otra maneraalg1,rn::2z fea ofado de 
:zc,,nddad,fo las pen..as de contenidas. 

porque nnellra fue ni es que los 
ni oudicffcn de la dicha ley ; 

Indi~s donde no , dedarando la 
ni manera 

-lp.. ¡;: e ......__. V ,,..,,,,·1n 
is.,~ -~ 

e 
.., 

¡,,i,n
~~i · ,,, , ; ., ··!':······ d"" cffa, J,drn:...., ... ·• ,;:a:r ---

.:.ü;¡s; pud~ lkuaf Ind:os é::rg;c,-dos, ::-,;.rnque fea en !ugare, de eJfas dichas Indias, 
ggg .1 donde 
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Confcio r1dias. 
caminosabic:nos ni 

; 

lapcnadeyufo 
dicho esfe cnticncLs ==~===r""= Indios digan que fo 
dcfu ,oluncad,c fe"': ' qncdlodoqoicran y pid"':r 

prouinciac iíladr :1ucqualquicra pc:rfcmn 
cargarlndioscontr"':b dicha, caygacincurrr 

mil Caíl:cllanos-de oro para la nuefl:ra camara y fiíco,y fi fuere pcrfnna bax:u: no ruaic 
re de que pagarlos,lcsícan dados cien a<¡otcs publicamcntc, yqucpicrdátodo lo que 
Jlcuarcn en las dichas cargas,la quarta parte para el dcnúciador, y lo demas para nucí. 
c,;·4 e.amara.Y mandamos a los nueíl:ros Viforreyes,Prcfidente y Oydorcsdc las nnc{•' 
uas audiécias y Chanclllerias Reales de las nueftras Indias,iílasc Ticrrafirme del mar 
Oc.eano,c a los n.ucíl:ros Goucrnadores e otras qualefquicr ;uftlcias dcllu, a cada vno 
en fu juridkion. y diO:rico,que tengan muy cfpecial cuidado de hazer goardarycom 

nnrrm:aladichaJcy fofo inrnrpmndr declaracioncsfofodichrs 
fiJtz:madcllo y de loco y contenido, n.o 

yr ni paffar por rxecutando las dichn" 
bienes ·de los que vinieren, caíl:igandcJtlü2t 

21 ,1er en ello rem ifiion porque dellos nm: 
,'lc::kruidos, y lesmandatümür p21nkularcuenta dello. E 

"""""'""" de todos e ninganir prrtrm:kt ignorancia jufra, 
que ella nuc:llr.iccdula fea pregonada publicamente por las pla~as ymercados de 
las ciudades; villas y lugares de Efpa.ñolcs de vueftro difrrico y JUtidicion, y con 
la fcc del pregon ponerloeis en vucffros archiuos, y embiarnoseis vo trafiado dcfta 
nucQ:caccdula ycl camplimieoro della, fignado yfirmado deefcriuano pablico:y 
auifarnoseislucgo de lo que cerca dello huuicredes hecho o hiziercdes. Fecha en la 
villa de Valladolid a primero dia del mes de Iunio,dc mil y quinientos y quarcnca 

nucuc años.Maximiliano.La Reyna.Por mandado de fu Magefrad, füs Altezas en 
Qül'Eh&l§'.C,lr ra111crn:o de Ledefmats 

por vuellra parre fe na~ 21rion que la dicha 
fe guarda ni cumple pena de los mil 
exccfsiua, y delinquen no licnnr c::i,,,,.,,,:a,~ 

paga deUos, y por no nofe les fcguk 
fi plrrírado Cobre ello por de las Indiás , fifi[::,fi,;:, 

íos dichos Indios todo genero, de 
lefi:ia r ~rauio que fe les quiera hazer contra lo que anfi ct\a ordenado, au emos 
cenido ¡,or bien. de: declarar que la pena delos dichos mil Caíl:cll.anos que por la di
c:ha p.rouifion fufo incorporada efta puefta contra las pcríonas que cargan los di. 
cl1n,Indios, fea yfecntiendade diez pefos de minas por cada Indio que fe cargare. 
de losquales fea la tercia parre para el denunciador. Y en razon de Jo fufo dicho 
fue acordado que deuia mandar dar cfta mi ccduJa para vos , e yo tuuclo por 
bleo. Porendc yo vos mando que con ctb declaracion guardcis y cumplais,la di• 

cedufafufo incorpo1'ªPr fi"'Wtrdar y cumplir Cü 

ro rodo y por todo nr1 la dicha dcclaracicc 
· en el Eícoriál , a mil yquinientos y1nc:2n,0 ,, 

Yo el Rey . Por mandado de Magcfl:ad. Francifco de Erafo. Seiíal,da del 
Confejo¡ 

CtduLt'lutm_tCndt1alYimy del Ptru qutpro#tAln 2'" '°""'"l"'~br, 'J'1-
Ind1os 9ue fo ;eparr=n lts p11g11,n lus J,,rs 'J•n 

"'"P"" tn ti camino, J, :.nt1,-rA#W~ 

brd, Marques de gouema'dor y capir~r 
rncmEllcaas del Peru,o la c<1rgo fueroel ¡p'º' :º0 ~ 00 

' " "'" 

de laslndíasfe mª conuernia midaf 
qC>rrparté para el fcruido de fus tierras,~ n 

Jas adonde van a trabajar ,f'c lespagaífcn los jornales de cada dia, los que buena mente: 
ft 
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'Fndia,. 
en el camino yda y rF=•s.,,.,s,:32•%$ a. como fe les pague 

F:'ifto por Jos de mi Coohj&:&,h&:& bien de remitiros 
n,,.c?..3.%%%.3.s g$ lo remito para &1!lancra CfUC los IndipE' 

les pague fu acatorze de Enero, 
l i%&i%&Uenca y quarro mandado d~I Rey 

luan de Ybarra.Señalada del Conlcjo. 

CtduLt 'I"' ""'"~4 /,t ""~imci, clie los R,,,,;g,,,,.¿,,, 111 ctd11lt1 t1ntt1 d,fl,, 'I'" 
h,b/i,con Ls J,chJ 11ud11nc,4fob,., 111 ord.tn 9ut fo b11 el, t1ntr P""" r¡•t nofa 
carguen los Jnd.,'os 1ntrttlfnto'lu,fob,,'t tilo[, pro11t,. 

R~ Re!:Preíid_cnte y Oydores de la nuellra audiencia Real de las prouincias del 
- Z"&::E'F:', I fabc1s como por vn ,?:'?:'Cuas leyes qoe 

goueroacion deíl":zs; 4clcargar 
p?:'i:S F:'tutonccs parccio fcruicio y al bier& 

naturales della:y informados que lo 
la dicha ley no es remedio pa¡ra que 
vexados y maltratad?:'~ i&::moderadas ycccfsiuaE', 

lin paga alguna o m&::y fe ha feguidó y figu&:: msc.rns,s 
crimento y diminucion en fus vidas y hn.iendas,y por quitar del todo loi. dicbos,in. 
c:onoinientes cftamos determinados de maodar prohibir que por ninguna .manera 
ni en ningun cafo ni nccefsidad que fea, fos dichos lndio.s fe puedan cargar con car-
gas de E!pañolcs aunque fea por fu volunrad,ni aunque no fe ayao abien:o caminos 
ni aya betl:ias de carga, fo graues penas,como vereis por él dcfpacho dello quando fe 
os embiare,porque anfi c:onuicnc al feruicio de Dios nu~firo Señor y nucflro, y au~ 
mento de los dichos narnrales.Y porque fi Ja prouilion dello fe os embialfe 

la ouicífedes de guaa:,faa: fer primero auifadoib 
inconuiniente por n?:' parres deíl"as Indias 

fü&&::cffirias,ni caminos cnfi en los balliment&:&F:' 
;ITT?.uer algunafalr~, . .. .. . ... . . . .. pdm~~o dell_o. Y a_nP ,0

que efta rec1ba1s, prn&:&&:&sns; mn&::na d1bgcnc1a y cu1d4&I&:& 
muchas belli:sde caminos por dond?:'t nn,'2'2%32st, 
y pafi"ar por todas 4444&::&::Úario que Jos dichos; 

gL1c11,porque eR:a es nucíl:ra determinada voluntad. Lo qual anú hazed y cumplid 
luego,porqtJe muy en breueos embiaremos la prouifion y defpachodc lo fufo dicho: 
y en el entretanto que os lo embiam~s' vereis la cedula que con efta os mand:imos 
embiar cerca del cargar los Indios los Efpañolcs con mercaderías y otras cofas para 
vender,y executarlaeis com'o en e~fa fe contienc,afsi en eíl"as prouincias del Peru co 
mo en lasorras fugctas a eíl"a audiencia,fin tener refpeto a pcrfona alguna, y con los 
primeros nauios nos auiíarcis dcl,rccibo della y de lo que huuiercdcs hecho e hi-
- 44?:'&:Ca de Jo CD ella dssmas que por cfta fe (!Sí n,r.nu.8'. 

primerodiadcl me$ y quinientos y quar&::4klí:4k 
ciin~.l',lsssssifssiliano.LaReyna.Por Magcíl:ad, fusAlteza.g¡ 
brc,Fra.ucifco de Ledefma.Señalada del Co nfej o. 

Cttl11Lt 9'" m4nÚ ,c./4,c11tlitnci,c dt S11n Frt1ntifc1>átl ~to,'lucprout.tn como. Año de 
los Indios noftttn moltjf11d.os con ,,,.g,ts 11i otro trabdja, fino 9ut h".,t""' " S 6 ;, 
lt1"},of11ntd. -
Prcfidente y O ydores Real qne rcúd&:: 

Q!!jto de heru. Anos fe ha hcch?:' 
nucuaslcycseccdt.nht. Emperador yRep 

r3,32·a,=•= i&:&&:&moria y nras,ordcnadu spttu los Indios naturales 
F:'ki4krn&:& {Pi 2&:Soleflados en cargas e&:ft.n ii444kcrnde a:rabajo,fino qviuá 

ª'"'·"'";a fubdicos nfos R myeem;;)in que para ello fea pucfie 
impcdimeoco alguoo,ío gra11cs pcnas:y que queriendo los diehos naturales vfat de la 

ggg 3 dicha 
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~~!1aJtf;;ttd,y ponicndoíca 
11t!!~cs, principaké 

cftoruan ylostomc;±R conerafu voluorad a quc 
repartimiC'nroscomo ydaisfauor a dio 

'""''"'"''''""' con vueíl:ras carcas y otdenaodo a las jufl:kián 
que refolca alos dichos gran trabajo, y no P"düé 

la libertad que por nos les es permitida, yn:¡e fu plicado lo m-andaO"e 
maneraque losdichosladioslapudieffentcner, y poner a oficiosyotrosbucnos 
vfos y coftumbres fin que en ello fea puello impedimenco,ocótno lami mctccd foe(. 
·fe. Lo qual vHl:o porlos de uueftro Confejo de las Indias, fue acordado que deuia 
mandar dar eftami cedula para vos, e yo .cuueloporbie.n. Poreode vosmandoquc 
veais lo fufo dicho, ygaardando lo que cel'ca dello efra mandado, dexeis yconfin
tais h.ucr defi a los dichos Indios nacuralescomo a pcrfonas libres y effencasde to-
do genero de trabajo, lo que quHieren ypor bien muieren fin que fe k-s vaya a la n.1a-

ponga impedimento rn efta es nudha 
:;¡;lgunac.aufao razon par:, embiareis al dicho 

dello,y cnelencret:;¡;nw contenido en eíla mi 
todofegun y como de mancr;i que a lor 

ks ponga eftoruo en nofagadesende 
crezede Nouiembre, yfefenta y tres años, 

de Cu Magefrad,Fr:;¡;ncifro ;zdcñabdadel Confejo. 

Año de C.A P. De lainftrucion quefa dio al PreJidente dela audiencia de J,in Fra11-
c:ifco del Q¿fjto,en )leimey Jiete de Setiembre defltenrtt y trtt, 911t m.tn"4 ·56;. 
proue,4como en ninguna manerafe carguen los Indio,. 

Y Ten,porquelosnaturales deffas prouincias reciben mucho daño y pC'rjuyzio 
enfus vidaspor lasinmoderadas c:argas que les echan lleuandolos de vnas, 

= a otras, para el J:c.,,±R.Ez:'rnafc abrancaminor 
donde no las huuicrc determinada volun 
en lo fufo dicho, carguen los dichos 

tantas muertes y caufa fe les pueden rec;1tüst:{e'r, 
lo fufo dicho cedola que cerca dello 

fe os embia:hazerloe::iz cnc<:,n car como en ella fe 

,Año de Cedultt 9ue mandtt d la audienc,a de Mex1co prouean como no fe caruuen 
579. Indios ,finofae~ede fo ')loluntad,:, con carga modmtda ,y pag.tn

les fu jujtofalttrzo. 

EL RE Y. Prcfidentc y Oydores de la nueíl:ra audiencia Real que refide en Ja 
ciudad de Mexico de la nueua Efpaña. Sabed que pleyto fe ha tratado en el 
nueílro Coofojo de las Indias, enrrc Frincifco Palomino defcnfor dt" los In-

dios de la prouincia de Yucacan, de la vna y las ciudades , villas v 
proninci:ls de la om,, carguen los IndiosdcU~r,y 

cedulas yprou ifiones ... dello, yfobrelas otr:;¡;c 
deldichopleyto comc7±id:;¡;,, ptimerarnente [e comen~o 

cho Goueroador, entre el dicho defenfor yel Concejo,jufl:icia yregimiento dela ciu 
dad de Merida, y fe proíiguio hafl:a que las partes fueron recebidas a prueua e hizic
ron fus prouan~as,como mas largamente coníl:a por el dicho procdfo: el qual fue m1i 
do al dicho nucíl:ro Con fe jo, y por vna peticion quC' iebafüan de Santander en nom 

dicho Franciíco Palomfr2u - hizo relacion que 
fft;I;tidadoporcedulasy . que no fe carguenlos 

paguen y ellos fe :mfoodoíe tratado muchas 
del dicho · y que fe remedialfn 
que cerca dello fr e::fan;;snuez Xixon nucfi:ro _..,""'"',, 

fon de nquella mu1:hasdiligcncias yauerig:;¡;ccÉuntc 



?'.üRigos,que la tierra era abrir caminos en 
parres ellauan abiürz:u±1 de bacas e ycguür 

hazer carretas , que cu.u pe,,kian proucer todos los '""'''"'"'" 
;,:2:2ü ' ..;'*e los Indios no fe :2h,o de termino para 
' üdüre~aífen los camit1osp)ü üÍ'lülantcno fe pudjeJfen Ce)h)W: ,:u;; 

;;ing;;;;e,Reoiendolo cumplir afai rr0:üüicntode la dicha c:iu:::: 
rida,por fer como la mayor parre dellos encomcndcros lo auian contradicbo,preten 
d1eodo que lo que toca a los triborosde los Indios, no fedeuia comprehender en Jadi• 
chaprouifion,úno que los podían cargarconellos:y fo color de cierra apelacion que in
tc:rpuúeron impidieron laexecucion de loproueido por el dicho Gouernador,ylos car
gauan,dc loqualauian íucedido y fuccdian muchas muertes cinumerablcs uabajos a 
los dichos Indios, y fi con breucdad no lo mandamos remediaríe acabarían dcconfumir.,. 
fuplicandonos que como negociodcgouernacion ycantas vezes acordado y dctcrmi-

rx,.sell.roConfejo, en qur;1 pleyro,mandaJfemos CUKüfH&r 

cedulas y prouiíionc:x,y el Gouernador,ocom;; 
Ypor los del nuefhc, vifto, yel dicho 

menciop,junrametrrrr dicho y alegado 
en nombre de la, acordado que 

;;uelha cedula para que no 
,, aqui adelante en las püftc,, las dichas prouincias; 

pudíereefoufarel cargarfc los Indios carguen,Gno que fe cumplalo que cerca 
dcllorencwos proucidoy mandadopornueíl:ras cedulas y prouHiones y ordenan~as, 
y donde no fe pudiere efcufar el cargarfe, proueereis qne fe carguen de fo ,oluncad y 
no de otra manera, ycon carga moderada pagandoles fu ju !lo falario : y por conformi
dad de lo en ella nueíl:ra cedula contenido, auemos mandadodarotra,dirigida alnuef. 
ero Gouernador de las dichas prouincias de Yucatan. Dareis orden como el Oydor que 
faliere a vifirar la tierra tengacfpecial cuidado del cumplimiento delta, y de lo en cfl:a 
nueftracedulicontenido . Fecha en Toledo, a catoric de lunio, de mil y 

rrnrne años.Yo el Rey.Pes; l\Pageíl:ad.Antoniode 

I'r,ecifion 111e nuncl4 'JUe auc':2i&"cM,,ti' Indios Tt1memesdefu"'volEc
td,lopueddn bd~er,con eci:dd de dos arrob,ts 

º 
fifo.,y entre ellafu comida:, 

OnCarlos,&c. A vos el Preúdente yOydores de la nueíl:ra audiencia y chanci
llcria Real de lanueua Efpaña,falud y gracia.Bien fabcislas ordenan~asqucnos 
mandamosbazcrparael buen tratamiento de los Indios naturales deífa tierra, 

en las quales porque foymos informados de los malos tratamientos y grandes cargas 
que fe cchauan a los Indios Tamemes deíl'a dicha tierra, y lo mucho que les hazian 
trabajar enfus labores y fabran5as, y las largas jornadas que les haziancaminarcon 
1as prohibimos y mandamos y defendemos, que dende en adelante no fe 
frfufrlli1&·KKfrllit.ZKKk1t üi fe úruicífen dello.s en , y porque agora 

filo fufo dicho fe anti, los tratante§ 
, y los mercaderes fus mercaderías de 

a otras tan ligeramente como lo con los dichos Tamemcs, 
mente fiendo como dizque fon alganosde los caminos que ay en clfa tierra muy agrios 
en tanto que no fe pueden caminarcon carretas ni aun befüas, faluo con los dichos 
Indios Tamemes, que muchos dellos lo acofl:umbrauan a hazer antes que fuelfen 
nu,em,s debaxo dcnueíl:royuggecorona Real porque les pagauan cierto~ jornaks 

Loqual todo viíl:o krs del nuefüo Confejo 
rn,,,a•n,nn prnucer CD eJlo,fuc mandar dar cfl:a 

dicha razon. e nos Por la qual vos ..... 1""'"""''J 
dichos Indios Tamemcs ftn premia alguna , 

te lo dcxeis y confintlllis elloles poogais ni CH,CKK,1ttKKLs 

ggg i 



Con(eio 1as. 
"'''''''''"' 21i i(llpedimcnco algu;h:, la carga quclleuaren 

(u mantenimiento no de peCo,e modercis 
dichos Indios fe les yl~guas.fcgun lacafübi 

bareis vn arancel el rabia en las puertas 
yrtrs,iffimientos de cada vna ck :,ifüas deífa cierra,y haz.cdv:=:is 

n¡;¡r pí:?r }¡¡¡¡¡ pb~as y mercados y om,$ lugaií:?s ¡acol.himbrados d~lla,c que 
na (ea oíado de cargarlos dichos Indios Tamemescontra fu Toluatad, fo las penas que 
de m1ell:ra parte les puíieredes o mandaredes poner:las qualcs nos por la preícnteles po
nemos y aucmos por puell:as¡las qualcs lescxecutareis en las perfonas y bienes de los q 
lo contrario hi:zieren.Dada en Moncon,a trezedias del mes de Setiemb1e,de mil yquinié 
tos ytreinta y uc:s años. Y o el Rey:Yo Francifco del.os Cobas Comendador mayor de 
Lcon,fecretario de fus Ceíareá y CatolicasMageftadcs la6zecfcriuir por fu mandado. 
E.l Con~~~º? ~arcia~anriquc.El~~étor ~~ltr!1!.El Doétor Bernal.El Licenciado Mer 

&'e::ne::xota.Reg11l:rad2,Bernax ve::n21s, L'oz: Lh210212llcr.Blas de Saauedra, 

Aii<3i 21,J±:2{/#: 'JUt mttndtt ~ ltt ttuditnczd ,z;¡molos Indios no recib«Xs 
fp, dgr.1uio,cerc11 de trtttr bttjhmz,,t" de /11 ci•d•d. 

Preíidente y Oydore§de RealdelanueuaEfpafü&Sx,Rz:::JI 
KT&eedamos dar ydimos parn fd tenor de la 

que fe figue. , , 
EJ Principe. Preíidence y O ydores de la audiencia Real de la nueuaEfpaña. A nos fe 

ha hecho relacion que en eífaaudiencia fe ha proueido que dentrodevciintcleguas,to 
dos los pueblos de los Indios licuen los Sabados avender a eífa ciudad de Mcxico cien ga. 
llinas de las naturales de la tierra, y quatrocientas delas de Caíl:illa,y dos mil y ocho cien• -
tos hueuos , y que ayan de dar los hueuos a dos cacaos. valiendo en fus pueblos a ocho, 
y las gallinas de Catl:illa,ú fueren gordas.dos por vn real, y fino lo foeren tres por vn rea], 
y queeíl:o ha fido y escauf.1 que los Indios anden defcarriados por montes y valles,aufcn 

, L,,gcr~ e hijos,y fin I']Ue de~o toda vía los ganebu!' 
rt:tzayzales de lndios,yqueun rndddlzs,:g,:gn,:gnnia ponerfe remedio, 

C21nJljo de las Indias defo MI'deftz"±b,fo,:g deürdz1doqt1e deuia mandar 
nos,e yo cuuclo por bieu, miffindo que en los primeros; 

lo quc:cerc~ de.l~ ys;ra qu~ vi~o _mandenw~ 
21<v,¡enga y fea JuChc1a , ye::rm1ta1smde1s lugarcJüe 

fo haga vexacion en dichos ,ganados guardZireR§ 
dulas y prouifiones que cerca dello eftan dadas,y de lo que en ello fe huuiere hecho nos 
dareis auifo. Eecha en Madrid,a dosdias del mes de Mar90,dc mil y quinientos ycincoé
ta y dos años.Yo el Príncipe.Por mandado defu Alte~;a,luan de Samano. 

E agora a no!I fe ha tornado a hazer relacion,qu• demas de traer los Sabados hueuos 
y gatlinas,aucis proucido que traigan todafa leña e yeruaccarbon y otros baA:imcntos 
que fon menefter paraeífa ciudad de Mexico,y les te neis pocfto taífa a cada cofa, y que 
es t•n baxa la caífa que andan tan afanados y trabajados finfacarningú prouecho, y pot 

,rnmr:nreis nocs jufto queeífo§ rn:irnrrle~ ve=tados ni fatigados CD elg,z~e, 
33rn333',3333333333 ferrcleuados y tratador rnnmas volantad veng;m 

nuefho Señor y defu Pürendeyo voscncarg<r 
dicho y proueais como no reciban vcxacion , 

. rala prouiíion ddfa ciudad conuinierc compelerlos a traer algunos baftimcntos a ella, 
fcaordcnandolo de manera quecllosnoreciba11agraui0¡ yen ticmposconuinientes, y 
que lo qtra,i:eré lo puedan vender libremente como pudieren y por bien tuuieren,por

con no ponerles taifa vendran todos de fu voluntad a vender lo que tuuiercn,y aura 
de todo lo necelfario,y todo bar:ato,y {i efte.remrdin 
cífa ciudad cíl:c de comida necelfarin 

y mras cofasque huuiere en ellas nofe 
, , podrciscompeleu quelotraygan 

trr27, '4L'41Yon,leña e yer11~1dareir pudieren lo traygaXs 
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eícufe el cargar- que fer pueda. Fech;& 
veinte y tres de Setiemhz±c1&±c quiuientos y cincuenta y 

mandado de fu d&:: Ledctma.Señalada del 

Decarr aque(11 Mttgeftd?I ,cfdzzuzz7u ... de Mexico,en refputjlzz d• 
,ztzxtfay4.¡tprouando lo fUt zl Vizzzyy uzz?zzz;zzz;ffzZ ,7rdtn4ron,(obre triier fos 11 1• 

diosii ldúuddd /4p~ouijionnmfferiit. 

SObre Jo que fe os embio a mandar cerca de los ballimenros y del remedio que fe de· 
uia poner en los da-ños que fe dezia que los ganados hazian, dezis que vos el Vifor-

. rey aueis re nido úem pre eípecialcuidaáo de prot1cerlo todo lo mejor que os ha pa
recido,dcmanera que los daños cetfen, y en la re publica aya baflimentos a razonables 
precios,y fin vcxacion de los Indjos:y que la rclacion que fe hizo de las gallinas e otras 
cofias,quc Ce proueyo que fe taxelf en ea baxos precim,nofoe cierto, porqoc lo que en ello 

' mas de prpcurar que z,,,,,, hTíi' , ,, ¡¡ a los baíhmentos ncc"ff,,+,,, 
precios , t no --zz------,- -,, entendido como es ,,,=,,=,, 

-fu condicion fon que por voluntad no 
ciudad ni a otra z;7ua Efpaña, 

necefsidad que íean que 
la~epublica delos manera fe podria 

de lds lndios,fe Indios crabajaífen e''"""'',¡¡''" 
oc.upaticn e hizicífen fos oficios e traxeffen parte delos frutos que cogielfen 
aeífa ciudad,y que conociendo que no tienen termino ni medida en fusoficios,y quedef 
ta ca11fa ha venido a auercomo al prefeme a y muy gran careíl:fade todo, y fcles ha pucf-
to taífg,porque de otra manera ni ellos trabajaran ni traeran baftimcntos, y que ya que 
algo rraygan vendra afer tan coíl:cfo ecaro que nofepodracomprar,y que la,hbenadq 
en . todo tienen es ~an ra que viene a engendrar fofpecha, fegu n fu facilidad,de algun de( 
concierto,y que aunque parece que conuernia ponerle~ ma$ freno porque conozcan y 
cndcndanl:llibenad que tienen, y porefcufarrclaciones inciertas y los nombres que ca 

ponerle va conello~ tuffplanc;a. ECla bien -
terncis quclos precios fean 

z;¡uefon baxos,y que los · no fon pagados los 
mc:¡recen,yque les deloqucconucrniTT, 
lulio.~e mil yquinienrns dnco años. 

que m1tnd1t 1t ld1tudiem:lzZ comteliin A los Ciiciqur.z 
Indios" que les trd]gdn itue, "fus cdfas,jino que ldsvendan en publico. 

EL Rey. Preúdenre y Oyporcs de la nueíl:raaudiencia Real que refide en laciudad de 
la pl:ir~ de la prouincia de los Charcas.Por la viíita que el Licenciado Caíl:ro del nuef 

tro Con Cejo de las Jndia$,tomo a eífa audiencia poroueíl:ró mandado, ha parecido que 
vos el Preúdence y 1rada vno de vos los dichos Oydores en particular, maodauades a los 
Caciques principales deífa prouinciaos truxelfen a vueA:ras pofadas gallinas y capones 

fe !u rnmprar,y no feles.daualn :z.ui:z.n coíl:~do,de que fe les feguia d:afio: y 
que cftofe haga,vos vvodevos ,que de aqoi 
fofo dicho a los dichos CKihzZe7l t'7tros Indios algunos, 

que en manera alguna,fü,o '-pi]:X:,,;,;,, aucs como las 
Japlaza o mercado publico,y que alli fe compre,porque de lo c6trario nos rememos por 
deícruido,y mandaremos proueer lo queconuenga.Fccha ene! BofquedeSegoulaa trc 
ze de lulio,dc mil yquinientos y ferenra ytresaños.YoclRcy.Pormandadodc fu Ma
o-efhd.Antooio de Erafo.Scñalada del Confcjo.
4::,1r--"'"- '~- -

que m4ná1t d l1t ttudiencú, ""''"""'"' lo1 lndiosl11,,l'lld:J de 
~trds cofas,co,,,..!01 dem11,, 

Rey,Preíidente y uedienciaReal que rctidc 
Lill777AU,U de la QUCUa ,L,l~I.UF, d€)7S fa vifara ~ el Licenciadc 
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Confejo 
de las Indias tomü,M en los años pafiados 

la parte de Mex1,;,G dicífen cicrcacantid;:gd 
y bcfüas de vos el yotros miniftros 

,,,,,,="""'"*'"'"';> pagar por de lo que fe pagaua 
fa;rz;;:grgasdc ycruaque co ,;,,;2:aspcríonas,yquc 

el y hueuos que repartían p,m, las vos los dichos Prcfideme y 
b.s quarefmas,fe les ha puefl:o tiíla, fo color de que los dichos Indios no nos pagauan tri• 
buco, y porque como fabeis los fufo dichos el1:an taífados y paga,triburo como los demas 
lndiosdeífe Reyno,y demas dello no esjuíl:o que por lo que anfi dieren les fea pagado 
menos delo que.comunmence nle en la ciudad,os mando que de a qui adelante lei; pa,. 
gucis yhagais pagar alos dichos lndiosla ycrua,pefoado y hucuos ylas demas cofas que 
huuieredcs meneficr para vfo ícruicio,alos precios ycomo valen en eífa ciudad,y lo pa

los dcmas vezinosdel11,6n que en efro-ayadiferenciaalguna, fo pena de lopagarcó 
'·""'"''"'" vno que lo contrario Madrid,a'vcinte de lurh ,de; 

fofcnta yfiete años.Yü de Martin de Gaztelü 

Añü mitndit d lits ,udienc:5ª., (±:;;g±:,,mt1!d,'JUecomttldn 

J7L dt 11qucllits prouinciits a de las min,s los 
:±FW'J:tos 'fUtfutren menefttr,,t ptt±:Hftt 

EL Rey. N uefiro Viforrey,Prefidente yOydorcs ele la nuefira audiencia Real que re 
fide en la ciudad de Mexicode la nucua Efpaóa,y nucíl:ros Oydorcs. Alcaldes ma

yores de la audiencia delaprouincia de la nueua Galicia, y a otrasqualefquier nucllras 
jullicias y juezcs delas dichas prouincias, y a cada voo y qualquicr de vos a quien efta 
mi cedulafoeremoftradao fo cra11adofignado de efcriuano publico. Sabed qlle por par 
te de los mineros dcífas proui ncias,Qlc ha fido hecha relacion que en todas las poblacio-

minas,padeccn mud,;:g ddl:imentos porfcrtodrndc 
del beneficio de la plat;F vos mandaífc 

las dichas de los pueblos comar;F±:±:±±:±, 
·-" """'"' p??r ello fu ju íl:o rn m pclidos los naturales 

de arrias,accnco que , o como la mi merced 
por los de nueíl:ro Coüfcjü fue acordado que 

cdula para vos.Por la qücl a todos y a cada vno 
dicho es,q ue proueais como los b:1ltimcn tos quc con u iniercn yfueren meocfrer par.a las 
poblaciones de l.ts minas delfas prouincias,fe las den y lleuen por los naturales de fosco 
tnarcas,por precios jufios ymodcrados,y que para ello feancompelidos yapremiados los 
quetuuic:rcn cauallos de arrias.Fecha en Madrid a cinco deMar~o, de mil y quinientos 
y fe tenca y vn años.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad.Antonto de Erafo. Señala· 
da del Confejo. 

"""ªifi"n 'l"' m.tndtt qut nofe fac,r oro niplttt,yi#'~ fEEE" 

Afm f11u11rd, ,n.lits prnt1indits l'r,U. 

S49, 

tf;'!;c· Dii:~fR~!ti~;~::~¿~=:~::~ifsim~s Rey ;·1e;~~c;;~~c:!~tª,'e~~tdc Ja qual es 
s68, como fe figuc. 

Don Carlos,&c. Por quanto nus hemos fido informado que en la nueua Eípaña las 
perfouasque tienen Indios encomendados los echan a las minas, lo qual allende de fer 

para fu conuerúon a C,;n:olica,cs en diminucillllHftt:s 
trabajo que en las dich±:§ ... .. queriendo prouccr 

R;,q ui adelante ceffen lm: dkÍH$ ÍüHt:ü ttiüiences:viíl:o yplacicadH ,;n 
Cm1{d<¡<J? de las Indias,foe acord5ªdü mandar dar cíta 

"'""'"""' por bien.Por la t1U,d 2:zne;ndamos que agora ni 
algunas p~rfon±:§ qüc %:üüicrrn Indios encomendados, 



Con(eh:1
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s;fiehanueua Efpaña,dis;,;ff<::: , fean o{ados 
minas afacaroro ni hiziere,ayan perdido 

qoeanfi tuuiercn demas dello incumm 
r,i,,auedis. para la nueH:iTT quales fe repartan 

parce para .. , y la otra tc:rcia 
pcrfona que Jo den unciare , y la ot,a tercia parce para el juez que lo fcnccn ~ 
ciare . Y mandamos al nuefrro Prdidcnte y Oydores de Ja audiencia Real de 
la nueua Efpaña, que conO:andoles c¡ue alguna o algunas perfonas delos qucanfi 
cuuicrcnlosdichos Indios encomendados, los echan alas dichas minas defpues que 
.r..ílanucftracarta'fuerc pregonada en la ciudad de Mexico y en los otros pueblosde 
Efpañoles de aqu.clla tierra,execute en ellos la dcic ha pcna:y el Virrey de la dicha nuc 
uá Efpáñaoncornicndc los cales I odios a orros pobladorcs,que para ello les damos po 

rodas íus depr::·r,,kncias,anexidades y Y 
dicho fea publico ninguno dello puePe TTT~T=.TETEeiE 

efT;5.fEE,,2,,..,.....,.....v., que eíta hE'egon.ada en la ciudK2S 
,Jtras ciudades, villas y dir: hs11. nuca a Efpaña, poi 

publico. Dad-a en ;,¡J:)helid,a foucdias del 
<1riimentos y quarcora La Princcfa. 

SK2mK2K2ufoTTi~r,ad:O defu cefareá f,fageffrid lafi.zc e[criuir por 
fus Alte:z as cnfu nóbre.EI Marques de Mondejar.El Licenciado GutierrcV clazqoe:L 
El Licenciado G~egorío Lopez;Regiíb:ada,Ochoa de Luyando.Por Chanciller,Mat 
tia de Ramoin.Y porque nud.ha.voluntadcs que la dicha prouiúon fufo incorpora
da,fe guat"dc y.cumpla en las prouincias del Peru.Porla prcfcntc mádamos al nueíl:to 
ViCorrcy,Prelidente y Oydores de las nueflras audtc:ncias Reales dellas que la guardé 
ycumplan yhaganguardar ycumpliren las dir.has prouincias,fegun ycomo en 13 di~ 
e-ha prouHion fccontiene,y coocrael tenor y forma delJano vayan ni p.tlfen ffl con-

palfa.rcnmanera SJcorial) adtezde NoeiK2ffJ,,¡¡e 
yfotcncay Yo Antonio de 

Catolica la 6.ze efcrini, mfdide.Luys Q2jx1da.D0étllfVTTnr,een 2 

AlonfoMuñoz, El Licenciado 
l.icenciado FrancHi=e Vegiftradá,OchoadcLed:iede,.Met 

E.E.attHEJ'" .por Chanciller. 
4e 

Cedulit que mttndtt al VirreJ del Peru,'lue noftend(J dt incon_uinienre tpe ldJ n :r• 
Indiosfo ttlquilen ptt,.d trttbajtt,. en l,s minits,les•d, li,tnci" p,rA ello.

EL Rey. Don Antonio de Mendo~a nueíl:ro Viforreyyeapitao gcneratyPreítden 
re de la audiencia Real de la prouinciadel Peru. OfreciendoCe venit ftaf To

rnas de San Martin Prouincill de la orden de Santo Ootningo dclfasprouincias.al Ca 
pitulogeneral que fe ha celebrado en la ciudad de Salaman,a,haJlegado aqui.poror;. 
den de losconquifl:adores y primeros defcubtidorcs dc:tfa tierra, y entre orras cofat 

formado que los Caci<JR,e;C deTT rencmos en las pr~uir2e:l=K 
qoe ha tenido ,iempo, le enco11n,ndt1ell 

dan veinte o CaAellanosde tribute 
año,losqualeshaíl:aagora han pagado enouejas,ropa ycomida,y porquefiaquellofc 
ouielfedecon tin uar de mas de recebir ea ello gran daño no lo podtian fuftcntar,nos 
embiaron a fuplicar les permitamos ydemos licencia pata faoar plata y m1bajar a fu 
modo en nuc!lras minas de Potofi,queles\rienc a propotito, d-andoles las hemunien-

nccelfarios,e Kliliog.un Chrifli:100, 
que les dan los fatigre u<:::llgandofe eJlosdefu 

rnmo les p:&reciere,ofleeell Kltdcn que por fos-tandTTs 
puedan trabajar1K1:& feis ciétos Indios. y 

mr::rllos de placa blanca püe los eres m·efes de la 
en fusticrras para que · • porque della man1KrTT 

íetan apwueehados vviuiran ennrnchocom:emamienco, ynueftras rentoi$ 
ceni:adascn gran cantidad.Queriendo fatisfazcr y íaaearal efcropulo que-21gunos

hao 
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Confej Indias. 
f'"";p,,,prcciendoles que era los Indios facaffcn 

minas,porque fe muc::s:2222 - la caufa de lo 
;;cs:2222If22r lacalidad de Ja tierra,22IE'.'If2222d22 IIIrdc eoíl:a de la mar 

de la ~erra que e~ fcl22, p , ,~, . . fria en 
%"'%%'%%%%%'%,2% amorir el mal tratamcs."'" ';'''· ;%%% =-%;,; 1füanosles hazen, y 

to piden por condicion que no anden con ellos fundando, ~uc es tan gran ~a1g~ de 
conciencia no les dcxar aprouechar en minas,pagañdo fus mburos, como fen~ quitar 
les lalibertad,y que las de Potofifon dela calidad del Collao, donde no fe ha v1fto mo 
rir Indio, yque ay abundancia de placa,y otras razones a elle propofito,de que llegado 
ana·osinform.areis particularmcntcfi losdichosCaciques e Indios eílan eonformcs 
en lo que el dicho prouincialhapropueíl:o defu parte,yfi es cofa queícpodriahazer 
fin daño de fu í~lud y conferuacion, y auiendolo rra tado, platicado y llegado al cabo 

de lo que fe ocurre lo +:]Ue pudicrcdcs, ciar~ 
vrn:íl:ras duplicadas,y fe hale, parcciend,; , 

s:;zrmable y de que fe nos ybeneficio, con2221c,¡,¡20:iiüdr 
por eltiempoqul€:: v22l22nud,quc 

pz:;¡zfenre ycntenderalo lovno y en lo otro 
lofprug,a vcintcy mil yquinieni;;s; 

c Yo el Rey.Por mandaifo lafa;;dh~d,.Francifco de Erafo 
dcÍ Conlcjo. "" 

Año de Ced11Lc que m,md11ttl Yirrey del Perufo inf,,rmeJi con111nlr, t!,r licenci1111 l°' 
S7f· Indios p11ri1 tr,b,j,ren Lts min,s,y en elentretttnto pr.-ett como tr.Wttje• 

defu )omnt11dferí,Lml.oles l11s hor4s Jfal,rio.EL Rey. Don Francifco de T¡olcdonueíl:ro mayordomo, Viforrey, Gouernador y 
capitan general de las prouincias del Pero,y Prefidentcdela nucíha audiéciaRcal 

" ' la ciudad de losReyªs:,,¡,¡ 2222 ªªfetncia ala pcrfona e 
foere el gouierno de informados que 

a;;ªdªslndiosanden colas tlcta,fcdexade facar 
iidl~,dc ,1ue afsi los Indios comªIGt " ctfa tierra reciben 

fodios ganan de come:2:' grangcria y íufrclil:22;; 
e hijos, y los Efpañolas; aprouec.hados y oe11;¡zt,222tIIlil 

p%is:z1t:2e ay falca de negros,y irace en las dichas t"TIª 
beneficiar yfacar el metal qne ay en ellas,yque cambien nuellros quintos Reales vio 
ncnendiminucionporlopoco qucfe faca,ydexadeaucrmuchos tratos de que la 
tierra feria mu y aprouechada,y que conucrnia madatfcmos que los dichos Indios CD 

eifatlerrapudietfen andar en las mínas,queriendoellos defu volunraJ andar en ellas 
pa~andoles fu trabajo.y me fue foplicado lp mandat'fe afsi proneer. Yptquc quiero
Ít'r mformado de lo que en ello conuerna hazcrfc,vos mando que luego ue ella vcais 
os informeis yfepais fi Cera bien y cofaconuiniem:e que fe de licencia y acuitad a101 

prouincias, para las minasdeqro 
inconuinience dichos Indios, y 

yla verdad fabida,d alnueílro Cófcjo 
juntamente con vuefrro parecer delo que en ello fe dcue hazer,para que viGo fe pro 
uea lo qt1e conuenga:y en el entretanto vos dareis en ello la orden que os pareciere 
conuenir,teniendo acencion a que los dichos Indios nofean llenados a las dichas ml 
nas de oro yplata,contra fu volunud2fino como hombres libres, y que nofc::llc::~¡; de, 

CalienteS,Di de ClrttabajO fea mr,t111"1F¡A,,,ssc,sSwsss sssers 

que hao de rrabaiar,de s:,o recibá daño en fu 
que fe les 01,1iercde iiabados dccadafcmanclie 

'"""'""'"' ;;mbargantequalquietiPE:'dte que en contrario 
les taífe y haga pagrr::aaa menos fin quefe de a 

,Ptdona,por las julliciás .... trabajarcn,la qual h;;s; 
y fop~ fi fon bien pag~dos,y fi alg,rna molefüa y mal uatawiem:o,yro 

cibicndolc los defagrauie> r,diminiftre jufücia con todo rigor, y hagan t¡uc fcando-
triaad«-



Conlcio 
cofas de nacftra fanic; pruuea lo que mas rn1,11!!!!!!S 

<:;ulRiulRlRr&A<:;,n yconferu~ion diÁiiRandolos cargar para Áiib, O,Áit?:A 
las minas ni para ocro d Pardo,a diez de 

j[¡u%.u%u%U\J:ty ÍCtCOta YCÍnCO mandado de fu .lVU,1!.:AArEAA4L 

En:Oo.Scñalada del Confrju. 

C: .A P.Dtcttrttt 9ut (uM.ttgtjh,d t(criuio ttl Virrty d,l Ptru,ttFío dt 'lriinitnto, 
J/tttnt4 J trts,911tmt1ndt1 dt:licmciit p4rtl 'l"' d,fa )lo/untttá trabttjtn lQs 
Indios rn ltts mintts.

PVc_s dezis que os parece fer 'ftil labrar lo~ I~dios mineros de piara yoro yazogue, 
au1cndo ~ouernadorcelofo deJu conforuacion~yponie~doles jufticia en panes 
nccetfar1as que execurcnlas ordcnan<¡as,darc1s licencia para que de fu volun

tad,y pag~ndofelo,plledan yr los Indios a labrar en las dichasminas,con que ninru-
lle,1e fiH propios· Indios de que . fusminas,Gno que los -

minas de los oeros, y cu,z rArlleüarédes para que 
tratados. 

Dtcttr~d 'llltfa Mttgefldeff,,i##zDJ##lVirF'±:) lld.s 11#trld E/p.stí.s,.sfío dt 
cm,co,911tmand1t 11prtmi1tdos /Qs Indio, 

r t,·tb.tjitr en l.ts minits. 

ELRey. Preíidentc: yOydores de la nueflra udiencia R.al de la etudad de Mexi-
co de la n ueua Efpaña. Vueíl:ra,carta de yeinte ydos de oa:ubre, del año paífado 

de fetenta yquat_ro,fe ha vi!lo,ycn lo que os parece que no folamcnrelos Indios qne 
defu voluncadquHietfenocuparfeen lalabordclas minaslohizietfc:ncomo fe os or 
deno,peroauian de fer apremiados a ello, facandolos por repartimientos de fus pue
blos,como fe haze pan las obras publicas e fementeras,en que no auriainconuioicn· 
te fino parulgunos efeco~.Eft~bie~, y ~fü ordenareis qne fe haga, c6 

natm;.al,y fo,,e,,pz,dxAp p:igados del: yque 
que fean de lo:,; r.lquilat yno cengan 

AP.De tlt l.c 1llltlltl 1!fp.c'íf4, tfr#. 
{iete de MA10 ##,mitt t'º'"" lo f"' con. 
·~rngit cerc.c dtrtpttrtir 

EN quanto a Jo que fe os ordeno cerca de que los lodios aruciaiTen aias minas:1dc-
zis queauiendolodc hazer dcfu voluntador patece nofe poddaefetuar, por fet 

holgazanes de fu natural y no lo auer mcneftcr fegun fu modo de viuir,y que fin fci 
,compelidos a ningun genero de trabajofcaplicao,y queprefupuefto que los Efpaño
lcs les fon vciles para el fuftcnco de la doétrina,y que la vna republicano fe puede füfté 
tar finborra,p:ua las cofas comunes fereparreri Indios a los. Efpañolcs para laborcs·y 
obras de monafteriosypublicas otrasa qcllos dcfdc fu Infidelidad cf1:auan obliga· 

a etfa cit:1daddc: fusllamamient-·,;; ,DJeE,.,r. 
u!!S,u§#,,,,.,cuentacon fu de fu trabajo, y 

minas fic:m pre fe hañ Pr ñrdinario, y para rep:,;r.;; 
caías e ingenios,en que no aueis hecho uouedad, y hemos ,iíl:o lo demas que cerca 
deíl:a materiadezis,y vos lo ordenareis e yreis goucrnando lo qaC"a· cA:o toca como 
o, parecicrc,dc cuya prudencia lo confiamos que lo hareis como conaiene. 

eA P. t,, cttrt• 'l'" fo w,,,,..,,,T.~,7 ?t[ Yirrty dtl Ptl'fl tn tlit,:;. dr 
1!:ntro dtoch,nt.c.J 1111,ue,,¡;0, don F,,nc,fc() d, T e,/,de 
d,xo orJ~,uJo ctrcA d, · lo 'l"e con#1nl."'· 

s:,,s:,ehas de las carras que 
dcfte año, reforis bs 

Año de 
S7J• 

Año de 



prz:;;Etincias,y la gran fum,a; facar.i fi fe pudkr;srE 
Iabor,y que por fer a vicios,ociofi,fad 
remedio coo.íifl:e en dic:n repan:irlos para 

1?t&Ü1?t,1dofe platicado Cobrr que fin embargo 
antiguas, compelidos a eíl:c 

fo voiunrad,fcles podria mandar que vayan a ellas, lo harcis de aquí .adelante.como 
no feamudandoccmple de quefe les Ciga daiíoen la falud,e reniendo doéhina e juf
íticia que los ampare, y comida con que: fe fuílcncen,e buena pa.ga defus 'jornales, y 
ofpicaldonde fe curen yfean bien tratados e regalados los que: enfermaren: yen qua 
roa losfalariosdedoéhina y jufticia, porque ha parecido juíl:o queíca a cofta de Jos 
mineros pues rcfulca en fo bcne6ciocl reparcic(e los dichos lodios, e que tambien 
f agu~n lo que pareciere fer nece~ario para la cura de los enfermos, verlocis en con 
rmmr.d:ad de lo que fobre efro de1w Porofi yGuaos:auala,a 

de Toledo,l<1 prourrrrlli, O$ pareciere,tomanzfo 
de eífa mi Real platicas e intelige1±Ees, 

e hizieremc 

Afiü que mdndd 'l"e los rener mit11ts de oro y plrt,z 
JP, Jtiabrarlas como lo ha-;;,,en 

EL Príncipe. Porquanto a noi; fe ha hecho relacíon que en las prouinciasdcl Pe-
ru muchos Indioi fe darian a grangerias de minas de oro e plata, ya labrarlas co

mo anciguamence Jo folian hazc:r,fi en ello no fe les pufieífc eíl:oruo,y que conueoia 
dar(clcs libertad para que libremente pudieílcn tomar minas de oro y plata ygo
zarde las libertades que gozan los Efpañoles de las que toman para fi, conforme 
a las ordenan~as que Cobre ello dhn hechas. Lo qua! vifto por los del Confejo de 
las fodiac; de fo M~gcftad, fue acordado mandar dar cíl:a mí 

yo tuuclo por bien, licencia y facultad 
Indios de las prouincfac rrdicncia Real del Pem 
puedan tomar y tener labrarlas en las 

lo hazen y pueden que en ella reúdcn 
rrdrnanyas qae cercadcllr cºn canto que ningun L,z,,,,.,,,,, 

z:cng:1 parte ni mano el tal Indio o lndior 
Y al Prefidenre y Oydores de J, audícocia Real de las dichas pruuinc.i;;¡s 
del Peru, y a otras qualefquier juílicias dellas, que guardcQ ycumplan yhagan 
guardar ycumplir eíb mi cedula y lo en olla contenido, y concra el tenor y forma. 
della no vayan ni palfeo, ni conficnran y, ni palfar en minera alguna. Y para 
que Jo fufo dicho fea publico y notorio a rodos los qae lo vieren I e ninguno dello 
p11eda pretcndC'rignorancia,mandamos quecfb oueíl:ra ceduJa fea pregonada en la 
ciudad de los Reyes, yen las otras ciudades y villas de las dichas prouincias donde 

por pregonero antecfcriu~no Fecha en la villa de 
d2as del mes de ycincuéta 

Por mandado de fo de Ledefma • ..,.,,,,,,,,cc.zz 

Año de Ced11Lt 'l"emttndd" Id ttMdie11CÜ de /.o, Reyes pro,udn quefa gu,rde con Los 
Jndioscerctt del efta,11.r 111.s min.u,lo 1uefagu,rda con/os Efp.iiloles.f59· 

P,didence y Oydorcs 
del Peru. A nos fo 
de coíl:umbre que 

folamenteayan vn~ yno mas, y que no 
vnos aorros , de m :,m crr vna veta muchr 

vno,el e.mal folanrorrr 
. 

prr dueño de las fefcnta' 
quedefcubren cofa importante que vnosaouos fo 

pudicf-



Indias. 
h2'.1?'.l?u,y quelos tales Indir4li1E 

labradas y 
trabajo,dc que 

Indios mas pofsibilid'.l?h 
anfi todos nadafecreto: yme 

mandailc anú prouccr10 como la mi merced fucffe.Lo qual viílo por los nuef:. 
ero Confejo de las lodias,fue acordado que deuia madar dar efta mi cedula para vos, 
e yo muelo por bien.Porque vos m:m.:roquc vcais lo fufo dicho, y embieis ante nos 
al naeftro Confejo delas Indias rclacion de lo que paffa cerca dello, y vn traslado en 
manera q11r haga fc:e de las ordcnao9as que cfran hechas para las dichas minas, y en
tretanto quclacmbias yfevee y proueeloque conuenga,proueaís qucfcguardecó 
los Indios I_? mifmo que fe guarda co_~ l~s ~f ~a?oles,ún que en ello aya dJferencia al-

h&gades ende al.Fecha v rttHrttzh,l±d 2 '.l? vvmte y tres de Mayo,ICl{C; 
{C;irzcuenta y nucue ":?and~do de fu MagdddJi¡ 

¡¡¡¡mbre,Ochoa de t-.onfeJo. 

'lue mándá que ''"'77?'7,z'" /,s Indios áe lás minds 
ellos tuuieren y u.~u.mn," plAiJ',t párll Ji, :, 'l'*' no fa 
pon,gdeneUo,·n~~eii-ttnt'.í?LVa 

ELRey. Nudlro Gonernadorque esofueredela prouincíade Venc~uela.A nos 
fe ha hecho relacion que a lo, Indios naturales de effa prouincia,no fe les dexa ni 

confiente facar oro y plata de las minas para ayuda apagarlos tributos que fon obli
gados adar,dc que reciben daño, pues en las minas que ay en effa tierra tienen ellos 
cambien aprouechamientos como los Efpañoles que en ellas refiden. Y porque nuef 
era voluntades que a los dichos Indios no fe les ponga impedimento algunoen el 

oro plara,vos 
Indios natm:0zd~ 

fi,de las minasquxxdds 
como paraayudaa 

q'.í?cefta vcais,hagaisprrd<mVVtfüx( 
zfoxe y coníienta libreme2 ' ;;e; 
defcubriercn aoú 

pagan,anfianosceJm¡¡e; 

1 135dlzv pt&fiered~~~=:::~~;: exJJ'J'/ri;¡::' l"" ,.•.,,,,"";' ,,YY:;::!~:::;I;~ .,... 
ypaffaren,y vos proueer que en Dilil LLpt; 

fion alguna,ni que fe ponga embara~o alguno a los dichos Indios enclCacar del dicho 
oro yplaca:y no fagadcs ende al por alguna manera,fo pena de la nucftra merced,y de 
diez mil marauedis paran ueíl:ra camaray fifco.Fecha en Madtid,a clnc:o de Abril, de 
mil yquinientos y fcfenta y tres años. Yo el RctPor mandadode fu Magcftad, Fran-
ci[co de Er:ifo.Señalada del Confejo. 

C .A P. Decitrtitc¡uefoM.,irefladifcriuio 11/Viwey JefPeru,qr,em11mla nofe 
. l ¿· . ó - .n: .tp'IJtena os In 1ost1trr11,s,'.l?PZtts]l± ¡zece1111,~s. 

fi fe quitaran alos ,q,1etlenen demasdclas: 
..........v lo que en cll:o parece refponderos es, que no folamentc no fo quitcis, 

fino que fauorezcais y deis mas tierras a los que no cuuícren cumplid:1me¡,re lo 
que huuicrcn mcnefter. De Madrid a veinte yvno de Junio, de mil y quinientos y 
nouenca cincoaños.YoclRey.PormandadodelRey nueO:ro feñor,foádeYb:ura. 

Confcjo. 

que mitntÚal OJ do!' lit titJ'rt11¡•epr~ ••4 lo 
/ionuengitcercadeloque "º fit1n compclicl1. , 
bájdren el bencftci11 dei 
t~alqniera de vos ......... . la nueftraand: 
la ciudad de Mcxiot llftzz~ña,quc huuicredc 7¡¡ 

prouinctia de Yucai::ani .:n virtud de la otdenqae para ello cenemos dada.Franclfco 
Palomino 

de 

Año de 
s,f. 

http:fucffe.Lo


Confcj 
urutell:ot deloslndiosdu nos ha hecho 
i guardaríe en ellalo€:Jlru rsrdenadofobrcelbueu 

que íusencomeu:zdrsuiíi aque los úruan. 
eípecialmente vandc 'en andar 

añir, facandolos de dsúsdCi ;as qud )os dichos 
de fus fcmcntcras, y por andar ocupados en ~a dicha grangeria al tiempo de la coíc
cha y beneficio de fo~ fementetas ,no pueden acudit a ellas como conuiene, y anft 
dexan de coier muy menos cofecha de la que tenian , fuplicandonos atento a 
cJlo mandaífcmos guardar lo que como dicho es, tcniamos ordenado cerca deO:o, 
poniendo pua fu cumplimiento graues penas ,os lo mandaífemos remitir,para que 
proueye1ffedes Cobre ello lo que coouinieífe, o como lanuefrr:a merced fueífc. Y vif• 
to por los del nueíl:ro Confejo de las Indias, fu;: ac~rdado que dcuiamos mandar ciar 
dlu red ula. Por la qua! vo, luego como la veais 

lo fufo dicho paífa, y queconuenga. Fecb::a 
de Mayo,de mil y íb,uma y nueue años. Ye 

fo Mageíl:ad,Anconiri del Confejo Real 

Añü l'. De citrtte quefu c!cc;;ditnciit de GtUttimÁfit 

581 ,·1fpueflit de otrit(uyit, . ochenta y )In aiíos, qci?: 
m1tnd" 'JUe no conjimt,m 'JUe Indiosji ocupen ,n coger :, bmefi 

, ciitr el ittíir. 
OEzis que de pocos años a cfl:a parte los Efpañoles qabitan en cífas prouincias,ban 

· detcubicrto y vía do la grangeriaJel.i.s hojas del añir que la tierracalie•ce produ, 
ce en abundancia, y que por fer cofa de muchoaproucchamicnto yno aner negros 
hao metido Indios para beneficiarla y cogerla, y que por entender que es traba· 
j~ dañofiísimo para ellos , y en que fe acabaran en pocos años , prouciíl:es qui 

en cífa labor, lo quHieífen haur 
neceífario que efro putque coqip fabeis deífc1mus 

los dichos In <+c<b#f11uech:tmicnto que 
~ayormcntcen . . dezis escon 
vidas, ynuefl:ra YCfoiiiuP cfcufc efte inconuinicuz:c< 

profigais el eíl:oruarlc,< , porque ha vcsi.'""''ii 

ordenado anft , y fo i'i"'i''"''~ a maodaf a la 
Yucaran. 

Ccdul" c¡ue mdndit it l.ts ttudienci,s del· Peru ']lle pro#tlln ,omo los Indios 
no (eitn forfitdos d beneficiitr lit Cocit, 

EL Rey. Preíidente y Oydores de la nueRras audiencias Reales que rcfiden en 
las ciudades de los Reyes e San Francifco del Qajto e la villa de la Plata de los 

fas prouíncias del Pern · mande dar y di vna 
nueíl:ro Viforrey de de mimano,y 

Erafo nuc.ílro fecret,u·k>i, qua) es efre qt1e fe figuu, 
El Rey. N ueíl:roViíorrey que es o fuere de las prouincias del Pcru, termino's de 

las ciudades del Cuzco e 111 Paz ela Placa y Guanuco,quecsen eífa tierra.A nos fe nos 
ha hecho rel;¡cion que los Indios de eífa cierra padecen mucho en el facar y bcmefi
dar la Cocaiporque acaece morir muchos en ello y patfaroi:ros trabajos y dello 

drnuechó fe les figuc,y · · dichos Indio, · 
for~ados al bcoubda dicha Coca, y 

nLn1daífe afsi proueer, trabajo para los 
de la dicha Coca Q como Ja miJ mF•Jici"J"'Oil 

por los del Indias, fue acord::abu 
dar efra mi cednla por bien. Porqtzu 

que vcais lo fofo dicho, y proucais que po, foer~a y contra fu voium:ad n,
dic haga yren cífas prouincias a ningun Indio .a la graogeria de la Coc:a, y pata~,,,.. 



Confcj<> 
~cfilífut;í4; todas !•s penas qut et;,;; ,;;,,;4;;; ;4; fer neccff:&rio,las 

queeonrraello de;:;-;;;, ;,,d, ,,;,aen Toledo, 
c;;?'E;;??E,oEE mil yquinicncos Rt;y.Por mádado dcfu 

mi voluntades,queRdit;hfJ% fl%fl%dnlafufolncorporada 
e prouincias,,os mande::. =tno de vos ft-gúdicho es,quda vcais. 

y ú como para vofotros fuera dirigida la guardcis y cum plais, yh,gais guardar ycumplir 
cada vno en fu dif\rito,en todo y por todo,fegu o y como en la dicha c:cdula fe contiene y· 
dcclara.Fedaa C'n M_?n5on de Aragon,a dos dias del mes de Diziembrc,d~ mil yquiJiiea 
ros y(efeata y tres anos.Yo el Rey,Por mandado de fa Mageftad,Ftanclflbdc Erafo . Se• 
ñaladadcl Confejo. 

C,d,,/114111 ""'"'", 911uo~confimt11r¡11, lós Indion"'""'º"""Ji,")0J11nt11J1111114- Afio de 
-,1 gY11ngeri4 J~ /11 coct1. 

h,e6dc11tc y oydotes c;n;,,t;,*** ;;,?:di;;ncias Reales que rcfid;;!E 
Reyes y fa.o illadeJa Placa de los; 
Pcru Sabed que vna mi cedula dirigid;; 

p,ouincías,firmada de *"l"±'"·'?"'"dcFrancif,o de Er:zafo 
(;;nordel~ qualcseftc 

El Rey. Nuellro Viforey qucs o fuere lasprouincias del Peru: Anos fe ha he~ho 
relació que los Indios naturales de la prouincia de los Andes,cerminosdc las ciudades del 
Cu'lco,y la Pat,y laPlata,y Guamanga,que es en cífa dcrra,padecenmuchocn el facar 
y bcncfic;Iar lacoca,porque acaece morir muchos en cllo,y pallar otros trabajos, yqac de 
llootroprouecho.ningunofcles íiglte,yq cóucrniamádar qlos dichos Indios por ningu 
na via no fueífé for~ados al beneficioy grágeria de la dicha coca: y me fue füplicado lo má 
dalfc afsi proueer,pues era mayortrabajo a los Indios andar cola grangeria de la dicha co 

lc=JS mioas,o como la mi víftoporlos del nfo 
c;c;ordado qdeuia mancRs:' para vos,e yo toUcl.:> 

•cais lo fufo dicho,y ycócra fu voluntad 
ningan Indio2&fa bc:oca,y paraclJo pormd5; 

rn;;;;inicrc,y vieredcs fer hareis exccutar ce; 
,e paífaren. Fecha yrrcsde Dizicmbrc,dz:: 

f;;ídntaaños.Yo el Rey.Pür Mage(hd,Anrdnio 
Ypor¡¡¡dc mi volunud e¡ que ed11la fofo incorporad¡¡¡ fe gti,irde y 

cumplaen effa cierra,vos mando que la veais,y Gcomo para vofocros fuera dada ydirigi 
da, la guardcis ycumplais y cxecuteys: y hagais guardarcllh'lpliry cxccutar en codo y 
por rodo fegun ycomoco ella fe contiene ydeclara,y nofagades ende al por algunama
.nc:ra.Fecha en el Efcuri,il,a •eíote ycinco de Hebrero,dc mil yquinientos yfefcnra y fic 
r:c años.Yo el Rey.Por mandado de fu Magdhd,Fráciíco de Eraío Señalada del Cóícjo, 

c,J,,/111:~"::::¡,:~7~?;,::~t/rout4 cómo ':::,~:;i:::;,:1t:';ª~~::;trt~ Afi~ de 

¡¡ ;;¡ Nueílro Viforey y ;;:zaple;;t;, las prouincias del '""' 
1-t re de nueí\:ra audiéciaRcalde la ciudad delos Rcycs:A nosfe ha bechorclació 

,.&....J que del vfo y coftumbrcque los Indios de cífa tierra ticné en lagrágeria dela co-
cafcíigucn inconucniéces,por fer n'lucha parre para fus idolatrias y ccrimonias y hcchiz e 
r¡a~,y 6ngé~ trayEdola en la boca le~ da f~er~:l~ qu~l era Hlufió del demoni?• fegii dizcn 

t;;p;;rim;r:ados,ycn elbendici;;d;; p;;P;;;;;; Y,;;Pc;iP@td de Indios porfercaliP;; 
- fccria,cyraelladetkrmfri;;, . ... muchos,ylos que cfc~p;;:3 

dr;~n;ri;te1:i~:rr!:~::1:;;;;Pi;;ft;;;;;; PPd,t;,, yme !:eaf ~~:~~rmad;;ddmmJ 
- nosdcífcamo;;:,1n;e bPiosfcan conferuados, 

J Yida, VQS:Dan,k " losqoe trabaj1c e,2 

http:f;;�dntaa�os.Yo


Aiío de 
S7J• º O N Fclipe,&c. A.I nuctlro Viíorcy Pretidc:ntc y oydorc:ulc las nucftras audicn... 

cías Re11lc1 ele1115 prouiociasdcl Pero, y qoalefquicr nuefttos goucmadoru Cor.ce 
g res yfas Jugares tenientes y otras jufticias dellas , a quien lo de: yufo c:n eíb..nueftr• 
carra contenido roca yatañe,y at:iñcr puedc:,cn qualquicr manera, y a cada vno y qual
qoi:r do vos en vueftrajuridicion:S-abcdquc: teniédo encendido,, que el tratodc .lacoca 
- c:ífadcrrá,es vnu 

mucha plata que: 
naturales de dfac: 

pdSE.dpalesque aycn ella, y 
SE.sz.TI.I1faf?:Tu ld:,0,dc: lasminas.~c:riendTI.I1 F'""'"""'''"""' 

n, por la mala arden 
noeO:ro Confejo 

P.:''''"" ,SE.aenre ordenamos y 
rn sz.s de quinientos ccftos 

per(ona pueda 
en cada mita • y no 

ma!cocademas quimcs,delasqucavUl:aólajufticiadc la prouinciad6deJa talcofccha 
fe criare:, ba(bre para reedificar y fuften r.ar cfta can tidadlo pena de quinientos pcfos , la 
mitad para nuetl:ra Camara,y de la otra mltad,fca la mirad parael hofpitalqoe eftuuicrc 
diputadoparacor~r loslndios que entran co el beneficio de ladicha.c:oca,y la otra mitad 
para el jucz que leífc:ntenciare, y denunciador por mitad : y en cfto no fe: entiendec:n rrar 
laschacaras de los Indios que etl:á diputados para pagar futaífa y tributo-.nHa coca de Jos 
Indios Anaconas y Carpa$,y la que fe da por paga a los lodios que fe: alquilan para 1~ 

ª'1 tiempo que tuuierenlosqu::rr:sz.:.::rr.- ,.:: 
puedan poner ~i . , • aquel ticmpotuuierrrrc:, 

nnsz.nn,fi no fucreconhcenc12B.SE.n.& clno puedadarpor 
cctl:os,fo la dich~ 

fos; d·ucños de: los galpones que titn:rrc: 
fodiosy Anacoaas,yCoJ['p;z,s;qnzz. .. contina.enell,, rcngzz.rc: 

m:s g,,ndescun baluacoas airas en que b,bi.e .. ,y duerma los Indios que {e a.lquilaíl pr 
ra beneficiar la coca con füs mugeres e hijos,fo la dicha pena. 

Y porque la tierra donde: la coca fe crla es humida y pluuiofa, y andando los Indios 
en el beneficio della,ordinariamentc fe mojan yenferman de no mua u el veftido mo}a
do.Seordemy manda que ningun Indio entre a beneficiarla fin que lleuc el vcftido do.. , 
blado pararemudar,yelducñodoladichacoca renga c:fpccial cuydado que c:fto fecíi'.' 
piafo pena de: pagarveinre ccftos de coca por cada vez que fe hallare traer algun Indio 
contralo fafodicho,repartidos porlaforma rcf erida. 

pctfona pueda facar la sz.rc:"zz.:: d:: zz.rl !di, beneficia para lo alZ:f» 

Potoli,c Indins: :: :zt:trrftas, fopena de qulniZ?.E'&,r:s; 
de perded~ .s;r:fi fa,:z.s;w:e,aplicados fc:gun de füfa:p<tw:r: pSE.rc: 

mitimos que losIndios puedan ayudaracargatlacoca que fefubierc en rcquas de gana
dos yotras beA:ias. 

Alticmpo que los dueños dclaschaearasalqnilaren Indios para Jas beneficiar, fe o
bliguen de les dar ranracomidá para cada mes quáca pareciere a Ja juftida fer neceífma 

contnitoquc de - bú:icre,fcacnfininguno, 
de inquirir fi 

5'"'''"'''" ""'"'"'":1 vezcslos ducñorr «h«,c:«c:28.<: dn coca detienen a los 

bancficiar:~:::d~)~,t,ª.~;.~:.,,.,,.,.,:r:5,0 aquel porque fu1¡; 1tíl1¡;tc:for:rc:,rr,. 
p241guc:o,fo peaa.:Jcquinisz.rc:QJ;rr.TI: por la orden di~;,r 

http:peaa.:Jcquinisz.rc:QJ;rr.TI
http:rcngzz.rc


Conlc10 
"' 

fodioaunqucqui&:;rái pueda alquilarporrrL&11: 
qual fe entienda afsipáii1:áiáirrJJ&:;r0e~df:4fmocogcrla ycnccftadL&,V VL&áiáiTI'Ci4f 

, el-qual tiempo drnntrato qoe dcoua fu'"''"'"'''" 
ninguno. 

Indios q~e cntr~rru .. • mea fea bien cura~os.foe 
tengan falamldos c1ruJ~1'.lc:s,me<1nc4f;fil2íCtKar10 para elhofp1caJ.y 

ga cuy dado de repartir enrre ellos elle falario por rata. 
Mandamos que la juíl:icia ralfcclfalario que fehadcdar. a los Indios que entraren,al 

beneficio de la coca, y (e pague a los mifmos Indios,y no afus Caziques. 
Y porq uc Ios Indios que cíl:a nen el beneficio de la coca , fon compelidos quaodo en• 

ferman,a que den otros que trabajen por ellos,no fean obligados fi enfermaren a dar a,. 
eros que por ellos Jiruan,ni los dueños de las chacaras los compelan acllo,fo pena de.qui 
nientos pefos,aplicados fegu n de fofo. 

Indio contra Cu iserlosdueñosdelas rcn'"'"''"'"' 
....,,.,,,,,,,quccntren al bcncfis=fo 'dicha pena. 

ds.Tueños de la coca y fus 0.1uelos Indios trabaJar<=B:'T 
compelan a los mugercs ni hijos que 2&:;§ 

Jeña,niorra dela coca para que 
<=ena. 

""'"'''",'"" que ninguno puede edebhrado,nf períon;& algc.,cc 
comprar, fopcoa de quinientos pcfos,anfi al vendedor como al comprador aptcados le 
gun de fufo. 

~alquiera pcrfona que comprare coca alos dueños delas ch acara,, ne la pueda véder 
nirelcatar,íino fuere en afsiento de minas que eíl:uuicre poblado,fo la pena ~ótcnida en 
el capirulo antes deíl:t. . 

Los dueños de coca y fos ntayordomos procuren informatíe,y Caber Glas mugeres q 
licuan los Indios, que encran a beneficiarlas fon mugeres proprias,o pcrfonas de quié f~ 
tengafofpecba,y den cuenta dello ala jn!lici,,,y al tuuiere cargo de la dntrina, 

VcTITI be ds cofas que cftoruan el beneficio de !:L '·'"'"''·'" 
Ocmingos y ficíhis.e yraV fos dueños della y fu s1m,,z;;c1m,,,n,,§ 

fostales dias,cnlaecharTITildc,s\riülu fo la dicha pena,antei 
los hazer yr a Miífa v:alcs dias. 

Vfodichoféguarde ycúpla"u,1 beneficiaycriacnlosanq,::¿¿ 
eeds.otras partes. 

yo vosmando atodos,jF dichas nras 
es,q vcays las dichas ordcna.~as fufo incorporadas, y las gu:ardcis y cúplais,y hagays guar 
dar y cúpliren,todoy por todo fcgú y como enellasy en cada vnadcllasfc cótiene yde
c,lara, fo las penasen ellas contcnidas:fas quales execurareis, y harcys exccutar en Jos q 
contra ellas fueren y paífaren, y fus bienes. Y para qucvengaa noticia de todos, y nin
guno dello pueda pretender ignorancia, mandamos {can pregonadas en lis ciudades de 
los Rcyes,ycl Cuzco,y en las demas partes que conucngan, yfea ncceffario,por pregone
ro.y ante efcriuano publico,y los vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al, fo pena 

b merced, y de cien n1il nucíl:ra Camara y D:5td<= 
@ze de Iunio,dc mil y tres años.Yocl Rev, 

llr<=hSccrctariodc fu eícriuir por fu m:1100,TIBe,s,, ,::,;r,;:&:;g;¡¿~ 
Ouando.Licc:nclado don Licenciado Otalora, ........;,¡¡.;,¡¡¡uu 

Gamboa.Regiftrada Ochoa de Aguirrc.Por chanciller Arias de Reyoofo. 

Cedultt 'l'"111Andr:1 ttl Yirey del Perr, bttgttguarddr ltts ordenttnf4S dettrrlbtt, , Ji m- Año de 
:i:ndieY~ qut d, g,urd11rfi r~~lt~ i,=cfl~#enitntt J ltts fefprndi 1 r,n.. 

bz§ relt1c1on. 

Oon Francifco 
las prouinciasdc1Peni,y 



Indias. 
que con acuerdo nuefüo Cooícjo de 

;¡csss,ss,.111 cone{h,fobre lo ''"''"44'"''""' hazer 
&:Prouc:chamieoto de b ;2,;2;2;;2;miento de los que 

i 

mando que las veais yb;2 h;rg;ric::g;2;2;2;d;rx ;rumplir como en ellas 
6entz:aidiz:rz:desquc de guardaríc aalga.s~a.sdz: ordenan~as pudiere, ... .,...... 
ueniente,fufpendcreys laexccucion dellas,que le tuuicrc:n,y noslo confultarcis en Ja pri 
mera ocafion de nauio,que íe ofrezca.para qae mandemos proueer lo que conuenga. 
Fecha enMadtid,a onz:delonio,demil y quinientos yfetenta y tres años. Yo el Rey. 
Por mandado de fo Mageftad,Anronio ae Erafo.Señalada del Conícjo. 

c,J,,/,qH711ltn.l.t 'I"' nofa ,oDtrdte1.t cocti pqrre11endedores,Ji noforre ,n los .t/sica
Año de tos dr minds. 

Por quanto nosfomoz; 1;22:;22:,:&:&:c::J;2;;,z;2;;2 
pr:;2;uincit1s del Peru por 

;2;onuernia mandaífcrrH,c:: 
c::n los afsientos de miH&:$ 

ello en clnueíl:ro 
efta nueíl:ra cedida, bien. Porend;2; 

fcnte mandamos que agora nide aquiadelance,en tíempo alguno, nofe vender 
ni conrra_tar por reuendedores la dicha CC'Ca que buuiere y fe cogiere en dichas pro-
uincias del Peru, fino fuere en los dichos afsiemos de minas, que como dichoeseftu
l\icrco poblados, fo pena que el que lo contrario hiziereaya perdido y pierda la coca 
que aísi reuendicre con mas el doblo la tercia pai:te de lo qual aplicarnos a nuefi:ra Ca• 
mara, yotratercia parce al denunciador, y la oera al juez '}UC lo fencenciare. Y para que 
eíl:o fea publico y nntorio , ynadie dello no pueda pretender ignorancia, mandamos 

cíl:a nudlraccdula fea pregonada en las ciudades de los Rcyes,la Plata, ySan Fran-
yel Cuzco, de las; yen las otras partes 

;Zonuinierc. Fec:haenh&:P RP;d,afeisde Abril, de 
b:e2,12fl yquatroaños, Yo1±;l defuMagell:ad,Ant;;H;;;2;dc:: 

1441;"LHhdel Confcjo. 

!'' c.trt.t f•'fa M4gej'e::,!/:----"' : /1UJHCIIA E/p.tfw • tn 
1ª1,o, d,fnmtA,ocbo,r"' ,;::::: ltAn r,le,uJos los indio.Y: 
for,dt los fer•icios p•blicos. 

i' 

E N lo que dezis,que los Indios que eftan debaxo de poderio paternal nunca han 
pagado tributo ni acudido a los feruicios como los demas, de que reíulta dexaríc 
de cafar muchos de edad de veinte ycinco años, y trcinta,por gozar de libertad, 

ac:oftumbrando en fu infidelidad acafarfe anres que llegaífen a doze años. y que vifto q 
efto es caula de que viuan mal iosreligiofos,han tratado con vos que fe pufieffe en ello re 

qZ1Pelque vos auiadespPdid::>d;rz; como loauiadcs.hedm, 
scfcroados de losfcruki;2;&: acuden los dcmas, 
vvagamunda &S1&:,,p&:,+11 que ayuden °a releu:,;c:: 

4'.J;&d@li&Z'Z: parcddomuybicn .rnfi.h:m:is que fe profiga, cuciügando a 
los dichos religiofos que procuren hazcrlos cafar,p,ra queceífcn ofcnfas de nueftro Sc
ñor,y viuan Chriíl:iaoa ypoliticamente,y los que palfareo de veinte y cinco años fean 
obligadosdcrributar. 

'l'" féo J, ,Wi, :,;&$;&"h'¡; 

RR: 'F i,:::,NueLl:ro goucrnadot.. H:.;. ;c::;2;z :s'ZJJ&düJt:i::aqt1c eso fuered,. 
ho íido in formd@P+11 ,;,;e: ,&:;;c::;s1c2a!Z;H:t: fo carguéIndiGiS i'i'"'~,.? '-"- =-~,, 

mailto:4'.J;&d@li&Z'Z


ConfcJ<> 
¡sroulnciahuuicrc,hatfa ;1ños:porquc no fe ica,EEEE,iB, 

, fi,,fi J;;rn doél:rinados nucf.ba faoéb Fe. 
Confejo de las ellb,fuc acordado 
micedula par-a vos,c y;s ;srr:Tu,Porquc vos mandQqrr 

,Ci"Jugarquc ningun lndku hril,licha prouincia huuiq:q:;;:q:q:hf 
q~y~ «::.itorzc años.y porncy~ fob,e vos parcc:icrc,para qninguna per 

fona fcaoífado de loscargar, e hazcrlohcis aofi pregonar por las ciudades villas y Juga, 
res de eífadicha prouincia,para que nadie dello pncda pretender ignorancia. Fecha co 
la villadcValladolid,a ,·cinte y feis dias del mes de Hcbrcro,dcmil y quinientos ¡treinta 
y ocho años. Yo la Reyna Por m 2ndado de fu Mageftad, luanVazou~z. Señalada del 
Confcjo. 

Cetluld 'f"'mttnd1t di Virey don .Antonio de Mendur"P""º"t4lo 9ut '"1it't't 9•1mtttc<m 
de,

%'.fr ime{Jfa cftúfi todo lndids c¡ue llet11tn 
?jy,?ÍtS Conftgo,qll(tndo Cdmi?h???. 

Antonio de V±ft':ircy e gouernador de la 
s,,,,gr1..n, la n ucfira chrrdlleriareal que enclla.refillr 

cífa tierra quaodocaminan,anfi 
IIEtsan coofigo mugercs · dla:lo qual diz quccs 

s:¡uc Dios nueA:ro 11orquecomo veis es 
en el remedio dello.Por ende yo vos encargo y rnado quelo proucais como víercdcs qt1c 
mas cóoiene,demancra que fe efcufe todo malcxcmplo,y aya toda honellidad, yde lo q 
enello proueyeredes nos dareisauifo.DeTalauera,a tr,;inu y vn dias del mes de Mayo, 
de mil yquinientos y quarenta y vn años.Fr.Garciacardinalis H1fpalenfis. Po, mandado 
de fu Mageíl:ad,el gouernador en fu nombre,l uan de Samano.Scñal ada del Confejo. 

Cedula que mdndtt 911t Lus Jnáios nttuori11scomu pt,fan,s librts fi1'114n,:,')iudn can Año de 
t¡l6itn quifieren.y nofedn comp,lidou, r¡~e b~~41J lo contlo"1trio. 

Rere!4.Nueftro gou.crnadoz: u j%'.r4:YZ - es o fuere de 
rurlle Ceítilla del oro.e otra! 

u,;;,nrna de ,¡os en vueíl:ro.s 
trrslado fignado decfcrhzruiu 
tit:rra,vezinos y moradilrr¡u 

.¡ulzanos Indios nauorias,quc 
qt<lificauala cierra,los · ' Cbriftianos Efpañole5,QilrfqueC5 

truxeífeo· a los pueblos,y los adminiíl:raífen;y fe íiruicffcn dellos,y otros fe hañ védidodc 
fu volontad,por el bue tratamiéto que les haien,y qdefpues que ellan domcll:icos y man 
fosaqllos,amaofan y paci6cá a los otrosq v1ené de nucno,y principalmé1e eftos fon los q 
defoubrflos iccrecos de la ticrra,y el qoié mejor fe puedé cófiárlos Efpañolcs.porqdefpucs 
qt;c eíl:an hechos a la comunicacion deaquellosque los tienen$ fiendo bien tratados no 
fe quieren bolaer afus tierras y caziquc:~,.aunqueles den lugar aelto, y que qoandolos ta 
lesque los tienen mucren,tomais los tales oauorias ylos en~omcn dais ydiuidis en perfo-

fuera de tod;2 dichos Indios,por apart;illuS; d;2 b 
Cfta criados !lliEdefcontelltOS de{lo Íe 

xr1é'src~,dequefcfig'tlen dicha tierra y vezinos-clell??s ;111;2 

üOi vezioos de ladicha tierra,ef peciahne¡:u:dvla1,hin de Nocedal,y Alonfo Sebafli,rn,y o
trosceoiédoa dos y a tres hijosnazidos en eífadicha ticrra,auidos colas dichasnauorias, 
encomendaftcs las dichas nauorias a pcrfonas eftrañas , fin dexar ningunas a los 
dichos fus hijos hucrfanos, fiendoalgunos de íus madres· criadas y habituadas para 

fas nmk:ífen en la adminiftradon ddhs padres , o como la mi merced foeffe, 
vos mando que , uqui adelante los Indiu'l 

han vacado, rlldantc en cífa tierr.r 
jufticia del lugar la qual ordenamos 
o haga entender lenguas , como los 

,g,.,,1..,,u,a para poder hazcr quid¿;¡trcn,tomando el amo 
hhh J 



Año 
H9· 

Año 
sSo. 

Año 
$9J, 

Co Indias. 
iijejor los tratal'e,fin bdü%..,imicnto.ci1111c]a•.ni 4:;2&11t11111111c 

dichadcclaracion atnt:e di&;;has nauodas quiúcree 
lasperfonas quelos 7171;;:;;:es:n¡ualcfquicrperfonas 
tiempo que ellos anti lo hagai$ 

que por ninguna ícan induzide;; 
por perfona alguna,oi apremiadas a yr ni ellar;en orra parre, ni con ocras pcrtonas algu
nas, 6. no con quien ellos quiíieren efrar de fa voluntad.fo graues penas, que paa ello les 
pong.ais. qu~ nos por la prefcntclasaucmos por p~eíl:as .: las quales ezecurarei, en las 
per(onas y bienes delos que contra ello fuereo,cnttendefc que han de tomar amolas di.. 
chas nauorias ,que íeanChriíl:ianosEfpañolcs. Fecha en Madrid,. a diez y oueue días 
del mes de Nouicmbre,de mil e quinient~s etreinta enucmc año,.Yola Rey.na.Por man 
dado de fu Magcíh4,Iuan de Samano.Senalada del Confejo~ . . 

Cbff!Jltt t¡Ut m,nátt, 'I'" nacT"'""'º'"'"' 

e.ir rr(oras. 

Prdidentc voydores 
lomos informados qüe fugccas a cífa audienda 
dellas a bufcar fcpult1111rz:;¡; para dellos teforos:lo ,:¡B:±0; 

eo mudtü dañó delos dichos Indios,pórquc paífan en ello gran trabajo,y es caufadc la di 
minucion dcfos vidas,y queriendo proucercnello:viíl:o y platicado por los de nueftro 
Confojo delas Indi.is,fuc acordado que deuiamandar dareftamicedulapara voseyotll 
uelo por bien.Porque vos mando que no confinrays nidcys lugar que en cífa prouincia 
del nucuo reyno de Granada,ni en Jas otras fugeras aeff'a audiencia,feechen nitraygao 
Indios algunos abufear oyos yfcpulturas,para facar delloueforos, ycerca dello para que 
anfi fe cúpla,ordencis lo que vieredes conuenir,y pongayslas penas que.os parccicré: las 

prn11cereis que fecxecutcn en fa~ y bienes de los que contra elfo 
echa en la villa de dias del mes de NouietE'.lbEt:\ 

• Pormaodad"*bü 

"'""'" iiLVirty 
y pitgiirltsfa tr.ib.ijo 

E LRey. Don Martin Enriquez nueíl:ro Viforey goucrnador y capitan general de las 
- prouincias del Peru,y en vuefrra aufcncia a la perfonao pcr{onas acuyo cargo fuere 

clgouiernode eífa tierra:Nosfomos informado I que defpucsque los coifarios Inglefes 
paff'aron aeffe mar del Sur,ha fido ncccifariotcncr pucfroschaqucs por las coftas, que 
con preíl:eza den auifo de lo quefucediere,porfer a maneta de poO:as, a que efrauan aco• 
fiambrados en tiempodefus Ingas,yquealgunas pcrfonashan pucíl:ocfcrupulo cnell:o, 

parecerles mucho trabajo,no con6derando to mucho qucimporta para la feguridad 
que podrian hazerrn Fe los luteranos coífl'.tdm; fi 

1fsi feria oc:ccífario en que fe les pagaífen 
porque alla cfto toca, osmandz:,,s:ns; 

veays, yproueaiscn ello lo que mas conuenga ,que nos os lo remitimos, ydelo que hi
zicredes nos dareis auifo.Fccha en Badajoz.a rreinta dias del mes de Setiembre, de mil y 
quinientos yochenta años. Y o elRey .Por mandado de fu Magcftad.Matco Vazqucz.Sc 
ñab,fadt!I C.nnfejo, 

qut mttndltitlVirrt:, 
rürrros izo rrcibitniigr,cu&r, 

Mz:r«1ues de· Cañete parÍe¡;¡;m;~,mi y capiran grncml 
bel Peru,o a la perfon:w e~argo foere el gouicrn~ 

ha auido rcmifsk'!! '!:!! !~ Indios chaqucs corrn¡;gs; 
qac 

http:Vazqucz.Sc


diuerf:as partes 
que es grande el 
afeifcientos IndiOSa!l 

ael Eípañoles q 

que ay mucha . E porque como;;;; 32 v;::.;;:;2: 

ccdul as 1nias os he cOciLtg;,dü.,::p::a::a no fean moleílado:. ñi veí.:~ 
cfos,fi no rclcuados de todo trabajo.y qucfus jornales fe les paguen fin dilacion,yen íus 
proprias manos:con lo qualíe efcufariao eíl:as quexas,Os mando que tcmgais muy par 
ticulary continuocuydadode amparar los dichos fodios:e qtte luego como cfl:a reci• 
bais,remedieis el trabajo que afsi padecen con fer chaques, y lo proueais de manera 
que no reciban agrauiós,ni tengan caufa nirazó de-fe embiar aquexar fobreello, y de 
lo que en efio hiziercdesme auifarcis.Fechaen San Lorcn~o ,a veinte y dos de Sctiem 
brc,de mil yquinientos y noucnta tres años.Yo el Rey.Pormádadodel Rey nuefüo 
;;;;:q,,:),,,m,02: Ybarra.~ñahda dd -

~ThJu;r;,"'~capitu!os de drfarentes trempos,que 
nen y mandan l..i orden q,sn en tener caxa:. 

dccomuni,fad q,uicn hade 
adn:iinHl;se, pro-

Afio. de 
Ctáulll 9ue mandad la .tudimcitt dt Mexico,proflC"itn fo 9ue comunt,tt, ttrca dt j58,

'i'" la cd;,;d de com#nidad dt lndiosttngtt tres Uauts ,y quien /,u htt dtti• 
ntr.

EL Rey. Prelidenre yoydores de la nueíl:ra audf-cncia real de ta nur.ua Efpaña: luan 
. Ruiz Rubio Cononigo dela Ygleíia Catrcdalde dfa ciudad de Mexico,en nom
bre del Ar~obifpo della, me ha hecho relacion;quc en muchos pueblos de: Indios de cf, 
fadichanucua Efpaña,aycaxas de cotnuntdad7cnlas quales en cada vn año entra grá 

oro:los qualcs fon fac;¡dos del trabajo de los 
los caziques yprincipcb dichos pefoscn fos 
lodemasquefclcs · fonenproy 

fue el effeél:o para que: caxas: yme fuplku 

;~a~~:d:c~;;:edían,mnc;nl?tn;:1,z~Í::;t ,Pünd:n:ft:e!i~r/:~~:lu 

los alcaldes Iodios,ylamncnkurncgiPü, y que al tiempo de fo 
de anfi miímo rcíidencia ycuenta de lo que anlihuuiere entrado y falido en la dicha 
caxa, auiendo libro dondcíe afslente ,con día mes y año; o corno la mi merced fue{ 
fe:lo qt1al vil.lo porlos del nucflro Confejo de las Indias,fue acordado,que dcuia man
dar rlar ella mi cedula para vofocros, e yo muelo por bié:Porqt1c vos mando queveays 
loíufo dicho, y ptoueaysccrca dello lo que mas conuenga.Fecha en Valladolid,a fiete 
deM'!lyo,de mil y quinientos ycinquenta yocho años.La Princefa.Pormandado~ fü 
M:agefradJu Altezaenfu nombre.francifco dcLedeíma.Scñaladadcl Confejo. 

ú P¿i/4 qut man da ál Licencia,lo C;es(luo m ltt¡;Narday obfiruanc;io d?t 
la ha-x,imrú qut dymla< de Los Indios, ttJd 
cuidado, dr m,mtrá que , Ji nof11m p,mc <:ofa¡ 
ccffaritts it Indio,. 

J: L Rey. Licenciado Caíl:ro del nueíl:ro Con Cejo delas Indias y Prefidentedela nue 
~ fira ::mdieocia rcal,que rcfrdc en la dudad de los Reyes,delas 'prouindas dd Peru: 
--- ha hecho rel3cion,quc rtrbfcruancia de la hazie:nd?t 

delas comunidades de z.ierra, no ayel cuydadudüE 
detramado,y fuera d, ,nmádololos Efpañoles 
ellos andá:por lo qu:al I&o pucdé cúplircó füs 

obras de fus pueblos, pár?t eentribuye11 en las dich,s ::.,,::.;r;;,;;;; 
hhh 4 



e oníei 
di 

gran daño,fuplican«fome Drouccrcomo cóuinieffff: 
mesehVucíl'e,y poréj como ' lo. dichos lndiof5/1 

Vos encargo y mando,,pe 'file teneis la cofa 
lo que en. e!lo . , ctszno os pa~eciere n~as ,«:;>nuestff 

y buena admm1íl:r;;&ewess uo losd1clws lnd1os*szz: 
d~ caxas de comunidad.no fo faq.;c nu:.g,.ma coCa,fi no fucrcc.ó 
c3e lo~ Indios de cada pueblo, y para diftribuyrlo y gaíl:ar en cofas ncoclfari:is a ellos, y 
en las otras cofas p::ara cuyo crcco yfin (e ponen en las dichas caic.as :y por mi íeruicio que 
tengays mucha cuenta ca eilo,comocofa que tanto impotta,para el bien de los dichos 
Indios.Fecha c:n el Bofque dcSc:gouia,a trezc de Nouicmbte,de- mil yquinkncos yfefé 
ta y cinco años.Yo el Rey.Por m:mdadodc fu Mageftad,Martin Je Gaztdu . Señalada 
del Coníero. 

t1i1tmitni1t 1tl l,u¡1" conueng"" ltt fogurz bsezf 
be,;?a aáminiftr1tcion de b,bzü;;fobre'l.ue.piden <¡tm1ya 
·FEürrzS1ntá1td. 

focenciado Cafiro del la! Indias, y Prclidez,,!C 
qne reúdc en fas prouincias del 

tt:hcion,que para q\!1= y daños que los 
en el.fa tierra a los a lo menos en la 

pueblos ouicífc ca.xa cornun donde fcpuiieffen los que han de dar, aníi al coco• 
mcndcro como a los CazílJUes,y fal:uiodcSac:erdoteo Sacerdotes,y lodctnas que porlas 
raífas,o de orra manera los obUganacúplir,y qen cada caxa omeífe vn libro del recibo 
y faca,y tuuicl.fe la dicha ca,ca ucs llaues:de las qualcstuu1eifc la vna el Sacerdote,y la o
tra dCniqnc:,y laotra vn Jndiodela edad de los demasrazon. Y me ha fidofupJicado, 
Jo mandaífc afü pcouca:r,o como la mi merced fuc-1fc:lo qual vHl:o por los de nuellroCó
fcjo de las Indias,fucacordado1quedcu1a mandar dar efta micedul.i para v~,e yo tuuclo 
por bien.Porque vos mando que vce,yslo fofo dic:ho,y proueais en ello lo vierede~ q 

alafeguridadybucnz,;,;z,,Zzz;{L,z;,,,, i1azicodade los , 
quc ceneis la cofa Bofquc de Segot1 ia,a rrezz 

zbuiniencos y fefeora Por mand~dodc fo ''7'"zuzzs, 

G,1ztelu.Scñalada 

A64::P m.cnd1t,c¡ue nopue,/,;u 
f6í ezzzz,zset1,zádta delos Indios. 

E L Rey. Nuefiro Viforcy.Prcúdente e oydorcs de la nucfüaaudicnciaRealde la 
nueua Efpaña:Sabcd quecJ Doctor Francifco Hcrnandcz de Licuan.a nucfüo lif 
calen el m1cfho Con(ejodelas Indias,prefencoanrcnosco el d1chonueírr0Con. 

fcjo vn tefümonio de las cuencas que fe tomaron por don Pedro Ladroo de Gueuara Al
calde mayor del pueblo de Tepcaca,a los Indios del dicho pueb1o,de los años de cinquen 
ta y cinco,hafta d de feícnra,y cierras pecicionc:sprefentadas eneífa aud1écia por el nuc 

t{dl&!,'f nos foplico ü«w&: b,dizeb?rs cuentas ypeticiones, 
b;;nC'ralmeme en todos «wnb tierra1loq inas conuinidiw 

vifto por lo~ de nudbrn y pronunciaron 
fefialc5,dcl renor figuientc. 

En la ciudad de Toledo,a veinte y cincodias del mes de Enero, de mil y quiniétos y 
(efe oca y vn años.los feñores dd Confcjo R~al delas Indias de fu Magcftad, auiendo vif• 
to el reftimonio prcfcntado por el fifcal del dicho Confejo,de las curras que fe tomaron a 
!oslndi~deTepcacadclanueua Efp~fia2dd~~;¡o1decinquenc:a ycinco d 

r?u2:lcioncs prcíentadasen lse t1miwiuseseiizz deMexico pord 
dd ta dicha audiencia,m:&:dddili:dili:dili:-,,-,- prouHio~ Real: 

y oydoresdela cerca 
di,zhas pcticioncs,lo que qrTrT zzffzzZZizff)t" l»J'HI feruicio de 

rnddos naruraleS,f!Ct<¿0zsez~d¡disedss J~blo Yporquamo cu 
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cue1Jta1.parccc aue1r en gran cantidad, ""22?,,,, 

moneftetiodcl dicho phsrnras,corno comidas y 
z;:;0,0100E,<2m<E,,1,oaara1n que de aqui no gal\:cn cofa 

!C:}}ff!Unidaddeldicho y regidores a cuyocarpü 
. pena que no les .. !t'.!D cucnta,y fi algo 

2&1g11 dempo que fe.1 para el beneficio del dicho m,'*""*'3".P,.~ 

auieodo donde fe puedahazer,fc galte lo fufodicho,c:on ticcnci~ ymidado del dicho Vi 
forcy e audiencia,y no dt otra manera. , 

Y porque mi voluntad es,quel dicho auto fufó incorporado fe gnarde ycumpla, vos 
mando,quc lo vcais,y las peticiones que en elfehazc mcncioo, que cdn eíl:a vos mando 
embiar,6rmada dcMecrectrio Othoa de Luyádo,y guardcys ycúplaii, yhag:tis goatdar 
'Y cúplir el dicho aoco.en codo y portodo fegií y como en el fecontic:ne, ycontrael tenor 
y forma del no vais oi pafleis,ni confimais ~ nipaffaren manera alguna, y guardandolo 

cüfrspliüüb1r;;lo,pr~iscerca de · fas dichas peticiones, lo 
eünmiene al fc!ratGiódeOic0 Sfueftto,;y bien de los 
diülio pueblo,y no fagádé:s Toledo; a primero de 

y feícntayvn aíioh <}}2&ntiadode fo Miigeftad. 
de! C-onféjo. 

dir.r¡;idá" /4 dtlditnciá 'l"e no ronfitntd'f"i!; de\ 
derritm4s entre Indios y rome cutnrd de lás que fe ou,eren eel,,do por l"s rel,g10- J8":z: 
fas. . . .E LRey.Prcfidencc y oydores de lanuefl:ra a11diédueal qtterdide en la ciudad de San 

tiago,de la proutncia de Gu.ttimaJa;Porlaeartaque nos efctiuifles enve1t1tc ynucue 
de Setiembrc,dcl año palfaclo de mil ·y quinientos yochenta yvno,suemos entendido q 
los rcligiofos de Canto Domingo han echado muchas derramas entre los Indios de la pro 
uincia de Chi:apa,para tdificiós de yglefias.y hazerornamcnros,calices.cuíl:odías , yero-

. ,:es,y otras cofas del culto diuino,con eceífo, y fin fer neceffimo,ni dar noticia al Prefiden 
2&2&diencia,ni al his:;hs:; hf•<Uincia.,,ni auec{eJes rn200,con 

el prouincial :b.dadc las que fe há ccza?1a:«a 

a cfi:a parre,lo general, alegado las ............... 
p2&w:queya quedl:e eceifo frepo que conuizíiczn 
fos dichos lndios fean vencionc,,y qucih 

y en que fe ha difüihusPu5lü 2&llegado di: las dichas 
que de aquiadelante . ninguna via fe echer2 

derramas entre los dichos fndios,e de las paffadas tomarcys cuéta,de maneta que cé, cla--
ridad feentiendala~ que fe hanechado,y en que fe han gaílado,procurádo que fea finrui 
do,nl efcandalo,y de lo que hizicredes nos darcis ::ruifo. Fecha en Lisbo·a,a trcze de No
uiembre,de mil yquinientos y ochenta e dos :años.Yo c:IRcy.Porn:iandado de fu Magef. 
tad,Antooio de Era(o.Scñalada del Confcjo. 

C .A p. Dt c1trtd '{Utfa Mttgeftdd ifcriuio al Vire:) don lráncifco Je Tofeclo,en trtintd 
Año dede Di:~Jembre,dt fottntd f'atz.c•5pr,t 7¡.2.z,1d..2pz-:zzctit lo que conumg41Jm1<tne1·.2 

!#O fe ~chen '!ueftes. 

0 • 2 • dezis,fcfac:aífenc:c¡¡{i.az:21s rud,dfen echar1 gnn religiofocn p~rticolar,por ningun que foe{fo,porquc con eíla oca6on re 
cogen mucho,y lo gatl:an en libertades,con efcandalo,prouecreis vos en ello lo qut 

conuenga,demanera qoc no aya femejanres queflcs,ni para curo efeto alguno, conforme 
ar~ dí(p!l~fto porleyes deftos Reynos,y tratarlo beis con los prcl:idos de las ordenes, p11• 

· fo p:irte proucan que hJJiisfi 

Ctdula que mi,nád ,,1 · el 11r priuilegios del, '11' r de 
r4}}hm d~ ),einuy cinciJ mil .,..,M•. ,las cit;r:d de comuniádd.ts 

Jú rlmiltáJ'. 
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Confe10 ndias. 
Conde del Villarp~, ,r,,,,2;2;c; püuernador vcaplta 

del Pcrn,y en perfona o perfonas, a 
gouicrno dellas.Por en veincc de Nonkm 
mil yquinientos y '"nbie a mádar que 

rllrri,-,n,que enlas c;axasdc los Indios auía 
pl.a.t:. pwccd1da de fo~ tictras ygan.íidos,y om1s cofas, q11c podria feruü pa,a íoconc 

delas grandes necefsidades que fe ofreccn,hizieficdes fa car de las dichas caxas toda la 
plata que en ella ouic(fe deeíl:e genero,tomandolo a tribu ro al quitar, a razon de vein• 
re y cinco mil marauedis el millar,ficuando la paga dello en mis caxas Reales mas cercá 
nasa las partes donde fe tom.tífen.paraquela paga vinieífe masa cuenco a los dichos fn 
dios,ordenando que eíl:a fe hizlelTe afusticmpo5,y fin falta alguna, y que deH:os reditos 
y dolo qt1efucífe procediendo de fus ganados e tierras e otras cofas, fe prcueyc:ffe e fo. 
cm:ridfe afusnecefüdades.Y porque mi los dichos Indios 

poder cobrarlosdiclwsrdr que de lo quC' aofi 
as dccomunldad,proced cierras e gaoadQs,lcs 

nombre,librados en s;:<Ht'HTY,idades,e perfonas a 
pcrceneciere,inf,::;rtr cedula, para quefe le~ 

de veinte ycinco rrd mHlar,en,las partes y 
mi re.11 hazienda,mn, fe tomare,y les 

cuen rn,que para hazerlo os doy podct y qu¡¡n baíl:ancefe requiere y es 
fario:los quales priliilegios dados en virtud deíl:a mi cedola,y conforme al intéto delta,. 
quiero que fean un firmes,y !e guarden ycumplan como fi fueran firmados de 1ni ina
no,ylibradosen la forma quecneíl:os Reynosfeacoíl:umbr¿:y mando a los oficiales de 
mi real hazicodJ,que agoraJon o a del anee focren,en las parte:; y lugares don de íe hizie 
re la confignacion de los dichos tributos,que de la hazicnda mia que fuere a fu cargo los 
vaya pagando,haíla que lo principal fe redima conforme al tenor de los dichos priuile 
gios,e tomando los recaudos para fu dcfcargo,queen ello fe lesordeoare:con los quale, 

n,aodo fe les reciba y qne por ech razon dierrn 
Mrdrid,adoze de Hebrerr:>,dt; y ochenta y ocho 
mn<;dado del Rey Ybarra.Señalada del 

Año mlfnd<t "'Virey del conjider.tcion lit 
S7S 0 r;<txás de comunid.td,no fofo lo de buenos fjfeEfo," 

E l Rey.Conde del Villar parience,mi Vire y y goucrnador y capitá general de las pro· 
uincias del Pcru,y en vucíhaaufencia ala perfonao pcrfonas,a cuyo cargo fuere el 

gouiernodcllas·Aunque conforme ala cedulamia de veinte de Nouiembre, del aíí.o 
paífado de ochenta y feis,que fe cita en la e arca que os mando reíponderala que me eí
criuiíl:es en dozc de Abril,deochenca yficte, y por lo que íe contiene en la mifma cae. 
ra,aueis de embiar,!i ya nolo huuieredes hecho.toda la plata que fe hallareen las-caxas 
de las comunidades de los Iodios, procedido de fus tierras e ganados,fituando fobrc mis 

pr)rel principal que fe de veinree cinco mil 
prnicular fe contiene en ycarca: porque fila 

m,1y pücacanrídad,demasde padin füplir lanccefsidad paraqtst' 
fl:er,feríade mucho erubara~o,pt1es ya aureis v iíl:o la füíl:ancia que tiene, hallandoque 
la cantid:i d no es de con fideraciou, por fer rn u y poca,no cocareis a ella,y embiareisfolo 
lo procedido del pefo,q~ecl Vi,;eydon Francifco deToledoaplicoen las nucftrástatfas 
para bucnoseffet.1:os,y cíl:o entetamente,y con la mucha breucdad que fe requierc,yos 

ntss terneis entendido quiera que ya qnanPu "' 
vucílra mucha aureys embiado 10 

Madrid,a doze de painien.tos yochenta y 
mandado del Rey luan de Ybarra. SeP,nbndn 



Con{bo odias. 
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RY;JJ. Don Fránclfco de ,cgpyordomo Viforcy y r"'ZéZ,Zz= 

lasprouincias del Pern,y ptefideL-m, l~nueftraaudicacia.Re.d de ...... 
dad.de los Reycs:A nos fe ha hechorelacioo,quea Gafpar Enriquez de Mon• 

taluo vucftro criado que lleuaftcs defl:os Reynos,demas de vna Jas:a que le teniades da 
da,le aueishecho dcpofitatio de lo~ bienes de la comunidad del valle de Xuaxa, có dos 
:mil pefosde falario cocada vn año,acofia de los lndios:y porque cíl:c oficio parece fer 
impertincnte,y que fe puede cfcuíar,demas de fer dañofo alos dichos Indios, le quita
reis luego,y hareis que ellos adminiA:ren fu hazienda,y que el Corregidor les tome cué 
ta cada vn año.Focha en Madrid,a veinte yfeis de Mayo,de~il yquinientos y feccnta 

Yo el Rey.Pormand:.1do Antonio de Era[o. 

"fl'.gptÍ'tfflZf 71111 m.tndit al Virey 

'1"' r:011ui,nt,Y los pon,¡¡['.¿ 
Marqltes de Cañete péá@?i~zzz,él,zci ['.üUeroador y capitangzzz,zzrzz'. 

/rZfLAinzziasdel Pcru,oala per{i}r±e zzzzzzZ!dO cargo fuere el gou.zzEZffZ 
Mi Real audiencia de los Charcas me ha eícrito,que fon muy perjudiciales paralas per 
fon as y haziendas de los Indios,los admíniíl:radores que fe les ponen en ellas, porque 
c!l:os Colo atienden a fusapróuechaniíentos,haziendoque para que la parte del quar• 
to o quinto del efquilmo que fe les feñala de falario,fea mas crecido, trabajen los dichos 
Indios eceísiuamence,demas de que continuamente: los traen ocupados de vnas par
tes a otras en fus tratos e grangcrias con mercaderias, compradas con la piar:i y hazié
d.i de los mifmos Indios:e porque fuera dcíl:o que la audiencia efcrh1e, fctienelamifma 

tefadmi d:!:~r~;~:!r:~1~;f~~~~::ditú,~Timi@?L±I 52m~::~~::::d~~::~;iene 
zldminiftraciones,y hallanzfo figuen tantos dañz:zz 

1mo fe lignifican, y ozz,élntlizfo,lasquireys yc,ncarg1sei2 
y platicos,o élnmo mejor os pareciere;/ 

conferuarlos ,zizn;zz;f:nzinzes,reformareis e 

ycaUfa§qüü OSOU~~:~:0!:~j~:,;::1::f:~lz~:TI;t:rna~,:V~~:~:;C;O~~~~UníO 7 ¡ 
qu1mencos y noucnra y dos años.Yo el Rey .Por mandado del Rey nucfüo ícñor ,luan 
de Ybarra.Señalada del Confejo. 

C'tául.t qru manátt ttlVirey á,Ll'eru prou,11 como no ,ntrentnpode,. del depofit.1rio ge Aiío de 
neral los bienes át ltts comunid.tdes dt los Indios. J91. 

L Rey. Marq aes de Cañete pariente mi Vireygoucrn a.dor y capira general de las 
del Peru,o a la éluyocargo fuere el 

he zkpofitario ganeral 
Rl:a de ordin3rio bknes de los Indios:los 

comunidades por ell:a caufa no fe aprouechan dellos,ni les ftruen pata los que ef 
tan deíl:inados,en que reciben no cable agrauio ydaño,y que efto fe haze con color de 
auerfe v cndido el dicho oficio de depoíitario general,có con dicion de que en traff en en 
fu poder los bienes de los dichos Indios,reditos de fusccnfos,y orros qualefquier. Y 

liguen y pueden feguir incnnucnientes qlle fe 
nz.muienedar lugar.Os pZ14celta mi cedula 

ZJ ue los dichos bienes las caxas de 
dHU(buyan y gaften fcgun pau 

pobres,hofpitales,y ouns ['.t&blicas y com110es, i.&zz'2f.z·z.zz,z,,z.. 
poder del dicho dcpnintzzdzz,zzc imdernopcrmicireis 

http:lugar.Os
mailto:gp~'.14@!7


Año de 
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Año de 
i75· 

ridias. 
los dichosbicncs,fin 0&y0&11 com pradocldicho0&Ydü 

ª¡]6 mifmo deis orden, R0&1&l ªv:ndicncia,cn qoc 
dichos bienes,y z&lrn0&tt$1y qucdcaocrfc beche] 

mi real Confej0Yd0&5 íchaz(: de lo que toca 
terncys particular y cumpla, anti 

.............,...... cili las dcmas del Rcyno,quc ii cfcriuo en cfta ...,,,.... , ........ ,_. 
Fecha en Madrid,aquatrodc Mar~o.dc mil yquinientos y nouéta ydosaños.YoclRey 
Por mandado dd Rey nucftro fcñor. luaD de Ybarra. Scñabda del Confcjo. 

Crd.1114 'l'" m,u,d,,,i I, tt11ditncitt dt los Rtyts prolltd como ~os oficios de dtpoft11rios 
nofo ·.,,end1111, con '1'" t1yttn de entr4rtnfu podn los b1tnt1 dt lt1. com11md4d de 
de las Jndios,(i no quefe mrtiin tn fos citxits d.t comunid11d. 

que rcíidecn laciud;td 
mucho que tcrncis 

mcz:an y cftcn en füs cau5; 
a pagar fus ~'""''"•t.,;_;; 

Os mandoquc6 C'- '5;5;;_;;_;m 
,,,,,v,,,,,, v,;_;;_;;_;-¡1nno6ciosdc depofit;;&d-

deque ayan de lds.dichosbicncs decon,t&t&i 
ditos de cenfos.o ocros qualeíquier,no conúnuis ni deis lugar a que fe haga,antes ordc. 
neis que fin cmb1rgodelostitulosquetuuieren,fc lleucnlosdichos bienes a tas c.axasdc 
comunid1des de los dichos lndios,para que como eA:a dicho,fe gaftcn e dcftribuyan en 
aquello para queeftan dell:inados,c que paracfte effcd:o fe faquen de podet de los dichos 
depofitarios,e no entren mas en el:y anfi mifmo dareisordcn en qnc cada año fe tome 
cuentadeíl:os bicnes,c fe execucen los alcances,e fe cmbie cellimonio de todo a mi Real 
Confcjo de las Indias,como fe haze en lo tocan te a mi hazicnda,de cuyo cumplimiento 
temeis panic11larcuydado,que en dio fere fernido,Fecha en Madrid,a quatrn d~ 

q]]inienros y nouenta y ,Por mandado dcfu 1v;;::&5;5;;;1r;;e:;,_;]'¡;:;; 
Yh;;;-;,,_qrñaládadel Confc¡o. 

EL Rey. Prefidentc y oydores dela nucA:ra audiencia Real que rcfidc en la ciudad 
de Santiago,de las prouincias de Guatimala: Yo he fido informado,que vos el Préfa 

dente aucis proucido de nucuo en eífas prouincias,juezes de Mifpas,para que haga a Íos 
Indios que fiembren,yque defto fe figueq muchos daños a los Indios,y no fon neccífa
rios los dichos juezes: porque los Corregidores yalcaldes ordinarios podrian tener cué
ta con lo fobredicho. Y porque eftohap:arecidob1en,y que no conuienc que aya losdi
chos juez es de Mifpas,os mando que los qoiceys luego como vieredes cftami cedula,fin 
;tg,;,;;trd;;&r{tt{a orden mia,y que lo quu di,,$¡¡ u&h $$Umetido,lo comctais aJor 

;;lealdes ordinarios.Fe;:;Y;t ocho de Iunio,de mil 
qvnaños. YoelRcy.Pür Mageftad, Antonio 
Confejo. 

Cedul11 'l"e mt1nd11tt lit 4Ud1enc1<t de Sdn Fr4ncifco del fl.ttjto de l,s proumci11s aelPm• 
<JUe no prut.i" ninguna perfanapor jut~i:trtl t1dminijfr11r l.is bt1::,:.jmdits de Lts ca. 
mtmiditdes de los Indios. 

Ruy,Prefidente yoydores dt 2&,diem:ia Real que refidc en 
Ymncifco del ~ito de prn]]inRu;;& tiR Pcru: Por ciértosrccaud5;5;$ 
un el nucftro Confcjo l;;z, he ]]ncendido como proutiht&;t 
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eseUe&&SS por juez, para ae11mtuJIE10;¡¡¡§¡¡ 
p¡¡'EEUiocias de los paftos ssn1,n111ro ªº ccmuiene que 

-JfUSS;g&UJI:> que luego le quiz:á¡ '"'"'"'"""" agora nien cntiempz:=
relacion de la i orden~U%0%l%%5 0 

LE:Ereo~o,a veinte y ocbE:E y quinientos y 
Ye Rey.Por mandado .rv:z.¡¿_Eei1t.a:il,,....,.vw,,.. de Era(o.Scñalad" 

fejo. 
c,d"l" 'I"' m11núitl Gouern11Jo,. de L, r,011inci11 der#C"""• 'f"ite lu_ego"'Vn11 Año dir 

cit,u 'f"e p•fa el obifpoft'"" 'l"' los lnJios ecb11ffin limofñ•P""" ,t¡uftm- f!,. 
to de losfr11:,les.EL Rey. NL1cftro Goucrnador de las prouincias de Yucatan,Co~umcl yTauafco.Bié 

fabeis como por comifüon nucftra romaftes refidcncia a Francifco Palomino dcfcn-
for de los Indios de cífa ticrra,dcl que auia vfado el dicho oficio,cn la le he 

cargos, y recc:bidosfos; " pronunciaftes ca cllxa "'"''''""''"'= 
fos;JI,ia,dcquc Ce apelo por F44nci(co Palomino, 

Co o fcjo de Jas In dias,uw2 44aida y prefcntada la 
viíl:a,dieron y pronue&&s;'EEE,,,, lo determinado por 

capitulo de los contra el dicho 
cs;,mo fo figue. 

fcgundo capitulo dü EEñadidos de que pciE& 
Obiípo pulÍclfc en los lugares de aquella prouiocia, vna cua llamada la caxa de fanca 
Maria,para que en ella fcecbe limofna, di:ticndo que es para el fuíl:en1ode los fraylc,. 
auiendo los encomenderosde dar paraello,delo qualcl dicho juez dio por libre atdi-
cho defenCor confirmamos la dicha fentcncia, y mandamos dar ceduladcfü Magclbd 
para que la dicha caxa fe quite y no la ayade aqui adelantc,y para que los eocomendt-
ros conforme a lo que cfta proueido, p~guen la doétrina Y en qua oto a lo que losfofo di 
choshan dcxadodc pagar.lo remitimos a laaudiencia de Mcxico, para que llamadas y 

~"'"·'"u" toda breuedad Y para que lo fufo dicho 
porlos dclnuefirg¡ fodias, fue acordado qu4;; ""ll"ll"H"' 

dh nueO:ra ccdula pa1:s;, por bien: Por la qu:J4l 
s;,s:::ais el dicho capitulo del nue{\ro Confejo ,diE&:J4 

leguardcis y purtodo,fcgun ycomo " 
Ulll4sllllHilhY guardandolo '' y darcisorden COmü 

caxaquceo elfe ªPclantenola aya: y 
Indios de ~era proueido, paguen 

en lospueblos de Indios cíl:uuicre pudb.Fccha en Gal:ipagar,a dozc de Abril, de mil y 
quinientos y fctenta ynucuc años.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad,Antonio de 
Erafo.Scñalada del Confejo. 

Cat't1111cordaJ,:t tlt /,:t proteélot'Íil dr los Indios,, /111 ct1ufas 'l*e p1mlen c@oct'l,J Año de 
lo 'l"' de11rn hd':{!t' . H,2., 

nonCarlos y doña loaoa,&:c. A vos el reucrendoen Chrifto padre don luan dc~ara• A~porctduladla 
"-"- 0:u de la ciudad de <lcGuaxaca, CE:EE:E- m=-"•.i"'.! ~11~:'n:!': 

,u,,sms,ss Y... Y.'.".;r:acia.Sepades que noc que a caufa del mal ·. c¡11e re ligua
' " h b · ' d' J d } "ftamaadado" ccs;,no,ymuc otra a10 .m 1osnatura es e ar ,-

d1as,ii1aseTierra6rme del matOceáaO que haíla aquifc han deícubicrto ,no mirando 
laspcrfonas q11e los cenian y tienen acargoyencomienda,el feruiciode Dios en lo que 
eran obligados, yguardando las ordcna~as yleyes por los Reyes Catolicos ypor nos he 
chas para el buen tratamiento y conuerfion de losdichos Indios,han venido en tanra di 

cafilas dichas iílas d~fp::;bla1as,de ~u~ Oiosnuefiz-u 
de que fe han otr:rns úüEEüS e1nconum1enres: yps;,rqs;,ª 

acaezca en eífa ylos Indios della fos¡s;¡ ,"s-sl&S&&l&s 

uez'.íiE&an en coooclmienco Cacolica, que es nucftrn 
Ps;,Íreo.Porende yo vos dicha prouinciade '\J"''="''" 

cuidado de mirar y hazcr que fcan 
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Indias. 
ycofeñadosen Fe Catolica por las 

a cargo,y veaislas iníl:rucioncs y prc,u11¡¡¡4:,z1gg2, 

~~,"~"~,,,,Reyes nuell:rosfeñores por nos dadas,cercadEEPEE ii,uEEEE 
conuedion,con cáco,1t&1; ;xercicio del dicho 

fü, uieote. 
Pnmcr~mcnte que el eimbiar perfonas a vifitar tqtil,zRf,.p.Pn;r 

parces de los terminos de fo proccc,ion donde el no pu
1
ede yr, con que las tales perfonas 

fean viftas y ex:iminadas por el nueftro Gouernador de la dicha prouincia de Guaxaca, 
y de ocra manera ninguna pueda yra vifitar. 
- Otro 6,que el dicho proceltor ylas cales perfonas que en fu lugar embiaren , puedan 

hazer y haga o pefquifae infürmaciones de los malos tratamientos que íc hiziercn alo1 
Indios,y porladicha pefquifamerecieren pena corporal y priuacion de los Indios, las 
perfonasque lo, tuuieren encomendados,o pena que exceda de cincuenta pefos de oro, 

carcel,hecha la tal pR<1uifa,la embico al nuRl,ü 
que la vea y haga culpa que dellarefulcarRE 

rnudenacioiuyade dicho proteélor o ÍU§ 
füutenciar larcaufas en pcfos de oro,o 

fin embarg<« «1dacionquefobre ello 
haíl:a diel: didS de carcd 

dicho proceltor ,1uu lmuieré de yra viGcar en 
mo dicho cs,pucdan yr a todos loslllgarcs de effa dicha prouincia, aunque en aya 
juíl:icias nudhas,y auerinformacion fobre chratamicncode losdichos Indios, anficon
rra el Goucrna-dor y oficiales como contra otras qualcfquicr pcrfonas,yt!n lo que toe.a al 
dicho Gouernador y fus renienccs,lo embie al nueftroConfejo o a la audiencia de laciu 
dad de Mcxicodebnueua Efpaña.para que fe proueacn ello lo que lea jufücia:y poref
to no es nuetl:ra incencion yvoluntad que los proceaorcs tengan fuperioridad alguna 
conera los nueíhos gouernadores yocras jufticiasdcmasdelo contenido en c11:anuefua 
proai6on, . 

dicho proteélory nombrc, no pued«ü <AAAI«u«:<Ar 
""·""·'u",, de ninguna ca u fa criuAiAA«l Indio y otro paífare, 

p«tt«rnador y 
qualcodo y paralo dem«s ,.JAAAAddhu «'2,ü<>:Edamos podercum.plidEEAAAAEE«üP<>" 

ydependencias,:muuith,iu, mandamos a 
'",''''·"..,...,nucftro Viforrey de ,rüalefquierperíonas 

vfc:n con vos en el a:uPus los cafos ycofas ael y 
cernientes,y para ello vos den codo el fauore ayuda que les pidiercdcs y meneftcr huuic 
redes,lin poner en ello impcdiméto alguno.Dada en la villa de Valladolid a quatrodias 
del mes de Abril,de mil y quinientos yqoarcnta y dos año.s.Yo el R.ey.Yoluan de Sama; 
no fecretario de fus Cefarea y Cacolicas Magctladesla tize c:Ccriuir por fu mandado.Do.. 
cto:-Beltran.Obifpo de!Lugo.Doélor Bernal.El Licenciado Gutierre Vclazquc~.Regif. 
trada,OchoadeLuyando por Ch:mciller. 

,. ''''"""' infirttl otrd prottlloritl t1ntig1w fUtfo dio tlaS:@ 

·¿¿,¡~:';:thdo?~: ~:::;:n:::/:ltª 1/'17};;:::;:::~ át id n#t#d Ef:iir,

DO,x y doña luana,&. Por qusmto usos mandadodar e dimos vna 
tracarca 6rmadademi e!Rey,y felladacon nueftrofello,fü tenordelaqualescomo 

fe figue. 
Nofa font ac¡11i porque ts tnfoftdllcÍ4 como /11 de drribtl. 

¿¿odria fer como cofa todos y de que no pod«««üs YAAy« 
guEE«S . 'muerrc,cldicho Obifpu dcladatadclbnucftr« '''"""""'" 

,lufinx«;; ,kz: afueífc nucthoSeñor ldü«« dctbprefcntc vida, 
· talcafo cerca del buen uu x.:. -TI ~.,., dichos Indios yde fa gg,;¿¿,;;¿¿¿¿:¿¿n¿¿,¿¿ 

··-''~··"·'·-·'"oscntrctanco que "'""""'fü'fü prouecr, recibicífeA 
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¡;;ConíéJ deIndº1af¡ 
ouiinc111<10 proull2"";;; · .:;;.~ ;;;·.., ;;;: .:;; ;· ;;;;;:;;;;adello, vifto porlo 

I5;;dia& yconmigocl R.:,;g ;;;;:;gglidt55d;:;Ji1;:;;;;0:ordado qae deoiam;;;z; ;;;;.:;;.;;;;;;.;;;; 
;;;;;;;;;fl:.:;;.1,cart~ ef\ladicha raz.c;;.;;:.;;: por bien. Por la 

:::;;;;~;;;;;;;;;;;~t~~;~~~:;i::;:;dd . q:er~~:~~~~::a,;;;p;:;;21;¡;:;jl;;;;,,Jl= 
btada,juntamcmccoo los perlado; (k.l~sc.:d~n,s de fan Francifco y fanro Dotuingo de 
la dicha,nneua Efpaña,y olios lo bagan o\ffcn della :y fino dcxarc nombrada perfona al. 
gunatengan e vfcn dchlicho cargo lordíchos portados, conforme a la dicha prouifion 
que de fufo va incorporada,como fa aellos fuera dirigida y ender~ada. quanto nuetlra 
voluntad fucre:a los quales encargamos ymandamos que con muchadiligcnc:ja y cuy• 
dado,comocofatanimpor~accalferuiciQ.dc.0.06nucfi:roScñoreiníl:rucion yconuer-
6on delos dichos Indio~,tcngan mucho cuidado e vigilanda,quc para ello por efta oue{ 

les damos el mifmo poder e a tan cumplido como poda dich11 prauifion ctta da 

Í;dt§§;Jt;2t<;;;2tft;Jt;dt§QICS~u:::JC;;::::;::J;;;~:!:ªb:::::=:r:d!:t~te::!::;Jt 
lunichanaeoa Efpaña,q:.&;21 u;:;;;;;;;ut0;; exec1.rar todas las 

defcndiruicntoc Indios efü buen r~1I:;2t;2tS:±.0u,:ut0;; 
p,uucyerco,c: para la cxcc;sui;;;,, de lo fufo dicho, 

;dt§ü;;;;;;;;q,ib;;«¡uelefuerc pcdido,D;21b;21;21:z:n de: 1;21;2tS;;;;;;;i~~;dt§¡ 
yqüb,icnros y vcincc y Francifco delosC;dt§b;dt§<: ,.==;;;;.:;;;;;· 

rio de füs Cefarea yCatolicas Mageftadesldizccfcriuir por fu mandado. Fr.Garcia Epif. 
copus Oiomenfis.ElDoé\:orBcltran.El Li~enciadia de la Corte:, RegUlrada,Iu:aa de Sa,, 
ma.ao.Vrbina por Chanciller. 

c,J,.~ 'I"' mAnÚ fo 'l"itr:n 7 confa11Mn tados/01 prot,Efo·m d, lndi,117 lA Año J. 
.it1dir:nciAttngAci,rga de tt.mp11r11rlosi:, elftflttld,d,ftndtrlos. f8z., · 

L Rey. Prefidentc y Oy dores de la nucíl:ra audiencia Real que re{ide en la ciudad 
M;21rico de la nueua Efpafi;;;J•foc las ciudadce 

;;;;;;;;;¿¡;.;¡"'" eífa tierra,fe han prnteél:ores de los Jndim 
es en notable daño y di;;;hos lndios,por much;21Sí 

;14, ;;.;:;;;;;;didci:acion,y q;:;;21 d;2111, rcleuados de-la c-0(b 

pré?,E¿~t~º;::~i~::~;'ª;21. íiRl.üt;Jt;Jt ::~~~::~~t:-~::~~i:~dtws 
· comooseftam~?.?f!;21,U;.;;; .6.fcaldc defenderlos. 

qucrireis:y fi en hazcrlo tuuiercalgün deicuido,nos dareis auifo dello, porque lo cu B 

uar,io nos cernemos por deferuido, y fe pondrala culpa a cuenta de todos para quefe caf,-
cigi1c ca-mo conucoga.Fcc:hatmLisboaa, veinte yfietedeMayo,dcmH y quioienrosy 
ochenta y dos !iÓos.Yo el Reya Por mandado de fu Mage{bd, Amonio de Erafo. Señala· 
dadel Conftjo. 

Ced11lii fJ"t ,,.ntl.'d'?t no"'" promurcw cle1ndio1.tn LI fW>Hin,i11 d,lf4!!·,~. 

p LR~y, Preúdente yOydorcs de la nucA:ra audic12ciaRcal que refide en·la 
"·.cz:~.. ;; ·";.;21:ifco del (l&toenlas nosfe hahecho ... , ....;i.;,2 

f!::San Fran.:ifco del . vn promuebrde.los 
;211IP f!Hlrito,y porque no cormz;;;n;dt§ qu;21 ºP ;;;ll;;; oficio por los inconw:zñ;21i;Jt;2t5g:4;;:, 

fe rcprcfencan que con elpodriaauer • vos mando que os informeis y tcpais fi efi:a pro· 
treido eldic.hooficio yenquien,yala perfona q1.1ecfi:uuicreproueido,felo quiceis y na 
confintais ni deis Jugarquclo Grua en ninguna manera ni por-flinguna via: y de aqui 
adcl:anre nopermitircis que el dic:boo6cio le firuaperfooa alguna. Fecha en Madrid ~ 

Hcbrcro,de mil yquiük&:,,?.TI;; fiete años. Yo el Rey. 
J;gfagcíl:ad,Franciíco de Confe.io. 

de 
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Confcio Iodias.., 
del Villar parient iC,mi ()yymQldor rca piran pet:+'.%1 bii 

-·,,,,±±±,,±±± bdPrru~o a la perfona o±±±±±',±±±±±±'±' i"."±'b',' ++++~go fuete el gouiernz;¡ 
en podcrdclos iE:m>±iE:4±4±4±:riE: auiacn cOas ..,n,±±'"''""±±' 

4'±',""..... , ...... que no ,onuenia (e 
¡-1;1111u1,u,,como pob2& que a etlococa¡;ºz; 

autendo encendido lo que ha auido y.:y,pn,ue,ds eu ello lo que conucnga,y delo que 
zicrcdcsmc darcis aaiío.Fccha en el Pardo,a dioz y úe1e de Mar¡o,dc mil y quinicnros 
y ochenta ytiere años. Yo el Rey.Por mandado del Rey nuclboScñor • luan do Ybarra. 
Señalada del Con(ejo. 

e.A P, Dtcttrt"'l"'fa MAltftttl. ,ftri11iottlC011t!.,J,lriU,r,YirrtJ J,1;,,.• .,,, Año de,s,. tl.it,:..dt Entro J, och,nttt, n11111t,<¡llt m11nú 'I"'/ib11;lrun ,e pontr los, fPó

r,Eforts J, lndi••· 
,±±,,,±'4"'"' vtíl:o muy atenta±i±$2:t&±:0;; 0;;uei1 cíc:riro Cobre los; t&±:4C'.&fil:±±:rr:±±:0;;,~ 

Jndio1,quctan para fu dcfcnfa '""'""'''" 
%:lli:atamienro, me 0;;mbargo de cíl:ar prci1±±:<::'&±m 
bueluan a introduzir ""s:e5los auia,y anfipod,±"."b"±±"'""'"" 

4:;fb±"."s oficios,en perfonas acion yChriftiaod:&,'l,b 'l"'ªb""" 
bien de los dichos lndics;,t0;;±"."i2&±:±b,s: y continuo Ci±ndnb±"." 
2&,wdiencia ylasdcmas a qaica cfcriuo guarbs:;¡¡;¡ 

qCobre efto les dicredes,de mirar como los dichos oficios,y lalimpieza con qprocc 
dé,yde ca íl:i¡ar con rigor ydcmoíl:racion los exceff'osq comccieré, y darleseis las inftru• 
ciones y ordcnan~u que hizo el Virrey don Francifco de Toledo 1 para que Jas guarden 
y cumplan,y conforme a ellas amparen y dc6.eodan los dichos Indios, y~ cfcufcndc los 
plcytos con que fe inquíctauan y gaftauan, yeonúgan las otrac muchas vtilidadcs que 
en las dichas in(huciones ycapitulosdc lasnucuasr:aifas fe contienen : lo qual mas en 
p.ar,icularfc Jeclaraenlaccdula mía 
"""'r2&,2kiu2'est.v añadireis en las dichlis 

±"."±"."rcciere neceífario. 
' 

fcraconefrafobrcla prouiúoo delos dichos 
fcgun la dif pofi~ioq;r 

Aii,¡ 
slb, 

,, 
~:0:\~~~'"' 

f"rd±"."ls:q11,mitnd11,l Virrey 
'l±±d1os t¡•i(oliit ttlltr,,np,1;'¡¡74;;54 
d.¡¡fi,nd.,nfasc,ufas. 

b{b R"b. Gundc del V1llar parien~2&, 

oficios d~ prot,lforrs 
2&m,,2&2&,:,·1,n chrifliitndti4,p•ri# b±"."," 

bm,1ernador y capitan v2&2'""" 2 

roteaor eiar..no.ie- ± "'prouiüda, del Peru,o a la perfon., o pe,fo.,as a cuyo cargo fuere el gouicrnodetfuíer 
'1::,4111ecftl•ío. ra.Porvnan1iccdala fecha en Lisboa,aveincc yúote deMayo,delaño paffado de mil y 

quiniencos yochentaydos,os e mbiamos a mandar quitaífcdes todas las protcétorias d~ 
lodios que huuicífe en elfas prouincias,e proueyeífedes q11e los fifcalc, de mis audien~ 
cías dellas, tuuielfen cargo de ampararlos ydefenderlos,fegun ydela manera que ef\:aua 
ordenado,~omo mas largg fe contiene en la dicha ccdula a que me rc6cro, y auiendofc 
defpues tratado muy particularmente Cobre eíl:e ncgocio,porlosde mi Real Confejo de 
w lndias,con ocaúon de auctfc entendido. y vH\:o por experiencia que de aucrfe quita-

protetkorcs,fcauian 4d±".""i"'' muchos daños a los , 
ios muchos plcycos Cún ., dcfus tiert"s 

lcs,u1J,u1J1caui~n: muczrn , ygaftado muy "'"''""""''' 
mas dcpefos de piara que facaua·ndc hs ateas de fas comunidades y de derramas que rc
parti:m,y fe confomian enere los fecrecarios,cfcriuanos,relacorcs,abogados,procuradores 
y defcnfores,los quales les llcuauan los que qucrian,60 aguardar aranzel ni faberlos fo.. 
dios lo que les auian de p.igar,ni reparar en ú lleuauan malo o buen defpacho, como fe 

di2&ffo bti2&lquier papel a que ellos; fon inclinados, dcmasde 
bichoslndiosaqucfe 2&d2&2&ello,íe enredaffcn C4:? 

rnrns grandes incoouini4B4Beit:±"."s; teniendo defenfo,ee 
defendían y encami4:?4:?4:?2&Es 

Í"z-:n1&:bbti0;;fo les hizictfeagrauio,P"4:;r 2&±"."ian de dar cuenta en 
JJ±"."2& fo 14:?ilí rr:¡¡rn,auan:lo qaal nofa: po fil:±"."2& :0:ernetÜar aciidiédo los 
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deindias. 
por fcrcftocnlo que !C:E:¡#::,tUt,t& 

pui;iu;;nu•11.c·GJFJ[2,s;:¡¡][210J n,ir±GJ&íÉn ªyªdarlos los dichos mi, 
iíír±dimífmo viílu )oque me 

ncc.efsidad qucospatiiiiii díiidos proteélores,mc 

l:f~~~:=:~;l7bu~~~: : 0 a 0ut:r~!~.1ee;~n y cowo ~nto¡ lo:~::~:~:!~'::~:~:~l;,:~
ucais de nueuolos dichos oficios,cn peñon.as de edad, mucha aprouacion y Chriftiao
dad, y que fcan celofas del bien de los dichos Indios, teniendo mucha cuenta y contl• 
nuo cuidado de mirar como vían los dichos oficios, yque procedan con toda limpieza, 
yde caftigar con rigor y demonll:racion los exceífos que cometieren:y darlcseis las inf
crucioncs yordc:oan~as que hizo el Virrey don Francifco de Toledo, para que las guar• 
den ycumplan,yconforme a ellas amparen ydc6endan.alosdichoslndios: yañadireis 
culas dichas inA:ruciones, lo que fcgun la di ípoficion y cA:ado de las cofas, os parc~icro 

d!E:!E:haen Madrid~ diez d!E: CglGJ,<,,dgí duiniéros y ochcaca y -
R¿¡¡y,durmaodado del Rey de Ybarra.Señaladadel ~"'"''''""'l'"· 

}[2'í'L 2" •¡;¡¡, 11Mnd" ,,/ V irrr, rtp4rtidom J, 
iííu,iPl'limde11,l'1el ,,,;J.do 

Garc.ia de Mcndogl& capiran gencrYI 
Pcru,oalapcrfona :zr±¡·"'±:r±<igofucrc el gouicrottr 

como lo teneis entendido,micntras nueftros miniftros anduuicré entre los Indiosdelos 
que tienen jui'1dicion y mando fobre ellos,feran mas aliuiados, yo deífeoqoc en quanto 
fuercpofsiblcfe procure que lofcan:y hefidoinformadoqlosjoczcsqucfc proueen para 
rcpanirlos a minas yotm grangerias,fe pueden efcufar: Os mando que luego que recl
ba1s.cfl:a mi ceclub,quitcis todostosjuezesrcparddores de lndios,quecfluuieren pro
ucidos cneífas prouincias, yen las de Q.uito y los Charcn,encargando a los corregido-
res el dicho rcpartimienro,fin que poreftarazon (e les aya de dar mas falario el 
ti~nencon los corregimientos:y temeb p:m:icltlar ycontinuocuidadode 

proceden los dichos ,u,T!E:gidgls:#::%lgi,1& R~ dichosrcpartamicnto,¡ 

wF~:~!~~yst~:::~!zz¡fifilÍlé,, A;::::1c:;uerlo,22 =·=rz=l' 

!E:iíos.Yo el Rey.Por iifilÍdhofeñor,luan 

De etrtll'I'"fa M4geftzii de 1mu4 E/p11ÍÍA, tn Y,~ de 
111lio de 911imentos:, trtint4,Jirmttd4 de '4 EmptrAtri~, 4uifa11d,olts f"e binc1M11 
,,. Los tit•los 911efi embittn,regidom, 4/g•tt';{jlts, lndia14biles. 

ACa ha parecido que para que los Indios nuuulcs de aqllcfla praulncla, co.mcn~aÍ· 
fen a entender nueílra manera de viuir,anfi en fu gooiernacion,comola policia y 

cofas dela repoblica,foria prouc:chofo que buuiefie pcrfonas dellos que }untamenre con 
lo, regidores Ef pañoles que eRan prou eidos,eorraífen en el regimiento y cuuiclfen ,oro 

zirr±fimifmo que huoietfe alguazil dell0$, 
dicbos,parcce que dhi 'gí"'"' mas amor con los 

nueftra n,aneradrt: aqui adelante fe fcgui.rh 
prouccho, que es que poreíta via p:m:ce qvcrnian mas prcíl:o en couochnirw 

tode nuefrra Canta Fe Carolica.Y anfi vos mando cm.biardiez. rirolos en blanco de regi-
dores,yocho cedulas de alguazilcs,porédedefpucs que ayais cn,cédido y platicado las co 
jas de aquella tierra ioformandoos delas pcrfonas mas cali6cadas de la ciudad de Mcxi• 

p4rezca que tengan m~¡; .:abilid~d ~ indin~don a la cofa publica, ll.:asiiz.:a7:4':is; 
;¡¡egidores y otro parce les hablareis, 

""%%"'"" "''" lníl:rucion r±<n clbs,darleseis fus 
elayuncamieotrr±y y regiclorcsq lrt:rl2 ¡í¡rr±y 

Bll\ucho amor,dizicoduTI4ííl&t¡ügl dgí @:Zrr±u~nriofcdamosmuy acldmidYz@rY zr±iii 
tcmcis enlos otros; iz@Jit,lzI'zzrs , iu0 u¡(~ CJIIC coaatene. , 

iii 

http:fcgui.rh
http:E:i�os.Yo
http:pe�on.as


AC<lí 
j 

Afie 
J6t1, 

Aií<lí 
536· 

ConÍeJo ndías. 
<lí:c<lí<Síff.<lí::ii<Sí :llri•i•, 1A,.Jimrit1 l,~l&'<Síffi¡fi¡ff.D, c11n• 'l"'P' M"g'ft"' 'i? 

4, ,¡11mitnr.s' trrínr•, J¡¡nbido conr,nr,m,inro ' 
ctrtddo rnpro'llttr 11t~1N7'ffl75 

beque fea ya acercade mandamos hazcr di¡;; 
en los naturales de el() heziftcs en dar preiun:amlRfl 

prouciftcs,paraquien oras, y bicnfueraque 
cxoe11tado tambicn la de los regimientos que llcuaftes paralos naturales de cffaciudad. 
y de las oeras partcs,porque aunque os parezca qal prefentc no ticné abilidad para regir. 
coda via aprouc,hara para que tomen alguna noticia de la orden y manera tfc viuir de 
16s Efpañoles,y úem pre podran dar auifu de algunas cofas que aproucchen para la bue
na goucrnacion de cffa ticrr.1,6 quandocfla rcciuicrcdes nolo huuiercdcs efctuado, efe. 
tuatloéis luego,no os pareciendo que dello pueden rcfulcarincoouinicntes, como CJ.Uic,. 
rá que no tengan abilidad. 

· m""'" '1"' ,l obifp'f /¡¡q p%'011incit1 d, Ond•r",'1"ª¡¡g4f 
'i?sjzr4rt1' nofot¡im, los Indios fl'7i'rfl'r11l,;t1. 

· Ceucrendo in Chrifto nrrouincia de Ondurasdd 
'Z?uselnueflro Goucrn:Rde,de ez:~uincia. Elcapitá Dicgrr 

rdacion que al riempoqzc · perfonas religiofos~ 
los naturales de cífa gua fo fcruicio yde oum cruizc:4:z,1 

fodiosc Indias.para CRlrr*í,Ciziecdoque han <omccidrr . 
mcrecen,y poreltiempo que anfi los cftan firuicndo,no les dan ningunacofa1a 

cuya caafa por íacarlos defunacuralfemucren,yotros van al monte adonde no pueden 
íerauidos para íer enfedados en las cofas de nueílta fama Fe Cacolica,C..1plicandomc que 
par~ remedio dello proueyeífemosquc ninguno de los dichos vicarios ni orrosreligiofos 
no faquen ningun Indio de fu natural,y fialgun delito ouieren cometido, fea cafügados 
en fos pueblos,ocomo mas fueífemosferuido.Loqual vil.lo porlosJd nfoConfejodelas 
Indias,fue acordado que deuia mandar dare(la mi cedula,c yo hclo tenido por bien. Por 
::nd:: vn, q;ncargo ymando qprni1~:ll$ que los vicarios o orrn$ 
"*','""''''&tnduuiercn vificaodoeff:, en ninguna manern e 

lndios,de fus pueblo:, füuan dellos,)' fa alguñ 
caftiguen en los tj para dlofeálleuados: 

im:rncion y voluntad es q ni moleftia, fino q 
s:¡ednCos.Fechaen Madrid,:st 1569.años.Yo el Rey, 

Mage(hd,Francifco de Confejo. · 
'l"t mimd, 'l"' los j111~s:z 4'@F'4dtntn tl los lnJios ,nf tr±i'4@ 

p1ct1ni,,i,s.ELRey. May rcucrendo in Chriílo padre Ariobifpo de Mexico de nueftro Con(cjo, y 
reuercndos in Chriíl:o padres Obifpos de Mcchoacan yTaxcala y Antequcra ynucua 

GaliciadclanucuaEfpaña,y qualefquierjuezesy perfonas ccclcCiafücas ,que al prefcnrct 
rcliden yadelante refidieren en la dicha n·ueua Efpaña, e a cada vno y qualquicr de vos 
a quien efta miccdula fuere mofirada o fo rraílado úgn.ado de efcriuano publico. Sabed 

anos fe ha hecho relacion que algunos de vos los dichos perlados· y pcrfonas cede• 
,¡¡¡sc,+'•+,m,i,~ penas pecuniarias fodiF'4$, pcrlados,para vuc/h,, i'4F'44'F'4@F'4F'4, 

4%:cdefiaílicos para orus notable y 
narnralcs,porquc aUci'4+:; . . pueblo,por lo q,,e 

dichas penas pccuniarias,y llcoar cantidad de dineros dello, de que fe 6guc eícandaJo 
notable.Porque no conuiene ni ef bien que lo fufo dicho fe haga de a qui adclanre, vos 
ruego yencargo que no ccheis pe nas pccuniarias alos Iodios nHndías algu nas,per ninp 
nacaufa ni razon que fea: y en los negocios cofas que conrra ellos conocicrcdes,los po-

,:,:ñd::~;;';~¡:s.,i:.:np~~::i::,2 nls@±s~.Fn:t:r:~~~~:~t:ri~:~:e~,:~ f,:,: 
fefenruños.Yo deíu Mageftad, 

1'",,..,,,. ,,,,"ºr, a,f#i?,, 
i'4ruf4nr,b,s401.!ft"'íoie1. 
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Reuerendo in Chrril~ Mexico,o avuefüo 
Yo foy rnformadc,, lleuado y 11euais a Io.'2 

tierra,penas de marcosirior fe licuan en 
dellos, y porque como -

entre ellos tener mnch¡¡s r:iimene al prefcnre queelb 
rllnto rigor,antes con rnodct:cd011 que efra mandado que fo 

en las cofas fegt.ares, yo vos ruego yenca1,go qproueais que no fe haga anli de aqui 
adelante,y files auc1s mandado llenar algunas perfonas de eflas,por la dicha caufa, fe las 
hagais luego boluer y refütuyr libremente,que en ello me remede vos por fcruida.Fecha 
en Madrid.aveinte yfeis dias del mes de Iunio,de mil y quinientos y treiqca y feis años. 
Yo la Reyna.Por mandado de Cu Magefrad,luan de Samano.Señaladadel'Confcjo. 

Ced:!:p!':;,,,::,::: 1:~ ;:::tgum los rrl~r,iofos á los lndios,ni trdfl¡11ilm ni echen4 Año de 

Prdidcl\tC yOydores Rcalquerefideenfa 
de la nucua Etpañ a. A acion que los religiofos 

y Canto Domingo efia tierra rc6deo 
zepos para poner <Jucquiercn,y los2prilir,oli 

le! parece,y los genero de pena que fe füdllS 
q,d ellos úenten mucho flime1 ,izm:s. Y porque no conuicn¡¡;¡,:j 

chos religiofos fe entremetan en ello, vos mandoqluego que eO:a vcais,proueais qlos rc
ligiofos que en eífa tierra ouiere,no fe entremetan a echar en fu5 monaA:erios ni en orra 
parce alguna,prifiones a los Indios e Indias qen ella ouierc,ni tenga zepos para los echar 
en ello~,ni los trafquilc::n ni a~océ: ypara qanfi fecúpla lo ordencis comovieredes mascó 
uenir,y de como fe ouierehecho nos dareis auifo.Fecha en la ciudad de Toledo, aqua
trodeSetiembre,de I J60.años.Yoel Rey.Pormandadode fuM.Francifcode Erafo.Se
ñaladade los fuñares Prefidencc y O ydores del Confcjo real de las Indias. 

m,ndá di .Arfabij¡,'1 
,¡ur: los clrrigos llr:udn d /¡¡¿; 

Po' Muy reuerendotn Chrilb 
ª-'C.rnfo¡o.A nosíc ha hecho reláciun 

dcr,¡¡¿chos a los Indios que 
dcandalizadoy efoandalizcrn ''''''"·~ 

fiere y a quatro,y qullS en el capo, por nota,,;:- c::llSa 
gar:y que por los cafar les licuan a treze pefos,y por bautizarlos a cres:y porque es bicnq 
efto fe remedie y no aya en ello exceffo,ef pecialmente fiendo como es elfa géce pobre y 
necefsitada.os ruego y encargo que lo proucais conforme adetecho,de manera qen nin 
gunacofa réciban agrauio.Fecha en Valladolid,adiez y nueu,:: de Junio, de 1558. años. 
La Reyna. Por mandado de fu M.fu Alteza en fu nombre,luan de Samano. Señalada del 
Confejo. 

c~dul.- dirigid" dLtitudimci.- de los Re:,es,111c di/pone y m,ndd" l.- dich, dudienci", Año de 
con los perlados de 11q1z:cf}¿¿ · dr [¡;¡ rbntmido tn Id cedul.t 

y Oydores Real de las prouin, 
en la ciudad de los 1,E'tho rclacion que los 

en prouincias,llcuan grafidez. al4;sq fe entierran en 
de loqual dizque los na~urales de elfa tierra fe han e(candalizado y cfcandllizan mucho, 
porque en partes les licuan (eis pe(os yen otras afie te y a quatro, y qmuchos fe entierrá 
en el cápo,por no tener que pagar: y qpor los cafarles lleuáa treze pefos, y por bautizar 
3W!~ Y porque es biet1 que eflo fe remedie,y nolly~ cncllocxceífo,osencargo y mádo 

h;i.qh¡¿ fobre ello a los perlado¿ lo proue:,n rn,nt,,,i,n,,¿; 

mandocfcriuircerc¡¡ tillStcddo conuenir.Fechac:a 
oueuc de lunio,de mil ' y ocho años. 

de fo Magellad,fu¿dltllS&zfl , luan de Samano. ="''"""¿= 

il i ,. 
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CetiuLt.cp,, 1'lflndlld lit «•1/.j1nc1d J, lo,Jl,,.1-rtflffR1J:jl.~11rl.1nt:omonof,,w.Año de 
comptluloi l. JnJiOd,d 'l."' ofrt:{!•n- ,,, l,u m,ffes CM1r•f•"'lolH11tlllJ.,7i. 

EL Rey. Nueftro Viforrcy. PreGdentc yOyac,es de la nuefl:ra audiencia Real que 
rcfidc en la ciudad delos Reyes de las proulncias del Peru. Nos fomos informado q 

en vna j11nradcclcrigosquc fe hizo en el Obifpado del Cuzco, fe determino quelos In-
didia prouincia,ofrccicRda:& miffaBBd&Bc fe les dixcfsé,y que aaa1j 

Ia,-.ordenes que fe ha1l;,,tr't:,1tBB BBuntradixcron,cl Obifp1t& dbb 
bbaia mandado que que ofrccicfi'cn, fin cmd&1&iíqBBP 
¡¡;,,~ircllcntar,on, porqu !Conueniafc bizicfi'c:, ·q 

muchas partes-del dElC los Indios dcxauaitit 
®:BB?fler qae ofrecer, y ql:E!t& IBBPscompclian a ello, 

que no fe dcuia permin;in; - - qorquc auiendofc viftt;& 
uo Coníejo de.las Indias, ha parecido no fer cofa conuinientc qtic (can apremiados a 
queofrezcan coocraf11 voh1orad, os mandamos que luego que rccibaiscA:a nueftracc• 
della,.. ~is prouUioncs en o ocllro nombre, lnfcrta en ellas efta nueftra ceda la, en que 
ardcncis A todoslos gouernadore'S y Jofticias nuefüas, del dillrito de effa audiencia, 
quede oittgu-na manera conficntan ni permitan que los Indios del termino de fas go
uernacioncs ni juridicio.nes, fean compelidos a ofrecer en ninguna de las miffas que 
fe les dixcreo , antes tos amparen ydcfieDdan·, que los Obfípos, cl:rigos ni frayles, ni. 

· ~tres minilhosecclcfiaíl:icos los compelan~ dio, v tcrneis mucho cuidado de prohibir 
todos eff()f¡;;;!~'; rn,;;,!t[ f; f,,:it["' eftanoucdad. ni fe ' 

coíl:utnbrc. pues · - el ofrecer es cofa 
, el hazerlo ha d4:? ,comolo fon las 

y el compeler a que fo rnfa que fucna mal, 
sds;hos naturales, que y de poco caudal, 

prouincias auemos ella conformidad. 
Pardü¡n;, qfi~ de Oizi~mbre,de mil yqn;,iüic!t&W:fi§ y f4:;rt:2:;4:; w:a yocho años.Yoel Ray. 
dado de fu Magcil:ad,Antonto deErafo.Señal~da del Confejo. 

Año d~ Cedul~'l""'"ndit f"fno(tdml4s l.oDrin,cs d, losp11,blo, J, lndio1, t1rfa• 
nits 911e no fupieren fa leng1111.578· 

ELRey. Muy rcuerendo in Chriltopadre Ar~obifpo de la Metropolitana yglcfia y 
. Arsohifpado de la ciudad de los de las prouinciasdcl Pcr11, del nueftro Con 

f,j•, Nfin; fomos informado,que efb adoertido yorci1e§b2Rfi1t& 
dot.hlnasdelos puebfo:s qúenofepanmyd 

que han de enfcñu, d§b2RÉbbuS enlasdjchas doél:riBB?bb1',bbbb

;~,;ºq°;o:~~~~;~á~~:~~~:d'!~~:;:~i::t:::~:~:;:!:~~!:;:~::~:::i:tJ!
lqsconfcfsionarios, ycóefio fin auerprccedidodc fu pancotradiligencia paraentender 
la cura§ fe ha de aplicar al beneficio biédcl:asalmasdolosdichoslndiosloscóficfsi,no
,_1.., __ .J_..1_·lcsa-te-.J-•.,lasc-"'- "'- 1· ... · d·,. . ..r.1..,·ffi;?_it/tffi;?_l§ffifüfi it[;?_~ . .... u- · Ulill2t , ....,rro 1..a,01 pte h,llne .. ,

fÉ~~:~iiE?i::oofi ~;f]!-!!?i~li,Con 
quede aqui adcbBBB,®:B dichas doélrinas,:1 

o ni fcpanm11y dieredcs 
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cce,,-,,u anfi Qllellro -l'll'5S'44,°"4'"4 SSSS4C±SSS,CCc e ±±,,amplirciscó loqaeíon
,F,-F"'''" 4ili:44)Dtencamiento. Fech4; 4;4;¿ 4;!b4;:;b;ee Diz:lcmbre,de-mil v "='''""''"" 

b' 4;¿:;ho años.Yo el Rey.PYF4 ~;344;¿4443434444 fb Ma1eftad;Aacooiodc'db=lfl fhn±± 
Cª4;C~o.

gy/¡'F=::::::!:t,t;:1;:;;~~;;;~;.~;;i~¡:;::~d:;:tt.J:t: 0 

lrng11" C,ifl1luni(,pit"' 'f'H L, J,p,mda lo, Indio,. 0 'S · 
DEzis que en la prouinciadcla nueua Galicia,ay mucha diucdidaddc lenguas, yque 

es tanta que eafi cada pueblo tiene Jafuya,y no fe entiendeQ : yque losreligiofos hao 
gucrido qucfe·pufüdfcn alli cfcuelas de lengua Mcxi"oa,yqlcuucis cllaru:rdo porq no 
conlficne quc entrealli ella I e o gua. por cliocoouinicn te qpodriaauer de entendcrfc los 
Mexicanos con aqucllos:y que aucis6do de parecer que ya que fe auia de aprender lcli 
gua n ueoa, quefea la Efpañola,yqanfi dixiftes al Obifpo que lo hiziefi"e,el qual Id ha in-

, como no tiene pof~ib,bd:4d f24±ftc±±tarlono fe bazc, e qu14:; "'ce'"""'"" 
4;¿4;¿4:; m:;rrdemos hazer algnna mE,:;±±b dellos,porq es Tttad±± 

en aqutlla e paralaconuerfioo 
rr,±±parecido bien da cm aquella prouin:;ñ:& 

Cctbntana,y de lo que cercª f±±4dadodclla: y inti 
orden como fe m±±nc:ftcrqdc nfa hazic&&dEib 

,,do,hatla qúacrocientm b;&gancfcuchspuadcpr±±A:&dEr 
cha lcngua,y parafuftc:ntación dclosquecn cllocatendieren,proi:acerciscomo(e gallé. 

Ctdlild '1"' ""'ncli-«lYifo.,,.,:, dt Wn111u11 E/pit'(u,prolHd1dt orl.tn,eom,f,tnfir, Año de 
,los indios l._frngiu C,ift,Uitn4. S¡o.ELRcy.Nudtro Viforreydc la nueuaEfpaña, Comovnade fas prfncipaletcofas que · 

nos deifeamos para ~l bien de elfa tierra,es lafaluacion,inltrueion y conuerfion a nra 
fanta Fe CatoUca,de los naturales dclla,yquc cambien romen naellra policia e buenas 
,coftumbres;y a nfi tratando de los medio$ que paraell:e fin fe podran tener, ha p,,;recid«) 

y el m;.s principal,fe±d:t a dfa~ genrcsfclesenzddEC1; 
(:4;Qellana,porqµe fabidEbc farllidad podriaD Jcr 

famo EuangehOíy que les conuicne 
blraq ello fe comiencE ER'±c±±EEion,efcriuimos a 

tsstKEE,Es de fanto Domingo,SC,,,,,, ;r"" fUf,,fullinq en efi"a ticrr~ 
rcligiofos de fu,¡ .refiden,procuré por 

,5 ±±'Ebi±±,r4;¿,de enfcñar a los dichos hmgua Caftellana, VO%! f4:&J: 

tiicioles darei5 mis cartas qcon ella vos mando emblar.y de nfa parte les hablareis yeD•. 

cargards,q con codo cuidado ydiligencia entiendaQ en hazer ycumplir lo que nos Jescí 
criuimos,y vos dareis en ella la orden qo, pareciere,y auifarnoseude loq en elloft h•• 
ze,y fi os pareciere que ello fcra baftante para q uc los In dios aprendan la lengua, o li c6-

. uerna h.azcrfe mas proui!ion o proueer ocras períonas,y de que fe podrá pagar 101 t:slarios 
de lo qacencíl:o enrendicrco,o 6 podran coacribuir delos que dcí\e beneficio gozaffea 

los g.afros de las períona,quc en ello entendieren : yporferell:e negocio de r:rnta 
como veis que es,vos ello la diligencia y 

de ello feremos en la villa de 
mes de fonio.de mil años.Maximili1c"º 

m,r.d.zdodefü Magellad,füs ...,......... n~~bre,luádc: Samano. 
Confejo. . 
114 

e.A P. cincr,rnr•,ot:b•dtlAinflrflcion J,,lo,sL#il d, VelAfcoVii'rt) J,lPn-•,f'" 

Nli';'o:~t::{1::J:~:fr'¡;~~~;.:~:r!:t:;~~t::!:cenfeñ,das ydc,arl; 
2'±4'.dm,,:omo porque viuietf4:?ª dmfi4:?i±±;iil: ha tratado y ddl'cadc, 

E±±K,Ena.aeuc:n la lengua . porqtJC en la Cuya 
íos mayores los fflOE±±2' ih±±lá1L0:±:iª', hcchizcrias y íapcrítCfaªª' 

¡¡¡¡¡BJcho en fo Chriftiaild±±4d d5%1'ece C'dfa éB:a de 
r1atardslo con la '= Tea l& ordcaº 

Ul t 
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Afr 
: f 11• 

Año de 
Jf J• 

"~"'""""·-• les enfeñcn la _ ..,,,,..."'"'"""" 
,,, '"''"''',,.en execucion. 

qt,t m11,sd1111lProMinci11l J,: D!mingo d, /11 nut11~ E/t'ª'JI'4,
'I"' pro"1r1u111J11 toÁ111 ,:rdrn ,n{i(,11111/,sJ,sd,111 f,: 

.,.;¡ Citftrlú.1111.ELRetVenerable yd.euoto p.adre Prouincial de la orden de fan1to Domingo de la nuc 
uaEfpaña,comoterncis entendido de nucftra Real voluntad,001 dcífeamos en todo 

lo qes poísible procurar de traeta los Indios na rurales de eífas parres al conocimiento dé 
nfo Oios,y darordencnfuiníl:rucion y conucrfion a nrafantaFe Catolica,yauicndo mu 
chas vezcs platicado en cllo,vno de los medios principales qha parecido qfe dcuria to
mar para.confeguir cfta obra y hazcrcn ella el fruto qdeífeamos,es procurarq cífas gen 
tes fcancnfeñadosffl oéa.leogua Caftellana, yque comen nra policia ybucoas coíl:iíbres, 

vi a con mas facilidad ir fer dofrrinados en 
Chdliana,ycomolosreligiºfod¡¿ qcneífaticrrareú.dcn 

co.n c.!fasgences,y cuilººrhm dlos,como perfonas q,..,,,,,,,.,,,,.. 
y conu.crúon,parece buenaméte cntédcr ªº ',',Ilt,¡¿n,:g 

fodjosladicha lengua hcrfonas,y qlo tomar:&s:s 
fe fug.ctarian a la m;1& ys:sr amor,por el aficion 

brhuenasobrasqdcllos ;2;osrucgo y cncargoq pme:¡¿r¡¿i§;J&n= 
mo fodosJQs relig~pfos dcv1,1cJlraor~eo.q en cífa prouincia reúden,procuré porcodaslas 
vías a ellos pofsiblcs,dc enfeñar a los Indios de eífa tierra la lengua Caftellaoa,y en ello pó 
g,n todo cuidado ydiligécia.como cola rnuy importaorc,y principalll porq poi eftc me• 
dio como etl:a dtcho,parcce qmasbrcuemenrc eífas gentes podría voir alcooocimiéto 
de nfo verdadero Oios,e fer induftriados en las c:ofas de nfafanta Fe Catolica,cn qtanto 
acllos va.Y porq ello re haga con mas recaud~nóbrcis perfonas ic vra orden q parcicu• 
larmencefc ocupen yentiendan en eíl:aobra,6nfc ocuparcnorraalgunaiy tengan con 
tlZitnerefideñcia,como lafabé tener preeeptui:'er d<;;ftee:alidad, yfeñaleo horc0.r e:rdi?:&rri;;¡¿;; 

qualesloslndios · nueftroViforrcyq 
calor ncceífado.en con la obliga«:i;;1&.€'11 

nfo Señor y Catolicll (eremos 
44lbdolid.a úercde cinc:uentaaños JY,liiaJ'a?'7'7??JW;w;;se;,¡¿m 

d;;1&r mandado de fu Mage{bY,!Ps; nombre, luande Sam;2;ng" 

C,:dg¿;/¡;¿, q.ut nund.ialVirrey d, [g :ff/r'1ii='4 pr.'1iói!Z:;1 durtl~n como"º )iH,"'$ BJ¡.ii'= 
1íÍoles tntrr lnáios,f,nof11trtde butnA )iday tXtmplo.

ELRey. Conde de Coru na pariente nuell:co,Vifocrcy, Goucrnador y capitan general 
dela nueua Efpaña.Nos fomos informado que de víui EfpañoJes corre los Indios en 

clfa tieru,(e liguen a los Indios muchos daños,aísi por agrauios que les haz en.como por 
vicios que aprenden dellos, y fe deuda mandar qningú Efpañol viuicífc en erelos dichos 
lndios,úno fuelfc de muy buen cxcmplo.Y auicndoíc vifto y platicado (obre ello cn el 
nucftro Con(~jo de las Indias,parccio enclremitiroílo,y aísi os mandamos que luego co-

',',Yr'r"ºe:,dl:a nucíl:racedula1os ......... lo fufo dicho paífa -
conuenga.Fcchacn.Tüzntr,,;1& Elayo,de mil yquinient:'±:'>, 

s:l Rey. Por mandado de Eraío.Scñalada del 

c,d11la'J1W·m.tnJ.i 'l"tning"" ~11g•m•ndo EJ;11S:ol n.r11fodo,no1'i11oi rfl11• 
(11s pu,blos de Jndioi,nicntrt ellos.

EL Rey. Nucíl:ro Viforrcy dcianucua Efpaña,y Pr,lidcnrc dela audiécia Real 'que en 
e:llZ?.re:fide.Ya fabciscomo "'D1"' ;,.,n,m,rZ....,,,, dar q'" es r.u. • • ' .. .. -···. ••••••>•• ' 11 

yfc~s dias del . dcmU y c¡uinicnmillt 
capstulo dd. tenorfig~z¡f;;J¡~ila 

lnrnos informados que ls:sfh Elpañofes nocaíados, q 
¡¿nfus pu-=blo~I,, hazcü """'""'"' agrauios, romandole2r 

e hijas y. fiaa ....,~"'"'""''" otras molcfuas ..n.n;n:gu;ªu;izn2r 
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Confcio
_,,Ji 

Indias. 
dichos d,ajios,prouccrti$ 

t:ntre los dichos Indio2; pen.ts que lei; 
'ªr'ª' tí'ª"='ª'ª"'ª t:tt:cucarcis en los lo remifsion aiguna: 

dichas perfonas pcrfonas aquien 
ocupen en algunacdr ganar y tener de comer: 

lo quiliercn hazer)i cc:riuiene,cchareis alguum fa tier 
H,para qlos que quedaren con temor de la pena viuan de fu trabajo y hagan lo qdeueo, 
lo qual fe os remite a vueftra prudencia.Y porqt1e mi voluntad es, que lo contenido en 
el dicho capitulo.fufo incorporado.fe guarde ycumpla, vos mando que leveals y guar
dcis ycumplais y exccutcis, yhagais guardarycumpliren codo y por todo, fcgun y 
comoen el (e contiene ydeclara,, y guardandole y cumpliendolc, proueais que ningu
no delosdtchos vagamundos Efpañolesnocafados, no viu.tn ni eíl:cn entrelos dichos 
Indios nien íus pueblos porninguna manera,fo graues no fagadcs ende al. Fe~ 

dos de Mayo,de tres años. Yo 
füM,1ge(hd,Francifc0 Confejo. 

qu, mandit que no fa . 
mfos p11eblos,m#i~os 

Rey.RneA:co Viforrey,Preúdek¡te la nuc(haaudicncia 
E¡:1Rcitt:tdad de Mex:ico dela fomos informados q 

inconui01ente para el bien y aprouechamiétodclos Indios oaturalcsdceffas prouiocias, 
que anden en fo compañia mulatos1meftizos ynegros,porquc demasque los tratan mal 
y fe lirucn dellos,los enfeóan Cús malas coftumbres y ocíoiidad,y tambicn algunos erro
res y vicios que podrian eíl:ragaJ y cíl:oruar el fru ro que fe deífea para la íaluacion de las 
almas delos dichos Indios,y que viuan en policía: y porque de femejantc compafüa no 
puede pcgarfelescoía que les aproucche,Gendo vniuerCalmentctan mal inclinados los 
dichosmulatos,ncgros y meíl:izos: Os mandamos que tengais mucho cuydado de pro
hibir ydefender de aqui adela11te,cy1e no anden ni dl:en en compañia de los dichos ln-

=''ª'''"''ªnn ,sttrn10 a todas las juíl:icia5 :L:udiencia, que tengan 
<t:1±nr1,c1cr en todos Cus k»s que hallaré en \.u11uvnn1,= 

en fos h,garcs y mucho cuidado de 
todo lo contenido en cdcR.precifamente y de come 

nos dareis auifo.F4llcb ,•cinte ycinco de Nouinmbr4ll 
,1¡¡1,1·,,,u~ yfetenca y Ell.andado de fü Magcft,¡¡;Y 
fo¡,¡¡;fo,Señalad adel ConfcjK>. 

Cel.ul,H¡ue mdnd.t di Virrey delPert1,proue,y de orám como los ne¡;ros no;iu,n ,. Año de 
mtreJnáios,ni t:ngan contratacion con ellos. sao.

EL.Rey.Don M1mii1 Enriqucz nueíl:ro Viíorrey,goucrnadorycapitangcner.ildclas 
prouinciasdel Pcru Nos Comos informado que de viuír los negos que fe licuan a cf 

fas prouincias,cntrc los Indios naturales dellas, Ce liguen muchos incóuinicntcs en daño 
delos dichos Indios,porqdemas que los tratan muy m;al yfe íiruen dcllos,lcshazen mu-

yles quitan lo e: hi¡as,lin que fe pued~rz fo 
dcmasdefio 1:1;;• :1;;:1«0-umbres yEuangclío 

porque deffeE¡ttt:>': Yaños fe cfcufen,anG 
iíornofoadcforuido,como porq a fclc, hagan femejames 
ncs y viuan en paz y feguridad, fin que ninguno fe acreuaa oprimirlos y a maltratarlos 
yquicalles fu libertad,os mandamos que proucais y tcngais mucho cuidado de ordenar 
qu·e los dichos negros no viuan entre los Indios,ni rengan contrataciones con cllos,para 

con dl:o fe cítoruen y eíc:ufcn los daños que dello fe han ícguido y úgucn:y aducrti 

las jultici.ts !:~t:::~~:~:mz guciernE¡ufUC c;:p~~n1~rh:~:~::;:mu 

Jo qua! fe tern:1 E¡:,i:h:14.FcchacnBadaJoz, a 
mil yquinientos el Rey.Por mandado Ju 

Vazquez,Scñalada del 
iii. 
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Añi[f} 
11,, 

Año da 
UI• 

A.ni[§s,,, 

Confciu Indias. 
D,c,r.tA 'l,ufaMAttft;J ;;,![f}'Zª''DfªKª zrz,F, Jz:l Pbu, "Ji,,.,dt Enm, 

;;drmt,c:, nlltH, 'Jllf·"111"'ª ª!:f!OS J m11/-tttos no 1'.WZ'Z' 
Z'Z'#Tft'f lndi111. 

z,n02'1·1c1n los dañosy d rt;S:zt:icodc reciben los 
i"gcgrnsquc,iucn cncrccJlx,s:2yz,z,n . lascontinu¡squenc 
te iienc,oscmbic a mandar 1v p,oc1:mdfede1i te mediar y dar orden co wd tampo

co viuiclfcn enuc ellos Efpañoles_mulatos, meftiz.o, ni cibaygos, de cuya compilfüa fe 
haficmprc prcfumido mocho daño de los dichos Indios, ytefpondicndo ala que fobrc, 
cfto os he efcrico1dczi1 que el Virrey don Francifco de Toledo dio orden alos corregidc, 
res de los dichosJadios,quc 11ocoo6nticlfcnrefidiréonellos negros ni mularos,y queü 
los Eípañolcs1mcftizosy cambay~s perjudicaífcn o malcrataífcn a los dichos lndios)os 
echaífcndccncrccllos:la qual orden os pareciafe dcuria guardaT, por fer mucho el nu
mero dciosEfpañolcs,a quien es Co'rC:ofoviuir entrelndios,ycofa conuinientedifsimu• 

s:zH3:zc,porlaquctocaala ,::rianzadeganados, 
&21füzGs:zY;ndichos lndios,porquz, mandauades defterrar, 

meftizosy-cambaygi?s, Indias e nacidos 
C3fasy haziendas,os facarlos deconfüspad&'s:z5, 

dcfksrat de entre tos vmulatoshorros, 
han de andar con con el mifmo riefgo 

Hs:zzen daño o agraoio a Y platic~do fobre cHs:z ,:;'g'g 

miQmfcjo,porquc ha pa.rc:cidobica lo que dczis y aucis hecho,dareisordcn como la éj 
dcxo dada lobrccft:o el dicho Virrey don Fráclfc:o de Toledo, fe guarde inuiolablemétc. 

c,l."'4.j~""'"'""l""•di,mi11 d, M,xico,1"'°"'11' deordm tu1'H1f, t'IIIIJ"" 
los hijo, l., Eh11,oles ,01idos ,,, 111Ji111,d ,,.,blos d,clwifti111111'* 

J: ~~~: ~cfi~enrcy O ydore~~~la nacftra audiencia y chal!,cillffla Real q,gerefla y
ª J!E;R.¡!,¿§7 z,gla audad de Tcouíb&'.ªñ tc.1cua Efpana. Yohe Eñ?:K#TS:mi= 

21fo 4.Jin,:;ªª ,z,,Jacffa tierra ay muchª deEfpañoltsqae han 

di~••~!lriif~Lª:~~~::~~i~§::
jode las lndias,fuc acordado que deuia mandar darcfta mi ccdula para vos. Porendc yo 
vos mando que l11c.go quccll:a recibais,proaeais como los hiJOS de Efpaftolc, que huuic 
ren auidoen Indias,e anduulercn fuera defu podcreneffadern1en1relos ladiosdella,fc 
recojan yalu.crguen todo~en eíf a dicha ciudad yen lo, o-i:ros pueblos de Chriftiaoos cj 
o~ pareciere,y ~fsi recogidos, los qdeHos os ~nftare 4cvuicrcn padres yque tienen ha 
zxcmda o a patCJO para los poder fu11:cncar,hagau como luego los tomel'l enfu podcr,y los 
faftentende lo nccefiario,y a ?os que no touicrcn pitdres, k>s que dcllotfueren de edad 

Pª°:::;:~:;:fn~~;;~~,;*"*;., !,,%;,,,,A~~~~~::~~~:~f~;n,:;i"g'gp&&dcccili&& 
m&&mcngan, hafta tanto d#T#Tª ;:iue paed11uprender 

:zer fo qu~ quiíi.ercn,cncargatidoles que los traten bien,e aofagMende at Fecha 
en Monzon,a tres diias del mes Ck Oatibrc,demit yquinientos y rreint:i y ttes años.Yo 
c1 Rey.Por mandado de fu Mag.eíl:ad,Cobos Comédador mayor.Señalada: del Confcjo. 

e;;ciB1/a 'Ju, m,nd,u 2le GM1111ú.f, i,,fo,rntn. 
los mefti~s que ª'J ,n R'.«:Z'#Tf~L.,, 11 'l"' fw,un II J,p,ªª"
d,mofici,s. 

Rey, Prefidente yOydornd&& s:'.RE{:&zuE'sc111 yclttocit1cria Re&&l 
Granada.Nosfomc:2:=*:.~ .~" .. ªneR"atierra ay moch-s:zs '""'""'"" 
fuclcamencey noti&;;i"g&;;ill:'l fe oc.upar.Yc¡ucric~dc '''''"""'" 
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Conlc,~ ndias. 
J« losdel nueftro "" · acor4ado que ....... ='****Al 

"icüJu,~:1:::::i~~c~~eq~~==~i~ue bzuu,i'u:i~;a:;:::~~:~~~u 
bug~Jsl (erofr afeñc,rer ,o . rn:z:iuarla ticrra,y alos q:;.:e le.Re,

d~=:~:d~:;V~~!:;;~f~i:::;1:J{:f~~~a que :::~ilig:~::~i~:~:~o; au 

aqui conteni do,cn íus corregimientos y alcaldías mayores,porque anfi conuicneal fer
oic:iode Dios nucítro Selíor y~lleftret,y terneis ct1enta de faber comolos dichos Corregi 
dores y Alcaldes ma.yores en nen den en laexecucion ycumplimiento de lo fufo dicho, y 
de comoanfi lo huu1credes hecho y ordenado nos dareis auifo.Fecha en Madrid,a quin• 
zedc Enero,de mil yquinientosyfefenta ynueueaños.YoelRey.Pormadado dcf1.1Ma 
geftad,Franciícodc Erafo.Sefialadadtl Confcjo. 

9"' mAnd.i 11/ Yirey dt /,& como los Efparfolt1 , •1li11,,1 
JelPbJ ~t1gdt11t1ndo1 c¡,1t ouitre ,gg jPmttnJ h11g11n pueblos tn 1'" · 

Luis de Velafco nueua Eípaña, y 
='''"*•·**'" 3.'CIIÍ qen ella rcfide:Y gg nos efta ordenado y 

. Efpañoles que en 41' gggamundos yholgazagge;;¡ 
,ggJcío,ni otra buena ocu p##ci,>##,J qae anduuieren ociofo, fl±1 

fe ocuparen cofa alguoa,aíiencen con amos,ofeocupm en otros oficios y buenosexcr.. 
cicios en que ganen de comer ,y que a losEfpañolcsquc nolo hiziercn, no fiendo caía• 
dos los hagaysechar de la tierra.Y porquefomos informados que fon muchos los que anú 
andá vagamuodos,efpccialmence meftizcn:ha parecido que conuicnc que fe de orden co 
mo elfa genrcociofa come aísiento y manera de vioir,y pueblen en algunos pueblos que 
en eíla tierra fe hagan de nueuo,dondca ,os os pareciere.para que alli trabajen y Ce deo a 
grangerias~y otros aprooechamieocosconquefc puedan fuílétar,ypor fereloegocio dc-
J¡g cili@Hd.ad cs,he acordado de oi fo r~mirir,y anli o,¡; mando que deis ordé Cn:imu 

mggfüzos que en eífa tier1c1c holgaHnes,que 
ni orrál,uenaocupgg4;2##ikn,1 fododiosque aoduaieriéi 1u1## ,gg,X?.Ii##.. 

codos otr~s pucblos,o p fitios qttc os parcclt'l'&u,, mggjgggg difo 
. para poblar:y pPEubknalh,pooicndolos ltsbigg;¡; ""~" Al&'*'' 

los Efpañoles y fcñalarlcshciscompcuP,ce,gge,,'1 
,EPedan labrar (embrar, para.cllodareinos 

ggys,d;& q~t foere oecclfario:y porqtt.?:u lgg,; teraan neccfsidad de 
dadc fimictm::s. para hazer fus fcmcnccras,eque coman entre rantoque nazé, y algunos 
ganados,y ayuda para reparo de fas caías proueercis qUC'ÍC: les de de nucftra haziéda pa• 
ra ello lo que os pateciere,e 'licredcs conucnir.Que por la prefcnte mandamos alos nuef 
tros oficiales de elfa tierra,que cumplan y pagué lo qoc vos para lo fofo dicho libraredcs 
en ellos,c lo queank fe les prcA:arc, prouccreis que fe obliguen de pagallo,dentro del ccr 
mino que os parecicre,e hareis qoclosdichos ouellios oficiales teugan cuidado de co
brarlo,llegadocl plazo.e al pueblo que anfife e_oblare e hiziere de Indios, procurarciseó 

12'4'.+&F.##c;1sggl de la orden da San Fgg :;.:Ugg rier1rn,que embie 
'· ,cinftruyan yenfeñe:n relidíeren en 

FªCatholtca, ytambicn hiziercnde Efpañok" 
rrabajareís con el Ar~obifpo que embic alguoüs clerigos que refidao en ellos, y 
adminiftren los fancos Sacramentos.Fecha en Valladolid,a tres de O cubre, de mil y qui• 
.niencos y c,nq11~ilta y ocho años.La Princeía.Por mandado de fu Mageftad,fu Alteza ea 
fu nombre Fraaclfco de Ledefma.Se6alada d~l Coofejo. 

9111 m11nd11 p,e nofo , d mejf~s,Ji de 
fon111 bonNtlits,7 J,co11r::0,:4;ggg4; qggr:::;.:g,,:regpeIF rOo. 

Don Francifco 
p;ei%áu?ral de las piouincias 
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Confc1 ndias. 
.% 

dudad de los Reyes:Noih fovµyy,yy i2,forn11bo, que entre los 
%%,,',"'""º··"fufu Indios que prouceiscfk de elfu 

an,.fufufufu,fu'fufu myyfüzos,de querefulta lndios,por~ue en 
::&proucchallos, los da,fovv, y porque es jufto que 

~u·ass,,,n., dcfto,y que de lo qut remedía no ícles fig::s 
y mandamos que de aqui pmiseais en los dichos otiiYY,YYYY 

c:hos meíl:izos, antes procureis que los a quien fe huuieren de dar fean perfonas honra· 
das y de conciencia.y que miren por los dichos Indios con mucho cuy dado.Fecha enMa 
drid,a veinte de Nouiembre,de mil yqaanientos yfetenra y ocho años. YoclRcy. Por 
mandado de fu Mageftad,Antoniodc Erafo.Scñalada delConfcjo. 

Año de 
J78. 

fokly, Muy reuerendo in ,ª,tp<:zbifpo dela Mctropolitlhihíi 
.,ª"tp<:zbifpado de la ciudad de prnuinciasdcl Pero del 

fomos informado,qz.,kl ütbenes a mdl:izos. y a 
fuficicocia paracllú:l<H}z.Síilst<:zmü confidcrar es grandki ,,,,.,,,,,,5 -

mochas razones.y la yodriaíuceder, por nv 
de dar las stirz:uof:is,y fu6cicotes,y 

ihklquieren para el ellado . es cofa que toca 
cio Dios nuetlro Señor,y bien de las almas de naturales, os ruego y encargo que 
mircts mucho el feruicio de Dios nuefl:ro Señor, y en ello,ytengais en el dar las ordenes 
el cuy dado que de vueftro buen zclo y Chrifüandad fe con fia, dandolas Colo a pcrfonas 
en quien concurren las parres ycalidades neceffarias : ypor agora no las dateis a los di
chos meftizos de ninguna manera,hall:a que auiendofe mirado en ello,fe os auife de lo 
que fe ha de huer . Fecha en el Pardo, a dos de Diziembre , de mil y quinientos y 
fcteora y ocho años. Yo el Rey. Por mandado de fu Magcíl:ad. Antonio de Erafo • Se
ñalada del Confejo. 

qur mi,ncl.t t¡Hrfo r,ctit;;%tfv cefos de id11ltrrio, ?h;ürtst 
rnejli,:.AscAjitdAscon tn rftos Rr1nos decajlzbíi, 

Prir,dpc. Preftdenrc y Real de lanueua 
q,slhldquicrjufiicias della,c a de vos aquicneíl:a n1i 

müfbrada:A mi fe me ha hcíibo cífa tierra ay mucha,; 
ell:an cafadas con Eípañoles, y que aunque cometen adulterio contra fos maridos, y foca 
acufadas por cllo,,no fe procede contra ellas conforme a las leyes deíl:os Reynos, como 
fe haz e contra las mugeres Efpañolas,o como la mi merced foeífe. lo qual vill:o por los 
del Con fe jo real de las lndia,de fu Mageíl:ad, fue acordado que deuia mandar dar efta 
mi cedula para vos,e yo tuuelo por bien, Porque vos mando que veays lo fufo dicho, y 
de aqui adelante en cafos femejantes,guardare,¡s las leyes dclReyno,que cerca dello di(.. 
ponen con las dichas mcíl:izas,afii como fe guarda dcue guardar con las mugcrcs Efpa 
fiVYilVY< eífaticrra refidcn, e alguna mancra.Fctbt:%%% vil!ª 

, a diez dias del mer mil yquinicnros y 
Yocl Príncipe. Por • luan de Saman,.:z 

Crd11/,1 'l"e m,1nJ., 4[ Licencmcittdo Citflro 'l'" no conjitnt.t 9ut mtfli;ro ni ln· 
dio rrngit ni trltJ{,4 Armtts,y .i los 911tÍds tuuiercn fa /41 tomen•, prou,., c<r 
rnod Jdi1ntt no /41 ttng4•L 
Licenciado Caftrode Indias.y Preíidemíi 

íi,t<liencia Real que reíide <:n Reyes de las prouiod:+.$ 
fomos informados que y mandado que 
ttulato§ en cff.as parres armas,diz que el Mz:k,L}ttt:s dt 

Nícua nuefiros "fu' fufu,-fufufufu- foemnenc:ífa tierra, C:fi>trlít~ rfufu,,,,,,,,,, 



J;t,,uernado,han y mellizos 
a:~ner las dichas umas,na:,I ü da:uiendo haz~r,por 

ymandado,dc mas que dello fe figuen 
tllo,\'illo y plQtlcado Confejo de las Indias, 

mandar dar dl:a tt:?s,c yo tuuclo por bien 
ú~ íníormcis,yfepayupt y m2;ftiios tienen cncffa tierra affnas idgii 

nas, y a todos los que las cuuicrcn fe las qaitci,y hagais quitar,y proueais que dcaqui a• 
delante no las tengan ni traygi en ninguna manera,ni porningunavia,yaquellos quié 
fe ouiere dado licécü por los dichos nuefiros Vtforcycs y goucrnadores, tomarles heyslas 
armas que tuuleren,y hazerlas heis vender y d precio dcllasdareis orden que fe de y cn
tregue Q los Indios y perfon:1s :a q~1ien fe huuicrcnquiudo,y de fas otras artnasbareisquc 
fo haga 'In depofiro dcllas,para que elle o guardadas y a buen recaudo,para qt1aodo f~eré 
mencller,y de como aoli Ce hiziere,nos dareis auifo.Fcchaen Madrid,a diez de Oiziem-

r¡uini~ntos yfefenta Por mandado de 
Er:ifo.Señalada del 

,7ut mtJndtt 4 /4 dlláimciª rv,s<<,v,r,.iefs di€lP1re,9t1,,,oconjitnt•n 'J#&t ªiª' de 
g[[nJnd,o r,11yg1111rnus ''""""'·" 'ª' t<'#Xtrt f,11 con li"nci.úlr 
dimci,1. 

Pdtzüipc.Pre6denrc yoydore, .real delas pi'ouinciasdddf[mzd 
fe,ha hecho rclacion,quc no conuícne que en efla tierra Indio alguno trayga efpada 

ni puñal ni daga,porque a caufa de embcodarfe muchos dellos de ordin~rio fe mata e ye. 
ren vnos aorros fin ninguna rienda,cn gran daño fu yo:lo qual conueoia remediar. Yvif 
to por'los del Confcjo de las Indias de fu Mageíl:ad,fue acordado que deuia mand:ar dar"' 
eíl:a mi ced1Jla p.ira vos,e yo tuuclo por bien.Porque vos mando que veais lo fufo dicho, 
y ptoueah que en todas las proui,ncias fogetas a cffa audicncia,ningun Indio trayga eípa
d a puñal ni daga,Gno fuealgun principal con licencia de vos el Viforey,fo gr.tuespenas:y 
par~ que a11íi fe cumpla harcis ha.ter el defpacho necc!Tario,porque vengaa noticia de rn 

pueda pretendcrignrn:Pd::AJili'.rcb villa de Madrid, a diez 
Diziembre,de mil yquiruirm:m; .. y vn años.Yo el Prinz:::ipt.P,rw: 
tvlagcílad,:fuAltezacsz P,zznclfco de Ledcfma. 

s ¡.¡•[¡¡¡¡¡sfn¡• c,ft,.o,tn di,u rtflt#&t de 
~1i m11/.itos no teng1tr1 ni 

drmtt1.SObreloqucdezb,que nocóulene que ningnn mcfüzoni mulato p_uedarraerarma! 
en elf• r'ierra,ni cener arcabuz en fu poder,fo pena de muene,cmb10 a mandar al Vi 
rey Je e(fa tierra, que fe informe de lo que en ello conuema huerfc, ynosauife de

llo con Cu parecer, 

C,Ap. b, tlHI 'I"'fo Mttgtft•tl ,fcri11iulYirty d.on F,-11nci(co d., Talelº·'~ primtr~ Año de 
Di,:_itm&n,d,ftttntd:, tt"';,t!d" '"'««.4., n''.conft~ntt1 qu, mullftt1s nz f7', 
trit:,g,en 11rmt1.s,11i mrfliili'.i"ts Ji t«ct11C14. 

proueido . . t,,1yga~ armas,de que fo , 
domuc.hos,conalgunascaufa, fcrhij4'$ . conqu1íl:adorcs,yo~ra5,«1r 

para cuyot'emedioícriade fruto el vfo de los efrud1os.Lo que en cíl:o a~c1s de ha~eres,no 
permitir ni dar lugar a que los mulatos ni umbaygos trayga~ armas,n~ l~:r meíh:ios fino 
fuere con licencia vra: la qual no dareis 6 no foere alos mcfüzos que v1u1ercn e~ l_?gare, 

tuuíeren ymantunkre~ ~r1fa v !abranc;a,y los(.olefios110 paree~ qcou1c ne 
t<#&raellof fino Colamcr,sl#& Efpañoles y Efpañolas, 
s 

d:S!P:f''P11llt ,,,,,.JA fllt rJlfl{f"IIYYPPili'.'ili'.YYP -«,..,sS?f'f"sifr?ili'.i,ef( alosJnJior,nielloslt1spz<':dtü de 
d!#N1ilw nitr.s,,. 
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ConfcJ 
Pt;rnando ydoña Yfabcl 

vxue los Indio, e vezinrn 
rn1&;$i&%%E1&filfil,>'ª' Jgunodellos aoteng~ª 

PfCt;ffilfillcs Cbri(hanos,vezioGfilfil 
" filfilífandaJos,mas que todfilfils; paz ycócordia, 

f.sque a nos mueucn,mandamos y ~ ningú Chriftiano no 
ni trueque armas ofc:nfüus ni defeníiuau los dichos Indios ni a algunodcllos,y alos di... 
Ghoslodios que no fcan cafados de las tener fo pena que qualquicra que lo contrario hi• 
zicre,por la primera vez pague diez mil marauedis.o fu ulor para nueltra Camara y fi(.. 
co,y porlafegunda vez pierda la mirad de todos íus bienes para la dicha nuefrra Camara. 
yelcuerpo feaa la nucftramerccd:delas quales dichas penases nucftramcrced qucJa 
pcrfona que lo acufare aya para fila quarta partc,y la jufticia que lo fcnrenciarc aya para 6 
otraquarra parte:Ja, qualesdichas penas mandamos qnofean exccucadas ni licuadas fin 

¡;~'''"'" y (cnccnc.iadas anee delas 
fo lugar teniente.Y por v4;;2.1ga a noticia de todos;, 

p,4;,1;ndcr ignoranci a,man nuc{hogouernador" 
lv, dichas islas e cierra 6rmxr nudba carta xr 

4;ft4;nzPxr,p"1r pregonero yante loslugaresacoftumbr:z_f)yz; 
E'.2errafirme ', yú deípUE'.l§ .. . alguno fuere o pafifrn 

'"""""''" conrraalgunacofao pvrt" ddd,prxrt;dtiz; y hagais procedcccc4;mz 
fonas e bíencsde los que en cllohailarcdcscuJpados,a lasdic:has penas,quanto co.A foe 
ro y con derecho deuades, ylos vnos ni los ortos no fagades ni fagacnde al.Fecha en Gr~ 
nada,a diez y fietcdc Scticmbre,d~miJ yq11inientos yvn años.Yot'lRcy, Yo la Reyna.. 
Gafpardc Grieífor fccrecariodel Rey y la Reyna nueftros feñorcslaíize eforiuir por'fq 
mandado.El Doéhlr Aogulo.EI Licenciado Zapata. 

Añode Cedul" 'l'" mi,niL. ,¡urningrm1tptrfou"Y1nd111tr-mitl 11101 lndios,11i los m11efiros '1'" /11 
b1t~n(t l,ts nfttJe11 • b1t:i;,tr,nit?tl gficig,1 
Pccúdcnte y oydores nE'.%di4;;4;%filia ychancilleria real 

Pn vn fo duclad dé Mexic:o de fa he fido informado q!.!t; 
etfa tierra han c~mpr4;:{fo n:,llias afsi delos mcl'cad~t;St 

aeífa ticrra,part;b'b Pfpaño)esdella,como dl'b v&'& 

t;$Elli::; r::~:;::~~d~i;;;:,[]Y" fv P:;;;:;;:!;!~f;:~!nt::Jos dicbn§ In di"~ dt 

pt;IE'.l de abuc¡a y media.Y prnq$lxr nfofo Picfi'e lugarpodria naz.4;i 
conuenientc paralapacilicacion de eífa ricrra.Q,!!ericndo proueer en el remedio dello~ 
viA:o y platicado en el nucfrro Confcjo delas lndias,fuc acordado, que deoiamandar dar 
efta mi cedulll para vos,e yo cuuclo por bien.Por ende yo vos mando que Juego que efta 
vcais,os informeis y fepais como paffalo füfodicho,y proucais comolos mercaderes yrra 
tantesenelfa tierra,ni otras perfonas no vendan a losdichoslndiosarmas ningunas,ío 
las penas que les puíicredes: las quales nos por)a prcfcn te les ponemos y auemos por pue 
ftas,y por condenados en ellas lo conerario haziendo:y fi •icrcdes que de tener los dichos 
fodi"da~ ::mnas que hafta a qui han 4;:lgun inconucnicore 

pvdfvacioo de eíl'a cicrra,p1r%%ü##vrvi'l faquendcfu poder, 
trJn $NS pareciere yno fagadüz;EAndE'.l v=F4;4;f4; la c.iudad de PalcnciEA, 

mes de Scticmbrc,dc: 1q¡¡,¡;¡.i,;;if¡ifü yucinta yquatro años. 
moproucerciscomo losofic:ialesqucenticndenen hazerarmascn clfa ricrra nomucf
tren a los Indios el oficio,ni viuan con ello, porque no los aprendan.Yo el Rey.Pormida 
do de fü Mageíl:ad,Couos Comendador mayor. Señalada del Confcjo. 

Dt '11ntt 911ef11 Magefl~d 
Etlr-er-o,dt 'luinitntos:, tr-ti 
.. depr-011,er'l"' mpodes; 

f4;:i¡;d!fil¡t~~i:~:~~1=·ri¡; fil%($ ül 'biülliflli U:U ..S3•V 
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Confcio Indias. 
""""' "'"', 4:gUC las aoia hallado en' - p::ldcCbalc:o-.el qua1

zliio,y cftauan dañadas:y mando ccngals inucP<) -'"""jj''*"*
poder de lodios 4:;i,s:n11ms,y-fauorccecb etl'i; ::1g4:&tt4:;iil, 
miniftros fieles en Cusoidos. -

111e m4nd4 itl Virty de/4 . ?Jfll,ho nlJUUff"b 
ll'JUrlJd tÍtl'YA no ttng.cn ni tr1ty_g11n<bmits. f 6Jo·E L Rey. DonLoitdc Velafco nucftro Viforrcy goucrnadory c:apic111p11C.ral de la 

nuena Efpaña,y Prcfideacc de la audiencia Realque en ella retide: Anvsíe ha he· 
cho rclacic.n,que eftando como cfta ordenado que los Indios de cff1 tierra no cégi 

armas ni las traygan,dizqt1eay algunosdellosqµelastracn,y no fccutnplcea eR:oloquc 
ella mandado,de que íepodrian fcguirinconucnic:ntcs:y porquees bien que aya en cfto 
grao vigilancia,vos encargo y mando que tengais muého-caydado de que los dichos Jn.. 

armas,n i las eumpla ,crea dcR:o 1fts2s2i1,, "'''" 

m::ndado,fin que aya en ::lgmr,a.Fecba en Madrid,a::::i::w::: 
y quinientos y &:&:::s;tt±fo,LYoclR.oy.Porman~d4:& 
Erafo. Señalad:: 

, 'JUt totl.cs tri1xnm los l11Jiosfiles f&:m4?::, de 
. . . .. l,,,gotJII .los 9•~bu111¿p¿p¿pr: t4?::?Jd4? li::4?L4?ZL los Yir""fo h, b,,el##0 4?l¡,g::4?1s2, 

EL Rey. Nfo VHorcy Pldidenre y oydores dela nueO:ra audienciaReal qrcfide en ta 
· · ciudad d.e Mcxico dela nucua Efpaña:Poréj a nfo ferúicioJbicn de-c-0:a cierrac611i• 
ne que los Indios en ellano tengan armas,vos mádo qdeis ordc yproueais qtodas lasar• 
mas qruuierct1 e ttatrclos fodios de etfa tierra,fc les romE,y las hagai1 védcr como c6-
véga:y a !os que dcilos ouicsé tenido e tuuicré licéciade losVlrcyes qhan frdoen elfadcr 
ra para trae, yccner las dichas armas,bolucrles beis lo procedido de las qfueiUuy'5.,ylo 
demas que procediere de las qticoé los qno túltieté la dichalicécia, queremos q(ea y Jo 
~pucamo~ !~mitad dello para nra camara y6.foo,y fa otra mitad par~faobra de fa foenrt 
ildh,'dpiw:::l Realde·etfaciudad,coili4:& mitad de las 

- Yicha nfacamara y fo védá dela forma ym4?·Ls21·s2 

::~~:~:cd!%ª:l:;e6&:/:::~L::::d:: ilf4?fo.Scña~;~rtk~t;!i~:gmz, 
LlV2±'4?4) JªnF,.cnci{éo l,Tol,J,,.cP" 

dtfam111, ,,,, JtulitlS dtl 

L O que dezis procurariadcs dcfarmar los Indios de paz,porquccon eft:o clhn.d~ (o
. getos y ttatandolos bicn,pagandoles fu trabajo, y ocupandolos • fin darles lugar a 

ociofidad, oo aura'con ellos peligro:ba parecido bien •7 afsiharcis procurando fo 
csccute como de vuefüa pcrfona fe cfpcra. 

AñadeC.A:;,fo~:tn;:,~::rtJ}ioA~:z:~~:f;,4?~,:,::/:~:; ~:J:;t:;::r:~;:~: 
"lttnát ,dos Indio, i.-1111"ª"'"" ,,::"i"'ª 

L ¡ defender yprohibirque ninguno Cc.oíado de d111 Tendido ni , ni en 
.f\. otramancraqucpucdc ventra Cupodcrantnglílndiode ladichadcrranifncradc
Jla cau-allo ni yegoa,por elinconucmenco que dtllo podda fucc:edcr,cn hazerfelos ladios 
dieíl:ro1 de andar acauallo,fo pcn;1dc muerte y perdimiEro • bicnes:y a.nfi mifmo pr~ 

no ayamú~s,porq~c rodot t cill~los,y tcrncls cuydado «¡!!e anfi fe cu 
proUCCl:CÍSCQ fas 4:$±4:$±±,f forma'}llC VOS pareciet:r" 

,~:~:::/:;,:1~~!";]::mz;:i]:;:~:;;;i;:.~~;:f,:¡.t;::;;; 
r:'41 q11d, 11•ntim. - · · 
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Confcjo IP1dfas. 
L P;¡h1dpe.Pn:íidentt y oydorniddª ªªªdz:s:;!RB:;iz:& Real de las prouinciu 

d:&1hcchorclaaon que queíc prohiba 
naturales audiencia,que 
porqucfcau~an a lo acoíl:umbrá, had<: 

mmbien fe les dcuria prohibir C) q;q;sC), me ha fido fuplkdu 
ptz:z:us:;s:;;rcomoconainlc[e,ocsz:,m;¡;¡ fucífc: e YiO:oporlos 

Real de las Indias de: fo Mage/lad,foc acordado,que qcuia mand.1r darcfta mi ced-ula pa
ra vos,e yo tuuelo por bien .Porque vos mádo que veais Jo fufo dicho,y proucais,y cfprcC 
famenredefcodaiscn todas las promnciasfugctau cífa andiencia,queniogun Indio ten 
g.1 arcabuz ni ballc:íl:a,ni ande a cauallo:y para ello porncislas penas '!UC os pareciere có• 
ucnir,y hareis hazer los defpachos neceífarios,porque venga a noticia de todos.e ningu• 
no pueda pretender ignor:mc1a.Fccha en Madrid,a diez y fictc dias del mes de Diziem.. 
brc,dcmil yquinientos ycinquenca vn .años.Yo el Príncipe. Por m:mdado dcfu Altc• 

d.e Ledcf ma.Señalada 

+sU•i..HC.U-c.1• Real que rcfidc CD 

Rcp<:s,dc las prouincías Yª mande dar y di vna 
tnada de mi 111ano,y refrendada de Francilco de Erafo nucfho fccrctario, dirígídaal 

nuefüo Prcfidcntc yoydores dela audiencia real de lanucua E(pñña,que es del tenor fi-
guiente. · 

El Rcy.Prdideotc y oydorcsdelanucíl:ra audicciarcalqucrcfide en laciudaddc Me 
xico de la nucua Efpaña:A nos fe ha hechorclacion,que algunos Indios naturales de cf 
fa tierra andan a cauallo deordinario,y con mafcarashaziendoregozijos,y en otros ac• 
tos imicandoen ello a los Efpañoles,dc que redunda grá daño, por los gaftos fupcrfiuo, 
que luzen de mas de no poder acudir ni e,m:ndercn füsgrangcrias,y cofas que leseóuie 

mandaife al bic11 yc6(cruacfos:; 
n:icrcedfoeífe.Yporque :&:&süSCíl:a probibidocíl:o 

Indios no anJco z::¡üeeíl::ofc guarde 
hagaís, y proucais y rnidado y vigilácia 

nos h:í repre[em i,,;g,i" ;, daño a losdichllS rn 

nn:uns1<:rs,<:1.:u por fer ellos ociofo20 
""'-'·'-'""'ª que no fe hadcdarl,,¿;.éO"' h"' 1',Lsl,id,adicz ynlleue de 

y quiaicntosyfefcnca yocho años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad,Francifc:o 
deErafo. 

Y porque mi voluntad es,queloconrcnido en la dicha nuelhaccdulafuíoincorpora 
da fe guarde ycúplaen effas prouincias dclPeru, vos mido qla vcais, y ti como para vofc, 
nos fe ouiera dado,y fuccadirigida,laguardcis ycúplais,y hagais guardar ycúplir y exc
cutar en todo y por todo,comoen ella fe cótiene,y embiarcis relació al nfoC6fejo de las 
Indias de como anfi fe haze y cumple.Fecha en Cordoua a primero de Mar~o, de mil y 

fetcnta años. Yo el Rey, Mageftad. Franciforz: 
"'""'''""sssu"''-'"' Confojo. 

Año de 'f#t m471Ja que bO{r ,•nfoiitiir' /¡¡¡ i"diusj'i: jHttn t f•s buwicbm,s,1 J.t ,.•• 
576. Jimcia c•ftig1m1 los 'i"' no lo c"mpfi,,.,,,.E LRcy. Prcfidente y oydores de la nueflra audiéciareal que refidc en la ciadad deSan 

[afe,del nucuo Reyno de Granada:Nos fomos informado que los Indios naturales de 
dta prn~ind~ fe juntan algunas vezes 2 fos borucheras y que en ellas cometen 

""'""·"'-'-'ª"'yofcnfas de Diosnfo z:z:orpifsimosínceftos de 
y¿;¡drc~có fushijas,como - bcíl:ialidades nefand;:s, 
-;:strosencldiíl:ritode mifmo, y comen 

de fus hijos carnkü:&l:&:& hcncn otras crueldades:eu. 
"""''""'-"''"''"lh dc&1c,on mutho cuydadu yporque le dcífeamo"qz¡z: 
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tef;'rzt'mos diuerfag~~?;Jef;'~#;'def;' roda diUgencla (e procw:tzef;' 
,ptef;' eon ella y mucho cqydttdrt eRtttf?JittzJ§ dichos Indios no fo 

0ie:22c::n femejanres ofcnfas; que los quecometicfRRK1 ,ccrrc;c;c,cc 

cccce,cccc,·,·, íi:an ca!ligados,confoE':trffRTI de fusdelilos,q de lo 
defct11ido. Fecha en uiembre,de mil v 

y 22fios.Yoel Re y.Por maillldad~ z;¡¡,¡¡~¡¡:is;a,g. Aa,onio 
del Confejo. 

Ctdu/4 'I'" ,,,,,,,J4,t,1tudienci, tl.t M,,eic11,,:,.Affobifp11,rm,11tn l11f""'"'' co,n,e"l' Afio de 
(obre 'l"e Ju~ 1~dio1 no echtn plll7ueen ehino,:, /41 pendl f"'fobrt ello p,,Jimn "° f,,. 
ftttn peci,n111r1,u.LA Reyna.Nuefüo Prefrdenre yoydotes de la n11eftra audiencia y cbancillerlaRealde 

la nucua Efpaña,y a vos el tcuercndo in Chrifto padre fray luan de Zumarraga Obií• 
il2kcsieo:Yo foy informada Izcsre,z2::desde elfa nueua Efprííe,z, "hcszíí 

fe llama pulqtte en dtiempoquehazenfm:,,c:,.ccc.c 
dempo del año echan fiembrá para 

pcsra le fom6car y tomitt ; con el q,ialfe embort5*5*hRR±;', 
... hazcn fus ccrimoccfac folian hazerantiguamttmef;'; 

cccccc.ccc• fot1z,fosponen la$ manos fe lnatá, f demas 
rmbriagucz muchos ... loqua1Dios 

es muy deferuiclo, y que p.1ra el remedio deiío,conuerni;& qucnofembraffen la tal Raiz, y 
aunquefcfembralfe para otra cofa,que no fe echalfcen el dicho vino, y nos fue íupllcado 
anú lo mandatfemos prouecr,o co mol ami merced fueífe.Por ende yo vos mádo y encar 
go que luego que vcaislo fufo dicho,proueais en ello como os parecierc,con rantoque las 
dichas penas que anfi puliercdes no (ea pccuniarias:y embiarnosheys rclacion de lo qae 
cerca defto proueyerc:des.Y mandamo~ que entre tanto quela rclacion viene, yfe vee, 
y proL1ee lo que coouenga.fe guarde lo que cerca defro ordcnaredes y mandarede, f,-
cha en Toledo,a vcinreyquarrodias del mes de , de mil y quinienco1 

Yo la Reyna.Por mandrfiK:tr Vazquez. 

'l"t m4ndtt ,t /tt ttudien22222 . 
il2ª~rden l,ts orden,nr11s 9ur yr2:b2bt22 
h,z, /01 Jndios ni ne,grosvsn45' 

p,:,..::¡,e.Prefidentc y ychancillcria real de la 
p;&rte de Alófo de riudad de Mexico me 

relacion qu~ por vos ypor los prelados y ·religiofos de eífa cierra, y por el cabildo de dfa 
ciudad, viendo que anft conuenia al bien de coda cífa nueua eípaña,fuc acordado y man 
dadoqentrc los Indios y Efpañolesni otraperfonaa1guna nofe hizieífen vinos ,JIatierra 
có rayzes,ni los vendieífé publica ni fc:cretamére,porcl gradaño qdello recibé los dichos 
Indios,a cauía de los poner fuera de fentido,y dar grandes aullidos y vozes, y que citan
do a[si idolatraoan:y que anfi mifmo fue acordado,que a Indios a negros ni eíclauos no (e 
vendieffe vino dellos Rc:ynos,fo cierras pcnas:las qua les dichas ordenan~as de mas de fer 

b,:ws:s5*s:ss,cóuenia que fe grr02g«:ria de la cerue~a que 
cífa tierra·.Y me dichas ordenansas (e 

grándes penas, yPªr12 ,nPtnbralfe ,na perfona q1222 
rncrnen1uieflc cuydado dello:porquefi fo quclosalguazilcsde los Indio¡¡ 
xecucen,nuncalo harao,ocomolami merced fueífe.Loqual viftoporlosdel nuefrroC6 
{cjorca1 de las Indias de Cu Mageftad,fuc acordado que deuia mandar dar efta mi cedula 
para vo.s,e yo tuuelo por bien.Porque vos mando que veais lo fufo dicho,y proueais en C• 

Jla.lo vieredes quemas conuiene1tl Cernido de Oiosnueftro Señor,y nueA:ro ybíe!n 
naturales della. Fecdr veinte y quarro dias ÍÍKTI 

y quareoc:i y cincK:tr Por mandado dte; 
h"2m,mo.Sma1ada del Con(cin 

RR;;ficc/45' cci:le manda 4 /111111dienri11 J4:1 fl 22Mflt1'114 probihir I,, r•11,rtccc.c, 
rytJ.i'l"' l/4 ritr rolf .dr rbid,22 r~e h11~u, 1#1 ,,,Jiosp11r4 bmm. 
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Confcjo 
LZell:ro Prcfidcnte eoyds4:íítL2;&; audiccia Real que 
Reyes delas prouinci0;;Ei ha hechorclacion Y4:ííL2 

Ii,:::ncn por cotlumbre que fo llamachlch0ª 
LZbliLZas,yque en ellofecmbLZcib,Ei,ñ brcuagelol' lndim 

Ce juotan,dequ.! Die;&;, . . defcruido, y que fe 
diar con 4te probtbieífe que nadie tuuieile lasd,cbas tabcrnas;fi no foefic por vfa ilHlüO. 

o quien tuuieífefaculrad ora para ello ,porque ddla manera fe cfcuíaran la~ dichas bor• 
rachcras, y nos feriamos fcruidos,y fe harian otros buenos efctlos,porqno podria quedar 
liberuda los que lo quiíieffcn hazer en fuscafasquelohizieífen. Y me haúdo fuplica
dolo mandaífe prouecr co moconuinicífe,dc manera qucceífaífcn tas dichas borrachc, 
ras,o como la mi merced fucflc.Yporqucquicro fer informado de lo que en ello paífa, y 
qcc bcuidaes la que los dichos Indios beuen,y fiay tabernas publicas.dello y fiencllasfc 

dichos lndi, ¡scon el dicho breb.:ije q11e vcilidad y prouccbo fe 
dichas tabernas,deuzn,fo lndio,qucco fu 

d.ich&schicha,y ú de prouc&&fil' mLZno,y dequiétuuicrc 
dicha chich 1 o otros dichos Indios tienen, 

aquicn,o C!ll LZ&Rtna vtilidad cproucclw 
,:¡ue,y como,o fifc fig::,,:ªn foLZgnucnientcs. Vosm:wdü&RR&&R 

ª,ªLZ:c:S,COO toda btcucdad todo ello, YdcJasOtU!& n::,e::::.:-

q¡,¡c os p..recicre en dtc negocio,y er. p¡ür,erns nauiosquc acíl:os ve..~ 
gan,embicis ante nos a.Lt:iucllro Confejo de las lodiasrelaciondcllo,junramc11te có vue 
ftro parecer de: lo que en ello conuerna h ucríe,para que vHlo fe prouealo que conuengá 
y fea juíticia.Fccha eo Madrid,a veinte y dos de Noutcmbrc,de mil y quinientos yfcfcn 
tay dos iaños.Ypara masinformacion vra,os mando embiarc:oneCla vn traslado del me- . 
morial que fe nos ha dado.del pro y c:oncra que en eíl:c negocio podria aucr,fobre codo Id 
en el conrenido,cmbiarcis la dicha rclacion,y vucfüo parecer. Yo el Rey.Por mandadaf 
de fo Mageíl:ad,Francifcode Erafo.Scñalada del Confejo. 

m.nd, "/11 1111áimci1t ¡LZ4:ítti4me,,r, conlosprtl1ttlo1 "'"' ''"'1%&·""""Año 
ctjfon b1.:vn.mc.cfar581. 

ttntr ed.ccl. 

PL"didcnte e oydorcs echancillería Re:1&1 
deSanriagode informadosqu~ lo;&; _ 

deros delb,por cobrar los tributos qucnodcuc:n los Indios que Ion foltcros hazen 4 
ÍC' eafen las niñas fin tener edad legitima. de querefulra dcmas de la ofcnfa que a óueftro 
Señor fe haze,cl quebraríe y qucbrantarfc en ª'fucila tierna edad. de manera que mueré 
o enferman fin tener gcneracion. Yporqucfemcjante y mafacoftumbrc no conuicncq 
fepermitaguardarfiendoco,nocs comra derecho; yen ranroagrauio e daño de los di• 
chos Indios: vos mandamos que juntamearc c:onlos obifpos dddHl:rito dcelía audicn• 
cia,prouea.ys lo que mas conuenga demaneraqucccfi"elaofcnfaquc anueO:roScñorfchá 

bizzhos obiípos cncargamccs iRLZ,:fideracion que femcjdIDw:"mn 
el remedio dellLZ,ik LZmrdarcdcs nosdarcisa 

y úeté dcabril,demii ,'.;-"';";, """'" ,,, ;,eotac vnaíiosYoct 
dado de íuMagc!hd,Antoniode Erafo.Scñalada del Confcjo. 

Año de C,du/11 qut mdnd,a la auditnci11 dtl1tsprO#incilfs d,I l'_ffll:'l'"nof, tonfimt4 'I'" mirgli,; 
cit~ji:¡utfa citfe mas dt cun )na m11:,r,4tin'J•tftainfiel.JJI• 

Prefidcote e Oydores 
relacion que en efl'az d4:ííITii* mªªª'<"L' 

termino para vfardcf;;&§ IT;;&it;;&s;&LZ;;&Jcrtos:I 

fi fon Chrifüan01,""''"'""' 
fod.ios q6 ruuieffé las 

Cbdftianos come> .._.,111111,,::li,nEi., 

0 
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Confej ndias. 
me ha fidofuplicadu pt'ua:&ücrcomocóuinicff"e,o 

vos mando que ,i z,·K22,, y proucays que en 
21 audiencia ningmi fea inficlfecafecoü 

ütras no las tenga cafarcon quien 
hazer el defpacho Madrid.a diez y íiete 

1Jc:z1,:m:orc,~e mil yquinienros ydnqs:zent:& s:zíis:z,. Yo el Principe. Pot ••••,,........... 
fu Alrer.a.Francifco de Lcdcfma.Scñaladadcl Confcjo. 

Ceáu/111ue m4nda ala audiencia dtl Peru,'fue no confientdn 'l"e 'l""ndo muer.i "lg,m e,. 
'1'fUI: m4ren otro Indio fª'" enterrarlo con el. 

EL Príncipe. Prefidente y Oydores de la audiencia Real de lts prouincias ddPcru. A 
nos fo ha hecho rclacion que I os Caciques de elfa tierra han tenido por coíl:umbre al 

mueren mandar mar'ª' enrcrrar con ellos,u 
fe haze, ycomo quier;i s:rüer,que cofa ícmejáce 

tierra. y que 6 íeoufcHP defpues que vofotrc,: 
mandado cafügar y rernedzer e<mHinielfe poríer el negoc1L? 

acordadode mandaz: para vos:por la qua( 
;2duertidos de no pnc en ninguna man ere 

gz221;2 h;2galo fufo dicho y (i por hizicre, lo hagays caftigr&t 
rigorcomoconuenga.Fecha en Toro,adiez yochodiasdclmesde Enero,de mil y quiofé 
tos ycinquenta ydos años. Yo el Príncipe. Por mandado de fu Alteza. Francifco dcle
dcfma.Señalada del Confcjo. 

ced.11/ot 'I'"ma,.J1t que pued,tn hll':{!>' deJi los Indios lo 9111 <J»ifieren,como perfan,cs libres 
y tjfmt4S dr todogenero de trabajo, 

Prdidente ~ Oydores de h 
'"'"'"''"' del ~tode 

;R;R&wt1uas leyes,cedulas 
miasordenado y 
cugatlos,ni con otro '"'''""""" 

yfubdicos 
alguno fo graues los dichos naturales víar 

pemicodcífe a officios y cvr&;.gm;;:&s CaciqLEes principales yi:.nco:rnczrneH:?s 
locll:oruan y tornan potfuersa y contra fu voluntad a que rc:fidJn y firuan cnfus repar
timicntos,como fi fuelfen eíclauos,y days faour a ello vos el dicho prcfidente con vuc
ftrasc;arcas y mandamicncos,ordenando a lasíulhcias que anfi lo hagan, de que refolca a 
los dichos Indios 111curales grao trabajo, y no poder víar de la libercad qne por nos les es 
permitida:y me fue i."uplicadolo mandalfe proueer,de manera que los dichos lnd iosla pu 
dielfcn tener y ponerfe aof6cios,y a otros buenos vfos y coftu mbres,fin que en ello les íe:i 
pueA:o impedimento,o como la mi merced foelfc.Lo qu.al vi!to porlos de nueíl:ro Con-
- fod1as,foe acordado que di.a micedula para vm,;2 

ende yo vo: mando y guardando lo que 
dexcys ycóíintáys ;i;2rnraleslndios,comoa 

y cffeotasde todo genero derrabaJolo q11c quHicren y por bien que fo les va 
yaa lamano,ni fe lespongaimpedimcotoalguno,porquanto ell.a es nuc!h~ voluntad, y 
ú ouicre alguna cattfac razon para en contrario dcíl:o,cmbíarcys al dicho nuellro Con• 
Cejo relacion dello:ycn el entretanto guardareys lo contenido en efla mi ccát.Jla en todo 

,;i,zg:¡zu1n y como en ella li t;.,,,,,;,ª',;,,,ltz ,i,zZiínra, que a los dichos 
en la dicha fu hben,;d, al. fecha en Madrlzl, 
mil yquinientos y Yo el Rey. Por mand1.dii 

de EtJlfo.Sefiala,h 
mandit d la a1ul,cn.i,d,, 

.E'eru trabajm, no eflm 

Año de 
H~· 

Año de 
j66, 

de 
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Confcjo 
Oydorets 

. . rclacionquc~os 
0..0.i:0.=.3.=.¡·1.=. 0;.uyacaufa la tierra es 

queriendo prouecr . 
di.=.'=d.=. fo :o.=.dcftad,fueacordado q.=..=. m1 cedul:a para 
lupu, bier.,porque vos maodoqueproueaysen lat prouincias fubjetasa au. 
dieocia,que los Indios qucfocrcnefficialcs, enüend~n y fe ocupen CD Íth of6cios • ylos 
qoefuerc,l labradores,quc adtitien ylabren la tierra.y.hagan fementeras parafirnlfmos 
comotcogatt rnan1:cnimiencosparafi,ylcsquedcpar&veoder, y ayacnelfas prouincias 
cumplimiento de maotcnimicncos,y que los mcrc.adicrcs enciendan en fus tratos y mer
caderías, y los Indios <:¡lle en ni 11gun.rdc las cofa fufo dichas fe ocu paren,darcys ordé que 
fe alquilen para tr:abaJar en labotes de campo y obras de ciudad:y {i fuere nece.lfario para 
ello les compclcreysdc manera que oocftcnociofoscon qucloíufo dicho fe haga 

· la nueíl:rajufticia,y no les puedan cempcl;;.r -.,..",,#.,. 
lndio$de fo .=.omoles paguen el jorn.=.I 

principales,ni a otra dt1eeJ trabajo fea modc,111211. 
;;.11cediercn en efro que cafügados. Fcch;2¡ 
h±u del mes de lulio,dc cincuenta vdos años. 

m.=.11dado de fu -,.1ceza . Señalada d~l Confej11 

Ctd11l11 'I"' m11nd1111lVirr1y árl P,ru prou,11 como los 1nJio1t1ng11n lib,rr,itlJ, Jij;on,,. Año de 
d,fus h11-x.i1nd11s. " SSI, 

ELRey. Conde delVillarpariente mi Virrey, Gooernador y Capitan general de ]as 
prouincias del Peru,o a la perfona,o pcrfonas a cuyo cargo fuere el gouicroo dellas, 

Yo he fido informado que muchas vczes acaccc,que quando algunlndiorico eíl:a en fer-
ie vi?,.=. 4,;onfdfarcl ri:ligiofoo .dcrtguft;F, efra fu doél:rina, prccijrc 

h;2¡ga reil:amcnto, y ª a la yglefia toda o la 
h++ii.·111ia,aunquc tengan ,~uc con los 1aa:nI,.z1•; 

en las dichas m;2¡pr parte fon 
con los fospcrfüadanacllo, y q11.=. 

a;:~c;ire;i::!mi;;.111h1111d;5¡11 1111 t.=.m·~~r,;;~~:~i~~J~1:~::::;hm;2¡d11 

~·'"'" pertenecen fin faber ni p~;J¡;2; Íi juil:icia:y porque mi 
fe ponga en ello rcmcdio,osinando que proueay,, y deys orden como los dichos Indios 
no reciban agrauio en lo fobrcdicho,y tengan libertad en fos difpcnfactones.tin permitir 
que fe les hagan fcmejanrcs violcncias,ydele que proucyercdcs me~uifareys. Fecha en 
el Pudo,a fcys de Abril,dc mi)y quinientos y ochenta yocho años. Yo el Rey. Por man• 
dado del Rey nucílro fcñor.luan de Yuarra.Señ.tlada del Confejo. 

Afio de C.A P. De c11rt111uefoUtgeft11d efai11iu Don.Antonio á, Mendof" Yif,rre, de l. 
,....,, +%1447#11 E/pit~4,tn c11tor~ át: ();;.7;2¡ 

7ªd11r1n J, los Indios 'l"" 911,drn d,nif 

ELPrincipe.Oon Antonio de Mcndo~a ViÍOrrcy y goucrnador de la nueuaEfpaña, y 
prefidente de la audiencia Real que en ella refide. Ami fe ha hecho rclacion que en 

eífa tierra ha auido grá mortandad de Indios, y que anfien los pueblos que cíl:auan en la 
,como en los que a pcrfonas rH11"ru·,1, 

numero dcllos,y que cncomcnderospcdi, 
los tributos que les rcncrreípeao al daño 

+:¡1111 en pago dellolesdicHe11 Indios mucrtos,y que: 
podian pagar los .=.11comendcros fe hanc2,r0;'2.4h11 

fos; lndios que moriao,y eípccialmentediz;2¡52nzzhi 



Con~jo Indias. 
dt Ot41tt¡ye2ino - Angeles en el pueblo de 

ls!sfi,~~:ª~de.y p<>fc¡ucco~~=,-~ 
rnda. v°" mando qoc fo"¿¡,'' 

grnn daño yperjuyzio 
Z'.ilisigz:ys,proueaysqueen 

hinguna vía los Efpañole, cncomcndados,fuz:z:z:,!,¡,z¡ 
g¡¡t ¡¡,damientos quequcd,¡,n¡,, que murieren en los 

u:u.~ui;l(i;EJ,ua110 qne laualc:stierra:¡ r10 teniendo herederos los. ...-
dios que :anü murieren queden a los pueblo~ adonde foeren vezinos, para que ellos las 
tengan y gonn dellos,y puedan pagar los tributos que les clh1uieren taff ados, y li algu• 
nos Efpañoles fcouicrcit entrado en algun1,s tierras de Indios fin jufto y derecho 'titulo, 
proucays como luego la$ dexcn para lo~ dichos pueblos, y en lo de los tributos que ouic
rcn.dc dar los ralcs Indios_, com~ aucys v1fto por vna mi ce dula que mande dar paravos, 
ypanlos Oydores de effaat1dicn.;ia ,fe os manda que os informeys de lo que buena
tn~nrc pueden pagar de tributo , o feruicio fin faúga, atento el daño que han re-

. que lo ttífeys y que ellos fcan 
buenamente pudici:4".&, z,:&4':,tcncendercys con uu::il&:.1lsu 

dello. 

'J=14' nund4'l'*e<i1xrn ha'is!z: ¡¡¡¡,,-,¡¡¡¡,¡¡¡s¡, ., 

mtrc4deri11S, 

l..'LPrindpe. Pre.Cidentc y Oydores de la Audiencia Real de la nucua Efpaña.A nos 
J..:.,fc ha hcchorchcion que en muchos pueblos deelfa tierra que de derecho ycoftum 

bre aodgua les pertenece tener tiaugucz fe los aueys quitado , a cu ya caufa no 
pueden viuir ni íurtentarfc,y que la razon porque fe los aueysquitado cs,porquevayioln 
codos a vender a.eff.1 csudadcie Mcxico dende diez leguas a laredonda,bs gallinas y ma 
tas y nuiz, ycacao que tienen, que con auef proueydo ello fon compelidos la vieja y el 
viejo y el enfermo que no.fe pueden menear. ni tienen de que fe mantener• fino delo 

crhrn y venden en la pla~a de fo pueblo donde viuen, a que vay~n a padecer ymo· 
,;;;;minos, y que conucmiz: que ceff.affe ladichn 

del Confejo delas , fue acordado qnz: 
mi ccdulac11 la diclu bien, porque vov 
Indios de cífa tierra tiaoguez, y 

dello fe haga nouedisd, vz:x;aciones ydaños que 
podrian recebir. Fechz: dias del mes de Mar~n,,,k 

isioquenu y dos años. Y ,,,andado.de fü Alce za, 
Lcdefma. Señalada del Confejo. 

c,J11/" que m,mda 'i'*' no(e les impida alos Indios "'lmá,rfas memtderias librtmtntt en 
los m,r~.1dos,J ot.r~ lug,rrs donde c¡uifi,rm. 

ELRey .Nue!l:ro Viforre y Prcíidente y Oydores de la nueíl:ra audiencia Real que rcú
de en la ciudad de Mexico de la nueua Efpaña, otras qualefquier naeíl:ras jufiiciasdc 

'.R'lZ&Z:ua Efpaña,ya cada vinu 'los en vucíl:ra jurifdiéhc:m.a 
foerc moíl:rada por y principales de la 

6,y en nombre de . ha fido Cuplicadoles 
licem:ia p.ra que libremente pncd,ui dicha prouincia en los que:; 
fe bazen,y tratar ycontrae.ir íus haziendas vnosconotr.os, porque acontece eftar el In
dio vendiendo en fu tianguez, y venir el Efpañol con fus mercaderías que ha comprado 
•l mifmo para fe las reuender,y noconfict1ten que los dichos Indios vendan fos merca· 

venderelk>s las füyas, de gran Jaño,o ~omo la mi rnetcc:dfuctfc: 
por los de nueíl:ro , fue ac.ordado que 

c:;cdula para vos,e ya atodos&h . 
"lis,,,0''.R'l'':11 dicho es,quc no que alos qichos pri"'rª:":7!s' 

agrauio ni molefü2& Efpa~olcs, ni por , , , 
no puedan czercadcnas bbrcmcotc z:&i z.z¡,z ¿¡,s.czm& 

kkk. 2, 
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Año d. 
.Hº• 

Año 
571. 

Confcjo 
otras partes y luga,,y; vender,[cgun 
que en eífa.tierra ""''"'"'" ,=,,,,=,,, ende al.Fecha en 

,",,hd,dc mil yquiniento4f y Yocl Rey. Por ""''''"'=" 
"''"''·""'"""'.F,""ocifco de Eraífo.Sefüfbh, 

rro•ijírm '1'""""'"' 'l"'f, p111J11 ,omyr11r di lus Indio,¡111 btr1didts con11fsiftmc,, de 
1'nOJdw • 

DOn Carlos,&c.Por quanto por parte de vos Andres de Orantes ve:dno ae 'fa ciu
dad de Mexico, me ha fido hecha rela~on que vos cene~ s voluntad de permane
cer en la nueuaEfpaña, a cuyacaufa queriadcs tenc'r heredades y labran 5, y ga

nados,y qucpara lopodcr hazcr tcniades neccfsidad de compraralos Indios natur,alcs 
ªJg;¡ rn ~s tierras,ynos fuplicaíl:cs qt1e t,e compraffcdes a los dkho, · 

- para vucfiros hcreY,,,,;3 y pudicífcdcs e~ cll.21" puuc:r 
arrendalhs,afsi ;34:m1s perfona~ que qudiew:,dm, 

,1w:rec1es, yque los lndios"1uu lasdichasheredahJ3&:s, 
'"""''"'"'""'""•"'uuquccomopcrfot,&&', eíl:ary labraren eU&&~ 

,;,ly,21&,:,,o como lanueíl:ra vifropor los del 
fo,hás,fueacordado ,que m:mdsffY&&rRLÍtanuefüa carta en la 

e nos tilüirnos 1o por bien,por la qu,l licencia y facultad, para que qualquiei 
Indio dela dicha nueua Efpaña,que particularmente como feñortu!ficre alguna heredad 
en ella.la pueda vender yvenda a vos el dicho Andres de Orantes ante vno de los nue
íl:cos Oydores de la nucCha Real audiencia que refide en la dicha ciudad de Mcsico,y af
ficomprada por voseo la forma fufodicha,lap9days tener y gozar vos y vodl:roshercdc 
ros yfuccclfores,oaqucl,o aquellos que de vos,o dellosouieretitulo,o razon,ocadfa,y an 
fi milino paraqt1e vos podays arrendar, y dara terrazgo las dichas tierras que •.nfi com~ 
praredes a qualquier Indio , o Indios de ta dicha rierra que quHicredes · y por bien, 

fiz,ndo los contratos Yaziendolos en prefcu&&is¡ 
Oydores , y no de - que los Indios a 

""'á"'"'á'á" b:2& bichas tierras, i;&&&,hº tibres,puedan yr y 
pagan dotes Íln áEl ellas libremente fiFTI yª"' 

c:mbargo,ni impcdime%';;m:;u "lhm,&&, msndamos al nucllro Preflli&&Si&Zl 
nuellra Audiencia lli&&ffl, y a otras qualcfquiii& &&uslfo2&;3 
nucua Efpaña,quc y cfi:a nucO:raccdula,; e~ 

cllacontenido,y contra eltcnor yformadelta,novayan ni paffi:n,ni con6cnta yr ni paf
far en manera alguna. Dada cola Villadc Madrid, aonzediasdelmcs deHebrcro,dcmil 
y quinientos y quarenta años.F.Garcia CardinalisHifpalenfü.Yo luan de Samanofecre 
tario de ft1s Cefarca y Catholicas Mageftades la ñzc cfcriuirporfu mandado El Goucr
nador,en Cu nombre Doél:or Belcran Obifpodc Lugo.DoB:or Bcrnal. Licenciado Rodri
go Vdazquez. 

'l"e los Jntl.i,scotF ""'""'""" 
r:,,,st-,rn,10,e primero tre,nt~ 

EL Rey .Por quanro pot cedula nueíln cR:a dada proui6on a los Indios de nueuaEf
paña,para qucconauthoridad delajufticia puedan vender fos heredades y hazien

da cada y quando queqoi~crcn y fe nos ha hecho reb~io~,qnc dcmas de efiar efto)ufta .. 
ruánstu yu:msydo,conuern1a para el 1nd1os, que en prefcn&&,1 

),dYid1:f& fBnduuietfen las dichas h1,¿sjenda algunosdias "'"''"'"'''" 
hizieífe el remate con fraudes que 

me haúdo fuplicado y,%';;%';;ucdo,comofudfcferuidu 
""'"'',.,." Confejo Real de las · que deuia mandar 

tenido porbicn,por y mandamos,quc 
dela dicha nucuaEfp1:Y2& J3tender füs heredades 

bie-
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Confero ludias. 
K!rTI,H::blcs, confotmcaloq~0; ;;;;;;;;m¡ª'"""'mi1ido los blenn rswt'k''k'ff 

,,,,,;;,,,,,,,~üdcny fetraygan en ''&'O prcfcm:ia Je las 0;'2c'&:mr :nz,±J,, 
w;0;DTtr1in o de trcyntadiasa;;:;0;0;&;' r;;:;m aredellos, y tos bie;;:;0;0; ff :;;;0;bkr 

rn la dicbaalmoncda n0;0;0;ff otra manera{e vcndi'k'r'k', 
y cffcél:o, fatuo 6 en bienes muebles parcckr;;:; 

juc..: por alguna juíla canfa l.lbreuiar termino que en talcafo lo podría haz,cr, y para 
ello fe cmbia ccdula nucllra,mandamos al Prcfidente,y Oydercts de la dicha nucua Efpa 
ña.ya ocrosqualefquicr nueílro9 juczcs y jufüc:ias della que guarden ycumplan efta mi 
ccdula,y lo en ella contenido,y conrrafu tenor y forma,no vayan ni paífcn, ni confien-
t~n yr ni paJfaren manera alguna.Fecha en Madrid,a vcynte y rres de lulio,dc mil y qui 
nicntos,y fctcnta y vn año~.Yocl Rey.Por mandado dcfu Mageiad. Antonio de EraJfo. 
Señalad.a del Confcjo. 

mtlnd~" Id dfldien~itl/ztbt, 
l@ff 1ndw1.g11.trd11ndo 

brefidente y Oydores 
Efpaú a.Bien fabcy.DTumu um·.uu,um 
que lotlodios de 
los rayzcs anden en los muebles nu&;&;&;,y 

fe nos.ha hecho rclacion quc:la coftumbreque en ello fe hatenidocs, que ellndio que. 
quiere vcnderalguoos bienes fuyos parecia ancev11 juc:u pedirlic:enciapata hazerla 
vcnta,y conftandole pc>r alguna aueriguacion que eran fuyos,y que no Je era dañofo ha 
zetlale daua e interponia fu au roridad en la efcriptura que el vendedor otorgaua, 6en-
do mayor y capaz para eUo,y que los mas de los bienes que los Indios venden ordinaria 
menee fon de poco precio, y fi en rodas las ventas huuielfe de preccdu las dOigécias que 
porla dicha nueíl:ra cedula fe manda, feria cauíarles cantas coftas como el principal de 
bs vc:nt~~ y queconuernia hazerl~'J el(:~edit;rcn de treynra pCÍO$ de oro co, 

las que fueJfen de mu¿gutt ttifto por los de nucllro 
han tenido por bien, y vv&;yslo fufo dicho, y cer&2& 

lndios,guardeys b. nocmbargárclo que 
uttdula que de fufo fe baze drnueydo cm conrrario 

diez y ochode Mayo,dvmH fecenta ydos año+:. 
de (u Mageftad.Anr;uviu dc:I Confejo, 

c~J,,/4 tn 'l"'(, «pr•'""' los inJi,s l.ts butnds ltyt1y c#umbr,11"' ttntigutlment, htln 
tenido y tien,n pa '"fa bum regimient,J po/ic,tl, Año de 

EI.:Rcy,Porquanto ¡;or parredevos Don luan Apobazt Gouernador y Cacic¡ueprin 
fH· 

cip,1 de las prouinciasdcla V era paz, yde los otros Caciques principales vczino5 y 
mor.idbrcs de las dichas prouincias,me ha fido fuplicadotengamos por buenas y apro
uemos las leyes y buenas cai\umbrcs que antiguamente entre vofotros teniades para 

rcgimitnt:o y policfa,y lumbre de fe aueyuodosjtff?:VS! utdu-
;21H2&dz;:ndonos las que fueffrmui paceciefi'e que conmu;;;;u 

:;;;ueftro feñor y nueíl:rn y z:orsfcruacion y policia , 
pc:rjudic::::mio a lo qoe tcncys orden.ido, ya coftumbres yeftatuto:i (Jueiuercn 
jullos y buenos,ocomolami mercedfucífe,e yo acatando lo fufo dicho, e por vos ha-
zcr merccd,hc lo auido porbié:por ende por la prefcnte aprobamos y cenemos por bue 
nis vueO:ras buenas leyes, buenas coft~~brcs quca?r.iguamenre entre vofouos aueys 

z,encys parnueftro buc:P r~ginm:nto y pobcta, y las que aucys h~hoy ~rde,. 
r&:'&:&:'Yuo todos voforros nos podamos añadir 

nos pareciere que de Dios nutfüo feño2,b 
y policia p§2;2:js.11dicandc, alo que 

buenas coftúbrc¡ y fuere jufios ybucno$,p mu·&:&:'+:unu§ 
. kkk 



Confcj 
.
tas. 

*="~•crnu:: yOydores de 1~ ."....::.... c'.c de los Confiaés, ya 
,,ss,.,ss.s, juíl:icias de las nueftree 11:i,c:JJa 6rme del mar0cciiii4:±,,.¡cc 

ct+r&1.plan,y hagan guarda, cedula,y lo en 
Vformade lo que paífcn, ni conficnran 

clgsmo,ni por alguoam;m¡¡J¡,fo ~ocflra merced, y de s.,sssss•,.ss 

nul m,r,uedls para nucíl:ra umara y la villa de Valladolid, a ieys días 
del mes de Agofro , de mil y quinientos y cinqucnra y cinco años. La Pcinccfa. 
Pormandado de fü Magcftad. Su Altczacnfu nombre. luan de Samano. Señalada 
del Conícjo. 

('1J11Lc ,,, 'l"'ft 11prtH#• 11 lo1 InJio1 l• .,,,, tim,n ordtnttáo cercll J, elegir Gou,r~
Año de t,jJor;y jufticiit. ,
fJJ•. 

P,,r quan!ct por parte ,ª,pobazt Goucrnadoª 

¡~.:...~::::;~.,:~~ces ldaeslparsodu1_cinhca1s·as dé fa Jili¡ltros Caciques
hccharclacion que 

diffcrcntc ala de los : pe&ª A€oos entender con clk,ifili F'.:ii 

pudcys fer bien pcrdicion ydeftruyfo¡¡¡¡ ,,,,,.,,,,,,, 
ccmericnciaíe auia vii\o íhF!:licado tuuicífcmos 

fo que ,L. ..ieíl~dcs ordenado yordc,,.:.tfede.; een;;a del ~odode elegirgouern;¡dc. 
cia ¡aJre vofotros dcfpues delos dias de vos el dicho don luan,y las cofas ycafos qucccr 
ca dello rodos juntos teneys ordenado de comun confentimiento las tuuieffemos por 
buenas y las confirmaífcmos,para que perpetuamente foe~en bien regidasdfas prouin 
cias porelgouernador oacompañado,o confejero que era vucfrro proprio natural ymo 
do de regiros,o como la mi merced fo eífe,c yo acatando lo fofo dicho. y por vos hazer 
bien y merced t11uclo por bien: por ende por la prefente todo Jo que tuuieredes ordena 
do,y ordenaredcsde aqui adelante cerca del modo de elegir goucrnador y jufücia entre 

,r.cr.c,u.~ delos días del didzü cofas ycafos·qne cercc 
............w,v y cüiiÍcntimiento, tiendo 

&H#&"#&S#'H!#~ que valgan y (can 
la Audiencia ReaJg¡¡fos; 

Indias , islas y ti1E?Eü 
lo en ella contenido 

r.urmüdella,no vayan ni yr ni paífar por maili.ism1t. "'ili.1L€ª""· 
Fecha cnla villa de Valladolid,a veyntc y cinco dias del mes de Agofi:o,de mil yquinié 
tos y cinquenta y cinco años.La Princefa.Por mandadodcfu Magcftad,fu Altc2.a.En fu 
nombre luan de Samano.ScñaladadclConfcjo. 

CA P. Del1t inftrullion q1Jtft d1t1Úos Virreyes delPm1 ,9uemAnd1tfoinfarm1 J,l.-
m11ner11 degouernacion 9ue tienen entreJi los Jnd.ios,, embi, rdttcion. 

hcchorelacion que fer::+. z=ümarcas entre los 
s:c!!us; ;S.lcaldcs,los quales audiécia,o losrcligfolif,¡; 

que los tales de cofas menudas 
mHmos Indios,y que pudicílen afsi miímoconoccrycaftigar entre ellos dclitl:os pcquo 
ños,y que en cftascaufa,fo pudieffcapclardellos a los Corregidores, en cuyo diftriao 
eftuuicífen,para que ellos fumariamente y con breucdad rcciblcíl'cn los que los dichos 
Alcaldes houicífen dctcrminado:y que anfi mifmolos dichos Alcaldes pudicífcn tomar 

contralosEfpañoles ddinquicrcn,y prenddlm 
Corregidor con la dcíl:a mancra fo clcufa:rü 

qr.cay dctenerauilant¡¡¡¡ que anda entre 1os,rg,m11 
n1;&hratatlos,yque a los v n año,les tomaífen 

proueydos para i::,b"ili.1 a fu corregidor pcJü 
los paffados filo eys de la manera 

http:Altc2.a.En
http:s.,sssss�,.ss


Confej Indias. 
j02füfl:i~aqae entre los. dicl:102fü¡&. ltzdni02fülk Z4<JUi hUUfdo,1 fi feria c=ssrn±=s=ss 

n didd '*1rta orden para deJloalgun petjuyzfo, 
tzi02füzutzw02fütz22uoconlos()ydorcsdtz ycon otras perfonais 

ww=;:·· :....... : · ,'e las cofas de aquella lkiliiii±diwwm=silys rcladon de rodo etz 
&'§Jk¡&.mwwu¡&.ww &'&OID ,:uetltro parecer y wwsss=s=s,.. con 9uicn lo ..VIUS'H±SSSts±SS±SS±S±¡&., 

proucaloquema~tzi02füililk~lkilitz6iliili, 

c,J,,lt, f"'mdnd• 9111fog,,.trd, con la, Indias ,l ttri1n~,l drflo, RtJnas ,,,,I /J,,u,. J; Añe de 
los dmcbosfin m11ltiplici1cian ninz,'1111,,'l'"" las pabr,, na.fo J,s ll111m dmthos. ·SH· 

ELRcy.NueA:ros()ydorcs,Alé:aldes mayoresdclaaudienciadc la nucua Galicia ,ll 
. nos fe ha hecho relacionquc ya en cífa audiencia tratan muchos Indio, plc:yros fg. 
brc hazicndas y otras cofas,y que 6 lo.s juczes y efcriuQilos les huuieífen de Jlcuarlos dc-

Jlcuan dos Efpañols, Cus negocios, y los 
por losdenucllro foeacordadoqucdcms 

Jk;edula para vos,c yo Jk;±:1dc yo vos mando qss:= 
2'.Blksitzz:quedc.etfos Reynos rclacio,n íiconucr[gª 

fodíosque Cea mas de fos Efpafiolcs,aectz,udJk;Jk; 
difu;::hos lnd105t1 tienen y entretanto que h 'Hmd,0,11 

lo qucconucnga. p=ssn±Srn±SJS los Indios de ctfas PJkef:zggEJ;',]k:t¡]t¡@ 
guarde aranzel dellos Rcynos fin multíplicacion ní_nguoa,yd:arcys Prdcn que a Jos· q 
foeren pobres no (e les licuen derechos, yque fcan au1dos por pobres los que ruu·ieren 
de hazicoda de fc:ys mil marauedis abaxo,y quecnlos cafos que haftaagorafc lcshaUc 
uado dcrechos,nofc Jcslleuen de aquí adclante,y lo mandareysquc fe haga en todas las 
prouiocias Cubjetas aelfaaudicncia.Fecha en la villa de Valladolid, acinco Jias del mes 
de Iulio de mil y quinientos. y cinqucnta ycinco años. La Prioccfá. Por mandado de fu 
Mageflad.fu Alteza.En fu nombre Francifco de Lcdcfma.Señaladadel Confejo. 

,unJ.c 9111 lo, /si juflicittp4r.c ádr poder:, 
,d@c±J@.±'p.crti,111.cr,slo p11eild11 jsj1JÚd, 

Preúdcnre yOyds:»Jks:»~ 
¡:sz:dKK,JOrpartc delos·lndios SSFSSSssss,,

d@ dd±:2 hr~:::;!ªc~:naq:,;::::i::~ttz¡¿~ ~:z:i:~~;::::~;;,~:;:~:;1:.,n, 
te por Don. Diego Goucrnador de cífa ciudad, y por otras pcrfonas, yque anfi no ha
llauan quien fe quifietfe encargar de fus negocios~ y me fu plíco lo man dafi'e prouccr, 
y remediar como conuinicífc, o como Ja mi merced fudfe1 Jo qual vifto por los dcJ 
Confcjo de las Indias de fu Magcftad: fue -acordado que dcuia mandar dar cfta mi ce
dula para vos, e yo tuucloporbien, porque vos mando que vcayslofofodichot yc11los 
primcrosnauios que a cftosReynos "cngan, canbicys relacion de lo q11cccrcadellob1 
palfit~o y paíl'a. y que perfonas han pucfto itnpcdimenro a los dichos Indios 
· ls::dis::hospodcrcs,y qucc:micdª y entre tanto que ==ss•=•" 
rlic.hs¡&.nsds,a,ypor nos(cvec y 6fe juntaren VDG:± 

ciJIC)ad a ~-poder p@s@ rlgss±.:&lil@ particulares de que 
quelcstoqucjuncandofealotorgar ante jutlicia permirays que los ororgl1co fin que 
en ello fc)cs poriga impedimento alguno y 6 fueren cofas de pleytos que cada vuo de• 
.Uos en particulaur~yga, prouccrcyscomo libt~cntc lo puedan otorgar fin qu~ (can 
obligados para ello acudir ante la jutlicia.Fcchaen lni_lla de ValJadolid1aO(;ho dias dcJ 

d]k: ~:::i~:~~~~:::i!º¡:!:::::/:g~ j~~s arios. Yo el Principc, 

,_,,,,,,,.," ;:jd±:P.ff± R,,1101procMr11dom lntli±:PlkJlktz 

kkk 
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Confej 
quanto a nos fe que muchas ve2es 

Efpañaque .algunas indios y colefio~ t1erz&"0¡ 
a ellos Rcynos a nos que les conuicncn, y 

&"rs:m4;;,<;no101s,v que a caufa m;,n:sdadoque ninguno d;s 
partes vengan a eíhss . alcan~ar cofas que 

ncccffarias,y me fue íuplicado ma,id;¡¡lfo que c;¡¡da y quando que qui6ercn ".'errh' no 
fudfe pueíl:o en ello impedimento alguno ,no embargante la prohibicion por nos he
cha,o como la mi merced foetfdo qual vifto por los del Confcjodelas lndiasdefn Ma
geíhd,fucacordado que dcuia mandar dar ell:a m, cedo la. e yo tuuelopor bien, por la 
qual declaramos ymandamos que cada yqt1ando algnnas pronincias de la dicha nucua 
Efpañaociudad,o col~fioquifieren cmbi~r,aeíl:os ~eynos algunos procuradores de~°'
nataralesde aquella nerra aentenderen fus negoclos,rraycndo poder de la tal prouin;¡¡ 
c;ia,ciudad,o coldio,c ioíl:rudion de lo que han de pedir firmada dellos, e rcfiin,onio, 

· que quifieren pedir · a ellos mifmos por 
"'"''"''n,'°i, ciudlld,ocoldio, n:res perfonas ]odiosa 
' ncgocios,finquecq &"mbargo niimpedimcnit, 

la proh1bicion cet"'5a yfos que anfi huuieren 
d1c,ho es, mandamz1~q5a"' derechos a la ciudad de 

Yfcal de lacafa de la , que el los auie y cnrnmin"' 
aefl:a corte oci::;z2gsr,:w, dichoConfejode las 

qlleremos y mandamos que anfifc haga y cumpla, no fiendo los Indios que quiti eren 
venir para cofas parcicul:ucs,ni porinduíl:ria de los Efpañoles, porque par.a elle etfeél:o_ 
no es nudl:ra voluntad de les dar la dicha licencia: y mandamos al nuell:ro Prcfidente,y' 
O ydores de la nueA:ra Andiencia Real de la nueoa Efpaña, y a otras qualcfquicr ncic~ 
ftras jufticiasdclla que guarden y cumplan eA:a micednla,y lo cncllaconrenido,y co,n
traeltenor y forma deUa,novayan, ni patfen, ni conficnran yr ni paifareo manera al -
guna. Fechaenlerida,a ocho dias del mes de Agollo, de mil y quinientos ycinque, 

Yo el Principe. Por foAlti;za. luande Samano. <::rñ,,!4;;tb 

miend, 9ut 'JtltritNfo-tz ,z,, Rrytsrs ielgun, Jndiit confa, "'"",,,,,, 
tn E/pt11Íol f11 1fahosfas /,;jo,. 

Piefidente y Oydores; 
Franco en ftfiSZn±±!fsf' de Velez de cíle 

Reyno me ha hecho relacion que quando algunas Indias que tienen hijos en Efpa~ 
ñoles de la dicha cilHiad y fuera della quieren venir con fushijos a eftos .R.eynosJas 
)ufticias fe lo impiden , y no las dexan venir a ell:os Rc:ynos, y me fuplico en eldf.,. 
cho't'lombrc mandatfe que cada y quando algunos vezinos de la dicha ciudad que 
tuuicff'en hijos en Indias naturales de ctfa tierra vinioffen a eíl:os Rcyno,, y las ta• 
les Indias quifieífen venir con ellot con fus hijos e hijas qoe tuuleff'en /dellos pu
dietfen venir libremente a ellos• o como la mi merced fuctre: lo qual vUlo por 101 

Cn:n:nfejo de las Indias, dcuia mandar dar mf 
, e yo tuuelo por vos mando que cada 

dichos vezinos de ... Velez que ruuieren 
naturales Je eífas parres quiíieren traer con6go a cA:os Rcynos las .In. 

dias con los dichos fus hijos , o diic:eren que ellas quieren venir con ellos , las ha-
gays parecer ante vos,) fepays dellas 6 es fu voluntad de Teoir a ellos Reynos con 
fas hil!' y declarando que qui~ren venir de fu Tobntad las dexeys conlintayt 

Xib,tcmenre,y traercon6gcAn:i$ Fecha en la villa de 
del mes de A~,)ftc,. .. ycinquenraycincc&""'fi's,f,4;; 

t"'a11dado de {11 Mageíbd,fü luan de Sam,mra. cr&"fiesmiZITI"' 



L

ConfeJo ndias. 
o ott'dl j,,ft1cid1 eJ11b1,rvt3feff:c1ll~·z;:::t:/;:t:,ff:?Ydv 

tt ±±0nn±fcF,C11ftel~111111 p,i,11fabtr de 
.c{tr,,u cofa U±c'±fff:s,cno 11msgo. 

ty¡¿- AR.eyna, Prefidente y Oydores 1:. Audiencia y Chandlletia Real 
de la nuc0¡a Efpaña. Yo Coy informada que Jos Maguanros que teneys en effa 
Aadicnci~, y tienen los j11ezes y jullkias de las Ciudades y Villas de dfa c'ier

ra al ciempo que los Indios los licuan configo para otorgar efcriptµr:is , o para dc
ziríusdichos o hazcr otros anros judiciales y extrajudiciales y tomarles fos confcfsioncs 
dizcn algunas cofas que nolasdizenlosdichoslndios olas dizé y declauo de otra ma
nera con que muchos dellos han perdido fu jnfl:icia y rcccbido mucho dañoJo qual viíl:o 

ddnueíl:ro Con(ejo de las Indias quiriédo prouccrenelremedio delln.foeacor-
m:mdar dar ella - ' -dicha razon, e yo tnuelü , 

mando que de aqui , que quando vofottüs 
1uez cmbiarc a llamar que no fcpa nucltra 

d1ra le preguntar algun" tstro qualquier effeéto, 
rmluntad a pedir ju(ticict wnfintays al ral Indio ; 

Chriíl:ia'lo amigo fuyú qnc , para que vea fi 
que fe les pregunta pidt:: que declaran los 

porque, della manera vofotros podreys me1or Caber la verdad de todo, y dichos 
Indios cíl:aran fin dubda de que los dichos Nagoatatos no dexar3n de dezir lo 
que ellos declaran, y fe efcufaran otros muchos inc.onu:nientes qm. fe podrían re
crecer. Fecha en Valladolid, adoze de Septiembre, de mil y quinientos y,treynta y 
fiete años. Yo lafteyna. Por mandado de fo Magcftad. luan Vazquc2:. Señalada del 
Confejo. 

Cr,Í11[,1'lutmt1nd,, 'l"e pnblfrnrt ?'e;pci mcid contl'd algund ftt'. de 
(ontt,fott de manera l,7, Indios p,m: 'lue pued.411 
pecli rfu juflicia. 

Prefidente y OydoteSK "'SK"'udi~ncia Real de la 
eos fe ha hecho rcladuü que fe tomaron las 

s¿ne{l:ro mandado en naturales della Dü 
do:s , ni oydos para que pidau han fido agrauiados , y para 
reíl:irnydo de lo que fe les toma y llena injuftamente, yquecooocrnia que lo fuef
fen • y me fue foplicado lo mandaffe proueer. de piaacra quede aqui adelante quan
do fe huuieffe de tomar rcfidencia a las pcríooas que han vfado y fcru1do cargos 
de juR:icí1 co effa dicha nueua Efpaña lo hizieífcdes diuulgar y nodñcar a los In· 
dios natutales dellas, o como la mi merced fucffc : Jo qual villo por los del nucftro 
Confcjo de las Indias, fue acordado que deuiamos mandar dar efta nucllra cedu
la para vos, e yo tuuclo por bien , porque vos mando que vcays lo fuío dicho, y 

- como cada y quandü - las reúdcncias que 
tieet:lf, vengan las tales reíiideü01t dichos Indios, p~tr 

pediff: jtdncia dcfus agrauios e entera libertad. 
Villa-deYalladolid,a nucuediasdcl mes de , detril y quinientos y,clnqocnta 
y fcysaños. La Princcfa. Por mandado de fü Magcftad, fü Alteza. En fa nUJnb~ luan 
de Samaoo. Señalada del Confejo. 

d4?4•ld 1'" nundA ,l '!f'tL"ion confa pitrtcer 
con"endr11 1•e rt:.CCltl#tl dt f01 

lndi1wt 



Conícjo 
R01;p. Marqucs de Cañccc , Goacrnadery Capit4:?"1,, iiiiFC0;;;;:;F'4:&l 

rouincias del Peru,o ~ a cuyo cargo fuer%% 
liccnc1ado la Audiencia de los 

carra de primero pF'lfado de nouent" y 
~grauios,moleftias, y Caciques y gouernadsm::;s 

como podcrofos cnue fus Indios come,é m:=lc:{adcs ypcccadosioceifoj,y 
y que para remediar ello co nuernia fe guardafic en dfas prouincias el cftylo y ordenque 
fe guarda en la nuoua Efpaña co,n los Caciques y goucrnadorcs cerca de que den rcíi
dcmcia y qucntadc fus of6cios,cngos,y comunidade~.comola dan los miniftros mios, y 

. qué el gouicrno y adminHl:racion de la juO:icia (e dca Indios bencmeritos, y que no ao
den ci) el cacicazgo, pucslo vno es de herencia, y l~ otro me toca a mi derecho fo pro 
uilion: yporqucqu1erotcncrrelacion delo que en cfro paffa y conucrna proueer, os 
mando me la cmbieys en la primera ocaGon, y en el encrcc·aoro proueereys en ello lo 

;;;21¡'¡4:&%%%%!5:.t,Fecbaen Madrid.a y quinientos y noU%%%%tt 
· . Rey.Por mandado luan de Ybarra • .,.•<'="'""= 

,"..u., ·'ltm.tnd,al Liunci.tdo 
... fcF'~Ptrencitt, 011 Indios 11,n:4;r¿¡;4~4;zt«FJ<, 

ELRey. Vencrable~icenciado AloníoFernandcz de Bon~llafoqui_íidor Apofioli
codcla nueuaEípana,y Dean de la fan6l:a Yglcfaade Mex1co, a quien he proucy
do ponni Viíitadorde lami Audiencia Rcaldc la ciudadde los Reyes de las pro

uincusdcl Pcru, el Conde del Villar mi Virrey de lat dichas prouincias del Peru , me b'.l 
cfcrito que el Virrev Don Franciíco de Toledo aocriguo que en los cacicazgos no fe 
fucccdia por herencia en tiempo de la infidelidad de los Indios, fino que el ynga los 
dauaa los mas beoemcricos, y íiendo lo los fucccffores de los muertos los anteponiaa 

y que feria cofa m:;sy que efta orden fe gt,g;;z.tdf?.tfr 
los fu«cfforcs de tez, A, ..&s1<, por 

pouernaífe aucriguaífe qt?f?. It?di&slS mas vircuofos, yle fü,.,...,,,,,,,.,,¿¡·.,. 
rtas cercanos del defirndtt? la virtud le pudicffít ,r,2:<üH!;;:;<<, 

el cacique que fe el mejor y mas buen iili<''''"'""'''ª,..r 
i:p1clo fucffeíu hijo irtií'.1rian, yporquequicrn 

en efte negocio taat proueer., os manPü 
, y confidcrado muy .:m:;nta:rnc:::rm: y pladcado con per(onas de h,.~ 

telligencia,Chrifüandad,yzelo ,me cmbiarcys vueftro parecer Cobree/lo conlosmod• 
uosdcvuc(ho fundamento, paraqucviftoíc prouca loqucparcc:iere que mas conuie.' 
ne. Fecha en Madrid, a doze de Hebrero ,de mil yquinientos yochenta y noe<De años. 
Y o el Rey.Por mandado del Rey nuoftro fcñor. luan de Yaa~ra. Scñaladi. del Cont'ejo. · 

Año de c,tl11/11 'I"' di.f;ont 'I"'tl .Arr~bifpo del ~,uuo R,,n~ proue.t lo 'I"' conrung" c,rc11 tl,l 
jSL ~ortttr los ~Abt/1,s" l,JS lnd101 CJ"'f,1'1tntn" b,pt,~r,dt mttn,rll 'l."'""uuft,,, ,/Joi 

irH:r?4tmtntt, 

l·d LL2:y.Rfuy Rcuerédoin Chriftr . . delnucuoReynode 
.iL.lnuell:roCqfejo,nos fomos informado qlos natui::ales dc:effas prouinc:ias traé 
el cabellolargohaíl:a la cinta,o lasef paldas que ha fido antigua coftúbrcentrc ellos.y por 
tcnello por principal y venerable ornato es el mayor caO:igo que fe les puede hazer.y 
q\le mas 6cncen el corraríclos, y anfa entre ellos es tenido por infame afrentado el a 

rF';ciques.o juezes de algun exccffo 
fe baptiza le los dcmas tan pcríe~t?idü 

:fil¡'¡E:stst',:RJT:%±±4,,'"uch~:~iz~:t: fer e:::~~:Jc,i:~;;1::r"'d.,.r'r',",;;;'<"L4 11i,.,d00 

todos q%$teolofon,porque fiendst 



ConíeJ ndias. 
,,• ..,[...v fe lcsdexatltl 4:? parco de cauir:Jlo para& 

tlenucflro Confejo da&,-~ ·····, 
z&ta&cmtu.,mz& para que pu6elfede;,; !CTz&dfo qucconuieneíeosdciiiiz& z&l&mZª*ª-ª 

y c:ncar.go,que os p+zrticular de lo que en , ' 
p!Cu&;s+zays en ello loquecocuccgc:dp;z ,!2+zii+0:?C:!C 0qucpottao liuiana 

veuitalverdaderoconocimicm::o,y,ccc:biraguadebaptifmo losdithos lodios, y la 
que proueyeredes harc:ys que fe e1'ccute·con tanto ta e oto y buen termino; que no pue.. 
da caufar inconuen icntc en dcfafofcgarlos'..1.1at1.tcs pro.:urareys6endo pof.sible orden-arlo 
con vna gcncralidad:dc fuerte que hazlcndofeel cffeél:o que fc-p.rercnde, no quedé del. 
con ten tos, y de lo que hizicredcs nos dareys auifo.Fccha en Ponalcgre,a cinco de Mar· 
.~,de mil y quinientos yochcn ta y vn años.Y o el Rey .Por mandado de fu Mageftad.An 
tonio de Eral.fo.Señalada del Confejo. 

qtr4t "'"'"'" ttl vi,-rty dtl ys,,,,g ff¡¡¡,,,g,,,, , mu con11,,-;,.fobrt fY+l& gy¿ de 
p.00d;iz&d)4'}tñ hofpitttl,y lttt """·'"''"'·" "'"''""·"'·,,,y+imdrfip11tditnc,,,•11r loi 

Francifco de Toled,Jc mz&y4'.ffrdomo,Vifortey GoucrmYm: 
de las prouincias dd y O ydores de la,nuePti·44 

en la ciodad deí:nur (.l!!ito,nosfomosinfon,,Jccfo,r¡cc 
,a loi.fo~iosdccl.fas prouincfa;; . . forc~.adosdelas enfermedades que' t.uuícf 
fen,conilernia que en cada pueblo huu1el.fc hofp1tal coquefe c:ural.fen,y en ellas medi
cinas mas ncceífarias y perfona que las fupieífc aplicar y fangrar;y abrir vna peftema, y 
hazcr voB:ioncs, y lasdemas cofas necel.farias, y que cl\ofe pagal.fe la mirad a cofta del 
cncomendero,y la otra mitad a cofta de la comunidad.porque defl:a manera fe confer
uaran y viuiran con concierto, no dexandofc morir fin curar del alma y del cuerpo: y 
porquecftaes obra piadofa,y en que Dios nueClro feñor fe feruira mucho,os mandamos 

lo fufo dicho,y proucaysen ello lo que m2.5 os parccicrecom:acoir, de 
nos dareys auifo,,P+zfo4'.ff r+x't d,:?ren~o el Real.a ocho 

feccnta y fietc años, mr+ndado defu ,v1.,•¡:;1.u114'.ff,diwuF;uJc,1¡;¡ 
Confejo, 

d.rn¡;¡i(ioocs,Cedulas,Capit4'.ff!4'.ff::dJc • y dceartasdcfpz&z&d+zd+zz,: 
ditfercntes ,,,,,,,,,,.,,¡, íP:an libres y no cfclaum2 

poneíeanfi • dauaenlasconqui-
ítas,para que ícpa y entienda fu principio, 

C' .A P. De ltt inflruflion '1"' tiEmp,,-ill.or Don C.trlos dtglorzo(á memori4 áio itl M.Jr.. AAo d• 
'1:es dtlV.tlle r.~ '),eyntt y fo.11 dt Junio. d~-Ytyntey rm .yfo di~ it 'J!iego V ,/11~,¡ue'\ 
itno dt ~ie':{.y ocno p<tr.C nimios defcub,-,m,rntos qur mttndtt p•d1rffc h,);;.~t' g11errtt " 
los Jnd,os~poner los 'JUet11m.tren porefclttuo,. 

pucporclla vfano obedienci:.t,yíc les ramna, dufte 

g+.rJcrz&a,aueys de mirar que les haga guerra no efc~:,:¡;: ;:_ 
no auiendo hccho,o . o dafio a nucíl:ragcm:Jcid . ,,ddo1 en gdffl•• 

ayan acometido antes de romper con ellos les hagays de nueíl:ra panélos requeri.. adunqoe ªY otros, Yce-
, b d' d nlas que tratan de lomientos nccctf;irios para que vengan a nueíl:ra o e 1encfa voa· y os y tres y mas vczes mlfmo,porqaedcípuet 

quantas vicredcs que (can necctfatias conforme a lo que fe os embia ordenado y firma re declaro que ninguis 
do de ·r. d l r ·fc · d l e · fc · 11Franc1LCO e os ....ouosm1 ecret:mo,y ~1cone10,ypuesa aauraconvosa·c1a~o,yalosqaelotri1 Indlo pudiclre fer ef• 

,,,., .... ,.,~ que fabran RJct dareys pnmero a !CJlnon potllbrcs. 
de ponerfc debaxo el mal ydaño y 
vcrnade la qucíe tomaren 

paraq . no pucdii pretéder 
notificacíó, porq patJc drtuml2ldosporef~lauo~, y 

w:r+ncrcó fana coníciécbiJc'íí lolufod1chor+r+r+p:t; 
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Confejn ndias. 
~~&!HH!&&&&!'5ó'2de vn, cofa que todr:is; porque los Indios fe ka& 

lo han fido en las otras (e han pobladotend1:sszi 
de guerra.y queno(e2&n han de hallar 
os podays efeuf ar de ello ,es bien cfiss, "'ªªª''"'ªª'ªª 

crcd1to que en ellb fn p,Y:Y: remediar c¡ue en ..... as'ª"= 

l'ro•ifi.on 'I"' m,tnd.c <JUt los JTJdios nAt#rAlts d, '"niltllA Eh"'"·"º ru,rúnfar tftlt11H1 
ni h,rr11dos. ' 

º Oo Carlos,&c. AYos el que eso fuere nu~tlro goucrnador y juei de «fidencia 
dela nueua Efpaña, y a cada vno de vos a quien ella carta fuere mufüada, o fu 
trasladoíignado deeCcriuanopublico,falud ygracia.Scpades que nosfomos in• 

,aa.,caa:s,,, que en e!fa tierracleípuer,q¡zEfp y poblo fe ha platicade 
wmar por cfclauos todos fod&us; óurnr3íl¡;;s ;della,que pueden au!E:s 

tienen los naturalec dPllluus cautiuado, en las gueB:,ll~ 
e:wenen vnos con otros:y muchas perfonasde 

encomendados en lndiosyalos Cacique§ 
para fu fcruicio,ydefpuen; en fu poderlos hierren 

fieodo,loljual ha fido y de D1osnucfuofefrr 
ydaño ypcrjuyzio de los dichos Indios,de lo qualha venido y viene daño y períuyzio a 
loslndios,ydetrimentoala dicha cierra y fu poblacion: loq~al vifro porlosdcnuetl:ro 
Confejode las Indias,y conmigócl Rey confoltado,qucriendo prouccr y remediar f"f't• 

cadelofufodicho,fue·acordadoque dc1.damos mandar darcfi:a nucíl:ra carta para vo1 
, en la dicha razon,y nos ruuimos lopor bicln: porlaqual vos mandamos que agora, ni 
de aqlliadcl•nte no coníintays,nidcys lugarque alguna, ni algunas perfonas de nin
gun eftado.,c:alidad,y condiciooque faan puedán tener porefclauo a ningun·lndiolibrc 
niu;ural d1:: ctfa cierra,ni lo herrar por cal, y ni fas perfonas que runieren puélos 1::n· 
HHf=&üs&ü&lü&,~l,l'jl,I.IU alos tales p11cbln~,ili fcñores dellos 

porefclaut,$ parczcaquclofon 
alguna,faluo parn de. hombres libres 

ua:s&.&\l,,1c1,o,v quando alguu=&,g; irnuiercn de herrar y 
&:s'*"''0ru,,0!G'll en preícncia de vos el officialcs, y prccedicndn unnH'@ra:s 

i@:tformac;ion,y las y nt>dc otra manes=& 
qne de otra manera los y rnuierrn,eaygan e incurran en peru§ Pe 

tc,y perdimiento de bienes para lanueíl:ra camara yfifco, en lasquaJcsdichaspenas lo. 
Q»Dtrari~ haziendo, les condenamosy auemos por condenados, y vos mandamos que 
las exccuteys en fus perfonas y bienes, delo qual vos maodam~ que r:r.ngays cfpecial 
cuy dado, yporque lo fufo dichofea notorio,-y ninguno dello pueda prccenderignoran• 
cia,mandamos que cA:a nuefüa carra fea pregonada por las pla~as y mercados delas ci11 
dades,Yillas ylugares de e!fa tierra por pregonero, yanee cfcriuano publico, y los vnos, 
nitos orros,ao fagades,ni fagan ende al por alguna manera,fo pena de la nueftra merced 

dier.rnil marauedis paranucll,nern:tr.rr. enoque loconrrario 
nueuediasdel mc8' de mil yquioienrosy 

YruYR.ey. YoFrancifcode Ju" .. de fos Cefarea y Ca,h,-,!+e="~ 
gvftadeda fizc eiriuir por fu mandado.EpUc.Oxomenf.Epifc.Caoaricn,G.EpUc. Ci11i . 
1arca.RcgiO:rada luaade Samano. Vrbina por Chanciller. 

A.ño de C.A P, D, Cill'tA '/"' fa MAg,ft.1" átlEmpn-.1dorDon C4río, ,ft,itliottl Go11w,u. 
pal, Jo:•:, offiri11ltJ d, /,i "'"",1. EJFt1.~ r=1,1ftdd.bitgttngurúrl.cpJ'OUifillª &filrTu-

"" d,ft11• 

.. tLlzy lnformadoq mu1"º'ª ü@DTiiE!@fillfDTitfillffillf Diosrifo 
d&& día ricrra,y de los s;l¡¡jg¡q enc:omédados 1>uc:0111e 
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Conlcio Indias. F

:r:J¡d:~~;;:~~::~!;::.1;sc:':i:S;:~··°' 
Z1Z10;;tt1r0;; ,,,""'""'" que con ella vos 

dichoscfclauos llDbb& primcroinformacfo:r, 
como por la dich00 pm v'¡'¡rcyr, hazerla eys guardar y 

que en ello aya falta,pues veys quanto tocadloal feruicio de nueftro fcñor, y 
c.(facierra,y conferuacion della yde füs naturales. 

'hnifio,,'l"' ,,.,,,,ú,/4 iU1J.imci" át M,,cieo,obi(po, d, T4,cct1lt1y M,xico, y Pwlt1do1 
J, los ~1Mfttrios Ú fan~o Domint.o1font Fr4nci(co J.1 utlícht1ci11J.,1J.,r¡u, ""º'I""' 
lo 'l"' mj•ftttmrnr, rft••1trtprou1,doctrc4 tlt bd~trl"'""" los lnJir,s. 

C::ttlos, &c. A vos el Oydores delanucllra 
Cbr,0;;cillcria Real de 0g,rrlos Rcuerendos in ChrH}o 

folian Garces Obifpo i:le Zuruarraga O 
deuocos padres Priür monaftcrios de fa 

Frr,ncúco de la Ciudad de Sepades que 
machas perfonas moradoros ticrra6rme del 

fo color quealgqnos de los narnrales en las dichas Indias focron por nuefuos juezes de 
comifsion declarados por delinquen tes ya que juíl:amentefe podría hazer guerra por los 
grandes yexceúiaosdeliaos porellos cometidos.y dadalicenciayfacultad para los pren 
der y captiuar porefclauos,excediendoen los dichos lndiosquceftauan de paz,enodc 
clarados pordelinq uentes yperfonas a quien fe pudieífe ni deuieífe hazcr guerra, de lo 
qual nucil:ro feñor ha fido, ye~ muydeferuido ~ yha fido caufa demas de auer padecido 
injull:amente los díchas Indios muchos daños y males de nuellrosfubditos y naturales y , 
nH1rgdorcs en las dichas Indias, quelos dichos Indios. c::on cemor de los dicho~ da.iios y 

pdúones fe auíentaífen d.}Ic:ncos ynaturaleza · 
· inhabitada, y algur1m; con mano armada 

nueíl:ros fobditos , y queriendo efcufas 
p,r1,1!;!er como no fe haga Indios,ni íean 1;;il11Q11:!r,111·1zzH 
fr,deuidamentc.Porende que mirando 1,1n1L1u1r"á! 

Dios y nuefrro,hareys; 1<» que por nos os fuere: 
1:ncomcndado, acord:?&mGs torrzEter, y por la prefentc 

tnos y encomendamos y midamos que veays todas las carcas vprouiúones que en qual
quier manera eftan dadas por qualefquier juftíc1as por coiiliÍsion nueftra,o en otraqual
<pier manera por do ayan declarado y dado licencia para hazer guc:rra aalgunos pueblos 
deeífacierraefus prouinciasque eftandebaxo dela jurifdiéHortde elfa audienciaReal 
capciuar y prender ytener por efclauos a los Indios nacur.ales dellas, yque caufa y razon 
ruu1eron para lo declarar, yque h1z1eron primero los dichos Indios antes de la di¿ha de
claracion y licencia para les hazerguerra,y fi de los dichos Indios auian rcccbido prime· 

F:?&ños nueíl:ros fubdito!S mifmo os informad 
dan hecho los Chriíbanos poblaciones de los 

z¡oi:: y daños les hizieron .. Fo Indios captiuaron y 
cíclauos) yauidaladichainformacion todo dicho, fi hallaredcs que algunos 
pueblos eíbn injuíl:ame11ce e indeuidamentc declarados para l~s poder hazer guerra, 
reuoqueysla tal declaracion y prohibicion, y vedc:vs que ningnn Chriíliano,ni otra pcr 
fona los pueda hazer guerra, ni capduar los dichos Indios, fo pena de muerte, y perdi-
,i.ffL!.H.i!. d4;; bienes , e fi hallarcdcs la informacion que alguno~ de In~ 

fueron y eíl:an para les poder ha:tcz: 
Indios del!os por y declarad de nucuo 
que aquellos {can pueda hazcr guena, 
la dicha pc11a , y la dicha declaraa.i.oo 
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Confcjo 
refpcé\:o ala calidad dichos'Indios hiiie,%%,"% 

por ef clauos. y los cometieron , y b 
hizo, y 1:is muertes que por ellos 
,¡ue fe proíiga ycontinzz¡;;¡ guerra contra etlo&',t:P 

nuefl:ro fc:1uicio y zrnlmnad , porque nucftra 4*"'"*'*'%%4:44 
vuluí.it,d .:i que codo ello (e haga :¡ }uftici:¡, y fin otfcnfa de Dio~ 
óer; y úa cargo de oueíl:rasconfcicndas, y la declaracion qoeanfi hizieredcs. y lainfor
macioo por do os mouiercdes a la hazcr, cmbiarcys ante los del nudho Confejo de 
las Indias. para que nos lo mandemos ver yproucer cerca dc:llo lo que coouenga mas al 
Ccruicio de Dios oucíl:ro fcñor y nueftro , y buen tratamiento de los dichos Indios. 
Dada en Toledo a veyntc dias del mes de Nouiembrc, año del nafci miento de nucflro 
fcñor IefüChrifio de mil y quinientos yveynte yocho años.Yo el Rey. Yo Fraocifco do 
los Cobos fecrerario de fus Cefa rea y Cacholicas Mageftades la fize efcriuir por íu manda 

Epifc.Oxomen.EI S:JLicenciadodela · 
S:P,,1:Puo.Vrbina por Chancill<;,, 

JK,'De '" inftruélion de'" ¿¡fífdlidd,~n do,;,;,,e de!unitt,,dío 
m,md11proue,nlo 'luecc:rJ.Jflt4:rn dd44rJ. ccdlumbt·t i'" rien,n los 

,ftl,uos losvnos a l:::s 

YPorque Comos informados que los Indios entre íi tienen por ley y coílumbrede ha
zcr cfclauos,aníi en las guerra¡ que vnos con o,ros tienen, c:omo por hurtos que ha

zen, y otras c.iuías , informarofcys dello muy particularmente, y proueereys en ello lo 
que os p.srccierc que fcgun jufiicia y razo11 fedcuc prouecr, eO:o fe entiende para entres 
losmifmos Indios. 

c,tlula 9ue m,tnda "Don .Alonfo de Sl)tom.tyor,'fu' .;on LA1,enteiuefe le fl,y.4 .1 AIJiA tim,Año de 
hdrr4 1ru,rra a Los Indias d,l Vali1: d1: ,dr1uico,

,,,:¡~ u 

Don AlonCo de Socom1vnr la Orden de Sanél:ia1212 
Capican general de Ir~' - auiendo vifto ~ 
oydo muy accnc:arncnxe Sotomayor vucího 

Sdeftado en quequeda,:P hr:z.cys alos Indios ... h.F:,¿,,,, 

la breuedad con que focorriendo os con 
ecordado que fe os illteziétoi. hombres que 

. el dicho don Luys vncfiro hcrmano,mcdiantc lo qual y clcrcdito y opi" 
nion que yo rengo de vuefüa perfona, yo efpero fcconfcguira el 6.n que ícdclfcade la 
pacificacioo deelfas prouincias:paracuyo effeél:oos mando que luego que fea llegada· 
allaelhgentc,y junta có laqucallarcneys,cnrreysen el valle de AraucoJy hagayslagucr 
ra a los dichos Indios,conforme a la orden que os embiara para ello don Garcia de Mcn
dos:a a quien he proucydo por mi 'Virrey, Goucrnador y Capitan general de las prouin• 
cias del Peru,loqual cumplircys prccifamente, y ca todas ocaíionc:s me a\lifareys de los 
'"'"'"'' fü&tdfosquc efpcronucftrn Í1Zrnid12 dcdaros.DcfantLorcedu 

us4:s1Z,4Tt: mil y quinientos y .. Rey.Por mandª:J~ 
de Ybarra.Señalndn 

Prorufu,u¡ue mand11 'l"' no fa pued.ii citptiu.cr,ni b11~rrfcl11•uning1m Jnd,'o,Año de 
u~. 

n~~Carlos,&c.A.voslos ou~-~~os Pre6dc:~-t~;-~ Oydores de fas uu~ll:ras audien-ª ª"''m Ch:1.nz11lcriasRealcsnuc 44!nmdaddeSanB:0Domrn,1:;;: 
"' § Ei:p,hola, y la gran c:iudad de;;: lhk&icodc la nueua Efp&Et21 

illevregidorcs, Gouc:madoz:1%~ z,,15nzcs. yotros juezc-s 
Hodos lo~ Capitanes Lt;gares tenientes y 

-'"'"""'"." ,:::fas füerrc:5 y llanas.y jufücia$,Regidores,, 
ªm~:;;:,,t1G¿ursu:1a11i,s yomcs buenos; e lugarc:¡ 
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e Indias., 
x ierra firme del tnar Oc+:;SLr&r&, ycftátcs,c tratates er& 

dl:edYY,dignidad,prceminendY e¡ec fca,afsi alos que 
fuercn,falud y ,;omo quier que al 

fodiee,islas,y tietTa firme defcubrieron por nm~,h",-, 

a poblar,y defpues pe,&eitido por los Reyes '-"'"""""'':n&,:n" 
.gudo~ por juíl:as caufas y bucn,:¡coníidc,,u;ió que algunos de los dichos Indios por 

no querer admitir a los predicadores la prcdicacion de nucftrafanlh fe Catholica, antes 
rcíiíl:ircon mano armadaa los r:1les pt'cdicadores della fe les hi:zicífe gutrra, y los prcfos 
fueífcn efdauos de nnefüos fubditos que los prendían yhazian la dicha guerra yefto mif 
mo fue por nos defpuesrolerado,como cofa qpor derecho y levesdenueftro~ Reynos, 
fe podria fin cargo de °'ucíl:ra confcicncia hazcr permicir:y afsi mifmo auemosdado licé
cia para que los Chriíl:ianosEípañoles que hah ydo a poblar en las dichas islas e Indias,pu 
dieffen refc~tary aucr de poder de Indio~ n:w1r:nles dellas losc(dauos ·" 

""''¡"""''""""" en las guerras que c,tme hechos por fus lcyc, 
los muchos e ,1uc en dcfcruicio d,, 

feguido y íigucn ISLdednfrcnada cobdiciade 
perfonasque han duerra, y cautiuar los 

- queen la hafidogrand.tño p:t,e 
l ndias,isl:is e tierra Oe,:e%"%o, y que los dichos 

dcmas del dicho capriurrio rnuchasfüüertcs,robos,y daños en fos pcrfonas y bic
ncs,y que fo color dccautiuarlo~ dichos lo dios y naturales quceftauan de paz,q noauian 
hecho ni hazco guerra a nueíl:ros fubditos,ni a otra cofa alguna por do mcrccielfenfcref
clauos,ni perder l.r. liberta~ que al derecho natural tcniao y cieneo:lo qua! vifto por los de 
nneíl:ro Con fe jo de las Indias,y con nos coofultado,focacordado que para clrcmcdiode 
las dichas Indias deuiamos de mandar dareíl:a nucíl:ra carra en la dicha razon, e nos tuui
mos lo por bien:por la qual mandamos que agora,oi de aqui adclánrc quáto nueíl:ra roer 
ced volumid fuere, y hafta tanto que ell:preff~rnem:e reuoquemos,<> fuípendamo~ 

nueftra carra,hazier&du della ningun nueÍh:n 
,dcayde,ni otraperfcm:1de qeSLb¡uierdlado,dignidad,y offici4:> 
de gucrra,aunque hazcr pornos,o por 

ofados de c:1pttmze lidios de las dichas 
Occano,defoubicn:¡a~,ni tenerlos por 

derra~ que por nos,o podeq,arac:llo .aya 
dcd:nado que fe les pueda guerra,y matalloso prenddlos , ocap.:i, 

u:irlos:po1· quantocodaslas dichas licencias ydeclaracioneshaílaoy hechas,y las qu_e de 
:iqui adelante fe: hizierenJaHc:uocamos y fufpeudemos en quanco toca al dicho eftefro 
de podc:rcaptiuar y hazcr efclauos los dichos Indios en las cales guerra'i,aunque feá juftis 
y los dichos Indios y naturales ayan dado ydencaufa a ello, yal dicho rcfcatar y :tuerdc: 
poder de los dichos Indios los efclauos que ellos entre íi tienen por efclauos, ypor efcuíar 
toda manera de cautelayc:ngañoqueenefto pudicífeauer, mándamos que dddccldia 
qucdl::1rmdlracarca,o fo craslado íignadodceforiMno publico fuere pregonada enbdi 
, Seuilla en las grad;i$ddl,, un las ciudades y villé,s 

¡¡g¡¡¡¡,,,,,,,,de Chriíl:ianosen ricrrafirmc del 
fcaofadoderomarez"± ningun Indio 

nerle por tal con titulo que Je huuo .en la guerra juíl:a,ni por rcfcate,ni por compra ni true 
t¡uc,ni por otro titulo ni caufa alguóa,aunque(eade los Ind1os,que los mifmos naturales 
de las dichas Indias,lslas y tierra firme del mar Oceano tenían orle ncn,o r:uuieren entre 
r, ~nr!"fdimns,fo pena que el que lo contrario hizicre porla primera vez fo ere halla-

, o tiene por cfclanü pEY>dimiento de todos 
nuefira camara y tSLles Indios íean luegü 

captiuaron , o tuu:ziYYtüe tornados, y reíl:irnrd,;$ 
De lo qual vos las ternc:ys eípecial 

cafügar con todo rigor raueA:ra carta, fo per:a 
ufficios, y de cadacice ta nuell:ra camara ax , ,, 

1fo hi:.:kie yncgligtn~c fuercen el nueftracarca,y po$quiiWt2üett,os 
fubdi~ 



Año 
f32., 

Año de 
141. 

Confejo 
01fritiwrale:s,afsi conquiíl:aclªtfü!~ las dichas 

los dichos Indios prn ""';:; m''2 ,''' m,2,:z:nosquc dcfde eldia . 
pregonada hafta , losdueñoso y·~.rY~.r,Z:;;:;::::::~ 

Indios efdauos, fean los manifcftar'aniY 
j:::íl:icia~cada voo en fü quales vofotros h~ucyc: 

matricula ylibro firmados de vueftros no1ubres~y del clcriuano ante quien p.¡{fare del üü· 

mero, y del nombre delos dichos efclauos,y de fus dueños;para que fepa los que vcmiade 
ramente foncfclauos,y de ay adelancc no(~ puedan haicr mas. Dada en Madrid, a dos 
diasdcJ mes de Agofto,de mil y quinientos y treynraaños. Yo laRcyna. Yo luan de Sa
mano fecrcrario de fus Cefatea y Catholicas M agcftades la .-6ze efcriair por fu mandado.. 
El Conde don G~cia Manrique.El Doél:or Bcltran.El licenciádo de la Corte. El:Licen
ciado Xuare2. de Caruajal,RegHl:rada luan de Samaoo.Martin Ortiz pot ,Chandllá. 

ifcLtuoJ. 

y 

YY<:;y,1c:.Nuct'hos 
iuuzcs y juíl:icias 

yScñorio~,yde 
de vos en vueíl:ros 

dud-.des villas y 
ytierrafu:cne 
a quien efta mi 

moll,ada.S.. bedque nos(omos info,üa.do que u.mchiís períona.s hierran a los IndiqS en. 
la cara como a cfdauos,dc que Dios nueíl:ro feñor es defcrn ido:y porque eíl:o -es cont¡ra la 
libere ad de los dichos lndios,quericodo prouecr en el remedio dello,vifto en el nucllro 
Coofcjo de laslndias,fue acordadoquedeuiatnos mandar dar cíl:a mi ccdula en la dicha 
razon*e yo tuudo por bien: y por la prcfen te mandamos ydefendemos, que agora , yde 
a qui adelante pertona,ni perfonas algunas de qualquicr e!l:ado precminécia,o dignf..dad 
que fcan,nofcan ofados de herr.arlos dichos Indios porcfdilUos,aunquc vel'd1derame'1tC 
lofoan fin rrndhalicencia ymandado,ode los nucA:rns officialesdc lacafa de ];!.cantráta 

fodias,que rdiden en la el quelo cócrario 
wdos füs bienes, y (eaª manera, la mitadpar;;; 

otra mitid fe haga d;;:;, para el que Jo dcnu;;:;<:;lK?,'<:;, 
que lofentenciare. . ªªKWndoqae anfi lo guatdªy" 

"''"'""'''c·:"IlíWC;::r::i1~~!:;5:~::::~;;plir,y ªªºA~~b~:1::d~r:;r:::c:::~Iliil" 
yhig~rcs por pregonero püblico,porque venga~ 

todos.Fecha en Medina del C:ampo.arrezc d1as del mes de Heoero> de mil yquioi1ntos 
y treynra ydos años. Yo la Rcyna.Por mandado de fu Magcíl:ad. lua11. de Samano. Seña
lada del Confejo, 

Pro11;Jion 'I~ m4r,J11, 'I"' los ct1cÍfllll •niprinci;,.tq,notlff4a bdvr • los lotl.ios tj
cli,uos. 

los Caciques 
tomar porefclauos 

-·~..•,,.,., ~ ''"2 IlW:,m fubjeros por cnuy mucha facilidad,y los 
tan como tales a los Efpañolesquc han ydo aconquiftar .y poblarladichaticrta,.y ellos en 
tre fi, ycomo quiera,que ficndo informado-s de la dcfordcn y cxcelfo q11c. en cfto haaui
do por vn anucíl:r.a prouHion de la da ta dcfta.aucll)os proueydo q1te por Din.guoa vía nin 
gun Efpañol pueda de aqui adelante comprar,ni aucrpot via dctc:fcatcanictt otra m:mc-

;ir~~~~;a~~:f~~iO~~~S,IlüKK!ü ¡fi(:;üü::~:~:;::!1!J:il~~;;;~ü.&:g 
ni'lt1rt<>•n fucccdct: vill;;:; del nucftro ................,2' 

deuiamos mand:::r Uillilhacacc~.c nos ruuírno; YY 
m,mYamos ydefendcmo.di:::m:::,muzmr K?dora1 nide aqui adcfanz:ww 

Caciquc!,ni principdus, alguno pucd:ín bu.cKW, 
KWlgunos, nilos vender A..!¡una. y íi aJ0uw;. 
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Indias. 
prPÍ<=ET%tC los damos por filo que quificren y 

perfona alguna les ni impedimento alg<=ET%ET%, ""'=,%ff=,-
fon nueA:rosfobdi;2«H nbligados en eA:oa gu« 

Ecftos noeftros fJueftro gouernadorde 
ne:rasqualefquier tengan efpecial 

.,,,,¡¡¡¡¡¡,,,,,ac,'-' y1¡¡xecucion de lo en efl:a contenido,c fi alguna o algu.r¡a~ 
nas nola guardaren ycumplieren,executen fas dichas peri as en fos períonas ybienes c¡uc 
para ello les darnos poder cumplido.Y porque lo fufo dicho fea publico y notorio a codos» 
y ninguno dello pueda pretender ignorancia,mandarnos que dl:a nueHra carta fea pre
gonada en la ciudad de los Reyes, y en las otras ciudades villas ylugares de la dicha pro
uincia por pregonero y:mtecfcnuano publico.Dada en la villa de Fuenfalida,a veinte y 
feis dias del mes de Otubrc,dc mil y quinientos yquarenta y vn años.Fr.G.1rcia Cardina 
lis Hifp. Yo luan de $amano fecrcurio de fus Ccfarea y Catolicas Mageíl:ades la fize efcri 

m;2ndado,el Gouernadm Cz:,nde de Oforno. Doforz: 
,ji~,,,•••.jiEpiCop.Lucenfis.EI E d;2zquez.Regifirada OCrtrrr 

d,r,,dller Blas de SaabedrrL 

c¡ut mitndit c¡ut ning,,ma de 
/ 1tr(ontt Indio ,t!uuno por

- b ji

Crdos,&c. Por quáto forurrz: acaufa decíl:arpcrmitidL 
Efpañoles que h:rn ydo a conquiHar y poblar la prouincia del Peru , pudicffcn refca· 

rar y comprar de los Caziques y principales yotras perfooas na curales de la dicha tierra 
los Indios qºue le foo fugetos y tienen por efclauos,ha venido en tanto eccífo qur, fe han 
hecho muchos efclauos,a cu ya caufa no fon tambien tratados cotno cóuerria,y fon obli
gados,porque les dan trabajos demafiados,y les hazcn otras premias: de lo qual allende 
del gran efl:oruo que dello naze por fu conucrfion a nuefrra ÍíJntaFc Catolica,y dirninu, 
~ion de fus vidas,los dichos Indios reciben agrauio e fin jufl:icia eo el modo de hazcr los ef 
diu,)s !os dichos principalcs:porqiic nns e;; notorio la faculead con que ha 

dios el ha:zerlos efdauo 0;.tm<r o,; lioian as caufas. Y 
qucdcaqui adel,' 

Con(ejo delas 
oostuuimoslo por 

prouííion fuere prz:'5:b«,:o«tta 
ninguna vía 

natural dcftos nudtmr trrffado de refcatar nicéhr,aí:' 
chos caziques e principales y otras perfonas naturales de la dicha prouinci;,q cíl:uuiercn 
de paz,yen nuefl:rafugecioo los Indios que ellos tiené fugetos y porfusefclauos,y fi algu 
no los refcarare o comprare,los aya perdido,y fean dados por libres para que hagan de fi 
lo que quilieren y por bien cuuieré, y de mas dello pierda lo c¡uc le ouiere cofl:ado:lo qual 
fe reparta en eíl:a manera , la tercia parte para nuefira Camara y fifco, y la otra tercia 
parte para la perfona que lo dcnunciare,y la otra tercia parte para el ¡uez que lo fentécia
re.Y mandamos al nueílro gouern adorde la dicha pro11i n ci~ que coníl:andofe algn 

Efpañoles ha los dichos Indios de'"'''"'·" 
defpues queeíl;n pregonada en la 

es,execurcn penas, y den por libre§ 
lndíos:que para ello les damos poder cumplido con todas fus incidencias ydepcndécias# 
aneltidades y conexidades.Y porque fo fufo dicho fea p blico y notorio a todos, y ningia• 
no dello pued:1. pretender ignorancL1,mandamos que eíl:a nuefira carra íe:i pregonada 
en la dicha ciudad de los Reyes,y en las otras ciad.id es villas y lugares de la dicha prouin 

,,,·.•,"u, ...... ny :tnte cfcriuanü la villa de de Fuen vehm: 
mes de Otubre,de 

CiB,aleníis. Yo luan de 
fize efcriuir por fu 
Bcltrao. I.Epi(c.Lucc,, ;,.C,Pde,h> GfJüerre Velazqucz . 

• Por Chanciller Bb, 
lU 
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Añ05# 
S3Óa 

Año de 
142.. 

dias. 
m,nd4 que ning,un,1 ,lelas Jnduts ti eflos R#:,nzzz 

, mulo de efc/4uo. 

Por quanto Comos pcrfonas que viene[] 
islas e tierra firme del citos nfosReynos 

y no fieodofos efclauoslos vendé y d.fponen eomo filofodfen,eo g.:iidúio ypc:r· 
¡uyzio de los dichos ladios,y naturales de aquellas parres.y en dcfcruicio de Dios nfo Se
ñor, y nfo,qne deífeamos laconferuaciódellos,y qno les fea hecho agrauioni vexaeió. Y 
qucriédo prol.l'.eeren ello como fo efcutafsélos dichos incóucaiétes.,.Y platicado en el nro 
Cófejo de las lndias,fue acordado q deuiamos mádar dar ell:a nfa carca:por la qual proW. 
bimos y mandamosqde aqui adcláté pcrfona aJguua no foa oífado de c,:aer ni traiga a o
ftos nfo; Rey nos Indio ni India alguna a citulodeeíclauo,íin que crayga tefümonio del 
goueroadoro jufiic1a mayor dela hla o prouind.i. de donde íe facareel tal Indio: el 
- esfu efclauo,y por en ella, o h le ouier0; 

dona ció,o de las efcrítur:is 
nayga afsimefmocl doconll:ecomoera 

afsi huno caufao eJ quede otra manera 
przr efclauo a cfios nfos parce dellos a ya 
- derecho que a el tenga,y foan auidos por libresy 

jufticias do quieta qua 1,>S pongan en libertad" 
mo5 .-. los nuell:ros PceÍldcnces e oydores de las nuefl:ras audiencias y chancillerías Reales 
quceíl:an y reÍldanen las ciudades de Tc;nufbtan Mexico dela nueuaEfpaña,y fantoDo 
mingo cie ia is!J Efpañola, y acodos los gouernadores y iuezesde refidécia y alcaldes ma
yores de las isl~s e prouincias de las n uell:ras lndias,donde los dichos cfclauos fe ouieren 
de Cacar,que antes queden licencia para los poderfacar c:xaminen fi es efcl..uo, ycoa que 
dculo,y afsi examioado,y hallando forcfclauo con jull:o mulo, den licencia para Jo poder 
traer.y nolesconO:ando dello,ladexen dedar,y afoenten en lalicenciaqueanli le du~rcn 

fer efcJauo. Y porqurz fofo üadie pueda ptetcnder 
que eíl:a nu efira carca las gradas de la ciudad 
yante eltriuano el ceíl:imonio del 
la c:ifa de la conrrat;1do" []dwrz$,c1ucrdide c:nla ciudadda 

los otros no fagades ni ztlguna mauera,fopcna 
de diez mil maraucdic dJzrnara • Fecha en la 

días del mes de ,iz,inientos y treiata y 
Yo la Reyna.Por mandado de fü M,geftad, luan de Samano. Señalada del~....... ,,.,. 

Pro11ijion 9uc mand.4 9ue no fa hagttn los Indios efclt1uos,iun9ueft tomen m gue
rrd juft.t. 

DOn Carlos,&c.Porquanto Comos informados,que dl:ando como eíl:a por nos prouei 
do que no fe hagan Indios algunos cfclauos,anfi en la proumcia de Saca Mana,como 

en las otras islas e prouincias de las oueíl:ras lndias,diz que fin embargo dello en la dicha 
Szmta Marta los capi ranos hecho entradas han 

muchos de los dicb" han coroado, y los 
lo qua! ha fido yesca,zzfs los dichos Indio$ de Lzz , 

uincia dizque fe han ydo a laslierras y montes por temor de noferefclauos; y andan 
al~ados:lo qual es grande eftoruo para fu conucrúon a noefl:ra fanta Fe Catholica. Yque 
riendo proueer en ello demanera que de aqui adelante ceífen !os incóucntcntes qde ha 
zerfe los dichos Indios efclauos fe figué, viíl:o y platicado en el nfo Cófejo d las Indias, fue 

deufamos mádar dar efta tu,1imoslopor bicn:por Li 
,0;[]:¡¡t:mc>s firmemente quzz adelante ningun capitrzz, 

p0;tfrma fea oífado aI1azer nos efclauos aúq los to,na 
lrz, aPder ni refcatar a·perfcrnzzs hizieré pot la prefPtc 

h::igá de filo rnuiere,tín qen ello 



e 
impedimcneu dello la pcrfona o 

innEuran porellocncien dena porcadaeíclauo 
repartan encfta d;&rteparala perfona qun 

tl;';rcia parte para el jue¿ mádamos al nfo 
uu,m~,.. de Santa Mart;n,n nueíl:ras juíl:icias 

g,m dpccfal cuy dado del cumplunienrn de lo en eíl:a nudl:r:1 c¡¡¡rc.;.;com.::oi 
do,eú alguna o algunas perfon,s no lo g,urdaren y cumplieren, executen la dicha pena 
en füs perfonas e bienes que para ello les damos poder cumplido. E porque lo fufo dicho 
fea publico e notorio a todos e ninguno dello pueda pretender ignoranci.1, mand;1mos q 
cfta oueíl:ra carta fea pregonada en la ciudad de fanta Marta, yen las otras ciudades vi
Has ylugares de la dicha prouiocia,por pregonero yanee efcriuano publico.Dada en ta vi 
lla de Valladolid.a veinte y vn días del mes de Mayo,de mil y quinientos y 'quarenta y 
dos años. Yo el Rey.Yo luan de Samano fecrctario de füs Ceíarea y Carhotfc:21; M.1g,.fb.-

por fu mandado deLugo.Doél:oz fl ,-00 
Vdazquez.Regífü:.1d:.1 . Por Chanc11l;;uz: 

de 
P. Dt l.ts nueuas ftyti deiu11rentilJ dos,']z;:e: 

1uepor nin g,Hna cau(afiz 
fo 7 7,zrdenamos y mandamus ;;uqui ;;uddante por ninguna J ni otra alguna,aunque fea fo titulo de rebdió, ni por refcare ni de otra m.ancrn,no 

fe pueda,hazerefclauo Indio alguno.Y queremos y mandamos que fei ttatados co 
mo vafallos nucfüosdela Corona de Caftilla pues lo fon. 

Año de 
Prouijion que m.tnda ~ontr tn libert11d todos los Indios que tlMArqtm del Vitlfe hi::,;.o HS.

tfd.iuos en las Jndiits. 
O N Carlos, &c. A \los el nuelho Prefidenre y oydores de la nueíl:ra audien-

Realde la nueua dr;;ufli71,fcpadesquecn la 
nneftromandado fe tomo Cortes Marques del 

quefue:capitan y üerra:Entre 
le pufieron <p+uks foe,que eíl:ando el 

rzuu,:sca, vino alli de cierto ChrHl:ou.il de Olid, de la quul 
fohios e Indias que aui;i quales eran del pueblo 

el d.1cho don 1trzartarde los dü:hos 
tos hombres que eran para pclear,y los auia hecho ~atar todos,y los otros que ~nian que 
dado ql1e eran mugeres y niños,en cantidad de haíl:il tres miUos auia hrcho hcrr.1r por ef 
cla1.1os:y elotro cargo fue,queeíl:ádo enTezcuzco el dicho Marques,defpue, que per<lio 
cífa ciudad de Mexico,y anees que fe torna lle a ganar fcgunda vez,allia emb?ado ;1 Gó~a 
lo deo Sandou;il ya difonto,a Acapulculpa por cierta madcr:1 para vnos bergantines,y que 
por madado del di~ho Marques eftádo los Indios del dicho pueblo y pueblos a el fugetos 
Je paz,dio en los dichos lndios,y m:ico a muchos dellos.y prendio a ocros,y a mugeres! 

dicho pueblo de u;;uiahecho hazer -
Efpañoles: y el omr kbmdo el dicho Marq,,u,0 

l ezcuzco ,al tiépo qttu ds:nerra,el Cazique y narnr;alur 
de paz,y fe auian dado por nucilros vafallos,y el los auia recebido eo nfo Reai n6-

bre,y que no embargante cfto el di.:.ho Marques auia íaqucado el dieho pueblo, donde fe 
auian romado muchos Indios, ylos auia hecho herrar por efclauos, yve ndidolos yel otro 
cargo fue que: al tiempo que! dicho don Hernando Corees fue de guerra fobre Ias_pro-

Cuerna vaci y a ellos llega[e auian C;;uzi-
dc las dichas prottiflri H auian dado por 

n;;u,nmbargantclo fufo dicho con la gente que c<:>n 
muchos Indios dela z11úan hecho herrar m;1; 

eíclauos:y el otro cargo el dicho don Hernaz;brz 
ciudad de Chuluh, le iuian fahdo de 

cz:rr,H:r y lo nece!Tario gente , y que al 
111 ,. par. 
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dic:ha ciudad mando a ,:m etc traxcífen Indios 
fardage y el de los .......'"''·""' cítauan:los qnales 

cuicmádadomcter en 
q"Jc los maraífcn, 

muchosdcllos,y hechss qual dicha reftdcncia 
p,cfC'm:adaante los. del nudbo fodi:.ii5,Y por ellos vitl:a, h;1Uarou que 
clauos quel dichoMarques ddValleania hecho hazer de la manera que en los dichos ci11 
co cargos fe concenia,auian fido mal hechos,yque no auia a u ido caufa para los poder ltt 
zcr,y que alsi los que dellos ouieife viuos deuian ícr pueíl:os en libertad, para que como· 
pcrfonas libres hizicífc:n de 6 lo que quHicífen,y por bien cuuieífen:y Cobre ello acordará 
quedcuiamos mandar dar eíl:a nucíl:ra carca para vos en ladicharazon, e nos cuuimoslo 
por bien.Porque vos mandamos que foego que la reciba is, llamadas e oydas las partes a 
quien coca,breuc yíumariamenre os informeis fepais por todas las vias que pudieredcs 
· de los que anú por el dicho Marqucv del 

en las partes fufo viuos, y t0dos aquellos 
s::nlibercad,v anfi mifo,ü dccendientesde las 

pürCÍclauos p~r la dicha fueren viaos, y 
libertad les hagan de filo 

Legan lo hazé y [odios e Indias librc'Cnfz'C, 
eífas partes:porqüPrn prdecedamos por libres 

dios e Indias fufo dichas,ypor cales libres mandamos que fean :iuidos y tenidos. Lo qttal 
:inCi haicd y cumplid,íin embargo de qualqniera apclacion o fuplicacion qoe deft:a nuc 
llra prouiíion fe interponga.Y porque a todos fea publico y notorio lo que por ella fe má
da,y nadie con buena conciencia y titulo prreda tener los dichos Indios por efclauos: ha
zer la heis aprcgo nar por las pia~ as y m C'rcados yotros1ugares acoftum brados de cíf a ci u 
dad de Mexico,y delasocras partes y lugares dcc/fanueuaRípaña,dódcconuinieretde 
codo lo qual cerneis muy gran cuydado,y auifarnos heisde como (e huuiere !lecho efe 

,'i por e fta nudlra carta fe no forride:s ende al.Fecha en la vilb 
'' ícisdiasdel mes de quinientosyquarenta 

Yo Juan de Sam.anofoc:z??t,&riú Y??Ynea y Catolicas 
mandado de fu Altez;2d~I h.ccnciadoGucicrrc 

Grcgorio Lopez.El Doltor Hcru~n Pcre:r:, SV!f'cf,fffffli!f' 

h.uyando.PorChancilkz 

que"" ma.ftr11nda las(t'fior&:s ba.ftitntts(tan libm Año de 
Indias ifclauas.y la.1 mugerrs de 'l""l'luim, ed"d <JUeft,tn,y los "Jl11rones dec"

SH· tor::~,e itiías 4 biexa"º putd.anfar rftl.uos 

ELPrincipc.Pre6dcnre y oydores dela audiencia real dela uucaa füpaña:Bicn fabeis 
o deueis Caber como en las nueuas leyes yordená~as por el Emperador Rey mi feñor 

hechas para el buen gouierno deeífas partes~y buen crac amiento de los naturales dellas, 
ay vn capitulo del tenor figuientc. 

· · mandado por ninguna vi:Ys 
en los qne contra razon y dcrcd,ü, 

utc,üz,,u,z,¡;¡) e mrndamosque las audiéti??r 
las partes fía tela dc..juyzio,fomaria y breucrnentefo la verdad fabida Jos ·pongan en li• 
berrad,Ci las pcrlonas que lostuuicren por cfclauos no mo(h-arcn tirulo, o como los de• 
nen ypoífeen lcgitimamente.Yporquc a falta de perfonasquefoliGireo lofufodicho,los 
Indios no queden porefclauos injuíl:amcncc,mandamos quclasaudicncia5 pongan per-

íi1s.ao por los Indios penas de Camata, y lrnmbr?Vc 
7.ucc,c7,4747,.c. ydiligencia. 

íoy informado ~uec?V muchos lndiosqu?? 
""'·'u'·'"' que los poífeen los tic?V?Vtt cz.feotra el tenor y formad<:: 

demas de los Indios: nucuaEfpaña. 



C onfci deIndias~ 
rm:c~ partes (e han traydº; 
I,,¡uclos dueños de los ri,,nen poreíclauos no 

ea cllofepongoiir 'º'º:ººº ,~r--º"''"'ªquelosdichos In 
y platicado por los de fas Indias de {u Mago ••• 

mandar dar etl:a uti P:"cdc le vr.zr,c yo tuuclo por bicnJ 
qi'.'c dicha ley qde fufo @crnrpm'.".'d,,,y guardeis y cúpJais en y 

todo fegun ycomo en ella fe contiene,yguardandola ycúpliendola, no mofirido la per 
fon as q~e.eo efi'~ nueua Efpaña ruuicre~ Indios por cfc!auostltulo como )os tiené,y pof
feen legmmamete,los ponedluego enhbenad,y la orde que cerca dello deucii teneres,, 
qncen lo éj t9ca aJosefdauoshcchos potvia de guerra. ante todas cofas fin cfperar mas 
prouan~a ni auer otro mas tirulo,fin embargo de qu alquicr potfefsion qaya de fcrllidum 
brc,ni que cil:en herrados.,pronunc:iets por libres todas las mugeres de qualquier edad, y 
todos los varones niños,que eran de cuor:r:e años a baxo,al tiempo que los tomaron,quc 

en qnalquic:r guena rana herias que feayá hcchonn 
nm1gt>soencmigos:porqt1e hazcrcfclauos~ aúqun 

,,b~líoo:y alos que fe en guerra1quc 
tm:&mR1n$,H potfccdor noprouarc rienc porcfcfauofue 

fcguardoyc11mplio y formadadanmrTill!C. 
nofc prueue porlns mancrllque r ..,.,,,,,,1'2 

'"°'l'""...v• yno al Indio ytengan carta de 
de polfecdores delJos:porq ellos tales po, las prefúciones que ticné de libertad en 

fu fauor fonJibres,como vafallos nnelhos:y fi entre eftoslndiot conforme a efto ouierc 
algunos que de nueíl:roquinto fe huuieren védido,ycobrado el precio nueftrosoficialcs,. 
y coníl:ando que fe hizo cargo dellos en fos libros,harcis jufl:icia llamada la parre de nfo 
6fcal d~ effa aud1écia,y aueriguado ello prouecrei, q de la baziéda á fu Magcfiadfc bucl 
ua a la parte lo qcóformc ajull:icia fu Mageíl:ad cuuiereobligació de pag:ar: yen quito & 

todos los demas éj. no foeré efclauos por via de guerra qprctédieré por otras vias fer cfcla 
uos dellos,y de poífe(sió de cíclauos reclamaré en libertad,llamadas e oydas lai partes ha-

juíhcia,fcgun hallarezb laycsdeíl:osReynos, y 
va incorporada e los lndins anfi mifmo puficredes 

fe quifü:ren quedar en que buen amen re 
prouecho hnndinw,cócercando yaífent,rndn 

que les han de dar orden comolcsefte 
defaberfu como pudierc:des 

pued;n dczirla,y a los yrafus tierras, 1 

mofe bue!uºan ac:llas de Jo que huuieren ganado o ginarcn,h.12ic:11dolo dcpoíítar para ef 
ce ctfeto,o a cofl:ade la,perfonas que los traxeró acífa tierra i111uítamére,o de los que los 
huuieroo cóprado teniendo culpa en la compra, y auiíarnos heit de lo que en todo ello 
hizicred:s y proueyc:redes:eulo qua! •erneiselc\lidado que de vos confiarnos. Fecha en 
Ja villa de Madrid,a diez y fic:tc d1as del md de Mar~o,de mil y quinienros y cmquc:nta 
y ,res años. Yo el Principe. Por mandado de fü Alceza. Francifco de Ledeíma.Scñalad~ 
del Confcjo. 

decitrtd 911efoM4geftit1l itudiencid de Sttnt,Dzm1" 
dequdrentd:J cinco ¡"'e""'"""''" todits lits mugercs 

d"d'luefi"n,por Libres{14 d, a¡¿t,?ºHd ,d'ÍoSI b11xo.E N quanco a lo que dezis,q entre las ordcnan~as qhablá en lo tocante alos Indios ay 
..J vnaquehablaenla maneraq fe ha de tener para verlos titulos vexaminesquc: ha :tui 

do en el hazerde los Indios efclauos,y que cncumplimiento della hiziíl:es pregonar qfe 
nuxeficnaeffaaudicnciatodoslos Ind1osquc tenian,paraque ícvieífen yc:xaminaífen, 

,nnto fe proueyo ydefcndm fa dellos.porqueº • 

,c¡,c,cc.c,.,.,tratarpor ninguno los védidfr 
nd''''''"'Eil=,c.Z bcrralfefo graucs mnfa:afsé titulo fuficiéte a 

rrccomé~adaa hazer muchoportodos 
·C,JelFCC-l?°' ocurrieron luego ,,,,,;;,,,,,;°',;,.abildoyrcgimiéto 

l~l s 



Confr1 odias. 
J 

;;fr;id;;;;fr+y de palabra os d11tc:rn;; fodios cfcla u os Ias 
p;;ffi:yao;con el rolho con el 
;;,ruello Colobaíl:aua auia vfado y acoftúbr;;P;; "~''ª""' 

i,;;r'tcsfe defcubricron,y ,;;l;;p;;r¿j¿ caufas,y fuplicaró 
loq mand~uades por nocmbargantceíh; 

,,;;<fccdorcs,toda via fe p1r±.±Én;;1.ziü porla orden q-fcr ·· · · o -
nar,yqne anliíe h.1 hecho detodos,c vítodo lo dcmas que cerca delio clcriuis. 

Y lo que aca paree: que en cfto fe dcuc luzer,es que ante codas cofas fin cípcrar mas 
prot1an~a ni auerotro mas titulo alguoo,ún embargo de qualquierpoífefsion quc·ayade 
feruidumbre,nique cíl:en h'errados, pronúcieisporhbrcs todas las mugercsdequalquicr 
edad,y todos los varones niños que crá de catorzc años a baxo al ricm poquc los tomaró, 
eíeayan tomado enqualefquicr guerras entradas o rancheriasquefc ayan hecho en ticr 
radclodíos, amigos o enemigos: porqueeftos no fe pudieron hazcr efolauos, aunque 

;;eaúon de rcbelion , dcm:u fi el po!lcedoE> 
que tiene por cfclauo y que fe gaard,, 

~n" *"""!iligenciascformadad.<> hcis por libres, 
lz>, Indios cofa alguna,p;;r eergucis la prouanp al 

eften hcrc~dos y ,o orroscitulos los ±.±"'''"'~"'"'' 
porla prcfuncfo;; libertad en fu 

Magc(tad . 

.Año de 
C.A P. D t c1trt4 '1"'fo M.tgeft,dJimáo P,incipt efariuio dId dNdienci11 de Mexico ,iíoH8, 

Je 'f1'dte'1til:, orho,qut '1'1n4tl lf"' tod...s l.u m11-ztl'tlfo,n libres¡, los1111ron,1 dte/#0,. 
':(!11~,s II l,Axo,J los dem,s,nQ moftr.v:do los pofeedorts tit11/01b11ft1t11tt1,C Omofabeiscn vnacarca que os mandamos efcriuiren veinte y ochodcOtnbredcl 

año patfado de quiniétos y'qu.aréca y ocho,co rcfpucíl:a de vuellra letra de veinte de 
Encro.dc:l d.icbo año,en qnos cófultallcs afguoas cofas de qteniades duda, e os parecio q 
conueoia rencrdc:cl.,raciódcJla5,os mandamo~ declarar y dar la ordé qdcuiades tener y 

dar por libres .t los Ind,;;s Efpañafe renian 
;en vn capirulo de la tenor figaicnre. 

dczís que tcneis dud" el;;l;;;;os que pidé libertad. 
de padres libres, yq hechos cfclauos,o ricnécl 

±.±±.±±>±.±,;;,uu• no mueflra otro los dais por libres: per;; 
daro,no fetian mu oblíp1rP<>s;; 1rl ducño,dcl intcres qu;; 
efclauo,pucs fe herrar!! dcfu Magellad, 

quintos e dcrcchos:y fu plicais mandemos en ello lo que feamos feruido.Lo qual quanto 
alos cfclauos hechos por vía de gucrra,aca parece deueis hazcr que ante rodas cofas fin 
efperar marprouá~ oiauerotro mas tirulo, 6ncmbargodequalquicr polfefsion que a 
ya de fcruidumbre,ni que cfié herrados,pronuncieis por libres rodas las mugeres de qual 
quier11 calidad,y a todos los varo o es oiñosq eran de cator:i:c año$ a baxo al riépo q los to· 
maró,qucícayan tomado en qualquier gnrruentradas o rancherías que fe auian hecho 
ea cífu:icrra de lodiosamigos o enemigos : porque cftos no fe pudieron hazerefclauos, 

foeífcporocafion de rcbelion,y los q11efc hllnieré hecho efclauoscn guerra que 
losfufodíchos,fiel quecl lndioquecicne · 

guerra ju{bt,y Le guar;fo Piligécias y forma dada 
beis pot libres, aunqu;¡ prn: fos Indios cofa alguna,p;;, 

cargueis a los polfccdores la prouansa,yno al lndio,auoquc cíl:é herrados, y tégan canas 
decópra,o otros ti tulos los potfeedores dcllos:porque c:ftos tales por la prcfunció que tic 
nen de libertad eo fu fauor Con libres c:omo vafallos de fu Magcíl:ad,y fi entre efios Indios 
conforme a ello huuiere algunos que del de fu Magcíl:ad fe hnuieren vendí• 

el precio fos oficiale§ que fe hizo cargo 
btt;y§ juíl:icia, llamada la ±%>>,,riguando efro ptoucere7'Z 

de fo Mageftad fe ;:¡ue conforme a jufüc±;¡fo 
obligacion de pagar los demas que no fue1r±::I% 

guerra, quefe icr efclauos o ellos 

http:feruido.Lo


partes harcis 
m,ieíl:ros Reyrios, anú 

lvfaf:?0;É$:;¡¡d,vltimamentc hcchv de loscfclauos: 
,, mforrnado mi cana,hafia agora 

evvc&Z!tado lo en el dichoc57,pifil:,,l<::sc;ei&iter,idv,cípecialmcnte cnlo qvv a:vi:;:57, 57, 
mugeres e niños quc{c: laguerradeGalifoo:los 

cftan en la mifma fugccion que de antes cllauan. Y porque nuefrra voluntad es, q\Jclo 
proueido y man dadopor el dicho capitulo !uíoinc:orporado,aya entero ycumplido :efc-
to,vos mando que con gran cuydado y diligencia lo guardeys cumplays y cxccutc~s, y 
hagais guardar cumplir y exccutar en todo ypor todo como en clfc comiene,con codos 
los Indios e Indias que en cífa nucua Efpañaeíl:uuieren por cfclauos,de qualefquicr pro-
uinciu ypueblos que fean,fin que en ello aya remifsion ni negligencia alguna, porque 
dcloco1marionos tcrncmos por muy dcfcruido. 

f"' mitndit 'l"e nin¡/5P7 
Nudho Gouernadn:n 

de los Efpañoks que 
<;!los fon libres, vfan dellos 

t:t:üS&:e>con fus haziendas 
daño.Porcndcy0&: confantais ni deislug;}:;}:44"""'''''-

pafiolcs que viuicrcn en elfa isla tengan los nauoríos de que fe firucli por eíclauos, 6 no 
porl1brescomo lo fon,y dcfcndemosqucningunode losqueaísi tuuiercn !os dichosna
uorios,no los puedan vender ni craf pafar,ni cnagenar por titulo alguno pamcularmcncc 
ni con fus hazicndas ni grangerias,fo pena que el que Jo védierc, y el que fabicndo que es 
nauoriolo comprare aya perdido y pierda la mitad de fosbicncs, y (can aplicados. para 
nucíl:ra Ca mara y lifco, y de mas dello lean detlcrrados de eíla dicha isla pcrpct,uam'cnc~, 
e ninguno dello pueda preréder ignorancia.mandamos que db nucftraccdulao fu traf 
fado figMdode efcriuano publico,fea publicaméte,por laspl~;a5 y mer 

lugareucofl:umbradüs clmifmo pregon 
pri:,tdpiodc cada vn año:y nueftra cedula que 

hbres y que pueden viui, hdfiercn , y dexalle de 
quiGeren e por bien fe lo c{~oruare pubhc«; 
cnpcnadecicn para elacufador,ylaort;A 

C;Amara:y mandamos a Viforey que del 
v"'r'±!ü1ü,1 fo contenido en ella ;kdnlá,w:cz1gaisenterocnydado, p,;}:rq•;kc 
contrario me terne pordcferuido:y mandamo~ qllel 1cfümonio del dicho pregó ernbicis 
encada vna.ío anee los del nueíl:ro Cvnfcfo,con rclacion de lo qeercadello biz.icrcdcs. 
Fecha en la villa de Madrid,a cinco dias del mes de Nouiembrc,dc mil y quiniétos yqu3 
,cota años.Fr.Garda CardinallsHifp.Regiílnda de Pedro d(' los Couos. 

C .A P, Decitrtit'lue fuMttgeflittl dclEm/'tr•do, don C"rlose(criuiodlit1111di,11cid áe Afio de 
Sdnto Domingo,arío de cmquentd,1'" manddftan libres todos los Indios t[clt1uo1, j Sº· 
411ntJlltfe•n Jutrit d, l,dtm11r·c,ciM MAgefl,uJ. 

lo que dczis.q adf:i fob <::;}:pitan Porcogues ,qoci&:vn 
vn carauel dcfdc el luan,,yquc ha dicho 

,,P7'e>,,rt':1,crn111 del Serenifsimo PP7HER4'.;;kl,los Ind:os naturales 
"'"'"''''"''ºdaños,y quemado Íeisu fierc ingenios de azucares,yque fe han con-

tracllos,y qcon licécia de fu Rey hat.é guerr:i a loslndios,y}os tomá porcfclauos,y qan 
6 milmo rcfoatá delos manfos los Indios que ellos tiené herrado~, y qlos tratan ycontra 
tan como ralcs elclauos, y Josllcuá al'orrugala védcr y a otras partes, y qdizc qucúnos 
f~~a-~mo~ feruidos de le mandar «:b:r licldl,Qu~ mcrcriaco dfa isla cantidad dellos, P~· 
, fos derechos de la licéci;k,y : de :iqucllas tierras fc,s, ' 

y&:ªn trab:ijo,diferétcsdc mucho a Ja poblacie>B:'.% 
,-"'''"'"''","' fe les dicffe licencia, y traxo fcis o fiete 

4;1fo57,&1udiencia fe le · b íDtOiínr,,c;zül:'.% 

porfercfio cofa de determinar, yloremhifll«;a: 
1114 



Confejo 
(e bagan cfcJauos 

zlcrtu por ningun.a pcr,nitü ni dar 
Ycan, finDtibrcs,aunqºYlíq;;m yafsi no 

4:?íqfauos que dc:zis qu~ ms::t;C; 
h,;tef:?:~~ÍJr~:::c;::}~~;hYl,Y 

Año d• ('A l'.Dr eAY14'f"'fo.Mtgtjui, tfénuit1 ,e dc11Mdrtin Enri'J'~ en 'JUatro Jt 
Jsúio IJfiunt4 aiÍfAJ,qu1 mdDÚ 9"' no fa ungd.nf""efélA,1111 lmÍJí>S1t{g,m«-,J70· 
dHnqurdJa»ro11Udol,f"*"J,Mohorn,. 

ENlo qucdczis qucaolendofcnaydo~nclna.uiofan Iuan,dcbs islas Filipinas, ca
torze o quinzccfdauos que algunos dcl101 eran de los que fe ·tomaron ~ Jos .Porru, 

gucfcs y otros; aucis entendido que cr&D de los que fe cautiuawm en las inifma.s isla,: 

fil¡¡;,p4;&!;;;;;4r¡ han dicho:r:!~:~!r::5&<, crc«tCl;:o;J:!:!:~J;&¡¡¡¡;; 

¡¡e,:¡;,¡¡= r«huuad es qoe lo fean, y tierra por oo-abrir 
g4:?;&r1;; qü@tnallacl4, y cfériuir al parece no dcu~dar 

"""t°'",;",q:""quc aos mandemos fe haga Cl\cllo, y 
Iodi.1 quefe 4;gd1;;;;dan los naturalc:sdc;;sq«01« 

tu<m ;;,;;111«z«emo1 Fot bien fe Je¡ «i malu::n.unicnco,yqrg;1;; sm,ez,,na,ü 

d1mruc~Ugi1t loconcurio. 
f.(b b,ea lo quc:en cfro.auc:is hecho,y 4eaqui,dclant-€gu~rde~ lo que pos: ,nos cfia 

proueido ymandado en vn capitulo de vna carta qu~ mandamos cíctiuir • Migud Lo- . 
pez.de ~gnpi n:acllro Goucrnador de aquella rierra.d qua!cs dcl tenor Íl8uicute. 

Tamhicu{e nos ha pedido de vucftraparte que at.entoqix: ay en c«a tierna isla de 
Mo1os.,y cllonieocn au-at.ir y contratar., las qu3lcs impiden la prcd!cacion dd fanto 
Euangclío,y osinquictan.oulcmo!l1ccnciapan ha.zcr alosr~cs moros cfclauos, y to: 
marlc:s fus hazicndas: e&arcis aduertido que ú Jos talct Morosfoo de fu nacion y n,m,1-

y,inicien a dogm~d<c<ct iY:d;; M,4bumctica,o haz~r guct,;& ""'"""" 
que cllan a ooc íugcws fcrt~icio, los podrds 

lus que fueren lodios y d ícél:a de Mahoma.no 
ninguna via ni mancr~quq; de fos c.onucrti1& 

licito& mcdiosanuchtfEYl ;znz;;«,'« 

Dt c11rtd. 'l"'fa ~1,u&1 « 44YlfEracitt dr nut•t1 EfP4iÍt1.r1;; Ji,ta 
rltfoti,mbre at cincuenttl:, ocho,9w mand¡¡i'I'" ,,, condentn 4 los pojfatd11r11 
J., los 1náio1 tnftr•iúo niti 'i*' lts f"l"rnfa14rio14flfftnáolos tr»ido co11 titulo. 

EN lo que dczis q~cenc:lf.iaudicncia han pcd:do y conk'guido muchos Indio~ líber 
tad,quc eran tcmdos por cfcbuos,yqueau1cnd0.vocm diferentes fobrc Gconde, 

naran a los amos que Jo, scnian en el fcruicio o oo, auiendo p::arcccrcs que fi. otros que 
no, porque los mas o todos los tenían con titulo y buena fe, y herrados• y otros com
prados tn l!nblica almoneda e pag:ldo d qtninto dello,. y que algunos 06ci1J4zs; 

filu, ««is:«do doc1entos y trcciem:us hmfo0<b 0< 0<kkü 1;;IYi>sfc fotlcntau.an,pue"<zi,11 
" hºr hbres, lincondcnadn~ fuplicats fe os cmbie 
Eef:?que db fcntcnd:ado ,co;q;,J () qTTe p«iE« «delante fe huuicrc de 

Au1cndouaradQen cito y entendido lo qucdi:iis,ha parcddoquenoícdcuecondenu 
e~ falanos il los qu~ hu uicr~n tenido e tuu~ren lru tales Indio, con titul~s. fino dcfdccl 
chaddaconcclhc1oodc ladcmanda,yquc losq1.1c hunkrcn pofoidacontirulo,no dc
ucn fer condenados en pena aJguaa_aníi lo cumplircii 7 guerd.arcis. 

Dr /,1. i~c,.,. 9•efi JE, Yl1 J;yh¡4:?1Anº Re711.o,'/"e r=u~ 
uni.in wuy p.trtJC1'Wr<:11rE:0t«¡ "S,SJ, liÍ1rrrdJ Jrl" 11-d,os~ª oa de lascauías quc con uietl•qu«

«~4<KCCUcÍOJ1se~ql&C ddic:hontteae R.,~g;º y 
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Coníéjo 
aq JJdlaaudicncia,y q"%:&4;; zk fcruídumbrc. y íugcd,::?gz 

en hberrad,confo?:1&g2'.§ s, w.Tieuas leyes e ordcoan¿¡;,H,,y 
v"?.TI>Jt6oncs que dcfpues fe s;HJH;tr, Pdlo,cnque ella proucizfo · 

,1s:P±2'H maneta q11elosdíchom; han detener 
plfüIUnciarpor libres a los que cfruuiercn ,,r,,,1,.-, 

te,uidirnJb,cdccCclauos,y por fer rne:gHciu; J2.u;2.Hd~dc imporcanci~ que e¡, y que 
princip:tlmcnce Cl anexo a vueilro 0Ílc10,hc acordado de os mandar aduertir patticul.ir. 
tnentcddlo.PorcndcyoYosmandoque auicndo vUl:o y encendido Jo que cerca dela U 
berrad delos dichos Indios e Indias, por fu Mageltad efta proucido y man,hdo, quepa• 
rainformacion vuefrra os fcramofirado podos dichos Preíidentc yOydores,tégaismuy 
grande yparticular cuidado de pcdit yredamar en la dicha audiencia,vn1ucrfalmeutc, 
la libertad de codos los Indios e Indias Je qu~lquicre2lidad quefean, que efreo dcbaxo 
dcfcruidumbre ycolordc:decfclauos,entodo ddicho nucuo Reyno yprouincias 

au¿icncia,.in6 de los en las caías y fer1ncic 
fus cflanci.lse min;0,,,p h:2ziend.1s,y en 

?.TI:2,1.rtc c?.Tiecíl:en,inform:1do1 p;tr,,4ittl?.Titmcn ce donde eíl:uuieren 
ddlfo,,y thgais yproúgaisfus , libcrtad.hafta lasfencc;0,r 

!?.TIP~0sclndiasquc fueren ... , lo íepan y 

1t?.TI?.TIF?.Tis?.TIK>~: =~~::~:Oas librc,,?.TI?.TI ..... /;~;;;~::t~::t:u:~\~~u1)*iG,se 
rad pcdireisen fo nombre de '/ueftro otic10,tin que elíos os lo pidan ,ni digan, ni hagan 
para ello dUigencia alguna,mas de folamentc lo que: vos hizicrcdes,de manera qne nin. 
gun Indio ni India que pueda go:z:ir de libcrtad,la dexe de: alcan~ar yconfegulr, yen ca 
da vn año nos embiatei.s relacion,firmada de vucftro nombre,de los Indios e Indias que 
avucA:ra infl:ancia y pedimiento fe pofie~n en libertad, para que nos feamos informa· 
doscomofecumpley cxccuulo pornos ccrcadcltomandado, y vos ou1ercdes hecho 
en ello: de todo loqual vos ter neis gran cuy dado, como de cofa que t~oc:mos por muy 
lmportantt\)' en que íeremosdc vo,fcn!ido . 

.De c11rt11 9Htfu Mllgeft11,l ,,,,,s,,1,:1,4 d.t Mexico,drío de ar,1;,,,,,,,:1., 
tJ>Yr#ent11,1ile mdndd nombm:,?.TI 1r.,""""''"' :,b,mutconcienci,z 

l2P,:rt11d. 

por falta de no losdichoslndio§?.TI 
hbr:rcad y lo que elJos para dkcfcPPu 

libertad yfabiduril pau podella pedir yfoguirfu derecho, no reciban agraufo ni dexen 
de confegnil: fu jufücia,vos mandoquelucgoquc c:l\a recibais,nonibrcis y fcñaleh vna 
perfona de caltdad rcd:a yde buena conciécía,y celo1oddd íeruicio de Dios y del bié de 
los naturales de cíla nucua Efpaña,que fea procurador ge o eral de los Indios,para que por 
ellos y en fu nombre p:oclarrre y pida la libertad dellos vmuetfalmente, y liga fu jufücia 
haO:a la conícg11ir:al qual vofotros feñalareisc:l falario que os pareciere que para ello fe 
le deucdar,y felcp.iguedcpcnas aplicadas anucíl:racamara y 6fco, conforme ala ley 

h>Yeha,quc ccrc:iddlodiíp,,,»,,r dicha pcrfooa porprnrnrnduu, 
H?.TIR?.Tit:#üt: h1.tcis ju fücia en las caufa, mouiere cerca de l?.TI 

l;1 ley e declaraciones por nos han fido dada,, 
los dichos Indios e Indias,las y vna dellas, yla nomin..don r·"' 

cnradorque anfl nombrar dcs,hareisluego pregonar publicaméte en todos los pueblos 
dcEfpañolcs y eí\anciasy minas qucouicrecneífa nucuaEípaña,paraquc los lndiospae 
dan tener y teng:1n noticia yfabiduria, de lo que anfi tenemos proueido ymandado, yen 
1 ,,..,,",m yfe pan que tienen procut~dor general,que por ellos y en fu nombre pida fo li-

ocunir :i el. Y nu'& 1.IP,üsfrxt?.TI,:; a la pcrfon.i que anP &,ü,0&:,,1.2:1. 

procurador,paraque liberud de codos los 
,01,,rH,'fil"." todo cuidado y folicirnP 1.ada año rclacion de 

&rR·f}fük,,,.,uy pe:dimienro fe pulieren htduds mi carta que va 
, ymandatcis 6s::~y"·t grandi(simCl cuidado 

111 f 
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Conííjo ndias. 
quenosdeífeamos y "'""''"'º'' imp;;rt)rtancc a nuctlro 

nrn,nn¡¡¡g¡gg¡¡¡ los dichos lndios,v le m<+:Íf+:¡¡¡t:ÚS± '"r,f~daraciones,e inftrnc1mS&f#'o 
fufo dicho cftan da,O¡¡¡,p entiendan lo que en 

¡¡¡n:¡¡¡¡¡¡flado,y conforme a 1~ jullicia delos 

C11rt11 'fHt/11 M4ttft11d dtl Emptr11dor d,n C11rlo1 tltgloriifit m1mori11,,ftriuio4 l11Año de 
H•• ptr{on11 'l'" 11111Hl.itnci11 Jr Mt%ico 11ombr11Jl, por procHr11d,r g1111r,l d, lo, 

l11Jio1,tn 'I"'fo l, ,duim, lo 'l'" b11 Ú b11~,r ctrc• át /11 Jibtrt11d. 

ELR.cy. La petfona que por oominacion de nueCl,o Prefidente yOydores de la nuef-
traaudicncia ychancilleria Real dela nueua Efpaña, tueredc:s elegido y nombrado 

por procurador general delos lod1osclndiuquccn eífa nucu:¡Efpaña e prouinciasfu-
, , di%:ha nueftra audicnci:i dnP"ª" dn fcruidumbrc, e con 

que por ellos y e" 
• Sabed que por 

y pid;¡js la ""''''"""' 
ordenaosas por noi 

t*'ouernacion de las ªª"'ªmiento yconferuacior;; 
"declaracionese mandamos dar, elb 
orden y manera que e O ydores de la dic:h2& "'"""'""= 
de tener yguardar e¡¡¡¡¡ fI?:&"t;tmiciar por libre, a los 

e Indias que ell:uuircn debaxo de la dicha icruidumbre de cfclauos1 cn todacila nueua Ef 
paña yprolliacias,aladichaaudicnciafügct:¡s:yporquc a cauCadc no auer auido hafl:a 
agora perfona que en nombre de los dichos Indios e Indias, aya pedido yprodam ado fu 
liberud,e no la tener ellos para la pedir.fe han cll:ado y eftan dcbaxo de la dicha fcruidY
·bre y fugec:ion deefclauos,y nudlra voluntades, que lu:onfigan ytengan, aquello que 
conforme a lo que por nos cerca dello cíla proueido y mandado ,la pueden y deoen te• 
ner.Y para elle cfc:éto,lo¡ dichos nucftro Prdidcntc y Oydores,os han nombrado y pro
ucido pornd procurador general dcllos,poda confi"an~a yfatisfacion quede vuelb:a 

r##xlido.Porende yo Tos ¡¡¡ui2&2Ifú vtfto y enrendido 
los dichos Indios e , proucido ymand&do,q"" 

¡¡rn,,z;,trp;; z;üdlra os {era moftrado púdp;;s;Pi2&Pp;;s; m100r0 Preúdentc y Oydo2&¡¡¡s; 
y particular cuidado P" la dich:i nucllra •·''"'"'"'"''""'' 
la libertad de codo, quafquier calidad qt&&"&" 
de feruidumbrc e y;odaeífa nucua Efpañ&"&" 

dicha audiencia,anfi tfo &"&"JÍas y fcruicios de los'"'''"""'"'"'''"º"" 
e" fus cíl:ancias y minas,grangerias yhaziendas,y en otraqualquicr parce que cfté; 

inforrnandoospara ello parcicularmenrc,donde cll:uuiercn,y del numero dcllos:y h:.gais 
yprofigais fus c:auías íobrc la dichalibercad,haih las fenecer y acabar, y que los Indios e 
Indias que fueren pronunciadc, por libres, lo íepan yentiendan como Jo fon,yfeles de 
fa def pacho de libertad para que puedan haur de fi lo que quificrcn ypor bien tuuieren, 
como perfonaslibres e nofugetas a feruid11mbrc alguna:la qual dichaJibcrradpcdircis en 
fu nombre de vucfiro olicio,ún que ellos lo pidan nios lo digan,ni hagan para ello diligé-
"1" folamcnt" laqi:"" !s;,;~~"'.'!D'~, ~,:niendo para ello gra" 2:~ '""'' "':;', 
'2"'''""''º"" manera q•e ningun lndi<s gozar de la dicha""'' H''"' 

yteocr: yen cada rclacion firmada de 
hkdiose lndiasque a v y p.::dimicnto fe pulieren en hbcrrad, 

para que no, fcpamos como fe cu r., _?le yc:xecu ra,lo por nos°'erca dello ordenado yman 
dad~,~ vos ouicrcdes he~ho en ello. Y porque nos efcr1uimosa los perladbS proutncialcs 
yr~bgaofos que en e~a tterra ~efiden,au1fiindoles de vucf_lro nombramicnto;y que 05 dá 
auafo de todos J1>slnd1os e Indias efdauos,de que ellos tuu1eren noticia,vos i::;;rn4':is ¡¡:;,5 di'ª 

lniellgencias neceífarias 1nz1nirir,y poder cumplir l?:&"QLAnLA?:&"6 · 
qualtcidot~neisgra~, = " ~ecofaqnerenemospoy;"

":":~:!~r~:~o~~~:t!¡"::"!,r:1n;TLü eJ,~~1d=~~d~~~~~~l!;!;:;1!eP" 
m~brc,luan n:""onícje. 
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!fUtfoM.tgtfladJtl wm.v,;,v.,vvv ª lr1 ptri,dos tl,/4 mmu Eli,ªr;..,"· de 
trJCttrg4ndolts·tt111fan al proc??r??lr2· los lndit1s yue efluui;??~r, • 
/msidumbrt,par.t 

Venerables y deuotos Püouinciales, Priores y 
f.aocoDomingo,que era 1a m,cua Efpaña. Sabed que nos embiamos 

a mandar al nucíl:ro Prefidcnte yO ydores de la nueílra audiencia ychancillería Realde 
la nueoaEfpaí1a que nombren yfeñalen vna pcrfona dccalidad,dcreéh ybuena concíé 
cia,y celoío delfcruicio de Dios nudho Señor y del bien de los naturales della, que fea 
procurador general de los Indios e fodi~ que en effa tierra y prouincias,fugeras ala di
cha nue!ha audiencia ay debaxo de Ceruidumbre e color de efclauos,para que por ellos y 
co fo nombre proclame y pidJ la Hbettad de los dichos Indios e lndi·as, vniuerfalmentc, 
e la conforme a la& nueua,; leyes orden1!.n<¡as por nos hechas, !~ 

"'"''"==-"·"' de dfas partes,y buetr, naturales dellas e 
que dcfpucsmandan,us perfona fe fcñala!fe 
qualeslo cumplan an ddfeamos que los didrnJK 

lo fufo dichodcuiereii libres alcancen fu 
pueda hazcr y cumph, con breucdad,conuientt 

dicho procurador genere! TkQtrnbr.ido, renga rclucio?? 
que en ei1at1erra dela dichafcruidumbtc 

para que puedan pedir fu libertad:y por tener como vofucros tcneis mas noticia, donde 
cíl:an, yquien los ticnc,auemos acordado Je os tnaQdar cfcritiir efta. Yo os ruego yencar 
go que tengais partícular cuidado de anifar y aducrtir a la dich~ perfona que afsi por el 
dicho nuellro PreúJente yOydores,fuc,e nóbr.ldo por procurador general de los dichot 
Indios,decodos los Indios e Indias de qualquícr calidad guc feao, que eíl:en dcbaxo de 
la dicha fernidumbre de cídauos,en roda elfa nucua Efp.,ña y prouinc1as fugeusa la di 
cha audiencia,afsi delos quceíl:an y rdidcn en las caías y fornido de E.ípafiolcs ,como en 

e minas,grangerias,y uz:ra.qualquierparte que 
ziumbres dellos,para qne bbcrrad,como nos fe b 

la obra es detanrn nuefüo Señorfcr0: 
tengais dello todü de vueího 
DeValladolid,a y quinientos ycincurnr0: 

Reyna Por mandad.u íus Altezas cnfu 
d¿2m.-¡¡utt,.düiJKaladadcl Confejo. 

Prouijion que ""nd11 i¡ue no fe trdyg11n át lis Inái,s 4 tftos Rtynos,Indio itlguno,con Año d~ 
licenúa nifin ell.t,dunque pretendttnfar fus efal,wos, H6. 

DOn Felipe por ía gracia deDios,&c. A vos el nueftro Preúdéccy Oydorcsde lanucf 
tr.uudkncia ychandllccia real de la isla Eípanola,falud ygracia.Bien fabeis odeneis 

fabercomoel Emperador mifeóor, mando dar y dio vna fo carta y prouifion Real,fcllada. 
los del oueíl:roConfe¡o tenor de la qua! es eíl:e 

Ccdos,&c. A vos los h,eúdentes e Oydorcs 
y chancillerias Reale;, fodias,l!l.1s e Tierratirm?? .. . 

no,y nudhÓs G011ernadorcs,Al~aldes yoeros juez~s i.-_1uf1icias qualefqukr, de tedas las 
ciudades,villas y lugares de las dichas nueíl:r.1s ln~1;u,1ílas eTierra.firme, y a cada vno y 
qualquier de vos.en vucíl:ros logares y jurididoncs,a quien ~(l:a ~ae!ha carc.1 fuere mof 
uada,o fu traslado Gg!lado de cícriuar.o pubhco,falud y gr:acia. Sep~des que nos fomos 

que los Efpañoles y en clfas parres, 
de vnas proutocias con figo algL?nos 

donde Calen,vnoc que dios fe quicrcfw 
otrt>s p;etendirnd<H¡trtre ddlauos, y gue a caufa 

del incoouinie??te la poblac:ion dello;, 
por la our,v fe fig,&??Tk inconuinient~scn,_gr:me 

"'"'"'"' .... ~ e vidas.Y qucriez,.eo yplaucaducn 
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Confcio 
"' , ac:ordado que deu.: nueíl:ra carta para Vu'.!S 

,;,ruimMlo por bien.Püt y efpteífamente 
adclintc,ningun:IL pt:f¿:ü:u, ,ezinos, cíl:antes 

Indias,islasc · üceano,dequalquie: 
que fean,nofean ~Jr:: interpofitas perfon;:ga 

Ucuarpor mar, Indios ni Indias algunos,de las prouincias donde fon naturales a otras nin 
gunas,agora fea de los que pretendieren tener por cfclauos y verdaderamente lo fueren, 
o de los que fueren libres,no embargante que ellos diga que fe quieren yr con ellos de fu 
voluntad,foera de fus nacuralezas,a las partes don delas talesperfonas van, y que fea anfi 
por otra caufa o color que fea o fer pueda,fo penaquequalquieraperfonao perfonas que 
comrael tenor y forma defta nueíl:ra c~ta1facaren o embiaren por mar Indios algunos, 
libres o efclauo;,fuera de las islas y· prouincias donde fon naturales,caygan e incurran en 

mil marauedls:la qual fo manera:Ja tercia parce 
las otras dos terciJs arn(ador e juez que Jo 

pena,incurran lo!s rrnellra carca paífaren,cn 
r,cti;arno-dc las dichas Indias,v fo.üoíl:alos dichos Indios 
,'k 5., m; 

::r:.,r9:,rn penas, alos que en 
<::r>rrtdenamos y auemos mandamos quefean 

bicn.es,fin otra fentend;;& alguna.Yla perfona 
comta lo fufo d1cho.fiuo tuuicrc en que fe pueda executar la pena de los 
cien mil marauedis,mandamos que le fean dados cien a~otes publicamentc en 

qualquier parte donde focretomado,dcmas del dicho deíl:ierro.Porque ves mandamos 
a todos y a cada vno de vos en vucftra juridicíon,fegun dicho es,que afsi lo guardeís,cú
plais y execureis,yhagais guardar,cumplit y cxecucu en todo y portedo, en las perfo. 
nas y bienes de los qu~ contra ello o parte dello, fueren o paífaren, teniendo dello muy 
efpccial cuidado,como de cofa que imporra mucho al fcruicio de Dios nueího Señor, y 
nm::11ro, y bien de los naturales de clfas partes poblacion dellas. Y porque lo fofo dicho 

ocorio a todos,y psctrvrt,der ignorancia, 
Cea pregonada dudades,villas ylugares 
y ame efcriuano ni los otros no fagadc~ 

maoera,fo pena de oficios. Dada CLL 

veinte y eres días del mas 
Príncipe.Yo luan de 

dáiuir por mandado Altczz.Epifropus Cóchenfis. El 
El Licenciado Guricrre Velazqnez.EI Licenci~do Gregorio Lopez.El liceo ciado Salme• 
roo.Regifl:rada, Ochoa de LuyanJo.PorChanciller,Blas deSaauedra. 

E :igora a nos fe ha hcého rclacion qoe contra lo contenido en la dicha nucf.ha proui 
.úon fuío incorporada,fue al:i isla de la Margarita vna caraucla Portuguefa,con trcciétas 
piezas de Indios, hombres y mugcres,y los vendieron allí en publica almoneda,a veinte 
y cinco pefos,y mas diziendo que eran del Brafil,e que la juíl:icia y oficiales de la dicha if 
la, confin rieron e dieron lugar acllo,dizicndo que eran efclauos del dicho Brafil: los qua 

Pürrnguefes fe tenia por hrtvrtadolos dichos Indios ' 
las del fcreni[simo Rey no las auian podido 
vazon e juíl:icia,mayormrnra contra lo con tenido en la 

uiíion.Y queriendo proucer en ello, viíl:o y platicado por los de nueftro Confe jo las 
Indias,fue acordado que deuiamos mandar dar eíl::1 nucíl:ra carca para vos enla dicbara 
zon,e nos muimoslo por bien.Porque vos mandamos que veais Jo fufo dicho, y os infor.. 

delo que en ello paífa,y hallando fer anfi,c::mbieis vna perfona de conlian• 
i::ladc: la Margarica,pa:ra y cumplir lo contrnihn 

"'''"'""'"'" fofo incorporada,en Indios que aofi 
hrntuguefes,no cmbargar,s:c vkguen fer-0el Brafil,e 

que en ello hallare fobre todo juíl:icia a 
de aquí adelante temcis que fe 

,':rkt::H11nen la dicha nucíln las islas e prouinciis 
auifarnoscis de lo fe hizicrclen Jo tocamat 
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M,s:s:5:~;:i!~b:~:~~I 
Ss:mao fecretario de fus ~='="''= 

Alcezacnfu nombre.SI 
rrnrn2ntn2 %¿¿af::?JitOt·10 Lopez.El 

deRamoin. 

c,clu/11 '1"' m11nd11" ú AUditnci4 d, S11ntíago d, Lt prouinci11 d, G1wim1t!1t,911t 
tmg.tn g,jJ.,Ja,tÚÍ bsm tf'átitmitnto d,.Io, Indios '1"' famm 1(clt1uo1, y lo, 
Milp.u.

EL Rey. Prefidentc y O ydores de lanur:R:ra:wdieacia Real qucrefide C'n Ja ciudad 
de Santiago de laprouincia deGuatimala.Yaíabcis que ponna nueA.raeedula.fc,. 

cha en diez y ficte diasdel mes de lunio,dclaño palf:adode mil y quinientos cincucn, 
dcfpucs por otra Cobre L",:":"' ,:"Td/",:,L cJl veinte y cinco 

pa!f ado,de mil y yocho,os cmbiamo, 
los Indios que au1a2::Tu f::?TTa ptooincia, y feauiaAA 

AAmparados en fu s:AAIAAAAAAdos de fcroicios perfonAAIAA5 
a fu buen traramiCrtin,+ ,mH, "''"L,,s:niccontieoecn)a 

5r,e fo tenor escomofe - ~ 
Pi·eíidente yOydorcs . de los Confines, qun 

ciudad de Santiago dela prouinciade Guatimala.Por patrcdelos Indios que foeron ce 
nidos por efolauos,yhan fido dados por libres,yrcfideo en la dicha prouincia de Gnati
malaa en las prouincias del diftrico de cifa audicncia,me ha fido hecha relació que ellos 
fon al prefentc molcftadoscon obras comunes,y otros trabajosqueconcinnamétc fe ofrc 
cen,y que condezír que fon valdi11s,y que no dan crieurosfonfacigados,y qu(elJos tie
nen por mas penofos los dic:hos trabajos que fi dieífen tributos,como los dan otros pue 
blos: y por [u parce me fue foplicado,no permitic!fetnos que en fc:mejantes feruicios foeí 

. d /f"_,.¡ 11 · ' qucnos 1es man a1Km~,;,agraU;h,os,porquce osquenan reman 
w:nSnto znodeudo,con que por tinLAAptlfotLfonrelcuadosdel caltrz5LAAAA 

rnj+.,rlas y agrauiosque aui::itn Efpañolescn los tiemf,Gl 
y libercadcs,y tiempo comcn~arian a 

les fcñalalfe,o como Ló qual viíl:o por lo, 
1es Indias,fue acordadü dar eíl:a mi cedul.a puzsn 
bien.Porque vos mandtz proueais que lo, 

compelidos a hazer , íino qucefte,, 
tad ydarcis orden que por tres años no , ca nos por la prcfente loshazcmos libres 
del dicho tributo por el dicho tiempo,los 1uales corran y íc:cuenccn de[de el dia que les 
hizieredcs notificar lQ en eíl:a mi cedub contenido,y cumplidos los dichos tres años ra! 
far e is lo que os p arcciere que deucn d.u de tributo los dichos Indios: ylo qne anfi orcle.. 
narc::des que paguen,proueercis que lo cobren en cada vo año~ Jos nuc:llros oficiales do 
la tierra.Fecha eo Valladolid,adiez yíiete de Iunio ,de mil y quinicocos y Cl&1.cDenra y 
nueuc años.El Princ;;ipc. Por mandado de fu Magellad1fu Alteza enfü r,ombre I Ochoa 

AA)';l;;,n,A.,lonfode did1A.s.Jbdi'os libres,c¡ue 
· ladiclla prou~nciAA lasouas prouinciai; 

de effa audienci~me h.i hecho rclacion qae ya fabíamo,como los dichos lndios eran li:
bres por merced que les auiamos hecho, yque por fcrrclc1oadas de las v~acíoncs y rno
lefiías que continuamente reccbian de los Efpañolcs ca obras comunes, dizicndo que 
~ran valdios:por fe eximir de los dic:ihos trabajos tuuieron p<>r bien fe le!echaffc: vn trtba 

yqnc buenamente lü p'Gdltff'zm qne foeífen relaiadr;A. 
dlcs guarda!fea fus pte;;rnif::?A.A.~ias,comom•s larg.o. 
x:mdhacedulaíafo ... LnÚ queaofe les goard1rw.w,, 

della ctan yfon grandem;;nn:0;;; eptmdAA¡fo, a&.azulas didns<>b:;ª 
eran antes qac: paga12e r 

++,+c"'LLl·++n ++·=se¿•¿¿•++ tgtauio ydaño: y 

http:nueA.raeedula.fc
http:nombre.SI


2,urn.bre,queacanndolo qt1e no foeífen 
obras comunes,ni fuer~a ni vcxacion, 

preeminécias y renfamosmand.ido, yfck, 
Íufo dicho,ocomo la .o qual vifto porlos 

l:20:hhm,porq como vcislosdinh,??$ ,deuar del dicho 
comunes,ficndolibres,quiGeró de fu voluntad pagaI el dicho cribuco,ydema~ dello ouef 
uainrencion fiempre ha fido y es dequefean ayudados yfauorccidos. Porende yo vos 
mando que tcmédo cfrodelaotc,veais la dicha nuefrra cedulafufoincorporada,y la guar 
deis y cumplais enlo qt1e acilos toca,yguardandola y cumplicndola, proucais que a los 
dichos Indios fe les guarden fus preeminencias y libercades,y que no fcan compelidos ni 
apremiados alas dichas obras comune:;,Gno que fean bien tratados como vaílallos oucf 
tros,como prefcnte mandamos a las nueftras jufticias de la dicha prouin· 

delos amp:mir y dlo,y que fean bien trdtodos, 
veinte y cinco de quinientos yfefenta y 

mandado de fa E.rafo. 
pnr parre delos demas Indios de 

,hfd,ü:o de effa dicha c1udad,0:rns relacion, que no 
cedula y rr1andamos1han fido y 

cofas,efpccialmente pagar mas tributo del 
dar,y qüe tributenlos mo~os que dbm en Íernicio ¡:\e fus padres,y los viejos yVieJas que 
ya nolo pueden ganar,ylos biudos y biudas,yfelcshazeque paguen el tributo queaui:í 
de dar los muertos y los viuos an fimifmo:y fe les haze trabajar y feruir en obras publicas 
y priuada~,haziendolesbarrer las calles y pla~a, yadere~ar los caminos, yhazer tablados 
para las 6.cftas,y enramar, yhazerotras cofas fin pagarles cofa alguna: y fe les pide ferui
cios particulares,como es amas paracriar ]os hijos de los Efpañoles,y molenderos: yhazé 
anfimi{mo que los dichos Iodios les labren fos tierras fin darles mas de tres rea·les por el 
rrabajo de vnafemana,acada vno íi los Alcaldes de los dichos Indios no lm::" 

de entenderen enlacarccl,yfe les 
andando los dd,iuar.m,recogiendo y 

dichos Indios de íeruiciu,?? feruicios fin tencrlug,r 
compelidos como los que lo and,<t: 

porno hazerm«::r:,:iürt nedula y fobre cedub 
dichoslnd1os de las aun mas molefr<,dtls 
que no fe ha de guardar con curiquc delosd1chos agrauio, le 

quexado ab ¡uíl:icia,no han fido defagrauiados,anG pornoteoer con que fcguir fus ple y 
tos,como por no fer fauorecidos ni ayudados de las dichas juO:ida~,como de todo conf• 
taua porciertaioformacioo de que ante nos en el nucíl:ro Confcjo de Jas Indias fue he• 
cha prefentacion,fuplicandonos que teniendo conCidcracion alo fufo dicho 111an¿affe
mos proueer comoceífaífen los dichos agrallios, y nofe les hizieffen en cofa alguna, 0 

comola nueftra merced fueffe.E vi fro por los del dicho nueftro Confejo,fue aéordado q 
deuiamos mandar dar ella nueíl:ra carta para vos,e yo lo he auido por bien 1 yos mando 

dicho,y las dichas eduladella,que de fufo vnrr 
ycumplais,y hag:li0: en todo y portad,>, 

contiene y declara,anfi <pie fueron efclauos, 
de las dichas Milpas,y otros qualefquier,y los defendais y hagais defender y amparar,y 
que fean bien traudos,ayudado~ yf~u~recidos ymantenidos en fu libertad, como por 
nos efta mandado:y no confinra1s ni dets lugar que contra eíl:o fe vaya ni paífeen mane 
ra alguna,ni fe les haga moleftia ni vcxacion de que teugan ocafion de fe nos venir ni cm 

~·echa cnel Pardo,a ve.imn . ... Ottubre,de mil yquinicnw;ü, 
Yo el Rey. Por mandüdü fnOddbad,Antoniodc Erafo. 

Añ<J Drc,tl't/C 9ur f,, Mitndd,¡! ::n11:·mJ1~s dr VilfilTFSánriqu;;; 
Si~L clir:o ochodr Hrbrrrod~~d1e0:2f¡; ?':Mndit de l.!Hrt.d a o~.'i 

clios jUt dio por e(c[411os ¡¡ 1fi ,:11á Git.!iá~. 



FF,,,,;,,,.- aoiadesemblado nueua Galicia por 

dttirmn::~~:~:d~:!~~1:i~::,:::::::::~rr:J:;:~:~:;1:r:c~~::::r,r,,z:;;)¡][[lié 

que vtais los dicho, hallandomuyjuftiiip,fo,, \' ·Ali 

di4:hos Indios culpado, libertad, hazicndofo§; nrf,fo§;RR §;r 
viu~n .:on policia yCbrifüandad.' 

,: .A P. De l.i ditbd c•mlque mitnd, 'l#tno fo1'md,rrning,mos JntÍio1po• t/clt1uos. Año de 
J8S.NO puede dexar de darme mucho cuidado, ver que fiendo de tanta ia:iporrancia 

para la quierudde dfa tierra,la reducion yfofsiego delos Indios Chichimecos, fe 
aya procedido en cfl:a guerra can erradamentc,porlo paífado,como dezis,y con tantodif 
pendiodc nii hazienda,y malacuenca y admmifttacion della: y lo quemas fe dcuc(cn. 
- .ayan permitido vende, Indios que con liJ1ietl,es; 

foldados prueuan fer de pata efto do tan mafo, ='º'"'"º'' 
lifalili0:eífo y demafiacomo potloquc con tanto ,ez1g1m,:z., 
me ha parecido bien,pmeelifa . mrycnc~ndidoeaJoquehe 

fe podiaen todo poner remedig:mr11GJeergo que con el cuidad,:tr 
cafo requiere, profig;1i~ rífentarlo,procurandu bp:i:i 

cehdn tantos daños, yque eofta de mrhazicnda t1ur fce r,clhi-
blc.Y en quanro alos Indios que los foldados venden por efclauos,lo que parece cs,qud 
no fe dcue permitir que fe haga con los de paz,ni con los de guerra. 

Prouifioncs y cedulas y capítulos decartas,dadasendifercnres tiempos~ 
en que fe declara los efclauos que no pueden eíl:ar en las Jodias~ni 

paífar a ellas, y otras cofas tocantes a los 
dichos cfclauos 

P ,De ordenánfá d, [,:t cáfa ,n,,t:trá?te:irn:t, h±: s,uilld,átÍo de cincuentttp da 
'f4'' mánda'lu,nopáffená ld.s , , lt1 ptnit qu,fa piin, e 
J;1r 'fHt pájfon tfa/d#OS 

mandamos que nofo 
nuefüa 

ante los dichos dela contracacion, fo reee 
......,....;uqucdeotramanerafelleu,Hco a dichas lndias,feaperdid,vcpor 
mo hecho,y aplica.do a nueíl:ra ca mara y fifco:y los dichos nueíl:ros oficiaki;, afsi de la di 
cha cafa,como los otros oficiales de las lndias,y las 1uíl:icías dellastomen todos los tales 
cfdauos para nos,finlos dcpofitar ni dar en fiado: y li elefclano que anfife paífarc fin lt
cencia,o fuere Beruerifro,dc caíl:ade Moroso Iudios,omulaio,lobueluan acoll:adequié 
Jo huuiete paífado, a la cafa de la contratacio111y loentreguc-n a los ofos oficiales della, 
por-nueftro: y la perfona que el c:il eícl auo Morifco palfare ,incurra en pena de mil pefos 
de oro,la tercia parte para nueíl:ta eamara,y la cerda parce parad juez que lo fentcncia~ 

perfona vil¡ no den a~o.es. 

f'r,s'flijíon inforrtt otri,que mdr1d,z no eflen en ell,ts,to,lz:, de 
ifcl•uos Beruerifcos 'fue "/1" ejfuu1erm,no embttrgttntequefe áJan tomát.o por 550, 
perdidos,:, "'vendido/e p'Jr defu M.tgefldd.Dºº Carlos,&c. A vos los nueftros Preüdenre y Oydores de las nuet1ra.s audiencias y 

chancillerias Reales de las nuefiras Indias, ülas Tierra6rme del mar Oceano, :. 
e uefiros Gouernadorcs las dichas islas e 

lndz:as,y a cada vno y qual,pi:trr efta nueftra carta 
,r2ttsl:trdofignadodecfcriuane gracia.Sepades que nos 

vna rerliRnif~irnG Príncipe don Felipe 
ifínado nieto e hijo.libr;zb Confcjo delas Indl:trs 

t~omo {C figue. 
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Confcjo ndias. 
C:,,dos,&c.A vos los nuefCm yOydores de las 

Reales de las n ucíh:1§ Ti,crcafirme del mar 0cc, 
tluChos gouernadores e xslas e prouincias de 

a cada vno y qualquier db oueftr.i carca fuere 
ligaado decfcrioano,oddlc, qualquier m.mcra,fahad 

pades qucnosfomos informados que a partes han p:dfado y de cada alg11 
nos efclauos y efclauas Beruerifcos y otras perfun.1slibrc:s, nueuam·ente conu ere idos de 
Moros ehijos ddlos,ef1ando por nos proucído que en ninguna manera paífen por los mU 
ehos ioconuiniente que por experieocia ha parecido que de los que han paífadofe han 
feguido.Y porque fe efcuten los dáñosqi.:e podrían hazer los. que huuieren paffado y de 
aqui adelante patTaren,porque en vna tierra nueua como eíla,donde nueuamence fe plá 
ta la Fc,conuienc que !e quite toda ocaGon, porque oofe pneda fembrar y publicar en 
ella !a feéb de Mahoma ni otra alguna;en ofonfa de Dios nueíl:ro Señor, de 

Fe Cacolica. Vifl:o y Con(ejo de las A .. ,,,~""" 

deuiamos mandar que dclauas Beruerifcos, 
>nuertidos de Moros y dicho es, que en eífas 

de la isla y proui ncia embiados a efl:os 
ninguna forma queden 1nbre ello mandar dar 

en la dicha razon,e bien. Porqoe vos .........."''º' 
de vos,(egun dicho es,qne g1 nn diligenciainquirah r-

efclauos o efclauasBeruerifcos.,o perfonas las fufodiclus,cllan en e!Ls islas y prouin-
cias,y los que halla redes en ellas los echeis dellas,cmbiandolos a eíl:os Rey nos en los pri 
mcrosnauios que a ellos vengan.de manera que por ninguna viaqueden en effas parres, 
ylo mifmo hareis de los que de a qui adelante paífaren:y los vnos ni los otros no fagades 
nifagan ende al por alguna manera,ío pena de la nueúra merced y de diez mil maraue• 
dispara nueíl:ra camara.Dadaen la villa de Valladolid,a catorze dias del mes de Agofro, 
de mil yquinientos y quarenra y eres años.Yo el Principc.Yo luan deSamano fecrecarío 

S CM.igeflad,la fizeefcriuir Aireza.EI Doaor · 
Yelazqucz. yando. Por Chanciller 

islas yprouincias, 
mucllcdín11ncc coouertidos de 

;1lgunos dellos, y quefos 
Os puercos donde fe dellos porperdidG,, 

far fin licenda nuefira,y los vendtn por haúcnda m.1dl:ra,y qdebaxodeíb. color fo que
dan en eífas partes,y no fe cmbian aeíl:os Reynos,como por noseíl:a mandado:y porque 
al feruicio de Dios nuc:íl:ro Señor y nuefiro conuicoe que la dicha nuefira prouiíion {ufo 
incorporada.fe guarde y cumpla,vos mando que la vea is y guardeis y cumplais,e hagais 
guardar ycumplir en todo yporcodo,fegun ycomo en ella fe contiene: yguardandola y 
cumpliendola,proueais que todos los cfclauos y efclauas Berucrifcos que fe huuieren lle 
uado o licuaren a efias partes, yclluuuieren en ellas,fc embien a dl:os Rey nos, aunque 
ay~n fido tomados por perdidos paranos,y fe huuierenveudidoen nueíl:ronombre, y fe 

los cuuiere,y fcles hnienda a fus dueños In 
dlos,yfcembiencom1> : yeíl:os tales 
los nueíl:ros oficiales de Seuilla,.:n la 

tratacion de las lndi:u,para que ellos hagan dellos lo que por nos les fuere mandado: y 
no fagadesni fagan ende al por alguna manera,fo pena de la nueíha merced, y de diez 
mil marauedis para nuefira cam:ira.Dadacn la villa de Valladolid, a creze dias del mes 
de Noaiembre,de mil y quinientos cincuentaaños.Maximiliauo. b Rey na. Yo Fran-

focrerario defus Mageíhdcs,la fae 
Altezas en fu nombre.di 01:;;Xnciado Gutierrc 

Y;regorio Lopez. El Doll n, 
Luyando.Por Chanciti<::s 
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Indias. 
'l"~ m4nátt '1"' fe'"'" blanto Btr#~J/t¡;;, deefpre/fo /ica;citt 

N ucftros oficiales que de Scnilla, en la 
delas Indias.Bien fabeis dtiprnucido y mandad,,,, 

ningunos efclauG!i BGSucnfoos,fin licencia nucílr.a.E a;o,.;. yo 
informada que muchas perfonas han paífado y paffan los dichos efclauos Bcrucrif,. 

cos,diiiendo que los llcuan rcgiftrados porcfcla11os,6n declarar que fcan negros ni blan 
cos.Yporque eíl:o es cofa a que no fe ha de dar lugar por ningu!la. via:yo vos mando que 
de aquí adclamctcngais mucho cuidado, qne perfona ni pcríonas algunas paífcn alas 
dichas nuellras Indias,oinguncfclauo blanco Bcrucrifco,fin efprcífaliccucia nucftra.Fe 
cha en Medina del Campo,a diez ynueue diJs del mes de Dizicmbre,de mil y quinicn 
ros y treinta y vo años.Yo laRcyna.Porma.ndado de fu Magcftad, luan de Samaao. Se-

. C,míejo. 

Dtettrttt. que.fo M.tgej+ cá,i d, M1xict1, tn"'ltintcá de 
lw"t.eyo,d,fetmttt y del R1,nt1d.1Gr11n11dA 
±:fd,uúrm en L" c/tZJS Reynos y 11f11sh1os. 

a lo qnc dczis ;:,, ;:C: ,·, ,,do,que no paffcn a 
Bcruerifcos,ío penad±: lleoaré,fc ha 

agora han paffado algunos del Rey no dcGranada,conlkencia nuelha_ 
C:on Josgualesaylos m\fmos incon11inicntcs que con los Berucrifcos, y conucrniaqdc 
aquí adclance no paífeo,porlas razones que referís.Y porq tenemos ordenado q9c anfi fe 
haga,yfcterna cuenca con que no fe den rnas cftasliccncias.Lucgoqt1cvcaisefta,hareís 
embarcar yembiar a dl:os Rey nos todos los cfclauos yltbrcs,aníi Berucrifcoscomo del di 
cho Rey no de Granada,Gn que por oingnna vía quede alla ninguno dellos ni de los hi
jos que les hu uicrcn nacido,(in embargo de quatefquier cedulas y licencias nucíl:ras que 
paradlorengan:y de lo quchizicredes nosdareis auifo, ylomifmo lo harcis de los Mo-

quernctndtt q11e "ºP"Jfer"" Gtlofts,fin licencitt tjfmJ/g dt 
I;,;: fu M.,geftaa. 

Nucfhos de Seuilla,cnlacafa 
las Indias.Yo he el daño que en la isd 

idas ha auido,cnel al~rmient:1" iitJS:E±:, y muertes de Chrifüc;:,;:,c 
focedido,han fido la caufo ;:,egro$ foo!ofosquc en ellas cfran, 

dizquefon fobcruios e inobcdicntes,y rcbolucdores,cincorrcgibles, y que pocos dellos 
reciben c:aftigo,y que ficmprc los que han intentado de al~arfe y cometido muchosdell 
tos.afü en ckiicho al~ainicnto como en otras cofas,han fido ello$,y que los queeflan pa 
ci6cos yfon de otras I icrras yde buenas colh1mbres,los traen a íi, ya fus malas maneras 
dc'fiuir,de que Dios nudho Señores dcforuido,y nucftra) remas reciben daño.Lo goal 
vifro por los de nacftro Confcjo de las Indias, porque a la poblacion y pacificacion da 
Jas dichas Indias conuicnc que no vayan a ellas ningunefclauo Gclofc, vos mando que 

""""" ,~·"'·~t«ngais muchon.üd nipcrfonas algunas foí[;e;:, 
Tmeílas lodias,íslas Oceano. ~ingun os 

nuc!ha liccnciacfriceíC otra m,l..1era mandm,üffb 
pcrdi do:; yapl:cados anucftra car~:ara. lo qu.&l 1mmd¡¡¡.mos fea pregonado en 
Scuilla.Fecha en Segouia,a veinte y ochódiasdel mes de Scticmbre,de mil yquinien• 
tos y treinta y dos años. YolaRcyna. Por mandado de fuMagefi:ad. luan de Sainaoo, 
Señalada del Coníejo. 

que mit11d.a '!"e no P':IJ~;e e 
rnn Morifcos,11.unque ftit>z 

,Nucfl:ros oficiales (IIH'., eidcd de Seuitla,en la cara 
las Indias.No¡ fom.o:;; Co caufa de Ce auer cncueddo fo 

mmm 
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ConfcJo 
ef0etEO$ negros en PortugeYyrn Cauovcrd°'a\,ººº -0 -::c:e: o 

pC'l'ÍOnas que las oueftras Indias, Y 2: r: 
ccmprar negros alas islas Mt!llon:a y Menorca 

los paífat a. las , porque dizque 
:::c:::,::::cc,::: Y porque los negros: partes de Lc11anrc, 

de caíl:a de Moros yQtf¡)fl¡'¡¡ü:~ñe~...n~. y en VD a tierra DUC:üii 

planea agora nucfi.rafantaFcCarolica,ncH:onuicacquogcnrc dcftacalidad paífc aeHa, 
porlosinconuinientesqucdcJlopodrian fo ceder~ ,os mando que en ninguna manera 
ni por ninguna viadexcis niconfüuais pamir a las nueftraslndias,islasc Ticrrañrme dcJ 
mar Occano, ningun efclauoncgro , q1Je fea de- Leuanrc ni fe ayatraidodc ah.ar\ ni 
otros ningnnos negros que fe ayan criado con Morifco,11unquc fcan de caA:a de negros 
de Guinea. Fecha en Valladolid,a diez y fcis dias del mes de lulio, de mil yquinieatos 
y cincucnraaños.Maximilian~.La Reyna.Por mandado de fu Magcftad,fusAlrczasco 

Samano.Senab() zltEI 

mdnd, qut no p,rflY,; zt 
f'«nic11lardt foM11grjtaY. 

rorqu:mto yo foy de fe,lleuar negros 
R.eynos a !aisla Efpañr,l:z&,lcs mas malas coíl:umbrcsrce 

porqqe a~a no fe quieren (emir dcllos,ei·m?one11 y aconfejan a los otros negros man
tos, que eíl:an en la qiclu isla paclficos y obedientes al fcruicio de fus amos,han inten
tado y prouadomochas vczesde feals:ar yhan ats:adoe ydofc alosmótcs y hcchoocroa 
delirm, y nos fue fuplicado ypedido por merced, cerca dello mandaífemos prouccr de 
rcm.edio, mandando que agora y de aqui adelante en tiempo alguno no fe pudic1fca 
licuar ni Ucu~ffen los dichos negros Jadi nos dcíl:os nueílros Rey nos, ni de otras parcc1a 
fino focff en porque los cales bo~ales fon los que firuen y cílan pacUic:os cobcdienrcs,y 
lm mrnslsdinos,losque los alteran e l fe vayanealc:cn e hagan %Pm:?F2 delfc: 

la mi merced fueífe,e Porende por la prefctEtz±; c:tc:ZZzPm,m 
2:z,,famosquc riingunosui ni de aqui adc1'mz:c 

palfena ladichaislJ 
aninguna parte 

Indias, islas e 
r]cgros que en efi.os nz¡¡c(C:c:,z,; 

Rey no de Portugal ayazz de los bos;alcsque n""''' z:;:; z.c:::c 

rraido de Cus tierras, mzRZa manerallcuaren e 
p:c;rJidcs, p:c;,ala nucíl:racamara y z::¡~zmdo nosdicrcmos 
ciaspara quefus dueños los puedan licuar, para fcruicio dcfus perfonas ecafas., que los 
tengan e ayan criado.E porque lo fofo dichofeanororio,e ninguno dello pueda preten
der ignorancia,mandamos queeíl:a nuefira carra fea pregonada publicamenre por las 
pla~as y mercados,y otros lugares acoftu mbrados de la ciudad de Seuilla.Fecha en Seui• 
lla,aonzcdias del mes de Mayo,demil yquinientos y veinte y feis años•.Yo el Rey. Por 
mandado defu Mageíl:ad,FnncifcoJefos Cobos.SeñaladadclConfcjo. 

Añc:t mandit 'l"e no muLttos ,finoforr, 'ªª 
l?CtflCid c(prej)4 dt_fu IVMZTC3ZZYCZZ513, 

EL Príncipe,. N11e{hos oficiales que reíidis en la ciudad de Seuitla, en Ja cafa de la 
conrraracion de las Indias. N Olt Comos informados que algnnas perfonas a qtden nos 

h.cmQs dado y damos licencia para paffar efclauos negros a las Indias, han paffado entre 
ellos algunos mulato~,yoeros que no fon negros,dc que fe hao feguido yfiguco muchos 

porque connie ne :::c!hc: e ye m ncho recaudo, yo vos 
alas dichas nudhaz rales licencias 

z:::czc:c:::cz·za.ninguna cfclauo fcamularo,fino 
rn,,,="·z=nueílra,y B@rc:clona, a primero de 

yquarenra veres PormandadodcfuAkccc
~:-º '.~"'"' :=:ceYdialadadelCoofcjo. 
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dias. 
Ctdtl,1:;:0n;::;:,;:t~:f~-f'''·'. '""''·'"·"' ,o:j;~¡:!:~;rº,h',?:~fct de 

Nueíl:rosoficialcs querfüidis 
las Indias. Ya fabeis :nidtssHssdarliccnciaaalguna 

ytras:aoccs,para que puedaü y eiasbi~a lasnueíl:ras Indias 
daddccfclauos negros, anfi para los vender y contratar. como para fu , yha fe 
nos hecho rdacion que algnnos de los dichos· efclauos negros fiendo c:1fados co dl:os 
Rey nos, e teniendo fus mu~erese hijos en ellos, los paífan fin los licuar coníigo, deque 
fe figucn ioconuinientcs en deferuicio de Dios y nucíl:ro. Y porque nucfl:ra merced y 
voluntad es que ccífen, y los d1choscfclauos licuen coníigo las dichas fus mugeres e 
hijos,vosmando que no dexeis ni confimaislleuarni cmbiar alas dichas hucfrras Indias 
a ninguna perfona de quillquier calidad que fea,efclauos negros, ficndocafados en e(~ 

55~~~:::g7;/~;~~~c:~~1:os fot: füsmtgs:rts,y l~::ª~~~i:;~~ ~i!;:¡g,x 
de\los,tomareís que loslleuaren,d>z 
no Con cafados en Guadalu~,a prim<::m 

quinientos y fetcnta afim, mádado de fuMagefüd 
Confejo. 

Ctdulit qut mitndit II l" 1t11dimci11 dt Mtxico ,mbitrtláci.m ..tiCo,,f,jo d, lo, ntgrr,s Año de 
c1tfados 'l'"fl tr,un 4 cftos Rt:,nos,dex"ndo m "'lutllit ticrr, [11s muger,s. !7º•ELRey. Prefidcnte yOydoresde la oueftra audiencia Real que reúde en la dudad 

de Mexíco dela nueuaEfp4ña. luan de la Peña en nombre de los mulatos de eífa 
tu:rra, me ha hecho relacion que los vczinos Efpañolcs della,y otras pcrfonasdclla,al tié 
po que vienen a eíl:os Reynos,cracn algunos cfclauos negros,los qualc5dlan cafadosen 
cffa cierra,y con mugeres e hijos.y los dichos vezinos acaece muchas vczes por necefsi-

porotrosfincs algunos de los dichos 
gra daño a las dichas fe quedar co dfa. 

fos maridos en c(b, tornar a eífa tierra . 
,3ue ninguno delosdichüs traerlos dichos 

nmgeres e hijos,porque 
ví íl:o por los del nfo 
paffa,y los inconuioicntcs los dichos efclauos ne5msfü 

aeH:os Reyños,fin las dichas fus mugeres e hiJos cafados y reniendokiien dra 
ra,y íi los que anG fe traen fon muchos, ydelo que para el remedio dello cóuienefchaga, 
vos mando que embicis al dicho nueíl:ro Confejo de las Indias rclacion parciculardello, 
jnntarneotecon vueíl:ro parecer,para que viíl:o mandemos prouecr lo que conuéga, yen 
clencretanto voíotros proucereislo que pareciere masconuenir y fer neceífario, paraq 
fe euiten los dichosincoouinientes. Fecha en Aceca,a diez. yúece de Enero,de mil y qui 
nienros y fetenta años.Yo el Rey .Por mandido defu Magell:ad,Francifco de Erafo.Seña 
h~:iclt"I ronfejo. 

l's:ti,z'fion infartit /11 lty qut m;4,c>¿g, lnsefcláuos no ftt1.n de 
t,mt 911efo ,,-uardt ,n lit ·Dºº C~rlos,&c. Avos los nucíl:ros O ydores de la nueíl:ra audiécia Real de las Indias 

querefide ei:a la isla Efpañola,y al ouefuo Gouernado~ yotras jufticias qnalefquierde 
la dicha isla,y a cada vno y qualquier de vos,falud y gracia. Sepades que el Baclullcr Al· 
uarodeCaíl:ro,Deandela ygleíia dela Conccpcionded.fa dicha isla nudho capellan. 

,dacion diziendo,que le aníamos dado 
hladuzientos efclauO$,l<-fr>E y los otros hébras, 

de fus grangerias,con1<>nn lis:htia mas largo fe contien>E,h 
aquellos a la dich,, gucda ,que feriaferul'io 

b>znc6cio de la tierra,teni;t <::>%far los dichos efclaoos 
cnfeñar y ha:zer vis:is: , y ,que fe temia 

mmm 
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Ley. 

Año de 
ns. 

Confe10 
y Cus hijos diría~ A'bt> lo fiendo fegun las 

, delo qual el recibi:&í!'.!'. nos fuplico e pidio 
S@SSsHSSssssü'S,clc:c1~1rar que no errn que los cafaífe , O comes 
ª''"'""" füeffe. Lo qual vHl:o Conlejo de las Indias 

leyes y ptegmaticas ay vnaleyque Cobre 
partida quarca, ticu!o ptfrnera : íu tenor de la 

que fe figllc. 
Vfaron de luengo tiempo aca,y tuuolo por bien la Canta Ygleúa,que cafalfen com u 

natmente los fiera os y las fi'cruas en vno. Otroli,puede cafar el tieruo con mugec libre, y 
valdraelcaCamicotoficlla fabiaqueera fieruoquando cafoconcl. Eífo mi[mo puedeha
zcr la Gc:rua,que puede cafar con hombre libre,pero han mendl:er q oc fean Chrifüao os 
para valer el caíamiéto.Y pueden losfieruos caíar en vno, y maguer lo cótradigá fos tcño
res,valdrael caía miento, yno deue fer deshecho porefi:a razon, ú confinriere el voocon 

dizen en el titulo de quier que pueden 
de íus íeñores,con de los ícruit tan bieo 

!'.!'.El#:Els.Anfi,como muchos 
sss,ssscs,duelos huuie!Te de 

dos fieruos qfucffen "'"""''ª 
manera que I'"''"""" 

leruicio aquellos quefo puedan vender el vn.o 
otra porque ouielfen Y fi lieruo de 

" hombre libre con mugc:;z: feñor delante o , ..,..,'"*''''"''"~' 
dixcíle entonces que era fu Geruo, folamentc poreHe hecho que lo vee ylofabc ycaliaf
fe,hazeel fieruo libre, y no puede tornar defpuesa fcruidumbre, y m:iguer que de fufo 
dize que d fieruo íe torna libre,porqne vee o lo fabe fu fcñor que lo caía y lo encubre,con 
todo cí\o no vale elcafamicnto,porquc ella no lofabia que el erafieruo quando cafo có 
el, foerasc:ndcfi defpues lo con!inticífe,por palabra o por obra. Fue.acordado que de~ 
uiamos mandar dar eíl:a nueíl:ra carta para 'fos,infcrca ladicha ley, en la dicha raz;oa , e 
nos rnuimoílo por bien.Por la qual vos mandamos a todos ya cada vno y qualquier de 
vos que veades la dicha ley quede fofo v~ incorporada, yla guardeb ycurnplais yexe~ 

gil.ardar cumplir y por codo,fegun y comu 
uontra el tenor y formá& paífeis, ni conúnra:s yr 

ni por alguna amz:íl:ra mcrced,y de cu11cur::ra 
trlUeíl:ra camara,a cadá& z:zmtr"do hiziere • Dada en 

omsedias del mes de de nueíl:ro Saluadm 
Francifcode los 

yC.irolicas efá&t'foir por fu mandado.Mcrc:;u:ria 
ciller.Fr.Garcia Epifcopus Oxomenf. ele. Epifc.Canarienf.El Doétor Bcltran Garcia.Epií 
copus Ciuitatenf.Regiíl:rada,Iuande Samano.Vrbinapor Chanciller. 

Ced11/d r¡ue man da r¡u ea11n9urJecafon en Ls nuru,c Efp,df, los efcl•t1os ntgr_os 
,on volunt11d dt [us ttmos, nofi,m por t/lo libres m pued,m pedir libtrtAcl. 

r.A ARey?ª· PorquantoBartolomc de Zarate vezino y regid.,rdc Jaci~dad de Mcxico, 
me: nc:;cho relacion que paífan a aqaella t1errl% 

fo amanceban ycíl:an India~ narnralcs delbr 
cafa de fosamos como los dueños de los tales"''''""'"'' 

qrntardc pecado,los cafan e :m!i cafados efclauos fin otra caufa a)guoadi-
zcnferlibrcs y procuran libertad, emefuplico vos mandaífe que no cmb2rgantc que 
las períonas que tuuieren eíclauos n~grose In dios en la dicha detra los cafaífcn, no pu
dielfen por ello fer libres ni pedir libertad, o como lami merced fueífe. Loqu.tl viíl:o 

In, dd mi Confejo de las IndL1s que deuia mandar darell:e mi&:e, 
r¡ual mandamos que agora , aunque en la 
cafen los efclauos ella ouierc con 

ello libres, ni , y mandamos a don 
uss,0>tt-1·nViforrey e Gouem rrneua Efpaña,e a otrat 

dclla,que gu1rder cedula y lo en ella 
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Conício 
2:0:fr:nor yformadella nov0:y0=0= üonficncan yr ni paífa, 

z:que lgfufo dicho fea todos, mandamosq0=e 
chaciudadde McxiCü, üfodadcs, villas ylugarz:;,¡ 
a,por pregonero y an.2:0= ¡,z::tliüo.Fechaenla villa de 
mes de lulio,dc mil y ,. yochoaños.Yola 

Magcl.l:ad,Iuan de Confejo. 

Ctduld 'l'" rr.,mdd ,lGoutrn"dor de {di prtJuinci.ts dtl Ptru,proutA cpmo 101,ugros 
que huuieretn d'/Utf11ttÍerrafa Cáfan Con nf[,'i'áS, J <JUe lfUnqflt. lo /,11g,cn 61),,,.. 
lunt,d defus dmos,no dexen defarefcláuos.ELRey. Nucl.l:ro Gouernador de la prouincia del Pcru.A nos fcha hecho rclacion que 

los negroscfdauos queeneífa prouincia refiden,tiené diuerfidadde mugercs Indias. 
alg·uoas de fu voluntad y otras contraella,de lo qual dizqucharefultado yrcfultamucho 

· a los naturales de lo remediar cor:rneni.20. 
los negros efclauos hauieífe, fe 

.2+.1mque lo hizieífen con srnos,no por elfo pretcz:&tidf,s., 
los del nuel.l:ro fodi,s,fi1eacordado que deui, 

cedub para vos,c YO. forque vos mando que 
p,ssz!eaisque los negros huuierc, le cafencmu 

'ª""'':,.2+.!!,, !.;¡uicre,ca nosporla . quelosqueanfifc ...,,,,,.,,,,,,., 
fea por voluntad de íus,amos,no por ello dcxen de fer e(clauos,afsi y como lo eranantes q 
fe cafatfen.Fcchaeu la villa de Fuenfalida,a "Veinte y fcis dias del mes de Oé\:ubre. de mil 
yqaintentos yquarenta y vnaños.Fr.Garcia Cardinalis Hifpalenfü. Pot mandado dcf11 
Magelhd,cl Go11ernador en fu nombre,Iuan de Samano.Señalada del Confcjo. 

Cdult.t qut mánda qut no fa e;,ucutun los negros lit ptn.t de lt.t ordtTUhf4 'l""fl" 
pueft.t 'f u11ndofa d{fdn,decortaUes los miembros genitáles,Jinootr11ptn"· 
P,1r quantonos Comos la proulncia 

del Oro,ay pnárdada,paraquclos 
corten los miembro, ha acaecido cortaríclo1& 
qual dcmas de fer y de mal excmplo fe 

rrnwntc:s. t. porlos de . las Indias ,fue "~"'lu,11,s, 
dl:amiccdula cnladfo1i?. fina. prohibimosy 

,1&qui adelante en manet.2+. .2+.St.2+.c:ute la dicha pena de 
u.iembros genitales,que fi prefonte reuocamos quelquie,es:de 

nans;a que cerca de lo fofo dicho cfl:e hecha. y mandamos a los nneftros O ydores de la 
noeftra audiencia ychancilleria Real de la dicha prouincia. de Ticrralirmc, yaJ rcucrcn
do io Chrifto padre Obifpode la dicha prouincia,q ue ordenen la pena que {e dcuc dar 
alosnegrosqucfcaliaren,yembicnaldichonuefüo Confejo de Jas In<l~s,rclacion do 
la pena que afsi acordaren que fe les de: } ~nc~c~anto qu~ la cmbi~n rCe,,ve~ yprouco 
loqueconueoga, mandamos a la~ nuel1:ras 1uíhc1as de lad1éha proumcta, qéada '/ quan 
dofc alc;:aren los dichos cfclauos negros o cometieren otro delito, los caRiguen confor. 

Wlld~lirnquchi~ic:rc:o.Fc:.:ha css d M.20.Pdd,aquinzede Abril, de 
mandado de fu A ...,.~"""'"'"' 

Confejo. 

c,pitulos d, Lu orJrn,nrtts 'l"t fa conjirmdroru 111 ciuJ,cd J, Pc1n11m11,m 'f1Hltro 
J, .AgofttJ de fottntdJ i¡uittro, 'l"t mdndie'l"e lds negr•s ni multtrlfl borr"s ni 
cdutiuits,no trdJt"n oro ni ftd,,ni m.tnto ni ptrfás. 

&:?.inguna negra horra t1i F:Uyga oro,feda ni ., .. '"'"'''''" 
iR'ZW d e:al oegra,horra o 

pcrlas,y vna gargantiUWl, ¡¡ 
anerni traygan manto» d, 

,,,,,,,,.,,,, pocomasbaxodela 
J dcfcda,y el manto 

mmm3 

Año de 
j4I, 

Año de 
J40, 

Año de 
J74• 
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odiar. 
::,::,:;ndaron,quc latrezen:;u:;d::,5:gªódª . fe defiende a tas 

r11ulatas,el uacroroy {ttd:BL..tt Jodemascn eu.acc>m:::,r,Jú«::&. 
exccute,fegun que ,, quelasquc fucreu ""'"'"'1,, 

hCH,1,. i:.mc:a:i1n traer mantos qutt 

e..ltp. Dtl.u º'"'"""f4' 'Jlfefa JCtH:f,iñ;(flf¡jª i/, de los Rr;m' en Mitdr:tl ;i/,.Año de die"-' nllt#t de ND#iemb,-1,,t cincumr11,1'n4fÍos,'J'" m,náa '1"' noft p11e
JP· dAnfrruir los ,,,¡;,os,drJndi, ni Jndi4.

ºTro 6,viftala deforden que en eíl:a ciudad y fus terminas ha auido y ay en los ne
gros e negras,afsi librcscomoefclauos,deferuirfedelndiose Indi.1s mpy fuclta-. 

rnente,y aun muchos dellos las tienen por mancebas, y las eraran mal y tienen oprctfas, 
Y para remediar lo fufo dicho,ordcnaron mandaron que deaqui adelanre,qingu n ne-

qualquicrcalidad fcaofadode tener 
enctfa ciudadnifosi 2&lnegroquefoerc ""''"'''''" 

della,le fe.1 cortada fo, fü:n:d::,s:e de Indios, les (can 
p1nbliz::u21,entc:y 6 fuere cíclaa5Jt,b2&t le fean dados cien""'"'''' 

las orcjas:y fi fuer5Jt vez les fcao dado5 
lbgm1da,deftierro perpetu2& .. tenga el alguazil o 

"'""¡"""1"1,"de lo fufo dicho,diez p5Itfod¡¡ p115Itlcs le feanpagados de 
bienes que fe hallaren de los dichos negros o negras,o de gaA:os de juA:icia,no fe les 
do bienes.Y porque lo contenido en ella ordenan~aaya mas cumplido efeé\:o, ordena
ron y mandaron que los tales fcñorerde los cales efclaaos y efclauas,nocontientan ni den 
lugar a que los tales efclauos rengan lndias,ni fe liruan dellas:e rengan muy gran cuida 
do deque anfi fe haga,fopenadecien pcfos:y que no puedan dezir ni alegar que no lo 
fabeo,ni qae vino a fu noticia. 

Cdg/4 t¡llt mitndit 911t /os ntgr1J1 '.?Z!JF14td~l!i trMr liiÍ t'4Jg4n 1trm4s, publiu ~i,
Afü::; focrrtitmmrt. 
H NueO:ras juA:icias 

cad:t vno de vo~. 
a caufa de craer hazen ycometen en 

Pdi.os,en de(eruiciode nueíl:ro daño, y 
5Jt2&r,22imc:,22.5Jt 2Al)S fuplico mandaífemª" aqui adelante los 

,.."'"'"u,,v como la mi merced llilto por los del nueíl:ro Cm1foJu 
las lndias,fue acordado que deuia mandar dar mi cedula,e yo tuuelo por bien. Ypor 
la prefente prohibimos ydefendemos que agora ni de aqui adelante en ningun tiempo, 
los dichos negros no puedan traer ni traygaD armas ofenfiuas,en etfa dicha ciudad,publi 
ca ni fccreramenre,fo pena qt1e cada vez que alguno fuere tomado con cllas,las ayaper 
dido ypierda,e incurra en pena de ciacucnta a~otes,los qua les les fcá dados en la carccl 
publica de ladicha ciudad, y demas alléde de la di chapen J,fi la perfona cuyo fuere el tal 
negro.le huuiere dado o conf en tido traer las dichas armas , ca yga e incurra en pena de 

ni~tu2&edis:la mitad paranuelh,1 la otra mitad para 
vos maed:BL , cumplais y exec,s~d'< le%: 

queenellas iocurner5Jtn, renoryformadcloen 
lacontcnido,no vais ni paífei~,ni confintai! yr ni paffar en manera alguna, e oo fagadcs 
ende al.Fecha en Madrid ,a fiete uias del mes de AgoA:o,dc rnil y quiniétos ytreinta ycin 
co años.Yola Reyna.Pormandado de fu M.luan de Samano.Señalada del Coníejo. 

l" De L11 ordetWllf41 de los Rt.1es,ttt>Añó 
.&:: 2&&Nllt drNo11iemi,"e, m.tnd.- 'l"e ning11115JL ·2&¡ loro,nitftlit11D "".1l4 .trnª', 

P,ptr.1rque de traerlos efcfa252&1 fe han feguido muchfü 
=,1eó¡eºs,y de c:onfcntirfclas, podrian feguir ruayoz:usr 
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que dellos ay en eífa y mandaron que 
ni loro,ni Berucrifcc .::fclauos, pqedan 

"'''""'" genero de armas, d22dia ni denoche, faluº 
con fus arltrn,, primera vez que 

tü:7átrctr'4;«::on armas, las aya pcrdid,:z del alguazil que 
ypot kguiida, las aya anfimifmo en la caree]: y por 
anfimifmo las pierda, y fi fuereefclauole fean dados cien asotes, y fi fuere libre fea def.. 
terrado perpetuamente deA:c Rey no, y6fe pro u are auer echado los dichos ncgros,ma• 
no alas armas contra algun Efpañol, aunque no hieran con ellas, por la primera vez fe, 
le den cien asaces y le enclauen la mano, y porla fegunda fe la corten, fino fuere defen• 
diendofc dealgun Efpañol.cchando primero mano ala efpada que el cal efclauo. 

C'edr,111 'l"e rn11ndt1tt l, ".udienci11 de los Reyn,'fue no conjimt,m 'I"' ningunn,gro 
en l4S proumc,"1 -

Año do 

ª',lt""ª""-Pre6denrey Oydor,::sdüü Real de Jas prouincia~ 
hecho relacion que n22 prouinclas fugeras 

,::cgro trayga efpada,ni deaucrfe traido eths 
aqui,fe han feguido otros inconuioieOtü&s, 
lo manda!fe remedfa,;,:t1::,::,: dichos daños, o comªªIªª """'"''' 

ced fueíle. Lo qnal viíl:o por los del Con(cjo de las Indiasde fu MageO:ad, foe acordado 
qucdeuia mandar dar ella mi cedula para vos.e yo tuúelo pot bien, Porque vos mandó 
que veais lo fufo dicho,y proueais, yefpreffamente defendais qtte ninguo negro en to
daslas prouinciasfugeras ae!fuudiencia,trayganefpada,ni puñal,ni daga, fo granes pe· 
nas que para ello pongais,y para que anfi fe cumpla hareis hazer,el defpacho accelfa.• 
rio, porque venga a no ricia de todos, y ninguno dello pueda pretender Ignorancia. Fe
cha en Toro,a diez yocho de Hebrero,dc mil yquinientos y cincuenta y dos años. Yo 
d Por mandado de fu de Ledcfma.Señalada del 

Ctdü&l,t qu, m,nd," id ,udientz,e lrs licenc:i,u 9uefo httn da dt de 
"{{t1nds pfr{ot1tts,P""tr,u:r conttrmtts.,ygrrr 
dm l11squ,f1menjujltts.y 

y Real de lanucua Efpaiiü&,A 
i"''""''v" que nos tenemos; ,,dgüuüs lkcncias a algunas uC1nurr,r, 

nueua Efpaña,para que puedan traerconfigo dos o tres o quarro negros con armas,por lu 
qual h:ucaecidoe acaecé muchos efcandalo~ y albororos, porque mientras fus amos 
cíl:an en Miffa o en negocios·, los dichos negros van por los pueblos, y con las dichas 
armas ofenden a muchas perfonas, en tal manera que ha acaecido matar algunos Efpa· 
ñoles, y mancar a Iodios, yque por fer efclauos de :,erfonas fauorecidas, fe difsimulacó 
ellos el cafl:igo dello, y las perfonas que en eíl:o fon ofendidas, quedan fin alcanc;ar juf
ticía: faplicandome lo manda!fe proueer y remediar de manera que los dichos negros 

rraer ni craxe!fen lat$ mandaffe fufpender 
'º"'"'"·"'·~·., dadas para rra12: o como la mi merced 

hr los del Confejo de far Irfogü&O:ad,fue acordado que deeiü& -
dar efta mi cedula para vos, e yo tuocio por bien. Porque vos mando que vcaís lo 

fufo dicho y lo proueais como cooucnga, y veais las licencias que efian dadas para po· 
der traerarmasenc!fa díchanueuaEfpaña, yguardeis y hagais guardar aquellas que 
fuere juíl:o que fe guarden e tuuieren neccfsidad las perfonas que ruuic:ren las dicha li-

dªª ?raer criados con figo EE;t,os no les guardareis 
g::c fe huuieren de zuardü&t,foü& para rraeren fu accJmDü&ii, 

p222Junas,criados Efpafiole§,d coa armas,porque 
,'"''""'"- traygan.Fecha Ivfr,ef:rüü& Atü&gon,a onze días del mªªs 

pü&iaientos y ciizuenra y dAncipe. Por mandado 
22-,,,,, ,:,,"-d::·Ledeíma,Scñalada:dªªl 
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Confej 
micndtt tt lit jr'.fticiitJ """""'"""'""" de Pttn4mit, qHt co,i ¿rrr,·

A.ño ,zz1dienciit '}Ue a/Ji refide,lu40¿,Gt1 lus quc con#eng,p11r11 remtd,4efr 1;l
S1,2., d,rtdi? ,¡z1efaJigue,de ,¡ue los negrfü 

J .~ Confcjo,jullicias,rcgidtsrz;;s; de Panama y de 
l..:, que eil la prnuincia de Tiern1iinne,e a cada vno de vos en vucA:ra j1uidi,iou.Sa 
bed que Diego de Efpinofa en nombre de eífa ciudad de Panama, me ha .hecho rclació 
que viftos los grandes daños einconuinientes qfe han feguido yfigucn,de qlos negros q 
ay en cífas ciudades anden ne noche fuera decaía de fus amos,y que ha fido y es caufa. de 
qhagan entre ú conciertoi para al~arfe,como lo han hecho muchos.Para remedio dello 
vofotroshezifres y quereis hazer ordcnan5as, para que de aqui adelante los dichos ne
gros oo,anden denoche,fuplicandome manda!fc qfcguardaífcn y cxecucaífcn, fcgun q 

vofotro:s ha fido y fuere ordenado,ocorno la mi merced fucffe. Lo qual v1fto porlos 
de las Indias,foe m,mdar dar eíl:a miceduh,c 

por la pceíentc doy de vos en vr.u 
"i?''*""'ºr de los nueíl:ros ??udieacia y chaacillcdª 

,=,,"*""''.., hazer y hagais dicho,lasordc11ans;as que 
que ceffen lo.; querefulta11 de éj 

dichas ciudades, !::ss penas que tuercn 
como dicho es,hech:k.$ y parecer de los dichos _, 

dorcs,m andamos a vos las dichas nueíl:ras jufticias,e a cada vno de vos,q las guardeis,cú 
plais yexccuceis,y hagais guardar,cumpliry exccucar,c no fagadesende al.Fecha en Va
lladolid,aquacro dias del mes de Abril,de mil yquinientos y quarcma ydos años. Yo el 
Rey.Por m;indadodefu Mageíl:ad,luan de Samano.Scñaladadel Confcjo. 

Cedu/11 que mandtt itl Virrey de /11 nueutt E/pittíit,proueit como Los neirosJ mul1ttos MresAño de· 
S77• 

1'i1111n con itmos conocidos,P""" r¡ue(e puedan ~obyitr los tributos. 

Martín Enriquez 
díi1aña,y en vueíl:ra 

tierra.Nosfomos 
los negros y mulato??bbw, 
íer gente que tiene 

, pudicífe cobrar bien,t::??ili:Tucs1cfa a que Yiuan con 
y que no los puedan dexar ni paífarfecon licécia de la jufbciaordinaria: lo qual 
cada vno en fo diftrito,tuuidfe padron de todos los mulatos ynegroslibres,con razó de 
como fe Uaman,y con quien viucn: y qucfus amos tengan cuenta de pagar los tributos a 
cuenta delos falariosque les dieren.defusferuicios,y 6.fcaufcntarendcfos amos,den luc 
go noticia ala juíl:icia,para que donde quiera que ~e hallaren los prendan y bueluan afus 
amos con prifioncs,yfean con rigor compelidos a viuir en cuenta y razó, y donde fe puc 
da tener con ellos. Yauicndofc vifio y platicado,fobre ellos por los del ,nhcfrro Confejo 

acordado que nuefira ccdula 
cu,¡ m2tndamos que veais lo fufo y proueais 

de la Vega,a veime ¿ AP,il,dc mil quinientos , 
te años. Yo elRey.Pormádadodefu Magc:ll:ad,Antoniode Erafo. Señaladadcl Con{ejo. 

Año de Cedul.t c¡ue m.tnd1t 'l"' todos los negros:, nirits,mulitrasJ mulitttts libres 'JUe ouiere 
en las 1ndi1ts,paguen tributtn,fa_ MA:CJ_ritd.S7+ quanro nos Comos jnfr,rn1 ,d,, ddos efclauos y 
n??bras,mularos vnulat:&,,,1t:sü ;:¿Jasnucíl:ras Indias, y 

cbitªn,con!a muchariquedª partes ay, han venidn 
buecíl:ostaleslicnen yriqueza,yqucanfi pc1; 

particularmente rras, y fermaorcni1fos,??ü 
j¿¿:flicRc,y auerpaffado ellas, 

"""-'""º'- ??nfusnacuralez.as afusReyesy 
yen 
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ConíeJ«> 
eemes:;h1ieentida'11con jufto yde±:4:'.'ehz:, ede pedir l\OS le pageb, 

marcodcplara encada IJ03 cnla gragcriaqs:;,:2; 
"'"·"""''" plaricadofobrccllopm Cs:;nscjodc las lndias,foe 

mandardare(la ;,üemostcnidoporbic2:k 
mandatnos a los brdidcatcs e oydores def:'.' 

.,...,,u.............. realcsdcfas dichas oudha~ e cierra 6rmcdcl marOccano, y 
tros goucrnadorcs dcllas,a cada vno cnfa d1íl:rito yjuridicion>quc luego qlte ta rccibá.rc
par~an atc:>doslosnegros y negras mulatos y mulatas libresque ay y ouicrc en aquellas 
partes,lacantidad queles pareciere con que buenamente nos pucdanferuir porfus. perfo 
nashazicndasy grangcriasencada vnaño,ylucgoquelcsayan hecho el dicho reparti· 
mienro~dcn relacion de la cantidad quefuere a los nucftros oficiales de nueftra hazicn
dadecada prouincia,par.a t]uelo cobreo como hazienda oueftra.Quepor la prcfénte les 
mandamosQueafü lo hagan y cumplan,vlo Que dello procediere metan en lacaxa de las 

qsls::eíl:aeníu poder,yfc h;piih ' c1ueenellomontare, 
hrzerde las demas cefos bsienda , que fon y fuerrs:; 

damos poder paradlo:y obsdichos Viforeycs 
uz:;r;;r;¡;>z.zr=:, yotras jufticias,que íiendo necdfario, 

Madrid,a veinte yquinientos y fctcs:;,:¿y, 
Rey.Por mandado de hmrnio de Erafo.Señaladidd 

AíiodoC.A P. ele Cdrtit 'fue_fuMdgeftdá eftriuio a ftt auclienci4 at G11atim4la ,mdi,x..:, acbo 
de M.tyo,defmnt•:, dos,c¡fie m4nJ.4 'l"e los hijos. de los nrgros efd,uat li'br11 "Hi 17"· 
doten Indias•P"I."en tributo como los d,m,,. 

EN Loquetocaaladuda que teneis, ü algunos negros libres o cfdauos queíc ca• 
fa.o .con Indias e tienen h~jos,e preceden ellos hijoscximiríc del. tributo per<onal •. 
d1z1endo que no fon lnd1os.ú lo deuen pagar o no.Aca ha parec1do que ellos fon 

,t:ibutarcomoloslndios, q que lo hagan., 

doD ectll'tll eforittt ala ·"'"'""''"'"' l;; Rm:smt4/it,t~"Veinu,feii 
ettntitJ tr-es,'l"' mand.c l" t;cif;1ftr ;;,tr,z~ ,;;;;Zo J, ,n,bic. 

huis que algunos negros C c~afan con Indias, y n•"'""'''""'" 
ls:;rhljos han de fer ps:;rfonal,por no leauer prqrh¡;;1illm,ñl 
fer Indios,cn que ay duda, yay otros Indios que como cfclauos ayudaró alosE[

pañoles quando la conqui!la de eífa prouincia,y como defpl1es fueron libres, pretenden 
nodcocr tributo. 

En lo que toca a los hijos delos negrouora fean los padtescfclauosaorano,ha de tri
butarcomo los demas,ycn lo dcmasque toca a los Indios que fe hatlatonen la conquilla 
deeífa tierra no fe haga nouedad:y guardareis lo que por el capitulo de carta que feos e( 
cícriuio el año palfado de fe tenca y dos,(e os ordeno Cobre ello. 

De cttrta 'f"t'fu MageJh,ci dd.c ttuáienci.c ae~·,cm,mr de 
rxc:;v:o de.Ag;,ofto,dtfttentdy "rdm r11mo los negros, m,z:lr,"s 

elftruiciu Rettl. 

ENlo que toca al agrauioqt1c dezisos parece qucíe hazecnelfaprouincia en el rc
partimicn ro del feruicio Real y pcrfonal>por auerfc repartido alo~ ne gros y negras 
mulatos y mulatas a cinco pefos,y que no fe auia dcrepartir ygualmente,fi no con-

haziendadc cadavno,dc;, cífentos los pobtes,y 
niñosymugeres:tratatfo áát.nl.b1incia,paraqucenellafo 

aloque fobre 

t-rhccl11 'l"""""tl" 'l"' 
~,g,n Mijfo. 
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Confcj 
Licenciado Ccrran;ttr isla Efpañola: 

en etfa isla los Efpafotlcll rosen ellas.los hazen 
lllic=~=11osc 6clus como los crabajo,6n hazcr 

diaa otro:lo qual de lf&¡í¡~ t:'<,m,, ¡i¡ünciencia,es cofa de 
, 11== dc"e dar logar.Por ,1ue proueaiscomo loe c1t:irz,'I&zt2'12$¡!¡ 

7 ffoil;~deguardar no trabajen los neg,os, .... tts deis orden que 
y guarden las fieA:ascomolos otros CbrHtianos fon obligados aguardarlas, yde lo que.era 
ello paífa,y de la ordéquedicredcs nos dareis auifo.Fechaen la villa de ValladoJid,a vcin 
te yvn dias del mes deSetiembre,cfc mil y quinientos y quarcnta y quatro anos. Yocl 
Príncipe.Por mandad-o de fü Alteza.Pedro de los Conos.Señalada del Confcjo. 

Año de C:táultl 9ue r,untlic dltt t1uáiencid dtS11nto Domingo proue,m como los dueiíos de los ifcl11-ns. 11os los nnbitn II ciertd hor,c" l" ;1,f1:,ltfi11.,1111rit. 'l"t les enfti,n lti. dotrinit. Chrifti11.n11.. 
ll=y, llz:didente y oydoresdtn ¡!¡tlliczda Real que reúde en l¡i¡ 

IIIISrr¡¡¡¡iogo de la isla Eípañolss h,dias:Sabed que a nos 
eífa ciudad ay muchss5 neg,ros. y no eA::i.n 

m11eA:ra Canta FeCaroJiss;1¡ que conuenia que •'''''"''"'''"' 
cSS?mo íejt1ntaífen alguntn yglelia Catredal e ... ,,,,,,,,, 

cin,±hdd'nndo pareciere mas ''.JUC alli fueífén dotrincd,,,s;, 
=4R±:1doqueluegoproue;1¡h p,e;ríouas que tienen 

uosreúdétes en elfaciudad,los cmbié a cierta horaa la ygleúa o monafterioq os pareciere 
mas aparejado para ello,para que alli les fcacníeñada la dotrinaChriftiana, y encargueis 
de nra parte al deá ycabildo de eífaciudad, yal Prior yfrayles del moneílerio dódeos pare 
cierc que deuen concurrir los dichos cfclauos que tengan perfonas pueftas para que les 
eníeñeo la dicha doétrina, y emcndercis en eA:o con d1ligécia comocofa que importa al 
feruicio de Dios,y bien de las anima~ de los cídaoos de cífa ciudad, y auifarnos heis de lo 
que en ello proueyercdes.Fccha en la ciudad de Toledo, a veinte y cincode Otubre , de 

y treintayocho Y mandadodef11Magcthd 

Arm 
llcfialada del Conícjo. 

5,;!?, dirigid" ,d .Arpbifpo cc,?Eio en l"r:onutrjion:, 
,,tgros, cfclttuosfa tmg,, c:fttt dad" partt los Indios, 

'Mu y reucrcndo m Chrilfo ciudad de los 
del Peru,dcl nuell:rn ha hecho relacion qi1c 

na y de los negros yefolauo¡¡ queay en ellas prouincias,no fe tieneel cuy da
do y vigilanciaconuenicnce afü faluacion,y ay cantidad dellos deícruicio de muchos a
ños que eftan con íus amos que nofaben la doéhin:i Chritliana,y los mas dellos eftá por 
baurizar:y para remedio dello feria conuenientefe maodaíle que ningt.:io pudieífe ven 
der fu cfclauo y negro,auiendofc feruido del algun cicmpo,ni que nadie lecompraífe, fi. 
no eftuuieífe bautizado, y fu pielfc la doéhina Chriíl ian a,en pena de perdimiento del di
cho negro o efclauo aplicado aalgun hofpital mooaíl:erio o ygldia, fuplicandomelo ma 
dafi"e alsi proucer y ordenar, yque lo mif moauia parecido en la cógregacion que porlos 

dcdfasprouinciasddPcn, ulhótdaddelosReycs.E , -
de las lndias,fue de rnandardarefta 

yo touelo porbien.Por y ,'ncargo quetengais 
dado cnlo que toca alaconuedion y doéhina los negros,y efclauos queouiereeilef 
fe vueftro Obifpado para que viuan ChrHl:ianamcncc yque fe téga en ello la miíma ordé 
que por noseíl:a dada,y la que fe tiene en effa tierra en la conuerfion y dotrinade losln
diosnaturalesdella.Fechaen Madrid,a diez y ocho de Orubre,cie mil yquiniétos fefen• 

,üios. Yo el Rey. Por 11,dgeíl:ad. Francifcodc 

Añu 
J6j 

,l:,;::C~:'c:;:,i;:4:0:::~!1;:::t!!::t:!=\;:~;,f!,;;"jt:: lªt:'s"::ii,,YliY, 
ósJndi~s" 



delndias. 
l'w{uy Reuerédo io la ciudad dcM4;4;i4;0'.# 

a,y Reuereodos in las yglefias '-'ilRLl1&tr::,Ll1Ll1&,CtCt 

onfejo:Sabed 
hf;Llihü rclacion,que a caufa 

nnmbrc de los mulato;¡; 
de tiempo 

, n1:nas,y en );as guardas , , - , de ganado:;; 
tuera poblado no fon dotrinados ni indultfiados en las cofas de ora Canta F~ Catoli• 
ca,como {~ria juftolo fu~ífc_n,y padec:_n dctrimentofus animas yconciencias en quanto 
-a fu faluac1on,dc quc Dios nucftro Scnor ha fido yes mu ydcfcruido. Y me fue fuplicado 
que teniendo con6dcraclon a ello,vos mandaífecuuielfedcs muy particular cuenta con 
que fueífcn docrinados e indu íl:riados en las cofas de nueftra fanra Fe Catolica, yviuic(. 
ten con mucha Chriftiandad:y para que efto ouicífe mas efeto mandaífcmos que acofta 
de los dueños de las dichas hazicndas fe proueyeífen para fu dotrinaciníl:rució los facer 
dores foeífcn neceífarios,o corno la mi merced foeífe. Y vHl:o por los de ""'"''¡c,,,,, 

, I Llidias,fue acordado qlle e1U1tr1cfad11cfta mi cedula para 
hi4:21.Porla qual vos rucgn f4;formcisy fepaislo que 

gdCt,yde aquí adeláce procurar que los dich~·~ 
' induftriados en las Fe Catolica, como 

naturalesdeeífaf paraclloelremedio 
falca de dotrin:rs en fus animas r concie12fae$, 

de Dios.Fecha en Diziembre,de mil y quiuiem:os yfe 
tenta y nueue años. Y o el Rey .Por mandado defu Mageftad,Francíf,o de Erafo. Señala
da del Confcjo. 

c,J.11/11 q•r rn1tntLt J,1 ord,n, fmntt 'l"'fo T,., de tener,n 14 rtducion d, los nrgros ci1114- Año de 
rronrs~ mpitgar ,lgll}fo 'fllUIJ ,Uo(e hi:~,jer,. S7I· 

J:.. L Rey, Prefidcn ce y oydores de la nueftra audiencia ReaJ que refide en la ciudad de 
= - de 1.a prouincia de Caíl:illa del oro:A nos 

effa prouiocia ay eimarrones que anda =35,su,,¡;p 

dnfiettos :los quales haz:rz4; muertesy oeros daño;:;;, 
en etfa rierra,com:rs porella,faliendoa 

anucho inconucni'cntc pobbcioo della,cn que ,,mmH,n 

para euic2r los dicho$ b s::,:trtracacion ycomercio ddfos 
fo podidfe hazer con recebir daño de los 4;:y:gm~ 

cimarrones;(uphcandome mandaífe proueerlo que m:1s conuinic:ífe para eldichocfcco. 
E vifio por los del nuefl:ro Confejo de las Indias,e platicado fobreello, fue acordado que 
dcmamandar darell:-a mi cedula para vos:por la qual vos mando que luego que la veais 
pongais coda Iadiligencia pofsible en la reducion yallanamien co de los die hos negros ci
marrones,y para dio nombrareis capic:mes que fcan hombres competentes y de expe
riencia,yd gafioquc en eíl:o fe ouierc: de hazer fe reparta en eíl:a forrna,que la quinta par 
te dello fe pagae de nueftra Real las otras quaero parces fe repartan entre lo~ 

otras perfonas que aprouechamiento 
que todo ello no mil pefos por vna vcz,y 

en la dicha reducio:n drincipalcs,yde losqun 
haTcis y adminifl:r.ueis juíl:icia exem piar ylos demas fe bucluan afus dueños pagando la 
parte que os pareciere para lascoíl:as y gaftos que fe hizieren en ello, y los que no ruuicrc 
dueño,y fueren moftrencos,losaplicarelsparanos,pagandola mifma parte que feman•. 
da pagara los dueños,ypara el mifmoeffetl'o:ylosque en nuefl:ronombr~ ypor ?os due• 

PcJ,y,. efdauos fe pagare , fe es::nddad de las coitas del 
mandaruo5alos ciudaddc Panama 
nueftro nombre contenidocncíb 
úgnado de lo que ....... tcrareccbidoypaffadn 
alguno.Fecha en el , .... ..... detiembre,de mil y 
Yo el Rey. Porman.h:"4hn Jvdgnftad,Anconio de Erafo,, 
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Por quanto Diego nmnhre ycomo procuras:b: 
pt·ouincia de Ticrra6rnta z:dacion,quc muchos 

cicnanoncs que andan huydos yat.,ados,hazendaños y robos cola dicha proüiü• 
cia,fe rccogcrian y reduzirian al fcruicio de fus amos y a nucllra fugecion,G no foeffe por 
caafa del temor que tienen del caftigo que dellos fe ha de hazcr conforme a lo que cerca 
delloefta ordenado,y que afsilc:s mandaífemos perdonarla pena en que caen, fcreduzi~ 
rian,y vc:rniao de paz,y al conocimiento de la Fe,dc que oucllro Señor feria feruido, y la 
dicha prouinciarecehirfa·notable beoe6cio:y nos íuplico lo mandaífemos proucer,o co· 
apola ouc:A:ra merced fueífe.Yvill:o por los de nueíl:ro Confc}o de las Indias, fue acorda-
do que deuiamos mandar dar ella nuefüaearta,e nos auemoslo tenido por bien, Poren-

,,c,,'"u,.... datnos licencia KBUcftroPrcfideritc eOydm:as: 
,,,,,,,,,....,.real que reúdc er, fi dencrodd 

pafieren para en quepud;su1J reduzirfe los 
,,,,nn,,, c.omo dicho es,an,faa 

algunos delloi,lospueduR2i n""'"'*"li" 
uuer aufcruado y andacfo 

iR2lus.m:idn, Y mandamos al dichn y otras qoalefq1:&kz: 
jufticias de la dicha prouincia que alos dichos negros que afsi viniere afe rcduzir y fe ro-
duzieren dentro den ero del dicho termino que les aúg11are, no les hagan ni conúcntan 
hazer mal ni daño alguno, y los reciban amparen y dc6cndan,fincmbargodcotraqual
quierorden queeocontrarioaya,quenos para en quantoa eftoladamos por ninguna. Y 
para que lo fofo dicho fea publico y nocorio,mandamosque etl:anuell:ra cedulafea prego 
nadaenlascindadcs de Panama y Nombre de Dios, yen las otras partes de la dicha pro• 
uinciadonde conuinierc.Fecha en el Pardo,a doze de Enero,de mil yquinientos fetcn 

el Rey, Por maadcdz:R Antonio de Eraf4'.:%, ns22etJtdc 

C,·Pu;:;;,¡,:t 1¡:,;:ar~:~dculr,sPcs, u2gz:2t 4111t dtfa~olunt11I. bol11iu2s:KB 

Y • NucftroGoucru,,k,, r,,mtfoda de Cartagcna: 
formados que en eífa prouincia andan muchos negros huidQs y al~ados. 
por 1011 monees , hazicndo muchos daños a los Indios naturales dcUa I lo 

qual diz que no te ha podido , ni puede remediar , fi no es perdonando a los di -
cho., negros lo paífado : porque perdonados vcrnian de paz , y en feruidllmbrc de 
fus amos,e ano pcrdonarfe cada día hadan mayores daños e agrauios a los dichos Indios. 
Eviíl:o porlos de nueftro Confejo de las lodias,quericndo proucer en cllo,foc acordad'? j 
dcuiademandardareftamicedula paravos,cyo tuuelo por bien: porque vos mando 1 

efia veaishagais pregonaren dfa prouindaquelos negros qucandm1kren ,d., 
bueluan a fcruir a bczlniendo fe les perdonarª 

dfo entonces ayan hechozp negros quiz: 
feruir afus amos.no nos por la prefenw:Rs. 

namos qualquierculpa vpena en que ayan incurrido,anfi por fe auer al~.tdo,como por los 
daños que a los dichos Indios han hccho,y les rcmitimosnueftra jull:icia. Fecha en la vJ
Ua de Madrid,a fiete dias del mes de Seciembre,dc mil yquinientos yquarcnta años. Frar, 
García Cardinalis l-Iifpalcnús . Refrendada de luan de Samano • Señalada del Con .. 

. . '·'fo c,ftigo p¡.¡,z:z:ªª'nf::::::::,,;a~"¡;"iC;R2;psR2i nuz@s.z:t~ru dt /, pr•#1nt:111 d, T1trr11fiums:,s:te 
ps.R4tro t!.,.4gofl•,"•flt,nw:up 
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Con fe, dias. 
fi,ordenaron y mand;afi en cfte Reyno fe ha tllllu 

notorio los daños ms negros cimarrones, 
por los termino~ y fiartes, yporloscamino 

andan y cratat)11Cn elh han fucedido muert 
'''"'''~"'' y robos di uerfas baúaKJ das,hafta entrar en 

y negras de feruicio3;y úttós múchus ydiuerfos infultos ydafio¡¡ que han 
hecho y bazc:n,dignos de punicion ycafügo:fobrc lo qual conuienc: proucer yremediar, 
ordenaron y mandaron que qualquicr negro o ncgraqueanduuic:re aufenrc delferuicio 
de fü amo quatro dias,lefuao d.idos en el rollo cínqucntaazotc:s,yquc:efte alli atado def. 
deque felosdiercn haíl:aqucfe ponga el Sol,y fi eíl:uoicrende ocho dias arriba foeradc
fl:adudad vna legua lefcan dados cien as:otes por las calles della cíudad,con vnaargolla 
de hierro al pie,con vn ramal que todo pele doze libras:el quat defcubiertamcore trayga 
tiempo y efpacio de íeis mefes,y que no le quire,fo pena de duzicntos azotes, y defc;:oca 

dt:íl:errado del Reyno, d c;ayae incurra en b4"4"~a , 
,·rr,,ir1r1111r1c por tercias que lofentcndsJttef; fa 

ciudad.por ygualcs negro tenga la dichac4;lz:¡;4; 

Lo 
mandaron que b inferc:aen la dicha 

quetratafobre la pena quefedeue dar alos efclauosque fe huyeren y aufentareo de 
fusa mos,f e guarde,con que la ca!~a de hierro que fe manda echar alos·dichos negros fea 
por· tiempo de dos mefcs,y fiel negro a quicn le fuere echada fe le quitare,por la primera 
vcz.lefcan dadosduzientos a,otes,y por lafegundalosdichosa~oresyfeadcf~ocado~y 
tra ygala dicha cal~a quauo mcfes. 

Ordenttnftt fag"ndtt.
y!.:~ que ~ualquiernegroo º:~~~~~-e;~:1.~i;,:_e_huido y~uf ente del fcruicto de·~~ 

JI c¿mu tJCffipoyefpaciOd(;¿;,;ym.Z1füZ1HZ1fil<:L,mdadOSCICD3ZOfeS,y ,;; 

AKJdaron que la Cobre los efclauos 
Haima días :míentes de fu,; eon que por la primera 

negro o n~gra qt;(• de fu aMo los diaL 
, no auiendo an dad0 , v celado menos de 

la pena de los ~~ores ydefüerroque en c:lla (e declara, y potlafegunda vez que fe 
tare-,y úla primera vez lurniere andado con los negros cimarroncs,f ea la pena contenida 
en la dicha ordenans:a, . 

Ycen que qualquier negro o negra que anduuiere aufente del feruicio de fu amo de 
feis mcfes arriba fea ahorcado,demanera que muera naturalmente. 

Y ten qt1e qualquier perfona vezinoo morador decfteReyno, olaperfonaque efiu. 
uiereen laadminíftracion de fu hazienda,íi fe le fuere o aufenrare qaaJquier negro o ne-

dcfu amo fea oblig;2;dü reraüili:odiaalo maoifellar y 
afo,m:rnüdel cabildo dcíl:a cíudzrd,fo tal negro qoe denr,<> 

manífeíl:areincurra erz de oro aplicados p,n, 
tes,obras publicas dell:a ciudad,jucz,y denunciador.y queclefcriuano del cabildo nolle
ue derechos ningunos,y queíi nolo aífentareineurra en pena de diez pcfos p:ar~los pref 
íos de fa carzel,y tenga vn libro a parre donde afsiente las tales man1feíl:aciones. 

Ycer;i por qua neo por ordenan~adeíl:acíudad eíh difpuefl:oquequalquie_raperfonaa 
le hnyere algun efclauo o a lo manifctlary dt7al,r,,,, 

dia ante el efcrit1 ano dd renga vn libro a parte 
manifefraciones,y lo afsieme derechos algunos,fo 

las dichas mifmofeentienda 
agora [e há huydo,qna cldichoe[criuanodal 

dias, manife!\ando zJ4"4"C: fe les ha huydo,y 



ConícJo 
qaefinolomAnifeftªrªª el dcrccho_quc ctcneª2& 
aufenres. 

Orzlr,unpuhrch41por eoil,O 101 ,1rgro1 cimttrro?ifR 

Rft1tn ,,,nftrm,d.u. 
10 P..imí;lilimcn,cordcnamos q1rªlquicrperfonadcn11111"''""'"t' y condic:ion que fuere libre o eauriao,blancoo negro que prendieren, ncgrG one,.. 

gracimarronquc ouicrceftadohoydoo aufentadodel feruiciode ÍII amo tiempo 
de qua,ro me(es,no aucrig uaodofc auer fido licuado por fucrsa.Cea el tal negro o negn ci 
marron de la perlona que lo prendiere,y pueda de alli adelante hazer lo que qulfierc, y 
por bien cuuieredcl ral efclauo o efelaua de quatro mcfes cimarron que 011iercrprcpcli
do1c:on tanto que la pcrfona que anfi prédierc el ral negro o negra fea obligado de lo traer 
alacarceldellaciudad ymanifeftarlo anrelajufücia della para que fcfcpa y aucrigued 

ral negro haandadcz "ªIzlziz¿¡¡ Ü;±ezftlgado,y ayaefeétolocó1temftú 
'*"'''""""ºdcíl:aciudad que defto dªrfona que afsi mxcrczlsii 

ebx, r,,ron del dicho riem po,z1KKifirnx pcfos de piara 
que ouiere prendide/fi diehos cinquenta pefos 
los propios y pie~a,y quede el tKKI 

Odzuodefta ciudad. 
z1m: fiel tal negro o ncgrkk q,1,,,ro mcfcs que an6 fncre 

rccieffe acíla ciudad que es conuenientc y ncceffario para guia y rafrrero contra loso
rros ncgroscimarrones,pueda eíl:aciudadtomallo para 6,pagando al foldadoo pcrfona 
que lo ouiere preífo lo que fuere moderado por la juíl:iciadeA:aci11dad, yperfonas por ella 
difpueftas,conformeal valor y difpoficioa del taldic:honcgro. 

Yeco fiel ralnegroo negra cimarrori que fuere prcífo y traydo ala d:cha carzcl ouic 
re cometido delico,por elqual conforme a las ordenan<;as deftaciudad.mcrczca penado 
muerte,y fe le diere la ul pena,íeaobligada efraciudad a dardefus proprios y rentas da 

pefos de piara cnfayada ala ral perfona porcada negro .o negra que ouiete prendi 
fe ouiereexccutadolz lo mifmofca fila pcnz ªl 

fo ere menorque de de la pena qfe le ouierz 
no quede fin el tal ncgrocimarrne, 

los tales negros o negrKKs; huidos los dicl1os; 
KKla pcrfona qL1e loouicrKK por las ordenanc;as 

zlKK,,rnnformc al tiempodª pe±tl pague el íeñordel tal 
negto o negra no fe voluntad, fino qllclo 

uado los.cimarrones porfucr<;a,yefto lo prouare el feñordel tal negro fe le de al que lo 
huuierc prendido cinqucnta pefos de placa cnfayada en premio de la ral priíion, fi chal 
preífo huuierc eftado mas de quacro mefes aufen te:y fi menos de quatro mcfcs 'buuierc 
cftado huido,dcfde el dia qu0Jolle11aron por fuer~a hafta que fue prelfo, pagucfelcJo q 
por las ordcnan~asdcfla ciudaddei¡e auer,y Ce le aplica conforme al tiempo de la anfco
cia:Jo qua) pague clfeñordeJ raf negro o negra.y fino quiere pagar los dichos premios. 

fea =~~~~d~1:i ;:::::!:~:,~'J-~:::~~~~dio: ye:~,1~!~:~~;::!;~:ªi~;¡¡a¡¡~~t dichos 
tufticia,com.oarribzKKiiKK p KKelohizicrcaofi no 

kklguna porla tal prifioo,y lke.a±tdolabuclu:a,con orr.o 
pªrª14:Psgaftou:omra negrorciilliaartoDer., de incurrir en las otras 

rechoefrablecida,. 
Ycen que qtialquicr negro onegra cimarron que en qualquier tiempo fe viniere del 

moa re aella ciudad,y traxere c;opfigo otro negro o negra.que en tal cafo el nrgro que de 
fu voluntad fe viniere fea libre,y lo$querrt11:erccontigofcao c(clauosdcftach1dad,'y del 

,,eyroquelo rruxcrc tfte±tkkkkcfkkCPclloslapcnaque.me,k'!eie&le 
KK,ie de los negros quctrUkkKKKKKkk o kkhzl negto que la truxere 

leJiberrad:loqualfeend4k¡¡dkkh4k ciban andadohqydKKz 
maKKEJ.v fioodohuydos de rreJ premioconformKKz 

c:iudad:y el\ofc ftl Olignl ,imarroo que vine» he 



Confcio 
&;&;tro,huulcre andado 

,,"' 

h@&;Jh@&; 
hie:::hosquatro mefesJe&;lih-,45t 

d@&;;h,d ,fino del feñor del 
hdos de premio, y fi no 

aucr. 
qualquierapcríona algun negro c:imarró ü neg,a,y no 

lo p11dierc prcnder,y dicreauifoy orden de fuerteque fea preífo el tal negro o negra, ea 
ul cafo fe de a la pcrfona qne le diere el tal auifo,por cuya orden fuere prclfo algun ne
gro o negra cimarrones la tercia parte del premio q11c licuare el que los prendiere; y los 
ocros dos tercios~)'ª el que lo prendiere. 

Yten cine da(gonnegro o ncgra,o mulato o mulata de oyen adelante perfuadierc 
y aconfcjarc:aalg?II c:fcláuoo cfclaua que fe eíconda,o Jo tuuierc cfcódido los dichos qua 
,ro mefcs,paraeffeaodi;-manifcftarlo dcfpucs, y aucrlo por fuyo, que en cftc c:afo a los 

l4Ji542iUOs fe les de pena de fi fuere Eipañol fea C1&!Ef4Jiiff'f.ifr•t4Ji 
las lndias,demas de l;;&.'k derecho mereciere;;&. 
quatro mcks eíl:uuícs·, trtrfclauo o cfc:laua, fe 

r;;&.lidad defü delito. 
qualquiera perfona ,riEZ:0&,trtr 42i tr1;4Ji$$$$trtr&1icare con algun negrn ,.,,,."'"""' 

,omer o al gú auifo o y no lo manifeftartrtr 
cafo fi fucl'e negro o 42i,:"trl}tr2'Sata,libre ocauciuo, 

e incurra en la mifma penaque mcrccia el tal negro o ncgracimartó,y mas en perdimié. 
ro de la mitad de füs bienes,aplicados para los gaftos de la guerta contra cimarrones, y fi 
fuere Efpañol fea deíl:crrado perpetuamente de codas las lndias,demas de las penas que 
por derecho mereciere. 

Ycen porque los negroscautiuos no tengan ocafion de (e auícntar dclreruic;:io defus 
fcñores,con color que van en bufca de cimarrones para los prender.Mandamos que nin
gun efclauo cauciuo pueda yrni vaya finlic:cncia dcfu fcñor ede la jufticia en bufca de 
J(;~ ~imarrones,y fi fuete fin h no aya premio alguno d z:;7.1 ,..,,,.,.,,,,,,...# 

qüifm.aicrcprendido,y . el talefclauofca 
trtr,iere bec:ho la cal d trtrl:clauo poraguao ycrt1&trtr 
iEly:una por 

nm.~,damos y ordenamos; 
ifviuncad del fcruiciodif fe venga defpuesde 

""''""''" if,ifttÍJgo otros negros dfo configan libcrud,trtri 
me miu if lgu no,an tes fea n manera que por las o,d1&:zui4,1&.;¡; 

ta ciudad efta difpuello,y el negro,o negra que mixcre preíf os feá paraeftaciudad,fi fi:ae-
ren cimarronesdemas de quatro mefes. .. 

Ycen atento al grauamen que fe le ponealefcriuano del cabildo, de qunenga libro 
a parte para las manifcfi:acioncs de los negros huidos, y que lo ha de cíc:riuir tin licuar 
por ello derechosalgunosfo l:i pena en la ordenanc;a c:ontenida.cn remunerac:iondet\o. 
Y,por fer negocio dependiente de nueíl:ro cabildo y de ordcnan~as, mandamos que los 
11egocios y caufas tocantes a los negros cimarrones.deque.fe ouicredcnunciado,odado 

- j,dlicias ordi· trtrfidocomo de pedimiéto 
trtrLY:riuano que es ofuere no .~nte otro alguotrtr;, 

derech~s que fe le ... . .. . efcriuanoíe co1nc11t;2'1r2'1 
!!:ocio tocante a negro o negra cimarron,ícá obligadoalo entregar al efcriuano de cabil. 
do con los derechos que buuiere licuado del ralnegroo negra,y fea apremiado a ello. 

Y auíendonoifuplicadolas ínandaflemoscoo6rmar yguardary cumplir como por 
Ja dicha nneíl:r~ audiencia eíl:aua mandado.Viíl:o potlosdel dicho nueftro Confcjolo be 

bicn;Por ende poda prtrtrfoñtcccñfirm;&mñs y aprouamoslasdicb;&s:m:d,IRiEIR-
ilicorporadas que anfi fo2'12'trtrIR dicha dudad de Panamtrtr, 

por la dlchan'uefrraa'K:'d&Etr1;da icfide,y quc:remo$ y 4]¡,,,..,s;,,,,

~:=~~;;::~~~,f~U:.1,cnci:•n:~~~~;S:~,kfqul<! 
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yhagiguardar)~s 
'#$ííy¡ ¡tipaffc:n, nicóúcntá )'$íí 

mil y quiniétos yf.:.:ee,.:.:y 
Erafo.SeiialadaYd j¡,j¡'ªª"'2e, 

-~ e"" ,#,. ,itrti, 9ur',,M"ttfJ.i,,J,éJ-~,,,,, " 700 --=""'¿=dt /4J n.•n111E'-p~"4 ,dto J,,,,,;=== 

JZ.8. , ocho,qur 'l'IMnÚ/t p ri'}•tft co,,,,rndrd '1"' los nrgtos c"foJas~dúndo crm•lg11 
u ci,ntid"dfi"n l,bm 1'aiftn. 

Afifld .,.,.c.... J., :J" -¡~;;¡;;,;;;,.;~:.4v=~:::,r.;r;;;;.;.t,;;; 1r , -· ,'iiji'Ji• 

A Nfi mifmo foy informado que para que los negros que fe paífan a eífas parces fe afsc. 
garafl'en y no fe aJsaffen,y fe aufcnraífen,yfc animatf ca a trabajar yfcruir a fus due

iioscon masvolunud ,dCffl.lsde cafallos,feria,quc úruicndocicrto tiempo,y dando ca
c1a·vnoa fu ducño,hafb veinte m~cosac oro por lo mcnos,y dende arribalo qoe a vofo 
tros o.s pareciere,Cegun la calidad y coodicion yedad de cada voo,y a elle refped:o Cubica 

- cltaempoypreciofü±b fuerécafadíb?1& 
dc:llocertinidad,S1;1&i1& vofotros platiqucis 

pes:fo nas que vo~ p.irecic,i1& yde quien le pQcdc fu?¡¡ 
í&'e':Eh,, parecer. 

Afiíb? 
~F".:= ¡;,,, 'l'"fi di• P"'" 'l•eoui~=; lª f11,"'l"º"l""º" licrnr:2ª 

!(\,a¿,.0,a -"~ycftadfo /Je1111.n 11/.r1 J11d1;#,, n-ae:.:cE&:e,ce 
~ cíb pro D 0n Fellpc.~c. Por quanto fomos informados qqe a cauía de no aucr en las nucftn1 
u•66rí °.: Jndias islas e tierra firme del mar Occano labradores ygente de trabajo. es ncce!a
!:1:\;:c~ rio en lugn dcllosferuiríc lo~ Efpañolcs que en ellas rcftdcndcncgros:mfi en fus hazien• 
ra. das e grangcrias comoen otros aproucchamicntos:y qcomo la necefsidad que ay en aq• 

llas partes es grande,losq los licuan a vender los han fobido a cxce{siuos prcc:ios,e dcc:a 
da dia (e vaníubicndo el precio y valordcllos:porlo qual íi nolo midalfcmos prouecr e 
remediar con ticmpo,íc cacrian las grangcria~ de aquellas pattcs,e los ingenios de a5uca r 

las minas no fe ben~fü::irri:m~ que todo ello fe pudie6efoíl~nr~r~ 
ª''"'"'*'t·ny no co yzZs: midalfomos poner ,r±tT:2 

::::~!!tr.;:;:;.~:,dofuc '~%~~~~;:E:.:~:fc-
44tta en la dicha razon,c ge': lez bié.Por la quat qocre,;.;;1&,;1; 

mEA.±tdamos que los y Guinea que fe lleuarcn 
Tiere afirme del mar ¡##&.', dcfde el dia que cfturnii$Í%1&.& 

fuere pregonada en las gradas dela ciudad de Scuilla en adelante, noíe puedan véder ai 
Ycndan amas precios dell:os. 

EnlaislaEfpañolaSanJuan y Cuba,ycnlasdemasislasdelas dichasnucftras Indias 
a cien ducados cadapie~a,yen lasprouinciasdeCarugena Tierra firme y S:inra Marta 
7Benc~uela y Cabo de la vela y Honduras y Guatimala,a ciento y diez ducados,y en la 
prouinciadc Nicaragua.yen l:i nueua Efpaña,a ciento y veinte ducados,y en las prouin· 
a.as del Pera 'I Rto de la plata.a ciento ycinquenta ducados, yen las del nueuo Rey no de 
GEA.EA.e,&G,y Papayan a ciento y las prouincias de Chik Eiem:e 
,,d·i1&':,,., ,~,>@dos.y las ncgrQs que fe puedan vender 
pmüitnGm;.;;etnreducadosmaspor füfodichos,ynomas,¡", pi1&e
el que vendiere los negros fufo die bos por mas p,ccio aya perdido f pierda por el mifmo 
cafoelpreeioqueporelloslc d'icren,y el que 1~ com¡,rarcpierdaelnegroonegr~ qco
prare:c Cea aplicado lo vno y lo otro dcíl:a manera,larcrcla parte para la Camara Vfi(co,y 
la otra tercia parte para eldenúciador,y laotra tercia parte para et juez qlo fcntéciaro: y

eÍ:2ufa;;;:,~r:~i:l~:~~~~~~:~pd~fédcrnnt f~¡ q11~:crJ~~~!i;;:::~~::~n,¡: 
ouasquale[quierpanr±§ no los puedan yuf 

pcrfonas·, directe ni mas de los dichós prce4,,,,fo T, li, 
Ueuaré algunos negrm permiGYg, Peuar a las dichas 

fon dcCabc,;;;L ;,;;. ,!;, Tomo» fi 



Confcjo 
las dichas 

Indias. 
Imii¡¿¡¡¿¡;py;zq4JC QO aya do da de Jo¡¿¡ nm',JZJl4'04' 

¡¿¡d¡¿¡¡r,quando cóftarc fer S.Thomc,fcan auido:z: 
llhome.e no fe puedan de Jo que cftadcc;lar¡¿¡ 

de S.Thomc:los quak~ guarden aísi en las paz: 
otras qualesquie:z: islas e ticrra6rme de! 

no e p.>r defcubrir,aunqne efprefadas,afsien losuf[;g±:4Jl~ 
nos como en lo, bo4sales que fe licuaren a las dichas nueftras lndias_.fin que lo color de (n 
ladinos fe defrauden de los dichos precios en las parces que aquí no vanefprcíadas.fc vé• 
dan alos prcciosqueeftancaifadospara lostugaresmas cercanos dcloscfp1eífados.E aa
fi mifmo mádamosquc nin gana perfonapueda compraren las dichas nras Jndias1osdi 
chos negros para los vender direél:c Di indiTeél:amétc,por 6 ni porintcrpoCitas.pcrf'onas_. 
ti no facrc alos dichos precios,fopcnadc perder el precio porquelos comprare:elqualfc 
re parra por tercios como arriba cfta dic.~o,e los que compraren los dichos negros parafi 

yn;z,,,," tornar a vender den1;;,,,, de pena que fea Tillo 
z1;:;c1;:;widcr,y fe cxecuce en clll ft el talcomprador "'"'''"''" 
1;;,,eCosfufodichos.E mand,~zcz,, Prcfidentes e 
' realesde l.isdich1;;;~ 

acada vno 
moftr;da,o fu H'~••M,m 

y guardar y cumplir foen e:xecuren las penas 
mand,m en las perfonas ybienes delos que conrra p•lfaren.Yporquc lofu(o 
dicho fea poblico y notorio a todo~ y ninguno dello pueda pretender igooranc.ia lo ha
gan apregonar en cada islae prouinciadondc cftan tallados los precios de lo~dichos ne 
gros~porptegonero y ante cfcrit1ano publico.e anfi mifmo mandamos a los nudlros oñ, 
cialesquerdiden en la dich.i ciudad de Scuila en la caía de la conrratacion de las Indias 
que la hagan pregonaren las grc1dasdd la dicha ciudad,eponeren las efpald~ della el rcf 
rimonio del dicho prcgon,para quedefde en adelante fe guarde y cumph lo en ell1 con· 

'lfrios ndosotros,nofagadcsni ende al por alguna manera,fopcna de 
dccicn mil C1;:;maraacada vno que , 

,,,,,,,,,,,,,,,",,.enfavill.i mesJclunio,demil y 
año).La Princefa.Y o Lecrc:tario de fu 

fu mandado,fu Alt«:E Marques. 
Licenciado BiruiefcaJ~l Villagomez. Regilhada 

Chancillerluan de 

Año de
Cedul" 'I'" m•nd.t 'I'" la pene 'I'" tJl• puefl4 ,,, lit proHijion d, /4 taJfi, dt los 11r:ro1 sss.fa ,ntiend.tfalo,hend.cdor. 

EL Rey. Por quanto por vna mi carta y prouifionreal que mandamos dar en cita vl-
11 a de Valladolid.fecha a fcis dias del mes de Innio,del añ? palf;1do,de mil yquinié· 

tos y cínqucnca yfcis,mandamos que los negros qllefe llcualleo a lasnuefüas Indias 1f.. 
las e Tierrafirmedel mar Occano,y ala mai del Sur,nofepudicffen vender ni vendieifcn 

et erros precios contenide§ «:n prouiúon Y entre n&:%:e§ 
d q11c vendiere los mes· precios de los conra::«:11%:u§ 
prouiÚó,por el mifm«: pirrda el precio que 

ren,ycl que los comprare pierda el negro o negra quc:compr.are, yfea aplicado lo v110 y 
)oorroencfra maneralacerc1aparreparanueftraCamarae 6fco, y la otra tercia parte 
pan el clcnu nciador,y b otruercia parre para el juez quclo fentenciare. Y fomos infor. 
madoi que a ca1Jl:i de la pena que ella pucfl:aen la dicha nuetlraprouiíion, anfi-alcom-

al vendedor, no fcp,n«:duf~bef:¡- ,-;;;¡-,{¿¡¡d,ni aueciguar los 
ladich.l pregmacicapz), Ja auerrguacion delk, 

perqnc teniendo pena la verdad. Y 
P«:mancrac1l1e cc:lfc •u~''""'" 

'liflo y pL,dcad<> por 
,.b1 cfta mi ce~k:;; -:-r.. 
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ndias. 
que an ú como prouifion de que de 

4llanda que el que negros por mas prccTITITI 
üü1,.,1c;;""1,v , aya perdida y por ellos le dieren, y 

los negros que foa y fe entienda la 
;;TITI,,dcdor, y n-o-coocra con db declaracion 

quc fo y cumpla y execute fa dicha. carca e prouifion en todo e pot 
'todo como en ella Ce colltiene • E mandamos a las nuefl:ras juílicias de las dichas 
QQcítr:as Indias , e a cada vno y qu:alquicr dellos en fus lugares y juridiciones que 
guarden y cumplan eíl:a mi cedula y lo en ella contenido, y concra el tenor yfor
ma della no vayan ni paífen, ni conúcntan yr ni paífar en manecaalgun:a. Ypor~ 
que lo fufo dicho fu publico y notorio a todos, e ninguno pueda pretender igno
rancia, mandamos que fea pregonada en la ciudad de Seuilla,y en las ciudades y vi.. 
11-ac de las dichas nueíl:ra~ Indias.donde coouinierc. por pregonero y antecfcriuaoo 

en Valladolid,a trc~ dz;: pZBiniétos e cinquenta 
sH,llU,IU4 de Biruiefoa,Y Va;z:quez,VillagorrtYTIZ,bgtí1ttlt, 

Lcdeítlla. -

41ñ 'lur por rU.tfa rt11oc,#..fiTITI 
tos rfalauos{J fa dedit.r,1J61L, 

E L Rey.Por quanto el año paífado de mil yquinientos y cinquc:nca y feis años. lií 
do informados que en las nueíl:ras Indias islas e Tierra firme del mar Occcano 
íe vendían a cxcefüuos precios lo, cfdau.osc negros que a ellas fe llcuauan., 

ordenamos y mandamos que no fe pudieífcn vender fino aciertos precios moderados. 
ydello mandamos dar nueíl:ras ca.reas, yprouiíiones Reales .firmadas de lafcrcnifsim, 
Princefade Portugal nucfrra muy cara y muy amada hermana goucrnadora que ala fa. 
_zonera deíl:os Reynos,pormi auícnciadcllos.Y porque agou Comos informados que J 

lt dk:ha caíla,no fe licuan c2udhus lndiasranros cfclauz;y~ 
hccharen las mincst labran9a dela ricrra, 

en aquellas partes por lctTI 11prouechamientos 
viene a rcd.undar.c:zi Indios naturales 

z;rnbcjados en las dichas en los cíclauos 
ctüK4',;;aadicha caífa:porque1;Y1t vTITI,1dc:ndcbaxo de colot2c ****''F,,,11 

cuitarlo íi,fodicho,y ZYTITITIUienul bien yvtilidcP 
mn:u.,,¡¡, Indias. Y porque aya mas pe.fo..as que quieran licuar cfclauoi a aquellas 

parces,vel trato dellos fe angmcncc, vifto y platicado por los del auetlro Cófejodefas In 
dias, ycon migo el Rey coníulrado.auc:mos acordado que por agora y entre canco que 
por nos otra cofa fe prouec:,no fe guarde la dicha u!fa. lino que cada vno pued;i vender 
los dichos negros a los masjuíl:os precios.quc pudiere. Por ende potla pref en re reuoca• 
mos ydamos por ningu1us yde ningun valor yefctolas prouiúones que .por POI clládi& 
das cerca de la ta!fa de los dichos nc:gros:y damos licencias y facultad a las petíonas q® 
a las.dichasoueíl:ras fodiaslos. llenarcn o embiarcn coo nu~ítra liccnc:ia los 

y vendan en au:aiTITI[TITiunTITI;r 
**''-""''''"'·"' dellas, al precio o pTITiiÚc:ren y por bien 

b'ª" caygan ni íncurran les fea pucfto emba1rg,TITI 
dimenco alguno: por qua11to como dicho e,, reuocamos la caff'a de Ja venta de 
dichos negros. Y mandamos a. los nucílros Viíorreycs Preúdentes y Oydorcs dela1 
11ucíl:ras audiencias Reales de las did:1.as ouefüas Indias, y a qualefquier nuefrros ga; 
uernadorcs jufücias oficiales dellas, que guarden cumplan y hag~ :SUardar y cttm 

Y1tcdula y loen ella conrrniPTITI tenor y forma dcllYTI 
Y1tt>nfientan yr ni pafLc • Y porque lo fufo, 

YTITITI«:orio a todos, y r.!ingzmYTI pretender ignorancia 
CTITidula fea pregonada CTITI ci 01dad deSeuilb,y en 

,;Je las pue!h~s fLu::re necc!fatio por 
y q_uiniétos y 
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Confrio indias. 
Rey.Por mandado de fo • Erifo.Señatada 

Afsxe:zz:o']t1tflr,~p,,w!" tro¡fg~.j""' _. J,_h"~"'" tfa/11•01 
xod,u {41J11d1t1.:0t1d,ntliEi!'§ &z,t111ntr. 1 

R±±k,&Ef;;f;;ffg¡fÉce fe aísicnc1 ycapirn() [fggdi~ Gomez Rcyncf, qcJg_e _e.~~'*e~" 
Yno otra perfona vno ó oueue años qh ;& x:gJfc±I:n~ pueda n:11

d 1 , ... .... .. . .... .. .. •...... f:.s_ r ~.f....... ffilf:f:f:ffif:§'ft)lparalas~ 

coftumbrado a véder,d:::ci:d::t~:,;::¡r~:[~;b:~gg::r~~~:~~~;i:;~:~~:::d:,;, Tho :t,:tlEfo tuue . 
me, Angofa, y Miña,dc fus rios yde codas qualefquicr partes y rios qlos quificré embiar 
P~!ª Ilcua; a todas! as dichas India:s,isl2SipUcrtos,y rios dellas,afsi por fu cuéta,co mo ven 
died.? 0 ~otr.itando las dichashcEciascóqualquictotrapcrfona, dela manera yen.laforf ªq q_udicrc Y por bié cuuierc:de fücrcc qquede en milugar para védcrlaso bcne6ciar
as,fegu Y~omo yo 1opodna y puedo hazcr,y como mejorleeíluuiere,fin queleíca pue-

.fl:~ en I:dicha naucgació véta y ditlribuc1ódcJas dichas licécias, y cfdauos,nigú impedi-
rncro,co ::-r; lo q toca al refcare dn en las islas prouinc;ias: J&:; 

k'urtugal;de donde: fe omu,«::gg mifmo en el modo 
. Y guarde lo que por C,¡r<nnaella ordenado:porqüzk 

uuRrmtad nocs que fe ino¡,gg 
Pedro Oomez fe oblig¡n 

cznb.uc.:ira el o quien i~ · 
, _ preccdcmc,i2.50 ggfdlzguggs; 

pHk&ks& gggg *ltRHk pagara por cada vno 

por ninguna Vizk. 

dichos nueue aÓgg¡ 
lns dichas islasrios 

z1s;zgs;garlosalas Indias . 
que dcx.src de cargar yemba.-c:.1 

' f~¡lj~ ;:r:~!~sfn~ 
.. cfcbuos ne: 

xwTno<il&s 
&E,-» del afsiétu 

duc~dos,dcm as _de pagar por e n_rcro la réca qcófurrne :1 dle afsiéro ha de pagar en cada 
vn ano, yfo la m1fma pc:na fe obliga a que los dichos 42. 5o.efc:lauos,merera viuos en las In 
diasJos J5oodcllosen cada vn año,concondicion que los que por morirfe en el viage o 
por otros íucelfos no pudiere o enrrar viuos vn año,los que faltaren :a cúplimienro del di 
cho numero.los puedamerercn el figuiéte:y anli miín!o fe obliga aq en los dichos nuc• 
ue años meter a yallra metido en J,u dichas Indias ~b ~o.cfclauos viuos,que es :al refpcto 
de: los,..t50.que ha de embarcar y nauegar en cada vn año,fo la peni qe fufo declarada. 

,¡uiera que nofe obliga viuos mas 3500.cndf;; 
dichos nueue +::orno le parecierc,fupli,ff () 
:l c11mplimíento de kz~ u cho mil y dociétos y 

dfeéhuamcnte los ha el dicho tiempo en b§ 
año defte afsien to mas que feis mil dello~.y 

yr ningun mulato m:cuJtRforifco,ni de otra nacigggg, 
fffg ;f.fff0fSSf de las dichas islas y riué Portugal, 

íi::obHgael dicho Pedro_ Gomez,aauedelus3500. cfclauosque hadc,ne,crvfoc¡¡ ,.,,",. d JG ll. 
~ • · ~ ~e,·c ro omez «t 

en cada vn ano,de los nueue deíl:e afsiento,lfeuara los dos mil dellos cada ano a los puer- ncl ha de fer obligado, 
ros yparcesddu dichaslndias,y islas dóde vo le ordenare yfo eren nece!fariosc6forme a licuar dos naif ne 

ala dcmáda éj ouiere deltos,para el beneficio·de las minas y otras cofas, apcrcibicodole y f:~:i:r::\~ 
dadolc la ordé de las parccsdóde los aya de lleuar,quinzc mcfcs antes,por los de cadaa- ~ndare,a¡,crcibicdolc' 
ño,có qeílt primero de 5 9 5 .ha de licuar la catidad que fer pudiere, có que no fea menos qwnze mefcs um. 
de feifcientos,y en los demastodos Jos dos mil eatcramente, y mas los quedeurc de lle-
nar acumplimiento dellos,cl primero apcrcibicndolc quinze mcfes antes fe3ü dicho es, 

los dichos dos mil a lleuar la quama 
luan yCuba. 

cE. ••••• -~gzs; gz6dicí6,y et dicho Pedro hff ddggz: ühli&ado aque t'n llegadgg dnd 
1& lospucttosq lefueréfeñalados dóde hadcllcu:u los dichos dos milefclauoscadaañocó ~clif,v~;~l:rp«u! 
forme a laordé q" fe ledicrc,fe ~ya de prefentar anee la juíhcia, y manifcflarlosefclauos c'.j los n~gro~ en los puer 

~ h~ll d l d' h r 1 , · l ros y !ligares adidc Íf'lleua,p:araq haga luego pregonar como a ega o os ,c osc1c auos,paraq vega anot · le mudarcql,n llcue 
cia de loscópradores,y auiédo hechoeíl:a diligécia,:iya deellar veinte d1as en los dichos 

g:afoq en los dichos védidolos dichos "'"·*=*'iuss,,ss.,ss 

de b. dicha juíl:id:a,o dichos 
ha efiado alli los Jid1c~ dios oo ha podido 

lleuar n fas om;,i quifierc,y fea vill:o 
lotj tac.¡,·:;::.iq·,í¡': h.idt quedarobl.igz,dgg 

A'líi.ll ~. 
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ndias. 
él los dc:n1as,loi dichos las parccs,dóde cócl 
los dichos quinze mcdc:s qlas dichas jufticia,nfc:,01Jc:E 

les impidá b nauegadiJ,;;n de no aucr védidok,, 
veinte dias defp,i;;+ los dichos puercos:ymidue 

y miniftcos dichos vcintcdias le 
l pena de los daños y que por no dJrfclos le le 

~epucdarm1cgarfelf ~ r. ~d 1 b) · ld' h p d G r. d · -clhos negros por el rio ue por 1cr un gra e a o lgac1on en qnc e 1c o e ro omez 1e pone e mcrcr ta 
de 1~ pi~~ mienua~ no tose ciauos viuos en las Indias,para auc lo puedacúplir,fc le aya de permitir ydarlkécia 
hun1cre ·1ncon11cn1cntc d haíl'l f • r. · r. J· d 11 J • d I PI ca la di~ha naucgacló. para que pue a na1Jcgar,y mecer a 1e11c1cntosc1c auos, e os por~ r10 e a ata en 

cada vno delos dichos nueue años:porq có efta códicion fe obliga a lo contenido en los 
capítulos preccdcntes,con canto que fi por cóucnir afsi a nuefl:ro feruicio anidaremos ccí 
far del todo la naucgació del dicho rio de la Piara, y cerrar el puerco de Buenos ayres no fo 
aucriguaífc,quc refulca algun incóuenientc a n ucfrro fernicio de cncrarpor alli losdichos 

en tal cafo fe pueda dellos por el dich,1 
dc(qucoto algnno,ni por cfra caufa, 

trtndlcion fe Je concede 144 dith4t t1amifion. 
losdiehos nueuc año, \ne a(sicnto ayá de corre" 

defdc el pdm1;;w añoquc viene de 
dipliren fin del mesd«?' condicionque 

licencias quc fe ouicteu r para naucgar cfofa"'ü' 
días en la adminiftracion que por nfo mádado fe haz.e agora dcllas,o por el dicho Pedro 
Gomcz dcfde primero de Nouicmbrc del año pafl'ado de 194.haíl:a hn de Abrildeftcde 
595 .aya de fer paracl,masno para en qucnra delos ;8U·Y2-Sº·que ha de mecer en Laslo
diasen los dichos nucue años.Y ha fe le de permitir que dcfdcluego,y anees que llegue 
el dichodia primero de Mayo,pueda comcn~ar a prcuenir todo lo que le conuinierc pa 
ra cumplir toque por el fe obliga,y cmbiar nauios a las islas y riQs a rcfcacar cíclauos~ y 4 
auicndo firmado yo e.A:c afciento,ha de poder vender las licencias que quifierc para nauc 

fe le dara para ello el 
' 7 dicho Pedro Gomez ¡Qpe•ftdroGom,zRri-
1ncl pucdt vender vua. partes 
lndies los negros J??Oto o por menudo lor; 
ucgarc a como fs: con los compradorcs,pür;larc COn Jos COJ:lfCp44'.F•C4' 
res. de: venderlos efclauos 

8 vircuddcR:e afsiento. 
t~1,~:~::,r~: ií lle- Ytea fe afsien ca yc~cicrta cGmo ella referí~~ eu el capit~lo primero, qotra u~ugu~a 
inri º~~ros • las tndlae perfona fi no fuere el dicho Pedro Gomez o qu1eíu poder omerc no !)Ucda por fi n1 por 111 
r,n llccc acle Pedro G0 • rerpofitas perfonasen codo el tiépo de los dichos nucuc años dcfte afsiento cargar ni cm 
JnCZ llcynel. b n. R . 1 d p al . J d' h . i . 1 .arcar en cuos eynos , m en os e orcug ,ns en as 1c as proumc asas as yrsos para 

las dichas lndias,nilleuar a ellas ningun efclauo,y fi alguna dellas o de las qnauegarcn en 
las flotas armadas o nauios licuare alguno parafufcruicio no lo pueda vedercrocar ni ca• 
biar,ni darlo gracioíamcnte,ni cna¡enarle en otra forma ni manera alguna, yaueriguan 
dofc :u1cr cótrauenido alguno a loq dichoes,tncurra por la primera vez en pena de cien 

por cada cfclano de lleu Pdü,dado, vendí do,o .. ,..,1c44,¡¡¡44,,s:, 
los dichos c[clau os,yhür &:c:nga la pena doblada, u ,01c:rs-cc,,,,, 

precifos de lasdicbd§ pena pecuniaria (caz, 
.cias parces para el dicho Pedro Gomcz Rcyncl,y la otra para el juez y denunciador, por 
ygualcs parres, y los culpados fcan condenados en las dichas penas en qualquicr tiempo 
que fcauerigu¡ireauc:rcontravcnidoa loconrcnidoen eíl:ecapitulo,y fe c1ccure1;1 en fu~ . 
pcrfooas e bicnes,con que cR:o noíeencicnda con los efclauos que fe licuaren con laslicé 

rcícruadas para que yuls::s: a cíl:e afsicnros: 
que en virtud defü~ wewe fz:s;p11cfros;y con que lli&:s: rn,,.. ,¡¡..,., 

puedan vender 01 para Jleaarefclauos, 
a quien yo las ferz..0icio • Y por la prcfee:s::s: 

"'""'"'¡¡_¡ a los Capitanes y floras de la 
de nauios, R:S:44:s:ineros , y otras qua1e:(<l:S:tnz:s;:s: 
y foldados dela$ , que no vap" 



Conle1 
:t&qvd contcnido,nilleué ok~rq¡g;; Indias ningú efclaTTTT 

dddic:ho Pedro ~ fü podcrouicre,y den y 
TT'14:BBC:ucion ycumplimienrn dichotodoclfauoryayudr 

yni&&&&oy mando que i;nis V de las dichas India, , 
;a. "di . ~ ~- r· . ;a~=esc¡ucíchadc

~ J=fl Qon,uen y proue.~,; . r=omez Reynel o a qu1c::n =~.uoG01111c:dlcy• 
ouie,c afu .;ootcnco y{atisfacion,juezcs de comilsicm codas las vczesquc: los pídierr, có ..d. 
que fean de los jaezesordinarios,y a cofia del dicho Pedro Gomez Reyoel, y có algu azil 
y cícri11ano:alos qualcsfe den comifsionesen forma, para que con vara de jníl:icia pue-
dan yra las panes queeldixere,y cóuiniere paral:a execucion defte afsiéto,y condicion~s 
delcórr.i los qhallaren culpados. Y afsi mifmo.esmi volúrad ql dicho Pedro Gomcz Rei-
nel y fus miniftros puedá nóbrar perfonasqucvayan haziendooficio dcguard:is, para q 
vean en losnauios yen todas las demas partes donde fuere necdfario,loj fraudes y enga 
iios quco!i1C1"e,y auiendolosentendidodcn noticia dellos a los dichos juc:u:so iullid~s 

· las qualesmando ante quien fue,&& pedidü 
y&&xccion deftc del l.is hagan guc::rP=r 

üc::c::rntar con toda diligcn ciá y de la manera 
otro cotendimicntü para quccfto fe put;d;¡; 

rnaeftros de los nauios &&&& ncgros,luego qllegare::&& 
Gdlas,antes que dcfcargw.TI&&&& noticia de fo llegad;¡; 

ala perfona puclh Gümez, haziendolo f.tb;z:rc::n 
para que vayan a vifirar el t:il nauioo nauios,y nolo cumplicndoanú, incorrancn pena 
de cien mil marauedis aplicados al dicho Pedro Gomcz,para q11e de tocias m:muas fe af-
fü:ntc conferue yguarde cfted1cho afsicnto,y concierro,y que e) d,cho Pedro Gomcz y 
)as perfonas q11e en fo nombre trararen de la adminifrracion del,noreciban daño perjuy. 
2io ni agr.iuio,y las apelaciones de los dichos juezes ayan de yralos tribunalesa quié per 
tenecicren conforme alasordenan~as, que para lo qu~toca a Seuilla yo nombrare el 
juez me pareciere. JO 

los dichos juezesde juA:icias de las dichas Riag.cabyt.ara 
;¡;in1os que íu•n· 

,u1urn1n el dicho quien fo poder oqierc: que fe ti.ara lle· 
dünde las dichas juílicbs 

llc::uc::ren contra lo contcni:.fo 
elre.,ato y diligenciu 

rri;11~1.ancomralos que hallRrrn executco las dichas pcec::5 
cíl:o hagan y cú11lR;R que les fuere pedido 

de cumplidos yacab.tdos los dichos nucue años dcfic aísiento, ré- t r 
ful taren algunas afsidelas pcrfon:is que có poder del dicho Pedro Gomez Rey: Q!!eau..que r,,,, r•lfa 
ncl ouieren entendido en el dicho beneficio,como de otras a quien fe ayan vendido el.- d~11los nn,~J",añ<>s del 

d l d. h · d •r. · d r. 1 1 . ., t:. a,s ento,l'u- ,onc,ctrclauos,pue .in os 1c os 1uezcs ecom11uon,prorogan o,e es por e t1epo que 1uere me 10, iUf'te, de O toc:a.111 

.nell:cr proceder y vfar de la dicha comifsion y hazerlas cobrar ypagar, proueyédofobrc ª ello. 

ello lo que hallaren por juA:icia:y Jo mifmo puedan hazcrduranceel riempodc los dichos 
nueue años,tenicndo comifsiones para cllo:y qut rambié puedan a pedimiéto del dicho 
Pedro Gomez o de quien fü poder los adminiftradores y otras 

nombre ouieren bencficio,porqualefq11iBBt 
ouiercnhccbe pc:rjuyziofraudc y daño 

los caíl:igar r) 

Ytcn q.tte el Pedro GomezRcynel o quien como dichoeuuuicrcfu poderpue Que los negros re pu 
t: l d' h J d' e ,lan nauegaren naulos fdanauegar los dichos efclaaos en c:onferuade locas que meren a as 1c as n tas orue füeltos. 

ra dellas ca nauios füeltos,como quHieren y por bien muieren con que ayan de hazer los 
rea;i ll:roscn la caía de lacontracadon dcScuilla:pero permiteffc que auicndolc hecho afli 

·· &z::;cillros,la vifita de lornrs&i&&& rmcbze hc::zc::r en la dicha ciudad J¡:¡ 
~los juezes de rcgilho, Canaria,cóforme ~ 
ürdenan~as de la dich;;¡ la ciudad de 

que fueremos feruide 11 
los dicho§ e·rctauos t c:J&:fi'. ;.ccq111i0Spll1'41>alos nauiosenquefc 
' ~., I". ,. .. f=,·=·= r=s..s íein dtl p01'

d dicho Pedro Gomez C? ems:re,co q no 1can vr-,s -füJ=.ii(er1:. 
non J 
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ConfeJú r1dias. 
ni orras,mas tenemos 

nauios enq 
las que difponcn 
en los dichos de,vn cfdauo por 

la gente de marque . riauios fea Caíl:cllana o Pi2rti,21rrfa1 

~;~!:sql:~ft: y fea examinj~~.;~ett~:eñ;:;;;~~~::~-~J;¡;;:su~~r;i~~:j~;t~~~::~;;~~~~t 
llaaa O Ponuguer,. marauedis,dc que bol ucran a las parces de donde ouiereo falido dencro de vn año,cont,i 

do dcfdc el dia en que ouiercn llegado a las dichas Indias. 
n.. d lj I Yrcn queel dicho PcdroGomcz oquléfü poderouicre puedácmbiarencadavnode
'W.!!ecn ca a nau o n• d' 
yido~ pciíonas para c1 los 1chos nauios halla dos perfonas Callellanas o Portugucfcs para védcr o bcnchciar 
beneficio de los negros los dichosefclauos,có que cíl:os ayan de boloerdétro del tiépo quefe les fenal.ate por los 

dei dicho mi Real Confejo de laslndiu,ycon las fiasas,y fo las penas qt1epor ellos les foc 
con anfi mifmo Rli licuar en los dichm 

no fuere tan meoellerp¡¡raelrefc:m2 
'"'CcieiiiJ"''', los mantenimienr . dios,ycftos tan 

tener intcncion de VeK!der en aquelJas partes, fo 
mercaderias rcfcat45r fe vendíerenc::4:; 

los maeíl:rcs y nauios incurran en 
bienes.yen Las demas 4:;n lasordenan~asquc 

hazer para remedio de los daños que refultáde femejantes dcfcaminos. 
16 Yten que el dicho Pedro Gomez. Rcync1 me a ya de pagar y pagueporrazó dcftc afsié 

Q.!1cPcdroGoln¡1.R;Y1_ toenlosdichosnueueaños dcl900 u-duca.dos,qucvalen J J7.quentosy 5ººU· mauue• 
ne pague porcneats e d' ., d d d d _ _ ., íl: 
to nouccicmos mlldu- 1s,ar:azo e 'ººU· uca os ca aano,q motan 37.quentos y 500 U· marauedis, pue ose 
'*'º'• pagados en la ciudad deSeuillaenlácala de la coorratacion delas lndias,o en la villa de 

Madtid,en las arcas del teforo en reales de ~órado,en dos pagas cada año,cn tal manera q 
la del primer afio que como queda dicho ha decomcn~ar acorrer deíde el primero 

Mayo deftc prcfcntq;rfiq;d4:; de hazer en 6n deOwbrde 
mitad, y la otra mitad del dicho año de 97 

de 98.tiguicnte ;;:. elle mifmo reípeto k,,, 
nn-~"'"' maner¡¡que)ai afsiento)asha de V~WAiK' 

yDiziembre, del yfeis. Y porque 
fr2 íl:éudo que la vltima di;;hos cien mil ducado,e,-mej<,, 
eh:irnaquehizo eneftemifmo afsiéto 

fcis míl ducados de renta cada año,focorr1édo Iu ego con ciento y veinte mil ducado5 pót 
tres años, con interdfe de diez por ciento al año de vn tiron, y Joscinqucora mil dellos 
en Italia o Flandes a mi clcccion, pagandofele por cada cfcudo de marco de las cinco ef• 
candas a razon de a quatrocientos ycarorzc marauedis, por la remifsio.ndcllo~, y he• 
2icndo foelta de mil ducados de renca ,de juro de acarorze,de los prometidos que pre 
cenden aucr ganado el dicho Antonio Nuñez. Y el dicho PedroGomezañrma qucl,1 
dicha fu puja es auencaxada de todo cfto,como e!l:a dicho en fcfonu y vn mil quatrocien 
to~ yfeíenta yficte dncados, yfe ha obligado a afegorar e!l:a c.rntidad, yde nueuofe obli 

hecha la cuenta con la ddudesperfonasqueel Confo1ü 
no es mayor el precia de lehddicho Antonio Nnher 

dichosfcfenu y vn mil fefenta y Gctc ducades 
lo que faltarehaílacn aquella fuma pagarael dicho Pedro Gomez de mas de los dichos 
cien mil ducados de renta, repartido lo que anti monrare mas en los dichos nueue a• 
ños. Con lo qua! no fe le han de pedir, ni ha de fer obligado a pagar otros ningunos 
derechos que me pertenezcan ni puedan pertenecer en la Corona de Ca!Hlla , en 

-,?'k;ancra, por quanto - h:d concierto le hago ltbe45 
e1F1FvCc,c'I ducados que fe me de cada vna de las 

veinte reales que fo por cada vna de las 
'6lía de la Contratacioe deíl:os Reynos los 

hade pertenece, , afsiquc las qtz,r 
deíl:e afsicnto,<:omo d'*8 tiempo delos nueue ,geft'b, 



dia de la fecha del 
.có quc no fcaa 

vedidopot mi mandadv,y 
dellas fe comprehcndv 

de pagu oeros. ni el ha de pagar el dcrcd1n 
úil~e al millar:porqua.nto declaro deue,=:efpcto de hazerfe ctl:a cont,,tlicluQ 
por afsiento ccrrado,G.n quc durante el tiempo de los dichos nucue años pueda admitir 
fe puja n¡ayor ni menor ni del quarto.ni hazetfe fobre ellootra nouedadJo qual yo affc-
guro,y prometo por mi palabra Real atento a la prcparacion, y anticipadas compras-de 
nauios ynegros,y coftas de los miniftros.qlle ha atener en todasp,1rtes,y otros muchos 
gallos que ha de h.azer para el cutnplimicoto dcfie :ifüento. · 

Y porque el dicho Pedro Gomez hizo la dicha puja,y fe le ha acetadocondicion que 17 , 
fe le han de darcatorze mil dllcados,y por ellos mil ducados,quc monean rrecientos fe ::~t12:!~P 

mil maraucdis de rew:v juro al quitar , 9arn ~ 
de Enero deíl:e prcfon,v ñdclátcfe afsiéta.Y 
PedroGomez que fias;aslegas, llanas,y 

.H=,.,.,,,,, del dicho mi Real , como eA:a obligad<, 
renu,y c11mplimientn JAYlll!lto, y quedaodo con 

mil ducados de mifma renta,paraque 
s:Yo,de(dc primero de Enz::m,YvftJA pz:e(cnte año en adclame, 

nucue del afsiento, y que cumplidos aquellos fe le reccbirálos dichos catorzc mil duca• 
dos de principa~cn cueotadela vltim1 pagaqueconformcacl mcouierc dehazcr,yfc 
dara para ello et recaudo ncceffario afu fa tisfacion. 

Yten que por quantoeldicho Pedro Gomezpretendeque,onformc al papel dela pu 18 
jade los dichos cien mil. ducados:el qual dio en primero diade Enero defie dicho prcícn Q!..e P~d:t·- gtd•
rcañoícle ha de dar a ella mitad delos promctidoséj AntonioNuñez Caldera pretende :i;!amn clpromc · 

auer ganado en cfrcafsiento,en cafo que poralguna caufa no le pertenezcan ael.Ce afsíé 
dix;ho Antonio Nuñez fe le adjudicaren lo$

l~t~:!~~~~::a:t rs:s:vs:dcll:s::::~:o,qlJc 
capitulo preccdenm:!V, 

para la feguridadde 1v cien mil docados, y 19 
JA(sienco fe obliga par.w: deobligarfe eld1vhz,,. ,,.ssn,,,, ,,SL,-,,c!'lae ha de cJ,r 

r ~::V-,,,omci;ReyllCI.,d d be arcienco y uenas y icgu::ss:: , 
gas llanas y abonadas.a fatisfacion ru, Com'e10 Real de las Indias, de lo> ..,e,, cm1d,r 
cados,delloscn eíl:os nueíl:rosRcynos de Caftilla,enjurosfituadosenreotas que qucpá. 
cócadoslos de a veinte a die2 y íeis,y los de a treinta a diez yocho,y los de acatorze por 
fu precio.e o otro genero de bienes,a contento y fatisfacion del dicho mi Real Confejo, 
conforme a la ley del quadcrno,y deloscinquenta mil ducados reíl:antcsen el mi Reyno 
de Portngal,de la mihna manera,con que luego que yo aya firmado eíl:e afsiento,eldicho 
PedroGomczfc ayadeobligat al cumplimientodel,v aya de tener aliao¡ado dentro de 
dos mefesdc{pues del día que yo firmare cíl:e afsiento:porquc antes defto en virtud del 

yertcneccr ni pertencGz:: vüC qz..sal dicha füí~a ha de 
qfJrma,yhadedr.rarpor nqeucaños, y hazcry ~"'""'"' 
qC pidiere fobreello por Có(ejo,y afsi mifmo h:ra 

do el dicho Pedro Gomez a tr.:cr y prefentaren el veinte <lias defpucs de cúplido 
pb~o reíl:imoniode la paga, para que felc rccibá y pafséen cuenra,y ú anú no lo cúplic• 
r~,(e cobre la paga qdeuierc del.y fus fiadores, juros rentas y haziendas obligadas a eftc 
afsiento. yaya de dar otra tanta cantidad de fiaoc;as, como lo que huuierc vendido o 

la miíma forma parn lv. de adelante , con 
ri4::mpo qne moíl:rare de lo que huulerc "='''"'·" 

¡yventa,y con que las Gyv11 , y hagaa en la dichv 
de Madrid,como ,:,.,,:,,,,,q,,5,,,, realesde contado, y 

mi voluntad que (i Comcz o las pcrfonas 
afsicnto quifiei:cn bicnCHOA que 
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uuos co fo lugar1dc la que qucpan,lo n0w11cui1u 

2.0 dicho Pedro Comez ,z&&&:;utacn las Indias viuos 
Q.ue re le dé lol ü{s.ienco,treinta yocht1 doquem:a cfclauos, y
chos necdflrios 
uilla. ,,üir&&gacion no fe podria cfclauos que fe han 

ª - .. ª ciíplirc~!adicha~bliª1cd5"ªMlidu Prcfidétey jucz~!o6&&dl"es 
ci1a cala e la ditratacto de Scu11la,q ,U Gonicz oa qu1e fu poder ou1erc 
el rcgifrro odef paeho ncccffario,cn la forma qhafta aquife ha ac:oA:úbrado,para los efcla 
uos qpidicré y quiúeré nauegar,con q no cxccdá de fcis mil cada año, quinientos maso 
mcnos:y con qcl dichoPedtoGomez fea obligado a traer yprcfcnrareacldicbomiCó 
fe jode las Indias te ftimonio de los qouieren Jlcgado viuos aellas el año de atras, de cada 
nauio que regiO:rare,para qparcciédo auer pueO:oalla mas cantidad de los qpor cftc afüó 
to fe le permítc,aya de pagar ypagucen las dos vlcimas pagas q ouiere de hazcr,confor-
rnc aefte afsicnto1oq rnontaré Joscfolauos huuieremetidocnlas Indias, demauf!'! lo,c 

mil ydocientos y mifmo rcfpcco 
reales de contado. 
d}dició cj enla prouinci,, &::so ha de poder quedar&Jíüegii 

vircud ddlc afslent&::s llr,&::sü±:&::s ds: dichas Indias ni quellarelli 
2.1 ; yeuatéparap~tfar_al .. ;;.¡¡.;ccaí":o,yq~ódbcódició 

Q.!te ningú .,f,h¡1¡ in z1írk1os·efclauos en ladtcha eHi lºª·cóprarcqucdeoblig,,tfo 
~:s,l~~:x:i~~i¡n§ífi fi l<>sq_adl'liqucdareíl:nfc 1 .ciel§llosll~tlardccdnvirt?:l¡d r1 

1cnro, 1 no ve 1ere con e a e pre o q eomcre a o por os c1c •uos 
qouierc ~édido fin la dicha condicio~aplicado encl vn cafo yen el otro por tercias par
tes.mi Camara,juez,y denunciador. Y para que aya mejor recaudo y .cuenta y razGn,ma 
do-a los oficiales de mi real hazicnda de la dichaprouiocia de Tierra lirmc qluego co
mo llegaren al puerro de Nombre de Dios cbn los cfdauos qafsi quifiercn cmbiar para 
aquella proui ncia los hagá regi íl:rar y tomar por inuétario, y tengan cuidado de que por 
el mifmo rcgi!ho o iouétario fe faqué Juego ele.la dicha prouincia,y cxccuren las di6:bas 

laueriguarcn que dla,y a los que tomarrn 5ur 
a:níi mifmofoera de dilac'ióalg1,u0, d 

quecnladicha 0,r,Jdle-ncccfsidaddc cfclazi:A1&n uí.íi,..,íííu 

le auifara par.a que los 
U, "··""'"''~ mi volúcad es,quc nofe haga ni pong0,

(lU,C •éda l;1s licfi¡ii i dichas licencias hi didro PcdroGomczR4;;y1&&tl,,&:;üii%'4:;rtreinta ducados 
vua, Seuilla y Lisboacmw quu alliHH a védcra todM q 

ren comprarlas dichaslíccnciascó las mifrnas calidades dcfrc afsiéto,dc qfe puede nauc• 
garen nauiosfocltosfucra de floca,y hall:alacabtidadcnel permitida, con q no pueda 
fübir el precio dctrcinta ducados,y maslos dichos derechos de los veinte reales porcada 
vnafo ~ni qú afsi no las. vendíeren,mis Juozcs oficiales dela caía de la contratac.ion de 
la dichaciadad de Seuilla,y la perfona que ouicrc de hazcrlnifira en Lisboa las puedan 
dar afu cofta pord precio qquificréo de valde.mas fi eldiéhoPcdro Gotn~z quiíierc oa 
negar cuéta,los feifcicntos cfelauos que fe le permiteq,uc puedaméter por clRio 
dela puedabazcdin eíl:ar e,bJigíidíi ª vrndrrJiccncias,paraquc.om'.ftdú5 

!iútd dichc,rto.no embarg1&&::s1,, en eíl:c capitulo. 
s.} 1R&meyiiB'&&abu11damicnto par~ via fu1-ifi:oparnufa 

Ollc re~ obliiaoo ¡¡ fo haze ni pur.c-cldicbo cO:ico,hade Pedro Gomaa 
dcrlas licencias fiadas. licencias para los p~osqlK parccierccalos del dicho mi Real Confcjo delasIndias,có q 

lo~ compradores ayande dar futn9as acootento y fatisfacion dél dkho Pedro Gomcz. 

~~~r!/;~~~:~~~: y ten es co;:~t~qt~~~:~G!:~:t;~~!~1~~~r~::;!~c~a!::;ª~~~:;f:;:j~~: 
= a.u~ íc:an<1d'ettt•i fra cócierto menos prc7;,0;7;,b&:;A(l11 0,fsicnro 1qlo fuc;:ó)os 

GUales loscótratadOltiR aferuirmfR! 
lir~cio en qfo védieísee&&& Mhi0;s;fos efcl~uos qllcuaf,é 

diehascótr:atos,y los de S. hngola con ch:crcio comn 
eótratos, aqme y qoartos mótare,ayuh üuiünin-

~"§í""'i..,., defd~ el dicho diü de noucnta y 
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Confeio Indias. 
acabadoslos dicho; +:::G.:&cdatomarcnlos dic:h+:::!tí 

qui6ere,cn CUJa coofo1rg:gid01td ' los recaudos que pidim.1rrrn 
- que los negros dcA:ü01t RFüfi7UCD ViUOS!l fal die hr'f ·--g ---

Jr,eiota yocho mil,doti01tümst dic:hoPedro L?us,,ü,, 

t'iti J¡;U;2;;1;,y tantos menes qucd,c;n tst1rd4::?-
~unJicion que rodos los: r,auios q.ucfaffereii de: cA:os Reynos de t.f.1 

tugal,acatgardc cfclaUOS CR Yittud dcfi:c afücnro,ayan de pertenecer y pertenezcan a el, ~ar:d:iiu°!Z.eSE 
defdc el dic:ho dia primero de Mayo de cfte año de nouenta y cinco en adclan ce,como re po.tct arsiem;;¡~~ 
gi~rcn dentro de~ rermino de los dic.hos nucuc años.con qexcedan de los ueinta yocho ~Í:enlas :fue 
aul,dozicntos ycmcucntacfclauosq ha de fer obligado a meter en las Indias viuos, no 
embargante qlleguen a ellas dcfpoes de cumplidos: y úpor c:afo en los poll:rcros años par 
cictfen algunas naos con rcgiíl:ro,y antes que llegaífcn a eargardclos dichos <'Íclauos, fe 
pcrdictfcn por rormcnra,o las robaífen cucmigos,es ml volúcadq en lugar delas dichas 

defpacharocras coü rJ¡;qHb01t,reualidando la tal liceü+:::l.1r 

ª~~~:!t~:!r::::1!:,:r':::~::ª=::ile:T~l~~ jT:r~~ºtra~Jr 
p,c;rPida,y foccdicndocn puerto,dondenofcpub01t 

¿Iit.Jr.Jr+:::ig iTiacion,ba8e que fe h;ttp+::: fa forma qfe códene C<11Tu 
,,,,rrTurrrüd.JrtJ¡;rr.tca,de las delconfulacfo fe trata<fe los fegum7' 

.nndcr ni d::!i;~g:t~:;:::::[.g.:s di,:a:r.1;:!:~:~0:~::!::fis~:;~¿.f~s ª ;::gu- ~~:0dElr~:::.: 
na pcrfona por ninguna via ocaqfa que fea,c:on q6 yo quHiere o fuere mi voluntad de ha el ticmroclcl aíaiwo 
zcr merced de algonas de las dichas liccnclas,puedad.ar ~afta en cantidad de nouccien 
ru,reparddas en tos dichos nueue años dcfte afsicnto,como pareciere: y (1 patfne dcíla 
cantid.id por hazer merced a algunos miniftros mios,las que fueren.mas, fe ayá de pagar 
al dicho Pedro Gomez Reynel,a razon de vdnce yeres ducados c:ada vna, dcfc6undolos 
de las primeras pagas qhuuiere de hazcr,por caenra deftc afsiéto, luego éj fe pueda hazer 

uoréj en los años paífadü¿¡ h.1r üü,wd±d4::? h hecho merced de ••lFF'''"'' 

podria auer al prefcnt+::: f4l7' .Jrü.Jr{hmirfe,afsieot.iq 
1R?t7'ütp01t01t,.Jrüüforme alas cedulas y pi5tnes cuuietE, fin q 

ar,,,Jrü1J1~ualguna co cllas,i;;J¡r;+::; p{j¡rOrrna,ni por ningun 11::,u,tL?.u 

fon ordinarias para puedan nauegar fuera 
acompañados con 01:ms; 

,,,,,,-,,u,, 4:ondicion qno aya d01t tTutgociacion ponla - 2.7 
Callilia,ni por la de PortugaJ,quc {ca en perjuyzio de elle alsiéro, nU;Iiuedacrccec ehíé! Q!!.t iio r! pueda hu.ª

• h d d d h n... 4 _ I ..r d I contra1u1on en pCIJU)'podclos nucucanos,que a e urarlos crt'c osquccn:an pu<'1ws re rc1catc e os úodcflealii1-
efclauos,ni los arrendadores dellos le puedan licuar mas que Jo éj lleai cldia que fe 6rma 
eftc afsicnro.Y paraqcíl:o fe cumpla an fa,fc le daran los recaudos y cedulas nccelfarta, 
defpachadas por el mi Confejo de Ponugal,ni fe le pueda poner talfa en la \'enra de los 
dichos efclauos,comoqueda dicho,ni en orracofa que pued. cmbara~ar elcomplimien 
ro deflc afsicnto,ni hazerembargos por ninguna via o c:afo que fuccda,dc los nauios ygé 

rs.rnfcre fletada oapreftadaporfo ca.vcctr,ni los mantenimiento~ y q 
.1r"'rrnmurados para la naucgi:adü'ü dichosefclauos,antüs; -

- y ayuda ne,eífaria, p el lo qqueda 
parro,fe luyan de pi'Tuª' daiii5ts~incercfcs ymcnoícabo! qm.zo 

rccrccieren,y qocfelcayan de re<:cbir en cuenta en las primeras pagas que huuicre de 
hazer,dcfpucs de liquidado ydeterminado en eldicho mi Confcjo , lo que cerca dcRo fe 
pidiere en el,por parce del dicho Pedro Gomez,fucedicndo el caío. 

Yt~~,qlletodoloquc huuicredeiuerd dicho Pedro Gomez, y Jepcrtenedereae! o l8 
que re lt,,"''=''=' que cuuiercn partee+::: razon dello, puedan marauc.

mr,rtrlt&01tü&§ü;l1Uer mio,paralo neccffarios. r,erde M. 
6 huuiere fe paífcn a las 19

íe ha d, haercomen porperdido1,pP+::: fe faque :mrc 
los dcr~a,ni, 

- - - J¡J¡pr:icenc~asqucíc:hade , , Gom~z,defdcel d;;; AÍclauos. 
i514::? dª trh+:::prrnq;:;detlc ano deoaucnta t+:::i5tl+:::m:rrn,por el ucm pode los 

· nnn J 
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ndias. 
lata,a razon de trcimZ'. """'"'""'''"" 'fb'na,ymaslosvciore 
mas del valor de los 2'.Cparra por tercias 

PcdroGomez,ylasotr¡y,0¡ dZ'.f!Unciadorygualmem:z: 
lkcnc:ias como las que por defcaminadas, y 

voluntarias,fe ayan -quatro mi~docicnt:s2c 
quefehizicrc cldefca.ra:iüo. 

J O Y porquequando conan los contratos de S.Tome,Cauoverdcy otros de Guinea,fuc• 
Q!Je de lo5 cf~~qsq len los conrratadorcs tcgiftrar vnacantidad de licencias en Scuilla.y cargar muchos mas, 
relt,11aicn ~ñrcg,llro, anfi oorfu cuentacomoporlasdcotraspcrfonas aquien dan y vendé las dichaslicéciacr, h,ga lo 'l de los dcf ¡- .. • .., 

nminados. qucdaaífcntado y por c:oncicrco,q confl:ando auerfc cargado anas cfclauos de los rcgif-
trados en Seuilla, fe aya de condenar y tomar por perdida la dicha dcmafia, cobrádofc en 
efclauos,dc los miímos dueños y pcríonas qo elos llcuarcn:yque de lo que dcfto rcfulca
re fe haga la cuenta como arriba clh dü:ho en los defcamin os. 

31 nauios '-i"ª'=:¡y,f,pt2ierpucrto opuenos 
Que re le rague 4'.'EB:;;íCaminarcn con """"' v,n "'''"ºº"'""''" m ellas,ayan Je pagar Y 
nei el tcrc1ooc l=, 
bado,. tercio de los que 11"'''"'''"'"ª' 

Y rerR,qrReddicho Pedro Gomes2:'iz:z:Pq,¡y, dcfpachos ncceífarifü'%s;,p, 
Q.!¡_c pucd,1 tcnc, de Portogal,pueda las dichas parres dcS, 
res en h.s fodia$, ''"'""''':E,'" "-" ·1n11ru,_. Ylos dCffllS ; ;,,,,¿'''' =, l"' YafsientCD l0S CH;;JatJ¡ff?5',LT 

""'"""'"'" oueda conformar[c Cili'&;;?, k:e;;p,HY,¡y,s'-i fü'%tdcren dado en Seuilb • u • 
para qen ello fe pueda proceder có mas claridad,y cfcufar fraudes,mandoq ningunanao 
de cargazon de efclauos pueda yr alas lndias,60 licuar dcfJXlcho de los faaores q ·el di
cho Pedro Gomcz tuuicrc en las· dichas partes ,fo pea a de qcada cfdauo delos qde otra 
manera fe (acaren para las dichas Indias, y a cllts llegaren viuos, fe aya depagar y pague 
al dicho Pedro Gomez, veinte ycinco ducados,de mas y allende el precio de 1a licencia 
que arriba efra declarado, ydelos dichos derechos de los veinte reales 'por cada licencia. 

Ycc:n,fcconccde al dicho Pedro Gomcz 'ij puedaembiar miniíl:ros y fall:ores con cria• 
Ysprouincias partcsédeLfoPfªs"d¡y,z:dz: fuereneceffário y '-V'""ª'''''= 

z:z:iamicnto ¡y,[l[;fü'5ztO,C6D qfea CaflellaT1tü~ 
de otras nacioncs:y coZ'. ürR lz: e=ntidad y conla mode11ªcis>:u 

2:;2i3:eal Confcjo parecierZ'.bªí'¡y,k, PedroGomczlas 
dz:ecir3:rJas partes donde las 2'.Prouarlas el dicho mi 

f,rdenara las 6an5as q pª,¡y,teguridad de 
les mandare. 

H Yten,es condicion que ni el dicho Pedro Gomcz,ni las perfonas incerefadas en cite aC. 
<lJ!e lleynel ni. fus fa. Gen co,faél:orcs,miniftros ni criados qcmbiare a las dichas lndias,no puedá tracar 01 con~:r:: r:d&~e:iu~ª:f tratar en ellas,direél::e niindireél::e,por fi ni por interpofitas pcrfonas en ningú genero de 
forme a cA:c' arsicnao. contraracion ni mercancia,fo pena de la vida,y perdimiéto de todosfusbicnes,aplicados 

porrercias partcs,mi camara,juez y denunciador:y ran foJa.mcnce lei: permito que pueda 
cóprar,comoefl:a referido.los reO:áces que ouicre de licuar, y los ball:imcntos qfueren 
neceífarios para fufi:enro de los dichos negros.y la ropa que ouicrcn mencfrer para vefüt 

tcmbiz:nqlos puedan trocar podo, fo,tO$dO le tierra donde losvcndkE'to,ctn 
deembiar Reynos, y nolospucdi 

{¡;,,b,ª4,tcde lo que comprarrn 
y veltido de los dichu:. .,¡;gmv~,'Í.í.j manera.fo la pen.a 

de la vida y perdimiento de biencs:mas declaramos que fiel dicho Pedro Gomez digic' 
re por fus faél:orcs y encomenderos a algunas pcrfonas narurales defros Rey nos qello· 
uieren en las lndias,y trataren y contrararcn en ellas antes que fe encarguen defus ne• 
godos,que efros tales pued~n rraur y contratar con fus haziendas,como primero to ha-

tenga parte en ellael empleé fu hazieedz: crR 
ella dicno,ni fe lleuarélosdlchos 

3 
QlleR.eynel y las perfonas qpor fu
tcslleuen arm;,, 
fudmnía. ,3:flE:2,±;;p,,ftració,pu~dá lleuar a 
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Confcio 
=eu:e.:tch> ydefcnfa dcfus peOeeu:u: arma que parccieru 

jo. 
u:u:e voluntad y tengo pou: que entendieren 9~ 

ycxccució dclte afsiem:u lulias,pucdan ttacr par.u: i1I,±é c,ediruden ta 
perfonas en todo tiépc,:Bliu:tu:í&ulu:i1{ic,u:iy dcfcnfiuas, no fiédo e1= "'iiii?:orear,_ 

bidas,fin qlc:.fca pucfroimpediméto alguno,fin embargo 4qualcfquier Jcyc,<;n c;ó,1t11i•. 
Yccn.fcconccdealdichoPedroGM1ez,qlo qproccdiercdcloscfclauosy vera de Ji. J7 

cécias dcllos,pucda venir y fe les eraygay embíc en oro, plata,pcrlas,o ca otro qua 1quici ~ lo procCi!ido 4efc,:e 
generode mercaderías porq alla ouiere rrocado,en laforma qqueda dicho, con que aya caf'aa:e°'if:!'~ht 
de venirregiíl:rado,y fe trayga a ladichacafadc la contracacion,y pagando todos los de 
rechos que dello fe deuicrc. 

Yaen.Ce cóccdealdicho PedroGomezqucclola perfonaq cófu poder a6fricrecnS~ 
uilla a véra de las dichas liccncias,ayá de firmar los de las dichas licencias fe 

los nueue lo qnal no fe pueda {i¿ai 
de Seuilla el en las vUitas qlfill;z, 

dichaciudad Canaria,debs nauios 
los dichos efcl1!los,fe :'"':c,,"::n, p,d;'nccla parte del dicho 

Dios no quiera C,r2::sntamiento vniuerfal 1, 
c,n,,u.a1u. poralgG íuceífo cu:,,cgacion de) a carrera !i+!.Í+!e,r::: Cal'pEilcr 

=I¡¡¡ fufpender la pa¡a de itzziE duc:ados,haftatanto ,,- ~ " 
para poderfe hazcr la dicha naucgacion,y paffc todo el dicho arrendamiento mas adelá 
te de los dichos nucuc años;orrocanto tiempo quaoto ouicren durado los dichos incoo 
uinienrcs,o fino particular yrcfpeél:iuamentc, conforme a la cantidad dceídauosquc 
ouiere fido obligado alienar a la prouincialeuantada,cntendicndofecomofc ha de emé 
der,que en el tiépo que fe hizierc la dicha fufpcnfió de fa paga, no aya de patl'ar ni palfe a 
las dichas !odias cfclauos,yéj fi efta fufpenfion durare mas que dos años,no fe aya de pre,... 
ro~ar ticmp~omas adel~otc finmiconfemimlento, y voluntad del dicho Pedro Gomez 

de tu poder outerc. 
feayandcdaryden cneldicho mire:il 

la, cedulas yrecaudu'Z ,1ucconuiniere,fcgun 
b,,encumplidocfe&od¿a uftcafsienro:v para quu: 

y Oydores,Alcaldes y otros jucu:,:ts 
lndias,lslase yjuridicion,du:u l 

Gomez y perfrms,¡ piterentcndicrcnenladiu:bu: 
uac1011,todoel fauor,calor yayuda que ouiet..:t,,eócftcr y por fu parre fe pidte,ii, para 4 
fe cumpla y eii:ccutc yguarde efre afsiento y lo en el Gooccnido, de mactera que no puc 
dan tener ni tengan caufa ni razon de fe venir ni embiar aqucxar,porquc afsi conDienCI 
a mi fcruicio y al aumento de mi Real hazienda. 

Ycen,queú re pidiere~orpancdeldichoPedro~omcz~nc~,dichoml rcalCom~jo•~ qyred!~cdúla •· 
en las dichas m1s aud,c:nc1as,algunas cedulas y prou1fioneunfettasen ellas algunos cap1· raque re cwnpla cáuf 
rulos defte afsiéto,para qfe guardé ycúplá ycxecuté,feJesayá de dar y dé afo fatisfacio, liento, 

Yten,fc concede al dicho Pedro Gomez que fi en alguna parte de las Indias Occldcn 41. 
. , alguno de fus fa8:ors,,u:Tu= ,:t'E0t,cnsss:era ~inguo juezde bicuss ds diC,¿a. ,,2,f:d:::i::::1
C,i bienes,úno la perfona q t&::S dicho Pedro ' en los bicne, 

dcfpachos ncceífari2;i,, i,2ª" falto1cs que JQII 

~rcn,quefe aya de guardar y cumplir,ycumpla yguarde cil:e aísiento y coodicfonei1 m:¡,:n. 43 
de1,6n embargo de las leyesdel quadcrno y otrasqualcfquierque en conrrario de lo fo. ~ las leyes del qua, 
bre dicho aya o pueda auer,eon las quales para en lo que toca aeíl:e di cho afsicnto, ca- dcrno no re entlcnda,6 

· 1 dº · d td·r. r. d d r. fi r. · 1 d eft,• arslento,p1cu os ycon u;1ooes e upcn10,qoe ao ocn1u ur.:r.a y v1gorpara .o emas. 
· b7c,m condició que cúpliitus b; rorque ell:c afsiem:o '44 

Gomez nifus faétossf% cicg¿acu:sperfonas; no ayan de pcdc~ 4'.).f&e F7dl°ado, los DJ!e• 
4;:liS,,s defte .Cslauo.

vcnder,nilleuen ni u:Ui u:fielantc las dichas licen,:tiu:,, .han de naaegar 
P;":f,i"'" i6prarlas de cllos1fioo defpucs de cúplido y :1u2:n27.,:7 mY2eE%:;lauo1 potdnlld 

· u:lí;i,:tuf ufe tomare otro de nu,:tcc,:f frtcirfc lkucda yorden mia para 
fau0derogalo que por los aísicato fe concedcb ""!Eu,""' 

.nnn, 



Confcio 
dicho Pcdto Go~i;;:&:: que han de tener 

fon Portugucfes. 
Yt"'Frp:m:&::undicionquccldic:hodFFd"'u()"'m"'" 

~ded~ca do,.•' de las lndía1tdc do~ 
liot hade fer obllr""" 
Rc~l -~ moíkrai' ='""'""'" cdtta y vcrdadcra,jurad!i y u:&::mbrc,dc todos los 
pías en el c;eai'cjc, .;ad, vno huuicre nauegado y lleuado a las did1u Indias, aíside los dichos fi¡¡¡s Je Gui

nea como dcftos Rey nos yP~rtugal,y liecnciasquchuuicrcn vendido por cuenra defte 
afsicnto1y:a que precio,y lo que huuicren vabdo ymontado:y anGmifmol;as penas de los 
dcfcamínos yarribadas,calas ycacas de naoios,ycodolo dcm;asque foerevalor deftaren 
ta>para que por la dicha coplde pueda Caber y entender VC'rdadera y precifamen,c d 
cic·rto ycncerovalordclla,fo pc:oadc mildL1cados porcada vno de los ptazos que falta• 
re, pagados con los dichos cien mil ducados del precio principal de.lle afüenro:y que para 
que todo lo fufo dicho fe pueda mejot cumplir,iya de tener y tenga el dicho Pedro C"O 

y razon general y verdadera, 
dichos efclauoscncadu ddl:e afsienro ,' y que 

efte capitulo fe ...v"'"'"'"" 
año que los dcxarFF 

que arriba .. yconccrtadoafsicom:&:: 
ªªiitic:ac,c:on eldichoPedm Rcyu!f;l,y prometo yaffegu"FF 

ypalabra Real que fe guardara de mi parteycumplir~, fin que en ello aya falta ni inou
Q!!c por elle aísicnto cion alguna, hazicndofe y cumplicndofe de parte del dicho Pedro Gomcz Rcynel lo 
no1e pcrjudlca a losdc que a cltoca1a,cumplimiento delo qual fe ha de obligarluego por cfc:ritura publica,a fa-
rcchos dela CO[ODI de . e i d l dº h · R al C r. · d 1 ¡ d' · r. • dPonu¡al, tmac on e te o m1 e onieJo e as n 1as, coa que en nmguna co,a n1 parte e 

loen eftcafsicntoconrcnidoy concertado, no fevayacontralospriuilcgios del dicho 
Reyno de Porcugal,ni concordias.tomadas con aquella corona perdida , ni diminacion 
de los derechos que le pcrtcneccn:dc loqual mande dar y di elprcfcntc afsic:nco, lirma-

m"':&::o,yrefrendado de mi y mando que toµ;1uu 
misconradoresde enmi Confejodclas 

"'µ;fff:nªz1r::s de la c;afa de la CGl?rrr"'r"'tiu:&:: Fecha en Madrid 
mil y quinientos y ªiios. Yo el Rey. 

C1dr/ª'l"e mAnrl, '111elo1t¡111tuª"dª"&F:'Ed ,zfoL,r,o, ,4 /111 l1Jl.i.u fl1t 
, conftntimimto d, Pedro G,m,-::,..Rt)n,l1 inc""'"" in/a, 1'""' ,ont,nidtu 
,n')n upit11lotl, foifsi,nto. 

EL Rey. Por quanro en el afsiento y capirulacion que por mi mandado fe romo con 
Pedro Gomcz Rcyoel,cn treinta de Enero,dcftc año de quinientos y aouéra y cin

co,fobrcla prouUion geocral quc ha de hazcr dc efclauos negros para todas las fodias 
Occidcntales e isbs dcllas,por ticm pode nucuc años primeros tiguíen res,que corren de( 

deíl:edicho afü%,0&1f quefedechra que 
dicho poder ouierc , no puedª 

nocue años de fu "'Fübarcar en eftos mis 
Po:m,gal,ni en las prouiocias e islas nirios donde fe conrracan y compran íos di

chosefclauos para las dichas ln~ias,ningun efclauo: yque aueriguandofe at1cr afguno 
contra venido a lo que dicho cs,incurricífe por la primera vez en pena de cien mil mara 
ucclis por cada cfclauo,y perdimiento dellos:y por b fegúda vez la pena doblada, yotras 

""•"''"""'"' mas largamcnreea eldkhibr,&F:piz:µ;}j[g dicho afsicnco fe comiªFFª 

,,,t'I,,; tl citpitHlu ?HJY:&::u"#ii ,zz1t.w:!!!1 tl,fto cjérito. 

Pedro Gomez RcyocI Jt."'12'Aªª;t'$'$C gj§andaífe darle eldef p4ii&F:Ye ,,,.,,,.g.fff= 
yue en cafo que algun:Fí a lo contenido 

0&i;;ccac:auc1nenellalas ªes:nplicndo de mi parre 



Confejo 
dic&Q afiicnto foy obUg;;d;;z afos Prclid;;;;t;;f 

P;;z %%%%;();;;;;;z n~:~::;r;::s pcerfa:r:p'!:.:!:~-:;;;\z;;;; J;;111 
!?:1&;;;;;;,& ;;;;z;;zzzzs;Q lleuare afgLtno o 0;f;;J;;;;;;z;;f;; ord2 ylrcécit del J¡,z1g 

pe,mUl6mia~de :dg z;¡¡l _ qc6formc al 
yo pucdu J.iry c:onceder,los condc:ncn eu i:as dichas peoas..por laprimera vn ypoi la ic
gonda.en las que conforme al dicha capirulo huuiercn incurrido, 'f c¡uclo pccuniari• 
apliquen en Jafobre dkba fortfla,prcucyendo que Ün ple yro nidilacion fe entregue al 
dicho Pedro Gome~ RcytJel.o a la petfona que ruuierc fu poder, la parre que fe le aplica 
yJe pcrcencce;cooforn1e alo con renido en el dicho capirulo:y que en las dichas -cond~ 
naciones no aya arbittio nf moderacíon.6no que fe execucen con codo rigorª fo pena de 
que el juez que en eA:otuuiete rcmifsion o n~gligcnci.1,lc mandare cafügar, y que fatisfa 
~i ~1 dicho Pedro Gomez Rey nel d daño e íncerefe que por fu negligencia o no 
h;; lzi;;i rn;;1:0;oido fe le recrccicrE.F;;;;h;JJ-4:;; '1eintc y vno de lunio0 h;; 

- cinco años.Y u m;;;;h;;do del Rey nueíl:ro 
Confcjo. 

U5-z-!22/.0 que rmtndit .tl Conde p%%ifi¡nA1 'l"e entendiertn 
dtfp"cho de los ntt111os en m222-0222n,r los efil,uos de Pedro 
0:nt~1 le1 h.tg, d,,. :, tSJUdtS nccefferio. 

ELRey. Conde de Portalegre pariente, en el afsiento que fe ha romado con Pedro 
Gomez Rcynel Cobre la proui6on dc.efclauos en las Indias, quedo por concierto q 

los regiil:ros delos aauios en que quHieífen nauegarlos dichos negros fe ayáde hazeren 
fa ciudad de Seni~a,y la vHica dellos alli o en la cindad de Cadiz,islas de Canaria.o en e1fa 
ciudad a (u voluntad,por mano y orden de la perfo1u1 aquié yo lo cometiere, como mas 
en particular fe contiene en el capitulo del dicho afsienco,dc que con efta os mande ern. 

- porque mi voluntad duen dcfeachó y auiami0%%±;20 
ha capituladu y paraeldcfpacho 

rn: cíl:e año:.os mando q;;e por fu parte acudkz-;;z5 
los dichos ±:oda fatisfacion brcuc .%% 

todo lo dcmas qne al du:ho afsicn to,los¡g; r,d;JJz-ó¡¡ 
hareis dattododfau<JZ- cnellomcterne 
cacorze de Abril,dc _ no1 enta y cinco años, 

Por mandado del Re. ynuefrro {eñor,Iuan de Yuarra.Señaladadcl Confcjo. 

Cedul.t que mttndtt t¡i1eit los quefaerm 11pedir regíftro Au"fa de lit contr1tt11ci,11
Pª"" pajf1r efcl"-uos 41.ts InJi.ts en nombre de Pedro Gome:{.. fa les át·Jin ft
dirles ft.tnpu. 

l Rey. Doétor Pedro Gutictrcz Flores de mi Coníejo de las Indias,mi Prefidenrc en 
bc~fa dc:licontratacion dcSenilla-PcdroGomezReyncl en quien fe rem_a::oel :d 

negros,me ha hecho z-t:t:it:t:t:t:dofc: acudid? a ctfa 
parre: fe dieífc el ;;;;celfario para los 

afsiento han de falir pucíto dificultades e zt:t:--z1i]e;;::tuli;n~ 
tos,y pcdidolc 6:rn(ias y los derechos veinte reale~ de cadaefclauo, coque rccibia mu-
cho agrauio ydaño poreíl:ar el tiempo tan adelante y en ricfgo de no poder cumplirc6 
lo aífencado y capitulado Jefu partc,fuplicandome que pues el cumple de lilfuya en prQ 
curar embiar cantidad de eíclanos,para defde luego fe vaya focorriendo la nccefsi-

dello-s en las rnmplicffe dela miaen 
-Hn-,z-n,---¡; ybrcuc defpacho afo~ y faél:ores fin pedirle~ 

z1úrquc mi Yoluntad es el dicho Pedro Gozt:t:z-z 
fauztrecido de tododo Jo que ha 

dicho afsicnm2t:t:s fa ego que por fu 
rc¡Htros ydefpacho:s qhá de naucgar 
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n;tn;nn;iere fu poder,y han de íalir efte afio, 
mz22KExn;malgunacon mucha fin pedirlefi~~ª" 

de los vcin te rc-ale!L guardar en tod!$;; 
n:iicho afsiento.y fi porfál!$;:;KE!$;; ydcfpachos que {1; 

nauios que cfte año hi h!$;; cfclauos que fe le páEn:mif tE;sh 
üic,c" .&lgunas fian~as,darcis pot alas pcrfonas quefe huuic1cn eblig,· 
do,y en todo lo demas que fe ofreciere tocante alcumphmicnto del dicho a{sicnrQl,ie di 
rcis y harcis dar todo el fauor y ayuda ncccífario,que en cito me terne por fcruido. Fecha 
en Madrid,acatorzc de Abril,de mil yquinientos ynouenta ycinco años.Y o el Rey.Por 
mandado del Rey n uefho frñor,Iuan de Ynarra.Señalada del Confejo. 

Ctdul.c t¡t1t711il7'JtÚ f'"Ptdro Gomt':{.f"'tdif ;,~rr los conci,rtos ,ftgrm11 con los 
t¡H nittlfl4rm rftlttflOJ porfa ordtn IIC lis lndilf1. 
P,1rquamo vos Pedro Gtsmez quien be mandado 

prourfion y baíl:imen;n;;,fo f?fg,os en las Indias O~idq;;zrzJzs; 
r~lacion que conform, - el dicho afsiento, 

efdrnos para las dichas lKEsconcicrtosquc co1:t 
fom<;as de pagar lieKEeciasa vueO:ro c:onteñtü 

dclosque fe iaplica,eil ternanquienlosfie, 
algun buen orden,fo dicha prouifion, pot 

qoc yo fea mtjor feruido, queriadcs acomodar a las que no tuuicffcn las dichas 6an5as, 
c:on acetar qcftos tales no pudidfen cargar y licuar los cfclaoos qc6 vosconccrtaífcn,y 
cüphcffcn con pagaros el precio de las dichas licencias en las panesde las Indias donde 
lleuaífen los dichos efclauos;con mas los feguros y :iuerias, con qauJia d buen expcdien 
te que fe requiere fuplic:mdomc que para fatisfacion yfeguridad delos qucc:on vos có• 
trataífen,os mandaífc dar licencia y facultad para hazer los dichos contratos e.o la dicha 
forma. Y :iuicndofc vifto por losde mircal Confcjo de las Indias, atento aJo fobrcdicho, 

pm: bicn.Porcnde por la lk;;;;"'da y facultad paraq11ál«e 
mm.arlas dichas fian<;as y ragas en las Indias, y 

aucrias de armada,p(1dri5 pcrfonasque nauegan:f 
eücftra.ordcn,las .. y cócicrtos qucqui6erede§, 

qualcs fean firmKEs eelüdern§.FechacoMadrid,anintc 
<¡t1inientos ynoucnta Rey.Por mandado 

"""';;;;;,.;;,;,,; de Yuarra.Scñalada 

Año de Ctdul, q11,m11nd, que Ptáro Gom~Rt7nelhttt' ll,u,r, /,, H.tbi:tn.t drntr~ d,..,,, 
111iio),1intt tfal11uos,p11,tt 'l"t t,,bttjtn tn '4sfabric,s d, /, Flo,id•,:,fi lt d,f-S95· 
curnttn tn lllfao-und, p.tg11, · ELRey. Pedro Gomez~eynclcon quien he mandado tomar afsiento (obre la progi. 

fion general de efclauos para las Indias Occidentales:Porquc para las fabricas y forri• 
ñcacioncs que fe hnen y han de hazer en el fuerte de S.AuguíHn de las prouinciasdc lá 

nr::ceífarios algunos efcliuos,os dentro de vn año,cont:ido drfdz: 
dcftami cedula,hapi~ de S.Cluiíl:oualdc 

Canba,veintc cfclauos a mi GoucrnacCz 
,se*" d1·cha1·s1a de para que ellos loser,rrc,,ne,;, "ª--·- ---·-o---,

embien a mi Goucrnador y oficia!csde las dichas prouincias de la Florida , para el dicho 
cfc!b:>.Y esmi voluncad que los tres mil yfeifcientos ducados 9montan los dichos •ein 
tcefclauos,a razon de ciento yochenta ducaJos cada vno,(e oncciban en cucnra en la 
fe~unda q!le aueisde hazer de bremadd dicho afsie11to,d :iño que viene de noué 

-- ~1aslos intere!esde ,dcfde eldiaque 
;zei;z&:c efclauos halla el die huuier~des de haz et 

maodoque comenlr cedulamiscontadotes 
mi Coníejo delas Ind1c,. f.lzereni;:o. a veinte y nueu;;;; 

y nouenta y cit1z:r; Por 01:md.;¡do del 
YJJm».,Sci"11lfod;r. '1d. 



Confcjo Indias. 
ifUt~:~:t~:;;:,~~!:ª 't,t:;,;:;r:1;.::;;:;:1,~:;::@gfee 
,z/sitnto dt Pedro Gomtªª, 

- , Luis de V elafeo m/v~'¡:e d,llªªªüiiliªrªr,ycapi tan geneul de 
l1eru,o a la perfona o focre el gouicrno 

üiczRcyü.dcooquiea mande l:iipro11i6oade efclauos para 
dias,mc ha hecho rclacion que afu noticia ha Tenido que el Virrey don Gatcia de Men
do? vucftro antccelfor ha dado licencia a muchas perfooas para Jlcuar efclauos por el 
paerco de Bueoos Ayres y rio de la Placa,yfe qucdauan contratando algunos en el rio de 
lcneyroy Baya del Bra61,y 6cuuicífeefcétofcria en pcrjuyziofuyoydeldichoafsiéto, y 
concrauiniendo a lo qcon el fecócerto y capirulo, fuplicandomc aten to i ello mand.aífe 
proucer de brcu~ remcdio:Y ~~rqucmi voluntad es que el dicho Pedro Gomez Reyncl 
fe prec1famcncelual.s1ento,mayorrncnrcqucfincfto rengo de atras proucido 

ª'ª'""'"''"que no fe contrate por cfclauos:os mandrg llei:s: ª:s:deref 
por el dicho puerto porelde la Plata,ni 

permitiendo ni dandª neraalguna fe u ya 
gL:S:¡ptccidocn el afsiento del Rcynel.Fechaen el 
N,:,,&;cmbre,~emil , , ~co~ños. Yo el Rey~ 

fenor,Iuan c:%éL Ld,nfe,o. 

1Ceául" 'I"' mAnd" "los Virrt:,ts,'udimci'1-3 dmus ¡..fticMs ,, la lnli111,1.•uámi 
t"n 14s m.cni.foftAcion,s 'I'" fo hi:',;'tren dt los rft"'•os r¡t1tfo Ut1141rtn" "'Jndi,1 
fin regiftr11r.ELRey. Mis Virrcyes,Pretidcntcs y Oydores de mis 1udieacias Reales, y mis Gouer, 

· nadorcs yotros qualcfquier mis juezes yjuCl:icias delas lndias,islas e Tierr:a!irme del 
mar Oceano, ymis oficiales Reales de las ciudades y puerros dellas,a quien ella micedu 
la o fu traslado Ggnado de efcriuano publico fuere moílrada. Pedro Gomcz Reyncl,con 

bÉ SY,;,ndado tomar afsiento fob¡;e; b los cfclauos para las fodi,;,,, 
relacion que y tr:cinta dcfü afsientolc 1rlh 

perfona fino el o i'"" ', , : ,,,,,:cre,pucdaduranccel 
obligacion,carg:s:r 'lic'las Indias efclauos 

marauedis por cadc téngt por perdido, y pér 
la dicha pena,como contiene en los dichos 

refªª ,'"·~ ,.,fi,,ro.fuplicandome qu1r de la dicha 
.i~na,irm::'> moderalla para que tn4:;}<rt i'iz; la dicha prouiCion de , 
mandaíf e hi.zieífedes pregonar cada vno en loslugares y puertos de fu di (lrito, para que 
vinieífc a noticiade todos,comoel permitiacn virtud del dicho afienro que qualqulera 
perfo na que llcualfecfülauos por regillrar o en mas cantidad de los para que lleuaífe re
giftro,manifcíl:andolos luego en llegando a la~ parces de las dichas Indias, donde focífen 
eparar,felcadmitalamanifcftacioo,finqueincurraen l~s penas fobrcdichas, con que 
ay:m de pagarle de losefclauos q•Je llcllar~~,como cfta dtcbo, quarenta ducados por los 
derechos decada vno,con lo qua\ lesrcmma y perdonauael mas derecho que en r.izon 

competía. Y auicLL,foV del dicho mi Coofejo Te 
por bien; Yafsios ... de vos,fcgun diic;h<r«,,,h«ª Oc 

ella fucredesrcqucridt:s:, . , , , 6gnado, ht&,g«is 
ne lo Cobre dicho,yque en la dicha conrormidad. lc admira la dicha manitellacion que 
de los dichoscfclauos fe hizierc,comod1choes.Fecha en el Pardo, a treinta de Nouicm• 
bre,de mil y quinientos t rioucnca ycinco_años.Yo el Rey.Por mandado del Rey nuc:ftro 
fcñor,luan de Yu,rra,Scnalada del ConfeJo.. 

Año de 
s,1, 

de 
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ndias. 
todos dcrcchos,afsi 

ko~derrcchosdel almoxarifazez, 
Jrrdbs,porquanto dos cuer,,;e~, 

mil maraucdis con f;;euis y en los dichos ... "'=','"' 
ucit1tadL1c.ados lalice:z2enf' dcllos,me losaueis ;;n 

tengo por bien fe os reciban en cacnta,en partida de mayor fomaq dcz.JS fe os del 
principal ycorridodecicrcos juros dela caía de lacontróltacion de Seuilla,dcquchan de 
hazerlacucnralosmisPrefidern:c y jaczes o6cialcs de lad1chacafa,yvosoquié vucí,. 
tro poder hauiercaucisdchucr rcnonciacioo eomi fauordela dicha cuenca, y dar y 
otorgar carta de pago y 6niquito dc).Jos,a contcr.todc los misconudores de mercedes 
y relaciones,y prcfenrar ante los dichos mis Prc6demc y joezes oficiales de la dicha ca
fa,ccrti6cacion fuya de aucr hecho el dicho recaudo quedarconfauwh la dicha pard 

misílibrosque eíl:anenfo elloscomoporeftªªªLfa 
tiempo alguno a qua! dicha liccocfSTu f'2 +=:t 

dichosefclauos ni dequedarniqueden 
Ticrr:a6rmc,y fipor algunosalasprooinel22d22l 

e2ic:ras partes,os ayais dende; legas llanas y abona«b:s, 
mis Prefidente y dicha caía de 

en fa dicha prooir&dn · 1k,re6:srne, y paffaran adclame 
prouincias del Pcru yChile dondelosemb1arcdescoofignados. fo pena de tener perdi
dos los cfclaaos que quedaren en Ia dicha prouincia, y dcm:as dcfto docientos docados: 
lo qual aplicamosen eA:a manera,la tercia parte par~ mi camara,otra tercia parte para el 
dcnuaciador,y la otra para el juez que lofcntcnciarc.Ypar:aque en eíl:o aya mtjorreca'.l1 
do,mando a los oficiales de mi hazíendadc la dicha prouinciade Ticrrafirme que loego 
como llegaren al puerto de Nobre de Dios los cfolauos que afsi quifieredes embiar por 
aquella prouincia,los hagan rcgiftrary tomar por inuencario, y tengan cuidado que por 
d mHh:in regiftro e inoentario fe fagu~n de fa dicha prouincia, yexcent¿¡ ·dich:?s: 

que aucriguarcnque lmzicz:c22 en ella,y a los queror±1f',f'n 
%]'"''2,,,,,,,.2 STuzt,bien anfimifmofoer;i luego,fin dilacion 

&trdhgado a pagar de los <,cho e(clauos los dercch,1s 
agora nucuamentehkkSTit2bz: ciudaddcSeuilla,dc 

a las dichas lndias,pctbz22 hªgolibre,y los aucis dn 
rnn los dichos efclauos hkk y con que g•Jardeis en 

y .... lo demas,lo que fi cargarndc:scr1 obligado a guardar, ycon que i,c. 
carguciscn Cauoverde ni en otra parre mas efclauos de los que regHl:rarcdcs, y filos car 
garedes fean perdido!,Y fe os puedan tomar de losq os quedaren viuos o el valor d~llos, 
de vucíl:raperfona y biencs,y con que fidelp11es de embarcados los dichos efdauos algu 
no o algunos dellos o todos,femuriercn o fueren mucnos,o fe anegaren en la maro en 
otra qualquier manera o por qualquiercafoo caufa perecieren, no fea obligado a daros 
nueua licencia para que cargueisotros en fu lugar,fino fuere pagando de nueuo los dcre. 
chos qucdello feme deuan,y mando a los otros mis Prcfidentey juczes oficiales de ladi 

, aísienreo eíl:a micednlkk que ellos tienen,tocSTuSk?rc§ 
qlle firmen todos: afsienro della yen las"'"'"'"·'' 

STied,deoriginal,la qua! tomen cefo p;;nd22:s,y vosel dicho 
o quien el .iicho vucíl:ro poder huuiere,quiGcredes paífar los dichos docieutos y ocho ef 
clauos o parte dellos,os den certificacion y rcgHl:roen mi nombrc,c incorporada en ,1 eC 
ramt ccdulade lacátidaddc efc1auos que dcclararedes que quereis paífar en cada nauio, 
haftallegaral dicho numero de los dichos doden_tos y ocho efclauos negros para que af 

d22eli22nñcia,y las dichas drmSTundefosnombrcs y os 
· foSTuípar de Peraha o a quk22 poder huuiere, para 

, Indias,y afücomr2 t;ktrdficacioncs dela 
aísicnten en ktrn el traslado della que 

dichoslibros,v acabado§ efclauos ,ra(guen dh 
virtud della no fe eh;:ur,odcllosotra vez,y cor± 

;;netiSTugarecics los 1fü;bos cCc:leun~, "fe51.timíento de fu viage 
de 
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Confci(:® ndias. 
flotas que fueren ala; auiendofeos dad42? 

fo:sdichosmis Prcúdcnt42? la cantidad de'"''"'"«««< 
mi ceduh pidieredes,uu utroregHbo de los '"'''"·'"u'"" 

vna vez. ni parte prefcnranilo 
os diere con foe losadminHl:radores 

los puorrn~ donde fe huuiereo refoatado y los dichoscfdauos,. que nü ,eei-
biftes ni rcfcataO:es en los dichos puerros todos los efclauos en el tal regiftro córcnidos. 
y afüíaliflesdellos con cal numero de: eíclauos ynomas: ycon que anfimifmo traygais 
foca lu cfpaldas del mi regiíl:ro,dc: los mis oficiales de los puertos de las Indias donde los 
lleuarcdcs,de que en virtud de los dichosregHlros nollcualles mascfclauos de los contc 
nidos en las feesde los dichos adminifhadores. Y mando alos mis 'Virreycs,Prcfidcntcs 
e Oydorc:s de las mis audiencias Re:ilc:s de: las Indias, y a 01:ros quakfquier mi$ juez.es e 
i>liciales,que·guarden ycumplan las ccrcificacioncs que los dichos mis Prefidcntc y jue 

,,:~, ;~;,,, Jicreo,incorporado5 fin otro recaudo · 
cfdauos los dcxen veodtrc Gafpar de Peralta o a 

huuiere,al precio o pr ypor bien 
por rni dtau:t puefb fe auian de vender 

dichas lndias,efia po,m,i ,ntndado que tomen b 
mis conr¡¡dores de 

CünÍejo de las lndias,y el 
, y los de cuentis 

1:2 conrraracion de 
T ortoía,a dos de Ener!),dc mil yquinientos yochenta yfcis años. Yo el Rey.Por maocla 
do de fu Magcftad,Antonio de Erafo.Scñalada del Confejo. 

Ctduld qut m•ncld <J'" nofa tm4.c conftdtritciontl los tfél•uos 'l"' tmb.crc,,m tn Año de 
Cd uo)lerátflno a los 'l"'fa dt{tmbarcdrtn tn las Jndiits. 571• 

L Rey. Prelidcnre yOydorcsde lanuefl:raaudiencia Re.al que refide en la ciadad 
S Dümingode laislaEfpafoh kehorclacion que en 

ofrecen dlldasen aefclauosncgrosqüe 
uim1d decedulas fi auicndofecargad,,ewz 

parte efclaum de los ,eg1íl:ros de los nucfü'.®!~ «rii,2>1!,2 
l>'.®!oimatacion de ScuillcJe dellos porla mar, 
ühlos folamcnrc fe vicet:, e\meco delos dichos 

en eífa isla,dc form,s · , Gz:guc:n demafiados e1122,ti22«s,.22.,,,H,su 
te eomrn en ella ocros tamos como defpacharon por los dichos rcgi!hc~ en Se~ 
uilla,Ci auc:ri"uandofe lo fufo dicho Ce puede y dcue tener porfrat1dc onc;,conua nueílra 
ha zicnda y derechos que nos pertenecen, y tomar por perdidos de los que llegaré viuos 
en otra canta cantidadcomo laque pareciere auerfecargado demas de Jos contenidos en 
)os dichos regifhos,íi auic:ndofc vifio por los de nueíl:ro Confejo de la, Indias en dccla
racion della,como quicraqoe los efclauos negros que fe cargan en Cauovcrdc o en otra 
parce en mas cantidad y numero de los cótenidosen los regillrosdc los dichos nucA:ros 
oficiales de Scuilla,dcuen fer perdidos y tomados en la mifma cantidad de los qquedaré 

que íedeclarz: licenci.as q · 
rdeuarcl daño qucrecibrn efclauos que fe le"''''==='" 

tenido y renetnos qt&:: fe tcoga conlidc:rcdee 
qlte hu uieren en erado yen rraren en etfa isla.para guardar ycxccutar lo por nos ordena
do,en los que fe metieren demas de los contenidos en losdichosregifrros, y no con los q 
fecargarc:n en Cauoverde ni en otra parte,aunq fea en mayor cantidad y numc:ro,aueri 
2uandofc qlos que faltaífcn de lo~ qfe huuicrencargado demafiados fon muertos en la 
~· ·han lleuado ni vendizll ::e las nucíl:ras Indias. Y 

,,.,.=,en<'"""" a lo fufo dicho hag:,is haga jullicia en los 
y huuicrcdcíl:a y fucri,della.Fed,::::ü 

echodcAgoll:o,demil yvnañ~s. Yod =''="·'',= 

A::<t<Jnio de Erafo.Scñalad;J 
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